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§ 1

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 
Laborales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 269, de 10 de noviembre de 1995
Última modificación: 29 de diciembre de 2014

Referencia: BOE-A-1995-24292

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

1

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como 
uno de los principios rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e 
higiene en el trabajo.

Este mandato constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de 
protección de la salud de los trabajadores mediante la prevención de los riesgos derivados 
de su trabajo y encuentra en la presente Ley su pilar fundamental. En la misma se configura 
el marco general en el que habrán de desarrollarse las distintas acciones preventivas, en 
coherencia con las decisiones de la Unión Europea que ha expresado su ambición de 
mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este objetivo de progreso 
con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la 
necesidad de armonizar nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, 
preocupada, cada vez en mayor medida, por el estudio y tratamiento de la prevención de los 
riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue la modificación del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Unica, a tenor de cuyo 
artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la 
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el 
progreso de las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha 
visto reforzado en el Tratado de la Unión Europea mediante el procedimiento que en el 
mismo se contempla para la adopción, a través de Directivas, de disposiciones mínimas que 
habrán de aplicarse progresivamente.
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Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre 
protección de la salud de los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, 
la más significativa es, sin duda, la 89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para 
promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo, que 
contiene el marco jurídico general en el que opera la política de prevención comunitaria.

La presente Ley transpone al Derecho español la citada Directiva, al tiempo que 
incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta materia disposiciones de otras 
Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de rango legal, 
como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la 
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de 
duración determinada y en empresas de trabajo temporal.

Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de nuestra ley de leyes 
y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el 
soporte básico en que se asienta la presente Ley. Junto a ello, nuestros propios 
compromisos contraídos con la Organización Internacional del Trabajo a partir de la 
ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente 
de trabajo, enriquecen el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones y darles el 
rango legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.

2

Pero no es sólo del mandato constitucional y de los compromisos internacionales del 
Estado español de donde se deriva la exigencia de un nuevo enfoque normativo. Dimana 
también, en el orden interno, de una doble necesidad: la de poner término, en primer lugar, a 
la falta de una visión unitaria en la política de prevención de riesgos laborales propia de la 
dispersión de la normativa vigente, fruto de la acumulación en el tiempo de normas de muy 
diverso rango y orientación, muchas de ellas anteriores a la propia Constitución española; y, 
en segundo lugar, la de actualizar regulaciones ya desfasadas y regular situaciones nuevas 
no contempladas con anterioridad. Necesidades éstas que, si siempre revisten importancia, 
adquieren especial trascendencia cuando se relacionan con la protección de la seguridad y 
la salud de los trabajadores en el trabajo, la evolución de cuyas condiciones demanda la 
permanente actualización de la normativa y su adaptación a las profundas transformaciones 
experimentadas.

3

Por todo ello, la presente Ley tiene por objeto la determinación del cuerpo básico de 
garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la 
salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, y ello 
en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz de prevención de los riesgos 
laborales.

A partir del reconocimiento del derecho de los trabajadores en el ámbito laboral a la 
protección de su salud e integridad, la Ley establece las diversas obligaciones que, en el 
ámbito indicado, garantizarán este derecho, así como las actuaciones de las 
Administraciones públicas que puedan incidir positivamente en la consecución de dicho 
objetivo.

Al insertarse esta Ley en el ámbito específico de las relaciones laborales, se configura 
como una referencia legal mínima en un doble sentido: el primero, como Ley que establece 
un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias irán fijando y concretando los 
aspectos más técnicos de las medidas preventivas; y, el segundo, como soporte básico a 
partir del cual la negociación colectiva podrá desarrollar su función específica. En este 
aspecto, la Ley y sus normas reglamentarias constituyen legislación laboral, conforme al 
artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

Pero, al mismo tiempo -y en ello radica una de las principales novedades de la Ley-, esta 
norma se aplicará también en el ámbito de las Administraciones públicas, razón por la cual la 
Ley no solamente posee el carácter de legislación laboral sino que constituye, en sus 
aspectos fundamentales, norma básica del régimen estatutario de los funcionarios públicos, 
dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Con ello se 
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confirma también la vocación de universalidad de la Ley, en cuanto dirigida a abordar, de 
manera global y coherente, el conjunto de los problemas derivados de los riesgos 
relacionados con el trabajo, cualquiera que sea el ámbito en el que el trabajo se preste.

En consecuencia, el ámbito de aplicación de la Ley incluye tanto a los trabajadores 
vinculados por una relación laboral en sentido estricto, como al personal civil con relación de 
carácter administrativo o estatutario al servicio de las Administraciones públicas, así como a 
los socios trabajadores o de trabajo de los distintos tipos de cooperativas, sin más 
exclusiones que las correspondientes, en el ámbito de la función pública, a determinadas 
actividades de policía, seguridad, resguardo aduanero, peritaje forense y protección civil 
cuyas particularidades impidan la aplicación de la Ley, la cual inspirará, no obstante, la 
normativa específica que se dicte para salvaguardar la seguridad y la salud de los 
trabajadores en dichas actividades; en sentido similar, la Ley prevé su adaptación a las 
características propias de los centros y establecimientos militares y de los establecimientos 
penitenciarios.

4

La política en materia de prevención de riesgos laborales, en cuanto conjunto de 
actuaciones de los poderes públicos dirigidas a la promoción de la mejora de las condiciones 
de trabajo para elevar el nivel de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores, 
se articula en la Ley en base a los principios de eficacia, coordinación y participación, 
ordenando tanto la actuación de las diversas Administraciones públicas con competencias 
en materia preventiva, como la necesaria participación en dicha actuación de empresarios y 
trabajadores, a través de sus organizaciones representativas. En este contexto, la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo que se crea se configura como un instrumento 
privilegiado de participación en la formulación y desarrollo de la política en materia 
preventiva.

Pero tratándose de una Ley que persigue ante todo la prevención, su articulación no 
puede descansar exclusivamente en la ordenación de las obligaciones y responsabilidades 
de los actores directamente relacionados con el hecho laboral. El propósito de fomentar una 
auténtica cultura preventiva, mediante la promoción de la mejora de la educación en dicha 
materia en todos los niveles educativos, involucra a la sociedad en su conjunto y constituye 
uno de los objetivos básicos y de efectos quizás más transcendentes para el futuro de los 
perseguidos por la presente Ley.

5

La protección del trabajador frente a los riesgos laborales exige una actuación en la 
empresa que desborda el mero cumplimiento formal de un conjunto predeterminado, más o 
menos amplio, de deberes y obligaciones empresariales y, más aún, la simple corrección a 
posteriori de situaciones de riesgo ya manifestadas. La planificación de la prevención desde 
el momento mismo del diseño del proyecto empresarial, la evaluación inicial de los riesgos 
inherentes al trabajo y su actualización periódica a medida que se alteren las circunstancias, 
la ordenación de un conjunto coherente y globalizador de medidas de acción preventiva 
adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados y el control de la efectividad de dichas 
medidas constituyen los elementos básicos del nuevo enfoque en la prevención de riesgos 
laborales que la Ley plantea. Y, junto a ello, claro está, la información y la formación de los 
trabajadores dirigidas a un mejor conocimiento tanto del alcance real de los riesgos 
derivados del trabajo como de la forma de prevenirlos y evitarlos, de manera adaptada a las 
peculiaridades de cada centro de trabajo, a las características de las personas que en él 
desarrollan su prestación laboral y a la actividad concreta que realizan.

Desde estos principios se articula el capítulo III de la Ley, que regula el conjunto de 
derechos y obligaciones derivados o correlativos del derecho básico de los trabajadores a su 
protección, así como, de manera más específica, las actuaciones a desarrollar en 
situaciones de emergencia o en caso de riesgo grave e inminente, las garantías y derechos 
relacionados con la vigilancia de la salud de los trabajadores, con especial atención a la 
protección de la confidencialidad y el respeto a la intimidad en el tratamiento de estas 
actuaciones, y las medidas particulares a adoptar en relación con categorías específicas de 
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trabajadores, tales como los jóvenes, las trabajadoras embarazadas o que han dado a luz 
recientemente y los trabajadores sujetos a relaciones laborales de carácter temporal.

Entre las obligaciones empresariales que establece la Ley, además de las que 
implícitamente lleva consigo la garantía de los derechos reconocidos al trabajador, cabe 
resaltar el deber de coordinación que se impone a los empresarios que desarrollen sus 
actividades en un mismo centro de trabajo, así como el de aquellos que contraten o 
subcontraten con otros la realización en sus propios centros de trabajo de obras o servicios 
correspondientes a su actividad de vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y 
subcontratistas de la normativa de prevención.

Instrumento fundamental de la acción preventiva en la empresa es la obligación regulada 
en el capítulo IV de estructurar dicha acción a través de la actuación de uno o varios 
trabajadores de la empresa específicamente designados para ello, de la constitución de un 
servicio de prevención o del recurso a un servicio de prevención ajeno a la empresa. De esta 
manera, la Ley combina la necesidad de una actuación ordenada y formalizada de las 
actividades de prevención con el reconocimiento de la diversidad de situaciones a las que la 
Ley se dirige en cuanto a la magnitud, complejidad e intensidad de los riesgos inherentes a 
las mismas, otorgando un conjunto suficiente de posibilidades, incluida la eventual 
participación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, para 
organizar de manera racional y flexible el desarrollo de la acción preventiva, garantizando en 
todo caso tanto la suficiencia del modelo de organización elegido, como la independencia y 
protección de los trabajadores que, organizados o no en un servicio de prevención, tengan 
atribuidas dichas funciones.

6

El capítulo V regula, de forma detallada, los derechos de consulta y participación de los 
trabajadores en relación con las cuestiones que afectan a la seguridad y salud en el trabajo. 
Partiendo del sistema de representación colectiva vigente en nuestro país, la Ley atribuye a 
los denominados Delegados de Prevención -elegidos por y entre los representantes del 
personal en el ámbito de los respectivos órganos de representación- el ejercicio de las 
funciones especializadas en materia de prevención de riesgos en el trabajo, otorgándoles 
para ello las competencias, facultades y garantías necesarias. Junto a ello, el Comité de 
Seguridad y Salud, continuando la experiencia de actuación de una figura arraigada y 
tradicional de nuestro ordenamiento laboral, se configura como el órgano de encuentro entre 
dichos representantes y el empresario para el desarrollo de una participación equilibrada en 
materia de prevención de riesgos.

Todo ello sin perjuicio de las posibilidades que otorga la Ley a la negociación colectiva 
para articular de manera diferente los instrumentos de participación de los trabajadores, 
incluso desde el establecimiento de ámbitos de actuación distintos a los propios del centro 
de trabajo, recogiendo con ello diferentes experiencias positivas de regulación convencional 
cuya vigencia, plenamente compatible con los objetivos de la Ley, se salvaguarda a través 
de la disposición transitoria de ésta.

7

Tras regularse en el capítulo VI las obligaciones básicas que afectan a los fabricantes, 
importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, que 
enlazan con la normativa comunitaria de mercado interior dictada para asegurar la exclusiva 
comercialización de aquellos productos y equipos que ofrezcan los mayores niveles de 
seguridad para los usuarios, la Ley aborda en el capítulo VII la regulación de las 
responsabilidades y sanciones que deben garantizar su cumplimiento, incluyendo la 
tipificación de las infracciones y el régimen sancionador correspondiente.

Finalmente, la disposición adicional quinta viene a ordenar la creación de una fundación, 
bajo el protectorado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y con participación, tanto 
de las Administraciones públicas como de las organizaciones representativas de 
empresarios y trabajadores, cuyo fin primordial será la promoción, especialmente en las 
pequeñas y medianas empresas, de actividades destinadas a la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo. Para permitir a la fundación el desarrollo de sus 
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actividades, se dotará a la misma por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
un patrimonio procedente del exceso de excedentes de la gestión realizada por las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Con ello se refuerzan, sin duda, los objetivos de responsabilidad, cooperación y 
participación que inspiran la Ley en su conjunto.

8

El proyecto de Ley, cumpliendo las prescripciones legales sobre la materia, ha sido 
sometido a la consideración del Consejo Económico y Social, del Consejo General del Poder 
Judicial y del Consejo de Estado.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Normativa sobre prevención de riesgos laborales.

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la presente Ley, 
sus disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, legales o 
convencionales, contengan prescripciones relativas a la adopción de medidas preventivas en 
el ámbito laboral o susceptibles de producirlas en dicho ámbito.

Artículo 2.  Objeto y carácter de la norma.

1. La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores 
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la 
prevención de riesgos derivados del trabajo.

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de 
los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o 
disminución de los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación 
equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en los términos 
señalados en la presente disposición.

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a 
desarrollar por las Administraciones públicas, así como por los empresarios, los trabajadores 
y sus respectivas organizaciones representativas.

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas 
reglamentarias tendrán en todo caso el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible, 
pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los convenios colectivos.

Artículo 3.  Ambito de aplicación.

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las 
relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, como en el de las relaciones de carácter administrativo o estatutario del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las peculiaridades que, en este 
caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen para fabricantes, 
importadores y suministradores, y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para 
los trabajadores autónomos. Igualmente serán aplicables a las sociedades cooperativas, 
constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan 
socios cuya actividad consista en la prestación de un trabajo personal, con las 
peculiaridades derivadas de su normativa específica.

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se 
entenderán también comprendidos en estos términos, respectivamente, de una parte, el 
personal con relación de carácter administrativo o estatutario y la Administración pública 
para la que presta servicios, en los términos expresados en la disposición adicional tercera 
de esta Ley, y, de otra, los socios de las cooperativas a que se refiere el párrafo anterior y 
las sociedades cooperativas para las que prestan sus servicios.
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2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades 
lo impidan en el ámbito de las funciones públicas de:

Policía, seguridad y resguardo aduanero.
Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, 

catástrofe y calamidad pública.
Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil.

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular la 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus servicios en las 
indicadas actividades.

3. En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto en la 
presente Ley, con las particularidades previstas en su normativa específica.

En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la presente Ley aquellas 
actividades cuyas características justifiquen una regulación especial, lo que se llevará a 
efecto en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación 
colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados 
públicos.

4. La presente Ley tampoco será de aplicación a la relación laboral de carácter especial 
del servicio del hogar familiar. No obstante lo anterior, el titular del hogar familiar está 
obligado a cuidar de que el trabajo de sus empleados se realice en las debidas condiciones 
de seguridad e higiene.

Artículo 4.  Definiciones.

A efectos de la presente Ley y de las normas que la desarrollen:

1.º Se entenderá por «prevención» el conjunto de actividades o medidas adoptadas o 
previstas en todas las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los 
riesgos derivados del trabajo.

2.º Se entenderá como «riesgo laboral» la posibilidad de que un trabajador sufra un 
determinado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de vista de su 
gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que se produzca el daño y la 
severidad del mismo.

3.º Se considerarán como «daños derivados del trabajo» las enfermedades, patologías o 
lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo.

4.º Se entenderá como «riesgo laboral grave e inminente» aquel que resulte probable 
racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave 
para la salud de los trabajadores.

En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves a la salud de 
los trabajadores, se considerará que existe un riesgo grave e inminente cuando sea probable 
racionalmente que se materialice en un futuro inmediato una exposición a dichos agentes de 
la que puedan derivarse daños graves para la salud, aun cuando éstos no se manifiesten de 
forma inmediata.

5.º Se entenderán como procesos, actividades, operaciones, equipos o productos 
«potencialmente peligrosos» aquellos que, en ausencia de medidas preventivas específicas, 
originen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores que los desarrollan o 
utilizan.

6.º Se entenderá como «equipo de trabajo» cualquier máquina, aparato, instrumento o 
instalación utilizada en el trabajo.

7.º Se entenderá como «condición de trabajo» cualquier característica del mismo que 
pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la 
salud del trabajador. Quedan específicamente incluidas en esta definición:

a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos y 
demás útiles existentes en el centro de trabajo.

b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente 
de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia.

c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente que 
influyan en la generación de los riesgos mencionados.
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d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a su 
organización y ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos a que esté expuesto el 
trabajador.

8.º Se entenderá por «equipo de protección individual» cualquier equipo destinado a ser 
llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan 
amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como cualquier complemento o 
accesorio destinado a tal fin.

CAPÍTULO II

Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la 
salud en el trabajo

Artículo 5.  Objetivos de la política.

1. La política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la mejora de 
las condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel de protección de la seguridad y la salud 
de los trabajadores en el trabajo.

Dicha política se llevará a cabo por medio de las normas reglamentarias y de las 
actuaciones administrativas que correspondan y, en particular, las que se regulan en este 
capítulo, que se orientarán a la coordinación de las distintas Administraciones públicas 
competentes en materia preventiva y a que se armonicen con ellas las actuaciones que 
conforme a esta Ley correspondan a sujetos públicos y privados, a cuyo fin:

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y las entidades que integran la Administración local se prestarán cooperación y 
asistencia para el eficaz ejercicio de sus respectivas competencias en el ámbito de lo 
previsto en este artículo.

b) La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con la participación de los 
empresarios y de los trabajadores a través de sus organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas.

2. A los fines previstos en el apartado anterior las Administraciones públicas promoverán 
la mejora de la educación en materia preventiva en los diferentes niveles de enseñanza y de 
manera especial en la oferta formativa correspondiente al sistema nacional de 
cualificaciones profesionales, así como la adecuación de la formación de los recursos 
humanos necesarios para la prevención de los riesgos laborales.

En el ámbito de la Administración General del Estado se establecerá una colaboración 
permanente entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los Ministerios que 
correspondan, en particular los de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, al objeto 
de establecer los niveles formativos y especializaciones idóneas, así como la revisión 
permanente de estas enseñanzas, con el fin de adaptarlas a las necesidades existentes en 
cada momento.

3. Del mismo modo, las Administraciones públicas fomentarán aquellas actividades 
desarrolladas por los sujetos a que se refiere el apartado 1 del artículo segundo, en orden a 
la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la reducción de los riesgos 
laborales, la investigación o fomento de nuevas formas de protección y la promoción de 
estructuras eficaces de prevención.

Para ello podrán adoptar programas específicos dirigidos a promover la mejora del 
ambiente de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de protección. Los programas 
podrán instrumentarse a través de la concesión de los incentivos que reglamentariamente se 
determinen que se destinarán especialmente a las pequeñas y medianas empresas.

4. Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres, considerando las variables relacionadas con el sexo tanto en los 
sistemas de recogida y tratamiento de datos como en el estudio e investigación generales en 
materia de prevención de riesgos laborales, con el objetivo de detectar y prevenir posibles 
situaciones en las que los daños derivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el 
sexo de los trabajadores.
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5. La política en materia de prevención de riesgos laborales deberá promover la 
integración eficaz de la prevención de riesgos laborales en el sistema de gestión de la 
empresa.

Igualmente, la política en materia de seguridad y salud en el trabajo tendrá en cuenta las 
necesidades y dificultades específicas de las pequeñas y medianas empresas. A tal efecto, 
en el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general en materia de 
prevención de riesgos laborales deberá incorporarse un informe sobre su aplicación en las 
pequeñas y medianas empresas que incluirá, en su caso, las medidas particulares que para 
éstas se contemplen.

Artículo 6.  Normas reglamentarias.

1. El Gobierno, a través de las correspondientes normas reglamentarias y previa 
consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, regulará las 
materias que a continuación se relacionan:

a) Requisitos mínimos que deben reunir las condiciones de trabajo para la protección de 
la seguridad y la salud de los trabajadores.

b) Limitaciones o prohibiciones que afectarán a las operaciones, los procesos y las 
exposiciones laborales a agentes que entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. Específicamente podrá establecerse el sometimiento de estos procesos u 
operaciones a trámites de control administrativo, así como, en el caso de agentes peligrosos, 
la prohibición de su empleo.

c) Condiciones o requisitos especiales para cualquiera de los supuestos contemplados 
en el apartado anterior, tales como la exigencia de un adiestramiento o formación previa o la 
elaboración de un plan en el que se contengan las medidas preventivas a adoptar.

d) Procedimientos de evaluación de los riesgos para la salud de los trabajadores, 
normalización de metodologías y guías de actuación preventiva.

e) Modalidades de organización, funcionamiento y control de los servicios de prevención, 
considerando las peculiaridades de las pequeñas empresas con el fin de evitar obstáculos 
innecesarios para su creación y desarrollo, así como capacidades y aptitudes que deban 
reunir los mencionados servicios y los trabajadores designados para desarrollar la acción 
preventiva.

f) Condiciones de trabajo o medidas preventivas específicas en trabajos especialmente 
peligrosos, en particular si para los mismos están previstos controles médicos especiales, o 
cuando se presenten riesgos derivados de determinadas características o situaciones 
especiales de los trabajadores.

g) Procedimiento de calificación de las enfermedades profesionales, así como requisitos 
y procedimientos para la comunicación e información a la autoridad competente de los daños 
derivados del trabajo.

2. Las normas reglamentarias indicadas en el apartado anterior se ajustarán, en todo 
caso, a los principios de política preventiva establecidos en esta Ley, mantendrán la debida 
coordinación con la normativa sanitaria y de seguridad industrial y serán objeto de 
evaluación y, en su caso, de revisión periódica, de acuerdo con la experiencia en su 
aplicación y el progreso de la técnica.

Artículo 7.  Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones públicas 
competentes en materia laboral desarrollarán funciones de promoción de la prevención, 
asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento por los sujetos comprendidos en 
su ámbito de aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales, y sancionarán 
las infracciones a dicha normativa, en los siguientes términos:

a) Promoviendo la prevención y el asesoramiento a desarrollar por los órganos técnicos 
en materia preventiva, incluidas la asistencia y cooperación técnica, la información, 
divulgación, formación e investigación en materia preventiva, así como el seguimiento de las 
actuaciones preventivas que se realicen en las empresas para la consecución de los 
objetivos previstos en esta Ley.
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b) Velando por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales 
mediante las actuaciones de vigilancia y control. A estos efectos, prestarán el asesoramiento 
y la asistencia técnica necesarios para el mejor cumplimiento de dicha normativa y 
desarrollarán programas específicos dirigidos a lograr una mayor eficacia en el control.

c) Sancionando el incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales por 
los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley, con arreglo a lo 
previsto en el capítulo VII de la misma.

2. Las funciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral que se 
señalan en el apartado 1 continuarán siendo desarrolladas, en lo referente a los trabajos en 
minas, canteras y túneles que exijan la aplicación de técnica minera, a los que impliquen 
fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y utilización de explosivos o el 
empleo de energía nuclear, por los órganos específicos contemplados en su normativa 
reguladora.

Las competencias previstas en el apartado anterior se entienden sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación específica sobre productos e instalaciones industriales.

Artículo 8.  Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

1. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo es el órgano científico 
técnico especializado de la Administración General del Estado que tiene como misión el 
análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la 
promoción y apoyo a la mejora de las mismas. Para ello establecerá la cooperación 
necesaria con los órganos de las Comunidades Autónomas con competencias en esta 
materia.

El Instituto, en cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones:

a) Asesoramiento técnico en la elaboración de la normativa legal y en el desarrollo de la 
normalización, tanto a nivel nacional como internacional.

b) Promoción y, en su caso, realización de actividades de formación, información, 
investigación, estudio y divulgación en materia de prevención de riesgos laborales, con la 
adecuada coordinación y colaboración, en su caso, con los órganos técnicos en materia 
preventiva de las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones en esta materia.

c) Apoyo técnico y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el 
cumplimiento de su función de vigilancia y control, prevista en el artículo 9 de la presente 
Ley, en el ámbito de las Administraciones públicas.

d) Colaboración con organismos internacionales y desarrollo de programas de 
cooperación internacional en este ámbito, facilitando la participación de las Comunidades 
Autónomas.

e) Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y le sean 
encomendadas en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo regulada en el artículo 13 de esta Ley, con la colaboración, 
en su caso, de los órganos técnicos de las Comunidades Autónomas con competencias en 
la materia.

2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el marco de sus 
funciones, velará por la coordinación, apoyará el intercambio de información y las 
experiencias entre las distintas Administraciones públicas y especialmente fomentará y 
prestará apoyo a la realización de actividades de promoción de la seguridad y de la salud por 
las Comunidades Autónomas.

Asimismo, prestará, de acuerdo con las Administraciones competentes, apoyo técnico 
especializado en materia de certificación, ensayo y acreditación.

3. En relación con las Instituciones de la Unión Europea, el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo actuará como centro de referencia nacional, garantizando 
la coordinación y transmisión de la información que deberá facilitar a escala nacional, en 
particular respecto a la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo y su 
Red.

4. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ejercerá la Secretaría 
General de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, prestándole la 
asistencia técnica y científica necesaria para el desarrollo de sus competencias.
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Artículo 9.  Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la función de la vigilancia 
y control de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

En cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, así 
como de las normas jurídico-técnicas que incidan en las condiciones de trabajo en materia 
de prevención, aunque no tuvieran la calificación directa de normativa laboral, proponiendo a 
la autoridad laboral competente la sanción correspondiente, cuando comprobase una 
infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo previsto 
en el capítulo VII de la presente Ley.

b) Asesorar e informar a las empresas y a los trabajadores sobre la manera más efectiva 
de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada.

c) Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en las demandas 
deducidas ante los mismos en los procedimientos de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

d) Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo mortales, muy graves o 
graves, y sobre aquellos otros en que, por sus características o por los sujetos afectados, se 
considere necesario dicho informe, así como sobre las enfermedades profesionales en las 
que concurran dichas calificaciones y, en general, en los supuestos en que aquélla lo solicite 
respecto del cumplimiento de la normativa legal en materia de prevención de riesgos 
laborales.

e) Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los servicios 
de prevención establecidos en la presente Ley.

f) Ordenar la paralización inmediata de trabajos cuando, a juicio del inspector, se 
advierta la existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los 
trabajadores.

2. Las Administraciones General del Estado y de las comunidades autónomas 
adoptarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, las medidas necesarias para 
garantizar la colaboración pericial y el asesoramiento técnico necesarios a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social que, en el ámbito de la Administración General del Estado serán 
prestados por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Estas Administraciones públicas elaborarán y coordinarán planes de actuación, en sus 
respectivos ámbitos competenciales y territoriales, para contribuir al desarrollo de las 
actuaciones preventivas en las empresas, especialmente las de mediano y pequeño tamaño 
y las de sectores de actividad con mayor nivel de riesgo o de siniestralidad, a través de 
acciones de asesoramiento, de información, de formación y de asistencia técnica.

En el ejercicio de tales cometidos, los funcionarios públicos de las citadas 
Administraciones que ejerzan labores técnicas en materia de prevención de riesgos 
laborales a que se refiere el párrafo anterior, podrán desempeñar funciones de 
asesoramiento, información y comprobatorias de las condiciones de seguridad y salud en las 
empresas y centros de trabajo, con el alcance señalado en el apartado 3 de este artículo y 
con la capacidad de requerimiento a que se refiere el artículo 43 de esta ley, todo ello en la 
forma que se determine reglamentariamente.

Las referidas actuaciones comprobatorias se programarán por la respectiva Comisión 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a que se refiere el artículo 17.2 de 
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social para su integración en el plan de acción en Seguridad y Salud Laboral de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. Cuando de las actuaciones de comprobación a que se refiere el apartado anterior, se 
deduzca la existencia de infracción, y siempre que haya mediado incumplimiento de previo 
requerimiento, el funcionario actuante remitirá informe a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en el que se recogerán los hechos comprobados, a efectos de que se 
levante la correspondiente acta de infracción, si así procediera.

A estos efectos, los hechos relativos a las actuaciones de comprobación de las 
condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud recogidos en tales informes gozarán 
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de la presunción de certeza a que se refiere la disposición adicional cuarta, apartado 2, de la 
Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

4. Las actuaciones previstas en los dos apartados anteriores, estarán sujetas a los 
plazos establecidos en el artículo 14, apartado 2, de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 10.  Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia 
sanitaria.

Las actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria 
referentes a la salud laboral se llevarán a cabo a través de las acciones y en relación con los 
aspectos señalados en el capítulo IV del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, y disposiciones dictadas para su desarrollo.

En particular, corresponderá a las Administraciones públicas citadas:

a) El establecimiento de medios adecuados para la evaluación y control de las 
actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las empresas por los servicios de 
prevención actuantes. Para ello, establecerán las pautas y protocolos de actuación, oídas las 
sociedades científicas, a los que deberán someterse los citados servicios.

b) La implantación de sistemas de información adecuados que permitan la elaboración, 
junto con las autoridades laborales competentes, de mapas de riesgos laborales, así como la 
realización de estudios epidemiológicos para la identificación y prevención de las patologías 
que puedan afectar a la salud de los trabajadores, así como hacer posible un rápido 
intercambio de información.

c) La supervisión de la formación que, en materia de prevención y promoción de la salud 
laboral, deba recibir el personal sanitario actuante en los servicios de prevención 
autorizados.

d) La elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísticas relacionados 
con la salud de los trabajadores.

Artículo 11.  Coordinación administrativa.

La elaboración de normas preventivas y el control de su cumplimiento, la promoción de 
la prevención, la investigación y la vigilancia epidemiológica sobre riesgos laborales, 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales determinan la necesidad de coordinar 
las actuaciones de las Administraciones competentes en materia laboral, sanitaria y de 
industria para una más eficaz protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.

En el marco de dicha coordinación, la Administración competente en materia laboral 
velará, en particular, para que la información obtenida por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en el ejercicio de las funciones atribuidas a la misma en el apartado 1 del 
artículo 9 de esta Ley sea puesta en conocimiento de la autoridad sanitaria competente a los 
fines dispuestos en el artículo 10 de la presente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, así como de la Administración competente en materia de 
industria a los efectos previstos en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Artículo 12.  Participación de empresarios y trabajadores.

La participación de empresarios y trabajadores, a través de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, en la planificación, programación, 
organización y control de la gestión relacionada con la mejora de las condiciones de trabajo 
y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo es principio básico 
de la política de prevención de riesgos laborales, a desarrollar por las Administraciones 
públicas competentes en los distintos niveles territoriales.

Artículo 13.  Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

1. Se crea la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo como órgano 
colegiado asesor de las Administraciones públicas en la formulación de las políticas de 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 1  Ley de prevención de riesgos laborales

– 11 –



prevención y órgano de participación institucional en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.

2. La Comisión estará integrada por un representante de cada una de las Comunidades 
Autónomas y por igual número de miembros de la Administración General del Estado y, 
paritariamente con todos los anteriores, por representantes de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas.

3. La Comisión conocerá las actuaciones que desarrollen las Administraciones públicas 
competentes en materia de promoción de la prevención de riesgos laborales, de 
asesoramiento técnico y de vigilancia y control a que se refieren los artículos 7, 8, 9 y 11 de 
esta Ley y podrá informar y formular propuestas en relación con dichas actuaciones, 
específicamente en lo referente a:

– Criterios y programas generales de actuación.
– Proyectos de disposiciones de carácter general.
– Coordinación de las actuaciones desarrolladas por las Administraciones públicas 

competentes en materia laboral.
– Coordinación entre las Administraciones públicas competentes en materia laboral, 

sanitaria y de industria.

4. La Comisión adoptará sus acuerdos por mayoría. A tal fin, los representantes de las 
Administraciones públicas tendrán cada uno un voto y dos los de las organizaciones 
empresariales y sindicales.

5. La Comisión contará con un Presidente y cuatro Vicepresidentes, uno por cada uno de 
los grupos que la integran. La Presidencia de la Comisión corresponderá al Secretario 
general de Empleo y Relaciones Laborales, recayendo la Vicepresidencia atribuida a la 
Administración General del Estado en el Subsecretario de Sanidad y Consumo.

6. La Secretaría de la Comisión, como órgano de apoyo técnico y administrativo, recaerá 
en la Dirección del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

7. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo funcionará en Pleno, en 
Comisión Permanente o en Grupos de Trabajo, conforme a la normativa que establezca el 
Reglamento interno que elaborará la propia Comisión.

En lo no previsto en la presente Ley y en el Reglamento interno a que hace referencia el 
párrafo anterior la Comisión se regirá por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO III

Derechos y obligaciones

Artículo 14.  Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y 
salud en el trabajo.

El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de 
protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales.

Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las Administraciones 
públicas respecto del personal a su servicio.

Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, 
paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de 
salud, en los términos previstos en la presente Ley, forman parte del derecho de los 
trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con 
el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la 
prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la 
empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los 
artículos siguientes en materia de plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de 
riesgos, información, consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación en 
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casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la 
constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en 
el capítulo IV de esta ley.

El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 
preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, 
evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención 
señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo.

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales.

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de 
funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o servicios de la empresa y 
el recurso al concierto con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de 
prevención complementarán las acciones del empresario, sin que por ello le eximan del 
cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, 
en su caso, contra cualquier otra persona.

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá 
recaer en modo alguno sobre los trabajadores.

Artículo 15.  Principios de la acción preventiva.

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención 
previsto en el artículo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:

a) Evitar los riesgos.
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
c) Combatir los riesgos en su origen.
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de 
producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los 
efectos del mismo en la salud.

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la 

técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la 
influencia de los factores ambientales en el trabajo.

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los 
trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las 
tareas.

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los 
trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las 
zonas de riesgo grave y específico.

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o 
imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán 
en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas, 
las cuales sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente 
inferior a la de los que se pretende controlar y no existan alternativas más seguras.

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito 
de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus 
trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades 
cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo 
personal.
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Artículo 16.  Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y 
planificación de la actividad preventiva.

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión 
de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos 
de ésta, a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos 
laborales a que se refiere el párrafo siguiente.

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 
recursos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de 
riesgos, que podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación 
de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los 
párrafos siguientes:

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y 
salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la 
actividad, las características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que 
deban desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los 
equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los 
lugares de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que 
deban desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de 
riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada 
cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y 
se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan 
producido.

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará 
controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la 
prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas.

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto 
situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias 
para eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de 
planificación por el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para 
llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales 
necesarios para su ejecución.

El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas 
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma.

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el 
empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) 
anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos.

2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y 
peligrosidad de las actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención de riesgos 
laborales, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva de forma 
simplificada, siempre que ello no suponga una reducción del nivel de protección de la 
seguridad y salud de los trabajadores y en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con 
ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las 
medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación 
al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.

Artículo 17.  Equipos de trabajo y medios de protección.

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de 
trabajo sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados 
a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos.
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Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para 
la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias 
con el fin de que:

a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha 
utilización.

b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean 
realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello.

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos 
cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan 
evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o 
mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.

Artículo 18.  Información, consulta y participación de los trabajadores.

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el 
empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las 
informaciones necesarias en relación con:

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto 
aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o 
función.

b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos 
señalados en el apartado anterior.

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
presente Ley.

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a 
que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores a través 
de dichos representantes; no obstante, deberá informarse directamente a cada trabajador de 
los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de 
protección y prevención aplicables a dichos riesgos.

2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el 
marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo V de la presente Ley.

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los 
órganos de participación y representación previstos en el capítulo V de esta Ley, dirigidas a 
la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

Artículo 19.  Formación de los trabajadores.

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada 
trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 
preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o 
duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se 
introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de 
cada trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y 
repetirse periódicamente, si fuera necesario.

2. La formación a que se refiere el apartado anterior deberá impartirse, siempre que sea 
posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el 
descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma. La formación se podrá impartir por la 
empresa mediante medios propios o concertándola con servicios ajenos, y su coste no 
recaerá en ningún caso sobre los trabajadores.
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Artículo 20.  Medidas de emergencia.

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la 
posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones 
de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha 
contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal 
encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, 
su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser 
suficiente en número y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias 
antes señaladas.

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las 
relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en materia 
de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de 
forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas.

Artículo 21.  Riesgo grave e inminente.

1. Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e 
inminente con ocasión de su trabajo, el empresario estará obligado a:

a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de 
dicho riesgo y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban adoptarse en materia de 
protección.

b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro 
grave, inminente e inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su actividad y, si fuera 
necesario, abandonar de inmediato el lugar de trabajo. En este supuesto no podrá exigirse a 
los trabajadores que reanuden su actividad mientras persista el peligro, salvo excepción 
debidamente justificada por razones de seguridad y determinada reglamentariamente.

c) Disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse en contacto con 
su superior jerárquico, ante una situación de peligro grave e inminente para su seguridad, la 
de otros trabajadores o la de terceros a la empresa, esté en condiciones, habida cuenta de 
sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las 
medidas necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14 de la presente Ley, el 
trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en caso 
necesario, cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para 
su vida o su salud.

3. Cuando en el caso a que se refiere el apartado 1 de este artículo el empresario no 
adopte o no permita la adopción de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la 
salud de los trabajadores, los representantes legales de éstos podrán acordar, por mayoría 
de sus miembros, la paralización de la actividad de los trabajadores afectados por dicho 
riesgo. Tal acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, la 
cual, en el plazo de veinticuatro horas, anulará o ratificará la paralización acordada.

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrá ser adoptado por decisión 
mayoritaria de los Delegados de Prevención cuando no resulte posible reunir con la urgencia 
requerida al órgano de representación del personal.

4. Los trabajadores o sus representantes no podrán sufrir perjuicio alguno derivado de la 
adopción de las medidas a que se refieren los apartados anteriores, a menos que hubieran 
obrado de mala fe o cometido negligencia grave.

Artículo 22.  Vigilancia de la salud.

1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su 
estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. 
De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes de los 
trabajadores, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 
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trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro 
para el mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la 
empresa o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección 
de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas 
que causen las menores molestias al trabajador y que sean proporcionales al riesgo.

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo 
respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la 
confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.

3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán comunicados 
a los trabajadores afectados.

4. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados 
con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador.

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y 
a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, 
sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin consentimiento expreso del 
trabajador.

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades 
en materia de prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los 
reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del 
puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y 
prevención, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en materia 
preventiva.

5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga 
necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud 
deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación laboral, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo 
por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

Artículo 23.  Documentación.

1. El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 
siguiente documentación relativa a las obligaciones establecidas en los artículos anteriores:

a) Plan de prevención de riesgos laborales, conforme a lo previsto en el apartado 1 del 
artículo 16 de esta ley.

b) Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, incluido el 
resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 
trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 16 de 
esta ley.

c) Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de protección y de 
prevención a adoptar y, en su caso, material de protección que deba utilizarse, de 
conformidad con el párrafo b) del apartado 2 del artículo 16 de esta ley.

d) Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos en el 
artículo 22 de esta Ley y conclusiones obtenidas de los mismos en los términos recogidos en 
el último párrafo del apartado 4 del citado artículo.

e) Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado 
al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. En estos casos el 
empresario realizará, además, la notificación a que se refiere el apartado 3 del presente 
artículo.

2. En el momento de cesación de su actividad, las empresas deberán remitir a la 
autoridad laboral la documentación señalada en el apartado anterior.

3. El empresario estará obligado a notificar por escrito a la autoridad laboral los daños 
para la salud de los trabajadores a su servicio que se hubieran producido con motivo del 
desarrollo de su trabajo, conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente.

4. La documentación a que se hace referencia en el presente artículo deberá también ser 
puesta a disposición de las autoridades sanitarias al objeto de que éstas puedan cumplir con 
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lo dispuesto en el artículo 10 de la presente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad.

Artículo 24.  Coordinación de actividades empresariales.

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o 
más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en 
cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a 
sus respectivos trabajadores, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de 
esta Ley.

2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que 
aquellos otros empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la 
información y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el 
centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como 
sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores.

3. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o 
servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus 
propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y 
subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de 
esta Ley serán también de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los 
supuestos en que los trabajadores de la empresa contratista o subcontratista no presten 
servicios en los centros de trabajo de la empresa principal, siempre que tales trabajadores 
deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias primas o útiles proporcionados 
por la empresa principal.

5. Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 
1 y 2 serán de aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen 
actividades en dichos centros de trabajo.

6. Las obligaciones previstas en este artículo serán desarrolladas reglamentariamente.

Artículo 25.  Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.

1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, 
por sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos 
que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean 
especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta 
dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las 
medidas preventivas y de protección necesarias.

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa 
de sus características personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o 
sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas 
relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se 
encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.

2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores de 
riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los trabajadores y trabajadoras, en 
particular por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicos que puedan ejercer 
efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación, tanto en los aspectos de la fertilidad, 
como del desarrollo de la descendencia, con objeto de adoptar las medidas preventivas 
necesarias.

Artículo 26.  Protección de la maternidad.

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley deberá 
comprender la determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las 
trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o 
condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de las trabajadoras o 
del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico. Si los 
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resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible 
repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el empresario 
adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una 
adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. Dichas 
medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo nocturno o de 
trabajo a turnos.

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible 
o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir 
negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los 
Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función 
de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos 
profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista 
facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función 
diferente y compatible con su estado. El empresario deberá determinar, previa consulta con 
los representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de 
riesgos a estos efectos.

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y criterios 
que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento 
en que el estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no 
existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un 
puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el derecho 
al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora 
afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, 
contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el período 
necesario para la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la 
imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su 
estado.

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación durante 
el período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente 
en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la 
empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del 
médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora o a su 
hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de la trabajadora afectada a la situación de 
suspensión del contrato por riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve 
meses contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, si se dan las 
circunstancias previstas en el número 3 de este artículo.

5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho 
a remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto, previo aviso al empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro de la 
jornada de trabajo.

Artículo 27.  Protección de los menores.

1. Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y 
previamente a cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el 
empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los 
mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración de su exposición, en 
cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico al respecto, a agentes, 
procesos o condiciones de trabajo que puedan poner en peligro la seguridad o la salud de 
estos trabajadores.

A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos para la 
seguridad, la salud y el desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de experiencia, de su 
inmadurez para evaluar los riesgos existentes o potenciales y de su desarrollo todavía 
incompleto.
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En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a sus padres o tutores que 
hayan intervenido en la contratación, conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 7 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto 
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, de los posibles riesgos y de todas las medidas adoptadas 
para la protección de su seguridad y salud.

2. Teniendo en cuenta los factores anteriormente señalados, el Gobierno establecerá las 
limitaciones a la contratación de jóvenes menores de dieciocho años en trabajos que 
presenten riesgos específicos.

Artículo 28.  Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de 
trabajo temporal.

1. Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así 
como los contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel 
de protección en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa 
en la que prestan sus servicios.

La existencia de una relación de trabajo de las señaladas en el párrafo anterior no 
justificará en ningún caso una diferencia de trato por lo que respecta a las condiciones de 
trabajo, en lo relativo a cualquiera de los aspectos de la protección de la seguridad y la salud 
de los trabajadores.

La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo se aplicarán plenamente a las 
relaciones de trabajo señaladas en los párrafos anteriores.

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para garantizar que, con carácter 
previo al inicio de su actividad, los trabajadores a que se refiere el apartado anterior reciban 
información acerca de los riesgos a los que vayan a estar expuestos, en particular en lo 
relativo a la necesidad de cualificaciones o aptitudes profesionales determinadas, la 
exigencia de controles médicos especiales o la existencia de riesgos específicos del puesto 
de trabajo a cubrir, así como sobre las medidas de protección y prevención frente a los 
mismos.

Dichos trabajadores recibirán, en todo caso, una formación suficiente y adecuada a las 
características del puesto de trabajo a cubrir, teniendo en cuenta su cualificación y 
experiencia profesional y los riesgos a los que vayan a estar expuestos.

3. Los trabajadores a que se refiere el presente artículo tendrán derecho a una vigilancia 
periódica de su estado de salud, en los términos establecidos en el artículo 22 de esta Ley y 
en sus normas de desarrollo.

4. El empresario deberá informar a los trabajadores designados para ocuparse de las 
actividades de protección y prevención o, en su caso, al servicio de prevención previsto en el 
artículo 31 de esta Ley de la incorporación de los trabajadores a que se refiere el presente 
artículo, en la medida necesaria para que puedan desarrollar de forma adecuada sus 
funciones respecto de todos los trabajadores de la empresa.

5. En las relaciones de trabajo a través de empresas de trabajo temporal, la empresa 
usuaria será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado 
con la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. Corresponderá, además, a 
la empresa usuaria el cumplimiento de las obligaciones en materia de información previstas 
en los apartados 2 y 4 del presente artículo.

La empresa de trabajo temporal será responsable del cumplimiento de las obligaciones 
en materia de formación y vigilancia de la salud que se establecen en los apartados 2 y 3 de 
este artículo. A tal fin, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la empresa 
usuaria deberá informar a la empresa de trabajo temporal, y ésta a los trabajadores 
afectados, antes de la adscripción de los mismos, acerca de las características propias de 
los puestos de trabajo a desempeñar y de las cualificaciones requeridas.

La empresa usuaria deberá informar a los representantes de los trabajadores en la 
misma de la adscripción de los trabajadores puestos a disposición por la empresa de trabajo 
temporal. Dichos trabajadores podrán dirigirse a estos representantes en el ejercicio de los 
derechos reconocidos en la presente Ley.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 1  Ley de prevención de riesgos laborales

– 20 –



Artículo 29.  Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos.

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su 
propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda 
afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de 
conformidad con su formación y las instrucciones del empresario.

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 
empresario, deberán en particular:

1.º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en 
general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.

2.º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.

3.º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los 
lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

4.º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio 
de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos 
razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores.

5.º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.

6.º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de 
trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores.

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención 
de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de 
incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los 
Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a lo establecido en la correspondiente 
normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal estatutario 
al servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado será igualmente 
aplicable a los socios de las cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su 
trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno.

CAPÍTULO IV

Servicios de prevención

Artículo 30.  Protección y prevención de riesgos profesionales.

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario 
designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio 
de prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa.

2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del 
tiempo y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño 
de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución 
en la misma, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) 
del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.

Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, 
con los servicios de prevención.

3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los 
trabajadores designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los 
artículos 18 y 23 de la presente Ley.

4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus 
actividades de protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En 
ejercicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que 
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para los representantes de los trabajadores establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y 
el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de 
prevención, cuando la empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo 
profesional sobre la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como 
consecuencia del desempeño de sus funciones.

5. En las empresas de hasta diez trabajadores, el empresario podrá asumir 
personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma 
habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de 
los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las actividades, con 
el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere el artículo 6.1.e) de esta 
Ley. La misma posibilidad se reconoce al empresario que, cumpliendo tales requisitos, 
ocupe hasta 25 trabajadores, siempre y cuando la empresa disponga de un único centro de 
trabajo.

6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad 
especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de 
una auditoría o evaluación externa, en los términos que reglamentariamente se determinen.

7. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoría del sistema de prevención habrán de contar con una única autorización de la 
autoridad laboral, que tendrá validez en todo el territorio español. El vencimiento del plazo 
máximo del procedimiento de autorización sin haberse notificado resolución expresa al 
interesado permitirá entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, con el 
objeto de garantizar una adecuada protección de los trabajadores.

Artículo 31.  Servicios de prevención.

1. Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de 
las actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que 
están expuestos los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, con el 
alcance que se establezca en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del 
artículo 6 de la presente Ley, el empresario deberá recurrir a uno o varios servicios de 
prevención propios o ajenos a la empresa, que colaborarán cuando sea necesario.

Para el establecimiento de estos servicios en las Administraciones públicas se tendrá en 
cuenta su estructura organizativa y la existencia, en su caso, de ámbitos sectoriales y 
descentralizados.

2. Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y 
materiales necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la 
adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo 
para ello al empresario, a los trabajadores y a sus representantes y a los órganos de 
representación especializados. Para el ejercicio de sus funciones, el empresario deberá 
facilitar a dicho servicio el acceso a la información y documentación a que se refiere el 
apartado 3 del artículo anterior.

3. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la 
empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella 
existentes y en lo referente a:

a) El diseño, implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales que 
permita la integración de la prevención en la empresa.

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud 
de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley.

c) La planificación de la actividad preventiva y la determinación de las prioridades en la 
adopción de las medidas preventivas y la vigilancia de su eficacia.

d) La información y formación de los trabajadores, en los términos previstos en los 
artículos 18 y 19 de esta Ley.

e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.
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f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 
trabajo.

Si la empresa no llevara a cabo las actividades preventivas con recursos propios, la 
asunción de las funciones respecto de las materias descritas en este apartado sólo podrá 
hacerse por un servicio de prevención ajeno. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de 
cualquiera otra atribución legal o reglamentaria de competencia a otras entidades u 
organismos respecto de las materias indicadas.

4. El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus medios ser 
apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, la formación, especialidad, capacitación, 
dedicación y número de componentes de estos servicios, así como sus recursos técnicos, 
deberán ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a desarrollar, en función 
de las siguientes circunstancias:

a) Tamaño de la empresa.
b) Tipos de riesgo a los que puedan encontrarse expuestos los trabajadores.
c) Distribución de riesgos en la empresa.

5. Para poder actuar como servicios de prevención, las entidades especializadas 
deberán ser objeto de una acreditación por la autoridad laboral, que será única y con validez 
en todo el territorio español, mediante la comprobación de que reúnen los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente y previa aprobación de la autoridad sanitaria en cuanto a 
los aspectos de carácter sanitario.

Entre estos requisitos, las entidades especializadas deberán suscribir una póliza de 
seguro que cubra su responsabilidad en la cuantía que se determine reglamentariamente y 
sin que aquella constituya el límite de la responsabilidad del servicio.

6. El vencimiento del plazo máximo del procedimiento de acreditación sin haberse 
notificado resolución expresa al interesado permitirá entender desestimada la solicitud por 
silencio administrativo, con el objeto de garantizar una adecuada protección de los 
trabajadores.

Artículo 32.  Prohibición de participación en actividades mercantiles de prevención.

Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social no podrán desarrollar las funciones 
correspondientes a los servicios de prevención ajenos, ni participar con cargo a su 
patrimonio histórico en el capital social de una sociedad mercantil en cuyo objeto figure la 
actividad de prevención.

Artículo 32 bis.  Presencia de los recursos preventivos.

1. La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la 
modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del 
proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan 
sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los 
métodos de trabajo.

b) Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean 
considerados como peligrosos o con riesgos especiales.

c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de 
trabajo detectadas.

2. Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la 
presencia, los siguientes:

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa.
b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.
c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la 

empresa.
Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos deberán 

colaborar entre sí.
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3. Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la 
capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para 
vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de 
trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia.

4. No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la 
presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar parte 
del servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, 
la cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o procesos a que se refiere el 
apartado 1 y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 
funciones del nivel básico.

En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con 
los recursos preventivos del empresario.

CAPÍTULO V

Consulta y participación de los trabajadores

Artículo 33.  Consulta de los trabajadores.

1. El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la 
adopción de las decisiones relativas a:

a) La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de 
nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener 
para la seguridad y la salud de los trabajadores, derivadas de la elección de los equipos, la 
determinación y la adecuación de las condiciones de trabajo y el impacto de los factores 
ambientales en el trabajo.

b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención 
de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores 
encargados de dichas actividades o el recurso a un servicio de prevención externo.

c) La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia.
d) Los procedimientos de información y documentación a que se refieren los artículos 18, 

apartado 1, y 23, apartado 1, de la presente Ley.
e) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.
f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la 

salud de los trabajadores.

2. En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, las consultas a 
que se refiere el apartado anterior se llevarán a cabo con dichos representantes.

Artículo 34.  Derechos de participación y representación.

1. Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones 
relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo.

En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, la 
participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la representación 
especializada que se regula en este capítulo.

2. A los Comités de Empresa, a los Delegados de Personal y a los representantes 
sindicales les corresponde, en los términos que, respectivamente, les reconocen el Estatuto 
de los Trabajadores, la Ley de Organos de Representación del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas y la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la defensa de los intereses 
de los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Para ello, los 
representantes del personal ejercerán las competencias que dichas normas establecen en 
materia de información, consulta y negociación, vigilancia y control y ejercicio de acciones 
ante las empresas y los órganos y tribunales competentes.

3. El derecho de participación que se regula en este capítulo se ejercerá en el ámbito de 
las Administraciones públicas con las adaptaciones que procedan en atención a la diversidad 
de las actividades que desarrollan y las diferentes condiciones en que éstas se realizan, la 
complejidad y dispersión de su estructura organizativa y sus peculiaridades en materia de 
representación colectiva, en los términos previstos en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre 
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negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los 
empleados públicos, pudiéndose establecer ámbitos sectoriales y descentralizados en 
función del número de efectivos y centros.

Para llevar a cabo la indicada adaptación en el ámbito de la Administración General del 
Estado, el Gobierno tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a) En ningún caso dicha adaptación podrá afectar a las competencias, facultades y 
garantías que se reconocen en esta Ley a los Delegados de Prevención y a los Comités de 
Seguridad y Salud.

b) Se deberá establecer el ámbito específico que resulte adecuado en cada caso para el 
ejercicio de la función de participación en materia preventiva dentro de la estructura 
organizativa de la Administración. Con carácter general, dicho ámbito será el de los órganos 
de representación del personal al servicio de las Administraciones públicas, si bien podrán 
establecerse otros distintos en función de las características de la actividad y frecuencia de 
los riesgos a que puedan encontrarse expuestos los trabajadores.

c) Cuando en el indicado ámbito existan diferentes órganos de representación del 
personal, se deberá garantizar una actuación coordinada de todos ellos en materia de 
prevención y protección de la seguridad y la salud en el trabajo, posibilitando que la 
participación se realice de forma conjunta entre unos y otros, en el ámbito específico 
establecido al efecto.

d) Con carácter general, se constituirá un único Comité de Seguridad y Salud en el 
ámbito de los órganos de representación previstos en la Ley de Organos de Representación 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, que estará integrado por los 
Delegados de Prevención designados en dicho ámbito, tanto para el personal con relación 
de carácter administrativo o estatutario como para el personal laboral, y por representantes 
de la Administración en número no superior al de Delegados. Ello no obstante, podrán 
constituirse Comités de Seguridad y Salud en otros ámbitos cuando las razones de la 
actividad y el tipo y frecuencia de los riesgos así lo aconsejen.

Artículo 35.  Delegados de Prevención.

1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con 
funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo.

2. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del 
personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a que se 
refiere el artículo anterior, con arreglo a la siguiente escala:

De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención.
De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención.
De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención.
De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención.
De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención.
De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención.
De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención.

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el 
Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores 
habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal.

3. A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año 
se computarán como trabajadores fijos de plantilla.

b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días 
trabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días 
trabajados o fracción se computarán como un trabajador más.

4. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, en los convenios colectivos podrán 
establecerse otros sistemas de designación de los Delegados de Prevención, siempre que 
se garantice que la facultad de designación corresponde a los representantes del personal o 
a los propios trabajadores.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 1  Ley de prevención de riesgos laborales

– 25 –



Asimismo, en la negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el 
artículo 83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores podrá acordarse que las 
competencias reconocidas en esta Ley a los Delegados de Prevención sean ejercidas por 
órganos específicos creados en el propio convenio o en los acuerdos citados. Dichos 
órganos podrán asumir, en los términos y conforme a las modalidades que se acuerden, 
competencias generales respecto del conjunto de los centros de trabajo incluidos en el 
ámbito de aplicación del convenio o del acuerdo, en orden a fomentar el mejor cumplimiento 
en los mismos de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

Igualmente, en el ámbito de las Administraciones públicas se podrán establecer, en los 
términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y 
participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, 
otros sistemas de designación de los Delegados de Prevención y acordarse que las 
competencias que esta Ley atribuye a éstos puedan ser ejercidas por órganos específicos.

Artículo 36.  Competencias y facultades de los Delegados de Prevención.

1. Son competencias de los Delegados de Prevención:

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva.
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales.
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las 

decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley.
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales.

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de 
esta Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de 
trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley 
serán ejercidas por los Delegados de Prevención.

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos 
estarán facultados para:

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio 
ambiente de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, a los 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los 
centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales, pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas.

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta 
Ley, a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean 
necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 
y 23 de esta Ley. Cuando la información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá 
ser suministrada de manera que se garantice el respeto de la confidencialidad.

c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los 
trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, 
aún fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de 
los mismos.

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las 
personas u órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la 
empresa, así como de los organismos competentes para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en materia de 
colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control 
del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los 
mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere 
el normal desarrollo del proceso productivo.

f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la 
mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo 
a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su 
discusión en el mismo.
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g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de 
paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21.

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto en 
la letra c) del apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince días, o 
en el tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos 
inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse emitido el informe, el empresario podrá poner 
en práctica su decisión.

4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas por el 
Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este artículo 
deberá ser motivada.

Artículo 37.  Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención.

1. Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en materia de garantías 
será de aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de representantes de los 
trabajadores.

El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de las funciones 
previstas en esta Ley será considerado como de ejercicio de funciones de representación a 
efectos de la utilización del crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) del 
citado artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, 
sin imputación al citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de 
Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por el empresario en materia de 
prevención de riesgos, así como el destinado a las visitas previstas en las letras a) y c) del 
número 2 del artículo anterior.

2. El empresario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios y la 
formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones.

La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios o mediante 
concierto con organismos o entidades especializadas en la materia y deberá adaptarse a la 
evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, repitiéndose periódicamente si 
fuera necesario.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los 
efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados de Prevención.

3. A los Delegados de Prevención les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 65 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional debido 
respecto de las informaciones a que tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en 
la empresa.

4. Lo dispuesto en el presente artículo en materia de garantías y sigilo profesional de los 
Delegados de Prevención se entenderá referido, en el caso de las relaciones de carácter 
administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones públicas, a la 
regulación contenida en los artículos 10, párrafo segundo, y 11 de la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y 
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 38.  Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de 
prevención de riesgos.

2. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de 
trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores.

El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el 
empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la 
otra.

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin voto, 
los Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa que no 
estén incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo anterior. En las mismas 
condiciones podrán participar trabajadores de la empresa que cuenten con una especial 
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cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se debatan en este órgano 
y técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las 
representaciones en el Comité.

3. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite 
alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas de 
funcionamiento.

Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de 
Seguridad y Salud podrán acordar con sus trabajadores la creación de un Comité 
Intercentros, con las funciones que el acuerdo le atribuya.

Artículo 39.  Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias:

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos de la empresa. A tal efecto, en su seno se debatirán, 
antes de su puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos, 
la elección de la modalidad organizativa de la empresa y, en su caso, la gestión realizada 
por las entidades especializadas con las que la empresa hubiera concertado la realización 
de actividades preventivas; los proyectos en materia de planificación, organización del 
trabajo e introducción de nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de 
protección y prevención a que se refiere el artículo 16 de esta Ley y proyecto y organización 
de la formación en materia preventiva.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de 
los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la corrección de las 
deficiencias existentes.

2. En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Seguridad y Salud estará facultado 
para:

a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro de 
trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas.

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo sean 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad 
del servicio de prevención, en su caso.

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física de los 
trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas.

d) Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de prevención.

3. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley respecto de la colaboración entre 
empresas en los supuestos de desarrollo simultáneo de actividades en un mismo centro de 
trabajo, se podrá acordar la realización de reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad 
y Salud o, en su defecto, de los Delegados de Prevención y empresarios de las empresas 
que carezcan de dichos Comités, u otras medidas de actuación coordinada.

Artículo 40.  Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. Los trabajadores y sus representantes podrán recurrir a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social si consideran que las medidas adoptadas y los medios utilizados por el 
empresario no son suficientes para garantizar la seguridad y la salud en el trabajo.

2. En las visitas a los centros de trabajo para la comprobación del cumplimiento de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales, el Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
comunicará su presencia al empresario o a su representante o a la persona inspeccionada, 
al Comité de Seguridad y Salud, al Delegado de Prevención o, en su ausencia, a los 
representantes legales de los trabajadores, a fin de que puedan acompañarle durante el 
desarrollo de su visita y formularle las observaciones que estimen oportunas, a menos que 
considere que dichas comunicaciones puedan perjudicar el éxito de sus funciones.

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social informará a los Delegados de Prevención 
sobre los resultados de las visitas a que hace referencia el apartado anterior y sobre las 
medidas adoptadas como consecuencia de las mismas, así como al empresario mediante 
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diligencia en el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que debe 
existir en cada centro de trabajo.

4. Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas serán consultadas 
con carácter previo a la elaboración de los planes de actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en materia de prevención de riesgos en el trabajo, en especial de los 
programas específicos para empresas de menos de seis trabajadores, e informadas del 
resultado de dichos planes.

CAPÍTULO VI

Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores

Artículo 41.  Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores.

1. Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y 
útiles de trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro 
para el trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para 
los fines recomendados por ellos.

Los fabricantes, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de 
utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se 
permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique 
claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su 
almacenamiento o utilización comporten.

Los sujetos mencionados en los dos párrafos anteriores deberán suministrar la 
información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas 
preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su 
uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado.

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los 
trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean 
instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, 
deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel 
de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento.

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, 
y éstos recabar de aquéllos, la información necesaria para que la utilización y manipulación 
de la maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin 
riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para que los empresarios 
puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los trabajadores.

2. El empresario deberá garantizar que las informaciones a que se refiere el apartado 
anterior sean facilitadas a los trabajadores en términos que resulten comprensibles para los 
mismos.

CAPÍTULO VII

Responsabilidades y sanciones

Artículo 42.  Responsabilidades y su compatibilidad.

1. El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención 
de riesgos laborales dará lugar a responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a 
responsabilidades penales y a las civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse de 
dicho incumplimiento.

2. (Derogado)
3. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

serán compatibles con las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y de recargo 
de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social que puedan ser fijadas por 
el órgano competente de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho 
sistema.
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Artículo 43.  Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social comprobase la existencia de una 
infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, requerirá al empresario para 
la subsanación de las deficiencias observadas, salvo que por la gravedad e inminencia de 
los riesgos procediese acordar la paralización prevista en el artículo 44. Todo ello sin 
perjuicio de la propuesta de sanción correspondiente, en su caso.

2. El requerimiento formulado por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social se hará 
saber por escrito al empresario presuntamente responsable señalando las anomalías o 
deficiencias apreciadas con indicación del plazo para su subsanación. Dicho requerimiento 
se pondrá, asimismo, en conocimiento de los Delegados de Prevención.

Si se incumpliera el requerimiento formulado, persistiendo los hechos infractores, el 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social, de no haberlo efectuado inicialmente, levantará la 
correspondiente acta de infracción por tales hechos.

3. Los requerimientos efectuados por los funcionarios públicos a que se refiere el artículo 
9.2 de esta ley, en ejercicio de sus funciones de apoyo y colaboración con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, se practicarán con los requisitos y efectos establecidos en el 
apartado anterior, pudiendo reflejarse en el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 44.  Paralización de trabajos.

1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social compruebe que la inobservancia 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales implica, a su juicio, un riesgo grave e 
inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores podrá ordenar la paralización 
inmediata de tales trabajos o tareas. Dicha medida será comunicada a la empresa 
responsable, que la pondrá en conocimiento inmediato de los trabajadores afectados, del 
Comité de Seguridad y Salud, del Delegado de Prevención o, en su ausencia, de los 
representantes del personal. La empresa responsable dará cuenta al Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social del cumplimiento de esta notificación.

El Inspector de Trabajo y Seguridad Social dará traslado de su decisión de forma 
inmediata a la autoridad laboral. La empresa, sin perjuicio del cumplimiento inmediato de tal 
decisión, podrá impugnarla ante la autoridad laboral en el plazo de tres días hábiles, 
debiendo resolverse tal impugnación en el plazo máximo de veinticuatro horas. Tal 
resolución será ejecutiva, sin perjuicio de los recursos que procedan.

La paralización de los trabajos se levantará por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social que la hubiera decretado, o por el empresario tan pronto como se subsanen las 
causas que la motivaron, debiendo, en este último caso, comunicarlo inmediatamente a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los supuestos de paralización regulados en este artículo, así como los que se 
contemplen en la normativa reguladora de las actividades previstas en el apartado 2 del 
artículo 7 de la presente Ley, se entenderán, en todo caso, sin perjuicio del pago del salario 
o de las indemnizaciones que procedan y de las medidas que puedan arbitrarse para su 
garantía.

Artículo 45.  Infracciones administrativas.

1. (Párrafo primero y segundo derogados)
No obstante lo anterior, en el ámbito de las relaciones del personal civil al servicio de las 

Administraciones públicas, las infracciones serán objeto de responsabilidades a través de la 
imposición, por resolución de la autoridad competente, de la realización de las medidas 
correctoras de los correspondientes incumplimientos, conforme al procedimiento que al 
efecto se establezca.

En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponderá al Gobierno la 
regulación de dicho procedimiento, que se ajustará a los siguientes principios:

a) El procedimiento se iniciará por el órgano competente de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social por orden superior, bien por propia iniciativa o a petición de los 
representantes del personal.
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b) Tras su actuación, la Inspección efectuará un requerimiento sobre las medidas a 
adoptar y plazo de ejecución de las mismas, del que se dará traslado a la unidad 
administrativa inspeccionada a efectos de formular alegaciones.

c) En caso de discrepancia entre los Ministros competentes como consecuencia de la 
aplicación de este procedimiento, se elevarán las actuaciones al Consejo de Ministros para 
su decisión final.

2. (Derogado)

Artículos 46 a 52.  

(Derogados).

Artículo 53.  Suspensión o cierre del centro de trabajo.

El Gobierno o, en su caso, los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas con 
competencias en la materia, cuando concurran circunstancias de excepcional gravedad en 
las infracciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, podrán acordar la suspensión 
de las actividades laborales por un tiempo determinado o, en caso extremo, el cierre del 
centro de trabajo correspondiente, sin perjuicio, en todo caso, del pago del salario o de las 
indemnizaciones que procedan y de las medidas que puedan arbitrarse para su garantía.

Artículo 54.  Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración.

Las limitaciones a la facultad de contratar con la Administración por la comisión de 
delitos o por infracciones administrativas muy graves en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, se regirán por lo establecido en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional primera.  Definiciones a efectos de Seguridad Social.

Sin perjuicio de la utilización de las definiciones contenidas en esta Ley en el ámbito de 
la normativa sobre prevención de riesgos laborales, tanto la definición de los conceptos de 
accidente de trabajo, enfermedad profesional, accidente no laboral y enfermedad común, 
como el régimen jurídico establecido para estas contingencias en la normativa de Seguridad 
Social, continuarán siendo de aplicación en los términos y con los efectos previstos en dicho 
ámbito normativo.

Disposición adicional segunda.  Reordenación orgánica.

Queda extinguida la Organización de los Servicios Médicos de Empresa, cuyas 
funciones pasarán a ser desempeñadas por la Administración sanitaria competente en los 
términos de la presente Ley.

Los recursos y funciones que actualmente tienen atribuidos el Instituto Nacional de 
Medicina y Seguridad del Trabajo y la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo se 
adscriben y serán desarrollados por las unidades, organismos o entidades del Ministerio de 
Sanidad y Consumo conforme a su organización y distribución interna de competencias.

El Instituto Nacional de Silicosis mantendrá su condición de centro de referencia nacional 
de prevención técnicosanitaria de las enfermedades profesionales que afecten al sistema 
cardiorrespiratorio.

Disposición adicional tercera.  Carácter básico.

1. Esta Ley, así como las normas reglamentarias que dicte el Gobierno en virtud de lo 
establecido en el artículo 6, constituyen legislación laboral, dictada al amparo del artículo 
149.1.7.ª de la Constitución.

2. Respecto del personal civil con relación de carácter administrativo o estatutario al 
servicio de las Administraciones públicas, la presente Ley será de aplicación en los 
siguientes términos:

a) Los artículos que a continuación se relacionan constituyen normas básicas en el 
sentido previsto en el artículo 149.1.18.ªde la Constitución:
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2.
3, apartados 1 y 2, excepto el párrafo segundo.
4.
5, apartado 1.
12.
14, apartados 1, 2, excepto la remisión al capítulo IV, 3, 4 y 5.
15.
16.
17.
18, apartados 1 y 2, excepto remisión al capítulo V.
19, apartados 1 y 2, excepto referencia a la impartición por medios propios o 

concertados.
20.
21.
22.
23.
24, apartados 1, 2 y 3.
25.
26.
28, apartados 1, párrafos primero y segundo, 2, 3 y 4, excepto en lo relativo a las 

empresas de trabajo temporal.
29.
30, apartados 1, 2, excepto la remisión al artículo 6.1.a), 3 y 4, excepto la remisión al 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
31, apartados 1, excepto remisión al artículo 6.1.a), 2, 3 y 4.
33.
34, apartados 1, párrafo primero, 2 y 3, excepto párrafo segundo.
35, apartados 1, 2, párrafo primero, 4, párrafo tercero.
36, excepto las referencias al Comité de Seguridad y Salud.
37, apartados 2 y 4.
42, apartado 1.
45, apartado 1, párrafo tercero.
Disposición adicional cuarta. Designación de Delegados de Prevención en supuestos 

especiales.
Disposición transitoria, apartado 3.º
Tendrán este mismo carácter básico, en lo que corresponda, las normas reglamentarias 

que dicte el Gobierno en virtud de lo establecido en el artículo 6 de esta Ley.

b) En el ámbito de las Comunidades Autónomas y las entidades locales, las funciones 
que la Ley atribuye a las autoridades laborales y a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social podrán ser atribuidas a órganos diferentes.

c) Los restantes preceptos serán de aplicación general en defecto de normativa 
específica dictada por las Administraciones públicas, a excepción de lo que resulte 
inaplicable a las mismas por su propia naturaleza jurídico-laboral.

3. El artículo 54 constituye legislación básica de contratos administrativos, dictada al 
amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

Disposición adicional cuarta.  Designación de Delegados de Prevención en supuestos 
especiales.

En los centros de trabajo que carezcan de representantes de los trabajadores por no 
existir trabajadores con la antigüedad suficiente para ser electores o elegibles en las 
elecciones para representantes del personal, los trabajadores podrán elegir por mayoría a un 
trabajador que ejerza las competencias del Delegado de Prevención, quién tendrá las 
facultades, garantías y obligaciones de sigilo profesional de tales Delegados. La actuación 
de éstos cesará en el momento en que se reúnan los requisitos de antigüedad necesarios 
para poder celebrar la elección de representantes del personal, prorrogándose por el tiempo 
indispensable para la efectiva celebración de la elección.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 1  Ley de prevención de riesgos laborales

– 32 –



Disposición adicional quinta.  Fundación.

1. Adscrita a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo existirá una 
fundación cuya finalidad será promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a través de acciones de información, 
asistencia técnica, formación y promoción del cumplimiento de la normativa de prevención 
de riesgos.

Para el cumplimiento de sus fines se dotará a la fundación de un patrimonio con cargo al 
Fondo de Prevención y Rehabilitación procedente del exceso de excedentes de la gestión 
realizada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social. La cuantía total de dicho patrimonio no excederá del 20 por 100 del 
mencionado Fondo, determinada en la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Los Estatutos de la fundación serán aprobados por la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, con el voto favorable de dos tercios de sus miembros.

A efectos de lograr un mejor cumplimiento de sus fines, se articulará su colaboración con 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La planificación, desarrollo y financiación de acciones en los distintos ámbitos 
territoriales tendrá en consideración, la población ocupada, el tamaño de las empresas y los 
índices de siniestralidad laboral. Los presupuestos que la fundación asigne a los ámbitos 
territoriales autonómicos que tengan asumidas competencias de ejecución de la legislación 
laboral en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, serán atribuidos para su gestión a 
los órganos tripartitos y de participación institucional que existan en dichos ámbitos y tengan 
naturaleza similar a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En los sectores de actividad en los que existan fundaciones de ámbito sectorial, 
constituidas por empresarios y trabajadores, que tengan entre sus fines la promoción de 
actividades destinadas a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, el 
desarrollo de los objetivos y fines de la fundación se llevará a cabo, en todo caso, en 
coordinación con aquéllas.

2. Con el fin de garantizar la regularidad en el cumplimiento de los fines de la Fundación, 
se podrán realizar aportaciones patrimoniales a la misma, con cargo al Fondo de Prevención 
y Rehabilitación mencionado en el apartado anterior, con la periodicidad y en la cuantía que 
se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional sexta.  Constitución de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir de la vigencia de esta Ley, regulará la 
composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. La Comisión se 
constituirá en el plazo de los treinta días siguientes.

Disposición adicional séptima.  Cumplimiento de la normativa de transporte de 
mercancías peligrosas.

Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la regulación en materia de transporte de mercancías peligrosas.

Disposición adicional octava.  Planes de organización de actividades preventivas.

Cada Departamento Ministerial, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 
esta Ley y previa consulta con las organizaciones sindicales más representativas, elevará al 
Consejo de Ministros una propuesta de acuerdo en la que se establezca un plan de 
organización de las actividades preventivas en el departamento correspondiente y en los 
centros, organismos y establecimientos de todo tipo dependientes del mismo.

A la propuesta deberá acompañarse necesariamente una memoria explicativa del coste 
económico de la organización propuesta, así como el calendario de ejecución del plan, con 
las previsiones presupuestarias adecuadas a éste.
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Disposición adicional novena.  Establecimientos militares.

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses, previa consulta con las organizaciones 
sindicales más representativas y a propuesta de los Ministros de Defensa y de Trabajo y 
Seguridad Social, adaptará las normas de los capítulos III y V de esta Ley a las exigencias 
de la defensa nacional, a las peculiaridades orgánicas y al régimen vigente de 
representación del personal en los establecimientos militares.

2. Continuarán vigentes las disposiciones sobre organización y competencia de la 
autoridad laboral e Inspección de Trabajo en el ámbito de la Administración Militar 
contenidas en el Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio, dictado en desarrollo de la 
disposición final séptima del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición adicional novena bis.  Personal militar.

Lo previsto en los capítulos III, V y VII de esta Ley se aplicará de acuerdo con la 
normativa específica militar.

Disposición adicional décima.  Sociedades cooperativas.

El procedimiento para la designación de los Delegados de Prevención regulados en el 
artículo 35 de esta Ley en las sociedades cooperativas que no cuenten con asalariados 
deberá estar previsto en sus Estatutos o ser objeto de acuerdo en Asamblea General.

Cuando, además de los socios que prestan su trabajo personal, existan asalariados se 
computarán ambos colectivos a efectos de lo dispuesto en el número 2 del artículo 35. En 
este caso, la designación de los Delegados de Prevención se realizará conjuntamente por 
los socios que prestan trabajo y los trabajadores asalariados o, en su caso, los 
representantes de éstos.

Disposición adicional undécima.  Modificación del Estatuto de los Trabajadores en materia 
de permisos retribuidos.

Se añade una letra f) al apartado 3 del artículo 37 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, del siguiente tenor:

«f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo.»

Disposición adicional duodécima.  Participación institucional en las Comunidades 
Autónomas.

En las Comunidades Autónomas, la participación institucional, en cuanto a su estructura 
y organización, se llevará a cabo de acuerdo con las competencias que las mismas tengan 
en materia de seguridad y salud laboral.

Disposición adicional decimotercera.  Fondo de Prevención y Rehabilitación.

Los recursos del Fondo de Prevención y Rehabilitación procedentes del exceso de 
excedentes de la gestión realizada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social a que se refiere el artículo 73 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social se destinarán en la cuantía que se 
determine reglamentariamente, a las actividades que puedan desarrollar como servicios de 
prevención las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de esta Ley.

Disposición adicional decimocuarta.  Presencia de recursos preventivos en las obras de 
construcción.

1. Lo dispuesto en el artículo 32 bis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales será 
de aplicación en las obras de construcción reguladas por el Real Decreto 1627/1997, de 24 
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de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, con las siguientes especialidades:

a) La preceptiva presencia de recursos preventivos se aplicará a cada contratista.
b) En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo a), del artículo 32 bis, la presencia 

de los recursos preventivos de cada contratista será necesaria cuando, durante la obra, se 
desarrollen trabajos con riesgos especiales, tal y como se definen en el citado real decreto.

c) La preceptiva presencia de recursos preventivos tendrá como objeto vigilar el 
cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y 
comprobar la eficacia de éstas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones del 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

Disposición adicional decimoquinta.  Habilitación de funcionarios públicos.

Para poder ejercer las funciones establecidas en el apartado 2 del artículo 9 de esta ley, 
los funcionarios públicos de las comunidades autónomas deberán contar con una 
habilitación específica expedida por su propia comunidad autónoma, en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

En todo caso, tales funcionarios deberán pertenecer a los grupos de titulación A o B y 
acreditar formación específica en materia de prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional decimosexta.  Acreditación de la formación.

Las entidades públicas o privadas que pretendan desarrollar actividades formativas en 
materia de prevención de riesgos laborales de las previstas en la Disposición transitoria 
tercera del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, deberán acreditar su capacidad mediante una declaración 
responsable ante la autoridad laboral competente sobre el cumplimiento de los requisitos 
que se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional decimoséptima.  Asesoramiento técnico a las empresas de hasta 
veinticinco trabajadores.

En cumplimiento del apartado 5 del artículo 5 y de los artículos 7 y 8 de esta Ley, el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, en colaboración con las Comunidades Autónomas y los agentes sociales, prestarán 
un asesoramiento técnico específico en materia de seguridad y salud en el trabajo a las 
empresas de hasta veinticinco trabajadores.

Esta actuación consistirá en el diseño y puesta en marcha de un sistema dirigido a 
facilitar al empresario el asesoramiento necesario para la organización de sus actividades 
preventivas, impulsando el cumplimiento efectivo de las obligaciones preventivas de forma 
simplificada.»

Disposición transitoria primera.  Aplicación de disposiciones más favorables.

1. Lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de esta Ley en materia de competencias, 
facultades y garantías de los Delegados de Prevención se entenderá sin perjuicio del respeto 
a las disposiciones más favorables para el ejercicio de los derechos de información, consulta 
y participación de los trabajadores en la prevención de riesgos laborales previstas en los 
convenios colectivos vigentes en la fecha de su entrada en vigor.

2. Los órganos específicos de representación de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos laborales que, en su caso, hubieran sido previstos en los convenios 
colectivos a que se refiere el apartado anterior y que estén dotados de un régimen de 
competencias, facultades y garantías que respete el contenido mínimo establecido en los 
artículos 36 y 37 de esta Ley, podrán continuar en el ejercicio de sus funciones, en 
sustitución de los Delegados de Prevención, salvo que por el órgano de representación legal 
de los trabajadores se decida la designación de estos Delegados conforme al procedimiento 
del artículo 35.
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3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los acuerdos 
concluidos en el ámbito de la función pública al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1990, de 
19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las 
condiciones de trabajo de los empleados públicos.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto se aprueba el Reglamento regulador de los Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales, se entenderá que las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social cumplen el requisito previsto en el artículo 31.5 de la 
presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley y 
específicamente:

a) Los artículos 9, 10, 11, 36, apartado 2, 39 y 40, párrafo segundo, de la Ley 8/1988, de 
7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social.

b) El Decreto de 26 de julio de 1957, por el que se fijan los trabajos prohibidos a mujeres 
y menores, en los aspectos de su normativa relativos al trabajo de las mujeres, 
manteniéndose en vigor las relativas al trabajo de los menores hasta que el Gobierno 
desarrolle las previsiones contenidas en el apartado 2 del artículo 27.

c) El Decreto de 11 de marzo de 1971, sobre constitución, composición y funciones de 
los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

d) Los Títulos I y III de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
aprobados por Orden de 9 de marzo de 1971.

En lo que no se oponga a lo previsto en esta Ley, y hasta que se dicten los Reglamentos 
a los que se hace referencia en el artículo 6, continuará siendo de aplicación la regulación de 
las materias comprendidas en dicho artículo que se contienen en el Título II de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo o en otras normas que contengan previsiones 
específicas sobre tales materias, así como la Orden del Ministerio de Trabajo de 16 de 
diciembre de 1987, que establece los modelos para la notificación de los accidentes de 
trabajo. Igualmente, continuarán vigentes las disposiciones reguladoras de los servicios 
médicos de empresa hasta tanto se desarrollen reglamentariamente las previsiones de esta 
Ley sobre servicios de prevención. El personal perteneciente a dichos servicios en la fecha 
de entrada en vigor de esta Ley se integrará en los servicios de prevención de las 
correspondientes empresas, cuando éstos se constituyan, sin perjuicio de que continúen 
efectuando aquellas funciones que tuvieren atribuidas distintas de las propias del servicio de 
prevención.

La presente Ley no afecta a la vigencia de las disposiciones especiales sobre prevención 
de riesgos profesionales en las explotaciones mineras, contenidas en el capítulo IV del Real 
Decreto 3255/1983, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Minero, y en 
sus normas de desarrollo, así como las del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería, y el Real Decreto 
863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas 
de Seguridad Minera, y sus disposiciones complementarias.

Disposición final primera.  Actualización de sanciones.

La cuantía de las sanciones a que se refiere el apartado 4 del artículo 49 podrá ser 
actualizada por el Gobierno a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
adaptando a la misma la atribución de competencias prevista en el apartado 1 del artículo 
52, de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 2

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
el Sector de la Construcción

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 250, de 19 de octubre de 2006

Última modificación: 23 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-2006-18205

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras diez años de promulgación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y después su desarrollo reglamentario, es un hecho incontestable que, 
pese a todo, y a los ingentes esfuerzos realizados por los distintos actores implicados en la 
prevención de riesgos laborales (Estado, Comunidades Autónomas, Agentes Sociales, 
Entidades especializadas, etcétera), existe un sector como el de la construcción que, 
constituyendo uno de los ejes del crecimiento económico de nuestro país, está sometido a 
unos riesgos especiales y continúa registrando una siniestralidad laboral muy notoria por sus 
cifras y gravedad.

Son numerosos los estudios y análisis desarrollados para evaluar las causas de tales 
índices de siniestralidad en este sector, sin que resulte posible atribuir el origen de esta 
situación a una causa única, dada su complejidad.

Uno de esos factores puede estar relacionado con la utilización de una forma de 
organización productiva, que tiene una importante tradición en el sector, pero que ha 
adquirido en las últimas décadas un especial desarrollo en el mismo, también como reflejo 
de la externalización productiva que se da en otros sectores, aunque en éste con especial 
intensidad. Esta forma de organización no es otra que la denominada «subcontratación».

Hay que tener en cuenta que la contratación y subcontratación de obras o servicios es 
una expresión de la libertad de empresa que reconoce la Constitución Española en su 
artículo 38 y que, en el marco de una economía de mercado, cualquier forma de 
organización empresarial es lícita, siempre que no contraríe el ordenamiento jurídico. La 
subcontratación permite en muchos casos un mayor grado de especialización, de 
cualificación de los trabajadores y una más frecuente utilización de los medios técnicos que 
se emplean, lo que influye positivamente en la inversión en nueva tecnología. Además, esta 
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forma de organización facilita la participación de las pequeñas y medianas empresas en la 
actividad de la construcción, lo que contribuye a la creación de empleo. Estos aspectos 
determinan una mayor eficiencia empresarial.

Sin embargo, el exceso en las cadenas de subcontratación, especialmente en este 
sector, además de no aportar ninguno de los elementos positivos desde el punto de vista de 
la eficiencia empresarial que se deriva de la mayor especialización y cualificación de los 
trabajadores, ocasiona, en no pocos casos, la participación de empresas sin una mínima 
estructura organizativa que permita garantizar que se hallan en condiciones de hacer frente 
a sus obligaciones de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores, de tal forma 
que su participación en el encadenamiento sucesivo e injustificado de subcontrataciones 
opera en menoscabo de los márgenes empresariales y de la calidad de los servicios 
proporcionados de forma progresiva hasta el punto de que, en los últimos eslabones de la 
cadena, tales márgenes son prácticamente inexistentes, favoreciendo el trabajo sumergido, 
justo en el elemento final que ha de responder de las condiciones de seguridad y salud de 
los trabajadores que realizan las obras. Es por ello por lo que los indicados excesos de 
subcontratación pueden facilitar la aparición de prácticas incompatibles con la seguridad y 
salud en el trabajo.

Reconociendo esa realidad, la presente Ley aborda por primera vez, y de forma 
estrictamente sectorial, una regulación del régimen jurídico de la subcontratación que, 
reconociendo su importancia para el sector de la construcción y de la especialización para el 
incremento de la productividad, establece una serie de garantías dirigidas a evitar que la 
falta de control en esta forma de organización productiva ocasione situaciones objetivas de 
riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores.

Dichas cautelas se dirigen en una triple dirección. En primer lugar, exigiendo el 
cumplimiento de determinadas condiciones para que las subcontrataciones que se efectúen 
a partir del tercer nivel de subcontratación respondan a causas objetivas, con el fin de 
prevenir prácticas que pudieran derivar en riesgos para la seguridad y salud en el trabajo. En 
segundo lugar, exigiendo una serie de requisitos de calidad o solvencia a las empresas que 
vayan a actuar en este sector, y reforzando estas garantías en relación con la acreditación 
de la formación en prevención de riesgos laborales de sus recursos humanos, con la 
acreditación de la organización preventiva de la propia empresa y con la calidad del empleo 
precisando unas mínimas condiciones de estabilidad en el conjunto de la empresa. Y, en 
tercer lugar, introduciendo los adecuados mecanismos de transparencia en las obras de 
construcción, mediante determinados sistemas documentales y de reforzamiento de los 
mecanismos de participación de los trabajadores de las distintas empresas que intervienen 
en la obra.

Finalmente, para asegurar la efectividad de esta novedosa regulación en las obras de 
construcción, la Ley introduce las oportunas modificaciones del vigente Texto Refundido de 
la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, estableciendo la adecuada tipificación de las infracciones 
administrativas que pueden derivarse de la deficiente aplicación de la presente Ley.

Todo ello se estructura en dos capítulos, sobre el objeto y ámbito de aplicación de la Ley 
y definiciones, el primero, y las normas generales sobre subcontratación en el sector de la 
construcción, el segundo, con once artículos, tres disposiciones adicionales, dos 
disposiciones transitorias, tres disposiciones finales y un anexo.

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley y definiciones

Artículo 1.  Objeto de la Ley.

1. La presente Ley regula la subcontratación en el sector de la construcción y tiene por 
objeto mejorar las condiciones de trabajo del sector, en general, y las condiciones de 
seguridad y salud de los trabajadores del mismo, en particular.

2. Lo previsto en esta Ley se entiende sin perjuicio de la aplicación a las 
subcontrataciones que se realicen en el sector de la construcción de lo dispuesto en el 
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artículo 42 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el resto de la legislación social.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

La presente Ley será de aplicación a los contratos que se celebren, en régimen de 
subcontratación, para la ejecución de los siguientes trabajos realizados en obras de 
construcción:

Excavación; movimiento de tierras; construcción; montaje y desmontaje de elementos 
prefabricados; acondicionamientos o instalaciones; transformación; rehabilitación; 
reparación; desmantelamiento; derribo; mantenimiento; conservación y trabajos de pintura y 
limpieza; saneamiento.

Artículo 3.  Definiciones.

A efectos de esta Ley se entenderá por:

a) Obra de construcción u obra: cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen 
trabajos de construcción o de ingeniería civil.

b) Promotor: cualquier persona física o jurídica por cuenta de la cual se realice la obra.
c) Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, 

encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra.
d) Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra: el 

técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para 
llevar a cabo las tareas establecidas para este coordinador en la reglamentación de 
seguridad y salud en las obras de construcción.

e) Contratista o empresario principal: la persona física o jurídica, que asume 
contractualmente ante el promotor, con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el 
compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al 
contrato.

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a 
los efectos de la presente Ley; asimismo, cuando la contrata se haga con una Unión 
Temporal de Empresas, que no ejecute directamente la obra, cada una de sus empresas 
miembro tendrá la consideración de empresa contratista en la parte de obra que ejecute.

f) Subcontratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
contratista u otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o 
unidades de obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. Las variantes de 
esta figura pueden ser las del primer subcontratista (subcontratista cuyo comitente es el 
contratista), segundo subcontratista (subcontratista cuyo comitente es el primer 
subcontratista), y así sucesivamente.

g) Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que 
realiza de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de 
trabajo, y que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el 
compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador 
autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de 
contratista o subcontratista a los efectos de la presente Ley.

h) Subcontratación: la práctica mercantil de organización productiva en virtud de la cual 
el contratista o subcontratista encarga a otro subcontratista o trabajador autónomo parte de 
lo que a él se le ha encomendado.

i) Nivel de subcontratación: cada uno de los escalones en que se estructura el proceso 
de subcontratación que se desarrolla para la ejecución de la totalidad o parte de la obra 
asumida contractualmente por el contratista con el promotor.
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CAPÍTULO II

Normas generales sobre subcontratación en el sector de la construcción

Artículo 4.  Requisitos exigibles a los contratistas y subcontratistas.

1. Para que una empresa pueda intervenir en el proceso de subcontratación en el sector 
de la construcción, como contratista o subcontratista, deberá:

a) Poseer una organización productiva propia, contar con los medios materiales y 
personales necesarios, y utilizarlos para el desarrollo de la actividad contratada.

b) Asumir los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias del desarrollo de la 
actividad empresarial.

c) Ejercer directamente las facultades de organización y dirección sobre el trabajo 
desarrollado por sus trabajadores en la obra y, en el caso de los trabajadores autónomos, 
ejecutar el trabajo con autonomía y responsabilidad propia y fuera del ámbito de 
organización y dirección de la empresa que le haya contratado.

2. Además de los anteriores requisitos, las empresas que pretendan ser contratadas o 
subcontratadas para trabajos de una obra de construcción deberán también:

a) Acreditar que disponen de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, que 
cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, así como de una 
organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

b) Estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas al que se refiere el artículo 6 
de esta Ley. La inscripción se realizará de oficio por la autoridad laboral competente, sobre 
la base de la declaración del empresario a que se refiere el apartado siguiente.

3. Las empresas contratistas o subcontratistas acreditarán el cumplimiento de los 
requisitos a que se refieren los apartados 1 y 2.a) de este artículo mediante una declaración 
suscrita por su representante legal formulada ante el Registro de Empresas Acreditadas.

4. Las empresas cuya actividad consista en ser contratadas o subcontratadas 
habitualmente para la realización de trabajos en obras del sector de la construcción deberán 
contar, en los términos que se determine reglamentariamente, con un número de 
trabajadores contratados con carácter indefinido que no será inferior al 10 por ciento durante 
los dieciocho primeros meses de vigencia de esta Ley, ni al 20 por ciento durante los meses 
del decimonoveno al trigésimo sexto, ni al 30 por ciento a partir del mes trigésimo séptimo, 
inclusive.

A estos efectos, en las cooperativas de trabajo asociado los socios trabajadores serán 
computados de manera análoga a los trabajadores por cuenta ajena en los términos que se 
determine reglamentariamente.

Artículo 5.  Régimen de la subcontratación.

1. La subcontratación, como forma de organización productiva, no podrá ser limitada, 
salvo en las condiciones y en los supuestos previstos en esta Ley.

2. Con carácter general, el régimen de la subcontratación en el sector de la construcción 
será el siguiente:

a) El promotor podrá contratar directamente con cuantos contratistas estime oportuno ya 
sean personas físicas o jurídicas.

b) El contratista podrá contratar con las empresas subcontratistas o trabajadores 
autónomos la ejecución de los trabajos que hubiera contratado con el promotor.

c) El primer y segundo subcontratistas podrán subcontratar la ejecución de los trabajos 
que, respectivamente, tengan contratados, salvo en los supuestos previstos en la letra f) del 
presente apartado.

d) El tercer subcontratista no podrá subcontratar los trabajos que hubiera contratado con 
otro subcontratista o trabajador autónomo.
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e) El trabajador autónomo no podrá subcontratar los trabajos a él encomendados ni a 
otras empresas subcontratistas ni a otros trabajadores autónomos.

f) Asimismo, tampoco podrán subcontratar los subcontratistas, cuya organización 
productiva puesta en uso en la obra consista fundamentalmente en la aportación de mano de 
obra, entendiéndose por tal la que para la realización de la actividad contratada no utiliza 
más equipos de trabajo propios que las herramientas manuales, incluidas las motorizadas 
portátiles, aunque cuenten con el apoyo de otros equipos de trabajo distintos de los 
señalados, siempre que éstos pertenezcan a otras empresas, contratistas o subcontratistas, 
de la obra.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando en casos fortuitos 
debidamente justificados, por exigencias de especialización de los trabajos, complicaciones 
técnicas de la producción o circunstancias de fuerza mayor por las que puedan atravesar los 
agentes que intervienen en la obra, fuera necesario, a juicio de la dirección facultativa, la 
contratación de alguna parte de la obra con terceros, excepcionalmente se podrá extender la 
subcontratación establecida en el apartado anterior en un nivel adicional, siempre que se 
haga constar por la dirección facultativa su aprobación previa y la causa o causas 
motivadoras de la misma en el Libro de Subcontratación al que se refiere el artículo 7 de 
esta Ley.

No se aplicará la ampliación excepcional de la subcontratación prevista en el párrafo 
anterior en los supuestos contemplados en las letras e) y f) del apartado anterior, salvo que 
la circunstancia motivadora sea la de fuerza mayor.

4. El contratista deberá poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud y de 
los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de 
ejecución de su contrato que figuren relacionados en el Libro de Subcontratación la 
subcontratación excepcional prevista en el apartado anterior.

Asimismo, deberá poner en conocimiento de la autoridad laboral competente la indicada 
subcontratación excepcional mediante la remisión, en el plazo de los cinco días hábiles 
siguientes a su aprobación, de un informe en el que se indiquen las circunstancias de su 
necesidad y de una copia de la anotación efectuada en el Libro de Subcontratación.

Artículo 6.  Registro de Empresas Acreditadas.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se creará el Registro de Empresas 
Acreditadas, que dependerá de la autoridad laboral competente, entendiéndose por tal la 
correspondiente al territorio de la Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de 
la empresa contratista o subcontratista.

2. La inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas tendrá validez para todo el 
territorio nacional, siendo sus datos de acceso público con la salvedad de los referentes a la 
intimidad de las personas.

3. Reglamentariamente se establecerán el contenido, la forma y los efectos de la 
inscripción en dicho registro, así como los sistemas de coordinación de los distintos registros 
dependientes de las autoridades laborales autonómicas.

Artículo 7.  Deber de vigilancia y responsabilidades derivadas de su incumplimiento.

1. Las empresas contratistas y subcontratistas que intervengan en las obras de 
construcción incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley deberán vigilar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la misma por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos con 
que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación y registro 
reguladas en el artículo 4.2 y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas subcontratistas deberán 
comunicar o trasladar al contratista, a través de sus respectivas empresas comitentes en 
caso de ser distintas de aquél, toda información o documentación que afecte al contenido de 
este capítulo.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades establecidas en la legislación social, el 
incumplimiento de las obligaciones de acreditación y registro exigidas en el artículo 4.2, o del 
régimen de subcontratación establecido en el artículo 5, determinará la responsabilidad 
solidaria del subcontratista que hubiera contratado incurriendo en dichos incumplimientos y 
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del correspondiente contratista respecto de las obligaciones laborales y de Seguridad Social 
derivadas de la ejecución del contrato acordado que correspondan al subcontratista 
responsable del incumplimiento en el ámbito de ejecución de su contrato, cualquiera que 
fuera la actividad de dichas empresas.

3. En todo caso será exigible la responsabilidad establecida en el artículo 43 del Estatuto 
de los Trabajadores cuando se den los supuestos previstos en el mismo.

Artículo 8.  Documentación de la subcontratación.

1. En toda obra de construcción, incluida en el ámbito de aplicación de esta Ley, cada 
contratista deberá disponer de un Libro de Subcontratación.

En dicho libro, que deberá permanecer en todo momento en la obra, se deberán reflejar, 
por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las 
subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos, su nivel de subcontratación y empresa comitente, el objeto de su 
contrato, la identificación de la persona que ejerce las facultades de organización y dirección 
de cada subcontratista y, en su caso, de los representantes legales de los trabajadores de la 
misma, las respectivas fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y salud que 
afecte a cada empresa subcontratista y trabajador autónomo, así como las instrucciones 
elaboradas por el coordinador de seguridad y salud para marcar la dinámica y desarrollo del 
procedimiento de coordinación establecido, y las anotaciones efectuadas por la dirección 
facultativa sobre su aprobación de cada subcontratación excepcional de las previstas en el 
artículo 5.3 de esta Ley.

Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el 
coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y 
trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados 
de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes 
empresas que intervengan en la ejecución de la obra.

2. Asimismo, cada empresa deberá disponer de la documentación o título que acredite la 
posesión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea exigida por las 
disposiciones legales vigentes.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones del Libro de Subcontratación al 
que se refiere el apartado 1, en cuanto a su régimen de habilitación, por la autoridad laboral 
autonómica competente, así como el contenido y obligaciones y derechos derivados del 
mismo, al tiempo que se procederá a una revisión de las distintas obligaciones documentales 
aplicables a las obras de construcción con objeto de lograr su unificación y simplificación.

Artículo 9.  Representantes de los trabajadores.

1. Los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en 
la ejecución de la obra deberán ser informados de las contrataciones y subcontrataciones 
que se hagan en la misma.

2. Por convenio colectivo sectorial de ámbito estatal podrán establecerse sistemas o 
procedimientos de representación de los trabajadores a través de representantes sindicales 
o de carácter bipartito entre organizaciones empresariales y sindicales, con el fin de 
promover el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales en las obras 
de construcción del correspondiente territorio.

Artículo 10.  Acreditación de la formación preventiva de los trabajadores.

1. Las empresas velarán por que todos los trabajadores que presten servicios en las 
obras tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función en materia 
de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las medidas para 
prevenirlos.

2. Sin perjuicio de la obligación legal del empresario de garantizar la formación a que se 
refiere el apartado anterior, en la negociación colectiva estatal del sector se podrán 
establecer programas formativos y contenidos específicos de carácter sectorial y para los 
trabajos de cada especialidad.
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3. Dadas las características que concurren en el sector de la construcción, 
reglamentariamente o a través de la negociación colectiva sectorial de ámbito estatal, se 
regulará la forma de acreditar la formación específica recibida por el trabajador referida a la 
prevención de riesgos laborales en el sector de la construcción.

El sistema de acreditación que se establezca, que podrá consistir en la expedición de 
una cartilla o carné profesional para cada trabajador, será único y tendrá validez en el 
conjunto del sector, pudiendo atribuirse su diseño, ejecución y expedición a organismos 
paritarios creados en el ámbito de la negociación colectiva sectorial de ámbito estatal, en 
coordinación con la Fundación adscrita a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

Artículo 11.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Disposición adicional primera.  Modificaciones del Texto Refundido de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto.

1. Se introduce un nuevo apartado en el artículo 8 de la Ley de Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, con la siguiente redacción:

«16. El incumplimiento de la normativa sobre limitación de la proporción mínima 
de trabajadores contratados con carácter indefinido contenida en la Ley reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción y en su reglamento de 
aplicación.»

2. Se introducen dos nuevos apartados en el artículo 11 de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social con la siguiente redacción:

«6. No disponer el contratista en la obra de construcción del Libro de 
Subcontratación exigido por el artículo 8 de la Ley Reguladora de la subcontratación 
en el sector de la construcción.

7. No disponer el contratista o subcontratista de la documentación o título que 
acredite la posesión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea 
exigida por las disposiciones legales vigentes.»

3. Se introducen tres nuevos apartados en el artículo 12 de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social con los números 27, 28 y 29 y la siguiente redacción:

«27. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 
como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 
laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 
en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 
por los subcontratistas con los que contrate, salvo que proceda su calificación como 
infracción muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente.

b) No comunicar los datos que permitan al contratista llevar en orden y al día el 
Libro de Subcontratación exigido en la Ley Reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción.

c) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores 
autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin 
disponer de la expresa aprobación de la dirección facultativa, o permitir que en el 
ámbito de ejecución de su subcontrato otros subcontratistas o trabajadores 
autónomos incurran en el supuesto anterior y sin que concurran en este caso las 
circunstancias previstas en la letra c) del apartado 15 del artículo siguiente, salvo que 
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proceda su calificación como infracción muy grave, de acuerdo con el mismo artículo 
siguiente.

28. Se consideran infracciones graves del contratista, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción:

a) No llevar en orden y al día el Libro de Subcontratación exigido, o no hacerlo en 
los términos establecidos reglamentariamente.

b) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan empresas 
subcontratistas o trabajadores autónomos superando los niveles de subcontratación 
permitidos legalmente, sin disponer de la expresa aprobación de la dirección 
facultativa, y sin que concurran las circunstancias previstas en la letra c) del apartado 
15 del artículo siguiente, salvo que proceda su calificación como infracción muy 
grave, de acuerdo con el mismo artículo siguiente.

c) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 
como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 
laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 
en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 
por los subcontratistas con los que contrate, y salvo que proceda su calificación 
como infracción muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente.

d) La vulneración de los derechos de información de los representantes de los 
trabajadores sobre las contrataciones y subcontrataciones que se realicen en la obra, 
y de acceso al Libro de Subcontratación, en los términos establecidos en la Ley 
Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.

29. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, es infracción grave del promotor de la obra permitir, a través de la 
actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación excepcional de la 
cadena de subcontratación cuando manifiestamente no concurran las causas 
motivadoras de la misma prevista en dicha Ley, salvo que proceda su calificación 
como infracción muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente.»

4. Se introducen tres nuevos apartados en el artículo 13 de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, con la siguiente redacción:

«15. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 
como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 
laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 
en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 
por los subcontratistas con los que contrate, cuando se trate de trabajos con riesgos 
especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de 
construcción.

b) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores 
autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin que 
disponga de la expresa aprobación de la dirección facultativa, o permitir que en el 
ámbito de ejecución de su subcontrato otros subcontratistas o trabajadores 
autónomos incurran en el supuesto anterior y sin que concurran en este caso las 
circunstancias previstas en la letra c) de este apartado, cuando se trate de trabajos 
con riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para 
las obras de construcción.

c) El falseamiento en los datos comunicados al contratista o a su subcontratista 
comitente, que dé lugar al ejercicio de actividades de construcción incumpliendo el 
régimen de la subcontratación o los requisitos legalmente establecidos.

16. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, los siguientes incumplimientos del contratista:
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a) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan 
subcontratistas o trabajadores autónomos superando los niveles de subcontratación 
permitidos legalmente, sin que se disponga de la expresa aprobación de la dirección 
facultativa, y sin que concurran las circunstancias previstas en la letra c) del apartado 
anterior, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la regulación 
reglamentaria de los mismos para las obras de construcción.

b) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 
como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 
laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 
en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 
por los subcontratistas con los que contrate, cuando se trate de trabajos con riesgos 
especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de 
construcción.

17. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, es infracción muy grave del promotor de la obra permitir, a través de la 
actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación excepcional de la 
cadena de subcontratación cuando manifiestamente no concurran las causas 
motivadoras de la misma previstas en dicha Ley, cuando se trate de trabajos con 
riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las 
obras de construcción.»

Disposición adicional segunda.  Régimen de subcontratación en las obras públicas.

Lo establecido en la presente Ley se aplicará plenamente a las obras de construcción 
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
Texto Refundido, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, con las 
especialidades que se deriven de dicha Ley.

Disposición adicional tercera.  Negociación colectiva y calidad en el empleo.

Con el objetivo de mejorar la calidad en el empleo de los trabajadores que concurren en 
las obras de construcción y, con ello, mejorar su salud y seguridad laborales, la negociación 
colectiva de ámbito estatal del sector de la construcción podrá adaptar la modalidad 
contractual del contrato de obra o servicio determinado prevista con carácter general 
mediante fórmulas que garanticen mayor estabilidad en el empleo de los trabajadores, en 
términos análogos a los actualmente regulados en dicho ámbito de negociación.

Disposición transitoria primera.  Aplicación a las obras de construcción en ejecución a la 
entrada en vigor de la Ley.

Lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de esta Ley, en cuanto a los requisitos de los 
contratistas y subcontratistas y al régimen de subcontratación, respectivamente, no será de 
aplicación a las obras de construcción cuya ejecución se haya iniciado con anterioridad a la 
entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación transitoria de la documentación del régimen 
de subcontratación.

En tanto no se determinen las condiciones y el modo de habilitación del Libro de 
Subcontratación regulado en el artículo 8, el régimen de subcontratación previsto en el 
artículo 5 se documentará mediante la cumplimentación de la ficha que se inserta como 
Anexo de esta Ley. La forma de utilización de las fichas y el acceso a las mismas se llevará 
a cabo en los mismos supuestos y condiciones previstos para el Libro de Subcontratación en 
esta Ley.

Disposición final primera.  Carácter básico.

La presente Ley se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.7.ª y en el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución Española.
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Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

ANEXO

A) DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA OBRA
FICHA DEL LIBRO DE 

SUBCONTRATACIÓN
Hoja n.º 
________

Promotor                     NIF                     
Contratista  NIF  
Dirección Facultativa  NIF  
Coordinador de seg. y 
salud en fase de 
ejecución

 NIF  

Domicilio de la obra  Localidad  

B) REGISTRO DE SUBCONTRATACIONES

N.º
orden

Empresa subcontratista o 
trabajador autónomo/NIF Nivel de subcontratación

N.º orden
del

comitente
(1)

Fecha
comienzo
trabajos

Objeto
del contrato

Responsable de dirección 
trabajos/Representantes de los 

trabajadores

Fecha
entrega plan

de seg.
y salud

Referencia de
instrucciones

del coordinador
(2)

Firma del
subcontratista
o trabajador
autónomo

Aprobación de
la Dirección
Facultativa

(3)
           
           
           
           
           
           
           

(1) En esta columna se anotará el N.º de orden correspondiente al asiento de la empresa que ha subcontratado 
los trabajos a la subcontratista de este asiento, dejándose en blanco en caso de que la comitente sea la empresa 
contratista.

(2) En esta columna se hará constar, en su caso, la referencia de las hojas del Libro de incidencias al plan de 
seguridad y salud del contratista en las que el Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución haya 
efectuado anotaciones sobre las instrucciones sobre el desarrollo del procedimiento de coordinación establecido.

(3) Cuando proceda, se hará constar en esta columna la aprobación de la subcontratación a que se refiere el 
asiento por parte de la Dirección Facultativa, mediante la firma del mismo en esta casilla y la indicación de su fecha.

FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA CONTRATISTA
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§ 3

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas 
en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 1997
Última modificación: 4 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-1997-8668

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz. Según el 
artículo 6 de la misma serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando 
los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar que en los lugares de trabajo existe una adecuada 
señalización de seguridad y salud, siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente a través de medios técnicos de protección colectiva o de medidas, métodos 
o procedimientos de organización del trabajo.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión Europea se 
han fijado mediante las correspondientes Directivas criterios de carácter general sobre las 
acciones en materia de seguridad y salud en los centros de trabajo, así como criterios 
específicos referidos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. 
Concretamente, la Directiva 92/58/CEE del Consejo, de 24 de junio, establece las 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Mediante el presente Real Decreto se procede a la transposición al Derecho español del 
contenido de la Directiva 92/58/CEE antes mencionada.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
consultadas las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, oída la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de abril de 
1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Real Decreto establece las disposiciones mínimas para la señalización de 
seguridad y salud en el trabajo.
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2. Las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito contemplado en el apartado 
anterior.

3. El presente Real Decreto no se aplicará a la señalización prevista por la normativa 
sobre comercialización de sustancias y mezclas, productos y equipos peligrosos, salvo que 
dicha normativa disponga expresamente otra cosa.

4. El presente Real Decreto no será aplicable a la señalización utilizada para la 
regulación del tráfico por carretera, ferroviario, fluvial, marítimo y aéreo, salvo que los 
mencionados tipos de tráfico se efectúen en los lugares de trabajo, y sin perjuicio de lo 
establecido en el anexo VII, ni a la utilizada por buques, vehículos y aeronaves militares.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este Real Decreto se entenderá por:

a) Señalización de seguridad y salud en el trabajo: una señalización que, referida a un 
objeto, actividad o situación determinadas, proporcione una indicación o una obligación 
relativa a la seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de panel, un 
color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o una señal gestual, según 
proceda.

b) Señal de prohibición: una señal que prohíbe un comportamiento susceptible de 
provocar un peligro.

c) Señal de advertencia: una señal que advierte de un riesgo o peligro.
d) Señal de obligación: una señal que obliga a un comportamiento determinado.
e) Señal de salvamento o de socorro: una señal que proporciona indicaciones relativas a 

las salidas de socorro, a los primeros auxilios o a los dispositivos de salvamento.
f) Señal indicativa: una señal que proporciona otras informaciones distintas de las 

previstas en los párrafos b) a e).
g) Señal en forma de panel: una señal que, por la combinación de una forma geométrica, 

de colores y de un símbolo o pictograma, proporciona una determinada información, cuya 
visibilidad está asegurada por una iluminación de suficiente intensidad.

h) Señal adicional: una señal utilizada junto a otra señal de las contempladas en el 
párrafo g) y que facilita informaciones complementarias.

i) Color de seguridad: un color al que se atribuye una significación determinada en 
relación con la seguridad y salud en el trabajo.

j) Símbolo o pictograma: una imagen que describe una situación u obliga a un 
comportamiento determinado, utilizada sobre una señal en forma de panel o sobre una 
superficie luminosa.

k) Señal luminosa: una señal emitida por medio de un dispositivo formado por materiales 
transparentes o translúcidos, iluminados desde atrás o desde el interior, de tal manera que 
aparezca por sí misma como una superficie luminosa.

l) Señal acústica: una señal sonora codificada, emitida y difundida por medio de un 
dispositivo apropiado, sin intervención de voz humana o sintética.

m) Comunicación verbal: un mensaje verbal predeterminado, en el que se utiliza voz 
humana o sintética.

n) Señal gestual: un movimiento o disposición de los brazos o de las manos en forma 
codificada para guiar a las personas que estén realizando maniobras que constituyan un 
riesgo o peligro para los trabajadores.

Artículo 3.  Obligación general del empresario.

Siempre que resulte necesario teniendo en cuenta los criterios del artículo siguiente, el 
empresario deberá adoptar las medidas precisas para que en los lugares de trabajo exista 
una señalización de seguridad y salud que cumpla lo establecido en los anexos I a VII del 
presente Real Decreto.

Artículo 4.  Criterios para el empleo de la señalización.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en otras normativas particulares, la 
señalización de seguridad y salud en el trabajo deberá utilizarse siempre que el análisis de 
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los riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de las medidas 
preventivas adoptadas, ponga de manifiesto la necesidad de:

a) Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones.

b) Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de 
emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación.

c) Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios.

d) Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas.

2. La señalización no deberá considerarse una medida sustitutoria de las medidas 
técnicas y organizativas de protección colectiva y deberá utilizarse cuando mediante estas 
últimas no haya sido posible eliminar los riesgos o reducirlos suficientemente. Tampoco 
deberá considerarse una medida sustitutoria de la formación e información de los 
trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 5.  Obligaciones en materia de formación e información.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores y los 
representantes de los trabajadores sean informados de todas las medidas que se hayan de 
tomar con respecto a la utilización de la señalización de seguridad y de salud en el trabajo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el empresario proporcionará a los trabajadores y a los representantes de los 
trabajadores una formación adecuada, en particular mediante instrucciones precisas, en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha formación deberá incidir, 
fundamentalmente, en el significado de las señales, especialmente de los mensajes verbales 
y gestuales, y en los comportamientos generales o específicos que deban adoptarse en 
función de dichas señales.

Artículo 6.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones 
a las que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición transitoria única.  Plazo para ajustar la señalización de seguridad y salud.

La señalización de seguridad y salud utilizada en los lugares de trabajo con anterioridad 
a la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto deberá ajustarse a lo dispuesto en 
el mismo en un plazo de doce meses desde la citada entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa singular.

Queda derogado el Real Decreto 1403/1986, de 9 de mayo, por el que se aprueba la 
norma sobre señalización de seguridad en los centros y locales de trabajo.

Disposición final primera.  Elaboración de la Guía Técnica sobre señalización de seguridad 
y salud en el trabajo.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los servicios de prevención, elaborará y mantendrá actualizada 
una Guía Técnica sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto, así como para las adaptaciones de 
carácter estrictamente técnico de sus anexos en función del progreso técnico y de la 
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evolución de normativas o especificaciones internacionales o de los conocimientos en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

ANEXO I

Disposiciones mínimas de carácter general relativas a la señalización de 
seguridad y salud en el lugar de trabajo

1. La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o 
dispositivos de señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización 
resulte lo más eficaz posible, teniendo en cuenta:

a) Las características de la señal.
b) Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse.
c) La extensión de la zona a cubrir.
d) El número de trabajadores afectados.

En cualquier caso, la señalización de los riesgos, elementos o circunstancias indicadas 
en el anexo VII se realizará según lo dispuesto en dicho anexo.

2. La eficacia de la señalización no deberá resultar disminuida por la concurrencia de 
señales o por otras circunstancias que dificulten su percepción o comprensión.

La señalización de seguridad y salud en el trabajo no deberá utilizarse para transmitir 
informaciones o mensajes distintos o adicionales a los que constituyen su objetivo propio. 
Cuando los trabajadores a los que se dirige la señalización tengan la capacidad o la facultad 
visual o auditiva limitadas, incluidos los casos en que ello sea debido al uso de equipos de 
protección individual, deberán tomarse las medidas suplementarias o de sustitución 
necesarias.

3. La señalización deberá permanecer en tanto persista la situación que la motiva.
4. Los medios y dispositivos de señalización deberán ser, según los casos, limpiados, 

mantenidos y verificados regularmente, y reparados o sustituidos cuando sea necesario, de 
forma que conserven en todo momento sus cualidades intrínsecas y de funcionamiento. Las 
señalizaciones que necesiten de una fuente de energía dispondrán de alimentación de 
emergencia que garantice su funcionamiento en caso de interrupción de aquélla, salvo que 
el riesgo desaparezca con el corte del suministro.

ANEXO II

Colores de seguridad
1. Los colores de seguridad podrán formar parte de una señalización de seguridad o 

constituirla por sí mismos. En el siguiente cuadro se muestran los colores de seguridad, su 
significado y otras indicaciones sobre su uso:

Color Significado Indicaciones y precisiones

Rojo.

Señal de prohibición. Comportamientos peligrosos.

Peligro-alarma. Alto, parada, dispositivos de desconexión de 
emergencia.Evacuación.

Material y equipos de lucha 
contra incendios. Identificación y localización.

Amarillo o amarillo 
anaranjado. Señal de advertencia. Atención, precaución.Verificación.

Azul. Señal de obligación. Comportamiento o acción específica.
Obligación de utilizar un equipo de protección individual.

Verde. Señal de salvamento o de auxilio. Puertas, salidas, pasajes, material, puestos de 
salvamento o de socorro, locales.

Situación de seguridad. Vuelta a la normalidad.

2. Cuando el color de fondo sobre el que tenga que aplicarse el color de seguridad 
pueda dificultar la percepción de este último, se utilizará un color de contraste que enmarque 
o se alterne con el de seguridad, de acuerdo con la siguiente tabla:
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Color de seguridad Color de contraste
Rojo Blanco.
Amarillo o amarillo anaranjado Negro.
Azul Blanco.
Verde Blanco.

3. Cuando la señalización de un elemento se realice mediante un color de seguridad, las 
dimensiones de la superficie coloreada deberán guardar proporción con las del elemento y 
permitir su fácil identificación.

ANEXO III

Señales en forma de panel

1. Características intrínsecas

1.º La forma y colores de estas señales se definen en el apartado 3 de este anexo, en 
función del tipo de señal de que se trate.

2.º Los pictogramas serán lo más sencillos posible, evitándose detalles inútiles para su 
comprensión. Podrán variar ligeramente o ser más detallados que los indicados en el 
apartado 3, siempre que su significado sea equivalente y no existan diferencias o 
adaptaciones que impidan percibir claramente su significado.

3.º Las señales serán de un material que resista lo mejor posible los golpes, las 
inclemencias del tiempo y las agresiones medioambientales.

4.º Las dimensiones de las señales, así como sus características colorimétricas y 
fotométricas, garantizarán su buena visibilidad y comprensión.

2. Requisitos de utilización

1.º Las señales se instalarán preferentemente a una altura y en una posición apropiadas 
en relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, en la proximidad 
inmediata del riesgo u objeto que deba señalizarse o, cuando se trate de un riesgo general, 
en el acceso a la zona de riesgo.

2.º El lugar de emplazamiento de la señal deberá estar bien iluminado, ser accesible y 
fácilmente visible. Si la iluminación general es insuficiente, se empleará una iluminación 
adicional o se utilizarán colores fosforescentes o materiales fluorescentes.

3.º A fin de evitar la disminución de la eficacia de la señalización no se utilizarán 
demasiadas señales próximas entre sí.

4.º Las señales deberán retirarse cuando deje de existir la situación que las justificaba.

3. Tipos de señales

1.º Señales de advertencia.

Forma triangular. Pictograma negro sobre fondo amarillo (el amarillo deberá cubrir como 
mínimo el 50 por 100 de la superficie de la señal), bordes negros.
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La señal de "Peligro en general" no se utilizará para advertir a las personas de la 
existencia de sustancias o mezclas peligrosas, excepto en los casos en que se use conforme 
al tercer párrafo del punto 4.º del apartado 4 del anexo VII, para indicar el almacenamiento 
de sustancias o mezclas peligrosas.

2.º Señales de prohibición.

Forma redonda. Pictograma negro sobre fondo blanco, bordes y banda (transversal 
descendente de izquierda a derecha atravesando el pictograma a 45o respecto a la 
horizontal) rojos (el rojo deberá cubrir como mínimo el 35 por 100 de la superficie de la 
señal).

3.º Señales de obligación.

Forma redonda. Pictograma blanco sobre fondo azul (el azul deberá cubrir como mínimo 
el 50 por 100 de la superficie de la señal).
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4.º Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios.

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo rojo (el rojo deberá cubrir 
como mínimo el 50 por 100 de la superficie de la señal).

5.º Señales de salvamento o socorro.

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo verde (el verde deberá 
cubrir como mínimo el 50 por 100 de la superficie de la señal).
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ANEXO IV

Señales luminosas y acústicas

1. Características y requisitos de las señales luminosas

1.º La luz emitida por la señal deberá provocar un contraste luminoso apropiado respecto 
a su entorno, en función de las condiciones de uso previstas. Su intensidad deberá asegurar 
su percepción, sin llegar a producir deslumbramientos.

2.º La superficie luminosa que emita una señal podrá ser de color uniforme, o llevar un 
pictograma sobre un fondo determinado. En el primer caso, el color deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el apartado 1 del anexo II; en el segundo caso, el pictograma deberá respetar 
las reglas aplicables a las señales en forma de panel definidas en el anexo III.

3.º Si un dispositivo puede emitir una señal tanto continua como intermitente, la señal 
intermitente se utilizará para indicar, con respecto a la señal continua, un mayor grado de 
peligro o una mayor urgencia de la acción requerida.

4.º No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a 
confusión, ni una señal luminosa cerca de otra emisión luminosa apenas diferente.

Cuando se utilice una señal luminosa intermitente, la duración y frecuencia de los 
destellos deberán permitir la correcta identificación del mensaje, evitando que pueda ser 
percibida como continua o confundida con otras señales luminosas.

5.º Los dispositivos de emisión de señales luminosas para uso en caso de peligro grave 
deberán ser objeto de revisiones especiales o ir provistos de una bombilla auxiliar.
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2. Características y requisitos de uso de las señales acústicas

1.º La señal acústica deberá tener un nivel sonoro superior al nivel de ruido ambiental, de 
forma que sea claramente audible, sin llegar a ser excesivamente molesto. No deberá 
utilizarse una señal acústica cuando el ruido ambiental sea demasiado intenso.

2.º El tono de la señal acústica o, cuando se trate de señales intermitentes, la duración, 
intervalo y agrupación de los impulsos, deberá permitir su correcta identificación y clara 
distinción frente a otras señales acústicas o ruidos ambientales.

No deberán utilizarse dos señales acústicas simultáneamente.
3.º Si un dispositivo puede emitir señales acústicas con un tono o intensidad variables o 

intermitentes, o con un tono o intensidad continuos, se utilizarán las primeras para indicar, 
por contraste con las segundas, un mayor grado de peligro o una mayor urgencia de la 
acción requerida.

El sonido de una señal de evacuación deberá ser continuo.

3. Disposiciones comunes

1.º Una señal luminosa o acústica indicará, al ponerse en marcha, la necesidad de 
realizar una determinada acción, y se mantendrá mientras persista tal necesidad.

Al finalizar la emisión de una señal luminosa o acústica se adoptarán de inmediato las 
medidas que permitan volver a utilizarlas en caso de necesidad.

2.º La eficacia y buen funcionamiento de las señales luminosas y acústicas se 
comprobará antes de su entrada en servicio, y posteriormente mediante las pruebas 
periódicas necesarias.

3.º Las señales luminosas y acústicas intermitentes previstas para su utilización alterna o 
complementaria deberán emplear idéntico código.

ANEXO V

Comunicaciones verbales

1. Características intrínsecas

1.º La comunicación verbal se establece entre un locutor o emisor y uno o varios 
oyentes, en un lenguaje formado por textos cortos, frases, grupos de palabras o palabras 
aisladas, eventualmente codificados.

2.º Los mensajes verbales serán tan cortos, simples y claros como sea posible; la aptitud 
verbal del locutor y las facultades auditivas del o de los oyentes deberán bastar para 
garantizar una comunicación verbal segura.

3.º La comunicación verbal será directa (utilización de la voz humana) o indirecta (voz 
humana o sintética, difundida por un medio apropiado).

2. Reglas particulares de utilización

1.º Las personas afectadas deberán conocer bien el lenguaje utilizado, a fin de poder 
pronunciar y comprender correctamente el mensaje verbal y adoptar, en función de éste, el 
comportamiento apropiado en el ámbito de la seguridad y la salud.

2.º Si la comunicación verbal se utiliza en lugar o como complemento de señales 
gestuales, habrá que utilizar palabras tales como, por ejemplo:

a) Comienzo: para indicar la toma de mando.
b) Alto: para interrumpir o finalizar un movimiento.
c) Fin: para finalizar las operaciones.
d) Izar: para izar una carga.
e) Bajar: para bajar una carga.
f) Avanzar, retroceder, a la derecha, a la izquierda: para indicar el sentido de un 

movimiento (el sentido de estos movimientos debe, en su caso, coordinarse con los 
correspondientes códigos gestuales)

g) Peligro: para efectuar una parada de emergencia.
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h) Rápido: para acelerar un movimiento por razones de seguridad.

ANEXO VI

Señales gestuales

1. Características

Una señal gestual deberá ser precisa, simple, amplia, fácil de realizar y comprender y 
claramente distinguible de cualquier otra señal gestual.

La utilización de los dos brazos al mismo tiempo se hará de forma simétrica y para una 
sola señal gestual.

Los gestos utilizados, por lo que respecta a las características indicadas anteriormente, 
podrán variar o ser más detallados que las representaciones recogidas en el apartado 3, a 
condición de que su significado y comprensión sean, por lo menos, equivalentes.

2. Reglas particulares de utilización

1.º La persona que emite las señales, denominada «encargado de las señales», dará las 
instrucciones de maniobra mediante señales gestuales al destinatario de las mismas, 
denominado «operador».

2.º El encargado de las señales deberá poder seguir visualmente el desarrollo de las 
maniobras sin estar amenazado por ellas.

3.º El encargado de las señales deberá dedicarse exclusivamente a dirigir las maniobras 
y a la seguridad de los trabajadores situados en las proximidades.

4.º Si no se dan las condiciones previstas en el apartado 2.2.º se recurrirá a uno o varios 
encargados de las señales suplementarias.

5.º El operador deberá suspender la maniobra que esté realizando para solicitar nuevas 
instrucciones cuando no pueda ejecutar las órdenes recibidas con las garantías de seguridad 
necesarias.

6.º Accesorios de señalización gestual.

El encargado de las señales deberá ser fácilmente reconocido por el operador.
El encargado de las señales llevará uno o varios elementos de identificación apropiados 

tales como chaqueta, manguitos, brazal o casco y, cuando sea necesario, raquetas.
Los elementos de identificación indicados serán de colores vivos, a ser posible iguales 

para todos los elementos, y serán utilizados exclusivamente por el encargado de las señales.

3. Gestos codificados

Consideración previa.

El conjunto de gestos codificados que se incluye no impide que puedan emplearse otros 
códigos, en particular en determinados sectores de actividad, aplicables a nivel comunitario e 
indicadores de idénticas maniobras.
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A) Gestos generales

B) Movimientos verticales
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B) Movimientos horizontales

D) Peligro
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ANEXO VII

Disposiciones mínimas relativas a diversas señalizaciones

1. Riesgos, prohibiciones y obligaciones

La señalización dirigida a advertir a los trabajadores de la presencia de un riesgo, o a 
recordarles la existencia de una prohibición u obligación, se realizará mediante señales en 
forma de panel que se ajusten a lo dispuesto, para cada caso, en el anexo III.

2. Riesgo de caídas, choques y golpes

1.º Para la señalización de desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riesgos 
de caída de personas, choques o golpes podrá optarse, a igualdad de eficacia, por el panel 
que corresponda según lo dispuesto en el apartado anterior o por un color de seguridad, o 
bien podrán utilizarse ambos complementariamente.

2.º La delimitación de aquellas zonas de los locales de trabajo a las que el trabajador 
tenga acceso con ocasión de éste, en las que se presenten riesgos de caída de personas, 
caída de objetos, choques o golpes, se realizará mediante un color de seguridad.

3.º La señalización por color referida en los dos apartados anteriores se efectuará 
mediante franjas alternas amarillas y negras. Las franjas deberán tener una inclinación 
aproximada de 45o y ser de dimensiones similares de acuerdo con el siguiente modelo:

3. Vías de circulación

1.º Cuando sea necesario para la protección de los trabajadores, las vías de circulación 
de vehículos deberán estar delimitadas con claridad mediante franjas continuas de un color 
bien visible, preferentemente blanco o amarillo, teniendo en cuenta el color del suelo. La 
delimitación deberá respetar las necesarias distancias de seguridad entre vehículos y 
objetos próximos, y entre peatones y vehículos.

2.º Las vías exteriores permanentes que se encuentren en los alrededores inmediatos de 
zonas edificadas deberán estar delimitadas cuando resulte necesario, salvo que dispongan 
de barreras o que el propio tipo de pavimento sirva como delimitación.

4. Tuberías, recipientes y áreas de almacenamiento de sustancias y mezclas peligrosas.

1.º Los recipientes y tuberías visibles que contengan o puedan contener productos a los 
que sea de aplicación la normativa sobre comercialización de sustancias o mezclas 
peligrosas deberán ser etiquetados según lo dispuesto en la misma. Se podrán exceptuar los 
recipientes utilizados durante corto tiempo y aquellos cuyo contenido cambie a menudo, 
siempre que se tomen medidas alternativas adecuadas, en particular de información y/o 
formación, que garanticen un nivel de protección equivalente.

2.º Las etiquetas se pegarán, fijarán o pintarán en sitios visibles de los recipientes o 
tuberías. En el caso de éstas, las etiquetas se colocarán a lo largo de la tubería en número 
suficiente, y siempre que existan puntos de especial riesgo, como válvulas o conexiones, en 
su proximidad. Las características intrínsecas y condiciones de utilización de las etiquetas 
deberán ajustarse, cuando proceda, a lo dispuesto para los paneles en los apartados 1.3.º y 
2 del anexo III.

La información de la etiqueta podrá complementarse con otros datos, tales como el 
nombre o fórmula de la sustancia o mezcla peligrosa o detalles adicionales sobre el riesgo.
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3.º El etiquetado podrá ser sustituido por las señales de advertencia contempladas en el 
anexo III, con el mismo pictograma o símbolo. Si no existe señal de advertencia equivalente 
en el anexo III, se deberá utilizar el pictograma de peligro correspondiente, conforme al 
anexo V del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008.

En el caso del transporte de recipientes dentro del lugar de trabajo, podrá sustituirse o 
complementarse por señales que sean de aplicación en toda la Unión Europea, para el 
transporte de sustancias o mezclas peligrosas.

4.º Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de 
sustancias o mezclas peligrosas deberán identificarse mediante la señal de advertencia 
apropiada, de entre las indicadas en el anexo III, o mediante la etiqueta que corresponda, de 
acuerdo con la normativa mencionada en el apartado 4.1.º, colocadas, según el caso, cerca 
del lugar de almacenamiento o en la puerta de acceso al mismo. Ello no será necesario 
cuando las etiquetas de los distintos embalajes y recipientes, habida cuenta de su tamaño, 
hagan posible dicha identificación.

Si no existe señal de advertencia equivalente en el anexo III para advertir a las personas 
de la existencia de sustancias o mezclas peligrosas, se deberá utilizar el pictograma de 
peligro correspondiente, conforme al anexo V del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

El almacenamiento de diversas sustancias o mezclas peligrosas puede indicarse 
mediante la señal de advertencia "peligro en general".

5. Equipos de protección contra incendios

1.º Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo o 
predominantemente rojo, de forma que se puedan identificar fácilmente por su color propio.

2.º El emplazamiento de los equipos de protección contra incendios se señalizará 
mediante el color rojo o por una señal en forma de panel de las indicadas en el apartado 
3.4.º del anexo III. Cuando sea necesario, las vías de acceso a los equipos se mostrarán 
mediante las señales indicativas adicionales especificadas en dicho anexo.

6. Medios y equipos de salvamento y socorro

La señalización para la localización e identificación de las vías de evacuación y de los 
equipos de salvamento o socorro se realizará mediante señales en forma de panel de las 
indicadas en el apartado 3.5.º del anexo III.

7. Situaciones de emergencia

La señalización dirigida a alertar a los trabajadores o a terceros de la aparición de una 
situación de peligro y de la consiguiente y urgente necesidad de actuar de una forma 
determinada o de evacuar la zona de peligro, se realizará mediante una señal luminosa, una 
señal acústica o una comunicación verbal. A igualdad de eficacia podrá optarse por una 
cualquiera de las tres; también podrá emplearse una combinación de una señal luminosa 
con una señal acústica o con una comunicación verbal.

8. Maniobras peligrosas

La señalización que tenga por objeto orientar o guiar a los trabajadores durante la 
realización de maniobras peligrosas que supongan un riesgo para ellos mismos o para 
terceros se realizará mediante señales gestuales o comunicaciones verbales. A igualdad de 
eficacia podrá optarse por cualquiera de ellas, o podrán emplearse de forma combinada.
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§ 4

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 1997

Última modificación: 13 de noviembre de 2004
Referencia: BOE-A-1997-8669

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, es la norma 
legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, 
coordinada y eficaz.

De acuerdo con el artículo 6 de dicha Ley serán las normas reglamentarias las que 
fijarán y concretarán los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, a través de 
normas mínimas que garanticen la adecuada protección de los trabajadores. Entre éstas se 
encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en los lugares 
de trabajo, de manera que de su utilización no se deriven riesgos para los trabajadores.

Debe recordarse que España ha ratificado diversos Convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo que guardan relación con la seguridad y la salud en los lugares de 
trabajo y que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico interno. En concreto, con 
carácter general, el Convenio número 155 de la OIT, relativo a la seguridad y salud de los 
trabajadores, de 22 de junio de 1981, ratificado por España el 26 de julio de 1985, y en 
particular, el Convenio número 148 de la OIT, relativo al medio ambiente de trabajo, de 20 de 
junio de 1977, ratificado por nuestro país el 24 de noviembre de 1980.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión Europea se 
han fijado, mediante las correspondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las 
acciones en materia de seguridad y salud en los lugares de trabajo, así como criterios 
específicos referidos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. 
Concretamente, la Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre, establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en los lugares de trabajo. Mediante el presente Real 
Decreto se procede a la transposición al Derecho español del contenido de la citada 
Directiva.

Buena parte de las materias reguladas en este Real Decreto, condiciones constructivas 
de los lugares de trabajo, iluminación, servicios higiénicos y locales de descanso, etc., han 
estado reguladas hasta el momento presente por la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, aprobada mediante Orden de 9 de marzo de 1971. Cuando se 
cumplen veinticinco años de su entrada en vigor, unas veces los compromisos 
internacionales adquiridos por España, otras la evolución del progreso técnico y de los 
conocimientos relativos a los lugares de trabajo, aconsejan la definitiva derogación de 
algunos capítulos del Título II de la Ordenanza que la disposición derogatoria única de la Ley 
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31/1995 ha mantenido vigentes hasta ahora en lo que no se oponga a lo previsto en la 
misma, y su sustitución por una regulación acorde con el nuevo marco legal y con la realidad 
actual de las relaciones laborales, a la vez que compatible, respetuosa y rigurosa con la 
consecución del objetivo de la seguridad y la salud de los trabajadores en los lugares de 
trabajo.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
consultadas las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, oída la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de abril de 
1997,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Real Decreto establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
aplicables a los lugares de trabajo.

2. Este Real Decreto no será de aplicación a:

a) Los medios de transporte utilizados fuera de la empresa o centro de trabajo, así como 
a los lugares de trabajo situados dentro de los medios de transporte.

b) Las obras de construcción temporales o móviles.
c) Las industrias de extracción.
d) Los buques de pesca.
e) Los campos de cultivo, bosques y otros terrenos que formen parte de una empresa o 

centro de trabajo agrícola o forestal pero que estén situados fuera de la zona edificada de los 
mismos.

3. Las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito contemplado en el apartado 1.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A efectos del presente Real Decreto se entenderá por lugares de trabajo las áreas del 
centro de trabajo, edificadas o no, en las que los trabajadores deban permanecer o a las que 
puedan acceder en razón de su trabajo.

Se consideran incluidos en esta definición los servicios higiénicos y locales de descanso, 
los locales de primeros auxilios y los comedores.

2. Las instalaciones de servicio o protección anejas a los lugares de trabajo se 
considerarán como parte integrante de los mismos.

CAPÍTULO II

Obligaciones del empresario

Artículo 3.  Obligación general del empresario.

El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de los 
lugares de trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores o, si ello 
no fuera posible, para que tales riesgos se reduzcan al mínimo.

En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el presente Real Decreto en cuanto a sus condiciones constructivas, orden, 
limpieza y mantenimiento, señalización, instalaciones de servicio o protección, condiciones 
ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de descanso, y material y locales de 
primeros auxilios.
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Artículo 4.  Condiciones constructivas.

1. El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán ofrecer 
seguridad frente a los riesgos de resbalones o caídas, choques o golpes contra objetos y 
derrumbamientos o caídas de materiales sobre los trabajadores.

2. El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán también 
facilitar el control de las situaciones de emergencia, en especial en caso de incendio, y 
posibilitar, cuando sea necesario, la rápida y segura evacuación de los trabajadores.

3. Los lugares de trabajo deberán cumplir, en particular, los requisitos mínimos de 
seguridad indicados en el anexo I.

Artículo 5.  Orden, limpieza y mantenimiento. Señalización.

El orden, la limpieza y el mantenimiento de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el anexo II.

Igualmente, la señalización de los lugares de trabajo deberá cumplir lo dispuesto en el 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril.

Artículo 6.  Instalaciones de servicio y protección.

Las instalaciones de servicio y protección de los lugares de trabajo a las que se refiere el 
apartado 2 del artículo 2 deberán cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el 
presente Real Decreto, así como las que se deriven de las reglamentaciones específicas de 
seguridad que resulten de aplicación.

Artículo 7.  Condiciones ambientales.

1. La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deberá 
suponer un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores. A tal fin, dichas condiciones 
ambientales y, en particular, las condiciones termohigrométricas de los lugares de trabajo 
deberán ajustarse a lo establecido en el anexo III.

2. La exposición a los agentes físicos, químicos y biológicos del ambiente de trabajo se 
regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

Artículo 8.  Iluminación.

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan 
de condiciones de visibilidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en 
ellos sus actividades sin riesgo para su seguridad y salud.

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, en particular, las disposiciones 
del anexo IV.

Artículo 9.  Servicios higiénicos y locales de descanso.

Los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones del anexo V en cuanto a 
servicios higiénicos y locales de descanso.

Artículo 10.  Material y locales de primeros auxilios.

Los lugares de trabajo dispondrán del material y, en su caso, de los locales necesarios 
para la prestación de primeros auxilios a los trabajadores accidentados, ajustándose a lo 
establecido en el anexo VI.

Artículo 11.  Información a los trabajadores.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el 
empresario deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los trabajadores 
reciban una información adecuada sobre las medidas de prevención y protección que hayan 
de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto.
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Artículo 12.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones 
a las que se refiere este Real Decreto se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

2. Quedan derogados expresamente los capítulos I, II, III, IV, V y VII del Título II de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de 
marzo de 1971.

No obstante, y hasta tanto no se aprueben las normativas específicas correspondientes, 
se mantendrán en vigor:

1.º Los citados capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación del presente Real Decreto en 
el apartado 2 de su artículo 1.

2.º El artículo 24 y el capítulo VII del Título II de la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación de la 
Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/96: condiciones de protección contra incendios en 
los edificios», aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre.

3. Asimismo queda derogado expresamente el Reglamento sobre iluminación en los 
centros de trabajo, aprobado por Orden de 26 de agosto de 1940.

Disposición final primera.  Elaboración de la Guía Técnica de evaluación y prevención de 
riesgos.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuestos 
en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los servicios de prevención, elaborará y mantendrá actualizada 
una Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de 
los lugares de trabajo.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto, así como para las adaptaciones de 
carácter estrictamente técnico de sus anexos en función del progreso técnico y de la 
evolución de normativas o especificaciones internacionales o de los conocimientos en 
materia de lugares de trabajo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

No obstante lo anterior, la parte B del anexo I y la parte B del anexo V entrarán en vigor 
a los seis meses de la publicación del Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXOS
Observación preliminar: las obligaciones previstas en los siguientes anexos se aplicarán 

siempre que lo exijan las características del lugar de trabajo o de la actividad, las 
circunstancias o cualquier riesgo.
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ANEXO I

Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo

A) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera vez 
a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto y a las 
modificaciones, ampliaciones o transformaciones de los lugares de trabajo ya 

utilizados antes de dicha fecha que se realicen con posterioridad a la misma.
1. Seguridad estructural.

1.º Los edificios y locales de los lugares de trabajo deberán poseer la estructura y solidez 
apropiadas a su tipo de utilización. Para las condiciones de uso previstas, todos sus 
elementos, estructurales o de servicio, incluidas las plataformas de trabajo, escaleras y 
escalas, deberán:

a) Tener la solidez y la resistencia necesarias para soportar las cargas o esfuerzos a que 
sean sometidos.

b) Disponer de un sistema de armado, sujeción o apoyo que asegure su estabilidad.

2.º Se prohíbe sobrecargar los elementos citados en el apartado anterior. El acceso a 
techos o cubiertas que no ofrezcan suficientes garantías de resistencia solo podrá 
autorizarse cuando se proporcionen los equipos necesarios para que el trabajo pueda 
realizarse de forma segura.

2. Espacios de trabajo y zonas peligrosas.

1.º Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores 
realicen su trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas 
aceptables. Sus dimensiones mínimas serán las siguientes:

a) 3 metros de altura desde el piso hasta el techo. No obstante, en locales comerciales, 
de servicios, oficinas y despachos, la altura podrá reducirse a 2,5 metros.

b) 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador.
c) 10 metros cúbicos, no ocupados, por trabajador.

2.º La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será 
suficiente para que los trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de seguridad, 
salud y bienestar. Cuando, por razones inherentes al puesto de trabajo, el espacio libre 
disponible no permita que el trabajador tenga la libertad de movimientos necesaria para 
desarrollar su actividad, deberá disponer de espacio adicional suficiente en las proximidades 
del puesto de trabajo.

3.º Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores 
autorizados a acceder a las zonas de los lugares de trabajo donde la seguridad de los 
trabajadores pueda verse afectada por riesgos de caída, caída de objetos y contacto o 
exposición a elementos agresivos. Asimismo, deberá disponerse, en la medida de lo posible, 
de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas 
zonas.

4.º Las zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de 
objetos o de contacto o exposición a elementos agresivos, deberán estar claramente 
señalizadas.

3. Suelos, aberturas y desniveles, y barandillas.

1.º Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin 
irregularidades ni pendientes peligrosas.

2.º Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se 
protegerán mediante barandillas u otros sistemas de protección de seguridad equivalente, 
que podrán tener partes móviles cuando sea necesario disponer de acceso a la abertura. 
Deberán protegerse, en particular:

a) Las aberturas en los suelos.
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b) Las aberturas en paredes o tabiques, siempre que su situación y dimensiones 
suponga riesgo de caída de personas, y las plataformas, muelles o estructuras similares. La 
protección no será obligatoria, sin embargo, si la altura de caída es inferior a 2 metros.

c) Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura. Los 
lados cerrados tendrán un pasamanos, a una altura mínima de 90 centímetros, si la anchura 
de la escalera es mayor de 1,2 metros; si es menor, pero ambos lados son cerrados, al 
menos uno de los dos llevará pasamanos.

3.º Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 
centímetros y dispondrán de una protección que impida el paso o deslizamiento por debajo 
de las mismas o la caída de objetos sobre personas.

4. Tabiques, ventanas y vanos.

1.º Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados 
situados en los locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, 
deberán estar claramente señalizados y fabricados con materiales seguros, o bien estar 
separados de dichos puestos y vías, para impedir que los trabajadores puedan golpearse 
con los mismos o lesionarse en caso de rotura.

2.º Los trabajadores deberán poder realizar de forma segura las operaciones de 
abertura, cierre, ajuste o fijación de ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de 
ventilación. Cuando estén abiertos no deberán colocarse de tal forma que puedan constituir 
un riesgo para los trabajadores.

3.º Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán poder limpiarse sin riesgo para 
los trabajadores que realicen esta tarea o para los que se encuentren en el edificio y sus 
alrededores. Para ello deberán estar dotados de los dispositivos necesarios o haber sido 
proyectados integrando los sistemas de limpieza.

5. Vías de circulación.

1.º Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de 
los edificios y locales como en el interior de los mismos, incluidas las puertas, pasillos, 
escaleras, escalas fijas, rampas y muelles de carga, deberán poder utilizarse conforme a su 
uso previsto, de forma fácil y con total seguridad para los peatones o vehículos que circulen 
por ellas y para el personal que trabaje en sus proximidades.

2.º A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el número, situación, dimensiones y 
condiciones constructivas de las vías de circulación de personas o de materiales deberán 
adecuarse al número potencial de usuarios y a las características de la actividad y del lugar 
de trabajo.

En el caso de los muelles y rampas de carga deberá tenerse especialmente en cuenta la 
dimensión de las cargas transportadas.

3.º La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros 
y 1 metro, respectivamente.

4.º La anchura de las vías por las que puedan circular medios de transporte y peatones 
deberá permitir su paso simultáneo con una separación de seguridad suficiente.

5.º Las vías de circulación destinadas a vehículos deberán pasar a una distancia 
suficiente de las puertas, portones, zonas de circulación de peatones, pasillos y escaleras.

6.º Los muelles de carga deberán tener al menos una salida, o una en cada extremo 
cuando tengan gran longitud y sea técnicamente posible.

7.º Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de los trabajadores, el 
trazado de las vías de circulación deberá estar claramente señalizado.

6. Puertas y portones.

1.º Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista.
2.º Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas y portones que no sean de 

material de seguridad deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un 
peligro para los trabajadores.

3.º Las puertas y portones de vaivén deberán ser transparentes o tener partes 
transparentes que permitan la visibilidad de la zona a la que se accede.
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4.º Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les 
impida salirse de los carriles y caer.

5.º Las puertas y portones que se abran hacia arriba estarán dotados de un sistema de 
seguridad que impida su caída.

6.º Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo para los trabajadores. 
Tendrán dispositivos de parada de emergencia de fácil identificación y acceso, y podrán 
abrirse de forma manual, salvo si se abren automáticamente en caso de avería del sistema 
de emergencia.

7.º Las puertas de acceso a las escaleras no se abrirán directamente sobre sus 
escalones sino sobre descansos de anchura al menos igual a la de aquéllos.

8.º Los portones destinados básicamente a la circulación de vehículos deberán poder ser 
utilizados por los peatones sin riesgos para su seguridad, o bien deberán disponer en su 
proximidad inmediata de puertas destinadas a tal fin, expeditas y claramente señalizadas.

7. Rampas, escaleras fijas y de servicio.

1.º Los pavimentos de las rampas, escaleras y plataformas de trabajo serán de 
materiales no resbaladizos o dispondrán de elementos antideslizantes.

2.º En las escaleras o plataformas con pavimentos perforados la abertura máxima de los 
intersticios será de 8 milímetros.

3.º Las rampas tendrán una pendiente máxima del 12 por 100 cuando su longitud sea 
menor que 3 metros, del 10 por 100 cuando su longitud sea menor que 10 metros o del 8 por 
100 en el resto de los casos.

4.º Las escaleras tendrán una anchura mínima de 1 metro, excepto en las de servicio, 
que será de 55 centímetros.

5.º Los peldaños de una escalera tendrán las mismas dimensiones. Se prohiben las 
escaleras de caracol excepto si son de servicio.

6.º Los escalones de las escaleras que no sean de servicio tendrán una huella 
comprendida entre 23 y 36 centímetros, y una contrahuella entre 13 y 20 centímetros. Los 
escalones de las escaleras de servicio tendrán una huella mínima de 15 centímetros y una 
contrahuella máxima de 25 centímetros.

7.º La altura máxima entre los descansos de las escaleras será de 3,7 metros. La 
profundidad de los descansos intermedios, medida en dirección a la escalera, no será menor 
que la mitad de la anchura de ésta, ni de 1 metro. El espacio libre vertical desde los 
peldaños no será inferior a 2,2 metros.

8.º Las escaleras mecánicas y cintas rodantes deberán tener las condiciones de 
funcionamiento y dispositivos necesarios para garantizar la seguridad de los trabajadores 
que las utilicen. Sus dispositivos de parada de emergencia serán fácilmente identificables y 
accesibles.

8. Escalas fijas.

1.º La anchura mínima de las escalas fijas será de 40 centímetros y la distancia máxima 
entre peldaños de 30 centímetros.

2.º En las escalas fijas la distancia entre el frente de los escalones y las paredes más 
próximas al lado del ascenso será, por lo menos, de 75 centímetros. La distancia mínima 
entre la parte posterior de los escalones y el objeto fijo más próximo será de 16 centímetros. 
Habrá un espacio libre de 40 centímetros a ambos lados del eje de la escala si no está 
provista de jaulas u otros dispositivos equivalentes.

3.º Cuando el paso desde el tramo final de una escala fija hasta la superficie a la que se 
desea acceder suponga un riesgo de caída por falta de apoyos, la barandilla o lateral de la 
escala se prolongará al menos 1 metro por encima del último peldaño o se tomarán medidas 
alternativas que proporcionen una seguridad equivalente.

4.º Las escalas fijas que tengan una altura superior a 4 metros dispondrán, al menos a 
partir de dicha altura, de una protección circundante. Esta medida no será necesaria en 
conductos, pozos angostos y otras instalaciones que, por su configuración, ya proporcionen 
dicha protección.

5.º Si se emplean escalas fijas para alturas mayores de 9 metros se instalarán 
plataformas de descanso cada 9 metros o fracción.
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9. Las escaleras de mano de los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo establecido en 
su normativa específica.

10. Vías y salidas de evacuación.

1.º Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación y las puertas que 
den acceso a ellas, se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica.

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dichas vías 
y salidas deberán satisfacer las condiciones que se establecen en los siguientes puntos de 
este apartado.

2.º Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocar lo 
más directamente posible en el exterior o en una zona de seguridad.

3.º En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los lugares de 
trabajo rápidamente y en condiciones de máxima seguridad.

4.º El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de evacuación 
dependerán del uso, de los equipos y de las dimensiones de los lugares de trabajo, así como 
del número máximo de personas que puedan estar presentes en los mismos.

5.º Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar 
cerradas, de forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda 
abrirlas fácil e inmediatamente. Estarán prohibidas las puertas específicamente de 
emergencia que sean correderas o giratorias.

6.º Las puertas situadas en los recorridos de las vías de evacuación deberán estar 
señalizadas de manera adecuada. Se deberán poder abrir en cualquier momento desde el 
interior sin ayuda especial. Cuando los lugares de trabajo estén ocupados, las puertas 
deberán poder abrirse.

7.º Las vías y salidas específicas de evacuación deberán señalizarse conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. Esta señalización deberá fijarse en los 
lugares adecuados y ser duradera.

8.º Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a 
ellas, no deberán estar obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utilizarse sin 
trabas en cualquier momento. Las puertas de emergencia no deberán cerrarse con llave.

9.º En caso de avería de la iluminación, las vías y salidas de evacuación que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad.

11. Condiciones de protección contra incendios.

1.º Los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa que resulte 
de aplicación sobre condiciones de protección contra incendios.

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dichos 
lugares deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este 
apartado.

2.º Según las dimensiones y el uso de los edificios, los equipos, las características físicas 
y químicas de las sustancias existentes, así como el número máximo de personas que 
puedan estar presentes, los lugares de trabajo deberán estar equipados con dispositivos 
adecuados para combatir los incendios y, si fuere necesario, con detectores contra incendios 
y sistemas de alarma.

3.º Los dispositivos no automáticos de lucha contra los incendios deberán ser de fácil 
acceso y manipulación. Dichos dispositivos deberán señalizarse conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y 
ser duradera.

12. Instalación eléctrica.

1.º La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en 
su normativa específica.

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dicha 
instalación deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de 
este apartado.
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2.º La instalación eléctrica no deberá entrañar riesgos de incendio o explosión. Los 
trabajadores deberán estar debidamente protegidos contra los riesgos de accidente 
causados por contactos directos o indirectos.

3.º La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deberán tener en cuenta la 
tensión, los factores externos condicionantes y la competencia de las personas que tengan 
acceso a partes de la instalación.

13. Minusválidos.

Los lugares de trabajo y, en particular, las puertas, vías de circulación, escaleras, 
servicios higiénicos y puestos de trabajo, utilizados u ocupados por trabajadores 
minusválidos, deberán estar acondicionados para que dichos trabajadores puedan utilizarlos.

B) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de 
los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen después de dicha fecha.
A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor del presente 

Real Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen o 
transformen después de dicha fecha, les serán de aplicación las disposiciones de la parte A) 
del presente anexo con las siguientes modificaciones:

a) Los apartados 4.1.º, 4.2.º, 4.3.º, 5.4.º, 5.5.º, 6.2.º, 6.4.º, 6.5.º, 6.6.º, 6.8.º, 7.8.º, 8.1.º y 
8.4.º no serán de aplicación, sin perjuicio de que deban mantenerse las condiciones ya 
existentes en dichos lugares de trabajo antes de la entrada en vigor de este Real Decreto 
que satisfacieran las obligaciones contenidas en dichos apartados o un nivel de seguridad 
equivalente al establecido en los mismos.

b) La abertura máxima de los intersticios citados en el apartado 7.2.º será de 10 
milímetros.

c) Las rampas citadas en el apartado 7.3.º tendrán una pendiente máxima del 20 por 
100.

d) Para las escaleras que no sean de servicio, la anchura mínima indicada en el 
apartado 7.4.º será de 90 centímetros.

e) La profundidad mínima de los descansos mencionada en el apartado 7.7.º será de 
1,12 metros.

ANEXO II

Orden, limpieza y mantenimiento
1. Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en 

especial, las salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de 
emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de forma que sea posible utilizarlas 
sin dificultades en todo momento.

2. Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e 
instalaciones, se limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en 
todo momento en condiciones higiénicas adecuadas. A tal fin, las características de los 
suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y mantenimiento.

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de 
sustancias peligrosas y demás productos residuales que puedan originar accidentes o 
contaminar el ambiente de trabajo.

3. Las operaciones de limpieza no deberán constituir por si mismas una fuente de riesgo 
para los trabajadores que las efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los 
momentos, de la forma y con los medios más adecuados.

4. Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un 
mantenimiento periódico, de forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan 
siempre las especificaciones del proyecto, subsanándose con rapidez las deficiencias que 
puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.
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Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de 
funcionamiento y un sistema de control deberá indicar toda avería siempre que sea 
necesario para la salud de los trabajadores.

En el caso de las instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control 
de su funcionamiento.

ANEXO III

Condiciones ambientales de los lugares de trabajo
1. La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe 

suponer un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores.
2. Asimismo, y en la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de 

trabajo no deben constituir una fuente de incomodidad o molestia para los trabajadores. A tal 
efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades extremas, los cambios bruscos 
de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la irradiación 
excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques 
acristalados.

3. En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes 
condiciones:

a) La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de 
oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 27 ºC.

La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida 
entre 14 y 25 ºC.

b) La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70 por 100, excepto en los 
locales donde existan riesgos por electricidad estática en los que el límite inferior será el 50 
por 100.

c) Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada a 
corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguientes límites:

1.º Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s.
2.º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s.
3.º Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s.

Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire expresamente utilizadas para evitar 
el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire acondicionado, para las 
que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajos sedentarios y 0,35 m/s en los demás 
casos.

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en relación a la ventilación de determinados locales en el 
Real Decreto 1618/1980, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de calefacción, 
climatización y agua caliente sanitaria, la renovación mínima del aire de los locales de 
trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y trabajador, en el caso de 
trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de 
50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores 
desagradables.

El sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire 
limpio y salidas de aire viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del local 
de trabajo.

4. A efectos de la aplicación de lo establecido en el apartado anterior deberán tenerse en 
cuenta las limitaciones o condicionantes que puedan imponer, en cada caso, las 
características particulares del propio lugar de trabajo, de los procesos u operaciones que se 
desarrollen en él y del clima de la zona en la que esté ubicado. En cualquier caso, el 
aislamiento térmico de los locales cerrados debe adecuarse a las condiciones climáticas 
propias del lugar.

5. En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad 
desarrollada, no puedan quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los 
trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo posible, de las inclemencias del tiempo.
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6. Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales para el 
personal de guardia, de los servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de 
primeros auxilios deberán responder al uso específico de estos locales y ajustarse, en todo 
caso, a lo dispuesto en el apartado 3.

ANEXO IV

Iluminación de los lugares de trabajo
1. La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las 

características de la actividad que se efectúe en ella, teniendo en cuenta:

a) Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores dependientes de las 
condiciones de visibilidad.

b) Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

2. Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que 
deberá complementarse con una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no 
garantice las condiciones de visibilidad adecuadas. En tales casos se utilizará 
preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una localizada 
cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados.

3. Los niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo serán los establecidos en 
la siguiente tabla:

Zona o parte del lugar de trabajo (*) Nivel mínimo de iluminación (lux)
Zonas donde se ejecuten tareas con:  
   1.º Bajas exigencias visuales 100
   2.º Exigencias visuales moderadas 200
   3.º Exigencias visuales altas 500
   4.º Exigencias visuales muy altas 1.000
Áreas o locales de uso ocasional 50
Áreas o locales de uso habitual 100
Vías de circulación de uso ocasional 25
Vías de circulación de uso habitual 50

(*) El nivel de iluminación de una zona en la que se ejecute una tarea se medirá a la altura donde ésta se 
realice; en el caso de zonas de uso general a 85 cm. del suelo y en el de las vías de circulación a nivel del suelo.

Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) En las áreas o locales de uso general y en las vías de circulación, cuando por sus 
características, estado u ocupación, existan riesgos apreciables de caídas, choques u otros 
accidentes.

b) En las zonas donde se efectúen tareas, cuando un error de apreciación visual durante 
la realización de las mismas pueda suponer un peligro para el trabajador que las ejecuta o 
para terceros o cuando el contraste de luminancias o de color entre el objeto a visualizar y el 
fondo sobre el que se encuentra sea muy débil.

No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, estos límites no serán aplicables en 
aquellas actividades cuya naturaleza lo impida.

4. La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su 
distribución y otras características, las siguientes condiciones:

a) La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible.
b) Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las 

exigencias visuales de la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la 
zona de operación y entre ésta y sus alrededores.

c) Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de 
luz artificial de alta luminancia. En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el 
campo visual del trabajador.
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d) Se evitarán, asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies 
reflectantes situadas en la zona de operación o sus proximidades.

e) No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los 
contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que 
produzcan una impresión visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos 
estroboscópicos.

5. Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado 
normal suponga un riesgo para la seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado 
de emergencia de evacuación y de seguridad.

6. Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de 
incendio o de explosión, cumpliendo, a tal efecto, lo dispuesto en la normativa específica 
vigente.

ANEXO V

Servicios higiénicos y locales de descanso

A) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera vez 
a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto y a las 
modificaciones, ampliaciones o transformaciones de los lugares de trabajo ya 

utilizados antes de dicha fecha que se realicen con posterioridad a la misma.
1. Agua potable.

Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 
accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En 
las fuentes de agua se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan existir dudas al 
respecto.

2. Vestuarios, duchas, lavabos y retretes.

1.º Los lugares de trabajo dispondrán de vestuarios cuando los trabajadores deban llevar 
ropa especial de trabajo y no se les pueda pedir, por razones de salud o decoro, que se 
cambien en otras dependencias.

2.º Los vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales 
con llave, que tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa y el calzado. Los 
armarios o taquillas para la ropa de trabajo y para la de calle estarán separados cuando ello 
sea necesario por el estado de contaminación, suciedad o humedad de la ropa de trabajo.

3.º Cuando los vestuarios no sean necesarios, los trabajadores deberán disponer de 
colgadores o armarios para colocar su ropa.

4.º Los lugares de trabajo dispondrán, en las proximidades de los puestos de trabajo y de 
los vestuarios, de locales de aseo con espejos, lavabos con agua corriente, caliente si es 
necesario, jabón y toallas individuales u otro sistema de secado con garantías higiénicas. 
Dispondrán además de duchas de agua corriente, caliente y fría, cuando se realicen 
habitualmente trabajos sucios, contaminantes o que originen elevada sudoración. En tales 
casos, se suministrarán a los trabajadores los medios especiales de limpieza que sean 
necesarios.

5.º Si los locales de aseo y los vestuarios están separados, la comunicación entre ambos 
deberá ser fácil.

6.º Los lugares de trabajo dispondrán de retretes, dotados de lavabos, situados en las 
proximidades de los puestos de trabajo, de los locales de descanso, de los vestuarios y de 
los locales de aseo, cuando no estén integrados en estos últimos.

7.º Los retretes dispondrán de descarga automática de agua y papel higiénico. En los 
retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y 
cerrados. Las cabinas estarán provistas de una puerta con cierre interior y de una percha.

8.º Las dimensiones de los vestuarios, de los locales de aseo, así como las respectivas 
dotaciones de asientos, armarios o taquillas, colgadores, lavabos, duchas e inodoros, 
deberán permitir la utilización de estos equipos e instalaciones sin dificultades o molestias, 
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teniendo en cuenta en cada caso el número de trabajadores que vayan a utilizarlos 
simultáneamente.

9.º Los locales, instalaciones y equipos mencionados en el apartado anterior serán de 
fácil acceso, adecuados a su uso y de características constructivas que faciliten su limpieza.

10. Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y 
mujeres, o deberá preverse una utilización por separado de los mismos. No se utilizarán 
para usos distintos de aquellos para los que estén destinados.

3. Locales de descanso.

1.º Cuando la seguridad o la salud de los trabajadores lo exijan, en particular en razón 
del tipo de actividad o del número de trabajadores, éstos dispondrán de un local de 
descanso de fácil acceso.

2.º Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará cuando el personal trabaje en 
despachos o en lugares de trabajo similares que ofrezcan posibilidades de descanso 
equivalentes durante las pausas.

3.º Las dimensiones de los locales de descanso y su dotación de mesas y asientos con 
respaldos serán suficientes para el número de trabajadores que deban utilizarlos 
simultáneamente.

4.º Las trabajadoras embarazadas y madres lactantes deberán tener la posibilidad de 
descansar tumbadas en condiciones adecuadas.

5.º Los lugares de trabajo en los que sin contar con locales de descanso, el trabajo se 
interrumpa regular y frecuentemente, dispondrán de espacios donde los trabajadores puedan 
permanecer durante esas interrupciones, si su presencia durante las mismas en la zona de 
trabajo supone un riesgo para su seguridad o salud o para la de terceros.

6.º Tanto en los locales de descanso como en los espacios mencionados en el apartado 
anterior deberán adoptarse medidas adecuadas para la protección de los no fumadores 
contra las molestias originadas por el humo del tabaco.

7.º Cuando existan dormitorios en el lugar de trabajo, éstos deberán reunir las 
condiciones de seguridad y salud exigidas para los lugares de trabajo en este Real Decreto y 
permitir el descanso del trabajador en condiciones adecuadas.

4. Locales provisionales y trabajos al aire libre.

1.º En los trabajos al aire libre, cuando la seguridad o la salud de los trabajadores lo 
exijan, en particular en razón del tipo de actividad o del número de trabajadores, éstos 
dispondrán de un local de descanso de fácil acceso.

2.º En los trabajos al aire libre en los que exista un alejamiento entre el centro de trabajo 
y el lugar de residencia de los trabajadores, que les imposibilite para regresar cada día a la 
misma, dichos trabajadores dispondrán de locales adecuados destinados a dormitorios y 
comedores.

3.º Los dormitorios y comedores deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad 
y salud y permitir el descanso y la alimentación de los trabajadores en condiciones 
adecuadas.

B) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de 
los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen después de dicha fecha.
A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor del presente 

Real Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen o 
transformen después de dicha fecha, les serán de aplicación las disposiciones de la parte A) 
del presente anexo con las siguientes modificaciones:

a) El apartado 3.5.º no será de aplicación, salvo que los espacios previstos en dicho 
apartado ya existieran antes de la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto.

b) Para la aplicación de los apartados 3.1.º y 4.1.º se considerará como local de 
descanso cualquier lugar de fácil acceso que tenga las condiciones apropiadas para el 
descanso, aunque no esté específicamente destinado a tal fin.
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ANEXO VI

Material y locales de primeros auxilios

A) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera vez 
a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto y a las 
modificaciones, ampliaciones o transformaciones de los lugares de trabajo ya 

utilizados antes de dicha fecha que se realicen con posterioridad a la misma.
1. Los lugares de trabajo dispondrán de material para primeros auxilios en caso de 

accidente, que deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al número de 
trabajadores, a los riesgos a que estén expuestos y a las facilidades de acceso al centro de 
asistencia médica más próximo. El material de primeros auxilios deberá adaptarse a las 
atribuciones profesionales del personal habilitado para su prestación.

2. La situación o distribución del material en el lugar de trabajo y las facilidades para 
acceder al mismo y para, en su caso, desplazarlo al lugar del accidente, deberán garantizar 
que la prestación de los primeros auxilios pueda realizarse con la rapidez que requiera el tipo 
de daño previsible.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, todo lugar de trabajo deberá 
disponer, como mínimo, de un botiquín portátil que contenga desinfectantes y antisépticos 
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, 
tijeras, pinzas y guantes desechables.

4. El material de primeros auxilios se revisará periódicamente y se irá reponiendo tan 
pronto como caduque o sea utilizado.

5. Los lugares de trabajo de más de 50 trabajadores deberán disponer de un local 
destinado a los primeros auxilios y otras posibles atenciones sanitarias. También deberán 
disponer del mismo los lugares de trabajo de más de 25 trabajadores para los que así lo 
determine la autoridad laboral, teniendo en cuenta la peligrosidad de la actividad 
desarrollada y las posibles dificultades de acceso al centro de asistencia médica más 
próximo.

6. Los locales de primeros auxilios dispondrán, como mínimo, de un botiquín, una camilla 
y una fuente de agua potable. Estarán próximos a los puestos de trabajo y serán de fácil 
acceso para las camillas.

7. El material y locales de primeros auxilios deberán estar claramente señalizados.

B) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de 
los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen después de dicha fecha.
A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor del presente 

Real Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen o 
transformen después de dicha fecha, les serán de aplicación las disposiciones de la parte A) 
del presente anexo con las modificaciones que se señalan en el párrafo siguiente.

Los apartados 5 y 6 no serán de aplicación, salvo en lo relativo a aquellas obligaciones 
contenidas en los mismos que ya fueran aplicables en los citados lugares de trabajo en 
virtud de la normativa vigente hasta la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto.
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§ 5

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas 
de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los 

trabajadores

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-8670

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz. Según el 
artículo 6 de la misma serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando 
los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar que de la manipulación manual de cargas no se 
deriven riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.

Igualmente, el Convenio número 127 de la Organización Internacional del Trabajo, 
ratificado por España el 6 de marzo de 1969, contiene disposiciones relativas al peso 
máximo de la carga transportada por un trabajador.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión Europea se 
han fijado mediante las correspondientes Directivas criterios de carácter general sobre las 
acciones en materia de seguridad y salud en los centros de trabajo, así como criterios 
específicos referidos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. 
Concretamente, la Directiva 90/269/CEE, de 29 de mayo, establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. Mediante el presente Real 
Decreto se procede a la transposición al Derecho español del contenido de la Directiva 
90/269/CEE, antes mencionada.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
consultadas las organizaciones empresariales y sindicales mas representativas, oída la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de abril de 
1997,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Real Decreto establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores.

2. Las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito contemplado en el apartado 
anterior.

Artículo 2.  Definición.

A efectos de este Real Decreto se entenderá por manipulación manual de cargas 
cualquier operación de transporte o sujeción de una carga por parte de uno o varios 
trabajadores, como el levantamiento, la colocación, el empuje, la tracción o el 
desplazamiento, que por sus características o condiciones ergonómicas inadecuadas 
entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.

Artículo 3.  Obligaciones generales del empresario.

1. El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para 
evitar la manipulación manual de las cargas, en especial mediante la utilización de equipos 
para el manejo mecánico de las mismas, sea de forma automática o controlada por el 
trabajador.

2. Cuando no pueda evitarse la necesidad de manipulación manual de las cargas, el 
empresario tomará las medidas de organización adecuadas, utilizará los medios apropiados 
o proporcionará a los trabajadores tales medios para reducir el riesgo que entrañe dicha 
manipulación. A tal fin, deberá evaluar los riesgos tomando en consideración los factores 
indicados en el anexo del presente Real Decreto y sus posibles efectos combinados.

Artículo 4.  Obligaciones en materia de formación e información.

De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
el empresario deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los 
trabajadores reciban una formación e información adecuadas sobre los riesgos derivados de 
la manipulación manual de cargas, así como sobre las medidas de prevención y protección 
que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto.

En particular, proporcionará a los trabajadores una formación e información adecuada 
sobre la forma correcta de manipular las cargas y sobre los riesgos que corren de no hacerlo 
de dicha forma, teniendo en cuenta los factores de riesgo que figuran en el anexo de este 
Real Decreto. La información suministrada deberá incluir indicaciones generales y las 
precisiones que sean posibles sobre el peso de las cargas y, cuando el contenido de un 
embalaje esté descentrado, sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

Artículo 5.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones 
a las que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 6.  Vigilancia de la salud.

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de 
su salud cuando su actividad habitual suponga una manipulación manual de cargas y 
concurran algunos de los elementos o factores contemplados en el anexo. Tal vigilancia será 
realizada por personal sanitario competente, según determinen las autoridades sanitarias en 
las pautas y protocolos que se elaboren, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Decreto del Ministerio de Trabajo de 15 de noviembre de 1935, 
que prohíbe la utilización de sacos o fardos de más de 80 kilogramos cuyo transporte, carga 
o descarga haya de hacerse a brazo, y la Orden del Ministerio de Trabajo de 2 de junio de 
1961 sobre prohibición de cargas a brazo que excedan de 80 kilogramos.

Disposición final primera.  Elaboración de la Guía Técnica para la evaluación y prevención 
de riesgos.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo elaborará y mantendrá 
actualizada una Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la 
manipulación manual de cargas. En dicha Guía se considerarán los valores máximos de 
carga como referencia para una manipulación manual en condiciones adecuadas de 
seguridad y salud, así como los factores correctores en función de las características 
individuales, de la carga y de la forma y frecuencia de su manipulación manual.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar, previo informe de la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, las disposiciones necesarias en 
desarrollo de este Real Decreto y, específicamente, para proceder a la modificación del 
anexo del mismo para aquellas adaptaciones de carácter estrictamente técnico en función 
del progreso técnico, de la evolución de las normativas o especificaciones internacionales o 
de los conocimientos en el ámbito de la manipulación manual de cargas.

ANEXO

Factores de riesgo a que se hace referencia en los artículos 3.2 y 4
En la aplicación de lo dispuesto en el presente anexo se tendrán en cuenta, en su caso, 

los métodos o criterios a que se refiere el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

1. Características de la carga.

La manipulación manual de una carga puede presentar un riesgo, en particular 
dorsolumbar, en los casos siguientes:

Cuando la carga es demasiado pesada o demasiado grande.
Cuando es voluminosa o difícil de sujetar.
Cuando está en equilibrio inestable o su contenido corre el riesgo de desplazarse.
Cuando está colocada de tal modo que debe sostenerse o manipularse a distancia del 

tronco o con torsión o inclinación del mismo.
Cuando la carga, debido a su aspecto exterior o a su consistencia, puede ocasionar 

lesiones al trabajador, en particular en caso de golpe.

2. Esfuerzo físico necesario.

Un esfuerzo físico puede entrañar un riesgo, en particular dorsolumbar, en los casos 
siguientes:

Cuando es demasiado importante.
Cuando no puede realizarse más que por un movimiento de torsión o de flexión del 

tronco.
Cuando puede acarrear un movimiento brusco de la carga.
Cuando se realiza mientras el cuerpo está en posición inestable.
Cuando se trate de alzar o descender la carga con necesidad de modificar el agarre.

3. Características del medio de trabajo.

Las características del medio de trabajo pueden aumentar el riesgo, en particular 
dorsolumbar, en los casos siguientes:
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Cuando el espacio libre, especialmente vertical, resulta insuficiente para el ejercicio de la 
actividad de que se trate.

Cuando el suelo es irregular y, por tanto, puede dar lugar a tropiezos o bien es 
resbaladizo para el calzado que lleve el trabajador.

Cuando la situación o el medio de trabajo no permite al trabajador la manipulación 
manual de cargas a una altura segura y en una postura correcta.

Cuando el suelo o el plano de trabajo presentan desniveles que implican la manipulación 
de la carga en niveles diferentes.

Cuando el suelo o el punto de apoyo son inestables.
Cuando la temperatura, humedad o circulación del aire son inadecuadas.
Cuando la iluminación no sea adecuada.
Cuando exista exposición a vibraciones.

4. Exigencias de la actividad.

La actividad puede entrañar riesgo, en particular dorsolumbar, cuando implique una o 
varias de las exigencias siguientes:

Esfuerzos físicos demasiado frecuentes o prolongados en los que intervenga en 
particular la columna vertebral.

Período insuficiente de reposo fisiológico o de recuperación.
Distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte.
Ritmo impuesto por un proceso que el trabajador no pueda modular.

5. Factores individuales de riesgo.

Constituyen factores individuales de riesgo:

La falta de aptitud física para realizar las tareas en cuestión.
La inadecuación de las ropas, el calzado u otros efectos personales que lleve el 

trabajador.
La insuficiencia o inadaptación de los conocimientos o de la formación.
La existencia previa de patología dorsolumbar.
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§ 6

Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas 
de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 

pantallas de visualización

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-8671

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz. Según el 
artículo 6 de la misma serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando 
los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar que de la utilización de los equipos que incluyen 
pantallas de visualización por los trabajadores no se deriven riesgos para la seguridad y 
salud de los mismos.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión Europea se 
han fijado mediante las correspondientes Directivas criterios de carácter general sobre las 
acciones en materia de seguridad y salud en los centros de trabajo, así como criterios 
específicos referidos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. 
Concretamente, la Directiva 90/270/CEE, de 29 de mayo, establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud relativas al trabajo con equipos que incluyan pantallas de 
visualización. Mediante el presente Real Decreto se procede a la transposición al Derecho 
español del contenido de la Directiva 90/270/CEE, antes mencionada.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
consultadas las organizaciones empresariales y sindicales mas representativas, oída la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de abril de 
1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Real Decreto establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
para la utilización por los trabajadores de equipos que incluyan pantallas de visualización.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

– 79 –



2. Las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito contemplado en el apartado 
anterior.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Real Decreto:

a) Los puestos de conducción de vehículos o máquinas.
b) Los sistemas informáticos embarcados en un medio de transporte.
c) Los sistemas informáticos destinados prioritariamente a ser utilizados por el público.
d) Los sistemas llamados portátiles, siempre y cuando no se utilicen de modo continuado 

en un puesto de trabajo.
e) Las calculadoras, cajas registradoras y todos aquellos equipos que tengan un 

pequeño dispositivo de visualización de datos o medidas necesario para la utilización directa 
de dichos equipos.

f) Las máquinas de escribir de diseño clásico, conocidas como máquinas de ventanilla.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este Real Decreto se entenderá por:

a) Pantalla de visualización: una pantalla alfanumérica o gráfica, independientemente del 
método de representación visual utilizado.

b) Puesto de trabajo: el constituido por un equipo con pantalla de visualización provisto, 
en su caso, de un teclado o dispositivo de adquisición de datos, de un programa para la 
interconexión persona/máquina, de accesorios ofimáticos y de un asiento y mesa o 
superficie de trabajo, así como el entorno laboral inmediato.

c) Trabajador: cualquier trabajador que habitualmente y durante una parte relevante de 
su trabajo normal utilice un equipo con pantalla de visualización.

Artículo 3.  Obligaciones generales del empresario.

1. El empresario adoptará las medidas necesarias para que la utilización por los 
trabajadores de equipos con pantallas de visualización no suponga riesgos para su 
seguridad o salud o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se reduzcan al mínimo.

En cualquier caso, los puestos de trabajo a que se refiere el presente Real Decreto 
deberán cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo del mismo.

2. A efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del apartado anterior, el empresario 
deberá evaluar los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta 
en particular los posibles riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, así 
como el posible efecto añadido o combinado de los mismos.

La evaluación se realizará tomando en consideración las características propias del 
puesto de trabajo y las exigencias de la tarea y entre éstas, especialmente, las siguientes:

a) El tiempo promedio de utilización diaria del equipo.
b) El tiempo máximo de atención continua a la pantalla requerido por la tarea habitual.
c) El grado de atención que exija dicha tarea.

3. Si la evaluación pone de manifiesto que la utilización por los trabajadores de equipos 
con pantallas de visualización supone o puede suponer un riesgo para su seguridad o salud, 
el empresario adoptará las medidas técnicas u organizativas necesarias para eliminar o 
reducir el riesgo al mínimo posible. En particular, deberá reducir la duración máxima del 
trabajo continuado en pantalla, organizando la actividad diaria de forma que esta tarea se 
alterne con otras o estableciendo las pausas necesarias cuando la alternancia de tareas no 
sea posible o no baste para disminuir el riesgo suficientemente.

4. En los convenios colectivos podrá acordarse la periodicidad, duración y condiciones 
de organización de los cambios de actividad y pausas a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 4.  Vigilancia de la salud.

1. El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de 
su salud, teniendo en cuenta en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y 
de carga mental, el posible efecto añadido o combinado de los mismos, y la eventual 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 6  Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo con pantallas de visualización

– 80 –



patología acompañante. Tal vigilancia será realizada por personal sanitario competente y 
según determinen las autoridades sanitarias en las pautas y protocolos que se elaboren, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 37 del Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. Dicha 
vigilancia deberá ofrecerse a los trabajadores en las siguientes ocasiones:

a) Antes de comenzar a trabajar con una pantalla de visualización.
b) Posteriormente, con una periodicidad ajustada al nivel de riesgo a juicio del médico 

responsable.
c) Cuando aparezcan trastornos que pudieran deberse a este tipo de trabajo.

2. Cuando los resultados de la vigilancia de la salud a que se refiere el apartado 1 lo 
hiciese necesario, los trabajadores tendrán derecho a un reconocimiento oftalmológico.

3. El empresario proporcionará gratuitamente a los trabajadores dispositivos correctores 
especiales para la protección de la vista adecuados al trabajo con el equipo de que se trate, 
si los resultados de la vigilancia de la salud a que se refieren los apartados anteriores 
demuestran su necesidad y no pueden utilizarse dispositivos correctores normales.

Artículo 5.  Obligaciones en materia de información y formación.

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el empresario deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los 
trabajadores reciban una formación e información adecuadas sobre los riesgos derivados de 
la utilización de los equipos que incluyan pantallas de visualización, así como sobre las 
medidas de prevención y protección que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real 
Decreto.

2. El empresario deberá informar a los trabajadores sobre todos los aspectos 
relacionados con la seguridad y la salud en su puesto de trabajo y sobre las medidas 
llevadas a cabo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de este Real Decreto.

3. El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación adecuada 
sobre las modalidades de uso de los equipos con pantallas de visualización, antes de 
comenzar este tipo de trabajo y cada vez que la organización del puesto de trabajo se 
modifique de manera apreciable.

Artículo 6.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones 
a que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición transitoria única.  Plazo de adaptación de los equipos que incluyan pantallas 
de visualización.

Los equipos que incluyan pantallas de visualización puestos a disposición de los 
trabajadores en la empresa o centro de trabajo con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor del presente Real Decreto deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el anexo 
en un plazo de doce meses desde la citada entrada en vigor.

Disposición final primera.  Elaboración de la Guía Técnica para la evaluación y prevención 
de riesgos.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada 
una Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de 
equipos que incluyan pantallas de visualización.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar, previo informe de la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, las disposiciones necesarias en 
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desarrollo de este Real Decreto y, específicamente, para proceder a la modificación del 
anexo del mismo para aquellas adaptaciones de carácter estrictamente técnico en función 
del progreso técnico, de la evolución de las normativas o especificaciones internacionales o 
de los conocimientos en el área de los equipos que incluyan pantallas de visualización.

ANEXO

Disposiciones mínimas
Observación preliminar: las obligaciones que se establecen en el presente anexo se 

aplicarán para alcanzar los objetivos del presente Real Decreto en la medida en que, por una 
parte, los elementos considerados existan en el puesto de trabajo y, por otra, las exigencias 
o características intrínsecas de la tarea no se opongan a ello.

En la aplicación de lo dispuesto en el presente anexo se tendrán en cuenta, en su caso, 
los métodos o criterios a que se refiere el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto de los 
Servicios de Prevención.

1. Equipo

a) Observación general.

La utilización en sí misma del equipo no debe ser una fuente de riesgo para los 
trabajadores.

b) Pantalla.

Los caracteres de la pantalla deberán estar bien definidos y configurados de forma clara, 
y tener una dimensión suficiente, disponiendo de un espacio adecuado entre los caracteres y 
los renglones.

La imagen de la pantalla deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, centelleos u 
otras formas de inestabilidad.

El usuario de terminales con pantalla deberá poder ajustar fácilmente la luminosidad y el 
contraste entre los caracteres y el fondo de la pantalla, y adaptarlos fácilmente a las 
condiciones del entorno.

La pantalla deberá ser orientable e inclinable a voluntad, con facilidad para adaptarse a 
las necesidades del usuario.

Podrá utilizarse un pedestal independiente o una mesa regulable para la pantalla.
La pantalla no deberá tener reflejos ni reverberaciones que puedan molestar al usuario.

c) Teclado.

El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla para permitir que el 
trabajador adopte una postura cómoda que no provoque cansancio en los brazos o las 
manos.

Tendrá que haber espacio suficiente delante del teclado para que el usuario pueda 
apoyar los brazos y las manos.

La superficie del teclado deberá ser mate para evitar los reflejos.
La disposición del teclado y las características de las teclas deberán tender a facilitar su 

utilización.
Los símbolos de las teclas deberán resaltar suficientemente y ser legibles desde la 

posición normal de trabajo.

d) Mesa o superficie de trabajo.

La mesa o superficie de trabajo deberán ser poco reflectantes, tener dimensiones 
suficientes y permitir una colocación flexible de la pantalla, del teclado, de los documentos y 
del material accesorio.

El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal 
modo que se reduzcan al mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos.

El espacio deberá ser suficiente para permitir a los trabajadores una posición cómoda.

e) Asiento de trabajo.
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El asiento de trabajo deberá ser estable, proporcionando al usuario libertad de 
movimiento y procurándole una postura confortable.

La altura del mismo deberá ser regulable.
El respaldo deberá ser reclinable y su altura ajustable.
Se pondrá un reposapiés a disposición de quienes lo deseen.

2. Entorno

a) Espacio.

El puesto de trabajo deberá tener una dimensión suficiente y estar acondicionado de tal 
manera que haya espacio suficiente para permitir los cambios de postura y movimientos de 
trabajo.

b) Iluminación.

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea 
necesaria, deberán garantizar unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones 
adecuadas de luminancias entre la pantalla y su entorno, habida cuenta del carácter del 
trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla utilizado.

El acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto de trabajo, así como la situación y 
las características técnicas de las fuentes de luz artificial, deberán coordinarse de tal manera 
que se eviten los deslumbramientos y los reflejos molestos en la pantalla u otras partes del 
equipo.

c) Reflejos y deslumbramientos.

Los puestos de trabajo deberán instalarse de tal forma que las fuentes de luz, tales como 
ventanas y otras aberturas, los tabiques transparentes o translúcidos y los equipos o 
tabiques de color claro no provoquen deslumbramiento directo ni produzcan reflejos 
molestos en la pantalla.

Las ventanas deberán ir equipadas con un dispositivo de cobertura adecuado y regulable 
para atenuar la luz del día que ilumine el puesto de trabajo.

d) Ruido.

El ruido producido por los equipos instalados en el puesto de trabajo deberá tenerse en 
cuenta al diseñar el mismo, en especial para que no se perturbe la atención ni la palabra.

e) Calor.
Los equipos instalados en el puesto de trabajo no deberán producir un calor adicional 

que pueda ocasionar molestias a los trabajadores.

f) Emisiones.

Toda radiación, excepción hecha de la parte visible del espectro electromagnético, 
deberá reducirse a niveles insignificantes desde el punto de vista de la protección de la 
seguridad y de la salud de los trabajadores.

g) Humedad.

Deberá crearse y mantenerse una humedad aceptable.

3. Interconexión ordenador/persona

Para la elaboración, la elección, la compra y la modificación de programas, así como 
para la definición de las tareas que requieran pantallas de visualización, el empresario tendrá 
en cuenta los siguientes factores:

a) El programa habrá de estar adaptado a la tarea que deba realizarse.
b) El programa habrá de ser fácil de utilizar y deberá, en su caso, poder adaptarse al 

nivel de conocimientos y de experiencia del usuario; no deberá utilizarse ningún dispositivo 
cuantitativo o cualitativo de control sin que los trabajadores hayan sido informados y previa 
consulta con sus representantes.
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c) Los sistemas deberán proporcionar a los trabajadores indicaciones sobre su 
desarrollo.

d) Los sistemas deberán mostrar la información en un formato y a un ritmo adaptados a 
los operadores.

e) Los principios de ergonomía deberán aplicarse en particular al tratamiento de la 
información por parte de la persona.
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§ 7

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes biológicos durante el trabajo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 124, de 24 de mayo de 1997
Última modificación: 30 de marzo de 1998

Referencia: BOE-A-1997-11144

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre. de Prevención de Riesgos laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, y eficaz. Según el artículo 6 
de la misma serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando los aspectos 
más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que, en el ámbito de la Unión Europea, se 
han fijado, mediante las correspondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las 
acciones en materia de seguridad y salud en los centros de trabajo, así como criterios 
específicos referidos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. 
Concretamente, la Directiva 90/679/CEE, de 26 de noviembre, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante 
el trabajo, establece las disposiciones específicas mínimas en este ámbito; esta Directiva fue 
posteriormente modificada por la Directiva 93/88/CEE, de 12 de octubre, y adaptada al 
progreso técnico por la Directiva 95/30/CE, de 30 de junio. Mediante el presente Real 
Decreto se procede a la transposición al Derecho español del contenido de las tres 
Directivas mencionadas.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995. de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos 
Sociales y de Sanidad y Consumo, consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas. oída la Comisión Nacional de Seguridad y de Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 9 de mayo de 1997,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la protección de los trabajadores contra los 
riesgos para su salud y su seguridad derivados de la exposición a agentes biológicos 
durante el trabajo, así como la prevención de dichos riesgos.

2. Mediante el presente Real Decreto se establecen las disposiciones mínimas aplicables 
a las actividades en las que los trabajadores estén o puedan estar expuestos a agentes 
biológicos debido a la naturaleza de su actividad laboral.

3. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el apartado anterior, sin perjuicio de las disposiciones más rigurosas o 
específicas previstas en el presente Real Decreto.

4. El presente Real Decreto será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
15/1994, de 3 de junio, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, 
liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente, a fin de 
prevenir los riesgos para la salud humana y medio ambiente.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por:

a) Agentes biológicos: microorganismos, con inclusión de los genéticamente 
modificados, cultivos celulares y endoparásitos humanos, susceptibles de originar cualquier 
tipo de infección, alergia o toxicidad.

b) Microorganismo: toda entidad microbiológica, celular o no, capaz de reproducirse o de 
transferir material genético.

c) Cultivo celular: el resultado del crecimiento «in vitro» de células obtenidas de 
organismos multicelulares.

Artículo 3.  Clasificación de los agentes biológicos.

1. A efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto, los agentes biológicos se 
clasifican, en función del riesgo de infección, en cuatro grupos:

a) Agente biológico del grupo 1: aquél que resulta poco probable que cause una 
enfermedad en el hombre.

b) Agente biológico del grupo 2: aquél que puede causar una enfermedad en el hombre y 
puede suponer un peligro para los trabajadores, siendo poco probable que se propague a la 
colectividad y existiendo generalmente profilaxis o tratamiento eficaz.

c) Agente biológico del grupo 3: aquél que puede causar una enfermedad grave en el 
hombre y presenta un serio peligro para los trabajadores, con riesgo de que se propague a la 
colectividad y existiendo generalmente una profilaxis o tratamiento eficaz.

d) Agente biológico del grupo 4: aquél que causando una enfermedad grave en el 
hombre supone un seno peligro para los trabajadores, con muchas probabilidades de que se 
propague a la colectividad y sin que exista generalmente una profilaxis o un tratamiento 
eficaz.

2. En el anexo II de este Real Decreto se presenta una lista de agentes biológicos, 
clasificados en los grupos 2, 3, ó 4, siguiendo el criterio expuesto en el apartado anterior. 
Para ciertos agentes se proporcionan también informaciones adicionales de utilidad 
preventiva.

Para la correcta utilización de la citada lista, deberán tenerse en cuenta las notas 
introductorias contenidas en dicho anexo.
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CAPÍTULO II

Obligaciones del empresario

Artículo 4.  Identificación y evaluación de riesgos.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, identificados 
uno o más riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, se 
procederá, para aquellos que no hayan podido evitarse, a evaluar los mismos determinando 
la naturaleza, el grado y duración de la exposición de los trabajadores.

Cuando se trate de trabajos que impliquen la exposición a varias categorías de agentes 
biológicos, los riesgos se evaluarán basándose en el peligro que supongan todos los 
agentes biológicos presentes.

2. Esta evaluación deberá repetirse periódicamente y, en cualquier caso, cada vez que 
se produzca un cambio en las condiciones que pueda afectar a la exposición de los 
trabajadores a agentes biológicos.

Asimismo se procederá a una nueva evaluación del riesgo cuando se haya detectado en 
algún trabajador una infección o enfermedad que se sospeche que sea consecuencia de una 
exposición a agentes biológicos en el trabajo.

3. La evaluación mencionada en el apartado anterior se efectuará teniendo en cuenta 
toda la información disponible y, en particular:

a) La naturaleza de los agentes biológicos a los que estén e puedan estar expuestos los 
trabajadores y el grupo a que pertenecen, de acuerdo con la tabla y criterios de clasificación 
contenidos en el anexo II. Si un agente no consta en la tabla, el empresario, previa consulta 
a los representantes de los trabajadores, deberá estimar su riesgo de infección teniendo en 
cuenta las definiciones previstas en el primer apartado del artículo 3 del presente Real 
Decreto, a efectos de asimilarlo provisionalmente a los incluidos en uno de los cuatro grupos 
previstos en el mismo. En caso de duda entre dos grupos deberá considerarse en el de 
peligrosidad superior.

b) Las recomendaciones de las autoridades sanitarias sobre la conveniencia de controlar 
el agente biológico a fin de proteger la salud de los trabajadores que estén o puedan estar 
expuestos a dicho agente en razón de su trabajo.

c) La información sobre las enfermedades susceptibles de ser contraídas por los 
trabajadores como resultado de su actividad profesional.

d) Los efectos potenciales, tanto alérgicos como tóxicos, que puedan derivarse de la 
actividad profesional de los trabajadores.

e) El conocimiento de una enfermedad que se haya detectado en un trabajador y que 
esté directamente ligada a su trabajo.

f) El riesgo adicional para aquellos trabajadores especialmente sensibles en función de 
sus características personales o estado biológico conocido, debido a circunstancias tales 
como patologías previas, medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia.

4. Si los resultados de la evaluación muestran que la exposición o la posible exposición 
se refiere a un agente biológico del grupo 1 que no presente un riesgo conocido para la 
salud de los trabajadores, no resultarán de aplicación los artículos 5 a 15 de este Real 
Decreto. No obstante, se observará lo dispuesto en el apartado 1 de la observación 
preliminar del anexo V .

5. Si los resultados de la evaluación revelan que la actividad no implica la intención 
deliberada de manipular agentes biológicos o de utilizarlos en el trabajo pero puede provocar 
la exposición de los trabajadores a dichos agentes, se aplicarán las disposiciones de los 
artículos 5 al 13 de este Real Decreto, salvo que los resultados de la evaluación lo hiciesen 
innecesario.

6. El anexo 1 de este Real Decreto contiene una lista indicativa de actividades en las que 
podría resultar de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 7  Riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo

– 87 –



Artículo 5.  Sustitución de agentes biológicos.

Teniendo en cuenta la información técnica y científica disponible, el empresario, cuando 
la naturaleza de la actividad lo permita, evitará la utilización de agentes biológicos peligrosos 
mediante su sustitución por otros agentes que, en función de las condiciones de utilización, 
no sean peligrosos para la seguridad o salud de los trabajadores, o lo sean en menor grado.

Artículo 6.  Reducción de los riesgos.

1. Si los resultados de la evaluación a que se refiere el artículo 4 pusieran de manifiesto 
un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores por exposición a agentes 
biológicos, deberá evitarse dicha exposición. Cuando ello no resulte factible por motivos 
técnicos, habida cuenta de la actividad desarrollada, se reducirá el riesgo de exposición al 
nivel más bajo posible para garantizar adecuadamente la seguridad y la salud de los 
trabajadores afectados, en particular por medio de las siguientes medidas:

a) Establecimiento de procedimientos de trabajo adecuados y utilización de medidas 
técnicas apropiadas para evitar o minimizar la liberación de agentes biológicos en el lugar de 
trabajo.

b) Reducción, al mínimo posible, del número de trabajadores que estén o puedan estar 
expuestos.

c) Adopción de medidas seguras para la recepción, manipulación y transporte de los 
agentes biológicos dentro del lugar de trabajo.

d) Adopción de medidas de protección colectiva o, en su defecto, de protección 
individual, cuando la exposición no pueda evitarse por otros medios.

e) Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de 
residuos por los trabajadores, incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo 
tratamiento adecuado si fuese necesario.

f) Utilización de medidas de higiene que eviten o dificulten la dispersión del agente 
biológico fuera del lugar de trabajo.

g) Utilización de una señal de peligro biológico como la indicada en el anexo III de este 
Real Decreto, así como de otras señales de advertencia pertinentes.

h) Establecimiento de planes para hacer frente a accidentes de los que puedan derivarse 
exposiciones a agentes biológicos.

i) Verificación, cuando sea necesaria y técnicamente posible, de la presencia de los 
agente biológicos utilizados en el trabajo fuera del confinamiento físico primario.

2. La evaluación de riesgos a que se refiere el artículo 4 deberá identificar a aquellos 
trabajadores para los que pueda ser necesario aplicar medidas especiales de protección.

Artículo 7.  Medidas higiénicas.

1. En todas las actividades en las que exista riesgo para la salud o seguridad de los 
trabajadores corno consecuencia del trabajo con agentes biológicos, el empresario deberá 
adoptar las medidas necesarias para:

a) Prohibir que los trabajadores coman, beban o fumen en las zonas de trabajo en las 
que exista dicho riesgo.

b) Proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de 
prendas especiales adecuadas.

c) Disponer de retretes y cuartos de aseo apropiados y adecuados para uso de los 
trabajadores, que incluyan productos para la limpieza ocular y antisépticos para la piel.

d) Disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos 
de protección y verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera 
posible con anterioridad y, en todo caso, después de cada utilización, reparando o 
sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

e) Especificar los procedimientos de obtención, manipulación y procesamiento de 
muestras de origen humano o animal.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 7  Riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo

– 88 –



2. Los trabajadores dispondrán, dentro de la jornada laboral, de diez minutos para su 
aseo personal antes de la comida y otros diez minutos antes de abandonar el trabajo.

3. Al salir de la zona de trabajo, el trabajador deberá quitarse las ropas de trabajo y los 
equipos de protección personal que puedan estar contaminados por agentes biológicos y 
deberá guardarlos en lugares que no contengan otras prendas.

4. El empresario se responsabilizará del lavado, descontaminación y, en caso necesario, 
destrucción de la ropa de trabajo y los equipos de protección a que se refiere el apartado 
anterior, quedando rigurosamente prohibido que los trabajadores se lleven los mismos a su 
domicilio para tal fin. Cuando contratase tales operaciones con empresas idóneas al efecto, 
estará obligado a asegurar que la ropa y los equipos se envíen en recipientes cerrados y 
etiquetados con las advertencias precisas.

5. De acuerdo con el apartado 5 del artículo 14 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo 
establecidas por el presente Real Decreto no deberá recaer, en modo alguno, sobre los 
trabajadores.

Artículo 8.  Vigilancia de la salud de los trabajadores.

1. El empresario garantizará una vigilancia adecuada y específica de la salud de los 
trabajadores en relación con los riesgos por exposición a agentes biológicos, realizada por 
personal sanitario competente, según determinen las autoridades sanitarias en las pautas y 
protocolos que se elaboren, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 37 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. Dicha vigilancia deberá ofrecerse a los trabajadores en las 
siguientes ocasiones:

a) Antes de la exposición.
b) A intervalos regulares en lo sucesivo, con la periodicidad que los conocimientos 

médicos aconsejen, considerando el agente biológico, el tipo de exposición y la existencia de 
pruebas eficaces de detección precoz.

c) Cuando sea necesario por haberse detectado en algún trabajador, con exposición 
similar, una infección o enfermedad que pueda deberse a la exposición a agentes biológicos.

2. Los trabajadores podrán solicitar la revisión de los resultados de la vigilancia de su 
salud.

3. Cuando exista riesgo por exposición a agentes biológicos para los que haya vacunas 
eficaces, éstas deberán ponerse a disposición de los trabajadores, informándoles de las 
ventajas e inconvenientes de la vacunación. Cuando los empresarios ofrezcan las vacunas 
deberán tener en cuenta las recomendaciones prácticas contenidas en el anexo VI de este 
Real Decreto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación en relación con otras 
medidas de preexposición eficaz que permitan realizar una adecuada prevención primaria.

El ofrecimiento al trabajador de la medida correspondiente, y su aceptación de la misma, 
deberán constar por escrito.

4. El Médico encargado de la vigilancia de la salud de los trabajadores deberá estar 
familiarizado, en la medida de lo posible, con las condiciones o las circunstancias de 
exposición de cada uno de los trabajadores. En cualquier caso, podrá proponer medidas 
individuales de prevención o de protección para cada trabajador en particular.

5. Deberá llevarse un historial médico individual de los trabajadores objeto de vigilancia 
sanitaria.

6. Se aconsejará e informará a los trabajadores en lo relativo a cualquier control médico 
que sea pertinente efectuar con posterioridad al cese de la exposición. En particular, 
resultará de aplicación a dichos trabajadores lo establecido en el párrafo e) del apartado 3 
del artículo 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, en materia de vigilancia de la salud más allá de 
la finalización de la relación laboral.

Artículo 9.  Documentación.

1. El empresario está obligado a disponer de:
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a) La documentación sobre los resultados de la evaluación a que se refiere el artículo 4, 
así como los criterios y procedimientos de evaluación y los métodos de medición, análisis o 
ensayo utilizados.

b) Una lista de los trabajadores expuestos en la empresa a agentes biológicos de los 
grupos 3 y 4, indicando el tipo de trabajo efectuado y el agente biológico al que hayan estado 
expuestos, así como un registro de las correspondientes exposiciones, accidentes e 
incidentes.

2. El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para la conservación de un 
registro de los historiales médicos individuales previstos en el apartado 5 del artículo 8 del 
presente Real Decreto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales.

3. La lista de los trabajadores expuestos y los historiales médicos deberán conservarse 
durante un plazo mínimo de diez años después de finalizada la exposición; este plazo se 
ampliará hasta cuarenta años en caso de exposiciones que pudieran dar lugar a una 
infección en la que concurran alguna de las siguientes características:

a) Debida a agentes biológicos con capacidad conocida de provocar infecciones 
persistentes o latentes.

b) Que no sea diagnosticable con los conocimientos actuales, hasta la manifestación de 
la enfermedad muchos años después.

c) Cuyo período de incubación, previo a la manifestación de la enfermedad, sea 
especialmente prolongado.

d) Que dé lugar a una enfermedad con fases de recurrencia durante un tiempo 
prolongado, a pesar del tratamiento.

d) Que pueda tener secuelas importantes a largo plazo.

4. La documentación a que se refiere el párrafo b) del apartado 1 será adicional a la que 
el empresario deberá elaborar de acuerdo con el artículo 23 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y estará sujeta al mismo régimen jurídico que ésta, en especial en lo que 
se refiere a su puesta a disposición de las autoridades laboral y sanitaria, y al acceso y 
confidencialidad de la información.

5. El tratamiento automatizado de datos personales sólo podrá realizarse en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento 
Automatizado de los Datos de Carácter Personal.

Artículo 10.  Notificación a la autoridad laboral.

1. La utilización, por primera vez, de agentes biológicos de los grupos 2, 3 ó 4 deberá 
notificarse con carácter previo a la autoridad laboral con una antelación mínima de treinta 
días al inicio de los trabajos.

Asimismo, se notificará, previamente, la utilización, por primera vez, de cualquier otro 
agente biológico del grupo 4, así como de cualquier nuevo agente biológico que haya sido 
asimilado provisionalmente por el empresario a los del grupo 3, de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo a) del apartado 3 del artículo 4.

2. No obstante, a los laboratorios que efectúen servicios de diagnóstico relacionados con 
agentes biológicos del grupo 4 se les exigirá únicamente la notificación inicial de tal 
propósito.

3. La notificación a que se refiere el presente artículo incluirá:

a) El nombre y la dirección de la empresa o centro de trabajo.
b) El nombre y la formación de la persona o personas con responsabilidades en materia 

de prevención en la empresa.
c) El resultado de la evaluación mencionada en el artículo 4.
d) La especie del agente biológico.
e) Las medidas de prevención y protección previstas.

4. Se efectuará una nueva notificación siempre que se introduzcan cambios sustanciales 
en los procesos o procedimientos de trabajo cuyas repercusiones en las condiciones de 
seguridad y salud invaliden la notificación anterior.
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Artículo 11.  Información a las autoridades competentes.

1. El empresario tendrá a disposición de las autoridades laboral y sanitaria la 
documentación relativa a los resultados de la evaluación a que se refiere el artículo 4 de este 
Real Decreto, incluyendo la naturaleza, grado y duración de la exposición, así corno los 
criterios y procedimientos de evaluación y los métodos de medición, análisis o ensayo que 
hayan sido utilizados.

2. Cuando dicha evaluación ponga de manifiesto que existen riesgos para la seguridad o 
salud de los trabajadores, el empresario informará a las autoridades laboral o sanitaria que lo 
soliciten, sobre:

a) Las actividades en las que los trabajadores hayan estado o podido estar expuestos a 
agentes biológicos.

b) El número de trabajadores expuestos.
c) El nombre y la formación de la persona o personas con responsabilidades en materia 

de prevención en la empresa.
d) Las medidas de prevención y de protección adoptadas, incluyendo los procedimientos 

y métodos de trabajo.
e) Un plan de emergencia para la protección de los trabajadores frente a una exposición 

a un agente biológico de los grupos 3 ó 4, en caso de fallo de la contención física.

3. El empresario informará inmediatamente a las autoridades laboral y sanitaria de 
cualquier accidente o incidente que haya podido provocar la liberación de cualquier agente 
biológico y que pueda causar una grave infección o enfermedad en el hombre.

4. Se comunicarán a las autoridades laboral y sanitaria todos los casos de enfermedad o 
fallecimiento que se hayan identificado como resultantes de una exposición profesional a 
agentes biológicos.

5. La lista mencionada en el párrafo h) del apartado 1 del artículo 9 y los historiales 
médicos a que se refiere el apartado 5 del artículo 8 deberán remitirse a la autoridad laboral 
en caso de que la empresa cese en su actividad.

Los historiales médicos serán remitidos por la autoridad laboral a la sanitaria, quien los 
conservará, garantizándose, en todo caso, la confidencialidad de la información en ellos 
contenida. En ningún caso la autoridad laboral conservará copia de los citados historiales.

Artículo 12.  Información y formación de los trabajadores.

1. Sin perjuicio del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el 
empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores y los representantes 
de los trabajadores sean informados sobre cualquier medida relativa a la seguridad y la 
salud que se adopte en cumplimiento del presente Real Decreto. Asimismo, el empresario 
tomará las medidas apropiadas para garantizar que los trabajadores y los representantes de 
los trabajadores reciban una formación suficiente y adecuada e información precisa basada 
en todos los datos disponibles, en particular en forma de instrucciones, en relación con:

a) Los riesgos potenciales para la salud.
b) Las precauciones que deberán tomar para prevenir la exposición.
c) Las disposiciones en materia de higiene.
d) La utilización y empleo de ropa y equipos de protección individual.
e) Las medidas que deberán adoptar los trabajadores en el caso de incidentes y para la 

prevención de éstos.

2. Dicha formación deberá:

a) Impartirse cuando el trabajador se incorpore a un trabajo que suponga un contacto 
con agentes biológicos.

b) Adaptarse a la aparición de nuevos riesgos y a su evolución.
c) Repetirse periódicamente si fuera necesario.

3. El empresario dará instrucciones escritas en el lugar de trabajo y, si procede, colocará 
avisos que contengan, como mínimo, el procedimiento que habrá de seguirse:
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a) En caso de accidente o incidente graves que impliquen la manipulación de un agente 
biológico.

b) En caso de manipulación de un agente biológico del grupo 4.

4. Los trabajadores comunicarán inmediatamente cualquier accidente o incidente que 
implique la manipulación de un agente biológico a su superior jerárquico directo y a la 
persona o personas con responsabilidades en materia de prevención en la empresa.

5. El empresario informará inmediatamente a los trabajadores y a sus representantes de 
cualquier accidente o incidente que hubiese provocado la liberación de un agente biológico 
capaz de causar una grave infección o enfermedad en el hombre.

Además, el empresario informará, lo antes posible, a los trabajadores y a sus 
representantes de cualquier accidente o incidente grave, de su causa y de las medidas 
adoptadas, o que se vayan a adoptar, para remediar tal situación.

6. Los trabajadores tendrán acceso a la información contenida en la documentación a 
que se refiere el párrafo b) del apartado 1 del artículo 9 cuando dicha información les 
concierna a ellos mismos.

Asimismo, los representantes de los trabajadores o, en su defecto, los propios 
trabajadores tendrán acceso a cualquier información colectiva anónima.

A petición de los representantes de los trabajadores o, en su defecto, de los propios 
trabajadores el empresario les suministrará la información prevista en los apartados 1 y 2 del 
artículo 11.

Artículo 13.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones 
a que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 14.  Establecimientos sanitarios y veterinarios distintos de los laboratorios de 
diagnóstico.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los capítulos anteriores del presente Real Decreto, en 
el caso de los establecimientos sanitarios y veterinarios distintos de los laboratorios de 
diagnóstico, la evaluación a que se refiere el artículo 4 deberá tener especialmente en 
cuenta los riesgos inherentes a las actividades desarrolladas en los mismos y, 
particularmente, la incertidumbre acerca de la presencia de agentes biológicos en el 
organismo de pacientes humanos, de animales, o de materiales o muestras procedentes de 
éstos, y el peligro que tal presencia podría suponer.

2. Se tomarán medidas apropiadas en dichos servicios para garantizar de modo 
adecuado la protección sanitaria y la seguridad de los trabajadores afectados.

Dichas medidas comprenderán en particular:

a) La especificación de procedimientos apropiados de descontaminación y desinfección, 
y

b) La aplicación de procedimientos que permitan manipular y eliminar sin riesgos los 
residuos contaminados.

3. En los servicios de aislamiento en que se encuentren pacientes o animales que estén 
o que se sospeche que estén contaminados por agentes biológicos de los grupos 3 ó 4 se 
seleccionarán medidas de contención de entre las que figuran en la columna A del anexo IV 
de este Real Decreto, con objeto de minimizar el riesgo de infección.

Artículo 15.  Medidas especiales aplicables a los procedimientos industriales, a los 
laboratorios y a los locales para animales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los capítulos anteriores del presente Real Decreto, en 
los laboratorios, incluidos los laboratorios de diagnóstico e investigación, y en los locales 
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destinados a animales de laboratorio, deliberadamente contaminados por agentes biológicos 
de los grupos 2, 3 ó 4 o que sean o se sospeche que son portadores de estos agentes, se 
tomarán las medidas adecuadas de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
siguientes:

a) Los laboratorios que emprendan trabajos que impliquen la manipulación de agentes 
biológicos de los grupos 2, 3 ó 4 con fines de investigación, desarrollo, enseñanza o 
diagnóstico deberán establecer medidas de contención de conformidad con el anexo IV de 
este Real Decreto, a fin de reducir al mínimo el riesgo de infección.

b) En función del resultado de la evaluación a que se refiere el artículo 4, se deberán 
tornar medidas de conformidad con el anexo IV de este Real Decreto, después de que haya 
sido fijado el nivel de contención física requerido para los agentes biológicos en función del 
grado de riesgo.

Las actividades que supongan la manipulación de un agente biológico se ejecutarán:

1.° Únicamente en zonas de trabajo que correspondan por lo menos al nivel 2 de 
contención, para un agente biológico del grupo 2.

2.° Únicamente en zonas de trabajo que correspondan por lo menos al nivel 3 de 
contención, para un agente biológico, del grupo 3.

3.° Únicamente en zonas de trabajo que correspondan por lo menos al nivel 4 de 
contención, para un agente biológico del grupo 4.

c) Los laboratorios que manipulen materiales con respecto a los cuales exista 
incertidumbre acerca de la presencia de agentes biológicos que puedan causar una 
enfermedad en el hombre, pero que no tengan como objetivo trabajar con ellos corno tales, 
cultivándolos o concentrándolos, deberían adoptar, al menos, el nivel 2 de contención. 
Deberán utilizarse los niveles 3 y 4, cuando proceda, siempre que se sepa o sospeche que 
son necesarios, salvo cuando las líneas directrices establecidas por las autoridades 
sanitarias indiquen que, en algunos casos, conviene un nivel de contención menor.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los capítulos anteriores del presente Real Decreto, en 
los procedimientos industriales que utilicen agentes biológicos de los grupos 2, 3 ó 4 
deberán tomarse las medidas adecuadas de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
siguientes:

a) Los principios en materia de contención expuestos en el segundo párrafo de el párrafo 
b) del apartado 1 deben aplicarse basándose en las medidas concretas y procedimientos 
adecuados que figuran en el anexo V de este Real Decreto.

b) En función del resultado de la evaluación del riesgo vinculado al empleo de agentes 
biológicos de los grupos 2, 3 ó 4, las autoridades laboral y sanitaria, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán decidir las medidas adecuadas que deberán aplicarse 
para el uso industrial de tales agentes biológicos.

c) Todas las actividades reguladas por el presente artículo en las que no haya sido 
posible proceder a una evaluación concluyente de un agente biológico, pero de cuya 
utilización prevista parezca que puede derivarse un riesgo grave para la salud de los 
trabajadores, únicamente podrán realizarse en locales de trabajo cuyo nivel de contención 
corresponda, al menos, al nivel 3.

Disposición adicional única.  Remisión de documentación e información a las autoridades 
sanitarias.

Las autoridades laborales remitirán a las autoridades sanitarias copia de cuanta 
documentación e información reciban de las empresas de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 9, 10 y 11 de este Real Decreto.

Disposición transitoria única.  Notificación a la autoridad laboral.

Las empresas o centros de trabajo que en el momento de la entrada en vigor del 
presente Real Decreto utilicen agentes biológicos de los grupos 2, 3 ó 4 notificarán a la 
autoridad laboral tal utilización en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del 
presente Real Decreto.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este Real Decreto y expresamente los artículos 138 y 139 de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971, 
en lo relativo a los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo.

Disposición final primera.  Elaboración y actualización de la Guía Técnica de Riesgos.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada 
una Guía Técnica, de carácter no vinculante, para la evaluación de los riesgos relacionados 
con la exposición u agentes biológicos durante el trabajo.

Disposición final segunda.  Facultades de aplicación y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable del de 
Sanidad y Consumo, y previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de 
este Real Decreto, así corno para las adaptaciones de carácter estrictamente técnico de sus 
anexos en función del progreso técnico y de la evolución de las normativas o 
especificaciones internacionales o de los conocimientos en materia de agentes biológicos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Lista indicativa de actividades
1. Trabajos en centros de producción de alimentos.
2. Trabajos agrarios.
3. Actividades en las que existe contacto con animales o con productos de origen animal.
4. Trabajos de asistencia sanitaria, comprendidos los desarrollados en servicios de 

aislamiento y de anatomía patológica.
5. Trabajos en laboratorios clínicos, veterinarios, de diagnóstico y de investigación, con 

exclusión de los laboratorios de diagnóstico microbiológico.
6. Trabajos en unidades de eliminación de residuos.
7. Trabajos en instalaciones depuradoras de aguas residuales.

 

ANEXO II

Clasificación de los agentes biológicos
1. En la tabla adjunta se presenta una lista de agentes biológicos, clasificados en los 

grupos 2, 3 ó 4, siguiendo el criterio expuesto en el artículo 3.1 de este Real Decreto. Para 
determinados agentes se proporcionan indicaciones adicionales, utilizándose, a tal efecto, la 
siguiente simbología:

A: posibles efectos alérgicos.
D: la lista de los trabajadores expuestos al agente debe conservarse durante más de 

diez años después de la última exposición.
T: producción de toxinas.
V: vacuna eficaz disponible.
(*) : normalmente no infeccioso a través del aire.
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«spp»: otras especies del género, además de las explícitamente indicadas, pueden 
constituir un riesgo para la salud.

2. La clasificación de los agentes listados se ha realizado considerando sus posibles 
efectos sobre trabajadores sanos. No se han tenido en cuenta los efectos particulares que 
puedan tener en trabajadores cuya sensibilidad se vea afectada por causas tales corno 
patología previa, medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia.

3. Para una correcta clasificación de los agentes, en base a la citada lista, deberá 
tenerse en cuenta que:

a) La no inclusión en la lista de un determinado agente no significa su implícita y 
automática clasificación en el grupo 1.

b) En la lista no se han incluido los microorganismos genéticamente modificados, objeto 
de una reglamentación específica.

c) En el caso de los agentes para los que se indica tan solo el género, deberán 
considerarse excluidas de la clasificación las especies y cepas no patógenas para el ser 
humano.

d) Todos los virus no incluidos en la lista que hayan sido aislados en seres humanos se 
considerarán clasificados como mínimo en el grupo 2, salvo cuando la autoridad sanitaria 
haya estimado que es innecesario.

4. Cuando una cepa esté atenuada o haya perdido genes de virulencia bien conocidos, 
no será necesariamente aplicable la contención requerida por la clasificación de su cepa 
madre. Por ejemplo, cuando dicha cepa vaya a utilizarse como producto o parte de un 
producto con fines profilácticos o terapéuticos.

5. Para los agentes biológicos normalmente no infecciosos a través del aire. señalados 
con un asterisco en la lista de agentes biológicos: podrá prescindirse de algunas medidas de 
contención destinadas a evitar su transmisión por vía aérea, salvo indicación en contrario de 
la autoridad sanitaria a la que se deberá informar previamente de tal circunstancia.

6. Los imperativos en materia de contención que se derivan de la clasificación de los 
parásitos se aplicarán únicamente a las distintas etapas del ciclo del parásito que puedan ser 
infecciosas para las personas en el lugar de trabajo.

Agente biológico Clasificación Notas
Bacterias y afines   

Actinobacillus actinomycetemcomitans 2  
Actinomadura madurae 2  
Actinomadura pelletieri 2  
Actinomyces gerencseriae 2  
Actinomyces israelii 2  
Actinomyces pyogenes 2  
Actinomyces spp 2  
Arcanobacterium haemolyticum (Coryne-bacterium haemoyticum) 2  
Bacillus anthracis 3  
Bacteroides fragilis 2  
Bartonella bacilliformis 2  
Bartonella (Rochalimea) spp. 2  
Bordetella bronchiseptica 2  
Bordetella parapertussis 2  
Bordetella pertussis 2 V
Borrelia burgdorferi 2  
Borrelia duttonii 2  
Borrelia recurrentis 2  
Borrelia spp 2  
Brucella abortus 3  
Brucella canis 3  
Brucella melitensis 3  
Brucella suis 3  
Campylobcater fetus 2  
Campylobacter jejuni 2  
Campylobacter spp 2  
Cardiobacterium hominis 2  
Chlamydia pneumoniae 2  
Chlamydia trachomatis 2  
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Agente biológico Clasificación Notas
Chlamydia psittaci (cepas aviares) 3  
Chlamydia psittaci (cepas no aviares) 2  
Clostridium botulinum 2 T
Clostridium perfringens 2  
Clostridium tetani 2 T.V.
Clostridium spp 2  
Corynebacterium diphtheriae 2 T.V.
Corynebacterium minutissimum 2  
Corynebacterium pseudotuberculosis 2  
Corynebacterium spp 2  
Coxiella burnetii 3  
Edwardsiella tarda 2  
Ehrlichia sennetsu (Rickettsia sennetsu) 2  
Ehrlichia spp 2  
Eikenella corrodens 2  
Enterobacter aerogenes/cloacae 2  
Enterobacter spp 2  
Enterococcus spp 2  
Erysipelothrix rhusiopathiae 2  
Escherichia coli (excepto las cepas no patógenas) 2  
Escherichia coli, cepas verocitotóxicas (por ejemplo O157:H7 u O103) 3 (*) T
Flavobacterium meningosepticum 2  
Fluoribacter bozemanae (Legionella) 2  
Francisella tularensis (tipo A) 3  
Francisella tularensis (tipo B) 2  
Fusobacterium necraphorum 2  
Gardnerella vaginalis 2  
Haemophilus ducreyi 2  
Haemophilus influenzae 2  
Haemophilus spp 2  
Helicobacter pylori 2  
Klebsiella oxytoca 2  
Klebsiella pneumoniae 2  
Klebsiella spp 2  
Legionella pneumophila 2  
Legionella spp 2  
Leptospira interrogans (todos los serotipos) 2  
Listeria monocytogenes 2  
Listeria ivanovii 2  
Morganella morganii 2  
Mycobacterium africanum 3 V
Mycobacterium avium/intracellulare 2  
Mycobacterium bovis (excepto la cepa BCG) 3 V
Mycobacterium chelonae 2  
Mycobacterium fortuitum 2  
Mycobacterium kansasii 2  
Mycobacterium leprae 3  
Mycobacterium malmoense 2  
Mycobacterium marinum 2  
Mycobacterium microti 3 (*)  
Mycobacterium paratuberculosis 2  
Mycobacterium scrofulaceum 2  
Mycobacterium simiae 2  
Mycobacterium szulgai 2  
Mycobacterium tuberculosis 3 V
Mycobacterium ulcerans 3 (*)  
Mycobacterium xenopi 2  
Micoplasma caviae 2  
Micoplasma hominis 2  
Mycoplasma pneumoniae 2  
Neisseria gonorrhoeae 2  
Neisseria meningitidis 2 V
Nocardia asteroides 2  
Nocardia brasiliensis 2  
Nocardia farcinica 2  
Nocardia nova 2  
Nocardia otitidiscaviarum 2  
Pasteurella multocida 2  
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Agente biológico Clasificación Notas
Pasteurella spp 2  
Peptostreptococcus anaerobius 2  
Plesiomonas shigelloides 2  
Porphyromonas spp 2  
Prevotella spp 2  
Proteus mirabilis 2  
Proteus penneri 2  
Proteus vulgaris 2  
Providencia alcalifaciens 2  
Providencia rettgeri 2  
Providencia spp 2  
Pseudomonas aeruginosa 2  
Burkholderia mallei (Pseudomonas mallei) 3  
Burkholderia pseudomallei (Pseudomonas pseudomallei) 3  
Rhodococcus equi 2  
Rickettsia akari 3 (*)  
Rickettsia canada 3 (*)  
Rickerttsia conorii 3  
Rickettsia montana 3 (*)  
Rickettsia typhi (Rickettsia mooseri) 3  
Rickettsia prowazekii 3  
Rickettsia rickettsii 3  
Rickettsia tsutsugamushi 3  
Rickettsia spp 2  
Bartonella quintana (Rochalimaea quintana) 2  
Salmonella arizonae 2  
Salmonella enteritidis 2  
Salmonella typhimurium 2  
Salmonella paratyphi A, B, C 2 V
Salmonella typhi 3 (*) V
Salmonella (otras variedades serológicas) 2  
Serpulina spp 2  
Shigella boydii 2  
Shigella dysenteriae (tipo 1) 3 (*) T
Shigella disenteriae, con excepción del tipo 1 2  
Shigella flexneri 2  
Shigella sonnei 2  
Staphylococcus aureus 2  
Streptobacillus moniliformis 2  
Streptococcus pneumoniae 2  
Streptococcus pyogenes 2  
Streptococcus suis 2  
Streptococcus spp 2  
Treponema carateum 2  
Treponema pallidum 2  
Treponema pertenue 2  
Treponema spp 2  
Vibrio cholerae (incluido El Tor) 2  
Vibrio parahaemolyrticus 2  
Vibrio spp 2  
Yersinia enterocolitica 2  
Yersinia pestis 3 V
Yersinia pseudotuberculosis 2  
Yersinia spp 2  

Virus   
Adenoviridae 2  
Arenaviridae:   
     Complejos virales LCM-Lassa (arenavirus del Viejo Continente):   
     Virus de Lassa 4  
     Virus de la coriomeningitis linfocítica (cepas neurotrópicas) 3  
     Virus de la coriomeningitis linfocítica (otras cepas) 2  
     Virus Mopeia 2  
     Otros complejos virales LCM-Lassa 2  
     Complejos virales Tacaribe (arenavirus del Nuevo Mundo):   
     Virus Guanarito 4  
     Virus Junin 4  
     Virus Sabia 4  
     Virus Machupo 4  
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Agente biológico Clasificación Notas
     Virus Flexal 3  
     Otros complejos virales Tacaribe 2  
Astroviridae 2  
Bunyaviridae:   
     Virus Bunyamwera 2  
     Virus Oropouche 3  
     Virus de la encefalitis de California 2  
     Germiston 2  
     Sin nombre (antes Muerto Canyon) 3  
     Belgrade (también conocido como Dobrava) 3  
     Bhanja 2  
Hantavirus:   
     Hantaan (Fiebre hemorrágica de Corea), 3  
     Virus Seoul 3  
     Virus Puumala 2  
     Virus Prospect Hill 2  
     Otros hantavirus 2  
Nairovirus:   
     Virus de la fiebre hemorrágica de Crimea/Congo 4  
     Virus Hazara 2  
Flebovirus:   
     De la Fiebre del valla Rift 3 V
     Virus de los flebótomos 2  
     Virus Toscana 2  
Otros bunyavirus de patogenicidad conocida 2  
Caliciviridae   
     Virus de la hepatitis E 3 (*)  
     Virus Norwalk 2  
     Otros Caliciviridae 2  
Coronaviridae 2  
Filoviridae:   
     Virus Ebola 4  
     Virus de Marburg 4  
Flaviviridae:   
     Hepatitis G 3 (*) D
     Encefalitis de Australia (Encefalitis del Valle Murray) 3  
     Virus de la encefalitis de las garrapatas de Europa Central 3 (*) V
     Absettarov 3  
     Hanzalova 3  
     Hypr 3  
     Kumlinge 3  
     Virus del dengue tipos 1-4 3  
     Virus de la hepatitis C 3 (*) D
     Encefalitis B japonesa 3 V
     Bosque de Kyasamur 3 V
     Mal de Louping 3 (*)  
     Ormsk (a) 3 V
     Powassan 3  
     Rocio 3  
     Encefalitis verno-estival rusa (a) 3 V
     Encefalitis de St Louis 3  
     Virus Wesselsbron 3 (*)  
     Virus del Nilo occidental 3  
     Fiebre amarilla 3 V
     Otros flavivirus de conocida patogenicidad 2  
Hepadnaviridae:   
     Virus de la hepatitis B 3 (*) V. D.
     Virus de la hepatitis D (Delta) (b) 3 (*) V. D.
Herpesviridae:   
     Cytomegalavirus 2  
     Virus de Epstein-Barr 2  
     Herpesvirus humano 7 2  
     Herpesvirus humano 8 2 D
     Herpesvirus simiae (virus B) 3  
     Herpes simplex virus tipos 1 y 2 2  
     Herpesvirus variceila-zoster 2  
     Virus linfotrópico humano B (HBLV-HHV6) 2  
Orthomyxoviridae:   
     Virus de la influenza tipos A, B y C 2 V (c)
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Agente biológico Clasificación Notas
     Ortomixovirus transmitidos por garrapatas: Virus Dhori y Thogoto 2  
Papovaviridae:   
     Virus BK y JC 2 D (d)
     Virus del papiloma humano 2 D (d)
Paramyxoviridae:   
     Virus del sarampión 2 V
     Virus de las paperas 2 V
     Virus de la enfermedad de Newcastle. 2  
     Virus de la parainfluenza tipos 1 a 4 2  
     Virus respiratorio sincitial 2  
Parvoviridae:   
     Parvovirus humano (B 19) 2  
Picornaviridae:   
     Virus de la conjuntivitis hemorrágica (AHC) 2  
     Virus Coxsackie 2  
     Virus Echo 2  
     Virus de la hepatitis A (enterovirus humano tipo 72) 2 V
     Poliovirus 2 V
     Rinovirus 2  
Poxviridae:   
     Buffalopox virus (e) 2  
     Cowpox virus 2  
     Elephantpox virus (f) 2  
     Virus del nódulo de los ordeñadores 2  
     Molluscum contagiosurn virus 2  
     Monkeypox virus 3 V
     Orf virus 2  
     Rabbitpox virus (g) 2  
     Vaccinia virus 2  
     Variola (major & minor) virus 4 V
     «Whitepox» virus (variola virus) 4 V
     Yatapox virus (Tana & Yaba) 2  
Reoviridae:   
     Coltivirus 2  
     Rotavirus humanos 2  
     Orbivirus 2  
     Reovirus 2  
Retroviridae:   
     Virus de inmunodeficiencia humana 3 (*) D
     Virus de las leucemias humanas de las células T (HTLV) tipos 1 y 
2 3 (*) D

     Virus SIV(h) 3 (*)  
Rhabdoviridae:   
     Virus de la rabia 3 (*) V
     Virus de la estomatitis vesicular 2  
Togaviridae:   
     Alfavirus:   
          Encefalomielitis equina americana oriental 3 V
          Virus Bebaru 2  
          Virus Chikungunya 3 (*)  
          Virus Everglades 3 (*)  
          Virus Mayaro 3  
          Virus Mucambo 3 (*)  
          Virus Ndumu 3  
          Virus Onyong-nyong 2  
          Virus del río Ross 2  
          Virus del bosque Semliki 2  
          Virus Sindbis 2  
          Virus Tonate 3 (*)  
          De la encefalomielitis equina venezolana 3  
          De la encefalomielitis equina americana occidental 3 V
          Otros alfavirus conocidos 2  
     Rubivirus (rubeola) 2 V
Toroviridae 2  
Virus no clasificados:   
     Virus de la hepatitis todavía no identificados 3 (*) D
     Morbillivirus equino 4  
Agentes no clasificados asociados a encefalopatías espongiformes 
transmisibles (TSE):   
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Agente biológico Clasificación Notas
     La enfermedad de Creutzfeldt-Jakob 3 (*) D (d)
     Variante de la enfermedad Creutzfeldt-Jakob (CJD) 3 (*) D (d)
     Encefalopatía espongiforme bovina (BSE) y otras TSE de origen 
animal afines (i) 3 (*) D (d)

     El síndrome de Gerstmann-Sträussler-Scheinker 3 (*) D (d)
     Kuru 3 (*) D (d)

Parásitos   
Acanthamoeba castellani 2  
Ancylostoma duodenale 2  
Angiostrongylus cantonensis 2  
Angiostrongylus costaricensis 2  
Ascaris lumbricoides 2 A
Ascaris suum 2 A
Babesia divergens 2  
Babesia microti 2  
Balantidium coli 2  
Brugia malayi 2  
Brugia pahangi 2  
Capillaria philippinensis 2  
Capillaria spp 2  
Clonorchis sinensis 2  
Clonorchis viverrini 2  
Cryptosporidium parvum 2  
Cryptosporidium spp 2  
Cyclospora cayetanensis 2  
Dipetalonema streptocerca 2  
Diphyllobothrium latum 2  
Dracunculus medinensis 2  
Echinococcus granulosus 3 (*)  
Echinococcus multilocularis 3 (*)  
Echinococcus vogeli 3 (*)  
Entamoeba histolytica 2  
Fasciola gigantica 2  
Fasciola hepatica 2  
Fasciolopsis buski 2  
Giardia lamblia (Giardia intestinalis) 2  
Hymenolepis diminuta 2  
Hymenolepis nana 2  
Leishmania brasiliensis 3 (*)  
Leishmania donovani 3 (*)  
Leishmania ethiopica 2  
Leishmania mexicana 2  
Leishmania peruviana 2  
Leishmania tropica 2  
Leishmania major 2  
Leishmania spp 2  
Loa loa 2  
Mansonella ozzardi 2  
Mansonella perstans 2  
Naegleria fowleri 3  
Necator americanus 2  
Onchocerca volvulus 2  
Opisthorchis felineus 2  
Opisthorchis spp 2  
Paragonimus westermani 2  
Plasmodium falciparum 3 (*)  
Plasmodium spp (humano y símico) 2  
Sarcocystis suihominis 2  
Schistosoma haematobium 2  
Schistosoma intercalatum 2  
Schistosoma japonicum 2  
Schistosoma mansoni 2  
Schistosoma mekongi 2  
Strongyloides stercoralis 2  
Strongyloides spp 2  
Taenia saginata 2  
Taenia solium 3 (*)  
Toxocara canis 2  
Toxoplasma gondii 2  
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Agente biológico Clasificación Notas
Trichinella spiralis 2  
Trichuris trichiura 2  
Trypanosoma brucei brucei 2  
Trypanosorna brucei gambiense 2  
Trypanosoma brucei rhodesiense 3 (*)  
Trypanosoma cruzi 3  
Wuchereria bancrofti 2  

Hongos   
Aspergillus fumigatus 2 A
Blastomyces dermatitidis (Ajellomyces dermatitidis) 3  
Candida albicans 2 A
Cándida tropicalis 2  
Cladophialophora bantiana (antes: Xylohypha bantiana, Cladosporiun 
bantianum o trichoides) 3  

Coccidioides immitis 3 A
Cryptococcus neoformans var. neoformans (Filobasidiella neoformans 
var. neoformans) 2 A

Cryptococcus neoformans var. gattii (Filobasidiella bacillispora) 2 A
Emmonsia parva var. parva 2  
Emmonsia parva var. crescens 2  
Epidermophyton floccosum 2 A
Fonsecaea compacta 2  
Fonsecaea pedrosoi 2  
Histoplasma capsulatum var capsulatum (Ajellomyces capsulatus) 3  
Histoplasma capsulatum duboisii 3  
Madurella grisea 2  
Madurella mycetomatis 2  
Microsporum spp 2 A
Neotestudina rosatii 2  
Paracoccidioides brasiliensis 3  
Penicillium marneffei 2 A
Scedosporium apiospermum (Pseudallescheria boidii) 2  
Scedosporium prolificans (inflatum) 2  
Sporothrix schenckii 2  
Trichophyton rubrum 2  
Trichophyton spp 2  

(a) Encefalitis vehiculada por la garrapata.
(b) El virus de la hepatitis D precisa de otra infección simultánea o secundaria a la provocada por el virus de la 

hepatitis B para ejercer su poder patógeno en los trabajadores.
La vacuna contra el virus de la hepatitis B protegerá, por lo tanto, a los trabajadores en afectados por el virus 

de la hepatitis B, contra el virus de la hepatitis D (Delta).
(c) Sólo por lo que se refiere a los tipos A y B.
(d) Recomendado para los trabajos que impliquen un contacto directo con estos agentes.
(e) Se pueden identificar dos virus distintos bajo este epígrafe: un género «buffalopox» virus y una variante de 

«vaccinia» virus.
(f) Variante de «cowpox».
(g) Variante de «vaccionia».
(h) No existe actualmente ninguna prueba de enfermedad humana provocada por otro retrovirus de origen 

sísmico. Como medida de precaución, su recomienda un nivel 3 de contención para los trabajos que supongan una 
exposición a estos retrovirus.

(i) No hay pruebas concluyentes de infecciones humanas causadas por los agentes responsables de las TSE 
en los animales. No obstante, para el trabajo en laboratorio se recomiendan medidas de contención para los 
agentes clasificados en el grupo de riesgo 3 (*) como medida de precaución, excepto para el trabajo en laboratorio 
relacionado con el agente identificado de la tembladera (scrapie) de los ovinos, para el que es suficiente un nivel 2 
de contención.
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ANEXO III

Señal de peligro biológico

ANEXO IV

Indicaciones relativas a las medidas de contención y a los niveles de 
contención

Observación preliminar: Las medidas que figuran en el presente anexo se aplicarán 
según la naturaleza de las actividades, la evaluación del riesgo para los trabajadores y las 
características del agente biológico de que se trate.

A. Medidas de contención B. Niveles de contención
2 3 4

1. El lugar de trabajo se encontrará separado de toda actividad que se desarrolle en el mismo 
edificio. No. Aconsejable. Sí.

2. El aire introducido y extraído del lugar de trabajo se filtrará mediante la utilización de filtros de 
alta eficacia para partículas en el aire (HEPA) o de forma similar. No. Sí, para la salida de aire. Sí, para la entrada y salida de aire.

3. Solamente se permitirá el acceso al personal designado. Aconsejable. Sí. Sí, con exclusa de aire.
4. El lugar de trabajo deberá poder precintarse para permitir su desinfección. No. Aconsejable. Sí.
5. Procedimientos de desinfección especificados. Sí. Sí. Sí.
6. El lugar de trabajo se mantendrá con una presión negativa respecto a la presión atmosférica. No. Aconsejable. Sí
7. Control eficiente de vectores, por ejemplo, de roedores e insectos. Aconsejable. Sí. Sí.

8. Superficies impermeables al agua y de fácil limpieza.
Sí, para el banco de 
pruebas o mesa de 
trabajo.

Sí, para el banco de pruebas o 
mesa de trabajo y el suelo.

Sí, para el banco de pruebas o mesa 
de trabajo, el suelo, las paredes y los 
techos.

9. Superficies resistentes a ácidos, álcalis, disolventes y desinfectantes. Aconsejable. Sí. Sí.
10. Almacenamiento de seguridad para agentes biológicos. Sí. Sí. Sí, almacenamiento.
11. Se instalará una ventanilla de observación o un dispositivo alternativo en las zonas de 
manera que se pueda ver a sus ocupantes. Aconsejable. Aconsejable. Sí.

12. Laboratorio con equipo propio. No. Aconsejable. Sí.
13. El material infectado, animales incluidos, deberá manejarse en una cabina de seguridad 
biológica o en un aislador u otra contención apropiada. Cuando proceda. Sí, cuando la infección se 

propague por el aire. Sí.

14. Incinerador para destrucción de animales muertos. Aconsejable. Sí (disponible) Sí, en el mismo lugar.

ANEXO V

Indicaciones relativas a las medidas de contención y a los niveles de 
contención para procesos industriales

Observación preliminar

1. Agentes biológicos del grupo 1: Cuando se trabaje con agentes biológicos del grupo 1, 
comprendidas las vacunas de gérmenes vivos atenuados, se observarán los principios de 
correcta seguridad e higiene profesional.
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2. Agentes biológicos de los grupos 2, 3 y 4: Puede resultar adecuado seleccionar y 
combinar, basándose en una evaluación del riesgo relacionado con cualquier proceso 
particular o parte de un proceso, requisitos de contención de las diferentes categorías que se 
expresan a continuación.

Medidas de contención Niveles de contención
2 3 4

1 . Los microorganismos viables deberán ser manipulados en un sistema que separe físicamente el 
proceso del medio ambiente: Sí. Sí. Sí.

2. Deberán tratarse los gases de escape del sistema cerrado para: Minimizar la liberación. Impedir la liberación. Impedir la liberación.
3. La toma de muestras, la adición de materiales a un sistema cerrado y la transferencia de organismos 
viables a otro sistema cerrado deberán realizarse de un modo que permita: Minimizar la liberación. Impedir la liberación. Impedir la liberación.

4. Los fluidos de grandes cultivos no deberán retirarse del sistema cerrado a menos que los 
microorganismos viables hayan sido:

Inactivados mediante 
medios de eficacia 
probada.

Inactivados mediante 
medios físicos o químicos 
de eficacia probada.

Inactivados mediante medios 
físicos o químicos de eficacia 
probada.

5. Los precintos deberán diseñarse con el fin de: Minimizar la liberación. Impedir la liberación. Impedir la liberación.
6. Los sistemas cerrados deberán ubicarse en una zona controlada: Facultativo. Facultativo. Sí, expresamente construida.
a) Deberán colocarse señales de peligro biológico. Facultativo. Sí. Sí.
b) Sólo deberá permitirse el acceso al personal designado. Facultativo. Sí. Sí, mediante esclusa de aire.
c) El personal deberá vestir indumentaria de protección. Sí, ropa de trabajo. Sí. Cambiarse completamente.
d) Deberá dotarse al personal de instalaciones de descontaminación y lavado. Sí. Sí. Sí.
e) Los trabajadores deberán ducharse antes de abandonar la zona controlada. No. Facultativo. Sí.
f) Los efluentes de fregaderos y duchas deberán recogerse e inactivarse antes de su liberación. No. Facultativo. Sí.
g) La zona controlada deberá ventilarse adecuadamente para reducir al mínimo la contaminación 
atmosférica. Facultativo. Facultativo. Sí.

h) En la zona controlada deberá mantenerse una presión del aire negativa respecto a la atmósfera. No. Facultativo. Sí.
i) Se deberá tratar con filtros «HEPA» el aire de entrada y salida de la zona controlada. No. Facultativo. Sí.
j) Deberá diseñarse la zona controlada para impedir la fuga del contenido del sistema cerrado. No. Facultativo. Sí.
k) Se deberá poder precintar la zona controlada para su fumigación. No. Facultativo. Sí.

l) Tratamiento de efluentes antes de su vertido final. Inactivados por medios 
de eficacia probada.

Inactivados por medios 
físicos o químicos de 
eficacia probada.

Inactivados por medios físicos o 
químicos de eficiacia probada.

ANEXO VI

Recomendaciones prácticas para la vacunación
1. Cuando la evaluación a que se refiere el artículo 4 demuestre la existencia de un 

riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores por exposición a agentes biológicos 
contra los que existan vacunas eficaces, el empresario deberá ofrecer dicha vacunación.

2. Deberá informarse a los trabajadores sobre las ventajas e inconvenientes tanto de la 
vacunación como de la no vacunación.

3. La vacunación ofrecida a los trabajadores no acarreará a éstos gasto alguno.
4. Podrá elaborarse un certificado de vacunación que se expedirá al trabajador referido 

y, cuando así se solicite, a las autoridades sanitarias.
5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación a las medidas a las que se 

refiere el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 8.
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§ 8

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 124, de 24 de mayo de 1997

Última modificación: 4 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-1997-11145

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz. Según el 
artículo 6 de la misma serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando 
los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión Europea se 
han fijado, mediante las correspondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las 
acciones en materia de seguridad y salud en los centros de trabajo, así como criterios 
específicos referidos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. 
Concretamente, la Directiva 90/394/CEE, de 28 de junio, relativa a la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo, establece las disposiciones específicas mínimas en este ámbito. Mediante 
el presente Real Decreto se procede a la transposición al Derecho español del contenido de 
la Directiva 90/394/CEE, antes mencionada.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos 
Sociales y de Sanidad y Consumo, consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 9 de mayo de 1997,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la protección de los trabajadores contra los 
riesgos para su salud y su seguridad derivados o que puedan derivarse de la exposición a 
agentes cancerígenos o mutágenos durante el trabajo, así como la prevención de dichos 
riesgos.

2. Mediante este real decreto se establecen las disposiciones mínimas aplicables a las 
actividades en las que los trabajadores estén o puedan estar expuestos a agentes 
cancerígenos o mutágenos como consecuencia de su trabajo, sin perjuicio de aquellas 
disposiciones específicas contenidas en la normativa vigente relativa a la protección sanitaria 
contra las radiaciones ionizantes.

En cuanto a la protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de 
exposiciones al amianto, regulada por su normativa específica, serán de aplicación las 
disposiciones de este Real Decreto cuando éstas sean más favorables para la seguridad y 
salud de los trabajadores.

3. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el apartado anterior, sin perjuicio de las disposiciones más rigurosas o 
específicas previstas en el presente Real Decreto.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A efectos de este real decreto, se entenderá por agente cancerígeno o mutágeno una 
sustancia o mezcla que cumpla los criterios para su clasificación como cancerígeno o 
mutágeno en células germinales de categoría 1A o 1B establecidos en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

2. También se entenderá como agente cancerígeno una sustancia, mezcla o 
procedimiento de los mencionados en el anexo I de este real decreto, así como una 
sustancia o mezcla que se produzca durante uno de los procedimientos mencionados en 
dicho anexo.

3. Se entenderá por “valor límite”, salvo que se especifique lo contrario, el límite de la 
media ponderada en el tiempo de la concentración de un agente cancerígeno o mutágeno en 
el aire dentro de la zona en que respira el trabajador, en relación con un período de 
referencia específico, tal como se establece en el anexo III de este real decreto.

CAPÍTULO II

Obligaciones del empresario

Artículo 3.  Identificación y evaluación de riesgos.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, identificados 
uno o más riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos o mutágenos 
durante el trabajo, se procederá, para aquellos que no hayan podido evitarse, a evaluar los 
mismos determinando la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de los 
trabajadores.

2. La evaluación deberá tener en cuenta especialmente:

a) Toda posible vía de entrada al organismo o tipo de exposición, incluidas las que se 
produzcan por absorción a través de la piel o que afecten a ésta.
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b) Los posibles efectos sobre la seguridad o la salud de los trabajadores especialmente 
sensibles a estos riesgos.

3. La evaluación deberá repetirse periódicamente y, en todo caso, cada vez que se 
produzca un cambio en las condiciones que pueda afectar a la exposición de los 
trabajadores a agentes cancerígenos o mutágenos o se den las circunstancias a que se 
refiere el apartado 4 del artículo 8 de este Real Decreto.

Artículo 4.  Sustitución de agentes cancerígenos o mutágenos.

En la medida en que sea técnicamente posible, el empresario evitará la utilización en el 
trabajo de agentes cancerígenos o mutágenos, en particular mediante su sustitución por una 
sustancia, una mezcla o un procedimiento que, en condiciones normales de utilización, no 
sea peligroso o lo sea en menor grado para la salud o la seguridad de los trabajadores.

Artículo 5.  Prevención y reducción de la exposición.

1. Si los resultados de la evaluación a la que se refiere el artículo 3 del presente Real 
Decreto pusieran de manifiesto un riesgo para la seguridad o la salud de los trabajadores por 
exposición a agentes cancerígenos, deberá evitarse dicha exposición y programar su 
sustitución de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 4.

2. En caso de que no sea técnicamente posible sustituir el agente cancerígeno o 
mutágeno, el empresario garantizará que la producción y utilización del mismo se lleven a 
cabo en un sistema cerrado.

3. Cuando la aplicación de un sistema cerrado no sea técnicamente posible, el 
empresario garantizará que el nivel de exposición de los trabajadores se reduzca a un valor 
tan bajo como sea técnicamente posible.

4. La exposición no superará el valor límite de los agentes cancerígenos establecido en 
el anexo III del presente Real Decreto.

En todo caso, la no superación del valor límite no eximirá del cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado anterior.

5. Siempre que se utilice un agente cancerígeno, el empresario aplicará todas las 
medidas necesarias siguientes:

a) Limitar las cantidades del agente cancerígeno o mutágeno en el lugar de trabajo.
b) Diseñar los procesos de trabajo y las medidas técnicas con el objeto de evitar o 

reducir al mínimo la formación de agentes cancerígenos.
c) Limitar al menor número posible los trabajadores expuestos o que puedan estarlo.
d) Evacuar los agentes cancerígenos en origen, mediante extracción localizada o, 

cuando ello no sea técnicamente posible, por ventilación general, en condiciones que no 
supongan un riesgo para la salud pública y el medio ambiente.

e) Utilizar los métodos de medición más adecuados, en particular para una detección 
inmediata de exposiciones anormales debidas a imprevistos o accidentes.

f) Aplicar los procedimientos y métodos de trabajo más adecuados.
g) Adoptar medidas de protección colectiva o, cuando la exposición no pueda evitarse 

por otros medios, medidas individuales de protección.
h) Adoptar medidas higiénicas, en particular la limpieza regular de suelos, paredes y 

demás superficies.
i) Delimitar las zonas de riesgo, estableciendo una señalización de seguridad y salud 

adecuada, que incluya la prohibición de fumar en dichas zonas, y permitir el acceso a las 
mismas sólo al personal que deba operar en ellas, excluyendo a los trabajadores 
especialmente sensibles a estos riesgos.

j) Velar para que todos los recipientes, envases e instalaciones que contengan agentes 
cancerígenos estén etiquetados de manera clara y legible y colocar señales de peligro 
claramente visibles, de conformidad todo ello con la normativa vigente en la materia.

k) Instalar dispositivos de alerta para los casos de emergencia que puedan ocasionar 
exposiciones anormalmente altas.

l) Disponer de medios que permitan el almacenamiento, manipulación y transporte 
seguros de los agentes cancerígenos, así como para la recogida, almacenamiento y 
eliminación de residuos, en particular mediante la utilización de recipientes herméticos 
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etiquetados de manera clara, inequívoca y legible, y colocar señales de peligro claramente 
visibles, de conformidad todo ello con la normativa vigente en la materia.

Artículo 6.  Medidas de higiene personal y de protección individual.

1. El empresario, en toda actividad en que exista un riesgo de contaminación por 
agentes cancerígenos o mutágenos, deberá adoptar las medidas necesarias para:

a) Prohibir que los trabajadores coman, beban o fumen en las zonas de trabajo en las 
que exista dicho riesgo.

b) Proveer a los trabajadores de ropa de protección apropiada o de otro tipo de ropa 
especial adecuada.

c) Disponer de lugares separados para guardar de manera separada las ropas de trabajo 
o de protección y las ropas de vestir.

d) Disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos 
de protección y verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera 
posible con anterioridad y, en todo caso, después de cada utilización, reparando o 
sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

e) Disponer de retretes y cuartos de aseo apropiados y adecuados para uso de los 
trabajadores.

2. Los trabajadores dispondrán, dentro de la jornada laboral, de diez minutos para su 
aseo personal antes de la comida y otros diez minutos antes de abandonar el trabajo.

3. El empresario se responsabilizará del lavado y descontaminación de la ropa de 
trabajo, quedando rigurosamente prohibido que los trabajadores se lleven dicha ropa a su 
domicilio para tal fin. Cuando contratase tales operaciones con empresas idóneas al efecto, 
estará obligado a asegurar que la ropa se envía en recipientes cerrados y etiquetados con 
las advertencias precisas.

4. De acuerdo con el apartado 5 del artículo 14 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo 
establecidas por el presente Real Decreto no debe recaer en modo alguno sobre los 
trabajadores.

Artículo 7.  Exposiciones accidentales y exposiciones no regulares.

1. En caso de accidentes o de situaciones imprevistas que pudieran suponer una 
exposición anormal de los trabajadores, el empresario informará de ello lo antes posible a los 
mismos y adoptará, en tanto no se hayan eliminado las causas que produjeron la exposición 
anormal, las medidas necesarias para:

a) Limitar la autorización para trabajar en la zona afectada a los trabajadores que sean 
indispensables para efectuar las reparaciones u otros trabajos necesarios.

b) Garantizar que la exposición no sea permanente y que su duración para cada 
trabajador se limite a lo estrictamente necesario.

c) Poner a disposición de los trabajadores afectados ropa y equipos de protección 
adecuados.

d) Impedir el trabajo en la zona afectada de los trabajadores no protegidos 
adecuadamente.

2. En aquellas actividades no regulares, en las que pueda preverse la posibilidad de un 
incremento significativo de la exposición de los trabajadores, el empresario, una vez 
agotadas todas las posibilidades de adopción de otras medidas técnicas preventivas para 
limitar la exposición, deberá adoptar, previa consulta a los trabajadores o sus 
representantes, las medidas necesarias para:

a) Evitar la exposición permanente del trabajador, reduciendo la duración de la misma al 
tiempo estrictamente necesario.

b) Adoptar medidas complementarias para garantizar la protección de los trabajadores 
afectados, en particular poniendo a su disposición ropa y equipos de protección adecuados 
que deberán utilizar mientras dure la exposición.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 8  Riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo

– 107 –



c) Evitar que personas no autorizadas tengan acceso a las zonas donde se desarrollen 
estas actividades, bien delimitando y señalizando dichos lugares o bien por otros medios.

Artículo 8.  Vigilancia de la salud de los trabajadores.

1. El empresario garantizará una vigilancia adecuada y específica de la salud de los 
trabajadores en relación con los riesgos por exposición a agentes cancerígenos o 
mutágenos, realizada por personal sanitario competente, según determinen las autoridades 
sanitarias en las pautas y protocolos que se elaboren, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 37 del Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. Dicha vigilancia deberá ofrecerse a los trabajadores en las 
siguientes ocasiones:

a) Antes del inicio de la exposición.
b) A intervalos regulares en lo sucesivo, con la periodicidad que los conocimientos 

médicos aconsejen, considerando el agente cancerígeno o mutágeno,  el tipo de exposición 
y la existencia de pruebas eficaces de detección precoz.

c) Cuando sea necesario por haberse detectado en algún trabajador de la empresa, con 
exposición similar, algún trastorno que pueda deberse a la exposición a agentes 
cancerígenos o mutágenos.

El anexo II de este Real Decreto contiene recomendaciones prácticas en materia de 
vigilancia sanitaria de los trabajadores.

2. Los trabajadores podrán solicitar la revisión de los resultados de la vigilancia de su 
salud.

3. Deberá llevarse un historial médico individual de los trabajadores afectados.
4. El empresario deberá revisar la evaluación y las medidas de prevención y de 

protección colectivas e individuales adoptadas cuando se hayan detectado alteraciones de la 
salud de los trabajadores que puedan deberse a la exposición a agentes cancerígenos o 
mutágenos, o cuando el resultado de los controles periódicos, incluidos los relativos a la 
vigilancia de la salud, ponga de manifiesto la posible inadecuación o insuficiencia de las 
mismas. El Médico encargado de la vigilancia de la salud de los trabajadores podrá proponer 
medidas individuales de prevención o de protección para cada trabajador en particular.

5. Se aconsejará e informará a los trabajadores en lo relativo a cualquier control médico 
que sea pertinente efectuar con posterioridad al cese de la exposición. En particular, 
resultará de aplicación a dichos trabajadores lo establecido en el párrafo e) del apartado 3 
del artículo 37 del Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, en materia de vigilancia de la salud más allá de la finalización de la relación 
laboral.

Artículo 9.  Documentación.

1. El empresario está obligado a disponer de:

a) La documentación sobre los resultados de la evaluación a que se refiere el artículo 3, 
así como los criterios y procedimientos de evaluación y los métodos de medición, análisis o 
ensayo utilizados.

b) Una lista actualizada de los trabajadores encargados de realizar las actividades 
respecto a las cuales los resultados de las evaluaciones mencionadas en el artículo 3 
revelen algún riesgo para la seguridad o la salud de los trabajadores, indicando la exposición 
a la cual hayan estado sometidos en la empresa.

2. El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para la conservación de los 
historiales médicos individuales previstos en el apartado 3 del artículo 8 del presente Real 
Decreto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

3. Tanto la lista mencionada en el apartado 1 anterior como los historiales médicos 
mencionados en el apartado 2 deberán conservarse durante cuarenta años después de 
terminada la exposición, remitiéndose a la autoridad laboral en caso de que la empresa cese 
en su actividad antes de dicho plazo.
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Los historiales médicos serán remitidos por la autoridad laboral a la sanitaria, quien los 
conservará, garantizándose en todo caso la confidencialidad de la información en ellos 
contenida. En ningún caso la autoridad laboral conservará copia de los citados historiales.

4. El tratamiento automatizado de datos personales solo podrá realizarse en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento 
Automatizado de los Datos de Carácter Personal.

Artículo 10.  Información a las autoridades competentes.

1. El empresario deberá suministrar a las autoridades laborales y sanitarias, cuando 
éstas lo soliciten, la información adecuada sobre:

a) Las evaluaciones previstas en el artículo 3, incluyendo la naturaleza, grado y duración 
de las exposiciones, así como los criterios y procedimientos de evaluación y los métodos de 
medición, análisis o ensayo utilizados.

b) Las actividades o los procedimientos industriales aplicados, incluidas las razones por 
las cuales se utilizan agentes cancerígenos o mutágenos.

c) Las cantidades utilizadas o fabricadas de sustancias o mezclas que contengan 
agentes cancerígenos o mutágenos.

d) El número de trabajadores expuestos y, en particular, la lista actualizada prevista en el 
artículo anterior.

e) Las medidas de prevención adoptadas y los tipos de equipos de protección utilizados.
f) Los criterios y resultados del proceso de sustitución de agentes cancerígenos o 

mutágenos a que se refiere el artículo 4 del presente Real Decreto.

2. Deberá comunicarse a la autoridad laboral todo caso de cáncer que se reconozca 
resultante de la exposición a un agente cancerígeno o mutágeno durante el trabajo.

Artículo 11.  Información y formación de los trabajadores.

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores y los 
representantes de los trabajadores reciban formación y sean informados sobre las medidas 
que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto.

Asimismo, el empresario tomará las medidas apropiadas para garantizar que los 
trabajadores reciban una formación suficiente y adecuada e información precisa basada en 
todos los datos disponibles, en particular en forma de instrucciones, en relación con:

a) Los riesgos potenciales para la salud, incluidos los riesgos adicionales debidos al 
consumo de tabaco.

b) Las precauciones que se deberán tomar para prevenir la exposición.
c) Las disposiciones en materia de higiene personal.
d) La utilización y empleo de equipos y ropa de protección.
e) Las consecuencias de la selección, de la utilización y del empleo de equipos y ropa de 

protección.
f) Las medidas que deberán adoptar los trabajadores, en particular el personal de 

intervención, en caso de incidente y para la prevención de incidentes.

2. Dicha formación deberá:

a) Adaptarse a la evolución de los conocimientos respecto a los riesgos, así como a la 
aparición de nuevos riesgos.

b) Repetirse periódicamente si fuera necesario.

3. El empresario deberá informar a los trabajadores sobre las instalaciones y sus 
recipientes anexos que contengan agentes cancerígenos o mutágenos.

4. Asimismo, los representantes de los trabajadores y los trabajadores afectados 
deberán ser informados de las causas que hayan dado lugar a las exposiciones accidentales 
y a las exposiciones no regulares mencionadas en el artículo 7 así como de las medidas 
adoptadas o que se deban adoptar para solucionar la situación.

5. Los trabajadores tendrán acceso a la información contenida en la documentación a 
que se refiere el artículo 9 cuando dicha información les concierna a ellos mismos. 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 8  Riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo

– 109 –



Asimismo, los representantes de los trabajadores o, en su defecto, los propios trabajadores 
tendrán acceso a cualquier información colectiva anónima.

Artículo 12.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones 
a que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición adicional única.  Remisión de documentación e información a las autoridades 
sanitarias.

Las autoridades laborales remitirán a las autoridades sanitarias copia de cuanta 
documentación e información reciban de las empresas de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 9 y 10 de este Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto y expresamente los artículos 138 y 139 de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de 
marzo 1971, en lo relativo a los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo, así como la Orden de 14 de septiembre de 1959 sobre 
fabricación y empleo de productos que contengan benceno y la Resolución de 15 de febrero 
de 1977 por la que se actualizan las instrucciones complementarias de desarrollo de la 
Orden de 14 de septiembre de 1959, que regula el empleo de disolventes y otros 
compuestos que contengan benceno.

Asimismo quedan derogados los artículos 138 y 139 de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971, en lo 
relativo a los riesgos relacionados con la exposición a agentes mutágenos durante el trabajo, 
y la Orden de 9 de abril de 1986, por la que se aprueba el Reglamento para la prevención de 
riesgos y protección de la salud por la presencia de cloruro de vinilo monómero en el 
ambiente de trabajo.

Disposición final primera.  Elaboración y actualización de la Guía Técnica de Riesgos.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada 
una Guía Técnica, de carácter no vinculante, para la evaluación de los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos o mutágenos durante el trabajo.

En particular, dicha guía incluirá un listado de maderas duras a las que se refiere el 
anexo III.

Disposición final segunda.  Facultades de aplicación y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable del de 
Sanidad y Consumo, y previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de 
este Real Decreto, así como para las adaptaciones de carácter estrictamente técnico de sus 
anexos en función del progreso técnico y de la evolución de normativas o especificaciones 
internacionales o de los conocimientos en materia de agentes cancerígenos o mutágenos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Lista de sustancias, mezclas y procedimientos

[Párrafo b) del artículo 2]

1. Fabricación de auramina.
2. Trabajos que supongan exposición a los hidrocarburos aromáticos policíclicos 

presentes en el hollín, el alquitrán o la brea de hulla.
3. Trabajos que supongan exposición al polvo, al humo o a las nieblas producidas 

durante la calcinación y el afinado eléctrico de las matas de níquel.
4. Procedimiento con ácido fuerte en la fabricación de alcohol isopropílico.
5. Trabajos que supongan exposición a polvo de maderas duras.

ANEXO II

Recomendaciones prácticas para la vigilancia sanitaria de los trabajadores
1. El Médico y/o la autoridad responsable del control médico de los trabajadores 

expuestos a agentes cancerígenos o mutágenos deberán estar familiarizados con las 
condiciones o las circunstancias de exposición de cada uno de los trabajadores.

2. El control médico de los trabajadores deberá realizarse de conformidad con los 
principios y las prácticas de la medicina del trabajo; deberá incluir al menos las medidas 
siguientes:

1.ª Registro de los antecedentes médicos y profesionales de cada trabajador.
2.ª Entrevista personal.
3.ª En su caso, un control biológico, así como una detección de los efectos precoces y 

reversibles.

De acuerdo con los conocimientos más reciente en el campo de la medicina del trabajo, 
se podrá decidir la realización de otras pruebas para cada uno de los trabajadores sometidos 
a control médico.

ANEXO III

Valores límite de exposición profesional

Nombre del agente Einecs (1) CAS (2) Valores límite Observaciones Medidas transitoriasmg/m3 (3) ppm (4)

Benceno 200-753-7 71-43-2 3,25 (5) 1 (5) Piel (6)
Valor límite: 3 ppm (= 9,75 

mg/m3) aplicable hasta el 27 
de junio de 2003

Cloruro de vinilo 
monómetro. 200-831 75-01-4 7,77 (5) 3 (5) — —

Polvo de made-ras duras — — 5,00 (5)
(7) — — —

(1) Einecs: European Inventory of Existing Chemical Substances (Catálogo europeo de sustancias químicas 
comercializadas).

(2) CAS: Chemical Abstract Service Number.
(3) mg/m3: miligramos por metro cúbico de aire a 20 ºC y 101,3 KPa (760 mm de mercurio).
(4) ppm: partes por millón en volumen de aire (ml/m3).
(5) Medido o calculado en relación con un período de referencia de ocho horas.
(6) Posible contribución importante a la carga corporal total por exposición cutánea.
(7) Fracción inhalable; si los polvos de maderas duras se mezclan con otros polvos, el valor límite se aplicará a 

todos los polvos presentes en la mezcla.
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§ 9

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas 
de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de protección individual

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 140, de 12 de junio de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-12735

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz. Según el 
artículo 6 de la misma serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando 
los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar la utilización por los trabajadores en el trabajo de 
equipos de protección individual que los protejan adecuadamente de aquellos riesgos para 
su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse suficientemente mediante la 
utilización de medios de protección colectiva o la adopción de medidas de organización del 
trabajo.

Igualmente, el Convenio número 155 de la Organización Internacional del Trabajo, de 22 
de junio de 1981, ratificado por España el 26 de julio de 1985, establece en su artículo 16.3 
la obligación de los empleadores a suministrar a sus trabajadores ropas y equipos de 
protección apropiados, a fin de prevenir los riesgos de accidentes o de efectos perjudiciales 
para su salud.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión Europea se 
han fijado, mediante las correspondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las 
acciones en materia de seguridad y salud en los centros de trabajo, así como criterios 
específicos referidos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. 
Concretamente, la Directiva 89/656/CEE, de 30 de noviembre, establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de 
equipos de protección individual. Mediante el presente Real Decreto se procede a la 
transposición al Derecho español del contenido de la Directiva 89/656/CEE, antes 
mencionada.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos 
Sociales y de Industria y Energía, consultadas las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas, oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de 
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acuerdo con el Consejo de estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de mayo de 1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y mantenimiento de 
los equipos de protección individual.

2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el apartado 1, sin perjuicio de las disposiciones específicas contenidas en el 
presente Real Decreto.

Artículo 2.  Definición de «equipo de protección individual».

1. A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por «equipo de protección 
individual», cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le 
proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud, así como 
cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.

2. Se excluyen de la definición contemplada en el apartado 1:

a) La ropa de trabajo corriente y los uniformes que no estén específicamente destinados 
a proteger la salud o la integridad física del trabajador.

b) Los equipos de los servicios de socorro y salvamento.
c) Los equipos de protección individual de los militares, de los policías y de las personas 

de los servicios de mantenimiento del orden.
d) Los equipos de protección individual de los medios de transporte por carretera.
e) El material de deporte.
f) El material de autodefensa o de disuasión.
g) Los aparatos portátiles para la detección y señalización de los riesgos y de los 

factores de molestia.

3. El anexo I contiene un listado indicativo y no exhaustivo de los equipos de protección 
individual objeto de este Real Decreto.

Artículo 3.  Obligaciones generales del empresario.

En aplicación a lo dispuesto en el presente Real Decreto, el empresario estará obligado 
a:

a) Determinar los puestos de trabajo en los que deba recurrirse a la protección individual 
conforme a lo establecido en el artículo 4 y precisar, para cada uno de estos puestos, el 
riesgo o riesgos frente a los que debe ofrecerse protección, las partes del cuerpo a proteger 
y el tipo de equipo o equipos de protección individual que deberán utilizarse.

b) Elegir los equipos de protección individual conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 
6 de este Real Decreto, manteniendo disponible en la empresa o centro de trabajo la 
información pertinente a este respecto y facilitando información sobre cada equipo.

c) Proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección individual que 
deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario.

d) Velar por que la utilización de los equipos se realice conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7 del presente Real Decreto.

e) Asegurar que el mantenimiento de los equipos se realice conforme a lo dispuesto en 
el artículo 7 del presente Real Decreto.

Artículo 4.  Criterios para el empleo de los equipos de protección individual.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando existan riesgos para la 
seguridad o salud de los trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse 
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suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o 
procedimientos de organización del trabajo.

En particular, en las actividades o sectores de actividad indicadas en el anexo III, puede 
resultar necesaria la utilización de los equipos de protección individual a menos que la 
implantación de las medidas técnicas u organizativas citadas en el apartado anterior 
garantice la eliminación o suficiente limitación de los riesgos correspondientes.

La concurrencia de las circunstancias a que se refieren los párrafos anteriores se hará 
constar en la documentación prevista en el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Artículo 5.  Condiciones que deben reunir los equipos de protección individual.

1. Los equipos de protección individual proporcionarán una protección eficaz frente a los 
riesgos que motivan su uso, sin suponer por sí mismos u ocasionar riesgos adicionales ni 
molestias innecesarias. A tal fin deberán:

a) Responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo.
b) Tener en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del 

trabajador.
c) Adecuarse al portador, tras los ajustes necesarios.

2. En caso de riesgos múltiples que exijan la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual, éstos deberán ser compatibles entre sí y mantener su eficacia en 
relación con el riesgo o riesgos correspondientes.

3. En cualquier caso, los equipos de protección individual que se utilicen de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 4 de este Real Decreto deberán reunir los requisitos establecidos 
en cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación, en particular en lo 
relativo a su diseño y fabricación.

Artículo 6.  Elección de los equipos de protección individual.

1. Para la elección de los equipos de protección individual, el empresario deberá llevar a 
cabo las siguientes actuaciones:

a) Analizar y evaluar los riesgos existentes que no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente por otros medios. En el anexo II de este Real Decreto figura un esquema 
indicativo para realizar el inventario de los riesgos.

b) Definir las características que deberán reunir los equipos de protección individual para 
garantizar su función, teniendo en cuenta la naturaleza y magnitud de los riesgos de los que 
deban proteger, así como los factores adicionales de riesgo que puedan constituir los 
propios equipos de protección individual o su utilización. Para ello en el anexo IV se 
contienen un conjunto de indicaciones no exhaustivas para la evaluación de una serie de 
equipos de extendida utilización.

c) Comparar las características de los equipos de protección individual existentes en el 
mercado con las definidas según lo señalado en el párrafo anterior.

2. Al elegir un equipo de protección individual en función del resultado de las actuaciones 
desarrolladas según lo dispuesto en el apartado anterior, el empresario deberá verificar la 
conformidad del equipo elegido con las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 5 
de este Real Decreto.

3. La determinación de las características de los equipos de protección individual a que 
se refiere el presente artículo deberá revisarse en función de las modificaciones que se 
produzcan en cualquiera de las circunstancias y condiciones que motivaron su elección. A 
este respecto, deberán tenerse en cuenta las modificaciones significativas que la evolución 
de la técnica determine en los riesgos, en las medidas técnicas y organizativas, en los 
medios de protección colectiva para su control y en las prestaciones funcionales de los 
equipos de protección individual.
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Artículo 7.  Utilización y mantenimiento de los equipos de protección individual.

1. La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección 
cuando proceda, y la reparación de los equipos de protección individual deberán efectuarse 
de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

Salvo en casos particulares excepcionales, los equipos de protección individual sólo 
podrán utilizarse para los usos previstos.

2. Las condiciones en que un equipo de protección deba ser utilizado, en particular, en lo 
que se refiere al tiempo durante el cual haya de llevarse, se determinarán en función de:

a) La gravedad del riesgo.
b) El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo.
c) Las condiciones del puesto de trabajo.
d) Las prestaciones del propio equipo.
e) Los riesgos adicionales derivados de la propia utilización del equipo que no hayan 

podido evitarse.

3. Los equipos de protección individual estarán destinados, en principio, a un uso 
personal. Si las circunstancias exigiesen la utilización de un equipo por varias personas, se 
adoptarán las medidas necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de 
higiene a los diferentes usuarios.

Artículo 8.  Obligaciones en materia de información y formación.

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores y los 
representantes de los trabajadores reciban formación y sean informados sobre las medidas 
que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto.

2. El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, 
de los riesgos contra los que les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las 
que deben utilizarse. Asimismo, deberá proporcionarles instrucciones, preferentemente por 
escrito, sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.

El manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante 
estarán a disposición de los trabajadores.

La información a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser comprensible para 
los trabajadores.

3. El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de 
entrenamiento para la utilización de equipos de protección individual, especialmente cuando 
se requiera la utilización simultánea de varios equipos de protección individual que por su 
especial complejidad así lo haga necesario.

Artículo 9.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones 
a que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 10.  Obligaciones de los trabajadores.

En aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto, los trabajadores, con arreglo 
a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en particular:

a) Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual.
b) Colocar el equipo de protección individual después de su utilización en el lugar 

indicado para ello.
c) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o 

daño apreciado en el equipo de protección individual utilizado que, a su juicio, pueda 
entrañar una pérdida de su eficacia protectora.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este Real Decreto y, expresamente, el capítulo XIII del Título II de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de 
marzo de 1971.

Disposición final primera.  Guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada 
una Guía técnica, de carácter no vinculante, para la utilización por los trabajadores en el 
trabajo de equipos de protección individual.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable del de 
Industria y Energía, y previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de 
este Real Decreto, así como para las adaptaciones de carácter estrictamente técnico de sus 
anexos I a IV, en función del progreso técnico y de la evolución de las normativas o 
especificaciones internacionales o de los conocimientos en materia de equipos de protección 
individual.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Lista indicativa y no exhaustiva de equipos de protección individual

1. Protectores de la cabeza

Cascos de seguridad (obras públicas y construcción, minas e industrias diversas).
Cascos de protección contra choques e impactos.
Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, etc., de tejido, de 

tejido recubierto, etc.).
Cascos para usos especiales (fuego, productos químicos).

2. Protectores del oído

Protectores auditivos tipo «tapones».
Protectores auditivos desechables o reutilizables.
Protectores auditivos tipo «orejeras», con arnés de cabeza, bajo la barbilla o la nuca.
Cascos antirruido.
Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección para la industria.
Protectores auditivos dependientes del nivel.
Protectores auditivos con aparatos de intercomunicación.

3. Protectores de los ojos y de la cara

Gafas de montura «universal».
Gafas de montura «integral» (uni o biocular).
Gafas de montura «cazoletas».
Pantallas faciales.
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Pantallas para soldadura (de mano, de cabeza, acoplables a casco de protección para la 
industria).

4. Protección de las vías respiratorias

Equipos filtrantes de partículas (molestas, nocivas, tóxicas o radiactivas).
Equipos filtrantes frente a gases y vapores.
Equipos filtrantes mixtos.
Equipos aislantes de aire libre.
Equipos aislantes con suministro de aire.
Equipos respiratorios con casco o pantalla para soldadura.
Equipos respiratorios con máscara amovible para soldadura.
Equipos de submarinismo.

5. Protectores de manos y brazos

Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones).
Guantes contra las agresiones químicas.
Guantes contra las agresiones de origen eléctrico.
Guantes contra las agresiones de origen térmico.
Manoplas.
Manguitos y mangas.

6. Protectores de pies y piernas

Calzado de seguridad.
Calzado de protección.
Calzado de trabajo.
Calzado y cubrecalzado de protección contra el calor.
Calzado y cubrecalzado de protección contra el frío.
Calzado frente a la electricidad.
Calzado de protección contra las motosierras.
Protectores amovibles del empeine.
Polainas.
Suelas amovibles (antitérmicas, antiperforación o antitranspiración).
Rodilleras.

7. Protectores de la piel

Cremas de protección y pomadas.

8. Protectores del tronco y el abdomen

Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones mecánicas 
(perforaciones, cortes, proyecciones de metales en fusión).

Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones químicas.
Chalecos termógenos.
Chalecos salvavidas.
Mandiles de protección contra los rayos X.
Cinturones de sujeción del tronco.
Fajas y cinturones antivibraciones.

9. Protección total del cuerpo

Equipos de protección contra las caídas de altura.
Dispositivos anticaídas deslizantes.
Arneses.
Cinturones de sujeción.
Dispositivos anticaídas con amortiguador.
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Ropa de protección.
Ropa de protección contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes).
Ropa de protección contra las agresiones químicas.
Ropa de protección contra las proyecciones de metales en fusión y las radiaciones 

infrarrojas.
Ropa de protección contra fuentes de calor intenso o estrés térmico.
Ropa de protección contra bajas temperaturas.
Ropa de protección contra la contaminación radiactiva.
Ropa antipolvo.
Ropa antigás.
Ropa y accesorios (brazaletes, guantes) de señalización (retrorreflectantes, 

fluorescentes).

ANEXO II

Esquema indicativo para el inventario de los riesgos con el fin de utilizar 
equipos de protección individual

ANEXO III

Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que 
pueden requerir la utilización de equipos de protección individual

1.  Protectores de la cabeza (protección del cráneo).

Cascos protectores:

Obras de construcción y, especialmente, actividades en, debajo o cerca de andamios y 
puestos de trabajo situados en altura, obras de encofrado y desencofrado, montaje e 
instalación, colocación de andamios y demolición.

Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, postes, 
torres, obras hidráulicas de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, laminadores, 
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grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro, instalaciones de calderas y 
centrales eléctricas.

Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías.
Movimientos de tierra y obras en roca.
Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a cielo abierto y 

desplazamiento de escombreras.
La utilización o manipulación de pistolas grapadoras.
Trabajos con explosivos.
Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y medios de transporte.
Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de reducción directa, acerías, 

laminadores, fábricas metalúrgicas, talleres de martillo, talleres de estampado y fundiciones.
Trabajos en hornos industriales, contenedores, aparatos, silos, tolvas y canalizaciones.
Obras de construcción naval.
Maniobras de trenes.
Trabajos en mataderos.

2.  Protección del pie.

a) Calzado de protección y de seguridad:

Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de carreteras.
Trabajos en andamios.
Obras de demolición de obra gruesa.
Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan 

encofrado y desencofrado.
Actividades en obras de construcción o áreas de almacenamiento.
Obras de techado.
Trabajos en puentes metálicos, edificios metálicos de gran altura, postes, torres, 

ascensores, construcciones hidráulicas de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, 
laminadores, grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro, grúas, instalaciones 
de calderas y centrales eléctricas.

Obras de construcción de hornos, montaje de instalaciones de calefacción, ventilación y 
estructuras metálicas.

Trabajos de transformación y mantenimiento.
Trabajos en las instalaciones de altos hornos, plantas de reducción directa, acerías, 

laminadores, fábricas metalúrgicas y talleres de martillo, talleres de estampado, prensas en 
caliente y trefilerías.

Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras.
Trabajos y transformación de piedras.
Fabricación, manipulación y tratamiento de vidrio plano y vidrio hueco.
Manipulación de moldes en la industria cerámica.
Obras de revestimiento cerca del horno en la industria cerámica.
Moldeado en la industria cerámica pesada y de materiales de construcción.
Transportes y almacenamientos.
Manipulaciones de bloques de carne congelada y bidones metálicos de conservas.
Obras de construcción naval.
Maniobras de trenes.

b) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela antiperforante: obras de 
techado.

c) Calzado y cubrecalzado de seguridad con suela termoaislante: actividades sobre y 
con masas ardientes o muy frías.

d) Polainas, calzado y cubrecalzado fáciles de quitar: en caso de riesgo de penetración 
de masas en fusión.

3.  Protección ocular o facial.

Gafas de protección, pantallas o pantallas faciales:

Trabajos de soldadura, esmerilados o pulido y corte.
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Trabajos de perforación y burilado.
Talla y tratamiento de piedras.
Manipulación o utilización de pistolas grapadoras.
Utilización de máquinas que al funcionar levanten virutas en la transformación de 

materiales que produzcan virutas cortas.
Trabajos de estampado.
Recogida y fragmentación de vidrio, cerámica.
Trabajo con chorro proyector de abrasivos granulosos.
Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes 

corrosivos.
Manipulación o utilización de dispositivos con chorro líquido.
Trabajos con masas en fusión y permanencia cerca de ellas.
Actividades en un entorno de calor radiante.
Trabajos con láser.
Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión.

4.  Protección respiratoria.

Equipos de protección respiratoria:

Trabajos en contenedores, locales exiguos y hornos industriales alimentados con gas, 
cuando puedan existir riesgos de intoxicación por gas o de insuficiencia de oxígeno.

Trabajos en la boca de los altos hornos.
Trabajos cerca de convertidores y conducciones de gas de altos hornos.
Trabajos cerca de la colada en cubilote, cuchara o caldero cuando puedan desprenderse 

vapores de metales pesados.
Trabajos de revestimiento de hornos, cubilotes o cucharas y calderos, cuando pueda 

desprenderse polvo.
Pintura con pistola sin ventilación suficiente.
Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red de alcantarillado.
Trabajos en instalaciones frigoríficas en las que exista un riesgo de escape de fluido 

frigorífico.

5.  Protección del oído.

Protectores del oído:

Utilización de prensas para metales.
Trabajos que lleven consigo la utilización de dispositivos de aire comprimido.
Actividades del personal de tierra en los aeropuertos.
Trabajos de percusión.
Trabajos de los sectores de la madera y textil.

6.  Protección del tronco, los brazos y las manos.

Prendas y equipos de protección:

Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes 
corrosivos.

Trabajos con masas ardientes o permanencia cerca de éstas y en ambiente caliente.
Manipulación de vidrio plano.
Trabajos de chorreado con arena.
Trabajos en cámaras frigoríficas.
Ropa de protección antiinflamable:
Trabajos de soldadura en locales exiguos.

Mandiles antiperforantes:

Trabajos de deshuesado y troceado.
Manipulación de cuchillos de mano, cuando el cuchillo deba orientarse hacia el cuerpo.
Mandiles de cuero y otros materiales resistentes a partículas y chispas incandescentes:
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Trabajos de soldadura.
Trabajos de forja.
Trabajos de fundición y moldeado.
Manguitos y mangos protectores del antebrazo y del brazo: trabajos de deshuesado y 

troceado.

Guantes:

Trabajos de soldadura.
Manipulación de objetos con aristas cortantes, salvo que se utilicen máquinas con riesgo 

de que el guante quede atrapado.
Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos.
Trabajos con riesgo eléctrico.
Guantes de metal tranzado, malla metálica, etc.
Trabajos de deshuesado y troceado.
Utilización habitual de cuchillos de mano en la producción y los mataderos.
Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar.

7.  Ropa de protección para el mal tiempo.

Trabajos al aire libre con tiempo lluvioso o frío.

8.  Ropa y prendas de seguridad. Señalización.

Trabajos que exijan que las prendas sean vistas a tiempo.

9.  Dispositivos de prensión del cuerpo y equipos de protección anticaídas (arneses de 
seguridad, cinturones anticaídas, equipos varios anticaídas y equipos con freno «absorbente 
de energía cinética»).

Trabajos en andamios.
Montaje de piezas prefabricadas.
Trabajos en postes y torres.
Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura.
Trabajos en cabinas de conductor de estibadores con horquilla elevadora.
Trabajos en emplazamientos de torres de perforación situados en altura.
Trabajos en pozos y canalizaciones.

10.  Prendas y medios de protección de la piel.

Manipulación con revestimientos; productos o sustancias que puedan afectar a la piel o 
penetrar a través de ella.

Trabajos de curtido.

ANEXO IV

Indicaciones no exhaustivas para la evaluación de equipos de protección 
individual

1. Cascos de protección para la industria.
2. Protectores de los ojos y de la cara.
3. Protectores del oído.
4. Protectores de las vías respiratorias.
5. Guantes de protección.
6. Zapatos y botas de seguridad.
7. Ropa de protección.
8. Chalecos salvavidas para la industria.
9. Protectores contra caídas.
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1. Cascos de protección para la industria

Riesgos que deben cubrirse

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Acciones mecánicas.
Caídas de objetos, choques.
Aplastamiento lateral.
Puntas de pistola para soldar plásticos.

Capacidad de amortiguación de los choques.
Resistencia a la perforación.
Rigidez lateral.
Resistencia a los tiros.

Acciones eléctricas. Baja tensión eléctrica. Aislamiento eléctrico.

Acciones térmicas. Frío o calor.
Proyección de metal en fusión.

Mantenimiento de las funciones de protección a bajas y altas temperaturas.
Resistencia a las proyecciones de metales en fusión.

Falta de visibilidad. Percepción insuficiente. Color de señalización/retrorreflexión.

Riesgos debidos al equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y 
utilización del equipo

Incomodidad y molestias al trabajar. Insuficiente confort de uso.

Concepción ergonómica:
Peso.
Altura a la que debe llevarse.
Adaptación a la cabeza.
Ventilación.

Accidentes y peligros para la salud.

Mala compatibilidad.
Falta de higiene.
Mala estabilidad, caída del casco.
Contacto con llamas.

Calidades de los materiales.
Facilidad del mantenimiento.
Mantenimiento del casco sobre la cabeza.
Incombustibilidad y resistencia a la llama.

Alteración de la función protectora 
debido al envejecimiento.

Intemperie, condiciones ambientales, limpieza, 
utilización.

Resistencia del equipo a las agresiones industriales.
Mantenimiento de la función protectora durante toda la duración de vida del equipo.

Riesgos debidos a la utilización del equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo
Eficacia protectora insuficiente. Mala elección del equipo. Elección del equipo en función de la naturaleza y la importancia de los riesgos y condicionamientos industriales:

  Respeto de las indicaciones del fabricante (instrucciones de uso).
  Respeto del marcado del equipo (ej.: clases de protección, marca correspondiente a una utilización específica).
  Elección del equipo en relación con los factores individuales del usuario.
 Mala utilización del equipo. Utilización apropiada del equipo y con conocimiento del riesgo.
  Respeto de las indicaciones del fabricante.

 Suciedad, desgaste o deterioro del equipo. Mantenimiento en buen estado.
Controles periódicos.

  Sustitución oportuna.
  Respeto de las indicaciones del fabricante.

2. Protectores de los ojos y de la cara

Riesgos que deben cubrirse

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la 
elección y utilización del equipo

Acciones generales no 
específicas

Molestias debidas a la utilización.
Penetración de cuerpos extraños de poca energía

Ocular con resistencia mecánica suficiente y un modo de rotura en esquirla no 
peligroso.
Estanquidad y resistencia.

Acciones mecánicas. Partículas de alta velocidad, esquirlas, proyección.
Puntas de pistola para soldar plásticos. Resistencia mecánica.

Acciones térmicas/
mecánicas. Partículas incandescentes a gran velocidad. Resistencia a los productos incandescentes o en fusión.

Acción del frío. Hipotermia de los ojos. Estanquidad en la cara.

Acción química.

Irritación causada por:
Gases.
Aerosoles.
Polvos.
Humos.

Estanquidad (protección lateral) y resistencia química.

Acción de las radiaciones.
Fuentes técnicas de radiaciones infrarrojas, visibles y ultravioletas, 
radiaciones ionizantes y radiación láser.
Radiación natural: luz de día.

Características filtrantes del ocular.
Estanquidad de la radiación de la montura.
Montura opaca a la radiación.
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Riesgos debidos al equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para 
la elección y utilización del equipo

Incomodidad y molestias al 
trabajar.

Insuficiente confort de uso:
Volumen demasiado grande.
Aumento de la transpiración.
Mantenimiento deficiente demasiado presión de contacto.

Diseño ergonómico:
Menor volumen.
Ventilación suficiente, ocular antivaho.
Adaptabilidad individual al usuario.

Accidentes y peligros para la 
salud.

Mala compatibilidad.
Falta de higiene.
Riesgo de corte debido a la presencia de aristas cortantes.
Alteración de la visión debida a mala calidad óptica, como distorsión de 
las imágenes, modificación de los colores, en particular de las señales, 
difusión.
Reducción del campo visual.

Calidad de los materiales.
Facilidad de mantenimiento.
Aristas y bordes redondeados.
Utilización de oculares de seguridad.
Controlar la clase de calidad óptica.
Utilizar oculares resistentes a la abrasión.

Accidentes y peligros para la 
salud.

Reflejos.
Cambio brusco e importante de transparencia (claro/oscuro).
Ocular empañado.

Oculares de dimensiones suficientes.
Oculares y montura antirreflejos.
Velocidad de reacción de los oculares (fotocrómicos).
Equipo antivaho.

Alteración de la función protectora 
debido al envejecimiento. Intemperie, condiciones ambientales, limpieza, utilización. Resistencia del protector a las agresiones industriales.

Mantenimiento de la función protectora durante toda la duración de utilización.

Riesgos debidos a la utilización del equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Eficacia insuficiente de la 
protección. Mala elección del equipo.

Elección del equipo en función de la naturaleza y la importancia de los riesgos y condicionamientos industriales:
Respeto de las indicaciones del fabrican te (instrucciones de uso).
Respeto del marcado del equipo (ej.: clases de protección, marca correspondiente a una utilización específica).
Elección del equipo en relación con los factores individuales del usuario.

 Mala utilización del equipo. Utilización apropiada del equipo y con conocimiento del riesgo.
Respeto de las indicaciones del fabricante.

 Suciedad, desgaste o deterioro del equipo.

Mantenimiento en buen estado.
Controles periódicos.
Sustitución oportuna.
Respeto de las indicaciones del fabricante.

3. Protectores del oído

Riesgos que deben cubrirse

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Acción del ruido. Ruido continuo.
Ruido repentino. Atenuación acústica suficiente para cada situación sonora.

Acciones térmicas. Proyecciones de gotas de metal, ej. al soldar. Resistencia a los productos fundidos o incandescentes.

Riesgos debidos al equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y 
utilización del equipo

Incomodidad y molestias al 
trabajar.

Insuficiente confort de uso:
Demasiado voluminoso.
Demasiada presión.
Aumento de la transpiración, insuficiente mantenimiento en 
posición.

Diseño ergonómico:
Volumen.
Esfuerzo y presión de aplicación.
Adaptabilidad individual.

Limitación de la capacidad de 
comunicación acústica.

Deterioro de la inteligibilidad de la palabra, del 
reconocimiento de las señales, del reconocimiento de los 
ruidos informativos en relación con el trabajo, de la 
localización direccional.

Variación de la atenuación con la frecuencia, reducción de las potencias acústicas.
Posibilidad de reemplazar los auriculares por tapones para los oídos.
Elección previa prueba auditiva.
Utilización de un protector electroacústico apropiado.

Accidentes y peligros para la 
salud.

Mala compatibilidad.
Falta de higiene.
Materiales inadaptados.
Aristas vivas.
Enganchamiento del pelo.
Contacto con cuerpos incandescentes.
Contacto con la llama.

Calidades de los materiales.
Facilidad de mantenimiento, posibilidad de sustitución de las orejeras por auriculares, utilización de 
tapones desechables para los oídos.
Limitación del diámetro de la fibras minerales de los tapones para los oídos.
Aristas y ángulos redondeados.
Eliminación de los elementos que puedan producir pellizcos.
Resistencia a la combustión y a la fusión.
Ininflamabilidad, resistencia a la llama.

Alteración de la función 
protectora debida al 
envejecimiento.

Intemperie, condiciones ambientales, limpieza, utilización. Resistencia del equipo a las agresiones industriales.
Mantenimiento de la función protectora durante toda la duración de vida del equipo.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 9  Disposiciones de seguridad y salud para la utilización de equipos de protección individual

– 123 –



Riesgos debidos a la utilización del equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente. Mala elección del equipo.

Elección del equipo en función de la naturaleza y la importancia de los riesgos y condicionamientos industriales:
Respeto de las indicaciones del fabricante (instrucciones de uso).
Respeto del marcado del equipo (ej.: clases de protección, marca correspondiente a una utilización específica).
Elección del equipo en función de los factores individuales del usuario.

 Mala utilización del equipo. Utilización apropiada del equipo y conocimiento del riesgo.
Respeto de las indicaciones del fabricante.

 Suciedad, desgaste o deterioro del equipo.

Mantenimiento en buen estado.
Controles periódicos.
Sustitución oportuna.
Respeto de las indicaciones del fabricante.

4. Protectores de las vías respiratorias

Riesgos que deben cubrirse

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo
Acciones de sustancias 
peligrosas contenidas en 
el aire respirable.

Contaminantes atmosféricos en forma de 
partículas (polvos, humos, aerosoles).

Filtros de partículas de eficacia apropiada (clase de filtración) a la concentración, a la toxicidad/nocividad para la salud y al 
espectro granulométrico de las partículas.
Merecen especial atención las partículas líquidas (gotitas, nieblas).

 Contaminantes en forma de gases y 
vapores.

Elección de los tipos de filtro antigás apropiados y de las clases en función de las concentraciones, la toxicidad/nocividad 
para la salud, la duración de la utilización prevista y las dificultades del trabajo.

 Contaminantes en forma de aerosoles de 
partículas y de gases. Elección de las combinaciones apropiadas de filtros análoga a la de los filtros frente a las partículas y los filtros antigás.

Falta de oxígeno en el 
aire respirable.

Retención del oxígeno.
Descenso del oxígeno.

Garantía de alimentación de aire respirable del equipo.
Respeto de la capacidad de suministro de aire respirable del equipo en relación con el tiempo de intervención.

Riesgos debidos al equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y 
utilización del equipo

Incomodidad y molestias al 
trabajar.

Insuficiente confort de uso:
Tamaño.
Volumen.
Alimentaciones.
Resistencia respiratoria.
Microclima bajo la máscara.
Utilización.

Diseño ergonómico:
Adaptabilidad.
Volumen escaso, buen reparto de los volúmenes.
Libertad de movimiento para la cabeza.
Resistencia respiratoria y sobrepresión en la zona respiratoria.
Aparato con válvulas, ventilación asistida.
Manipulación/utilización sencillas.

Accidentes y peligros para la 
salud.

Mala compatibilidad.
Falta de higiene.

Calidad de los materiales.
Facilidad de mantenimiento y desinfección.

 No estanquidad (fuga). Apoyo estanco de la pieza facial sobre la cara del portador; estanquidad del equipo.
 Enriquecimiento en CO2 del aire inspirado. Equipo provisto de válvulas respiratorias, según el caso, con ventilación asistida o absorbedores de CO2.

 Contacto con las llamas, chispas o proyecciones de 
metales en fusión. Utilización de materiales ininflamables.

 Reducción del campo visual. Amplitud suficiente del campo visual.
 Contaminación. Resistencia, aptitud para la descontaminación.

Alteración de la función 
protectora debido al 
envejecimiento.

Intemperie, condiciones ambientales, limpieza, 
utilización.

Resistencia del equipo a las agresiones industriales. Mantenimiento de la función protectora durante toda 
la duración de vida del equipo.

Riesgos debidos a la utilización del equipo

Riesgos Origen y forma de los 
riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Eficacia 
protectora 
insuficiente.

Mala elección del 
equipo.

Elección del equipo en función de la naturaleza y la importancia de los riesgos y condicionamientos industriales:
Respeto de las indicaciones del fabricante (instrucciones de uso).
Respeto del marcado del equipo (ej.: clases de protección, marca correspondiente a una utilización específica).
Respeto de los límites de uso y de los plazos de utilización; en caso de concentraciones demasiado fuertes o falta de oxígeno, se utilizarán equipos 
aislantes en vez de equipos filtrantes.
Elección del equipo en función de los factores individuales del usuario y de la posibilidad de adaptación.

 Mala utilización del 
equipo.

Utilización apropiada del equipo y con conocimiento del riesgo.
Respeto de las normas de uso, de las informaciones y de las instrucciones del fabricante, de los organismos de seguridad y de los laboratorios de 
ensayo.

 Suciedad, desgaste o 
deterioro del equipo.

Mantenimiento en buen estado.
Controles periódicos.
Respeto de la duración de utilización.
Sustitución oportuna.
Respeto de las indicaciones del fabricante, así como de las normas de seguridad.
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5. Guantes de protección

Riesgos que deben cubrirse

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y 
utilización del equipo

Acciones generales. Por contacto. Envoltura de la mano.
 Desgaste relacionado con el uso. Resistencia al desgarro, alargamiento, resistencia a la abrasión.

Acciones mecánicas. Por abrasivos de decapado, objetos cortantes o puntiagudos.
Choques.

Resistencia a la penetración, a los pinchazos y a los cortes.
Relleno.

Acciones térmicas. Productos ardientes o fríos, temperatura ambiente. Aislamiento contra el frío o el calor.
 Contacto con llamas. Ininflamabilidad, resistencia a la llama.
 Acciones al realizar trabajos de soldadura. Protección y resistencia a la radiación y a la proyección de metales en fusión.

Acciones eléctricas. Tensión eléctrica. Aislamiento eléctrico.
Acciones químicas. Daños debidos a acciones químicas. Estanquidad, resistencia.
Acciones de las vibraciones. Vibraciones mecánicas. Atenuación de las vibraciones.
Contaminación. Contacto con productos radiactivos. Estanquidad, aptitud para la descontaminación, resistencia.

Riesgos debidos al equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización 
del equipo

Incomodidad y molestias al trabajar. Insuficiente confort de uso. Diseño ergonómico:
Volumen, progresión de las tallas, masa de la superficie, confort, permeabilidad al vapor de agua.

Accidentes y peligros para la salud.
Mala compatibilidad.
Falta de higiene.
Adherencia excesiva.

Calidades de los materiales.
Facilidad de mantenimiento.
Forma ajustada, hechura.

Alteración de la función protectora 
debido al envejecimiento.

Intemperie, condiciones ambientales, 
limpieza, utilización.

Resistencia del equipo a las agresiones industriales.
Mantenimiento de la función protectora durante toda la duración de vida del equipo.
Conservación de las dimensiones.

Riesgos debidos a la utilización del equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente. Mala elección del equipo.

Elección del equipo en función de la naturaleza y la importancia de los riesgos y condicionamientos industriales:
Respeto de las indicaciones del fabricante (instrucciones de uso).
Respeto del marcado del equipo (ej.: clases de protección, marca correspondiente a una utilización específica).
Elección del equipo en función de los factores individuales del usuario.

 Mala utilización del equipo. Utilización apropiada del equipo y con conocimiento del riesgo.
Respetando las indicaciones del fabricante.

 Suciedad, desgaste o deterioro del equipo.

Mantenimiento en buen estado.
Controles periódicos.
Sustitución oportuna.
Respetando las indicaciones del fabricante.

6. Zapatos y botas de seguridad

Riesgos que deben cubrirse

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización 
del equipo

Acciones mecánicas. Caídas de objetos o aplastamientos de la parte anterior del pie. Resistencia de la punta del calzado.
 Caída e impacto sobre el talón del pie. Capacidad del tacón para absorber energía.
 Caída por resbalón. Refuerzo del contrafuerte.

 Caminar sobre objetos puntiagudos o cortantes. Resistencia de la suela al deslizamiento.
Calidad de la suela antiperforación.

 Acción sobre: Existencia de una protección eficaz:
 Los maléolos. De los maléolos.
 El metatarso. Del metatarso.
 La pierna. De la pierna.

Acciones eléctricas. Baja y media tensión. Aislamiento eléctrico.
 Alta tensión. Conductibilidad eléctrica.

Acciones térmicas. Frío o calor. Aislamiento térmico.
 Proyección de metales en fusión. Resistencia y estanquidad.

Acciones químicas. Polvos o líquidos agresivos. Resistencia y estanquidad.
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Riesgos debidos al equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la 
elección y utilización del equipo

Incomodidad y molestias al trabajar. Insuficiente confort de uso: Diseño ergonómico:
 Mala adaptación del calzado al pie. Forma, relleno, número del calzado.
 Mala evacuación de la transpiración. Permeabilidad al vapor de agua y capacidad de absorción de agua.
 Fatiga debida a la utilización del equipo. Flexibilidad, masa.
 Penetración de la humedad. Estanquidad.

Accidentes y peligros para la salud. Mala compatibilidad.
Falta de higiene.

Calidad de los materiales.
Facilidad de mantenimiento.

 Riesgo de luxaciones y esguinces debido a la mala sujeción 
del pie. Rigidez transversal del calzado y de la combadura del calzado, buena adaptación al pie.

Alteración de la función de protección 
debida al envejecimiento. Intemperie, condiciones ambientales, limpieza, utilización.

Resistencia de la suela a la corrosión, a la abrasión al uso.
Resistencia del equipo a las agresiones industriales.
Mantenimiento de la función protectora durante toda la duración de utilización.

Carga electroestática del portador. Descarga electroestática. Conductibilidad eléctrica.

Riesgos debidos a la utilización del equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente. Mala elección del equipo.

Elección del equipo en función de la naturaleza y la importancia de los riesgos y condicionamientos industriales:
Respetando las indicaciones del fabricante (instrucciones de uso).
Respetando el marcado del equipo (ej.: clases de protección, marca correspondiente a una utilización específica).
Elección del equipo en función de los factores individuales del usuario.

 Mala utilización del equipo. Utilización apropiada del equipo y con conocimiento del riesgo.
Respetando las indicaciones del fabricante.

 Suciedad, desgaste o deterioro del equipo.

Mantenimiento en buen estado.
Controles periódicos.
Sustitución oportuna.
Respetando las indicaciones del fabricante.

7. Ropa de protección

Riesgos que deben cubrirse

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y 
utilización del equipo

Acciones generales. Por contacto. Protección del tronco.
 Desgaste debido a la utilización. Resistencia al rasgado, alargamiento, resistencia al comienzo de rasgado.

Acciones mecánicas. Por abrasivos de decapado, objetos puntiagudos y cortantes. Resistencia a la penetración.
Acciones térmicas. Productos ardientes o fríos, temperatura ambiente. Aislamiento contra el frío o el calor, mantenimiento de la función protectora.

 Contacto con las llamas. Incombustibilidad, resistencia a la llama.
 Por trabajos de soldadura. Protección y resistencia a la radiación y a las proyecciones de metales en fusión.

Acción de la electricidad. Tensión eléctrica. Aislamiento eléctrico.
Acciones químicas. Daños debidos a acciones químicas. Estanquidad y resistencia a las agresiones químicas.
Acción de la humedad. Penetración de agua. Permeabilidad al agua.
Falta de visibilidad. Percepción insuficiente. Color vivo, retrorreflexión.
Contaminación. Contacto con productos radiactivos. Estanquidad, aptitud para la descontaminación, resistencia.

Riesgos debidos al equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y 
utilización del equipo

Incomodidad y molestias al trabajar. Insuficiente confort de uso. Diseño ergonómico:
  Dimensiones, progresión de las tallas, volumen de superficie, confort, permeabilidad al vapor de agua.

Accidentes y peligros para la salud.
Mala compatibilidad.
Falta de higiene.
Adherencia excesiva.

Calidad de los materiales.
Facilidad de mantenimiento.
Forma ajustada, hechura.

Alteración de la función de protección 
debida al envejecimiento.

Intemperie, condiciones ambientales, 
limpieza, utilización.

Resistencia del equipo a las agresiones industriales.
Mantenimiento de la función protectora durante toda la duración de vida del equipo.
Conservación de las dimensiones.
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Riesgos debidos a la utilización del equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente. Mala elección del equipo.

Elección del equipo en función de la naturaleza y la importancia de los riesgos y condicionamientos industriales:
Respetando las indicaciones del fabricante (instrucciones de uso).
Respetando el marcado del equipo (ej.: clases de protección, marca correspondiente a una utilización específica).
Elección del equipo en función de los factores individuales del usuario.

 Mala utilización del equipo. Utilización apropiada del equipo y con conocimiento del riesgo.
Respetando las indicaciones del fabricante.

 Suciedad, desgaste o deterioro del equipo.

Mantenimiento en buen estado.
Controles periódicos.
Sustitución oportuna.
Respetando las indicaciones del fabricante.

8. Chalecos salvavidas para la industria

Riesgos que deben cubrirse

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Ahogamiento.
Caída al agua de una persona vestida con ropa de trabajo, 
eventualmente sin conocimiento o privada de sus 
capacidades físicas.

Flotabilidad suficiente.
Capacidad de vuelta a la posición estable, incluso en caso de inconsciencia del portador.
Tiempo de inflado.
Puesta en marcha del dispositivo de inflado automático.
Francobordo (mantenimiento de la boca y de la nariz fuera del agua).

Riesgos debidos al equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo
Incomodidad y molestias al 
trabajar.

Molestias debidas a dimensiones o 
forma inapropiadas.

Diseño ergonómico que no restrinja la visión, la respiración o los movimientos del portador, disposición correcta de los 
órganos de maniobra.

Accidentes y peligros para la 
salud. Pérdida del chaleco al caer al agua. Diseño del chaleco (mantenimiento en posición).

 Deterioro del chaleco durante su 
utilización. Resistencia a las agresiones mecánicas (choque, aplastamiento, perforación, sobrepresión).

 Alteración de la función del sistema 
de inflado.

Mantenimiento de la función de seguridad en todas las condiciones de empleo.
Características del gas de llenado (volumen de la carga de gas, inocuidad).
Eficacia del dispositivo de inflado automático (también tras un período de almacenamiento importante).
Posibilidad de puesta en acción manual.
Existencia de un dispositivo bucal de inflado accesible al portador incluso cuando éste lleva puesto el chaleco.
Instrucciones de uso someras grabadas de manera indeleble en el chaleco.

Alteración de la función de 
protección debida al 
envejecimiento.

Intemperie, condiciones 
ambientales, limpieza, utilización.

Resistencia a las agresiones químicas, biológicas y físicas: agua de mar, detergentes, hidrocarburos, microorganismos 
(bacterias, moho).
Resistencia a las agresiones climáticas: condicionamientos térmicos, humedad, lluvia, proyecciones de agua, radiación solar.
Resistencia de los materiales constituyentes y de las cubiertas de protección: rasgados, abrasión, inflamabilidad, proyección 
de metales en fusión (soldadura).

Riesgos debidos a la utilización del equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente. Mala elección del equipo.
Elección del equipo en función de la naturaleza y la importancia de los riesgos y condicionamientos industriales:
Respetando las indicaciones del fabricante (instrucciones de uso).
Respetando el marcado del equipo (ej.: clases de protección, marca correspondiente a una utilización específica).

  Elección del equipo en función de los factores individuales del usuario.

 Mala utilización del equipo.
Utilización apropiada del equipo y con conocimiento del riesgo.
Respetando las indicaciones del fabricante.
Respetando las instrucciones de uso someras.

 Suciedad, desgaste o deterioro del equipo.

Mantenimiento en buen estado.
Controles periódicos.
Sustitución oportuna.
Respetando las indicaciones del fabricante.

9. Protectores contra las caídas

Riesgos que deben cubrirse

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Impacto. Caída de altura.
Pérdida del equilibrio. Resistencia y aptitud del equipo y del punto de enganche (anclaje).
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Riesgos debidos al equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y 
utilización del equipo

Incomodidad y molestias al 
trabajar.

Diseño ergonómico insuficiente.
Limitación de la libertad de movimientos.

Diseño ergonómico:
Modo de construcción.
Volumen.
Flexibilidad.
Facilidad de colocación.
Dispositivo de prensión con regulación automática longitudinal.

Accidentes y peligros para la 
salud.

Tensión dinámica ejercida sobre el equipo y el usuario 
durante el frenado de la caída.

Aptitud del equipo:
Reparto de los esfuerzos de frenado entre las partes del cuerpo que tengan cierta capacidad de 
absorción.
Reducción de la fueza de frenado.
Distancia de frenado.
Posición de la hebilla de fijación.

 Movimiento pendular y choque lateral. Punto de enganche por encima de la cabeza, enganche en otros puntos (anclaje).
 Carga estática en suspensión ejercida por las correas. Diseño del equipo (reparto de fuerzas).
 Tropiezo en el dispositivo de enlace. Dispositivo de enlace corto, por ejemplo, reductor de correa, dispositivo anticaídas.

Alteración de la función de 
protección debida al 
envejecimiento.

Alteración de la resistencia mecánica relacionada con la 
intemperie, las condiciones ambientales, la limpieza y la 
utilización.

Resistencia a la corrosión.
Resistencia del equipo a las agresiones industriales.
Mantenimiento de la función de protección durante toda la duración de utilización.

Riesgos debidos a la utilización del equipo

Riesgos Origen y forma de los riesgos Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización del equipo

Eficacia protectora insuficiente. Mala elección del equipo.

Elección del equipo en función de la naturaleza y la importancia de los riesgos y condicionamientos industriales:
Respetando las indicaciones del fabrican te (instrucciones de uso).
Respetando el marcado del equipo (ej.: clases de protección, marca correspondiente a una utilización específica).
Elección del equipo en función de los factores individuales del usuario.

 Mala utilización del equipo. Utilización apropiada del equipo y con conocimiento del riesgo.
Respetando las indicaciones del fabricante.

 Suciedad, desgaste o deterioro del equipo.

Mantenimiento en buen estado.
Controles periódicos.
Sustitución oportuna.
Respetando las indicaciones del fabricante.
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§ 10

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 188, de 7 de agosto de 1997

Última modificación: 13 de noviembre de 2004
Referencia: BOE-A-1997-17824

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz. Según el 
artículo 6 de la misma serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando 
los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar que de la presencia o utilización de los equipos de 
trabajo puestos a disposición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo no se 
deriven riesgos para la seguridad o salud de los mismos.

Igualmente, el Convenio número 119 de la Organización Internacional del Trabajo, de 25 
de junio de 1963, ratificado por España el 26 de noviembre de 1971, establece diversas 
disposiciones, relativas a la protección de la maquinaria, orientadas a evitar riesgos para la 
integridad física de los trabajadores. También el Convenio número 155 de la Organización 
Internacional del Trabajo, de 22 de junio de 1981, ratificado por España el 26 de julio de 
1985, establece en sus artículos 5, 11, 12 y 16 diversas disposiciones relativas a maquinaria 
y demás equipos de trabajo a fin de prevenir los riesgos de accidentes y otros daños para la 
salud de los trabajadores.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión Europea se 
han fijado, mediante las correspondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las 
acciones en materia de seguridad y salud en los centros de trabajo, así como criterios 
específicos referidos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. 
Concretamente, la Directiva 89/655/CEE, de 30 de noviembre, modificada por la Directiva 
95/63/CE, de 5 de diciembre, establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los equipos de trabajo. Mediante el 
presente Real Decreto se procede a la transposición al derecho español de las Directivas 
antes mencionadas.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos 
Sociales y de Industria y Energía, consultadas las organizaciones empresariales y sindicales 
mas representativas, oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de 
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acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de julio de 1997,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de segu ridad y 
salud para la utilización de los equipos de trabajo empleados por los trabajadores en el 
trabajo.

2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el apartado anterior, sin perjuicio de las disposiciones específicas 
contenidas en el presente Real Decreto.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por:

a) Equipo de trabajo: cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizado en 
el trabajo.

b) Utilización de un equipo de trabajo: cualquier actividad referida a un equipo de trabajo, 
tal como la puesta en marcha o la detención, el empleo, el transporte, la reparación, la 
transformación, el mantenimiento y la conservación, incluida, en particular, la limpieza.

c) Zona peligrosa: cualquier zona situada en el interior o alrededor de un equipo de 
trabajo en la que la presencia de un trabajador expuesto entrañe un riesgo para su seguridad 
o para su salud.

d) Trabajador expuesto: cualquier trabajador que se encuentre total o parcialmente en 
una zona peligrosa.

e) Operador del equipo: el trabajador encargado de la utilización de un equipo de trabajo.

Artículo 3.  Obligaciones generales del empresario.

1. El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que 
se pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y 
convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y la salud de 
los trabajadores al utilizar dichos equipos de trabajo.

Cuando no sea posible garantizar de este modo totalmente la seguridad y la salud de los 
trabajadores durante la utilización de los equipos de trabajo, el empresario tomará las 
medidas adecuadas para reducir tales riesgos al mínimo.

En cualquier caso, el empresario deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan:

a) Cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación.
b) Las condiciones generales previstas en el anexo I de este Real Decreto.

2. Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en cuenta los 
siguientes factores:

a) Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar.
b) Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de 

trabajo y, en particular, en los puestos de trabajo, así como los riesgos que puedan derivarse 
de la presencia o utilización de dichos equipos o agravarse por ellos.

c) En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores 
discapacitados.

3. Para la aplicación de las disposiciones mínimas de seguridad y salud previstas en el 
presente Real Decreto, el empresario tendrá en cuenta los principios ergonómicos, 
especialmente en cuanto al diseño del puesto de trabajo y la posición de los trabajadores 
durante la utilización del equipo de trabajo.
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4. La utilización de los equipos de trabajo deberá cumplir las condiciones generales 
establecidas en el anexo II del presente Real Decreto.

Cuando, a fin de evitar o controlar un riesgo específico para la seguridad o salud de los 
trabajadores, la utilización de un equipo de trabajo deba realizarse en condiciones o formas 
determinadas, que requieran un particular conocimiento por parte de aquéllos, el empresario 
adoptará las medidas necesarias para que la utilización de dicho equipo quede reservada a 
los trabajadores designados para ello.

5. El empresario adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento 
adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en unas 
condiciones tales que satisfagan las disposiciones del segundo párrafo del apartado 1. Dicho 
mantenimiento se realizará teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante o, en su 
defecto, las características de estos equipos, sus condiciones de utilización y cualquier otra 
circunstancia normal o excepcional que pueda influir en su deterioro o desajuste.

Las operaciones de mantenimiento, reparación o transformación de los equipos de 
trabajo cuya realización suponga un riesgo específico para los trabajadores sólo podrán ser 
encomendadas al personal especialmente capacitado para ello.

Artículo 4.  Comprobación de los equipos de trabajo.

1. El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos equipos de trabajo 
cuya seguridad dependa de sus condiciones de instalación se sometan a una comprobación 
inicial, tras su instalación y antes de la puesta en marcha por primera vez, y a una nueva 
comprobación después de cada montaje en un nuevo lugar o emplazamiento, con objeto de 
asegurar la correcta instalación y el buen funcionamiento de los equipos.

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos equipos de trabajo 
sometidos a influencias susceptibles de ocasionar deterioros que puedan generar 
situaciones peligrosas estén sujetos a comprobaciones y, en su caso, pruebas de carácter 
periódico, con objeto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones de seguridad y de 
salud y de remediar a tiempo dichos deterioros.

Igualmente, se deberán realizar comprobaciones adicionales de tales equipos cada vez 
que se produzcan acontecimientos excepcionales, tales como transformaciones, accidentes, 
fenómenos naturales o falta prolongada de uso, que puedan tener consecuencias 
perjudiciales para la seguridad.

3. Las comprobaciones serán efectuadas por personal competente.
4. Los resultados de las comprobaciones deberán documentarse y estar a disposición de 

la autoridad laboral. Dichos resultados deberán conservarse durante toda la vida útil de los 
equipos.

Cuando los equipos de trabajo se empleen fuera de la empresa, deberán ir 
acompañados de una prueba material de la realización de la última comprobación.

5. Los requisitos y condiciones de las comprobaciones de los equipos de trabajo se 
ajustarán a lo dispuesto en la normativa específica que les sea de aplicación.

Artículo 5.  Obligaciones en materia de formación e información.

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el empresario deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los 
trabajadores reciban una formación e información adecuadas sobre los riesgos derivados de 
la utilización de los equipos de trabajo, así como sobre las medidas de prevención y 
protección que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto.

2. La información, suministrada preferentemente por escrito, deberá contener, como 
mínimo, las indicaciones relativas a:

a) Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo en 
cuenta las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de utilización 
anormales y peligrosas que puedan preverse.

b) Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en 
la utilización de los equipos de trabajo.

c) Cualquier otra información de utilidad preventiva.
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La información deberá ser comprensible para los trabajadores a los que va dirigida e 
incluir o presentarse en forma de folletos informativos cuando sea necesario por su volumen 
o complejidad o por la utilización poco frecuente del equipo. La documentación informativa 
facilitada por el fabricante estará a disposición de los trabajadores.

3. Igualmente, se informará a los trabajadores sobre la necesidad de prestar atención a 
los riesgos derivados de los equipos de trabajo presentes en su entorno de trabajo 
inmediato, o de las modificaciones introducidas en los mismos, aun cuando no los utilicen 
directamente.

4. Los trabajadores a los que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 3 de este Real 
Decreto deberán recibir una formación específica adecuada.

Artículo 6.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones 
a las que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición transitoria única.  Adaptación de equipos de trabajo.

1. Los equipos de trabajo, que en la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto 
estuvieran a disposición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo, deberán 
ajustarse a los requisitos establecidos en el apartado 1 del anexo I en el plazo de doce 
meses desde la citada entrada en vigor.

No obstante, cuando en determinados sectores por situaciones específicas objetivas de 
sus equipos de trabajo suficientemente acreditadas no pueda cumplirse el plazo establecido 
en el párrafo anterior, la autoridad laboral, a petición razonada de las organizaciones 
empresariales más representativas del sector y previa consulta a las organizaciones 
sindicales más representativas en el mismo, podrá autorizar excepcionalmente un Plan de 
Puesta en Conformidad de los equipos de trabajo de duración no superior a cinco años, 
teniendo en cuenta la gravedad, transcendencia e importancia de la situación objetiva 
alegada. Dicho Plan deberá ser presentado a la autoridad laboral en el plazo máximo de 
nueve meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto y se resolverá en plazo no 
superior a tres meses, teniendo la falta de resolución expresa efecto desestimatorio.

La aplicación del Plan de Puesta en Conformidad a las empresas afectadas se efectuará 
mediante solicitud de las mismas a la autoridad laboral para su aprobación y deberá 
especificar la consulta a los representantes de los trabajadores, la gravedad, transcendencia 
e importancia de los problemas técnicos que impiden el cumplimiento del plazo establecido, 
los detalles de la puesta en conformidad y las medidas preventivas alternativas que 
garanticen las adecuadas condiciones de seguridad y salud de los puestos de trabajo 
afectados.

En el caso de los equipos de trabajo utilizados en explotaciones mineras, las funciones 
que se reconocen a la autoridad laboral en los párrafos anteriores serán desarrolladas por 
las Administraciones públicas competentes en materia de minas.

2. Los equipos de trabajo contemplados en el apartado 2 del anexo I que el 5 de 
diciembre de 1998 estuvieran a disposición de los trabajadores en la empresa o centro de 
trabajo, deberán ajustarse en un plazo máximo de cuatro años a contar desde la fecha citada 
a las disposiciones mínimas establecidas en dicho apartado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este Real Decreto y, expresamente, los capítulos VIII, IX, X, XI y XII del Título II 
de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de 
marzo de 1971, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria y en la disposición 
final segunda.

Asimismo, quedan derogados expresamente:

a) El capítulo VII del Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobado por la 
Orden de 31 de enero de 1940.
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b) El capítulo III del Reglamento de Seguridad del Trabajo en la Industria de la 
Construcción y Obras Públicas, aprobado por la Orden de 20 de mayo de 1952.

Disposición final primera.  Guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada 
una Guía técnica, de carácter no vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos 
relativos a la utilización de los equipos de trabajo.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable del de 
Industria y Energía, y previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de 
este Real Decreto, así como para las adaptaciones de carácter estrictamente técnico de sus 
anexos en función del progreso técnico y de la evolución de normativas o especificaciones 
internacionales o de los conocimientos en materia de equipos de trabajo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, excepto el apartado 2 del anexo I y los apartados 2 y 3 del anexo 
II que entrarán en vigor el 5 de diciembre de 1998.

ANEXO I

Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo

Observación preliminar
Las disposiciones que se indican a continuación sólo serán de aplicación si el equipo de 

trabajo da lugar al tipo de riesgo para el que se especifica la medida correspondiente.
En el caso de los equipos de trabajo que ya estén en servicio en la fecha de entrada en 

vigor de este Real Decreto, la aplicación de las citadas disposiciones no requerirá 
necesariamente de la adopción de las mismas medidas que las aplicadas a los equipos de 
trabajo nuevos.

1. Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de trabajo

1. Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia 
en la seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y, cuando corresponda, estar 
indicados con una señalización adecuada.

Los órganos de accionamiento deberán estar situados fuera de las zonas peligrosas, 
salvo, si fuera necesario, en el caso de determinados órganos de accionamiento, y de forma 
que su manipulación no pueda ocasionar riesgos adicionales. No deberán acarrear riesgos 
como consecuencia de una manipulación involuntaria.

Si fuera necesario, el operador del equipo deberá poder cerciorarse desde el puesto de 
mando principal de la ausencia de personas en las zonas peligrosas. Si esto no fuera 
posible, la puesta en marcha deberá ir siempre precedida automáticamente de un sistema de 
alerta, tal como una señal de advertencia acústica o visual. El trabajador expuesto deberá 
disponer del tiempo y de los medios suficientes para sustraerse rápidamente de los riesgos 
provocados por la puesta en marcha o la detención del equipo de trabajo.

Los sistemas de mando deberán ser seguros y elegirse teniendo en cuenta los posibles 
fallos, perturbaciones y los requerimientos previsibles, en las condiciones de uso previstas.

2. La puesta en marcha de un equipo de trabajo solamente se podrá efectuar mediante 
una acción voluntaria sobre un órgano de accionamiento previsto a tal efecto.

Lo mismo ocurrirá para la puesta en marcha tras una parada, sea cual fuere la causa de 
esta última, y para introducir una modificación importante en las condiciones de 
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funcionamiento (por ejemplo, velocidad, presión, etc.), salvo si dicha puesta en marcha o 
modificación no presentan riesgo alguno para los trabajadores expuestos o son resultantes 
de la secuencia normal de un ciclo automático.

3. Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento que 
permita su parada total en condiciones de seguridad.

Cada puesto de trabajo estará provisto de un órgano de accionamiento que permita 
parar en función de los riesgos existentes, o bien todo el equipo de trabajo o bien una parte 
del mismo solamente, de forma que dicho equipo quede en situación de seguridad. La orden 
de parada del equipo de trabajo tendrá prioridad sobre las órdenes de puesta en marcha. 
Una vez obtenida la parada del equipo de trabajo o de sus elementos peligrosos, se 
interrumpirá el suministro de energía de los órganos de accionamiento de que se trate.

Si fuera necesario en función de los riesgos que presente un equipo de trabajo y del 
tiempo de parada normal, dicho equipo deberá estar provisto de un dispositivo de parada de 
emergencia.

4. Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de proyecciones 
deberá estar provisto de dispositivos de protección adecuados a dichos riesgos.

5. Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, vapores o 
líquidos o por emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos adecuados de 
captación o extracción cerca de la fuente emisora correspondiente.

6. Si fuera necesario para la seguridad o salud de los trabajadores, los equipos de 
trabajo y sus elementos deberán estar estabilizados por fijación o por otros medios. Los 
equipos de trabajo cuya utilización prevista requiera que los trabajadores se sitúen sobre 
ellos deberán disponer de los medios adecuados para garantizar que el acceso y 
permanencia en esos equipos no suponga un riesgo para su seguridad y salud. En 
particular, salvo en el caso de las escaleras de mano y de los sistemas utilizados en las 
técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas, cuando exista un riesgo de caída 
de altura de más de dos metros, los equipos de trabajo deberán disponer de barandillas o de 
cualquier otro sistema de protección colectiva que proporcione una seguridad equivalente. 
Las barandillas deberán ser resistentes, de una altura mínima de 90 centímetros y, cuando 
sea necesario para impedir el paso o deslizamiento de los trabajadores o para evitar la caída 
de objetos, dispondrán, respectivamente, de una protección intermedia y de un rodapiés.

Las escaleras de mano, los andamios y los sistemas utilizados en las técnicas de acceso 
y posicionamiento mediante cuerdas deberán tener la resistencia y los elementos necesarios 
de apoyo o sujeción, o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han 
sido diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. En particular, 
las escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su apertura al ser 
utilizadas.

7. En los casos en que exista riesgo de estallido o de rotura de elementos de un equipo 
de trabajo que pueda afectar significativamente a la seguridad o a la salud de los 
trabajadores deberán adoptarse las medidas de protección adecuadas.

8. Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgos de 
accidente por contacto mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que 
impidan el acceso a las zonas peligrosas o que detengan las maniobras peligrosas antes del 
acceso a dichas zonas.

Los resguardos y los dispositivos de protección:

a) Serán de fabricación sólida y resistente.
b) No ocasionarán riesgos suplementarios.
c) No deberá ser fácil anularlos o ponerlos fuera de servicio.
d) Deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa.
e) No deberán limitar más de lo imprescindible o necesario la observación del ciclo de 

trabajo.
f) Deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación o la sustitución 

de las herramientas, y para los trabajos de mantenimiento, limitando el acceso únicamente al 
sector en el que deba realizarse el trabajo sin desmontar, a ser posible, el resguardo o el 
dispositivo de protección.
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9. Las zonas y puntos de trabajo o de mantenimiento de un equipo de trabajo deberán 
estar adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse.

10. Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas 
deberán estar protegidas cuando corresponda contra los riesgos de contacto o la proximidad 
de los trabajadores.

11. Los dispositivos de alarma del equipo de trabajo deberán ser perceptibles y 
comprensibles fácilmente y sin ambigüedades.

12. Todo equipo de trabajo deberá estar provisto de dispositivos claramente 
identificables que permitan separarlo de cada una de sus fuentes de energía.

13. El equipo de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones indispensables 
para garantizar la seguridad de los trabajadores.

14. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores contra 
los riesgos de incendio, de calentamiento del propio equipo o de emanaciones de gases, 
polvos, líquidos, vapores u otras sustancias producidas, utilizadas o almacenadas por éste. 
Los equipos de trabajo que se utilicen en condiciones ambientales climatológicas o 
industriales agresivas que supongan un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores, 
deberán estar acondicionados para el trabajo en dichos ambientes y disponer, en su caso, 
de sistemas de protección adecuados, tales como cabinas u otros.

15. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para prevenir el riesgo de explosión, 
tanto del equipo de trabajo como de las sustancias producidas, utilizadas o almacenadas por 
éste.

16. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores 
expuestos contra el riesgo de contacto directo o indirecto con la electricidad. En cualquier 
caso, las partes eléctricas de los equipos de trabajo deberán ajustarse a lo dispuesto en la 
normativa específica correspondiente.

17. Todo equipo de trabajo que entrañe riesgos por ruido, vibraciones o radiaciones 
deberá disponer de las protecciones o dispositivos adecuados para limitar, en la medida de 
lo posible, la generación y propagación de estos agentes físicos.

18. Los equipos de trabajo para el almacenamiento, trasiego o tratamiento de líquidos 
corrosivos o a alta temperatura deberán disponer de las protecciones adecuadas para evitar 
el contacto accidental de los trabajadores con los mismos.

19. Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la 
unión entre sus elementos deberá ser firme, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos. Sus mangos o empuñaduras deberán ser de dimensiones 
adecuadas, sin bordes agudos ni superficies resbaladizas, y aislantes en caso necesario.

2. Disposiciones mínimas adicionales aplicables a determinados equipos de trabajo

1. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo móviles, ya sean 
automotores o no:

a) Los equipos de trabajo móviles con trabajadores transportados deberán adaptarse de 
manera que se reduzcan los riesgos para el trabajador o trabajadores durante el 
desplazamiento.

Entre estos riesgos deberán incluirse los de contacto de los trabajadores con ruedas y 
orugas y de aprisionamiento por las mismas.

b) Cuando el bloqueo imprevisto de los elementos de transmisión de energía entre un 
equipo de trabajo móvil y sus accesorios o remolques pueda ocasionar riesgos específicos, 
dicho equipo deberá ser equipado o adaptado de modo que se impida dicho bloqueo.

Cuando no se pueda impedir el bloqueo deberán tomarse todas las medidas necesarias 
para evitar las consecuencias perjudiciales para los trabajadores.

c) Deberán preverse medios de fijación de los elementos de transmisión de energía entre 
equipos de trabajo móviles cuando exista el riesgo de que dichos elementos se atasquen o 
deterioren al arrastrarse por el suelo.

d) En los equipos de trabajo móviles con trabajadores transportados se deberán limitar, 
en las condiciones efectivas de uso, los riesgos provocados por una inclinación o por un 
vuelco del equipo de trabajo, mediante cualesquiera de las siguientes medidas:
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1.ª Una estructura de protección que impida que el equipo de trabajo se incline más de 
un cuarto de vuelta.

2.ª Una estructura que garantice un espacio suficiente alrededor del trabajador o 
trabajadores transportados cuando el equipo pueda inclinarse más de un cuarto de vuelta.

3.ª Cualquier otro dispositivo de alcance equivalente.
Estas estructuras de protección podrán formar parte integrante del equipo de trabajo.
No se requerirán estas estructuras de protección cuando el equipo de trabajo se 

encuentre estabilizado durante su empleo o cuando el diseño haga imposible la inclinación o 
el vuelco del equipo de trabajo.

Cuando en caso de inclinación o de vuelco exista para un trabajador transportado riesgo 
de aplastamiento entre partes del equipo de trabajo y el suelo, deberá instalarse un sistema 
de retención del trabajador o trabajadores transportados.

e) Las carretillas elevadoras ocupadas por uno o varios trabajadores deberán estar 
acondicionadas o equipadas para limitar los riesgos de vuelco mediante medidas tales como 
las siguientes:

1.ª La instalación de una cabina para el conductor.
2.ª Una estructura que impida que la carretilla elevadora vuelque.
3.ª Una estructura que garantice que, en caso de vuelco de la carretilla elevadora, quede 

espacio suficiente para el trabajador o los trabajadores transportados entre el suelo y 
determinadas partes de dicha carretilla.

4.ª Una estructura que mantenga al trabajador o trabajadores sobre el asiento de 
conducción e impida que puedan quedar atrapados por partes de la carretilla volcada.

f) Los equipos de trabajo móviles automotores cuyo desplazamiento pueda ocasionar 
riesgos para los trabajadores deberán reunir las siguientes condiciones:

1.ª Deberán contar con los medios que permitan evitar una puesta en marcha no 
autorizada.

2.ª Deberán contar con los medios adecuados que reduzcan las consecuencias de una 
posible colisión en caso de movimiento simultáneo de varios equipos de trabajo que rueden 
sobre raíles.

3.ª Deberán contar con un dispositivo de frenado y parada; en la medida en que lo exija 
la seguridad, un dispositivo de emergencia accionado por medio de mandos fácilmente 
accesibles o por sistemas automáticos deberá permitir el frenado y la parada en caso de que 
falle el dispositivo principal.

4.ª Deberán contar con dispositivos auxiliares adecuados que mejoren la visibilidad 
cuando el campo directo de visión del conductor sea insuficiente para garantizar la 
seguridad.

5.ª Si están previstos para uso nocturno o en lugares oscuros, deberán contar con un 
dispositivo de iluminación adaptado al trabajo que deba efectuarse y garantizar una 
seguridad suficiente para los trabajadores.

6.ª Si entrañan riesgos de incendio, por ellos mismos o debido a sus remolques o cargas, 
que puedan poner en peligro a los trabajadores, deberán contar con dispositivos apropiados 
de lucha contra incendios, excepto cuando el lugar de utilización esté equipado con ellos en 
puntos suficientemente cercanos.

7.ª Si se manejan a distancia, deberán pararse automáticamente al salir del campo de 
control.

8.ª Si se manejan a distancia y si, en condiciones normales de utilización, pueden chocar 
con los trabajadores o aprisionarlos, deberán estar equipados con dispositivos de protección 
contra esos riesgos, salvo cuando existan otros dispositivos adecuados para controlar el 
riesgo de choque.

g) Los equipos de trabajo que por su movilidad o por la de las cargas que desplacen 
puedan suponer un riesgo, en las condiciones de uso previstas, para la seguridad de los 
trabajadores situados en sus proximidades, deberán ir provistos de una señalización 
acústica de advertencia.

2. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo para elevación de cargas:

a) Los equipos de trabajo para la elevación de cargas deberán estar instalados 
firmemente cuando se trate de equipos fijos, o disponer de los elementos o condiciones 
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necesarias en los casos restantes, para garantizar su solidez y estabilidad durante el 
empleo, teniendo en cuenta, en particular, las cargas que deben levantarse y las tensiones 
inducidas en los puntos de suspensión o de fijación a las estructuras.

b) En las máquinas para elevación de cargas deberá figurar una indicación claramente 
visible de su carga nominal y, en su caso, una placa de carga que estipule la carga nominal 
de cada configuración de la máquina.

Los accesorios de elevación deberán estar marcados de tal forma que se puedan 
identificar las características esenciales para un uso seguro.

Si el equipo de trabajo no está destinado a la elevación de trabajadores y existe 
posibilidad de confusión, deberá fijarse una señalización adecuada de manera visible.

c) Los equipos de trabajo instalados de forma permanente deberán instalarse de modo 
que se reduzca el riesgo de que la carga caiga en picado, se suelte o se desvíe 
involuntariamente de forma peligrosa o, por cualquier otro motivo, golpee a los trabajadores. 
d) Las máquinas para elevación o desplazamiento de trabajadores deberán poseer las 
características apropiadas para:

1.º Evitar, por medio de dispositivos apropiados, los riesgos de caída del habitáculo, 
cuando existan tales riesgos.

2.º Evitar los riesgos de caída del usuario fuera del habitáculo, cuando existan tales 
riesgos.

3.º Evitar los riesgos de aplastamiento, aprisio namiento o choque del usuario, en 
especial los debidos a un contacto fortuito con objetos.

4.º Garantizar la seguridad de los trabajadores que en caso de accidente queden 
bloqueados en el habitáculo y permitir su liberación.

Si por razones inherentes al lugar y al desnivel, los riesgos previstos en el párrafo 1.º 
anterior no pueden evitarse por medio de ningún dispositivo de seguridad, deberá instalarse 
un cable con coeficiente de seguridad reforzado cuyo buen estado se comprobará todos los 
días de trabajo.

ANEXO II

Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo

Observación preliminar
Las disposiciones del presente anexo se aplicarán cuando exista el riesgo 

correspondiente para el equipo de trabajo considerado.

1. Condiciones generales de utilización de los equipos de trabajo

1. Los equipos de trabajo se instalarán, dispondrán y utilizarán de modo que se reduzcan 
los riesgos para los usuarios del equipo y para los demás trabajadores.

En su montaje se tendrá en cuenta la necesidad de suficiente espacio libre entre los 
elementos móviles de los equipos de trabajo y los elementos fijos o móviles de su entorno y 
de que puedan suministrarse o retirarse de manera segura las energías y sustancias 
utilizadas o producidas por el equipo.

2. Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad 
en todos los lugares necesarios para utilizar, ajustar o mantener los equipos de trabajo.

3. Los equipos de trabajo no deberán utilizarse de forma o en operaciones o en 
condiciones contraindicadas por el fabricante. Tampoco podrán utilizarse sin los elementos 
de protección previstos para la realización de la operación de que se trate.

Los equipos de trabajo sólo podrán utilizarse de forma o en operaciones o en 
condiciones no consideradas por el fabricante si previamente se ha realizado una evaluación 
de los riesgos que ello conllevaría y se han tomado las medidas pertinentes para su 
eliminación o control.

4. Antes de utilizar un equipo de trabajo se comprobará que sus protecciones y 
condiciones de uso son las adecuadas y que su conexión o puesta en marcha no representa 
un peligro para terceros.
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Los equipos de trabajo dejarán de utilizarse si se producen deterioros, averías u otras 
circunstancias que comprometan la seguridad de su funcionamiento.

5. Cuando se empleen equipos de trabajo con elementos peligrosos accesibles que no 
puedan ser totalmente protegidos, deberán adoptarse las precauciones y utilizarse las 
protecciones individuales apropiadas para reducir los riesgos al mínimo posible.

En particular, deberán tomarse las medidas necesarias para evitar, en su caso, el 
atrapamiento de cabello, ropas de trabajo u otros objetos que pudiera llevar el trabajador.

6. Cuando durante la utilización de un equipo de trabajo sea necesario limpiar o retirar 
residuos cercanos a un elemento peligroso, la operación deberá realizarse con los medios 
auxiliares adecuados y que garanticen una distancia de seguridad suficiente.

7. Los equipos de trabajo deberán ser instalados y utilizados de forma que no puedan 
caer, volcar o desplazarse de forma incontrolada, poniendo en peligro la seguridad de los 
trabajadores.

8. Los equipos de trabajo no deberán someterse a sobrecargas, sobrepresiones, 
velocidades o tensiones excesivas que puedan poner en peligro la seguridad del trabajador 
que los utiliza o la de terceros.

9. Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda dar lugar a proyecciones o 
radiaciones peligrosas, sea durante su funcionamiento normal o en caso de anomalía 
previsible, deberán adoptarse las medidas de prevención o protección adecuadas para 
garantizar la seguridad de los trabajadores que los utilicen o se encuentren en sus 
proximidades.

10. Los equipos de trabajo llevados o guiados manualmente, cuyo movimiento pueda 
suponer un peligro para los trabajadores situados en sus proximidades, se utilizarán con las 
debidas precauciones, respetándose, en todo caso, una distancia de seguridad suficiente. A 
tal fin, los trabajadores que los manejen deberán disponer de condiciones adecuadas de 
control y visibilidad.

11. En ambientes especiales tales como locales mojados o de alta conductividad, locales 
con alto riesgo de incendio, atmósferas explosivas o ambientes corrosivos, no se emplearán 
equipos de trabajo que en dicho entorno supongan un peligro para la seguridad de los 
trabajadores.

12. Los equipos de trabajo que puedan ser alcanzados por los rayos durante su 
utilización deberán estar protegidos contra sus efectos por dispositivos o medidas 
adecuadas.

13. El montaje y desmontaje de los equipos de trabajo deberá realizarse de manera 
segura, especialmente mediante el cumplimiento de las instrucciones del fabricante cuando 
las haya.

14. Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los 
equipos de trabajo que puedan suponer un peligro para la seguridad de los trabajadores se 
realizarán tras haber parado o desconectado el equipo, haber comprobado la inexistencia de 
energías residuales peligrosas y haber tomado las medidas necesarias para evitar su puesta 
en marcha o conexión accidental mientras esté efectuándose la operación.

Cuando la parada o desconexión no sea posible, se adoptarán las medidas necesarias 
para que estas operaciones se realicen de forma segura o fuera de las zonas peligrosas.

15. Cuando un equipo de trabajo deba disponer de un diario de mantenimiento, éste 
permanecerá actualizado.

16. Los equipos de trabajo que se retiren de servicio deberán permanecer con sus 
dispositivos de protección o deberán tomarse las medidas necesarias para imposibilitar su 
uso. En caso contrario, dichos equipos deberán permanecer con sus dispositivos de 
protección.

17. Las herramientas manuales deberán ser de características y tamaño adecuados a la 
operación a realizar. Su colocación y transporte no deberá implicar riesgos para la seguridad 
de los trabajadores.

2. Condiciones de utilización de equipos de trabajo móviles, automotores o no

1. La conducción de equipos de trabajo automotores estará reservada a los trabajadores 
que hayan recibido una formación específica para la conducción segura de esos equipos de 
trabajo.
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2. Cuando un equipo de trabajo maniobre en una zona de trabajo, deberán establecerse 
y respetarse unas normas de circulación adecuadas.

3. Deberán adoptarse medidas de organización para evitar que se encuentren 
trabajadores a pie en la zona de trabajo de equipos de trabajo automotores.

Si se requiere la presencia de trabajadores a pie para la correcta realización de los 
trabajos, deberán adoptarse medidas apropiadas para evitar que resulten heridos por los 
equipos.

4. El acompañamiento de trabajadores en equipos de trabajo móviles movidos 
mecánicamente sólo se autorizará en emplazamientos seguros acondicionados a tal efecto. 
Cuando deban realizarse trabajos durante el desplazamiento, la velocidad deberá adaptarse 
si es necesario.

5. Los equipos de trabajo móviles dotados de un motor de combustión no deberán 
emplearse en zonas de trabajo, salvo si se garantiza en las mismas una cantidad suficiente 
de aire que no suponga riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.

3. Condiciones de utilización de equipos de trabajo para la elevación de cargas

1. Generalidades:

a) Los equipos de trabajo desmontables o móviles que sirvan para la elevación de 
cargas deberán emplearse de forma que se pueda garantizar la estabilidad del equipo 
durante su empleo en las condiciones previsibles, teniendo en cuenta la naturaleza del 
suelo.

b) La elevación de trabajadores sólo estará permitida mediante equipos de trabajo y 
accesorios previstos a tal efecto.

No obstante, cuando con carácter excepcional hayan de utilizarse para tal fin equipos de 
trabajo no previstos para ello, deberán tomarse las medidas pertinentes para garantizar la 
seguridad de los trabajadores y disponer de una vigilancia adecuada.

Durante la permanencia de trabajadores en equipos de trabajo destinados a levantar 
cargas, el puesto de mando deberá estar ocupado permanentemente. Los trabajadores 
elevados deberán disponer de un medio de comunicación seguro y deberá estar prevista su 
evacuación en caso de peligro.

c) A menos de que fuera necesario para efectuar correctamente los trabajos, deberán 
tomarse medidas para evitar la presencia de trabajadores bajo las cargas suspendidas.

No estará permitido el paso de las cargas por encima de lugares de trabajo no 
protegidos, ocupados habitualmente por trabajadores. Si ello no fuera posible, por no 
poderse garantizar la correcta realización de los trabajos de otra manera, deberán definirse y 
aplicarse proce dimientos adecuados.

d) Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas que se 
manipulen, de los puntos de prensión, del dispositivo del enganche y de las condiciones 
atmosféricas, y teniendo en cuenta la modalidad y la configuración del amarre. Los 
ensamblajes de accesorios de elevación deberán estar claramente marcados para permitir 
que el usuario conozca sus características, si no se desmontan tras el empleo.

e) Los accesorios de elevación deberán almacenarse de forma que no se estropeen o 
deterioren.

2. Equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas.

a) Si dos o más equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas se instalan o 
se montan en un lugar de trabajo de manera que sus campos de acción se solapen, deberán 
adoptarse medidas adecuadas para evitar las colisiones entre las cargas o los elementos de 
los propios equipos.

b) Durante el empleo de un equipo de trabajo móvil para la elevación de cargas no 
guiadas deberán adoptarse medidas para evitar su balanceo, vuelco y, en su caso, 
desplazamiento y deslizamiento. Deberá comprobarse la correcta realización de estas 
medidas.

c) Si el operador de un equipo de trabajo para la elevación de cargas no guiadas no 
puede observar el trayecto completo de la carga ni directamente ni mediante los dispositivos 
auxiliares que faciliten las informaciones útiles, deberá designarse un encargado de señales 
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en comunicación con el operador para guiarle y deberán adoptarse medidas de organización 
para evitar colisiones de la carga que puedan poner en peligro a los trabajadores.

d) Los trabajos deberán organizarse de forma que, mientras un trabajador esté colgando 
o descolgando una carga a mano, pueda realizar con toda seguridad esas operaciones, 
garantizando en particular que dicho trabajador conserve el control, directo o indirecto, de las 
mismas.

e) Todas las operaciones de levantamiento deberán estar correctamente planificadas, 
vigiladas adecuadamente y efectuadas con miras a proteger la seguridad de los 
trabajadores.

En particular, cuando dos o más equipos de trabajo para la elevación de cargas no 
guiadas deban elevar simultáneamente una carga, deberá elaborarse y aplicarse un 
procedimiento con el fin de garantizar una buena coordinación de los operadores.

f) Si algún equipo de trabajo para la elevación de cargas no guiadas no puede mantener 
las cargas en caso de avería parcial o total de la alimentación de energía, deberán adoptarse 
medidas apropiadas para evitar que los trabajadores se expongan a los riesgos 
correspondientes.

Las cargas suspendidas no deberán quedar sin vigilancia, salvo si es imposible el 
acceso a la zona de peligro y si la carga se ha colgado con toda seguridad y se mantiene de 
forma completamente segura.

g) El empleo al aire libre de equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas 
deberá cesar cuando las condiciones meteorológicas se degraden hasta el punto de causar 
perjuicio a la seguridad de funcio namiento y provocar de esa manera que los trabajadores 
corran riesgos. Deberán adoptarse medidas adecuadas de protección, destinadas 
especialmente a impedir el vuelco del equipo de trabajo, para evitar riesgos a los 
trabajadores.

4. Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo

4.1 Disposiciones generales.

4.1.1 Si, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en concreto, en sus artículos 15, 16 y 17, y en el artículo 
3 de este real decreto, no pueden efectuarse trabajos temporales en altura de manera 
segura y en condiciones ergonómicas aceptables desde una superficie adecuada, se 
elegirán los equipos de trabajo más apropiados para garantizar y mantener unas condiciones 
de trabajo seguras, teniendo en cuenta, en particular, que deberá darse prioridad a las 
medidas de protección colectiva frente a las medidas de protección individual y que la 
elección no podrá subordinarse a criterios económicos. Las dimensiones de los equipos de 
trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del trabajo y a las dificultades previsibles y 
deberán permitir una circulación sin peligro.

La elección del tipo más conveniente de medio de acceso a los puestos de trabajo 
temporal en altura deberá efectuarse en función de la frecuencia de circulación, la altura a la 
que se deba subir y la duración de la utilización. La elección efectuada deberá permitir la 
evacuación en caso de peligro inminente. El paso en ambas direcciones entre el medio de 
acceso y las plataformas, tableros o pasarelas no deberá aumentar el riesgo de caída.

4.1.2 La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá 
limitarse a las circunstancias en que, habida cuenta de lo dispuesto en el apartado 4.1.1, la 
utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de 
riesgo y por las características de los emplazamientos que el empresario no pueda modificar.

4.1.3 La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas se 
limitará a circunstancias en las que la evaluación del riesgo indique que el trabajo puede 
ejecutarse de manera segura y en las que, además, la utilización de otro equipo de trabajo 
más seguro no esté justificada.

Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y, especialmente, en función de la duración 
del trabajo y de las exigencias de carácter ergonómico, deberá facilitarse un asiento provisto 
de los accesorios apropiados.

4.1.4 Dependiendo del tipo de equipo de trabajo elegido con arreglo a los apartados 
anteriores, se determinarán las medidas adecuadas para reducir al máximo los riesgos 
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inherentes a este tipo de equipo para los trabajadores. En caso necesario, se deberá prever 
la instalación de unos dispositivos de protección contra caídas. Dichos dispositivos deberán 
tener una configuración y una resistencia adecuadas para prevenir o detener las caídas de 
altura y, en la medida de lo posible, evitar las lesiones de los trabajadores. Los dispositivos 
de protección colectiva contra caídas sólo podrán interrumpirse en los puntos de acceso a 
una escalera o a una escalera de mano.

4.1.5 Cuando el acceso al equipo de trabajo o la ejecución de una tarea particular exija la 
retirada temporal de un dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse 
medidas compensatorias y eficaces de seguridad, que se especificarán en la planificación de 
la actividad preventiva. No podrá ejecutarse el trabajo sin la adopción previa de dichas 
medidas. Una vez concluido este trabajo particular, ya sea de forma definitiva o temporal, se 
volverán a colocar en su lugar los dispositivos de protección colectiva contra caídas.

4.1.6 Los trabajos temporales en altura sólo podrán efectuarse cuando las condiciones 
meteorológicas no pongan en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores.

4.2 Disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras de mano.

4.2.1 Las escaleras de mano se colocarán de forma que su estabilidad durante su 
utilización esté asegurada. Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán 
asentarse sólidamente sobre un soporte de dimensiones adecuadas y estable, resistente e 
inmóvil, de forma que los travesaños queden en posición horizontal. Las escaleras 
suspendidas se fijarán de forma segura y, excepto las de cuerda, de manera que no puedan 
desplazarse y se eviten los movimientos de balanceo.

4.2.2 Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su 
utilización ya sea mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros, ya sea 
mediante cualquier dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de eficacia 
equivalente. Las escaleras de mano para fines de acceso deberán tener la longitud 
necesaria para sobresalir al menos un metro del plano de trabajo al que se accede. Las 
escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de 
forma que la inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada. Las 
escaleras con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas. Las escaleras 
de mano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un ángulo aproximado 
de 75 grados con la horizontal.

4.2.3 El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a 
éstas. Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener 
en todo momento un punto de apoyo y de sujeción seguros. Los trabajos a más de 3,5 
metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o 
esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un 
equipo de protección individual anticaídas o se adoptan otras medidas de protección 
alternativas. El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo 
que ello no impida una sujeción segura. Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas 
por o desde escaleras de mano cuando por su peso o dimensiones puedan comprometer la 
seguridad del trabajador. Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas 
simultáneamente.

4.2.4 No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de cinco 
metros de longitud, sobre cuya resistencia no se tengan garantías. Queda prohibido el uso 
de escaleras de mano de construcción improvisada.

4.2.5 Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. Se prohíbe la utilización de 
escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de sus 
posibles defectos.

4.3 Disposiciones específicas relativas a la utilización de los andamios.

4.3.1 Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de 
manera que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de 
trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, 
protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a 
caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos.
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4.3.2 Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las 
configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un 
cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida.

4.3.3 En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de 
montaje, de utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado 
anterior deberán ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo 
habilite para la realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan 
de aplicación generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles 
específicos del andamio de que se trate.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el plan de montaje, de utilización y de 
desmontaje será obligatorio en los siguientes tipos de andamios:

a) Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o motorizadas), 
instaladas temporalmente sobre un edificio o una estructura para tareas específicas, y 
plataformas elevadoras sobre mástil.

b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, 
soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior 
de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de seis metros o dispongan de 
elementos horizontales que salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de 
ocho metros. Se exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas.

c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras 
superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda de 
24 metros de altura.

d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más 
de seis metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo.

Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los 
anteriormente citados, dispongan del marcado "CE", por serles de aplicación una normativa 
específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la 
utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma 
o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones.

4.3.4 Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo 
de deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y 
la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la 
estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el 
desplazamiento inesperado de los andamios móviles durante los trabajos en altura.

4.3.5 Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio 
deberán ser apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las 
cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las 
plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se 
desplacen en una utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre 
los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva 
contra caídas.

4.3.6 Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en 
particular durante el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán 
contar con señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, 
de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas 
convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro.

4.3.7 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados 
sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos 
específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 5, destinada en particular a:

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de 
que se trate.
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b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de 
que se trate.

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 

pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate.
e) Las condiciones de carga admisible.
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, 

desmontaje y transformación.

Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de 
montaje y desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que 
pudiera contener.

Cuando, de conformidad con el apartado 4.3.3, no sea necesaria la elaboración de un 
plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este apartado podrán 
también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el 
empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva 
correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

4.3.8 Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello:

a) Antes de su puesta en servicio.
b) A continuación, periódicamente.
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 

sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad.

Cuando, de conformidad con el apartado 4.3.3, no sea necesaria la elaboración de un 
plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este apartado podrán 
también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el 
empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva 
correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

4.4 Disposiciones específicas sobre la utilización de las técnicas de acceso y de 
posicionamiento mediante cuerdas.

4.4.1 La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas 
cumplirá las siguientes condiciones:

a) El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una 
como medio de acceso, de descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de 
emergencia (cuerda de seguridad).

b) Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán utilizar y 
conectar a la cuerda de seguridad.

c) La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y 
descenso y dispondrá de un sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la caída en 
caso de que el usuario pierda el control de su movimiento. La cuerda de seguridad estará 
equipada con un dispositivo móvil contra caídas que siga los desplazamientos del trabajador.

d) Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar 
sujetos al arnés o al asiento del trabajador o sujetos por otros medios adecuados.

e) El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso 
de emergencia, se pueda socorrer inmediatamente al trabajador.

f) De acuerdo con las disposiciones del artículo 5, se impartirá a los trabajadores 
afectados una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, destinada, 
en particular, a:

1.º Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras.
2.º Los sistemas de sujeción.
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3.º Los sistemas anticaídas.
4.º Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación del equipo de trabajo y de 

seguridad.
5.º Las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión.
6.º Las medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que puedan afectar a la 

seguridad.
7.º Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura.

4.4.2 En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta de la evaluación del 
riesgo, la utilización de una segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, podrá admitirse 
la utilización de una sola cuerda, siempre que se justifiquen las razones técnicas que lo 
motiven y se tomen las medidas adecuadas para garantizar la seguridad.
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§ 11

Real Decreto 1216/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo a bordo de 

los buques de pesca

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 188, de 7 de agosto de 1997

Última modificación: 22 de diciembre de 2012
Referencia: BOE-A-1997-17825

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz. Según el 
artículo 6 de la misma serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando 
los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar que del trabajo a bordo de buques de pesca no se 
deriven riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión Europea se 
han fijado, mediante las correspondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las 
acciones en materia de seguridad y salud en los centros de trabajo, así como criterios 
específicos referidos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. 
Concretamente, la Directiva 93/103/CE, de 23 de noviembre, establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en el trabajo a bordo de los buques de pesca. Mediante el 
presente Real Decreto se procede a la transposición al derecho español del contenido de la 
Directiva mencionada.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos 
Sociales, de Fomento y de Agricultura, Pesca y Alimentación, consultadas las 
organizaciones empresariales y sindicales mas representativas, oída la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de julio de 1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de seguridad y 
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salud en el trabajo a bordo de los buques de pesca nuevos y existentes, tal como se definen 
en el artículo 2.

2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el apartado anterior, sin perjuicio de las disposiciones más específicas 
contenidas en el presente Real Decreto.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por:

1. Buque de pesca: todo buque abanderado en España o registrado bajo la plena 
jurisdicción española, utilizado a efectos comerciales para la captura o para la captura y el 
acondicionamiento del pescado u otros recursos vivos del mar.

2. Buque de pesca nuevo: todo buque de pesca, cuya eslora entre perpendiculares sea 
igual o superior a 15 metros, que a partir del 23 de noviembre de 1995, o con posterioridad, 
cumpla alguna de las condiciones siguientes:

a) Que se haya celebrado un contrato de construcción o de transformación importante.
b) Que, de haberse celebrado un contrato de construcción o de transformación 

importante antes del 23 de noviembre de 1995, la entrega del buque se produzca 
transcurridos al menos tres años a partir de dicha fecha.

c) Que, en ausencia de un contrato de construcción:

1.º Se haya instalado la quilla del buque.
2.º O se haya iniciado una construcción por la que se reconozca un buque concreto.
3.º O se haya empezado una operación de montaje que suponga la utilización de, al 

menos, 50 toneladas del total estimado de los materiales de estructura o un 1 por 100 de 
dicho total si este segundo valor es inferior al primero.

3. Buque de pesca existente: todo buque de pesca, cuya eslora entre perpendiculares 
sea igual o superior a 18 metros, que no sea un buque de pesca nuevo.

4. Buque: todo buque de pesca nuevo o existente.
5. Trabajador: toda persona que ejerza una actividad profesional a bordo de un buque, 

incluidas las personas en período de formación y los aprendices, con exclusión del personal 
de tierra que realice trabajos a bordo de un buque atracado en el muelle y de los prácticos 
de puerto.

6. Armador: El propietario registrado de un buque, excepto cuando el buque sea fletado 
con cesión de la gestión náutica o sea gestionado, total o parcialmente, por una persona 
física o jurídica distinta del propietario registrado en virtud de un acuerdo de gestión; en este 
caso, se considerará que el armador es, según corresponda, el fletador a quien se ha cedido 
la gestión náutica del buque o la persona física o jurídica que efectúa la gestión del buque.

7. Capitán: todo trabajador debidamente habilitado para ello, que manda el buque o es 
responsable del funcionamiento operativo-marítimo del mismo.

Artículo 3.  Obligaciones generales.

1. Los armadores adoptarán las medidas necesarias para que:

a) Los buques sean utilizados sin poner en peligro la seguridad y la salud de los 
trabajadores, en particular en las condiciones meteorológicas previsibles, sin perjuicio de la 
responsabilidad del Capitán.

b) Además de la documentación prevista en el artículo 23 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, se realice un informe detallado de los sucesos que ocurran en el mar y 
que tengan o pudieran tener algún efecto en la salud de los trabajadores a bordo. Dicho 
informe deberá transmitirse a la autoridad laboral. Asimismo, tales sucesos se consignarán 
de forma detallada en el cuaderno de bitácora o, en su defecto, en un documento específico 
para ello.

2. Con objeto de preservar la seguridad y la salud de los trabajadores, el armador 
facilitará al Capitán los medios que éste necesite para cumplir las obligaciones que le 
impone el presente Real Decreto.
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3. En la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 21 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, el trabajador deberá tomar en consideración los posibles 
riesgos que corran los demás trabajadores.

4. Los buques estarán sujetos a los controles periódicos previstos en la normativa que 
les sea de aplicación.

Artículo 4.  Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en los buques.

1. Los buques de pesca nuevos deberán cumplir las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud previstas en el anexo I del presente Real Decreto.

2. Cuando se efectúen reparaciones, reformas o modificaciones importantes en los 
buques, éstas deberán cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud previstas en 
el anexo I del presente Real Decreto.

3. Los buques de pesca existentes deberán cumplir las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud previstas en el anexo II del presente Real Decreto.

Artículo 5.  Equipos y mantenimiento.

El armador, sin perjuicio de la responsabilidad del Capitán, para preservar la seguridad y 
la salud de los trabajadores, deberá:

1. Velar por el mantenimiento técnico de los buques, de las instalaciones y de los 
dispositivos, en particular de los que se mencionan en los anexos I y II del presente Real 
Decreto, y por que los defectos observados que puedan afectar a la seguridad y a la salud 
de los trabajadores se eliminen lo antes posible.

2. Tomar medidas para garantizar la limpieza periódica de los buques y del conjunto de 
las instalaciones y dispositivos, de forma que se mantengan en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad.

3. Mantener a bordo del buque los medios de salvamento y supervivencia apropiados, en 
buen estado de funcionamiento y en cantidad suficiente.

4. Tomar en consideración las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a 
los medios de salvamento y supervivencia que figuran en el anexo III del presente Real 
Decreto.

5. Tomar en consideración las especificaciones en materia de equipos de protección 
individual que figuran en el anexo IV del presente Real Decreto, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección 
individual.

Artículo 6.  Obligaciones en materia de formación e información.

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el armador, sin perjuicio de la responsabilidad del Capitán, garantizará que los 
trabajadores y los representantes de los trabajadores reciban una formación e información 
adecuadas sobre la salud y la seguridad a bordo de los buques, así como sobre las medidas 
de prevención y protección que se adopten en aplicación del presente Real Decreto.

2. La información deberá ser comprensible para los trabajadores afectados.
3. La formación se impartirá en forma de instrucciones precisas y comprensibles. Se 

referirá, en especial, a la lucha contra incendios, a la utilización de medios de salvamento y 
supervivencia y, para los trabajadores a quienes concierna, a la utilización de los aparejos de 
pesca y de los equipos de tracción, así como a los diferentes métodos de señalización, en 
particular mediante comunicación gestual.

Dicha formación se actualizará cuando las modificaciones de las actividades a bordo lo 
hagan necesario.
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Artículo 7.  Obligaciones en materia de formación especializada de las personas que 
puedan mandar un buque.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre seguridad, salud y asistencia médica 
a bordo de buques, el armador garantizará que toda persona que pueda mandar un buque 
reciba una formación especializada sobre las siguientes materias:

1. Prevención de enfermedades profesionales y accidentes de trabajo a bordo y medidas 
que deban adoptarse en caso de accidente.

2. Lucha contra incendios y utilización de medios de salvamento y supervivencia.
3. Estabilidad del buque y mantenimiento de dicha estabilidad en cualesquiera 

condiciones previsibles de carga y durante las operaciones de pesca.
4. Procedimientos de navegación y comunicación por radio.

Artículo 8.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones 
a las que se refiere este Real Decreto se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición adicional única.  Remisión de documentos.

Las autoridades laborales remitirán a las sanitarias copia de cuanta información reciban 
de conformidad con lo previsto en el apartado 1.b) del artículo 3 de este Real Decreto.

Disposición transitoria única.  Aplicación del anexo II.

Los buques de pesca existentes deberán cumplir las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo que figuran en el anexo II a más tardar el 23 de noviembre 
del 2002.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada 
una Guía Técnica, de carácter no vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos 
relativos a la utilización de los buques de pesca.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y al Ministro de Fomento, previo 
informe favorable de los otros Ministros coproponentes de este Real Decreto, y previo 
informe de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación 
y desarrollo de este Real Decreto, así como para las adaptaciones de carácter estrictamente 
técnico de sus anexos en función del progreso técnico y de la evolución de normativas o 
especificaciones internacionales o de los conocimientos en materia de buques de pesca.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud aplicables a los buques de 
pesca nuevos

OBSERVACIÓN PRELIMINAR
Las obligaciones previstas en el presente anexo se aplicarán siempre que lo exijan las 

características del lugar de trabajo o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo a 
bordo de un buque de pesca nuevo.

1. Navegabilidad y estabilidad

1. El buque deberá mantenerse en buenas condiciones de navegabilidad y dotado de un 
equipo apropiado correspondiente a su destino y a su utilización.

2. La información sobre las características de estabilidad del buque deberá estar 
disponible a bordo y ser accesible para el personal de guardia.

3. Todo buque deberá tener y conservar una estabilidad suficiente en estado intacto en 
las condiciones de servicio previstas.

El capitán deberá adoptar las medidas de precaución necesarias para el mantenimiento 
de la estabilidad del buque.

Las instrucciones relativas a la estabilidad del buque deberán observarse estrictamente.

2. Instalación mecánica y eléctrica

1. La instalación eléctrica deberá proyectarse y realizarse de modo que no presente 
ningún peligro y que garantice:

a) La protección de la tripulación y del buque contra los peligros eléctricos.
b) El funcionamiento correcto de todos los equipos necesarios para el mantenimiento del 

buque en condiciones normales de operación y habitabilidad, sin recurrir a una fuente de 
energía eléctrica de emergencia.

c) El funcionamiento de los aparatos eléctricos esenciales para la seguridad en cualquier 
situación de emergencia.

2. Deberá instalarse una fuente de energía eléctrica de emergencia.

Salvo en los buques abiertos, la fuente de energía eléctrica de emergencia deberá estar 
situada fuera de la sala de máquinas y estar diseñada, en todos los casos, de forma que 
garantice, en caso de incendio o de avería de la instalación eléctrica principal, el 
funcionamiento simultáneo, durante un mínimo de tres horas:

a) Del sistema de comunicación interna, de los detectores de incendios y de las señales 
necesarias en caso de emergencia.

b) De las luces de navegación y de la iluminación de emergencia.
c) Del sistema de radiocomunicación.
d) De la bomba eléctrica de emergencia contra incendios, si forma parte del equipo del 

buque.

Cuando la fuente de energía eléctrica de emergencia sea una batería de acumuladores y 
falle la fuente de energía eléctrica principal, esta batería de acumuladores deberá quedar 
conectada automáticamente al cuadro de distribución de energía eléctrica de emergencia y 
deberá garantizar la alimentación ininterrumpida durante tres horas de los sistemas a los que 
se hace referencia en el primer, segundo y tercer apartados del párrafo segundo.

Siempre que sea posible, el cuadro principal de distribución de electricidad y el cuadro 
de emergencia deberán estar instalados de tal forma que no puedan estar expuestos 
simultáneamente al agua o al fuego.
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3. Los cuadros de distribución deberán disponer de indicaciones claras; deberán 
revisarse periódicamente las cajas y los soportes de los fusibles para asegurarse de que se 
están utilizando fusibles de intensidad de fusión correcta.

4. Los compartimientos donde se almacenen los acumuladores eléctricos deberán estar 
adecuadamente ventilados.

5. Deberán probarse frecuentemente y mantenerse en correcto estado de 
funcionamiento todos los dispositivos electrónicos de navegación.

6. Deberá probarse y examinarse periódicamente todo el equipo utilizado para la carga y 
descarga.

7. Todos los componentes del mecanismo de tracción, del mecanismo de carga y 
descarga y de los demás equipos afines se deberán mantener en buenas condiciones de 
funcionamiento.

8. Cuando haya a bordo instalaciones de refrigeración y sistemas de aire comprimido, 
deberán mantenerse correctamente y revisarse periódicamente.

9. Los aparatos de cocina y electrodomésticos que utilicen gases pesados deberán 
utilizarse sólo en espacios bien ventilados y velando porque no se produzca una 
acumulación peligrosa de gas.

Los cilindros que contengan gases inflamables y otros gases peligrosos deberán llevar 
claramente indicados sus contenidos y se almacenarán en cubiertas abiertas.

Todas las válvulas, reguladores de presión y tuberías conectados con dichos cilindros 
deberán estar protegidos contra todo daño.

3. Instalación de radiocomunicación

La instalación de radiocomunicación deberá estar preparada para establecer contacto en 
todo momento con una estación costera o terrena como mínimo, habida cuenta de las 
condiciones normales de propagación de las ondas radioeléctricas.

4. Vías y salidas de emergencia

1. Las vías y salidas que puedan utilizarse como vías y salidas de emergencia deberán 
permanecer siempre expeditas, ser de fácil acceso y conducir lo más directamente posible a 
la cubierta superior o a una zona de seguridad, y de allí a las embarcaciones de salvamento, 
de manera que los trabajadores puedan evacuar los lugares de trabajo y de alojamiento 
rápidamente y en condiciones de máxima seguridad.

2. El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas que puedan utilizarse 
como vías y salidas de emergencia deberán adaptarse a la utilización, al equipo y a las 
dimensiones de los lugares de trabajo y de alojamiento, así como al número máximo de 
personas que puedan estar presentes en ellos.

Las salidas que puedan utilizarse como salidas de emergencia y permanezcan cerradas 
deberán poder ser abiertas con facilidad e inmediatamente en caso de emergencia por 
cualquier trabajador o por los equipos de salvamento.

3. La estanquidad a la intemperie o al agua de las puertas de emergencia y de otras 
salidas de emergencia se deberá adaptar a su emplazamiento y a sus funciones específicas.

Las puertas de emergencia y otras salidas de emergencia deberán ofrecer una 
resistencia al fuego igual a la de los mamparos.

4. Las vías y salidas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real Decreto 
485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo.

Esta señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y ser duradera.
5. Las vías, medios de evacuación y salidas de emergencia que requieran iluminación 

deberán estar equipados con un sistema de iluminación de emergencia de suficiente 
intensidad para los casos de avería de la iluminación.

5. Detección de incendios y lucha contra éstos

1. Según las dimensiones y la utilización del buque, los equipos que contenga, las 
características físicas y químicas de las sustancias que se encuentren en el buque y el 
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número máximo de personas que puedan estar presentes en él, los alojamientos y los 
lugares de trabajo cerrados, incluida la sala de máquinas, así como las bodegas de pesca si 
fuere necesario, deberán estar equipados con dispositivos adecuados de lucha contra 
incendios y, si fuere necesario, con detectores de incendios y sistemas de alarma.

2. Los dispositivos de lucha contra incendios deberán encontrarse siempre en su lugar, 
mantenerse en perfecto estado de funcionamiento y estar preparados para su uso inmediato.

Los trabajadores deberán conocer el emplazamiento de los dispositivos de lucha contra 
incendios, saber cómo funcionan y cómo deben utilizarse.

Antes de cualquier salida del buque del puerto deberá comprobarse que los extintores y 
demás equipos portátiles de lucha contra incendios se encuentran a bordo.

3. Los dispositivos manuales de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y 
manipulación y deberán señalizarse conforme al Real Decreto sobre disposiciones mínimas 
en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y ser duradera.
4. Los sistemas de detección de incendios y de alarma contra incendios deberán 

probarse regularmente y mantenerse en buen estado.
5. Los ejercicios de lucha contra incendios deberán efectuarse periódicamente.

6. Ventilación de los lugares de trabajo cerrados

Habida cuenta de los métodos de trabajo y de las exigencias físicas impuestas a los 
trabajadores, se deberá velar porque los lugares de trabajo cerrados dispongan de aire 
fresco en cantidad suficiente.

Si se utiliza una instalación de ventilación mecánica, deberá mantenerse en buen estado 
de funcionamiento.

7. Temperatura de los locales

1. La temperatura en los locales de trabajo deberá ser adecuada al organismo humano 
durante el tiempo de trabajo, teniendo en cuenta los métodos de trabajo aplicados, las 
exigencias físicas impuestas a los trabajadores y las condiciones meteorológicas reinantes o 
que puedan reinar en la región en la que faene el buque.

2. La temperatura de los alojamientos, de los servicios, de los comedores y de los 
locales de primeros auxilios deberá, si tales locales existen, responder al uso específico de 
estos locales.

8. Iluminación natural y artificial de los lugares de trabajo

1. Los lugares de trabajo deberán, en la medida de lo posible, recibir luz natural 
suficiente y estar equipados con una iluminación artificial adecuada a las circunstancias de la 
pesca y que no ponga en peligro la seguridad y la salud de los trabajadores ni la navegación 
de los demás buques.

2. Las instalaciones de iluminación de los lugares de trabajo, escaleras, escalas y 
pasillos deberán colocarse de manera que el tipo de iluminación previsto no presente riesgos 
de accidente para los trabajadores ni obstaculice la navegación del buque.

3. Los lugares de trabajo en los que los trabajadores estén particularmente expuestos a 
correr riesgos en caso de avería de la iluminación artificial deberán poseer una iluminación 
de emergencia de intensidad suficiente.

4. La iluminación de emergencia deberá mantenerse en condiciones de funcionamiento 
eficaz y se probará periódicamente.

9. Suelos, mamparos y techos

1. Los lugares a los que los trabajadores tengan acceso deberán ser antideslizantes o 
estar provistos de dispositivos contra caídas y estar libres de obstáculos, en la medida de lo 
posible.

2. Los lugares de trabajo en los que estén instalados los puestos de trabajo deberán 
estar provistos de aislamiento acústico y térmico suficiente, habida cuenta del tipo de tareas 
y la actividad física de los trabajadores.
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3. La superficie de los suelos, los mamparos y los techos de los locales deberán ser tales 
que puedan limpiarse y revocarse para lograr condiciones de higiene adecuadas.

10. Puertas

1. Las puertas deberán poder abrirse siempre desde el interior sin necesidad de equipos 
específicos.

Cuando se utilicen los lugares de trabajo, las puertas deberán poder abrirse desde 
ambos lados.

2. Las puertas, en particular las puertas correderas cuando no se pueda evitar su 
existencia, deberán funcionar con la mayor seguridad posible para los trabajadores, 
especialmente en condiciones marítimas y meteorológicas adversas.

11. Vías de circulación y zonas peligrosas

1. Los pasillos, troncos, partes exteriores de las casetas y, en general, todas las vías de 
circulación, deberán estar equipados con barandas, barandillas, andariveles o cualquier otro 
medio de garantizar la seguridad de la tripulación durante sus actividades a bordo.

2. Si hay riesgo de que los trabajadores caigan por la escotilla de la cubierta, o de una 
cubierta a otra, deberá instalarse la protección adecuada en todos los lugares en los que sea 
posible hacerlo.

Cuando dicha protección se realice mediante una baranda, ésta tendrá una altura 
mínima de un metro.

3. Los accesos que deban abrirse por encima de la cubierta para permitir la utilización o 
el mantenimiento de las instalaciones deberán garantizar la seguridad de los trabajadores.

Deberán instalarse barandas o dispositivos similares de protección de altura adecuada 
para evitar las caídas.

4. Las amuradas u otros medios instalados para evitar las caídas por la borda deberán 
mantenerse en buen estado.

En dichas amuradas deberán instalarse portas de desagüe u otros dispositivos similares, 
para una evacuación rápida del agua.

5. En los arrastreros por popa con rampas, la parte superior irá equipada con un portón u 
otro dispositivo de seguridad de la misma altura que las amuradas u otros medios 
adyacentes, con el fin de proteger a los trabajadores del riesgo de caídas a la rampa.

Este portón o dispositivo similar deberá abrirse y cerrarse fácilmente, preferentemente 
mediante control remoto; deberá abrirse únicamente para largar e izar la red.

12. Disposición de los lugares de trabajo

1. Las zonas de trabajo deberán mantenerse expeditas y, en la medida en que sea 
posible, estar protegidas contra el mar y ofrecer protección adecuada a los trabajadores 
contra las caídas a bordo o al mar.

Las zonas de manipulación del pescado deberán ser lo suficientemente espaciosas por 
lo que a la altura y a la superficie se refiere.

2. Cuando el control de los motores se efectúe en la sala de máquinas, deberá hacerse 
desde un local separado, aislado acústica y térmicamente de ésta y accesible sin 
atravesarla.

Se considera que el puente de gobierno es un local que cumple con los requisitos 
mencionados en el párrafo primero.

3. Los mandos del equipo de tracción deberán estar instalados en una zona lo 
suficientemente amplia para permitir a los operadores trabajar sin estorbos.

Además, los equipos de tracción deberán estar provistos de dispositivos de seguridad 
adecuados para emergencias, incluidos los dispositivos de parada de emergencia.

4. El operador de los mandos del equipo de tracción deberá tener una visión adecuada 
del mismo y de los trabajadores que estén faenando.

Cuando los equipos de tracción se accionen desde el puente, el operador deberá tener 
también una visión clara de los trabajadores que estén faenando, ya directamente ya por 
cualquier medio adecuado.
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5. Deberá utilizarse un sistema de comunicación fiable entre el puente y la cubierta de 
trabajo.

6. Deberá mantenerse constantemente una estrecha vigilancia y avisar a la tripulación 
del peligro inminente de marejada durante las operaciones de pesca o cuando se realice otro 
trabajo sobre cubierta.

7. El recorrido al descubierto de los viradores, de los cables de arrastre y de las piezas 
móviles del equipo se deberá reducir al mínimo mediante la instalación de mecanismos de 
protección.

8. Deberán instalarse sistemas de control para el traslado de cargas y, especialmente en 
los arrastreros:

a) Mecanismos de bloqueo de la puerta de la red de arrastre.
b) Mecanismos para controlar el balanceo del copo de la red de arrastre.

13. Alojamientos

1. El emplazamiento, la estructura, el aislamiento acústico y térmico y la disposición de 
los alojamientos de los trabajadores y de los locales de servicio cuando éstos existan, así 
como los medios de acceso a los mismos, deberán ofrecer protección adecuada contra las 
inclemencias meteorológicas y el mar, las vibraciones, el ruido y las emanaciones 
procedentes de otras zonas que pudieran perturbar a los trabajadores durante sus períodos 
de descanso.

Cuando el diseño, las dimensiones o la finalidad del buque lo permitan, los alojamientos 
de los trabajadores deberán estar situados de modo que se minimicen los efectos de los 
movimientos y las aceleraciones.

En la medida de lo posible, deberán adoptarse medidas adecuadas para la protección de 
los no fumadores contras las molestias causadas por el humo del tabaco.

2. Los alojamientos de los trabajadores deberán estar debidamente ventilados para que 
exista de manera constante aire fresco y se impida la condensación.

Los alojamientos deberán contar con iluminación apropiada:

a) Iluminación general normal adecuada.
b) Iluminación general reducida que no moleste a los trabajadores durante su descanso.
c) Iluminación individual en cada litera.

3. La cocina y el comedor, cuando existan, deberán tener las dimensiones adecuadas, 
estar suficientemente iluminados y ventilados y ser fáciles de limpiar.

Se dispondrá de refrigeradores u otros medios de almacenamiento de alimentos a baja 
temperatura.

14. Instalaciones sanitarias

1. Los buques que dispongan de alojamientos deberán estar dotados de duchas con 
suministro de agua corriente, caliente y fría, lavabos y retretes debidamente instalados, 
equipados y protegidos contra la oxidación y el deslizamiento, y los locales respectivos 
deberán estar adecuadamente ventilados.

2. Cada trabajador deberá disponer de un espacio para guardar su ropa.

15. Primeros auxilios

Todos los buques deberán disponer de un material de primeros auxilios conforme con la 
normativa sobre seguridad, salud y asistencia médica a bordo de buques.

16. Escalas y pasarelas de embarque

Deberá disponerse de una escala de embarque, de una pasarela de embarque o de 
cualquier otro dispositivo similar que ofrezca un acceso apropiado y seguro al buque.
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17. Ruido

Se deberán adoptar todas las medidas técnicas necesarias para que el nivel sonoro de 
los lugares de trabajo y alojamientos se reduzca en lo posible en función del tamaño del 
buque.

ANEXO II

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud aplicables a los buques de 
pesca existentes

OBSERVACIÓN PRELIMINAR
Las obligaciones previstas en el presente anexo se aplicarán, en la medida en que lo 

permitan las características estructurales del buque de pesca existente, siempre que lo 
exijan las características del lugar de trabajo o de la actividad, las circunstancias o cualquier 
riesgo a bordo de un buque de pesca existente.

1. Navegabilidad y estabilidad

1. El buque deberá mantenerse en buenas condiciones de navegabilidad y dotado de un 
equipo apropiado correspondiente a su destino y a su utilización.

2. La información sobre las características de estabilidad del buque, cuando exista, 
deberá estar disponible a bordo y ser accesible para el personal de guardia.

3. Todo buque deberá tener y conservar una estabilidad suficiente en estado intacto en 
las condiciones de servicio prescritas.

El capitán deberá adoptar las medidas de precaución necesarias para el mantenimiento 
de la estabilidad del buque.

Las instrucciones relativas a la estabilidad del buque deberán observarse estrictamente.

2. Instalación mecánica y eléctrica

1. La instalación eléctrica deberá proyectarse y realizarse de modo que no presente 
ningún peligro y que garantice:

a) La protección de la tripulación y del buque contra los peligros eléctricos.
b) El funcionamiento correcto de todos los equipos necesarios para el mantenimiento del 

buque en condiciones normales de operación y habitabilidad, sin recurrir a una fuente de 
energía eléctrica de emergencia.

c) El funcionamiento de los aparatos eléctricos esenciales para la seguridad en cualquier 
situación de emergencia.

2. Deberá instalarse una fuente de energía eléctrica de emergencia.
Cuando las características estructurales del buque lo permitan, la fuente de energía 

eléctrica de emergencia deberá, salvo en los buques abiertos, estar situada fuera de la sala 
de máquinas y estar diseñada, en todos los casos, de manera que garantice, en caso de 
incendio o de avería de la instalación eléctrica principal, el funcionamiento simultáneo, 
durante un mínimo de tres horas:

a) Del sistema de comunicación interna, de los detectores de incendios y de las señales 
necesarias en caso de emergencia.

b) De las luces de navegación y de la iluminación de emergencia.
c) Del sistema de radiocomunicación.
d) De la bomba eléctrica de emergencia contra incendios, si forma parte del equipo del 

buque.

Cuando la fuente de energía eléctrica de emergencia sea una batería de acumuladores y 
falle la fuente de energía eléctrica principal, esta batería de acumuladores deberá quedar 
conectada automáticamente al cuadro de distribución de energía eléctrica de emergencia y 
deberá garantizar la alimentación ininterrumpida durante tres horas de los sistemas a los que 
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se hace referencia en los apartados primero, segundo y tercero del segundo párrafo del 
presente punto.

Siempre que sea posible, el cuadro principal de distribución de electricidad y el cuadro 
de emergencia deberán estar instalados de tal forma que no puedan estar expuestos 
simultáneamente al agua o al fuego.

3. Los cuadros de distribución deberán disponer de indicaciones claras; deberán 
revisarse periódicamente las cajas y los soportes de los fusibles para asegurarse de que se 
están utilizando fusibles de intensidad de fusión correcta.

4. Los compartimientos donde se almacenen los acumuladores eléctricos deberán estar 
adecuadamente ventilados.

5. Deberán probarse frecuentemente y mantenerse en correcto estado de 
funcionamiento todos los dispositivos electrónicos de navegación.

6. Deberá probarse y examinarse periódicamente todo el equipo utilizado para la carga y 
descarga.

7. Todos los componentes del mecanismo de tracción, del mecanismo de carga y 
descarga y de los demás equipos afines se deberán mantener en buenas condiciones de 
funcionamiento.

8. Cuando haya a bordo instalaciones de refrigeración y sistemas de aire comprimido, 
deberán mantenerse correctamente y revisarse periódicamente.

9. Los aparatos de cocina y electrodomésticos que utilicen gases pesados deberán 
utilizarse sólo en espacios bien ventilados y velando porque no se produzca una 
acumulación peligrosa de gas.

Los cilindros que contengan gases inflamables y otros gases peligrosos deberán llevar 
claramente indicados sus contenidos y se almacenarán en cubiertas abiertas.

Todas las válvulas, reguladores de presión y tuberías conectados con dichos cilindros 
deberán estar protegidos contra todo daño.

3. Instalación de radiocomunicación

La instalación de radiocomunicación deberá estar preparada para establecer contacto en 
todo momento con una estación costera o terrena como mínimo, habida cuenta de las 
condiciones normales de propagación de las ondas radioeléctricas.

4. Vías y salidas de emergencia

1. Las vías y salidas que puedan utilizarse como vías y salidas de emergencia deberán 
permanecer expeditas, ser de fácil acceso y conducir lo más directamente posible a la 
cubierta superior o a una zona de seguridad, y de allí a las embarcaciones de salvamento, 
de manera que los trabajadores puedan evacuar los lugares de trabajo y de alojamiento 
rápidamente y en condiciones de máxima seguridad.

2. El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas que puedan utilizarse 
como vías y salidas de emergencia deberán adaptarse a la utilización, al equipo y a las 
dimensiones de los lugares de trabajo y de alojamiento, así como al número máximo de 
personas que puedan estar presentes en ellos.

Las salidas que puedan utilizarse como salidas de emergencia y permanezcan cerradas 
deberán poder ser abiertas con facilidad e inmediatamente en caso de emergencia por 
cualquier trabajador o por los equipos de salvamento.

3. Las vías y salidas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real Decreto sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

Esta señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y ser duradera.
4. Las vías, medios de evacuación y salidas de emergencia que requieran iluminación 

deberán estar equipados con un sistema de iluminación de emergencia de suficiente 
intensidad para los casos de avería de la iluminación.

5. Detección y lucha contra incendios

1. Según las dimensiones y la utilización del buque, los equipos que contenga, las 
características físicas y químicas de las sustancias que se encuentren en el buque y el 
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número máximo de personas que puedan estar presentes en él, los alojamientos y los 
lugares de trabajo cerrados, incluida la sala de máquinas, así como las bodegas de pesca si 
fuere necesario, deberán estar equipados con dispositivos adecuados de lucha contra 
incendios y, si fuere necesario, con detectores de incendios y sistemas de alarma.

2. Los dispositivos de lucha contra incendios deberán encontrarse siempre en su lugar, 
mantenerse en buen estado de funcionamiento y ser accesibles para su uso inmediato.

Los trabajadores deberán conocer el emplazamiento de los dispositivos de lucha contra 
incendios, saber cómo funcionan y cómo deben utilizarse.

Antes de cualquier salida del buque del puerto deberá comprobarse que los extintores y 
demás equipos portátiles de lucha contra incendios se encuentran a bordo.

3. Los dispositivos manuales de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y 
manipulación y deberán señalizarse conforme al Real Decreto sobre disposiciones mínimas 
en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y ser duradera.
4. Los sistemas de detección de incendios y de alarma contra incendios deberán 

probarse regularmente y mantenerse en buen estado.
5. Los ejercicios de lucha contra incendios deberán efectuarse periódicamente.

6. Ventilación de los lugares de trabajo cerrados

Habida cuenta de los métodos de trabajo y de las exigencias físicas impuestas a los 
trabajadores, se deberá velar porque los lugares de trabajo cerrados dispongan de aire 
fresco en cantidad suficiente.

Si se utiliza una instalación de ventilación mecánica, deberá mantenerse en buen estado 
de funcionamiento.

7. Temperatura de los locales

1. La temperatura en los locales de trabajo deberá ser adecuada al organismo humano 
durante el tiempo de trabajo, teniendo en cuenta los métodos de trabajo aplicados, las 
exigencias físicas impuestas a los trabajadores y las condiciones meteorológicas reinantes o 
que puedan reinar en la región en la que faene el buque.

2. La temperatura de los alojamientos, de los servicios, de los comedores y de los 
locales de primeros auxilios deberá, si tales locales existen, responder al uso específico de 
estos locales.

8. Iluminación natural y artificial de los lugares de trabajo

1. Los lugares de trabajo deberán, en la medida de lo posible recibir luz natural suficiente 
y estar equipados con una iluminación artificial adecuada a las circunstancias de la pesca y 
que no ponga en peligro la seguridad y la salud de los trabajadores ni la navegación de los 
demás buques.

2. Las instalaciones de iluminación de los lugares de trabajo, escaleras, escalas y 
pasillos deberán colocarse de manera que el tipo de iluminación previsto no presente riesgos 
de accidentes para los trabajadores ni obstaculice la navegación del buque.

3. Los lugares de trabajo en los que los trabajadores estén particularmente expuestos a 
correr riesgos en caso de avería de la iluminación artificial deberán poseer una iluminación 
de emergencia de intensidad suficiente.

4. La iluminación de emergencia deberá mantenerse en condiciones de funcionamiento 
eficaz y se probará periódicamente.

9. Suelos, mamparos y techos

1. Los lugares a los que los trabajadores tengan acceso deberán ser antideslizantes o 
estar provistos de dispositivos contra caídas y estar libres de obstáculos, en la medida de lo 
posible.

2. Los lugares de trabajo en los que estén instalados los puestos de trabajo deberán 
estar provistos de aislamiento acústico y térmico suficiente, habida cuenta del tipo de tareas 
y la actividad física de los trabajadores.
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3. La superficie de los suelos, los mamparos y los techos de los locales deberán ser tales 
que puedan limpiarse y revocarse para lograr condiciones de higiene adecuadas.

10. Puertas

1. Las puertas deberán poder abrirse siempre desde el interior sin necesidad de equipos 
específicos.

Cuando se utilicen los lugares de trabajo, las puertas deberán poder abrirse desde 
ambos lados.

2. Las puertas, en particular las puertas correderas cuando no se pueda evitar su 
existencia, deberán funcionar con la mayor seguridad posible para los trabajadores, 
especialmente en condiciones marítimas y meteorológicas adversas.

11. Vías de circulación y zonas peligrosas

1. Los pasillos, troncos, partes exteriores de las casetas y, en general, todas las vías de 
circulación, deberán estar equipados con barandas, barandillas, andariveles o cualquier otro 
medio de garantizar la seguridad de la tripulación durante sus actividades a bordo.

2. Si hay riesgo de que los trabajadores caigan por la escotilla de la cubierta, o de una 
cubierta a otra, deberá instalarse la protección adecuada en todos los lugares en los que sea 
posible hacerlo.

3. Los accesos que deban abrirse por encima de la cubierta para permitir la utilización o 
el mantenimiento de las instalaciones deberán garantizar la seguridad de los trabajadores.

Deberán instalarse barandas o dispositivos similares de protección de altura adecuada 
para evitar las caídas.

4. Las amuradas u otros medios instalados para evitar las caídas por la borda deberán 
mantenerse en buen estado.

En dichas amuradas deberán instalarse portas de desagüe u otros dispositivos similares, 
para una evacuación rápida del agua.

5. En los arrastreros por popa con rampas, la parte superior irá equipada con un portón u 
otro dispositivo de seguridad de la misma altura que las amuradas u otros medios 
adyacentes, con el fin de proteger a los trabajadores del riesgo de caídas a la rampa.

Este portón o dispositivo similar deberá abrirse y cerrarse fácilmente; deberá abrirse 
únicamente para largar e izar la red.

12. Disposición de los lugares de trabajo

1. Las zonas de trabajo deberán mantenerse expeditas y, en la medida en que sea 
posible, estar protegidas contra el mar y ofrecer protección adecuada a los trabajadores 
contra las caídas a bordo o al mar.

Las zonas de manipulación del pescado deberán ser lo suficientemente espaciosas por 
lo que a la altura y a la superficie se refiere.

2. Cuando las características estructurales del buque lo permitan y el control de los 
motores se efectúe en la sala de máquinas, deberá hacerse desde un local separado, 
aislado acústica y térmicamente de ésta y accesible sin atravesarla.

Se considera que el puente de gobierno es un local que cumple con los requisitos 
mencionados en el párrafo primero.

3. Cuando las características estructurales del buque lo permitan, los mandos del equipo 
de tracción deberán estar instalados en una zona lo suficientemente amplia para permitir a 
los operadores trabajar sin estorbos.

Además, los equipos de tracción deberán estar provistos de dispositivos de seguridad 
adecuados para emergencias, incluidos los dispositivos de parada de emergencia.

4. El operador de los mandos del equipo de tracción deberá tener una visión adecuada 
del mismo y de los trabajadores que estén faenando.

Cuando los equipos de tracción se accionen desde el puente, el operador deberá tener 
también una visión clara de los trabajadores que estén faenando, ya directamente ya por 
cualquier medio adecuado.
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5. Deberá utilizarse un sistema de comunicación fiable entre el puente y la cubierta de 
trabajo.

6. Deberá mantenerse constantemente una estrecha vigilancia y avisar a la tripulación 
del peligro inminente de marejada durante las operaciones de pesca o cuando se realice otro 
trabajo sobre cubierta.

7. El recorrido al descubierto de los viradores, de los cables de arrastre y de las piezas 
móviles del equipo se deberá reducir al mínimo mediante la instalación de mecanismos de 
protección.

8. Deberán instalarse sistemas de control para el traslado de cargas y, especialmente en 
los arrastreros:

a) Mecanismos de bloqueo de la puerta de la red de arrastre.
b) Mecanismos para controlar el balanceo del copo de la red de arrastre.

13. Alojamientos

1. Los alojamientos de los trabajadores, cuando existan, deberán ser tales que se 
minimice el ruido, las vibraciones, los efectos de los movimientos y las aceleraciones y la 
emanaciones procedentes de otros locales.

Deberá instalarse una iluminación adecuada en los alojamientos.
2. La cocina y el comedor, cuando existan, deberán tener las dimensiones adecuadas, 

estar suficientemente iluminados y ventilados y ser fáciles de limpiar.
Se dispondrá de refrigeradores u otros medios de almacenamiento de alimentos a baja 

temperatura.

14. Instalaciones sanitarias

En los buques que dispongan de alojamientos deberán instalarse lavabos, retretes y, si 
es posible, una ducha, protegidos contra la oxidación y el deslizamiento, y los locales 
respectivos deberán estar ventilados adecuadamente.

15. Primeros auxilios

Todos los buques deberán disponer de un material de primeros auxilios conforme con la 
normativa sobre seguridad, salud y asistencia médica a bordo de buques.

16. Escalas y pasarelas de embarque

Deberá disponerse de una escala de embarque, de una pasarela de embarque o de 
cualquier otro dispositivo similar que ofrezca un acceso apropiado y seguro al buque.

ANEXO III

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a los medios de 
salvamento y supervivencia

OBSERVACIÓN PRELIMINAR
Las obligaciones previstas en el presente anexo se aplicarán siempre que lo exijan las 

características del lugar de trabajo o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo a 
bordo de un buque.

1. Los buques deberán disponer de medios adecuados de salvamento y supervivencia 
incluidos medios adecuados que permitan sacar a los trabajadores del agua y medios de 
salvamento, por radio, en especial una radiobaliza de localización de siniestros equipada con 
un dispositivo de zafa hidrostática, habida cuenta del número de personas a bordo y la zona 
en que faene el buque.

2. Todos los medios de salvamento y supervivencia deberán conservarse en el lugar que 
corresponda y en buen estado de funcionamiento y deberán estar listos para su uso 
inmediato.
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Los trabajadores deberán controlarlos antes de que los buques dejen el puerto y durante 
la navegación.

3. Se inspeccionarán los medios de salvamento y supervivencia con regularidad.
4. Todos los trabajadores deberán estar debidamente adiestrados e instruidos en 

previsión de cualquier emergencia.
5. Si la eslora del buque es superior a 45 metros o si la tripulación se compone de cinco 

trabajadores o más, deberá existir un cuadro orgánico con las instrucciones precisas que 
cada trabajador deba seguir en caso de emergencia.

6. Cada mes se deberá convocar a los trabajadores en el puerto o en el mar a fin de 
realizar un ejercicio de salvamento.

Dichos ejercicios deberán garantizar que los trabajadores conozcan perfectamente las 
operaciones que deben efectuar con respecto al manejo y funcionamiento de todos los 
medios de salvamento y de supervivencia y que se hayan ejercitado en los mismos.

Los trabajadores deberán estar adiestrados en la instalación y el manejo del equipo de 
radio portátil, cuando lo haya.

ANEXO IV

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a los equipos de 
protección individual

OBSERVACIÓN PRELIMINAR
Las obligaciones previstas en el presente anexo se aplicarán siempre que lo exijan las 

características del lugar de trabajo o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo a 
bordo de un buque.

1. Cuando no sea posible evitar o limitar suficientemente los riesgos para la seguridad y 
la salud de los trabajadores con medios colectivos o técnicos de protección se deberá 
proporcionar a dichos trabajadores equipos de protección individual.

2. Los equipos de protección individual utilizados como prendas de vestir o por encima 
de dichas prendas deberán ser de colores vivos, contrastar con el medio marino y ser bien 
visibles.
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§ 12

Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban 
las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la 

salud de los trabajadores en las actividades mineras

Ministerio de Industria y Energía
«BOE» núm. 240, de 7 de octubre de 1997

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1997-21178

La protección de la seguridad y la salud de los trabajadores en las industrias extractivas 
está actualmente regulada, fundamentalmente, por el Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, y el 
Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, de 23 de agosto de 1934, dentro de un amplio 
concepto en el que se establecen las reglas generales mínimas de seguridad a las que 
deben ajustarse las explotaciones de minas, canteras, salinas marítimas, aguas 
subterráneas, depósitos subterráneos naturales o artificiales, sondeos, excavaciones a cielo 
abierto o subterráneas, siempre que se requiera el uso de técnica minera o explosivos y los 
establecimientos de beneficio de recursos geológicos en los que se apliquen técnicas 
mineras.

La Comunidad Europea, con el objeto de promover la armonización en el progreso de las 
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores de los Estados miembros, aprobó la 
Directiva 89/391/CEE, del Consejo, de 12 de junio, transpuesta a nuestro ordenamiento 
jurídico mediante la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
cuyo artículo 16, apartado 1, prevé la adopción de Directivas específicas en distintos 
ámbitos.

El presente Real Decreto tiene por objeto la transposición de la Directiva 92/104/CEE, 
del Consejo, de 3 de diciembre, relativa a las disposiciones mínimas destinadas a mejorar la 
protección en materia de seguridad y de salud de los trabajadores en las industrias 
extractivas a cielo abierto o subterráneas, a las que se aplican plenamente las disposiciones 
de la citada Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como las contenidas en los 
reglamentos citados, en lo que no se oponga a las disposiciones más exigentes o 
específicas de este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de 
septiembre de 1997,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones mínimas 
destinadas a mejorar la protección en materia de seguridad y salud de los trabajadores de 
las actividades mineras definidas en el párrafo a) del artículo 2.

2. Las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, se aplicará plenamente en el ámbito contemplado en el artículo 2.

Quedan excluidas del campo de aplicación de este Real Decreto las actividades de 
transformación de sustancias minerales, así como las industrias extractivas por sondeos, 
reguladas por el artículo 109 del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 
Minera, modificado por el Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos del presente Real Decreto, se entenderá por:

a) Industrias extractivas a cielo abierto o subterráneas: todas las industrias que realicen 
alguna de las siguientes actividades:

1.ª De extracción propiamente dicha de sustancias minerales al aire libre o bajo tierra, 
incluso por dragado.

2.ª De prospección con vistas a dicha extracción.
3.ª De preparación para la venta de las materias extraídas, excluidas las actividades de 

transformación de dichas sustancias.
4.ª De perforación o excavación de túneles o galerías, cualquiera que sea su finalidad, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa relativa a las condiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción.

b) Lugares de trabajo: el conjunto de los lugares en los que hayan de implantarse los 
puestos de trabajo relativos a las actividades e instalaciones relacionadas directa o 
indirectamente con las industrias extractivas a cielo abierto o subterráneas, incluidos los 
depósitos de estéril, escombreras y otras zonas de almacenamiento y, en su caso, los 
alojamientos a los que los trabajadores tengan acceso por razón de su trabajo.

CAPÍTULO II

Obligaciones del empresario

Artículo 3.  Obligaciones generales.

1. Con objeto de garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario 
deberá tomar las medidas necesarias para que:

a) Los lugares de trabajo sean diseñados, construidos, equipados, puestos en servicio, 
utilizados y mantenidos de forma que los trabajadores puedan efectuar las tareas que se les 
encomienden sin comprometer su seguridad, ni su salud, ni las de los demás trabajadores.

b) El funcionamiento de los lugares de trabajo donde haya trabajadores cuente con la 
supervisión de una persona responsable.

c) Los trabajos que impliquen un riesgo específico solamente se encomienden a 
trabajadores competentes y dichos trabajos se ejecuten conforme a las instrucciones dadas.

d) Todas las instrucciones de seguridad sean comprensibles para todos los trabajadores 
afectados.

e) Existan instalaciones adecuadas para los primeros auxilios.
f) Se realicen las prácticas de seguridad necesarias a intervalos regulares.
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2. El empresario se asegurará de que se elabore y mantenga al día un documento sobre 
la seguridad y la salud, denominado en adelante «documento sobre seguridad y salud», que 
recoja los requisitos pertinentes contemplados en los capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

El documento sobre seguridad y salud de los trabajadores deberá demostrar, en 
particular:

a) Que los riesgos a que se exponen los trabajadores en el lugar de trabajo han sido 
identificados y evaluados.

b) Que se van a tomar las medidas adecuadas para alcanzar los objetivos fijados en la 
presente disposición.

c) Que la concepción, la utilización y el mantenimiento del lugar de trabajo y de los 
equipos son seguros.

Dicho documento estará a disposición de las autoridades laboral y sanitaria así como de 
los delegados de prevención como representantes de los trabajadores en materia de 
seguridad y salud.

El documento sobre seguridad y salud deberá estar preparado antes del comienzo del 
trabajo y deberá ser revisado en caso de que se realicen modificaciones, ampliaciones o 
transformaciones importantes en los lugares de trabajo.

3. Cuando se encuentren en un mismo lugar de trabajo trabajadores de varias empresas, 
cada empresario será responsable de todos los aspectos que se encuentren bajo su control, 
salvo lo establecido en las disposiciones vigentes para los supuestos de subcontratación.

El empresario titular del centro de trabajo coordinará la aplicación de todas las medidas 
relativas a la seguridad y salud de los trabajadores, precisará, en el documento sobre 
seguridad y salud, el objeto, las medidas y las modalidades de aplicación de dicha 
coordinación y vigilará su cumplimiento por parte de los demás empresarios que tengan 
actividad en el centro.

La coordinación no afectará a la responsabilidad de los distintos empresarios 
individuales y trabajadores autónomos prevista por la normativa vigente.

4. El empresario deberá informar, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a la 
autoridad minera competente en todos los accidentes mortales y graves que se produzcan y 
de cualquier situación de peligro grave, sin perjuicio de cualquier otra obligación de 
comunicación o notificación que le imponga la legislación laboral vigente.

Si fuese necesario, el empresario actualizará el documento sobre seguridad y salud 
dando cuenta de las medidas tomadas para evitar una repetición.

Artículo 4.  Protección contra incendios, explosiones y atmósferas nocivas.

El empresario deberá tomar las medidas y precauciones apropiadas al tipo de 
explotación para:

a) Prevenir, detectar y combatir el inicio y la propagación de incendios y explosiones, y
b) Evitar la formación de atmósferas explosivas o nocivas para la salud.

Artículo 5.  Medios de evacuación y salvamento.

El empresario velará por la existencia y mantenimiento de los medios de evacuación y de 
salvamento adecuados, a fin de que los trabajadores, en caso de peligro, puedan evacuar 
los lugares de trabajo sin dificultad, rápidamente y con total seguridad.

Artículo 6.  Sistemas de comunicación, alerta y alarma.

El empresario deberá tomar las medidas necesarias para proporcionar los sistemas de 
alarma y otros medios de comunicación precisos que permitan, cuando sea necesario, la 
inmediata puesta en marcha de las operaciones de socorro, evacuación y salvamento.

Artículo 7.  Información a los trabajadores.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 18, 36 y 38 de la Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales, los trabajadores o sus representantes serán informados 
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de todas las medidas que vayan a adoptarse en materia de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo, en especial de las relacionadas con la aplicación de los artículos 3 a 6 de la 
presente disposición.

2. La información deberá ser comprensible para los trabajadores de que se trate.

Artículo 8.  Vigilancia de la salud.

1. El empresario garantizará la adecuada vigilancia de la salud de los trabajadores en 
función de los riesgos relativos a su seguridad y su salud en el trabajo, con la extensión y las 
condiciones establecidas en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, sobre el Reglamento de los 
Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, y las Administraciones públicas establecerán 
los medios adecuados para la evaluación y control de las actuaciones de carácter sanitario 
que se realicen en las empresas, a través de las acciones señaladas en el capítulo IV del 
Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

2. Las medidas contempladas en el apartado anterior permitirán que cada trabajador 
tenga derecho a beneficiarse o deba ser objeto de una vigilancia de su salud, antes de ser 
destinados a tareas relacionadas con las actividades que se relacionan en el artículo 2 y 
posteriormente a intervalos regulares, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente, 
convenios colectivos y acuerdos de empresa.

3. Las actividades y servicios de vigilancia de la salud a que se refiere este artículo 
podrán mantener la colaboración con el Sistema Nacional de Salud, conforme a lo previsto 
en el artículo 38 del Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, 
aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

Artículo 9.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y la participación de los trabajadores y sus representantes sobre las 
condiciones a que se refiere el presente Real Decreto, tendrán lugar de conformidad con lo 
previsto en el capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Artículo 10.  Disposiciones mínimas de seguridad y salud.

Los lugares de trabajo utilizados por primera vez, así como las modificaciones, 
ampliaciones o transformaciones que se realicen en los ya existentes, con posterioridad a la 
entrada en vigor de la presente disposición, deberán cumplir las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud establecidas en el anexo de este Real Decreto.

Disposición transitoria primera.  Plazo de adecuación de lugares de trabajo.

Los lugares de trabajo ya en uso antes de la entrada en vigor de la presente disposición 
deberán cumplir lo antes posible y, a más tardar, en el plazo máximo de cinco años a partir 
de su entrada en vigor, las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el 
anexo de este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de la normativa anterior.

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entenderá sin perjuicio del respeto a 
aquellas disposiciones de igual o inferior rango, incluidos los convenios colectivos, vigentes 
en la fecha de su entrada en vigor, que hubiesen desarrollado, adaptado o instrumentalizado 
cualesquiera de los aspectos recogidos en esta disposición, considerándose más favorables 
en materia preventiva.

Esta disposición quedará derogada una vez que se proceda de acuerdo con lo previsto 
en la disposición final primera.

Disposición final primera.  Plazo de adaptación normativa.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente Real Decreto, el Ministro de 
Industria y Energía propondrá al Consejo de Ministros la adaptación de lo dispuesto en el 
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presente Real Decreto del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera y 
procederá a la adecuación de sus instrucciones técnicas complementarias.

Asimismo, el Ministerio de Industria y Energía, en el plazo de un año desde la entrada en 
vigor del presente Real Decreto, procederá a la reelaboración de los anexos A), B) y C) o a 
la elaboración de un nuevo anexo complementario que refunda, actualice o incorpore todas 
aquellas disposiciones consideradas más favorables, de acuerdo con el contenido de la 
disposición transitoria segunda, correspondientes a aquellos sectores de actividad que se 
hayan visto afectados por la presente disposición, en especial, construcción, vidrio y 
cerámica e industrias extractivas.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud contempladas en el artículo 10
Parte A

Disposiciones mínimas comunes aplicables a las industrias extractivas a cielo abierto o 
subterráneas así como a las dependencias de superficie

1. Vigilancia y organización.

1.º Organización de los lugares de trabajo.

a) Los lugares de trabajo deberán proyectarse de manera que aseguren una protección 
adecuada contra los riesgos de cualquier naturaleza. Deberán mantenerse en buen estado, 
eliminando o manteniendo bajo control cualquier sustancia o depósito peligrosos, de manera 
que no puedan comprometer la seguridad y la salud de los trabajadores.

b) Los puestos de trabajo deberán proyectarse y construirse de forma ergonómica, 
teniendo en cuenta la necesidad de que los trabajadores tengan una visión general de las 
operaciones que se desarrollan en sus puestos de trabajo.

c) Cuando los puestos de trabajo estén ocupados por trabajadores aislados, éstos 
deberán contar con una vigilancia adecuada o poder mantenerse en contacto a través de 
medios de telecomunicación.

2.º Persona responsable.

Todos los lugares de trabajo ocupados por trabajadores deberán en todo momento estar 
bajo el control de una persona responsable que cuente con las aptitudes y competencias 
necesarias para esta función con arreglo a la legislación vigente y que haya sido designada 
por el empresario.

El propio empresario podrá asumir la responsabilidad del lugar de trabajo mencionada en 
el párrafo primero si cuenta con las aptitudes y competencias necesarias para esta función 
con arreglo a la legislación vigente y si trabaja en las instalaciones de una manera habitual y 
permanente.

3.º Vigilancia.

Deberá disponerse de una vigilancia con el fin de asegurar la protección de la seguridad 
y de la salud de los trabajadores durante todas las operaciones que se realicen; dicha 
vigilancia deberá ser ejercida por personas con las aptitudes y competencias necesarias 
para esta función con arreglo a la legislación vigente, que hayan sido designadas por el 
empresario y actúen en su nombre.

Cuando el documento de seguridad y de salud lo exija, un vigilante deberá visitar los 
puestos de trabajo ocupados, al menos una vez en el transcurso de cada turno de trabajo.

El propio empresario podrá asumir la vigilancia contemplada en los párrafos primero y 
segundo si cuenta con las aptitudes y competencia necesarias al efecto, con arreglo a la 
legislación.
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4.º Trabajadores competentes.

En todos los lugares de trabajo ocupados por trabajadores deberá haber un número 
suficiente de ellos con las aptitudes, la experiencia y la formación necesarias para realizar 
las tareas que tengan asignadas.

5.º Información, instrucciones y formación.

Los trabajadores deberán recibir la información, las instrucciones, la formación y el 
reciclaje necesarios para preservar su seguridad y su salud.

El empresario deberá asegurarse de que los trabajadores reciban instrucciones 
comprensibles, a fin de no comprometer su seguridad y salud ni las de los otros 
trabajadores.

La información sobre los riesgos laborales se hará a través de los Delegados de 
Prevención allí donde estén establecidos, de acuerdo a lo señalado en el artículo 18.1 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

6.º Instrucciones por escrito.

Deberán elaborarse, para cada lugar de trabajo, instrucciones por escrito en las que se 
definan las normas que se deberán observar para garantizar la seguridad y la salud de los 
trabajadores y la utilización segura de los equipos e instalaciones.

Dichas instrucciones deberán incluir asimismo consignas relativas al uso de los equipos 
de socorro y a las medidas que se deberán tomar en caso de emergencia en el lugar de 
trabajo o en las cercanías del mismo.

7.º Modos operativos seguros.

Deberán aplicarse modos operativos seguros para cada lugar de trabajo o para cada 
actividad.

8.º Autorización de trabajo.

Deberá establecerse un sistema de autorización de trabajo para la ejecución de trabajos 
peligrosos y para la ejecución de trabajos normalmente sin peligro pero que puedan 
ocasionar graves riesgos al interferir con otras operaciones.

La autorización de trabajo deberá expedirla una persona responsable, antes del 
comienzo de los trabajos, y deberá especificar las condiciones que se deberán cumplir y las 
precauciones que se deberán tomar, antes, durante y después de los trabajos.

9.º Controles periódicos de las medidas de seguridad y de salud.

El empresario deberá organizar controles periódicos de las medidas adoptadas en 
materia de seguridad y salud de los trabajadores, incluidos el sistema de gestión de la 
seguridad y la salud, para asegurarse del cumplimiento de los requisitos del presente Real 
Decreto.

Los controles periódicos de las medidas en materia de seguridad y salud y el documento 
de seguridad y salud estarán a disposición de las autoridades competentes así como de los 
representantes de los trabajadores.

2. Equipos e instalaciones mecánicos y eléctricos.

1.º Generalidades.

La elección, instalación, puesta en servicio, funcionamiento y mantenimiento de equipos 
mecánicos y eléctricos deberá realizarse teniendo en cuenta la seguridad y la salud de los 
trabajadores, tomando en consideración las disposiciones que les sean de aplicación.

Si se encuentran en una zona en la que exista o pueda existir riesgo de incendio o 
explosión por inflamación de gas, de vapores, de polvo de carbón o de líquidos volátiles 
deberán adaptarse a la utilización de dicha zona.

Estos equipos deberán estar provistos de los preceptivos elementos de protección y de 
sistemas de seguridad para casos de avería.

2.º Disposiciones específicas.
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Los equipos e instalaciones mecánicos deberán ser suficientemente resistentes, no 
presentar defectos aparentes y ser apropiados para el uso al que estén destinados.

Los equipos e instalaciones eléctricos deberán tener la capacidad y la potencia 
suficientes para el uso al que estén destinados.

Los equipos e instalaciones mecánicos y eléctricos deberán estar instalados y protegidos 
de manera que se pueda prevenir cualquier peligro.

3. Mantenimiento.

1.º Mantenimiento general.

Se establecerá un plan adecuado que deberá prever la inspección sistemática, el 
mantenimiento y, en su caso, la comprobación de los equipos e instalaciones mecánicos y 
eléctricos.

El mantenimiento, la inspección y la comprobación de cualquiera de las partes de las 
instalaciones o equipos deberá realizarse por personal competente.

Deberán elaborarse y archivarse adecuadamente fichas de inspección y comprobación.

2.º Mantenimiento del material de seguridad.

Deberá mantenerse siempre listo para su utilización un material de seguridad adecuado 
y en buen estado de funcionamiento.

El mantenimiento deberá realizarse teniendo en cuenta las actividades que se ejerzan.

4. Protección contra los riesgos de explosión, de incendio y de atmósferas nocivas.

1.º Generalidades.

a) Deberán tomarse medidas para evaluar la presencia de sustancias nocivas y 
potencialmente explosivas en la atmósfera y para medir la concentración de dichas 
sustancias.

Cuando el documento de seguridad y salud lo exija, deberán instalarse aparatos de 
vigilancia que registren de manera automática e ininterrumpida las concentraciones de gas 
en puntos específicos, dispositivo de alarma automática, sistemas de desconexión 
automática de las instalaciones eléctricas y sistemas de parada automática de los motores 
de combustión interna.

Cuando se hayan previsto mediciones automáticas, se deberán registrar y conservar los 
valores medidos.

b) En las zonas que presenten riesgos específicos de incendio o de explosión estará 
prohibido fumar.

También estará prohibido emplear allí llamas desnudas o efectuar trabajos que puedan 
entrañar riesgo de inflamación, salvo si se han tomado las precauciones suficientes para 
prevenir la aparición de un incendio o de una explosión.

2.º Protección contra los riesgos de explosión.

a) Deberán adoptarse todas las medidas necesarias para prevenir la formación y 
acumulación de atmósferas explosivas.

b) En las zonas que presenten riesgo de explosión deberán adoptarse las medidas 
necesarias para impedir la inflamación de las atmósferas explosivas.

c) Deberá establecerse un plan de prevención contra explosiones en el que se indiquen 
los equipos a emplear y las medidas necesarias a adoptar. También se deberá formar a todo 
el personal en el manejo de los aparatos de auxilio.

3.º Protección contra atmósferas nocivas.

a) Cuando las sustancias nocivas se acumulen o puedan acumularse en la atmósfera, 
deberán adoptarse las medidas necesarias para: suprimirlas en origen o extraerlas en origen 
o eliminarlas o, cuando resulte imposible la adopción de las medidas anteriores, diluir las 
acumulaciones de dichas sustancias, de forma que no exista riesgo para los trabajadores.

El sistema deberá ser capaz de dispersar dichas atmósferas nocivas de manera que no 
haya riesgo para los trabajadores.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera, y en las zonas en que los trabajadores puedan verse expuestos a 
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atmósferas nocivas para la salud, deberán estar disponibles los equipos de respiración y de 
reanimación adecuados en número suficiente.

En tales casos, deberá asegurarse la presencia en el lugar de trabajo de un número 
suficiente de trabajadores que sepan manejar dicho material.

El material de protección deberá almacenarse y mantenerse adecuadamente.
c) Cuando existan o puedan existir gases tóxicos en la atmósfera se deberá disponer de 

un plan de protección en el que se indiquen el equipo disponible y las medidas de 
prevención a adoptar.

4.º Protección contra los riesgos de incendios.

a) Dondequiera que se diseñen, construyan, equipen, se pongan en funcionamiento, se 
utilicen o se sometan a mantenimiento lugares de trabajo, deberán adoptarse medidas 
apropiadas para prevenir el inicio y la propagación de incendios a partir de los puntos 
identificados en el documento sobre seguridad y salud.

Deberán tomarse medidas con objeto de que cualquier conato de incendio sea 
controlado de manera rápida y eficaz.

b) Los lugares de trabajo deberán estar equipados con dispositivos adecuados para la 
lucha contra incendios y, en función de las necesidades, con detectores de incendio y 
sistemas de alarma.

c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso 
y manipulación, y, en caso necesario, estar protegidos contra los riesgos de deterioro.

d) En los propios lugares de trabajo deberán conservarse un plan de seguridad contra 
incendios en el que se indiquen las medidas que deberán tomarse, de conformidad con los 
artículos 3, 4, 5 y 6 del presente Real Decreto, para prevenir, detectar y combatir el inicio y la 
propagación de incendios.

e) Los dispositivos de lucha contra incendios deberán señalizarse conforme a lo 
establecido en la legislación vigente.

Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y deberá ser duradera.

5. Explosivos y artificios de voladura.

La conservación, el transporte y la utilización de explosivos y artificios de voladura serán 
efectuados por personas competentes debidamente autorizadas.

Estas operaciones serán organizadas y ejecutadas de forma que se evite cualquier 
riesgo para los trabajadores.

6. Vías de circulación.

1.º Deberá ser posible acceder sin peligro a los lugares de trabajo y evacuarlos de forma 
rápida y segura en caso de emergencia.

2.º Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y 
rampas de carga, deberán estar calculadas, dimensionadas y situadas de tal manera que la 
persona a pie o los vehículos puedan utilizarlas fácilmente, con la mayor seguridad y 
conforme al uso a que se les haya destinado y que los trabajadores empleados en las 
proximidades de estas vías de circulación no corran ningún riesgo.

3.º El cálculo de las dimensiones de las vías que se utilicen para la circulación de 
personas y/o mercancías dependerá del número potencial de usuarios y del tipo de 
actividad.

En caso de que se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberá 
prever una distancia de seguridad suficiente para las personas a pie.

4.º Las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán pasar a una distancia 
suficiente de las puertas, portones, pasos de personas a pie, pasillos y escaleras.

5.º El trazado de las vías de circulación y acceso deberá estar claramente señalizado 
para asegurar la protección de los trabajadores.

6.º Si tienen acceso a los lugares de trabajo vehículos o máquinas, se fijarán las normas 
de circulación necesarias.

7. Lugares de trabajo exteriores.

1.º Los puestos de trabajo, vías de circulación y otros emplazamientos e instalaciones 
situados al aire libre ocupados o utilizados por los trabajadores durante sus actividades se 
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deberán concebir de tal manera que la circulación de personas y de vehículos se pueda 
realizar de manera segura.

2.º Los lugares de trabajo al aire libre deberán poseer una iluminación artificial suficiente 
cuando no lo sea la luz del día y deberán estar acondicionados, en la medida de lo posible, 
de tal manera que los trabajadores:

a) Estén protegidos contra inclemencias del tiempo y, en caso necesario, contra la caída 
de objetos.

b) No estén expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores exteriores nocivos (por 
ejemplo, gases, vapores, polvo).

c) Puedan abandonar rápidamente su puesto de trabajo en caso de peligro o puedan 
recibir auxilio rápidamente.

d) Estén protegidos contra resbalones o caídas.

Cuando no sea posible este acondicionamiento de los puestos de trabajo se utilizarán 
equipos de protección individual.

8. Zonas de peligro.

1.º Las zonas de peligro deberán estar señalizadas de manera claramente visible.
2.º Si los lugares de trabajo albergan zonas de peligro debidas a la índole del trabajo, 

con riesgo de caídas del trabajador o de objetos, estos lugares deberán estar equipados y 
convenientemente señalizados con dispositivos que impidan, en la medida de lo posible, que 
los trabajadores no autorizados puedan penetrar en dichas zonas.

3.º Se deberán tomar las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén 
autorizados a penetrar en las zonas de peligro.

9. Vías y salidas de emergencia.

1.º En caso de peligro, todos los puestos de trabajo deberán poder ser evacuados 
rápidamente, en condiciones de máxima seguridad para los trabajadores.

2.º Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y conducir lo más 
directamente al exterior o a una zona de seguridad, a un punto de reunión o a una estación 
de evacuación seguros.

3.º El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia 
dependerán del uso, del equipo y de las dimensiones de los lugares de trabajo, así como del 
número máximo de personas que puedan estar presentes en ellos.

4.º Las puertas de emergencia deberán estar cerradas, pero deberán poder abrirse hacia 
el exterior y estar instaladas de forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso 
de emergencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente.

Estarán prohibidas las puertas de emergencia correderas o giratorias.
5.º Las puertas de emergencia no deberán cerrarse con llave.
Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las puertas que den 

acceso a ellas, no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de manera que puedan 
utilizarse sin trabas en cualquier momento.

6.º Para casos de avería de la iluminación, las vías y las salidas de emergencia que 
requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente 
intensidad.

7.º Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme a lo 
establecido en la legislación vigente.

10. Medios de evacuación y salvamento.

1.º Los trabajadores deberán recibir información de las medidas apropiadas a adoptar en 
caso de emergencia.

2.º Deberá disponerse de equipos de rescate listos para su utilización en lugares de fácil 
acceso y convenientemente situados, y deberán señalizarse conforme a lo dispuesto en la 
legislación vigente.

11. Prácticas de seguridad y evacuación.

En los lugares de trabajo habitualmente ocupados deberán realizarse prácticas de 
seguridad y de evacuación de las instalaciones, a intervalos regulares.
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Estas prácticas tendrán especialmente la finalidad de formar y comprobar la aptitud de 
los trabajadores encargados, en caso de peligro, de tareas precisas en las que sea 
necesario la utilización, manipulación o funcionamiento de los equipos de emergencia.

Cuando sea necesario, los demás trabajadores también deberán poder realizar prácticas 
de utilización, manipulación o puesta en funcionamiento de dichos equipos.

12. Equipos de primeros auxilios.

1.º Deberá disponerse de equipos de primeros auxilios adaptados a la actividad ejercida 
en todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran.

Estos equipos deberán estar señalizados de forma adecuada y ser de fácil acceso.
2.º Cuando la importancia de los lugares de trabajo, el tipo de actividad que en ellos se 

desarrolle y la frecuencia de los accidentes lo requieran, se deberá destinar uno o varios 
locales a los primeros auxilios.

En dichos locales se expondrán, de forma claramente visible, instrucciones sobre los 
primeros auxilios que deben dispensarse en casos de accidente.

3.º Los locales destinados a los primeros auxilios deberán estar equipados con las 
instalaciones y el material de primeros auxilios indispensables y ser de fácil acceso para las 
camillas.

Deberán señalizarse conforme a lo establecido en la legislación vigente.
4.º Deberá también poder disponerse de material de primeros auxilios en todos los 

lugares en que las condiciones de trabajo lo requieran.
5.º Deberá ofrecerse la formación necesaria sobre la utilización del equipo de primeros 

auxilios a un número suficiente de trabajadores.

13. Iluminación natural y artificial.

1.º Todos los lugares de trabajo deberán estar equipados en su totalidad con un 
alumbrado capaz de ofrecer la iluminación adecuada a las tareas que se realicen en ellos.

2.º Los lugares de trabajo deberán tener, en la medida de lo posible, luz natural 
suficiente y, habida cuenta de las condiciones climáticas, estar equipados con dispositivos 
que permitan una iluminación artificial adecuada para asegurar la seguridad y la salud de los 
trabajadores.

3.º Las instalaciones de iluminación de los locales de trabajo y de las vías de 
comunicación deberán estar colocadas de manera que el tipo de iluminación previsto no 
presente riesgo de accidente para los trabajadores.

4.º Los lugares de trabajo en los que los trabajadores estén expuestos a riesgos en caso 
de avería de la iluminación artificial deberán poseer una iluminación de seguridad de 
intensidad suficiente.

Cuando ello sea imposible, se dotará a los trabajadores de alumbrado individual.
5.º En la revisión establecida en la disposición final primera de este Real Decreto se 

determinarán los parámetros mínimos de iluminación suficiente.

14. Instalaciones sanitarias.

1.º Vestuarios y armarios para la ropa.

a) Deberá haber vestuarios adecuados a disposición de los trabajadores cuando éstos 
deban llevar ropa de trabajo especial y no se les pueda pedir, por razones de salud o de 
decoro, que se cambien en otra dependencia.

Los vestuarios deberán tener fácil acceso, una capacidad suficiente y estar equipados de 
asientos.

b) Dichos vestuarios deberán ser de dimensiones suficientes y poseer los medios que 
permitan a cada trabajador guardar bajo llave su ropa durante el tiempo de trabajo.

Si las circunstancias lo exigieran (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, 
suciedad o malos olores) los armarios para la ropa de trabajo deberán estar separados de 
los armarios para ropa de calle.

Deberán ponerse los medios necesarios para que cada trabajador pueda poner a secar 
su ropa de trabajo.

c) Deberán estar previstos vestuarios separados para hombres y mujeres o una 
utilización separada de los mismos.
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d) Cuando los vestuarios no sean necesarios, cada trabajador deberá disponer de un 
espacio para colocar su ropa.

2.º Duchas y lavabos.

a) Deberán ponerse a disposición de los trabajadores duchas suficientes y adecuadas 
cuando el tipo de actividad o la salubridad lo exijan.

Las salas de duchas para hombres y mujeres deberán estar separadas o deberá 
preverse su utilización por separado por hombres y mujeres.

b) Las salas de duchas deberán tener las dimensiones suficientes para permitir que cada 
trabajador se asee sin molestias y en condiciones adecuadas de higiene.

Las duchas deberán estar equipadas de agua caliente y fría así como de jabón.
c) Se deberán instalar lavabos suficientes y apropiados con agua caliente y fría en las 

proximidades de los puestos de trabajo y de los vestuarios.
Deberán estar previstos lavabos separados para hombres y mujeres o una utilización 

separada de los mismos cuando ello sea necesario por motivos de decoro.

3.º Retretes y lavabos.

Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, 
locales de reposo, vestuarios y salas de duchas o de lavabos, de locales especialmente 
equipados con un número suficiente de retretes y lavabos.

Deberán preverse retretes separados para hombres y mujeres o una utilización separada 
de los mismos.

En el caso de industrias extractivas subterráneas, podrán instalarse en superficie las 
instalaciones sanitarias previstas en el presente punto.

15. Depósitos de estériles y otras zonas de almacenamiento.

Los depósitos de estériles, las escombreras, los vertederos y otras zonas de 
almacenamiento, así como las balsas de decantación se deberán proyectar, construir, 
disponer y mantener de manera que quede asegurada su estabilidad y la seguridad y salud 
de los trabajadores.

16. Dependencias de superficie (disposiciones particulares adicionales).

1.º Estabilidad y solidez.

Los lugares de trabajo deberán proyectarse, construirse, instalarse, explotarse, vigilarse 
y mantenerse de modo que soporten las condiciones exteriores previsibles.

Deberán poseer la estructura y la solidez apropiadas a su tipo de utilización.

2.º Suelos, paredes, techos y tejados de los locales.

a) Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos 
inclinados peligrosos; deben ser fijos, estables y no resbaladizos.

Los lugares de trabajo en que estén instalados los puestos de trabajo deberán tener un 
aislamiento térmico suficiente, habida cuenta del tipo de trabajo y de la actividad física de los 
trabajadores.

b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales deberán ser de 
características tales que permitan su limpieza y remozado para obtener las condiciones de 
higiene adecuadas.

c) Los tabiques transparentes o translúcidos, principalmente los tabiques enteramente 
acristalados situados en los locales y las proximidades de los puestos de trabajo y de las 
vías de circulación deberán estar claramente señalizados y fabricados con materiales de 
seguridad, o bien estar separados de dichos puestos y de las vías de circulación de tal forma 
que los trabajadores no puedan entrar en contacto con dichos tabiques ni herirse en caso de 
rotura.

d) El acceso a tejados fabricados con materiales que no ofrezcan resistencia suficiente 
sólo podrá autorizarse si se suministran equipos adecuados para que el trabajo se realice de 
forma segura.

3.º Dimensiones y volumen de aire en los locales. Espacio para la libertad de 
movimientos en el puesto de trabajo.
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a) Los locales de trabajo deberán tener una superficie, una altura y un volumen de aire 
suficientes para permitir a los trabajadores realizar sus tareas sin riesgo para su seguridad, 
su salud o su bienestar.

b) Las dimensiones de la superficie libre del puesto de trabajo deberán ser tales que el 
trabajador disponga de la suficiente libertad de movimientos para desarrollar sus actividades 
y para que pueda ejecutar sus tareas con toda seguridad.

4.º Ventanas y claraboyas.

a) Las ventanas, claraboyas y dispositivos de ventilación provistos de mecanismos de 
apertura, ajuste y cierre deberán diseñarse de manera que funcionen con total seguridad.

Su emplazamiento deberá elegirse de manera que se evite que constituyan un riesgo 
para los trabajadores, cuando estos sistemas estén abiertos.

b) Las ventanas y claraboyas deberán poder limpiarse sin riesgo.

5.º Puertas y portones.

a) El emplazamiento, el número, los materiales de realización y las dimensiones de las 
puertas y portones se determinarán según el carácter y el uso de los locales o de los 
recintos.

b) Las puertas transparentes deberán ir provistas de una señalización a la altura de la 
vista.

c) Las puertas y portones de batientes oscilantes deberán ser transparentes o tener 
paneles transparentes.

d) Cuando las superficies transparentes o translúcidas de las puertas y portones no sean 
de material de seguridad y cuando haya peligro de que los trabajadores se puedan herir en 
caso de rotura de una puerta o portón, estas superficies deberán estar protegidas contra la 
rotura.

e) Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les 
impida salirse de los rieles y caer de forma fortuita.

f) Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistas de un sistema de 
seguridad que les impida volver a bajar de forma fortuita.

g) Las puertas situadas en los recorridos de las vías de emergencia deberán estar 
señalizadas de manera adecuada.

Se deberán poder abrir en cualquier momento desde el interior sin ayuda especial.
Cuando los lugares de trabajo estén ocupados, las puertas deberán poder abrirse.
h) En las proximidades inmediatas de los portones destinados básicamente a la 

circulación de vehículos deberán existir, salvo cuando el paso de las personas a pie resulte 
seguro, puertas para la circulación de las personas a pie que deberán estar señalizadas de 
manera claramente visible y permanentemente expeditas.

i) Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgos de accidente para los 
trabajadores.

Deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil 
acceso, y se deberán poder abrir también de forma manual, salvo si se abren 
automáticamente cuando se produce una avería en el suministro de energía.

6.º Ventilación de los lugares de trabajo cerrados.

a) En los lugares de trabajo cerrados deberán tomarse medidas para que los 
trabajadores dispongan de un volumen de aire sano suficiente, habida cuenta de los 
métodos de trabajo y las condiciones físicas a las que estén sometidos.

Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de 
funcionamiento.

Deberá haber un sistema de control que indique toda avería siempre que ello sea 
necesario para la salud de los trabajadores.

b) Si se utilizan instalaciones de acondicionamiento de aire o de ventilación mecánica, 
éstas deberán funcionar de modo que los trabajadores no se vean expuestos a corrientes de 
aire molestas.

Cualquier depósito y cualquier suciedad susceptible de contaminar el aire respirado y de 
originar por ello un riesgo inmediato de la salud de los trabajadores deberá eliminarse 
rápidamente.
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7.º Temperatura de los locales.

a) La temperatura de los locales de trabajo deberá ser adecuada al organismo humano 
durante el tiempo de trabajo, habida cuenta de los métodos de trabajo aplicados y de las 
condiciones físicas a las que estén sometidos los trabajadores.

b) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, 
de los servicios, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberá responder al 
uso específico de los mismos.

c) Las ventanas, las claraboyas y los tabiques acristalados deberán evitar una radiación 
solar excesiva en los lugares de trabajo, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y la naturaleza 
del lugar de trabajo.

8.º Locales de descanso.

a) Cuando la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular en razón del tipo de 
actividad o de los efectivos que sobrepasen un número determinado de personas, lo exijan, 
los trabajadores deberán disponer de un local de descanso de fácil acceso.

Esta disposición no se aplicará cuando el personal trabaje en despachos o en locales de 
trabajo similares que ofrezcan posibilidades de descanso equivalentes durante las pausas.

b) Los locales de descanso deberán tener unas dimensiones suficientes y estar 
equipados con un número de mesas y asientos con respaldo acordes con el número de 
trabajadores.

c) En los locales de descanso deberán adoptarse medidas adecuadas para la protección 
de los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco.

d) Cuando la jornada de trabajo se interrumpa regular y frecuentemente y no existan 
locales de descanso, se deberán poner otros locales a disposición del personal para que 
pueda permanecer en ellos durante la interrupción del trabajo, en los casos en que lo 
requiera la seguridad o la salud de los trabajadores.

Deberán adoptarse en ellos medidas adecuadas de protección de los no fumadores 
contra las molestias y riesgos originados por el humo del tabaco.

17. Mujeres embarazadas y madres lactantes.

Las mujeres embarazadas y las madres lactantes deberán tener posibilidad de 
descansar tumbadas en condiciones adecuadas.

18. Trabajadores minusválidos.

Los lugares de trabajo deberán estar acondicionados teniendo en cuenta, en su caso, a 
los trabajadores minusválidos.

Esta disposición se aplicará, en particular, a las puertas, vías de comunicación, 
escaleras, duchas, lavabos, retretes y puestos de trabajo utilizados u ocupados directamente 
por trabajadores minusválidos.

Parte B

Disposiciones mínimas especiales aplicables a las industrias extractivas a cielo abierto

1. Generalidades.

1.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3, el empresario que tenga 
la responsabilidad del lugar de trabajo cubierto por la presente parte B se asegurará de que 
el documento sobre seguridad y salud demuestre que se han tomado todas las medidas 
pertinentes para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores tanto en situaciones 
normales como en situaciones críticas.

2.º El documento sobre seguridad y salud deberán actualizarse periódicamente y estar 
disponible en el lugar de trabajo.

Los controles periódicos de la medidas en materia de seguridad y salud y el documento 
se seguridad y salud deberán actualizarse, al menos, una vez al año y presentarse a la 
autoridad minera con el Plan de Labores.

2. Explotación.
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1.º Las labores deberán planificarse teniendo en cuenta los elementos del documento 
sobre seguridad y salud, en lo relativo a los riesgos de desprendimientos o de 
deslizamientos de los terrenos.

Por lo tanto, se definirá, con carácter preventivo, la altura y la inclinación de los frentes 
de desmonte y de explotación atendiendo a la naturaleza y a la estabilidad de los terrenos, 
así como los métodos de explotación.

2.º Los bancos de trabajo y las pistas de circulación deberán presentar una estabilidad 
adecuada para la maquinaria y los vehículos utilizados en los mismos.

Deberán ser construidos y mantenidos de forma tal que la circulación de vehículos y de 
máquinas pueda efectuarse con toda seguridad.

3.º Antes de iniciar o reanudar los trabajos, se inspeccionarán los frentes de desmonte y 
de explotación situados sobre las áreas de trabajo y sobre las pistas de circulación con el fin 
de asegurar la ausencia de bloques o de rocas inestables.

En su caso, deberá efectuarse el saneo de los taludes.
4.º Los frentes o los apilamientos de material no deberán ser explotados de forma que se 

origine su inestabilidad.
5.º Se habilitarán medidas limitadoras de acceso a lugares peligrosos para todas las 

personas, incluso trabajadores de la empresa, ajenas al trabajo que allí se desarrolla.

Parte C

Disposiciones mínimas especiales aplicables a las industrias extractivas subterráneas

1. Observaciones preliminares.

1.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3, el empresario que tenga 
la responsabilidad del lugar de trabajo cubierto por la presente parte C se asegurará de que 
el documento sobre seguridad y salud demuestre que se han tomado todas las medidas 
pertinentes para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores tanto en situaciones 
normales como en situaciones críticas.

2.º El documento sobre seguridad y salud deberá actualizarse periódicamente siguiendo 
los criterios que se establecen en los artículos 4.2 y 6 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención y estar disponible en el lugar de trabajo a efectos de inspección y de derechos 
de participación establecidos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y su desarrollo 
reglamentario.

Las labores deberán desarrollarse de conformidad con el documento de seguridad y 
salud.

Los controles periódicos de las medidas en materia de seguridad y salud y el documento 
de seguridad y salud deberán actualizarse, al menos, una vez al año y presentarse a la 
autoridad minera con el Plan de Labores.

2. Planos de las labores de interior.

1.º Se realizarán planos de las labores de interior a una escala apropiada para su 
representación clara.

Además de las galerías y de las labores de explotación, deberán representarse los 
elementos conocidos que puedan tener influencia sobre la explotación y sobre su seguridad.

Los planos deberán ser fácilmente accesibles y conservados tanto tiempo como sea 
necesario para la seguridad.

2.º Los planos de las labores de interior deberán actualizarse periódicamente y estar 
disponibles en el lugar de trabajo.

3. Salidas.

Toda explotación subterránea deberá tener acceso a la superficie mediante al menos 
dos salidas diferentes, sólidamente establecidas, adecuadamente señalizadas y fácilmente 
accesibles para los trabajadores del interior.

Cuando la circulación por estas salidas requiera un esfuerzo importante de los 
trabajadores, deberán equiparse con medios mecánicos de transporte del personal.

4. Labores.
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Las labores en donde se efectúen trabajos serán realizadas, utilizadas, equipadas y 
mantenidas de tal manera que los trabajadores puedan trabajar y circular por ellas con el 
mínimo riesgo.

Las galerías deberán señalizarse para facilitar la orientación de los trabajadores.

5. Transporte.

1.º Las instalaciones de transporte se deberán realizar, poner en servicio y mantener de 
modo que se garantice la seguridad y la salud de los trabajadores que las conducen, las 
utilizan o se encuentran en su proximidad.

2.º El transporte de los trabajadores por medios mecánicos será objeto de un 
acondicionamiento adecuado y de instrucciones escritas particulares.

6. Sostenimiento y estabilidad de los terrenos.

Deberá colocarse un sostenimiento inmediatamente después de la excavación, salvo 
cuando la estabilidad de los terrenos no lo haga necesario para la seguridad de los 
trabajadores. Este sostenimiento se realizará según esquemas e instrucciones escritas.

Se inspeccionará periódicamente la estabilidad de los terrenos de las labores accesibles 
a los trabajadores, debiendo realizarse en consecuencia la conservación del sostenimiento.

Después de cada inspección el encargado de realizarla registrará en un documento la 
fecha y los resultados obtenidos que se comunicarán a los representantes de los 
trabajadores.

7. Ventilación.

1.º Todas las labores subterráneas de acceso autorizado deberán estar ventiladas de 
forma adecuada.

Deberá preverse una ventilación permanente para mantener con un margen suficiente de 
seguridad: una atmósfera sana; una atmósfera en la que estén controlados los riesgos de 
explosión y de polvos respirables; una atmósfera en la que las condiciones de trabajo sean 
las adecuadas durante el tiempo de trabajo, teniendo en cuenta los métodos aplicados y las 
condiciones a que están sometidos los trabajadores.

2.º Cuando la ventilación natural no permita satisfacer las condiciones establecidas en el 
apartado 7.1.º, la ventilación principal deberá estar asegurada mediante uno o varios 
ventiladores mecánicos.

Se deberán tomar medidas para asegurar la estabilidad y continuidad de la ventilación.
La depresión de los ventiladores principales deberá ser vigilada de forma permanente y 

deberá instalarse una alarma automática para señalar las paradas intempestivas.
3.º Deberá registrarse la medición periódica de los parámetros de la ventilación.
Deberá elaborarse un plano de la ventilación en el que se indiquen las características 

útiles de la misma, que deberá actualizarse periódicamente y estar disponible en el lugar de 
trabajo.

8. Minas grisuosas.

1.º Se considera como grisuosa toda mina o cantera subterránea en la que exista la 
posibilidad de desprendimiento de grisú en una cantidad tal que no pueda excluirse el riesgo 
de formación de una atmósfera explosiva.

2.º La ventilación principal deberá asegurarse por medio de uno o varios ventiladores 
mecánicos.

3.º La explotación deberá efectuarse teniendo en cuenta el desprendimiento de grisú.
Se adoptarán disposiciones para eliminar en la medida de lo posible los riesgos debidos 

al grisú.
4.º La ventilación secundaria deberá limitarse a las labores de preparación y a los 

trabajos de recuperación, así como a los locales que comuniquen directamente con la 
corriente de la ventilación principal.

Las labores de explotación sólo podrán ser ventiladas en ventilación secundaria si se 
toman medidas complementarias apropiadas de forma tal que se mantenga la seguridad y la 
salud de los trabajadores.

5.º Las mediciones de ventilación indicadas en el apartado 7.3.º deberán completarse 
mediante controles grisumétricos.
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Cuando lo exija el documento sobre seguridad y salud, el contenido en grisú se 
controlará de forma continua en los retornos de ventilación de las labores de arranque 
mecanizado y de explotación por sutiraje, así como en las zonas de los frentes de avance 
mecanizado en fondo de saco.

6.º En las minas con grisú sólo podrán utilizarse los explosivos y artificios de voladura 
previstos al efecto.

7.º La disposiciones del apartado 4.1.º b) de la parte A se sustituyen por las siguientes:

a) Queda prohibido fumar, ser portador de tabaco de fumar o de cualquier otro objeto 
destinado a procurarse fuego.

b) Los trabajos de soplete, de soldadura y otras actividades comparables sólo podrán 
ejecutarse de forma excepcional, adoptando medidas específicas que garanticen la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

9. Minas con polvos inflamables.

1.º Las minas de carbón serán consideradas como minas con polvos inflamables salvo 
cuando el documento sobre seguridad y salud demuestre que ninguna de las capas 
explotadas produce polvos capaces de propagar una explosión.

2.º En las minas con polvos inflamables se aplicarán mutatis mutandis las disposiciones 
de los apartados 8.6.º y 8.7.º de esta parte C.

3.º Se deberán tomar medidas para reducir lo depósitos de polvos inflamables y proceder 
a su eliminación y neutralización o fijación.

4.º La propagación de explosiones de polvos inflamables y/o de grisú capaces de 
desencadenar otras explosiones de polvos inflamables deberá limitarse por medio de un 
sistema de barreras de extinción.

El emplazamiento de las barreras de extinción se precisará en un documento que deberá 
actualizarse periódicamente y estar disponible en el lugar de trabajo.

10. Desprendimientos instantáneos de gas, golpes de terreno o avenidas de agua.

1.º En las zonas con riesgo de desprendimientos instantáneos de gas con o sin 
proyección de mineral o roca, golpes de terreno o avenidas de agua deberá proyectarse y 
desarrollarse un programa de explotación de forma tal que se asegure en toda la medida de 
lo posible un sistema de trabajo seguro, así como la protección de los trabajadores.

2.º Se tomarán medidas con el fin de reconocer las zonas de riesgo, proteger a los 
trabajadores que se encuentran en las labores que avanzan hacia ellas y controlar los 
riesgos.

11. Incendios, fuegos y autocombustiones.

1.º Deberán tomarse las disposiciones apropiadas para prevenir y, en su caso, detectar 
precozmente las autocombustiones.

2.º La introducción de materiales combustibles en las labores subterráneas deberá 
limitarse a la cantidad estrictamente necesaria.

3.º Cuando sea necesario utilizar fluidos hidráulicos (fluidos para la transmisión de 
energía mecánica hidrostática y/o hidrocinética), deberán utilizarse, en la medida de lo 
posible, fluidos difícilmente inflamables, para evitar el riesgo de incendio y su propagación.

Estos fluidos hidráulicos deberán ser conformes a las especificaciones y condiciones de 
ensayo relativas a la resistencia al fuego, así como a criterios de higiene.

Cuando se utilicen fluidos hidráulicos que no se ajusten a las especificaciones, 
condiciones y criterios a que se refiere el párrafo segundo, deberán adoptarse las medidas 
preventivas suplementarias para evitar un mayor riesgo de incendio y su propagación.

12. Medidas de precaución relativas a la evacuación de los trabajadores.

Con objeto de poder retirarse en condiciones seguras, los trabajadores deberán 
disponer, en función del riesgo, de un aparato de autosalvamento de protección respiratoria, 
que deberán mantener constantemente a su alcance.

Deberán ser instruidos acerca de su modo de empleo.
Este aparato permanecerá depositado en la mina y se controlará regularmente su buen 

estado.
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13. Alumbrado.

Las disposiciones del apartado 13 de la parte A se sustituyen por las siguientes:

a) Los trabajadores dispondrán de una lámpara individual adaptada al uso.
b) Los puestos de trabajo deberán estar equipados, en la medida de lo posible, de 

dispositivos que permitan un alumbrado artificial adecuado con el fin de proteger la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

c) Las instalaciones de alumbrado deberán colocarse de tal forma que el tipo de 
iluminación previsto no presente riesgos de accidente para los trabajadores.

14. Control de presencia en el interior de la mina.

Deberá disponerse de un sistema organizativo para conocer en todo momento las 
personas que se encuentran en el interior de la mina.

15. Organización de salvamento.

Con el fin de realizar rápida y eficazmente una acción apropiada en caso de un siniestro 
importante, deberá preverse una organización de salvamento apropiada.

Para poder intervenir en todo lugar de explotación o exploración de labores 
subterráneas, esta organización de salvamento deberá disponer del número suficiente de 
brigadistas entrenados y del material de intervención adecuado.
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§ 13

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

construcción

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 256, de 25 de octubre de 1997
Última modificación: 23 de marzo de 2010

Referencia: BOE-A-1997-22614

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, es la norma 
legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, 
coordinada y eficaz.

De acuerdo con el artículo 6 de dicha Ley, serán las normas reglamentarias las que 
fijarán y concretarán los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, a través de 
normas mínimas que garanticen la adecuada protección de los trabajadores. Entre éstas se 
encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la salud y la seguridad en las obras 
de construcción.

Del mismo modo, en el ámbito de la Unión Europea se han ido fijando, mediante las 
correspondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las acciones en materia de 
seguridad y salud en determinados lugares de trabajo, así como criterios específicos 
referidos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. Concretamente, 
la Directiva 92/57/CEE, de 24 de junio, establece las disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud que deben aplicarse en las obras de construcción temporales o móviles. Mediante 
el presente Real Decreto se procede a la transposición al Derecho español de la citada 
Directiva.

Igualmente, España ha ratificado diversos Convenios de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) que guardan relación con esta materia y que forman parte de nuestro 
ordenamiento jurídico interno. En concreto, con carácter general, el Convenio número 155 de 
la OIT, relativo a la seguridad y salud de los trabajadores, de 22 de junio de 1981, ratificado 
por nuestro país el 26 de julio de 1985, y, en particular, el Convenio número 62 de la OIT, de 
23 de junio de 1937, relativo a las prescripciones de seguridad en la industria de la 
edificación, ratificado por España el 12 de junio de 1958.

El texto del Real Decreto pretende, como es habitual en cualquier transposición de una 
Directiva comunitaria, la consecución de los objetivos pretendidos con su aprobación, a la 
vez que su integración correcta con las instituciones y normas propias del Derecho español. 
Así, el presente Real Decreto presenta algunas particularidades en relación con otras 
normas reglamentarias aprobadas recientemente en materia de prevención de riesgos 
laborales.
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En primer lugar, el Real Decreto tiene presente que en las obras de construcción 
intervienen sujetos no habituales en otros ámbitos que han sido regulados con anterioridad. 
Así, la norma se ocupa de las obligaciones del promotor, del proyectista, del contratista y del 
subcontratista (sujetos estos dos últimos que son los empresarios en las obras de 
construcción) y de los trabajadores autónomos, muy habituales en las obras. Además, y 
como consecuencia de lo dispuesto en la Directiva que se transpone, se introducen las 
figuras del coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto 
de obra y del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

En segundo lugar, el Real Decreto tiene en cuenta aquellos aspectos que se han 
revelado de utilidad para la seguridad en las obras y que están presentes en el Real Decreto 
555/1986, de 21 de febrero, por el que estableció la obligatoriedad de inclusión de un estudio 
de seguridad e higiene en los proyectos de edifica ción y obras públicas, modificado por el 
Real Decre to 84/1990, de 19 de enero, norma aquélla que en cierta manera inspiró el 
contenido de la Directiva 92/57/CEE. A diferencia de la normativa anterior, el presente Real 
Decreto incluye en su ámbito de aplicación a cualquier obra, pública o privada, en la que se 
realicen trabajos de construcción o ingeniería civil.

Por último, el Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en un sector de actividad tan 
peculiar como es el relativo a las obras de construcción.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta conjunta de los Ministros de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de Fomento, de Medio Ambiente, y de Industria y Energía, consultadas las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, oída la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de octubre de 1997,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud aplicables a las obras de construcción.

2. Este Real Decreto no será de aplicación a las industrias extractivas a cielo abierto o 
subterráneas o por sondeos, que se regularán por su normativa específica.

3. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el apartado 1, sin perjuicio de las disposiciones específicas previstas en el 
presente Real Decreto.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por:

a) Obra de construcción u obra: cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen 
trabajos de construcción o ingeniería civil cuya relación no exhaustiva figura en el anexo I.

b) Trabajos con riesgos especiales: trabajos cuya realización exponga a los trabajadores 
a riesgos de especial gravedad para su seguridad y salud, comprendidos los indicados en la 
relación no exhaustiva que figura en el anexo II.

c) Promotor: cualquier persona física o jurídica por cuenta de la cual se realice una obra.
d) Proyectista: el autor o autores, por encargo del promotor, de la totalidad o parte del 

proyecto de obra.
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e) Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto 
de obra: el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del 
proyecto de obra, la aplicación de los principios que se mencionan en el artículo 8.

f) Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra: el 
técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para 
llevar a cabo las tareas que se mencionan en el artículo 9.

g) Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, 
encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra.

h) Contratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, 
con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o 
parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato.

i) Subcontratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
contratista, empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o 
instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución.

j) Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que 
realiza de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de 
trabajo, y que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el 
compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra.

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena 
tendrá la consideración de contratista o subcontratista a efectos del presente Real Decreto.

2. El contratista y el subcontratista a los que se refiere el presente Real Decreto tendrán 
la consideración de empresario a los efectos previstos en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales.

3. Cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización 
de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista 
respecto de aquéllos a efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la actividad contratada 
se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar un cabeza de 
familia respecto de su vivienda.

CAPÍTULO II

Disposiciones específicas de seguridad y salud durante las fases de proyecto y 
ejecución de las obras

Artículo 3.  Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud.

1. En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, cuando 
en la elaboración del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, el promotor designará 
un coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de 
obra.

2. Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor, antes del inicio de 
los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, designará un coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

3. La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la misma 
persona.

4. La designación de los coordinadores no eximirá al promotor de sus responsabilidades.

Artículo 4.  Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio básico de 
seguridad y salud en las obras.

1. El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un 
estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los 
supuestos siguientes:

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 
superior a 75 millones de pesetas.
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b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días 
de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.

2. En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos previstos en el 
apartado anterior, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 
elabore un estudio básico de seguridad y salud.

Artículo 5.  Estudio de seguridad y salud.

El estudio de seguridad y salud a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 será 
elaborado por el técnico competente designado por el promotor. Cuando deba existir un 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra, le 
corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho 
estudio.

2. El estudio contendrá, como mínimo, los siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que 
hayan de utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales 
que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello; 
relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo señalado 
anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 
medidas alternativas.

Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá 
estar dotado el centro de trabajo de la obra, en función del número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos.

En la elaboración de la memoria habrán de tenerse en cuenta las condiciones del 
entorno en que se realice la obra, así como la tipología y características de los materiales y 
elementos que hayan de utilizarse, determinación del proceso constructivo y orden de 
ejecución de los trabajos.

b) Pliego de condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las normas legales 
y reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra de que se 
trate, así como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las 
características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, 
sistemas y equipos preventivos.

c) Planos en los que se desarrollarán los gráficos y esquemas necesarios para la mejor 
definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con expresión 
de las especificaciones técnicas necesarias.

d) Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el 
trabajo que hayan sido definidos o proyectados.

e) Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y 
ejecución del estudio de seguridad y salud.

3. Dicho estudio deberá formar parte del proyecto de ejecución de obra o, en su caso, 
del proyecto de obra, ser coherente con el contenido del mismo y recoger las medidas 
preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la obra.

4. El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud deberá 
cuantificar el conjunto de gastos previstos, tanto por lo que se refiere a la suma total como a 
la valoración unitaria de elementos, con referencia al cuadro de precios sobre el que se 
calcula. Sólo podrán figurar partidas alzadas en los casos de elementos u operaciones de 
difícil previsión.

Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del estudio de 
seguridad y salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el 
contratista en el plan de seguridad y salud a que se refiere el artículo 7, previa justificación 
técnica debidamente motivada, siempre que ello no suponga disminución del importe total, ni 
de los niveles de protección contenidos en el estudio. A estos efectos, el presupuesto del 
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estudio de seguridad y salud deberá ir incorporado al presupuesto general de la obra como 
un capítulo más del mismo.

No se incluirán en el presupuesto del estudio de seguridad y salud los costes exigidos 
por la correcta ejecución profesional de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias 
en vigor y los criterios técnicos generalmente admitidos, emanados de organismos 
especializados.

5. El estudio de seguridad y salud a que se refieren los apartados anteriores deberá 
tener en cuenta, en su caso, cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra, 
debiendo estar localizadas e identificadas las zonas en las que se presten trabajos incluidos 
en uno o varios de los apartados del anexo II, así como sus correspondientes medidas 
específicas.

6. En todo caso, en el estudio de seguridad y salud se contemplarán también las 
previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.

Artículo 6.  Estudio básico de seguridad y salud.

1. El estudio básico de seguridad y salud a que se refiere el apartado 2 del artículo 4 
será elaborado por el técnico competente designado por el promotor. Cuando deba existir un 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra, le 
corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho 
estudio.

2. El estudio básico deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la 
obra. A tal efecto, deberá contemplar la identificación de los riesgos laborales que puedan 
ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos 
laborales que no puedan eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y 
valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. En su caso, 
tendrá en cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma, y 
contendrá medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los 
apartados del anexo II.

3. En el estudio básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones 
útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 
previsibles trabajos posteriores.

Artículo 7.  Plan de seguridad y salud en el trabajo.

1. En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada 
contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio 
básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, 
en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista 
proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de 
los niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico.

En el caso de planes de seguridad y salud elaborados en aplicación del estudio de 
seguridad y salud las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la 
valoración económica de las mismas, que no podrá implicar disminución del importe total, de 
acuerdo con el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 5.

2. El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra.

En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el correspondiente 
informe del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, 
se elevará para su aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra.

Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones que se le 
atribuyen en los párrafos anteriores serán asumidas por la dirección facultativa.

3. En relación con los puestos de trabajo en la obra, el plan de seguridad y salud en el 
trabajo a que se refiere este artículo constituye el instrumento básico de ordenación de las 
actividades de identificación y, en su caso, evaluación de los riesgos y planificación de la 
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actividad preventiva a las que se refiere el capítulo II del Real Decreto por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención.

4. El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del 
proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias 
o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación 
expresa en los términos del apartado 2. Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así 
como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 
empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán 
presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen 
oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición 
permanente de los mismos.

5. Asimismo, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de 
la dirección facultativa.

Artículo 8.  Principios generales aplicables al proyecto de obra.

1. De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios 
generales de prevención en materia de seguridad y de salud previstos en su ar tículo 15 
deberán ser tomados en consideración por el proyectista en las fases de concepción, estudio 
y elaboración del proyecto de obra y en particular:

a) Al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin de 
planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que se desarrollarán simultánea o 
sucesivamente.

b) Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases 
del trabajo.

2. Asimismo, se tendrán en cuenta, cada vez que sea necesario, cualquier estudio de 
seguridad y salud o estudio básico, así como las previsiones e informaciones útiles a que se 
refieren el apartado 6 del artículo 5 y el apartado 3 del artículo 6, durante las fases de 
concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra.

3. El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto 
de obra coordinará la aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores.

Artículo 9.  Obligaciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra.

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá 
desarrollar las siguientes funciones:

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad:

1.º Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.

2.º Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases 
de trabajo.

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las 
tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto.

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del 
apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 
necesaria la designación de coordinador.

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 
de trabajo.
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f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 
designación de coordinador.

Artículo 10.  Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra.

De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios de la 
acción preventiva que se recogen en su artículo 15 se aplicarán durante la ejecución de la 
obra y, en particular, en las siguientes tareas o actividades:

a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza.
b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 

sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 
circulación.

c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares.
d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir 
los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas.

f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados.
g) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros.
h) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo 

que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo.
i) La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos.
j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad 

que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra.

Artículo 11.  Obligaciones de los contratistas y subcontratistas.

1. Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a:

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto.

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al 
que se refiere el artículo 7.

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 
cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales 
previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir 
las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la 
ejecución de la obra.

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud 
en la obra.

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa.

2. Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de 
las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las 
obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 
autónomos por ellos contratados.

Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los 
términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

3. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor 
no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.
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Artículo 12.  Obligaciones de los trabajadores autónomos.

1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a:

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto.

b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV 
del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra.

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 
establecido.

e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa.

2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y 
salud.

Artículo 13.  Libro de incidencias.

1. En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de 
seguridad y salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al 
efecto.

2. El libro de incidencias será facilitado por:

a) El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de 
seguridad y salud.

b) La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras 
de las Administraciones públicas.

3. El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder 
del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando 
no fuera necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa. A 
dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los 
representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia 
de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes 
podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con los fines que al libro se le 
reconocen en el apartado 1.

4. Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación 
de coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los 
representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la anotación se refiera a 
cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en 
dicho libro por las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere el 
artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación 
efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el 
contrario, se trata de una nueva observación.
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Artículo 14.  Paralización de los trabajos.

1. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cuando el coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la dirección 
facultativa observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al 
contratista de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias, 
cuando éste exista de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 13, y quedando 
facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de 
los trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la 
obra.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la persona que hubiera ordenado la 
paralización deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas 
afectados por la paralización, así como a los representantes de los trabajadores de éstos.

3. Asimismo, lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la normativa sobre 
contratos de las Administraciones públicas relativa al cumplimiento de plazos y suspensión 
de obras.

CAPÍTULO III

Derechos de los trabajadores

Artículo 15.  Información a los trabajadores.

1. De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los 
contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a 
su seguridad y su salud en la obra.

2. La información deberá ser comprensible para los trabajadores afectados.

Artículo 16.  Consulta y participación de los trabaja dores.

1. La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, sobre las cuestiones a las que se refiere el presente Real Decreto.

2. Cuando sea necesario, teniendo en cuenta el nivel de riesgo y la importancia de la 
obra, la consulta y participación de los trabajadores o sus representantes en las empresas 
que ejerzan sus actividades en el lugar de trabajo deberá desarrollarse con la adecuada 
coordinación de conformidad con el apartado 3 del ar tículo 39 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

3. Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, en los 
términos previstos en el apartado 4 del artículo 7, a efectos de su conocimiento y 
seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el 
centro de trabajo.

CAPÍTULO IV

Otras disposiciones

Artículo 17.  Visado de proyectos.

1. La inclusión en el proyecto de ejecución de obra del estudio de seguridad y salud o, en 
su caso, del estudio básico será requisito necesario para el visado de aquél por el Colegio 
profesional correspondiente, expedición de la licencia municipal y demás autorizaciones y 
trámites por parte de las distintas Administraciones públicas.

2. En la tramitación para la aprobación de los proyectos de obras de las 
Administraciones públicas se hará declaración expresa por la Oficina de Supervisión de 
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Proyectos u órgano equivalente sobre la inclusión del correspondiente estudio de seguridad 
y salud o, en su caso, del estudio básico.

Artículo 18.  Aviso previo.

(Derogado)

Artículo 19.  Información a la autoridad laboral.

1. La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente 
deberá ser previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los 
empresarios que tengan la consideración de contratistas de acuerdo con lo dispuesto en 
este real decreto.

La comunicación de apertura incluirá el plan de seguridad y salud al que se refiere el 
artículo 7 del presente real decreto.

2. El plan de seguridad y salud estará a disposición permanente de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social y de los técnicos de los órganos especializados en materia de 
seguridad y salud en las Administraciones públicas competentes.

Disposición adicional única.  Presencia de recursos preventivos en obras de construcción.

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de cada contratista 
prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales se aplicará a las obras de construcción reguladas en este 
real decreto, con las siguientes especialidades:

a) El plan de seguridad y salud determinará la forma de llevar a cabo la presencia de los 
recursos preventivos.

b) Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las 
actividades preventivas, las personas a las que se asigne la presencia deberán dar las 
instrucciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades 
preventivas y poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste 
adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas, si éstas no 
hubieran sido aún subsanadas.

c) Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de 
adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asigne esta función 
deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario, que procederá de 
manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a 
la modificación del plan de seguridad y salud en los términos previstos en el artículo 7.4 de 
este real decreto.

Disposición transitoria única.  Régimen aplicable a las obras con proyecto visado.

Las obras de construcción cuyo proyecto hubiera sido visado por el Colegio profesional 
correspondiente o aprobado por las Administraciones públicas antes de la entrada en vigor 
del presente Real Decreto seguirán rigiéndose por lo dispuesto en el Real Decreto 555/1986, 
de 21 de febrero, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un estudio de 
seguridad e higiene en el trabajo en los proyectos de edificación y obras públicas. No 
obstante, desde la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto en la fase de 
ejecución de tales obras será de aplicación lo establecido en los ar tículos 10, 11 y 12 y en el 
anexo IV de este Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto y, expresamente, el Real Decreto 555/1986, de 21 de 
febrero, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un estudio de seguridad e 
higiene en el trabajo en los proyectos de edificación y obras públicas, modificado por el Real 
Decreto 84/1990, de 19 de enero.
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Disposición final primera.  Guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servi cios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada 
una Guía técnica, de carácter no vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos 
relativos a las obras de construcción.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable de los de 
Fomento, de Medio Ambiente y de Industria y Energía, y previo informe de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto, así como para las adaptaciones de 
carácter estrictamente técnico de sus anexos en función del progreso técnico y de la 
evolución de normativas o especificaciones internacionales o de los conocimientos en 
materia de obras de construcción.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Relación no exhaustiva de las obras de construcción o de ingeniería civil
a) Excavación.
b) Movimiento de tierras.
c) Construcción.
d) Montaje y desmontaje de elementos prefabricados.
e) Acondicionamiento o instalaciones.
f) Transformación.
g) Rehabilitación.
h) Reparación.
i) Desmantelamiento.
j) Derribo.
k) Mantenimiento.
l) Conservación-Trabajos de pintura y de limpieza.
m) Saneamiento.

ANEXO II

Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales para la 
seguridad y la salud de los trabajadores

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de 
altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos 
aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo 
de especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores 
sea legalmente exigible.

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica 
obliga a la delimitación de zonas controladas o vigiladas.

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión.
5. Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión.
6. Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de 

tierra subterráneos.
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7. Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático.
8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.
9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.
10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.

ANEXO III

Contenido del aviso previo
1. Fecha:
2. Dirección exacta de la obra:
3. Promotor [(nombre(s) y dirección(es)]:
4. Tipo de obra:
5. Proyectista [(nombre(s) y dirección(es)]:
6. Coordinador(es) en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto 

de la obra [(nombre(s) y dirección(es)]:
7. Coordinador(es) en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra 

[(nombre(s) y dirección(es)]:
8. Fecha prevista para el comienzo de la obra:
9. Duración prevista de los trabajos en la obra:
10. Número máximo estimado de trabajadores en la obra:
11. Número previsto de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos en la 

obra:
12. Datos de identificación de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos, ya 

seleccionados:

ANEXO IV

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud que deberán aplicarse en las 
obras

PARTE A
Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras
Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se 

aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las 
circunstancias o cualquier riesgo.

1. Ámbito de aplicación de la parte A: La presente parte del anexo será de aplicación a la 
totalidad de la obra, incluidos los puestos de trabajo en las obras en el interior y en el exterior 
de los locales.

2. Estabilidad y solidez:

a) Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales y 
equipos y, en general, de cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera 
afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores.

b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una 
resistencia suficiente sólo se autorizará en caso de que se proporcionen equipos o medios 
apropiados para que el trabajo se realice de manera segura.

3. Instalaciones de suministro y reparto de energía:

a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo 
dispuesto en su normativa específica.

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dicha 
instalación deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de 
este apartado.

b) Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no 
entrañen peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente 
protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto.
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c) El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección 
deberán tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de 
los factores externos y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la 
instalación.

4. Vías y salidas de emergencia:

a) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo 
más directamente posible en una zona de seguridad.

b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse 
rápidamente y en condiciones de máxima seguridad para los trabajadores.

c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia 
dependerán del uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así 
como del número máximo de personas que puedan estar presente en ellos.

d) Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares 
adecuados y tener la resistencia suficiente.

e) Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las puertas que 
den acceso a ellas, no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan 
utilizarse sin trabas en cualquier momento.

f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que 
requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente 
intensidad.

5. Detección y lucha contra incendios:

a) Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de los locales, 
los equipos presentes, las características físicas y químicas de las sustancias o materiales 
que se hallen presentes así como el número máximo de personas que puedan hallarse en 
ellos, se deberá prever un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra 
incendios y, si fuere necesario, de detectores de incendios y de sistemas de alarma.

b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán 
verificarse y mantenerse con regularidad. Deberán realizarse, a intervalos regulares, pruebas 
y ejercicios adecuados.

c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso 
y manipulación.

Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la 
resistencia suficiente.

6. Ventilación:

a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los 
trabajadores, éstos deberán disponer de aire limpio en cantidad suficiente.

b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen 
estado de funcionamiento y los trabajadores no deberán estar expuestos a corrientes de aire 
que perjudiquen su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, 
deberá haber un sistema de control que indique cualquier avería.

7. Exposición a riesgos particulares:

a) Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores 
externos nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo).

b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera 
pudiera contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxígeno en cantidad suficiente o 
ser inflamable, la atmósfera confinada deberá ser controlada y se deberán adoptar medidas 
adecuadas para prevenir cualquier peligro.

c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto 
riesgo. Deberá, al menos, quedar bajo vigilancia permanente desde el exterior y deberán 
tomarse todas las debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e 
inmediato.
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8. Temperatura: La temperatura debe ser la adecuada para el organismo humano 
durante el tiempo de trabajo, cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los 
métodos de trabajo que se apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores.

9. Iluminación:

a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán 
disponer, en la medida de lo posible, de suficiente luz natural y tener una iluminación artificial 
adecuada y suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, 
se utilizarán puntos de iluminación portátiles con protección antichoques. El color utilizado 
para la iluminación artificial no podrá alterar o influir en la percepción de las señales o 
paneles de señalización.

b) Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y de las vías 
de circulación deberán estar colocadas de tal manera que el tipo de iluminación previsto no 
suponga riesgo de accidente para los trabajadores.

c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores 
estén particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial 
deberán poseer una iluminación de seguridad de intensidad suficiente.

10. Puertas y portones:

a) Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les 
impida salirse de los raíles y caerse.

b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistos de un sistema 
de seguridad que les impida volver a bajarse.

c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia deberán 
estar señalizados de manera adecuada.

d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación 
de vehículos deberán existir puertas para la circulación de los peatones, salvo en caso de 
que el paso sea seguro para éstos. Dichas puertas deberán estar señalizadas de manera 
claramente visible y permanecer expeditas en todo momento.

e) Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo de accidente para los 
trabajadores. Deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables 
y de fácil acceso y también deberán poder abrirse manualmente excepto si en caso de 
producirse una avería en el sistema de energía se abren automáticamente.

11. Vías de circulación y zonas peligrosas:

a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y 
rampas de carga deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su 
uso de manera que se puedan utilizar fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al 
que se les haya destinado y de forma que los trabajadores empleados en las proximidades 
de estas vías de circulación no corran riesgo alguno.

b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, 
incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de 
acuerdo con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad.

Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberá prever una 
distancia de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás 
personas que puedan estar presentes en el recinto.

Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su control y 
mantenimiento.

c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán estar situadas a una 
distancia suficiente de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras.

d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán estar equipadas 
con dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se 
deberán tomar todas las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén 
autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas deberán estar señalizadas de 
modo claramente visible.

12. Muelles y rampas de carga:
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a) Los muelles y rampas de carga deberán ser adecuados a las dimensiones de las 
cargas transportadas.

b) Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de carga 
deberán ofrecer la seguridad de que los trabajadores no puedan caerse.

13. Espacio de trabajo: Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal 
manera que los trabajadores dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus 
actividades, teniendo en cuenta la presencia de todo el equipo y material necesario.

14. Primeros auxilios:

a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 
prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, 
deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, 
de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina.

b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberá contarse con 
uno o varios locales para primeros auxilios.

c) Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las instalaciones y el 
material de primeros auxilios indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán 
estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el 
trabajo.

d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá 
disponer también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil 
acceso.

Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono 
del servicio local de urgencia.

15. Servicios higiénicos:

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su 
disposición vestuarios adecuados.

Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer 
de asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, 
su ropa de trabajo.

Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, 
suciedad), la ropa de trabajo deberá poder guardarse separada de la ropa de calle y de los 
efectos personales.

Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este 
apartado, cada trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus 
objetos personales bajo llave.

b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a 
disposición de los trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente.

Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador 
se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas deberán 
disponer de agua corriente, caliente y fría.

Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, 
deberá haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuere 
necesario, cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios.

Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre 
unos y otros deberá ser fácil.

c) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de 
los locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales 
equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos.

d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y 
mujeres, o deberá preverse una utilización por separado de los mismos.

16. Locales de descanso o de alojamiento:

a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al 
tipo de actividad o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los 
trabajadores deberán poder disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de 
alojamiento de fácil acceso.
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b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones suficientes 
y estar amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el 
número de trabajadores.

c) Cuando no existan este tipo de locales se deberá poner a disposición del personal otro 
tipo de instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo.

d) Cuando existan locales de alojamiento fijos, deberán disponer de servicios higiénicos 
en número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento.

Dichos locales deberán estar equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo 
acordes al número de trabajadores, y se deberá tener en cuenta, en su caso, para su 
asignación, la presencia de trabajadores de ambos sexos.

e) En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas adecuadas de 
protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco.

17. Mujeres embarazadas y madres lactantes: Las mujeres embarazadas y las madres 
lactantes deberán tener la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas.

18. Trabajadores minusválidos: Los lugares de trabajo deberán estar acondicionados 
teniendo en cuenta, en su caso, a los trabajadores minusválidos.

Esta disposición se aplicará, en particular, a las puertas, vías de circulación, escaleras, 
duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados directamente por 
trabajadores minusválidos.

19. Disposiciones varias:

a) Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera 
que sean claramente visibles e identificables.

b) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra 
bebida apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como 
cerca de los puestos de trabajo.

c) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, 
para preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud.

PARTE B
Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el 

interior de los locales
Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se 

aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las 
circunstancias o cualquier riesgo.

1. Estabilidad y solidez: Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad 
apropiadas a su tipo de utilización.

2. Puertas de emergencia:

a) Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar 
cerradas, de tal forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia 
pueda abrirlas fácil e inmediatamente.

b) Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puertas 
giratorias.

3. Ventilación:

a) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación 
mecánica, éstas deberán funcionar de tal manera que los trabajadores no estén expuestos a 
corrientes de aire molestas.

b) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que 
pudiera entrañar un riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación del 
aire que respiran.

4. Temperatura:

a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, 
de los servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberá 
corresponder al uso específico de dichos locales.
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b) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados deberán 
permitir evitar una insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso del local.

5. Suelos, paredes y techos de los locales:

a) Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos 
inclinados peligrosos, y ser fijos, estables y no resbaladizos.

b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se deberán 
poder limpiar y enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas.

c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados 
situados en los locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, 
deberán estar claramente señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar 
separados de dichos puestos y vías, para evitar que los trabajadores puedan golpearse con 
los mismos o lesionarse en caso de rotura de dichos tabiques.

6. Ventanas y vanos de iluminación cenital:

a) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación deberán poder 
abrirse, cerrarse, ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. Cuando estén 
abiertos, no deberán quedar en posiciones que constituyan un peligro para los trabajadores.

b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán proyectarse integrando los 
sistemas de limpieza o deberán llevar dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo para los 
trabajadores que efectúen este trabajo ni para los demás trabajadores que se hallen 
presentes.

7. Puertas y portones:

a) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas 
y portones se determinarán según el carácter y el uso de los locales.

b) Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista.
c) Las puertas y los portones que se cierren solos deberán ser transparentes o tener 

paneles transparentes.
d) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de 

materiales seguros deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un 
peligro para los trabajadores.

8. Vías de circulación: Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las 
vías de circulación deberá estar claramente marcado en la medida en que lo exijan la 
utilización y las instalaciones de los locales.

9. Escaleras mecánicas y cintas rodantes: Las escaleras mecánicas y las cintas rodantes 
deberán funcionar de manera segura y disponer de todos los dispositivos de seguridad 
necesarios. En particular deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente 
identificables y de fácil acceso.

10. Dimensiones y volumen de aire de los locales: Los locales deberán tener una 
superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven a cabo su trabajo sin riesgos 
para su seguridad, su salud o su bienestar.

PARTE C
Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo en las obras en el 

exterior de los locales
Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se 

aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las 
circunstancias o cualquier riesgo.

1. Estabilidad y solidez:

a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del 
suelo deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta:

1.º El número de trabajadores que los ocupen.
2.º Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su 

distribución.
3.º Los factores externos que pudieran afectarles.
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En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no 
poseyeran estabilidad propia, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de 
fijación apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o 
involuntario del conjunto o de parte de dichos puestos de trabajo.

b) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente 
después de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo.

2. Caídas de objetos:

a) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; 
para ello se utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección 
colectiva.

b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las 
zonas peligrosas.

c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o 
almacenarse de forma que se evite su desplome, caída o vuelco.

3. Caídas de altura:

a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 
existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída 
de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de 
protección colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una 
altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y 
una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores.

b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos 
concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como 
barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera 
posible, deberá disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de 
seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente.

c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios 
de protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y 
cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, 
período de no utilización o cualquier otra circunstancia.

4. Factores atmosféricos: Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias 
atmosféricas que puedan comprometer su seguridad y su salud.

5. Andamios y escaleras.

a) Los andamios, así como sus plataformas, pasarelas y escaleras, deberán ajustarse a 
lo establecido en su normativa específica.

b) Las escaleras de mano de los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo establecido en 
su normativa específica.

6. Aparatos elevadores:

a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras, deberán 
ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica.

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los aparatos 
elevadores y los accesorios de izado deberán satisfacer las condiciones que se señalan en 
los siguientes puntos de este apartado.

b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos 
constitutivos, sus elementos de fijación, anclajes y soportes, deberán:

1.º Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso al 
que estén destinados.

2.º Instalarse y utilizarse correctamente.
3.º Mantenerse en buen estado de funcionamiento.
4.º Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación 

adecuada.

c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar, de manera 
visible, la indicación del valor de su carga máxima.
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d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse para fines 
distintos de aquéllos a los que estén destinados.

7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales:

a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales 
deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica.

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los 
vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán 
satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado.

b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para 
manipulación de materiales deberán:

1.º Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, 
los principios de la ergonomía.

2.º Mantenerse en buen estado de funcionamiento.
3.º Utilizarse correctamente.

c) Los conductores y personal encargado de vehícu los y maquinarias para movimientos 
de tierras y manipulación de materiales deberán recibir una formación especial.

d) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o 
en el agua vehículos o maquinarias para movimiento de tierras y manipulación de materiales.

e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación 
de materiales deberán estar equipadas con estructuras concebidas para proteger al 
conductor contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de 
objetos.

8. Instalaciones, máquinas y equipos:

a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo 
dispuesto en su normativa específica.

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, las 
instalaciones, máquinas y equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los 
siguientes puntos de este apartado.

b) Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin 
motor, deberán:

1.º Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, 
los principios de la ergonomía.

2.º Mantenerse en buen estado de funcionamiento.
3.º Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados.
4.º Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.

c) Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su 
normativa específica.

9. Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles:

a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas 
para localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás 
sistemas de distribución.

b) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles deberán tomarse las 
precauciones adecuadas:

1.º Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de 
personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, blindaje, apeo, 
taludes u otras medidas adecuadas.

2.º Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas o medidas 
adecuados.

3.º Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera 
que se mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o nociva para 
la salud.
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4.º Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se 
produzca un incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales.

c) Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación.
d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento 

deberán mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas 
adecuadas, en su caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las 
mismas o el derrumbamiento del terreno.

10. Instalaciones de distribución de energía:

a) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de 
energía presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos.

b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, 
verificadas y señalizadas claramente.

c) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad 
en la obra será necesario desviarlas fuera del recinto de la obra o dejarlas sin tensión. Si 
esto no fuera posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las 
instalaciones se mantengan alejados de las mismas. En caso de que vehículos de la obra 
tuvieran que circular bajo el tendido se utilizarán una señalización de advertencia y una 
protección de delimitación de altura.

11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas:

a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas 
prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán 
montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente.

b) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, 
calcularse, montarse y mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a 
que sean sometidos.

c) Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los 
peligros derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra:

12. Otros trabajos específicos.

a) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los 
trabajadores deberán estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una 
persona competente y deberán realizarse adoptando las precauciones, métodos y 
procedimientos apropiados.

b) En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que 
sean necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, 
para evitar la caída de trabajadores, herramientas o materiales. Asimismo cuando haya que 
trabajar sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas 
adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través 
suyo.

c) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se 
ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica.

d) Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con 
una resistencia suficiente y provistas de un equipamiento adecuado para que los 
trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua y de materiales.

La construcción, el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía deberá 
realizarse únicamente bajo la vigilancia de una persona competente. Asimismo, las ataguías 
deberán ser inspeccionadas por una persona competente a intervalos regulares.
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§ 14

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las 

empresas de trabajo temporal

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 1999

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1999-4525

El artículo 28 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, relativo a las relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en 
empresas de trabajo temporal, establece que los trabajadores con estas relaciones de 
trabajo deberán disfrutar del mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud que 
los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus servicios. A tal efecto, en el 
citado artículo se establecen los deberes y obligaciones de carácter preventivo que 
corresponden a la empresa en la que se prestan los servicios requeridos y, en su caso, los 
que debe asumir la empresa de trabajo temporal.

La Directiva 91/383/CEE, del Consejo, de 25 de junio, por la que se completan las 
medidas tendentes a promover la mejora de la seguridad y salud de los trabajadores con una 
relación laboral de duración determinada o de empresas de trabajo temporal, señala que, 
según las investigaciones llevadas a cabo, se concluye que en general los trabajadores en 
empresas de trabajo temporal están más expuestos que los demás trabajadores, en 
determinados sectores, a riesgos de accidentes de trabajo o de enfermedades profesionales, 
añadiendo que los riesgos suplementarios citados están relacionados en parte con 
determinados modos específicos de integración en la empresa, y que dichos riesgos pueden 
disminuirse mediante la información y formación adecuadas desde el comienzo de la 
relación laboral.

En el caso de las empresas de trabajo temporal la referencia en la Directiva a los modos 
específicos de integración en la empresa supone valorar la peculiar relación triangular que 
genera el contrato de puesta a disposición previsto en la Ley 14/1994, de 1 de junio, por el 
que se regulan las empresas de trabajo temporal, de forma que el trabajador contratado por 
una empresa de trabajo temporal presta sus servicios en el ámbito organizativo de una 
empresa distinta, la empresa usuaria, con sus consiguientes efectos en cuanto a su 
presencia en un ámbito de condiciones de trabajo, y con ello de riesgos laborales, que no es 
el de su empresario laboral. Es esta circunstancia la que motiva que deban tratarse de forma 
especial las obligaciones de estos dos empresarios, reforzando particularmente las referidas 
a información y formación, cuando con ello se favorezca la disminución de riesgos, y 
estableciendo medidas limitativas de la realización de determinados trabajos en los que, por 
su especial peligrosidad, la adopción de medidas preventivas de otra índole no garantice los 
adecuados niveles de seguridad.
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En esta línea, la Ley 14/1994, de 1 de junio, estableció unas obligaciones concretas de 
formación a cargo de la empresa de trabajo temporal y unas obligaciones de la empresa 
usuaria en materia de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, así como de 
información a éstos sobre los riesgos del puesto de trabajo a desarrollar y sobre las medidas 
de prevención y protección a aplicar. Por su parte, el Real Decreto 4/1995, de 13 de enero, 
por el que se desarrolla la Ley anteriormente citada, formalizó las obligaciones de 
información como parte integrante del contenido de los contratos de puesta a disposición y 
de los propios contratos de trabajo temporales y órdenes de servicio de los trabajadores 
contratados. Finalmente, el artículo 8 de la Ley 14/94 citada estableció la imposibilidad de 
celebrar contratos de puesta a disposición para la realización de aquellas actividades y 
trabajos en que así se determinara reglamentariamente, en razón de su especial 
peligrosidad.

Con objeto de integrar y desarrollar los principios legales citados, teniendo en cuenta 
igualmente el contenido de la indicada Directiva 91/383/CEE, resulta necesario concretar, 
mediante el presente Real Decreto, las medidas necesarias para la ejecución de los deberes 
y obligaciones específicos de las empresas de trabajo temporal y de las empresas usuarias 
en la contratación y desarrollo de este tipo de trabajo, con objeto de garantizar el derecho de 
los trabajadores al mismo nivel de protección de su seguridad y su salud que los restantes 
trabajadores de la empresa en la que prestan sus servicios, así como establecer la relación 
de actividades y trabajos que, en razón de su especial peligrosidad, deben quedar excluidos 
de la celebración de contratos de puesta a disposición.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1.f) de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en el artículo 8.b) de la Ley 14/1994, 
de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 5 de febrero de 1999,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones específicas mínimas de 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores contratados por las empresas de 
trabajo temporal reguladas por la Ley 14/1994, de 1 de junio, para ser puestos a disposición 
de empresas usuarias, con objeto de garantizar a estos trabajadores, cualquiera que sea su 
modalidad de contratación, el mismo nivel de protección que los restantes trabajadores de la 
empresa en la que prestan sus servicios, así como determinar las actividades y trabajos en 
los que, en razón de su especial peligrosidad, no podrán celebrarse contratos de puesta a 
disposición.

2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente en el ámbito al que se 
refiere el apartado anterior, sin perjuicio de las disposiciones específicas previstas en este 
Real Decreto.

Artículo 2.  Disposiciones relativas a la celebración del contrato de puesta a disposición.

1. Con carácter previo a la celebración del contrato de puesta a disposición, la empresa 
usuaria deberá informar a la empresa de trabajo temporal sobre las características propias 
del puesto de trabajo y de las tareas a desarrollar, sobre sus riesgos profesionales y sobre 
las aptitudes, capacidades y cualificaciones profesionales requeridas, todo ello desde el 
punto de vista de la protección de la salud y la seguridad del trabajador que vaya a ser 
contratado y de los restantes trabajadores de la empresa usuaria. A tal efecto, la celebración 
de un contrato de puesta a disposición sólo será posible para la cobertura de un puesto de 
trabajo respecto del que se haya realizado previamente la preceptiva evaluación de riesgos 
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laborales, conforme a lo dispuesto en los artículos 15.1.b) y 16 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y en el capítulo II del Reglamento de los Servicios de Prevención.

2. La información a la que se refiere el apartado anterior deberá incluir necesariamente 
los resultados de la evaluación de riesgos del puesto de trabajo a cubrir, con especificación 
de los datos relativos a:

a) Riesgos laborales de carácter general existentes en el centro de trabajo y que 
pudieran afectar al trabajador, así como los específicos del puesto de trabajo a cubrir.

b) Medidas de prevención a adoptar en relación con los riesgos generales y específicos 
que pudieran afectar al trabajador, con inclusión de la referencia a los equipos de protección 
individual que haya de utilizar y que serán puestos a su disposición.

c) Formación en materia de prevención de riesgos laborales que debe poseer el 
trabajador.

d) Medidas de vigilancia de la salud que deben adoptarse en relación con el puesto de 
trabajo a desempeñar, especificando si, de conformidad con la normativa aplicable, tales 
medidas tienen carácter obligatorio o voluntario para el trabajador y su periodicidad.

3. Las informaciones previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo deberán 
incorporarse en todo caso al contrato de puesta a disposición.

Artículo 3.  Disposiciones relativas a la celebración del contrato de trabajo.

1. Para la ejecución del contrato de puesta de disposición, la empresa de trabajo 
temporal deberá contratar o asignar el servicio a un trabajador que reúna, o pueda reunir, en 
su caso, previa la formación a la que se refiere el apartado 3 de este artículo, los requisitos 
previstos en el mismo en materia de prevención de riesgos laborales, asegurándose de su 
idoneidad al respecto.

2. Los trabajadores a que se refiere el apartado anterior deberán ser informados 
previamente por la empresa de trabajo temporal de toda información recibida de la empresa 
usuaria en cumplimiento del artículo 2. Dichas informaciones se incorporarán igualmente al 
contrato de trabajo de duración determinada u orden de servicio, en su caso.

3. La empresa de trabajo temporal deberá asegurarse de que el trabajador, previamente 
a su puesta a disposición de la empresa usuaria, posee la formación teórica y práctica en 
materia preventiva necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar.

A tal fin, comprobará fehacientemente que la formación del trabajador es la requerida y 
que se encuentra actualizada y adaptada a la evolución de los equipos y métodos de trabajo 
y al progreso de los conocimientos técnicos. En caso contrario, deberá facilitar previamente 
dicha formación al trabajador, con medios propios o concertados, durante el tiempo 
necesario, que formará parte de la duración del contrato de puesta a disposición pero será 
previo, en todo caso, a la prestación efectiva de los servicios.

Si resultase necesario un especial adiestramiento en materia preventiva en el puesto de 
trabajo, esta parte de la formación podrá realizarse por la empresa de trabajo temporal en la 
propia empresa usuaria, antes del comienzo efectivo del trabajo. Esta formación podrá 
también ser impartida por la empresa usuaria, con cargo a la empresa de trabajo temporal, 
previo acuerdo escrito entre ambas empresas.

4. Los trabajadores puestos a disposición tienen derecho a la vigilancia periódica de su 
salud a cargo de la empresa de trabajo temporal en los términos previstos en el artículo 22 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 37.3 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, teniendo en cuenta las características del puesto de trabajo a 
desempeñar, los resultados de la evaluación de riesgos realizada por la empresa usuaria y 
cuanta información complementaria sea requerida por el médico responsable.

5. La empresa de trabajo temporal deberá acreditar documentalmente a la empresa 
usuaria que el trabajador puesto a su disposición ha recibido las informaciones relativas a los 
riesgos y medidas preventivas, posee la formación específica necesaria y cuenta con un 
estado de salud compatible con el puesto de trabajo a desempeñar.

Esta documentación estará igualmente a disposición de los delegados de prevención o, 
en su defecto, de los representantes legales de los trabajadores en la empresa de trabajo 
temporal, y de las personas u órganos con competencia en materia preventiva en la misma.
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Artículo 4.  Obligaciones de la empresa usuaria previas al inicio de la prestación de 
servicios del trabajador.

1. La empresa usuaria deberá recabar la información necesaria de la empresa de trabajo 
temporal para asegurarse de que el trabajador puesto a su disposición reúne las siguientes 
condiciones:

a) Ha sido considerado apto a través de un adecuado reconocimiento de su estado de 
salud para la realización de los servicios que deba prestar en las condiciones en que hayan 
de ser efectuados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y en el artículo 37.3 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

b) Posee las cualificaciones y capacidades requeridas para el desempeño de las tareas 
que se le encomienden en las condiciones en que vayan a efectuarse y cuenta con la 
formación necesaria, todo ello en relación con la prevención de los riesgos a los que pueda 
estar expuesto, en los términos previstos en el artículo 19 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y en sus disposiciones de desarrollo.

c) Ha recibido las informaciones relativas a las características propias del puesto de 
trabajo y de las tareas a desarrollar, a las cualificaciones y aptitudes requeridas y a los 
resultados de la evaluación de riesgos a las que hace referencia el artículo 2 de este Real 
Decreto.

Igualmente, la empresa usuaria informará al trabajador puesto a su disposición de los 
riesgos existentes para su salud y seguridad, tanto de aquellos que concurran de manera 
general en la empresa como de los específicos del puesto de trabajo y tareas a desarrollar, y 
de las correspondientes medidas y actividades de prevención y protección, en especial en lo 
relativo a las posibles situaciones de emergencia.

2. La empresa usuaria no permitirá el inicio de la prestación de servicios en la misma de 
un trabajador puesto a su disposición hasta que no tenga constancia del cumplimiento de las 
obligaciones del apartado 1 anterior.

3. La empresa usuaria informará a los delegados de prevención o, en su defecto, a los 
representantes legales de sus trabajadores, de la incorporación de todo trabajador puesto a 
disposición por una empresa de trabajo temporal, especificando el puesto de trabajo a 
desarrollar, sus riesgos y medidas preventivas y la información y formación recibidas por el 
trabajador. El trabajador podrá dirigirse a estos representantes en el ejercicio de sus 
derechos reconocidos en el presente Real Decreto y, en general, en el conjunto de la 
legislación sobre prevención de riesgos laborales

La información a la que se refiere el párrafo anterior será igualmente facilitada por la 
empresa usuaria a su servicio de prevención o, en su caso, a los trabajadores designados 
para el desarrollo de las actividades preventivas.

Artículo 5.  Obligaciones de la empresa usuaria desde el inicio de la prestación de servicios 
del trabajador.

1. La empresa usuaria será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo de 
los trabajadores puestos a su disposición por una empresa de trabajo temporal en todo lo 
relacionado con la protección de su salud y seguridad, asegurándoles el mismo nivel de 
protección que a los restantes trabajadores de la empresa.

2. En los supuestos de coordinación de actividades empresariales a los que se refiere el 
artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se deberá tener en cuenta la 
incorporación en cualquiera de las empresas concurrentes de trabajadores puestos a 
disposición por una empresa de trabajo temporal.

3. A fin de que la empresa de trabajo temporal pueda cumplir adecuadamente sus 
obligaciones en materia de vigilancia periódica de la salud de los trabajadores puestos a 
disposición, la empresa usuaria informará a la misma de los resultados de toda evaluación 
de los riesgos a que estén expuestos dichos trabajadores, con la periodicidad requerida. 
Dicha información deberá comprender, en todo caso, la determinación de la naturaleza, el 
grado y la duración de la exposición de los trabajadores a agentes, procedimientos o 
condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en su salud, o que puedan ser 
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relevantes de cara a valorar posteriores incorporaciones del trabajador a la misma o 
diferente empresa usuaria.

Artículo 6.  Disposiciones relativas a la organización de las actividades preventivas en la 
empresa de trabajo temporal y en la empresa usuaria.

1. Las empresas de trabajo temporal deberán organizar sus recursos para el desarrollo 
de las actividades preventivas en relación con sus trabajadores, incluidos los trabajadores 
contratados para ser puestos a disposición de empresas usuarias, conforme a las 
disposiciones del capítulo III del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. Para determinar la modalidad de 
organización que deba utilizarse y los medios y recursos necesarios para dicha actividad, los 
trabajadores contratados con carácter temporal para ser puestos a disposición de empresas 
usuarias se computarán por el promedio mensual de trabajadores en alta durante los últimos 
doce meses.

2. Las empresas usuarias contabilizarán el promedio mensual de trabajadores puestos a 
su disposición por empresas de trabajo temporal en los últimos doce meses, con el fin de 
determinar los medios, recursos y modalidades de organización de sus actividades de 
prevención conforme a lo dispuesto en el capítulo III del Reglamento de los Servicios de 
Prevención.

3. Sin perjuicio de las funciones y responsabilidades de la empresa de trabajo temporal 
en la organización de las actividades preventivas, los trabajadores puestos a disposición de 
una empresa usuaria podrán dirigirse en todo momento a los trabajadores designados o a 
los servicios de prevención existentes en la empresa usuaria, en igualdad de condiciones 
que los restantes trabajadores de la misma.

Los trabajadores designados o, su caso, los servicios de prevención de la empresa de 
trabajo temporal y de la empresa usuaria deberán coordinar sus actividades a fin de 
garantizar una protección adecuada de la salud y seguridad de los trabajadores puestos a 
disposición. En particular, deberán transmitirse cualquier información relevante para la 
protección de la salud y la seguridad de estos trabajadores, sin perjuicio del respeto a la 
confidencialidad de la información médica de carácter personal a la que se refiere el artículo 
22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 7.  Documentación.

1. La documentación relativa a las informaciones y datos a los que se refiere el presente 
Real Decreto será registrada y conservada tanto por la empresa de trabajo temporal como 
por la empresa usuaria, en los términos y a los fines previstos en el artículo 23 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.

2. La empresa usuaria estará obligada a informar por escrito a la empresa de trabajo 
temporal de todo daño para la salud del trabajador puesto a su disposición que se hubiera 
producido con motivo del desarrollo de su trabajo, a fin de que aquélla pueda cumplir, en los 
plazos y términos establecidos, con la obligación de notificación a la que se refiere el 
apartado 3 del artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. En caso de 
incumplimiento por parte de la empresa usuaria de esta obligación de información, dicha 
empresa será la responsable de los efectos que se deriven del incumplimiento por la 
empresa de trabajo temporal de su obligación de notificación.

3. En la notificación por la empresa de trabajo temporal a la autoridad laboral de los 
daños producidos en la salud de los trabajadores puestos a disposición se deberá hacer 
constar, en todo caso, el nombre o razón social de la empresa usuaria, su sector de 
actividad y la dirección del centro o lugar de trabajo en que se hubiere producido el daño.

Artículo 8.  Actividades y trabajos de especial peligrosidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, párrafo b), de la Ley 14/1994, de 1 de 
junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, no se podrán celebrar 
contratos de puesta a disposición para la realización de los siguientes trabajos en 
actividades de especial peligrosidad:
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a) Trabajos en obras de construcción a los que se refiere el anexo II del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción.

b) Trabajos de minería a cielo abierto y de interior a los que se refiere el artículo 2 del 
Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones 
mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades 
mineras, que requieran el uso de técnica minera.

c) Trabajos propios de las industrias extractivas por sondeos en superficie terrestre a las 
que se refiere el artículo 109 del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 
Minera, modificado por el Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero.

d) Trabajos en plataformas marinas.
e) Trabajos directamente relacionados con la fabricación, manipulación y utilización de 

explosivos, incluidos los artículos pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan 
explosivos, regulados por el Reglamento de explosivos, aprobado por el Real Decreto 
230/1998, de 16 de febrero.

f) Trabajos que impliquen la exposición a radiaciones ionizantes en zonas controladas 
según el Real Decreto 53/1992, de 24 de enero, sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes.

g) Trabajos que impliquen la exposición a agentes cancerígenos, mutagénicos o tóxicos 
para la reproducción, de primera y segunda categoría, según el Real Decreto 363/1995, de 
10 de marzo, que aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, y el Real Decreto 1078/1993, 
de 2 de julio, sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, y sus 
respectivas normas de desarrollo y de adaptación al progreso técnico.

h) Trabajos que impliquen la exposición a agentes biológicos de los grupos 3 y 4, según 
el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, así como sus 
normas de modificación, desarrollo y adaptación al progreso técnico.

i) Trabajos con riesgos eléctricos en alta tensión.

Disposición final única.  Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales a dictar, previo informe de la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuantas disposiciones sean 
necesarias para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto.
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§ 15

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

los agentes químicos durante el trabajo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 104, de 1 de mayo de 2001
Última modificación: 4 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2001-8436

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz. Según el 
artículo 6 de la misma serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando 
los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

Asimismo, la seguridad y la salud de los trabajadores han sido objeto de diversos 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por España y que, por 
tanto, forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. Destaca, por su carácter general, el 
Convenio número 155, de 22 de junio de 1981, sobre seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo, ratificado por España el 26 de julio de 1985. En el mismo 
sentido, en el ámbito de la Unión Europea se han fijado, mediante las correspondientes 
Directivas, criterios de carácter general sobre las acciones en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, así como criterios específicos referidos a medidas de protección contra 
accidentes y situaciones de riesgo. Concretamente, la Directiva 98/24/CE, del Consejo, de 7 
de abril, relativa a la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo, establece las 
disposiciones específicas mínimas en este ámbito. Más tarde fue aprobada la Directiva 
2000/39/CE, de la Comisión, de 8 de junio, por la que se establece una primera lista de 
valores límite de exposición profesional indicativos en aplicación de la Directiva 98/24/CE, 
del Consejo. Mediante el presente Real Decreto se procede a la transposición al Derecho 
español del contenido de las dos Directivas mencionadas.

La Directiva 2000/39/CE, de la Comisión, señala en su exposición de motivos que para 
cada agente químico para el que se establece a nivel comunitario un valor límite de 
exposición profesional indicativo, los Estados miembros deben establecer un valor límite de 
exposición profesional nacional, determinándose su naturaleza de conformidad con la 
legislación y la práctica nacional. De acuerdo con ello, el Real Decreto remite, en ausencia 
de valores límite ambientales de los establecidos en el anexo I, a los valores límite 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

– 203 –



ambientales, publicados por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, como 
valores de referencia para la evaluación y el control de los riesgos originados por la 
exposición de los trabajadores a dichos agentes, en el «Documento sobre límites de 
exposición profesional para agentes químicos en España», cuya aplicación es recomendada 
por la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos 
Sociales y de Sanidad y Consumo, consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 6 de abril de 2001,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, establecer las disposiciones mínimas para 
la protección de los trabajadores contra los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
presencia de agentes químicos en el lugar de trabajo o de cualquier actividad con agentes 
químicos.

2. Las disposiciones del presente Real Decreto serán aplicables a los agentes químicos 
peligrosos que estén o puedan estar presentes en el lugar de trabajo, sin perjuicio de:

a) Las disposiciones de la normativa sobre protección radiológica de los trabajadores 
relacionadas con los agentes químicos.

b) Las disposiciones más rigurosas o específicas establecidas en el Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

c) Las disposiciones más rigurosas o específicas en materia de transporte de 
mercancías peligrosas establecidas en:

1.º El Real Decreto 2115/1998, de 16 de octubre, sobre transporte de mercancías 
peligrosas por carretera.

2.º El Reglamento Nacional para el transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril.
3.º Los Códigos IMDG, IBC e IGC definidos en el artículo 2 del Real Decreto 1253/1997, 

de 24 de julio, sobre condiciones mínimas exigidas a los buques que transporten mercancías 
peligrosas o contaminantes con origen o destino en puertos marítimos nacionales.

4.º El Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por 
vías de navegación interior.

5.º El Reglamento nacional y las instrucciones técnicas para el transporte sin riesgos de 
mercancías peligrosas por vía aérea.

3. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el apartado anterior, sin perjuicio de las disposiciones más rigurosas o 
específicas previstas en el presente Real Decreto.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por:

1. Agente químico: todo elemento o compuesto químico, por sí solo o mezclado, tal como 
se presenta en estado natural o es producido, utilizado o vertido, incluido el vertido como 
residuo, en una actividad laboral, se haya elaborado o no de modo intencional y se haya 
comercializado o no.
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2. Exposición a un agente químico: presencia de un agente químico en el lugar de 
trabajo que implica el contacto de éste con el trabajador, normalmente por inhalación o por 
vía dérmica.

3. Peligro: la capacidad intrínseca de un agente químico para causar daño.
4. Riesgo: la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado de la 

exposición a agentes químicos. Para calificar un riesgo desde el punto de vista de su 
gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que se produzca el daño y la 
severidad del mismo.

5. Agente químico peligroso: agente químico que puede representar un riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores debido a sus propiedades fisicoquímicas, químicas o 
toxicológicas y a la forma en que se utiliza o se halla presente en el lugar de trabajo. Se 
consideran incluidos en esta definición, en particular:

a) Todo agente químico que cumpla los criterios para su clasificación como peligroso 
dentro de cualquier clase de peligro físico o para la salud establecida en el Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, con independencia de que 
dicho agente químico esté clasificado o no en dicho Reglamento.

b) Cualquier agente químico que, aunque no cumpla con los criterios del párrafo anterior, 
disponga de un valor límite ambiental de los indicados en el apartado 4 del artículo 3 del 
presente Real Decreto.

6. Actividad con agentes químicos: todo trabajo en el que se utilicen agentes químicos, o 
esté previsto utilizarlos, en cualquier proceso, incluidos la producción, la manipulación, el 
almacenamiento, el transporte o la evacuación y el tratamiento, o en que se produzcan como 
resultado de dicho trabajo.

7. Productos intermedios: las sustancias formadas durante las reacciones químicas y 
que se transforman y desaparecen antes del final de la reacción o del proceso.

8. Subproductos: las sustancias que se forman durante las reacciones químicas y que 
permanecen al final de la reacción o del proceso.

9. Valores límite ambientales: valores límite de referencia para las concentraciones de 
los agentes químicos en la zona de respiración de un trabajador. Se distinguen dos tipos de 
valores límite ambientales:

a) Valor límite ambiental para la exposición diaria: valor límite de la concentración media, 
medida o calculada de forma ponderada con respecto al tiempo para la jornada laboral real y 
referida a una jornada estándar de ocho horas diarias.

b) Valor límite ambiental para exposiciones de corta duración: valor límite de la 
concentración media, medida o calculada para cualquier período de quince minutos a lo 
largo de la jornada laboral, excepto para aquellos agentes químicos para los que se 
especifique un período de referencia inferior.

10. Valor límite biológico: el límite de la concentración, en el medio biológico adecuado, 
del agente químico o de uno de sus metabolitos o de otro indicador biológico directa o 
indirectamente relacionado con los efectos de la exposición del trabajador al agente en 
cuestión.

11. Vigilancia de la salud: el examen de cada trabajador para determinar su estado de 
salud, en relación con la exposición a agentes químicos específicos en el trabajo.

CAPÍTULO II

Obligaciones del empresario

Artículo 3.  Evaluación de los riesgos.

1. El empresario deberá determinar, en primer lugar, si existen agentes químicos 
peligrosos en el lugar de trabajo. Si así fuera, se deberán evaluar los riesgos para la salud y 
seguridad de los trabajadores, originados por dichos agentes, de conformidad con el artículo 
16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la sección 1.ª del capítulo II del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, considerando y analizando conjuntamente:
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a) Sus propiedades peligrosas y cualquier otra información necesaria para la evaluación 
de los riesgos, que deba facilitar el proveedor, o que pueda recabarse de éste o de cualquier 
otra fuente de información de fácil acceso. Esta información debe incluir la ficha de datos de 
seguridad y, cuando proceda, la evaluación de los riesgos para los usuarios, de conformidad 
con las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH).

b) Los valores límite ambientales y biológicos.
c) Las cantidades utilizadas o almacenadas de los agentes químicos.
d) El tipo, nivel y duración de la exposición de los trabajadores a los agentes y cualquier 

otro factor que condicione la magnitud de los riesgos derivados de dicha exposición, así 
como las exposiciones accidentales.

e) Cualquier otra condición de trabajo que influya sobre otros riesgos relacionados con la 
presencia de los agentes en el lugar de trabajo y, específicamente, con los peligros de 
incendio o explosión.

f) El efecto de las medidas preventivas adoptadas o que deban adoptarse.
g) Las conclusiones de los resultados de la vigilancia de la salud de los trabajadores que, 

en su caso, se haya realizado y los accidentes o incidentes causados o potenciados por la 
presencia de los agentes en el lugar de trabajo.

2. La evaluación del riesgo deberá incluir la de todas aquellas actividades, tales como las 
de mantenimiento o reparación, cuya realización pueda suponer un riesgo para la seguridad 
y salud de los trabajadores, por la posibilidad de que se produzcan exposiciones de 
importancia o por otras razones, aunque se hayan tomado todas las medidas técnicas 
pertinentes.

3. Cuando los resultados de la evaluación revelen un riesgo para la salud y la seguridad 
de los trabajadores, serán de aplicación las medidas específicas de prevención, protección y 
vigilancia de la salud establecidas en los artículos 5, 6 y 7.

No obstante, dichas medidas específicas no serán de aplicación en aquellos supuestos 
en que los resultados de la evaluación de riesgos pongan de manifiesto que la cantidad de 
un agente químico peligroso presente en el lugar de trabajo hace que sólo exista un riesgo 
leve para la salud y seguridad de los trabajadores, siendo suficiente para reducir dicho riesgo 
la aplicación de los principios de prevención establecidos en el artículo 4.

4. En cualquier caso, los artículos 5 y 6 se aplicarán obligatoriamente cuando se 
superen:

a) Los valores límite ambientales establecidos en el anexo I de este Real Decreto o en 
una normativa específica aplicable.

b) En ausencia de los anteriores, los valores límite ambientales publicados por el Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo en el «Documento sobre límites de 
exposición profesional para agentes químicos en España», cuya aplicación sea 
recomendada por la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, salvo si puede 
demostrarse que se utilizan y respetan unos criterios o límites alternativos, cuya aplicación 
resulte suficiente, en el caso concreto de que se trate, para proteger la salud y seguridad de 
los trabajadores.

5. La evaluación de los riesgos derivados de la exposición por inhalación a un agente 
químico peligroso deberá incluir la medición de las concentraciones del agente en el aire, en 
la zona de respiración del trabajador, y su posterior comparación con el valor límite 
ambiental que corresponda, según lo dispuesto en el apartado anterior. El procedimiento de 
medición utilizado deberá adaptarse, por tanto, a la naturaleza de dicho valor límite.

El procedimiento de medición y, concretamente, la estrategia de medición (el número, 
duración y oportunidad de las mediciones) y el método de medición (incluidos, en su caso, 
los requisitos exigibles a los instrumentos de medida), se establecerán siguiendo la 
normativa específica que sea de aplicación o, en ausencia de ésta, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 5.3 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

Las mediciones a las que se refieren los párrafos anteriores no serán, sin embargo, 
necesarias, cuando el empresario demuestre claramente por otros medios de evaluación que 
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se ha logrado una adecuada prevención y protección, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo.

6. En el caso de actividades que entrañen una exposición a varios agentes químicos 
peligrosos, la evaluación deberá realizarse atendiendo al riesgo que presente la combinación 
de dichos agentes.

7. La evaluación de los riesgos deberá mantenerse actualizada, revisándose:

a) Cuando se produzcan modificaciones en las condiciones existentes en el momento en 
el que se hizo la evaluación, que puedan aumentar el riesgo invalidando los resultados de 
dicha evaluación.

b) En los casos señalados en el apartado 1 del artículo 6 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención.

c) Periódicamente, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6 de dicho 
Reglamento. La periodicidad deberá fijarse en función de la naturaleza y gravedad del riesgo 
y la posibilidad de que éste se incremente por causas que pasen desapercibidas, y teniendo 
en cuenta los criterios establecidos en la Guía a que hace referencia la disposición final 
primera del presente Real Decreto.

8. En el caso de una nueva actividad en la que se utilicen agentes químicos peligrosos, 
el trabajo deberá iniciarse únicamente cuando se haya efectuado una evaluación del riesgo 
de dicha actividad y se hayan aplicado las medidas preventivas correspondientes.

9. La evaluación deberá documentarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 7 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención. En relación con los casos a que hace referencia el apartado 5 del 
presente artículo, la documentación deberá incluir las razones por las que no se considera 
necesario efectuar mediciones.

Artículo 4.  Principios generales para la prevención de los riesgos por agentes químicos.

Los riesgos para la salud y la seguridad de los trabajadores en trabajos en los que haya 
actividad con agentes químicos peligrosos se eliminarán o reducirán al mínimo mediante:

a) La concepción y organización de los sistemas de trabajo en el lugar de trabajo.
b) La selección e instalación de los equipos de trabajo.
c) El establecimiento de los procedimientos adecuados para el uso y mantenimiento de 

los equipos utilizados para trabajar con agentes químicos peligrosos, así como para la 
realización de cualquier actividad con agentes químicos peligrosos, o con residuos que los 
contengan, incluidas la manipulación, el almacenamiento y el traslado de los mismos en el 
lugar de trabajo.

d) La adopción de medidas higiénicas adecuadas, tanto personales como de orden y 
limpieza.

e) La reducción de las cantidades de agentes químicos peligrosos presentes en el lugar 
de trabajo al mínimo necesario para el tipo de trabajo de que se trate.

f) La reducción al mínimo del número de trabajadores expuestos o que puedan estarlo.
g) La reducción al mínimo de la duración e intensidad de las exposiciones.

Artículo 5.  Medidas específicas de prevención y protección.

1. El presente artículo será aplicable cuando la evaluación de los riesgos ponga de 
manifiesto la necesidad de tomar las medidas específicas de prevención y protección 
contempladas en el mismo, teniendo en cuenta los criterios establecidos en los apartados 3 
y 4 del artículo 3 del presente Real Decreto.

2. El empresario garantizará la eliminación o reducción al mínimo del riesgo que entrañe 
un agente químico peligroso para la salud y seguridad de los trabajadores durante el trabajo. 
Para ello, el empresario deberá, preferentemente, evitar el uso de dicho agente 
sustituyéndolo por otro o por un proceso químico que, con arreglo a sus condiciones de uso, 
no sea peligroso o lo sea en menor grado.

Cuando la naturaleza de la actividad no permita la eliminación del riesgo por sustitución, 
el empresario garantizará la reducción al mínimo de dicho riesgo aplicando medidas de 
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prevención y protección que sean coherentes con la evaluación de los riesgos. Dichas 
medidas incluirán, por orden de prioridad:

a) La concepción y la utilización de procedimientos de trabajo, controles técnicos, 
equipos y materiales que permitan, aislando al agente en la medida de lo posible, evitar o 
reducir al mínimo cualquier escape o difusión al ambiente o cualquier contacto directo con el 
trabajador que pueda suponer un peligro para la salud y seguridad de éste.

b) Medidas de ventilación u otras medidas de protección colectiva, aplicadas 
preferentemente en el origen del riesgo, y medidas adecuadas de organización del trabajo.

c) Medidas de protección individual, acordes con lo dispuesto en la normativa sobre 
utilización de equipos de protección individual, cuando las medidas anteriores sean 
insuficientes y la exposición o contacto con el agente no pueda evitarse por otros medios.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el empresario deberá adoptar, 
en particular, las medidas técnicas y organizativas necesarias para proteger a los 
trabajadores frente a los riesgos derivados, en su caso, de la presencia en el lugar de trabajo 
de agentes que puedan dar lugar a incendios, explosiones u otras reacciones químicas 
peligrosas debido a su carácter inflamable, a su inestabilidad química, a su reactividad frente 
a otras sustancias presentes en el lugar de trabajo, o a cualquier otra de sus propiedades 
fisicoquímicas.

Estas medidas deberán ser adecuadas a la naturaleza y condiciones de la operación, 
incluidos el almacenamiento, la manipulación y el transporte de los agentes químicos en el 
lugar de trabajo y, en su caso, la separación de los agentes químicos incompatibles. En 
particular, el empresario adoptará, por orden de prioridad, medidas para:

a) Impedir la presencia en el lugar de trabajo de concentraciones peligrosas de 
sustancias inflamables o de cantidades peligrosas de sustancias químicamente inestables o 
incompatibles con otras también presentes en el lugar de trabajo cuando la naturaleza del 
trabajo lo permita.

b) Cuando la naturaleza del trabajo no permita la adopción de la medida prevista en el 
apartado anterior, evitar las fuentes de ignición que pudieran producir incendios o 
explosiones o condiciones adversas que pudieran activar la descomposición de sustancias 
químicamente inestables o mezclas de sustancias químicamente incompatibles.

c) Paliar los efectos nocivos para la salud y la seguridad de los trabajadores originados 
en caso de incendio, explosión u otra reacción exotérmica peligrosa.

En todo caso, los equipos de trabajo y los sistemas de protección empleados deberán 
cumplir los requisitos de seguridad y salud establecidos por la normativa que regule su 
concepción, fabricación y suministro.

4. En el caso particular de la prevención de las explosiones, las medidas adoptadas 
deberán:

a) Tener en cuenta y ser compatibles con la clasificación en categorías de los grupos de 
aparatos que figura en el anexo I del Real Decreto 400/1996, de 1 de marzo, por el que se 
dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
94/9/CE, relativa a los aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas 
potencialmente explosivas.

b) Ofrecer un control suficiente de las instalaciones, equipos y maquinaria, o utilizar 
equipos para la supresión de las explosiones o dispositivos de alivio frente a sobrepresiones.

Artículo 6.  Vigilancia de la salud.

1. Cuando la evaluación de riesgos ponga de manifiesto la existencia de un riesgo para 
la salud de los trabajadores, el empresario deberá llevar a cabo una vigilancia de la salud de 
dichos trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo y en el artículo 
22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y apartado 3 del artículo 37 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención.

2. La vigilancia de la salud se considerará adecuada cuando se cumplan todas las 
condiciones siguientes:
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a) La exposición del trabajador al agente químico peligroso pueda relacionarse con una 
determinada enfermedad o efecto adverso para la salud.

b) Exista la probabilidad de que esa enfermedad o efecto adverso se produzca en las 
condiciones de trabajo concretas en las que el trabajador desarrolle su actividad.

c) Existan técnicas de investigación válidas para detectar síntomas de dicha enfermedad 
o efectos adversos para la salud, cuya utilización entrañe escaso riesgo para el trabajador.

3. La vigilancia de la salud será un requisito obligatorio para trabajar con un agente 
químico peligroso cuando así esté establecido en una disposición legal o cuando resulte 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud del 
trabajador debido a que:

a) No pueda garantizarse que la exposición del trabajador a dicho agente está 
suficientemente controlada.

b) El trabajador, teniendo en cuenta sus características personales, su estado biológico y 
su posible situación de discapacidad, y la naturaleza del agente, pueda presentar o 
desarrollar una especial sensibilidad frente al mismo.

Siempre que se cumplan las condiciones indicadas en el apartado 2 de este artículo, la 
vigilancia de la salud, incluido en su caso el control biológico, será también un requisito 
obligatorio para trabajar con los agentes químicos indicados en el anexo II de este Real 
Decreto.

4. Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, la vigilancia de la salud 
sea un requisito obligatorio para trabajar con un agente químico, deberá informarse al 
trabajador de este requisito, antes de que le sea asignada la tarea que entrañe riesgos de 
exposición al agente químico en cuestión.

5. Los procedimientos utilizados para realizar la vigilancia de la salud se ajustarán a los 
protocolos señalados en el párrafo c) del apartado 3 del artículo 37 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención. Por su parte, estos protocolos, cuando se refieran a alguno de los 
agentes indicados en el anexo II del presente Real Decreto, deberán incluir los requisitos 
establecidos en dicho anexo.

6. La documentación sobre la evaluación de los riesgos por exposición a agentes 
químicos peligrosos y la vigilancia de la salud de los trabajadores frente a dichos riesgos 
deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, en el artículo 7 y en el párrafo c) del apartado 3 del artículo 37 del Reglamento de 
los Servicios de Prevención.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, los trabajadores tendrán acceso, previa solicitud, a la parte de esta 
documentación que les afecte personalmente.

7. En los casos en los que la vigilancia de la salud muestre que:

a) un trabajador padece una enfermedad identificable o unos efectos nocivos que, en 
opinión del médico responsable, son consecuencia de una exposición a un agente químico 
peligroso, o

b) se supera un valor límite biológico de los indicados en el anexo II, el médico 
responsable u otro personal sanitaro competente informará personalmente al trabajador del 
resultado de dicha vigilancia. Esta información incluirá, cuando proceda, los consejos 
relativos a la vigilancia de la salud a la que el trabajador deberá someterse al finalizar la 
exposición, teniendo en cuenta, a este respecto, lo dispuesto en el párrafo e) del apartado 3 
del artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

8. En los casos indicados en los párrafos a) y b) del apartado anterior, el empresario 
deberá:

a) Revisar la evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 3.
b) Revisar las medidas previstas para eliminar o reducir los riesgos con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 4 y 5.
c) Tener en cuenta las recomendaciones del médico responsable de la vigilancia de la 

salud al aplicar cualesquiera otras medidas necesarias para eliminar o reducir los riesgos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5, incluida la posibilidad de asignar al trabajador otro 
trabajo donde no exista riesgo de una nueva exposición.
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d) Disponer que se mantenga la vigilancia de la salud de los trabajadores afectados y 
que se proceda al examen de la salud de los demás trabajadores que hayan sufrido una 
exposición similar, teniendo en cuenta las propuestas que haga el médico responsable en 
esta materia.

Artículo 7.  Medidas a adoptar frente a accidentes, incidentes y emergencias.

1. El presente artículo será aplicable cuando la evaluación de los riesgos ponga de 
manifiesto la necesidad de tomar las medidas frente a accidentes, incidentes y emergencias 
contempladas en el mismo, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el apartado 3 del 
artículo 3 de este Real Decreto, y en los artículos 20 y 21 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

2. Con objeto de proteger la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
accidentes, incidentes y emergencias que puedan derivarse de la presencia de agentes 
químicos peligrosos en el lugar de trabajo, el empresario deberá planificar las actividades a 
desarrollar en caso de que se produzcan tales accidentes, incidentes o emergencias y 
adoptar las medidas necesarias para posibilitar, en tal caso, la correcta realización de las 
actividades planificadas.

Estas medidas comprenderán:

a) La instalación de los sistemas o la dotación de los medios necesarios, teniendo en 
cuenta los resultados de la evaluación para paliar las consecuencias del accidente, incidente 
o emergencia y, en particular, para el control de la situación de peligro y, en su caso, la 
evacuación de los trabajadores y los primeros auxilios.

b) La formación de los trabajadores que deban realizar o participar en dichas actividades, 
incluyendo la práctica de ejercicios de seguridad a intervalos regulares.

c) La organización de las relaciones con los servicios externos a la empresa, en 
particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y 
lucha contra incendios.

d) La puesta a disposición de información sobre las medidas de emergencia relativas a 
agentes químicos peligrosos, accesible a los servicios internos y externos, incluyendo:

1.º Aviso previo de los correspondientes peligros en el trabajo, medidas de determinación 
del peligro, precauciones y procedimientos, de forma que los servicios de urgencias puedan 
establecer sus propios procedimientos de intervención y sus medidas de precaución.

2.º Toda información disponible sobre los peligros específicos que surjan o puedan surgir 
durante un accidente o emergencia, incluida la información sobre los planes y 
procedimientos que se hayan establecido con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo.

e) El establecimiento de los sistemas de aviso y comunicación que sean precisos para 
advertir de un incremento del riesgo que implique una situación de emergencia, a fin de 
permitir una respuesta adecuada y, en particular, el rápido inicio de las medidas de control 
de la situación de peligro, así como de las operaciones de asistencia, evacuación y 
salvamento.

3. En el caso de que, efectivamente, se produzca un accidente, incidente o emergencia 
de los considerados en este artículo, el empresario tomará inmediatamente las medidas 
necesarias para paliar sus consecuencias e informar de ello a los trabajadores afectados.

4. Con el fin de restablecer la normalidad:

a) El empresario aplicará las medidas adecuadas para remediar la situación lo antes 
posible.

b) Únicamente se permitirá trabajar en la zona afectada a los trabajadores que sean 
imprescindibles para la realización de las reparaciones y los trabajos necesarios.

c) Se proporcionará a los trabajadores autorizados a trabajar en la zona afectada ropa de 
protección adecuada, equipo de protección personal y equipo y material de seguridad 
especializados que deberán utilizar mientras persista la situación, que no deberá ser 
permanente.

d) No se autorizará a permanecer en la zona afectada a personas sin protección.
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Artículo 8.  Prohibiciones.

1. Con objeto de evitar la exposición de los trabajadores a los riesgos para la salud 
derivados de determinados agentes químicos y determinadas actividades con agentes 
químicos, quedan prohibidas la producción, fabricación o utilización durante el trabajo de los 
agentes químicos y de las actividades con agentes químicos que se indican en el anexo III 
de este Real Decreto. Esta prohibición no será aplicable si el agente químico está presente 
en otro agente químico o como componente de desecho, siempre que su concentración 
específica en el mismo sea inferior al límite establecido en dicho anexo.

2. Se exceptúan del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior:

a) Las actividades de investigación y experimentación científica, incluidas las de análisis.
b) Las actividades que tengan por objeto la eliminación de los agentes químicos 

presentes en forma de subproductos o productos residuales.
c) Las actividades en las que los agentes químicos a los que se refiere el apartado 1 se 

usen como productos intermedios y la producción de esos agentes para dicho uso.

3. En los casos exceptuados en el apartado anterior, el empresario deberá:

a) Tomar las precauciones apropiadas para proteger la seguridad y salud de los 
trabajadores afectados, evitando la exposición de éstos a los agentes químicos a que se 
refiere el apartado 1.

b) Adoptar, además, en las actividades señaladas en la última letra del apartado anterior, 
las medidas necesarias que aseguren la más rápida producción y utilización de dichos 
agentes, en tanto que productos intermedios, siempre en un sistema cerrado único y 
extraídos solamente en la cantidad mínima necesaria para el control del proceso o para el 
mantenimiento del sistema.

c) Remitir a la autoridad laboral, conjuntamente con la documentación de la 
comunicación de apertura, toda la información sobre las medidas adoptadas para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en este apartado y, en particular:

1.º El motivo por el que se solicita la excepción.
2.º Las cantidades utilizadas anualmente.
3.º Las actividades y reacciones o procesos implicados.
4.º El número de trabajadores que puedan estar sujetos a exposición.
5.º Las precauciones adoptadas para proteger la seguridad y salud de los trabajadores y, 

en particular, las medidas técnicas y organizativas tomadas para evitar la exposición.

4. A la vista de la información recibida, la autoridad laboral podrá, previo informe de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, extender la prohibición a ese particular proceso o 
actividad cuando considere que las precauciones adoptadas por el empresario no garantizan 
un grado suficiente de protección de la salud y seguridad de los trabajadores.

Artículo 9.  Información y formación de los trabajadores.

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el empresario deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los 
trabajadores reciban una formación e información adecuadas sobre los riesgos derivados de 
la presencia de agentes químicos peligrosos en el lugar de trabajo, así como sobre las 
medidas de prevención y protección que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real 
Decreto.

2. En particular, el empresario deberá facilitar a los trabajadores o a sus representantes, 
siguiendo el criterio establecido en el apartado 1 del artículo 18 de la mencionada Ley:

a) Los resultados de la evaluación de los riesgos contemplada en el artículo 3 del 
presente Real Decreto, así como los cambios en dichos resultados que se produzcan como 
consecuencia de alteraciones importantes de las condiciones de trabajo.

b) Información sobre los agentes químicos peligrosos presentes en el lugar de trabajo, 
tales como su denominación, los riesgos para la seguridad y la salud, los valores límite de 
exposición profesional y otros requisitos legales que les sean de aplicación.
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c) Formación e información sobre las precauciones y medidas adecuadas que deban 
adoptarse con objeto de protegerse a sí mismos y a los demás trabajadores en el lugar de 
trabajo.

d) Acceso a toda ficha técnica facilitada por el proveedor, conforme lo dispuesto en la 
normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y mezclas peligrosas y, 
en particular, a toda ficha de datos de seguridad facilitada por el proveedor con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 31 del Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

3. La información deberá ser facilitada en la forma adecuada, teniendo en cuenta su 
volumen, complejidad y frecuencia de utilización, así como la naturaleza y nivel de los 
riesgos que la evaluación haya puesto de manifiesto; dependiendo de estos factores, podrá 
ser necesario proporcionar instrucciones y formación individuales respaldadas por 
información escrita, o podrá bastar la comunicación verbal. La información deberá ser 
actualizada siempre que sea necesario tener en cuenta nuevas circunstancias.

4. La señalización de los recipientes y conducciones utilizados para los agentes químicos 
peligrosos en el lugar de trabajo deberá satisfacer los requisitos establecidos en el Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo y, en particular, en el apartado 4 del anexo VII de dicha 
norma. Cuando la señalización no sea obligatoria, el empresario deberá velar para que la 
naturaleza y los peligros del contenido de los recipientes y conducciones sean claramente 
reconocibles.

Artículo 10.  Consulta y participación de los trabajadores.

El empresario deberá consultar y facilitar la partipación de los trabajadores o sus 
representantes respecto a las cuestiones a que se refiere este Real Decreto, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto y, específicamente:

a) El segundo párrafo del artículo 18 y el anexo 2 del Reglamento de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por el Decreto 2414/1961, de 30 de 
noviembre.

b) El Reglamento para la prevención de riesgos y protección de la salud de los 
trabajadores por la presencia de plomo metálico y sus compuestos iónicos en el ambiente de 
trabajo, aprobado por Orden de 9 de abril de 1986.

c) El Real Decreto 88/1990, de 26 de enero, sobre protección de los trabajadores 
mediante la prohibición de determinados agentes específicos o determinadas actividades.

Disposición final primera.  Elaboración y actualización de la Guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada 
una Guía técnica de carácter no vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos 
relacionados con los agentes químicos presentes en los lugares de trabajo.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable del de 
Sanidad y Consumo y previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de 
este Real Decreto, así como para las adaptaciones de carácter estrictamente técnico de sus 
anexos, en función del progreso técnico y de la evolución de las normativas o 
especificaciones internacionales o de los conocimientos en materia de protección frente a los 
riesgos relacionados con los agentes químicos.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 5 de mayo de 2001.

ANEXO I

Lista de valores límite ambientales de aplicación obligatoria

Nombre del agente EINECS (1) CAS (2)
Valor límite ambiental para la 

exposición diaria
Valor límite ambiental para 

exposiciones de corta duración
mg/m3 (3) ppm (4) mg/m3 (3) ppm (4)

Plomo inorgánico y 
sus derivados. – – 0,15 – – –

(1) EINECS: European Inventory of Existing Commercial Chemical Substances (Inventario europeo de 
sustancias químicas comerciales existentes).

(2) CAS: Chemical Abstracts Service (Servicio de resúmenes químicos).
(3) mg/m3: miligramos por metro cúbico de aire a 20 ºC y 101,3 KPa.
(4) ppm: partes por millón en volumen en el aire (ml/m3).

ANEXO II

Valores límite biológicos de aplicación obligatoria y medidas de vigilancia de la 
salud

Plomo y sus derivados iónicos

a) El control biológico incluirá la medición del nivel de plomo en sangre utilizando la 
espectrometría de absorción o un método de resultados equivalentes. El valor límite 
biológico será: 70 µg Pb/100 ml de sangre.

b) Deberá procederse a la vigilancia médica cuando: se esté expuesto a una 
concentración de plomo en aire que rebase los 0,075 mg/m3, calculados de forma ponderada 
con respecto al tiempo para un período de referencia de cuarenta horas semanales, o el 
control biológico detecte en determinados trabajadores un nivel de plomo en la sangre 
superior a 40 µg Pb/100 ml.

ANEXO III

Prohibiciones
a) Agentes químicos:

EINECS (1) CAS (2) Nombre del agente Límite de concentración para la exención
202-080-4 91-59-8 2-naftilamina y sus sales. 0,1 % en peso
202-177-1 92-67-1 4-aminodifenilo y sus sales. 0,1 % en peso
202-199-1 92-87-5 Bencidina y sus sales. 0,1 % en peso
202-204-7 92-93-3 4-nitrodifenilo. 0,1 % en peso

(1) EINECS: European Inventory of Existing Commercial Chemical Substances (Inventario europeo de 
sustancias químicas comerciales existentes).

(2) CAS: Chemical Abstracts Service (Servicio de resúmenes químicos).

b) Actividades con agentes químicos: Ninguna.
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§ 16

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 

al riesgo eléctrico

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 148, de 21 de junio de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-11881

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz. Según el 
artículo 6 de la misma serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando 
los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar la protección de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico.

Asimismo, la seguridad y la salud de los trabajadores han sido objeto de diversos 
Convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por España y que, por 
tanto, forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. Destaca, por su carácter general, el 
Convenio número 155, de 22 de junio de 1981, sobre seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo, ratificado por España el 26 de julio de 1985. En el mismo 
sentido, en el ámbito de la Unión Europea se han fijado, mediante las correspondientes 
Directivas, criterios de carácter general sobre las acciones en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, así como criterios específicos referidos a medidas de protección contra 
accidentes y situaciones de riesgo.

El objetivo de esta norma es el de actualizar la normativa aplicable a los trabajos con 
riesgo eléctrico, a la vez que se procede a la derogación del capítulo VI de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada mediante Orden de 9 de marzo de 
1971, sustituyéndolo por una regulación acorde con el nuevo marco legal de prevención de 
riesgos laborales, coherente con la normativa europea a que se ha hecho referencia y 
acorde con la realidad actual de las relaciones laborales.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos 
Sociales, de Sanidad y Consumo y de Ciencia y Tecnología, consultadas las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, oída la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 8 de junio de 2001,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de seguridad 
para la protección de los trabajadores frente al riesgo eléctrico en los lugares de trabajo.

2. Este Real Decreto se aplica a las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo y a 
las técnicas y procedimientos para trabajar en ellas, o en sus proximidades.

3. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en los apartados anteriores, sin perjuicio de las disposiciones específicas 
contenidas en el presente Real Decreto.

4. A efectos de este Real Decreto serán de aplicación las definiciones establecidas en el 
anexo I.

Artículo 2.  Obligaciones del empresario.

1. El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que de la utilización o 
presencia de la energía eléctrica en los lugares de trabajo no se deriven riesgos para la 
salud y seguridad de los trabajadores o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se 
reduzcan al mínimo. La adopción de estas medidas deberá basarse en la evaluación de los 
riesgos contemplada en el artículo 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la 
sección 1.a del capítulo II del Reglamento de los Servicios de Prevención.

2. En cualquier caso, a efectos de prevenir el riesgo eléctrico:

a) Las características, forma de utilización y mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas de los lugares de trabajo deberán cumplir lo establecido en el artículo 3 de este 
Real Decreto y, en particular, las disposiciones a que se hace referencia en el apartado 4 del 
mismo.

b) Las técnicas y procedimientos para trabajar en las instalaciones eléctricas, o en sus 
proximidades, deberán cumplir lo dispuesto en el artículo 4 de este Real Decreto.

Artículo 3.  Instalaciones eléctricas.

1. El tipo de instalación eléctrica de un lugar de trabajo y las características de sus 
componentes deberán adaptarse a las condiciones específicas del propio lugar, de la 
actividad desarrollada en él y de los equipos eléctricos (receptores) que vayan a utilizarse.

Para ello deberán tenerse particularmente en cuenta factores tales como las 
características conductoras del lugar del trabajo (posible presencia de superficies muy 
conductoras, agua o humedad), la presencia de atmósferas explosivas, materiales 
inflamables o ambientes corrosivos y cualquier otro factor que pueda incrementar 
significativamente el riesgo eléctrico.

2. En los lugares de trabajo sólo podrán utilizarse equipos eléctricos para los que el 
sistema o modo de protección previstos por su fabricante sea compatible con el tipo de 
instalación eléctrica existente y los factores mencionados en el apartado anterior.

3. Las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo se utilizarán y mantendrán en la 
forma adecuada y el funcionamiento de los sistemas de protección se controlará 
periódicamente, de acuerdo a las instrucciones de sus fabricantes e instaladores, si existen, 
y a la propia experiencia del explotador.

4. En cualquier caso, las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo y su uso y 
mantenimiento deberán cumplir lo establecido en la reglamentación electrotécnica, la 
normativa general de seguridad y salud sobre lugares de trabajo, equipos de trabajo y 
señalización en el trabajo, así como cualquier otra normativa específica que les sea de 
aplicación.

Artículo 4.  Técnicas y procedimientos de trabajo.

1. Las técnicas y procedimientos empleados para trabajar en instalaciones eléctricas, o 
en sus proximidades, se establecerán teniendo en consideración:
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a) La evaluación de los riesgos que el trabajo pueda suponer, habida cuenta de las 
características de las instalaciones, del propio trabajo y del entorno en el que va a realizarse.

b) Los requisitos establecidos en los restantes apartados del presente artículo.

2. Todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su proximidad, que conlleve un riesgo 
eléctrico deberá efectuarse sin tensión, salvo en los casos que se indican en los apartados 3 
y 4 de este artículo.

Para dejar la instalación eléctrica sin tensión, antes de realizar el trabajo, y para la 
reposición de la tensión, al finalizarlo, se seguirán las disposiciones generales establecidas 
en el anexo II.A y, en su caso, las disposiciones particulares establecidas en el anexo II.B.

3. Podrán realizarse con la instalación en tensión:

a) Las operaciones elementales, tales como por ejemplo conectar y desconectar, en 
instalaciones de baja tensión con material eléctrico concebido para su utilización inmediata y 
sin riesgos por parte del público en general. En cualquier caso, estas operaciones deberán 
realizarse por el procedimiento normal previsto por el fabricante y previa verificación del 
buen estado del material manipulado.

b) Los trabajos en instalaciones con tensiones de seguridad, siempre que no exista 
posibilidad de confusión en la identificación de las mismas y que las intensidades de un 
posible cortocircuito no supongan riesgos de quemadura. En caso contrario, el procedimiento 
de trabajo establecido deberá asegurar la correcta identificación de la instalación y evitar los 
cortocircuitos cuando no sea posible proteger al trabajador frente a los mismos.

4. También podrán realizarse con la instalación en tensión:

a) Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones cuya naturaleza así lo exija, 
tales como por ejemplo la apertura y cierre de interruptores o seccionadores, la medición de 
una intensidad, la realización de ensayos de aislamiento eléctrico, o la comprobación de la 
concordancia de fases.

b) Los trabajos en, o en proximidad de instalaciones cuyas condiciones de explotación o 
de continuidad del suministro así lo requieran.

5. Excepto en los casos indicados en el apartado 3 de este artículo, el procedimiento 
empleado para la realización de trabajos en tensión deberá ajustarse a los requisitos 
generales establecidos en el anexo III.A y, en el caso de trabajos en alta tensión, a los 
requisitos adicionales indicados en el anexo III.B.

6. Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones eléctricas se realizarán 
siguiendo las disposiciones generales establecidas en el anexo IV.A y, en su caso, las 
disposiciones particulares establecidas en el anexo IV.B.

Si durante la realización de estas operaciones tuvieran que ocuparse, o pudieran 
invadirse accidentalmente, las zonas de peligro de elementos en tensión circundantes, se 
aplicará lo establecido, según el caso, en los apartados 5 ó 7 del presente artículo.

7. Los trabajos que se realicen en proximidad de elementos en tensión se llevarán a 
cabo según lo dispuesto en el anexo V, o bien se considerarán como trabajos en tensión y 
se aplicarán las disposiciones correspondientes a este tipo de trabajos.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en los anteriores apartados de este artículo, los trabajos 
que se realicen en emplazamientos con riesgo de incendio o explosión, así como los 
procesos en los que se pueda producir una acumulación peligrosa de carga electrostática, se 
deberán efectuar según lo dispuesto en el anexo VI.

Artículo 5.  Formación e información de los trabajadores.

De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
el empresario deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los 
trabajadores reciban una formación e información adecuadas sobre el riesgo eléctrico, así 
como sobre las medidas de prevención y protección que hayan de adoptarse en aplicación 
del presente Real Decreto.
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Artículo 6.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones 
a que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este Real Decreto y, expresamente, el capítulo VI del Título II de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971.

Disposición final primera.  Guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada 
una Guía técnica de carácter no vinculante, para la evaluación y prevención del riesgo 
eléctrico en los trabajos que se realicen en las instalaciones eléctricas de los lugares de 
trabajo, o en la proximidad de las mismas.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable de las 
Ministras de Sanidad y Consumo y de Ciencia y Tecnología y previo informe de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto, así como para las adaptaciones de 
carácter estrictamente técnico de sus anexos, en función del progreso técnico y de la 
evolución de las normativas o especificaciones internacionales o de los conocimientos en 
materia de protección frente al riesgo eléctrico.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Definiciones
A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entenderá como:

1. Riesgo eléctrico: riesgo originado por la energía eléctrica. Quedan específicamente 
incluidos los riesgos de:

a) Choque eléctrico por contacto con elementos en tensión (contacto eléctrico directo), o 
con masas puestas accidentalmente en tensión (contacto eléctrico indirecto).

b) Quemaduras por choque eléctrico, o por arco eléctrico.
c) Caídas o golpes como consecuencia de choque o arco eléctrico.
d) Incendios o explosiones originados por la electricidad.

2. Lugar de trabajo: cualquier lugar al que el trabajador pueda acceder, en razón de su 
trabajo.

3. Instalación eléctrica: el conjunto de los materiales y equipos de un lugar de trabajo 
mediante los que se genera, convierte, transforma, transporta, distribuye o utiliza la energía 
eléctrica ; se incluyen las baterías, los condensadores y cualquier otro equipo que almacene 
energía eléctrica.

4. Procedimiento de trabajo: secuencia de las operaciones a desarrollar para realizar un 
determinado trabajo, con inclusión de los medios materiales (de trabajo o de protección) y 
humanos (cualificación o formación del personal) necesarios para llevarlo a cabo.
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5. Alta tensión. Baja tensión. Tensiones de seguridad: las definidas como tales en los 
reglamentos electrotécnicos.

6. Trabajos sin tensión: trabajos en instalaciones eléctricas que se realizan después de 
haber tomado todas las medidas necesarias para mantener la instalación sin tensión.

7. Zona de peligro o zona de trabajos en tensión: espacio alrededor de los elementos en 
tensión en el que la presencia de un trabajador desprotegido supone un riesgo grave e 
inminente de que se produzca un arco eléctrico, o un contacto directo con el elemento en 
tensión, teniendo en cuenta los gestos o movimientos normales que puede efectuar el 
trabajador sin desplazarse.

Donde no se interponga una barrera física que garantice la protección frente a dicho 
riesgo, la distancia desde el elemento en tensión al límite exterior de esta zona será la 
indicada en la tabla 1.

8. Trabajo en tensión: trabajo durante el cual un trabajador entra en contacto con 
elementos en tensión, o entra en la zona de peligro, bien sea con una parte de su cuerpo, o 
con las herramientas, equipos, dispositivos o materiales que manipula. No se consideran 
como trabajos en tensión las maniobras y las mediciones, ensayos y verificaciones definidas 
a continuación.

9. Maniobra: intervención concebida para cambiar el estado eléctrico de una instalación 
eléctrica no implicando montaje ni desmontaje de elemento alguno.

10. Mediciones, ensayos y verificaciones: actividades concebidas para comprobar el 
cumplimiento de las especificaciones o condiciones técnicas y de seguridad necesarias para 
el adecuado funcionamiento de una instalación eléctrica, incluyéndose las dirigidas a 
comprobar su estado eléctrico, mecánico o térmico, eficacia de protecciones, circuitos de 
seguridad o maniobra, etc.

11. Zona de proximidad: espacio delimitado alrededor de la zona de peligro, desde la 
que el trabajador puede invadir accidentalmente esta última. Donde no se interponga una 
barrera física que garantice la protección frente al riesgo eléctrico, la distancia desde el 
elemento en tensión al límite exterior de esta zona será la indicada en la tabla 1.

12. Trabajo en proximidad: trabajo durante el cual el trabajador entra, o puede entrar, en 
la zona de proximidad, sin entrar en la zona de peligro, bien sea con una parte de su cuerpo, 
o con las herramientas, equipos, dispositivos o materiales que manipula.

13. Trabajador autorizado: trabajador que ha sido autorizado por el empresario para 
realizar determinados trabajos con riesgo eléctrico, en base a su capacidad para hacerlos de 
forma correcta, según los procedimientos establecidos en este Real Decreto.

14. Trabajador cualificado: trabajador autorizado que posee conocimientos 
especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su formación acreditada, 
profesional o universitaria, o a su experiencia certificada de dos o más años.

15. Jefe de trabajo: persona designada por el empresario para asumir la responsabilidad 
efectiva de los trabajos.

Tabla 1. Distancias límite de las zonas de trabajo *

Un DPEL-1 DPEL-2 DPROX-1 DPROX-2
≤1 50 50 70 300

3 62 52 112 300
6 62 53 112 300

10 65 55 115 300
15 66 57 116 300
20 72 60 122 300
30 82 66 132 300
45 98 73 148 300
66 120 85 170 300

110 160 100 210 500
132 180 110 330 500
220 260 160 410 500
380 390 250 540 700

* Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por interpolación lineal.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 16  Protección de los trabajadores frente al riesgo eléctrico

– 218 –



Un = tensión nominal de la instalación (kV).
DPEL-1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando exista riesgo de 

sobretensión por rayo (cm).
DPEL-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no exista el riesgo 

de sobretensión por rayo (cm).
DPROX-1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte 

posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa 
durante la realización del mismo (cm).

DPROX-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no resulte 
posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa 
durante la realización del mismo (cm).

ANEXO II

Trabajos sin tensión

A. Disposiciones generales

Las operaciones y maniobras para dejar sin tensión una instalación, antes de iniciar el 
«trabajo sin tensión», y la reposición de la tensión, al finalizarlo, las realizarán trabajadores 
autorizados que, en el caso de instalaciones de alta tensión, deberán ser trabajadores 
cualificados.

A.1 Supresión de la tensión.

Una vez identificados la zona y los elementos de la instalación donde se va a realizar el 
trabajo, y salvo que existan razones esenciales para hacerlo de otra forma, se seguirá el 
proceso que se describe a continuación, que se desarrolla secuencialmente en cinco etapas:

1.ª Desconectar.
2.ª Prevenir cualquier posible realimentación.
3.ª Verificar la ausencia de tensión.
4.ª Poner a tierra y en cortocircuito.
5.ª Proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso, y establecer una 

señalización de seguridad para delimitar la zona de trabajo.

Hasta que no se hayan completado las cinco etapas no podrá autorizarse el inicio del 
trabajo sin tensión y se considerará en tensión la parte de la instalación afectada. Sin 
embargo, para establecer la señalización de seguridad indicada en la quinta etapa podrá 
considerarse que la instalación está sin tensión si se han completado las cuatro etapas 
anteriores y no pueden invadirse zonas de peligro de elementos próximos en tensión.

1. Desconectar.

La parte de la instalación en la que se va a realizar el trabajo debe aislarse de todas las 
fuentes de alimentación. El aislamiento estará constituido por una distancia en aire, o la 
interposición de un aislante, suficientes para garantizar eléctricamente dicho aislamiento.

Los condensadores u otros elementos de la instalación que mantengan tensión después 
de la desconexión deberán descargarse mediante dispositivos adecuados.

2. Prevenir cualquier posible realimentación.

Los dispositivos de maniobra utilizados para desconectar la instalación deben 
asegurarse contra cualquier posible reconexión, preferentemente por bloqueo del 
mecanismo de maniobra, y deberá colocarse, cuando sea necesario, una señalización para 
prohibir la maniobra. En ausencia de bloqueo mecánico, se adoptarán medidas de 
protección equivalentes. Cuando se utilicen dispositivos telemandados deberá impedirse la 
maniobra errónea de los mismos desde el telemando.

Cuando sea necesaria una fuente de energía auxiliar para maniobrar un dispositivo de 
corte, ésta deberá desactivarse o deberá actuarse en los elementos de la instalación de 
forma que la separación entre el dispositivo y la fuente quede asegurada.
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3. Verificar la ausencia de tensión.

La ausencia de tensión deberá verificarse en todos los elementos activos de la 
instalación eléctrica en, o lo más cerca posible, de la zona de trabajo. En el caso de alta 
tensión, el correcto funcionamiento de los dispositivos de verificación de ausencia de tensión 
deberá comprobarse antes y después de dicha verificación.

Para verificar la ausencia de tensión en cables o conductores aislados que puedan 
confundirse con otros existentes en la zona de trabajo, se utilizarán dispositivos que actúen 
directamente en los conductores (pincha-cables o similares), o se emplearán otros métodos, 
siguiéndose un procedimiento que asegure, en cualquier caso, la protección del trabajador 
frente al riesgo eléctrico.

Los dispositivos telemandados utilizados para verificar que una instalación está sin 
tensión serán de accionamiento seguro y su posición en el telemando deberá estar 
claramente indicada.

4. Poner a tierra y en cortocircuito.

Las partes de la instalación donde se vaya a trabajar deben ponerse a tierra y en 
cortocircuito:

a) En las instalaciones de alta tensión.
b) En las instalaciones de baja tensión que, por inducción, o por otras razones, puedan 

ponerse accidentalmente en tensión.

Los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito deben conectarse en 
primer lugar a la toma de tierra y a continuación a los elementos a poner a tierra, y deben ser 
visibles desde la zona de trabajo. Si esto último no fuera posible, las conexiones de puesta a 
tierra deben colocarse tan cerca de la zona de trabajo como se pueda.

Si en el curso del trabajo los conductores deben cortarse o conectarse y existe el peligro 
de que aparezcan diferencias de potencial en la instalación, deberán tomarse medidas de 
protección, tales como efectuar puentes o puestas a tierra en la zona de trabajo, antes de 
proceder al corte o conexión de estos conductores.

Los conductores utilizados para efectuar la puesta a tierra, el cortocircuito y, en su caso, 
el puente, deberán ser adecuados y tener la sección suficiente para la corriente de 
cortocircuito de la instalación en la que se colocan.

Se tomarán precauciones para asegurar que las puestas a tierra permanezcan 
correctamente conectadas durante el tiempo en que se realiza el trabajo. Cuando tengan 
que desconectarse para realizar mediciones o ensayos, se adoptarán medidas preventivas 
apropiadas adicionales.

Los dispositivos telemandados utilizados para la puesta a tierra y en cortocircuito de una 
instalación serán de accionamiento seguro y su posición en el telemando estará claramente 
indicada.

5. Proteger frente a los elementos próximos en tensión y establecer una señalización de 
seguridad para delimitar la zona de trabajo.

Si hay elementos de una instalación próximos a la zona de trabajo que tengan que 
permanecer en tensión, deberán adoptarse medidas de protección adicionales, que se 
aplicarán antes de iniciar el trabajo, según lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 4 de 
este Real Decreto.

A.2 Reposición de la tensión.

La reposición de la tensión sólo comenzará, una vez finalizado el trabajo, después de 
que se hayan retirado todos los trabajadores que no resulten indispensables y que se hayan 
recogido de la zona de trabajo las herramientas y equipos utilizados.

El proceso de reposición de la tensión comprenderá:

1.º La retirada, si las hubiera, de las protecciones adicionales y de la señalización que 
indica los límites de la zona de trabajo.

2.º La retirada, si la hubiera, de la puesta a tierra y en cortocircuito.
3.º El desbloqueo y/o la retirada de la señalización de los dispositivos de corte.
4.º El cierre de los circuitos para reponer la tensión.
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Desde el momento en que se suprima una de las medidas inicialmente adoptadas para 
realizar el trabajo sin tensión en condiciones de seguridad, se considerará en tensión la parte 
de la instalación afectada.

B. Disposiciones particulares

Las disposiciones particulares establecidas a continuación para determinados tipos de 
trabajo se considerarán complementarias a las indicadas en la parte A de este anexo, salvo 
en los casos en los que las modifiquen explícitamente.

B.1 Reposición de fusibles.

En el caso particular de la reposición de fusibles en las instalaciones indicadas en el 
primer párrafo del apartado 4 de la parte A.1 de este anexo:

1.º No será necesaria la puesta a tierra y en cortocircuito cuando los dispositivos de 
desconexión a ambos lados del fusible estén a la vista del trabajador, el corte sea visible o el 
dispositivo proporcione garantías de seguridad equivalentes, y no exista posibilidad de cierre 
intempestivo.

2.º Cuando los fusibles estén conectados directamente al primario de un transformador, 
será suficiente con la puesta a tierra y en cortocircuito del lado de alta tensión, entre los 
fusibles y el transformador.

B.2 Trabajos en líneas aéreas y conductores de alta tensión.

1. En los trabajos en líneas aéreas desnudas y conductores desnudos de alta tensión se 
deben colocar las puestas a tierra y en cortocircuito a ambos lados de la zona de trabajo, y 
en cada uno de los conductores que entran en esta zona; al menos uno de los equipos o 
dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito debe ser visible desde la zona de trabajo. 
Estas reglas tienen las siguientes excepciones:

1.ª Para trabajos específicos en los que no hay corte de conductores durante el trabajo, 
es admisible la instalación de un solo equipo de puesta a tierra y en cortocircuito en la zona 
de trabajo.

2.ª Cuando no es posible ver, desde los límites de la zona de trabajo, los equipos o 
dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito, se debe colocar, además, un equipo de 
puesta a tierra local, o un dispositivo adicional de señalización, o cualquier otra identificación 
equivalente.

Cuando el trabajo se realiza en un solo conductor de una línea aérea de alta tensión, no 
se requerirá el cortocircuito en la zona de trabajo, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) En los puntos de la desconexión, todos los conductores están puestos a tierra y en 
cortocircuito de acuerdo con lo indicado anteriormente.

b) El conductor sobre el que se realiza el trabajo y todos los elementos conductores 
exceptuadas las otras fases en el interior de la zona de trabajo, están unidos eléctricamente 
entre ellos y puestos a tierra por un equipo o dispositivo apropiado.

c) El conductor de puesta a tierra, la zona de trabajo y el trabajador están fuera de la 
zona de peligro determinada por los restantes conductores de la misma instalación eléctrica.

2. En los trabajos en líneas aéreas aisladas, cables u otros conductores aislados, de alta 
tensión la puesta a tierra y en cortocircuito se colocará en los elementos desnudos de los 
puntos de apertura de la instalación o tan cerca como sea posible a aquellos puntos, a cada 
lado de la zona de trabajo.

B.3 Trabajos en instalaciones con condensadores que permitan una acumulación 
peligrosa de energía.

Para dejar sin tensión una instalación eléctrica con condensadores cuya capacidad y 
tensión permitan una acumulación peligrosa de energía eléctrica se seguirá el siguiente 
proceso:
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a) Se efectuará y asegurará la separación de las posibles fuentes de tensión mediante 
su desconexión, ya sea con corte visible o testigos de ausencia de tensión fiables.

b) Se aplicará un circuito de descarga a los bornes de los condensadores, que podrá ser 
el circuito de puesta a tierra y en cortocircuito a que se hace referencia en el apartado 
siguiente cuando incluya un seccionador de tierra, y se esperará el tiempo necesario para la 
descarga.

c) Se efectuará la puesta a tierra y en cortocircuito de los condensadores. Cuando entre 
éstos y el medio de corte existan elementos semiconductores, fusibles o interruptores 
automáticos, la operación se realizará sobre los bornes de los condensadores.

B.4 Trabajos en transformadores y en máquinas en alta tensión.

1. Para trabajar sin tensión en un transformador de potencia o de tensión se dejarán sin 
tensión todos los circuitos del primario y todos los circuitos del secundario. Si las 
características de los medios de corte lo permiten, se efectuará primero la separación de los 
circuitos de menor tensión. Para la reposición de la tensión se procederá inversamente.

Para trabajar sin tensión en un transformador de intensidad, o sobre los circuitos que 
alimenta, se dejará previamente sin tensión el primario. Se prohíbe la apertura de los 
circuitos conectados al secundario estando el primario en tensión, salvo que sea necesario 
por alguna causa, en cuyo caso deberán cortocircuitarse los bornes del secundario.

2. Antes de manipular en el interior de un motor eléctrico o generador deberá 
comprobarse:

a) Que la máquina está completamente parada.
b) Que están desconectadas las alimentaciones.
c) Que los bornes están en cortocircuito y a tierra.
d) Que la protección contra incendios está bloqueada.
e) Que la atmósfera no es nociva, tóxica o inflamable.

ANEXO III

Trabajos en tensión

A. Disposiciones generales

1. Los trabajos en tensión deberán ser realizados por trabajadores cualificados, 
siguiendo un procedimiento previamente estudiado y, cuando su complejidad o novedad lo 
requiera, ensayado sin tensión, que se ajuste a los requisitos indicados a continuación. Los 
trabajos en lugares donde la comunicación sea difícil, por su orografía, confinamiento u otras 
circunstancias, deberán realizarse estando presentes, al menos, dos trabajadores con 
formación en materia de primeros auxilios.

2. El método de trabajo empleado y los equipos y materiales utilizados deberán asegurar 
la protección del trabajador frente al riesgo eléctrico, garantizando, en particular, que el 
trabajador no pueda contactar accidentalmente con cualquier otro elemento a potencial 
distinto al suyo.

Entre los equipos y materiales citados se encuentran:

a) Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el recubrimiento de 
partes activas o masas.

b) Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de prueba, etc.).
c) Las pértigas aislantes.
d) Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, plataformas de trabajo, 

etc.).
e) Los equipos de protección individual frente a riesgos eléctricos (guantes, gafas, 

cascos, etc.).

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los equipos y materiales para la 
realización de trabajos en tensión se elegirán, de entre los concebidos para tal fin, teniendo 
en cuenta las características del trabajo y de los trabajadores y, en particular, la tensión de 
servicio, y se utilizarán, mantendrán y revisarán siguiendo las instrucciones de su fabricante.
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En cualquier caso, los equipos y materiales para la realización de trabajos en tensión se 
ajustarán a la normativa específica que les sea de aplicación.

4. Los trabajadores deberán disponer de un apoyo sólido y estable, que les permita tener 
las manos libres, y de una iluminación que les permita realizar su trabajo en condiciones de 
visibilidad adecuadas. Los trabajadores no llevarán objetos conductores, tales como 
pulseras, relojes, cadenas o cierres de cremallera metálicos que puedan contactar 
accidentalmente con elementos en tensión.

5. La zona de trabajo deberá señalizarse y/o delimitarse adecuadamente, siempre que 
exista la posibilidad de que otros trabajadores o personas ajenas penetren en dicha zona y 
accedan a elementos en tensión.

6. Las medidas preventivas para la realización de trabajos al aire libre deberán tener en 
cuenta las posibles condiciones ambientales desfavorables, de forma que el trabajador 
quede protegido en todo momento; los trabajos se prohibirán o suspenderán en caso de 
tormenta, lluvia o viento fuertes, nevadas, o cualquier otra condición ambiental desfavorable 
que dificulte la visibilidad, o la manipulación de las herramientas. Los trabajos en 
instalaciones interiores directamente conectadas a líneas aéreas eléctricas deberán 
interrumpirse en caso de tormenta.

B. Disposiciones adicionales para trabajos en alta tensión

1. El trabajo se efectuará bajo la dirección y vigilancia de un jefe de trabajo, que será el 
trabajador cualificado que asume la responsabilidad directa del mismo; si la amplitud de la 
zona de trabajo no le permitiera una vigilancia adecuada, deberá requerir la ayuda de otro 
trabajador cualificado.

El jefe de trabajo se comunicará con el responsable de la instalación donde se realiza el 
trabajo, a fin de adecuar las condiciones de la instalación a las exigencias del trabajo.

2. Los trabajadores cualificados deberán ser autorizados por escrito por el empresario 
para realizar el tipo de trabajo que vaya a desarrollarse, tras comprobar su capacidad para 
hacerlo correctamente, de acuerdo al procedimiento establecido, el cual deberá definirse por 
escrito e incluir la secuencia de las operaciones a realizar, indicando, en cada caso:

a) Las medidas de seguridad que deben adoptarse.
b) El material y medios de protección a utilizar y, si es preciso, las instrucciones para su 

uso y para la verificación de su buen estado.
c) Las circunstancias que pudieran exigir la interrupción del trabajo.

3. La autorización tendrá que renovarse, tras una nueva comprobación de la capacidad 
del trabajador para seguir correctamente el procedimiento de trabajo establecido, cuando 
éste cambie significativamente, o cuando el trabajador haya dejado de realizar el tipo de 
trabajo en cuestión durante un período de tiempo superior a un año.

La autorización deberá retirarse cuando se observe que el trabajador incumple las 
normas de seguridad, o cuando la vigilancia de la salud ponga de manifiesto que el estado o 
la situación transitoria del trabajador no se adecuan a las exigencias psicofísicas requeridas 
por el tipo de trabajo a desarrollar.

C. Disposiciones particulares

Las disposiciones particulares establecidas a continuación para determinados tipos de 
trabajo se considerarán complementarias a las indicadas en las partes anteriores de este 
anexo, salvo en los casos en los que las modifiquen explícitamente.

C.1 Reposición de fusibles.

a) En instalaciones de baja tensión, no será necesario que la reposición de fusibles la 
efectúe un trabajador cualificado, pudiendo realizarla un trabajador autorizado, cuando la 
maniobra del dispositivo portafusible conlleve la desconexión del fusible y el material de 
aquél ofrezca una protección completa contra los contactos directos y los efectos de un 
posible arco eléctrico.

b) En instalaciones de alta tensión, no será necesario cumplir lo dispuesto en la parte B 
de este anexo cuando la maniobra del dispositivo portafusible se realice a distancia, 
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utilizando pértigas que garanticen un adecuado nivel de aislamiento y se tomen medidas de 
protección frente a los efectos de un posible cortocircuito o contacto eléctrico directo.

ANEXO IV

Maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones

A. Disposiciones generales.

1. Las maniobras locales y las mediciones, ensayos y verificaciones sólo podrán ser 
realizadas por trabajadores autorizados. En el caso de las mediciones, ensayos y 
verificaciones en instalaciones de alta tensión, deberán ser trabajadores cualificados, 
pudiendo ser auxiliados por trabajadores autorizados, bajo su supervisión y control.

2. El método de trabajo empleado y los equipos y materiales de trabajo y de protección 
utilizados deberán proteger al trabajador frente al riesgo de contacto eléctrico, arco eléctrico, 
explosión o proyección de materiales.

Entre los equipos y materiales de protección citados se encuentran:

a) Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el recubrimiento de 
partes activas o masas.

b) Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de prueba, etc.).
c) Las pértigas aislantes.
d) Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, plataformas de trabajo, 

etc.).
e) Los equipos de protección individual (pantallas, guantes, gafas, cascos, etc.).

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los equipos y materiales de trabajo o 
de protección empleados para la realización de estas operaciones se elegirán, de entre los 
concebidos para tal fin, teniendo en cuenta las características del trabajo y, en particular, la 
tensión de servicio, y se utilizarán, mantendrán y revisarán siguiendo las instrucciones de su 
fabricante.

En cualquier caso, los equipos y materiales para la realización de estas operaciones se 
ajustarán a la normativa específica que les sea de aplicación.

4. Los trabajadores deberán disponer de un apoyo sólido y estable, que les permita tener 
las manos libres, y de una iluminación que les permita realizar su trabajo en condiciones de 
visibilidad adecuadas.

5. La zona de trabajo deberá señalizarse y/o delimitarse adecuadamente, siempre que 
exista la posibilidad de que otros trabajadores o personas ajenas penetren en dicha zona y 
accedan a elementos en tensión.

6. Las medidas preventivas para la realización de estas operaciones al aire libre deberán 
tener en cuenta las posibles condiciones ambientales desfavorables, de forma que el 
trabajador quede protegido en todo momento.

B. Disposiciones particulares

Las disposiciones particulares establecidas a continuación para determinados tipos de 
intervención se considerarán complementarias a las indicadas en la parte anterior de este 
anexo, salvo en los casos en los que las modifiquen explícitamente.

1. En las maniobras locales con interruptores o seccionadores:

1.ª El método de trabajo empleado debe prever tanto los defectos razonablemente 
posibles de los aparatos, como la posibilidad de que se efectúen maniobras erróneas 
(apertura de seccionadores en carga, o cierre de seccionadores en cortocircuito).

2.ª Para la protección frente al riesgo de arco eléctrico, explosión o proyección de 
materiales, no será obligatoria la utilización de equipos de protección cuando el lugar desde 
donde se realiza la maniobra esté totalmente protegido frente a dichos riesgos por 
alejamiento o interposición de obstáculos.

2. En las mediciones, ensayos y verificaciones:
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1.ª En los casos en que sea necesario retirar algún dispositivo de puesta a tierra 
colocado en las operaciones realizadas para dejar sin tensión la instalación, se tomarán las 
precauciones necesarias para evitar la realimentación intempestiva de la misma.

2.ª Cuando sea necesario utilizar una fuente de tensión exterior se tomarán precauciones 
para asegurar que:

a) La instalación no puede ser realimentada por otra fuente de tensión distinta de la 
prevista.

b) Los puntos de corte tienen un aislamiento suficiente para resistir la aplicación 
simultánea de la tensión de ensayo por un lado y la tensión de servicio por el otro.

c) Se adecuarán las medidas de prevención tomadas frente al riesgo eléctrico, 
cortocircuito o arco eléctrico al nivel de tensión utilizado.

ANEXO V

Trabajos en proximidad

A. Disposiciones generales

En todo trabajo en proximidad de elementos en tensión, el trabajador deberá permanecer 
fuera de la zona de peligro y lo más alejado de ella que el trabajo permita.

A.1 Preparación del trabajo.

1. Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, un trabajador 
autorizado, en el caso de trabajos en baja tensión, o un trabajador cualificado, en el caso de 
trabajos en alta tensión, determinará la viabilidad del trabajo, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo anterior y las restantes disposiciones del presente anexo.

2. De ser el trabajo viable, deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posible:

a) El número de elementos en tensión.
b) Las zonas de peligro de los elementos que permanezcan en tensión, mediante la 

colocación de pantallas, barreras, envolventes o protectores aislantes cuyas características 
(mecánicas y eléctricas) y forma de instalación garanticen su eficacia protectora.

3. Si, a pesar de las medidas adoptadas, siguen existiendo elementos en tensión cuyas 
zonas de peligro son accesibles, se deberá:

a) Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro; la delimitación será eficaz 
respecto a cada zona de peligro y se efectuará con el material adecuado.

b) Informar a los trabajadores directa o indirectamente implicados, de los riesgos 
existentes, la situación de los elementos en tensión, los límites de la zona de trabajo y 
cuantas precauciones y medidas de seguridad deban adoptar para no invadir la zona de 
peligro, comunicándoles, además, la necesidad de que ellos, a su vez, informen sobre 
cualquier circunstancia que muestre la insuficiencia de las medidas adoptadas.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, en las empresas cuyas 
actividades habituales conlleven la realización de trabajos en proximidad de elementos en 
tensión, particularmente si tienen lugar fuera del centro de trabajo, el empresario deberá 
asegurarse de que los trabajadores poseen conocimientos que les permiten identificar las 
instalaciones eléctricas, detectar los posibles riesgos y obrar en consecuencia.

A.2 Realización del trabajo.

1. Cuando las medidas adoptadas en aplicación de lo dispuesto en el apartado A.1.2 no 
sean suficientes para proteger a los trabajadores frente al riesgo eléctrico, los trabajos serán 
realizados, una vez tomadas las medidas de delimitación e información indicadas en el 
apartado A.1.3, por trabajadores autorizados, o bajo la vigilancia de uno de éstos.

2. En el desempeño de su función de vigilancia, los trabajadores autorizados deberán 
velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad y controlar, en particular, el 
movimiento de los trabajadores y objetos en la zona de trabajo, teniendo en cuenta sus 
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características, sus posibles desplazamientos accidentales y cualquier otra circunstancia que 
pudiera alterar las condiciones en que se ha basado la planificación del trabajo. La vigilancia 
no será exigible cuando los trabajos se realicen fuera de la zona de proximidad o en 
instalaciones de baja tensión.

B. Disposiciones particulares

B.1 Acceso a recintos de servicio y envolventes de material eléctrico.

1. El acceso a recintos independientes destinados al servicio eléctrico o a la realización 
de pruebas o ensayos eléctricos (centrales, subestaciones, centros de transformación, salas 
de control o laboratorios), estará restringido a los trabajadores autorizados, o a personal, 
bajo la vigilancia continuada de éstos, que haya sido previamente informado de los riesgos 
existentes y las precauciones a tomar.

Las puertas de estos recintos deberán señalizarse indicando la prohibición de entrada al 
personal no autorizado. Cuando en el recinto no haya personal de servicio, las puertas 
deberán permanecer cerradas de forma que se impida la entrada del personal no autorizado.

2. La apertura de celdas, armarios y demás envolventes de material eléctrico estará 
restringida a trabajadores autorizados

3. El acceso a los recintos y la apertura de las envolventes por parte de los trabajadores 
autorizados sólo podrá realizarse, en el caso de que el empresario para el que estos trabajan 
y el titular de la instalación no sean una misma persona, con el conocimiento y permiso de 
este último.

B.2 Obras y otras actividades en las que se produzcan movimientos o desplazamientos 
de equipos o materiales en la cercanía de líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones 
eléctricas.

Para la prevención del riesgo eléctrico en actividades en las que se producen o pueden 
producir movimientos o desplazamientos de equipos o materiales en la cercanía de líneas 
aéreas, subterráneas u otras instalaciones eléctricas (como ocurre a menudo, por ejemplo, 
en la edificación, las obras públicas o determinados trabajos agrícolas o forestales) deberá 
actuarse de la siguiente forma:

1. Antes del comienzo de la actividad se identificarán las posibles líneas aéreas, 
subterráneas u otras instalaciones eléctricas existentes en la zona de trabajo, o en sus 
cercanías.

2. Si, en alguna de las fases de la actividad, existe riesgo de que una línea subterránea o 
algún otro elemento en tensión protegido pueda ser alcanzado, con posible rotura de su 
aislamiento, se deberán tomar las medidas preventivas necesarias para evitar tal 
circunstancia.

3. Si, en alguna de las fases de la actividad, la presencia de líneas aéreas o de algún 
otro elemento en tensión desprotegido, puede suponer un riesgo eléctrico para los 
trabajadores y, por las razones indicadas en el artículo 4.4 de este Real Decreto, dichas 
líneas o elementos no pudieran desviarse o dejarse sin tensión, se aplicará lo dispuesto en 
la parte A de este anexo.

A efectos de la determinación de las zonas de peligro y proximidad, y de la consiguiente 
delimitación de la zona de trabajo y vías de circulación, deberán tenerse especialmente en 
cuenta:

a) Los elementos en tensión sin proteger que se encuentren más próximos en cada caso 
o circunstancia.

b) Los movimientos o desplazamientos previsibles (transporte, elevación y cualquier otro 
tipo de movimiento) de equipos o materiales.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 16  Protección de los trabajadores frente al riesgo eléctrico

– 226 –



ANEXO VI

Trabajos en emplazamientos con riesgo de incendio o explosión. Electricidad 
estática

La instalación eléctrica y los equipos deberán ser conformes con las prescripciones 
particulares para las instalaciones de locales con riesgo de incendio o explosión indicadas en 
la reglamentación electrotécnica.

A. Trabajos en emplazamientos con riesgo de incendio o explosión.

1. Los trabajos en instalaciones eléctricas en emplazamientos con riesgo de incendio o 
explosión se realizarán siguiendo un procedimiento que reduzca al mínimo estos riesgos; 
para ello se limitará y controlará, en lo posible, la presencia de sustancias inflamables en la 
zona de trabajo y se evitará la aparición de focos de ignición, en particular, en caso de que 
exista, o pueda formarse, una atmósfera explosiva. En tal caso queda prohibida la 
realización de trabajos u operaciones (cambio de lámparas, fusibles, etc.) en tensión, salvo 
si se efectúan en instalaciones y con equipos concebidos para operar en esas condiciones, 
que cumplan la normativa específica aplicable.

2. Antes de realizar el trabajo, se verificará la disponibilidad, adecuación al tipo de fuego 
previsible y buen estado de los medios y equipos de extinción. Si se produce un incendio, se 
desconectarán las partes de la instalación que puedan verse afectadas, salvo que sea 
necesario dejarlas en tensión para actuar contra el incendio, o que la desconexión conlleve 
peligros potencialmente más graves que los que pueden derivarse del propio incendio.

3. Los trabajos los llevarán a cabo trabajadores autorizados; cuando deban realizarse en 
una atmósfera explosiva, los realizarán trabajadores cualificados y deberán seguir un 
procedimiento previamente estudiado.

B. Electricidad estática.

1. En todo lugar o proceso donde pueda producirse una acumulación de cargas 
electrostáticas deberán tomarse las medidas preventivas necesarias para evitar las 
descargas peligrosas y particularmente, la producción de chispas en emplazamientos con 
riesgo de incendio o explosión. A tal efecto, deberán ser objeto de una especial atención:

a) Los procesos donde se produzca una fricción continuada de materiales aislantes o 
aislados.

b) Los procesos donde se produzca una vaporización o pulverización y el 
almacenamiento, transporte o trasvase de líquidos o materiales en forma de polvo, en 
particular, cuando se trate de sustancias inflamables.

2. Para evitar la acumulación de cargas electrostáticas deberá tomarse alguna de las 
siguientes medidas, o combinación de las mismas, según las posibilidades y circunstancias 
específicas de cada caso:

a) Eliminación o reducción de los procesos de fricción.
b) Evitar, en lo posible, los procesos que produzcan pulverización, aspersión o caída 

libre.
c) Utilización de materiales antiestáticos (poleas, moquetas, calzado, etc.) o aumento de 

su conductividad (por incremento de la humedad relativa, uso de aditivos o cualquier otro 
medio).

d) Conexión a tierra, y entre sí cuando sea necesario, de los materiales susceptibles de 
adquirir carga, en especial, de los conductores o elementos metálicos aislados.

e) Utilización de dispositivos específicos para la eliminación de cargas electrostáticas. En 
este caso la instalación no deberá exponer a los trabajadores a radiaciones peligrosas.

f) Cualquier otra medida para un proceso concreto que garantice la no acumulación de 
cargas electrostáticas.
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§ 17

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 

derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 145, de 18 de junio de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-12099

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz. Según su 
artículo 6, serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando los aspectos 
más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas 
que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran las destinadas a garantizar la protección de los trabajadores contra los riesgos 
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.

Asimismo, la seguridad y la salud de los trabajadores han sido objeto de diversos 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por España y que, por 
tanto, forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. Destaca, por su carácter general, el 
Convenio número 155, de 22 de junio de 1981, sobre seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo, ratificado por España el 26 de julio de 1985. En el mismo 
sentido, en el ámbito de la Unión Europea se han fijado, mediante las correspondientes 
directivas, criterios de carácter general sobre las acciones en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, así como criterios específicos referidos a medidas de protección contra 
accidentes y situaciones de riesgo.

Concretamente, la Directiva 1999/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 1999, relativa a las disposiciones mínimas para la mejora de la protección 
de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de 
atmósferas explosivas, establece las disposiciones específicas mínimas en este ámbito. 
Mediante este real decreto se procede a la transposición al Derecho español del contenido 
de esta directiva.

La norma contiene la definición de atmósfera explosiva, que se define como la mezcla 
con el aire, en condiciones atmosféricas, de sustancias inflamables en forma de gases, 
vapores, nieblas o polvos, en la que, tras una ignición, la combustión se propaga a la 
totalidad de la mezcla no quemada. Se contemplan en la norma, además, una serie de 
obligaciones del empresario con objeto de prevenir las explosiones y de proteger a los 
trabajadores contra éstas. El empresario deberá tomar diferentes medidas de carácter 
técnico u organizativo, siempre de acuerdo con los principios básicos que deben inspirar la 
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acción preventiva, que se combinarán o completarán, cuando sea necesario, con medidas 
contra la propagación de las explosiones. De carácter específico son la obligación de evaluar 
los riesgos de explosión y la de coordinar, cuando en un mismo lugar de trabajo se 
encuentren trabajadores de varias empresas, además de la obligación de elaborar un 
documento de protección contra explosiones y de clasificar en zonas las áreas en las que 
puedan formarse atmósferas explosivas.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas y ha sido oída la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos 
Sociales y de Ciencia y Tecnología, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de junio de 2003,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, establecer las disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores que pudieran verse expuestos a 
riesgos deri vados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo, según se definen en el 
artículo 2.

2. Las disposiciones de este real decreto se aplicarán sin perjuicio de las disposiciones 
más rigurosas o específicas establecidas en la normativa específica que sea de aplicación.

3. Las disposiciones de este real decreto no serán de aplicación a:

a) Las áreas utilizadas directamente para el tratamiento médico de pacientes y durante 
dicho tratamiento.

b) La utilización reglamentaria de los aparatos de gas conforme a su normativa 
específica.

c) La fabricación, manipulación, utilización, almacenamiento y transporte de explosivos o 
sustancias químicamente inestables.

d) Las industrias extractivas por sondeos y las industrias extractivas a cielo abierto o 
subterráneas, tal como se definen en su normativa específica.

e) La utilización de medios de transporte terrestres, marítimo y aéreo, a los que se 
aplican las disposiciones correspondientes de convenios internacionales, así como la 
normativa mediante la que se da efecto a dichos convenios. No se excluirán los medios de 
transporte diseñados para su uso en una atmósfera potencialmente explosiva.

4. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el apartado 1, sin perjuicio de las disposiciones más rigurosas o específicas 
previstas en este real decreto.

Artículo 2.  Definición.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por atmósfera explosiva la mezcla con el 
aire, en condiciones atmosféricas, de sustancias inflamables en forma de gases, vapores, 
nieblas o polvos, en la que, tras una ignición, la combustión se propaga a la totalidad de la 
mezcla no quemada.
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CAPÍTULO II

Obligaciones del empresario

Artículo 3.  Prevención de explosiones y protección contra éstas.

Con objeto de prevenir las explosiones, de conformidad con el artículo 15.1 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, y de proporcionar una protección contra ellas, el 
empresario deberá tomar medidas de carácter técnico y/u organizativo en función del tipo de 
actividad, siguiendo un orden de prioridades y conforme a los principios básicos siguientes: 
impedir la formación de atmósferas explosivas o, cuando la naturaleza de la actividad no lo 
permita, evitar la ignición de atmósferas explosivas y atenuar los efectos perjudiciales de una 
explosión de forma que se garantice la salud y la seguridad de los trabajadores.

Estas medidas se combinarán o completarán, cuando sea necesario, con medidas contra 
la propagación de las explosiones. Se revisarán periódicamente y, en cualquier caso, 
siempre que se produzcan cambios significativos.

Artículo 4.  Evaluación de los riesgos de explosión.

1. En cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 16 y 23 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y en la sección 1.a del capítulo II del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, el empresario evaluará los riesgos específicos derivados de las 
atmósferas explosivas, teniendo en cuenta, al menos:

a) La probabilidad de formación y la duración de atmósferas explosivas.
b) La probabilidad de la presencia y activación de focos de ignición, incluidas las 

descargas electrostáticas.
c) Las instalaciones, las sustancias empleadas, los procesos industriales y sus posibles 

interacciones.
d) Las proporciones de los efectos previsibles.

Los riesgos de explosión se evaluarán globalmente.
2. En la evaluación de los riesgos de explosión se tendrán en cuenta los lugares que 

estén o puedan estar en contacto, mediante aperturas, con lugares en los que puedan 
crearse atmósferas explosivas.

Artículo 5.  Obligaciones generales.

Con objeto de preservar la seguridad y la salud de los trabajadores, y en aplicación de lo 
establecido en los artículos 3 y 4, el empresario tomará las medidas necesarias para que:

a) En los lugares en los que puedan formarse atmósferas explosivas en cantidades tales 
que puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores o de otras personas, 
el ambiente de trabajo sea tal que el trabajo pueda efectuarse de manera segura.

b) En los ambientes de trabajo en los que puedan formarse atmósferas explosivas en 
cantidades tales que puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores, se 
asegure, mediante el uso de los medios técnicos apropiados, una supervisión adecuada de 
dichos ambientes, con arreglo a la evaluación de riesgos, mientras los trabajadores estén 
presentes en aquéllos.

Artículo 6.  Obligación de coordinación.

Cuando en un mismo lugar de trabajo se encuentren trabajadores de varias empresas, 
cada empresario deberá adoptar las medidas que sean necesarias para la protección de la 
salud y la seguridad de sus trabajadores, incluidas las medidas de cooperación y 
coordinación a que hace referencia el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. Sin perjuicio de ello y en el marco de lo dispuesto en el citado artículo, el 
empresario titular del centro de trabajo coordinará la aplicación de todas las medidas 
relativas a la seguridad y la salud de los trabajadores y precisará, en el documento de 
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protección contra explosiones a que se refiere el artículo 8, el objeto, las medidas y las 
modalidades de aplicación de dicha coordinación.

Artículo 7.  Áreas en las que pueden formarse atmósferas explosivas.

1. El empresario deberá clasificar en zonas, con arreglo al anexo I, las áreas en las que 
pueden formarse atmósferas explosivas.

2. El empresario deberá garantizar, en las áreas a que se refiere el apartado 1, la 
aplicación de las disposiciones mínimas establecidas en el anexo II.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, los 
accesos a las áreas en las que puedan formarse atmósferas explosivas en cantidades tales 
que supongan un peligro para la salud y la seguridad de los trabajadores deberán 
señalizarse, cuando sea necesario, con arreglo a lo dispuesto en el anexo III.

Artículo 8.  Documento de protección contra explosiones.

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 4, el empresario se 
encargará de que se elabore y mantenga actualizado un documento, denominado en 
adelante documento de protección contra explosiones. Dicho documento de protección 
contra explosiones deberá reflejar, en concreto:

a) Que se han determinado y evaluado los riesgos de explosión.
b) Que se tomarán las medidas adecuadas para lograr los objetivos de este real decreto.
c) Las áreas que han sido clasificadas en zonas de conformidad con el anexo I.
d) Las áreas en que se aplicarán los requisitos mínimos establecidos en el anexo II.
e) Que el lugar y los equipos de trabajo, incluidos los sistemas de alerta, están 

diseñados y se utilizan y mantienen teniendo debidamente en cuenta la seguridad.
f) Que se han adoptado las medidas necesarias, de conformidad con el Real Decreto 

1215/1997, para que los equipos de trabajo se utilicen en condiciones seguras.

El documento de protección contra explosiones se elaborará antes de que comience el 
trabajo y se revisará siempre que se efectúen modificaciones, ampliaciones o 
transformaciones importantes en el lugar de trabajo, en los equipos de trabajo o en la 
organización del trabajo.

El documento de protección contra explosiones formará parte de la documentación a que 
se refiere el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y podrá constituir un 
documento específico o integrarse total o parcialmente con la documentación general sobre 
la evaluación de los riesgos y las medidas de protección y prevención.

Disposición adicional única.  Aplicación a los equipos de trabajo destinados a ser 
utilizados en lugares en los que puedan formarse atmósferas explosivas y que ya se estén 
utilizando.

1. Los equipos de trabajo destinados a ser utilizados en lugares en los que puedan 
formarse atmósferas explosivas, que ya se estén utilizando o se hayan puesto a disposición 
para su uso por primera vez en una empresa antes del 30 de junio de 2003, deberán cumplir 
a partir de dicha fecha el apartado A del anexo II, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
1.2 de este real decreto.

2. El apartado B del anexo II no será de aplicación a los equipos de trabajo a que se 
refiere el apartado 1 de esta disposición adicional.

Disposición transitoria única.  Plazo de aplicación de la nueva normativa a los lugares de 
trabajo.

1. Los lugares de trabajo que contengan áreas en las que puedan formarse atmósferas 
explosivas y que ya se hayan utilizado antes del 30 de junio de 2003 deberán cumplir las 
disposiciones mínimas contenidas en este real decreto a más tardar tres años después de 
dicha fecha.

2. El plazo de tres años a que se refiere el apartado anterior no será de aplicación a las 
modificaciones, ampliaciones y remodelaciones de los lugares de trabajo que contengan 
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áreas en las que puedan formarse atmósferas explosivas, efectuadas después del 30 de 
junio de 2003, que deberán cumplir las disposiciones de este real decreto desde la fecha de 
su entrada en vigor.

Disposición final primera.  Elaboración y actualización de la guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada una guía 
técnica de carácter no vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos derivados 
de atmósferas explosivas.

En particular, dicha guía deberá proporcionar información orientativa que pueda facilitar 
al empresario la elaboración del documento de protección contra explosiones al que hace 
referencia el artículo 8 de este real decreto.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y al Ministro de Ciencia y 
Tecnología, previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este real 
decreto, así como para las adaptaciones de carácter estrictamente técnico de sus anexos, 
en función del progreso técnico y de la evolución de las normativas o especificaciones 
internacionales o de los conocimientos en materia de protección frente a los riesgos 
derivados de las atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 30 de junio de 2003.

ANEXO I

Clasificación de las áreas en las que pueden formarse atmósferas explosivas
Observación preliminar

Esta clasificación en zonas se aplicará a las áreas en las que deban tomarse las 
medidas establecidas en los artículos 3, 4, 7 y 8.

1. Áreas en las que pueden formarse atmósferas explosivas.

Se consideran áreas de riesgo, a los efectos de este real decreto, aquéllas en las que 
puedan formarse atmósferas explosivas en cantidades tales que resulte necesaria la 
adopción de precauciones especiales para proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores afectados.

Se consideran áreas que no presentan riesgos, a los efectos de este real decreto, 
aquéllas en las que no cabe esperar la formación de atmósferas explosivas en cantidades 
tales que resulte necesaria la adopción de precauciones especiales.

Las sustancias inflamables o combustibles se considerarán sustancias capaces de 
formar atmósferas explosivas, a no ser que el análisis de sus propiedades demuestre que, 
mezcladas con el aire, no son capaces por sí solas de propagar una explosión.

Las capas, depósitos y acumulaciones de polvo inflamable deben considerarse como 
cualquier otra fuente capaz de formar atmósferas explosivas.

2. Clasificación de las áreas de riesgo.

Las áreas de riesgo se clasificarán en zonas teniendo en cuenta la frecuencia con que se 
produzcan atmósferas explosivas y su duración. De esta clasificación dependerá el alcance 
de las medidas que deban adoptarse de acuerdo con el apartado A del anexo II. A efectos 
de esta clasificación, se entenderá por condiciones normales de explotación la utilización de 
las instalaciones de acuerdo con sus especificaciones técnicas de funcionamiento.

Zona 0
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Área de trabajo en la que una atmósfera explosiva consistente en una mezcla con aire 
de sustancias inflamables en forma de gas, vapor o niebla está presente de modo 
permanente, o por un período de tiempo prolongado, o con frecuencia.

Zona 1

Área de trabajo en la que es probable, en condiciones normales de explotación, la 
formación ocasional de una atmósfera explosiva consistente en una mezcla con aire de 
sustancias inflamables en forma de gas, vapor o niebla.

Zona 2

Área de trabajo en la que no es probable, en condiciones normales de explotación, la 
formación de una atmósfera explosiva consistente en una mezcla con aire de sustancias 
inflamables en forma de gas, vapor o niebla o en la que, en caso de formarse, dicha 
atmósfera explosiva sólo permanece durante breves períodos de tiempo.

Zona 20

Área de trabajo en la que una atmósfera explosiva en forma de nube de polvo 
combustible en el aire está presente de forma permanente, o por un período de tiempo 
prolongado, o con frecuencia.

Zona 21

Área de trabajo en la que es probable la formación ocasional, en condiciones normales 
de explotación, de una atmósfera explosiva en forma de nube de polvo combustible en el 
aire.

Zona 22

Área de trabajo en la que no es probable, en condiciones normales de explotación, la 
formación de una atmósfera explosiva en forma de nube de polvo combustible en el aire o en 
la que, en caso de formarse, dicha atmósfera explosiva sólo permanece durante un breve 
período de tiempo.

ANEXO II

A.  Disposiciones mínimas destinadas a mejorar la seguridad y la protección de la salud de 
los trabajadores potencialmente expuestos a atmósferas explosivas.

Observación preliminar

Las disposiciones de este anexo se aplicarán:

a) A las áreas clasificadas como zonas de riesgo de conformidad con el anexo I, siempre 
que sean necesarias según las características del lugar de trabajo, del puesto de trabajo, del 
equipo o de las sustancias empleadas o del peligro causado por la actividad relacionada con 
los riesgos derivados de atmósferas explosivas.

b) A los equipos situados en áreas que no presenten riesgos y que sean necesarios o 
contribuyan al funcionamiento en condiciones seguras de los equipos situados en áreas de 
riesgo.

1. Medidas organizativas.

1.1 Formación e información de los trabajadores.

El empresario deberá proporcionar a quienes trabajan en áreas donde pueden formarse 
atmósferas explosivas una formación e información adecuadas y suficientes sobre 
protección en caso de explosiones, en el marco de lo establecido en los artículos 18 y 19 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

1.2 Instrucciones por escrito y permisos de trabajo.

Cuando así lo exija el documento de protección contra explosiones:
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a) El trabajo en las áreas de riesgo se llevará a cabo conforme a unas instrucciones por 
escrito que proporcionará el empresario.

b) Se deberá aplicar un sistema de permisos de trabajo que autorice la ejecución de 
trabajos definidos como peligrosos, incluidos aquellos que lo sean por las características del 
lugar de trabajo, o que puedan ocasionar riesgos indirectos al interaccionar con otras 
operaciones.

Los permisos de trabajo deberán ser expedidos, antes del comienzo de los trabajos, por 
una persona expresamente autorizada para ello.

2. Medidas de protección contra las explosiones.

2.1 Todo escape o liberación, intencionada o no, de gases, vapores o nieblas inflamables 
o de polvos combustibles que pueda dar lugar a riesgos de explosión deberá ser desviado o 
evacuado a un lugar seguro o, si no fuera viable, ser contenido o controlado con seguridad 
por otros medios.

2.2 Cuando la atmósfera explosiva contenga varios tipos de gases, vapores, nieblas o 
polvos combustibles o inflamables, las medidas de protección se ajustarán al mayor riesgo 
potencial.

2.3 De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 
disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico, cuando se trate de evitar los riesgos de ignición con arreglo al artículo 3, 
también se deberán tener en cuenta las descargas electrostáticas producidas por los 
trabajadores o el entorno de trabajo como portadores o generadores de carga. Se deberá 
proveer a los trabajadores de calzado antiestático y ropa de trabajo adecuada hecha de 
materiales que no den lugar a descargas electrostáticas que puedan causar la ignición de 
atmósferas explosivas.

2.4 La instalación, los aparatos, los sistemas de protección y sus correspondientes 
dispositivos de conexión sólo se pondrán en funcionamiento si el documento de protección 
contra explosiones indica que pueden usarse con seguridad en una atmósfera explosiva. Lo 
anterior se aplicará asimismo al equipo de trabajo y sus correspondientes dispositivos de 
conexión que no se consideren aparatos o sistemas de protección en la acepción del Real 
Decreto 400/1996, de 1 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 94/9/CE, relativa a los aparatos y sistemas 
de protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas, si su incorporación puede 
dar lugar por sí misma a un riesgo de ignición. Se deberán tomar las medidas necesarias 
para evitar la confusión entre dispositivos de conexión.

2.5 Se adoptarán todas las medidas necesarias para asegurarse de que los lugares de 
trabajo, los equipos de trabajo y los correspondientes dispositivos de conexión que se 
encuentren a disposición de los trabajadores han sido diseñados, construidos, ensamblados 
e instalados y se mantienen y utilizan de tal forma que se reduzcan al máximo los riesgos de 
explosión y, en caso de que se produzca alguna, se controle o se reduzca al máximo su 
propagación en dicho lugar o equipo de trabajo. En estos lugares de trabajo se deberán 
tomar las medidas oportunas para reducir al máximo los riesgos que puedan correr los 
trabajadores por los efectos físicos de una explosión.

2.6 En caso necesario, los trabajadores deberán ser alertados mediante la emisión de 
señales ópticas y/o acústicas de alarma y desalojados en condiciones de seguridad antes de 
que se alcancen las condiciones de explosión.

2.7 Cuando así lo exija el documento de protección contra explosiones, se dispondrán y 
mantendrán en funcionamiento salidas de emergencia que, en caso de peligro, permitan a 
los trabajadores abandonar con rapidez y seguridad los lugares amenazados.

2.8 Antes de utilizar por primera vez los lugares de trabajo donde existan áreas en las 
que puedan formarse atmósferas explosivas, deberá verificarse su seguridad general contra 
explosiones. Deberán mantenerse todas las condiciones necesarias para garantizar la 
protección contra explosiones.

La realización de las verificaciones se encomendará a técnicos de prevención con 
formación de nivel superior, trabajadores con experiencia certificada de dos o más años en 
el campo de prevención de explosiones o trabajadores con una formación específica en 
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dicho campo impartida por una entidad pública o privada con capacidad para desarrollar 
actividades formativas en prevención de explosiones.

2.9 Cuando la evaluación muestre que ello es necesario:

a) Deberá poderse, en caso de que un corte de energía pueda comportar nuevos 
peligros, mantener el equipo y los sistemas de protección en situación de funcionamiento 
seguro independientemente del resto de la instalación si efectivamente se produjera un corte 
de energía.

b) Deberá poder efectuarse la desconexión manual de los aparatos y sistemas de 
protección incluidos en procesos automáticos que se aparten de las condiciones de 
funcionamiento previstas, siempre que ello no comprometa la seguridad. Tales 
intervenciones se confiarán exclusivamente a los trabajadores con una formación específica 
que los capacite para actuar correctamente en esas circunstancias.

c) La energía almacenada deberá disiparse, al accionar los dispositivos de desconexión 
de emergencia, de la manera más rápida y segura posible o aislarse de manera que deje de 
constituir un peligro.

B.  Criterios para la elección de los aparatos y sistema de protección.

Siempre que en el documento de protección contra explosiones basado en una 
evaluación de los riesgos no se disponga otra cosa, en todas las áreas en que puedan 
formarse atmósferas explosivas deberán utilizarse aparatos y sistemas de protección con 
arreglo a las categorías fijadas en el Real Decreto 400/1996, de 1 de marzo, por el que se 
dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
94/9/CE, relativa a los aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas 
potencialmente explosivas.

Concretamente, en las zonas indicadas se deberán utilizar las siguientes categorías de 
aparatos, siempre que resulten adecuados para gases, vapores o nieblas inflamables, o 
polvos combustibles, según corresponda:

En la zona 0 o en la zona 20, los aparatos de la categoría 1.
En la zona 1 o en la zona 21, los aparatos de las categorías 1 ó 2.
En la zona 2 o en la zona 22, los aparatos de las categorías 1, 2 ó 3.

ANEXO III

Señalización de zonas de riesgo de atmósferas explosivas conforme al 
apartado 3 del artículo 7

Características intrínsecas:

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 17  Protección de los trabajadores expuestos a riesgos derivados de atmósferas explosivas

– 235 –



1.ª Forma triangular.
2.ª Letras negras sobre fondo amarillo, bordes negros (el amarillo deberá cubrir como 

mínimo el 50% de la superficie de la señal).
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§ 18

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de 
la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 

mecánicas

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 265, de 5 de noviembre de 2005

Última modificación: 26 de marzo de 2009
Referencia: BOE-A-2005-18262

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz.

Según el artículo 6 de la Ley, son las normas reglamentarias las que deben ir 
concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas y establecer las medidas 
mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre tales 
medidas se encuentran las destinadas a garantizar la protección de los trabajadores contra 
los riesgos derivados de la exposición a las vibraciones mecánicas.

Asimismo, la seguridad y la salud de los trabajadores han sido objeto de diversos 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por España y que, por 
tanto, forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. Destaca, por su carácter general, el 
Convenio número 155, de 22 de junio de 1981, sobre seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo, ratificado por España el 26 de julio de 1985.

En el ámbito de la Unión Europea, el artículo 137 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea establece como objetivo la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, 
para proteger la salud y seguridad de los trabajadores. Con esa base jurídica, la Unión 
Europea se ha ido dotando en los últimos años de un cuerpo normativo altamente avanzado 
que se dirige a garantizar un mejor nivel de protección de la salud y de seguridad de los 
trabajadores.

Ese cuerpo normativo está integrado por diversas directivas específicas. En el ámbito de 
la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
vibraciones mecánicas, ha sido adoptada la Directiva 2002/44/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud relativas a la exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes 
físicos (vibraciones). Mediante este Real Decreto se procede a la transposición al derecho 
español del contenido de esta directiva.

El Real Decreto consta de ocho artículos, una disposición adicional, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria, dos disposiciones finales y un anexo. La norma 
determina en su articulado el objeto y el ámbito de aplicación referido a las actividades en las 
que los trabajadores estén o puedan estar expuestos a riesgos derivados de vibraciones 
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mecánicas como consecuencia de su trabajo; incluye lo que, a los efectos del Real Decreto, 
debe entenderse por vibración transmitida al sistema mano-brazo y vibración transmitida al 
cuerpo entero; especifica los valores límite de exposición diaria y los valores de exposición 
diaria que dan lugar a una acción, tanto para la vibración transmitida al sistema mano-brazo 
como para la vibración transmitida al cuerpo entero, así como la posibilidad, que la directiva 
también otorga, de excepcionar determinadas circunstancias y el procedimiento que debe 
seguirse para ello; prevé diversas especificaciones relativas a la determinación y evaluación 
de los riesgos, y establece, en primer lugar, la obligación de que el empresario efectúe una 
evaluación de los niveles de vibraciones mecánicas a que estén expuestos los trabajadores, 
que incluirá, en caso necesario, una medición; regula las disposiciones encaminadas a evitar 
o a reducir la exposición, de manera que los riesgos derivados de la exposición a vibraciones 
mecánicas se eliminen en su origen o se reduzcan al nivel más bajo posible.

También incluye la obligación de que el empresario establezca y ejecute un programa de 
medidas técnicas y/o de organización, además de un listado de los factores que, 
especialmente, deben ser tomados en consideración; especifica que los trabajadores no 
deberán estar expuestos en ningún caso a valores superiores al valor límite de exposición e 
introduce la excepción otorgada por la directiva, de manera que determinadas disposiciones 
no serán de aplicación en los sectores de la navegación marítima y aérea en lo que respecta 
a las vibraciones transmitidas al cuerpo entero en determinadas condiciones y con una serie 
de garantías adicionales; recoge dos de los derechos básicos en materia preventiva, como 
son la necesidad de formación de los trabajadores y la información a estos, así como la 
forma de ejercer los trabajadores su derecho a ser consultados y a participar en los aspectos 
relacionados con la prevención; se establecen disposiciones relativas a la vigilancia de la 
salud de los trabajadores en relación con los riesgos por exposición a vibraciones 
mecánicas, teniendo en cuenta que su objetivo es la prevención y el diagnóstico precoz de 
cualquier daño para la salud como consecuencia de la exposición a vibraciones mecánicas y 
que los resultados de la vigilancia deberán tenerse en cuenta al aplicar medidas preventivas 
en un lugar de trabajo concreto.

La propia directiva reconoce que determinados equipos no permiten respetar los valores 
límite de exposición, debido fundamentalmente a dificultades tecnológicas. Debido a ello, el 
Real Decreto ha optado por el mantenimiento de períodos transitorios que, sin embargo, no 
agotan inicialmente los plazos establecidos por la directiva. Al mismo tiempo, el Real Decreto 
mandata al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo para que realice los 
estudios especializados en materia de vibraciones mecánicas, teniendo en cuenta el estado 
de la técnica y experiencia obtenida en otros estados. Para no perder la opción de los 
períodos transitorios que la directiva concede, la norma establece que el Gobierno, a la vista 
de los estudios realizados por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y 
previa consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
procederá a la modificación del Real Decreto para determinar la fecha definitiva de 
aplicación de las obligaciones previstas en el artículo 5.3, para lo que podrá prorrogar los 
plazos hasta los permitidos por la directiva.

La disposición adicional única incluye una disposición que resulta fundamental para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la directiva. En efecto, con objeto de que el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales cuente con la información pertinente que le permita justificar las 
excepciones aplicadas en nuestro país, y pueda remitir a la Comisión Europea la información 
requerida en la directiva, las autoridades laborales competentes deberán remitir cada cuatro 
años contados desde la entrada en vigor de este Real Decreto al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales la lista de las excepciones que en sus respectivos territorios se apliquen, 
indicando las circunstancias y razones precisas que fundamentan dichas excepciones.

En la elaboración de este Real Decreto han sido consultadas las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y oída la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de 
noviembre de 2005,

D I S P O N G O :
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Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este Real Decreto tiene por objeto, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de riesgos laborales, establecer las disposiciones mínimas para la protección 
de los trabajadores frente a los riesgos para su seguridad y su salud derivados o que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.

2. Las disposiciones de este Real Decreto se aplicarán a las actividades en las que los 
trabajadores estén o puedan estar expuestos a riesgos derivados de vibraciones mecánicas 
como consecuencia de su trabajo.

3. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
previsto en el apartado 1, sin perjuicio de las disposiciones más específicas previstas en este 
Real Decreto.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de este Real Decreto, se entenderá por:

a) Vibración transmitida al sistema mano-brazo: la vibración mecánica que, cuando se 
transmite al sistema humano de mano y brazo, supone riesgos para la salud y la seguridad 
de los trabajadores, en particular, problemas vasculares, de huesos o de articulaciones, 
nerviosos o musculares.

b) Vibración transmitida al cuerpo entero: la vibración mecánica que, cuando se 
transmite a todo el cuerpo, conlleva riesgos para la salud y la seguridad de los trabajadores, 
en particular, lumbalgias y lesiones de la columna vertebral.

Artículo 3.  Valores límite de exposición y valores de exposición que dan lugar a una acción.

1. Para la vibración transmitida al sistema mano-brazo:

a) El valor límite de exposición diaria normalizado para un período de referencia de ocho 
horas se fija en 5 m/s2.

b) El valor de exposición diaria normalizado para un período de referencia de ocho horas 
que da lugar a una acción se fija en 2,5 m/s2.

La exposición del trabajador a la vibración transmitida al sistema mano-brazo se 
evaluará o medirá con arreglo a lo dispuesto en el apartado A.1 del anexo.

2. Para la vibración transmitida al cuerpo entero:

a) El valor límite de exposición diaria normalizado para un período de referencia de ocho 
horas se fija en 1,15 m/s2.

b) El valor de exposición diaria normalizado para un período de referencia de ocho horas 
que da lugar a una acción se fija en 0,5 m/s2.

La exposición del trabajador a la vibración transmitida al cuerpo entero se evaluará o 
medirá con arreglo a lo dispuesto en el apartado B.1 del anexo.

3. Cuando la exposición de los trabajadores a las vibraciones mecánicas sea de forma 
habitual inferior a los valores de exposición diaria establecidos en el apartado 1.b) y en el 
apartado 2.b), pero varíe sustancialmente de un período de trabajo al siguiente y pueda 
sobrepasar ocasionalmente el valor límite correspondiente, el cálculo del valor medio de 
exposición a las vibraciones podrá hacerse sobre la base de un período de referencia de 40 
horas, en lugar de ocho horas, siempre que pueda justificarse que los riesgos resultantes del 
régimen de exposición al que está sometido el trabajador son inferiores a los que resultarían 
de la exposición al valor límite de exposición diaria.

Dicha circunstancia deberá razonarse por el empresario, ser previamente consultada con 
los trabajadores y/o sus representantes, constar de forma fehaciente en la evaluación de 
riesgos laborales y comunicarse a la autoridad laboral mediante el envío a esta de la parte 
de la evaluación de riesgos donde se justifica la excepción, para que esta pueda comprobar 
que se dan las condiciones motivadoras de la utilización de este procedimiento.
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Artículo 4.  Determinación y evaluación de los riesgos.

1. El empresario deberá realizar una evaluación y, en caso necesario, la medición de los 
niveles de vibraciones mecánicas a que estén expuestos los trabajadores, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y en la sección 1.ª del 
capítulo II del Reglamento de los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero. La medición deberá efectuarse de conformidad con el apartado A.2 
o con el apartado B.2 del anexo, según proceda.

2. Para evaluar el nivel de exposición a la vibración mecánica, podrá recurrirse a la 
observación de los métodos de trabajo concretos y remitirse a la información apropiada 
sobre la magnitud probable de la vibración del equipo o del tipo de equipo utilizado en las 
condiciones concretas de utilización, incluida la información facilitada por el fabricante. Esta 
operación es diferente de la medición, que precisa del uso de aparatos específicos y de una 
metodología adecuada.

El empresario deberá justificar, en su caso, que la naturaleza y el alcance de los riesgos 
relacionados con las vibraciones mecánicas hacen innecesaria una evaluación más 
detallada de estos.

3. La evaluación y la medición mencionadas en el apartado 1 se programarán y 
efectuarán a intervalos establecidos de conformidad con el artículo 6.2 del Reglamento de 
los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, y serán 
realizadas por personal que cuente con la titulación superior en prevención de riesgos 
laborales con la especialidad de higiene industrial, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
36 y 37 de dicho reglamento y en su capítulo III, en cuanto a la organización de recursos 
para el desarrollo de actividades preventivas.

La evaluación de los riesgos deberá mantenerse actualizada y se revisará de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 6.1 del Reglamento de los servicios de prevención, aprobado 
por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

Los datos obtenidos de la evaluación y/o de la medición del nivel de exposición a las 
vibraciones mecánicas se conservarán de manera que permita su consulta posterior. La 
documentación de la evaluación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de 
31/1995, de 8 de noviembre, y en el artículo 7 del Reglamento de los servicios de 
prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, el empresario, al evaluar los riesgos, concederá particular atención a los 
siguientes aspectos:

a) El nivel, el tipo y la duración de la exposición, incluida toda exposición a vibraciones 
intermitentes o a sacudidas repetidas.

b) Los valores límite de exposición y los valores de exposición que dan lugar a una 
acción previstos en el artículo 3.

c) Todos los efectos que guarden relación con la salud y la seguridad de los trabajadores 
especialmente sensibles expuestos al riesgo, incluidas las trabajadoras embarazadas.

d) Todos los efectos indirectos para la seguridad de los trabajadores derivados de la 
interacción entre las vibraciones mecánicas y el lugar de trabajo u otro equipo de trabajo.

e) La información facilitada por los fabricantes del equipo de trabajo con arreglo a lo 
dispuesto en la normativa que regula la seguridad en la comercialización de dichos equipos.

f) La existencia de equipos sustitutivos concebidos para reducir los niveles de exposición 
a las vibraciones mecánicas.

g) La prolongación de la exposición a las vibraciones transmitidas al cuerpo entero 
después del horario de trabajo, bajo responsabilidad del empresario.

h) Condiciones de trabajo específicas, tales como trabajar a temperaturas bajas.
i) La información apropiada derivada de la vigilancia de la salud de los trabajadores 

incluida la información científico-técnica publicada, en la medida en que sea posible.

5. En función de los resultados de la evaluación, el empresario deberá determinar las 
medidas que deban adoptarse con arreglo a los artículos 5 y 6 de este Real Decreto, y 
planificará su ejecución de acuerdo con lo establecido en la sección 2.ª del capítulo II del 
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Reglamento de los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero.

Artículo 5.  Disposiciones encaminadas a evitar o a reducir la exposición.

1. Teniendo en cuenta los avances técnicos y la disponibilidad de medidas de control del 
riesgo en su origen, los riesgos derivados de la exposición a vibraciones mecánicas deberán 
eliminarse en su origen o reducirse al nivel más bajo posible.

La reducción de estos riesgos se basará en los principios de la acción preventiva 
establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

2. Sobre la base de la evaluación de los riesgos mencionada en el artículo 4, cuando se 
rebasen los valores establecidos en el apartado 1.b) y en el apartado 2.b) del artículo 3, el 
empresario establecerá y ejecutará un programa de medidas técnicas y/o de organización 
destinado a reducir al mínimo la exposición a las vibraciones mecánicas y los riesgos que se 
derivan de ésta, tomando en consideración, especialmente:

a) Otros métodos de trabajo que reduzcan la necesidad de exponerse a vibraciones 
mecánicas.

b) La elección del equipo de trabajo adecuado, bien diseñado desde el punto de vista 
ergonómico y generador del menor nivel de vibraciones posible, habida cuenta del trabajo al 
que está destinado.

c) El suministro de equipo auxiliar que reduzca los riesgos de lesión por vibraciones, por 
ejemplo, asientos, amortiguadores u otros sistemas que atenúen eficazmente las vibraciones 
transmitidas al cuerpo entero y asas, mangos o cubiertas que reduzcan las vibraciones 
transmitidas al sistema mano-brazo.

d) Programas apropiados de mantenimiento de los equipos de trabajo, del lugar de 
trabajo y de los puestos de trabajo.

e) La concepción y disposición de los lugares y puestos de trabajo.
f) La información y formación adecuadas a los trabajadores sobre el manejo correcto y 

en forma segura del equipo de trabajo, para así reducir al mínimo la exposición a vibraciones 
mecánicas.

g) La limitación de la duración e intensidad de la exposición.
h) Una ordenación adecuada del tiempo de trabajo.
i) La aplicación de las medidas necesarias para proteger del frío y de la humedad a los 

trabajadores expuestos, incluyendo el suministro de ropa adecuada.

3. Los trabajadores no deberán estar expuestos en ningún caso a valores superiores al 
valor límite de exposición. Si, a pesar de las medidas adoptadas por el empresario en 
aplicación de lo dispuesto en este Real Decreto, se superase el valor límite de exposición, el 
empresario tomará de inmediato medidas para reducir la exposición a niveles inferiores a 
dicho valor límite. Asimismo, determinará las causas por las que se ha superado el valor 
límite de exposición y modificará, en consecuencia, las medidas de protección y prevención, 
para evitar que se vuelva a sobrepasar.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación en los sectores de la 
navegación marítima y aérea en lo que respecta a las vibraciones transmitidas al cuerpo 
entero, cuando, teniendo en cuenta el estado actual de la técnica y las características 
específicas del lugar de trabajo, no sea posible respetar el valor límite de exposición pese a 
la puesta en práctica de medidas técnicas y/o de organización.

El uso de esta excepción sólo podrá hacerse en circunstancias debidamente justificadas 
y respetando los principios generales de la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores. Para ello el empresario deberá contar con las condiciones que garanticen, 
teniendo en cuenta las circunstancias particulares, la reducción a un mínimo de los riesgos 
derivados de ellas, y siempre que se ofrezca a los trabajadores afectados el refuerzo de la 
vigilancia de su salud especificado en el último párrafo del artículo 8.1.

La utilización de esta excepción deberá razonarse por el empresario, ser previamente 
consultada con los trabajadores y/o sus representantes, constar de forma explícita en la 
evaluación de riesgos laborales y comunicarse a la autoridad laboral mediante el envío a 
esta de la parte de la evaluación de riesgos donde se justifica la excepción, para que esta 
pueda comprobar que se dan las condiciones motivadoras de la utilización de la excepción.
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5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, el empresario adaptará las medidas mencionadas en este artículo a las 
necesidades de los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.

Artículo 6.  Información y formación de los trabajadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.1 y 19 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, el empresario velará por que los trabajadores expuestos a riesgos derivados de 
vibraciones mecánicas en el lugar de trabajo y/o sus representantes reciban información y 
formación relativas al resultado de la evaluación de los riesgos prevista en el artículo 4.1 de 
este Real Decreto, en particular sobre:

a) Las medidas tomadas en aplicación de este Real Decreto para eliminar o reducir al 
mínimo los riesgos derivados de la vibración mecánica.

b) Los valores límite de exposición y los valores de exposición que dan lugar a una 
acción.

c) Los resultados de las evaluaciones y mediciones de la vibración mecánica efectuadas 
en aplicación del artículo 4 y los daños para la salud que podría acarrear el equipo de trabajo 
utilizado.

d) La conveniencia y el modo de detectar e informar sobre signos de daños para la 
salud.

e) Las circunstancias en las que los trabajadores tienen derecho a una vigilancia de su 
salud.

f) Las prácticas de trabajo seguras, para reducir al mínimo la exposición a las vibraciones 
mecánicas.

Artículo 7.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores sobre las cuestiones a que se refiere este 
Real Decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 y en el 
capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

Artículo 8.  Vigilancia de la salud.

1. Cuando la evaluación de riesgos prevista en el artículo 4.1 ponga de manifiesto la 
existencia de un riesgo para la salud de los trabajadores, el empresario deberá llevar a cabo 
una vigilancia de la salud de dichos trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo, en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y en el artículo 37.3 del 
Reglamento de los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero.

La vigilancia de la salud, cuyos resultados se tendrán en cuenta al aplicar medidas 
preventivas en un lugar de trabajo concreto, tendrá como objetivo la prevención y el 
diagnóstico precoz de cualquier daño para la salud como consecuencia de la exposición a 
vibraciones mecánicas. Dicha vigilancia será apropiada cuando:

a) La exposición del trabajador a las vibraciones sea tal que pueda establecerse una 
relación entre dicha exposición y una enfermedad determinada o un efecto nocivo para la 
salud.

b) Haya probabilidades de contraer dicha enfermedad o padecer el efecto nocivo en las 
condiciones laborales concretas del trabajador.

c) Existan técnicas probadas para detectar la enfermedad o el efecto nocivo para la 
salud.

En cualquier caso, todo trabajador expuesto a niveles de vibraciones mecánicas 
superiores a los valores establecidos en el apartado 1.b) y en el apartado 2.b) del artículo 3 
tendrá derecho a una vigilancia de la salud apropiada.

En aquellos casos señalados en el artículo 3.3 y en el artículo 5.4, en que no pueda 
garantizarse el respeto del valor límite de exposición, el trabajador tendrá derecho a una 
vigilancia de la salud reforzada, que podrá incluir un aumento de su periodicidad.

2. La vigilancia de la salud incluirá la elaboración y actualización de la historia clínico-
laboral de los trabajadores sujetos a ella con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1. El 
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acceso, confidencialidad y contenido de dichas historias se ajustará a lo establecido en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y el artículo 37.3.c) 
del Reglamento de los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero. El trabajador tendrá acceso, previa solicitud, al historial que le afecte 
personalmente.

3. Cuando la vigilancia de la salud ponga de manifiesto que un trabajador padece una 
enfermedad o dolencia diagnosticable que, en opinión del médico responsable de la 
vigilancia de la salud, sea consecuencia, en todo o en parte, de una exposición a vibraciones 
mecánicas en el lugar de trabajo:

a) El médico comunicará al trabajador el resultado que le atañe personalmente; en 
particular, le informará y aconsejará sobre la vigilancia de la salud a que deberá someterse 
al final de la exposición.

b) El empresario deberá recibir información obtenida a partir de la vigilancia de la salud, 
conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

c) Por su parte, el empresario deberá:

1.º Revisar la evaluación de los riesgos efectuada con arreglo al artículo 4.
2.º Revisar las medidas previstas para eliminar o reducir los riesgos con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 5.
3.º Tener en cuenta las recomendaciones del médico responsable de la vigilancia de la 

salud al aplicar cualquiera otra medida que se considere necesaria para eliminar o reducir 
riesgos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, incluida la posibilidad de asignar al 
trabajador otro trabajo donde no exista riesgo de exposición.

4.º Disponer un control continuado de la salud del trabajador afectado y el examen del 
estado de salud de los demás trabajadores que hayan sufrido una exposición similar. En 
tales casos, el médico responsable de la vigilancia de la salud podrá proponer que las 
personas expuestas se sometan a un reconocimiento médico.

Disposición adicional única.  Información de las autoridades laborales.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10.4 de la Directiva 
2002/44/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la exposición de los trabajadores 
a los riesgos derivados de los agentes físicos (vibraciones), la autoridad laboral competente 
remitirá cada cuatro años desde la entrada en vigor de este Real Decreto al Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales la lista de las excepciones que en sus respectivos territorios se 
apliquen en virtud de lo dispuesto en los artículos 3.3 y 5.4, indicando las circunstancias y 
razones precisas que fundamentan dichas excepciones.

Disposición transitoria única.  Normas transitorias.

Cuando se utilicen equipos de trabajo puestos a disposición de los trabajadores antes 
del 6 de julio de 2007 y que no permitan respetar los valores límite de exposición habida 
cuenta de los últimos avances de la técnica y/o de la puesta en práctica de medidas de 
organización, las obligaciones previstas en el artículo 5.3 no serán de aplicación, en los 
términos del artículo 9 de la Directiva 2002/44/CE, del Parlamento Europeo y de Consejo, de 
25 de junio de 2002, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos (vibraciones), 
hasta el 6 de julio de 2010 y, en el caso particular de los equipos utilizados en los sectores 
agrícola y silvícola, hasta el 6 de julio de 2012.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, como órgano científico-
técnico especializado de la Administración General del Estado, en el ejercicio de su función 
de investigación, estudio y divulgación en materia de prevención de riesgos laborales de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales, deberá realizar antes del 31 de diciembre de 2011 estudios técnicos 
especializados en materia de vibraciones mecánicas en los sectores agrícola y silvícola, 
teniendo en cuenta el estado de la técnica y la experiencia obtenida en otros Estados.

A la vista de tales estudios, el Gobierno, previa consulta a las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas, procederá a la modificación de este Real Decreto para 
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determinar la fecha definitiva de aplicación de las obligaciones previstas en el artículo 5.3 en 
los sectores agrícola y silvícola, y podrá prorrogar para estos sectores los plazos a que se 
refiere el párrafo primero de esta disposición transitoria en los términos del artículo 9 de la 
Directiva 2002/44/CE, del Parlamento Europeo y de Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la exposición de los trabajadores 
a los riesgos derivados de los agentes físicos (vibraciones).

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
previsto en este Real Decreto.

Disposición final primera.  Elaboración y actualización de la guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.3 del Reglamento de los servicios de prevención, aprobado por el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, elaborará y mantendrá actualizada una guía técnica de 
carácter no vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos derivados de la 
exposición a vibraciones mecánicas.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto, así como para incorporar al anexo las 
adaptaciones de carácter estrictamente técnico adoptadas por la Comisión Europea de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Directiva 2002/44/CE.

ANEXO

A. Vibración transmitida al sistema mano-brazo
1. Evaluación de la exposición.-La evaluación del nivel de exposición a la vibración 

transmitida al sistema mano-brazo se basa en el cálculo del valor de exposición diaria, 
normalizado para un período de referencia de ocho horas, A(8), expresada como la raíz 
cuadrada de la suma de los cuadrados (valor total) de los valores eficaces de aceleración 
ponderada en frecuencia, determinados según los ejes ortogonales ahwx,ahwy y ahwz, como 
se define en los capítulos 4 y 5 y en el anexo A de la norma UNE-EN ISO 5349-1 (2002).

La evaluación del nivel de exposición puede efectuarse mediante una estimación basada 
en las informaciones relativas al nivel de emisión de los equipos de trabajo utilizados, 
proporcionadas por los fabricantes de dichos materiales y mediante la observación de las 
prácticas de trabajo específicas o mediante medición.

2. Medición.-Cuando se proceda a la medición, de conformidad con el artículo 4.1:

a) Los métodos utilizados podrán implicar un muestreo, que deberá ser representativo de 
la exposición del trabajador a las vibraciones mecánicas en cuestión; los métodos y aparatos 
utilizados deberán adaptarse a las características específicas de las vibraciones mecánicas 
que deban medirse, a los factores ambientales y a las características de los aparatos de 
medida, con arreglo a la norma UNE-EN ISO 5349-2 (2002).

b) Cuando se trate de aparatos que deban sostenerse con ambas manos, las mediciones 
deberán realizarse en cada mano. La exposición se determinará por referencia al valor más 
elevado; también se dará información sobre la otra mano.

3. Interferencias.-Las disposiciones del artículo 4.4.d) se aplicarán, en particular, cuando 
las vibraciones mecánicas dificulten la correcta manipulación de los controles o la buena 
lectura de los aparatos indicadores.

4. Riesgos indirectos.-Las disposiciones del artículo 4.4.d) se aplicarán, en particular, 
cuando las vibraciones mecánicas perjudiquen la estabilidad de las estructuras o el buen 
estado de los elementos de unión.
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5. Equipos de protección individual.-Los equipos de protección individual contra la 
vibración transmitida al sistema mano-brazo pueden contribuir al programa de medidas 
mencionado en el artículo 5.2.

B. Vibración transmitida al cuerpo entero
1. Evaluación de la exposición.-La evaluación del nivel de exposición a las vibraciones se 

basa en el cálculo de la exposición diaria A(8) expresada como la aceleración continua 
equivalente para un período de ocho horas, calculada como el mayor de los valores eficaces 
de las aceleraciones ponderadas en frecuencia determinadas según los tres ejes 
ortogonales (1,4awx, 1,4awy,awz, para un trabajador sentado o de pie), de conformidad con 
los capítulos 5, 6 y 7, el anexo A y el anexo B de la norma ISO 2631-1 (1997).

La evaluación del nivel de exposición puede efectuarse mediante una estimación basada 
en las informaciones relativas al nivel de emisión de los equipos de trabajo utilizados, 
proporcionadas por los fabricantes de dichos materiales y mediante la observación de las 
prácticas de trabajo específicas o mediante medición.

En el sector de la navegación marítima podrán tenerse en cuenta únicamente, para la 
evaluación de las exposiciones, las vibraciones de frecuencia superior a 1 Hz.

2. Medición.-Cuando se proceda a la medición, de conformidad con el artículo 4.1, los 
métodos utilizados podrán implicar un muestreo, que deberá ser representativo de la 
exposición del trabajador a las vibraciones mecánicas en cuestión. Los métodos utilizados 
deberán adaptarse a las características específicas de las vibraciones mecánicas que deban 
medirse, a los factores ambientales y a las características de los aparatos de medida.

3. Interferencias.-Las disposiciones del artículo 4.4.d) se aplicarán, en particular, cuando 
las vibraciones mecánicas dificulten la correcta manipulación de los controles o la buena 
lectura de los aparatos indicadores.

4. Riesgos indirectos.-Las disposiciones del artículo 4.4.d) se aplicarán, en particular, 
cuando las vibraciones mecánicas perjudiquen la estabilidad de las estructuras o el buen 
estado de los elementos de unión.

5. Prolongación de la exposición.-Las disposiciones del artículo 4.4.g) se aplicarán, en 
particular, cuando la naturaleza de la actividad implique la utilización por parte de los 
trabajadores de locales de descanso bajo responsabilidad del empresario; excepto en casos 
de fuerza mayor, la exposición del cuerpo entero a las vibraciones en estos locales debe 
reducirse a un nivel compatible con las funciones y condiciones de utilización de estos 
locales.
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§ 19

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 60, de 11 de marzo de 2006

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2006-4414

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz.

Según el artículo 6 de la ley, son las normas reglamentarias las que deben ir 
concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, estableciendo las 
medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. 
Entre tales medidas se encuentran las destinadas a garantizar la protección de los 
trabajadores contra los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo.

Asimismo, la seguridad y la salud de los trabajadores han sido objeto de diversos 
Convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por España y que, por 
tanto, forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. Destaca, por su carácter general, el 
Convenio número 155, de 22 de junio de 1981, sobre seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo, ratificado por España el 26 de julio de 1985.

En el ámbito de la Unión Europea, el artículo 137.2 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea establece como objetivo la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, 
para proteger la salud y seguridad de los trabajadores. Con esa base jurídica, la Unión 
Europea se ha ido dotando en los últimos años de un cuerpo normativo altamente avanzado 
que se dirige a garantizar un mejor nivel de protección de la salud y de seguridad de los 
trabajadores.

Ese cuerpo normativo está integrado por diversas directivas específicas. En el ámbito de 
la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
ha sido adoptada la Directiva 2003/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de 
febrero de 2003, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la 
exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos (ruido), que 
deroga a la Directiva 86/188/CEE, de 12 de mayo, transpuesta a nuestro derecho interno por 
medio del Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. Mediante este real 
decreto se deroga el Real Decreto 1316/1989 y se transpone al derecho español la Directiva 
2003/10/CE.

El real decreto consta de doce artículos, dos disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria, dos disposiciones finales y tres anexos. La norma 
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establece una serie de disposiciones mínimas que tienen como objeto la protección de los 
trabajadores contra los riesgos para su seguridad y su salud derivados o que puedan 
derivarse de la exposición al ruido, en particular los riesgos para la audición; regula las 
disposiciones encaminadas a evitar o a reducir la exposición, de manera que los riesgos 
derivados de la exposición al ruido se eliminen en su origen o se reduzcan al nivel más bajo 
posible, e incluye la obligación empresarial de establecer y ejecutar un programa de medidas 
técnicas y/o organizativas destinadas a reducir la exposición al ruido, cuando se sobrepasen 
los valores superiores de exposición que dan lugar a una acción; determina los valores límite 
de exposición y los valores de exposición que dan lugar a una acción, especificando las 
circunstancias y condiciones en que podrá utilizarse el nivel de exposición semanal en lugar 
del nivel de exposición diaria para evaluar los niveles de ruido a los que los trabajadores 
están expuestos; prevé diversas especificaciones relativas a la evaluación de riesgos, 
estableciendo, en primer lugar la obligación de que el empresario efectúe una evaluación 
basada en la medición de los niveles de ruido, e incluyendo una relación de aquellos 
aspectos a los que el empresario deberá prestar especial atención al evaluar los riesgos; 
incluye disposiciones específicas relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual; especifica que los trabajadores no deberán estar expuestos en ningún 
caso a valores superiores al valor límite de exposición; recoge dos de los derechos básicos 
en materia preventiva, como son la necesidad de formación y de información de los 
trabajadores, así como la forma de ejercer los trabajadores su derecho a ser consultados y a 
participar en los aspectos relacionados con la prevención; se establecen disposiciones 
relativas a la vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos por 
exposición a ruido.

El real decreto introduce la excepción otorgada por la directiva para situaciones en que la 
utilización de protectores auditivos pueda causar un riesgo mayor para la seguridad o la 
salud que el hecho de prescindir de ellos, en determinadas condiciones y con una serie de 
garantías adicionales.

La disposición adicional primera incluye una obligación que resulta fundamental a 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la directiva. En efecto, con 
objeto de que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales cuente con la información 
pertinente que le permita justificar las excepciones aplicadas en nuestro país, y pueda remitir 
a la Comisión europea la información requerida en la directiva, las autoridades laborales 
competentes deberán remitir cada cuatro años contados desde la entrada en vigor de este 
real decreto al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la lista de las excepciones que en 
sus respectivos territorios se apliquen, indicando las circunstancias y razones precisas que 
fundamentan dichas excepciones.

Además, también de acuerdo con lo dispuesto por la directiva, prevé un régimen 
transitorio respecto de los sectores de la música y el ocio, así como para el personal a bordo 
de buques de navegación marítima.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y oída la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, de Sanidad y 
Consumo y de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 2006,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, establecer las disposiciones mínimas para 
la protección de los trabajadores contra los riesgos para su seguridad y su salud derivados o 
que puedan derivarse de la exposición al ruido, en particular los riesgos para la audición.
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Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este real decreto, los parámetros físicos utilizados para la evaluación del 
riesgo se definen en el Anexo I.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones de este real decreto se aplicarán a las actividades en las que los 
trabajadores estén o puedan estar expuestos a riesgos derivados del ruido como 
consecuencia de su trabajo.

2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el artículo 1, sin perjuicio de las disposiciones más rigurosas o específicas 
previstas en este real decreto.

Artículo 4.  Disposiciones encaminadas a evitar o a reducir la exposición.

1. Los riesgos derivados de la exposición al ruido deberán eliminarse en su origen o 
reducirse al nivel más bajo posible, teniendo en cuenta los avances técnicos y la 
disponibilidad de medidas de control del riesgo en su origen.

La reducción de estos riesgos se basará en los principios generales de prevención 
establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y tendrá en 
consideración especialmente:

a) otros métodos de trabajo que reduzcan la necesidad de exponerse al ruido;
b) la elección de equipos de trabajo adecuados que generen el menor nivel posible de 

ruido, habida cuenta del trabajo al que están destinados, incluida la posibilidad de 
proporcionar a los trabajadores equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en la 
normativa sobre comercialización de dichos equipos cuyo objetivo o resultado sea limitar la 
exposición al ruido;

c) la concepción y disposición de los lugares y puestos de trabajo;
d) la información y formación adecuadas para enseñar a los trabajadores a utilizar 

correctamente el equipo de trabajo con vistas a reducir al mínimo su exposición al ruido;
e) la reducción técnica del ruido:

1.º) reducción del ruido aéreo, por ejemplo, por medio de pantallas, cerramientos, 
recubrimientos con material acústicamente absorbente;

2.º) reducción del ruido transmitido por cuerpos sólidos, por ejemplo mediante 
amortiguamiento o aislamiento;

f) programas apropiados de mantenimiento de los equipos de trabajo, del lugar de 
trabajo y de los puestos de trabajo;

g) la reducción del ruido mediante la organización del trabajo:

1.º) limitación de la duración e intensidad de la exposición;
2.º) ordenación adecuada del tiempo de trabajo.

2. Sobre la base de la evaluación del riesgo mencionada en el artículo 6, cuando se 
sobrepasen los valores superiores de exposición que dan lugar a una acción, el empresario 
establecerá y ejecutará un programa de medidas técnicas y/o de organización que deberán 
integrarse en la planificación de la actividad preventiva de la empresa, destinado a reducir la 
exposición al ruido, teniendo en cuenta en particular las medidas mencionadas en el 
apartado 1.

3. Sobre la base de la evaluación del riesgo mencionada en el artículo 6, los lugares de 
trabajo en que los trabajadores puedan verse expuestos a niveles de ruido que sobrepasen 
los valores superiores de exposición que dan lugar a una acción, serán objeto de una 
señalización apropiada de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 485/1997, de 14 
de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. Asimismo, cuando sea viable desde el punto de vista técnico y el riesgo de 
exposición lo justifique, se delimitarán dichos lugares y se limitará el acceso a ellos.
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4. Cuando, debido a la naturaleza de la actividad, los trabajadores dispongan de locales 
de descanso bajo la responsabilidad del empresario, el ruido en ellos se reducirá a un nivel 
compatible con su finalidad y condiciones de uso.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 31/1995, el empresario 
adaptará las medidas mencionadas en este artículo a las necesidades de los trabajadores 
especialmente sensibles.

Artículo 5.  Valores límite de exposición y valores de exposición que dan lugar a una acción.

1. A los efectos de este real decreto, los valores límite de exposición y los valores de 
exposición que dan lugar a una acción, referidos a los niveles de exposición diaria y a los 
niveles de pico, se fijan en:

a) Valores límite de exposición: LAeq,d = 87 dB(A) y Lpico= 140 dB (C), respectivamente;
b) Valores superiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq,d = 85 dB(A) y Lpico 

= 137 dB (C), respectivamente;
c) Valores inferiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq,d = 80 dB(A) y Lpico = 

135 dB (C), respectivamente.

2. Al aplicar los valores límite de exposición, en la determinación de la exposición real del 
trabajador al ruido, se tendrá en cuenta la atenuación que procuran los protectores auditivos 
individuales utilizados por los trabajadores. Para los valores de exposición que dan lugar a 
una acción no se tendrán en cuenta los efectos producidos por dichos protectores.

3. En circunstancias debidamente justificadas y siempre que conste de forma explícita en 
la evaluación de riesgos, para las actividades en las que la exposición diaria al ruido varíe 
considerablemente de una jornada laboral a otra, a efectos de la aplicación de los valores 
límite y de los valores de exposición que dan lugar a una acción, podrá utilizarse el nivel de 
exposición semanal al ruido en lugar del nivel de exposición diaria al ruido para evaluar los 
niveles de ruido a los que los trabajadores están expuestos, a condición de que:

a) el nivel de exposición semanal al ruido, obtenido mediante un control apropiado, no 
sea superior al valor límite de exposición de 87 dB(A), y

b) se adopten medidas adecuadas para reducir al mínimo el riesgo asociado a dichas 
actividades.

Artículo 6.  Evaluación de los riesgos.

1. El empresario deberá realizar una evaluación basada en la medición de los niveles de 
ruido a que estén expuestos los trabajadores, en el marco de lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y del capítulo II, sección 1.ª del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero. La medición no será necesaria en los casos en que la directa 
apreciación profesional acreditada permita llegar a una conclusión sin necesidad de la 
misma.

Los datos obtenidos de la evaluación y/o de la medición del nivel de exposición al ruido 
se conservarán de manera que permita su consulta posterior. La documentación de la 
evaluación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre 
y en el artículo 7 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

2. Los métodos e instrumentos que se utilicen deberán permitir la determinación del nivel 
de exposición diario equivalente (LAeq.d), del nivel de pico (Lpico) y del nivel de exposición 
semanal equivalente (LAeq,s), y decidir en cada caso si se han superado los valores 
establecidos en el artículo 5, teniendo en cuenta, si se trata de la comprobación de los 
valores límite de exposición, la atenuación procurada por los protectores auditivos. Para ello, 
dichos métodos e instrumentos deberán adecuarse a las condiciones existentes, teniendo en 
cuenta, en particular, las características del ruido que se vaya a medir, la duración de la 
exposición, los factores ambientales y las características de los instrumentos de medición.

3. Entre los métodos de evaluación y medición utilizados podrá incluirse un muestreo, 
que deberá ser representativo de la exposición personal de los trabajadores. La forma de 
realización de las mediciones, así como su número y duración se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el anexo II. Para la medición se utilizarán los instrumentos indicados en el 
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anexo III, los cuales deberán ser comprobados mediante un calibrador acústico antes y 
después de cada medición o serie de mediciones.

4. La evaluación y la medición mencionadas en el apartado 1 se programarán y 
efectuarán a intervalos apropiados de conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero y, como mínimo, cada año en los puestos de trabajo en los que se 
sobrepasen los valores superiores de exposición que dan lugar a una acción, o cada tres 
años cuando se sobrepasen los valores inferiores de exposición que dan lugar a una acción.

Dichas evaluaciones y mediciones serán realizadas por personal con la debida 
cualificación, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 y en el Capítulo III del Real 
Decreto 39/1997, en cuanto a la organización de recursos para el desarrollo de actividades 
preventivas.

5. En el marco de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, el empresario, al evaluar los riesgos, prestará particular atención a los siguientes 
aspectos:

a) el nivel, el tipo y la duración de la exposición, incluida la exposición a ruido de 
impulsos;

b) la existencia de equipos de sustitución concebidos para reducir la emisión de ruido;
c) los valores límite de exposición y los valores de exposición que dan lugar a una acción 

previstos en el artículo 5;
d) en la medida en que sea viable desde el punto de vista técnico, todos los efectos para 

la salud y seguridad de los trabajadores derivados de la interacción entre el ruido y las 
sustancias ototóxicas relacionadas con el trabajo, y entre el ruido y las vibraciones;

e) todos los efectos indirectos para la salud y la seguridad de los trabajadores derivados 
de la interacción entre el ruido y las señales acústicas de alarma u otros sonidos a que deba 
atenderse para reducir el riesgo de accidentes;

f) la información sobre emisiones sonoras facilitada por los fabricantes de equipos de 
trabajo con arreglo a lo dispuesto en la normativa específica que sea de aplicación;

g) cualquier efecto sobre la salud y la seguridad de los trabajadores especialmente 
sensibles a los que se refiere el artículo 25 de la Ley 31/1995;

h) la prolongación de la exposición al ruido después del horario de trabajo bajo 
responsabilidad del empresario;

i) la información apropiada derivada de la vigilancia de la salud, incluida la información 
científico-técnica publicada, en la medida en que sea posible;

j) la disponibilidad de protectores auditivos con las características de atenuación 
adecuadas.

6. En función de los resultados de la evaluación, el empresario deberá determinar las 
medidas que deban adoptarse con arreglo a los artículos 4, 7, 8 y 9, planificando su 
ejecución de acuerdo con lo establecido en el capítulo II, sección 2.ª del Real Decreto 
39/1997.

Artículo 7.  Protección individual.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 31/1995 y en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual, de no haber 
otros medios de prevenir los riesgos derivados de la exposición al ruido, se pondrán a 
disposición de los trabajadores, para que los usen, protectores auditivos individuales 
apropiados y correctamente ajustados, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) cuando el nivel de ruido supere los valores inferiores de exposición que dan lugar a 
una acción, el empresario pondrá a disposición de los trabajadores protectores auditivos 
individuales;

b) mientras se ejecuta el programa de medidas a que se refiere el artículo 4.2 y en tanto 
el nivel de ruido sea igual o supere los valores superiores de exposición que dan lugar a una 
acción, se utilizarán protectores auditivos individuales;

c) los protectores auditivos individuales se seleccionarán para que supriman o reduzcan 
al mínimo el riesgo.
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2. El empresario deberá hacer cuanto esté en su mano para que se utilicen protectores 
auditivos, fomentando su uso cuando éste no sea obligatorio y velando por que se utilicen 
cuando sea obligatorio de conformidad con lo previsto en el apartado 1.b) anterior; asimismo, 
incumbirá al empresario la responsabilidad de comprobar la eficacia de las medidas 
adoptadas de conformidad con este artículo.

3. Cuando se recurra a la utilización de equipos de protección individual, las razones que 
justifican dicha utilización se harán constar en la documentación prevista en el artículo 23 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

Artículo 8.  Limitación de exposición.

1. En ningún caso la exposición del trabajador, determinada con arreglo al artículo 5.2, 
deberá superar los valores límite de exposición.

2. Si, a pesar de las medidas adoptadas en aplicación de este real decreto, se 
comprobaran exposiciones por encima de los valores límite de exposición, el empresario 
deberá:

a) tomar inmediatamente medidas para reducir la exposición por debajo de los valores 
límite de exposición;

b) determinar las razones de la sobreexposición,
c) corregir las medidas de prevención y protección, a fin de evitar que vuelva a 

producirse una reincidencia;
d) informar a los delegados de prevención de tales circunstancias.

Artículo 9.  Información y formación de los trabajadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.1 y 19 de la Ley 31/1995, el 
empresario velará porque los trabajadores que se vean expuestos en el lugar de trabajo a un 
nivel de ruido igual o superior a los valores inferiores de exposición que dan lugar a una 
acción y/o sus representantes reciban información y formación relativas a los riesgos 
derivados de la exposición al ruido, en particular sobre:

a) la naturaleza de tales riesgos;
b) las medidas tomadas en aplicación del presente real decreto con objeto de eliminar o 

reducir al mínimo los riesgos derivados del ruido, incluidas las circunstancias en que 
aquéllas son aplicables;

c) los valores límite de exposición y los valores de exposición que dan lugar a una acción 
establecidos en el artículo 5;

d) los resultados de las evaluaciones y mediciones del ruido efectuadas en aplicación del 
artículo 6, junto con una explicación de su significado y riesgos potenciales;

e) el uso y mantenimiento correctos de los protectores auditivos, así como su capacidad 
de atenuación;

f) la conveniencia y la forma de detectar e informar sobre indicios de lesión auditiva;
g) las circunstancias en las que los trabajadores tienen derecho a una vigilancia de la 

salud, y la finalidad de esta vigilancia de la salud, de conformidad con el artículo 11;
h) las prácticas de trabajo seguras, con el fin de reducir al mínimo la exposición al ruido.

Artículo 10.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y la participación de los trabajadores o de sus representantes sobre las 
cuestiones a que se refiere este real decreto y, en particular, respecto a las indicadas a 
continuación, se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 
31/1995:

a) la evaluación de los riesgos y la determinación de las medidas que se han de tomar 
contempladas en el artículo 6;

b) las medidas destinadas a eliminar o reducir los riesgos derivados de la exposición al 
ruido contempladas en el artículo 4;

c) la elección de protectores auditivos individuales contemplados en el artículo 7.1.c).
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Artículo 11.  Vigilancia de la salud.

1. Cuando la evaluación de riesgos prevista en el artículo 6.1 ponga de manifiesto la 
existencia de un riesgo para la salud de los trabajadores, el empresario deberá llevar a cabo 
una vigilancia de la salud de dichos trabajadores, y estos someterse a ésta, de conformidad 
con lo dispuesto en este artículo y en el artículo 37.3 del Real Decreto 39/1997.

2. Los trabajadores cuya exposición al ruido supere los valores superiores de exposición 
que dan lugar a una acción tendrán derecho a que un médico, u otra persona debidamente 
cualificada bajo la responsabilidad de un médico, a través de la organización preventiva que 
haya adoptado la empresa, lleve a cabo controles de su función auditiva. También tendrán 
derecho al control audiométrico preventivo los trabajadores cuya exposición supere los 
valores inferiores de exposición que dan lugar a una acción cuando la evaluación y la 
medición previstas en el artículo 6.1 indiquen que existe riesgo para su salud.

Dichos controles audiométricos se realizarán en la forma establecida en los protocolos 
específicos a que hace referencia el artículo 37.3.c) del Real Decreto 39/1997 y su finalidad 
será el diagnóstico precoz de cualquier pérdida de audición debida al ruido y la preservación 
de la función auditiva. Su periodicidad será como mínimo, cada tres años en los puestos de 
trabajo en los que se sobrepasen los valores superiores de exposición que dan lugar a una 
acción, o cada cinco años cuando se sobrepasen los valores inferiores de exposición que 
dan lugar a una acción.

3. La vigilancia de la salud incluirá la elaboración y actualización de la historia clínico-
laboral de los trabajadores sujetos a la misma con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1. El 
acceso, confidencialidad y contenido de dichas historias se ajustará a lo establecido en el 
artículo 22, apartados 2, 3 y 4, de la Ley 31/1995 y en el artículo 37.3.c) del Real Decreto 
39/1997. El trabajador tendrá acceso, previa solicitud, al historial que le afecte 
personalmente.

4. Cuando el control de la función auditiva ponga de manifiesto que un trabajador padece 
una lesión auditiva diagnosticable, el médico responsable de la vigilancia de la salud 
evaluará si la lesión puede ser consecuencia de una exposición al ruido durante el trabajo. 
En tal caso:

a) el médico u otro personal sanitario competente comunicará al trabajador el resultado 
que le atañe personalmente;

b) por su parte, el empresario deberá:

1.º) revisar la evaluación de los riesgos efectuada con arreglo al artículo 6;
2.º) revisar las medidas previstas para eliminar o reducir los riesgos con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 4 y 7, incluida la posibilidad de exigir el uso de los protectores 
auditivos en el supuesto a que se refiere el apartado 1.a) del artículo 7, durante la revisión de 
aquellas medidas y hasta tanto se eliminan o reducen los riesgos;

3.º) tener en cuenta las recomendaciones del médico responsable de la vigilancia de la 
salud al aplicar cualquiera otra medida que se considere necesario para eliminar o reducir 
riesgos de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4 y 7, incluida la posibilidad de asignar 
al trabajador otro trabajo donde no exista riesgo de exposición;

4.º) disponer una vigilancia sistemática de la salud y el examen del estado de salud de 
los demás trabajadores que hayan sufrido una exposición similar.

Artículo 12.  Excepciones.

1. En las situaciones excepcionales en las que, debido a la índole del trabajo, la 
utilización plena y adecuada de protectores auditivos individuales pueda causar un riesgo 
mayor para la seguridad o la salud que el hecho de prescindir de ellos, el empresario podrá 
dejar de cumplir, o cumplir parcialmente, lo dispuesto en los artículos 7.1.a), 7.1.b) y 8.

2. Dicha circunstancia deberá razonarse y justificarse por el empresario, ser previamente 
consultada con los trabajadores y/o sus representantes, y constar de forma fehaciente en la 
evaluación de riesgos laborales. Además, deberá comunicarse a la autoridad laboral 
mediante el envío a ésta de la parte de la evaluación de riesgos donde se justifica la 
excepción, así como el período de tiempo estimado en el que permanecerán las 
circunstancias que la motivan, a efectos de que aquella pueda comprobar que se dan esas 
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condiciones que justifican la utilización de la excepción. En cualquier caso, el empresario 
deberá adoptar las medidas técnicas y organizativas que garanticen, teniendo en cuenta las 
circunstancias particulares, la reducción a un mínimo de los riesgos derivados de ellas. 
Además, la vigilancia de la salud se realizará de forma más intensa, según se establezca 
para cada caso en el protocolo de vigilancia sanitaria específica a que se refiere el artículo 
11.2.

Disposición adicional primera.  Información de las autoridades laborales.

A efectos de dar cumplimiento a la obligación de transmitir a la Comisión europea la lista 
de excepciones, la autoridad laboral competente remitirá cada cuatro años desde la entrada 
en vigor de este real decreto al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la lista de las 
excepciones que en sus respectivos territorios se apliquen en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 12, indicando las circunstancias y razones precisas que fundamentan dichas 
excepciones.

Disposición adicional segunda.  Elaboración y actualización de la Guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada una Guía 
técnica de carácter no vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos derivados 
de la exposición al ruido en los lugares de trabajo. Esta Guía incluirá o se complementará 
con un Código de conducta con orientaciones prácticas para ayudar a los trabajadores y 
empresarios de los sectores de la música y el ocio a cumplir sus obligaciones legales tal 
como quedan establecidas en este real decreto.

Disposición transitoria única.  Normas transitorias.

1. Este real decreto no será de aplicación en los sectores de la música y el ocio hasta el 
15 de febrero de 2008.

2. El artículo 8 de este real decreto no será de aplicación al personal a bordo de buques 
de navegación marítima hasta el 15 de febrero de 2011.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
previsto en este real decreto y específicamente el Real Decreto 1316/1989, de 27 de 
octubre, sobre protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición 
al ruido durante el trabajo, salvo para los sectores de la música y el ocio, en los que seguirá 
vigente hasta el 15 de febrero de 2008.

Disposición final primera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2003/10/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de febrero de 2003, sobre las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud relativas a la exposición de los trabajadores a los riesgos 
derivados de los agentes físicos (ruido).

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable del de 
Sanidad y Consumo y del de Industria, Turismo y Comercio, y previo informe de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de este real decreto, así como para las adaptaciones de 
carácter estrictamente técnico de sus anexos, en función del progreso técnico y de la 
evolución de las normativas o especificaciones internacionales o de los conocimientos en 
materia de protección frente a los riesgos relacionados con la exposición al ruido.
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ANEXO I

Definiciones
1. Nivel de presión acústica, Lp: El nivel, en decibelios, dado por la siguiente expresión:

donde Po es la presión de referencia (2·10-5 pascales) y P es el valor eficaz de la presión 
acústica, en pascales, a la que está expuesto un trabajador (que puede o no desplazarse de 
un lugar a otro del centro de trabajo).

2. Nivel de presión acústica ponderado A, LpA: Valor del nivel de presión acústica, en 
decibelios, determinado con el filtro de ponderación frecuencial A, dado por la siguiente 
expresión:

donde PA es el valor eficaz de la presión acústica ponderada A, en pascales.
3. Nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado A, LAeq T: El nivel, en 

decibelios A, dado por la expresión:

donde T = t2 - t1 es el tiempo de exposición del trabajador al ruido.
4. Nivel de exposición diario equivalente, LAeq,d: El nivel, en decibelios A, dado por la 

expresión:

donde T es el tiempo de exposición al ruido, en horas/día. Se considerarán todos los 
ruidos existentes en el trabajo, incluidos los ruidos de impulsos.

Si un trabajador está expuesto a «m» distintos tipos de ruido y, a efectos de la 
evaluación del riesgo, se ha analizado cada uno de ellos separadamente, el nivel de 
exposición diario equivalente se calculará según las siguientes expresiones:
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donde LAeq,Ti es el nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado A 
correspondiente al tipo de ruido «i» al que el trabajador está expuesto Ti horas por día, y 
(LAeq,d)i es el nivel diario equivalente que resultaría si solo existiese dicho tipo de ruido.

5. Nivel de exposición semanal equivalente, LAeq,s: El nivel, en decibelios A, dado por la 
expresión:

donde «m» es el número de días a la semana en que el trabajador está expuesto al ruido 
y LAeq,di es el nivel de exposición diario equivalente correspondiente al día «i».

6. Nivel de pico, Lpico: Es el nivel, en decibelios, dado por la expresión:

donde Ppico es el valor máximo de la presión acústica instantánea (en pascales) a que 
está expuesto el trabajador, determinado con el filtro de ponderación fiecuencial C y Po es la 
presión de referencia (2·10-5 pascales).

7. Ruido estable: Aquel cuyo nivel de presión acústica ponderado A permanece 
esencialmente constante. Se considerará que se cumple tal condición cuando la diferencia 
entre los valores máximos y mínimo de LpA, medido utilizando las características «SLOW» 
de acuerdo a la norma UNE-EN 60651:1996, es inferior a 5 dB.

ANEXO II

Medición del ruido
1. Las mediciones deberán realizarse, siempre que sea posible, en ausencia del 

trabajador afectado, colocando el micrófono a la altura donde se encontraría su oído. Si la 
presencia del trabajador es necesaria, el micrófono se colocará, preferentemente, frente a su 
oído, a unos 10 centímetros de distancia; cuando el micrófono tenga que situarse muy cerca 
del cuerpo deberán efectuarse los ajustes adecuados para que el resultado de la medición 
sea equivalente al que se obtendría si se realizara en un campo sonoro no perturbado.

2. Número y duración de las mediciones: El número, la duración y el momento de 
realización de las mediciones tendrán que elegirse teniendo en cuenta que el objetivo básico 
de éstas es el de posibilitar la toma de decisión sobre el tipo de actuación preventiva que 
deberá emprenderse en virtud de lo dispuesto en el presente real decreto. Por ello, cuando 
uno de los límites o niveles establecidos en el mismo se sitúe dentro del intervalo de 
incertidumbre del resultado de la medición podrá optarse: a) por suponer que se supera 
dicho límite o nivel, o b) por incrementar (según el instrumental utilizado) el número de las 
mediciones (tratando estadísticamente los correspondientes resultados) y/o su duración 
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(llegando, en el límite, a que el tiempo de medición coincida con el de exposición), hasta 
conseguir la necesaria reducción del intervalo de incertidumbre correspondiente.

En el caso de la comparación con los valores límites de exposición, dicho intervalo de 
incertidumbre deberá estimarse teniendo en cuenta la incertidumbre asociada a la 
atenuación de los protectores auditivos.

3. Las incertidumbres de medición a las que se hace referencia en el apartado anterior 
se determinarán de conformidad con la práctica metrológica.

ANEXO III

Instrumentos de medición y condiciones de aplicación

1. Medición del Nivel de exposición diario equivalente (LAeq,d)

Sonómetros: Los sonómetros (no integradores-promediadores) podrán emplearse 
únicamente para la medición de Nivel de presión acústica ponderado A (LpA) del ruido 
estable. La lectura promedio se considerará igual al Nivel de presión acústica contínuo 
equivalente ponderado A (LAeq,T) de dicho ruido. El Nivel de exposición diario equivalente 
(LAeq,d) se calculará con las expresiones dadas en el punto 4 del anexo 1.

Los sonómetros deberán ajustarse, como mínimo, a las especificaciones de la norma 
UNE-EN 60651:1996 para los instrumentos de «clase 2» (disponiendo, por lo menos, de la 
característica «SLOW» y de la ponderación frecuencial A) o a las de cualquier versión 
posterior de dicha norma y misma clase.

Sonómetros integradores-promediadores: Los sonómetros integradores-promediadores 
podrán emplearse para la medición del Nivel de presión acústica continuo equivalente 
ponderado A (LAeq,T) de cualquier tipo de ruido. El Nivel de exposición diario equivalente 
(LAeq,d) se calculará mediante las expresiones dadas en el punto 4 del anexo 1.

Los sonómetros integradores-promediadores deberán ajustarse, como mínimo, a las 
especificaciones de la norma UNE-EN 60804:1996 para los instrumentos de «clase 2» o a 
las de cualquier versión posterior de dicha norma y misma clase.

Dosímetros: Los medidores personales de exposición al ruido (dosímetros) podrán ser 
utilizados para la medición del Nivel de exposición diario equivalente (LAeq,d) de cualquier 
tipo de ruido.

Los medidores personales de exposición al ruido deberán ajustarse a las 
especificaciones de la norma UNE-EN 61252:1998 o a las de cualquier versión posterior de 
dicha norma.

2. Medición del Nivel de pico (Lpico)

Los sonómetros empleados para medir el Nivel de pico o para determinar directamente si 
se sobrepasan los límites o niveles indicados en el articulo 4 deberán disponer de los 
circuitos específicos adecuados para la medida de valores de pico. Deberán tener una 
constante de tiempo en el ascenso igual o inferior a 100 microsegundos, o ajustarse a las 
especificaciones establecidas para este tipo de medición en la norma UNE-EN 61672:2005 o 
versión posterior de la misma.
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§ 20

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos 

con riesgo de exposición al amianto

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 86, de 11 de abril de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-6474

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz.

Según el artículo 6 de la Ley citada en el párrafo anterior, son las normas reglamentarias 
las que deben ir concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, 
estableciendo las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de 
los trabajadores. Entre tales medidas se encuentran las destinadas a garantizar la protección 
de los trabajadores contra los riesgos derivados de la exposición al amianto durante el 
trabajo.

Asimismo, la seguridad y la salud de los trabajadores han sido objeto de diversos 
Convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por España y que, por 
tanto, forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. Destaca, por su carácter general, el 
Convenio número 155, de 22 de junio de 1981, sobre seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo, ratificado por España el 26 de julio de 1985 y, por su carácter 
específico, el Convenio número 162, de 24 de junio de 1986, sobre la utilización del asbesto, 
en condiciones de seguridad, ratificado por España el 17 de julio de 1990.

En el ámbito de la Unión Europea, el artículo 137 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea establece como objetivo la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, 
para proteger la salud y seguridad de los trabajadores. Con esa base jurídica, la Unión 
Europea se ha ido dotando en los últimos años de un cuerpo normativo altamente avanzado 
que se dirige a garantizar un mejor nivel de protección de la salud y de seguridad de los 
trabajadores.

Ese cuerpo normativo está integrado por diversas directivas específicas. En el ámbito de 
la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto 
durante el trabajo, fueron adoptadas, en concreto, dos directivas. La primera de ellas fue la 
Directiva 83/477/CEE, del Consejo, de 19 de septiembre de 1983, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo. 
Esta directiva se incorporó a nuestro ordenamiento jurídico interno mediante la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 31 de octubre de 1984, por la que se aprueba el 
Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. Posteriormente fueron aprobadas una 
serie de normas como complemento a las disposiciones del reglamento. La primera fue la 
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Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 7 de enero de 1987, por la que se 
establecen normas complementarias del reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Posteriormente se aprobaron otras normas que regulaban y desarrollaban aspectos más 
concretos sobre esta materia: Resolución de la Dirección General de Trabajo, de 8 de 
septiembre de 1987, sobre tramitación de solicitudes de homologación de laboratorios 
especializados en la determinación de fibras de amianto; Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de 22 de diciembre de 1987, por la que se aprueba el modelo de libro 
registro de datos correspondientes al Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto; 
Resolución de la Dirección General de Trabajo, de 20 de febrero de 1989, por la que se 
regula la remisión de fichas de seguimiento ambiental y médico para el control de la 
exposición al amianto.

Nuevamente teniendo como origen el ámbito comunitario, la aprobación de la Directiva 
91/382/CEE, de 25 de junio, modificativa de la Directiva 83/477/CEE, obligó a modificar las 
normas españolas. Ello se llevó a cabo mediante la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de 26 de julio de 1993, por la que se modifican los artículos 2.º, 3.º y 13.º 
de la Orden de 31 de octubre de 1984 por la que se aprueba el Reglamento sobre trabajos 
con riesgo de amianto y el artículo 2.º de la Orden de 7 de enero de 1987 por la que se 
establecen normas complementarias al citado reglamento.

Actualmente, la aprobación de la Directiva 2003/18/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de marzo de 2003, que una vez más modifica a la Directiva 83/477/CEE, 
obliga a adaptar la legislación española en esta materia. Entre las diversas posibilidades de 
transposición de la citada directiva, se ha optado por la aprobación de una norma en la que, 
al tiempo que se efectúa esta adaptación de la normativa española a la comunitaria, se 
incorpore toda la dispersa regulación española sobre esta materia, evitando desarrollos o 
remisiones a regulaciones posteriores. Ello responde a la necesidad planteada desde todos 
los ámbitos implicados de dotar a la normativa española sobre el amianto de una regulación 
única, evitando la dispersión y complejidad actual, que se vería aumentada en caso de 
proceder a una nueva modificación del reglamento.

Junto a la exigencia comunitaria, no se puede olvidar la necesidad de actualizar el 
Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. La Orden de 31 de octubre de 1984 fue 
una norma adelantada a su tiempo, que introducía en el ámbito de los trabajos con amianto 
conceptos preventivos desconocidos en nuestra normativa, entonces denominada de 
seguridad e higiene: evaluación de riesgos, formación e información de los trabajadores, etc. 
Sin embargo, en los años transcurridos desde 1984, España se ha dotado de un marco 
jurídico sobre prevención equiparable al existente en los países de nuestro entorno europeo, 
y ello exige una actualización de las disposiciones sobre esta materia, adaptándolas a ese 
nuevo escenario.

Esta actualización tiene también su base en la Orden del Ministerio de la Presidencia, de 
7 de diciembre de 2001, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 
de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas 
sustancias y preparados peligrosos, que estableció la prohibición de utilizar, producir y 
comercializar fibras de amianto y productos que las contengan.

El real decreto consta de diecinueve artículos, dos disposiciones adicionales, dos 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, cuatro disposiciones finales y cinco 
anexos. Los artículos se agrupan en tres capítulos. En el primer capítulo se incluyen, como 
disposiciones de carácter general, el objeto, las definiciones y el ámbito de aplicación. En el 
capítulo segundo se han agrupado las obligaciones del empresario en cuestiones tales 
como: el límite de exposición y las prohibiciones en materia de amianto; la evaluación y 
control del ambiente de trabajo; las medidas técnicas generales de prevención y las medidas 
organizativas; condiciones de utilización de los equipos de protección individual de las vías 
respiratorias; las medidas de higiene personal y de protección individual; las disposiciones 
específicas para la realización de determinadas actividades; los planes de trabajo previos a 
las actividades con amianto y condiciones para su tramitación; las disposiciones relativas a 
la formación, información y consulta y participación de los trabajadores; y, por último, las 
obligaciones en materia de vigilancia de la salud de los trabajadores. Finalmente, en el tercer 
capítulo se han agrupado una serie de disposiciones de contenido vario, aunque dominadas 
por su carácter documental: inscripción en el Registro de empresas con riesgo por amianto; 
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registro de los datos y archivo de la documentación; y tratamiento de datos generados al 
amparo del real decreto.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
a las organizaciones empresariales y sindicales más representativas y se ha oído a la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Sanidad y 
Consumo, con la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 31 de marzo de 2006,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, establecer disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la protección de los trabajadores contra los riesgos derivados de la exposición al 
amianto durante el trabajo, así como la prevención de tales riesgos.

2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el apartado anterior, sin perjuicio de las disposiciones más específicas 
contenidas en el real decreto.

3. Las disposiciones del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo, y del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 
durante el trabajo, se aplicarán plenamente al ámbito contemplado en el apartado 1 de este 
artículo, sin perjuicio de las disposiciones más rigurosas o específicas previstas en este real 
decreto.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de aplicación de este real decreto, el término amianto designa a los silicatos 
fibrosos siguientes, de acuerdo con la identificación admitida internacionalmente del registro 
de sustancias químicas del Chemical Abstract Service (CAS):

a) Actinolita amianto, n.º 77536-66-4 del CAS,
b) Grunerita amianto (amosita), n.º 12172-73-5 del CAS,
c) Antofilita amianto, n.º 77536-67-5 del CAS,
d) Crisotilo, n.º 12001-29-5 del CAS,
e) Crocidolita, n.º 12001-28-4 del CAS, y
f) Tremolita amianto, n.º 77536-68-6 del CAS.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

1. Este real decreto es aplicable a las operaciones y actividades en las que los 
trabajadores estén expuestos o sean susceptibles de estar expuestos a fibras de amianto o 
de materiales que lo contengan, y especialmente en:

a) Trabajos de demolición de construcciones donde exista amianto o materiales que lo 
contengan.

b) Trabajos de desmantelamiento de elementos, maquinaria o utillaje donde exista 
amianto o materiales que lo contengan.

c) Trabajos y operaciones destinadas a la retirada de amianto, o de materiales que lo 
contengan, de equipos, unidades (tales como barcos, vehículos, trenes), instalaciones, 
estructuras o edificios.
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d) Trabajos de mantenimiento y reparación de los materiales con amianto existentes en 
equipos, unidades (tales como barcos, vehículos, trenes), instalaciones, estructuras o 
edificios.

e) Trabajos de mantenimiento y reparación que impliquen riesgo de desprendimiento de 
fibras de amianto por la existencia y proximidad de materiales de amianto.

f) Transporte, tratamiento y destrucción de residuos que contengan amianto.
g) Vertederos autorizados para residuos de amianto.
h) Todas aquellas otras actividades u operaciones en las que se manipulen materiales 

que contengan amianto, siempre que exista riesgo de liberación de fibras de amianto al 
ambiente de trabajo.

2. No obstante lo anterior, siempre que se trate de exposiciones esporádicas de los 
trabajadores, que la intensidad de dichas exposiciones sea baja y que los resultados de la 
evaluación prevista en el artículo 5 indiquen claramente que no se sobrepasará el valor límite 
de exposición al amianto en el área de la zona de trabajo, los artículos 11, 16, 17 y 18 no 
serán de aplicación cuando se trabaje:

a) en actividades cortas y discontinuas de mantenimiento durante las cuales sólo se 
trabaje con materiales no friables,

b) en la retirada sin deterioro de materiales no friables,
c) en la encapsulación y en el sellado de materiales en buen estado que contengan 

amianto, siempre que estas operaciones no impliquen riesgo de liberación de fibras, y
d) en la vigilancia y control del aire y en la toma de muestras para detectar la presencia 

de amianto en un material determinado.

CAPÍTULO II

Obligaciones del empresario

Artículo 4.  Límite de exposición y prohibiciones.

1. Los empresarios deberán asegurarse de que ningún trabajador está expuesto a una 
concentración de amianto en el aire superior al valor límite ambiental de exposición diaria 
(VLA-ED) de 0,1 fibras por centímetro cúbico medidas como una media ponderada en el 
tiempo para un período de ocho horas.

2. Sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones normativas relativas a la 
comercialización y a la utilización del amianto, se prohíben las actividades que exponen a los 
trabajadores a las fibras de amianto en la extracción del amianto, la fabricación y la 
transformación de productos de amianto o la fabricación y transformación de productos que 
contienen amianto añadido deliberadamente.

Se exceptúan de esta prohibición el tratamiento y desecho de los productos resultantes 
de la demolición y de la retirada del amianto.

Artículo 5.  Evaluación y control del ambiente de trabajo.

1. Para todo tipo de actividad determinado que pueda presentar un riesgo de exposición 
al amianto o a materiales que lo contengan, la evaluación de riesgos a que hace referencia 
el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, debe incluir la medición de la 
concentración de fibras de amianto en el aire del lugar de trabajo y su comparación con el 
valor límite establecido en el artículo 4.1, de manera que se determine la naturaleza y el 
grado de exposición de los trabajadores.

Si el resultado de la evaluación pone de manifiesto la necesidad de modificar el 
procedimiento empleado para la realización de ese tipo de actividad, ya cambiando la forma 
de desarrollar el trabajo o ya adoptando medidas preventivas adicionales, deberá realizarse 
una nueva evaluación una vez que se haya implantado el nuevo procedimiento.

Cuando el resultado de la evaluación de riesgos a que se refiere este apartado lo hiciera 
necesario, y con vistas a garantizar que no se sobrepasa el valor límite establecido en el 
artículo 4, el empresario realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo.

2. Las evaluaciones se repetirán periódicamente. En cualquier caso, siempre que se 
produzca un cambio de procedimiento, de las características de la actividad o, en general, 
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una modificación sustancial de las condiciones de trabajo que pueda hacer variar la 
exposición de los trabajadores, será preceptiva la inmediata evaluación de los puestos de 
trabajo afectados.

3. La periodicidad de las evaluaciones de riesgos y controles de las condiciones de 
trabajo se determinará teniendo en cuenta, al menos, la información recibida de los 
trabajadores, y atendiendo especialmente a los factores que puedan originar un incremento 
de las exposiciones respecto a las inicialmente evaluadas.

4. Las evaluaciones de riesgos deberán efectuarse por personal cualificado para el 
desempeño de funciones de nivel superior y especialización en Higiene Industrial, conforme 
a lo establecido en el capítulo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

El procedimiento para la toma de muestras y el análisis (recuento de fibras) se ajustará a 
los requisitos establecidos en el anexo I.

A efectos de este real decreto, se entenderá por fibras de amianto o asbestos: aquellas 
partículas de esta materia en cualquiera de sus variedades, cuya longitud sea superior a 5 
micrómetros, su diámetro inferior a 3 micrómetros y la relación longitud-diámetro superior a 
3.

5. El análisis (recuento de fibras) de amianto sólo podrá realizarse por laboratorios 
especializados cuya idoneidad a tal fin sea reconocida formalmente por la autoridad laboral 
que corresponda al territorio de la comunidad autónoma donde se encuentre ubicado el 
laboratorio, con arreglo al procedimiento establecido en el anexo II.

Artículo 6.  Medidas técnicas generales de prevención.

En todas las actividades a que se refiere el artículo 3.1, la exposición de los trabajadores 
a fibras procedentes del amianto o de materiales que lo contengan en el lugar de trabajo 
debe quedar reducida al mínimo y, en cualquier caso, por debajo del valor límite fijado en el 
artículo 4.1, especialmente mediante la aplicación de las siguientes medidas:

a) Los procedimientos de trabajo deberán concebirse de tal forma que no produzcan 
fibras de amianto o, si ello resultara imposible, que no haya dispersión de fibras de amianto 
en el aire.

b) Las fibras de amianto producidas se eliminarán, en las proximidades del foco emisor, 
preferentemente mediante su captación por sistemas de extracción, en condiciones que no 
supongan un riesgo para la salud pública y el medio ambiente.

c) Todos los locales y equipos utilizados deberán estar en condiciones de poderse 
limpiar y mantener eficazmente y con regularidad.

d) El amianto o los materiales de los que se desprendan fibras de amianto o que 
contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en embalajes cerrados 
apropiados y con etiquetas reglamentarias que indiquen que contienen amianto.

e) Los residuos, excepto en las actividades de minería que se regirán por lo dispuesto en 
su normativa específica, deberán agruparse y transportarse fuera del lugar de trabajo lo 
antes posible en embalajes cerrados apropiados y con etiquetas que indiquen que contienen 
amianto. Posteriormente, esos desechos deberán ser tratados con arreglo a la normativa 
aplicable sobre residuos peligrosos.

Artículo 7.  Medidas organizativas.

El empresario, en todas las actividades a que se refiere el artículo 3.1, deberá adoptar 
las medidas necesarias para que:

a) El número de trabajadores expuestos o que puedan estar expuestos a fibras de 
amianto o de materiales que lo contengan sea el mínimo indispensable.

b) Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no realicen horas extraordinarias 
ni trabajen por sistema de incentivos en el supuesto de que su actividad laboral exija 
sobreesfuerzos físicos, posturas forzadas o se realice en ambientes calurosos determinantes 
de una variación de volumen de aire inspirado.

c) Cuando se sobrepase el valor límite fijado en el artículo 4, se identifiquen las causas y 
se tomen lo antes posible las medidas adecuadas para remediar la situación.

No podrá proseguirse el trabajo en la zona afectada si no se toman medidas adecuadas 
para la protección de los trabajadores implicados.
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Posteriormente, se comprobará la eficacia de dichas medidas mediante una nueva 
evaluación del riesgo.

d) Los lugares donde dichas actividades se realicen:

1.º estén claramente delimitados y señalizados por paneles y señales, de conformidad 
con la normativa en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo,

2.º no puedan ser accesibles a otras personas que no sean aquellas que, por razón de 
su trabajo o de su función, deban operar o actuar en ellos,

3.º sean objeto de la prohibición de beber, comer y fumar.

Artículo 8.  Equipos de protección individual de las vías respiratorias.

1. Cuando la aplicación de las medidas de prevención y de protección colectiva, de 
carácter técnico u organizativo, resulte insuficiente para garantizar que no se sobrepase el 
valor límite establecido en el artículo 4.1, deberán utilizarse equipos de protección individual 
para la protección de las vías respiratorias, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

No obstante lo anterior, aun cuando no se sobrepase el indicado valor límite, el 
empresario pondrá dichos equipos a disposición de aquel trabajador que así lo solicite 
expresamente.

2. La utilización de los equipos de protección individual de las vías respiratorias no podrá 
ser permanente y su tiempo de utilización, para cada trabajador, deberá limitarse al mínimo 
estrictamente necesario sin que en ningún caso puedan superarse las 4 horas diarias. 
Durante los trabajos realizados con un equipo de protección individual de las vías 
respiratorias se deberán prever las pausas pertinentes en función de la carga física y 
condiciones climatológicas.

Artículo 9.  Medidas de higiene personal y de protección individual.

1. El empresario, en todas las actividades a que se refiere el artículo 3.1, deberá adoptar 
las medidas necesarias para que:

a) los trabajadores dispongan de instalaciones sanitarias apropiadas y adecuadas;
b) los trabajadores dispongan de ropa de protección apropiada o de otro tipo de ropa 

especial adecuada, facilitada por el empresario; dicha ropa será de uso obligatorio durante el 
tiempo de permanencia en las zonas en que exista exposición al amianto y necesariamente 
sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo;

c) los trabajadores dispongan de instalaciones o lugares para guardar de manera 
separada la ropa de trabajo o de protección y la ropa de calle;

d) se disponga de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los 
equipos de protección y se verifique que se limpien y se compruebe su buen funcionamiento, 
si fuera posible con anterioridad y, en todo caso, después de cada utilización, reparando o 
sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso;

e) los trabajadores con riesgo de exposición a amianto dispongan para su aseo personal, 
dentro de la jornada laboral, de, al menos, diez minutos antes de la comida y otros diez 
minutos antes de abandonar el trabajo.

2. El empresario se responsabilizará del lavado y descontaminación de la ropa de 
trabajo, quedando prohibido que los trabajadores se lleven dicha ropa a su domicilio para tal 
fin. Cuando contratase tales operaciones con empresas especializadas, estará obligado a 
asegurarse de que la ropa se envía en recipientes cerrados y etiquetados con las 
advertencias precisas

3. De acuerdo con el artículo 14.5 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, el coste de las 
medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo establecidas por este real decreto no 
podrá recaer en modo alguno sobre los trabajadores.

Artículo 10.  Disposiciones específicas para determinadas actividades.

1. Para determinadas actividades, como obras de demolición, de retirada de amianto, de 
reparación y de mantenimiento, en las que puede preverse la posibilidad de que se 
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sobrepase el valor límite fijado en el artículo 4, a pesar de utilizarse medidas técnicas 
preventivas tendentes a limitar el contenido de amianto en el aire, el empresario establecerá 
las medidas destinadas a garantizar la protección de los trabajadores durante dichas 
actividades, y en particular las siguientes:

a) los trabajadores recibirán un equipo de protección individual de las vías respiratorias 
apropiado y los demás equipos de protección individual que sean necesarios, velando el 
empresario por el uso efectivo de los mismos;

b) se instalarán paneles de advertencia para indicar que es posible que se sobrepase el 
valor límite fijado en el artículo 4;

c) deberá evitarse la dispersión de polvo procedente del amianto o de materiales que lo 
contengan fuera de los locales o lugares de acción.

d) la correcta aplicación de los procedimientos de trabajo y de las medidas preventivas 
previstas deberá supervisarse por una persona que cuente con los conocimientos, la 
cualificación y la experiencia necesarios en estas actividades y con la formación preventiva 
correspondiente como mínimo a las funciones del nivel básico.

2. Antes del comienzo de obras de demolición o mantenimiento, los empresarios 
deberán adoptar –si es necesario, recabando información de los propietarios de los locales– 
todas las medidas adecuadas para identificar los materiales que puedan contener amianto. 
Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en un material o una construcción, 
deberán observarse las disposiciones de este real decreto que resulten de aplicación.

A estos efectos, la identificación deberá quedar reflejada en el estudio de seguridad y 
salud, o en el estudio básico de seguridad y salud, a que se refiere el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción, o en su caso en la evaluación de riesgos en aquellas 
obras en las que reglamentariamente no sea exigible la elaboración de dichos estudios.

Artículo 11.  Planes de trabajo.

1. Antes del comienzo de cada trabajo con riesgo de exposición al amianto incluido en el 
ámbito de aplicación de este real decreto, el empresario deberá elaborar un plan de trabajo.

Dicho plan deberá prever, en particular, lo siguiente:

a) que el amianto o los materiales que lo contengan sean eliminados antes de aplicar las 
técnicas de demolición, salvo en el caso de que dicha eliminación cause un riesgo aún 
mayor a los trabajadores que si el amianto o los materiales que contengan amianto se 
dejaran in situ;

b) que, una vez que se hayan terminado las obras de demolición o de retirada del 
amianto, será necesario asegurarse de que no existen riesgos debidos a la exposición al 
amianto en el lugar de trabajo.

2. El plan de trabajo deberá prever las medidas que, de acuerdo con lo previsto en este 
real decreto, sean necesarias para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores que 
vayan a llevar a cabo estas operaciones.

El plan deberá especificar:

a) Descripción del trabajo a realizar con especificación del tipo de actividad que 
corresponda: demolición, retirada, mantenimiento o reparación, trabajos con residuos, etc.

b) Tipo de material a intervenir indicando si es friable (amianto proyectado, calorifugados, 
paneles aislantes, etc.) o no friable (fibrocemento, amianto-vinilo, etc.), y en su caso la forma 
de presentación del mismo en la obra, indicando las cantidades que se manipularán de 
amianto o de materiales que lo contengan.

c) Ubicación del lugar en el que se habrán de efectuar los trabajos.
d) La fecha de inicio y la duración prevista del trabajo.
e) Relación nominal de los trabajadores implicados directamente en el trabajo o en 

contacto con el material conteniendo amianto, así como categorías profesionales, oficios, 
formación y experiencia de dichos trabajadores en los trabajos especificados.

f) Procedimientos que se aplicarán y las particularidades que se requieran para la 
adecuación de dichos procedimientos al trabajo concreto a realizar.
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g) Las medidas preventivas contempladas para limitar la generación y dispersión de 
fibras de amianto en el ambiente y las medidas adoptadas para limitar la exposición de los 
trabajadores al amianto.

h) Los equipos utilizados para la protección de los trabajadores, especificando las 
características y el número de las unidades de descontaminación y el tipo y modo de uso de 
los equipos de protección individual.

i) Medidas adoptadas para evitar la exposición de otras personas que se encuentren en 
el lugar donde se efectúe el trabajo y en su proximidad.

j) Las medidas destinadas a informar a los trabajadores sobre los riesgos a los que están 
expuestos y las precauciones que deban tomar.

k) Las medidas para la eliminación de los residuos de acuerdo con la legislación vigente 
indicando empresa gestora y vertedero.

l) Recursos preventivos de la empresa indicando, en caso de que éstos sean ajenos, las 
actividades concertadas.

m) Procedimiento establecido para la evaluación y control del ambiente de trabajo de 
acuerdo con lo previsto en este real decreto.

3. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, los planes de trabajo sucesivos 
podrán remitirse a lo señalado en los planes anteriormente presentados ante la misma 
autoridad laboral, respecto de aquellos datos que se mantengan inalterados.

4. Cuando se trate de operaciones de corta duración con presentación irregular o no 
programables con antelación, especialmente en los casos de mantenimiento y reparación, el 
empresario podrá sustituir la presentación de un plan por cada trabajo por un plan único, de 
carácter general, referido al conjunto de estas actividades, en el que se contengan las 
especificaciones a tener en cuenta en el desarrollo de las mismas. No obstante, dicho plan 
deberá ser actualizado si cambian significativamente las condiciones de ejecución.

5. Los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de los trabajos 
comprendidos en el ámbito de este real decreto deberán comprobar que dichos contratistas 
o subcontratistas cuentan con el correspondiente plan de trabajo. A tales efectos, la empresa 
contratista o subcontratista deberá remitir a la empresa principal del plan de trabajo, una vez 
aprobado por la autoridad laboral.

6. Para la elaboración del plan de trabajo deberán ser consultados los representantes de 
los trabajadores.

Artículo 12.  Tramitación de planes de trabajo.

1. El plan de trabajo se presentará para su aprobación ante la autoridad laboral 
correspondiente al lugar de trabajo en el que vayan a realizarse tales actividades. Cuando 
este lugar de trabajo pertenezca a una comunidad autónoma diferente a aquella en que se 
haya realizado la inscripción en el Registro de empresas con riesgo por amianto, el 
empresario deberá presentar, junto con el plan de trabajo, una copia de la ficha de 
inscripción en dicho Registro.

El plan de trabajo a que se refiere el apartado 4 del artículo anterior se someterá a la 
aprobación de la autoridad laboral correspondiente al territorio de la comunidad autónoma 
donde radiquen las instalaciones principales de la empresa que lo ejecute.

2. El plazo para resolver y notificar la resolución será de cuarenta y cinco días, a contar 
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro de la autoridad laboral 
competente; si, transcurrido dicho plazo, no se hubiera notificado pronunciamiento expreso, 
el plan de trabajo se entenderá aprobado.

En la tramitación del expediente deberá recabarse el informe de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social y de los órganos técnicos en materia preventiva de las correspondientes 
comunidades autónomas.

3. Cuando la autoridad laboral que apruebe un plan de trabajo sea diferente de la del 
territorio donde la empresa se encuentra registrada, remitirá copia de la resolución 
aprobatoria del plan a la autoridad laboral del lugar donde figure registrada.

4. En lo no previsto en este real decreto será de aplicación lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 13.  Formación de los trabajadores.

1. De conformidad con el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, el 
empresario deberá garantizar una formación apropiada para todos los trabajadores que 
estén, o puedan estar, expuestos a polvo que contenga amianto. Esta formación no tendrá 
coste alguno para los trabajadores y deberá impartirse antes de que inicien sus actividades u 
operaciones con amianto y cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñen 
o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo, repitiéndose, en 
todo caso, a intervalos regulares.

2. El contenido de la formación deberá ser fácilmente comprensible para los 
trabajadores. Deberá permitirles adquirir los conocimientos y competencias necesarios en 
materia de prevención y de seguridad, en particular en relación con:

a) las propiedades del amianto y sus efectos sobre la salud, incluido el efecto sinérgico 
del tabaquismo;

b) los tipos de productos o materiales que puedan contener amianto;
c) las operaciones que puedan implicar una exposición al amianto y la importancia de los 

medios de prevención para minimizar la exposición;
d) las prácticas profesionales seguras, los controles y los equipos de protección;
e) la función, elección, selección, uso apropiado y limitaciones de los equipos 

respiratorios;
f) en su caso, según el tipo de equipo utilizado, las formas y métodos de comprobación 

del funcionamiento de los equipos respiratorios;
g) los procedimientos de emergencia;
h) los procedimientos de descontaminación;
i) la eliminación de residuos;
j) las exigencias en materia de vigilancia de la salud.

Artículo 14.  Información de los trabajadores.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, el empresario, en todas las actividades a que se refiere el artículo 3.1, deberá 
adoptar las medidas necesarias para que los trabajadores y sus representantes reciban 
información detallada y suficiente sobre:

a) los riesgos potenciales para la salud debidos a una exposición al polvo procedente del 
amianto o de materiales que lo contengan;

b) las disposiciones contenidas en el presente real decreto y, en particular, las relativas a 
las prohibiciones y a la evaluación y control del ambiente de trabajo;

c) las medidas de higiene que deben ser adoptadas por los trabajadores, así como los 
medios que el empresario debe facilitar a tal fin;

d) los peligros especialmente graves del hábito de fumar, dada su acción potenciadora y 
sinérgica con la inhalación de fibras de amianto;

e) la utilización y obligatoriedad, en su caso, de la utilización de los equipos de 
protección individual y de la ropa de protección y el correcto empleo y conservación de los 
mismos;

f) cualquier otra información sobre precauciones especiales dirigidas a reducir al mínimo 
la exposición al amianto.

2. Además de las medidas a que se refiere el apartado 1, el empresario informará a los 
trabajadores y a sus representantes sobre:

a) los resultados obtenidos en las evaluaciones y controles del ambiente de trabajo 
efectuados y el significado y alcance de los mismos;

b) los resultados no nominativos de la vigilancia sanitaria específica frente a este riesgo.

Además, cada trabajador será informado individualmente de los resultados de las 
evaluaciones ambientales de su puesto de trabajo y de los datos de su vigilancia sanitaria 
específica, facilitándole cuantas explicaciones sean necesarias para su fácil comprensión.
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3. Si se superase el valor límite fijado en el artículo 4, los trabajadores afectados, así 
como sus representantes en la empresa o centro de trabajo, serán informados lo más 
rápidamente posible de ello y de las causas que lo han motivado, y serán consultados sobre 
las medidas que se van a adoptar o, en caso de urgencia, sobre las medidas adoptadas.

4. Se aconsejará e informará a los trabajadores en lo relativo a cualquier control médico 
que sea pertinente efectuar con posterioridad al cese de la exposición. En particular, sobre la 
aplicación a dichos trabajadores de lo establecido en el artículo 37.3.e) del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, en materia de vigilancia de la salud más allá de la finalización de la 
relación laboral.

5. El trabajador tendrá derecho a solicitar y obtener los datos que sobre su persona 
obren en los registros y archivos que los empresarios tengan establecidos en virtud de lo 
previsto en el presente real decreto. En todo caso, el empresario, con ocasión de la extinción 
del contrato de trabajo, al comunicar a los trabajadores la denuncia o, en su caso, el 
preaviso de la extinción del mismo, deberá entregar al trabajador certificado donde se 
incluyan los datos que sobre su persona consten en el apartado 3, referido a los datos de las 
evaluaciones, del anexo IV, y en el anexo V de este real decreto.

6. Los delegados de prevención o, en su defecto, los representantes legales de los 
trabajadores recibirán una copia de los planes de trabajo a que se refiere el artículo 11 de 
este real decreto.

Artículo 15.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones 
a que se refiere este real decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
18.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

Artículo 16.  Vigilancia de la salud de los trabajadores.

1. El empresario garantizará una vigilancia adecuada y específica de la salud de los 
trabajadores en relación con los riesgos por exposición a amianto, realizada por personal 
sanitario competente, según determinen las autoridades sanitarias en las pautas y protocolos 
elaborados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.3 del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero. Dicha vigilancia será obligatoria en los siguientes supuestos:

a) Antes del inicio de los trabajos incluidos en el ámbito de aplicación del presente real 
decreto con objeto de determinar, desde el punto de vista médico-laboral, su aptitud 
específica para trabajos con riesgo por amianto.

b) Periódicamente, todo trabajador que esté o haya estado expuesto a amianto en la 
empresa, se someterá a reconocimientos médicos con la periodicidad determinada por las 
pautas y protocolos a que se refiere el apartado 1.

2. Todo trabajador con historia médico-laboral de exposición al amianto será separado 
del trabajo con riesgo y remitido a estudio al centro de atención especializada 
correspondiente, a efectos de posible confirmación diagnóstica, y siempre que en la 
vigilancia sanitaria específica se ponga de manifiesto alguno de los signos o síntomas 
determinados en las pautas y protocolos a que se refiere el apartado 1.

3. Habida cuenta del largo período de latencia de las manifestaciones patológicas por 
amianto, todo trabajador con antecedentes de exposición al amianto que cese en la relación 
de trabajo en la empresa en que se produjo la situación de exposición, ya sea por jubilación, 
cambio de empresa o cualquier otra causa, seguirá sometido a control médico preventivo, 
mediante reconocimientos periódicos realizados, a través del Sistema Nacional de Salud, en 
servicios de neumología que dispongan de medios adecuados de exploración funcional 
respiratoria u otros Servicios relacionados con la patología por amianto.
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CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 17.  Obligación de inscripción en el Registro de empresas con riesgo por amianto.

1. Todas las empresas que vayan a realizar actividades u operaciones incluidas en el 
ámbito de aplicación de este real decreto deberán inscribirse en el Registro de empresas con 
riesgo por amianto existente en los órganos correspondientes de la autoridad laboral del 
territorio donde radiquen sus instalaciones principales, mediante la cumplimentación de la 
ficha recogida en el anexo III.

Los órganos a los que se refiere el párrafo anterior enviarán copia de todo asiento 
practicado en sus respectivos registros al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, donde existirá un Censo de empresas con riesgo por amianto.

Los registros de las Administraciones competentes en la materia estarán 
intercomunicados para poder disponer de toda la información que contienen.

2. Las empresas inscritas en el Registro de empresas con riesgo por amianto deberán 
comunicar a la autoridad laboral a la que se refiere el párrafo primero del apartado anterior 
toda variación de los datos anteriormente declarados, en el plazo de quince días desde 
aquél en que tales cambios se produzcan.

Artículo 18.  Registros de datos y archivo de documentación.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
las empresas comprendidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto están 
obligadas a establecer y mantener actualizados los archivos de documentación relativos a:

a) Ficha de inscripción presentada en el Registro de empresas con riesgo por amianto 
(RERA).

b) Planes de trabajo aprobados.
c) Fichas para el registro de datos de la evaluación de la exposición en los trabajos con 

amianto, de conformidad con lo dispuesto en el anexo IV.
d) Fichas para el registro de datos sobre la vigilancia sanitaria específica de los 

trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el anexo V.

2. Las fichas para el registro de los datos de evaluación de la exposición en los trabajos 
con amianto deberán remitirse, una vez ejecutados los trabajos afectados por el plan, a la 
autoridad laboral que lo haya aprobado. Dicha autoridad laboral, a su vez, remitirá copia de 
esta información a la autoridad laboral del lugar donde la empresa esté registrada.

En el caso de los planes de trabajo únicos a que se refiere el artículo 11.4, las fichas 
para el registro de los datos de evaluación de la exposición deberán remitirse, antes del final 
de cada año, a la autoridad laboral del lugar donde la empresa esté registrada.

3. Las fichas para el registro de datos sobre la vigilancia sanitaria específica de los 
trabajadores deberán ser remitidas por el médico responsable de la vigilancia sanitaria, 
antes del final de cada año, a la autoridad sanitaria del lugar donde la empresa esté 
registrada.

4. Los datos relativos a la evaluación y control ambiental, los datos de exposición de los 
trabajadores y los datos referidos a la vigilancia sanitaria específica de los trabajadores se 
conservarán durante un mínimo de cuarenta años después de finalizada la exposición, 
remitiéndose a la autoridad laboral en caso de que la empresa cese en su actividad antes de 
dicho plazo.

Los historiales médicos serán remitidos por la autoridad laboral a la sanitaria, quien los 
conservará, garantizándose en todo caso la confidencialidad de la información en ellos 
contenida. En ningún caso la autoridad laboral conservará copia de los citados historiales.
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Artículo 19.  Tratamiento de datos.

El tratamiento automatizado de los datos registrados o almacenados en virtud de lo 
previsto en este real decreto sólo podrá realizarse en los términos contemplados en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición adicional primera.  Transmisión de información al Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Para el adecuado cumplimiento de las funciones que el artículo 8 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, atribuye al Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, las autoridades laborales remitirán al citado Instituto 
copia de las resoluciones de autorización de los planes de trabajo, así como toda la 
información relativa al anexo III y al anexo IV de las empresas registradas en su territorio.

Disposición adicional segunda.  Elaboración y actualización de la Guía Técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada una Guía 
técnica, de carácter no vinculante, para la evaluación de los riesgos relacionados con la 
exposición a amianto durante el trabajo. En dicha Guía se establecerán, en concreto, 
orientaciones prácticas para la determinación de la exposición esporádica y de baja 
intensidad contemplada en el artículo 3.2 de este real decreto, así como criterios 
armonizados de actuación para la aprobación de los planes de trabajo contemplados en el 
artículo 11.

Disposición transitoria primera.  Datos archivados antes de la entrada en vigor de este 
real decreto.

Los datos registrados y la documentación archivada en virtud de lo previsto en la Orden 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 31 de octubre de 1984, por la que se 
aprueba el Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto, deberán conservarse en los 
términos establecidos en dicha normativa.

Disposición transitoria segunda.  Empresas inscritas en el RERA en el momento de 
entrada en vigor de este real decreto.

Los Registros de empresas con riesgo por amianto actualmente existentes en los 
órganos competentes de las autoridades laborales subsistirán y los datos inscritos en los 
mismos conservarán su validez, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, por lo 
que las empresas que figuren inscritas en dichos registros en la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto no tendrán que cumplimentar nueva ficha de inscripción.

Las empresas que en la fecha de entrada en vigor de este real decreto estuviesen 
inscritas en los Registros de empresas con riesgo por amianto de varias comunidades 
autónomas, mantendrán como única inscripción la del registro de aquella comunidad 
autónoma en la que radiquen sus instalaciones principales; a estos efectos, dichas empresas 
procederán a solicitar su baja en los registros del resto de las comunidades autónomas en 
que estuviesen inscritas.

No obstante lo anterior, las empresas vendrán obligadas a facilitar a las autoridades 
laboral y sanitaria los datos que éstas requieran con objeto de completar los antecedentes 
obrantes en los registros existentes.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto y expresamente las siguientes:

a) Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 31 de octubre de 1984, por la 
que se aprueba el Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 20  Disposiciones de seguridad y salud a los trabajos con riesgo de exposición al amianto

– 268 –



b) Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 7 de enero de 1987, por la que 
se establecen normas complementarias del Reglamento sobre trabajos con riesgo de 
amianto.

c) Resolución de la Dirección General de Trabajo, de 8 de septiembre de 1987, sobre 
tramitación de solicitudes de homologación de laboratorios especializados en la 
determinación de fibras de amianto.

d) Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 22 de diciembre de 1987, por 
la que se aprueba el modelo de libro registro de datos correspondientes al Reglamento sobre 
trabajos con riesgo de amianto.

e) Resolución de la Dirección General de Trabajo, de 20 de febrero de 1989, por la que 
se regula la remisión de fichas de seguimiento ambiental y médico para el control de 
exposición al amianto.

f) Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 26 de julio de 1993, por la que 
se modifican los artículos 2.º, 3.º y 13.º de la Orden de 31 de octubre de 1984 por la que se 
aprueba el Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto y el artículo 2.º de la Orden de 
7 de enero de 1987 por la que se establecen normas complementarias al citado Reglamento.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral, así como de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2003/18/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de marzo de 2003, por la que se modifica la 
Directiva 83/477/CEE, del Consejo, de 19 de septiembre de 1983, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo.

Disposición final tercera.  Facultades de aplicación y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable del 
Ministro de Sanidad y Consumo, y previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y 
desarrollo de este real decreto, así como para las adaptaciones de carácter estrictamente 
técnico de sus anexos en función del progreso técnico y de la evolución de normativas o 
especificaciones internacionales o de los conocimientos en materia de amianto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Requisitos para la toma de muestras y el análisis (recuento de fibras)
1. La medición incluirá la toma de muestras representativas de la exposición personal de 

los trabajadores a las fibras de amianto y el posterior análisis de las mismas.
Las muestras ambientales estáticas, no personales, sólo serán procedentes para 

detectar la presencia de fibras de amianto en el aire en las situaciones tales como:

– en el ambiente de lugares de trabajo en los que existan o se sospeche que puedan 
existir materiales de amianto;

– en el exterior de los encerramientos en los que se efectúen trabajos con amianto, o en 
el interior de las unidades de descontaminación;

– después de realizar trabajos con amianto, para asegurar que el lugar de trabajo y su 
entorno no han quedado contaminados y no existen riesgos debidos a la exposición al 
amianto.
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2. La estrategia de la medición incluyendo el número de muestras, la duración y la 
oportunidad de la medición, deberá ser tal que sea posible determinar una exposición 
representativa para un período de referencia de ocho horas (un turno) mediante mediciones 
o cálculos ponderados en el tiempo. A tal efecto se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el Real Decreto 374/2001, de 
6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los Agentes Químicos durante el trabajo y en la Guía Técnica del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo para la evaluación y prevención de los 
riesgos presentes en los lugares de trabajo relacionados con agentes químicos (Real 
Decreto 374/2001, de 6 de abril).

3. La toma de muestras y el análisis (recuento de fibras) se realizará preferentemente 
por el procedimiento descrito en el método MTA/MA-051 del Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, «Determinación de fibras de amianto y otras fibras en aire. Método 
del filtro de membrana/microscopia óptica de contraste de fases», según el método 
recomendado por la Organización Mundial de la Salud en 1997, o por cualquier otro método 
que dé resultados equivalentes.

ANEXO II

Reconocimiento de la capacidad técnica de los laboratorios especializados en 
el análisis (recuento) de fibras de amianto

El reconocimiento formal de la idoneidad de los laboratorios será objetivado y fundado 
sobre su capacidad técnica, efectuándose de acuerdo con criterios predeterminados y 
conocidos por los interesados, proporcionándose de esta manera las garantías necesarias 
tanto para la posición de tales interesados, como para la adopción de resoluciones 
adecuadamente justificadas.

Con el fin de hacer conocidas las condiciones básicas que serán tenidas en cuenta a la 
hora de emitir un juicio sobre tal idoneidad, y los trámites administrativos que de manera 
uniforme se seguirán en el procedimiento necesario para ello, se dispone lo siguiente:

1. El laboratorio que desee obtener la acreditación como laboratorio especializado en el 
análisis (recuento) de fibras de amianto deberá cumplir los siguientes requisitos:

1.1 Disponer con carácter permanente de las instalaciones, equipos, medios materiales y 
personal adecuados para los análisis (recuentos) de fibras de amianto, de acuerdo con lo 
especificado a este respecto en el método del INSHT «Determinación de fibras de amianto y 
otras fibras en aire» (MTA/MA-051), elaborado de acuerdo al método recomendado por la 
OMS.

1.2 Tener establecido un sistema de gestión de la calidad para los análisis (recuentos) 
de fibras de amianto. Este sistema tendrá en cuenta los principios generales sobre calidad 
en las mediciones de agentes químicos que se especifican en el Apéndice 6 de la Guía 
Técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) para la 
evaluación y prevención de los riesgos presentes en los lugares de trabajo relacionados con 
Agentes Químicos (Real Decreto 374/2001, de 6 de abril). A este respecto se deberá cumplir 
lo que se indica en los párrafos 8.3.3.3 y 8.3.4 del protocolo de acreditación.

1.3 Participar de forma continuada y ser clasificado como satisfactorio en el Programa 
Interlaboratorios de Control de Calidad para el recuento de Fibras de Amianto (PICC-FA) del 
INSHT.

2. A solicitud de acreditación se efectuará mediante instancia dirigida a la autoridad 
laboral competente, e irá acompañada de los datos y documentos que se indican y detallan 
en los párrafos 1 y 2 del protocolo de acreditación recogido en el apartado 8.

3. Recibida la solicitud, la autoridad laboral recabará informe del INSHT y cuantos otros 
considere necesarios para resolver fundadamente.

4. A fin de emitir su informe, el INSHT realizará la verificación de los datos presentados 
en la solicitud y practicará los correspondientes controles de acuerdo con lo indicado en el 
protocolo de acreditación que se detalla en el apartado 8 del presente anexo. Para ello, el 
INSHT tendrá libre acceso a las instalaciones, documentos, registros y archivos de muestras 
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y resultados del laboratorio. Además, el INSHT podrá hacer uso de los datos de la 
participación y clasificación del laboratorio en el PICC-FA.

5. La autoridad laboral, a la vista de los informes recibidos, dictará resolución 
concediendo o denegando la acreditación solicitada.

La resolución que conceda la acreditación se entenderá otorgada con carácter indefinido, 
tendrá validez en todo el territorio nacional y surtirá efectos al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

6. El laboratorio deberá mantener las condiciones en que se basó su acreditación. Con 
este fin, el INSHT verificará el mantenimiento de estos requisitos en la forma establecida en 
el protocolo de acreditación.

Si como resultado de las comprobaciones efectuadas, directamente o a través de las 
comunicaciones señaladas en el apartado anterior, la autoridad laboral que concedió la 
acreditación tuviera constancia del incumplimiento de requisitos que determinaron aquélla, 
dictará resolución de extinción de la acreditación otorgada.

7. En lo no previsto en el presente anexo será de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

8. Protocolo para la acreditación de laboratorios especializados en el análisis (recuento) 
de fibras de amianto.

8.1 Las solicitudes deberán indicar los siguientes datos:

Denominación del laboratorio:
Naturaleza jurídica:
N.º de identificación fiscal:
N.º patronal de la Seguridad Social:
Dirección:
Teléfono/Fax/e-mail:
Nombre del solicitante:
Puesto o cargo que desempeña:
Fecha desde la que el laboratorio realiza recuentos de fibras de amianto:
Fecha de inscripción en el PICC-FA:
Fecha y clasificación del laboratorio en la última evaluación de resultados del PICC-FA:

8.2 Esta solicitud irá acompañada de los siguientes documentos:

a) Plano del laboratorio.
b) Organización interna (indicar en forma de organigrama las relaciones y dependencias 

del personal).
c) Hojas de datos del personal del laboratorio conteniendo la información siguiente:

Nombre:
Titulación:
Cargo:
Experiencia (años):
Formación para el análisis (recuento) de fibras:
Otros datos que considere de interés:

(se rellenará una hoja de datos por cada una de las personas relacionadas con el 
recuento incluyendo al responsable del laboratorio).

d) Memoria descriptiva de las instalaciones, equipos y aparatos utilizados para el análisis 
de fibras, con indicación de sus características esenciales.

e) Relación de documentos que componen el sistema de gestión de calidad para el 
recuento de fibras de amianto.

f) Procedimientos internos del laboratorio para el control de calidad.

8.3 Visita de inspección.

8.3.1 Los laboratorios que hayan solicitado el reconocimiento de su capacidad técnica 
serán objeto de una visita de inspección realizada por técnicos del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, especialistas en la determinación de fibras de amianto en 
aire.
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8.3.2 La fecha para la visita de inspección se concertará por escrito entre el Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y el laboratorio solicitante, a partir de la fecha 
de recepción por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo del expediente 
de solicitud completo, incluyendo los datos e información complementaria que se considere 
necesario recabar antes de proceder a la realización de la visita, y dentro de los tres meses 
siguientes a esta fecha.

8.3.3 Objeto de la visita. La visita de inspección estará enfocada a la comprobación de 
todos los datos presentados por el laboratorio solicitante, especialmente en cuanto a la 
disponibilidad y adecuación de los medios técnicos y humanos y documentos del sistema de 
calidad para la realización de los recuentos de fibras, y, en especial, de los procedimientos 
para el aseguramiento de la calidad de los resultados y el mantenimiento de registros y 
archivos de muestras y resultados.

8.3.3.1 Recursos técnicos de los laboratorios. Los equipos, instalaciones, 
instrumentación y métodos de trabajo deben ser conformes a los especificados en relación 
con el análisis de las muestras en el método MTA/MA-051 del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, basado en el método de la Organización Mundial de la 
Salud (1997).

8.3.3.2 Recursos humanos de los laboratorios. Tanto el responsable de los recuentos 
como su personal auxiliar deben tener una formación adecuada en el recuento de fibras de 
amianto. Se exigirá el certificado de haber recibido cursos o entrenamiento específico para 
este fin, al menos al responsable de los recuentos. Dicha preparación y entrenamiento 
puede haberse realizado en los cursos programados a este fin por el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo o en otra entidad u organismo con especialización y 
experiencia actualizada en la materia.

8.3.3.3 Sistema de calidad. Se requerirá que el laboratorio disponga de procedimientos 
internos documentados para todas las etapas necesarias para el análisis de las muestras 
(recepción de muestras, preparación, recuento de fibras, calibración, control de calidad, 
informe de resultados). Se documentarán y aplicarán condiciones para la aceptación de 
muestras y resultados.

8.3.4 Archivo de resultados y conservación de las muestras. Deberán conservarse todos 
los resultados de los análisis hasta un período mínimo de 40 años, así como todas las 
preparaciones permanentes correspondientes a las muestras analizadas hasta un mínimo de 
10 años al objeto de poder realizar las comprobaciones que fueran pertinentes.

8.3.5 Evaluación de los datos de la visita de inspección. El INSHT emitirá un informe a la 
autoridad laboral de cuyas conclusiones se pueda deducir el dictamen sobre la idoneidad del 
laboratorio. Cuando los datos obtenidos de las visitas de inspección indiquen deficiencias 
que no permitan reconocer dicha idoneidad el laboratorio será informado de las mismas.

8.4. Control de calidad.

8.4.1 El laboratorio deberá participar de forma continuada y ser calificado como 
satisfactorio en el Programa Interlaboratorios de Control de Calidad para el recuento de 
Fibras de Amianto (PICC-FA) del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

8.4.2 La participación en el PICC-FA implica el análisis (recuento) de fibras de las series 
de muestras de control que se circulan entre los laboratorios. Las evaluaciones de los 
laboratorios participantes se realizan a la finalización de las circulaciones.

8.4.3 Para que un laboratorio sea calificado como satisfactorio se requiere que haya 
analizado 32 muestras (dos series) y obtenido al menos el 75% de los resultados (≥ 24 
resultados) dentro de los límites de control establecidos en el programa. El laboratorio debe 
mantener siempre este requisito de forma continua en las dos últimas series de muestras 
circuladas.

8.5 Cuando se cumplan los requisitos especificados para el reconocimiento de la 
capacidad técnica del laboratorio indicados en el apartado 1 del presente anexo, verificados 
a través de la visita de inspección y de los resultados de participación en el PICC-FA, el 
INSHT emitirá un informe de propuesta de acreditación dirigido a la autoridad laboral 
correspondiente.
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8.6 El INSHT verificará el mantenimiento de los requisitos exigidos para la acreditación a 
través del seguimiento de la participación del laboratorio en PICC-FA y de las visitas de 
inspección periódicas que se realizarán al mismo tal como se indica en el párrafo 9 del 
presente apartado.

8.7 Cuando el INSHT observe anomalías o incumplimientos en el mantenimiento de 
cualquiera de dichos requisitos, informará de inmediato a la autoridad laboral, proponiendo la 
suspensión temporal de la acreditación del laboratorio hasta que dichas anomalías o 
deficiencias sean subsanadas. Así mismo, el laboratorio podrá solicitar la baja temporal 
voluntaria de la acreditación cuando así lo considere conveniente.

8.8 El laboratorio en situación de baja o suspensión temporal podrá solicitar la 
renovación de la acreditación cuando los motivos que la produjeron fueran subsanados. Para 
conceder esta renovación la autoridad laboral solicitará informe del INSHT, que a tal fin 
realizará las comprobaciones y controles oportunos.

8.9 Inspecciones periódicas. Las visitas de inspección se repetirán periódicamente 
cuando el INSHT lo considere conveniente y como mínimo cada cuatro años, para 
comprobar que se mantienen los requisitos exigidos a los laboratorios acreditados.

8.10 Notificación de modificaciones. En cualquier caso, la autoridad laboral debe ser 
informada por el laboratorio de cualquier modificación que pueda afectar a los datos 
recogidos en su expediente. Estas modificaciones pueden ser consecuencia tanto de la 
puesta en práctica de las recomendaciones recibidas para la corrección de las deficiencias 
detectadas, como por iniciativa u otros motivos propios del laboratorio. La autoridad laboral 
enviará las notificaciones recibidas al INSHT que, a la vista de las mismas, determinará si 
procede una nueva inspección para las oportunas comprobaciones.
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ANEXO III

REGISTRO DE EMPRESAS CON RIESGO POR AMIANTO (RERA)
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ANEXO IV

FICHA PARA EL REGISTRO DE DATOS DE LA EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN EN LOS TRABAJOS CON AMIANTO
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ANEXO V

FICHA DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS A 
AMIANTO
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§ 21

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 

el Sector de la Construcción

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 204, de 25 de agosto de 2007
Última modificación: 23 de marzo de 2010

Referencia: BOE-A-2007-15766

La Declaración para el Diálogo Social «Competitividad, empleo estable y cohesión 
social», suscrita el 8 de julio de 2004 por el Gobierno, la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales, la Confederación Española de la Pequeña y Mediana 
Empresa, Comisiones Obreras y la Unión General de Trabajadores, ha propuesto un nuevo 
modelo de crecimiento económico equilibrado y duradero basado en la competitividad de las 
empresas como medio para alcanzar unos mayores niveles de desarrollo económico, de 
calidad en el empleo y de bienestar social.

La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción, es clara expresión de ese nuevo modelo que apuesta por una mayor calidad 
del sistema productivo español. Por un lado, empresas más profesionalizadas, con la 
estructura y medios adecuados para garantizar una mayor productividad y eficiencia 
empresarial; por otro lado, unos recursos humanos con mayor estabilidad en el empleo y con 
mejor formación y especialización. Todo ello combinado con una mejor ordenación del 
régimen de subcontratación que garantiza que la descentralización aporta una mayor 
eficiencia y especialización a la producción, eliminando aquellas subcontrataciones que son 
improductivas desde el punto de vista económico y, sobre todo, perjudiciales para la 
seguridad y salud de los trabajadores.

La plena efectividad de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, hace necesario definir con 
celeridad aquellos aspectos que requieren el desarrollo reglamentario. De hecho, la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2007-2012), que fue respaldada 
por el Pleno de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de 28 de junio de 
2007 y aprobada por el Consejo de Ministros un día después, incluye la aprobación del 
desarrollo reglamentario de la Ley reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción como parte de su Objetivo 1, dirigido a «lograr un mejor y más eficaz 
cumplimiento de la normativa, en especial por las pequeñas y medianas empresas».

Son cuatro los aspectos en los que la Ley 32/2006, de 18 de octubre, llama al 
reglamento: el Registro de Empresas Acreditadas, el Libro de Subcontratación, las reglas de 
cómputo de los porcentajes de trabajadores indefinidos marcados en la Ley y la 
simplificación documental de las obligaciones establecidas para las obras de construcción en 
el ordenamiento jurídico.

En correspondencia con las necesidades de desarrollo reglamentario mencionadas, el 
real decreto se estructura en cuatro capítulos. El primero de ellos recoge las disposiciones 
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generales relativas al objeto y al ámbito de aplicación de la norma reglamentaria. El segundo 
capítulo regula el régimen de funcionamiento de los Registros de Empresas Acreditadas 
dependientes de las autoridades laborales autonómicas. Los Registros tienen como fin 
permitir el acceso público a los datos identificativos de las empresas inscritas, esencialmente 
a través del acceso público a sus datos y de la emisión de certificaciones relativas a las 
inscripciones practicadas. Las empresas contratistas y subcontratistas deberán inscribirse en 
el Registro, renovar la inscripción cada tres años y solicitar la cancelación de la inscripción 
cuando dejen de cumplir los requisitos previstos para la entrada y permanencia en el 
Registro, pudiendo la autoridad laboral proceder en otro caso a la cancelación de oficio de 
esa inscripción. Para llevar a cabo estas obligaciones se configuran unos procedimientos 
administrativos en los que prima la agilidad y la simplificación de los trámites, con el doble 
objetivo de favorecer la seguridad jurídica y facilitar el tráfico económico.

Se desarrollan en el capítulo III los aspectos relativos al cómputo de los trabajadores 
contratados con carácter indefinido por las empresas del sector, junto a unas previsiones 
mínimas respecto de la formación de los recursos humanos, necesarias para la práctica de 
las inscripciones en el Registro. En cuanto a las reglas de cómputo de la plantilla, se opta 
por una regla novedosa en nuestro ordenamiento, caracterizada por dos aspectos: la 
flexibilidad en el cómputo, al tomar un período de referencia de doce meses con objeto de 
evitar exigencias desproporcionadas que resultarían de aplicar las reglas de forma diaria o 
mensual; y la estricta proporcionalidad que se mantiene en la exigencia del porcentaje, al 
tomar como base los días trabajados por trabajadores temporales e indefinidos a lo largo de 
esos doce meses.

El capítulo IV desarrolla reglamentariamente el Libro de Subcontratación. Se determina 
su formato, su habilitación por la autoridad laboral y su régimen de funcionamiento, 
precisando aspectos tales como la práctica de las anotaciones, el acceso a la información 
por otros sujetos intervinientes en las obras de construcción o las autorizaciones 
excepcionales de la dirección facultativa, en los casos en que están previstas por superarse 
los niveles de subcontratación previstos en el artículo 5 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre.

El real decreto se completa con seis disposiciones adicionales, tres transitorias, una 
disposición derogatoria y cuatro finales. En ellas se realiza un ejercicio de simplificación del 
marco regulador de las obras de construcción, en desarrollo del artículo 8.3 de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre. En primer lugar, se refunden los dos instrumentos configurados 
legalmente para el control y garantía de los derechos de los trabajadores en los casos de 
descentralización productiva: el Libro de Subcontratación y el libro registro de contratas y 
subcontratas previsto en el artículo 42.4 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. Junto a lo anterior, se 
reducen los supuestos en que deben remitirse a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
las anotaciones realizadas en el Libro de Incidencias, limitándolos a los casos de riesgo 
grave e inminente y a los de incumplimiento de advertencias previas del coordinador; y, 
finalmente, se elimina la necesidad de actualización del aviso previo, salvo en los casos de 
cambio de contratista o de coordinador de seguridad y salud, en la medida en que esa 
información quedará mejor precisada y actualizada en el Libro de Subcontratación de cada 
contratista.

Por lo demás, cabe destacar la importancia que en el real decreto cobra el régimen 
transitorio, que garantiza la plena efectividad de las nuevas obligaciones en un plazo 
razonable para que el sector y las propias autoridades laborales asuman las 
responsabilidades que conlleva este nuevo conjunto normativo.

Finalmente, se incluyen tres anexos, el primero de los cuales recoge el contenido mínimo 
de las solicitudes de inscripción, de renovación y de cancelación, así como de comunicación 
de variación de datos; el segundo recoge los códigos identificativos de las autoridades 
laborales; mientras que el tercero establece el modelo oficial de Libro de Subcontratación.

El presente real decreto se dicta en virtud de lo previsto en la disposición final segunda 
de la Ley 32/2006, de 18 de octubre.

El real decreto ha sido consultado a las comunidades autónomas y a las organizaciones 
sindicales y asociaciones empresariales más representativas.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, con la aprobación 
previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de agosto de 2007,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer las normas necesarias para la aplicación y 
desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
Sector de la Construcción.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

El presente real decreto será de aplicación a los contratos que se celebren, en régimen 
de subcontratación, para la ejecución de los siguientes trabajos realizados en obras de 
construcción:

Excavación; movimiento de tierras; construcción; montaje y desmontaje de elementos 
prefabricados; acondicionamientos o instalaciones; transformación; rehabilitación; 
reparación; desmantelamiento; derribo; mantenimiento; conservación y trabajos de pintura y 
limpieza; saneamiento.

CAPÍTULO II

Registro de Empresas Acreditadas

Sección 1.ª Inscripción de contratistas y subcontratistas

Artículo 3.  Obligación de inscripción.

1. Las empresas que pretendan ser contratadas o subcontratadas para trabajos en una 
obra de construcción deberán estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas.

A tal efecto, las empresas, con carácter previo al inicio de su intervención en el proceso 
de subcontratación en el Sector de la Construcción como contratistas o subcontratistas y con 
arreglo al modelo establecido en el anexo I.A, solicitarán su inscripción en el Registro 
dependiente de la autoridad laboral competente.

2. Igualmente, las empresas deberán comunicar a la autoridad laboral competente 
cualquier variación que afecte a los datos identificativos de la empresa incluidos en la 
solicitud. Dicha comunicación deberá realizarse dentro del mes siguiente al hecho que las 
motiva, con arreglo al modelo establecido en el anexo I.B.

Artículo 4.  Contenido de la solicitud y declaración aneja.

1. La solicitud de inscripción deberá contener los siguientes datos:

a) Nombre de la empresa y, en su caso, de la persona que lo represente, así como la 
identificación del medio preferente o del lugar que se señale a efectos de notificaciones.

b) Domicilio.
c) Número de identificación fiscal.
d) Código de cuenta de cotización principal de la Seguridad Social.
e) Actividad de la empresa, identificada según la Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas.
f) Firma del solicitante; lugar y fecha.
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2. A la solicitud de inscripción se acompañará declaración suscrita por el empresario o su 
representante legal relativa al cumplimiento de los requisitos previstos en los apartados 1 y 2 
a) del artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, así como la documentación acreditativa 
de que la empresa dispone de una organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y de que dispone de recursos humanos, 
en su nivel directivo y productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de 
riesgos laborales.

Artículo 5.  Procedimiento de la inscripción.

1. La solicitud de inscripción se dirigirá al Registro de Empresas Acreditadas 
dependiente de la autoridad laboral competente, pudiendo presentarse en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Si la solicitud reuniera los requisitos previstos en este real decreto, se procederá a 
efectuar la inscripción de la empresa contratista o subcontratista en el Registro.

En tal caso, la autoridad laboral asignará una clave individualizada de identificación 
registral, que será única para cada empresa y para todo el territorio nacional. La clave estará 
formada por un total de once dígitos: los dos primeros serán identificativos de la autoridad 
laboral competente conforme a la tabla de asignación que figura en el anexo II; los dos 
siguientes corresponderán, en su caso, al código interno que desee asignarle esa autoridad 
laboral, y los siete últimos recogerán el número de orden de inscripción asignado a cada 
empresa.

3. Si la solicitud no reuniera los datos y documentos señalados en el artículo 4 o si no se 
acreditara la representación por cualquier medio admitido en Derecho, se requerirá al 
solicitante para que, en el plazo de diez días, proceda a la oportuna subsanación, 
advirtiéndole de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución dictada al efecto.

4. Sólo podrá denegarse la inscripción en el Registro si la solicitud o la declaración aneja 
no reunieran los datos o no acompañaran los documentos establecidos en este real decreto. 
En estos casos, la autoridad laboral dictará resolución denegatoria de la inscripción en el 
plazo de quince días desde la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente 
para su tramitación, notificándolo en los diez días siguientes.

5. En todo lo no previsto en este capítulo será aplicable la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 6.  Efectos de la inscripción y renovación de la misma.

1. La inscripción en el Registro, que será única y tendrá validez en todo el territorio 
nacional, permitirá a las empresas incluidas en el mismo intervenir en la subcontratación en 
el Sector de la Construcción como contratistas o subcontratistas.

La inscripción tendrá un período de validez de tres años, renovables por períodos 
iguales. A tal efecto, las empresas deberán solicitar la renovación de su inscripción en el 
Registro de Empresas Acreditadas dentro de los seis meses anteriores a la expiración de su 
validez y con arreglo al modelo establecido en el anexo I.A.

Transcurrido el período de validez de la inscripción sin que se hubiese solicitado en 
plazo su renovación, se entenderá automáticamente cancelada la misma en el Registro.

2. La inscripción no exime a la empresa inscrita de la obligación de justificar en cualquier 
momento, cuando sea requerida para ello por la autoridad laboral, el mantenimiento de los 
requisitos previstos en los apartados 1 y 2 a) del artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre.

3. Cuando la empresa comitente obtenga certificación relativa a la inscripción en el 
Registro de una empresa subcontratista, se entenderá que ha cumplido con su deber de 
vigilar el cumplimiento por dicha empresa subcontratista de las obligaciones establecidas en 
el artículo 4, apartados 1 y 2, de la Ley 32/2006, de 18 de octubre. En tal caso, la empresa 
comitente quedará exonerada durante la vigencia del contrato y para una sola obra de 
construcción de la responsabilidad prevista en el artículo 7.2 de la citada Ley para el 
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supuesto de incumplimiento por dicho subcontratista de las obligaciones de acreditación y 
registro.

Lo indicado en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en otras disposiciones sociales. En todo caso será exigible la 
responsabilidad establecida en los artículos 42 y 43 del Estatuto de los Trabajadores cuando 
se den los supuestos previstos en el mismo.

4. La certificación prevista en este artículo deberá haber sido solicitada dentro del mes 
anterior al inicio de la ejecución del contrato y deberá ser emitida por el órgano competente 
en el plazo máximo de diez días naturales desde la recepción de la solicitud y tendrá efectos 
con independencia de la situación registral posterior de la empresa afectada.

Artículo 7.  Cancelación de la inscripción.

1. Las empresas deberán solicitar la cancelación de la inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas cuando cesen en la actividad que determina su inclusión en el ámbito 
de aplicación de este real decreto o cuando dejen de cumplir los requisitos exigidos 
legalmente para la inscripción.

La solicitud podrá presentarse en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; deberá dirigirse a la autoridad laboral competente y 
habrá de formularse dentro del mes siguiente al hecho que la motiva, utilizando el modelo 
establecido en el anexo I.C.

2. La autoridad laboral competente podrá cancelar de oficio la inscripción de las 
empresas inscritas en su Registro cuando, por los datos obrantes en su poder, como 
consecuencia de la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o por cualquier 
otro procedimiento, tenga conocimiento de que la empresa se halla en uno de los supuestos 
señalados en el apartado anterior.

Artículo 8.  Procedimientos de renovación y cancelación de la inscripción y comunicaciones 
de variación de datos.

1. Las solicitudes de renovación o de cancelación de la inscripción, así como las 
comunicaciones de variación de datos a que se refiere el artículo 3.2, se tramitarán con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 5, en lo que les sea aplicable y con las 
siguientes peculiaridades:

a) En los procedimientos de renovación, la presentación de la solicitud dentro del plazo 
establecido prorrogará la validez de la inscripción, salvo que se produzca resolución 
denegatoria y hasta la fecha de notificación de la misma.

b) Cuando la empresa cambie de domicilio y ello determine la competencia de una 
autoridad laboral diferente a efectos de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, 
se dirigirá una comunicación de variación de datos a la autoridad laboral competente por 
razón del nuevo domicilio. La comunicación determinará la inscripción de la empresa en el 
nuevo Registro por el tiempo que restaba hasta su renovación y producirá la cancelación 
automática de la inscripción en el Registro anterior.

2. El procedimiento de cancelación de oficio se iniciará por acuerdo de la autoridad 
laboral competente de la que dependa el Registro, que se notificará a la empresa afectada y 
que contendrá sucinta relación de los datos que obran en poder de la autoridad laboral de 
los que pueda resultar que la empresa se halla en cualquiera de los supuestos de 
cancelación previstos en el artículo 7.2.

La empresa dispondrá de un plazo de quince días desde la fecha de la notificación para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes.

Sin perjuicio de la solicitud de los informes que la autoridad competente juzgue 
necesarios para resolver, con carácter previo a la redacción de la propuesta de resolución se 
efectuará el trámite de audiencia en los términos establecidos en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, debiendo dictarse y notificarse la oportuna resolución en el 
plazo máximo de tres meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.
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Sección 2.ª Normas generales sobre los Registros

Artículo 9.  Registro de Empresas Acreditadas.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, existirá un 
Registro de Empresas Acreditadas, de naturaleza administrativa y carácter público, que 
dependerá de la autoridad laboral.

A efectos del Registro de Empresas Acreditadas, se entiende por autoridad laboral 
competente la correspondiente al territorio de la Comunidad Autónoma donde radique el 
domicilio de la empresa contratista o subcontratista.

2. Asimismo, existirán sendos Registros de Empresas Acreditadas en la Ciudad de 
Ceuta y en la Ciudad de Melilla, dependientes de la autoridad laboral de la Administración 
General del Estado; en ellos se inscribirán las empresas contratistas y subcontratistas cuyo 
domicilio radique en alguna de esas ciudades.

Artículo 10.  Finalidad, funciones y relaciones entre los Registros de Empresas Acreditadas.

1. El Registro de Empresas Acreditadas tendrá como finalidad garantizar el acceso a los 
datos obrantes en el mismo. A tal efecto, el órgano encargado de su llevanza tendrá las 
siguientes funciones:

a) Tramitar los procedimientos relativos a las solicitudes de inscripción y renovación, las 
comunicaciones de variación de datos y solicitudes de cancelación, cumpliendo las 
formalidades y requisitos establecidos en este real decreto.

b) Expedir las certificaciones sobre las inscripciones registrales existentes en cualquier 
Registro relativas a las empresas contratistas y subcontratistas, a solicitud de éstas o de 
cualquier otra persona física o jurídica, entidad u organismo, público o privado.

c) Dar acceso público a los datos obrantes en cualquiera de los Registros de Empresas 
Acreditadas, con la salvedad de los referentes a la intimidad de las personas.

d) La custodia y conservación de la documentación aportada por la empresa.
e) Cualesquiera otras que se le atribuyan.

2. Las relaciones entre las autoridades laborales se regirán por el principio de 
cooperación y de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. Los datos que obren en los Registros se incorporarán a una base de datos cuya 
gestión corresponderá al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. La configuración de esta 
base de datos deberá permitir que desde cualquiera de los Registros pueda realizarse la 
consulta y darse acceso público a los datos incorporados a los mismos, con la salvedad de 
los referentes a la intimidad de las personas; igualmente, deberá garantizar que las 
certificaciones solicitadas a los Registros se expidan en el lapso más breve posible y, en 
todo caso, dentro del plazo establecido en el artículo 6.4.

La gestión de los datos obrantes en los Registros de Empresas Acreditadas se llevará a 
cabo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de carácter personal. Los datos de carácter personal no podrán usarse 
para finalidades incompatibles con aquellas para las que tales datos hubieran sido 
recogidos.

CAPÍTULO III

Requisitos de calidad en el empleo para las empresas contratistas y 
subcontratistas que intervengan en obras del Sector de la Construcción

Artículo 11.  Porcentaje mínimo de trabajadores contratados con carácter indefinido.

1. Las empresas que sean contratadas o subcontratadas habitualmente para la 
realización de trabajos en obras del Sector de la Construcción deberán contar, en los 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 21  Desarrollo de la Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción

– 283 –



términos que se establecen en este capítulo, con un número de trabajadores contratados 
con carácter indefinido no inferior al 30 por ciento de su plantilla.

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá que una empresa contratista o 
subcontratista es contratada o subcontratada habitualmente para trabajos en obras de 
construcción cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se dedique a actividades del Sector de la Construcción. Si se tratara de 
empresas de nueva creación, y salvo que concurran los supuestos previstos en el artículo 44 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, deberán cumplir lo previsto en este artículo una 
vez transcurrido el sexto mes natural completo del inicio de su actividad.

b) Que durante los doce meses anteriores haya ejecutado uno o más contratos incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, cuya duración acumulada no 
sea inferior a los seis meses.

3. A efectos del cómputo del porcentaje de trabajadores contratados con carácter 
indefinido que se establece en el apartado 1, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Se tomarán como período de referencia los doce meses naturales completos 
anteriores al momento del cálculo.

No obstante, en el supuesto de empresas de nueva creación al que se refiere la letra a) 
del apartado anterior se tomarán como período de referencia los meses naturales completos 
transcurridos desde el inicio de su actividad hasta el momento del cálculo, aplicando las 
reglas siguientes en función del número de días que comprenda el período de referencia.

b) La plantilla de la empresa se calculará por el cociente que resulte de dividir por 
trescientos sesenta y cinco el número de días trabajados por todos los trabajadores por 
cuenta ajena de la empresa.

c) El número de trabajadores contratados con carácter indefinido se calculará por el 
cociente que resulte de dividir por trescientos sesenta y cinco el número de días trabajados 
por trabajadores contratados con tal carácter, incluidos los fijos discontinuos.

d) Los trabajadores a tiempo parcial se computarán en la misma proporción que 
represente la duración de su jornada de trabajo respecto de la jornada de trabajo de un 
trabajador a tiempo completo comparable.

e) A efectos del cómputo de los días trabajados previsto en las letras anteriores, se 
contabilizarán tanto los días efectivamente trabajados como los de descanso semanal, los 
permisos retribuidos y días festivos, las vacaciones anuales y, en general, los períodos en 
que se mantenga la obligación de cotizar.

4. En las cooperativas de trabajo asociado se computarán a estos efectos tanto a los 
trabajadores por cuenta ajena como a los socios trabajadores. Los socios trabajadores serán 
computados de manera análoga a los trabajadores por cuenta ajena, atendiendo a:

a) La duración de su vínculo social.
b) Al hecho de ser socios trabajadores a tiempo completo o a tiempo parcial, y
c) A que hayan superado la situación de prueba o no.

Artículo 12.  Formación de recursos humanos de las empresas.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
las empresas deberán velar por que todos los trabajadores que presten servicios en las 
obras tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función en materia 
de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las medidas para 
prevenirlos.

2. Sin perjuicio de la obligación legal del empresario de garantizar la formación a que se 
refiere el apartado anterior, los convenios colectivos sectoriales de ámbito estatal podrán 
establecer programas formativos y contenidos específicos para los trabajos de cada 
especialidad, incluidos los referidos al personal que ejerce funciones de dirección.

3. La negociación colectiva sectorial de ámbito estatal podrá establecer un sistema de 
acreditación de la formación recibida por el trabajador en materia de prevención de riesgos 
laborales en el Sector de la Construcción, siempre que dicho sistema sea único y tenga 
validez en el conjunto del sector y del territorio nacional.
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4. En defecto de convenio colectivo, el requisito de formación de los recursos humanos a 
que se refiere el artículo 4.2 a) de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, se entenderá cumplido 
cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que la organización preventiva del empresario expida certificación sobre la formación 
específica impartida a todos los trabajadores de la empresa que presten servicios en obras 
de construcción.

b) Que se acredite que la empresa cuenta con personas que, conforme al plan de 
prevención de aquélla, ejercen funciones de dirección y han recibido la formación necesaria 
para integrar la prevención de riesgos laborales en el conjunto de sus actividades y 
decisiones.

Esta formación se podrá recibir en cualquier entidad acreditada por la autoridad laboral o 
educativa para impartir formación en materia de prevención de riesgos laborales, deberá 
tener una duración no inferior a diez horas e incluirá, al menos, los siguientes contenidos:

1.º Riesgos laborales y medidas de prevención y protección en el Sector de la 
Construcción.

2.º Organización de la prevención e integración en la gestión de la empresa.
3.º Obligaciones y responsabilidades.
4.º Costes de la siniestralidad y rentabilidad de la prevención.
5.º Legislación y normativa básica en prevención.

CAPÍTULO IV

Libro de Subcontratación

Artículo 13.  Obligatoriedad del Libro de Subcontratación.

Cada contratista, con carácter previo a la subcontratación con un subcontratista o 
trabajador autónomo de parte de la obra que tenga contratada, deberá obtener un Libro de 
Subcontratación habilitado que se ajuste al modelo que se inserta como anexo III.

Artículo 14.  Habilitación del Libro de Subcontratación.

1. El Libro de Subcontratación será habilitado por la autoridad laboral correspondiente al 
territorio en que se ejecute la obra. La habilitación consistirá en la verificación de que el Libro 
reúne los requisitos establecidos en este real decreto.

2. En el caso de que un contratista necesite la habilitación de un segundo Libro para una 
misma obra de construcción, deberá presentar a la autoridad laboral el Libro anterior para 
justificar el agotamiento de sus hojas o su deterioro. En los casos en que haya sido 
requerida la aportación del Libro a un proceso judicial, se solicitará a la autoridad laboral la 
habilitación de una copia legalizada del mismo con carácter previo a la remisión del original 
al órgano jurisdiccional.

En caso de pérdida o destrucción del Libro anterior u otra circunstancia similar, tal hecho 
se justificará mediante declaración escrita del empresario o de su representante legal 
comprensiva de la no presentación y pruebas de que disponga, haciéndose constar dicha 
circunstancia en la diligencia de habilitación; posteriormente el contratista reproducirá en el 
nuevo Libro las anotaciones efectuadas en el anterior.

Artículo 15.  Contenido del Libro de Subcontratación.

1. El contratista deberá llevar el Libro de Subcontratación en orden, al día y con arreglo a 
las disposiciones contenidas en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, y en este real decreto.

2. En dicho Libro el contratista deberá reflejar, por orden cronológico desde el comienzo 
de los trabajos, y con anterioridad al inicio de estos, todas y cada una de las 
subcontrataciones realizadas en la obra con empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos incluidos en el ámbito de ejecución de su contrato, conteniendo todos los datos 
que se establecen en el modelo incluido en el anexo III de este real decreto y en el artículo 
8.1 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre.
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3. En el libro de subcontratación se anotará la persona responsable de la coordinación 
de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra así como cualquier cambio de 
coordinador de seguridad y salud que se produjera durante la ejecución de la obra.

Artículo 16.  Obligaciones y derechos relativos al Libro de Subcontratación.

1. El contratista deberá conservar el Libro de Subcontratación en la obra de construcción 
hasta la completa terminación del encargo recibido del promotor. Asimismo, deberá 
conservarlo durante los cinco años posteriores a la finalización de su participación en la 
obra.

2. Con ocasión de cada subcontratación, el contratista deberá proceder del siguiente 
modo:

a) En todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada al coordinador de 
seguridad y salud, con objeto de que éste disponga de la información y la transmita a las 
demás empresas contratistas de la obra, en caso de existir, a efectos de que, entre otras 
actividades de coordinación, éstas puedan dar cumplimiento a lo dispuesto en artículo 9.1 de 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, en cuanto a la información a los representantes de los 
trabajadores de las empresas de sus respectivas cadenas de subcontratación.

b) También en todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada a los 
representantes de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de 
ejecución de su contrato que figuren identificados en el Libro de Subcontratación.

c) Cuando la anotación efectuada suponga la ampliación excepcional de la 
subcontratación prevista en el artículo 5.3 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, además de lo 
previsto en las dos letras anteriores, el contratista deberá ponerlo en conocimiento de la 
autoridad laboral competente mediante la remisión, en el plazo de los cinco días hábiles 
siguientes a su aprobación por la dirección facultativa, de un informe de ésta en el que se 
indiquen las circunstancias de su necesidad y de una copia de la anotación efectuada en el 
Libro de Subcontratación.

3. En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, una vez finalizada la obra, el contratista entregará al director 
de obra una copia del Libro de Subcontratación debidamente cumplimentado, para que lo 
incorpore al Libro del Edificio. El contratista conservará en su poder el original.

Disposición adicional primera.  Desplazamiento de trabajadores en el marco de una 
prestación de servicios transnacional.

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de este real decreto que desplacen 
trabajadores a España en virtud de lo previsto en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre 
desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional, 
deberán cumplir lo previsto en este real decreto con las siguientes peculiaridades:

a) Acreditarán la observancia de los requisitos previstos en el artículo 4.2 a) de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, mediante documentación justificativa del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las normas nacionales de transposición de los artículos 7 y 12 
de la Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de 
medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el 
trabajo.

b) Deberán inscribirse en el Registro dependiente de la autoridad laboral en cuyo 
territorio se vaya a llevar a cabo su primera prestación de servicios en España.

A tal efecto, la primera comunicación que realicen conforme al artículo 5 de la Ley 
45/1999, de 29 de noviembre, tendrá el carácter de solicitud de inscripción, a la que se 
adjuntará una declaración conforme al modelo establecido en el anexo I.A. La solicitud así 
formulada permitirá provisionalmente a la empresa intervenir en el proceso de 
subcontratación hasta la fecha de la inscripción o denegación.

La solicitud podrá remitirse o presentarse en cualquiera de los lugares señalados en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

No obstante lo previsto en esta letra, no será necesaria la inscripción en el Registro 
cuando la duración del desplazamiento no exceda de ocho días.
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c) Una vez efectuada la inscripción, las comunicaciones relativas a desplazamientos 
sucesivos deberán incluir, junto con los datos legalmente exigidos, el número de inscripción 
en el Registro de Empresas Acreditadas.

Disposición adicional segunda.  Asimilación del concepto de promotor al de contratista en 
supuestos especiales y exclusiones.

1. A efectos de las obligaciones y responsabilidades establecidas en relación con el Libro 
de Subcontratación, cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para 
la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de 
contratista.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando la actividad 
contratada se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar un 
cabeza de familia respecto de su vivienda.

Disposición adicional tercera.  Adaptación de los modelos por las autoridades laborales.

1. Los modelos previstos en el anexo I recogen el contenido mínimo de las solicitudes de 
inscripción, renovación y cancelación y de las comunicaciones de variación de datos, 
pudiendo adaptarse por las autoridades laborales a sus necesidades específicas y a las 
lenguas oficiales de las comunidades autónomas.

2. En aquellas comunidades autónomas con dos lenguas oficiales, el Libro de 
Subcontratación podrá editarse en versión bilingüe.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y las comunidades autónomas.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las comunidades autónomas elaborarán un 
protocolo de colaboración para el funcionamiento de los Registros de Empresas Acreditadas. 
Dicho protocolo garantizará la adecuada intercomunicación de los registros y el acceso 
público a los datos contenidos en cualquiera de ellos desde el registro de cualquier autoridad 
laboral.

2. A los mismos efectos señalados en el apartado anterior, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y las comunidades autónomas colaborarán con objeto de facilitar a las 
empresas establecidas en la Unión Europea y el Espacio Económico Europeo el 
desplazamiento de trabajadores en el marco de prestaciones de servicios transnacionales. 
Con tal fin, podrán crear modelos de solicitud en la lengua oficial de aquellos Estados cuyas 
empresas se desplacen con mayor frecuencia a España.

Disposición adicional quinta.  Libro registro en las obras de construcción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
la obligación de la empresa principal de disponer de un libro registro en el que se refleje la 
información sobre las empresas contratistas y subcontratistas que compartan de forma 
continuada un mismo centro de trabajo, establecida en el artículo 42.4 del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se entenderá 
cumplida en las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación de la referida Ley 
32/2006, de 18 de octubre, mediante la disposición y llevanza del Libro de Subcontratación 
por cada empresa contratista, en los términos previstos en este real decreto.

Disposición adicional sexta.  Evaluación de las disposiciones de este real decreto.

En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de este real decreto, el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, previa consulta a las comunidades autónomas y a las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el Sector de la 
Construcción, evaluará el funcionamiento de las disposiciones de este real decreto, con 
objeto de valorar la necesidad de su modificación.
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Disposición adicional séptima.  Actuación administrativa automatizada.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.3 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y su normativa de desarrollo, 
la autoridad laboral competente podrá utilizar sistemas de firma electrónica para la actuación 
administrativa automatizada en los procedimientos que tramite en relación con el Registro de 
Empresas Acreditadas.

Disposición transitoria primera.  Inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas.

1. La obligación de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas prevista en el 
artículo 3 de este real decreto sólo podrá exigirse después de que hayan transcurrido doce 
meses desde su entrada en vigor.

A estos efectos, las empresas que deseen acreditarse durante el mencionado período, 
únicamente podrán solicitar su inscripción a partir del momento en que la autoridad laboral 
competente haya creado el correspondiente registro.

2. Hasta que se practique la inscripción, las empresas comitentes podrán comprobar el 
cumplimiento por sus empresas contratistas o subcontratistas de las obligaciones previstas 
en los apartados 1 y 2 a) del artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, adjuntando al 
contrato de ejecución de obra una declaración suscrita por el empresario o su representante 
legal relativa al cumplimiento de estos requisitos, así como documentación acreditativa de 
que la empresa cuenta con una organización preventiva y certificación de que su personal 
dispone de formación en materia de prevención de riesgos laborales.

3. En todo caso, los requisitos exigidos a los contratistas y subcontratistas en el artículo 
4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, no serán de aplicación a las obras de construcción 
cuya ejecución se haya iniciado con anterioridad al 19 de abril de 2007.

Disposición transitoria segunda.  Cómputo transitorio del porcentaje mínimo de 
trabajadores contratados con carácter indefinido.

1. Durante los doce meses siguientes a la entrada en vigor de este real decreto, para el 
cómputo del porcentaje mínimo de trabajadores contratados con carácter indefinido se 
tomarán como período de referencia los meses naturales completos transcurridos desde la 
entrada en vigor hasta el momento del cálculo, aplicando las reglas previstas en el artículo 
11.3 en función del número de días que comprenda el período de referencia. En todo caso, 
el período de referencia no podrá ser inferior a seis meses naturales completos.

2. El porcentaje mínimo de trabajadores indefinidos a que se hace referencia en el 
artículo 11 se exigirá según la siguiente escala:

a) El 10 por ciento desde la entrada en vigor de este real decreto hasta el 19 de octubre 
de 2008.

b) El 20 por ciento desde el 20 de octubre de 2008 hasta el 19 de abril de 2010.
c) El 30 por ciento a partir de 20 de abril de 2010.

Disposición transitoria tercera.  Libro de Subcontratación.

Sin perjuicio de lo previsto en el capítulo IV de este real decreto sobre el Libro de 
Subcontratación, las empresas contratistas podrán seguir utilizando el sistema de 
documentación previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, durante el plazo de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de este real 
decreto.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de la disposición final segunda de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, y conforme a lo previsto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución 
Española.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para la aplicación de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera.  Modificaciones del Real Decreto 1627/1997, de 24 octubre, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción.

1. El apartado 4 del artículo 13 del Real Decreto 1627/1997, de 24 octubre, queda 
redactado en los siguientes términos:

«4. Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la 
designación de coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al contratista 
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la 
anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones 
previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, así como 
en el supuesto a que se refiere el artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo 
caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una 
advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva 
observación.»

2. El apartado 2 del artículo 18 del Real Decreto 1627/1997, de 24 octubre, queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. El aviso previo se redactará con arreglo a lo dispuesto en el anexo III de este 
real decreto y deberá exponerse en la obra de forma visible, actualizándose en el 
caso de que se incorporen a la obra un coordinador de seguridad y salud o 
contratistas no identificados en el aviso inicialmente remitido a la autoridad laboral.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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ANEXO I

Modelos de declaración empresarial ante el Registro de Empresas Acreditadas
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ANEXO II

Tabla de asignación de dígitos de las autoridades laborales competentes para 
la clave individualizada de identificación registral
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ANEXO III

Modelo del Libro de Subcontratación
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§ 22

Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales

Ministerio de Trabajo e Inmigración
«BOE» núm. 99, de 24 de abril de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-6485

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz.

Según el artículo 6 de la ley, son las normas reglamentarias las que deben ir 
concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, estableciendo las 
medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. 
Entre tales medidas se encuentran las destinadas a garantizar la protección de los 
trabajadores contra los riesgos derivados de la exposición a radiaciones ópticas artificiales 
durante el trabajo.

Asimismo, la seguridad y la salud de los trabajadores han sido objeto de diversos 
Convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por España y que, por 
tanto, forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. Destaca, por su carácter general, el 
Convenio número 155, de 22 de junio de 1981, sobre seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo, ratificado por España el 26 de julio de 1985.

En el ámbito de la Unión Europea, el apartado 2 del artículo 137 del Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea establece como objetivo la mejora, en concreto, del entorno de 
trabajo, para proteger la salud y seguridad de los trabajadores. Con esa base jurídica, la 
Unión Europea se ha ido dotando en los últimos años de un cuerpo normativo altamente 
avanzado que se dirige a garantizar un mejor nivel de protección de la salud y de seguridad 
de los trabajadores.

Ese cuerpo normativo está integrado por diversas directivas específicas. En el ámbito de 
la protección de los trabajadores contra los riesgos derivados de la exposición a radiaciones 
ópticas artificiales ha sido adoptada la Directiva 2006/25/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de abril de 2006, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
relativas a la exposición de los trabajadores a riesgos derivados de los agentes físicos 
(radiaciones ópticas artificiales). Mediante este real decreto se procede a la transposición al 
Derecho español del contenido de esta directiva.

El real decreto consta de once artículos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria, cuatro disposiciones finales y dos anexos. La norma establece una serie de 
disposiciones mínimas que tienen como objeto la protección de los trabajadores contra los 
riesgos para su seguridad y su salud derivados o que puedan derivarse de la exposición a 
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las radiaciones ópticas artificiales durante su trabajo; regula las disposiciones encaminadas 
a evitar o a reducir la exposición, de manera que los riesgos derivados de la exposición a 
radiaciones ópticas artificiales se eliminen en su origen o se reduzcan al nivel más bajo 
posible, e incluye la obligación empresarial de establecer y aplicar un plan de acción que 
incluya las medidas técnicas y/o organizativas destinadas a impedir que la exposición supere 
los valores límite; determina los valores límite de exposición; prevé diversas especificaciones 
relativas a la evaluación de riesgos, estableciendo en primer lugar la obligación de que el 
empresario efectúe una evaluación de los niveles de radiación a que estén expuestos los 
trabajadores, de manera que puedan definirse y ponerse en práctica las medidas necesarias 
para reducir la exposición, e incluyendo una relación de aquellos aspectos a los que el 
empresario deberá prestar especial atención al evaluar los riesgos; especifica que los 
trabajadores no deberán estar expuestos en ningún caso a valores superiores a los valores 
límite de exposición; recoge dos de los derechos básicos en materia preventiva, como son la 
necesidad de formación de los trabajadores y la información a estos, así como la forma de 
ejercer los trabajadores su derecho a ser consultados y a participar en los aspectos 
relacionados con la prevención; se establecen disposiciones relativas a la vigilancia de la 
salud de los trabajadores en relación con los riesgos por exposición a radiaciones ópticas 
artificiales. Se incluye, por último, el régimen sancionador por incumplimiento a lo dispuesto 
en el real decreto.

En la elaboración de este real decreto se ha concedido audiencia a las comunidades 
autónomas, han sido consultadas las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas y ha sido oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 
de abril de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente real decreto tiene por objeto, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, establecer las disposiciones mínimas para 
la protección de los trabajadores contra los riesgos para su salud y su seguridad derivados o 
que puedan derivarse de la exposición a las radiaciones ópticas artificiales durante su 
trabajo.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este real decreto, se entenderá por:

a) Radiación óptica: Toda radiación electromagnética cuya longitud de onda esté 
comprendida entre 100 nm y 1 mm. El espectro de la radiación óptica se divide en radiación 
ultravioleta, radiación visible y radiación infrarroja:

1.º Radiación ultravioleta: La radiación óptica de longitud de onda comprendida entre 100 
y 400 nm. La región ultravioleta se divide en UVA (315-400 nm), UVB (280-315 nm) y UVC 
(100-280 nm).

2.º Radiación visible: La radiación óptica de longitud de onda comprendida entre 380 nm 
y 780 nm.

3.º Radiación infrarroja: La radiación óptica de longitud de onda comprendida entre 780 
nm y 1 mm. La región infrarroja se divide en IRA (780-1.400 nm), IRB (1.400-3.000 nm) e 
IRC (3.000 nm-1mm).

b) Láser (light amplification by stimulated emission of radiation; amplificación de luz por 
emisión estimulada de radiación): Todo dispositivo susceptible de producir o amplificar la 
radiación electromagnética en el intervalo de la longitud de onda de la radiación óptica, 
principalmente mediante el proceso de emisión estimulada controlada.

c) Radiación láser: La radiación óptica procedente de un láser.
d) Radiación incoherente: Toda radiación óptica distinta de una radiación láser.
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e) Valores límite de exposición: Los límites de la exposición a la radiación óptica basados 
directamente en los efectos sobre la salud comprobados y en consideraciones biológicas. El 
cumplimiento de estos límites garantizará que los trabajadores expuestos a fuentes 
artificiales de radiación óptica estén protegidos contra todos los efectos nocivos para la salud 
que se conocen.

f) Irradiancia (E) o densidad de potencia: La potencia radiante que incide, por unidad de 
área, sobre una superficie, expresada en vatios por metro cuadrado (W/m2).

g) Exposición radiante (H): La irradiancia integrada con respecto al tiempo, expresada en 
julios por metro cuadrado (J/m2).

h) Radiancia (L): El flujo radiante o la potencia radiante emitida por unidad de ángulo 
sólido y por unidad de área, expresada en vatios por metro cuadrado por estereorradián 
(W/(m2·sr)).

i) Nivel: La combinación de irradiancia, exposición radiante y radiancia a la que esté 
expuesto un trabajador.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones de este real decreto se aplicarán a las actividades en las que los 
trabajadores estén o puedan estar expuestos a los riesgos derivados de radiaciones ópticas 
artificiales durante su trabajo.

2. El presente real decreto se refiere al riesgo para la salud y la seguridad de los 
trabajadores debido a los efectos nocivos en los ojos y en la piel causados por la exposición 
a radiaciones ópticas artificiales.

3. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el apartado 1 de este artículo, sin perjuicio de las disposiciones más 
rigurosas o específicas previstas en este real decreto.

Artículo 4.  Disposiciones encaminadas a evitar o a reducir la exposición.

1. Los riesgos derivados de la exposición a radiaciones ópticas artificiales deberán 
eliminarse en su origen o reducirse al nivel más bajo posible, teniendo en cuenta los avances 
técnicos y la disponibilidad de medidas de control del riesgo en su origen.

La reducción de estos riesgos se basará en los principios generales de prevención 
establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

2. Sobre la base de la evaluación del riesgo mencionada en el artículo 6, si existe 
posibilidad de que se superen los valores límite de exposición, el empresario elaborará y 
aplicará un plan de acción, que se integrará en la planificación de la actividad preventiva, 
donde incluirá medidas técnicas y/u organizativas destinadas a impedir que la exposición 
supere dichos valores límite, prestando particular atención a los siguientes aspectos:

a) Otros métodos de trabajo que reduzcan el riesgo derivado de la radiación óptica;
b) la elección de equipos que generen menores niveles de radiación óptica, teniendo en 

cuenta el trabajo al que se destinan;
c) medidas técnicas para reducir la emisión de radiación óptica, incluyendo, cuando fuera 

necesario, el uso de sistemas de cerramiento, blindajes o mecanismos similares de 
protección de la salud;

d) programas apropiados de mantenimiento de los equipos de trabajo, del lugar de 
trabajo y de los puestos de trabajo;

e) la concepción y disposición de los lugares y puestos de trabajo;
f) la limitación de la duración y del nivel de la exposición;
g) la disponibilidad del equipo adecuado de protección individual;
h) las instrucciones del fabricante del equipo, cuando esté cubierto por una directiva 

comunitaria pertinente.

3. Los lugares de trabajo en que los trabajadores puedan estar expuestos a niveles que 
superen los valores límite establecidos en los anexos I y II serán objeto de una señalización 
apropiada de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, 
sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
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Asimismo, cuando sea posible desde el punto de vista técnico y el riesgo de exposición lo 
justifique, se identificarán dichos lugares y se limitará el acceso a ellos.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, el empresario adaptará las medidas mencionadas en este artículo a las 
necesidades de los trabajadores especialmente sensibles.

Artículo 5.  Valores límite de exposición.

A efectos de este real decreto:

a) En el apartado A del anexo I se establecen los valores límite de exposición a la 
radiación incoherente emitida por las fuentes artificiales.

b) En el apartado A del anexo II se establecen los valores límite de exposición a la 
radiación láser.

Artículo 6.  Evaluación de los riesgos.

1. En cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 16 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, y del capítulo II, sección I, del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en 
el caso de que los trabajadores estén expuestos a fuentes artificiales de radiación óptica, el 
empresario deberá evaluar los niveles de radiación a que estén expuestos los trabajadores, 
de manera que puedan definirse y ponerse en práctica las medidas necesarias para reducir 
la exposición a los límites aplicables. Para realizar la evaluación, la medición de los niveles 
de exposición no será necesaria en los casos en que la directa apreciación profesional 
acreditada permita llegar a una conclusión sin necesidad de la misma teniendo en cuenta, en 
su caso, para el cálculo de dichos niveles, los datos facilitados por los fabricantes de los 
equipos conforme a la normativa de seguridad en el producto que les sea de aplicación.

2. La metodología aplicada en la evaluación, la medición y/o los cálculos se ajustará a 
las normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI) para la radiación láser y a las 
recomendaciones de la Comisión Internacional de Iluminación (CIE) y del Comité Europeo 
de Normalización (CEN) para la radiación incoherente y, cuando éstas no sean de 
aplicación, a los métodos o criterios a los que se refiere el artículo 5.3 del Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero.

3. Las evaluaciones mencionadas en el apartado 1 se programarán y efectuarán con la 
periodicidad adecuada de conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero. Dichas evaluaciones serán realizadas por personal cualificado para el desempeño de 
funciones de nivel superior con la especialidad de higiene industrial, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 36 y 37 y en el capítulo III del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, en cuanto a la organización de recursos para el desarrollo de actividades preventivas.

Los datos obtenidos de la evaluación y/o de la medición del nivel de exposición a 
radiación óptica se conservarán de manera que permita su consulta posterior. La 
documentación de la evaluación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y en el artículo 7 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero.

4. En el marco de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, el empresario, al evaluar los riesgos, prestará particular atención a los siguientes 
aspectos:

a) el nivel, el intervalo de longitudes de onda y la duración de la exposición a fuentes 
artificiales de radiación óptica;

b) los valores límite de exposición establecidos en el artículo 5 del presente real decreto;
c) los posibles efectos en la salud y la seguridad de los trabajadores pertenecientes a 

grupos de riesgo particularmente sensibles;
d) los posibles efectos en la salud y la seguridad de los trabajadores, resultantes de las 

interacciones, en el lugar de trabajo, entre la radiación óptica y las sustancias químicas 
fotosensibilizantes;

e) los posibles efectos indirectos, como el deslumbramiento temporal, la explosión o el 
incendio;

f) la existencia de equipos sustitutivos concebidos para reducir los niveles de exposición 
a radiaciones ópticas artificiales;
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g) la información apropiada derivada de la vigilancia de la salud, incluida la información 
científico-técnica publicada, en la medida en que sea posible;

h) La exposición a múltiples fuentes de radiaciones ópticas artificiales;
i) La clasificación de un láser con arreglo a la norma UNE EN 60825-1/A2 «Seguridad de 

los productos láser. Parte 1: Clasificación del equipo, requisitos y guía de seguridad» y, en lo 
que respecta a cualquier otra fuente de radiación óptica artificial susceptible de ocasionar 
lesiones similares a las provocadas por un láser de clase 3B o 4, cualquier clasificación 
análoga;

j) la información facilitada por los fabricantes de fuentes de radiación óptica y equipos de 
trabajo de conformidad con las directivas comunitarias aplicables.

5. En función de los resultados de la evaluación, el empresario deberá determinar las 
medidas que deban adoptarse con arreglo a los artículos 4, 7, 8 y 9, planificando su 
ejecución de acuerdo con lo establecido en el capítulo II, sección 2.ª, del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero.

Artículo 7.  Limitación de exposición.

1. En ningún caso la exposición del trabajador deberá superar los valores establecidos 
en el artículo 5 de este real decreto.

2. Si, a pesar de las medidas adoptadas en aplicación de este real decreto, se 
comprobarán exposiciones por encima de los valores límite de exposición, el empresario 
deberá:

a) Tomar inmediatamente medidas para reducir la exposición por debajo de los valores 
límite;

b) determinar las causas de la sobreexposición;
c) corregir las medidas de prevención y protección, a fin de evitar que vuelva a 

producirse una reincidencia;
d) informar a los delegados de prevención de tales circunstancias.

Artículo 8.  Información y formación de los trabajadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.1 y 19 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, el empresario velará porque los trabajadores que se vean expuestos en el lugar 
de trabajo a los riesgos derivados de las radiaciones ópticas artificiales y/o sus 
representantes reciban la información y formación necesarias sobre el resultado de la 
evaluación de riesgos prevista en el artículo 6, en particular sobre:

a) Las medidas tomadas en aplicación del presente real decreto.
b) Los valores límite de exposición establecidos en el artículo 5 y los riesgos potenciales 

asociados.
c) Los resultados de la evaluación y, en su caso, medición de los niveles de exposición a 

radiaciones ópticas artificiales efectuados en aplicación del artículo 6 del presente real 
decreto, junto con una explicación de su significado y riesgos potenciales.

d) La forma de detectar los efectos nocivos para la salud debidos a la exposición y la 
forma de informar sobre ellos.

e) Las circunstancias en las que los trabajadores tienen derecho a una vigilancia de la 
salud, y la finalidad de esta vigilancia de la salud, de conformidad con el artículo 10.

f) Las prácticas de trabajo seguras, con el fin de reducir al mínimo los riesgos derivados 
de la exposición a radiaciones ópticas artificiales.

g) El uso correcto de los equipos de protección individual.

Artículo 9.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y la participación de los trabajadores y/o de sus representantes sobre las 
cuestiones a que se refiere este real decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.
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Artículo 10.  Vigilancia de la salud.

1. El empresario garantizará una adecuada vigilancia de la salud de los trabajadores en 
función de los riesgos inherentes al trabajo con exposición a radiaciones ópticas artificiales, 
tal y como se contempla en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, con el fin de 
la detección precoz de cualquier efecto nocivo así como de la prevención de cualquier 
riesgo, incluidos los a largo plazo o los riesgos de enfermedad crónica.

La vigilancia de la salud será realizada a través de la organización preventiva que haya 
adoptado la empresa y conforme al artículo 37.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

2. Cuando se detecte una exposición que supere los valores límite, el trabajador o los 
trabajadores afectados, tendrán derecho a un examen médico. También tendrán derecho 
aquellos trabajadores que, como resultado de la vigilancia de la salud, se establezca que 
padecen una enfermedad o efecto nocivo para la salud identificable, que a juicio de un 
médico o un especialista de medicina del trabajo sea consecuencia de la exposición a 
radiaciones ópticas artificiales en el trabajo. En ambos casos:

a) El médico u otro personal sanitario competente deberá:

1.º Proponer que los trabajadores expuestos se sometan a un examen médico.
2.º Comunicar al trabajador el resultado que le atañe personalmente. También deberá 

asesorar al trabajador sobre cualquier medida de vigilancia de la salud a la que sea 
conveniente someterse tras el cese de la exposición.

3.º Informar al empresario de cualquier resultado significativo de la vigilancia de la salud, 
conforme al artículo 22.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

b) Por su parte, el empresario deberá:

1.º Revisar la evaluación de los riesgos efectuada con arreglo al artículo 6.
2.º Revisar las medidas previstas para eliminar o reducir los riesgos con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 4.
3.º Tener en cuenta las recomendaciones del médico responsable de la vigilancia de la 

salud al aplicar cualquiera otra medida que se considere necesario para eliminar o reducir 
riesgos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.

4.º Disponer una vigilancia sistemática de la salud y el examen del estado de salud de 
los demás trabajadores que hayan sufrido una exposición similar.

3. La vigilancia de la salud incluirá la elaboración y actualización de la historia clínico-
laboral de los trabajadores sujetos a la misma con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1. El 
acceso, confidencialidad y contenido de dichas historias se ajustará a lo establecido en el 
artículo 22, apartados 2, 3 y 4, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y en el artículo 37.3.c) 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. El trabajador tendrá acceso, previa solicitud, al 
historial que le afecte personalmente.

Artículo 11.  Infracciones y sanciones.

Los incumplimientos a lo dispuesto en este real decreto serán sancionados con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Disposición adicional única.  Elaboración y actualización de la Guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada una Guía 
técnica de carácter no vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos derivados 
de la exposición a las radiaciones ópticas artificiales en los lugares de trabajo.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
previsto en este real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución que atribuye 
al Estado la competencia en materia de legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por 
los órganos de las comunidades autónomas.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2006/25/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, sobre las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud relativas a la exposición de los trabajadores a riesgos derivados de 
los agentes físicos (radiaciones ópticas artificiales).

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración, previo informe de la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de este real decreto, así como para las adaptaciones de carácter 
estrictamente técnico de sus anexos, en función del progreso técnico y de la evolución de las 
normativas o especificaciones internacionales o de los conocimientos en materia de 
protección frente a los riesgos relacionados con la exposición a las radiaciones ópticas 
artificiales.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 27 de abril de 2010.
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ANEXO I

Radiaciones ópticas incoherentes
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ANEXO II

Radiaciones ópticas láser
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§ 23

Real Decreto 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la salud 
y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

la exposición a campos electromagnéticos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 182, de 29 de julio de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-7303

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales determina el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel 
de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz.

Según el artículo 6 de la ley, son las normas reglamentarias las que deben ir 
concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, estableciendo las 
medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. 
Entre tales medidas se encuentran las destinadas a garantizar la protección de los 
trabajadores contra los riesgos derivados de la exposición a campos electromagnéticos.

Asimismo, la seguridad y la salud de los trabajadores han sido objeto de diversos 
Convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por España y que, por 
tanto, forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. Destaca, por su carácter general, el 
Convenio número 155, de 22 de junio de 1981, sobre seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo, ratificado por España el 26 de julio de 1985.

En el ámbito de la Unión Europea, de conformidad con el Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, el Parlamento Europeo y el Consejo pueden adoptar, mediante directivas, 
disposiciones mínimas destinadas a fomentar la mejora, en particular, del entorno de trabajo, 
para garantizar un mayor nivel de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores. 
En el mismo ámbito, con arreglo al artículo 31 de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, todo trabajador tiene derecho a trabajar en condiciones que respeten 
su salud, seguridad y dignidad. Con esta base, en materia de protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos ha sido 
adoptada la Directiva 2013/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, sobre las disposiciones mínimas de salud y seguridad relativas a la exposición de 
los trabajadores a los riesgos derivados de agentes físicos (campos electromagnéticos) 
(vigésima Directiva específica con arreglo al artículo 16, apartado 1, de la Directiva 89/391/
CEE), y por la que se deroga la Directiva 2004/40/CE. Mediante el presente real decreto se 
procede a la transposición al derecho español del contenido de esta directiva.

El real decreto consta de doce artículos, una disposición adicional, cuatro disposiciones 
finales y tres anexos. La norma establece una serie de disposiciones mínimas que tienen 
como objeto la protección de los trabajadores contra los riesgos para su salud y su seguridad 
derivados o que puedan derivarse de la exposición a campos electromagnéticos, teniendo en 
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cuenta que estos riesgos son los debidos a los efectos biofísicos directos conocidos y a los 
efectos indirectos causados por los campos electromagnéticos. Sin embargo, la norma no 
aborda los posibles efectos a largo plazo, ya que actualmente no existen datos científicos 
comprobados que establezcan un nexo causal, ni los riesgos derivados del contacto con 
conductores en tensión.

El real decreto regula las disposiciones encaminadas a evitar o a reducir los riesgos e 
incluye la obligación empresarial de elaborar y aplicar un plan de acción que deberá contar 
con las medidas técnicas y/o de organización destinadas a evitar que la exposición supere 
determinados valores límite; determina los valores límite de exposición y los niveles de 
acción; establece la obligación de que el empresario efectúe una evaluación y, en caso 
necesario, mediciones o cálculos de los niveles de los campos electromagnéticos a que 
estén expuestos los trabajadores e incluye una relación de los aspectos a los que el 
empresario deberá prestar especial atención al evaluar los riesgos; especifica que los 
trabajadores no deberán estar expuestos en ningún caso a valores superiores a los valores 
límite de exposición; recoge dos de los derechos básicos en materia preventiva, como son la 
necesidad de formación de los trabajadores y la información a estos, así como la forma de 
ejercer los trabajadores su derecho a ser consultados y a participar en los aspectos 
relacionados con la prevención; se establecen, también, disposiciones relativas a la 
vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos por exposición a 
campos electromagnéticos.

El real decreto contiene una serie de posibles excepciones a las disposiciones que en el 
mismo se establecen, contempladas también en la directiva, siempre que se cumplan 
determinados requisitos o condiciones.

Se incluye, por último, el régimen sancionador por incumplimiento a lo dispuesto en el 
real decreto.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, así como las comunidades autónomas, se 
ha dado audiencia a las organizaciones profesionales y científicas en materia de física 
médica más representativas; y ha sido oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Empleo y Seguridad Social y de los Ministros 
de Defensa, del Interior, de Economía y Competitividad por suplencia del Ministro de 
Industria, Energía y Turismo, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de julio 
de 2016,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, establecer las disposiciones mínimas para 
la protección de los trabajadores contra los riesgos para su salud y su seguridad derivados o 
que puedan derivarse de la exposición a campos electromagnéticos durante su trabajo.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este real decreto, se entenderá por:

a) Campos electromagnéticos: los campos eléctricos estáticos, los campos magnéticos 
estáticos y los campos eléctricos, magnéticos y electromagnéticos variables en el tiempo, 
con frecuencias comprendidas entre 0 Hz y 300 GHz.

b) Efectos biofísicos directos: los efectos en el cuerpo humano causados directamente 
por su presencia en campos electromagnéticos, entre ellos:

1. Efectos térmicos: como el calentamiento de los tejidos por la absorción de energía 
procedente de campos electromagnéticos.
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2. Efectos no térmicos: como la estimulación de los músculos, de los nervios o de los 
órganos sensoriales; estos efectos podrían ser perjudiciales para la salud física y mental de 
los trabajadores expuestos; además, la estimulación de los órganos sensoriales podría dar 
lugar a síntomas transitorios, como vértigo o fosfenos retinianos. Estos efectos podrían 
provocar molestias temporales, alterar el conocimiento u otras funciones cerebrales o 
musculares y por tanto podrían repercutir en la capacidad del trabajador para trabajar de 
manera segura; en definitiva, podrían suponer riesgos para la seguridad.

3. Corrientes en las extremidades.

c) Efectos indirectos: efectos causados por la presencia de un objeto en un campo 
electromagnético que pueda entrañar un riesgo para la salud o la seguridad, como:

1. Interferencias con equipos y dispositivos médicos electrónicos (incluidos los 
marcapasos cardíacos y otros dispositivos médicos implantados o llevados en el cuerpo).

2. Riesgo de proyección de objetos ferromagnéticos en campos magnéticos estáticos.
3. Activación de dispositivos electro-explosivos (detonadores).
4. Incendios y explosiones resultantes de la ignición de materiales inflamables mediante 

chispas causadas por campos inducidos, corrientes de contacto o descargas en forma de 
chispa.

5. Corrientes de contacto.

d) Valores límite de exposición (VLE): los valores que se han establecido a partir de 
consideraciones biofísicas y biológicas, en particular sobre la base de efectos directos 
agudos y a corto plazo comprobados científicamente, por ejemplo los efectos térmicos y la 
estimulación eléctrica de los tejidos.

e) Valores límite de exposición relacionados con efectos para la salud (VLE relacionados 
con efectos para la salud): aquellos valores límite de exposición por encima de los cuales los 
trabajadores pueden sufrir efectos adversos para la salud, como el calentamiento o la 
estimulación de los tejidos nervioso y muscular.

f) Valores límite de exposición relacionados con efectos sensoriales (VLE relacionados 
con efectos sensoriales): aquellos valores límite de exposición por encima de los cuales los 
trabajadores pueden estar sometidos a trastornos transitorios de las percepciones 
sensoriales y a pequeños cambios en las funciones cerebrales.

g) Niveles de acción (NA): los niveles operativos establecidos para simplificar la 
demostración del cumplimiento de los valores límite de exposición correspondientes o, en su 
caso, para tomar las medidas de protección o prevención establecidas en el presente real 
decreto.

La terminología relativa a los niveles de acción usada en el anexo II es la siguiente:

1. Para los campos eléctricos, se entenderá por «niveles de acción inferiores» y «niveles 
de acción superiores» los niveles relacionados con medidas específicas de protección o 
prevención establecidas en este real decreto.

2. Para los campos magnéticos, se entenderá por «niveles de acción inferiores» los 
niveles correspondientes a los VLE relacionados con efectos sensoriales y por «niveles de 
acción superiores» los correspondientes a VLE relacionados con efectos para la salud.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones de este real decreto se aplicarán a las actividades en las que los 
trabajadores estén o puedan estar expuestos a riesgos derivados de los campos 
electromagnéticos como consecuencia de su trabajo.

2. El presente real decreto se refiere al riesgo para la salud y la seguridad de los 
trabajadores debido a los efectos biofísicos directos conocidos y a los efectos indirectos 
causados por los campos electromagnéticos. No aborda los posibles efectos a largo plazo ni 
los riesgos derivados del contacto con conductores en tensión.

3. Los valores límite de exposición establecidos en este real decreto se refieren 
únicamente a los vínculos comprobados científicamente entre los efectos biofísicos directos 
a corto plazo y la exposición a campos electromagnéticos.

4. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
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contemplado en el apartado 1 de este artículo, sin perjuicio de las disposiciones más 
rigurosas o específicas previstas en este real decreto.

Artículo 4.  Disposiciones encaminadas a evitar o reducir la exposición.

1. Los riesgos derivados de la exposición a campos electromagnéticos deberán 
eliminarse en su origen o reducirse al nivel más bajo posible, teniendo en cuenta los avances 
técnicos y la disponibilidad de medidas para el control del riesgo en su origen.

La reducción de estos riesgos se basará en los principios generales de prevención 
establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

2. Sobre la base de la evaluación de riesgos mencionada en el artículo 6, cuando se 
superen los niveles de acción pertinentes, el empresario elaborará y aplicará un plan de 
acción que incluya medidas técnicas y/o de organización destinadas a evitar que la 
exposición supere los VLE relacionados con efectos para la salud o los VLE relacionados 
con efectos sensoriales.

Dicho plan de acción no será necesario cuando la evaluación realizada de acuerdo con 
el artículo 6, apartados 1, 2 y 3, demuestre que no se superarán los valores límite de 
exposición correspondientes y además puedan descartarse riesgos para la seguridad de los 
trabajadores.

El plan de acción prestará especial atención a los siguientes aspectos:

a) la adopción de métodos de trabajo que conlleven una exposición menor a campos 
electromagnéticos;

b) la elección de equipos que generen campos electromagnéticos menos intensos, 
teniendo en cuenta el trabajo al que se destinan;

c) medidas técnicas para reducir la emisión y exposición incluyendo, cuando sea 
necesario, el uso de sistemas de bloqueo, blindajes o mecanismos similares de protección 
de la salud;

d) medidas adecuadas de delimitación y acceso, como señales, etiquetas, marcas en el 
suelo o barreras para limitar o controlar el acceso;

e) en caso de exposición a campos eléctricos, medidas y procedimientos para controlar 
las corrientes de contacto y las descargas en forma de chispa, mediante métodos técnicos y 
formación de los trabajadores;

f) programas adecuados de mantenimiento de los equipos de trabajo y de los lugares y 
los puestos de trabajo;

g) el diseño y la disposición de los lugares y puestos de trabajo;
h) la limitación de la duración e intensidad de la exposición;
i) la disponibilidad de equipos adecuados de protección individual.

3. A partir de la evaluación de riesgos contemplada en el artículo 6, el empresario 
elaborará y aplicará un plan de acción que incluya medidas técnicas y/o de organización 
destinadas a evitar riesgos para los trabajadores especialmente sensibles así como 
cualquier otro riesgo debido a los efectos indirectos mencionados en el precitado artículo.

4. Además de facilitar la información prevista en el artículo 8, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, el empresario adaptará las 
medidas contempladas en el presente artículo a las necesidades de los trabajadores 
especialmente sensibles y, en su caso, a las evaluaciones específicas. En particular, en 
relación con las trabajadoras embarazadas cuyo estado gestacional sea conocido por el 
empresario o los trabajadores que hayan declarado que llevan dispositivos médicos 
implantados activos o pasivos, como marcapasos cardíacos, o que lleven otros dispositivos 
médicos en el cuerpo, como por ejemplo bombas de insulina.

5. Las zonas de los lugares de trabajo en las que, según la evaluación de riesgos, exista 
la posibilidad de que los trabajadores vayan a estar expuestos a campos electromagnéticos 
que superen los niveles de acción serán objeto de señalización, de acuerdo con el Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo. Dichas zonas se identificarán y se limitará el acceso a las 
mismas en caso necesario. No serán necesarias señalizaciones ni restricciones de acceso 
específicas para campos electromagnéticos cuando el acceso a estas zonas esté 
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convenientemente limitado por otros motivos y siempre que los trabajadores hayan sido 
informados de los riesgos derivados de los campos electromagnéticos.

6. Cuando sea de aplicación el artículo 5.3 a), se adoptarán medidas específicas tales 
como:

a) la formación específica de trabajadores;
b) el uso de medios técnicos, como por ejemplo la puesta a tierra de los objetos 

conductores o la conexión de los trabajadores con dichos objetos (conexión equipotencial);
c) el empleo, cuando corresponda, de equipos de protección individual, como calzado 

aislante, guantes y ropa de protección con arreglo a lo establecido en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

7. Cuando sea de aplicación el artículo 5.4 a), se adoptarán medidas específicas de 
protección como el control de los movimientos.

8. Cuando sean de aplicación los apartados 3 y 4 del artículo 5 y cuando un trabajador 
informe de algún síntoma o trastorno transitorio, el empresario actualizará, si fuera 
necesario, la evaluación de riesgos y las medidas de prevención. Entre dichos trastornos 
transitorios pueden encontrarse:

a) las percepciones sensoriales producidas por campos magnéticos variables en el 
tiempo.

b) los efectos en el funcionamiento del sistema nervioso central en la cabeza, debidos a 
campos magnéticos variables en el tiempo.

c) los efectos del campo magnético estático, como vértigo y náuseas.

Artículo 5.  Valores límite de exposición y niveles de acción.

1. A efectos de este real decreto:

a) Las magnitudes físicas relativas a la exposición a campos electromagnéticos se 
indican en el anexo I.

b) Los valores límite de exposición y los niveles de acción figuran en los anexos II y III.

2. El empresario garantizará que la exposición de los trabajadores a campos 
electromagnéticos no supere ni los VLE relacionados con efectos para la salud ni los VLE 
relacionados con efectos sensoriales, tanto para los efectos térmicos (anexo III) como para 
los efectos no térmicos (anexo II).

El empresario deberá demostrar el cumplimiento de los VLE relacionados con efectos 
para la salud y VLE relacionados con efectos sensoriales mediante la evaluación de riesgos 
de conformidad con el artículo 6. Si la exposición de los trabajadores a campos 
electromagnéticos supera dichos valores, el empresario tomará medidas inmediatas para 
reducir la exposición con arreglo al artículo 7.

3. A efectos del presente real decreto, cuando se demuestre que no se superan los 
niveles de acción correspondientes que figuran en los anexos II y III, se considerará que el 
empresario cumple con los VLE relacionados con efectos para la salud y con los VLE 
relacionados con efectos sensoriales.

Si la exposición supera los niveles de acción, el empresario, con arreglo al artículo 4.2, 
tomará medidas para reducir la exposición, a menos que la evaluación realizada demuestre 
que no se superan los valores límite de exposición correspondientes y puedan descartarse 
riesgos para la seguridad.

Sin perjuicio del párrafo anterior, la exposición podrá superar:

a) Los niveles de acción inferiores para los campos eléctricos (tabla 5), cuando lo 
justifiquen la práctica o el proceso siempre que no se superen los VLE relacionados con 
efectos sensoriales (tabla 3) o bien se verifiquen las siguientes tres condiciones:

1.ª que no se superen los VLE relacionados con efectos para la salud (tabla 2),
2.ª que se prevengan las descargas excesivas en forma de chispa y las corrientes de 

contacto (tabla 7) mediante las medidas específicas de protección establecidas en el 
artículo 4.6, y
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3.ª que se haya facilitado información sobre las situaciones a las que se refiere el 
artículo 8 letra f).

b) Los niveles de acción inferiores para el campo magnético (tabla 6) cuando a lo largo 
de la jornada laboral lo justifiquen la práctica o el proceso, siempre que no se superen los 
VLE relacionados con efectos sensoriales, para la cabeza y el tronco incluidos (tabla 3), o 
bien se cumplan las siguientes cuatro condiciones:

1.ª que la superación de los VLE relacionados con efectos sensoriales sea solamente 
temporal;

2.ª que no se excedan los VLE relacionados con efectos para la salud (tabla 2);
3.ª que se actúe, con arreglo al artículo 4.8, cuando aparezcan los síntomas transitorios 

mencionados en la letra a) y b) de dicho apartado;
4.ª que se haya facilitado información sobre las situaciones a que se refiere el artículo 8 

letra f).

4. Sin perjuicio de los apartados 2 y 3 del presente artículo, la exposición podrá superar:

a) Los VLE relacionados con efectos sensoriales (tabla 1) cuando, a lo largo de la 
jornada laboral, se justifique por la práctica o el proceso que se satisfacen los siguientes 
requisitos:

1.º la superación sea solamente temporal,
2.º no se superen los VLE relacionados con efectos para la salud (tabla 1),
3.º se hayan adoptado medidas de protección específicas con arreglo al artículo 4.7,
4.º se actúe, con arreglo al artículo 4.8, cuando aparezcan los síntomas transitorios 

mencionados en la letra c) de dicho apartado, y
5.º se haya facilitado información sobre las situaciones a que se refiere el artículo 8 letra 

f).

b) Los VLE relacionados con efectos sensoriales (tablas 3 y 9) durante la jornada laboral, 
cuando se justifique por la práctica o el proceso, siempre que:

1.º la superación sea temporal solamente,
2.º no se superen los VLE relacionados con efectos para la salud (tablas 2, 8 y 10),
3.º se actúe, con arreglo al artículo 4.8, cuando aparezcan los síntomas transitorios 

mencionados en la letra a) y b) de dicho apartado, y
4.º se haya facilitado información sobre las situaciones a que se refiere el artículo 8 letra 

f).

Artículo 6.  Evaluación de los riesgos.

1. En cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 16 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, y del capítulo II, sección I, del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en 
el caso de que los trabajadores puedan estar expuestos a campos electromagnéticos, el 
empresario deberá evaluar los riesgos que se deriven de los campos electromagnéticos en 
el lugar de trabajo, de manera que puedan definirse y ponerse en práctica las medidas 
necesarias para reducir los riesgos.

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información a los trabajadores 
establecidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y en este real decreto, dicha evaluación 
podrá hacerse pública si así se solicita, de conformidad con las normas de derecho 
comunitario y nacionales aplicables. En particular, el tratamiento de los datos de carácter 
personal de los trabajadores en el curso de este tipo de evaluación, deberá realizarse de 
conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y su normativa de desarrollo. Salvo que exista un interés público superior 
en la publicación, las autoridades competentes que posean una copia de la evaluación 
podrán denegar una solicitud de acceso a la misma o una solicitud de que se haga pública, 
cuando su publicidad pudiese menoscabar la protección de los intereses comerciales del 
empresario, incluidos los de propiedad intelectual o industrial. Los empresarios podrán 
negarse a divulgar o a hacer pública la evaluación en las mismas condiciones, de 
conformidad con las normas de derecho comunitario y nacionales aplicables.
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2. Para realizar la evaluación, el empresario identificará y evaluará los campos 
electromagnéticos en el lugar de trabajo, conforme a lo indicado en la Guía técnica a la que 
se refiere la disposición adicional única de este real decreto, en las guías de la Comisión 
Europea y, cuando corresponda, teniendo en cuenta los niveles de emisión de campos 
electromagnéticos comunicados por los fabricantes de equipos y, en su caso, los 
distribuidores, de conformidad con la normativa aplicable sobre seguridad general de los 
productos.

3. Si el cumplimiento de los valores límite de exposición no puede determinarse de 
manera fiable basándose en información fácilmente accesible, la evaluación de la exposición 
se realizará basándose en mediciones o cálculos. En este caso, la evaluación tendrá en 
cuenta las incertidumbres relativas a las mediciones o cálculos, como los errores numéricos, 
la modelización de fuentes, la geometría espectral y las propiedades eléctricas, tanto de los 
distintos tejidos biológicos como de otros materiales, determinadas con arreglo a las buenas 
prácticas correspondientes.

4. Las evaluaciones mencionadas en el apartado 1 se programarán y efectuarán con la 
periodicidad adecuada de conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero. Dichas evaluaciones serán realizadas por personal cualificado para el desempeño de 
funciones de nivel superior con la especialidad de higiene industrial, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 37 y en el capítulo III del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en 
cuanto a la organización de recursos para el desarrollo de actividades preventivas.

Los datos obtenidos de la evaluación y, en su caso, de la medición de los campos 
electromagnéticos se conservarán de manera que permita su consulta posterior. La 
documentación de la evaluación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre y en el artículo 7 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

5. En el marco de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, el empresario, al evaluar los riesgos, prestará particular atención a los siguientes 
aspectos:

a) los VLE relacionados con efectos para la salud y los VLE relacionados con efectos 
sensoriales así como los niveles de acción a que hacen referencia el artículo 5 y los anexos 
II y III del presente real decreto;

b) la frecuencia, el nivel, la duración y el tipo de exposición, incluida la distribución del 
campo electromagnético por el lugar de trabajo y en el cuerpo del trabajador;

c) los efectos biofísicos directos;
d) cualquier efecto sobre la salud y la seguridad de los trabajadores especialmente 

sensibles, en especial las trabajadoras embarazadas o los trabajadores que llevan 
dispositivos médicos implantados activos o pasivos, como marcapasos cardíacos, o que 
lleven otros dispositivos médicos en el cuerpo, como por ejemplo bombas de insulina.

e) cualquier efecto indirecto;
f) la existencia de equipos sustitutivos diseñados para reducir los niveles de exposición a 

campos electromagnéticos;
g) la información apropiada obtenida de la vigilancia de la salud mencionada en el 

artículo 10;
h) la información facilitada por el fabricante del equipo;
i) cualquier otra información pertinente sobre salud y seguridad;
j) las fuentes de exposición múltiples;
k) la exposición simultánea a campos de frecuencias múltiples.

6. No será necesario realizar la evaluación de la exposición en los lugares de trabajo 
abiertos al público, siempre que ya se haya procedido a una evaluación conforme a las 
disposiciones sobre limitación de la exposición del público en general a los campos 
electromagnéticos, se respeten las limitaciones especificadas en las mismas con respecto a 
los trabajadores y se descarten los riesgos para la salud y la seguridad. Se considerará que 
estos requisitos se cumplen cuando los equipos destinados al uso público se utilicen 
conforme a su finalidad y a la normativa de seguridad en el producto, aplicable a dichos 
equipos, que establezca niveles de seguridad más estrictos que los previstos en este real 
decreto, y no se utilice ningún otro equipo.
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7. El empresario deberá disponer de una evaluación de riesgos de conformidad con el 
artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y del capítulo II, sección I, del Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, y determinará las medidas que deban adoptarse con 
arreglo al artículo 4 de este real decreto. La evaluación de los riesgos podrá incluir las 
razones por las que el empresario considera que la naturaleza y el alcance de los riesgos 
relacionados con los campos electromagnéticos hacen innecesaria una evaluación más 
detallada de los mismos. La evaluación de los riesgos se actualizará periódicamente, en 
particular si se han producido cambios significativos que la podrían dejar desfasada, o 
siempre que los resultados de la vigilancia de la salud mencionados en el artículo 10 pongan 
de manifiesto su necesidad.

Artículo 7.  Limitación de la exposición.

1. La exposición de los trabajadores no deberá superar en ningún caso:

a) Los VLE relacionados con efectos para la salud, a menos que se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 11 letras a) o c).

b) Los VLE relacionados con efectos sensoriales, a menos que se aseguren los 
requisitos del artículo 5 apartados 3 o 4.

2. Si, a pesar de las medidas adoptadas por el empresario, se superan los VLE 
relacionados con efectos para la salud o los VLE relacionados con efectos sensoriales, el 
empresario intervendrá con carácter inmediato para reducir la exposición a niveles inferiores 
a dichos valores. Para ello el empresario deberá determinar las causas por las que se han 
superado los valores límite y en consecuencia modificará las medidas de protección y 
prevención, para evitar que se vuelvan a superar. Asimismo informará a los delegados de 
prevención de las circunstancias que han dado lugar a la sobreexposición.

3. La documentación sobre las medidas de prevención y protección adoptadas se 
conservará de forma que permita garantizar el seguimiento y su consulta posterior, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre y en el 
artículo 7 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

Artículo 8.  Información y formación de los trabajadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.1 y 19 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, el empresario velará por que los trabajadores que puedan verse expuestos en el 
lugar de trabajo a los riesgos derivados de los campos electromagnéticos y/o sus 
representantes reciban la información y formación necesarias sobre el resultado de la 
evaluación de riesgos prevista en el artículo 6, en particular sobre:

a) Las medidas adoptadas en aplicación del presente real decreto.
b) El significado de los valores límite de exposición y los niveles de acción, así como sus 

valores numéricos, los posibles riesgos asociados y las medidas preventivas adoptadas.
c) Los posibles efectos indirectos de la exposición.
d) Los resultados de la evaluación, la medición o los cálculos de los niveles de 

exposición a campos electromagnéticos efectuados de conformidad con el artículo 6 de este 
real decreto.

e) La forma de detectar los efectos adversos para la salud derivados de la exposición y 
el modo de informar sobre ellos.

f) La posibilidad de que surjan síntomas y trastornos transitorios relacionados con los 
efectos en el sistema nervioso central o periférico.

g) Las circunstancias en las que los trabajadores tienen derecho a una vigilancia de la 
salud.

h) Las prácticas de trabajo seguras para reducir al mínimo los riesgos derivados de la 
exposición.

i) Los trabajadores especialmente sensibles, como se contempla en el artículo 6.5.d), y 
en el artículo 4, apartados 3 y 4, del presente real decreto.
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Artículo 9.  Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y la participación de los trabajadores y de sus representantes sobre las 
cuestiones a que se refiere este real decreto se realizarán de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

Artículo 10.  Vigilancia de la salud.

1. El empresario garantizará una adecuada vigilancia de la salud de los trabajadores en 
función de los riesgos inherentes al trabajo con exposición a campos electromagnéticos, tal y 
como se contempla en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, con el fin de 
prevenir y diagnosticar lo antes posible cualquier efecto adverso para la salud del trabajador 
derivado de la exposición a campos electromagnéticos.

La vigilancia de la salud será realizada a través de la organización preventiva que haya 
adoptado la empresa y conforme al artículo 37.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

2. La vigilancia de la salud incluirá la elaboración y actualización de la historia clínico-
laboral de los trabajadores sujetos a la misma con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1. El 
acceso, confidencialidad y contenido de dichas historias se ajustará a lo establecido en el 
artículo 22, apartados 2, 3 y 4, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, en el artículo 37.3.c) 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de carácter personal. El trabajador tendrá acceso, previa 
solicitud, al historial que le afecte personalmente.

3. Si un trabajador informa de un efecto indeseado o inesperado para la salud, o en 
cualquier caso en que se detecte una exposición superior a los valores límite de exposición, 
el empresario velará por que el trabajador afectado pueda beneficiarse de los exámenes de 
salud adecuados. Dichos exámenes deberán estar disponibles durante las horas que elija el 
trabajador.

Artículo 11.  Excepciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, como excepción a lo establecido 
en el artículo 5, será de aplicación lo siguiente:

a) la exposición podrá superar los valores límite de exposición si está relacionada con: la 
instalación, el ensayo, el uso, el desarrollo, el mantenimiento o la investigación de equipos 
de imagen por resonancia magnética (IRM) para pacientes en el ámbito sanitario, siempre y 
cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:

1.ª que la evaluación de riesgos realizada de conformidad con el artículo 6 haya 
demostrado que se han superado los valores límite de exposición,

2.ª que, habida cuenta del estado de la técnica, se hayan aplicado todas las medidas 
técnicas y/o de organización,

3.ª que las circunstancias justifiquen debidamente la superación de los valores límite de 
exposición,

4.ª que se hayan tenido en cuenta las características del lugar de trabajo, del equipo de 
trabajo o las prácticas de trabajo, y

5.ª que el empresario demuestre que los trabajadores siguen estando protegidos contra 
los efectos adversos para la salud y contra los riesgos para la seguridad. En particular 
asegurándose de que se siguen las instrucciones de uso seguro facilitadas por el fabricante 
de conformidad con la normativa aplicable.

b) la autoridad competente podrá autorizar que se aplique un sistema de protección 
equivalente o más específico para el personal que trabaje en instalaciones militares 
operativas o que participe en actividades militares, incluidos los ejercicios militares 
internacionales conjuntos, siempre que se prevengan los efectos adversos para la salud y 
los riesgos para la seguridad;

c) los valores límite de exposición podrán superarse temporalmente, en circunstancias 
debidamente justificadas, y solo en tanto se mantenga la debida justificación, en sectores 
específicos o para actividades específicas distintas a las señaladas en las letras a) y b). La 
empresa deberá comunicar dicha situación a la autoridad laboral competente, acompañando 
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documentación justificativa de la excepción. A efectos de la presente letra, se entenderá por 
«circunstancias debidamente justificadas» aquellas en las que se cumplan los siguientes 
criterios:

1.º que la evaluación de los riesgos realizada de conformidad con el artículo 6 haya 
puesto de manifiesto que se han superado los valores límite de exposición,

2.º que, habida cuenta del estado de la técnica, se hayan aplicado todas las medidas 
técnicas y/o de organización,

3.º que se hayan tenido en cuenta las características del lugar de trabajo, el equipo de 
trabajo o las prácticas de trabajo, y

4.º que el empresario demuestre que los trabajadores siguen estando protegidos contra 
los efectos adversos para la salud y contra los riesgos para la seguridad, también mediante 
el uso de normas y directrices comparables, más específicas y reconocidas 
internacionalmente.

Artículo 12.  Infracciones y sanciones.

Los incumplimientos a lo dispuesto en este real decreto serán sancionados con arreglo a 
lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Disposición adicional única.  Elaboración y actualización de la Guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá actualizada una Guía 
técnica de carácter no vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos derivados 
de la exposición a campos electromagnéticos en los lugares de trabajo.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2013/35/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre las disposiciones mínimas 
de salud y seguridad relativas a la exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de 
agentes físicos (campos electromagnéticos) (vigésima Directiva específica con arreglo al 
artículo 16, apartado 1, de la Directiva 89/391/CEE), y por la que se deroga la 
Directiva 2004/40/CE.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita a la Ministra de Empleo y Seguridad Social, previo informe favorable del 
Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y previo informe de la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
la aplicación y desarrollo de este real decreto, así como para llevar a cabo las adaptaciones 
de carácter estrictamente técnico de sus anexos para adecuar su contenido a las 
modificaciones que se introduzcan en los anexos de la Directiva 2013/35/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Magnitudes físicas relativas a la exposición a campos electromagnéticos
Para describir la exposición a campos electromagnéticos se utilizan las siguientes 

magnitudes físicas:

1. Intensidad de campo eléctrico (E): magnitud vectorial que corresponde a la fuerza 
ejercida sobre una partícula cargada independientemente de su movimiento en el espacio. 
Se expresa en voltios dividido por metro (V/m).

Es preciso distinguir entre: «campo eléctrico ambiental» y «campo eléctrico in situ», 
inducido en el interior del organismo como resultado de la exposición al campo eléctrico 
ambiental.

2. Intensidad de campo magnético (H): magnitud vectorial que, junto con la densidad de 
flujo magnético, determina un campo magnético en cualquier punto del espacio. Se expresa 
en amperios dividido por metro (A/m).

3. Densidad de flujo magnético o inducción magnética (B): magnitud vectorial definida en 
términos de fuerza ejercida sobre cargas en movimiento; se expresa en teslas (T).

En el espacio libre y en la materia biológica, la densidad de flujo magnético y la 
intensidad de campo magnético se pueden utilizar indiferentemente según la equivalencia:

B= µoH

Siendo µo = 4 π 10-7, la permeabilidad magnética del vacío.

4. Densidad de potencia (S): Es el cociente de la potencia radiante que incide 
perpendicular a una superficie, dividida por el área de esa superficie. Se expresa en vatios 
dividido por metro cuadrado (W/m2). Es una magnitud apropiada para expresar la exposición 
a frecuencias muy altas, donde la profundidad de penetración del campo en el cuerpo es 
baja.

5. Corriente en las extremidades (IL): corriente en las extremidades de una persona 
expuesta a campos electromagnéticos dentro del intervalo de frecuencias comprendido 
entre 10 MHz y 110 MHz como resultado del contacto con un objeto en un campo 
electromagnético, o el flujo de las corrientes capacitivas inducidas en un cuerpo expuesto. 
Se expresa en amperios (A).

6. Corriente de contacto (IC): corriente que aparece cuando una persona entra en 
contacto con un objeto en un campo electromagnético. Se expresa en amperios (A). Se 
produce una corriente de contacto en estado estacionario cuando una persona está en 
contacto continuo con un objeto en un campo electromagnético. En el proceso del 
establecimiento de dicho contacto, puede producirse una descarga en forma de chispas con 
corrientes transitorias asociadas.

7. Carga eléctrica (Q): magnitud utilizada para medir las descargas en forma de chispa; 
se expresa en culombios (C).

8. Absorción específica de energía (SA): es la energía absorbida por unidad de masa de 
tejido biológico; se expresa en julios dividido por kilogramo (J/kg).

En este real decreto se utiliza para establecer límites para los campos pulsantes en la 
banda espectral de las microondas.

9. Tasa de absorción específica de energía (SAR) sobre el cuerpo entero o sobre una 
parte localizada del mismo, es la tasa de energía que es absorbida por unidad de masa de 
tejido corporal. Se expresa en vatios dividido por kilogramo (W/kg). El SAR de cuerpo entero 
es una medida ampliamente aceptada para relacionar los efectos térmicos adversos con la 
exposición a radiofrecuencias. Junto al SAR medio de cuerpo entero, los valores SAR 
locales son necesarios para evaluar y limitar la excesiva acumulación de energía localizada 
en pequeñas partes del cuerpo como consecuencia de unas condiciones especiales de 
exposición. Como ejemplo: la exposición de una persona a radiofrecuencias de pocos MHz 
(por ejemplo, de calentadores dieléctricos), o de personas expuestas al campo cercano de 
una antena.
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De estas magnitudes, las que pueden medirse directamente son: la intensidad de campo 
eléctrico (E), la intensidad de campo magnético (H), la densidad de flujo magnético (B), la 
densidad de potencia (S), la corriente de contacto (IC) y la corriente en las extremidades (IL)

ANEXO II

Efectos no térmicos

Valores límite de exposición y niveles de acción en el intervalo de frecuencias: 0 Hz - 10 MHz

A. Valores límite de exposición (VLE)

A1. Valores límite de exposición de densidad de flujo magnético externo de 0 a 1 Hz.

Son los límites para un campo magnético estático que no resulta afectado por el tejido 
corporal.

Los VLE relacionados con efectos sensoriales son los valores límite de exposición para 
condiciones de trabajo normales; están relacionados con los vértigos y otros efectos 
fisiológicos asociados a alteraciones del equilibrio que aparecen, fundamentalmente, debido 
al desplazamiento del trabajador dentro de un campo magnético estático.

Los VLE relacionados con efectos para la salud en condiciones de trabajo controladas 
son aplicables temporalmente durante la jornada laboral cuando así lo justifique la práctica o 
el proceso, siempre que se hayan adoptado medidas preventivas, como el control de los 
movimientos y la información a los trabajadores.

Tabla 1. VLE para la densidad de flujo magnético externo (B0) de 0 Hz a 1 Hz

VLE relacionados con efectos sensoriales:
Condiciones de trabajo normales 2 T
Exposición localizada en las extremidades 8 T
VLE relacionados con efectos para la salud:
Condiciones de trabajo controladas 8 T

A2. VLE relacionados con efectos para la salud para el campo eléctrico «in situ» de 1 Hz 
a 10 MHz.

Son los límites para los campos eléctricos inducidos en el interior del cuerpo a partir de 
la exposición a campos eléctricos y magnéticos variables en el tiempo. Están relacionados 
con la estimulación eléctrica de todos los tejidos, incluida la cabeza, del sistema nervioso 
central y periférico.

Tabla 2. VLE relacionados con efectos para la salud para el campo eléctrico «in situ» de 1 
Hz a 10 MHz

Intervalo de frecuencias E0 
(V/m)

1 Hz ≤ f < 3 kHz 1,1 (pico)
3 kHz ≤ f ≤ 10 MHz 3,8 × 10–4 × f (pico)

Nota 1: «f» es la frecuencia expresada en herzios (Hz).
Nota 2: Los VLE relacionados con efectos para la salud para un campo eléctrico «in situ» son valores pico 

espaciales en el cuerpo entero de la persona expuesta.
Nota 3: Los valores límite de exposición son valores de pico en el tiempo, que son iguales a los valores 

cuadráticos medios (RMS) multiplicados por la raíz cuadrada de 2 para los campos sinusoidales. En el caso de los 
campos no sinusoidales, la evaluación de la exposición efectuada de conformidad con el artículo 6 debe basarse en 
el método de la ponderación de picos (filtrado en el dominio de tiempo) explicado en las guías prácticas a que se 
hace referencia en el precitado artículo; no obstante pueden aplicarse otros procedimientos de evaluación de la 
exposición científicamente probados y validados, siempre que den resultados aproximadamente equivalentes y 
equiparables.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 23  Protección contra riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos

– 325 –



A3. VLE relacionados con efectos sensoriales para el campo eléctrico «in situ» de 1 Hz 
a 400 Hz.

Los VLE relacionados con efectos sensoriales (tabla 3) se relacionan con los efectos de 
un campo eléctrico sobre el sistema nervioso central en la cabeza, como fosfenos retinianos 
y cambios transitorios de poca importancia en algunas funciones cerebrales.

Tabla 3. VLE relacionados con efectos sensoriales para el campo eléctrico «in situ» de 1Hz 
a 400 Hz

Intervalo de frecuencias E0 
(V/m)

1 Hz ≤ f < 10 Hz 0,7/f (pico)
10 Hz ≤ f < 25 Hz 0,07 (pico)
25 Hz ≤ f ≤ 400 Hz 0,0028 × f (pico)

Nota 1: «f» es la frecuencia expresada en herzios (Hz).
Nota 2: Los VLE relacionados con efectos sensoriales para un campo eléctrico «in situ» son valores espaciales 

máximos en la cabeza de la persona expuesta.
Nota 3: Los valores límite de exposición son valores de pico en el tiempo, que son iguales a los valores 

cuadráticos medios (RMS) multiplicados por la raíz cuadrada de 2 para los campos sinusoidales. En el caso de 
campos no sinusoidales, la evaluación de la exposición realizada de conformidad con el artículo 6 se basará en el 
método de la ponderación de picos (filtrado en el dominio de tiempo) explicado en las guías prácticas a que se hace 
referencia en el precitado artículo; no obstante, pueden aplicarse otros procedimientos de evaluación de la 
exposición científicamente probados y validados, siempre que den resultados aproximadamente equivalentes y 
comparables.

B. Niveles de acción (NA)

Las tablas siguientes recogen las magnitudes y valores físicos que se utilizan para definir 
los niveles de acción. Estos niveles se establecen de tal forma que se garantice, mediante 
una evaluación simplificada, el respeto de los valores límite de exposición o de los valores a 
partir de los cuales se deben adoptar las medidas de protección o de prevención pertinentes 
precisadas en el artículo 4:

– La tabla 4 especifica los niveles de acción NA (B0), para la densidad de flujo magnético 
para campos magnéticos estáticos.

– La tabla 5 indica los niveles de acción NA (E), para el campo eléctrico E, variable en el 
tiempo.

– La tabla 6 especifica los niveles de acción NA (B), para la densidad de flujo magnético 
B variable en el tiempo.

– La tabla 7 especifica los niveles de acción NA (IC), para la corriente de contacto.

Los niveles de acción corresponden a intensidades de los campos eléctricos y 
magnéticos calculados o medidos, en el lugar de trabajo, en ausencia del trabajador.

B1. Niveles de acción para campos magnéticos estáticos.

Tabla 4. Niveles de acción para campos magnéticos estáticos

Riesgos NA (B0)
Interferencias con dispositivos médicos activos implantados, por ejemplo marcapasos cardíacos 0,5 mT
Riesgo de atracción y proyección de objetos en la proximidad de campos magnéticos intensos (> 100 mT) 3 mT

B2. Niveles de acción para el campo eléctrico.

Los niveles de acción inferiores (tabla 5) para los campos eléctricos externos se basan 
en el mantenimiento del campo eléctrico «in situ» por debajo de los valores límite de 
exposición (tablas 2 y 3) y en la limitación, en el entorno de trabajo, de las descargas en 
forma de chispa.
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Por debajo de los niveles de acción superiores, el campo eléctrico «in situ» no superará 
los valores límite de exposición (tablas 2 y 3) y se evitaran las descargas en forma de chispa 
molestas, siempre que se adopten las medidas de protección previstas en el artículo 4.6.

Tabla 5. Niveles de acción para campo eléctrico (E) de 1 Hz a 10 MHz

Intervalo frecuencias NA (E) inferior
[V/m] (RMS)

NA (E) superior
[V/m] (RMS)

1 ≤ f < 25 Hz 2,0 × 104 2,0 × 104

25 ≤ f < 50 Hz 5,0 × 105/f 2,0 × 104

50 Hz ≤ f < 1,64 kHz 5,0 × 105/f 1,0 × 106/f
1,64 ≤ f < 3 kHz 5,0 × 105/f 6,1 × 102

3 kHz ≤ f ≤ 10 MHz 1,7 × 102 6,1 × 102

Nota 1: «f» es la frecuencia expresada en herzios (Hz).
Nota 2: Los NA (E) inferiores y NA (E) superiores son los valores cuadráticos medios (RMS) de la intensidad 

del campo eléctrico que son iguales a los valores de pico divididos por la raíz cuadrada de 2 para un campo 
sinusoidal. En caso de campos no sinusoidales, la evaluación de la exposición realizada de conformidad con el 
artículo 6 se basará en el método de la ponderación de picos (filtrado en el dominio de tiempo) explicado en las 
guías prácticas a que se hace referencia en el precitado artículo; no obstante, pueden aplicarse otros 
procedimientos de evaluación de la exposición científicamente probados y validados, siempre que den resultados 
aproximadamente equivalentes y comparables.

Nota 3: Los niveles de acción representan los valores máximos calculados o medidos en la posición del cuerpo 
del trabajador. Esto entraña una evaluación moderada de la exposición y un cumplimiento automático de los valores 
límite de exposición en todas las condiciones de exposición no uniformes. Con el fin de simplificar la evaluación del 
cumplimiento de los valores límite de exposición, llevada a cabo de conformidad con el artículo 6, en condiciones no 
uniformes particulares, se establecerán criterios para la obtención del promedio espacial de los campos medidos 
basados en una dosimetría bien establecida en la guía mencionada en el precitado artículo. En el caso de una 
fuente muy localizada situada a una distancia de algunos centímetros del cuerpo, el campo eléctrico inducido se 
determinará dosimétricamente caso por caso.

B3. Niveles de acción para el campo magnético.

Los niveles de acción inferiores (tabla 6) son para frecuencias por debajo de los 400 Hz 
derivadas de los VLE relacionados con efectos sensoriales (tabla 3). Los niveles de acción 
para frecuencias por encima de los 400 Hz, derivan de los VLE relacionados con efectos 
para la salud para los campos eléctricos «in situ» (tabla 2).

Los niveles de acción superiores (tabla 6) proceden de los VLE relacionados con efectos 
para la salud del campo eléctrico «in situ» relacionado con la estimulación eléctrica de los 
tejidos del sistema nervioso autónomo y periférico en la cabeza y el tronco (tabla 2). El 
respeto de los niveles de acción superiores garantiza que no se superen los VLE 
relacionados con efectos para la salud, pero no excluye los efectos relacionados con los 
fosfenos retinianos y cambios transitorios de poca importancia en la actividad cerebral si la 
exposición de la cabeza supera los niveles de acción inferiores para exposiciones a 
frecuencias iguales o inferiores a 400 Hz. En ese caso, será de aplicación el artículo 4.6.

Los niveles de acción para la exposición de las extremidades se derivan de los VLE 
relacionados con efectos para la salud para los campos eléctricos «in situ» relacionados con 
la estimulación eléctrica de los tejidos en las extremidades, teniendo en cuenta que el campo 
magnético se acopla más débilmente a las extremidades que al cuerpo entero.

Tabla 6. Niveles de acción para campo magnético (B) de 1Hz a 10MHz

Intervalo frecuencias NA (B) inferior
[μT] (RMS)

NA (B) superior
[μT] (RMS)

NA para exposición de las extremidades a campo magnético 
localizado
[μT] (RMS)

1 ≤ f < 8 Hz 2,0 × 105/f2 3,0 × 105/f 9,0 × 105/f
8 ≤ f < 25 Hz 2,5 × 104/f 3,0 × 105/f 9,0 × 105/f

25 ≤ f < 300 Hz 1,0 × 103 3,0 × 105/f 9,0 × 105/f
300 Hz ≤ f < 3 kHz 3,0 × 105/f 3,0 × 105/f 9,0 × 105/f
3 kHz ≤ f ≤ 10 MHz 1,0× 102 1,0× 102 3,0 × 102
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Nota 1: «f» es la frecuencia expresada en herzios (Hz).
Nota 2: Los niveles de acción inferiores y los niveles de acción superiores son los valores cuadráticos medios 

(RMS) que son iguales a los valores de pico divididos por la raíz cuadrada de 2 para un campo sinusoidal. En el 
caso de campos no sinusoidales, la evaluación de la exposición realizada de conformidad con el artículo 6 se 
basará en el método de la ponderación de picos (filtrado en el dominio de tiempo) explicado en las guías prácticas a 
que se hace referencia en el precitado artículo; no obstante, pueden aplicarse otros procedimientos de evaluación 
de la exposición científicamente probados y validados, siempre que den resultados aproximadamente equivalentes 
y equiparables.

Nota 3: Los niveles de acción para la exposición a los campos magnéticos representan valores máximos en la 
posición del cuerpo del trabajador. Esto entraña una evaluación moderada de la exposición y un cumplimiento 
automático de los valores límite de exposición en todas las condiciones de exposición no uniformes. Con el fin de 
simplificar la evaluación del cumplimiento de los valores límite de exposición, llevada a cabo de conformidad con el 
artículo 6, en condiciones no uniformes particulares, se establecerán criterios para la obtención del promedio 
espacial de los campos medidos basados en una dosimetría bien establecida en la guía mencionada en el precitado 
artículo. En el caso de una fuente muy localizada situada a una distancia de algunos centímetros del cuerpo, el 
campo eléctrico inducido se determinará dosimétricamente caso por caso.

B4. Niveles de acción para corrientes de contacto.

Tabla 7. Niveles de acción para la corriente de contacto IC

Intervalo frecuencias NA (IC) en estado estacionario
[mA] (RMS)

Hasta 2,5 kHz 1,0
2,5 ≤ f < 100 kHz 0,4 x f

100 kHz ≤ f ≤ 10 GHz 40

Nota: «f» es la frecuencia expresada en kHz.

ANEXO III

Efectos térmicos

Valores límite de exposición y niveles de ación en el intervalo de frecuencias: 100 kHz - 300 
GHz

A. Valores límite de exposición (VLE)

A1. VLE relacionados con efectos para la salud para campos electromagnéticos de 100 
kHz a 6 GHz.

Son los valores límite de potencia absorbida por unidad de masa de tejido corporal 
debidas a la exposición a campos eléctricos y magnéticos.

Tabla 8. VLE relacionados con efectos para la salud para campos electromagnéticos de 100 
kHz a 6 GHz

VLE relacionados con efectos para la salud SAR promediado a lo largo de 
cualquier período de seis minutos

VLE para el estrés térmico de cuerpo completo, expresado como SAR 
promediado para cuerpo entero 0,4 W/kg

VLE para el estrés térmico en la cabeza y tronco, expresado como SAR 
localizado en cabeza y tronco 10 W/kg

VLE para el estrés térmico en las extremidades, expresado como SAR 
localizado de las extremidades 20 W/kg

Nota: La masa promediada de SAR localizado constituye una porción cualquiera de 10 g de tejido contiguo; el 
SAR máximo obtenido de esta forma debe ser el valor que se utilice para estimar la exposición. Estos 10 g de tejido 
deben ser una masa de tejido contiguo con propiedades eléctricas prácticamente homogéneas. Al especificar que 
se trata de una masa de tejido contiguo, se reconoce que este concepto puede utilizarse en la dosimetría 
informatizada, aunque puede presentar dificultades a la hora de efectuar mediciones físicas directas. Puede 
utilizarse una simple masa de tejido de forma geométrica cúbica o esférica.
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A2. VLE relacionados con efectos sensoriales para campos electromagnéticos de 300 
MHz a 6 GHz.

Son los valores límite para la absorción específica de energía en una pequeña masa de 
tejido en la cabeza procedente de la exposición a campos electromagnéticos. Estos valores 
límite están relacionados con la prevención de los efectos auditivos causados por la 
exposición de la cabeza a un campo pulsátil cuya frecuencia pertenezca a la banda espectral 
de las microondas.

Tabla 9. VLE relacionados con efectos sensoriales para campos electromagnéticos de 300 
MHz a 6 GHz

Intervalo de frecuencias Absorción específica de energía localizada
(SA)

0,3 ≤ f≤ 6 GHz 10 mJ/kg

Nota: La masa considerada para evaluar la SA localizada es de 10 g de tejido.

A3. Los VLE relacionados con efectos para la salud para campos electromagnéticos de 6 
a 300 GHz.

Son los valores límite de densidad de potencia de una onda electromagnética incidente 
sobre la superficie del cuerpo.

Tabla 10. VLE relacionados con efectos para la salud para a campos electromagnéticos de 6 
GHz a 300 GHz

Intervalo de frecuencias Densidad de potencia
(S)

6 GHz ≤ f ≤ 300 GHz 50 W/m2

Nota: La densidad de potencia media se mide sobre una superficie expuesta cualquiera de 20 cm2. Las 
densidades de potencia máxima espaciales promediadas para 1 cm2 no deberán ser superiores a 20 veces el valor 
de 50 W/m2. Las densidades de potencia comprendidas entre 6 y 10 GHz deben promediarse para cualquier 
período de seis minutos. Las densidades de potencia medias para frecuencias superiores a 10 GHz se calcularán 
un período de tiempo de 68/f1,05 minutos (en el que «f» es la frecuencia expresada en GHz) con el fin de 
compensar una reducción progresiva de la profundidad de penetración a medida que aumenta la frecuencia.

B. Niveles de acción (NA)

Las tablas siguientes recogen las magnitudes y valores físicos que se utilizan para definir 
los niveles de acción. Estos niveles se establecen de tal forma que se garantice, mediante 
una evaluación simplificada, el respeto de los valores límite de exposición pertinentes o de 
los valores a partir de los cuales deben adoptarse las medidas de protección o de prevención 
pertinentes precisadas en el artículo 4:

– La tabla 11 indica los niveles de acción para los campos eléctrico, NA (E), y magnético, 
NA (B) así como para la densidad de potencia NA (S) para campos variables en el tiempo.

– La tabla 12 especifica los niveles de acción para la corriente de contacto, NA (IC), y 
para la corriente en las extremidades NA (IL).

Los niveles de acción corresponden a los valores de campo calculados o medidos en 
ausencia del trabajador, como los valores máximos en la posición del cuerpo o de la parte 
especificada del mismo.

B1. Niveles de acción para campos eléctricos y magnéticos.

Los NA (E) y NA (B) se derivan de los SAR o de valores límite de exposición de densidad 
de potencia (tablas 8 y 10) sobre la base de los niveles relacionados con los efectos térmicos 
internos causados por la exposición a campos eléctricos y magnéticos externos.
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Tabla 11. Niveles de acción para campos eléctricos y magnéticos de 100 kHz a 300 GHz

Intervalo de frecuencias NA (E) de campo eléctrico
[V/m] (RMS)

NA (B) de inducción magnética
[μT] (RMS)

NA (S) de densidad de 
potencia
[W/m2]

100 kHz ≤ f < 1 MHz 6,1 × 102 2,0 × 106/f –
1 ≤ f < 10 MHz 6,1 × 108/f 2,0 ×106/f –

10 ≤ f < 400 MHz 61 0,2 –
400 MHz ≤ f < 2 GHz 3 × 10–3 f½ 1,0 × 10–5 f½ –

2 ≤ f < 6 GHz 1,4 × 102 4,5 × 10–1 –
6 ≤ f ≤ 300 GHz 1,4 × 102 4,5 × 10–1 50

Nota 1: «f» es la frecuencia expresada en herzios (Hz).
Nota 2: El [NA (E)]2 y el [NA (B)]2 medios deben promediarse para un período de seis minutos. Para los 

impulsos RF, la densidad de potencia de pico media calculada para la duración del impulso no deberá exceder 
de 1.000 veces el valor NA (S) correspondiente. Para los campos de frecuencias múltiples, el análisis se basa en la 
suma, tal como se explica en las guías prácticas a que se hace referencia en el artículo 6.

Nota 3: Los NA (E) y los NA (B) representan los valores máximos calculados o medidos en la posición del 
cuerpo del trabajador. Esto entraña una evaluación moderada de la exposición y un cumplimiento automático de los 
valores límite de exposición en todas las condiciones de exposición no uniformes. Para simplificar la evaluación del 
cumplimiento de los valores límite de exposición, llevada a cabo de conformidad con el artículo 6, en condiciones no 
uniformes particulares, en la guía mencionada en el precitado artículo se establecerán criterios para la obtención del 
promedio espacial de los valores de los campos medidos basados en una dosimetría sólidamente establecida. En el 
caso de una fuente muy localizada situada a una distancia de unos pocos centímetros del cuerpo, el cumplimiento 
de los valores límite de exposición se determinará dosimétricamente caso por caso.

Nota 4: La densidad de potencia se debe promediar sobre una superficie expuesta cualquiera de 20 cm2. Las 
densidades de potencia máxima espacial promediadas para una superficie de 1 cm2 no deberán ser superiores a 20 
veces el valor de 50 W/m2. Las densidades de potencia comprendidas entre 6 y 10 GHz deben promediarse para 
cualquier período de seis minutos. Las densidades de potencia medias superiores a 10 GHz se calcularán para un 
período de tiempo de 68/f1,05 minutos (donde «f» es la frecuencia expresada en GHz), con el fin de compensar una 
reducción progresiva de la profundidad de penetración a medida que aumenta la frecuencia.

B2. Niveles de acción para las corrientes de contacto y las corrientes inducidas en las 
extremidades.

Tabla 12. Niveles de acción para las corrientes de contacto y corrientes inducidas en las 
extremidades

Intervalo de frecuencias
NA (IC) corrientes de contacto en estado 

estacionario
[mA] (RMS)

NA (IL) corrientes inducidas en 
extremidades
[mA] (RMS)

100 kHz ≤ f < 10 MHz 40 –
10 MHz ≤ f ≤ 110 MHz 40 100

Nota: El [NA (IL)]2 medio debe promediarse para un período de seis minutos.
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§ 24

Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 2000

Última modificación: 27 de diciembre de 2012
Referencia: BOE-A-2000-3088

La Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, supone la adecuación del referido sistema de inspección a los principios 
constitucionales de Estado social y democrático de Derecho y de Estado de las Autonomías. 
El apartado 1 de su artículo 19 prevé su estructura territorial según criterios comunes, bien 
que acomodados a las características de cada demarcación y a la aplicación del principio de 
trabajo programado y en equipo ; el apartado 2 del precepto citado señala la doble 
dependencia funcional de dicha inspección ; y su apartado 3 prevé el desarrollo, vía 
reglamentaria, de su estructura, al tiempo que la disposición final única de la misma Ley 
autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para su aplicación y desarrollo, lo 
que acomete el Reglamento que se aprueba.

La Ley 42/1997, de permanente referencia, se asienta en la articulación de instrumentos 
de colaboración entre las Administraciones Autonómicas y del Estado, que impulsen su 
participación en la definición de objetivos y en el desarrollo de la actividad inspectora, al 
tiempo que el Reglamento considera, también, el resultado de los acuerdos bilaterales 
previstos por el artículo 17 de la indicada Ley, en la medida en que están llamados a 
constituir instrumento principal de mutua cooperación para facilitar la acción inspectora en 
cada territorio. Al abordar la organización operativa de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, con respeto de los principios básicos de organización de la función pública, el 
Reglamento desarrolla una regulación común y flexible del sistema, lo que permite aplicar 
criterios también comunes conforme al artículo 19.1 de la Ley 42/1997, acorde con la unidad 
institucional del sistema de inspección que consagra dicha Ley.

En el funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el presente 
Reglamento ofrece una importante transformación de la institución inspectora, modernizando 
sus estructuras y métodos para dotarle de mayor eficacia en el cumplimiento de sus fines y, 
asimismo, en el reconocimiento de las garantías de seguridad jurídica del administrado, todo 
ello en la línea de la Ley ordenadora objeto de desarrollo.

Se desarrollan, en definitiva, los cometidos de la Autoridad Central de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, en atención a su función rectora del sistema de inspección y a la 
necesidad de su coherencia institucional, al tiempo que se le asignan los instrumentos de 
inspección supraterritorial para el cumplimiento de sus funciones legales. La estructura 
periférica se fundamenta en las Inspecciones Provinciales agrupadas en Comunidades 
Autónomas, como novedad organizativa de la Ley 42/1997, todas ellas configuradas como 
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servicios no integrados en las Delegaciones del Gobierno en los términos de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
completadas con las unidades especializadas y los equipos de inspección, concebidos con 
carácter flexible, de forma que en su seno puedan conjugarse los principios legales de 
especialización con los de unidad de función y de acto, y ambos con los de trabajo 
programado y en equipo, en la forma legalmente establecida, dando cumplimiento a las 
previsiones legales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de febrero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social que se inserta a continuación.

Disposición transitoria primera.  Subsistencia de situaciones.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirector general en el 
sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social que resulten afectadas por las 
modificaciones previstas en el Reglamento, que se aprueba, continuarán subsistentes y 
serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios, hasta que se aprueben 
las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la nueva estructura orgánica establecida 
en el Reglamento adjunto.

Disposición transitoria segunda.  Desempeño de jefaturas.

1. Hasta tanto se aprueben las relaciones de puestos de trabajo a que se refiere la 
disposición transitoria primera y se proceda a su cobertura, las funciones de jefatura en las 
estructuras territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se desempeñarán en 
la forma siguiente:

a) Los Jefes de Inspección provincial de la capitalidad autonómica asumirán 
automáticamente las funciones del Director territorial de la Inspección que determine la 
Autoridad Central, salvo lo que se acuerde con cada Comunidad Autónoma.

b) Los actuales Jefes de las unidades de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social asumirán 
automáticamente las funciones y cometidos de Jefes de las unidades especializadas en el 
área de la Seguridad Social, salvo en los supuestos del artículo 55.2 del Reglamento que se 
aprueba.

c) Los Jefes de equipo que en la actualidad desempeñen tales puestos, asumirán 
automáticamente las nuevas funciones establecidas para los puestos de dicha denominación 
en la Ley 42/1997 y en el Reglamento que se aprueba.

2. La Administración de la Seguridad Social continuará proporcionando al sistema de 
inspección los mismos medios y colaboraciones, al menos, que actualmente dedica a las 
unidades de Inspección en la Tesorería General de la Seguridad Social.

Disposición transitoria tercera.  Asunción de funciones.

El Director general de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social asumirá las funciones 
que el adjunto Reglamento establece para la Autoridad Central de dicha Inspección; las 
actuales estructuras de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
asumirán los cometidos y funciones atribuidos a la Oficina de dicha Autoridad Central en el 
Reglamento que se establece, sin perjuicio de lo que se disponga en las correspondientes 
normas orgánicas y relaciones de puestos de trabajo.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
preceptuado en el presente Real Decreto y expresamente el Decreto 2121/1971, de 23 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento del Cuerpo Nacional de la Inspección de Trabajo; 
el Decreto 2122/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Inspección 
de Trabajo; el Real Decreto 97/1986, de 10 de enero, sobre el Cuerpo Superior de 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, y el Real Decreto 1667/1986, de 26 de mayo, por 
el que se regulan los cometidos y atribuciones de los Controladores Laborales.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su caso, al de 
Administraciones Públicas, para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de este 
Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto y el Reglamento que aprueba entrarán en vigor el primer día 
del mes siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA INSPECCIÓN 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TÍTULO I

Normas generales

CAPÍTULO I

Organización, funcionamiento y ámbito de actuación del sistema de Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social

Sección 1.ª Objeto de este Reglamento y ámbito de la función inspectora

Artículo 1.  Objeto del Reglamento.

1. La organización y funcionamiento del sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, conforme a la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, se regirá por la citada Ley y por este Reglamento.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social se integra orgánicamente en la 
Administración General del Estado.

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social depende funcionalmente de la 
Administración General del Estado y de la de cada Comunidad Autónoma con competencias 
de ejecución de la legislación del orden social, en razón de la materia de los asuntos en que 
en cada caso intervenga, sin perjuicio de la dependencia orgánica establecida en el apartado 
anterior.

Artículo 2.  Ámbito funcional y material de actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

1. El ámbito funcional de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en 
los términos del artículo 3 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, comprende la vigilancia del cumplimiento de las normas relativas a los ámbitos 
siguientes:

1.º Relaciones laborales, derechos sindicales y de representación laboral, prevención de 
riesgos laborales, colocación, empleo y normas para su promoción y fomento.
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2.º Migraciones y trabajo de los extranjeros en España.
3.º Régimen económico de la Seguridad Social, en cuanto a sus recursos, sus 

prestaciones y mejoras, y a la colaboración en la gestión. Y, asimismo, las demás normas de 
Seguridad Social, excepto las relativas a asistencia sanitaria.

4.º Constitución y funcionamiento de entes de economía social, en el marco de lo 
establecido en su legislación específica.

5.º Funciones de arbitraje, conciliación y mediación ; de asistencia técnica ; y de informe 
a órganos jurisdiccionales o administrativos, todo ello en los términos previstos en la 
legislación aplicable.

2. El ámbito material de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se 
extiende a los sujetos, entidades, centros, lugares y medios a que se refiere el artículo 4 de 
la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del citado artículo 4, los centros de trabajo, 
establecimientos, locales e instalaciones cuya vigilancia esté legalmente atribuida a otros 
órganos de las Administraciones públicas, así como los centros de trabajo y establecimientos 
militares dependientes de la Administración militar, quedan exceptuados del ámbito material 
de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y continuarán rigiéndose por su 
normativa específica, sin perjuicio de la competencia de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en las materias no afectadas por la misma.

Artículo 3.  Supuestos especiales en la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

Las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, observarán las 
peculiaridades siguientes:

1. La vigilancia de la legislación del orden social en locales e instalaciones diplomáticas 
acogidos a extraterritorialidad y los protegidos por convenios internacionales, respetará su 
exclusión sólo a efectos de presencia física inspectora, en la forma que establezcan los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y de Trabajo y Asuntos Sociales.

2. Mediante instrucciones conjuntas de los Ministerios de Defensa y de Trabajo y 
Asuntos Sociales, y para salvaguardar los intereses de la Defensa Nacional y la seguridad y 
eficacia de los centros, bases y establecimientos afectos a la misma, se determinará el 
procedimiento de inspección sobre empresas que ejerzan actividades en centros, bases o 
establecimientos militares.

3. (Anulado)

Sección 2.ª Personal y medios del sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social

Artículo 4.  Funcionarios que integran el sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

1. Los puestos con cometido inspector se desempeñarán por funcionarios del Cuerpo 
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y del Cuerpo de Subinspectores de 
Empleo y Seguridad Social, conforme al artículo 2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Ambos Cuerpos tienen el carácter y habilitación que establece 
dicho precepto legal. El ingreso en dichos Cuerpos será por oposición, conforme al artículo 
20 de la citada Ley ordenadora, que constará de una fase selectiva y otra de formación, 
ambas eliminatorias.

2. Los miembros de ambos Cuerpos podrán participar, sin limitaciones, en todo 
procedimiento convocado de provisión de puestos para la función inspectora atribuida a su 
Cuerpo de pertenencia. Su participación en concursos o convocatorias de libre designación 
para otros puestos de adscripción indistinta en las relaciones de puestos de trabajo, se 
ajustará a lo establecido en los artículos 41, apartado 4, y 55 del Reglamento General 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

3. La estructura, cuantía y condiciones de las retribuciones básicas y de los 
complementos de destino en el sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, serán 
las que correspondan al Cuerpo de pertenencia.
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4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la 
Autoridad Central mantendrá al día un listado de los miembros de los Cuerpos referidos en el 
apartado 1 con los datos necesarios para información a las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas competentes en materias objeto de este Reglamento.

Artículo 5.  Personal de apoyo del sistema.

Conforme al artículo 2 de la Ley ordenadora, la Administración General del Estado 
adscribirá al sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social el personal de nivel 
superior, técnico, administrativo y subalterno necesario para el desarrollo de la asistencia 
técnica y el apoyo administrativo a la función inspectora y para el funcionamiento de los 
servicios.

Artículo 6.  Locales y medios materiales.

1. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social gestionará los 
recursos informáticos del sistema, que comprenderá los sistemas lógicos y físicos 
necesarios, así como las conexiones informáticas y el sistema de comunicaciones entre la 
Autoridad Central y la organización territorial del sistema de inspección.

El tratamiento informático de la actividad del sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social se realizará a partir de una única base de datos que garantice su 
homogeneidad y su explotación estadística, conforme a lo previsto en el artículo 18.3.8 de la 
Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que recibirá los datos de 
todas las actuaciones inspectoras debidamente clasificados.

2. La base general de datos del sistema de inspección y sus aplicativos de explotación, 
radicará en la Oficina de la Autoridad Central, a la que corresponderá su gestión, desarrollo y 
modificación. Cada Administración autonómica accederá a los datos sobre materias de su 
competencia, pudiendo disponer las modificaciones de la base de datos y de los aplicativos, 
en la forma que se acuerde.

3. En los acuerdos previstos en el artículo 17 de la Ley Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social podrá establecerse que cada Comunidad Autónoma facilite a la 
Inspección las conexiones informáticas necesarias para el ejercicio de la función inspectora, 
la forma de acceso a la información relativa a su competencia y cuantos otros extremos se 
convengan.

4. Las actuaciones y comprobaciones inspectoras podrán servirse de los medios 
informáticos, a cuyo fin dispondrán de acceso a los datos y antecedentes obrantes en la 
Administración pública cuando tengan relevancia para la función inspectora, en la forma 
establecida en la legislación y en este Reglamento. En particular se explotarán 
informáticamente las colaboraciones establecidas en el apartado 2 del artículo 9 de la Ley 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y en el artículo 79 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 
1/1994, de 20 de junio.
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TÍTULO II

Del funcionamiento y actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

CAPÍTULO I

Funciones y obligaciones de los funcionarios del sistema de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social

Sección 1.ª Facultades de los inspectores y de los subinspectores

Artículo 7.  Facultades de los inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

1. En el ejercicio de su función, los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social están 
facultados, en los términos del artículo 5 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, para:

1.º Entrar libremente, sin previo aviso y en cualquier momento, en todo centro o lugar de 
trabajo sujeto a inspección y a permanecer en ellos, respetando en todo caso la 
inviolabilidad del domicilio. Tal facultad alcanza a cuantos funcionarios públicos acompañen 
al inspector en su gestión comprobatoria.

2.º La comunicación de la presencia inspectora, establecida en el artículo 5.1 de la citada 
Ley ordenadora podrá efectuarse al inicio de la visita de comprobación o con posterioridad a 
dicho inicio, si así conviniere. Cuando la actuación lo requiera, el inspector actuante podrá 
requerir la inmediata presencia de quien esté al frente del centro en el momento de la visita.

3.º Hacerse acompañar durante la visita por las personas a que se refiere el artículo 5.2 
de la Ley ordenadora.

4.º Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesario a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en 
los términos del artículo 5.3 de la citada Ley ordenadora.

5.º Recabar y obtener la información, datos o antecedentes con trascendencia para la 
función inspectora, en materia relativa al régimen económico de la Seguridad Social, en los 
supuestos y respecto de los obligados referidos en el artículo 11.2 de la Ley Ordenadora de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Dicha información se recabará mediante requerimiento escrito del inspector que dirija las 
actuaciones. Cuando el requerimiento se formule a entidades que desarrollen actividades 
bancarias o de depósito de fondos, y se refiera a identificación de pagos efectuados con 
cargo a cuentas, depósitos o fondos de cualquier clase, el requerimiento se autorizará 
previamente por la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que 
podrá delegar en el Jefe del órgano inspector. Tales requerimientos señalarán un plazo para 
su cumplimentación no inferior a quince días ; especificarán los datos, antecedentes o 
información solicitados, período de tiempo a que se refieran y la identidad de los sujetos de 
la acción inspectora. La información será facilitada por la entidad requerida mediante 
certificación de la misma o mediante acceso del inspector actuante a los datos solicitados en 
las dependencias de aquélla, según se determine en el requerimiento, levantándose 
testimonio escrito en el segundo supuesto.

6.º Adoptar cualesquiera de las medidas a que se refieren los artículos 7 de la Ley 
ordenadora y 25 de este Reglamento.

7.º Adoptar, en su caso, las medidas cautelares que considere oportunas a que se 
refieren el apartado 4 del artículo 5 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y el artículo 19 de este Reglamento.

8.º Y, en general, ejercer las demás facultades señaladas en los artículos 5, 7 y 
concordantes de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. Corresponde asimismo a los inspectores de Trabajo y Seguridad Social, conforme al 
artículo 8 de la Ley ordenadora, la dirección técnica y funcional de la actividad de los 
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subinspectores de Empleo y Seguridad Social, así como el visado de sus actas cuando 
proceda.

Artículo 8.  Facultades de los subinspectores de Empleo y Seguridad Social.

1. Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social tendrán las facultades a que se 
refiere el artículo 8 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y 
en particular las siguientes:

1.ª Las establecidas en los apartados 1.1.o y 1.2.o del artículo anterior para el ejercicio 
de sus funciones.

2.ª Requerir de los sujetos obligados y beneficiarios de prestaciones la documentación e 
información sobre antecedentes de hecho relacionados con la materia sometida a 
inspección.

3.ª Las señaladas en el apartado 1.4.o del artículo anterior.
4.ª Advertir y requerir al sujeto responsable, en vez de iniciar un procedimiento 

sancionador, cuando proceda.
5.ª Instar, por su cauce orgánico, procedimientos administrativos de oficio en los 

supuestos previstos en la Ley ordenadora.
6.ª Comprobar en las contrataciones el cumplimiento de la normativa a que se refiere el 

artículo 8.2.1 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Vigilar el 
cumplimiento de la normativa sobre el trabajo de los extranjeros en territorio nacional y el 
desarrollo de operaciones migratorias.

7.ª Practicar las correspondientes actas de infracción y las de liquidación de cuotas de la 
Seguridad Social y propuestas de liquidación, a que se refiere el artículo 27 de este 
Reglamento.

2. Con carácter general, las funciones de los subinspectores de Empleo y Seguridad 
Social se desarrollarán en el seno de los equipos de inspección a que se refiere el artículo 
56 del presente Reglamento.

Sección 2.ª Deberes de los inspectores y de los subinspectores

Artículo 9.  Obligaciones.

1. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social servirán con 
objetividad los intereses generales y actuarán de acuerdo con los principios constitucionales 
de eficacia y jerarquía, con sometimiento pleno a la ley y al derecho, y con sujeción a los 
criterios técnicos y directrices establecidos por las autoridades competentes.

2. En el ejercicio de sus funciones, y sin merma de su autoridad ni del cumplimiento de 
sus deberes, observarán la máxima corrección con los ciudadanos, y procurarán perturbar 
en la menor medida posible el desarrollo de las actividades de los inspeccionados.

3. En las visitas de inspección, el funcionario actuante comunicará su presencia al 
empresario o a su representante, en los términos del artículo 7.1.2.o de este Reglamento. 
Cuando afecte a materia de seguridad y salud en el trabajo el inspector de Trabajo y 
Seguridad Social actuará conforme establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

4. Los funcionarios de la Inspección, con ocasión de sus visitas a los lugares de trabajo, 
prestarán la debida atención a las observaciones que les sean formuladas por los 
representantes de los trabajadores.

Artículo 10.  Deber de sigilo profesional.

1. Los funcionarios del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social deberán 
guardar secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su cargo, así como 
sobre los datos, informes, origen de las denuncias o antecedentes de que hubieren tenido 
conocimiento en el desempeño de sus funciones, en los términos del artículo 12 de la Ley 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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2. El personal sin funciones inspectoras que preste servicios en órganos y dependencias 
del sistema de inspección queda sujeto a los mismos deberes de sigilo acerca de lo que 
conozca por razón de su puesto de trabajo.

Artículo 11.  Incompatibilidad, abstención y recusación de inspectores y subinspectores.

1. Los funcionarios del sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social quedan 
afectados por el régimen general de incompatibilidades de la función pública.

En razón a su función, los inspectores y subinspectores no podrán tener interés directo ni 
indirecto en empresas o grupos de empresas objeto de su actuación, ni asesorar o defender 
a título privado a personas físicas o jurídicas con actividades susceptibles de la acción 
inspectora; se abstendrán en todo asunto en que concurra interés para la asociación o 
sindicato de su afiliación.

Téngase en cuenta que se anula el inciso destacado por Sentencia del TS de 10 de febrero de 
2003. Ref. BOE-A-2003-9901.

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, los inspectores que 
ocupen puestos con funciones resolutorias de expedientes sancionadores o liquidatorios, 
quedan incompatibilizados para la práctica de actas de infracción o de liquidación en la 
materia que corresponda directamente a las referidas funciones.

3. Los funcionarios a que se refiere el apartado 1 se abstendrán de intervenir en 
actuaciones inspectoras, comunicándolo a su superior inmediato, cuando concurra 
cualquiera de los motivos a que se refiere el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. La abstención y la recusación de funcionarios a que se refiere el artículo 29 de la 
citada Ley, se resolverán por el respectivo Jefe de la Inspección provincial, salvo que afecte 
a éste o a un Director territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en que 
corresponderá a su Autoridad Central.

Artículo 12.  Carácter y acreditación de los funcionarios.

1. En el ejercicio de su función, los inspectores de Trabajo y Seguridad Social tienen el 
carácter de autoridad pública y los subinspectores de Empleo y Seguridad Social el de 
agentes de la autoridad, conforme a lo establecido en los artículos 5 y 8 de la Ley 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social tienen el carácter de autoridad 
competente a los efectos de lo establecido en el artículo 8, apartado 1, de la Ley Orgánica 
de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, en los términos del artículo 6.3 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

3. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los subinspectores de Empleo y 
Seguridad Social serán provistos de un documento oficial que acredite su condición, que 
será expedido por la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Los 
sujetos inspeccionados tienen derecho a recabar su acreditación en las visitas de inspección 
a sus locales o centros.

Artículo 13.  Colaboración y auxilio a la función inspectora.

1. De conformidad con el artículo 9 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los jefes o encargados 
de cualesquiera oficinas públicas y quienes ejerzan funciones de tal carácter, deberán 
prestar a los funcionarios de dicha Inspección el apoyo y colaboración que precisen en el 
ejercicio de su función.

Si así no lo hicieran, el respectivo Jefe de la Inspección provincial o, en su caso, la 
autoridad competente trasladará lo actuado a los Servicios Jurídicos de la Administración 
competente a sus efectos.
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2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad prestarán auxilio y colaboración a los 
inspectores de Trabajo y Seguridad Social y subinspectores de Empleo y Seguridad Social, 
cuando sean requeridos por éstos para el ejercicio de sus cometidos, en los términos del 
artículo 9.4 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y del 
artículo 10.5 del Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones 
por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

En los acuerdos bilaterales a que se refiere este Reglamento podrán establecerse reglas 
específicas de colaboración en lo que concierne a los Cuerpos de Policía dependientes de 
las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO II

Actuaciones en el sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 14.  Principios generales de actuación.

1. La actividad inspectora responderá al principio de trabajo programado, sin perjuicio de 
la que exijan necesidades sobrevenidas o denuncias. La actividad inspectora responderá a 
los programas de objetivos generales y territoriales establecidos conforme a este 
Reglamento.

2. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social adecuarán su 
actividad a dichos programas de actuación, a los que se sujetará la iniciativa de los 
inspectores en los términos del artículo 22 del presente Reglamento.

Artículo 15.  Modalidades de actuación.

1. En desarrollo del artículo 14 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
desarrollarán sus actuaciones inspectoras y de asistencia técnica, mediante las siguientes 
modalidades:

a) Visita a los centros y lugares de trabajo, con la personación del funcionario actuante 
en el centro o lugar de trabajo, sin necesidad de aviso previo, pudiendo efectuarse por un 
único funcionario o conjuntamente por varios. Podrá efectuarse más de una visita sucesiva.

Cuando iniciadas actuaciones mediante visita, no sea posible o no tenga objeto su 
continuidad en el centro visitado, podrá continuarse en la forma establecida en el apartado 
siguiente.

b) Comparecencia de los sujetos obligados ante el funcionario actuante en la oficina 
pública que éste señale, en virtud de requerimiento, con o sin aportación de información 
documental o en soporte informático, en su caso, con expresión en el requerimiento de la 
documentación que deba ser objeto de presentación. El requerimiento será escrito y 
notificado directamente con ocasión de visita al centro de trabajo, o por cualquier forma de 
notificación válida. Cuando el requerimiento se formule por un equipo, determinará el 
inspector o subinspector ante el que haya de comparecer el sujeto requerido.

c) Comprobación de datos o antecedentes que obren en las Administraciones públicas; a 
tal fin, la Inspección podrá acceder a tales datos y antecedentes, proceder a cruces 
informáticos y solicitar antecedentes o información que permita comprobar el cumplimiento 
de la normativa aplicable. Si de su examen se dedujeran indicios de incumplimiento, podrá 
procederse en la forma dispuesta en los apartados anteriores al objeto de completar la 
comprobación. Podrán valorarse también los datos o antecedentes que le suministren otras 
Administraciones públicas de la Unión Europea.

d) Expediente administrativo, cuando de su contenido se dedujeran los elementos 
suficientes de comprobación y de convicción para iniciar y concluir la actuación inspectora.

2. Las actuaciones inspectoras, cualquiera que sea la modalidad con que se inicien, 
podrán proseguirse o completarse sobre el mismo sujeto con la práctica de otra u otras 
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formas de actuación de las definidas en el apartado anterior, si se estiman necesarias para 
la culminación de la comprobación.

3. Las funciones de arbitraje, mediación y conciliación contempladas en el artículo 3.3 de 
la Ley ordenadora antes citada, se desarrollarán en los locales y en la forma que, para cada 
caso, se establezca o se acuerde entre el funcionario actuante y las partes en conflicto.

Artículo 16.  Número de funcionarios actuantes.

1. Las actuaciones inspectoras podrán efectuarse por un sólo funcionario o por varios, 
bajo el principio de unidad de acción, tal y como establece el artículo 14 de la Ley 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. En las actuaciones en equipo desarrolladas por inspectores y subinspectores, el 
inspector que las dirija distribuirá los cometidos entre los participantes según su 
especialización y las funciones del Cuerpo de su pertenencia. En las actuaciones colectivas 
de inspectores de Trabajo y Seguridad Social, el que se encuentre al frente coordinará la 
actuación del conjunto.

3. En las actuaciones inspectoras con la participación de funcionarios públicos de otros 
Cuerpos, en virtud de la colaboración prevista en el artículo 9 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, los mismos dispondrán de las facultades comprobatorias propias de los 
inspectores en las misiones que se les encomienden, incurriéndose en obstrucción si se les 
impidiera o perturbara en su ejercicio.

Artículo 17.  Duración de las actuaciones.

1. Las actuaciones comprobatorias de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a un 
mismo sujeto no podrán dilatarse por un tiempo superior a nueve meses continuados, salvo 
que la dilación sea imputable al sujeto a inspección o a las personas dependientes del 
mismo. No obstante, podrá ampliarse, con el alcance y requisitos que se indican a posteriori, 
por otro periodo que no excederá de nueve meses, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Cuando las actividades de inspección revistan especial dificultad y complejidad. Se 
entiende que se produce atendiendo al volumen de operaciones de la persona o de la 
entidad o por la dispersión geográfica de sus actividades.

b) Cuando en el transcurso de las mismas se descubra que el sujeto inspeccionado ha 
obstruido u ocultado al órgano inspector alguna de sus actividades o de las personas que las 
desempeñen.

c) Cuando la actuación inspectora requiera de cooperación administrativa internacional.

Todo ello conforme al artículo 14 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Para la ampliación del plazo de actuaciones inspectoras, con arreglo al artículo 14.2.a) 
de la Ley 42/1997 se entenderán como supuestos de especial dificultad y complejidad:

1) Cuando por el volumen de documentación a analizar, y el número de las personas que 
deben ser investigadas o entrevistadas así lo requieran.

2) Cuando se esté ante un grupo de empresas vinculadas entre sí y sea preciso realizar 
actuaciones sobre las diversas empresas que componen dicho grupo o estructura 
empresarial, o ante supuestos de sucesión de empresa.

3) Cuando se trate de hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones y otras 
circunstancias que se lleven a cabo fuera del territorio donde radique el órgano actuante, y le 
exija a éste la realización de actuaciones de comprobación fuera de dicho ámbito territorial.

4) Por el incumplimiento de las obligaciones laborales, fiscales, contables, registrales o 
de seguridad social, o por la desaparición o falta de los libros o registros que supongan una 
mayor dificultad de comprobación e investigación.

5) Cuando se lleven a cabo actuaciones e investigaciones a los sujetos responsables de 
obligaciones laborales o de seguridad social basadas en su posible intervención en redes, 
tramas o actuaciones tendentes a la defraudación al Sistema de la Seguridad Social, en aras 
a la obtención de bonificaciones, subvenciones, prestaciones así como a la simulación de la 
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relación laboral o la obtención fraudulenta de autorizaciones de residencia y trabajo de 
extranjeros no comunitarios.

6) Cuando en la comprobación se constate la presencia de empresas que están 
vinculadas entre sí y que participen en la producción, ejecución o distribución de un 
determinado bien o servicio, teniendo presente que la actuación inspectora se dirige a la 
comprobación de las distintas fases que intervienen en la producción, ejecución o 
distribución.

En la ampliación del plazo del supuesto contemplado en el artículo 14.2. b) de la Ley 
42/1997, se entenderá que el sujeto inspeccionado ha obstruido u ocultado al órgano 
inspector alguna de sus actividades o de las personas que las desempeñen, en el supuesto 
de que no se hayan declarado a la Administración Laboral o de la Seguridad Social 
competente o que éstas sean distintas a las declaradas por aquél.

2. En el caso de que se estime que concurre alguna circunstancia que justifique la 
ampliación en la duración de la actuación inspectora previa al procedimiento sancionador o 
liquidatorio, será el Director de la Dirección Especial de Inspección adscrita a la Autoridad 
Central, en su caso, o el Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o 
el Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, o el equivalente en 
aquellas Comunidades Autónomas que hayan recibido un traspaso de funciones y servicios 
en materia de Función Pública Inspectora, una vez que hayan transcurrido cuatro meses 
desde el inicio de las actuaciones de inspección, el que notificará al sujeto objeto de 
inspección y le otorgará un plazo de quince días desde la notificación de la apertura de dicho 
plazo, para que efectúe, si lo estima pertinente, las alegaciones oportunas. Tras ello, se 
notificará al sujeto investigado el sentido de la resolución, no cabiendo recurso alguno contra 
dicho acto, todo ello sin perjuicio de las alegaciones y recursos que puedan efectuarse 
posteriormente, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, en el caso de que se iniciase 
procedimiento sancionador o liquidatorio.

En la notificación se indicará el periodo de tiempo por el que se amplía el plazo, que no 
podrá exceder de nueve meses, y deberá motivarse adecuadamente la razón para la 
autorización de dicha ampliación del plazo.

3. Para el cómputo del plazo de nueve meses o dieciocho meses a que se refiere el 
apartado anterior se aplicarán las reglas siguientes:

a) Cuando la actuación se inicie mediante visita a centro o lugar de trabajo, el cómputo 
se iniciará a partir de la fecha de la primera visita efectuada, según diligencia extendida en el 
Libro de Visitas.

b) Si la actuación comienza por requerimiento de comparecencia, el cómputo se iniciará 
desde la fecha de la efectiva comparecencia del sujeto obligado requerido con aportación, en 
su caso, de la totalidad de la documentación requerida, con trascendencia en la actuación 
inspectora, circunstancia que se reseñará en el Libro de Visitas.

c) Si iniciada visita de inspección a un centro o lugar de trabajo no fuese posible concluir 
la comprobación por falta de aportación de los antecedentes necesarios, o por ausencia o 
negativa a declarar de persona afectada por las comprobaciones, el funcionario actuante 
podrá requerir en la forma dispuesta en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de este 
Reglamento, en cuyo caso el cómputo se iniciará desde el momento de la comparecencia en 
las condiciones señaladas en el párrafo anterior.

4. Las actuaciones comprobatorias seguidas a un mismo sujeto, una vez iniciadas, no 
podrán interrumpirse por tiempo superior a cinco meses, salvo que la interrupción sea 
causada por el sujeto inspeccionado o personas de él dependientes.

5. Para el cómputo de los plazos señalados en este artículo, en ningún caso se 
considerará incluido el tiempo transcurrido durante el plazo concedido al sujeto obligado en 
los supuestos de formularse requerimientos de subsanación de incumplimientos previos por 
parte del órgano inspector.

6. Con independencia de su duración y modalidades aplicadas, las comprobaciones 
sobre el sujeto inspeccionado correspondientes a una actuación inspectora se consignarán 
mediante diligencia en el Libro de Visitas, cuya copia obrará en los archivos de la Inspección, 
y tendrán el carácter de antecedente para sucesivas actuaciones que se realicen al mismo 
sujeto.
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Artículo 18.  Continuidad de las actuaciones inspectoras.

1. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo, hasta su conclusión, por los 
inspectores o subinspectores que las hubiesen iniciado. En caso de cese, traslado, 
enfermedad u otra causa concurrente en dichos funcionarios, su superior jerárquico podrá 
encomendarlas a otro funcionario, notificándolo al sujeto inspeccionado.

2. Iniciadas actuaciones inspectoras, el respectivo Jefe de Inspección provincial podrá 
disponer, en cualquier momento, la incorporación de otro u otros funcionarios cuando su 
dificultad o duración lo aconseje.

3. Si en el curso de las actuaciones, el actuante incurriese injustificadamente en demora, 
su actuación no respondiese al nivel técnico exigible, se desviase manifiestamente de las 
normas e instrucciones que rigen la función inspectora, o incurriere en causa de abstención, 
el Jefe de Inspección provincial le relevará de dicho asunto por otro funcionario, 
comunicándolo al sujeto inspeccionado.

Artículo 19.  Adopción de medidas cautelares.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá, de acuerdo con el artículo 5 de la 
Ley ordenadora, adoptar las medidas que juzgue adecuadas para impedir que se le oculten 
o desaparezcan pruebas materiales, se destruyan o alteren los libros, documentos, material 
informatizado y demás antecedentes sujetos a examen, a cuyo efecto, dicha Inspección 
podrá recabar de las autoridades competentes y de sus agentes el auxilio y colaboración 
precisos.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social reflejará las medidas cautelares 
adoptadas, con reseña de los materiales a que afecte, en diligencia en el Libro de Visitas o, 
en su defecto, por otro medio escrito y fehaciente notificado al interesado.

Artículo 20.  Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En cada actuación sobre el inspeccionado, los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social extenderán diligencia en el Libro de Visitas de la Inspección que debe 
existir en cada centro de trabajo a su disposición, ocupe o no trabajadores por cuenta ajena, 
con sujeción a las normas reguladoras de dicho Libro.

Las medidas de advertencia, recomendación o requerimiento efectuadas por los 
funcionarios de dicha inspección, podrán formalizarse documentalmente mediante diligencia 
en el Libro de Visitas.

Artículo 21.  Capacidad de obrar ante la inspección.

1. La capacidad de obrar ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y su 
acreditación se rige por las normas de derecho privado. Las personas jurídicas, de 
naturaleza pública o privada, actuarán por medio de quienes, al tiempo de la actuación 
inspectora, ocupen los órganos de su representación o la tengan conferida, siempre que lo 
acrediten con arreglo a derecho.

2. Las actuaciones inspectoras se seguirán con los sujetos obligados, que podrán actuar 
por medio de representante debidamente acreditado ante el funcionario actuante, con el que 
se entenderán las sucesivas actuaciones. El representante no podrá eludir la declaración 
sobre hechos o circunstancias con transcendencia inspectora que deban ser conocidos por 
el representado.

La actuación mediante representante sin capacidad o insuficientemente acreditado se 
considerará incomparecencia, cuando se haya solicitado la personación del sujeto obligado. 
Se presumirá otorgada autorización a quien comparezca ante la Inspección para actos de 
mero trámite que no precisen poder de representación del sujeto obligado.

3. En las actuaciones inspectoras relacionadas con los trabajadores, se estará, a efectos 
de su representación colectiva, a lo dispuesto en la normativa específica sobre 
representación por los órganos unitarios y sindicales, sin perjuicio de la capacidad individual 
de obrar que corresponda a cada trabajador.
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Sección 2.ª Actuaciones de los inspectores de Trabajo y Seguridad Social

Artículo 22.  Formas de actuación de los inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

1. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social actuarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 13.1 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

2. La actuación por orden superior se formalizará mediante orden emitida conforme al 
artículo siguiente, y se expedirá en todos los supuestos a que se refiere el artículo 9.1 del 
Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social 
aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

3. La actuación por propia iniciativa de los inspectores se sujetará a criterios de eficacia y 
de oportunidad, acomodándose a la programación vigente en la inspección de su destino.

4. Cuando la actuación sea consecuencia de denuncia, la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social iniciará, una vez recibida aquélla, las correspondientes actuaciones de 
comprobación e investigación si concurrieren indicios suficientes de veracidad o exactitud en 
los hechos denunciados. A tal fin, podrá solicitar al denunciante su comparecencia para 
ratificar, ampliar o concretar el contenido de la denuncia.

Artículo 23.  Órdenes de servicio.

1. El señalamiento de actuaciones concretas a los inspectores y a los equipos de 
Inspección se materializará en órdenes de servicio, en los supuestos a que se refiere el 
apartado 2 del artículo anterior.

2. Las órdenes de servicio se expedirán por el respectivo Jefe o Jefe adjunto de la 
Inspección Provincial, o por los de sus unidades especializadas en su área funcional. Las 
órdenes de servicio se formularán por escrito y contendrán los datos de identificación del 
servicio encomendado, en la forma que se disponga.

3. El inspector o equipo destinatario de una orden de servicio, sin perjuicio de adoptar las 
medidas que procedan, emitirá informe comprensivo del resultado de la actuación 
encomendada una vez finalizada.

4. Dado el carácter singular de las órdenes de servicio, no serán exigibles otras 
actuaciones al margen del servicio encomendado. No obstante, si el inspector apreciara, en 
el curso de la visita, la evidencia manifiesta de un riesgo grave e inminente para la seguridad 
y salud de los trabajadores, podrá ordenar la paralización inmediata de tales trabajos o 
tareas, conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 24.  Autonomía técnica y funcional de los inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social.

1. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social están facultados para el desempeño de 
todas las competencias que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social tiene atribuidas en 
el artículo 3 de la Ley 42/1997, y en su ejercicio disponen de la autonomía técnica y 
funcional reconocida en el artículo 6 de aquélla. Dicha autonomía se fundamenta en la 
objetividad y rigor técnico de cada actuación, en el respeto a los principios de eficacia y 
jerarquía que se materializan en las instrucciones y criterios técnicos establecidos en el 
marco del artículo 18.3, apartados 7 y 12, de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social.

2. La autonomía técnica no exime al inspector de su obligación de actuación cuando 
corresponda, de cumplimentar en plazo las órdenes de servicio que se le encomienden, ni 
de los controles que se establezcan en cuanto a rendimiento, cumplimiento de objetivos y 
adecuación de su actuación a las normas, criterios e instrucciones aplicables.

3. Los Jefes de las Inspecciones provinciales y de sus unidades especializadas 
corregirán las desviaciones a los principios anteriores.
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Artículo 25.  Medidas derivadas de la actividad de los inspectores.

Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social, concluida la actividad comprobatoria en 
los términos del artículo 7 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, podrán adoptar las medidas que autoriza dicho precepto.

Asimismo, podrán tomar las iniciativas que procedan para el requerimiento o propuesta 
de liquidación de cuotas conforme a la legislación reguladora de la Seguridad Social, 
proponer al órgano correspondiente que exija la devolución de lo indebidamente percibido 
por prestaciones o ayudas en fraude, e instar la actuación del Ministerio Fiscal si hubiere 
lugar y por el cauce establecido.

Sección 3.ª Actuaciones de los subinspectores de Empleo y Seguridad Social

Artículo 26.  Actuaciones de los subinspectores de Empleo y Seguridad Social.

1. Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social actuarán, como norma general, en 
el marco operativo del equipo al que estén adscritos, en los términos del artículo 8 de la Ley 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. Las órdenes de servicio encomendadas a cada equipo responderán a lo establecido 
en el artículo 23.

El inspector que esté al frente del equipo distribuirá su ejecución entre los 
subinspectores que lo integren, y la dirigirá y supervisará por sí mismo o mediante otro 
inspector adscrito al mismo equipo, con sujeción a las instrucciones que se establezcan.

3. La actuación de los subinspectores de Empleo y Seguridad Social corresponderá a los 
servicios encomendados conforme al apartado anterior. Dichas encomiendas de servicio 
podrán ser:

a) Genéricas, para el desarrollo de comprobaciones de su competencia que motiven un 
conjunto de actuaciones sobre supuestos homogéneos programados que afecten a varios 
sujetos de un mismo sector o zona.

b) Específicas, para actuaciones concretas sobre sujetos obligados expresamente 
determinados e individualizados.

Artículo 27.  Medidas derivadas de la actividad de los subinspectores.

Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social emitirán informe interno sobre los 
resultados de cada actuación encomendada al que adjuntarán los documentos que 
correspondan ; asimismo emitirán los informes que procedan, que serán supervisados por el 
inspector de Trabajo y Seguridad Social que corresponda en aplicación del artículo anterior. 
Los subinspectores están facultados para la adopción de las medidas a que se refiere el 
artículo 8 de este Reglamento. Las actas de infracción y las de liquidación de cuotas que 
procedan serán practicadas y firmadas por el subinspector o subinspectores actuantes, con 
el visado del inspector de Trabajo y Seguridad Social cuando proceda. Los subinspectores 
practicarán, asimismo, las propuestas de liquidación que se deriven de su actuación.

CAPÍTULO III

Principios ordenadores del funcionamiento de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social

Sección 1.ª Programación de objetivos para la acción inspectora

Artículo 28.  Principios básicos.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social programará su actuación según los 
objetivos que determinen las autoridades competentes, y funcionará con sujeción a los 
principios de concepción institucional única e integral y a los establecidos en el artículo 103 
de la Constitución. Los objetivos para la acción inspectora podrán ser de ámbito general o 
territorial, en atención a su carácter y ámbito espacial de desarrollo.
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2. Los programas generales de objetivos son aquellos cuyo desarrollo comprobatorio 
afecte a territorios de más de una Comunidad Autónoma, en los términos de los artículos 
18.3.9 y 21 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Los 
programas territoriales de objetivos son aquellos cuyo desarrollo se limita al territorio de una 
Comunidad Autónoma, según el artículo 17 de la Ley ordenadora citada.

Artículo 29.  Programas generales de objetivos.

1. Los programas generales de objetivos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
derivados de las líneas de acción definidas por la Conferencia Sectorial de Asuntos 
Laborales, se elaborarán en la forma siguiente:

1.º La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y las 
Autoridades autonómicas podrán proponer a la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales 
objetivos de inspección de alcance general.

2.º Definidos por la Conferencia Sectorial tales objetivos generales, la distribución de sus 
actuaciones por áreas funcionales se realizará por la Autoridad Central de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social entre las Inspecciones Provinciales agrupadas por Direcciones 
Territoriales, comunicándolo a los Presidentes de las Comisiones Territoriales. Para su 
seguimiento y evaluación, podrán seleccionarse indicadores de cantidad y calidad, de 
modalidades de fraude, de carácter sectorial, de dimensión o tipo de empresas, u otros que 
se consideren. Asimismo, podrán establecerse procedimientos de seguimiento y para su 
ajuste o modificación.

2. Para el cumplimiento de objetivos establecidos por la Unión Europea a través de su 
Comité de Altos Responsables de la Inspección de Trabajo en materias regidas por 
Directivas europeas, se procederá en la misma forma establecida en el apartado anterior, 
cuando afecte al desarrollo general de la acción inspectora en España.

3. En los programas generales de objetivos de ámbito supraautonómico de competencia 
de la Administración General del Estado, se procederá de la siguiente forma:

1.º La Autoridad Central de la Inspección, oídos los órganos interesados, formulará el 
programa de objetivos de alcance supraautonómico, particularmente en materia de régimen 
económico de la Seguridad Social y de trabajo de extranjeros.

2.º En lo posible, y sin ruptura de la unidad de acción y de criterio, la Autoridad Central 
desglosará tales objetivos por Inspecciones Provinciales, y lo comunicará, en tal caso, a los 
respectivos Presidentes de las Comisiones Territoriales a efectos de su consideración en los 
programas territoriales a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 30.  Programas territoriales de objetivos.

1. Con la periodicidad que determine, cada Comisión Territorial de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social establecerá el programa territorial de objetivos para la actuación 
de dicha Inspección en su territorio, tanto de competencia autonómica como estatal, 
integrando, en su caso, las previsiones de los planes generales en el desarrollo territorial que 
corresponda con el debido desglose provincial.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Autoridad Central de la 
Inspección comunicará al Presidente de la respectiva Comisión Territorial la propuesta de 
objetivos de desarrollo territorializado de competencia de la Administración General del 
Estado, para su integración en el programa territorial. La autoridad que determine la 
respectiva Comunidad Autónoma cumplirá el mismo cometido en las materias de 
competencia autonómica. La Comisión Territorial acordará la programación que 
corresponda. Cuando no esté constituida la Comisión Territorial, las funciones de ésta se 
atribuyen a la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales.

3. Sin perjuicio de las funciones que corresponden a la Autoridad Central y a las 
Comisiones Territoriales, los Directores territoriales y los Jefes de las Inspecciones 
provinciales tomarán las medidas para la efectividad de los programas de objetivos que les 
afecten, y efectuarán el seguimiento periódico y sistemático sobre su grado de cumplimiento.
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Artículo 31.  Criterios de programación de servicios.

1. En aplicación de los programas de objetivos a que se refieren los artículos 29 y 30, las 
Inspecciones Provinciales y sus unidades especializadas dispondrán la programación interna 
de sus servicios, en función de su capacidad y medios disponibles y en consideración, entre 
otros, a los factores siguientes:

a) La trascendencia o repercusión social de los asuntos objeto de la actuación, según los 
objetivos señalados por aplicación de los artículos 29 y 30.

b) El efecto disuasor que se pretenda obtener con la acción inspectora.
c) La importancia, tipo y situación del centro o lugar de trabajo, o del sector de actividad.
d) La incidencia en el régimen económico de la Seguridad Social del volumen de 

ingresos defraudados.
e) La incidencia del fraude en las prestaciones sociales.
f) El volumen de empleo de las empresas o sectores afectados.
g) La peligrosidad de los riesgos del trabajo y la frecuencia y gravedad de los accidentes 

de trabajo o enfermedades profesionales.
h) Los que deriven de necesidades evidenciadas por los agentes sociales, o denoten 

reiteraciones en las denuncias recibidas.

2. En el desarrollo temporal de actuaciones, la Inspección Provincial dará preferencia a 
las originadas por accidentes de trabajo o denuncias relativas a riesgos graves e inminentes, 
las derivadas de órdenes de servicio a las que se confiera carácter urgente y las que 
correspondan a la programación y objetivos establecidos para la correspondiente Inspección 
Provincial o unidad especializada por la respectiva autoridad.

Sección 2.ª Normas de funcionamiento territorial y funcional

Artículo 32.  Normas funcionales: unidad de función y especialización.

1. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social desarrollarán la totalidad de cometidos 
que tienen encomendados, bajo las directrices técnicas de la Autoridad Central de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y en dependencia directa de los respectivos Jefes 
de Inspección provincial y, en su caso, Jefes de las unidades especializadas.

2. Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social desarrollarán sus funciones propias 
en el régimen señalado en el apartado anterior, bajo la inmediata dirección técnica y 
funcional del inspector del que dependan.

3. Podrá encomendarse a los inspectores de Trabajo y Seguridad Social y a los 
subinspectores de Empleo y Seguridad Social la dedicación preferente a tareas 
especializadas correspondientes a las áreas funcionales de la acción inspectora que se 
determinen, teniendo en cuenta la capacidad, dimensión y complejidad de cada Inspección 
Provincial.

4. La especialización funcional será compatible con la aplicación de los principios de 
unidad de función y de acto en la actuación inspectora, en la forma dispuesta en el artículo 
6.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y en este 
Reglamento.

Artículo 33.  Normas de distribución territorial.

1. Los funcionarios y equipos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ejercerán 
sus funciones en el territorio al que extienda su competencia el órgano inspector de su 
destino.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social adecuará su organización operativa a la 
división geográfica y denominaciones que tenga establecida cada Comunidad Autónoma, si 
así se estableciese en el correspondiente acuerdo bilateral de ésta con la Administración 
General del Estado.

3. Las actuaciones inspectoras sobre empresas o sectores con actividad en el territorio 
de más de una Comunidad Autónoma, podrán ejercerse por la Dirección Especial de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, regulada en este Reglamento sin perjuicio, si así 
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se determinase, de la colaboración y participación de las Inspecciones Provinciales bajo 
unidad de acción y de criterio.

3.bis) En los expedientes de despidos colectivos, suspensión de contratos y reducción 
de jornada que afecten a centros de trabajo de una empresa ubicados en distintas 
Comunidades Autónomas, el preceptivo informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social será emitido por la Dirección Especial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
quien podrá recabar informe o cualquier tipo de colaboración de las estructuras territoriales 
de la Inspección. Mediante Resolución de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social se podrá adscribir el personal inspector o de apoyo necesario a la 
Dirección Territorial, para la realización de este o de otros cometidos que requieran 
igualmente unidad y homogeneidad de las actuaciones inspectoras.

En los expedientes de despidos colectivos, suspensión de contratos y reducción de 
jornada que afecten a centros de trabajo de una empresa ubicados en distintas provincias 
dentro de la misma Comunidad Autónoma, actuará un solo Inspector de Trabajo y Seguridad 
Social, designado para éste u otros cometidos que igualmente requieran identidad de 
criterio, por la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

No obstante, las Comunidades Autónomas que hayan recibido el traspaso de funciones y 
servicios en materia de Función Pública Inspectora referente a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, tendrán capacidad para designar al inspector de Trabajo a quien 
corresponda la realización de las funciones a que se refieren los dos párrafos anteriores.

4. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá disponer 
actuaciones por funcionarios fuera de los límites territoriales de su destino, mediante 
agregación temporal a la Inspección Provincial correspondiente.

Artículo 34.  Criterios de distribución funcional.

En las Inspecciones Provinciales en que, por sus características o volumen de asuntos, 
se establezcan unidades especializadas para la acción inspectora en áreas funcionales, 
según la correspondiente relación de puestos de trabajo, los funcionarios asignados a las 
mismas dedicarán preferentemente su actividad a las materias correspondientes a tales 
áreas, en el marco territorial a que se refiere el artículo anterior, y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 32. Si se establece por acuerdo bilateral, tales estructuras 
especializadas podrán extender su competencia al ámbito territorial autonómico, con el 
mismo régimen antes indicado.

Artículo 35.  Coordinación y colaboración.

Conforme al artículo 15.1 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, y por los cauces que se establezcan, los órganos y estructuras territoriales de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social comunicarán entre sí los datos y antecedentes de 
que dispongan con relevancia para la acción inspectora que corresponda a otros ámbitos 
territoriales.

Sección 3.ª Normas sobre servicios encomendados por las autoridades en el 
ámbito de sus competencias

Artículo 36.  Servicios dispuestos por autoridades de las Comunidades Autónomas.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social cumplimentará los servicios que le 
encomienden los órganos que señalen las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias. Bajo la misma dependencia funcional, la Inspección desarrollará los 
cometidos que le corresponden en el ámbito de las competencias autonómicas, aun sin 
orden o solicitud expresa de actuación concreta.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social emitirá los informes preceptivos o 
potestativos que le soliciten las autoridades autonómicas en materia de la competencia de 
éstas. Asimismo, la Inspección podrá informar a dichas autoridades en materias de 
competencia estatal, cuando sea de interés al mejor desarrollo de las funciones que 
correspondan a la Autonomía.
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Artículo 37.  Servicios dispuestos por Órganos Territoriales de la Administración General del 
Estado.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social cumplimentará los servicios que, en la 
esfera de sus competencias, determinen los Delegados y Subdelegados del Gobierno. 
Asimismo, la Inspección facilitará a dichos órganos la información que recaben en cada caso 
y, periódicamente, la que determine su Autoridad Central, dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2. La Inspección desarrollará las actuaciones que le sean solicitadas por los órganos 
territoriales de los Organismos gestores y Servicios comunes de la Seguridad Social, Fondo 
de Garantía Salarial y demás Organismos con funciones en el orden social.

3. La citada Inspección colaborará con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
en régimen de mutua cooperación. Mediante acuerdo de los Ministerios de Economía y 
Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales, se establecerán las normas de colaboración y 
coordinación a que se refiere el apartado 2 del artículo 9 de la Ley Ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 38.  Servicios dispuestos por Órganos Centrales de la Administración del Estado.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social cumplimentará los servicios que, por el 
cauce de la Autoridad Central, le encomienden los órganos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales en el ámbito de la competencia de ejecución de la Administración General 
del Estado, y facilitará la información de carácter general que resulte necesaria para el mejor 
desarrollo de la función normativa que corresponda al Estado.

Artículo 39.  Colaboración con la Administración de Justicia.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social emitirá los informes y cumplimentará las 
solicitudes de actuación que sean formuladas por los órganos judiciales, en los términos 
legalmente establecidos.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social pondrá en conocimiento del Ministerio 
Fiscal aquellos hechos que conozca en sus actuaciones y que pudieran ser constitutivos de 
delitos públicos, comunicándolo a la autoridad correspondiente.

Artículo 40.  Cauce orgánico.

Sin perjuicio de la dependencia funcional de los inspectores y subinspectores, en los 
términos del artículo 18.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, la ejecución de actuaciones que se encomienden a la Inspección a que se refieren 
los artículos 36 a 39 se producirá por el cauce orgánico natural del respectivo Jefe de 
Inspección provincial, salvo que la acción a desarrollar corresponda a los ámbitos 
supraprovincial o supraautonómico en que será por conducto del Director territorial o 
especial, respectivamente.
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TÍTULO III

Organización del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

CAPÍTULO I

Estructura general del sistema

Sección 1.ª Estructura organizativa

Artículo 41.  Principios generales.

1. En aplicación del artículo 15 de la Ley ordenadora, la Administración General del 
Estado y las de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, 
garantizarán el ejercicio y eficacia de las funciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, con sujeción a los principios de concepción única e integral de su sistema, 
sirviéndose de los órganos señalados en el apartado siguiente para la efectividad de los 
principios de colaboración y cooperación recíprocas.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, bajo la dependencia orgánica de la 
Administración General del Estado, se estructura territorial y operativamente en su Autoridad 
Central, que integrará a la Dirección Especial a que se refieren los artículos 57 y 58 y en las 
Direcciones Territoriales e Inspecciones Provinciales, con el nivel orgánico que se determine 
en la correspondiente relación de puestos de trabajo. Las demás estructuras operativas de 
rango inferior se integran en las anteriormente citadas.

3. Mediante la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales y las Comisiones Territoriales 
se desarrollarán los principios de coordinación, colaboración y cooperación recíprocas de los 
poderes públicos con competencias en la materia.

Sección 2.ª Órganos de colaboración y cooperación de las Administraciones 
públicas en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Artículo 42.  La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales.

1. La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales es el órgano de colaboración y 
cooperación entre la Administración General del Estado y las de las Comunidades 
Autónomas en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los términos del 
artículo 16 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales funciona con sujeción a su 
Reglamento interno y conocerá de las cuestiones de carácter multilateral relativas al sistema 
de Inspección de Trabajo y Seguridad Social que se le sometan o que recaben sus 
miembros. A tal objeto podrá conocer de los programas generales y territoriales de objetivos, 
las propuestas de integración o coordinación de planes territoriales, conocerá la 
programación acordada en las Comisiones Territoriales, la disposición general de medios y 
su distribución, y cuantos otros asuntos se estime pertinentes.

3. Anualmente, la Autoridad Central de la Inspección presentará a la Conferencia 
Sectorial un informe sobre la actuación general del sistema de inspección en el año anterior.

Artículo 43.  Comisión de Trabajo de la Conferencia Sectorial.

1. En aplicación del artículo 18.3.4 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, como órgano propio y delegado de la Conferencia Sectorial de Asuntos 
Laborales en materia de dicha Inspección, existirá la Comisión de Trabajo integrada por 
representantes con rango orgánico de Director general de la Administración General del 
Estado y de cada Comunidad Autónoma, presidida de acuerdo al reglamento interno de 
dicha Conferencia Sectorial. Podrá convocarse a iniciativa de su Presidente o de cualquiera 
de sus miembros, en cuestiones que afecten en la materia al conjunto de las 
Administraciones competentes.
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2. La Autoridad Central desempeñará la Secretaría Permanente de la Comisión de 
Trabajo y preparará los trabajos que correspondan a la Conferencia Sectorial en esta 
materia.

Artículo 44.  Las Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. Las Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social son 
órganos de cooperación bilateral para facilitar el cumplimiento de los cometidos propios de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el territorio de cada Comunidad Autónoma.

2. Su composición, régimen de funcionamiento y cometidos se determinarán en los 
acuerdos bilaterales a que se refiere el artículo 17 de la Ley Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Su presidencia corresponderá a la autoridad de cada 
Comunidad Autónoma con el rango que se acuerde.

3. Sin perjuicio de los referidos acuerdos bilaterales, la Comisión Territorial puede 
acordar y establecer reglas de cooperación y de funcionamiento en los aspectos siguientes:

1.º La definición de los objetivos y programas de actuación ordinaria de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en el respectivo territorio, en el marco de las líneas de acción 
que establezca la Conferencia Sectorial.

2.º La integración de objetivos generales con los del correspondiente territorio, en la 
medida en que aquéllos hayan de ejecutarse por las estructuras territoriales de actuación 
inspectora.

3.º El seguimiento general de la ejecución de los objetivos y programas de actuación 
establecidos por la Comisión.

4.º Los mecanismos de información, comunicación y colaboración entre la Administración 
General del Estado y la Comunidad Autónoma en materia de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en el respectivo territorio.

5.º La organización y definición concreta del apoyo técnico y la colaboración pericial a 
que se refiere el artículo 2 apartado 3 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

6.º La definición de fórmulas de cooperación con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por parte de las Haciendas y Policías autonómicas, así como las de coordinación con 
las inspecciones de otras áreas de dependencia autonómica.

7.º La programación y seguimiento de las actuaciones inspectoras de vigilancia de las 
disposiciones de la Comunidad Autónoma con competencia legislativa plena, cuando se 
encomienden legalmente a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

8.º La verificación de las necesidades generales de actuación inspectora y de los medios 
y colaboraciones disponibles en el respectivo territorio.

9.º Cuantas otras se deriven del presente Reglamento, del respectivo acuerdo bilateral o 
estime oportuno abordar la propia Comisión en la esfera de su competencia.

4. Las Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrán 
establecer su reglamento interno de funcionamiento.

5. La consulta previa a los agentes sociales sobre los planes de actuación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de prevención de riesgos laborales, en 
el respectivo territorio autonómico, corresponde al Presidente de la Comisión Territorial.

6. La Autoridad Central comunicará al Presidente de cada Comisión Territorial los 
programas generales a que se refieren los artículos 29 y concordantes, en lo que pueda 
afectar al respectivo programa territorial.

El Presidente de cada Comisión Territorial comunicará a la Autoridad Central la previsión 
de sus programas de objetivos, la programación territorial definitiva que se acuerde y sus 
eventuales modificaciones.

Artículo 45.  Unidad general del sistema de inspección.

En aplicación de los artículos 17.2 y 18.3.5 de la Ley Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, su Autoridad Central constituirá el cauce orgánico ordinario para 
las relaciones institucionales entre los Presidentes de las Comisiones Territoriales y las 
autoridades autonómicas con el sistema de inspección, para garantizar la coherencia y 
eficacia en los cometidos que corresponden al sistema de inspección de Trabajo y Seguridad 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 24  Reglamento de organización y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

– 350 –



Social. A tal efecto, dicha Autoridad Central formará parte de los órganos general y 
territoriales de colaboración y cooperación de las Administraciones públicas en la materia 
objeto de este Reglamento, sin perjuicio de lo establecido en su artículo 47.

CAPÍTULO II

Organización de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Sección 1.ª Órganos de ámbito general

Artículo 46.  La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social es un órgano 
directivo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con el rango que determine la 
Administración General del Estado, al que corresponde la dirección, coordinación y 
fiscalización del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los términos del 
artículo 18 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social depende orgánicamente de dicha 
Autoridad Central y funcionalmente de la Administración competente por razón de la materia 
de los asuntos en que intervenga, sin perjuicio del carácter unitario e integrado de sus 
actuaciones.

3. La Oficina de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se 
integra en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. El Reglamento de estructura orgánica 
básica de dicho Departamento determinará su composición y estructura.

4. En la Oficina de la Autoridad Central, y bajo su presidencia, funcionará la Junta 
Consultiva de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, constituida por los Directores 
territoriales y especial de la Inspección, y los directivos de la Oficina y funcionarios del 
sistema que en cada caso se convoquen.

Artículo 47.  Competencias de la autoridad central.

En aplicación de los artículos 18 y 21 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, y en el marco de los respectivos acuerdos bilaterales, corresponde a la 
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social:

1. Dirigir, coordinar y fiscalizar la actuación y funcionamiento de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, teniendo en cuenta los programas generales de objetivos y los 
establecidos por las Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
y conocer los informes y memorias de las Direcciones Territoriales y Jefaturas Provinciales.

2. Proponer o determinar los programas generales de objetivos para la acción 
inspectora, que correspondan a ámbitos supraautonómicos, de competencia estatal o 
compartida o que deriven de directrices supranacionales, conforme a este Reglamento.

3. Proponer proyectos de normas legales y reglamentarias en materias relacionadas con 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

4. La representación, participación y colaboración administrativa en la Unión Europea y 
en los restantes ámbitos internacionales en los asuntos relacionados con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

5. Adoptar las medidas para la efectividad del principio de unidad institucional de criterio 
técnico e interpretativo en las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
así como definir los criterios técnicos y operativos comunes para la función inspectora en 
desarrollo de los objetivos generales que defina la Conferencia Sectorial de Asuntos 
Laborales.

6. Supervisar técnicamente las funciones de alta inspección del Estado que se le 
encomienden, de acuerdo con la disposición adicional tercera de la Ley ordenadora.

7. Mantener las relaciones institucionales con las correspondientes autoridades de las 
Comunidades Autónomas, especialmente con los respectivos Presidentes de cada Comisión 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para asegurar la coherencia 
general del sistema de inspección, el cumplimiento de sus funciones, y asistir a dichas 
autoridades en sus cometidos.
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8. Elaborar las estadísticas generales y comunes para todo el Estado, y los informes y 
memorias sobre la actuación general del sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, así como la memoria anual y los informes periódicos exigidos por los Convenios y 
Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo sobre la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, y los relativos al Comité de Altos Responsables de la Inspección 
de Trabajo de la Unión Europea.

9. Dirigir la inspección de centros regidos o gestionados por la Administración del 
Estado. Dirigir las actuaciones inspectoras de alcance nacional o supraautonómico y, en su 
caso, su ejecución mediante la Dirección Especial de Inspección regulada en la sección 5.a 
de este capítulo.

10. Ejercer la Jefatura del personal del sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos por la normativa de 
función pública y de lo que se establezca en aplicación del artículo 17 de la Ley ordenadora.

11. Organizar, a nivel general, los procesos de ingreso, formación, perfeccionamiento y 
especialización en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos en la normativa de función pública.

12. Conocer y resolver los expedientes y recursos señalados por la normativa aplicable, 
así como los incoados por la Inspección que no correspondan expresamente a otros 
órganos.

13. Conocer las cuestiones que se susciten ante el Departamento por actuaciones de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y las planteadas en el ámbito de las 
Administraciones autonómicas que éstas sometan a su conocimiento.

14. Controlar y fiscalizar la actuación y funcionamiento de los centros y dependencias 
territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

15. Establecer la adecuada coordinación con los Organismos gestores de los sistemas 
de protección social para el desarrollo de la acción inspectora en las materias de dicho 
ámbito.

16. La relación general con las organizaciones sindicales y empresariales, en lo que se 
refiera al conjunto del sistema.

17. Cuantas otras le correspondan legal o reglamentariamente.

Sección 2.ª Principios generales de estructuración territorial de la Inspección

Artículo 48.  Estructura territorial periférica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. En el territorio de cada Comunidad Autónoma existirá una Dirección Territorial de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que agrupará y coordinará las Inspecciones 
Provinciales de su territorio, a través de sus respectivos Jefes de Inspección.

2. En cada provincia y en las Ciudades de Ceuta y Melilla, la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social se organiza en Inspecciones Provinciales, con las unidades especializadas 
y composición de equipos que se establezcan con sujeción a este Reglamento, atendiendo a 
la dimensión y entidad de cada provincia.

3. Las funciones de asistencia jurídica y las de intervención y control financiero 
relacionadas con el funcionamiento de la Inspección se ejercerán, respectivamente, por el 
Servicio Jurídico del Estado y por la Intervención General de la Administración del Estado, 
de acuerdo en ambos casos con su normativa específica, sin perjuicio de la asistencia 
jurídica que corresponda en materias de competencia autonómica.

Artículo 49.  Carácter de servicios no integrados en la Delegación del Gobierno.

1. Las Direcciones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y las 
Inspecciones Provinciales, por la singularidad de sus funciones y volumen de gestión, tienen 
la condición de servicios no integrados en las Delegaciones del Gobierno con dependencia 
directa de la Autoridad Central que dirigirá y coordinará su actuación de acuerdo con lo 
establecido en este Reglamento.

2. Dichos servicios no integrados se estructuran conforme establece este Reglamento, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, y en el 
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artículo 1 del Real Decreto 2725/1998 sobre integración de las Direcciones Provinciales de 
Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales en las Delegaciones del Gobierno, todo ello 
sin perjuicio de las competencias atribuidas a los Delegados del Gobierno por dicha Ley 
respecto de tales servicios.

Sección 3.ª Direcciones Territoriales e Inspecciones Provinciales

Artículo 50.  Direcciones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. Las Direcciones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social agrupan 
y coordinan la actuación de las Jefaturas de la Inspección Provincial en el territorio de cada 
Comunidad Autónoma, con la estructura y los medios para el correcto desarrollo de sus 
cometidos.

2. La Dirección Territorial de la Inspección radicará en la localidad o provincia donde esté 
situada la capitalidad autonómica, salvo lo que se determine mediante acuerdo bilateral entre 
las Administraciones del Estado y Autonómica.

3. En las Autonomías uniprovinciales, el dispositivo inspector y de sus servicios 
administrativos serán comunes y con estructura única para la Dirección Territorial y la 
Inspección Provincial. El mismo criterio se aplicará cuando, por la dimensión y complejidad 
de la acción inspectora en el territorio de una determinada Comunidad Autónoma, las 
titularidades de la Dirección Territorial y de la Inspección Provincial de la sede autonómica 
concurran en el mismo Inspector.

Artículo 51.  Directores territoriales.

1. Los Directores territoriales de la Inspección serán designados por el Subsecretario de 
Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta de la Autoridad Central, previa consulta con la 
correspondiente autoridad autonómica, salvo lo que se acuerde con carácter bilateral, de 
entre inspectores de Trabajo y Seguridad Social con más de cuatro años de servicios en el 
sistema, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2. Los Directores territoriales de la Inspección podrán asumir las funciones propias del 
Jefe de Inspección Provincial en las provincias en que radique su sede, si así se determina 
y, en todo caso, las asumirán en las Comunidades Autónomas uniprovinciales. En las 
Ciudades de Ceuta y Melilla no existirá Dirección Territorial.

3. Los Directores territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, puesto que 
existirá donde señale la relación de puestos de trabajo, tendrán los siguientes cometidos:

1.º Coordinar la actuación de los Jefes de las Inspecciones provinciales de Trabajo y 
Seguridad Social de su territorio.

2.º La relación orgánica y la inherente a su dependencia funcional, con las competentes 
autoridades autonómicas y estatales. A tales efectos, trimestralmente informará sobre las 
actuaciones, resultados e incidencias de la Inspección en su demarcación al Presidente de la 
respectiva Comisión Territorial y a la Autoridad Central.

3.º Proponer las medidas para el apoyo técnico y la colaboración pericial para el 
desempeño de la actuación inspectora de seguridad y salud laboral en aplicación de las 
reglas que se hubieren acordado.

4.º Poner de manifiesto a la Autoridad Central o a la Autonómica, las necesidades 
existentes para el desempeño de la función inspectora en su ámbito territorial, proponiendo 
razonadamente sus posibles soluciones.

5.º Impulsar y ejercer la coordinación con los Organismos gestores de los sistemas de 
protección social pública.

6.º Conocer y resolver los recursos de su competencia en los términos señalados por la 
normativa aplicable.

7.º Elevar a la Autoridad Central las propuestas que por su trascendencia o interés 
general determinen la conveniencia de establecer criterios técnicos comunes para la 
actuación inspectora.

8.º Formar parte de la Junta Consultiva a que se refiere el artículo 46.4 de este 
Reglamento y de los órganos colegiados que resulten del respectivo acuerdo bilateral.
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9.º Cualquier otro de naturaleza análoga a los anteriores o que le puedan encomendar la 
Autoridad Central, la Autonómica o la respectiva Comisión Territorial.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, los Directores territoriales de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social serán sustituidos por el Jefe de Inspección de la 
provincia en que radique su sede o, en su defecto, por el Jefe o Jefe adjunto que se 
determine.

En las Comunidades uniprovinciales le sustituirá el inspector que se determine.

Artículo 52.  Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social.

1. En las Ciudades de Ceuta y Melilla y en cada provincia existirá una Inspección 
Provincial con competencia en su territorio. En las Comunidades Autónomas de las Illes 
Balears y de Canarias su organización y dotación podrá responder a las peculiaridades de 
su insularidad. La Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social constituye la unidad 
administrativa de destino de los funcionarios en el despliegue periférico ; dispone de 
capacidad funcional, administrativa y de gestión presupuestaria ; y estará dotada de los 
medios personales, materiales y operativos que permitan una acción inspectora integral en 
su territorio.

2. Sin perjuicio de las funciones que corresponden al respectivo Director territorial, cada 
Inspección Provincial depende orgánicamente de la Autoridad Central y funcionalmente de la 
autoridad de la Administración competente en las materias en que actúe.

3. Las Inspecciones Provinciales asumirán el desarrollo y ejecución de los programas 
generales que les afecten y los que establezca para su ámbito la respectiva Comisión 
Territorial, para cuyo cumplimiento establecerán la oportuna programación de servicios.

4. Cada Inspección Provincial integrará las unidades especializadas que exijan sus 
necesidades según la relación de puestos de trabajo, y organizará su funcionamiento en 
base a los equipos de inspección a que se refiere el artículo 56 de este Reglamento.

Artículo 53.  Jefes de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

1. Los Jefes de las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social dirigen y 
coordinan la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en su provincia, bajo la coordinación 
del Director territorial.

Serán designados, de entre inspectores de Trabajo y Seguridad Social con más de tres 
años de servicios en el sistema, por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales, a 
propuesta de la Autoridad Central de la Inspección, oída la autoridad correspondiente de la 
Comunidad Autónoma con competencias en el orden social y dando cumplimiento al artículo 
23.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril.

2. El Jefe de la Inspección provincial de Trabajo y Seguridad Social, asistido, en su caso, 
por el Jefe adjunto y por los de las unidades especializadas que establezca la relación de 
puestos de trabajo, tendrá los cometidos siguientes:

a) Las relaciones con los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la 
Administración General del Estado en el ámbito de su provincia, en cuanto a los cometidos 
del sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

b) Programar la acción en cumplimiento de los objetivos asignados ; dirigir la asignación 
de servicios a las unidades especializadas, inspectores y equipos, y su registro por orden 
cronológico ; el control de los términos y plazos para las actuaciones ; velar por el 
cumplimiento de las instrucciones y programación de servicios de funcionamiento de la 
Inspección.

c) Supervisar y controlar la diligencia en la cumplimentación de servicios por unidades, 
inspectores y equipos de inspección, y la calidad de sus resultados, devolviendo para su 
corrección los que resulten insuficientes, defectuosos o que contraríen los criterios técnicos 
establecidos al efecto.

d) Realizar o encomendar a otro inspector las actuaciones en centros gestionados por la 
Administración del Estado en la provincia, en delegación de la Autoridad Central.

e) Ejercer las competencias sancionadoras que le correspondan, en los términos 
reglamentarios.
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f) Remitir a los órganos jurisdiccionales los informes solicitados y promover las 
actuaciones judiciales que procedan mediante el traslado de las comunicaciones que 
correspondan al Ministerio Fiscal.

g) La representación en la provincia de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
incluso en los órganos de los que forme parte, pudiendo delegar la asistencia en otro 
inspector.

h) Proponer a la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
designación del inspector que deba sustituirle, cuando proceda.

i) Elevar mensualmente a la Autoridad Central y al Director territorial el resumen general 
de servicios efectuados por la Inspección Provincial y sus miembros. Y, trimestralmente, 
informe sobre el cumplimiento de la legislación de orden social, y sobre el funcionamiento y 
estado de la Inspección Provincial.

j) Formular las propuestas de gastos de indemnización por dietas y locomoción de 
inspectores y subinspectores, visar y remitir sus cuentas justificativas, ejercer las demás 
competencias presupuestarias, y dirigir la acción administrativa de la Inspección Provincial.

k) Celebrar reuniones periódicas con los funcionarios de la plantilla provincial para su 
mejor coordinación y eficacia, vigilar el funcionamiento de los servicios, y cualquier otro 
análogo o que le encomiende su superioridad.

3. En las provincias en que por su dimensión se determine en la relación de puestos de 
trabajo, existirán uno o varios Jefes adjuntos, a quienes corresponderán los cometidos que 
se señalen.

Artículo 54.  Secretaría General de la Inspección Provincial.

La Secretaría General de la Inspección Provincial es el órgano técnico de gestión de los 
servicios generales de la Inspección Provincial. El puesto de Secretario general se proveerá 
mediante concurso entre funcionarios del nivel que establezca la relación de puestos de 
trabajo ; actuará bajo la dirección del Jefe de Inspección y, en su caso, del Jefe adjunto.

Sección 4.ª Estructuras básicas integradas en las Inspecciones Provinciales

Artículo 55.  Las unidades especializadas de la Inspección.

1. Las unidades especializadas por áreas funcionales de acción inspectora se integran 
en las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social. Su constitución y 
composición responderá a las circunstancias de cada Inspección Provincial según lo que 
establezcan las relaciones de puestos de trabajo y, en su caso, los acuerdos bilaterales.

2. Los Jefes de las unidades especializadas, en dependencia del Jefe de su Inspección 
Provincial, dirigirán y coordinarán la acción inspectora correspondiente a su área funcional 
de actuación. Serán nombrados por la Autoridad Central, oído el Jefe de la Inspección 
provincial, de entre inspectores de Trabajo y Seguridad Social con más de dos años de 
servicios en el sistema, sin perjuicio de lo que establezca el acuerdo bilateral.

Las funciones de Jefe de unidad especializada serán desempeñadas por los Jefes de la 
Inspección provincial cuando, por su dimensión y complejidad, se establezca su cobertura 
unificada en la relación de puestos de trabajo.

3. Sin perjuicio de las facultades del Jefe de la Inspección Provincial, corresponden a los 
Jefes de las unidades especializadas las siguientes funciones:

1.ª Organizar el funcionamiento de su unidad y del área funcional asignada, en 
dependencia del Jefe de la Inspección Provincial para la coordinación con las demás 
estructuras de la misma.

2.ª Dirigir, programar, coordinar y valorar las actuaciones en su área funcional, con las 
funciones previstas en el artículo 53.2.c).

3.ª Formular, por delegación del Jefe de la Inspección provincial, las órdenes de servicio 
de los inspectores y equipos que correspondan a su esfera funcional.

4.ª Elaborar los resúmenes mensuales de servicios de los funcionarios de su unidad, 
cuando los tenga asignados.
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5.ª Celebrar reuniones periódicas con los Jefes de los equipos de inspección y con los 
inspectores en materias de su ámbito funcional, a efectos de ordenar su actuación.

6.ª Realizar las funciones y cometidos que le sean asignados por el Jefe de Inspección o 
por el Jefe adjunto.

4. Las unidades especializadas integrarán uno o más equipos de inspección en aquellas 
Inspecciones Provinciales en que su volumen o complejidad lo haga necesario. Mediante el 
acuerdo a que se refiere el artículo 17 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, podrán establecerse unidades especializadas de ámbito supraprovincial 
adscritas al respectivo Director territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social asignados a unidades 
especializadas y los integrados como especialistas en los equipos, ejercerán todas las 
funciones propias de su Cuerpo de pertenencia, bien que con carácter preferente las que 
correspondan al área funcional encomendada. La asignación de dichos funcionarios a 
cometidos especializados no implicará diferencia de régimen retributivo en relación al común 
del sistema.

6. En todas las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social, existirá una 
unidad especializada en el área de Seguridad Social, cuyo Jefe asumirá las funciones del 
apartado 3 en dicha materia, correspondiéndole asimismo efectuar los actos administrativos 
liquidatorios y sancionadores en los términos reglamentarios.

Las relaciones ordinarias de servicio con las entidades y servicios de protección social, 
en el ámbito provincial, se asumirán por el Jefe de dicha unidad.

7. En las Inspecciones Provinciales de especial dimensión, podrán establecerse grupos 
de trabajo para el análisis del grado de cumplimiento de la legislación del orden social, para 
el estudio, detección e identificación de supuestos de irregularidad y fraude y para la 
definición de métodos y medidas de inspección.

Artículo 56.  Equipos de inspección: concepto.

1. Los equipos de inspección son la estructura básica de la acción inspectora en cuyo 
seno se desarrollan los principios de especialización y de unidad de función y de acto en los 
términos del artículo 6.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. Su constitución responderá a criterios territoriales, sectoriales, o a otros factores.

2. Los equipos desarrollarán integralmente la actividad inspectora ordinaria en el ámbito 
que se les asigne, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior.

A tal fin, los equipos dispondrán, en lo posible, de inspectores y subinspectores 
especializados en las distintas áreas funcionales.

3. Los equipos de inspección estarán bajo la dependencia del Jefe de la Inspección 
provincial, con los efectivos, distribución y composición que convenga a cada territorio y 
momento, en régimen de coordinación y mutua colaboración entre ellos. Cuando su 
dimensión o el volumen de actividad lo aconsejen, podrán establecerse en su seno uno o 
varios grupos de trabajo.

4. Cada equipo asumirá la ejecución de la programación de los servicios que 
correspondan a su ámbito, organizando y distribuyendo el trabajo entre sus miembros y el 
seguimiento de su ejecución y de la adecuación de las actuaciones practicadas, y 
desarrollará su cometido mediante la actuación individual o colectiva de sus inspectores y 
subinspectores.

5. Al frente del equipo se encontrará un inspector de Trabajo y Seguridad Social, que lo 
dirigirá técnica y funcionalmente, ejercerá su control, e impulsará su actividad, bajo la 
dependencia establecida en el apartado 3 anterior ; contará con los inspectores y 
subinspectores que se asignen, y con el personal administrativo de apoyo que permitan las 
disponibilidades y la organización existentes. El Jefe del equipo asignará las órdenes de 
servicio a cada funcionario o grupo de trabajo.

6. Podrán constituirse grupos de funcionarios para la atención de necesidades no 
permanentes y por su duración. Las Direcciones Territoriales de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social podrán disponer de los equipos de apoyo que se acuerden, en atención a 
sus necesidades.
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Sección 5.ª Órganos inspectores de ámbito territorial nacionaL

Artículo 57.  Dirección Especial de Inspección adscrita a la Autoridad Central.

1. En la Oficina de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
existirá una Dirección Especial de Inspección para la ejecución de las actuaciones 
inspectoras atribuidas a dicha Autoridad Central por la Ley Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. A su frente habrá un Director especial, designado por el 
Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales a propuesta de la Autoridad Central de 
Inspección, de entre funcionarios con los requisitos exigidos para los Directores territoriales. 
La relación de puestos de trabajo determinará los puestos, niveles y demás circunstancias 
de inspectores, subinspectores y personal de apoyo de la Dirección Especial.

2. El ámbito de competencia de la Dirección Especial alcanza a la totalidad del territorio 
español, en las materias que funcionalmente tenga atribuidas, en el que coordinará las 
actuaciones de las Direcciones Territoriales e Inspecciones Provinciales, y asumirá su 
dirección técnica bajo el principio de unidad de acción y de criterio.

Artículo 58.  Cometidos funcionales de la Dirección Especial de Inspección adscrita a la 
Autoridad Central.

1. La Dirección Especial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en dependencia 
directa de su Autoridad Central, tiene los cometidos inspectores siguientes:

1.º Organización, coordinación y ejecución de operaciones y actuaciones inspectoras en 
materia de régimen económico de la Seguridad Social respecto de sujetos, sectores o 
situaciones que se extiendan en el territorio de más de una Comunidad Autónoma, en el 
marco de lo establecido en el artículo 33.3 de este Reglamento. Anualmente, la Dirección 
Especial programará los criterios de su actuación y los comunicará a las Inspecciones 
Provinciales, igualmente comunicará, con carácter previo, cualquier otra actuación de 
carácter extraordinario.

2.º Organización, ejecución y coordinación de la inspección de entidades y empresas 
colaboradoras de la Seguridad Social.

3.º Desarrollo de actuaciones inspectoras en asuntos de ámbito supraautonómico de 
competencia de la Administración General del Estado, así como emisión de los informes que 
ésta recabe en tales supuestos.

4.º La inspección de centros de la Administración del Estado, en cuanto a sus sedes 
centrales o la actuación exceda del ámbito provincial.

5.º Las actuaciones inspectoras que correspondan a programas generales, a objetivos 
señalados por órganos de la Unión Europea en la esfera de su competencia, o los que se 
acuerden respecto de materias de competencia compartida, sin perjuicio de la competencia 
que corresponda a las Comunidades Autónomas.

6.º Las que les sean encomendadas por la Autoridad Central, en la esfera de su 
competencia.

2. La Dirección Especial, con las estructuras especializadas que sean necesarias, 
desarrollará los cometidos anteriores y cuantos otros le correspondan con los medios que 
tengan asignados. La Dirección Especial podrá ordenar a una o varias estructuras 
territoriales de la inspección su participación en acciones u operaciones de las señaladas en 
el apartado anterior, bajo su dirección, ejerciendo su coordinación, y estableciendo el método 
y criterios de actuación. Cuando una Inspección Provincial proyecte actuar en supuestos 
comprendidos en el apartado anterior o compruebe en su actuación situaciones de tal 
carácter, lo comunicará a la Dirección Especial a los efectos que procedan.

3. En todo lo posible, la Dirección Especial colaborará con las Administraciones 
autonómicas, a petición de las mismas, mediante su asesoramiento o información. En la 
esfera de las competencias de ejecución de la Administración del Estado, y en función de las 
necesidades y efectivos disponibles, la Autoridad Central podrá disponer refuerzos 
temporales a Inspecciones Provinciales por la Dirección Especial.
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4. La Dirección Especial, en su ámbito de actuación, tiene las facultades sancionadoras y 
liquidatorias, de dirección, programación, organización y control que corresponden a los 
responsables de los órganos inspectores periféricos, en los términos de este Reglamento, 
siéndole de aplicación las atribuciones y cometidos establecidos para las Inspecciones 
Provinciales en materia de tramitación y resolución de expedientes sancionadores y 
liquidatorios.

Corresponde al Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Dirección 
Especial la resolución de las actas de liquidación y de las actas de liquidación concurrentes 
con actas de infracción por los mismos hechos, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 33 y 34 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de Seguridad Social.

Contra las resoluciones sancionadoras o liquidatorias a que se refiere el párrafo anterior 
cabrá recurso de alzada ante el órgano superior competente por razón de la materia, de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición 
de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social, que en el caso de actuaciones liquidatorias de la Dirección Especial 
corresponderá a la Autoridad Central.

Corresponderá asimismo a la Autoridad Central la resolución de los recursos de alzada 
derivados de las actas de liquidación, formuladas por las Inspecciones Provinciales 
radicadas en La Rioja, Ceuta y Melilla.

TÍTULO IV

Del régimen de colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de los funcionarios públicos, dependientes de las Administraciones Públicas 
que ejercen labores técnicas en materia de prevención de riesgos laborales, 
para el ejercicio de las funciones a que se refieren los apartados 2 y 3 del 

artículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre

CAPÍTULO I

Requisitos de los funcionarios técnicos para el ejercicio de actuaciones 
comprobatorias, régimen de habilitación y ámbito funcional de dicha actuación

Artículo 59.  Requisitos de los funcionarios para el ejercicio de actuaciones comprobatorias.

1. La colaboración pericial y el asesoramiento técnico a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social por parte de los funcionarios públicos, técnicos en prevención de riesgos 
laborales, dependientes de las Comunidades Autónomas, así como los del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla, se 
desarrollará en los términos que se establecen en el artículo 9.2 y 3 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2. Para el ejercicio de dicha colaboración, mediante actuaciones comprobatorias, con el 
alcance señalado en el artículo 9.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y con capacidad 
de requerimiento, los funcionarios referidos en el apartado anterior deberán cumplir, como 
mínimo, los requisitos siguientes:

1.º Contar con la habilitación correspondiente a la que se refiere la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
en su redacción dada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco 
normativo de prevención de riesgos laborales, y a la que se refiere el artículo siguiente.

2.º Pertenecer a cuerpos de los grupos A o B.
3.º Contar con la titulación universitaria y la formación mínima prevista en el artículo 37.2 

y 3 del Reglamento de los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, para poder ejercer las funciones de nivel superior en las especialidades y 
disciplinas preventivas en que estén acreditados a que se refiere dicho reglamento, o haber 
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sido convalidados para el ejercicio de tales funciones de nivel superior, conforme a la 
disposición adicional quinta del mismo reglamento.

Artículo 60.  Régimen de habilitación.

1. La habilitación de dichos funcionarios corresponderá a las respectivas autoridades 
autonómicas competentes, que la llevarán a cabo de acuerdo con el procedimiento y las 
condiciones establecidos en su propia normativa. Cuando se trate del ejercicio de dichas 
funciones en el ámbito de las Ciudades de Ceuta y Melilla, su habilitación corresponderá a la 
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a propuesta del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

2. A tales efectos, las autoridades señaladas expedirán el documento oficial que acredite 
su habilitación. En este documento figurará la denominación "técnico habilitado (artículo 9.2 
y 3 y disposición adicional decimoquinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre)" y los sujetos 
sometidos a actuaciones comprobatorias tendrán derecho a recabar su acreditación en las 
visitas de comprobación y control de las condiciones de seguridad que realicen a sus locales 
y centros de trabajo.

3. Para su habilitación regirán las reglas de incompatibilidad establecidas en el artículo 
63.3.

4. La habilitación específica de dichos funcionarios quedará sin efecto cuando lo 
determine la misma autoridad que la confirió y, en todo caso, cuando no concurran o se 
hayan alterado los requisitos y la aptitud para el desempeño de estas funciones a que se 
refiere el artículo anterior, o se incumplan los deberes previstos en el artículo 63.

Artículo 61.  Ámbito funcional de las actuaciones comprobatorias de los técnicos habilitados 
y principios generales de actuación.

1. Las funciones de comprobación y control en las empresas y centros de trabajo estarán 
referidas a las condiciones de trabajo materiales o técnicas de seguridad y salud, conforme 
al artículo 9.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y serán las siguientes:

a) Las características de los locales e instalaciones, así como las de los equipos, 
herramientas, productos o substancias existentes en el centro de trabajo.

b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente 
de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia.

c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente que 
influyan en la generación de riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores.

d) Las características y utilización de los equipos de protección, tanto colectiva como 
individual.

e) La realización de los reconocimientos médicos y su adecuación a los protocolos 
sanitarios específicos de vigilancia de la salud, establecidos en el artículo 37.3.c) del 
Reglamento de los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero.

f) La adaptación de los puestos de trabajo a las exigencias de naturaleza ergonómica.

2. Dichos técnicos habilitados, en el ejercicio de tales funciones comprobatorias, 
actuarán bajo el principio de trabajo programado, establecido en el artículo 19.1 de la Ley 
42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y 
conforme a los planes y programas comunes establecidos por la correspondiente comisión 
territorial de inspección o del grupo de trabajo específico que ésta establezca al efecto.

CAPÍTULO II

Facultades y deberes de los técnicos habilitados

Artículo 62.  Facultades de los técnicos habilitados.

1. Los técnicos habilitados, en el ejercicio de las actuaciones de comprobación y control 
de las condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud a las que se refiere el artículo 
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anterior, y en su condición de colaboradores con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, están facultados para:

a) Entrar libremente y sin previo aviso en las empresas y centros de trabajo sujetos a 
dichas actuaciones, en los cuales podrán permanecer, sin perjuicio de la inviolabilidad del 
domicilio.

b) Hacerse acompañar durante las visitas por los peritos y técnicos de la empresa o 
habilitados oficialmente que estime necesarios para el mejor desarrollo de su actuación, 
Todo ello sin perjuicio del cumplimento de la obligación establecida en el artículo 63.2.b).

c) Proceder a practicar cualquier comprobación o realización de examen, medición o 
prueba que considere necesarios a tales fines.

d) Recabar información adicional o documental sobre cualquier condición material o 
técnica sujeta a comprobación.

e) Obtener información del empresario o del personal de la empresa sobre cualquier 
asunto relacionado con la comprobación de condiciones materiales o técnicas.

f) Exigir la comparecencia del empresario, de sus representantes y encargados, de los 
trabajadores o de sus representantes, tanto en el centro de trabajo sujeto a comprobación 
como en la oficina sede del organismo público al que el técnico acreditado esté adscrito, así 
como exigir, en su caso, la identificación y acreditación de la representación con la que 
actúan.

g) Examinar en el centro de trabajo, o en la oficina pública correspondiente, la 
documentación, memorias e informes técnicos relacionados con las condiciones materiales y 
de seguridad, así como sobre la organización preventiva, el plan de prevención, la 
evaluación de riesgos, la planificación preventiva y demás cuestiones relativas a la gestión 
de la prevención, en tanto en cuanto se relacionan con las condiciones materiales y técnicas 
sujetas a comprobación.

h) Sacar muestras de sustancias, agentes y materiales utilizados o manipulados en 
establecimiento, realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes y 
levantar croquis y planos siempre que se notifique al empresario o su representante, y 
obtener copias y extractos de los documentos a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 63.  Deberes de los técnicos habilitados.

1. Los técnicos habilitados, en el ejercicio de las actuaciones de comprobación y control 
de las condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud a las que se refiere el artículo 
anterior:

a) Requerirán al empresario la adopción de medidas para la subsanación de las 
deficiencias observadas con los mismos requisitos que establece el artículo 43 de la Ley 
31/1995, 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

b) En el caso de que en el curso de la visita se aprecie la existencia de un riesgo grave e 
inminente, deberá practicar el requerimiento pertinente para su cumplimiento inmediato por 
el empresario y, en el caso de que no se adopten o puedan adoptarse puntualmente por el 
empresario las medidas para su pronta subsanación a lo largo de la visita, deberá ponerse 
tal circunstancia urgentemente en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social para que por ésta se adopten las medidas de paralización o cautelares 
correspondientes. En estos casos el inspector a quien se asigne el servicio correspondiente 
podrá recabar del técnico habilitado actuante el asesoramiento técnico y la colaboración 
pericial a que se refiere el artículo 64.3, el cual deberá acompañar al inspector actuante en 
las visitas o comprobaciones posteriores que se realicen, cuando así se requiera.

2. Los técnicos habilitados, en el ejercicio de las actuaciones de comprobación y control 
de las condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud a las que se refiere el artículo 
anterior, deberán:

a) Observar la máxima corrección en sus actuaciones y procurar perturbar en la menor 
medida posible el desarrollo de las actividades de las empresas sometidas a comprobación.

b) Comunicar su presencia al empresario, a su representante, a los trabajadores 
designados o técnicos del servicio de prevención de la empresa y a los delegados de 
prevención en los términos previstos en el artículo 40.2 de la Ley 31/1995, 8 de noviembre, 
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para que puedan acompañarle en sus visitas y formular las observaciones que consideren 
necesarias.

c) Informar a los delegados de prevención y al empresario sobre los resultados de sus 
visitas, en los términos previstos en el artículo 40.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

d) Guardar secreto respecto de los asuntos que conozca como consecuencia de su 
actuación, así como sobre los datos, informes y demás antecedentes de los que hubieren 
tenido conocimiento en el desempeño de sus funciones, en los términos previstos en el 
artículo 10.

3. En todo caso, dichos funcionarios estarán afectados por el régimen general de 
incompatibilidades de la función pública y no podrán tener interés directo ni indirecto en 
empresas o grupos empresariales objeto de su actuación, ni asesorar o defender a título 
privado a personas físicas o jurídicas susceptibles de la acción inspectora, y deberán 
abstenerse de intervenir en actuaciones comprobatorias si concurre cualquiera de los 
motivos del artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La abstención y recusación 
de funcionarios a que se refieren los artículos 28 y 29 de la citada ley se tramitarán y 
resolverán conforme a la normativa en su respectiva Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III

Actuaciones de los técnicos habilitados

Artículo 64.  Modalidades y formas de actuación de los técnicos habilitados.

1. Las actuaciones de los técnicos habilitados se desarrollarán, en el marco de los 
programas establecidos por la respectiva Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social conforme a lo previsto en el artículo 61.2, mediante visita a los centros y 
lugares de trabajo, con la personación del referido técnico en dichos centros y lugares, y 
podrán efectuarse por un único técnico habilitado o conjuntamente por más de uno, en 
función de la planificación establecida. Dado el carácter programado de las actuaciones de 
los técnicos habilitados, no les serán exigibles otras actuaciones al margen de los servicios 
encomendados, salvo si, en el curso de la visita, hubiese una evidencia manifiesta de un 
riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores; en tal caso, se 
procederá conforme a lo previsto en el artículo 63.1.b).

2. Cuando, iniciadas las actuaciones mediante visita, no sea posible o no tenga objeto su 
continuidad en el propio centro visitado, por ser necesaria la realización de determinadas 
comprobaciones de carácter documental, podrá continuarse la actuación mediante la 
comparecencia de los sujetos obligados ante el técnico actuante, en las oficinas públicas 
donde aquel esté adscrito. A tal efecto, podrá requerir tal personación por escrito, con 
ocasión de la visita o por cualquier otra forma de notificación válida, y la aportación 
documental necesaria en soporte papel o en soporte informático siempre que resultase 
técnicamente posible.

3. Con independencia de la actuación a que se refieren los artículos anteriores, los 
funcionarios habilitados seguirán prestando asesoramiento técnico y colaboración pericial a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 9.2 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y en los términos desarrollados, en su caso, por el 
correspondiente acuerdo bilateral al que se refiere el artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de 
noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, respecto de 
actuaciones no programadas, mediante la emisión de informes técnicos sobre los asuntos y 
actuaciones concretas que los inspectores tengan señalados, debiendo acompañar a éstos, 
cuando así lo soliciten, en la realización de sus visitas o comprobaciones. En este caso, la 
dirección técnica y funcional de las actuaciones y la práctica de requerimientos, en su caso, 
o la adopción de otras medidas corresponderá al Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
actuante, y no procederá la extensión de actas de infracción por expediente administrativo 
en virtud de tales informes, sino como consecuencia de la actividad desplegada por el propio 
inspector.

4. Cuando se trate de actuaciones que afecten a centros de trabajo de la Administración 
General del Estado, o a otros centros de las Administraciones públicas sometidos al 
procedimiento administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
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Social, previsto en el Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas 
correctoras de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito 
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 707/2002, de 19 de 
julio, la forma ordinaria de actuación de los técnicos habilitados será la prevista en el 
apartado anterior. No obstante, cuando se trate de centros o lugares de trabajo de una 
Comunidad Autónoma, y por esta se haya previsto, mediante normativa propia, un 
procedimiento distinto respecto del personal civil a su servicio, conforme a lo establecido en 
la disposición adicional segunda del referido reglamento, en la redacción dada por el Real 
Decreto 464/2003, de 25 de abril, se estará a lo que se disponga en dicha normativa.

Artículo 65.  Informes remitidos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social como 
consecuencia de la actividad de comprobación y requerimiento realizada por los técnicos 
habilitados.

1. Los informes de los técnicos habilitados, en los supuestos a que se refiere el artículo 
9.3 de la Ley 31/1995, 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando se 
constate el incumplimiento de un requerimiento previamente formulado por aquéllos, darán 
lugar a la práctica de actas de infracción, que serán extendidas por Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social, si resultara procedente.

2. A estos efectos, los informes de los citados técnicos habilitados, cuando de ellos se 
deduzca la existencia de infracción en materia de prevención de riesgos laborales, habrán de 
reflejar necesariamente:

a) La identificación del funcionario actuante y la reseña de su habilitación.
b) Nombre y apellidos o razón social, domicilio, actividad, documento nacional de 

identidad o número de identificación fiscal del empresario o empresarios que hubieren 
incumplido el requerimiento previo del funcionario.

c) La fecha de la primera visita y la del requerimiento de subsanación de las deficiencias 
observadas, así como la fecha de la segunda o ulterior visita en que haya comprobado el 
incumplimiento de aquel requerimiento.

d) Los hechos y circunstancias relativos a las deficiencias detectadas en las condiciones 
materiales o técnicas de seguridad o salud comprobadas en la empresa o centro de trabajo 
conforme al artículo 61, así como el contenido del requerimiento para la subsanación y los 
términos en que el funcionario actuante estime incumplido dicho requerimiento. Estos 
hechos gozarán de la presunción de certeza en los términos previstos en el artículo 9.3 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

e) Los medios utilizados por dichos funcionarios en su comprobación y, en su caso, las 
pruebas de que disponga.

3. Igualmente podrán informar, de forma separada y como observaciones, de otros 
hechos y circunstancias que afecten a la materia de prevención de riesgos laborales pero no 
estén incluidos en el ámbito funcional de las actuaciones comprobatorias a las que se refiere 
el artículo 61, respecto a las que no procederá la extensión del acta de infracción por 
expediente administrativo a que se refiere el apartado 7 de este artículo, si bien podrán dar 
lugar a la realización de actuaciones inspectoras, en ejercicio de sus facultades de 
comprobación, de conformidad con lo establecido en el referido apartado.

4. El informe se remitirá por vía telemática a la Jefatura de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social correspondiente en el plazo máximo de veinte días desde la fecha en que 
se comprobó el incumplimiento del requerimiento efectuado, sin perjuicio del envío en la 
misma fecha del expediente completo, en el que, además del citado informe, se incluirá la 
documentación acreditativa de los datos, hechos y circunstancias incluidos en él, así como 
los informes, observaciones previas o mediciones de contraste que haya podido aportar la 
empresa.

5. Si el inspector de trabajo y seguridad social considerara que el relato de hechos 
contenido en el informe no es constitutivo de infracción o es insuficiente a los efectos 
sancionadores, si apreciara la ausencia o deficiencia de algún otro extremo de los citados 
anteriormente, en el plazo máximo de veinte días a partir de la recepción del informe 
recabará del funcionario actuante su subsanación o ampliación. Procederá el archivo del 
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expediente si no se remitiese el informe complementario de subsanación en el plazo de 
quince días hábiles desde su recepción, sin perjuicio de nuevas comprobaciones.

6. En el caso de solicitarse por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social un informe 
ampliatorio de subsanación de deficiencias, podrá comunicarse simultáneamente tal 
circunstancia al sujeto presuntamente responsable a los efectos de que por éste puedan 
igualmente realizarse las aclaraciones pertinentes o aportar la documentación que se señale 
en cada caso sobre las cuestiones que permitan finalizar las actuaciones. En este caso, el 
plazo a que se refiere el artículo 17.1 se entenderá ampliado por el tiempo de dilación 
imputable al sujeto inspeccionado, e interrumpido el plazo de tres meses al que se refiere el 
apartado 3 del referido artículo 17.

7. Una vez completado el expediente mediante la recepción del informe complementario 
del técnico habilitado o, en su caso, de las aclaraciones pertinentes efectuadas por el sujeto 
presuntamente responsable, o transcurrido el plazo para su emisión, el inspector de trabajo y 
seguridad social actuante extenderá acta de infracción si lo considera procedente o bien 
dispondrá el archivo del expediente de forma motivada y lo comunicará al órgano del que 
dependa el funcionario técnico que remitió el informe, con devolución de los antecedentes, o 
bien asumirá hasta su conclusión la realización de actuaciones inspectoras, conforme a sus 
propias facultades comprobatorias, mediante la práctica de visita al centro o lugar de trabajo 
afectado, o mediante comparecencia de los sujetos presuntamente responsables.

Artículo 66.  Actos de obstrucción a los técnicos habilitados.

Si los técnicos habilitados a los que se refiere este título se vieran impedidos o 
perturbados en el ejercicio de sus funciones de comprobación, además de cumplimentar los 
datos identificativos establecidos en los párrafos a) y b) del artículo 65.2, así como de la 
fecha de la visita o de la actuación comprobatoria, en el informe que se emita se relatará 
sucinta y suficientemente la obstrucción padecida, y se sujetarán los plazos de informe, 
subsanación o ampliación y de práctica de las actas de infracción a lo establecido en el 
artículo anterior.

Artículo 67.  Duración de las actuaciones.

1. Las actuaciones de los técnicos habilitados estarán sujetas a los plazos establecidos 
en el artículo 14.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

2. Si las actuaciones comprobatorias culminaran posteriormente en la extensión por un 
inspector de trabajo y seguridad social de un acta de infracción por expediente administrativo 
basándose en el informe emitido por los técnicos habilitados a los que se refiere este título, 
el cómputo de los plazos previstos en el artículo 17.2, a los efectos de la extensión de dichas 
actas, se iniciará a partir de la fecha en que dicho técnico comprobó e hizo constar, mediante 
diligencia en el libro de visitas u otro documento análogo, el incumplimiento del 
requerimiento previamente efectuado.

3. En aquellos supuestos en que, tras el envío del informe del técnico habilitado, el 
inspector actuante decida desarrollar actuaciones propias conforme a las facultades 
inspectoras que tiene atribuidas, se entenderá que se trata de nuevas actuaciones, y 
respecto de éstas se aplicarán las reglas generales sobre cómputo de los plazos 
establecidas en el artículo 17.2. En este caso, las comprobaciones previas efectuadas por 
los técnicos habilitados tendrán carácter de antecedente únicamente a los efectos de los 
hechos descritos en el informe.

Artículo 68.  Constancia documental de las actuaciones y requerimientos realizados por los 
técnicos habilitados.

Los requerimientos de subsanación de los técnicos habilitados a los que se refiere este 
título, en el ejercicio de sus funciones de apoyo y colaboración con la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, se formularán por escrito conforme a lo previsto en el artículo 43.2 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y podrán reflejarse 
mediante diligencia en el libro de visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o a 
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través de un documento oficial sustitutivo, en el que quede constancia de su recepción, y 
contendrá los datos adecuados a su finalidad y el plazo de subsanación.

Igualmente, las visitas de comprobación de las condiciones materiales y técnicas de 
seguridad o salud que se realicen sin que den lugar a requerimiento, en su condición de 
técnicos habilitados, podrán quedar reflejadas en el citado libro de visitas.

En todo caso, en las diligencias referidas junto a la identidad del funcionario actuante, se 
hará constar la mención "Técnico habilitado (artículo 9.2 y 3 y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre)".»

Disposición adicional primera.  La Unidad de Alta Inspección del Estado.

Las funciones de alta inspección del Estado en materia de ejecución de la legislación 
laboral y de Seguridad Social, reconocidas en los Estatutos de Autonomía, excepto las 
relativas a la asistencia sanitaria que corresponderán al órgano competente en dicha 
materia, se desarrollarán a través de la Unidad Especial de Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social que, a tales efectos, dependerá directamente del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales. Dicha unidad especial contará con los medios necesarios para sus 
cometidos, adscribiéndosele inspectores de Trabajo y Seguridad Social con acreditada 
experiencia y preparación.

Disposición adicional segunda.  Carácter de los órganos colegiados.

Los miembros de los distintos órganos colegiados regulados en el presente Reglamento, 
actuarán por razón del cargo sin retribución complementaria alguna.
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§ 25

Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el que se regula el 
establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por 
contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido de 

manera considerable la siniestralidad laboral

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-3125

En el ámbito de la Seguridad Social, la cotización por contingencias profesionales se 
calcula en relación con la siniestralidad de la actividad económica desarrollada por la 
empresa, existiendo, tal como establece el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, una 
diferenciación en función de los riesgos existente entre las actividades. Sin embargo, dentro 
de cada actividad existen empresas que cuentan con una siniestralidad claramente inferior a 
la de su sector. Para incentivar a todas las empresas a mejorar la prevención de riesgos 
laborales, en el año 2010 se puso en marcha, mediante el Real Decreto 404/2010, de 31 de 
marzo, el sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las 
empresas que hubieran contribuido especialmente a la disminución y prevención de la 
siniestralidad laboral. Este sistema, que prevén de forma expresa los artículos 97.2 y 146.3 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, ha venido utilizándose desde 
su entrada en vigor por empresas de las distintas actividades, lo que ha incentivado la 
prevención de los riesgos laborales a nivel empresarial.

Mientras que la utilidad del sistema de incentivos está fuera de toda duda, 
conformándose como un instrumento eficaz para la disminución de la siniestralidad, el 
procedimiento necesario para su concesión presenta ciertas limitaciones y barreras que 
dificultan su tramitación a las empresas solicitantes. Es por ello que la Ley 35/2014, de 26 de 
diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, en su disposición adicional cuarta, párrafo b), insta al 
Gobierno a abordar una modificación del Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo. La 
mencionada disposición prevé que la modificación deberá tener dos objetivos claros: agilizar 
y simplificar el proceso de solicitud, reconocimiento y abono del incentivo, e implantar un 
sistema objetivo centrado en el comportamiento de la siniestralidad. Al tiempo, esta reforma 
pretende incentivar en las empresas la adopción de medidas y procesos que contribuyan 
eficazmente a la reducción de las contingencias profesionales de la Seguridad Social.

Al amparo de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, este real decreto introduce una serie 
de mejoras tendentes tanto a conseguir una gestión del incentivo más ágil, eficaz y eficiente, 
como a dotar de una mayor seguridad jurídica a todo el procedimiento, eliminando 
condiciones y/o requisitos que, en muchos casos, se han revelado como generadores de una 
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cierta inseguridad jurídica en los solicitantes del incentivo. Por ello, en cumplimiento del 
mandato contenido en la citada disposición adicional cuarta, se regula en este real decreto 
un sistema de reconocimiento de los incentivos claramente objetivo y centrado 
fundamentalmente en el comportamiento de la siniestralidad de la empresa en comparación 
con la del sector al que pertenece.

Entre las novedades introducidas se contempla la reducción de carga administrativa, 
centrándose principalmente el acceso al incentivo en el cumplimiento de los límites de los 
índices de siniestralidad y exigiéndose además otros requisitos no relacionados con la 
siniestralidad, pero que aseguran la correcta concesión del mismo. Los mencionados límites 
se adaptarán a las circunstancias propias de cada actividad económica de modo que se 
promueva el acceso al incentivo a aquellas actividades con mayor riesgo para mejorar la 
prevención allí donde sea más necesaria.

Sin perjuicio del cumplimiento por las empresas de todas las obligaciones legales y 
reglamentarias de seguridad y salud en el trabajo, la vinculación del reconocimiento del 
incentivo al cumplimiento por el empresario de las obligaciones de prevención de riesgos 
laborales se manifiesta a través de la exigencia de acompañar a la solicitud del incentivo de 
una declaración responsable, donde se detallan las obligaciones concretas preventivas que, 
a los solos efectos de acceso al incentivo, deben cumplir las empresas solicitantes.

En cuanto a la cuantía, se fija el incentivo en el 5 por ciento del importe de las cuotas por 
contingencias profesionales y en el 10 por ciento si existe inversión en prevención de riesgos 
laborales, estableciéndose en este último caso un límite máximo coincidente con el importe 
de la inversión realizada.

Respecto de la financiación de esta reducción, los artículos 96 y 97 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, disponen que el 80 por ciento del excedente que 
resulte después de dotar la Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales de las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, se aplicará, entre otras actividades, a 
incentivar en las empresas la adopción de medidas y procesos que contribuyan eficazmente 
a la reducción de la siniestralidad laboral. El sistema de incentivos seguirá disponiendo de 
los recursos de este fondo con un límite del 3 por ciento de su importe, aunque dicho 
porcentaje ya no será de aplicación a cada una de las mutuas en proporción a su 
contribución a la formación de dicho saldo.

Como novedad, se da desarrollo reglamentario al artículo 93.2.c) del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, que regula la posibilidad de que las mutuas puedan 
percibir de las empresas parte del incentivo concedido, previo acuerdo de las partes.

El aspecto penalizador en materia de Seguridad Social por el incumplimiento empresarial 
de las obligaciones sobre prevención de riesgos laborales se encuentra representado por 
medidas como las relativas al recargo de prestaciones económicas en caso de accidente de 
trabajo y enfermedad profesional, previsto en el artículo 164 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, la pérdida de las bonificaciones sobre las cotizaciones a la 
Seguridad Social y la posible actuación en tales casos de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. Independientemente de ello, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
llevará a cabo los estudios pertinentes con objeto de valorar la oportunidad de establecer un 
sistema de incremento de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas 
con índices excesivos de siniestralidad e incumplimiento de sus obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 146.3 de dicho 
texto refundido.

Por todo ello, este real decreto viene a dar cumplimiento al requerimiento de la 
disposición adicional cuarta, párrafo b), de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, mediante el 
establecimiento de un nuevo sistema de reducción de las cotizaciones más sencillo y eficaz 
que persiga la objetividad y que se convierta en un mecanismo eficaz para coadyuvar a la 
reducción de la siniestralidad laboral.

Por otro lado, dada la necesidad de dotar de una mayor seguridad jurídica la regulación 
de la emisión de los partes de baja médica, confirmación de la misma y de alta médica por 
curación en los procesos de incapacidad temporal por contingencias profesionales, la 
disposición final primera modifica los artículos 2, 3 y 5 del Real Decreto 625/2014, de 18 de 
julio, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de los procesos por 
incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración, con el 
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propósito de incluir una referencia expresa a los facultativos de otras entidades que 
participan en la gestión de la incapacidad temporal por contingencias profesionales, 
concretamente los facultativos de empresas colaboradoras en la gestión de la Seguridad 
Social, señalando su competencia para la emisión de los partes médicos de baja, de 
confirmación de la baja y de alta médica por curación.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las organizaciones 
sindicales y asociaciones empresariales más representativas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Empleo y Seguridad Social, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 
2017,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto la regulación de un sistema de incentivos consistente 
en reducciones de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que se 
distingan por su contribución eficaz y contrastable a la reducción de la siniestralidad laboral.

Artículo 2.  Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias del sistema de incentivos que se regula en este real decreto 
todas las empresas que coticen a la Seguridad Social por contingencias profesionales, tanto 
si estas están cubiertas por una entidad gestora como por una mutua colaboradora con la 
Seguridad Social, que observen los principios de la acción preventiva establecidos en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y que reúnan, 
específicamente, los siguientes requisitos:

a) Haber cotizado a la Seguridad Social durante el periodo de observación con un 
volumen total de cuotas por contingencias profesionales superior a 5.000 euros o haber 
alcanzado un volumen de cotización por contingencias profesionales de 250 euros en un 
periodo de observación de cuatro ejercicios.

En todo caso, estas cotizaciones se obtendrán y serán las que consten en las bases de 
datos de la Seguridad Social.

b) Encontrarse en el período de observación por debajo de los límites que se 
establezcan respecto de los índices de siniestralidad general y siniestralidad extrema a que 
se refieren los apartados 1 y 2 del anexo II.

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
cotización a la Seguridad Social a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes regulado en el artículo 6.1.

d) No haber sido sancionada por resolución firme en vía administrativa en el periodo de 
observación por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención 
de riesgos laborales o de Seguridad Social, tipificadas en el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto. Solo se tendrán en cuenta las resoluciones sancionadoras que 
hayan adquirido firmeza durante el periodo de observación y aquellas en las que el 
solicitante sea considerado responsable directo de la infracción.

En el supuesto de infracciones graves, solamente se tomarán en consideración cuando 
hayan sido reiteradas durante el periodo de observación. Se entenderá que existe reiteración 
durante el periodo de observación cuando el número de infracciones graves exceda de dos.

e) Cumplir las obligaciones de prevención de riesgos laborales que, a los solos efectos 
de acceso al incentivo regulado en este artículo, se enumeran en los apartados 1 a 5 del 
anexo I. A los efectos de acreditar su cumplimiento la empresa solicitante deberá acompañar 
a su solicitud la declaración responsable contenida en el mencionado anexo.

f) Haber informado a los delegados de prevención de la solicitud del incentivo.
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2. Cuando la empresa tenga conocimiento de los índices de siniestralidad a que se 
refiere el anexo II, deberá informar a los delegados de prevención de tales índices.

3. A los efectos previstos en el apartado 1 anterior, se considerará como empresa el 
conjunto de todos los códigos de cuenta de cotización que correspondan a la misma y 
tengan el mismo código de actividad a efectos de cotización por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.

4. Del cómputo de la siniestralidad laboral a la que se refieren los índices mencionados 
en el apartado 1.b) se excluirán los accidentes «in itinere».

Artículo 3.  Cuantía del incentivo.

1. Para la aplicación del incentivo será necesario el cumplimiento de los requisitos 
enumerados en el artículo 2.1 de este real decreto.

2. La cuantía del incentivo será del 5 por ciento del importe de las cuotas por 
contingencias profesionales de cada empresa correspondientes al periodo de observación 
previsto en el artículo 5.

Cuando exista inversión por parte de la empresa en alguna de las acciones 
complementarias de prevención de riesgos laborales recogidas en los apartados 6 y 7 del 
anexo I, se reconocerá un incentivo adicional del 5 por ciento de las cuotas por 
contingencias profesionales con el límite máximo del importe de dichas inversiones 
complementarias.

3. Los valores límite de los índices de siniestralidad general y de siniestralidad extrema a 
tener en cuenta para el cálculo del incentivo aplicable, así como el volumen de cotización por 
contingencias profesionales a alcanzar durante el periodo de observación, en su caso, serán 
fijados anualmente en la orden por la que se desarrollan las normas de cotización a la 
Seguridad Social contenidas en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo 4.  Financiación del sistema de incentivos.

1. El sistema de incentivos que se regula por medio de este real decreto se financiará 
con cargo al Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, constituido con 
el 80 por ciento del exceso de excedentes de la gestión de las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social a que se refiere el artículo 97 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
depositado en el Banco de España, en cuenta especial titulada a nombre de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, a disposición del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

2. El volumen máximo de los recursos del Fondo de Contingencias Profesionales a 
disposición de las mutuas en cada ejercicio económico para esta finalidad será el 3 por 
ciento del saldo de dicho Fondo existente a 31 de diciembre del ejercicio anterior.

3. Los incentivos destinados a las empresas cuyas contingencias profesionales estén 
protegidas por las entidades gestoras también se financiarán con cargo al Fondo de 
Contingencias Profesionales.

Artículo 5.  Periodo de observación.

Se considerará como periodo de observación el número de ejercicios naturales 
consecutivos e inmediatamente anteriores al de la solicitud necesarios para alcanzar el 
volumen mínimo de cotización al que se refiere el artículo 2.1.a) que no hayan formado parte 
de una solicitud anterior, con un máximo de cuatro ejercicios.

Artículo 6.  Presentación y tramitación de las solicitudes.

1. Desde el 15 de abril al 31 de mayo de cada año, las empresas incluidas en el ámbito 
de aplicación de este real decreto que deseen optar al incentivo deberán presentar su 
solicitud en la mutua o entidad gestora que asuma la protección de sus contingencias 
profesionales.

2. Agotado el plazo de presentación de solicitudes, la mutua o entidad gestora, una vez 
examinadas todas las peticiones presentadas y verificada la concurrencia de los requisitos 
señalados en el artículo 2, elaborará y remitirá a la Dirección General de Ordenación de la 
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Seguridad Social, hasta el 15 de julio de cada año, el correspondiente informe-propuesta no 
vinculante en orden a la concesión o denegación del incentivo solicitado. El contenido y el 
procedimiento de remisión se especificarán en las disposiciones de aplicación y desarrollo 
de este real decreto.

En los supuestos de informe-propuesta desfavorable, la entidad gestora o mutua, 
previamente a su remisión a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, 
conferirá trámite de audiencia a la empresa.

3. En el caso de que la empresa tenga protegidas las contingencias profesionales de sus 
trabajadores por más de una entidad gestora o mutua, deberá formular una única solicitud en 
aquella en la que tenga la cobertura de su código de cuenta de cotización principal con algún 
trabajador en alta.

4. En el supuesto de realizar más de una actividad económica a afectos de cotización 
por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, las solicitudes correspondientes a 
cada actividad económica se realizarán en la entidad gestora o mutua en la que tenga la 
cobertura el código de cuenta de cotización más antiguo de dicha actividad con algún 
trabajador en alta.

Artículo 7.  Resolución y abono del incentivo.

1. Una vez recibidos los informes-propuesta de las entidades gestoras o de las mutuas, 
la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social efectuará las comprobaciones 
que sean necesarias en relación con el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
artículo 2 y los índices a los que se refiere el anexo II.

En el supuesto de que la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social no 
considerara debidamente acreditada la concurrencia de las condiciones necesarias para 
acceder al incentivo, lo comunicará a la entidad gestora o mutua que formuló el informe-
propuesta para su notificación a la empresa solicitante, al objeto de que esta pueda formular 
alegaciones en el trámite de audiencia correspondiente. Dichas alegaciones, junto con el 
informe sobre las mismas de la entidad gestora o mutua, serán remitidos a la citada 
Dirección General.

2. Cumplimentados los trámites anteriores, comprobada la concurrencia de los requisitos 
establecidos y realizados los trámites administrativos de ejecución presupuestaria, la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social dictará resolución, estimatoria o 
desestimatoria, como máximo, el último día hábil del mes de marzo del año siguiente al de la 
presentación del informe-propuesta por las entidades gestoras o por las mutuas.

De la resolución se dará traslado a la entidad gestora o mutua que formuló la propuesta 
para su notificación a la empresa.

La resolución estimatoria se comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social, a 
fin de que esta, con cargo al Fondo de Contingencias Profesionales y mediante las 
operaciones que sean necesarias, transfiera el importe de los incentivos que correspondan a 
cada una de las mutuas o entidad gestora que formularon la propuesta, las cuales a su vez 
los abonarán a dichas empresas, sin perjuicio de las cantidades a deducir en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10.

3. Las resoluciones de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 
podrán ser objeto de recurso de alzada, previo al recurso contencioso-administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 8.  Determinación de la mutua responsable del abono.

Cuando se produjera la denuncia del convenio de asociación existente con una mutua y 
la asociación de la empresa a otra mutua durante el período de observación al que se refiere 
el artículo 5, el abono del incentivo corresponderá a la mutua a la que la empresa estuviera 
asociada en el momento de la solicitud.

Artículo 9.  Inspección y control.

1. En caso de que por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social se 
dicte resolución estimatoria, se pondrá a disposición de la Dirección General de la 
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para su comprobación y efectos procedentes, la 
información relativa al reconocimiento del incentivo.

Este control se entiende sin perjuicio del control interno que corresponde ejercer a la 
Intervención General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 
143 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. La falta de veracidad de los datos relativos a los requisitos del artículo 2, consignados 
en la solicitud de la empresa a la que se refiere el artículo 6.1, supondrá la consideración de 
las cantidades abonadas a la empresa, en concepto de incentivo, como indebidamente 
percibidas. La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social dictará resolución al 
efecto, exigiendo el reintegro de dichas cantidades y comunicando a la Tesorería General de 
la Seguridad Social, en caso de incumplimiento, para que proceda a reclamar el pago de 
conformidad con lo previsto en el artículo 33.4 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y en el artículo 82 del Reglamento general de recaudación de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

Igualmente podrán exigirse las responsabilidades administrativas o de otra índole a las 
que hubiere lugar, para cuya verificación la entidad gestora o la mutua deberá mantener a 
disposición de los órganos de fiscalización y control competentes toda la documentación e 
información relativa a las empresas beneficiarias.

Artículo 10.  Participación de la mutua en la percepción del importe del incentivo.

Conforme a lo establecido en el artículo 93.2.c) del texto refundido de la Ley General de 
Seguridad Social, las mutuas que presenten la solicitud por cuenta de sus empresas 
asociadas, previo acuerdo con las empresas que hayan resultado beneficiarias del incentivo, 
podrán ser perceptoras de un porcentaje a convenir entre las partes, que en ningún caso 
podrá superar el 10 por ciento del importe del incentivo. Las percepciones recibidas por las 
mutuas provenientes de este incentivo únicamente podrán ir dirigidas a incrementar su 
patrimonio histórico.

Disposición adicional única.  Aplicación a empresas colaboradoras en la gestión de la 
Seguridad Social.

1. Cuando las empresas beneficiarias estén autorizadas para colaborar en la gestión de 
la Seguridad Social, en la modalidad prevista en el artículo 102.1.a) del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, el incentivo a percibir por las mismas se referirá a las 
cuotas de incapacidad permanente, muerte y supervivencia por las que la empresa cotiza a 
la Seguridad Social, imputándose por la misma a las cuentas de la colaboración la parte del 
incentivo que corresponda a las cuotas de incapacidad temporal retenidas en virtud de la 
mencionada colaboración.

En cualquier caso, se computarán ambas cuotas, tanto para la determinación de los 
índices como para la del volumen de cotización al que se refiere el artículo 2.1.a).

2. Al tiempo de formular la solicitud, en su caso, para el abono del incentivo, la empresa 
colaboradora deberá facilitar a la mutua la información necesaria para el cálculo de los 
índices a los que se refiere el anexo II.

Disposición transitoria primera.  Solicitudes correspondientes al ejercicio 2016.

A las solicitudes correspondientes al ejercicio 2016, que de acuerdo con el artículo 6.1 
habrán de presentarse entre el 15 de abril y el 31 de mayo de 2017, les será de aplicación lo 
dispuesto en el Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el 
establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias 
profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y 
prevención de la siniestralidad laboral.

Disposición transitoria segunda Periodos de observación para el reconocimiento de 
los incentivos de los años 2017, 2018 y 2019.  

Para la determinación de los períodos de observación de los años 2017, 2018 y 2019 se 
considerará lo regulado en el artículo 5. No obstante, se podrán considerar ejercicios previos 
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a la entrada en vigor de este real decreto, siempre y cuando dichos ejercicios no hayan 
formado parte de una solicitud conforme a la normativa anterior.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el 
establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias 
profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y 
prevención de la siniestralidad laboral.

2. Hasta que se dicten las disposiciones de desarrollo de este real decreto, se mantiene 
transitoriamente en vigor la Orden TIN/1448/2010, de 2 de junio, por la que se desarrolla el 
Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, en lo que no se oponga a las previsiones de este 
real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el 
que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de los procesos por 
incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración.

El Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos 
de la gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos 
sesenta y cinco días de su duración, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 2.  Declaraciones médicas de baja y de confirmación de la baja en los 
procesos de incapacidad temporal.

1. La emisión del parte médico de baja es el acto que origina la iniciación de las 
actuaciones conducentes al reconocimiento del derecho al subsidio por incapacidad 
temporal. La declaración de la baja médica, en los procesos de incapacidad 
temporal, cualquiera que sea la contingencia determinante, se formulará en el 
correspondiente parte médico de baja expedido por el médico del servicio público de 
salud que haya efectuado el reconocimiento del trabajador afectado.

En el caso de que la causa de la baja médica sea un accidente de trabajo o una 
enfermedad profesional y el trabajador preste servicios en una empresa asociada, 
para la gestión de la prestación por tales contingencias, a una mutua colaboradora 
con la Seguridad Social, en adelante, mutua, o se trate de un trabajador por cuenta 
propia adherido a una mutua para la gestión de la prestación económica por 
incapacidad temporal derivada de las mismas contingencias, o cuando se trate de 
trabajadores asegurados por su propia empresa, en virtud de la colaboración prevista 
en el artículo 102.1.a) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, los 
correspondientes partes de baja, de confirmación de la baja o de alta serán 
expedidos por los servicios médicos de la propia mutua o por los servicios médicos 
de la empresa colaboradora.

2. Todo parte médico de baja irá precedido de un reconocimiento médico del 
trabajador que permita la determinación objetiva de la incapacidad temporal para el 
trabajo habitual, a cuyo efecto el médico requerirá al trabajador los datos necesarios 
que contribuyan tanto a precisar la patología objeto de diagnóstico, como su posible 
incapacidad para realizar su trabajo.

El servicio público de salud o la empresa colaboradora o la mutua, según cuál 
sea la entidad facultada para emitir el parte de baja, remitirá por vía telemática al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, en el plazo establecido en el artículo 7.1 los 
datos personales del trabajador y, además, los datos obligatorios del parte de baja 
relativos a la fecha de la baja, a la contingencia causante, al código de diagnóstico, al 
código nacional de ocupación del trabajador, a la duración estimada del proceso y, 
en su caso, la aclaración de que el proceso es recaída de uno anterior, así como, en 
este caso, la fecha de la baja del proceso inmediatamente anterior y la fecha de la 
baja del proceso que origina la recaída. Asimismo, hará constar la fecha en que se 
realizará el siguiente reconocimiento médico.
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Con el fin de que las actuaciones médicas cuenten con el mayor respaldo técnico 
se pondrá a disposición de los médicos a los que competan dichas actuaciones 
tablas de duración óptima tipificadas por los distintos procesos patológicos 
susceptibles de generar incapacidades, así como tablas sobre el grado de incidencia 
de aquellos procesos en las distintas actividades laborales.

3. Los partes de baja y de confirmación de la baja se extenderán en función del 
periodo de duración que estime el médico que los emite. A estos efectos se 
establecen cuatro grupos de procesos:

a) En los procesos de duración estimada inferior a cinco días naturales, el 
facultativo del servicio público de salud, o de la empresa colaboradora o de la mutua, 
emitirá el parte de baja y el parte de alta en el mismo acto médico.

El facultativo, en función de cuando prevea que el trabajador va a recuperar su 
capacidad laboral, consignará en el parte la fecha del alta, que podrá ser la misma 
que la de la baja o cualquiera de los tres días naturales siguientes a esta.

No obstante el trabajador podrá solicitar que se le realice un reconocimiento 
médico el día que se haya fijado como fecha de alta, y el facultativo podrá emitir el 
parte de confirmación de la baja, si considerase que el trabajador no ha recuperado 
su capacidad laboral.

b) En los procesos de duración estimada de entre cinco y treinta días naturales, 
el facultativo del servicio público de salud, o de la empresa colaboradora o de la 
mutua, emitirá el parte de baja consignando en el mismo la fecha de la revisión 
médica prevista que, en ningún caso, excederá en más de siete días naturales a la 
fecha de baja inicial. En la fecha de revisión se extenderá el parte de alta o, en caso 
de permanecer la incapacidad, el parte de confirmación de la baja. Después de este 
primer parte de confirmación, los sucesivos, cuando sean necesarios, no podrán 
emitirse con una diferencia de más de catorce días naturales entre sí.

c) En los procesos de duración estimada de entre treinta y uno y sesenta días 
naturales, el facultativo del servicio público de salud, o de la empresa colaboradora o 
de la mutua, emitirá el parte de baja consignando en el mismo la fecha de la revisión 
médica prevista que, en ningún caso, excederá en más de siete días naturales a la 
fecha de baja inicial, expidiéndose entonces el parte de alta o, en su caso, el 
correspondiente parte de confirmación de la baja. Después de este primer parte de 
confirmación, los sucesivos, cuando sean necesarios, no podrán emitirse con una 
diferencia de más de veintiocho días naturales entre sí.

d) En los procesos de duración estimada de sesenta y uno o más días naturales, 
el facultativo del servicio público de salud, o de la empresa colaboradora o de la 
mutua, emitirá el parte de baja en el que fijará la fecha de la revisión médica prevista, 
la cual en ningún caso excederá en más de catorce días naturales a la fecha de baja 
inicial, expidiéndose entonces el parte de alta o, en su caso, el correspondiente parte 
de confirmación de la baja. Después de este primer parte de confirmación, los 
sucesivos, cuando sean necesarios, no podrán emitirse con una diferencia de más 
de treinta y cinco días naturales entre sí.

4. Siempre que se produzca una modificación o actualización del diagnóstico, se 
emitirá un parte de confirmación que recogerá la duración estimada por el médico 
que lo emite. Los siguientes partes de confirmación se expedirán en función de la 
nueva duración estimada.

En todo caso, el facultativo del servicio público de salud, o de la empresa 
colaboradora o de la mutua, expedirá el parte de alta cuando considere que el 
trabajador ha recuperado su capacidad laboral.

5. El Instituto Nacional de la Seguridad Social transmitirá al Instituto Social de la 
Marina y a las mutuas, de manera inmediata, y, en todo caso, en el primer día hábil 
siguiente al de su recepción, los partes de baja y de confirmación de la baja por 
contingencia común relativos a los trabajadores respecto de los que gestionen la 
incapacidad temporal cada una de ellas.
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Los partes médicos de incapacidad temporal se confeccionarán con arreglo a un 
modelo que permita su gestión informatizada, en el que figurará un código 
identificativo del centro de salud emisor de aquellos.»

Dos. El artículo 3 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 3.  Normas relativas a la determinación de la contingencia causante de la 
incapacidad temporal.

1. El servicio público de salud, el Instituto Social de la Marina, las mutuas o las 
empresas colaboradoras, que hayan emitido el parte de baja, podrán instar, 
motivadamente, ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social la revisión de la 
consideración inicial de la contingencia, mediante el procedimiento regulado en el 
artículo 6 del Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre, por el que se desarrolla 
reglamentariamente la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de 
Seguridad Social, en relación con la prestación de incapacidad temporal.

2. El facultativo de la empresa colaboradora o de la mutua que asista al 
trabajador podrá inicialmente, previo reconocimiento médico preceptivo y realización, 
en su caso, de las pruebas que correspondan, considerar que la patología causante 
es de carácter común y remitir al trabajador al servicio público de salud para su 
tratamiento, sin perjuicio de dispensarle la asistencia precisa en los casos de 
urgencia o de riesgo vital. A tal efecto entregará al trabajador un informe médico en 
el que describa la patología y señale su diagnóstico, el tratamiento dispensado y los 
motivos que justifican la determinación de la contingencia causante como común, al 
que acompañará los informes relativos a las pruebas que, en su caso, se hubieran 
realizado.

Si, a la vista del informe de la empresa colaboradora o de la mutua, el trabajador 
acude al servicio público de salud y el médico de este emite parte de baja por 
contingencia común, el beneficiario podrá formular reclamación con relación a la 
consideración otorgada a la contingencia ante el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, que se sustanciará y resolverá aplicando el procedimiento regulado en el 
artículo 6 del Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre.

Por su parte, el facultativo que emita el parte de baja podrá formular su 
discrepancia frente a la consideración de la contingencia que otorgó la empresa 
colaboradora o la mutua, en los términos establecidos en el artículo 6 mencionado en 
el párrafo anterior, sin perjuicio de que el parte médico produzca plenos efectos.

La resolución que se dicte establecerá el carácter común o profesional de la 
contingencia causante y el sujeto obligado al pago de las prestaciones derivadas de 
la misma y a la prestación de asistencia sanitaria, en su caso.»

Tres. El artículo 5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5.  Declaraciones médicas de alta en los procesos de incapacidad 
temporal.

1. Los partes de alta médica en los procesos derivados de contingencias 
comunes se emitirán, tras el reconocimiento del trabajador, por el correspondiente 
facultativo del servicio público de salud. En todo caso, deberán contener la causa del 
alta médica, el código de diagnóstico definitivo y la fecha de la baja inicial.

Asimismo, los partes de alta médica podrán también ser extendidos por los 
inspectores médicos del servicio público de salud, del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o, en su caso, del Instituto Social de la Marina, tras el 
reconocimiento médico del trabajador afectado.

El alta médica extinguirá el proceso de incapacidad temporal del trabajador con 
efectos laborales del día siguiente al de su emisión, sin perjuicio de que el referido 
servicio público, en su caso, siga prestando al trabajador la asistencia sanitaria que 
considere conveniente. El alta médica determinará la obligación de que el trabajador 
se reincorpore a su puesto de trabajo el mismo día en que se produzcan sus efectos.

Los partes médicos de alta por contingencias comunes se comunicarán a las 
mutuas, en el caso de trabajadores protegidos por ellas, en la forma y plazo 
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establecidos en el artículo 2.5, debiendo las mismas comunicar a la empresa la 
extinción del derecho, su causa y su fecha de efectos.

2. En los procesos originados por contingencias profesionales, el parte médico de 
alta se expedirá por el facultativo o inspector médico del servicio público de salud o 
por el inspector médico adscrito al Instituto Nacional de la Seguridad Social o al 
Instituto Social de la Marina si el trabajador está protegido con una entidad gestora, o 
por el médico dependiente de la empresa colaboradora o de la mutua a la que 
corresponda la gestión del proceso, siendo asimismo de aplicación las condiciones 
establecidas en el apartado anterior, y el alcance de sus efectos.

3. El médico del servicio público de salud o el servicio médico de la empresa 
colaboradora o de la mutua, cuando expidan el último parte médico de confirmación 
antes del agotamiento del plazo de duración de trescientos sesenta y cinco días 
naturales, comunicarán al interesado en el acto de reconocimiento médico que, una 
vez agotado el plazo referido, el control del proceso pasa a la competencia del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, del Instituto Social de la 
Marina en los términos establecidos en el artículo 170.2 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre.

Una vez que se cumpla el plazo indicado en el párrafo anterior, el servicio público 
de salud o el servicio médico de la empresa colaboradora o de la mutua dejarán de 
emitir partes de confirmación.

El servicio público de salud comunicará al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social el agotamiento de los trescientos sesenta y cinco días naturales en situación 
de incapacidad temporal, de manera inmediata, y, en todo caso, en el primer día 
hábil siguiente.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen 
económico de la Seguridad Social.

Disposición final tercera.  Facultades de aplicación y desarrollo.

Se faculta a la Ministra de Empleo y Seguridad Social para dictar cuantas disposiciones 
de carácter general sean precisas para la aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final cuarta.  Registro contable de las operaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 125.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, por parte de la Intervención General de la Seguridad Social se dictarán las 
instrucciones contables necesarias para el registro de las operaciones que se deriven de la 
aplicación de este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», con efectos de 1 de enero de 2017.
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ANEXO I

Declaración responsable sobre actividades preventivas y sobre la existencia de 
representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos 

laborales1
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ANEXO II

Índices para la aplicación del incentivo
1. Índices de siniestralidad general. Las empresas habrán de cumplir los dos índices de 

siniestralidad general que se reseñan a continuación, los cuales, en su definición, recogen la 
incidencia de la siniestralidad laboral, excluidos los accidentes «in itinere», la permanencia 
en la situación de activo del trabajador, el número de trabajadores y bases de cotización, así 
como la relación con la actividad desarrollada reflejada en el tipo de cotización por código de 
la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) contemplado en la tarifa de 
primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales vigente en el período de observación. La definición de dichos índices para los 
códigos citados es la siguiente:

Donde:

El subíndice i hace referencia a cada uno de los códigos de la CNAE recogidos en la 
tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, siendo αi y βi los valores límite correspondientes a cada i.

Importe total de la prestación por incapacidad temporal derivada de contingencias 
profesionales durante el período de observación será el importe expresado en euros, del 
total de las prestaciones de la Seguridad Social por Incapacidad Temporal derivada de 
contingencias profesionales que correspondan a los días de baja laboral en el periodo de 
observación.

Cuotas totales por contingencias profesionales durante el período de observación serán 
las cuotas devengadas en dicho periodo.

2. Índice de siniestralidad extrema. En aquellos supuestos en los que durante el periodo 
de observación se hubiera producido el fallecimiento de algún trabajador o el reconocimiento 
de alguna pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez 
por contingencias profesionales, excluidos los que tengan su causa en los accidentes «in 
itinere», se calculará el índice de siniestralidad extrema, que mide la siniestralidad con 
repercusiones extremas (accidentes o enfermedades que ocasionen incapacidad 
permanente en alguno de los grados señalados o el fallecimiento de la persona trabajadora) 
ponderado entre el número total de trabajadores de la empresa, su permanencia en el 
trabajo y la actividad económica de la empresa.

El índice de siniestralidad extrema se define como la relación entre:

Donde:
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El subíndice i hace referencia a cada uno de los códigos de la CNAE recogidos en la 
tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. Siendo ∂i el valor límite correspondiente a cada i.

Número total de reconocimientos de pensiones de incapacidad permanente y de 
fallecimientos en el periodo de observación derivados de contingencias profesionales será el 
número total de reconocimientos de pensiones de incapacidad permanente efectuados por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y de declaraciones de fallecimientos por 
contingencias profesionales durante el periodo de observación.

3. Tal como se establece en artículo 3.3 de este real decreto, los valores límite αi, βi y ∂i 
de los índices señalados se establecerán anualmente en la orden por la que se desarrollan 
las normas de cotización a la Seguridad Social, contenidas en las respectivas Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.
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§ 26

Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la 
composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 192, de 9 de agosto de 1996
Última modificación: 4 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-1996-18461

El artículo 13.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, crea la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo como órgano 
colegiado asesor de las Administraciones públicas en la formulación de las políticas de 
prevención y órgano de participación institucional en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.

Por su parte, el apartado 2 del referido artículo viene a establecer la estructura básica de 
su composición, señalando que la integrarán un representante de cada una de las 
Comunidades Autónomas e igual número de miembros de la Administración General del 
Estado y, paritariamente con todos los anteriores, por representantes de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas.

Más allá de este esquema básico, el apartado 5 del repetido artículo 13 dispone que la 
Comisión contará con una presidencia y cuatro vicepresidencias, una por cada uno de los 
grupos que la integran, correspondiendo la primera al Secretario general de Empleo, y la 
vicepresidencia correspondiente a la Administración General del Estado al Subsecretario de 
Sanidad y Consumo.

Por otro lado, según dispone el artículo 13.6, la Secretaría de la Comisión recaerá en la 
Dirección del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), para la 
realización de las funciones de apoyo técnico y administrativo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, con aprobación del 
Ministro de Administraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 2 de agosto de 1996,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Naturaleza y partes integrantes.

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, como órgano colegiado 
asesor de las Administraciones públicas en la formulación de las políticas de prevención y 
órgano de participación institucional en materia de seguridad y salud en el trabajo, estará 
integrada por representantes de la Administración General del Estado, de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y por representantes de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas.
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Artículo 2.  Composición.

1. La Comisión estará compuesta por:

a) La Presidencia recaerá en el titular de la Secretaría de Estado de Empleo.
b) Cuatro vicepresidencias, una por cada uno de los grupos que la integran, siendo en el 

ámbito de la Administración General del Estado el titular de la Subsecretaría de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad.

c) Diecisiete vocales en el ámbito de la Administración General del Estado, con rango de 
director general o equivalente, en representación de:

1. Ministerio de Hacienda y Función Pública, dos vocales.
2. Ministerio del Interior, dos vocales.
3. Ministerio de Fomento, un vocal.
4. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, un vocal.
5. Ministerio de Empleo y Seguridad Social, cuatro vocales.
6. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, un vocal.
7. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, un vocal.
8. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, dos vocales.
9. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, dos vocales.
10. Gabinete de la Presidencia del Gobierno, un vocal.

d) Diecisiete Vocales en representación de las Comunidades Autónomas, así como un 
Vocal por cada una de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

e) Diecinueve Vocales por parte de las organizaciones empresariales más 
representativas.

f) Diecinueve Vocales por parte de las organizaciones sindicales más representativas.

En los supuestos contemplados en los párrafos d), e) y f), los Vocales elegirán de entre 
sus miembros, uno de ellos que ostentará la vicepresidencia que cada uno de los 
respectivos grupos tiene asignada.

2. La Secretaría de la Comisión, como órgano de apoyo técnico y administrativo, recaerá 
en la Dirección del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, cuyo titular 
tendrá la consideración de miembro nato de la misma dentro de los Vocales asignados al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

3. Los Vocales de la Comisión podrán ser sustituidos en las reuniones de la misma en 
caso de ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, 
que deberá ser comunicada previamente por escrito a la Secretaría de la Comisión por el 
Vocal titular correspondiente.

En el caso de los representantes de los Departamentos ministeriales, los sustitutos 
deberán tener rango de Subdirector general o equivalente.

4. Cada cuatro años se producirá la renovación de la composición de la Comisión, 
teniendo en cuenta para ello las modificaciones que se hubieran producido en cuanto a la 
representatividad en sus correspondientes ámbitos territoriales de las organizaciones 
empresariales y sindicales.

Artículo 3.  Nombramiento y cese de los miembros de la Comisión.

Los miembros de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo serán 
nombrados y cesados por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales a propuesta de los 
respectivos Departamentos ministeriales, Administraciones públicas autonómicas y 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas.

Artículo 4.  Aprobación de un Reglamento de funcionamiento interno.

Por la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo se aprobará su propio 
Reglamento interno, en el que se especificará el régimen de adopción de acuerdos y su 
funcionamiento en Pleno, Comisión Permanente y grupos de trabajo. Asimismo, se 
determinará la composición de la Comisión Permanente y de los grupos de trabajo que se 
constituyan, así como los cometidos de la Presidencia y de la Secretaría a efectos de 
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formalización y aprobación de actas y documentos y otras cuestiones conexas de análoga 
naturaleza.

Disposición adicional única.  Desarrollo de las funciones del Consejo General del INSHT y 
disolución de la Comisión de Seguimiento.

1. Las funciones que el Consejo General del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo tiene encomendadas, en cuanto a elaboración de criterios y directrices de 
actuación del Instituto y de información al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre los 
planes nacionales de actuación en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo en virtud de 
lo establecido en el artículo 1, apartado 2,b), de la Orden de 25 de enero de 1985, por la que 
se aprueba el Reglamento de funcionamiento del Consejo General del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, serán desarrolladas por la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 3, 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, quedando 
referidas las funciones del Consejo General a las propias de su condición de órgano 
participativo en la gestión del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

2. Queda disuelta la Comisión de Seguimiento para la aplicación del Reglamento sobre 
Trabajos con Riesgo de Amianto, constituida por Resolución de 11 de febrero de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, cuyos cometidos serán asumidos por la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en los términos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
13, apartados 3 y 7, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, a través de los grupos de trabajo que establezca el Reglamento interno de dicha 
Comisión.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Las referencias hechas al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se entienden efectuadas al 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, según establece la disposición adicional única del Real 
Decreto 1429/2009, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-2009-15441.
- Las referencias hechas al Ministerio de Trabajo e Inmigración se entienden realizadas al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, según establece la disposición adicional única del 
Real Decreto 882/2012, de 1 de junio. Ref. BOE-A-2012-7578.
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§ 27

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 27, de 31 de enero de 2004
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2004-1848

El diálogo social desarrollado entre el Gobierno y las organizaciones empresariales y 
sindicales desde octubre de 2002 en la Mesa de Diálogo Social en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y el diálogo institucional entre el Gobierno y las comunidades autónomas 
en el seno de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales dieron lugar el 30 de diciembre 
de 2002 a un diagnóstico común sobre los problemas e insuficiencias apreciados en materia 
de prevención de riesgos laborales y a una serie de propuestas para su solución acordadas 
entre el Gobierno, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales, la 
Confederación Española de la Pequeña y la Mediana Empresa, Comisiones Obreras y la 
Unión General de Trabajadores, propuestas que fueron refrendadas posteriormente por el 
Pleno de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de 29 de enero de 2003.

Ese doble diálogo se ha visto respaldado con la aprobación de la Ley 54/2003, de 12 de 
diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, que, por lo 
que aquí interesa, añade un apartado 6 al artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, por el que se establece de manera expresa la 
necesidad de desarrollar reglamentariamente las previsiones que en materia de coordinación 
de actividades empresariales regula el citado artículo.

Debe igualmente recordarse que, dentro de las propuestas de la Mesa de Diálogo Social 
sobre Prevención de Riesgos Laborales, los agentes sociales habían acordado iniciar un 
proceso de diálogo con vistas a la aprobación por el Gobierno de un texto para el desarrollo 
reglamentario del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. En este sentido, los interlocutores sociales remitieron el pasado mes de 
julio al Gobierno un conjunto de criterios comunes para el desarrollo de los apartados 1 y 2 
del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
así como una serie de consideraciones más generales para el desarrollo de su apartado 3.

Este real decreto viene a dar cumplimiento al mandato de desarrollar 
reglamentariamente el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y toma como base para ello los criterios comunes y consideraciones 
generales consensuados por los agentes sociales.

En esta norma son objeto de tratamiento los distintos supuestos en los que, conforme al 
citado artículo, es necesaria la coordinación de actividades empresariales y los medios que 
deben establecerse con esta finalidad, buscando siempre un adecuado equilibrio entre la 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

– 382 –



seguridad y la salud de los trabajadores y la flexibilidad en la aplicación por las empresas 
que incida en la reducción de los indeseados índices de siniestralidad laboral.

Por un lado, la seguridad y la salud de los trabajadores. En este sentido, este real 
decreto supone un nuevo paso para combatir la siniestralidad laboral y, por tanto, su 
aprobación servirá para reforzar la seguridad y la salud en el trabajo en los supuestos de 
concurrencia de actividades empresariales en un mismo centro de trabajo, esto es, en los 
casos cada día más habituales en que un empresario subcontrata con otras empresas la 
realización de obras o servicios en su centro de trabajo.

Por otro lado, la flexibilidad en la aplicación por las empresas, referida a que el desarrollo 
y precisión de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, se lleva a cabo mediante la oferta de un abanico de 
posibilidades que permitirá en cada caso la elección de los medios más adecuados y, por 
ello, más eficientes para coordinar las actividades empresariales en materia de prevención 
de riesgos laborales. Al mismo tiempo, esa elección exigirá una real implicación en la 
coordinación de actividades empresariales que alejará un siempre bien censurado 
cumplimiento meramente formal.

Con objeto de establecer las disposiciones mínimas que los diferentes empresarios que 
coinciden en un mismo centro de trabajo habrán de poner en práctica para prevenir los 
riesgos laborales derivados de la concurrencia de actividades empresariales y, por tanto, 
para que esta concurrencia no repercuta en la seguridad y la salud de los trabajadores de las 
empresas concurrentes, el real decreto se estructura en seis capítulos, tres disposiciones 
adicionales y dos disposiciones finales.

En el capítulo I se aborda la definición de tres elementos, presentes en el artículo 24 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, tan esenciales 
como debatidos y, por ello, de obligada clarificación aquí: se trata de centro de trabajo, 
empresario titular del centro de trabajo y empresario principal. Se completa este capítulo 
estableciendo los objetivos que la coordinación de actividades empresariales para la 
prevención de riesgos laborales ha de satisfacer, objetivos de la coordinación que 
constituyen una de las piedras angulares del real decreto y que, por tanto, deben ser 
cumplidos por cuantos, estando en alguna de las situaciones de concurrencia previstas en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deben cooperar y 
coordinar sus actividades preventivas.

El capítulo II se dedica al desarrollo del apartado 1 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, referido a todos los supuestos en que 
en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, 
regulándose, en primer lugar, el deber de cooperar, que implica para las empresas 
concurrentes informarse recíprocamente antes del inicio de las actividades en el mismo 
centro de trabajo sobre los riesgos específicos de tales actividades que puedan afectar a los 
trabajadores de las demás empresas. Tal información será tenida en cuenta por los 
empresarios concurrentes al cumplir lo previsto en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. A esto se une la transmisión de tales 
informaciones, pues el deber de cooperar se completa con la información que cada 
empresario ha de dar a sus respectivos trabajadores de los riesgos derivados de la 
concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo. En cumplimiento 
del deber de cooperación, los empresarios concurrentes en el centro de trabajo establecerán 
los medios de coordinación para la prevención de riesgos laborales que consideren 
necesarios y pertinentes en los términos previstos en el capítulo V, precisando que para ello 
se tendrán en cuenta junto a la peligrosidad de las actividades desarrolladas en el centro de 
trabajo, el número de trabajadores y la duración de la concurrencia de actividades.

El capítulo III, que desarrolla el apartado 2 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, está centrado en el papel del empresario 
titular del centro donde se lleven a cabo las actividades de los trabajadores de dos o más 
empresas. El empresario titular debe cumplir, debido a su condición de persona que ostenta 
la capacidad de poner a disposición y gestionar el centro de trabajo, determinadas medidas 
en materia de información e instrucciones en relación con los otros empresarios 
concurrentes.
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El capítulo IV desarrolla el apartado 3 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y se refiere al deber de vigilancia 
encomendado por la ley a las empresas que contraten o subcontraten con otras la 
realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se 
desarrolla en sus propios centros de trabajo. El deber de vigilancia, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 42.3 del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, da lugar a la 
realización de determinadas comprobaciones por parte del empresario principal: que la 
empresa contratista o subcontratista dispone de la evaluación de los riesgos y de 
planificación de la actividad preventiva, que dichas empresas han cumplido sus obligaciones 
en materia de formación e información y que han establecido los medios de coordinación 
necesarios.

El real decreto tiene adecuadamente en cuenta lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 
24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, subrayando 
que los deberes de cooperación y de información afectan a los trabajadores autónomos de la 
misma forma que a las empresas cuyos trabajadores desarrollen actividades en un mismo 
centro de trabajo.

El capítulo V de la norma, aplicable a las diversas situaciones en que puede darse la 
concurrencia, está dedicado a los medios de coordinación. Comienza con una relación no 
exhaustiva de ellos, entre los que los empresarios podrán optar según el grado de 
peligrosidad de las actividades desarrolladas en el centro de trabajo, el número de 
trabajadores de las empresas presentes y la duración de la concurrencia de actividades: 
intercambio de información y comunicaciones, reuniones de coordinación de las empresas, 
presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos... Debe resaltarse que lo 
importante son los objetivos perseguidos con la coordinación de las actividades 
empresariales para la prevención de los riesgos laborales, y que los medios adquieren su 
relevancia en la medida en que resulten idóneos para la consecución de tales objetivos.

A continuación se regula la determinación de los medios de coordinación, respecto de la 
que se reconoce la iniciativa para su establecimiento del empresario titular del centro de 
trabajo cuyos trabajadores desarrollen actividades en él o, en su defecto, del empresario 
principal. Concluye este capítulo dedicando especial atención a la designación de una o más 
personas como encargadas de la coordinación de actividades preventivas, que es destacada 
por la norma al considerarse como medio preferente de coordinación en determinadas 
situaciones en que la coordinación resulta especialmente compleja y presenta ciertas 
dificultades.

Por último, el capítulo VI está dedicado, en el marco de la normativa vigente, a los 
derechos de los representantes de los trabajadores, y destaca, junto a la información a los 
delegados de prevención o, en su defecto, representantes legales de los trabajadores sobre 
las situaciones de concurrencia de actividades empresariales en el centro de trabajo, su 
participación en tales situaciones en la medida en que repercuta en la seguridad y salud de 
los trabajadores por ellos representados. Se contempla asimismo la posibilidad ya apuntada 
por el artículo 39 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, de realización de reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud, 
matizándose que dichas reuniones podrán ser con los propios empresarios cuando la 
empresa carezca de dicho comité.

Concluye el real decreto con una disposición adicional relativa a su aplicación en las 
obras de construcción. Si bien las obras se seguirán rigiendo por su normativa específica y 
sus propios medios de coordinación sin alterar las obligaciones actualmente vigentes 
(estudio de seguridad y salud en el trabajo durante la fase de proyecto elaborado a 
instancias del promotor, existencia de un coordinador de seguridad y salud durante la 
realización de la obra, plan de seguridad y salud realizado por el contratista...), esa 
normativa específica resultará enriquecida por lo establecido en este real decreto a través de 
la información preventiva que deben intercambiarse los empresarios concurrentes en la obra 
y mediante la clarificación de las medidas que deben adoptar los diferentes sujetos 
intervinientes en las obras.

Asimismo, en sendas disposiciones adicionales se destaca el papel de la negociación 
colectiva en la coordinación preventiva de actividades empresariales y se precisa que la 
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información o documentación que como consecuencia de lo establecido en el mismo se 
genere por escrito queda sujeta a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Este real decreto se dicta de conformidad con el artículo 24.6 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en su elaboración han sido consultadas 
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas y oída la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de enero de 2004,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto del real decreto.

1. Este real decreto tiene por objeto el desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, referido a la coordinación de 
actividades empresariales.

2. Las disposiciones establecidas en este real decreto tienen el carácter de normas 
mínimas para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores en los supuestos de 
coordinación de actividades empresariales.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de lo establecido en este real decreto, se entenderá por:

a) Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores deban 
permanecer o a la que deban acceder por razón de su trabajo.

b) Empresario titular del centro de trabajo: la persona que tiene la capacidad de poner a 
disposición y gestionar el centro de trabajo.

c) Empresario principal: el empresario que contrata o subcontrata con otros la realización 
de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquél y que se desarrollan en 
su propio centro de trabajo.

Artículo 3.  Objetivos de la coordinación.

La coordinación de actividades empresariales para la prevención de los riesgos laborales 
deberá garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva 
establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, por las empresas concurrentes en el centro de trabajo.

b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el 
centro de trabajo.

c) El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro 
de trabajo, en particular cuando puedan generar riesgos calificados como graves o muy 
graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre sí por 
su incidencia en la seguridad y la salud de los trabajadores.

d) La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar 
a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su 
prevención.
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CAPÍTULO II

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un mismo centro de 
trabajo

Artículo 4.  Deber de cooperación.

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o 
más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de 
riesgos laborales en la forma que se establece en este capítulo.

El deber de cooperación será de aplicación a todas las empresas y trabajadores 
autónomos concurrentes en el centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre ellos.

2. Las empresas a que se refiere el apartado 1 deberán informarse recíprocamente 
sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes en el centro, en 
particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados por circunstancias 
derivadas de la concurrencia de actividades.

La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las 
actividades, cuando se produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea 
relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una situación de emergencia.

La información se facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos 
calificados como graves o muy graves.

Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca 
un accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios 
presentes en el centro de trabajo.

3. Los empresarios a que se refiere el apartado 1 deberán comunicarse de inmediato 
toda situación de emergencia susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los 
trabajadores de las empresas presentes en el centro de trabajo.

4. La información a que se refiere el apartado 2 deberá ser tenida en cuenta por los 
empresarios concurrentes en el centro de trabajo en la evaluación de los riesgos y en la 
planificación de su actividad preventiva a las que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Para ello, los empresarios habrán de considerar los riesgos que, siendo propios de cada 
empresa, surjan o se agraven precisamente por las circunstancias de concurrencia en que 
las actividades se desarrollan.

5. Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos 
derivados de la concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo en 
los términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 5.  Medios de coordinación de los empresarios concurrentes.

1. En cumplimiento del deber de cooperación, los empresarios concurrentes en el centro 
de trabajo establecerán los medios de coordinación para la prevención de riesgos laborales 
que consideren necesarios y pertinentes en los términos previstos en el capítulo V de este 
real decreto.

2. Al establecer los medios de coordinación se tendrán en cuenta el grado de 
peligrosidad de las actividades que se desarrollen en el centro de trabajo, el número de 
trabajadores de las empresas presentes en el centro de trabajo y la duración de la 
concurrencia de las actividades desarrolladas por tales empresas.
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CAPÍTULO III

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo del 
que un empresario es titular

Artículo 6.  Medidas que debe adoptar el empresario titular.

El empresario titular del centro de trabajo, además de cumplir las medidas establecidas 
en el capítulo II cuando sus trabajadores desarrollen actividades en el centro de trabajo, 
deberá adoptar, en relación con los otros empresarios concurrentes, las medidas 
establecidas en los artículos 7 y 8.

Artículo 7.  Información del empresario titular.

1. El empresario titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes sobre los 
riesgos propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por ellos 
desarrolladas, las medidas referidas a la prevención de tales riesgos y las medidas de 
emergencia que se deben aplicar.

2. La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las 
actividades y cuando se produzca un cambio en los riesgos propios del centro de trabajo que 
sea relevante a efectos preventivos.

3. La información se facilitará por escrito cuando los riesgos propios del centro de trabajo 
sean calificados como graves o muy graves.

Artículo 8.  Instrucciones del empresario titular.

1. Recibida la información a que se refiere el artículo 4.2, el empresario titular del centro 
de trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará al resto de 
empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el 
centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y 
sobre las medidas que deben aplicarse cuando se produzca una situación de emergencia.

2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el 
centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a 
las medidas para prevenir tales riesgos.

3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y 
cuando se produzca un cambio en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes que sea relevante a efectos 
preventivos.

4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro 
de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean 
calificados como graves o muy graves.

Artículo 9.  Medidas que deben adoptar los empresarios concurrentes.

1. Los empresarios que desarrollen actividades en un centro de trabajo del que otro 
empresario sea titular tendrán en cuenta la información recibida de éste en la evaluación de 
los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva a las que se refiere el artículo 16 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2. Las instrucciones a que se refiere el artículo 8 dadas por el empresario titular del 
centro de trabajo deberán ser cumplidas por los demás empresarios concurrentes.

3. Los empresarios concurrentes deberán comunicar a sus trabajadores respectivos la 
información y las instrucciones recibidas del empresario titular del centro de trabajo en los 
términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales.

4. Las medidas a que se refieren los apartados anteriores serán de aplicación a todas las 
empresas y trabajadores autónomos que desarrollen actividades en el centro de trabajo, 
existan o no relaciones jurídicas entre el empresario titular y ellos.
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CAPÍTULO IV

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo 
cuando existe un empresario principal

Artículo 10.  Deber de vigilancia del empresario principal.

1. El empresario principal, además de cumplir las medidas establecidas en los capítulos 
II y III de este real decreto, deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales por parte de las empresas contratistas o subcontratistas de obras y 
servicios correspondientes a su propia actividad y que se desarrollen en su propio centro de 
trabajo.

2. Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá 
a las empresas contratistas y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, 
para las obras y servicios contratados, la evaluación de riesgos y la planificación de su 
actividad preventiva.

Asimismo, el empresario principal exigirá a tales empresas que le acrediten por escrito 
que han cumplido sus obligaciones en materia de información y formación respecto de los 
trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.

Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la 
empresa contratista, para su entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra 
empresa la realización de parte de la obra o servicio.

3. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y 
subcontratistas concurrentes en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios 
de coordinación entre ellas.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
42.3 del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

CAPÍTULO V

Medios de coordinación

Artículo 11.  Relación no exhaustiva de medios de coordinación.

Sin perjuicio de cualesquiera otros que puedan establecer las empresas concurrentes en 
el centro de trabajo, de los que puedan establecerse mediante la negociación colectiva y de 
los establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales para determinados 
sectores y actividades, se consideran medios de coordinación cualesquiera de los 
siguientes:

a) El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas concurrentes.
b) La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes.
c) Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las empresas 

concurrentes o, en su defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités con los 
delegados de prevención.

d) La impartición de instrucciones.
e) El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos 

existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas 
concurrentes o de procedimientos o protocolos de actuación.

f) La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las empresas 
concurrentes.

g) La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas.

Artículo 12.  Determinación de los medios de coordinación.

1. Recibida la información a que se refieren los capítulos II a IV de este real decreto, y 
antes del inicio de las actividades, los empresarios concurrentes en el centro de trabajo 
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establecerán los medios de coordinación que consideren necesarios y pertinentes para el 
cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 3.

La iniciativa para el establecimiento de los medios de coordinación corresponderá al 
empresario titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen actividades en éste o, 
en su defecto, al empresario principal.

2. Los medios de coordinación deberán actualizarse cuando no resulten adecuados para 
el cumplimiento de los objetivos a que se refiere el artículo 3.

3. Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos sobre los medios de 
coordinación establecidos en los términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Cuando los medios de coordinación establecidos sean la presencia de recursos 
preventivos en el centro de trabajo o la designación de una o más personas encargadas de 
la coordinación de actividades empresariales, se facilitarán a los trabajadores los datos 
necesarios para permitirles su identificación.

Artículo 13.  Designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas.

1. La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas se considerará medio de coordinación preferente cuando concurran 
dos o más de las siguientes condiciones:

a) Cuando en el centro de trabajo se realicen, por una de las empresas concurrentes, 
actividades o procesos reglamentariamente considerados como peligrosos o con riesgos 
especiales, que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores de las demás 
empresas presentes.

b) Cuando exista una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes 
actividades desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar riesgos calificados 
como graves o muy graves.

c) Cuando exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de 
trabajo, sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde la perspectiva 
de la seguridad y la salud de los trabajadores.

d) Cuando exista una especial complejidad para la coordinación de las actividades 
preventivas como consecuencia del número de empresas y trabajadores concurrentes, del 
tipo de actividades desarrolladas y de las características del centro de trabajo.

2. Cuando existan razones técnicas u organizativas justificadas, la designación de una o 
más personas encargadas de las actividades preventivas podrá sustituirse por cualesquiera 
otros medios de coordinación que garanticen el cumplimiento de los objetivos a que se 
refiere el artículo 3.

3. La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades 
preventivas serán designadas por el empresario titular del centro de trabajo cuyos 
trabajadores desarrollen actividades en él.

Podrán ser encargadas de la coordinación de las actividades preventivas las siguientes 
personas:

a) Uno o varios de los trabajadores designados para el desarrollo de las actividades 
preventivas por el empresario titular del centro de trabajo o por los demás empresarios 
concurrentes, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y con el artículo 12 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención.

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa titular del 
centro de trabajo o de las demás empresas concurrentes.

c) Uno o varios miembros del servicio de prevención ajeno concertado por la empresa 
titular del centro de trabajo o por las demás empresas concurrentes.

d) Uno o varios trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo o de las demás 
empresas concurrentes que, sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser 
trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la cualificación y la experiencia 
necesarios en las actividades a que se refiere el apartado 1.
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e) Cualquier otro trabajador de la empresa titular del centro de trabajo que, por su 
posición en la estructura jerárquica de la empresa y por las funciones técnicas que 
desempeñen en relación con el proceso o los procesos de producción desarrollados en el 
centro, esté capacitado para la coordinación de las actividades empresariales.

f) Una o varias personas de empresas dedicadas a la coordinación de actividades 
preventivas, que reúnan las competencias, los conocimientos y la cualificación necesarios en 
las actividades a que se refiere el apartado 1.

En cualquier caso, la persona o personas encargadas de la coordinación de actividades 
preventivas deberán mantener la necesaria colaboración con los recursos preventivos de los 
empresarios concurrentes.

4. Cuando los recursos preventivos de la empresa a la que pertenezcan deban estar 
presentes en el centro de trabajo, la persona o las personas a las que se asigne el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, podrán ser igualmente encargadas de la coordinación de 
actividades preventivas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será de aplicación cuando se trate de las 
personas previstas en los párrafos a) a d) del apartado anterior y siempre que ello sea 
compatible con el cumplimiento de la totalidad de las funciones que tuviera encomendadas.

Artículo 14.  Funciones de la persona o las personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas.

1. La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades 
preventivas tendrán las siguientes funciones:

a) Favorecer el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 3.
b) Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo 

establecido en este real decreto, deben intercambiarse las empresas concurrentes en el 
centro de trabajo.

c) Cualesquiera otras encomendadas por el empresario titular del centro de trabajo.

2. Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la persona o las personas encargadas de 
la coordinación estarán facultadas para:

a) Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en este real decreto, deben 
intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como cualquier otra 
documentación de carácter preventivo que sea necesaria para el desempeño de sus 
funciones.

b) Acceder a cualquier zona del centro de trabajo.
c) Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones.
d) Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de 

los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores 
presentes.

3. La persona o las personas encargadas de la coordinación deberán estar presentes en 
el centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus 
funciones.

4. La persona o personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas 
deberán contar con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones 
del nivel intermedio.

CAPÍTULO VI

Derechos de los representantes de los trabajadores

Artículo 15.  Delegados de prevención.

1. Para el ejercicio de los derechos establecidos en el capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, los delegados de prevención o, en su 
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defecto, los representantes legales de los trabajadores serán informados cuando se 
concierte un contrato de prestación de obras o servicios en los términos previstos en el 
artículo 42.4 y 5 y en el artículo 64.1.1.o del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. Los delegados de prevención o, en su defecto, los representantes legales de los 
trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen 
actividades en el centro de trabajo serán consultados, en los términos del artículo 33 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en la medida en 
que repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos representados, sobre la 
organización del trabajo en el centro de trabajo derivada de la concurrencia de otras 
empresas en aquél.

3. Los delegados de prevención o, en su defecto, los representantes legales de los 
trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen 
actividades en el centro de trabajo estarán facultados, en los términos del artículo 36 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en la medida en 
que repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos representados, para:

a) Acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y 
verificaciones en el centro de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales en materia de coordinación de actividades empresariales, 
ante los que podrán formular las observaciones que estimen oportunas.

b) Realizar visitas al centro de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del 
estado de las condiciones de trabajo derivadas de la concurrencia de actividades ; a tal fin 
podrán acceder a cualquier zona del centro de trabajo y comunicarse durante la jornada con 
los delegados de prevención o representantes legales de los trabajadores de las demás 
empresas concurrentes o, en su defecto, con tales trabajadores, de manera que no se altere 
el normal desarrollo del proceso productivo.

c) Recabar de su empresario la adopción de medidas para la coordinación de 
actividades preventivas ; a tal fin podrán efectuar propuestas al comité de seguridad y salud 
para su discusión en éste.

d) Dirigirse a la o las personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas 
para que proponga la adopción de medidas para la prevención de los riesgos existentes en 
el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes.

Artículo 16.  Comités de seguridad y salud.

Los comités de seguridad y salud de las empresas concurrentes o, en su defecto, los 
empresarios que carezcan de dichos comités y los delegados de prevención podrán acordar 
la realización de reuniones conjuntas u otras medidas de actuación coordinada, en particular 
cuando, por los riesgos existentes en el centro de trabajo que incidan en la concurrencia de 
actividades, se considere necesaria la consulta para analizar la eficacia de los medios de 
coordinación establecidos por las empresas concurrentes o para proceder a su actualización.

Disposición adicional primera.  Aplicación del real decreto en las obras de construcción.

Las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 
de construcción, se regirán por lo establecido en el citado real decreto. A los efectos de lo 
establecido en este real decreto, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La información del artículo 7 se entenderá cumplida por el promotor mediante el 
estudio de seguridad y salud o el estudio básico, en los términos establecidos en los 
artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

Las instrucciones del artículo 8 se entenderán cumplidas por el promotor mediante las 
impartidas por el coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, cuando 
tal figura exista ; en otro caso, serán impartidas por la dirección facultativa.

b) Las medidas establecidas en el capítulo IV para el empresario principal corresponden 
al contratista definido en el artículo 2.1.h) del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

c) Los medios de coordinación en el sector de la construcción serán los establecidos en 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, y en la disposición adicional decimocuarta de la 
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Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como 
cualesquiera otros complementarios que puedan establecer las empresas concurrentes en la 
obra.

Disposición adicional segunda.  Negociación colectiva.

De conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, los convenios colectivos podrán incluir disposiciones sobre las 
materias reguladas en este real decreto, en particular en aspectos tales como la información 
a los trabajadores y sus representantes sobre la contratación y subcontratación de obras y 
servicios o la cooperación de los delegados de prevención en la aplicación y fomento de las 
medidas de prevención y protección adoptadas.

Disposición adicional tercera.  Documentación escrita.

Cualquier información o documentación derivada de lo establecido en este real decreto 
que se formalice por escrito formará parte de la documentación a que se refiere el artículo 23 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.

Este real decreto constituye legislación laboral, y se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª 
de la Constitución. Respecto del personal civil con relación de carácter administrativo o 
estatutario al servicio de las Administraciones públicas constituye normativa básica al 
amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 28

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 27, de 31 de enero de 1997

Última modificación: 10 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-1997-1853

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, ha venido a dar un nuevo enfoque, ya anunciado en 
su preámbulo, a la prevención de los riesgos laborales, que en la nueva concepción legal no 
se limita a un conjunto de deberes de obligado cumplimiento empresarial o a la subsanación 
de situaciones de riesgo ya manifestadas, sino que se integra en el conjunto de actividades y 
decisiones de la empresa, de las que forma parte desde el comienzo mismo del proyecto 
empresarial.

La nueva óptica de la prevención se articula así en torno a la planificación de la misma a 
partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo, y la consiguiente adopción 
de las medidas adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados.

La necesidad de que tales fases o aspectos reciban un tratamiento específico por la vía 
normativa adecuada aparece prevista en el artículo 6 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, a tenor de cuyo apartado 1, párrafos d) y e), el Gobierno procederá a la 
regulación, a través de la correspondiente norma reglamentaria, de los procedimientos de 
evaluación de los riesgos para la salud de los trabajadores y de las modalidades de 
organización, funcionamiento y control de los servicios de prevención, así como de las 
capacidades y aptitudes que han de reunir dichos servicios y los trabajadores designados 
para desarrollar la actividad preventiva, exigencia esta última ya contenida en la Directiva 
89/391/CEE.

Al cumplimiento del mandato legal responde el presente Real Decreto, en el que son 
objeto de tratamiento aquellos aspectos que hacen posible la prevención de los riesgos 
laborales, desde su nueva perspectiva, como actividad integrada en el conjunto de 
actuaciones de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma, a partir de una 
planificación que incluya la técnica, la organización y las condiciones de trabajo, presidido 
todo ello por los mismos principios de eficacia, coordinación y participación que informan la 
Ley.

Se aborda, por ello, en primer término la evaluación de los riesgos, como punto de 
partida que puede conducir a la planificación de la actividad preventiva que sea necesaria, a 
través de alguna de las modalidades de organización que, siguiendo al artículo 31 de la Ley, 
se regulan en la presente disposición, en función del tamaño de la empresa y de los riesgos 
o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas en la misma.

La idoneidad de la actividad preventiva que, como resultado de la evaluación, haya de 
adoptar el empresario, queda garantizada a través del doble mecanismo que en la presente 
disposición se regula: de una parte, la acreditación por la autoridad laboral de los servicios 
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de prevención externos, como forma de garantizar la adecuación de sus medios a las 
actividades que vayan a desarrollar y, de otra, la auditoría o evaluación externa del sistema 
de prevención, cuando esta actividad es asumida por el empresario con sus propios medios.

En relación con las capacidades o aptitudes necesarias para el desarrollo de la actividad 
preventiva, la presente disposición parte de la necesaria adecuación entre la formación 
requerida y las funciones a desarrollar, estableciendo la formación mínima necesaria para el 
desempeño de las funciones propias de la actividad preventiva, que se agrupan en tres 
niveles: básico, intermedio y superior, en el último de los cuales se incluyen las 
especialidades y disciplinas preventivas de medicina del trabajo, seguridad en el trabajo, 
higiene industrial y ergonomía y psicosociología aplicada. La inexistencia actual de 
titulaciones académicas o profesionales correspondientes a los niveles formativos 
mencionados, salvo en lo relativo a la especialidad de medicina del trabajo, aparece prevista 
en el presente Real Decreto, que contempla la posibilidad transitoria de acreditación 
alternativa de la formación exigida, hasta tanto se determinen las titulaciones 
correspondientes por las autoridades competentes en materia educativa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, oída la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, consultadas las organizaciones sindicales y 
asociaciones empresariales más representativas, previa aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de enero de 1997.

DISPONGO:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Integración de la actividad preventiva en la empresa.

1. La prevención de riesgos laborales, como actuación a desarrollar en el seno de la 
empresa, deberá integrarse en su sistema general de gestión, comprendiendo tanto al 
conjunto de las actividades como a todos sus niveles jerárquicos, a través de la implantación 
y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales cuya estructura y contenido se 
determinan en el artículo siguiente.

La integración de la prevención en el conjunto de las actividades de la empresa implica 
que debe proyectarse en los procesos técnicos, en la organización del trabajo y en las 
condiciones en que éste se preste.

Su integración en todos los niveles jerárquicos de la empresa implica la atribución a 
todos ellos, y la asunción por éstos, de la obligación de incluir la prevención de riesgos en 
cualquier actividad que realicen u ordenen y en todas las decisiones que adopten.

2. Los trabajadores y sus representantes deberán contribuir a la integración de la 
prevención de riesgos laborales en la empresa y colaborar en la adopción y el cumplimiento 
de las medidas preventivas a través de la participación que se reconoce a los mismos en el 
capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

La participación a que se refiere el párrafo anterior incluye la consulta acerca de la 
implantación y aplicación del Plan de prevención de riesgos laborales de la empresa, la 
evaluación de los riesgos y la consiguiente planificación y organización preventiva en su 
caso, así como el acceso a la documentación correspondiente, en los términos señalados en 
los artículos 33 y 36 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

3. La actividad preventiva de la empresa se desarrollará a través de alguna de las 
modalidades previstas en el capítulo III de este real decreto.

Artículo 2.  Plan de prevención de riesgos laborales.

1. El Plan de prevención de riesgos laborales es la herramienta a través de la cual se 
integra la actividad preventiva de la empresa en su sistema general de gestión y se 
establece su política de prevención de riesgos laborales.
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El Plan de prevención de riesgos laborales debe ser aprobado por la dirección de la 
empresa, asumido por toda su estructura organizativa, en particular por todos sus niveles 
jerárquicos, y conocido por todos sus trabajadores.

2. El Plan de prevención de riesgos laborales habrá de reflejarse en un documento que 
se conservará a disposición de la autoridad laboral, de las autoridades sanitarias y de los 
representantes de los trabajadores, e incluirá, con la amplitud adecuada a la dimensión y 
características de la empresa, los siguientes elementos:

a) La identificación de la empresa, de su actividad productiva, el número y características 
de los centros de trabajo y el número de trabajadores y sus características con relevancia en 
la prevención de riesgos laborales.

b) La estructura organizativa de la empresa, identificando las funciones y 
responsabilidades que asume cada uno de sus niveles jerárquicos y los respectivos cauces 
de comunicación entre ellos, en relación con la prevención de riesgos laborales.

c) La organización de la producción en cuanto a la identificación de los distintos procesos 
técnicos y las prácticas y los procedimientos organizativos existentes en la empresa, en 
relación con la prevención de riesgos laborales.

d) La organización de la prevención en la empresa, indicando la modalidad preventiva 
elegida y los órganos de representación existentes.

e) La política, los objetivos y metas que en materia preventiva pretende alcanzar la 
empresa, así como los recursos humanos, técnicos, materiales y económicos de los que va 
a disponer al efecto.

3. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del Plan de prevención de 
riesgos laborales son la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva, 
que el empresario deberá realizar en la forma que se determina en el artículo 16 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en los artículos 
siguientes de la presente disposición.

4. Las empresas de hasta 50 trabajadores que no desarrollen actividades del anexo I 
podrán reflejar en un único documento el plan de prevención de riesgos laborales, la 
evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva.

Este documento será de extensión reducida y fácil comprensión, deberá estar 
plenamente adaptado a la actividad y tamaño de la empresa y establecerá las medidas 
operativas pertinentes para realizar la integración de la prevención en la actividad de la 
empresa, los puestos de trabajo con riesgo y las medidas concretas para evitarlos o 
reducirlos, jerarquizadas en función del nivel de riesgos, así como el plazo para su ejecución.

CAPITULO II

Evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva

Sección 1.ª Evaluación de los riesgos

Artículo 3.  Definición.

1. La evaluación de los riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de 
aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para 
que el empresario esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad 
de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben 
adoptarse.

Cuando de la evaluación realizada resulte necesaria la adopción de medidas 
preventivas, deberán ponerse claramente de manifiesto las situaciones en que sea 
necesario:

a) Eliminar o reducir el riesgo, mediante medidas de prevención en el origen, 
organizativas, de protección colectiva, de protección individual, o de formación e información 
a los trabajadores.

b) Controlar periódicamente las condiciones, la organización y los métodos de trabajo y 
el estado de salud de los trabajadores.
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2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el empresario deberá consultar a los representantes de los trabajadores, o a los 
propios trabajadores en ausencia de representantes, acerca del procedimiento de evaluación 
a utilizar en la empresa o centro de trabajo.

Artículo 4.  Contenido general de la evaluación.

1. La evaluación inicial de los riesgos que no hayan podido evitarse deberá extenderse a 
cada uno de los puestos de trabajo de la empresa en que concurran dichos riesgos.

Para ello, se tendrán en cuenta:

a) Las condiciones de trabajo existentes o previstas, tal como quedan definidas en el 
apartado 7 del artículo 4 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

b) La posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocuparlo sea especialmente 
sensible, por sus características personales o estado biológico conocido, a alguna de dichas 
condiciones.

En particular, a efectos de lo dispuesto sobre la evaluación de riesgos en el artículo 26.1 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el anexo VII de 
este real decreto incluye una lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones 
de trabajo que pueden influir negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o 
en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de lactancia natural, en 
cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico de exposición.

En todo caso la trabajadora embarazada no podrá realizar actividades que supongan 
riesgo de exposición a los agentes o condiciones de trabajo incluidos en la lista no 
exhaustiva de la parte A del anexo VIII, cuando, de acuerdo con las conclusiones obtenidas 
de la evaluación de riesgos, ello pueda poner en peligro su seguridad o su salud o la del feto. 
Igualmente la trabajadora en período de lactancia no podrá realizar actividades que 
supongan el riesgo de una exposición a los agentes o condiciones de trabajo enumerados en 
la lista no exhaustiva del anexo VIII, parte B, cuando de la evaluación se desprenda que ello 
pueda poner en peligro su seguridad o su salud o la del niño durante el período de lactancia 
natural. En los casos previstos en este párrafo, se adoptarán las medidas previstas en el 
artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con 
el fin de evitar la exposición a los riesgos indicados.

2. A partir de dicha evaluación inicial, deberán volver a evaluarse los puestos de trabajo 
que puedan verse afectados por:

a) La elección de equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la introducción 
de nuevas tecnologías o la modificación en el acondicionamiento de los lugares de trabajo.

b) El cambio en las condiciones de trabajo.
c) La incorporación de un trabajador cuyas características personales o estado biológico 

conocido lo hagan especialmente sensible a las condiciones del puesto.

3. La evaluación de los riesgos se realizará mediante la intervención de personal 
competente, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo VI de esta norma.

Artículo 5.  Procedimiento.

1. A partir de la información obtenida sobre la organización, características y complejidad 
del trabajo, sobre las materias primas y los equipos de trabajo existentes en la empresa y 
sobre el estado de salud de los trabajadores, se procederá a la determinación de los 
elementos peligrosos y a la identificación de los trabajadores expuestos a los mismos, 
valorando a continuación el riesgo existente en función de criterios objetivos de valoración, 
según los conocimientos técnicos existentes, o consensuados con los trabajadores, de 
manera que se pueda llegar a una conclusión sobre la necesidad de evitar o de controlar y 
reducir el riesgo.

A los efectos previstos en el párrafo anterior se tendrá en cuenta la información recibida 
de los trabajadores sobre los aspectos señalados.

2. El procedimiento de evaluación utilizado deberá proporcionar confianza sobre su 
resultado. En caso de duda deberán adoptarse las medidas preventivas más favorables, 
desde el punto de vista de la prevención.
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La evaluación incluirá la realización de las mediciones, análisis o ensayos que se 
consideren necesarios, salvo que se trate de operaciones, actividades o procesos en los que 
la directa apreciación profesional acreditada permita llegar a una conclusión sin necesidad 
de recurrir a aquéllos, siempre que se cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior.

En cualquier caso, si existiera normativa específica de aplicación, el procedimiento de 
evaluación deberá ajustarse a las condiciones concretas establecidas en la misma.

3. Cuando la evaluación exija la realización de mediciones, análisis o ensayos y la 
normativa no indique o concrete los métodos que deben emplearse, o cuando los criterios de 
evaluación contemplados en dicha normativa deban ser interpretados o precisados a la luz 
de otros criterios de carácter técnico, se podrán utilizar, si existen, los métodos o criterios 
recogidos en:

a) Normas UNE.
b) Guías del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del Instituto 

Nacional de Silicosis y protocolos y guías del Ministerio de Sanidad y Consumo, así como de 
Instituciones competentes de las Comunidades Autónomas.

c) Normas internacionales.
d) En ausencia de los anteriores, guías de otras entidades de reconocido prestigio en la 

materia u otros métodos o criterios profesionales descritos documentalmente que cumplan lo 
establecido en el primer párrafo del apartado 2 de este artículo y proporcionen un nivel de 
confianza equivalente.

Artículo 6.  Revisión.

1. La evaluación inicial a que se refiere el artículo 4 deberá revisarse cuando así lo 
establezca una disposición específica.

En todo caso, se deberá revisar la evaluación correspondiente a aquellos puestos de 
trabajo afectados cuando se hayan detectado daños a la salud de los trabajadores o se haya 
apreciado a través de los controles periódicos, incluidos los relativos a la vigilancia de la 
salud, que las actividades de prevención pueden ser inadecuadas o insuficientes. Para ello 
se tendrán en cuenta los resultados de:

a) La investigación sobre las causas de los daños para la salud que se hayan producido.
b) Las actividades para la reducción de los riesgos a que se hace referencia en el 

apartado 1.a) del artículo 3.
c) Las actividades para el control de los riesgos a que se hace referencia en el apartado 

1.b) del artículo 3.
d) El análisis de la situación epidemiológica según los datos aportados por el sistema de 

información sanitaria u otras fuentes disponibles.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, deberá revisarse igualmente la 
evaluación inicial con la periodicidad que se acuerde entre la empresa y los representantes 
de los trabajadores, teniendo en cuenta, en particular, el deterioro por el transcurso del 
tiempo de los elementos que integran el proceso productivo.

Artículo 7.  Documentación.

En la documentación a que hacen referencia los párrafos b) y c) del artículo 23.1 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deberán reflejarse, 
para cada puesto de trabajo cuya evaluación ponga de manifiesto la necesidad de tomar 
alguna medida preventiva, los siguientes datos:

a) La identificación del puesto de trabajo.
b) El riesgo o riesgos existentes y la relación de trabajadores afectados.
c) El resultado de la evaluación y las medidas preventivas procedentes, teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 3.
d) La referencia de los criterios y procedimientos de evaluación y de los métodos de 

medición, análisis o ensayo utilizados, en los casos en que sea de aplicación lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo 5.
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Sección 2.ª Planificación de la actividad preventiva

Artículo 8.  Necesidad de la planificación.

Cuando el resultado de la evaluación pusiera de manifiesto situaciones de riesgo, el 
empresario planificará la actividad preventiva que proceda con objeto de eliminar o controlar 
y reducir dichos riesgos, conforme a un orden de prioridades en función de su magnitud y 
número de trabajadores expuestos a los mismos.

En la planificación de esta actividad preventiva se tendrá en cuenta la existencia, en su 
caso, de disposiciones legales relativas a riesgos específicos, así como los principios de 
acción preventiva señalados en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 9.  Contenido.

1. La planificación de la actividad preventiva incluirá, en todo caso, los medios humanos 
y materiales necesarios, así como la asignación de los recursos económicos precisos para la 
consecución de los objetivos propuestos.

2. Igualmente habrán de ser objeto de integración en la planificación de la actividad 
preventiva las medidas de emergencia y la vigilancia de la salud previstas en los artículos 20 
y 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como la información y la formación 
de los trabajadores en materia preventiva y la coordinación de todos estos aspectos.

3. La actividad preventiva deberá planificarse para un período determinado, 
estableciendo las fases y prioridades de su desarrollo en función de la magnitud de los 
riesgos y del número de trabajadores expuestos a los mismos, así como su seguimiento y 
control periódico. En el caso de que el período en que se desarrolle la actividad preventiva 
sea superior a un año, deberá establecerse un programa anual de actividades.

CAPITULO III

Organización de recursos para las actividades preventivas

Artículo 10.  Modalidades.

1. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades 
preventivas se realizará por el empresario con arreglo a alguna de las modalidades 
siguientes:

a) Asumiendo personalmente tal actividad.
b) Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo.
c) Constituyendo un servicio de prevención propio.
d) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.

2. En los términos previstos en el capítulo IV de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, se entenderá por servicio de prevención propio el 
conjunto de medios humanos y materiales de la empresa necesarios para la realización de 
las actividades de prevención, y por servicio de prevención ajeno el prestado por una entidad 
especializada que concierte con la empresa la realización de actividades de prevención, el 
asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgos o ambas actuaciones 
conjuntamente.

3. Los servicios de prevención tendrán carácter interdisciplinario, entendiendo como tal la 
conjunción coordinada de dos o más disciplinas técnicas o científicas en materia de 
prevención de riesgos laborales.

Artículo 11.  Asunción personal por el empresario de la actividad preventiva.

1. El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad de prevención, con 
excepción de las actividades relativas a la vigilancia de la salud de los trabajadores, cuando 
concurran las siguientes circunstancias:
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a) Que se trate de empresa de hasta diez trabajadores; o que, tratándose de empresa 
que ocupe hasta veinticinco trabajadores, disponga de un único centro de trabajo.

b) Que las actividades desarrolladas en la empresa no estén incluidas en el anexo I.
c) Que desarrolle de forma habitual su actividad profesional en el centro de trabajo.
d) Que tenga la capacidad correspondiente a las funciones preventivas que va a 

desarrollar, de acuerdo con lo establecido en el capítulo VI.

2. La vigilancia de la salud de los trabajadores, así como aquellas otras actividades 
preventivas no asumidas personalmente por el empresario, deberán cubrirse mediante el 
recurso a alguna de las restantes modalidades de organización preventiva previstas en este 
capítulo.

Artículo 12.  Designación de trabajadores.

1. El empresario designará a uno o varios trabajadores para ocuparse de la actividad 
preventiva en la empresa.

Las actividades preventivas para cuya realización no resulte suficiente la designación de 
uno o varios trabajadores deberán ser desarrolladas a través de uno o más servicios de 
prevención propios o ajenos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no será obligatoria la designación de 
trabajadores cuando el empresario:

a) Haya asumido personalmente la actividad preventiva de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 11.

b) Haya recurrido a un servicio de prevención propio.
c) Haya recurrido a un servicio de prevención ajeno.

Artículo 13.  Capacidad y medios de los trabajadores designados.

1. Para el desarrollo de la actividad preventiva, los trabajadores designados deberán 
tener la capacidad correspondiente a las funciones a desempeñar, de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo VI.

2. El número de trabajadores designados, así como los medios que el empresario ponga 
a su disposición y el tiempo de que dispongan para el desempeño de su actividad, deberán 
ser los necesarios para desarrollar adecuadamente sus funciones.

Artículo 14.  Servicio de prevención propio.

El empresario deberá constituir un servicio de prevención propio cuando concurra alguno 
de los siguientes supuestos:

a) Que se trate de empresas que cuenten con más de 500 trabajadores.
b) Que, tratándose de empresas de entre 250 y 500 trabajadores, desarrollen alguna de 

las actividades incluidas en el anexo I.
c) Que, tratándose de empresas no incluidas en los apartados anteriores, así lo decida la 

autoridad laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, en su 
caso, de los órganos técnicos en materia preventiva de las Comunidades Autónomas, en 
función de la peligrosidad de la actividad desarrollada o de la frecuencia o gravedad de la 
siniestralidad en la empresa, salvo que se opte por el concierto con una entidad 
especializada ajena a la empresa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de esta 
disposición.

Teniendo en cuenta las circunstancias existentes, la resolución de la autoridad laboral 
fijará un plazo, no superior a un año, para que, en el caso de que se optase por un servicio 
de prevención propio, la empresa lo constituya en dicho plazo. Hasta la fecha señalada en la 
resolución, las actividades preventivas en la empresa deberán ser concertadas con una 
entidad especializada ajena a la empresa, salvo de aquellas que vayan siendo asumidas 
progresivamente por la empresa mediante la designación de trabajadores, hasta su plena 
integración en el servicio de prevención que se constituya.
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Artículo 15.  Organización y medios de los servicios de prevención propios.

1. El servicio de prevención propio constituirá una unidad organizativa específica y sus 
integrantes dedicarán de forma exclusiva su actividad en la empresa a la finalidad del 
mismo.

2. Los servicios de prevención propios deberán contar con las instalaciones y los medios 
humanos y materiales necesarios para la realización de las actividades preventivas que 
vayan a desarrollar en la empresa.

El servicio de prevención habrá de contar, como mínimo, con dos de las especialidades 
o disciplinas preventivas previstas en el artículo 34 de la presente disposición, desarrolladas 
por expertos con la capacitación requerida para las funciones a desempeñar, según lo 
establecido en el capítulo VI. Dichos expertos actuarán de forma coordinada, en particular en 
relación con las funciones relativas al diseño preventivo de los puestos de trabajo, la 
identificación y evaluación de los riesgos, los planes de prevención y los planes de formación 
de los trabajadores. Asimismo habrá de contar con el personal necesario que tenga la 
capacitación requerida para desarrollar las funciones de los niveles básico e intermedio 
previstas en el citado capítulo VI.

Sin perjuicio de la necesaria coordinación indicada en el párrafo anterior, la actividad 
sanitaria, que en su caso exista, contará para el desarrollo de su función dentro del servicio 
de prevención con la estructura y medios adecuados a su naturaleza específica y la 
confidencialidad de los datos médicos personales, debiendo cumplir los requisitos 
establecidos en la normativa sanitaria de aplicación. Dicha actividad sanitaria incluirá las 
funciones específicas recogidas en el apartado 3 del artículo 37 de la presente disposición, 
las actividades atribuidas por la Ley General de Sanidad, así como aquellas otras que en 
materia de prevención de riesgos laborales le correspondan en función de su 
especialización.

Las actividades de los integrantes del servicio de prevención se coordinarán con arreglo 
a protocolos u otros medios existentes que establezcan los objetivos, los procedimientos y 
las competencias en cada caso.

3. Cuando el ámbito de actuación del servicio de prevención se extienda a más de un 
centro de trabajo, deberá tenerse en cuenta la situación de los diversos centros en relación 
con la ubicación del servicio, a fin de asegurar la adecuación de los medios de dicho servicio 
a los riesgos existentes.

4. Las actividades preventivas que no sean asumidas a través del servicio de prevención 
propio deberán ser concertadas con uno o más servicios de prevención ajenos.

5. La empresa deberá elaborar anualmente y mantener a disposición de las autoridades 
laborales y sanitarias competentes y del comité de seguridad y salud la memoria y 
programación anual del servicio de prevención a que se refiere el párrafo d) del apartado 2 
del artículo 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 16.  Servicios de prevención ajenos.

1. El empresario deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención ajenos, que 
colaborarán entre sí cuando sea necesario, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que la designación de uno o varios trabajadores sea insuficiente para la realización de 
la actividad de prevención y no concurran las circunstancias que determinan la obligación de 
constituir un servicio de prevención propio.

b) Que en el supuesto a que se refiere el párrafo c) del artículo 14 no se haya optado por 
la constitución de un servicio de prevención propio.

c) Que se haya producido una asunción parcial de la actividad preventiva en los términos 
previstos en el apartado 2 del artículo 11 y en el apartado 4 del artículo 15 de la presente 
disposición.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, los representantes de los trabajadores 
deberán ser consultados por el empresario con carácter previo a la adopción de la decisión 
de concertar la actividad preventiva con uno o varios servicios de prevención ajenos.
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Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1.a) de la indicada Ley, 
los criterios a tener en cuenta para la selección de la entidad con la que se vaya a concertar 
dicho servicio, así como las características técnicas del concierto, se debatirán, y en su caso 
se acordarán, en el seno del Comité de Seguridad y Salud de la empresa.

Artículo 17.  Requisitos de las entidades especializadas para poder actuar como servicios 
de prevención ajenos.

1. Podrán actuar como servicios de prevención ajenos las entidades especializadas que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Disponer de la organización, las instalaciones, el personal y los equipos necesarios 
para el desempeño de su actividad.

b) Constituir una garantía que cubra su eventual responsabilidad.
c) No mantener con las empresas concertadas vinculaciones comerciales, financieras o 

de cualquier otro tipo, distintas a las propias de su actuación como servicio de prevención, 
que puedan afectar a su independencia e influir en el resultado de sus actividades, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22.

d) Asumir directamente el desarrollo de las funciones señaladas en el artículo 31.3 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que hubieran 
concertado.

2. Para actuar como servicio de prevención ajeno, las entidades especializadas deberán 
ser objeto de acreditación por la administración laboral, previa aprobación de la 
administración sanitaria, en cuanto a los aspectos de carácter sanitario. La acreditación se 
dirigirá a garantizar el cumplimiento de los requisitos de funcionamiento mencionados en el 
apartado anterior.

Artículo 18.  Recursos materiales y humanos de las entidades especializadas que actúen 
como servicios de prevención ajenos.

1. Las entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención ajenos 
deberán contar con las instalaciones y los recursos materiales y humanos que les permitan 
desarrollar adecuadamente la actividad preventiva que hubieren concertado, teniendo en 
cuenta el tipo, extensión y frecuencia de los servicios preventivos que han de prestar, el tipo 
de actividad desarrollada por los trabajadores de las empresas concertadas y la ubicación y 
tamaño de los centros de trabajo en los que dicha prestación ha de desarrollarse, de 
acuerdo con lo que se establezca en las disposiciones de desarrollo de este real decreto.

2. En todo caso, dichas entidades deberán:

a) Contar con las especialidades o disciplinas preventivas de medicina del trabajo, 
seguridad en el trabajo, higiene industrial, y ergonomía y psicosociología aplicada.

b) Disponer como mínimo de un técnico que cuente con la cualificación necesaria para el 
desempeño de las funciones de nivel superior, de acuerdo con lo establecido en el capítulo 
VI, por cada una de las especialidades o disciplinas preventivas señaladas en el párrafo 
anterior, salvo en el caso de la especialidad de medicina del trabajo que exigirá contar, al 
menos, con un médico especialista en medicina del trabajo o diplomado en Medicina de 
Empresa y un ATS/DUE de empresa. Asimismo deberán disponer del personal necesario 
que tenga la capacitación requerida para desarrollar las funciones de los niveles básico e 
intermedio previstas en el capítulo VI, en función de las características de las empresas 
cubiertas por el servicio.

Los expertos en las especialidades mencionadas actuarán de forma coordinada, en 
particular en relación con las funciones relativas al diseño preventivo de los puestos de 
trabajo, la identificación y evaluación de los riesgos, los planes de prevención y los planes de 
formación de los trabajadores.

c) Disponer para el desarrollo de las actividades concertadas de las instalaciones e 
instrumentación necesarias para realizar las pruebas, reconocimientos, mediciones, análisis 
y evaluaciones habituales en la práctica de las especialidades citadas, así como para el 
desarrollo de las actividades formativas y divulgativas básicas, en los términos que 
determinen las disposiciones de desarrollo de este real decreto.
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3. Sin perjuicio de la necesaria coordinación indicada en el apartado 2 de este artículo, la 
actividad sanitaria contará para el desarrollo de su función dentro del servicio de prevención 
con la estructura y medios adecuados a su naturaleza específica y la confidencialidad de los 
datos médicos personales.

Artículo 19.  Funciones de las entidades especializadas que actúen como servicios de 
prevención.

1. Las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención deberán estar 
en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en 
relación con las actividades concertadas, correspondiendo la responsabilidad de su 
ejecución a la propia empresa. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
directa que les corresponda a las entidades especializadas en el desarrollo y ejecución de 
actividades como la evaluación de riesgos, la vigilancia de la salud u otras concertadas.

2. Las entidades asumirán directamente el desarrollo de aquéllas funciones señaladas 
en el artículo 31.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, que hubieran concertado y 
contribuirán a la efectividad de la integración de las actividades de prevención en el conjunto 
de actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma, sin perjuicio de 
que puedan:

a) Subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades cuando sea necesario 
para la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de 
gran complejidad.

b) Disponer mediante arrendamiento o negocio similar de instalaciones y medios 
materiales que estimen necesarios para prestar el servicio en condiciones y con un tiempo 
de respuesta adecuado, sin perjuicio de la obligación de contar con carácter permanente con 
los recursos instrumentales mínimos a que se refiere el artículo 18.

Artículo 20.  Concierto de la actividad preventiva.

1. Cuando el empresario no cuente con suficientes recursos propios para el desarrollo de 
la actividad preventiva y deba desarrollarla a través de uno o varios servicios de prevención 
ajenos a la empresa, deberá concertar por escrito la prestación. Dicho concierto consignará, 
como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Identificación de la entidad especializada que actúa como servicio de prevención 
ajeno a la empresa.

b) Identificación de la empresa destinataria de la actividad, así como de los centros de 
trabajo de la misma a los que dicha actividad se contrae. Cuando se trate de empresas que 
realicen actividades sometidas a la normativa de seguridad y salud en obras de 
construcción, incluirá expresamente la extensión de las actividades concertadas al ámbito de 
las obras en que intervenga la empresa.

c) Especialidad o especialidades preventivas objeto del concierto con indicación para 
cada una de ellas de las funciones concretas asumidas de las previstas en el artículo 31.3 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y de las actuaciones concretas que se realizarán para el 
desarrollo de las funciones asumidas, en el periodo de vigencia del concierto. Dichas 
actuaciones serán desarrolladas de acuerdo con la planificación de la actividad preventiva y 
la programación anual propuestas por el servicio y aprobadas por la empresa.

Salvo que las actividades se realicen con recursos preventivos propios y así se 
especifique en el concierto, éste deberá consignar:

1.º Si se concierta la especialidad de seguridad en el trabajo, el compromiso del servicio 
de prevención ajeno de identificar, evaluar y proponer las medidas correctoras que 
procedan, considerando para ello todos los riesgos de esta naturaleza existentes en la 
empresa, incluyendo los originados por las condiciones de las máquinas, equipos e 
instalaciones y la verificación de su mantenimiento adecuado, sin perjuicio de las 
actuaciones de certificación e inspección establecidas por la normativa de seguridad 
industrial, así como los derivados de las condiciones generales de los lugares de trabajo, 
locales y las instalaciones de servicio y protección.
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2.º Si se concierta la especialidad de higiene industrial, el compromiso del servicio de 
prevención ajeno de identificar, evaluar y proponer las medidas correctoras que procedan, 
considerando para ello todos los riesgos de esta naturaleza existentes en la empresa, y de 
valorar la necesidad o no de realizar mediciones al respecto, sin perjuicio de la inclusión o no 
de estas mediciones en las condiciones económicas del concierto.

3.º Si se concierta la especialidad de ergonomía y psicosociología aplicada, el 
compromiso del servicio de prevención ajeno, de identificar, evaluar y proponer las medidas 
correctoras que procedan, considerando para ello todos los riesgos de esta naturaleza 
existentes en la empresa.

4.º El compromiso del servicio de prevención ajeno de revisar la evaluación de riesgos 
en los casos exigidos por el ordenamiento jurídico, en particular, con ocasión de los daños 
para la salud de los trabajadores que se hayan producido.

5.º Cuando se trate de empresas que cuenten con centros de trabajo sometidos a la 
normativa de seguridad y salud en obras de construcción, se especificarán las actuaciones a 
desarrollar de acuerdo con la normativa aplicable.

d) La obligación del servicio de prevención de realizar, con la periodicidad que requieran 
los riesgos existentes, la actividad de seguimiento y valoración de la implantación de las 
actividades preventivas derivadas de la evaluación.

e) La obligación del servicio de prevención de efectuar en la memoria anual de sus 
actividades en la empresa la valoración de la efectividad de la integración de la prevención 
de riesgos laborales en el sistema general de gestión de la empresa a través de la 
implantación y aplicación del plan de prevención de riesgos laborales en relación con las 
actividades preventivas concertadas.

f) El compromiso del servicio de prevención de dedicar anualmente los recursos 
humanos y materiales necesarios para la realización de las actividades concertadas.

g) El compromiso de la empresa de comunicar al servicio de prevención ajeno los daños 
a la salud derivados del trabajo.

h) El compromiso de la empresa de comunicar al servicio de prevención ajeno las 
actividades o funciones realizadas con otros recursos preventivos y/u otras entidades para 
facilitar la colaboración y coordinación de todos ellos.

i) La duración del concierto.
j) Las condiciones económicas del concierto, con la expresa relación de las actividades o 

funciones preventivas no incluidas en aquellas condiciones.
k) La obligación del servicio de prevención ajeno de asesorar al empresario, a los 

trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación especializados, en los 
términos establecidos en la normativa aplicable.

l) Las actividades preventivas concretas que sean legalmente exigibles y que no quedan 
cubiertas por el concierto.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2.b), las entidades especializadas que 
actúen como servicios de prevención deberán mantener a disposición de las autoridades 
laborales y sanitarias competentes, una memoria anual en la que incluirán de forma 
separada las empresas o centros de trabajo a los que se ha prestado servicios durante dicho 
período, indicando en cada caso la naturaleza de éstos.

Igualmente, deberán facilitar a las empresas para las que actúen como servicios de 
prevención la memoria y la programación anual a las que se refiere el apartado 2.d) del 
artículo 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, a fin de que pueda ser conocida 
por el Comité de Seguridad y Salud en los términos previstos en el artículo citado.

Artículo 21.  Servicios de prevención mancomunados.

1. Podrán constituirse servicios de prevención mancomunados entre aquellas empresas 
que desarrollen simultáneamente actividades en un mismo centro de trabajo, edificio o 
centro comercial, siempre que quede garantizada la operatividad y eficacia del servicio en 
los términos previstos en el apartado 3 del artículo 15 de esta disposición.

Por negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el artículo 83, 
apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores, o, en su defecto, por decisión de las empresas 
afectadas, podrá acordarse, igualmente, la constitución de servicios de prevención 
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mancomunados entre aquellas empresas pertenecientes a un mismo sector productivo o 
grupo empresarial o que desarrollen sus actividades en un polígono industrial o área 
geográfica limitada.

Las empresas que tengan obligación legal de disponer de un servicio de prevención 
propio no podrán formar parte de servicios de prevención mancomunados constituidos para 
las empresas de un determinado sector, aunque sí de los constituidos para empresas del 
mismo grupo.

2. En el acuerdo de constitución del servicio mancomunado, que se deberá adoptar 
previa consulta a los representantes legales de los trabajadores de cada una de las 
empresas afectadas en los términos establecidos en el artículo 33 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deberán constar expresamente las 
condiciones mínimas en que tal servicio de prevención debe desarrollarse.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1.a) de la indicada ley, 
las condiciones en que dicho servicio de prevención debe desarrollarse deberán debatirse, y 
en su caso ser acordadas, en el seno de cada uno de los comités de seguridad y salud de 
las empresas afectadas.

Asimismo, el acuerdo de constitución del servicio de prevención mancomunado deberá 
comunicarse con carácter previo a la autoridad laboral del territorio donde radiquen sus 
instalaciones principales en el supuesto de que dicha constitución no haya sido decidida en 
el marco de la negociación colectiva.

3. Dichos servicios, tengan o no personalidad jurídica diferenciada, tendrán la 
consideración de servicios propios de las empresas que los constituyan y habrán de contar 
con, al menos, tres especialidades o disciplinas preventivas. Para poder constituirse, 
deberán disponer de los recursos humanos mínimos equivalentes a los exigidos para los 
servicios de prevención ajenos de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento y 
en sus disposiciones de desarrollo. En cuanto a los recursos materiales, se tomará como 
referencia los que se establecen para los servicios de prevención ajenos, con adecuación a 
la actividad de las empresas. La autoridad laboral podrá formular requerimientos sobre la 
adecuada dotación de medios humanos y materiales.

4. La actividad preventiva de los servicios mancomunados se limitará a las empresas 
participantes.

5. El servicio de prevención mancomunado deberá tener a disposición de la autoridad 
laboral y de la autoridad sanitaria la información relativa a las empresas que lo constituyen y 
al grado y forma de participación de las mismas.

Artículo 22.  Actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social como servicios de prevención.

La actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social como servicios de prevención se desarrollará en las mismas condiciones 
que las aplicables a los servicios de prevención ajenos, teniendo en cuenta las 
prescripciones contenidas al respecto en la normativa específica aplicable a dichas 
entidades.

Tales funciones son distintas e independientes de las correspondientes a la colaboración 
en la gestión de la Seguridad Social que tienen atribuidas en virtud de lo previsto en el 
artículo 68 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Artículo 22 bis.  Presencia de los recursos preventivos.

1. De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos 
preventivos, cualquiera que sea la modalidad de organización de dichos recursos, será 
necesaria en los siguientes casos:

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del 
proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan 
sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los 
métodos de trabajo.
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b) Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos 
especiales:

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares 
características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del 
puesto de trabajo.

2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 

conformidad por ser su fecha de comercialización anterior a la exigencia de tal declaración 
con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa 
sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en 
el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

4.º Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado 
el recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el 
que pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera 
deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su ocupación continuada por los 
trabajadores.

5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 
8.a) de este artículo, referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de 
trabajo detectadas.

2. En el caso al que se refiere el párrafo a) del apartado anterior, la evaluación de 
riesgos laborales, ya sea la inicial o las sucesivas, identificará aquellos riesgos que puedan 
verse agravados o modificados por la concurrencia de operaciones sucesivas o simultáneas.

En los casos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, la evaluación de riesgos 
laborales identificará los trabajos o tareas integrantes del puesto de trabajo ligados a las 
actividades o los procesos peligrosos o con riesgos especiales.

En ambos casos, la forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos 
quedará determinada en la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los 
artículos 8 y 9 de este real decreto.

En el caso señalado en el párrafo c) del apartado anterior, sin perjuicio del cumplimiento 
del requerimiento efectuado por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el empresario 
procederá de manera inmediata a la revisión de la evaluación de riesgos laborales cuando 
ésta no contemple las situaciones de riesgo detectadas, así como a la modificación de la 
planificación de la actividad preventiva cuando ésta no incluyera la necesidad de la 
presencia de los recursos preventivos.

3. La presencia se llevará a cabo por cualesquiera de las personas previstas en los 
apartados 2 y 4 del artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, debiendo el empresario facilitar a sus trabajadores los datos necesarios 
para permitir la identificación de tales personas.

La ubicación en el centro de trabajo de las personas a las que se asigne la presencia 
deberá permitirles el cumplimiento de sus funciones propias, debiendo tratarse de un 
emplazamiento seguro que no suponga un factor adicional de riesgo, ni para tales personas 
ni para los trabajadores de la empresa, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante 
el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia.

4. La presencia es una medida preventiva complementaria que tiene como finalidad 
vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los riesgos derivados 
de la situación que determine su necesidad para conseguir un adecuado control de dichos 
riesgos.

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas 
previstas en la planificación, así como de la adecuación de tales actividades a los riesgos 
que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación 
que determina la necesidad de la presencia de los recursos preventivos.

5. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las 
actividades preventivas, las personas a las que se asigne la presencia:
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a) Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las 
actividades preventivas.

b) Deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste 
adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas si éstas no 
hubieran sido aún subsanadas.

6. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de 
adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asigne la presencia 
deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario, que procederá de 
manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a 
la modificación de la planificación de la actividad preventiva y, en su caso, de la evaluación 
de riesgos laborales.

7. La presencia de recursos preventivos en el centro de trabajo podrá también ser 
utilizada por el empresario en casos distintos de los previstos en el artículo 32 bis de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que sea 
compatible con el cumplimiento de sus funciones.

8. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las medidas previstas 
en disposiciones preventivas específicas referidas a determinadas actividades, procesos, 
operaciones, trabajos, equipos o productos en los que se aplicarán dichas disposiciones en 
sus propios términos, como es el caso, entre otros, de las siguientes actividades o trabajos:

a) Trabajos en inmersión con equipo subacuático.
b) Trabajos que impliquen la exposición a radiaciones ionizantes.
c) Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.
d) Trabajos con riesgo de explosión por la presencia de atmósferas explosivas.
e) Actividades donde se manipulan, transportan y utilizan explosivos, incluidos artículos 

pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan explosivos.
f) Trabajos con riesgos eléctricos.

9. Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las 
operaciones concurrentes a las que se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades 
o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que se refiere el apartado 1.b), la 
obligación de designar recursos preventivos para su presencia en el centro de trabajo 
recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en 
cuyo caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y 
con el resto de los recursos preventivos y persona o personas encargadas de la 
coordinación de las actividades preventivas del empresario titular o principal del centro de 
trabajo.

10. La aplicación de lo previsto en este artículo no exime al empresario del cumplimiento 
de las restantes obligaciones que integran su deber de protección de los trabajadores, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

CAPITULO IV

Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención ajenos 
a las empresas

Artículo 23.  Solicitud de acreditación.

Las entidades especializadas que pretendan ser acreditadas como servicios de 
prevención deberán formular solicitud ante la autoridad laboral competente del lugar en 
donde radiquen sus instalaciones principales, en la que se hagan constar los siguientes 
extremos:

a) Nombre o denominación social, número de identificación fiscal y código de cuenta de 
cotización a la Seguridad Social.

b) Descripción de la actividad preventiva a desarrollar.
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c) Previsión del sector o sectores en los que pretende actuar, así como del número de 
empresas y volumen de trabajadores a los que irá dirigida y recursos materiales previstos al 
efecto.

d) Previsión de dotación de personal para el desempeño de la actividad preventiva, 
debidamente justificada, que deberá ser efectiva en el momento en que la entidad empiece a 
prestar servicios, y con indicación de su cualificación profesional y dedicación.

e) Identificación de las instalaciones, de los medios instrumentales y de su respectiva 
ubicación, tanto las que sean propiedad de la entidad como aquellas de las que pueda 
disponer por cualquier otro título.

f) Compromiso de tener suscrita una póliza de seguro o garantía financiera equivalente 
que cubra su responsabilidad, por una cuantía mínima de 1.841.000 euros, efectiva en el 
momento en que la entidad empiece a prestar servicios, sin que la citada cuantía constituya 
el límite de la responsabilidad del servicio.

g) Los contratos o acuerdos a establecer, en su caso, con otras entidades para la 
realización de actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran 
complejidad.

Artículo 24.  Autoridad competente.

1. Será autoridad laboral competente para conocer de las solicitudes de acreditación 
formuladas por las entidades especializadas que pretendan actuar como servicios de 
prevención el órgano competente de la comunidad autónoma o de la Ciudad con Estatuto de 
Autonomía donde radiquen sus instalaciones principales. Esa misma autoridad laboral será 
competente para conocer, en su caso, de la revocación de la acreditación.

2. La acreditación otorgada será única y tendrá validez en todo el territorio español, 
conforme al procedimiento regulado a continuación.

Artículo 25.  Procedimiento de acreditación.

1. Recibida la solicitud señalada en el artículo 23, la autoridad laboral remitirá copia a la 
autoridad sanitaria competente del lugar en el que radiquen las instalaciones principales de 
la entidad especializada, a los fines previstos en el artículo 31.5 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Dicha autoridad sanitaria comunicará a la 
autoridad laboral su decisión acerca de la aprobación en cuanto a los aspectos de carácter 
sanitario.

2. Al mismo tiempo, la autoridad laboral competente solicitará informe de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social y de los órganos técnicos en materia preventiva de la 
comunidad autónoma, o en el caso de las ciudades de Ceuta y de Melilla, del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

3. La autoridad laboral competente recabará informe preceptivo de todas las 
comunidades autónomas en las que la entidad haya identificado las instalaciones a las que 
se refiere el artículo 23.e). La autoridad sanitaria competente hará lo mismo respecto de las 
autoridades sanitarias de las comunidades autónomas en las que existan instalaciones 
sanitarias y en relación a la aprobación de los aspectos sanitarios.

El informe de las autoridades laborales afectadas versará sobre los medios materiales y 
humanos de la entidad solicitante.

4. Recibida la solicitud, las autoridades laborales requeridas recabarán, a su vez, informe 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de sus órganos técnicos territoriales en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, así como cuantos otros informes considere 
necesarios.

5. La autoridad laboral, a la vista de la decisión de la autoridad sanitaria y de los informes 
emitidos, dictará y notificará la resolución en el plazo de tres meses, contados desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano administrativo competente para resolver, 
acreditando a la entidad o denegando la solicitud formulada. Dicho plazo se ampliará a seis 
meses en el supuesto previsto en el apartado 3.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, la solicitud podrá 
entenderse desestimada por silencio administrativo, de conformidad con el artículo 31.6 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.
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6. Procederá dictar resolución estimatoria por parte de la autoridad laboral competente 
cuando se compruebe el cumplimiento de todos los extremos señalados en el artículo 23.

La resolución estimatoria se inscribirá en el Registro al que se refiere el artículo 28.
7. Contra la resolución expresa o presunta de la autoridad laboral podrá interponerse 

recurso de alzada en el plazo de un mes ante el órgano superior jerárquico correspondiente.

Artículo 26.  Mantenimiento de los requisitos de funcionamiento.

1. Las entidades especializadas deberán mantener, en todo momento, los requisitos 
necesarios para actuar como servicios de prevención establecidos en este real decreto y en 
sus disposiciones de desarrollo.

A fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, las entidades especializadas 
deberán comunicar a la autoridad laboral competente cualquier variación que pudiera afectar 
a dichos requisitos de funcionamiento a través de los correspondientes registros en un plazo 
máximo de diez días.

2. Las autoridades laboral y sanitaria podrán verificar, en el ámbito de sus competencias, 
el cumplimiento de los requisitos exigibles para el desarrollo de las actividades del servicio, 
comunicando a la autoridad laboral que concedió la acreditación las deficiencias detectadas 
con motivo de tales verificaciones.

3. Si como resultado de las comprobaciones efectuadas, bien directamente o a través de 
las comunicaciones señaladas en el apartado anterior, la autoridad laboral que concedió la 
acreditación comprobara el incumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado 
anterior, podrá suspender y, en su caso, revocar la acreditación otorgada conforme al 
procedimiento que se establece en el artículo 27.

4. Asimismo, la acreditación podrá ser revocada por la autoridad laboral competente, 
como consecuencia de sanción por infracción grave o muy grave de las entidades 
especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos, de acuerdo con el artículo 
40.2 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. En este caso, el 
procedimiento de revocación se iniciará sólo en virtud de la resolución administrativa firme 
que aprecie la existencia de infracción grave o muy grave.

Artículo 27.  Revocación de la acreditación.

1. La autoridad laboral competente iniciará el expediente de revocación de la 
acreditación mediante acuerdo, que se notificará a la entidad afectada y que contendrá los 
hechos comprobados y las irregularidades detectadas o bien el testimonio de la resolución 
sancionadora firme por infracción grave o muy grave de las entidades especializadas que 
actúen como servicios de prevención ajenos, de acuerdo con artículo 40.2 de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2. Las comprobaciones previas al inicio del expediente sobre el mantenimiento de los 
requisitos de funcionamiento exigibles al servicio de prevención ajeno podrán iniciarse de 
oficio por las autoridades laborales o sanitarias o en virtud de los informes emitidos por los 
órganos especializados de participación y representación de los trabajadores en las 
empresas en materia de prevención de riesgos laborales.

3. Si la autoridad que lleve a cabo las comprobaciones fuera distinta a la autoridad 
laboral que acreditó al servicio de prevención ajeno, remitirá a ésta informe- propuesta con la 
exposición de los hechos comprobados y las irregularidades detectadas.

4. En su caso, la autoridad laboral competente podrá recabar los informes que estime 
oportunos de las autoridades laborales y sanitarias correspondientes a los diversos ámbitos 
de actuación territorial de la entidad especializada, que habrán de ser evacuados en el plazo 
de quince días.

5. Tras las comprobaciones iniciales y los informes previstos, la autoridad laboral 
competente notificará a la entidad especializada el acuerdo a que se refiere el apartado 1 y 
abrirá un plazo de quince días para las alegaciones de la entidad.

6. Si con posterioridad a la fase de alegaciones se incorporaran nuevas actuaciones al 
expediente, se dará nuevamente audiencia a la entidad especializada para que formule 
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nuevas alegaciones, con vista a lo actuado, por plazo de diez días, a cuyo término quedará 
visto el expediente para resolución.

7. La resolución se notificará en el plazo máximo de seis meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación del expediente de revocación conforme al apartado 1 y declarará una 
de las siguientes opciones:

a) El mantenimiento de la acreditación.
b) La suspensión de la acreditación cuando el expediente se haya iniciado por la 

circunstancia señalada en el apartado 3 del artículo anterior.
c) La revocación definitiva de la acreditación cuando el expediente se deba a la 

concurrencia de la causa prevista en el apartado 4 del artículo anterior.

En el caso del párrafo b), la resolución habrá de fijar el plazo en el que la entidad debe 
reunir las condiciones y requisitos para reiniciar su actividad y la advertencia expresa de que, 
en caso contrario, la acreditación quedará definitivamente revocada. Si la entidad 
especializada notificara el cumplimiento de las citadas condiciones o requisitos dentro del 
plazo fijado en la resolución, la autoridad laboral competente, previas las comprobaciones 
oportunas, dictará nueva resolución en el plazo máximo de tres meses levantando la 
suspensión acordada o revocando definitivamente la acreditación.

8. La resolución se notificará a la entidad especializada, al resto de autoridades laborales 
y sanitarias que hayan intervenido y al Registro establecido en el artículo 28 donde se 
anotará, en su caso, la revocación o suspensión de la acreditación mediante el 
correspondiente asiento.

9. Si no hubiese recaído resolución transcurridos seis meses desde la fecha del acuerdo 
que inicia el expediente de revocación conforme al apartado 1, sin cómputo de las 
interrupciones imputables a la entidad, se producirá la caducidad del expediente y se 
archivarán las actuaciones, de lo que se librará testimonio a solicitud del interesado.

10. Asimismo, si no se hubiese notificado resolución expresa transcurridos tres meses 
desde la fecha de la comunicación por la entidad especializada a la autoridad laboral del 
cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la resolución que suspendió la 
acreditación, se producirá la caducidad del procedimiento y la resolución en que se declare 
ordenará el archivo de las actuaciones con los efectos previstos en el artículo 92 Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

11. Contra las resoluciones de la autoridad laboral cabrá la interposición de recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico correspondiente en los plazos señalados en el 
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 28.  Registro.

1. En los órganos competentes de las comunidades autónomas o de la Administración 
General del Estado, en el caso de las ciudades de Ceuta y de Melilla, se creará un registro 
en el que serán inscritas las entidades especializadas que hayan sido acreditadas como 
servicios de prevención, así como las personas o entidades especializadas a las que se 
haya concedido autorización para efectuar auditorías o evaluaciones de los sistemas de 
prevención de conformidad con lo establecido en el capítulo V.

2. La configuración de los registros deberá permitir que, con independencia de la 
autoridad laboral competente que haya expedido la acreditación:

a) Los ciudadanos puedan consultar las entidades especializadas acreditadas como 
servicios de prevención ajenos o entidades auditoras.

b) Las entidades especializadas puedan cumplir sus obligaciones de comunicación de 
datos relativos al cumplimiento de los requisitos de funcionamiento con las autoridades 
laborales competentes.

c) Las autoridades laborales, las autoridades sanitarias, la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo así como los 
órganos técnicos territoriales en materia de seguridad y salud en el trabajo puedan tener 
acceso a toda la información disponible sobre las entidades especializadas acreditadas 
como servicios de prevención ajenos o entidades auditoras, al margen de la autoridad que 
haya expedido la acreditación.
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3. Los datos que obren en los Registros de las autoridades competentes, incluyendo las 
comunicaciones de datos relativos al cumplimiento de los requisitos de funcionamiento a que 
se refiere el artículo 26, se incorporarán a una base de datos general cuya gestión 
corresponderá a la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social.

La configuración de esta base de datos deberá permitir a las comunidades autónomas 
que sus respectivos registros cumplan las funciones que se les atribuyen en el apartado 2.

4. Los órganos a los que se refiere el apartado 1 enviarán a la Dirección General de 
Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en el plazo de ocho días hábiles, copia 
de todo asiento practicado en sus respectivos registros. Las autoridades competentes que 
asuman como registro la aplicación informática de la base de datos general a que se refiere 
el apartado 3, cumplirán dicha obligación de comunicación con la sola incorporación de los 
datos a la referida aplicación informática.

5. Las relaciones entre las autoridades laborales se regirán por el principio de 
cooperación y por lo establecido en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

6. La gestión de los datos obrantes en los Registros se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 
carácter personal. Los datos de carácter personal no podrán usarse para finalidades distintas 
de aquéllas para las que tales datos hubieran sido recogidos.

CAPITULO V

Auditorías

Artículo 29.  Ámbito de aplicación.

1. Las auditorías o evaluaciones externas serán obligatorias en los términos establecidos 
en el presente capítulo cuando, como consecuencia de la evaluación de los riesgos, las 
empresas tengan que desarrollar actividades preventivas para evitar o disminuir los riesgos 
derivados del trabajo.

2. Las empresas que no hubieran concertado el servicio de prevención con una entidad 
especializada deberán someter su sistema de prevención al control de una auditoría o 
evaluación externa.

Asimismo, las empresas que desarrollen las actividades preventivas con recursos 
propios y ajenos deberán someter su sistema de prevención al control de una auditoría o 
evaluación externa en los términos previstos en el artículo 31 bis de este real decreto.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, las empresas de hasta 50 trabajadores 
cuyas actividades no estén incluidas en el anexo I que desarrollen las actividades 
preventivas con recursos propios y en las que la eficacia del sistema preventivo resulte 
evidente sin necesidad de recurrir a una auditoría por el limitado número de trabajadores y la 
escasa complejidad de las actividades preventivas, se considerará que han cumplido la 
obligación de la auditoría cuando cumplimenten y remitan a la autoridad laboral una 
notificación sobre la concurrencia de las condiciones que no hacen necesario recurrir a la 
misma según modelo establecido en el anexo II, siempre que la autoridad laboral no haya 
aplicado lo previsto en el apartado 4 de este artículo.

La autoridad laboral registrará y ordenará según las actividades de las empresas sus 
notificaciones y facilitará una información globalizada sobre las empresas afectadas a los 
órganos de participación institucional en materia de seguridad y salud.

4. Teniendo en cuenta la notificación prevista en el apartado anterior, la documentación 
establecida en el artículo 7 y la situación individualizada de la empresa, a la vista de los 
datos de siniestralidad de la empresa o del sector, de informaciones o de otras 
circunstancias que pongan de manifiesto la peligrosidad de las actividades desarrolladas o la 
inadecuación del sistema de prevención, la autoridad laboral, previo informe de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social y, en su caso, de los órganos técnicos en materia preventiva 
de las Comunidades Autónomas, podrá requerir la realización de una auditoría a las 
empresas referidas en el citado apartado, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.
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Artículo 30.  Concepto, contenido, metodología y plazo.

1. La auditoría es un instrumento de gestión que persigue reflejar la imagen fiel del 
sistema de prevención de riesgos laborales de la empresa, valorando su eficacia y 
detectando las deficiencias que puedan dar lugar a incumplimientos de la normativa vigente 
para permitir la adopción de decisiones dirigidas a su perfeccionamiento y mejora.

2. Para el cumplimiento de lo señalado en el apartado anterior, la auditoría llevará a cabo 
un análisis sistemático, documentado y objetivo del sistema de prevención, que incluirá los 
siguientes elementos:

a) Comprobar cómo se ha realizado la evaluación inicial y periódica de los riesgos, 
analizar sus resultados y verificarlos en caso de duda.

b) Comprobar que el tipo y planificación de las actividades preventivas se ajusta a lo 
dispuesto en la normativa general, así como a la normativa sobre riesgos específicos que 
sea de aplicación, teniendo en cuenta los resultados de la evaluación.

c) Analizar la adecuación entre los procedimientos y medios requeridos para realizar las 
actividades preventivas necesarias y los recursos de que dispone el empresario, propios o 
concertados, teniendo en cuenta, además, el modo en que están organizados o coordinados, 
en su caso.

d) En función de todo lo anterior, valorar la integración de la prevención en el sistema 
general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los 
niveles jerárquicos de ésta, mediante la implantación y aplicación del Plan de prevención de 
riesgos laborales, y valorar la eficacia del sistema de prevención para prevenir, identificar, 
evaluar, corregir y controlar los riesgos laborales en todas las fases de actividad de la 
empresa.

A estos efectos se ponderará el grado de integración de la prevención en la dirección de 
la empresa, en los cambios de equipos, productos y organización de la empresa, en el 
mantenimiento de instalaciones o equipos y en la supervisión de actividades potencialmente 
peligrosas, entre otros aspectos.

3. La auditoría deberá ser realizada de acuerdo con las normas técnicas establecidas o 
que puedan establecerse y teniendo en cuenta la información recibida de los trabajadores. 
Cualquiera que sea el procedimiento utilizado, la metodología o procedimiento mínimo de 
referencia deberá incluir, al menos:

a) Un análisis de la documentación relativa al plan de prevención de riesgos laborales, a 
la evaluación de riesgos, a la planificación de la actividad preventiva y cuanta otra 
información sobre la organización y actividades de la empresa sea necesaria para el 
ejercicio de la actividad auditora.

b) Un análisis de campo dirigido a verificar que la documentación referida en el párrafo 
anterior refleja con exactitud y precisión la realidad preventiva de la empresa. Dicho análisis, 
que podrá realizarse aplicando técnicas de muestreo cuando sea necesario, incluirá la visita 
a los puestos de trabajo.

c) Una evaluación de la adecuación del sistema de prevención de la empresa a la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

d) Unas conclusiones sobre la eficacia del sistema de prevención de riesgos laborales de 
la empresa.

4. La primera auditoría del sistema de prevención de la empresa deberá llevarse a cabo 
dentro de los doce meses siguientes al momento en que se disponga de la planificación de 
la actividad preventiva.

La auditoría deberá ser repetida cada cuatro años, excepto cuando se realicen 
actividades incluidas en el anexo I de este real decreto, en que el plazo será de dos años. 
Estos plazos de revisión se ampliarán en dos años en los supuestos en que la modalidad de 
organización preventiva de la empresa haya sido acordada con la representación 
especializada de los trabajadores en la empresa. En todo caso, deberá repetirse cuando así 
lo requiera la autoridad laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y, en su caso, de los órganos técnicos en materia preventiva de las comunidades 
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autónomas, a la vista de los datos de siniestralidad o de otras circunstancias que pongan de 
manifiesto la necesidad de revisar los resultados de la última auditoría.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el empresario deberá consultar a los 
trabajadores y permitir su participación en la realización de la auditoría según lo dispuesto en 
el capítulo V de la citada Ley.

En particular, el auditor deberá recabar información de los representantes de los 
trabajadores sobre los diferentes elementos que, según el apartado 3, constituyen el 
contenido de la auditoría.

Artículo 31.  Informe de auditoría.

1. Los resultados de la auditoría deberán quedar reflejados en un informe que la 
empresa auditada deberá mantener a disposición de la autoridad laboral competente y de los 
representantes de los trabajadores.

2. El informe de auditoría deberá reflejar los siguientes aspectos:

a) Identificación de la persona o entidad auditora y del equipo auditor.
b) Identificación de la empresa auditada.
c) Objeto y alcance de la auditoría.
d) Fecha de emisión del informe de auditoría.
e) Documentación que ha servido de base a la auditoría, incluida la información recibida 

de los representantes de los trabajadores, que se incorporará al informe.
f) Descripción sintetizada de la metodología empleada para realizar la auditoría y, en su 

caso, identificación de las normas técnicas utilizadas.
g) Descripción de los distintos elementos auditados y resultado de la auditoría en 

relación con cada uno de ellos.
h) Conclusiones sobre la eficacia del sistema de prevención y sobre el cumplimiento por 

el empresario de las obligaciones establecidas en la normativa de prevención de riesgos 
laborales.

i) Firma del responsable de la persona o entidad auditora.

3. El contenido del informe de auditoría deberá reflejar fielmente la realidad verificada en 
la empresa, estando prohibida toda alteración o falseamiento del mismo.

4. La empresa adoptará las medidas necesarias para subsanar aquellas deficiencias que 
los resultados de la auditoría hayan puesto de manifiesto y que supongan incumplimientos 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

Artículo 31 bis.  Auditoría del sistema de prevención con actividades preventivas 
desarrolladas con recursos propios y ajenos.

1. La auditoría del sistema de prevención de las empresas que desarrollen las 
actividades preventivas con recursos propios y ajenos tendrá como objeto las actividades 
preventivas desarrolladas por el empresario con recursos propios y su integración en el 
sistema general de gestión de la empresa, teniendo en cuenta la incidencia en dicho sistema 
de su forma mixta de organización, así como el modo en que están coordinados los recursos 
propios y ajenos en el marco del plan de prevención de riesgos laborales.

2. El contenido, la metodología y el informe de la auditoría habrán de adaptarse al objeto 
que se establece en el apartado anterior.

Artículo 32.  Requisitos.

1. La auditoría deberá ser realizada por personas físicas o jurídicas que posean, 
además, un conocimiento suficiente de las materias y aspectos técnicos objeto de la misma 
y cuenten con los medios adecuados para ello.

2. Las personas físicas o jurídicas que realicen la auditoría del sistema de prevención de 
una empresa no podrán mantener con la misma vinculaciones comerciales, financieras o de 
cualquier otro tipo, distintas a las propias de su actuación como auditoras, que puedan 
afectar a su independencia o influir en el resultado de sus actividades.
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Del mismo modo, tales personas no podrán realizar para la misma o distinta empresa 
actividades de coordinación de actividades preventivas, ni actividades en calidad de entidad 
especializada para actuar como servicio de prevención, ni mantener con estas últimas 
vinculaciones comerciales, financieras o de cualquier otro tipo, con excepción de las 
siguientes:

a) El concierto de la persona o entidad auditora con uno o más servicios de prevención 
ajenos para la realización de actividades preventivas en su propia empresa.

b) El contrato para realizar la auditoría del sistema de prevención de un empresario 
dedicado a la actividad de servicio de prevención ajeno.

3. Cuando la complejidad de las verificaciones a realizar lo haga necesario, las personas 
o entidades encargadas de llevar a cabo la auditoría podrán recurrir a otros profesionales 
que cuenten con los conocimientos, medios e instalaciones necesarios para la realización de 
aquéllas.

Artículo 33.  Autorización.

1. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoría del sistema de prevención habrán de contar con la autorización de la autoridad 
laboral competente del lugar donde radiquen sus instalaciones principales, previa solicitud 
ante la misma, en la que se harán constar las previsiones señaladas en los párrafos a), c), 
d), e) y g) del artículo 23.

2. La autoridad laboral, previos los informes que estime oportunos, dictará resolución 
autorizando o denegando la solicitud formulada en el plazo de tres meses, contados desde la 
entrada de la solicitud en el Registro del órgano administrativo competente. Transcurrido 
dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada.

3. Será de aplicación a la autorización lo previsto para la acreditación en los artículos 24 
y 25 así como lo dispuesto en el artículo 26 en relación con el mantenimiento de las 
condiciones de autorización y la extinción, en su caso, de las autorizaciones otorgadas.

Artículo 33 bis.  Auditorías voluntarias.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en este capítulo, las empresas podrán 
someter con carácter voluntario su sistema de prevención al control de una auditoría o 
evaluación externa para permitir la adopción de decisiones dirigidas a su perfeccionamiento 
y mejora.

2. Las auditorías voluntarias podrán realizarse en aquellos casos en que la auditoría 
externa no sea legalmente exigible o, cuando siéndolo, se realicen con una mayor frecuencia 
o con un alcance más amplio a los establecidos en este capítulo.

3. Las auditorías voluntarias del sistema de prevención realizadas por las empresas que 
se ajusten a lo establecido en los artículos 30, apartados 2, 3 y 5, 31, 31 bis, 32 y 33 de este 
real decreto serán tenidas en cuenta en los programas a que se refiere el artículo 5.3 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

CAPITULO VI

Funciones y niveles de cualificación

Artículo 34.  Clasificación de las funciones.

A efectos de determinación de las capacidades y aptitudes necesarias para la evaluación 
de los riesgos y el desarrollo de la actividad preventiva, las funciones a realizar se clasifican 
en los siguientes grupos:

a) Funciones de nivel básico.
b) Funciones de nivel intermedio.
c) Funciones de nivel superior, correspondientes a las especialidades y disciplinas 

preventivas de medicina del trabajo, seguridad en el trabajo, higiene industrial, y ergonomía 
y psicosociología aplicada.
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Las funciones que se recogen en los artículos siguientes serán las que orienten los 
distintos proyectos y programas formativos desarrollados para cada nivel.

Estos proyectos y programas deberán ajustarse a los criterios generales y a los 
contenidos formativos mínimos que se establecen para cada nivel en los anexos III a VI.

Artículo 35.  Funciones de nivel básico.

1. Integran el nivel básico de la actividad preventiva las funciones siguientes:

a) Promover los comportamientos seguros y la correcta utilización de los equipos de 
trabajo y protección, y fomentar el interés y cooperación de los trabajadores en una acción 
preventiva integrada.

b) Promover, en particular, las actuaciones preventivas básicas, tales como el orden, la 
limpieza, la señalización y el mantenimiento general, y efectuar su seguimiento y control.

c) Realizar evaluaciones elementales de riesgos y, en su caso, establecer medidas 
preventivas del mismo carácter compatibles con su grado de formación.

d) Colaborar en la evaluación y el control de los riesgos generales y específicos de la 
empresa, efectuando visitas al efecto, atención a quejas y sugerencias, registro de datos, y 
cuantas funciones análogas sean necesarias.

e) Actuar en caso de emergencia y primeros auxilios gestionando las primeras 
intervenciones al efecto.

f) Cooperar con los servicios de prevención, en su caso.

2. Para desempeñar las funciones referidas en el apartado anterior, será preciso:

a) Poseer una formación mínima con el contenido especificado en el programa a que se 
refiere el anexo IV y cuyo desarrollo tendrá una duración no inferior a 50 horas, en el caso de 
empresas que desarrollen alguna de las actividades incluidas en el anexo I, o de 30 horas en 
los demás casos, y una distribución horaria adecuada a cada proyecto formativo, respetando 
la establecida en los apartados 1 y 2, respectivamente, del anexo IV citado, o

b) Poseer una formación profesional o académica que capacite para llevar a cabo 
responsabilidades profesionales equivalentes o similares a las que precisan las actividades 
señaladas en el apartado anterior, o

c) Acreditar una experiencia no inferior a dos años en una empresa, institución o 
Administración pública que lleve consigo el desempeño de niveles profesionales de 
responsabilidad equivalentes o similares a los que precisan las actividades señaladas en el 
apartado anterior.

En los supuestos contemplados en los párrafos b) y c), los niveles de cualificación 
preexistentes deberán ser mejorados progresivamente, en el caso de que las actividades 
preventivas a realizar lo hicieran necesario, mediante una acción formativa de nivel básico 
en el marco de la formación continua.

3. La formación mínima prevista en el párrafo a) del apartado anterior se acreditará 
mediante certificación de formación específica en materia de prevención de riesgos 
laborales, emitida por un servicio de prevención o por una entidad pública o privada con 
capacidad para desarrollar actividades formativas específicas en esta materia.

Artículo 36.  Funciones de nivel intermedio.

1. Las funciones correspondientes al nivel intermedio son las siguientes:

a) Promover, con carácter general, la prevención en la empresa y su integración en la 
misma.

b) Realizar evaluaciones de riesgos, salvo las específicamente reservadas al nivel 
superior.

c) Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos o plantear la necesidad 
de recurrir al nivel superior, a la vista de los resultados de la evaluación.

d) Realizar actividades de información y formación básica de trabajadores.
e) Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y efectuar 

personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas.
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f) Participar en la planificación de la actividad preventiva y dirigir las actuaciones a 
desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios.

g) Colaborar con los servicios de prevención, en su caso.
h) Cualquier otra función asignada como auxiliar, complementaria o de colaboración del 

nivel superior.

2. Para desempeñar las funciones referidas en el apartado anterior, será preciso poseer 
una formación mínima con el contenido especificado en el programa a que se refiere el 
anexo V y cuyo desarrollo tendrá una duración no inferior a 300 horas y una distribución 
horaria adecuada a cada proyecto formativo, respetando la establecida en el anexo citado.

Artículo 37.  Funciones de nivel superior.

1. Las funciones correspondientes al nivel superior son las siguientes:

a) Las funciones señaladas en el apartado 1 del artículo anterior, con excepción de la 
indicada en el párrafo h).

b) La realización de aquellas evaluaciones de riesgos cuyo desarrollo exija:

1.º El establecimiento de una estrategia de medición para asegurar que los resultados 
obtenidos caracterizan efectivamente la situación que se valora, o

2.º Una interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de evaluación.

c) La formación e información de carácter general, a todos los niveles, y en las materias 
propias de su área de especialización.

d) La planificación de la acción preventiva a desarrollar en las situaciones en las que el 
control o reducción de los riesgos supone la realización de actividades diferentes, que 
implican la intervención de distintos especialistas.

e) La vigilancia y control de la salud de los trabajadores en los términos señalados en el 
apartado 3 de este artículo.

2. Para desempeñar las funciones relacionadas en el apartado anterior será preciso 
contar con una titulación universitaria oficial y poseer una formación mínima acreditada por 
una universidad con el contenido especificado en el programa a que se refiere el anexo VI, 
cuyo desarrollo tendrá una duración no inferior a seiscientas horas y una distribución horaria 
adecuada a cada proyecto formativo, respetando la establecida en el anexo citado.

3. Las funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores señaladas en el 
párrafo e) del apartado 1 serán desempeñadas por personal sanitario con competencia 
técnica, formación y capacidad acreditada con arreglo a la normativa vigente y a lo 
establecido en los párrafos siguientes:

a) Los servicios de prevención que desarrollen funciones de vigilancia y control de la 
salud de los trabajadores deberán contar con un médico especialista en Medicina del 
Trabajo o diplomado en Medicina de Empresa y un ATS/DUE de empresa, sin perjuicio de la 
participación de otros profesionales sanitarios con competencia técnica, formación y 
capacidad acreditada.

b) En materia de vigilancia de la salud, la actividad sanitaria deberá abarcar, en las 
condiciones fijadas por el artículo 22 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales:

1.º Una evaluación de la salud de los trabajadores inicial después de la incorporación al 
trabajo o después de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud.

2.º Una evaluación de la salud de los trabajadores que reanuden el trabajo tras una 
ausencia prolongada por motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus eventuales 
orígenes profesionales y recomendar una acción apropiada para proteger a los trabajadores.

3.º Una vigilancia de la salud a intervalos periódicos.

c) La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios 
existentes con respecto a los factores de riesgo a los que esté expuesto el trabajador. El 
Ministerio de Sanidad y Consumo y las Comunidades Autónomas, oídas las sociedades 
científicas competentes, y de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Sanidad en 
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materia de participación de los agentes sociales, establecerán la periodicidad y contenidos 
específicos de cada caso.

Los exámenes de salud incluirán, en todo caso, una historia clínico-laboral, en la que 
además de los datos de anamnesis, exploración clínica y control biológico y estudios 
complementarios en función de los riesgos inherentes al trabajo, se hará constar una 
descripción detallada del puesto de trabajo, el tiempo de permanencia en el mismo, los 
riesgos detectados en el análisis de las condiciones de trabajo, y las medidas de prevención 
adoptadas.

Deberá constar igualmente, en caso de disponerse de ello, una descripción de los 
anteriores puestos de trabajo, riesgos presentes en los mismos, y tiempo de permanencia 
para cada uno de ellos.

d) El personal sanitario del servicio de prevención deberá conocer las enfermedades que 
se produzcan entre los trabajadores y las ausencias del trabajo por motivos de salud, a los 
solos efectos de poder identificar cualquier relación entre la causa de enfermedad o de 
ausencia y los riesgos para la salud que puedan presentarse en los lugares de trabajo.

e) En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga 
necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud 
deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación laboral a través del Sistema 
Nacional de Salud.

f) El personal sanitario del servicio deberá analizar los resultados de la vigilancia de la 
salud de los trabajadores y de la evaluación de los riesgos, con criterios epidemiológicos y 
colaborará con el resto de los componentes del servicio, a fin de investigar y analizar las 
posibles relaciones entre la exposición a los riesgos profesionales y los perjuicios para la 
salud y proponer medidas encaminadas a mejorar las condiciones y medio ambiente de 
trabajo.

g) El personal sanitario del servicio de prevención estudiará y valorará, especialmente, 
los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, 
a los menores y a los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos, y 
propondrá las medidas preventivas adecuadas.

h) El personal sanitario del servicio de prevención que, en su caso, exista en el centro de 
trabajo deberá proporcionar los primeros auxilios y la atención de urgencia a los trabajadores 
víctimas de accidentes o alteraciones en el lugar de trabajo.

CAPITULO VII

Colaboración de los servicios de prevención con el Sistema Nacional de Salud

Artículo 38.  Colaboración con el Sistema Nacional de Salud.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 31/1995, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y artículo 21 de la Ley 14/1986, General de Sanidad, el servicio de 
prevención colaborará con los servicios de atención primaria de salud y de asistencia 
sanitaria especializada para el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de enfermedades 
relacionadas con el trabajo, y con las Administraciones sanitarias competentes en la 
actividad de salud laboral que se planifique, siendo las unidades responsables de salud 
pública del Área de Salud, que define la Ley General de Sanidad, las competentes para la 
coordinación entre los servicios de prevención que actúen en esa Area y el sistema sanitario. 
Esta coordinación será desarrollada por las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias.

2. El servicio de prevención colaborará en las campañas sanitarias y epidemiológicas 
organizadas por las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria.

Artículo 39.  Información sanitaria.

1. El servicio de prevención colaborará con las autoridades sanitarias para proveer el 
Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral. El conjunto mínimo de datos de dicho 
sistema de información será establecido por el Ministerio de Sanidad y Consumo, previo 
acuerdo con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Las Comunidades Autónomas en el 
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ámbito de sus respectivas competencias, podrán desarrollar el citado sistema de información 
sanitaria.

2. El personal sanitario del servicio de prevención realizará la vigilancia epidemiológica, 
efectuando las acciones necesarias para el mantenimiento del Sistema de Información 
Sanitaria en Salud Laboral en su ámbito de actuación.

3. De efectuarse tratamiento automatizado de datos de salud o de otro tipo de datos 
personales, deberá hacerse conforme a la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  Carácter básico.

1. El presente Reglamento constituye legislación laboral, dictada al amparo del artículo 
149.1.7.ª de la Constitución.

2. Respecto del personal civil con relación de carácter administrativo o estatutario al 
servicio de las Administraciones públicas, el presente Reglamento será de aplicación en los 
siguientes términos:

a) Los artículos que a continuación se relacionan constituyen normas básicas en el 
sentido previsto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución: 1, excepto las referencias al 
capítulo V y al artículo 36, en cuanto al Comité de Seguridad y Salud, de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y al capítulo III de este real decreto; 2; 
3; 4, apartados 1, 2 y 3, excepto la referencia al capítulo VI; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 12, apartados 1 
y 2, excepto el párrafo a); 13, apartados 1, excepto la referencia al capítulo VI, y 2; 15, 
apartados 1, 2 y párrafo primero, 3 y 4; 16, apartado 2, excepto el segundo párrafo; 20, 
artículo 22 bis, disposición adicional décima, disposición adicional undécima, disposición 
adicional duodécima.

b) En el ámbito de las Comunidades Autónomas y las entidades locales, las funciones 
que el Reglamento atribuye a las autoridades laborales y a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social podrán ser atribuidas a órganos diferentes.

Segunda.  Integración en los servicios de prevención.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo d) de la disposición derogatoria única de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el personal perteneciente a los servicios 
médicos de empresa en la fecha de entrada en vigor de dicha Ley se integrará en los 
servicios de prevención de las correspondientes empresas, cuando éstos se constituyan, sin 
perjuicio de que continúen efectuando aquellas funciones que tuvieran atribuidas, distintas 
de las propias del servicio de prevención.

Tercera.  Mantenimiento de la actividad preventiva.

1. La aplicación del presente Real Decreto no afectará a la continuación de la actividad 
sanitaria que se ha venido desarrollando en las empresas al amparo de las normas 
reguladoras de los servicios médicos de empresa que se derogan y de sus disposiciones de 
aplicación y desarrollo, aunque dichas empresas no constituyan servicios de prevención.

2. Tampoco afectará la aplicación del presente Real Decreto al mantenimiento de la 
actividad preventiva desarrollada por los servicios de seguridad e higiene en el trabajo 
existentes en las empresas en la fecha de publicación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, aún cuando no concurran las circunstancias previstas en el artículo 14 del mismo.

Cuarta.  Aplicación a las Administraciones públicas.

1. En el ámbito de las Administraciones públicas, la organización de los recursos 
necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas y la definición de las funciones y 
niveles de cualificación del personal que las lleve a cabo se realizará en los términos que se 
regulen en la normativa específica que al efecto se dicte, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31, apartado 1, y en la disposición adicional tercera de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, y en la disposición adicional primera de este Reglamento, previa 
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consulta con las organizaciones sindicales más representativas, en los términos señalados 
en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la 
determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos.

En defecto de la citada normativa específica, resultará de aplicación lo dispuesto en este 
Reglamento.

2. No serán de aplicación a las Administraciones públicas las obligaciones en materia de 
auditorías contenidas en el capítulo V de este Reglamento.

La normativa específica prevista en el apartado anterior deberá establecer los 
adecuados instrumentos de control al efecto.

3. Las referencias a la negociación colectiva y a los acuerdos a que se refiere el artículo 
83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores contenidas en el presente Reglamento se 
entenderán referidas, en el caso de las relaciones de carácter administrativo o estatutario del 
personal al servicio de las Administraciones públicas, a los acuerdos y pactos que se 
concluyan en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación 
colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados 
públicos.

Quinta.  Convalidación de funciones y certificación de formación equivalente.

1. Quienes en la fecha de publicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
vinieran realizando las funciones señaladas en los artícu los 36 y 37 de esta norma y no 
cuenten con la formación mínima prevista en dichos preceptos podrán continuar 
desempeñando tales funciones en la empresa o entidad en que la viniesen desarrollando, 
siempre que reúnan los requisitos siguientes:

a) Contar con una experiencia no inferior a tres años a partir de 1985, en la realización 
de las funciones señaladas en el artículo 36 de esta norma, en una empresa, institución o en 
las Administraciones públicas. En el caso de las funciones contempladas en el artículo 37 la 
experiencia requerida será de un año cuando posean titulación universitaria o de cinco años 
en caso de carecer de ella.

b) Acreditar una formación específica en materia preventiva no inferior a cien horas, 
computándose tanto la formación recibida como la impartida, cursada en algún organismo 
público o privado de reconocido prestigio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación al personal sanitario, que 
continuará rigiéndose por su normativa específica.

2. Durante el año 1998 los profesionales que, en aplicación del apartado anterior, 
vinieran desempeñando las funciones señaladas en los artícu los 36 ó 37 de esta norma en 
la fecha de publicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, podrán ser 
acreditados por la autoridad laboral competente del lugar donde resida el solicitante, 
expidiéndoles la correspondiente certificación de formación equivalente que les facultará 
para el desempeño de las funciones correspondientes a dicha formación, tras la oportuna 
verificación del cumplimiento de los requisitos que se establecen en el presente apartado.

Asimismo, durante el año 1998 podrán optar a esta acreditación aquellos profesionales 
que, en virtud de los conocimientos adquiridos y de su experiencia profesional anterior a la 
fecha de publicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, debidamente 
acreditados, cuenten con la cualificación necesaria para el desempeño de las funciones de 
nivel intermedio o de nivel superior en alguna de las especialidades de seguridad en el 
trabajo, higiene industrial y ergonomía y psicosociología aplicada.

En ambos casos, para poder optar a la acreditación que se solicita será necesario, como 
mínimo y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, cumplir los siguientes requisitos:

a) Una experiencia no inferior a tres años a partir de 1985 en la realización de las 
funciones de nivel intermedio o del nivel superior descritas en los artículos 36 y 37, 
respectivamente, del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, para la acreditación del 
correspondiente nivel.

b) Acreditar una formación específica en materia preventiva no inferior a cien horas, 
computándose tanto la formación recibida como la impartida, cursada en algún organismo 
público o privado de reconocido prestigio; y
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c) Contar con una titulación universitaria de primer o segundo ciclo para el caso de que 
se solicite la acreditación para el nivel superior.

3. Para expedir la certificación señalada en el apartado anterior, la autoridad laboral 
competente comprobará si se reúnen los requisitos exigidos para la acreditación que se 
solicita:

a) Por medio de la valoración de la documentación acreditativa de la titulación, que en su 
caso se posea, y de la correspondiente a los programas formativos de aquellos cursos 
recibidos que, dentro de los límites señalados en el apartado anterior, deberán incluir los 
contenidos sustanciales de los anexos V o VI de este Real Decreto, según el caso. Esta 
documentación será presentada por el solicitante, haciendo constar que éste los ha 
superado con suficiencia en entidades formativas con una solvencia y prestigio reconocidos 
en su ámbito.

b) Mediante la valoración y verificación de la experiencia, que deberá ser acorde con las 
funciones propias de cada nivel y, además, con la especialidad a acreditar en el caso del 
nivel superior, con inclusión de los cursos impartidos en su caso, acreditada por entidades o 
empresas donde haya prestado sus servicios; y

c) A través de la verificación de que se poseen los conocimientos necesarios en los 
aspectos no suficientemente demostrados en aplicación de lo dispuesto en los párrafos a) y 
b) anteriores, que completan lo exigido en los anexos V o VI de este Real Decreto, mediante 
la superación de las pruebas teórico-prácticas necesarias para determinar las capacidades y 
aptitudes exigidas para el desarrollo de las funciones recogidas en los artícu los 36 ó 37.

Sexta.  Reconocimientos médicos previos al embarque de los trabajadores del mar.

En el sector marítimo-pesquero seguirá en vigor lo establecido, en materia de formación, 
información, educación y práctica de los reconocimientos médicos previos al embarque, en 
el Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, por el que se reestructura el Instituto Social de la 
Marina.

Séptima.  Negociación colectiva.

En la negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el artículo 83, 
apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores, podrán establecerse criterios para la 
determinación de los medios personales y materiales de los servicios de prevención propios, 
del número de trabajadores designados, en su caso, por el empresario para llevar a cabo 
actividades de prevención y del tiempo y los medios de que dispongan para el desempeño 
de su actividad, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que estén expuestos 
los trabajadores y de su distribución en la misma, así como en materia de planificación de la 
actividad preventiva y para la formación en materia preventiva de los trabajadores y de los 
delegados de prevención.

Octava.  Criterios de acreditación y autorización.

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo conocerá los criterios 
adoptados por las Administraciones laboral y sanitaria en relación con la acreditación de las 
entidades especializadas para poder actuar como servicios de prevención y con la 
autorización de las personas físicas o jurídicas que quieran desarrollar la actividad de 
auditoría, con el fin de poder informar y formular propuestas dirigidas a una adecuada 
coordinación entre las Administraciones.

Novena.  Disposiciones supletorias en materia de procedimientos administrativos.

En materia de procedimientos administrativos, en todo lo no previsto expresamente en la 
presente disposición, se estará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan a dicha Ley 
las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de 
autorizaciones.
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Décima.  Presencia de recursos preventivos en las obras de construcción.

En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, la 
presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de cada contratista prevista en 
la disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales se aplicará en los términos establecidos en la disposición adicional 
única del citado Real Decreto 1627/1997.

Undécima.  Actividades peligrosas a efectos de coordinación de actividades empresariales.

A efectos de lo previsto en el artículo 13.1.a) del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, 
por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, se 
consideran actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales los incluidos en el 
Anexo I del presente real decreto.

Duodécima.  Actividades peligrosas a efectos del texto refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

1. A efectos de lo previsto en los apartados 7 y 8.a), del artículo 13 del texto refundido de 
la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, se consideran actividades peligrosas o con riesgos 
especiales las incluidas en el Anexo I de este real decreto, siempre que su realización 
concurra con alguna de las siguientes situaciones:

a) Una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes actividades 
desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar riesgos calificados como graves o 
muy graves.

b) Una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de trabajo, sucesiva 
o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde la perspectiva de la seguridad y 
la salud de los trabajadores.

c) Una especial complejidad para la coordinación de las actividades preventivas como 
consecuencia del número de empresas y trabajadores concurrentes, del tipo de actividades 
desarrolladas y de las características del centro de trabajo.

2. A efectos de lo previsto en el artículo 13.8.b) de la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, se consideran actividades peligrosas o con riesgos especiales las incluidas 
en el artículo 22 bis.1.b) de este real decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  Constitución de servicio de prevención propio.

Sin perjuicio del mantenimiento de aquellas actividades preventivas que se estuvieran 
realizando en la empresa en la fecha de entrada en vigor de esta disposición, los servicios 
de prevención propios que deban constituir las empresas de más de 250 trabajadores y 
hasta 1.000 trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos a) y b) del artículo 
14, deberán estar en funcionamiento a más tardar el 1 de enero de 1999, con excepción de 
las empresas que realizan alguna de las actividades incluidas en el anexo I que lo harán el 1 
de enero de 1998.

Hasta la fecha señalada en el párrafo anterior, las actividades preventivas en las 
empresas citadas deberán ser concertadas con una entidad especializada ajena a la 
empresa, salvo aquellas que vayan siendo asumidas progresivamente por la empresa 
mediante la designación de trabajadores, hasta su plena integración en el servicio de 
prevención que se constituya.
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Segunda.  Acreditación de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social.

A las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales que al amparo de 
la autorización contenida en la disposición transitoria segunda de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales desarrollen las funciones correspondientes a los servicios de prevención 
en relación con sus empresas asociadas, les será de aplicación lo establecido en los 
artículos 23 a 27 de esta norma en materia de acreditación y requisitos.

Tercera.  Acreditación de la formación.

(Derogada)

Cuarta.  Aplicación transitoria de los criterios de gestión de la prevención de riesgos 
laborales en hospitales y centros sanitarios públicos.

En tanto se desarrolla lo previsto en la disposición adicional cuarta, «Aplicación a las 
Administraciones públicas», la prevención de riesgos laborales en los hospitales y centros 
sanitarios públicos seguirá gestionándose con arreglo a los criterios y procedimientos hasta 
ahora vigentes, de modo que queden garantizadas las funciones de vigilancia y control de la 
salud de los trabajadores y las demás actividades de prevención a que se refiere el presente 
Reglamento. A estos efectos, se coordinarán las actividades de medicina preventiva con las 
demás funciones relacionadas con la prevención en orden a conseguir una actuación 
integrada e interdisciplinaria.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto y específicamente el Decreto 1036/1959, de 10 de 
junio, sobre Servicios Médicos de Empresa, y la Orden de 21 de noviembre de 1959 por la 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa.

El presente Real Decreto no afecta a la vigencia de las disposiciones especiales sobre 
prevención de riesgos profesionales en las explotaciones mineras, contenidas en el capítulo 
IV del Real Decreto 3255/1983, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
Minero, y en sus normas de desarrollo, así como las del Real Decreto 2857/1978, de 25 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería, y el 
Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera, y sus disposiciones complementarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Habilitación reglamentaria.

1. Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración, previo informe de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para la aplicación de lo establecido en el presente real decreto.

2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo elaborará y mantendrá 
actualizada una guía orientativa, de carácter no vinculante, para la elaboración de un 
documento único que contenga el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de 
riesgos y la planificación de la actividad preventiva, según lo dispuesto en el artículo 5.3 de 
este Real Decreto.

Segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado", a excepción del apartado 2 del artículo 35, que lo hará a los 
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doce meses, y de los apartados 2 de los artículos 36 y 37, que lo harán el 31 de diciembre 
de 1998.

ANEXO I
a) Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes en zonas controladas según Real 

Decreto 53/1992, de 24 de enero, sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes.
b) Trabajos con exposición a sustancias o mezclas causantes de toxicidad aguda de 

categoría 1, 2 y 3, y en particular a agentes cancerígenos, mutagénicos o tóxicos para la 
reproducción, de categoría 1A y 1B, según el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

c) Actividades en que intervienen productos químicos de alto riesgo y son objeto de la 
aplicación del Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, y sus modificaciones, sobre prevención 
de accidentes mayores en determinadas actividades industriales.

d) Trabajos con exposición a agentes biológicos de los grupos 3 y 4, según la Directiva 
90/679/CEE y sus modificaciones, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados a agentes biológicos durante el trabajo.

e) Actividades de fabricación, manipulación y utilización de explosivos, incluidos los 
artículos pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan explosivos.

f) Trabajos propios de minería a cielo abierto y de interior, y sondeos en superficie 
terrestre o en plataformas marinas.

g) Actividades en inmersión bajo el agua.
h) Actividades en obras de construcción, excavación, movimientos de tierras y túneles, 

con riesgo de caída de altura o sepultamiento.
i) Actividades en la industria siderúrgica y en la construcción naval.
j) Producción de gases comprimidos, licuados o disueltos o utilización significativa de los 

mismos.
k) Trabajos que produzcan concentraciones elevadas de polvo silíceo.
l) Trabajos con riesgos eléctricos en alta tensión.

ANEXO II

Notificación sobre concurrencia de condiciones que no hacen necesario 
recurrir a la auditoría del sistema de prevención de la empresa

Don: ..............................................................................................................................,
en calidad de: .......................................................................................................................
de la empresa: .....................................................................................................................,
declara que cumple las condiciones establecidas en el artículo 29 del Reglamento de 

Servicios de Prevención y en consecuencia aporta junto a la presente declaración los datos 
que se especifican a continuación, para su registro y consideración por la autoridad laboral 
competente.

Datos de la empresa:

De nueva creación □ Ya existente □ NIF:
CIF:Nombre o razón social:

Domicilio social: Municipio:
Provincia: Código postal: Teléfono:
Actividad económica: Entidad gestora o colaboradora A.T. y E.P.:
Clase de centro de trabajo (taller, oficina, almacén): Número de trabajadores:
Realizada la evaluación de riesgos con fecha: Superficie construida (m2):

Datos relativos a la prevención de riesgos:

Riesgos existentes Actividad preventiva procedente
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(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa)

ANEXO III

Criterios generales para el establecimiento de proyectos y programas 
formativos, para el desempeño de las funciones del nivel básico, medio y 

superior
Las disciplinas preventivas que servirán de soporte técnico serán al menos las 

relacionadas con la Medicina del Trabajo, la Seguridad en el Trabajo, la Higiene Industrial y 
la Ergonomía y Psicosociología aplicada.

El marco normativo en materia de prevención de riesgos laborales abarcará toda la 
legislación general; internacional, comunitaria y española, así como la normativa derivada 
específica para la aplicación de las técnicas preventivas, y su concreción y desarrollo en los 
convenios colectivos.

Los objetivos formativos consistirán en adquirir los conocimientos técnicos necesarios 
para el desarrollo de las funciones de cada nivel.

La formación ha de ser integradora de las distintas disciplinas preventivas que doten a 
los programas de las características multidisciplinar e interdisciplinar.

Los proyectos formativos se diseñarán con los criterios y la singularidad de cada 
promotor, y deberán establecer los objetivos generales y específicos, los contenidos, la 
articulación de las materias, la metodología concreta, las modalidades de evaluación, las 
recomendaciones temporales y los soportes y recursos técnicos.

Los programas formativos, a propuesta de cada promotor, y de acuerdo con los 
proyectos y diseño curriculares, establecerán una concreción temporalizada de objetivos y 
contenidos, su desarrollo metodológico, las actividades didácticas y los criterios y 
parámetros de evaluación de los objetivos formulados en cada programa.

ANEXO IV

A) Contenido mínimo del programa de formación para el desempeño de las funciones 
de nivel básico

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo.

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo.
b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo.
c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y 

deberes básicos en esta materia.

Total horas: 10.

II. Riesgos generales y su prevención.

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo.
c) La carga de trabajo, la fatiga y la insastifacción laboral.
d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual.
e) Planes de emergencia y evacuación.
f) El control de la salud de los trabajadores.

Total horas: 25.

III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la 
empresa.

Total horas: 5.
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IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos.

a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.
b) Organización del trabajo preventivo: «rutinas» básicas.
c) Documentación: recogida, elaboración y archivo.

Total horas: 5.

V. Primeros auxilios.

Total horas: 5.

B) Contenido mínimo del programa de formación, para el desempeño de las funciones 
de nivel básico

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo.

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo.
b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo.
c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y 

deberes básicos en esta materia.

Total horas: 7.

II. Riesgos generales y su prevención.

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo.
c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral.
d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual.
e) Planes de emergencia y evacuación.
f) El control de la salud de los trabajadores.

Total horas: 12.

III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la 
empresa.

Total horas: 5.

IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos.

a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.
b) Organización del trabajo preventivo: «rutinas» básicas.
c) Documentación: recogida, elaboración y archivo.

Total horas: 4.

V. Primeros auxilios.

Total horas: 2.

ANEXO V

Contenido mínimo del programa de formación, para el desempeño de las 
funciones de nivel intermedio

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo.

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales.
b) Daños derivados del trabajo. Accidentes y enfermedades debidos al trabajo: 

conceptos, dimensión del problema. Otras patologías derivadas del trabajo.
c) Condiciones de trabajo, factores de riesgo y técnicas preventivas.
d) Marco normativo en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes 

en esta materia.

Total horas: 20.
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II. Metodología de la prevención I: Técnicas generales de análisis, evaluación y control 
de los riesgos.

1.º Riesgos relacionados con las condiciones de seguridad:

Técnicas de identificación, análisis y evaluación de los riesgos ligados a:

a) Máquinas.
b) Equipos, instalaciones y herramientas.
c) Lugares y espacios de trabajo.
d) Manipulación, almacenamiento y transporte.
e) Electricidad.
f) Incendios.
g) Productos químicos.
h) Residuos tóxicos y peligrosos.
i) Inspecciones de seguridad y la investigación de accidentes.
j) Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos.

2.º Riesgos relacionados con el medioambiente de trabajo:

1.ª Agentes físicos.

a) Ruido.
b) Vibraciones.
c) Ambiente térmico.
d) Radiaciones ionizantes y no ionizantes.
e) Otros agentes físicos.

2.ª Agentes químicos.
3.ª Agentes biológicos.
4.ª Identificación, análisis y evaluación general: metodología de actuación. La encuesta 

higiénica.
5.ª Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos.

3.º Otros riesgos:

a) Carga de trabajo y fatiga: ergonomía.
b) Factores psicosociales y organizativos: análisis y evaluación general.
c) Condiciones ambientales: iluminación. Calidad de aire interior.
d) Concepción y diseño de los puestos de trabajo.

Total horas: 170.

III. Metodología de la prevención II: Técnicas específicas de seguimiento y control de los 
riesgos.

a) Protección colectiva.
b) Señalización e información. Envasado y etiquetado de productos químicos.
c) Normas y procedimientos de trabajo. Mantenimiento preventivo.
d) Protección individual.
e) Evaluación y controles de salud de los trabajadores.
f) Nociones básicas de estadística: índices de siniestralidad.

Total horas: 40.

IV. Metodología de la prevención III: Promoción de la prevención.

a) Formación: análisis de necesidades formativas. Técnicas de formación de adultos.
b) Técnicas de comunicación, motivación y negociación. Campañas preventivas.

Total horas: 20.

V. Organización y gestión de la prevención.

1.º Recursos externos en materia de prevención de riesgos laborales.
2.º Organización de la prevención dentro de la empresa:
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a) Prevención integrada.
b) Modelos organizativos.

3.º Principios básicos de gestión de la prevención:

a) Objetivos y prioridades.
b) Asignación de responsabilidades.
c) Plan de prevención.

4.º Documentación.
5.º Actuación en caso de emergencia:

a) Planes de emergencia y evacuación.
b) Primeros auxilios.

Total horas: 50.

ANEXO VI

Contenido mínimo del programa de formación, para el desempeño de las 
funciones de nivel superior

El programa formativo de nivel superior constará de tres partes:

I. Obligatoria y común, con un mínimo de 350 horas lectivas.
II. Especialización optativa, a elegir entre las siguientes opciones:

A) Seguridad en el trabajo.
B) Higiene industrial.
C) Ergonomía y psicosociología aplicada.

Cada una de ellas tendrá una duración mínima de 100 horas.

III. Realización de un trabajo final o de actividades preventivas en un centro de trabajo 
acorde con la especialización por la que se haya optado, con una duración mínima 
equivalente a 150 horas.

I. Parte común.

1. Fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo.

a) Condiciones de trabajo y salud.
b) Riesgos.
c) Daños derivados del trabajo.
d) Prevención y protección.
e) Bases estadísticas aplicadas a la prevención.

Total horas: 20.

2. Técnicas de prevención de riesgos laborales.

1.º Seguridad en el trabajo:

a) Concepto y definición de seguridad: técnicas de seguridad.
b) Accidentes de trabajo.
c) Investigación de accidentes como técnica preventiva.
d) Análisis y evaluación general del riesgo de accidente.
e) Norma y señalización en seguridad.
f) Protección colectiva e individual.
g) Análisis estadístico de accidentes.
h) Planes de emergencia y autoprotección.
i) Análisis, evaluación y control de riesgos específicos: máquinas; equipos, instalaciones 

y herramientas; lugares y espacios de trabajo; manipulación, almacenamiento y transporte; 
electricidad; incendios; productos químicos.

j) Residuos tóxicos y peligrosos.
k) Inspecciones de seguridad e investigación de accidentes.
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l) Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos.

Total horas: 70.

2.º Higiene industrial:

a) Higiene industrial. Conceptos y objetivos.
b) Agentes químicos. Toxicología laboral.
c) Agentes químicos. Evaluación de la exposición.
d) Agentes químicos. Control de la exposición: principios generales; acciones sobre el 

foco contaminante; acciones sobre el medio de propagación. Ventilación; acciones sobre el 
individuo: equipos de protección individual: clasificación.

e) Normativa legal específica.
f) Agentes físicos: características, efectos, evaluación y control: ruido, vibraciones, 

ambiente térmico, radiaciones no ionizantes, radiaciones ionizantes.
g) Agentes biológicos. Efectos, evaluación y control.

Total horas: 70.

3.º Medicina del trabajo:

a) Conceptos básicos, objetivos y funciones.
b) Patologías de origen laboral.
c) Vigilancia de la salud.
d) Promoción de la salud en la empresa.
e) Epidemiología laboral e investigación epidemiológica.
f) Planificación e información sanitaria.
g) Socorrismo y primeros auxilios.

Total horas: 20.

4.º Ergonomía y psicosociología aplicada:

a) Ergonomía: conceptos y objetivos.
b) Condiciones ambientales en ergonomía.
c) Concepción y diseño del puesto de trabajo.
d) Carga física de trabajo.
e) Carga mental de trabajo.
f) Factores de naturaleza psicosocial.
g) Estructura de la organización.
h) Características de la empresa, del puesto e individuales.
i) Estrés y otros problemas psicosociales.
j) Consecuencias de los factores psicosociales nocivos y su evaluación.
k) Intervención psicosocial.

Total horas: 40.

3. Otras actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales.

1.º Formación:

a) Análisis de necesidades formativas.
b) Planes y programas.
c) Técnicas educativas.
d) Seguimiento y evaluación.

2.º Técnicas de comunicación, información y negociación:

a) La comunicación en prevención, canales y tipos.
b) Información. Condiciones de eficacia.
c) Técnicas de negociación.

Total horas: 30.

4. Gestión de la prevención de riesgos laborales.

a) Aspectos generales sobre administración y gestión empresarial.
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b) Planificación de la prevención.
c) Organización de la prevención.
d) Economía de la prevención.
e) Aplicación a sectores especiales: construcción, industrias extractivas, transporte, 

pesca y agricultura.

Total horas: 40.

5. Técnicas afines.

a) Seguridad del producto y sistemas de gestión de la calidad.
b) Gestión medioambiental.
c) Seguridad industrial y prevención de riesgos patrimoniales.
d) Seguridad vial.

Total horas: 20.

6. Ámbito jurídico de la prevención.

a) Nociones de derecho del trabajo.
b) Sistema español de la seguridad social.
c) Legislación básica de relaciones laborales.
d) Normativa sobre prevención de riesgos laborales.
e) Responsabilidades en materia preventiva.
f) Organización de la prevención en España.

Total horas: 40.

II. Especialización optativa.

A) Área de Seguridad en el Trabajo: Deberá acreditarse una formación mínima de 100 
horas prioritariamente como profundización en los temas contenidos en el apartado 2.1.º de 
la parte común.

B) Área de Higiene Industrial: Deberá acreditarse una formación mínima de 100 horas, 
prioritariamente como profundización en los temas contenidos en el apartado 2.2.º de la 
parte común.

C) Área de Ergonomía y Psicosociología aplicada: Deberá acreditarse una formación 
mínima de 100 horas, prioritariamente como profundización en los temas contenidos en el 
apartado 2.4.º de la parte común.

ANEXO VII

Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que 
pueden influir negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o en 
período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de lactancia 

natural
A. Agentes.
1. Agentes físicos, cuando se considere que puedan implicar lesiones fetales o provocar 

un desprendimiento de la placenta, en particular:

a) Choques, vibraciones o movimientos.
b) Manipulación manual de cargas pesadas que supongan riesgos, en particular 

dorsolumbares.
c) Ruido.
d) Radiaciones no ionizantes.
e) Frío y calor extremos.
f) Movimientos y posturas, desplazamientos, tanto en el interior como en el exterior del 

centro de trabajo, fatiga mental y física y otras cargas físicas vinculadas a la actividad de la 
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia.

2. Agentes biológicos.–Agentes biológicos de los grupos de riesgo 2, 3 y 4, según la 
clasificación de los agentes biológicos establecida en el Real Decreto 664/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 28  Reglamento de los servicios de prevención

– 428 –



exposición a agentes biológicos durante el trabajo, en la medida en que se sepa que dichos 
agentes o las medidas terapéuticas que necesariamente traen consigo ponen en peligro la 
salud de las trabajadoras embarazadas o del feto y siempre que no figuren en el anexo VIII.

3. Agentes químicos.–Los siguientes agentes químicos, en la medida en que se sepa 
que ponen en peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia, 
del feto o del niño durante el período de lactancia natural y siempre que no figuren en el 
anexo VIII:

a) Las sustancias etiquetadas como H340, H341, H350, H351, H361, H371, H361d, 
H361f, H350i y H361fd por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas.

b) Los agentes químicos que figuran en los anexos I y III del Real Decreto 665/1997, de 
12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

c) Mercurio y derivados.
d) Medicamentos antimitóticos.
e) Monóxido de carbono.
f) Agentes químicos peligrosos de reconocida penetración cutánea.

B. Procedimientos.
Procedimientos industriales que figuran en el anexo I del Real Decreto 665/1997, de 12 

de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

ANEXO VIII

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá 
haber riesgo de exposición por parte de trabajadoras embarazadas o en 

período de lactancia natural
A. Trabajadoras embarazadas.
1. Agentes.
a) Agentes físicos:
Radiaciones ionizantes.
Trabajos en atmósferas de sobrepresión elevada, por ejemplo, en locales a presión, 

submarinismo.
b) Agentes biológicos:
Toxoplasma.
Virus de la rubeola.
Salvo si existen pruebas de que la trabajadora embarazada está suficientemente 

protegida contra estos agentes por su estado de inmunización.
c) Agentes químicos:

Las sustancias etiquetadas como H360, H360D, H360F, H360FD, H360Fd, H360Df y 
H370 por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B incluidas en la parte 3 
del Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser 
absorbidos por el organismo humano.

2. Condiciones de trabajo.–Trabajos de minería subterráneos.
B. Trabajadoras en período de lactancia.
1. Agentes químicos:

Las sustancias etiquetadas como H362 por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, 
etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.
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Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B incluidas en la parte 3 
del Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser 
absorbidos por el organismo humano.

2. Condiciones de trabajo.–Trabajos de minería subterráneos.
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§ 29

Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla 
el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la 
acreditación de entidades especializadas como servicios de 
prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para 
realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 

empresas

Ministerio de Trabajo e Inmigración
«BOE» núm. 235, de 28 de septiembre de 2010

Última modificación: 30 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-2010-14843

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, desarrollo reglamentario de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, estableció los requisitos y funciones de las entidades 
especializadas para poder actuar como servicios de prevención ajenos, así como el sistema 
de acreditación y mantenimiento de las condiciones de acreditación de dichos servicios. El 
mismo real decreto reguló las auditorías a que debían someter su sistema de prevención las 
empresas que no hubiesen recurrido a una entidad especializada. En la misma norma 
también fue regulada la autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y 
certificar actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales.

En desarrollo de dicho real decreto se dictó la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de 27 de junio de 1997, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con 
las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de 
prevención ajenos a las empresas, de autorización de las personas o entidades 
especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención 
de las empresas y de autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y 
certificar actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales.

Las últimas modificaciones llevadas a cabo en el Reglamento de los Servicios de 
Prevención mediante el Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción, derivadas de la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo para el período 2007-2012, así 
como determinados puntos acordados en la misma Estrategia, exigen la derogación de la 
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 27 de junio de 1997 y el desarrollo de 
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una nueva regulación acorde con dichas modificaciones. Ello se lleva a cabo mediante esta 
orden.

La orden consta de un preámbulo, tres capítulos, dos disposiciones adicionales, cuatro 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales, así como 
cuatro anexos.

Los capítulos I y II incluyen las modificaciones respecto a las entidades que actúan como 
servicios de prevención ajenos.

El capítulo I se refiere a la acreditación de las entidades especializadas como servicios 
de prevención ajenos. El contenido del artículo 1 de la orden, consiste en precisar y detallar 
los medios, tanto humanos como materiales, de que deben disponer tales entidades para 
prestar un servicio de calidad. A tal fin se ha utilizado como guía el resultado del diálogo 
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas y entre aquélla y 
los interlocutores sociales a lo largo de todo el año 2009, que concluyó en el documento de 
consenso «actuaciones para la mejora de la calidad y eficacia del sistema de prevención de 
riesgos laborales», el cual fijó los elementos que configuran la reforma y que, en lo preciso, 
son objeto de desarrollo normativo en esta orden.

La determinación de los medios humanos que deben mantener en plantilla las entidades 
especializadas para una actuación preventiva de calidad se basa en «ratios» de técnicos, 
detalladas en el anexo I de la orden.

En cuanto a medios materiales, se detallan en el anexo II de la orden las relaciones de 
los recursos mínimos con que deben contar las entidades.

El artículo 2 regula los recursos materiales y humanos exigidos a los servicios de 
prevención mancomunados, atendiendo también a la Estrategia y al documento de calidad.

En el artículo 3, referido a la solicitud de acreditación de las entidades especializadas, se 
especifican los datos e información que deben ser incluidos en la solicitud de acreditación de 
los servicios de prevención ajenos.

Por su parte el artículo 4 se refiere a la comprobación por la autoridad laboral del 
mantenimiento de los requisitos de funcionamiento necesarios para actuar como servicios de 
prevención por parte de las entidades especializadas, que además deberán comunicar 
cualquier modificación de los mismos en el plazo señalado.

El segundo eje de las modificaciones a introducir en la norma, contemplado en el 
capítulo II de la misma, se ciñe a las obligaciones de información de las entidades 
especializadas hacia la autoridad laboral y los ciudadanos en general. Para ello, la orden 
incluye un modelo de memoria de actividades preventivas de servicios de prevención ajenos 
(anexo III), con un contenido tasado de datos que se refieren tanto a la memoria de 
actividades del servicio de prevención en cada empresa con la que haya concertado la 
actividad preventiva, como a la propia memoria de actividades del servicio de prevención 
ajeno en su conjunto, que vendrá determinado así por el conjunto agregado de datos del 
total de las memorias de actividades en las empresas concertadas.

Por otro lado, las previsiones existentes del artículo 28 del Reglamento de los Servicios 
de Prevención respecto al suministro electrónico de las memorias, mediante el 
establecimiento de registros autonómicos conectados a una base común de datos en el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, permitirá un adecuado desglose de la información sea 
cual sea el ámbito de actuación de cada servicio de prevención.

Se disponen así, en el artículo 5 de la orden las características de la memoria de las 
entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención ajenos, en el artículo 6 
el plazo para la puesta a disposición de la autoridad laboral de la memoria anual, y en el 
artículo 7 las características de la memoria anual del servicio de prevención mancomunado, 
para lo que el artículo se remite al anexo IV de la orden.

El tercer eje de las modificaciones, regulado en el capítulo III de la orden, afecta a las 
personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del 
sistema de prevención de las empresas. En este ámbito las modificaciones son de menor 
entidad y se ciñen a ajustar y a concordar en el ámbito reglamentario el sistema de 
autorización previsto para este tipo de entidades en la redacción dada al articulo 30.7 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales de acuerdo con la redacción dada a dicho artículo 
por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
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adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que 
estableció un sistema de acreditación única.

Efectuando los ajustes necesarios respecto a lo señalado, se concretan, en el artículo 8, 
las condiciones mínimas que han de reunir las personas o entidades con el fin de que 
puedan cumplir adecuadamente sus funciones, manteniendo un equilibrio entre garantías y 
medios mínimos que impulse su aparición en el mercado de trabajo.

En el artículo 9 se establecen las condiciones que han de reunir las solicitudes de las 
personas o entidades que pretendan desarrollar las actividades referidas, con un 
pormenorizado detalle que permita a la autoridad laboral tener suficientes elementos de 
juicio a la hora de dictar resolución.

En cuanto a las disposiciones que integran la parte final de la orden, la disposición 
adicional primera mantiene la obligación ya prevista en la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 27 de junio de 1997, relativa a que las entidades especializadas 
acreditadas como servicios de prevención ajenos y entidades o personas autorizadas para 
desarrollar la actividad de auditoría de los sistemas de prevención han de hacer constar en 
cualquier actividad de publicidad los datos de su acreditación o autorización.

La disposición adicional segunda, en consonancia con las previsiones del artículo 28 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención respecto a la incorporación de los datos de los 
registros de las autoridades laborales a una base datos cuya gestión corresponderá a la 
Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración y al suministro 
electrónico de las memorias anuales de los servicios de prevención, prevé, como forma de 
conseguirlo, el establecimiento de convenios de colaboración entre las Comunidades 
Autónomas y el Ministerio de Trabajo e Inmigración, apoyado en el artículo 4.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Las disposiciones transitorias primera y segunda prevén los plazos de adaptación de los 
servicios de prevención ajenos y de los servicios de prevención mancomunados, 
respectivamente, a los recursos materiales y humanos previstos en el cuerpo de la orden, 
recogiendo lo ya previsto al respecto en el Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo.

La derogación de la disposición transitoria tercera del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, llevada a cabo por el Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, relativa a la 
acreditación de la formación, comporta la no necesidad de regulación del sistema de 
acreditación de estas entidades por parte de la autoridad laboral, como señalaba el capítulo 
III de la Orden Ministerial de 27 de junio de 1997. Todo ello sin perjuicio de la inclusión de 
una disposición transitoria, la tercera, por la que se obliga a las entidades ya autorizadas a la 
fecha de la entrada en vigor del reiterado Real Decreto 337/2010, a mantener las 
condiciones de funcionamiento correspondientes hasta la finalización de las acciones 
formativas para las que fueron autorizadas, con objeto de no perjudicar las expectativas de 
las personas cuya formación estuviese en curso al momento de la entrada en vigor de la 
norma.

Por su parte, la disposición transitoria cuarta contempla las previsiones necesarias para 
la comunicación de la información relativa a los entidades especializadas y a los servicios de 
prevención mancomunados en el tiempo que medie entre la aprobación de la orden y la 
adopción de convenios antes aludidos y la consiguiente plena puesta en funcionamiento del 
sistema electrónico de intercomunicación de los registros de datos, señalando quién ha de 
hacer la comunicación y qué ha de ser objeto de la misma.

La disposición derogatoria única, en congruencia con lo expuesto antes, deroga la Orden 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 27 de junio de 1997 y cualquier otra 
disposición de igual o inferior rango que se oponga a esta orden.

Para terminar, las disposiciones finales primera y tercera recuerdan, respectivamente, el 
fundamento constitucional al amparo del que se dicta la orden, el artículo 149.1.7ª de la 
Constitución Española, puesto que de legislación laboral se trata, y su fecha de entrada en 
vigor, dada la necesidad de que ello ocurra en la fecha más próxima posible a la de entrada 
en vigor del modificado Reglamento de los Servicios de Prevención, cuyo desarrollo aborda.

Finalmente, la disposición final segunda prevé la exigibilidad de la elaboración y 
presentación de las memorias anuales conforme a lo previsto en la orden. Para ello se fija la 
fecha de 1 de enero de 2012, para recoger lo referido a las actividades del año anterior.
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Esta orden ministerial se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la disposición 
final primera del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, y previo informe de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

En su virtud, y con la aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia, dispongo:

CAPÍTULO I

Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención

Artículo 1.  Recursos materiales y humanos de las entidades especializadas que actúen 
como servicios de prevención ajenos.

1. A los efectos de determinar los recursos humanos mínimos para ser acreditada, la 
entidad especializada deberá disponer de aquéllos establecidos en los artículos 18 y 37 del 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención. En todo caso, la entidad especializada deberá mantener siempre en su 
plantilla un número de técnicos que no podrá ser inferior al que resulte del cálculo para el 
dimensionamiento de los recursos humanos de los servicios de prevención, de conformidad 
con lo dispuesto en el anexo I de esta orden.

A efectos del cálculo de las ratios no computarán ni el tiempo de presencia de recursos 
preventivos ni el de coordinación de actividades empresariales. En cuanto al número de 
trabajadores de la empresa se tendrán en cuenta los criterios previstos en el anexo I.

2. De acuerdo con lo determinado en el artículo 18 del Reglamento de los servicios de 
prevención, las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos 
deberán disponer, como mínimo, de las instalaciones e instrumentación necesarias para 
realizar las pruebas, reconocimientos, mediciones, análisis y evaluaciones habituales en la 
práctica de las especialidades preventivas, así como para el desarrollo de las actividades 
formativas y divulgativas básicas. A estos efectos, en el anexo II de la presente orden se 
incluyen los recursos instrumentales mínimos con los que el servicio de prevención ajeno 
debe contar.

3. A efectos de lo dispuesto en artículo 19. 2 a) del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, sobre la posibilidad de subcontratar los servicios de otros profesionales o 
entidades, se considerarán actividades que requieran conocimientos especiales o 
instalaciones de gran complejidad, entre otras, las actividades de laboratorios como los 
clínicos, microbiológicos y de higiene industrial. Ello sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa específica sobre energía nuclear.

4. En relación con los requisitos de las actividades sanitarias de los servicios de 
prevención se estará a lo dispuesto en su normativa específica dictada en desarrollo de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 2.  Recursos materiales y humanos de los servicios de prevención mancomunados.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, los servicios de prevención mancomunados, excepto los señalados en el 
apartado siguiente, deberán contar con los recursos humanos mínimos equivalentes a los 
indicados en el artículo anterior, de manera que queden garantizadas la operatividad y 
eficacia del servicio. Los recursos materiales deberán determinarse tomando como 
referencia, en cada caso, los establecidos en el artículo anterior pero adecuando el número 
mínimo de dichos medios a las actividades de las empresas.

2. Los recursos humanos mínimos con que deben contar los servicios de prevención 
mancomunados constituidos entre empresas pertenecientes a un mismo grupo empresarial, 
se dimensionarán en función de sus necesidades teniendo en cuenta la dispersión 
geográfica de los centros, el número de trabajadores cubiertos por el servicio, la peligrosidad 
de las actividades desarrolladas, el tiempo de respuesta para los servicios y el grado de 
integración de la prevención en el sistema general de gestión de las empresas del grupo.

3. La autoridad laboral podrá efectuar requerimientos sobre la adecuada dotación de 
medios humanos y materiales de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores.
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Artículo 3.  Solicitud de acreditación de las entidades especializadas.

1. Las entidades especializadas que pretendan ser acreditadas como servicios de 
prevención deberán formular solicitud ante la autoridad laboral competente del lugar donde 
radiquen sus instalaciones principales, conforme al artículo 24.1 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención. Se entenderá que las instalaciones principales de la entidad 
especializada son aquellas que cuenten con mayor número de trabajadores dedicados a 
actividades preventivas, no considerando entre los mismos a los que se dediquen a tareas 
administrativas.

2. La solicitud de acreditación deberá hacer constar los datos enunciados en el artículo 
23 del Reglamento de los Servicios de Prevención. A estos efectos se consignará lo 
siguiente:

a) Nombre o denominación social, número de identificación fiscal y código de cuenta de 
cotización a la Seguridad Social.

b) Aspectos de la actividad preventiva que se pretende efectuar, con especificación 
precisa en cada una de las especialidades o disciplinas preventivas.

En el caso de la seguridad en el trabajo se concretará la capacidad de la entidad 
especializada para desarrollar la actividad preventiva a concertar en los aspectos 
preventivos relativos a seguridad estructural, instalación eléctrica, protección contra 
incendios, recipientes a presión, instalaciones de gases, sustancias químicas, equipos de 
trabajo y aparatos de elevación, diseño de instalaciones preventivas, así como en cualquier 
otro aspecto relacionado con la disciplina preventiva.

En el caso de que la actividad se extienda a sectores o empresas afectadas por la 
legislación por la que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, se especificará en la 
solicitud.

En cuanto a la disciplina de higiene industrial se concretará la capacidad de la entidad 
especializada para desarrollar la actividad preventiva a concertar, especificando si la misma 
se refiere a agentes químicos o a agentes biológicos, o a agentes físicos como ruido, 
vibraciones, ambiente térmico, iluminación, radiaciones ionizantes o no ionizantes, así como 
al diseño de instalaciones de ventilación industrial, de control de otros agentes o cualquier 
otra actividad de similar naturaleza.

En relación con la disciplina de ergonomía y psicosociología aplicada se concretará la 
capacidad de la entidad especializada para desarrollar la actividad preventiva a concertar, 
especificando si la actividad se refiere a condiciones sobre ergonomía, carga física o mental 
de trabajo, diseño de tareas o puestos de trabajo, trabajo repetitivo u otras cuestiones de 
naturaleza organizativa y psicosocial, así como cualquier otra actividad de similar naturaleza.

Respecto a la actividad realizada por la especialidad de Medicina del Trabajo, incluirá lo 
determinado en la normativa específica sanitaria y lo establecido en el artículo 37.3 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención.

c) (Suprimida)
d) Sector o subsector de actividad productiva según el CNAE-2009 con dos o tres dígitos 

respectivamente, salvo que se pretenda actuar con carácter general en cuyo caso bastará 
con indicarlo expresamente.

e) Previsión sobre el número de empresas y volumen de trabajadores.
f) En relación con las previsiones de dotación de personal se especificará de forma 

diferenciada el número de personas con capacidad para desarrollar las funciones 
consideradas en el capítulo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención, diferenciando 
los niveles básico, intermedio y superior, con sus distintas especialidades, así como el plan 
de trabajo previsto con dicha dotación de personal, adjuntando su currículum profesional y 
las horas de dedicación de cada una de ellas.

g) En relación con los medios materiales se incluirá una descripción de los locales e 
instalaciones, especificando su ubicación, así como los medios instrumentales, aparatos y 
equipos.

h) Compromiso de tener suscrita una póliza de seguro o garantía financiera equivalente 
que cubra su responsabilidad, que incluya, en su caso, las actividades del anexo I del 
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Reglamento de los Servicios de Prevención. La póliza o garantía financiera equivalente, cuya 
cuantía, eficacia y actualización prevé el artículo 23.f) del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, estará libre de franquicias y sublímites.

i) En el caso de que pretenda subcontratar de manera continuada actividades que 
requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran complejidad deberán acompañar 
memoria relativa a dichas actividades, con inclusión de los profesionales o entidades que la 
van a desarrollar, así como de su capacidad, medios e instalaciones.

j) Compromiso de no concertar su actividad con empresas con las que tuvieran 
vinculaciones comerciales, financieras o de cualquier otro tipo que puedan afectar a su 
independencia e influir en el resultado de sus actividades.

3. La autoridad laboral dictará resolución de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el artículo 25 del Reglamento de los Servicios de Prevención, en la que, considerando la 
adecuación entre las actividades a desarrollar y los medios previstos, concederá la 
acreditación en los términos formulados en la solicitud o denegará la misma.

Artículo 4.  Comprobación del mantenimiento de los requisitos de funcionamiento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 26 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, las entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención deberán 
comunicar a la autoridad laboral competente, tan pronto se produzca y en un plazo máximo 
de diez días, la modificación de los requisitos necesarios para actuar como servicios de 
prevención, recogidos en el artículo 3.2.

Las comunicaciones a que se refiere el párrafo anterior se realizarán a través del registro 
de la autoridad laboral competente según el artículo 24 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, de forma tal que permita el cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 del 
mismo.

CAPÍTULO II

Memoria

Artículo 5.  Características de la memoria de las entidades especializadas acreditadas como 
servicios de prevención ajenos.

La memoria anual de las entidades especializadas acreditadas como servicios de 
prevención, prevista en el artículo 20.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
deberá incluir los contenidos y datos que se especifican en el anexo III.

A tal efecto, la memoria anual presentará, de forma separada, los datos relativos a la 
actuación global del servicio de prevención, según lo dispuesto en la parte A del anexo III y 
los datos referidos a las actuaciones concretas desarrolladas en virtud del concierto en cada 
empresa y en cada centro de trabajo a los que extienda la actividad preventiva de la entidad 
especializada, según lo dispuesto en la parte B del anexo III.

Artículo 6.  Puesta a disposición de la memoria anual y autoridad competente.

1. La memoria anual a que se refiere el artículo anterior deberá estar a disposición de la 
autoridad laboral que acreditó a la entidad especializada antes del 1 de abril del año 
siguiente, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto se establezca conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional segunda, sin perjuicio del cumplimiento de otras 
obligaciones establecidas en la normativa vigente en relación con la autoridad sanitaria.

La memoria anual deberá elaborarse y ponerse a disposición de la autoridad laboral en 
todo caso, aún cuando las actividades no se hayan desarrollado durante el año completo.

2. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos, las Administraciones Públicas dispondrán lo 
necesario para que las entidades especializadas utilicen medios electrónicos a los efectos de 
lo establecido en el apartado anterior.
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Artículo 7.  Características de la memoria anual de los servicios de prevención 
mancomunados.

La memoria anual prevista en el artículo 15.5 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, será elaborada por el servicio de prevención mancomunado en la forma y con 
los contenidos y datos que se especifican en el anexo IV. La memoria se pondrá a 
disposición de la autoridad laboral del territorio donde radiquen sus instalaciones principales, 
resultando de aplicación en lo demás las previsiones contempladas en el artículo 6.

CAPÍTULO III

Autorización de personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar 
la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas

Artículo 8.  Condiciones mínimas para la autorización para desarrollar actividades de 
auditoría del sistema de prevención de las empresas.

1. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoría del sistema de prevención de las empresas deberán tener capacidad para poder 
realizar las actividades que constituyan los objetivos de la auditoría establecidos en el 
artículo 30 del Reglamento de los Servicios de Prevención y relativos a:

a) Determinación de la idoneidad de las evaluaciones de los riesgos iniciales o 
periódicas realizadas, análisis de sus resultados y verificación de los mismos.

b) Comprobación de los diferentes tipos de actividades preventivas que se deben realizar 
como consecuencia de la evaluación de los riesgos para eliminar, controlar o reducir dichos 
riesgos, así como de la planificación de estas actividades preventivas.

c) Determinación de la adecuación entre los procedimientos y medios materiales y 
humanos requeridos para realizar la actividad preventiva necesaria y los recursos propios o 
concertados de que disponga el empresario.

d) Valoración de la integración de la prevención en el sistema general de gestión de la 
empresa.

2. A efectos de determinar los medios humanos mínimos para poder desarrollar las 
actividades que constituyan las auditorías señaladas en el apartado anterior, en el caso de 
una persona física, ésta deberá ser un técnico de nivel superior en cualquiera de las cuatro 
especialidades o disciplinas preventivas consideradas en el artículo 34 del Reglamento de 
los Servicios de Prevención que disponga, además, de una formación o experiencia probada 
en gestión y realización de auditorías y en técnicas auditoras y, en el caso de las entidades 
especializadas, deberán contar con, al menos, un técnico que cumpla estas condiciones.

En ambos casos, además, deberá contar con técnicos de nivel superior, propios o, en su 
caso, concertados según lo previsto en el apartado 4, en todas las demás especialidades o 
disciplinas señaladas en el artículo 34 del Reglamento de los Servicios de Prevención, con el 
fin de poder efectuar las verificaciones de la evaluación de riesgos que pudieran ser 
necesarias.

3. Los locales, instalaciones, aparatos y equipos mínimos exigidos serán los suficientes y 
adecuados para desarrollar las actividades previstas en el apartado 1. A estos efectos la 
entidad especializada deberá disponer de los recursos materiales necesarios para realizar la 
verificación de los resultados de la evaluación de los riesgos.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, y según determina el artículo 32.3 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, la verificación de los resultados de la evaluación 
de riesgos, que presente especial complejidad, podrá ser concertada con profesionales que 
cuenten con conocimientos, medios e instalaciones necesarios para su realización, no 
siendo obligatorio en este caso que las personas o entidades especializadas dispongan de 
personal o de recursos materiales para efectuar dicha verificación.

La especial complejidad de las verificaciones vendrá determinada por la necesidad de 
realizar mediciones, análisis, pruebas, ensayos o reconocimientos de la salud con el fin de 
contrastar los resultados.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 29  Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención

– 437 –



De acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, la concertación de la verificación de los resultados de la evaluación no podrá 
realizarse con profesionales que mantengan vinculaciones comerciales, financieras o de 
cualquier otro tipo con la empresa objeto de la auditoría, que puedan afectar a su 
independencia e influir en el resultado de sus actividades.

5. La autorización para realizar actividades de auditoría es incompatible con el ejercicio 
de actividades de coordinación de actividades preventivas y con la acreditación como 
servicio de prevención ajeno.

Artículo 9.  Solicitud de autorización de las personas o entidades especializadas.

1. Las personas o entidades especializadas que pretendan ser autorizadas para 
desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas deberán 
formular solicitud ante la autoridad laboral competente del lugar donde radiquen sus 
instalaciones principales. En caso de duda, se entenderá como principal aquella que cuente 
con mayor número de trabajadores dedicados a actividades de auditoría no considerando 
entre los mismos los que se dediquen a tareas administrativas.

2. La solicitud de autorización deberá incluir las previsiones señaladas en los párrafos a), 
c), d), e) y g) del artículo 23 del Reglamento de los Servicios de Prevención. A estos efectos 
y en relación con dichas previsiones se consignará lo siguiente:

a) (Suprimida)
b) En relación con las previsiones de dotación de personal se especificará de forma 

diferenciada el número de personas con capacidad para desarrollar las funciones de nivel 
superior en sus distintas especialidades, el personal, en su caso, con la capacidad para 
desarrollar las funciones de los niveles básico e intermedio, así como del personal, 
coincidentes o no, con los anteriormente señalados, con formación o experiencia en gestión 
y realización de auditorías y en técnicas auditores. Se deberá adjuntar un currículum 
profesional y las horas de dedicación de cada uno.

c) En relación con las instalaciones y los medios instrumentales se incluirá una 
descripción de los locales e instalaciones, especificando ubicación, medios instrumentales, 
aparatos y equipos.

d) En el caso de que pretenda concertar con profesionales las verificaciones complejas 
de la evaluación de los riesgos, total o parcialmente, se especificará qué verificaciones se 
van a concertar, así como los datos relativos a la identificación de los profesionales con el 
detalle de su capacidad, medios e instalaciones para efectuar las verificaciones.

e) Compromiso de no concertar su actividad con empresas con las que tuvieran 
vinculaciones comerciales, financieras o de cualquier otro tipo distintas de la propia como 
auditoría, que puedan afectar a su independencia o influir en el resultado de sus actividades.

f) Compromiso de no mantener vinculaciones comerciales, financieras o de cualquier 
otro tipo con ninguna entidad especializada para actuar como servicio de prevención, salvo 
en los casos excepcionales que señala el artículo 32.2 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención.

3. La autoridad laboral, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de 
los Servicios de Prevención, dictará resolución en la que concederá la autorización en los 
términos formulados en la solicitud o denegará la misma.

Disposición adicional primera.  Actividades de publicidad.

Las entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención ajenos y las 
personas o entidades especializadas autorizadas para desarrollar la actividad de auditoría 
deberán hacer constar la resolución de acreditación o autorización, respectivamente, en 
cualquier actividad de publicidad que realicen referida a las actividades mencionadas, así 
como en los conciertos a que hace referencia el artículo 20 del Reglamento de los Servicios 
de Prevención.
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Disposición adicional segunda.  Colaboración entre el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social y las Comunidades Autónomas.

A efectos de lo previsto en el artículo 28.3 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención y en el artículo 4.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social y las Comunidades Autónomas elaborarán convenios de 
colaboración para el funcionamiento de los Registros de Entidades Especializadas. Dichos 
convenios garantizarán la adecuada intercomunicación de los registros y el acceso público a 
los datos contenidos en cualquiera de ellos desde el registro de cualquier autoridad laboral.

Asimismo, dichos convenios contendrán el diseño de un soporte informático que permita 
la presentación de la memoria anual de los servicios de prevención.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de las entidades especializadas.

Las entidades especializadas acreditadas para actuar como servicios de prevención 
antes de la entrada en vigor de esta orden deberán contar con las instalaciones y los 
recursos materiales y humanos a que se refiere el artículo 1 a partir del día 24 de marzo de 
2011.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los servicios de prevención 
mancomunados.

Los servicios de prevención mancomunados ya constituidos a la entrada en vigor de esta 
norma, deberán contar con las instalaciones y los recursos materiales y humanos a que se 
refiere el artículo 2 a partir del día 24 de marzo de 2011.

Disposición transitoria tercera.  Mantenimiento de requisitos para la impartición de 
formación en materia preventiva.

Las entidades formativas que hubieran sido autorizadas por las autoridades laborales y 
que, conforme a lo previsto en el segundo párrafo de la disposición adicional primera del 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, estuvieran impartiendo formación en materia 
preventiva para la acreditación de los niveles formativos fijados en los artículos 36 y 37 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención en la fecha de publicación de esta orden, 
deberán mantener las condiciones y requisitos en que se basó su autorización hasta la 
finalización de la formación en curso.

Disposición transitoria cuarta.  Comunicación a las autoridades laborales.

1. En tanto no se encuentre plenamente operativo el sistema electrónico de 
intercomunicación de registros de datos de servicios de prevención a que se refiere la 
disposición adicional segunda, la comunicación de datos entre las autoridades laborales se 
regirá por lo dispuesto en los apartados 2 y 3.

2. La autoridad laboral que hubiera concedido la acreditación a la entidad especializada 
como servicio de prevención ajeno o la autorización a la persona o entidad especializada 
para desarrollar la actividad de auditoría comunicará a las autoridades laborales de las otras 
Comunidades Autónomas a las que la correspondiente entidad extienda su actuación:

a) Las inscripciones de entidades acreditadas como servicios de prevención y de 
personas o entidades autorizadas para efectuar auditorías, especificando su ámbito de 
actuación.

b) Las denegaciones a las solicitudes de acreditación o autorización efectuadas por 
personas o entidades.

c) La memoria anual de actividades de servicios de prevención ajenos.
d) Cualquier otra incidencia que a su juicio deba ser conocida por las restantes 

autoridades laborales.

3. Los órganos de la autoridad laboral a la que se refiere el apartado anterior, enviarán a 
la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en el plazo de ocho 
días hábiles, copia de todo asiento practicado en sus respectivos registros.
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4. En tanto no estén plenamente configurados los registros conforme a lo previsto en el 
artículo 28 del Reglamento de los Servicios de Prevención, las entidades especializadas 
seguirán comunicando directamente a las autoridades laborales cualquier modificación que 
se produzca en sus requisitos de funcionamiento.

5. Las comunicaciones a que se refiere esta disposición se realizarán, preferentemente, 
por medios electrónicos.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 27 de junio de 

1997, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con las condiciones de 
acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a las 
empresas, de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan 
desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas y de 
autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades 
formativas en materia de prevención de riesgos laborales y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a la presente orden.

Disposición final primera.  Atribución constitucional de competencias.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral.

Disposición final segunda.  Memoria anual.

La memoria anual de las entidades acreditadas como servicios de prevención a la que se 
refiere el capítulo II será exigible conforme al modelo y modo de presentación del anexo III a 
partir del 1 de enero de 2012 y respecto a las actividades del 2011.

La memoria anual de los servicios de prevención mancomunados será igualmente 
exigible conforme al modelo y modo de presentación del anexo IV, a partir de 1 de enero de 
2012 y respecto a las actividades de 2011.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de septiembre de 2010.El Ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino 
Corbacho Chaves.

ANEXOS

ANEXO I
1. Definiciones.

A efectos de lo dispuesto en el apartado siguiente se entenderá por:

a) Ratio: el promedio de trabajadores atendidos por un técnico del servicio de prevención 
trabajando a jornada completa (cociente entre el total de trabajadores atendidos por el 
servicio y el número de técnicos del mismo). Para el cálculo de la ratio se tendrá en cuenta 
que:

1.º Los trabajadores de cada empresa se computarán según los criterios que a efectos 
de determinar el número de delegados de prevención, se fijan en el apartado 3 del artículo 
35 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

2.º Los trabajadores puestos a disposición por empresas de trabajo temporal se 
contabilizarán como si formasen parte de la plantilla de la empresa usuaria.

3.º Por cada especialidad concertada con una empresa se contabilizará un tercio del total 
de sus trabajadores (el 100% si se conciertan las tres especialidades).
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4.º Los técnicos serán de nivel superior, o intermedio (50% del total como máximo).
5.º Los técnicos a jornada parcial se computarán en la fracción que corresponda.

b) Tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales: la indicada, para el CNAE de que se trate, en el cuadro I del 
apartado 1 de la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006 de Presupuestos Generales 
del Estado para 2007, en redacción dada por la disposición final octava de la Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para 2010, sin que una posterior 
modificación de las tarifas de primas implique cambio en este elemento de cálculo de las 
ratios, por lo que se tendrá en cuenta la publicada en Boletín Oficial del Estado de 24 de 
diciembre de 2009, corregida, en su caso, según lo establecido en el apartado 2 de dicha 
disposición.

c) Promedio de las tarifas de las empresas atendidas por un servicio de prevención: el 
promedio de dichas tarifas ponderado en función del tamaño de la empresa (sumatorio del 
producto «tarifa por número de trabajadores de cada empresa», dividido por el total de los 
trabajadores atendidos por el servicio).

2. Ratios.

a) Ratios en función de la peligrosidad media de las empresas atendidas por un servicio 
de prevención.

Tarifa promedio Ratio
Inferior a 1.5 2400
Entre 1.5 y 6 3600 dividido por la tarifa promedio
Superior a 6 600

b) Corrección en función del tamaño medio de los centros de trabajo atendidos.La ratio 
aplicable conforme a la tabla anterior se corregirá en función del tamaño medio de los 
centros de trabajo atendidos por el servicio de prevención (cociente entre el número total de 
trabajadores y el número total de centros a los que presta servicio) disminuyéndola o 
aumentándola en el % indicado en la siguiente tabla:

Tamaño medio Menos de 4 4 a 8 8 a 16 16 a 32 Más de 32
%  25 %  10% 0% +10% +25%

c) Corrección por lejanía de los centros a las instalaciones del servicio.Las ratios se 
reducirán en un porcentaje igual al porcentaje de los trabajadores atendidos desde 
instalaciones del servicio de prevención que no estén en la misma provincia o en una 
provincia limítrofe o en la misma isla, salvo que dicho porcentaje sea menor del 10%.

ANEXO II
Se considera que el Servicio de Prevención Ajeno debe contar con los siguientes 

recursos:

1.º Recursos instrumentales mínimos para desarrollar las actividades habituales en las 
distintas disciplinas preventivas:

Higiene Industrial:

(Para el cálculo respecto al número total de cada uno de los equipos, se tendrá en 
cuenta el tiempo efectivo dedicado por los técnicos a la higiene industrial.)

Bombas de alto caudal: 1 cada técnico; Bombas de bajo caudal: 1 cada 2 técnicos; 
Calibradores de bombas: 1 cada 10 bombas; Equipos para la medición directa de a. 
químicos: 1 cada 2 técnicos; Explosímetros: 1 cada 4 técnicos; Equipos para medir la calidad 
del aire (CO2): 1 cada 4 técnicos; Equipos Termométricos (TS + TH + TG): 1 cada 3 
técnicos; Luxómetros: 1 cada 2 técnicos; Velómetros: 1 cada 2 técnicos; Sonómetros 
integradores: 1 cada 2 técnicos cuando el número de técnicos es inferior a 8 (a partir de 8 
técnicos, 1 sonómetro por cada 5 técnicos). Dosímetros de ruido: 1 cada 2 técnicos; 
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Calibradores sonómetros: 1; Calibradores dosímetros: 1. 1 cronómetro, 1 medidor-analizador 
de vibraciones, 1 calibrador de vibraciones y 1 medidor de radiaciones ópticas (radiómetro).

Seguridad en el Trabajo:

(Para el cálculo respecto al número total de cada uno de los equipos, se tendrá en 
cuenta el tiempo efectivo dedicado por los técnicos a la seguridad.)

Comprobadores de voltaje e intensidad: 1 cada 2 técnicos.

Ergonomía y Psicosociología aplicada:

(Para el cálculo respecto al número total de cada uno de los equipos, se tendrá en 
cuenta el tiempo efectivo dedicado por los técnicos a la ergonomía.)

Frecuenciómetros: 1; Cronómetros: 1; sonómetros integradores: 1 cada 2 técnicos 
cuando el número de técnicos es inferior a 8 (a partir de 8 técnicos, 1 sonómetro por cada 5 
técnicos); equipos termométricos: 1 cada 2 técnicos; luxómetros: 1 cada dos técnicos; 
velómetros: 1 cada 2 técnicos; dinamómetros de tracción-compresión: 1 cada 2 técnicos; 
equipo grabador de imágenes; metro 1 cada técnico; goniómetro: 1 cada técnico.

2.º En todos los informes que realice el Servicio de Prevención Ajeno deben figurar los 
equipos utilizados (identificación, marca y número de serie), las fechas en que lo fueron y la 
referencia con el certificado de calibración, y la identificación del propietario/proveedor de los 
equipos; debe establecerse, además, un sistema de registro que permita comprobar para 
cada equipo el cliente, la referencia del informe emitido, el tipo de medición realizada y la 
fecha.

Asimismo, cada servicio de prevención debe disponer en su sistema de gestión de un 
procedimiento o sistema que garantice la calibración del equipo, la retirada de servicio de 
equipos no calibrados o fuera de calibración y los criterios de aceptación y/o rechazo de los 
equipos sometidos a calibración. Deberá también disponer de un plan de mantenimiento de 
los equipos.

Respecto de los equipos a disposición del servicio de prevención ajeno que no sean de 
su propiedad, debido a la utilización esporádica de los mismos, y que resulte necesario 
alquilar, el servicio de prevención ajeno deberá garantizar y poder demostrar que dichos 
equipos cumplen los mismos requisitos de calibración y control que los equipos propios, 
debiendo quedar igualmente referenciados en los informes.

3.º Las instalaciones necesarias para realizar los análisis y evaluaciones habituales en la 
práctica de las especialidades, así como las instalaciones con los medios precisos para la 
impartición de actividades formativas y divulgativas básicas (art. 18.2.c) del RSP).

ANEXO III

Parte A

Memoria del servicio de prevención ajeno

Datos del servicio de prevención.

En este apartado se incluirán los datos del servicio de prevención con origen en el 
registro.

Datos generales de la actividad concertada:

Número total de empresas:  

Número total de trabajadores cubiertos por los conciertos:  

Datos según la tarifa promedio de las empresas concertadas:
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Tarifa 
promedio

Especialidades concertadas
ST HI EPA MT

Nº 
empresas

Nº de 
trabajadores

Nº 
empresas

Nº de 
trabajadores

Nº 
empresas

Nº de 
trabajadores

Nº 
empresas

Nº de 
trabajadores

Superior a 
6
Entre 1,5 y 
6
Inferior a 
1,5

Nombre de 
cada técnico

Especialidades 
preventivas

Nº Centros de trabajo 
con tarifa promedio 

superior a 6 atendidos 
por cada técnico

Nº Centros de trabajo con 
tarifa promedio entre 1,5 
y 6 atendidos por cada 

técnico

Nº Centros de trabajo 
con tarifa promedio 

inferior a 1,5 atendidos 
por cada técnico

     
     
     

* En caso de que un técnico sea de nivel intermedio, ello se indicará en la columna de especialidades 
preventivas.

Nombre de 
cada técnico

Número de trabajadores 
atendidos de centros de trabajo 
con tarifa promedio superior a 

6

Número de trabajadores 
atendidos de centros de trabajo 
con tarifa promedio entre 1,5 y 6

Número de trabajadores 
atendidos de centros de trabajo 

con tarifa promedio inferior a 
1,5

    
    
    

Nombre de cada 
profesional 
sanitario

Cualificación

Nº Centros de trabajo con 
tarifa promedio superior a 

6 atendidos por cada 
técnico

Nº Centros de trabajo con 
tarifa promedio entre 1,5 y 

6 atendidos por cada 
técnico

Nº Centros de trabajo con 
tarifa promedio inferior a 
1,5 atendidos por cada 

técnico
     
     
     

* Cualificación: Médico del Trabajo, Médico de Empresa, Enfermero del Trabajo, Enfermero de Empresa, Otros 
Médicos o Enfermeros Especialistas.

Nombre de cada 
profesional 
sanitario

Número de trabajadores 
atendidos de centros de 

trabajo con tarifa promedio 
superior a 6

Número de trabajadores 
atendidos de centros de 

trabajo con tarifa promedio 
entre 1,5 y 6

Número de trabajadores 
atendidos de centros de 

trabajo con tarifa promedio 
inferior a 1,5

    
    
    

Actividades a realizar dentro de las especialidades preventivas concertadas:

Empresas de tarifa promedio superior a 6.

Actividades preventivas
Nº empresas 
afectadas por 
los conciertos

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
afectados por los 

conciertos

Nº trabajadores 
afectados por las 

actuaciones
Diseño e implantación de Planes de 
prevención, según Ley 54/2003.     

Evaluaciones iniciales de riesgos.     
Revisión o actualización de evaluaciones 
de riesgos.     

Planificaciones de la actividad 
preventiva.     

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 29  Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención

– 443 –



Actividades preventivas
Nº empresas 
afectadas por 
los conciertos

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
afectados por los 

conciertos

Nº trabajadores 
afectados por las 

actuaciones
Seguimiento de las actividades 
planificadas.     

Información de los trabajadores.     
Formación de los trabajadores 1.     
Realización de planes de emergencia.     
Investigación y análisis de Accidentes de 
trabajo.     

Investigación y análisis de 
Enfermedades Profesionales.     

Planificación de la Vigilancia individual 
de la salud.     

Planificación de la Vigilancia colectiva de 
la salud.     

Seguimiento de las actividades 
sanitarias planificadas.     

1 En esta casilla debe incluirse exclusivamente la formación referida al artículo 19 de la LPRL.

Empresas de tarifa promedio entre 1,5 y 6.

Actividades preventivas
Nº empresas 
afectadas por 
los conciertos

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
afectados por los 

conciertos

Nº trabajadores 
afectados por las 

actuaciones
Diseño e implantación de Planes de 
prevención según Ley 54/2003.     

Evaluaciones iniciales de riesgos.     
Revisión o actualización de 
evaluaciones de riesgos.     

Planificación de la actividad preventiva.     
Seguimiento de las actividades 
planificadas.     

Información de los trabajadores.     
Formación de los trabajadores 1.     
Realización de planes de emergencia.     
Investigación y análisis de Accidentes 
de trabajo.     

Investigación y análisis de 
Enfermedades Profesionales.     

Planificación de la Vigilancia individual 
de la salud.     

Planificación de la Vigilancia colectiva 
de la salud.     

Seguimiento de las actividades 
sanitarias planificadas.     

1 En esta casilla debe incluirse exclusivamente la formación referida al artículo 19 de la LPRL.

Empresas de tarifa promedio inferior a 1,5.

Actividades preventivas
Nº empresas 
afectadas por 
los conciertos

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
afectados por los 

conciertos

Nº trabajadores 
afectados por las 

actuaciones
Diseño e implantación de Planes de 
prevención según Ley 54/2003.     

Evaluaciones iniciales de riesgos.     
Revisión o actualización de 
evaluaciones de riesgos.     

Planificación de la actividad preventiva.     
Seguimiento de las actividades 
planificadas.     

Información de los trabajadores.     
Formación de los trabajadores 1.     
Realización de planes de emergencia.     
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Actividades preventivas
Nº empresas 
afectadas por 
los conciertos

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
afectados por los 

conciertos

Nº trabajadores 
afectados por las 

actuaciones
Investigación y análisis de Accidentes 
de trabajo.     

Investigación y análisis de 
Enfermedades Profesionales.     

Planificación de la Vigilancia individual 
de la salud.     

Planificación de la Vigilancia colectiva 
de la salud.     

Seguimiento de las actividades 
sanitarias planificadas.     

1 En esta casilla debe incluirse exclusivamente la formación referida al artículo 19 de la LPRL.

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS EN LAS EMPRESAS

Desglose de actividades

Evaluaciones de riesgos en empresas de tarifa promedio superior a 6

Evaluaciones de riesgos Nº de empresas Nº trabajadores 
afectados

Número de horas/año 
dedicadas

De seguridad: lugares de trabajo (excepto 
condiciones ambientales).    

De seguridad: máquinas, equipos e 
instalaciones.    

Higiénicos: agentes químicos.    
Higiénicos: agentes cancerígenos.    
Higiénicos: agentes biológicos.    
Higiénicos: ruido.    
Higiénicos: vibraciones.    
Higiénicos: iluminación.    
Higiénicos: estrés térmico.    
Higiénicos: otros.    
Ergonómicos: carga física.    
Psicosociales.    

Evaluaciones de riesgos en empresas de tarifa promedio entre 1,5 y 6

Evaluación de riesgos Nº de empresas Nº trabajadores 
afectados

Número de horas/año 
dedicadas

De seguridad: lugares de trabajo (excepto 
condiciones ambientales).    

De seguridad: máquinas, equipos e 
instalaciones.    

Higiénicos: agentes químicos.    
Higiénicos: agentes cancerígenos.    
Higiénicos: agentes biológicos.    
Higiénicos: ruido.    
Higiénicos: vibraciones.    
Higiénicos: iluminación.    
Higiénicos: estrés térmico.    
Higiénicos: otros.    
Ergonómicos: carga física.    
Psicosociales.    
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Evaluaciones de riesgos en empresas de tarifa promedio inferior a 1,5

Evaluación de riesgos Nº de empresas Nº trabajadores 
afectados

Número de horas/año 
dedicadas

De seguridad: lugares de trabajo (excepto 
condiciones ambientales).    

De seguridad: máquinas, equipos e 
instalaciones.    

Higiénicos: agentes químicos.    
Higiénicos: agentes cancerígenos.    
Higiénicos: agentes biológicos.    
Higiénicos: ruido.    
Higiénicos: vibraciones.    
Higiénicos: iluminación.    
Higiénicos: estrés térmico.    
Higiénicos: otros.    
Ergonómicos: carga física.    
Psicosociales.    

Formación de los trabajadores en las empresas

Formación de los trabajadores Nº empresas donde se 
ha actuado

Nº trabajadores que han 
recibido formación teórico-

práctica
Formación de los trabajadores sobre los riesgos 
específicos de sus puestos de trabajo (art. 19 LPRL).   

Formación de los 
trabajadores 1

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
que han recibido 

formación

Nº actividades formativas
Teórico 
práctico

Curso 
presencial

Curso a 
distancia

Curso 
online Otras

Formación de nivel 
básico (anexo IV R.D. 
39/1997).

       

Formación para 
emergencias.        

1 Cada una de las actividades formativas sólo debe reflejarse en una de las columnas del tipo de actividad.

Actividades de medicina del trabajo

Actividades sanitarias Nº empresas donde se ha actuado Nº de Trabajadores Número de horas/año dedicadasVarones Mujeres Total
Reconocimiento médico inicial.      
Reconocimientos periódicos.      
Reconocimiento tras ausencia prolongada.      
Reconocimiento tras asignación nuevas tareas.      
Valoración de trabajadoras embarazadas o en lactancia.      
Valoración de trabajadores especialmente sensibles.      
Nº de protocolos específicos aplicados.      
Estudio epidemiológico a partir de los resultados de vigilancia de la salud.      
Investigación de daños para la salud en relación a estudio de riesgos laborales.      
Estudios de vigilancia diseñados ad hoc.      
Programas de promoción de la salud.      

Investigación de daños a la salud (AA. TT. Y EE. PP.)

Investigación de 
accidentes1

Nº de Investigaciones Nº 
empresas
afectadas

Nº
accidentes 
con baja2

Nº
accidentes 
con baja 

(ETT)
Incidentes Leves Graves/M

uy graves Mortales Totales

Empresas con tarifa 
promedio superior a 
6.
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Investigación de 
accidentes1

Nº de Investigaciones Nº 
empresas
afectadas

Nº
accidentes 
con baja2

Nº
accidentes 
con baja 

(ETT)
Incidentes Leves Graves/M

uy graves Mortales Totales

Empresas con tarifa 
promedio entre 1,5 y 
6.

        

Empresas con tarifa 
promedio inferior a 
1,5.

        

Total.         

Investigación de Enfermedades profesionales
Nº Investigaciones realizadas

Investigación sospecha de caso Casos comunicados
Con baja Sin baja Con baja Sin baja

Empresas con tarifa promedio superior a 6.     
Empresas con tarifa promedio entre 1,5 y 6.     
Empresas con tarifa promedio inferior a 1,5.     
Total.     

* Recogiendo Código de Enfermedad Profesional (6 dígitos) según Real Decreto 1299/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y 
se establecen criterios para su notificación y registro.

Investigación de otros daños a la salud de posible origen laboral Nº Investigaciones realizadas
Empresas con tarifa promedio superior a 6.  
Empresas con tarifa promedio entre 1,5 y 6.  
Empresas con tarifa promedio inferior a 1,5.  
Total.  

1 Posteriormente se indicarán los CNAE correspondientes.
2 Excluidos los de trabajadores de ETT que deberán incluirse en la siguiente columna.

Otras actividades 
preventivas

Nº de empresas que 
han contratado la 

actividad

Nº de empresas don 
de se ha actuado

Nº de trabajadores 
afectados

Nº de horas 
dedicadas a las 

actividades
Presencia de recursos 
preventivos.     

Coordinación de 
actividades empresariales.     

ANEXO III

Parte B

Memoria de actividades del servicio de prevención en la empresa

Actividades realizadas en el ejercicio.

Actividades preventivas Nº trabajadores afectados por las actuaciones
Diseño e implantación de Planes de prevención según Ley 54/2003.  
Evaluaciones iniciales de riesgos.  
Revisión o actualización de evaluaciones de riesgos.  
Planificación de la actividad preventiva.  
Seguimiento de las actividades planificadas.  
Información de los trabajadores.  
Formación de los trabajadores 1.  
Realización de planes de emergencia.  
Investigación y análisis de Accidentes de trabajo.  
Investigación y análisis de Enfermedades Profesionales.  
Planificación de la Vigilancia individual de la salud.  
Planificación de la Vigilancia colectiva de la salud.  
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Actividades preventivas Nº trabajadores afectados por las actuaciones
Seguimiento de las actividades sanitarias planificadas.  

1 En esta casilla debe incluirse exclusivamente la formación referida al artículo 19 de la LPRL.

Evaluaciones de riesgos.

Evaluaciones de riesgos Método de valoración 
utilizado

Nº trabajadores 
afectados

Número de horas/año 
dedicadas

De seguridad: lugares de trabajo (excepto 
condiciones ambientales).    

De seguridad: máquinas, equipos e 
instalaciones.    

Higiénicos: agentes químicos.    
Higiénicos: agentes cancerígenos.    
Higiénicos: agentes biológicos.    
Higiénicos: ruido.    
Higiénicos: vibraciones.    
Higiénicos: iluminación.    
Higiénicos: estrés térmico.    
Higiénicos: otros.    
Ergonómicos: carga física.    
Psicosociales.    

Formación de los trabajadores.

Formación de los trabajadores
Nº trabajadores que han 

recibido formación
teórico-práctica

Nº de horas/año dedicadas a la 
formación de trabajadores

(art.19 LPRL
Formación de los trabajadores sobre los 
riesgos específicos de sus puestos de trabajo 
(art. 19 LPRL).

  

Formación de los 
trabajadores1

Nº trabajadores que 
han recibido 
formación

Nº actividades formativas
Teórico 
práctico

Curso 
presencial

Curso a 
distancia

Curso 
online Otras

Formación de nivel básico 
(anexo IV R.D. 39/1997).       

Formación para 
emergencias.       

1 Cada una de las actividades formativas solo debe reflejarse en una de las columnas del tipo de actividad.

Siniestralidad en la empresa.

Sinestralidad 2010 2011 2012 2013 2014
Accidentes leves.      
Accidentes graves.      
Accidentes mortales.      
Enfermedades profesionales.      

Investigación de daños a la salud (accidentes de trabajo y enfermedades profesionales).

Investigación de accidentes1 Nº de Investigaciones Nº
accidentes con bajaIncidentes Leves Graves/Muy graves Mortales Totales

       
       
       

Investigación de Enfermedades profesionales Nº Investigaciones realizadas
Investigación sospecha de caso Casos comunicados

Enfermedades profesionales Con baja Sin baja Con baja Sin baja
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Investigación de Enfermedades profesionales Nº Investigaciones realizadas
Investigación sospecha de caso Casos comunicados

Enfermedades profesionales Con baja Sin baja Con baja Sin baja
     
     

Total     

* Recogiendo Código de Enfermedad Profesional (6 dígitos) según Real Decreto 1299/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y 
se establecen criterios para su notificación y registro.

1 En esta columna se incluyen los centros de trabajo de la empresa.

Investigación de otros daños a la salud de posible origen laboral Nº Investigaciones realizadas
  
  
  

Total  

Otras actividades preventivas Nº de trabajadores afectados Nº de horas dedicadas a las actividades
Presencia de recursos preventivos.   
Coordinación de actividades empresariales.   

Nombre de la 
empresa

(Razón social)

Centros de 
trabajo de la 

empresa1

Plantilla
en el centro de 

trabajo

Nº horas/año dedicadas a la empresa 
por especialidades

Nº de visitas realizadas al centro 
de trabajo Duración total 

de las visitas2

Nº total de actuaciones 
incluidas en la 

programación anual

Nº de actuaciones 
ejecutadas por la 

empresa del total de las 
programadasS H E/P T Totales De

seguimiento
            
            
            
            

1 Cuando una empresa disponga de varios centros de trabajo, los datos deberán constar desglosados para 
cada uno de dichos centros (1 fila por cada centro de trabajo).

2 En esta columna se reflejará el número de horas de presencia en el centro de trabajo.

ANEXO IV

Parte A

Memoria de actividades del servicio de prevención mancomunado

Memoria del servicio de prevención mancomunado:

Datos del servicio de prevención.

En este apartado se incluirán los datos del servicio de prevención mancomundado.

Datos de constitución: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Número total de empresas constituyentes:  

Grado y forma de participación de cada una de las empresas:

Número total de trabajadores cubiertos por el servicio de prevención mancomunado:  

Datos según la tarifa promedio de las empresas constituyentes:
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Tarifa 
promedio

Especialidades asumidas
ST HI EPA MT

Nº 
empresas

Nº de 
trabajadores

Nº 
empresas

Nº de 
trabajadores

Nº 
empresas

Nº de 
trabajadores

Nº 
empresas

Nº de 
trabajadores

Superior a 
6
Entre 1,5 y 
6
Inferior a 
1,5

Nombre de 
cada técnico

Especialidades 
preventivas

Nº Centros de trabajo 
con tarifa promedio 

superior a 6 atendidos 
por cada técnico

Nº Centros de trabajo 
con tarifa promedio entre 

1,5 y 6 atendidos por 
cada técnico

Nº Centros de trabajo 
con tarifa promedio 

inferior a 1,5 atendidos 
por cada técnico

     
     
     
     

* En caso de que un técnico sea de nivel intermedio, ello se indicará en la columna de especialidades 
preventivas.

Nombre de 
cada técnico

Número de trabajadores 
atendidos de centros de trabajo 
con tarifa promedio superior a 

6

Número de trabajadores 
atendidos de centros de trabajo 
con tarifa promedio entre 1,5 y 6

Número de trabajadores 
atendidos de centros de trabajo 

con tarifa promedio inferior a 
1,5

    
    
    

Nombre de cada 
profesional 
sanitario

Cualificación

Nº Centros de trabajo con 
tarifa promedio superior a 

6 atendidos por cada 
técnico

Nº Centros de trabajo con 
tarifa promedio entre 1,5 y 

6 atendidos por cada 
técnico

Nº Centros de trabajo con 
tarifa promedio inferior a 
1,5 atendidos por cada 

técnico
     
     
     

* Cualificación: Medico del Trabajo, Médico de Empresa, Enfermero del Trabajo, Enfermero de Empresa, Otros 
Médicos o Enfermeros Especialistas.

Nombre de cada 
profesional 

sanitario
Cualificación

Número de trabajadores 
atendidos de centros de 

trabajo con tarifa 
promedio superior a 6

Número de trabajadores 
atendidos de centros de 

trabajo con tarifa promedio 
entre 1,5 y 6

Número de trabajadores 
atendidos de centros de 

trabajo con tarifa 
promedio inferior a 1,5

     
     
     

Origen de los medios humanos y materiales Técnicos Profesionales sanitarios Medios materiales Instalaciones
Empresa.     
Empresa.     

Actividades a realizar dentro de las especialidades preventivas:

Empresas de tarifa promedio superior a 6.

Actividades preventivas Nº empresas 
mancomunadas

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
afectados por las 

actividades

Nº trabajadores 
afectados por las 

actuaciones
Diseño e implantación de Planes de 
prevención, según Ley 54/2003.     
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Actividades preventivas Nº empresas 
mancomunadas

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
afectados por las 

actividades

Nº trabajadores 
afectados por las 

actuaciones
Evaluaciones iniciales de riesgos.     
Revisión o actualización de 
evaluaciones de riesgos.     

Planificaciones de la actividad 
preventiva.     

Seguimiento de las actividades 
planificadas.     

Información de los trabajadores.     
Formación de los trabajadores1.     
Realización de planes de emergencia.     
Investigación y análisis de Accidentes 
de trabajo.     

Investigación y análisis de 
Enfermedades Profesionales.     

Planificación de la Vigilancia 
individual de la salud.     

Planificación de la Vigilancia colectiva 
de la salud.     

Seguimiento de las actividades 
sanitarias planificadas.     

1 En esta casilla debe incluirse exclusivamente la formación referida al artículo 19 de la LPRL.

Empresas de tarifa promedio entre 1,5 y 6.

Actividades preventivas Nº empresas 
mancomunadas

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
afectados por las 

actividades

Nº trabajadores 
afectados por las 

actuaciones
Diseño e implantación de Planes de 
prevención según Ley 54/2003.     

Evaluaciones iniciales de riesgos.     
Revisión o actualización de 
evaluaciones de riesgos.     

Planificación de la actividad 
preventiva.     

Seguimiento de las actividades 
planificadas.     

Información de los trabajadores.     
Formación de los trabajadores1.     
Realización de planes de emergencia.     
Investigación y análisis de Accidentes 
de trabajo.     

Investigación y análisis de 
Enfermedades Profesionales.     

Planificación de la Vigilancia 
individual de la salud.     

Planificación de la Vigilancia colectiva 
de la salud.     

Seguimiento de las actividades 
sanitarias planificadas.     

1 En esta casilla debe incluirse exclusivamente la formación referida al artículo 19 de la LPRL.

Empresas de tarifa promedio inferior a 1,5.

Actividades preventivas Nº empresas 
mancomunadas

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
afectados por las 

actividades

Nº trabajadores 
afectados por las 

actuaciones
Diseño e implantación de Planes de 
prevención según Ley 54/2003.     

Evaluaciones iniciales de riesgos.     
Revisión o actualización de 
evaluaciones de riesgos.     

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 29  Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención

– 451 –



Actividades preventivas Nº empresas 
mancomunadas

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
afectados por las 

actividades

Nº trabajadores 
afectados por las 

actuaciones
Planificación de la actividad 
preventiva.     

Seguimiento de las actividades 
planificadas.     

Información de los trabajadores.     
Formación de los trabajadores1.     
Realización de planes de emergencia.     
Investigación y análisis de Accidentes 
de trabajo.     

Investigación y análisis de 
Enfermedades Profesionales.     

Planificación de la Vigilancia 
individual de la salud.     

Planificación de la Vigilancia colectiva 
de la salud.     

Seguimiento de las actividades 
sanitarias planificadas.     

1 En esta casilla debe incluirse exclusivamente la formación referida al artículo 19 de la LPRL.

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS EN LAS EMPRESAS

Desglose de actividades

Evaluaciones de riesgos en empresas de tarifa promedio superior a 6

Evaluaciones de riesgos Nº de empresas Nº trabajadores 
afectados

Número de horas/año 
dedicadas

De seguridad: lugares de trabajo (excepto 
condiciones ambientales).    

De seguridad: máquinas, equipos e 
instalaciones.    

Higiénicos: agentes químicos.    
Higiénicos: agentes cancerígenos.    
Higiénicos: agentes biológicos.    
Higiénicos: ruido.    
Higiénicos: vibraciones.    
Higiénicos: iluminación.    
Higiénicos: estrés térmico.    
Higiénicos: otros.    
Ergonómicos: carga física.    
Psicosociales.    

Evaluaciones de riesgos en empresas de tarifa promedio entre 1,5 y 6

Evaluación de riesgos Nº de empresas Nº trabajadores 
afectados

Número de horas/año 
dedicadas

De seguridad: lugares de trabajo (excepto 
condiciones ambientales).    

De seguridad: máquinas, equipos e 
instalaciones.    

Higiénicos: agentes químicos.    
Higiénicos: agentes cancerígenos.    
Higiénicos: agentes biológicos.    
Higiénicos: ruido.    
Higiénicos: vibraciones.    
Higiénicos: iluminación.    
Higiénicos: estrés térmico.    
Higiénicos: otros.    
Ergonómicos: carga física.    
Psicosociales.    

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 29  Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención

– 452 –



Evaluaciones de riesgos en empresas de tarifa promedio inferior a 1,5

Evaluación de riesgos Nº de empresas Nº trabajadores 
afectados

Número de horas/año 
dedicadas

De seguridad: lugares de trabajo (excepto 
condiciones ambientales).    

De seguridad: máquinas, equipos e 
instalaciones.    

Higiénicos: agentes químicos.    
Higiénicos: agentes cancerígenos.    
Higiénicos: agentes biológicos.    
Higiénicos: ruido.    
Higiénicos: vibraciones.    
Higiénicos: iluminación.    
Higiénicos: estrés térmico.    
Higiénicos: otros.    
Ergonómicos: carga física.    
Psicosociales.    

Formación de los trabajadores en las empresas

Formación de los trabajadores Nº empresas donde se 
ha actuado

Nº trabajadores que han 
recibido formación teórico-

práctica
Formación de los trabajadores sobre los riesgos 
específicos de sus puestos de trabajo (art. 19 LPRL).   

Formación de los 
trabajadores1

Nº empresas 
donde se ha 

actuado

Nº trabajadores 
que han recibido 

formación

Nº actividades formativas
Teórico 
práctico

Curso 
presencial

Curso a 
distancia

Curso 
online Otras

Formación de nivel 
básico (anexo IV 
R.D. 39/1997).

       

Formación para 
emergencias.        

1 Cada una de las actividades formativas solo debe reflejarse en cada una de las columnas del tipo de 
actividad.

Investigación de daños a la salud (AA.TT. Y EE.PP.)

Investigación de 
accidentes1

Nº de Investigaciones Nº 
empresas
afectadas

Nº
accidentes 
con baja2

Nº
accidentes 
con baja 

(ETT)
Incidentes Leves Graves/M

uy graves Mortales Totales

Empresas con tarifa 
promedio superior a 
6.

        

Empresas con tarifa 
promedio entre 1,5 y 
6.

        

Empresas con tarifa 
promedio inferior a 
1,5.

        

Total.         

Investigación de Enfermedades profesionales
Nº Investigaciones realizadas

Investigación sospecha de caso Casos comunicados
Con baja Sin baja Con baja Sin baja

Empresas con tarifa promedio superior a 6.     
Empresas con tarifa promedio entre 1,5 y 6.     
Empresas con tarifa promedio inferior a 1,5.     
Total.     
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* Recogiendo Código de Enfermedad Profesional (6 dígitos) según Real Decreto 1299/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y 
se establecen criterios para su notificación y registro.

1 Posteriormente se indicarán los CNAE correspondientes.
2 Excluidos los de trabajadores de ETT que deberán incluirse en la siguiente columna.

Investigación de otros daños a la salud de posible origen laboral Nº Investigaciones realizadas
Empresas con tarifa promedio superior a 6.  
Empresas con tarifa promedio entre 1,5 y 6.  
Empresas con tarifa promedio inferior a 1,5.  
Total.  

Otras actividades 
preventivas

Nº de empresas que 
han asumido la 

actividad

Nº de empresas 
donde se ha actuado

Nº de trabajadores 
afectados

Nº de horas dedicadas 
a las actividades

Presencia de recursos 
preventivos.     

ANEXO IV

Parte B

Memoria de actividades realizadas en el ejercicio respecto a cada una de las empresas 
constituyentes del servicio de prevención mancomunado

Actividades preventivas Nº trabajadores afectados por las actuaciones
Diseño e implantación de Planes de prevención según Ley 54/2003.  
Evaluaciones iniciales de riesgos.  
Revisión o actualización de evaluaciones de riesgos.  
Planificación de la actividad preventiva.  
Seguimiento de las actividades planificadas.  
Información de los trabajadores.  
Formación de los trabajadores 1.  
Realización de planes de emergencia.  
Investigación y análisis de Accidentes de trabajo.  
Investigación y análisis de Enfermedades Profesionales.  
Planificación de la Vigilancia individual de la salud.  
Planificación de la Vigilancia colectiva de la salud.  
Seguimiento de las actividades sanitarias planificadas.  

1 En esta casilla debe incluirse exclusivamente la formación referida al artículo 19 de la LPRL.

Evaluaciones de riesgos.

Evaluaciones de riesgos Método de valoración 
utilizado

Nº trabajadores 
afectados

Número de horas/año 
dedicadas

De seguridad: lugares de trabajo (excepto 
condiciones ambientales).    

De seguridad: máquinas, equipos e 
instalaciones.    

Higiénicos: agentes químicos.    
Higiénicos: agentes cancerígenos.    
Higiénicos: agentes biológicos.    
Higiénicos: ruido.    
Higiénicos: vibraciones.    
Higiénicos: iluminación.    
Higiénicos: estrés térmico.    
Higiénicos: otros.    
Ergonómicos: carga física.    
Psicosociales.    
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Formación de los trabajadores.

Formación de los trabajadores
Nº trabajadores que han 

recibido formación
teórico-práctica

Nº de horas/año dedicadas a la 
formación de trabajadores

(art.19 LPRL
Formación de los trabajadores sobre los 
riesgos específicos de sus puestos de trabajo 
(art. 19 LPRL).

  

Formación de los 
trabajadores1

Nº trabajadores que 
han recibido 
formación

Nº actividades formativas
Teórico 
práctico

Curso 
presencial

Curso a 
distancia

Curso 
online Otras

Formación de nivel básico 
(anexo IV R.D. 39/1997).       

Formación para 
emergencias.       

1 Cada una de las actividades formativas solo debe reflejarse en una de las columnas del tipo de actividad.

Siniestralidad en la empresa.

Sinestralidad 2010 2011 2012 2013 2014
Accidentes leves.      
Accidentes graves.      
Accidentes mortales.      
Enfermedades profesionales.      

Investigación de daños a la salud (accidentes de trabajo y enfermedades profesionales).

Investigación de accidentes1 Nº de Investigaciones Nº
accidentes con bajaIncidentes Leves Graves/Muy graves Mortales Totales

       
       
       

Investigación de Enfermedades profesionales
Nº Investigaciones realizadas

Investigación sospecha de caso Casos comunicados
Con baja Sin baja Con baja Sin baja

     
     
     

Total     

* Recogiendo Código de Enfermedad Profesional (6 dígitos) según Real Decreto 1299/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y 
se establecen criterios para su notificación y registro.

1 En esta columna se incluyen los centros de trabajo de la empresa.

Investigación de otros daños a la salud de posible origen laboral Nº Investigaciones realizadas
  
  
  

Total.  

Otras actividades preventivas Nº de trabajadores afectados Nº de horas dedicadas a las actividades
Presencia de recursos preventivos.   

Nombre de la 
empresa 

(razón social)

Centros de 
trabajo de la 

empresa1

Fecha de 
realización de la 
última auditoría

Plantilla en el 
centro de 
trabajo

N.º horas/año dedicadas a la 
empresa por especialidades

N.º de visitas realizadas al 
centro de trabajo Duración 

total de las 
visitas2

N.º total de 
actuaciones incluidas 
en la programación 

anual

N.º de actuaciones 
ejecutadas por la 

empresa del total de 
las programadasS H E/P T Totales De seguimiento
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Nombre de la 
empresa 

(razón social)

Centros de 
trabajo de la 

empresa1

Fecha de 
realización de la 
última auditoría

Plantilla en el 
centro de 
trabajo

N.º horas/año dedicadas a la 
empresa por especialidades

N.º de visitas realizadas al 
centro de trabajo Duración 

total de las 
visitas2

N.º total de 
actuaciones incluidas 
en la programación 

anual

N.º de actuaciones 
ejecutadas por la 

empresa del total de 
las programadasS H E/P T Totales De seguimiento

             

1 Cuando una empresa disponga de varios centros de trabajo, los datos deberán constar desglosados para 
cada uno de dichos centros (1 fila por cada centro de trabajo).

2 En esta columna se reflejará el número de presencia en el centro de trabajo.
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§ 30

Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de 

Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
«BOE» núm. 296, de 12 de diciembre de 1995

Última modificación: 21 de julio de 2014
Referencia: BOE-A-1995-26716

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio, incorpora las modificaciones introducidas en el marco 
normativo regulador de la colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social por la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 
1990, y en la disposición adicional undécima de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función pública y de la protección por 
desempleo. Con posterioridad, la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y de orden social, ha introducido diversas modificaciones en las 
prescripciones contenidas en dicha norma respecto de las referidas entidades. De entre las 
modificaciones introducidas por las normas anteriores, destaca la ampliación del ámbito 
funcional de la colaboración con la Seguridad Social de las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales, que se extiende a la gestión de la prestación económica de 
incapacidad temporal por contingencias comunes de sus trabajadores protegidos y del 
subsidio por incapacidad temporal en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos y de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social.

Por otra parte, el Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el patrimonio de la 
Seguridad Social, incluyó en su contenido la regulación de diferentes aspectos que afectan 
al patrimonio de la Seguridad Social adscrito a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

Finalmente, la experiencia acumulada desde la aprobación por Real Decreto 1509/1976, 
de 21 de mayo, del vigente Reglamento General sobre colaboración de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales en la gestión de la Seguridad Social, 
así como las importantes transformaciones producidas tanto en el sector, integrado por un 
menor número de entidades, de mayor volumen de recursos gestionados, como en el 
sistema de la Seguridad Social, aconsejan una revisión de aspectos concretos de la gestión 
de estas entidades, a efectos de adecuar la misma a las exigencias de la colaboración 
atribuida, acomodando la constitución y funcionamiento de las mismas a su marco legal 
básico, mediante su correspondiente desarrollo normativo y adaptando asimismo su gestión 
a las actuales características del sector; todo ello en orden a su actuación coordinada con 
los objetivos fijados con carácter general para el sistema de la Seguridad Social y a la 
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obtención de una mayor eficacia y racionalización en la utilización de los recursos 
gestionados.

Dicha iniciativa, que se enmarca en las acciones del Plan Integral de Modernización de 
la Gestión de la Seguridad Social, dentro del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se 
concreta en la aprobación de un nuevo Reglamento General de Colaboración que responda 
a las finalidades antes expresadas.

Así, el nuevo Reglamento incorpora y desarrolla las modificaciones recogidas en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1990, en lo referente a denominación, supresión de la prohibición 
de asociación de las entidades de carácter público o asimilado, requisitos para su 
constitución y funcionamiento, patrimonio histórico, auditorías, medidas cautelares y 
prohibiciones e incompatibilidades aplicables a quienes desempeñan funciones directivas, 
así como las variaciones introducidas por el artículo 39 de la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social, relativas al tratamiento 
estatutario de la responsabilidad de los directivos, establecimiento de derramas para la 
reposición de las reservas obligatorias, incompatibilidades de los cargos directivos y 
constitución en cada Mutua de una Comisión de control y seguimiento como órgano de 
participación institucional en el control y seguimiento de la gestión desarrollada, con 
composición paritaria entre representantes de empresarios asociados y trabajadores 
protegidos.

Asimismo, a efectos de dotar a estas entidades de una mayor solvencia y capacidad 
económico-financiera, se introducen modificaciones en cuanto a la dotación y materialización 
de las reservas, se adecua la cuantía de la fianza reglamentaria a la función de garantía que 
tiene atribuida y se regula la responsabilidad mancomunada de los asociados y los cauces 
para hacerla efectiva, así como la administración y contabilidad del patrimonio histórico, 
teniendo en cuenta su afectación al fin social.

De igual forma, en orden a racionalizar el gobierno de estas entidades, se limita el 
número máximo de miembros de la Junta directiva, institucionalizándose la figura del 
Director Gerente, de carácter profesional, regulándose el procedimiento para su designación 
y el régimen de responsabilidades, incompatibilidades y prohibiciones aplicable al mismo. 
Asimismo y en aras a la mayor eficacia y agilidad en la gestión, sin merma del debido 
control, se revisa el sistema de autorizaciones y comunicaciones a que están sometidas 
estas entidades en diversos aspectos de su gestión, sobre todo de índole patrimonial, y se 
define asimismo el concepto de gastos de administración, adecuando su límite máximo.

Por último, en lo que afecta a la colaboración en la gestión de la prestación económica 
por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y en la gestión del subsidio 
por incapacidad temporal en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos y de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social, modalidades establecidas en la disposición adicional undécima del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la 
disposición adicional duodécima de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros privados, se regulan las condiciones para dicha gestión, tratando 
aspectos tales como el ejercicio de la opción y su formalización, régimen de la prestación, 
registros, seguimiento y control de las prestaciones, régimen financiero y contabilidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, con la aprobación 
del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1995,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento General sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social que se inserta 
a continuación.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.  
Queda derogado el Reglamento General sobre colaboración de las Mutuas de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales en la gestión de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo, y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el Reglamento General adjunto al presente Real 
Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 1996.

REGLAMENTO DE COLABORACION DE LAS MUTUAS DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Téngase en cuenta que quedan derogadas las referencias recogidas en este Reglamento a las 
Entidades Mancomunadas de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social por la disposición derogatoria única del Real Decreto 701/2013, de 20 de 
septiembre. Ref. BOE-A-2013-9968.

TITULO I

Disposiciones comunes

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 1.  Normas reguladoras.

La colaboración en la gestión de la Seguridad Social atribuida en el apartado 1 del 
artículo 67 y en las disposiciones adicionales undécima y trigésima cuarta del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, a las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social (en adelante, mutuas), se regirá por las normas de este reglamento y sus 
disposiciones de aplicación y desarrollo, sin perjuicio de atenerse a las restantes normas de 
la referida ley y a las disposiciones legales o reglamentarias que le sean aplicables.

Artículo 2.  Concepto y caracteres.

1. Se considerarán Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social las asociaciones de empresarios que, debidamente autorizadas por el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración y con tal denominación, se constituyan con el objeto de 
colaborar, bajo la dirección y tutela de dicho Ministerio, en la gestión de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales del personal a su servicio, sin ánimo de 
lucro, con sujeción a las normas del presente Reglamento y con la responsabilidad 
mancomunada de sus miembros.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional undécima.1 de la Ley 
General de la Seguridad Social, también podrán asumir la cobertura de la prestación 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 30  Colaboración de las Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales

– 459 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-9968


económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes del personal al 
servicio de los empresarios asociados.

De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales undécima.2 y trigésima 
cuarta.3 de la Ley General de la Seguridad Social, asumirán la protección de la prestación 
económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y frente a las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de los trabajadores 
incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Asimismo, podrán asumir la protección de las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48.4 del Reglamento general sobre inscripción de empresas y 
afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

2. Las Mutuas, una vez inscritas en el Registro existente al efecto, tendrán personalidad 
jurídica propia y gozarán de plena capacidad para adquirir, poseer, gravar o enajenar bienes 
y realizar toda clase de actos y contratos o ejercitar derechos o acciones, todo ello ordenado 
a la realización de los fines que tienen encomendados y conforme a lo dispuesto en este 
Reglamento y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo, pudiendo realizar su actividad 
de colaboración con la Seguridad Social en todo el territorio del Estado.

Artículo 3.  Patrimonio.

1. De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 68 y en el apartado 1 
del artículo 80 de la Ley General de la Seguridad Social, los ingresos procedentes de las 
cuotas de la Seguridad Social obtenidas por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social como consecuencia de la gestión 
desarrollada, así como los bienes muebles o inmuebles en que puedan invertirse dichos 
ingresos, forman parte del patrimonio de la Seguridad Social y están afectados al 
cumplimiento de los fines de ésta. Asimismo, forman parte del patrimonio de la Seguridad 
Social las rentas y rendimientos de los bienes señalados y, en general, los derechos, 
acciones y recursos relacionados con los mismos.

No obstante lo anterior, tales bienes, dada la gestión singularizada y el régimen 
económico-financiero establecidos para estas entidades, estarán sujetos a los resultados de 
dicha gestión pudiendo liquidarse en caso de ser necesario, sin perjuicio de la 
responsabilidad mancomunada de los empresarios asociados, para el pago de prestaciones 
u otras obligaciones derivadas de la misma y, a los mismos efectos, durante el proceso de 
liquidación de la Mutua.

2. Los bienes incorporados al patrimonio de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social con anterioridad a 1 de enero de 1967 o 
durante el período comprendido entre esa fecha y el 31 de diciembre de 1975, siempre que 
en este último caso se trate de bienes que provengan del 20 por 100 del exceso de 
excedentes, así como los que procedan de recursos distintos de los que tengan su origen en 
las cuotas de Seguridad Social, constituyen el patrimonio histórico de las Mutuas, cuya 
propiedad les corresponde en su calidad de asociación de empresarios, sin perjuicio de la 
tutela a que se refiere el artículo 71 de la Ley General de la Seguridad Social.

Este patrimonio histórico se halla igualmente afectado estrictamente al fin social de la 
entidad, sin que de su dedicación a los fines sociales de la Mutua puedan derivarse 
rendimientos o incrementos patrimoniales, que a su vez constituyan gravamen para el 
patrimonio único de la Seguridad Social.

Artículo 4.  Utilización de bienes inmuebles integrantes del patrimonio histórico.

1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el apartado 2 del artículo 
anterior, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá autorizar a aquellas Mutuas que 
cuenten con bienes inmuebles integrantes de su patrimonio histórico, destinados a ubicar 
centros y servicios asistenciales o administrativos para el desarrollo de las actividades 
propias de la colaboración con la Seguridad Social, la imputación en sus correspondientes 
cuentas de resultados, de un canon o coste de compensación por su utilización, por el 
importe y en las condiciones que se fijen por el citado Ministerio, a cuyo efecto se tendrá en 
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cuenta, junto a otras circunstancias que pudieran establecerse, el valor de dichos inmuebles 
y la finalidad concreta a que los mismos se destinan.

2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá modificar, suspender o revocar las 
autorizaciones a que se refiere el presente artículo, en los supuestos de utilización del 
inmueble para fines distintos de los alegados en el expediente de autorización, inutilización 
temporal del inmueble u otros de naturaleza similar.

Artículo 5.  Ausencia de lucro.

1. La colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social no podrá servir de fundamento a operaciones de lucro 
mercantil, sin que, en consecuencia, pueda imputarse gasto alguno a cargo de estas 
entidades por actividades de mediación o captación de empresas asociadas o de 
trabajadores adheridos.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, no tendrá la consideración de operación 
de lucro mercantil la utilización por estas entidades, como complemento de su administración 
directa, de los servicios de terceros para gestiones de índole administrativa distintas de las 
de mediación o captación de empresas, teniendo en cuenta que los gastos derivados, 
cualquiera que sea su naturaleza, no podrán superar el importe que a tal efecto fije el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. Asimismo, la actividad colaboradora de estas entidades no podrá dar lugar a la 
concesión de beneficios económicos de ninguna clase a favor de los empresarios asociados, 
ni a la sustitución de éstos en las obligaciones que se derivan de su condición de tales.

Artículo 6.  Exención tributaria.

Las Mutuas gozarán de exención tributaria, en los términos que se establece para las 
Entidades Gestoras a las que aquéllas prestan su colaboración en el artículo 65 de la Ley 
General de la Seguridad Social.

Artículo 7.  Reparto de costes y gastos entre los asociados.

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social, en su colaboración en la gestión de la Seguridad Social, repartirán entre sus 
asociados, mediante la aportación por éstos de las correspondientes cuotas y la aplicación, 
en su caso, a los mismos, de la responsabilidad regulada en el artículo siguiente, el importe 
de los siguientes conceptos:

a) El coste que se derive del régimen de prestaciones aplicable a las contingencias en 
que tienen autorizada la colaboración y conforme a lo establecido en los apartados 
correspondientes de este Reglamento.

b) El coste de los servicios para la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales a que se refiere el artículo 13 de este Reglamento, en función de lo que 
establezcan las disposiciones específicas que se aluden en el mismo.

c) La contribución al sostenimiento de los Servicios Comunes y Sociales de la Seguridad 
Social, en la forma que se establezca por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

d) Los gastos de administración de la entidad, con las limitaciones que al efecto se 
establecen en este Reglamento.

Artículo 8.  Responsabilidad de los asociados.

1. La responsabilidad mancomunada de los empresarios asociados se extenderá a todas 
las obligaciones que legal o contractualmente alcancen a la Mutua cuando ésta no las 
cumpliera a su debido tiempo, sin que los estatutos de la entidad puedan establecer ninguna 
limitación a este respecto.

La responsabilidad del empresario asociado a una Mutua no terminará hasta la 
liquidación de las obligaciones sociales correspondientes al período durante el cual haya 
permanecido asociado a la misma, o que sean consecuencia de operaciones realizadas 
dentro de aquel período. No obstante, en caso de finalizar la asociación dicha 
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responsabilidad prescribirá a los cinco años desde la fecha de cierre del ejercicio 
correspondiente.

2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en este 
Reglamento y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo, podrá exigir de las Mutuas la 
ejecución de la responsabilidad mancomunada de sus socios cuando, una vez aplicadas la 
provisión y reservas, de conformidad y según lo previsto en este Reglamento, ello resulte 
preciso para asegurar el otorgamiento de las prestaciones a los trabajadores asegurados. 
Asimismo, el citado Ministerio podrá exigir la ejecución de dicha responsabilidad para el 
resarcimiento de los gastos indebidos y del exceso en los de administración en que pudieran 
incurrir, así como para el pago de las sanciones económicas que les sean impuestas.

3. Las derramas que en su caso resulten necesarias según lo previsto en los apartados 
anteriores, así como en el artículo 60.4 del presente Reglamento, serán establecidas de 
conformidad con lo dispuesto en los estatutos y sometidas a la aprobación del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social.

El sistema a utilizar para la determinación de las referidas derramas deberá salvaguardar 
en todo caso la igualdad de derechos y obligaciones de los empresarios asociados y la 
proporcionalidad con las cuotas de la Seguridad Social que les corresponda satisfacer en 
función de las contingencias protegidas en la Mutua.

Si la Mutua correspondiente no procediese a la fijación de la derrama y se tratase de uno 
de los supuestos previstos en el artículo 74.1, párrafos a) y b), de la Ley General de la 
Seguridad Social, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá establecer la derrama a 
aplicar, con base en lo establecido al respecto en los estatutos.

4. Dichas derramas tendrán el carácter de recursos de la Seguridad Social a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, 
correspondiendo su recaudación, tanto en período voluntario como en la vía ejecutiva, a la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

Artículo 9.  Condiciones para su constitución y funcionamiento.

Las Mutuas, para constituirse y colaborar en la gestión de la Seguridad Social, habrán de 
reunir las siguientes condiciones:

1.ª Que limiten su actividad a la expresada colaboración.
2.ª Que concurran como mínimo cincuenta empresarios y treinta mil trabajadores, con un 

volumen anual de cuotas no inferior al que se determine en las disposiciones de aplicación y 
desarrollo del presente Reglamento.

3.ª Que presten fianza como garantía del cumplimiento de sus obligaciones, en los 
términos establecidos en el artículo 19 de este Reglamento.

Artículo 10.  Cobertura.

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social habrán de aceptar toda proposición de asociación y de adhesión que les formulen, en 
los mismos términos y con igual alcance que las Entidades Gestoras de la Seguridad Social 
asumen la cobertura de que se trate.

Artículo 11.  Denominación.

1. En la denominación de la entidad se consignará obligatoriamente la expresión «Mutua 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social», seguida 
del número con que haya sido inscrita en el Registro. Expresión que deberá ser utilizada en 
todos los centros y dependencias de la entidad, así como en sus relaciones tanto con sus 
asociados, adheridos y trabajadores protegidos, como con terceros.

Cuando las Mutuas utilicen anagramas o denominaciones abreviadas, en cualquier caso, 
utilizarán la expresión Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social seguida del número con que hayan sido inscritas.

2. En ningún caso podrá una Mutua emplear la denominación utilizada por otra entidad, 
cualquiera que sea su naturaleza, o que pueda inducir a confusión, sin que a tal efecto 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 30  Colaboración de las Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales

– 462 –



tengan carácter diferenciador las indicaciones relativas a la forma social o aquellas otras 
cuya utilización venga exigida por la normativa específica.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 361 del Reglamento del Registro 
Mercantil, aprobado por Real Decreto 1597/1989, de 29 de diciembre, y sin perjuicio de su 
naturaleza, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social deberán inscribir su denominación en la Sección de denominaciones del 
Registro Mercantil Central, debiendo remitir, para su constancia, la correspondiente 
certificación al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación a la denominación que 
adopten las instalaciones y servicios a que se refiere el artículo 12.2 de este Reglamento, en 
la que se deberá consignar obligatoriamente la expresión «Centro Mancomunado de Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social».

Artículo 12.  Servicios sanitarios y recuperadores.

1. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social podrán establecer instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores para la 
prestación de la asistencia debida y la plena recuperación de los trabajadores incluidos en el 
ámbito de protección de las mutuas.

La utilización de dichos servicios, en cuanto que se hallan destinados a la cobertura de 
prestaciones incluidas en la acción protectora de la Seguridad Social e integradas en el 
Sistema Nacional de Salud, deberá estar coordinada con los de las administraciones 
públicas sanitarias.

La creación, modificación y supresión de las referidas instalaciones y servicios sanitarios 
y recuperadores, requerirán la autorización del Ministerio de Trabajo e Inmigración, previa 
valoración e informe, preceptivo y determinante, de las administraciones sanitarias 
competentes acerca de la ubicación y características de las instalaciones y servicios 
propuestos y de su adecuación a las finalidades que deben cumplir, y se ajustarán a lo 
establecido en esta materia en la normativa específica que resulte de aplicación en la 
comunidad autónoma donde se ubiquen, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo. Si 
la creación o modificación de instalaciones y servicios sanitarios o recuperadores llevase 
consigo la realización de operaciones patrimoniales, se estará al trámite establecido en los 
artículos correspondientes de este reglamento.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderá por modificación de centros y 
servicios sanitarios y recuperadores toda actuación que se realice sobre éstos e implique 
variaciones sustanciales en el tipo de prestaciones sanitarias dispensadas desde ellos, 
independientemente de que conlleve o no cambios o alteraciones físicas de las instalaciones 
donde se ubican.

En la planificación de instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores a los que se 
refieren los párrafos anteriores, habrá de tenerse en cuenta la participación de la mutua, en 
su caso, en las entidades y centros mancomunados regulados en el título III de este 
reglamento.

2. Las instalaciones y servicios a que se refiere el apartado anterior deberán reunir las 
condiciones precisas para la correcta y eficaz prestación de la asistencia a la que están 
destinados. En tal sentido, las mutuas deberán acreditar ante el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración la suficiencia de dichas instalaciones y servicios, otorgada por los órganos 
correspondientes de las comunidades autónomas competentes en la materia.

3. (Derogado)
4. (Derogado)
5. Atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso, el Ministerio de Trabajo e 

Inmigración podrá autorizar a las mutuas la utilización de sus medios sanitarios y 
recuperadores para la prestación de asistencia en supuestos distintos de los previstos en el 
apartado anterior.

6. Las instalaciones y servicios a que se refiere el apartado 1 llevarán libros de 
asistencias y de reclamaciones, debiendo llevar al día los datos sobre su actividad, y 
estando obligados a aportar cuantos datos y estadísticas les sean requeridos por los 
órganos competentes, quedando asimismo sometidos a la inspección y control de las 
administraciones públicas sanitarias.
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7. Los ingresos que las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social puedan generar en las instalaciones y servicios sanitarios y 
recuperadores a que se refiere este artículo, como consecuencia de la dispensa de 
prestaciones y servicios a personas ajenas a su colectivo de trabajadores protegidos 
tendrán, en todo caso, el carácter de recursos de la Seguridad Social, integrados como 
ingresos en las pertinentes rúbricas contables presupuestarias.

Artículo 13.  Actividades preventivas.

1. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social, en su condición de colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social, podrán 
desarrollar actividades para la prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales a favor de las empresas asociadas y de sus trabajadores dependientes y de 
los trabajadores por cuenta propia adheridos que tengan cubiertas las contingencias citadas, 
en los términos y condiciones establecidos en el inciso primero del artículo 68.2.b) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, en este reglamento y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

De estas actividades, que no implican atribución de derechos subjetivos a favor de 
dichos colectivos, quedarán excluidas aquellas obligaciones que los empresarios deban 
desarrollar a través de alguna de las modalidades de organización de la actividad preventiva, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Las mutuas podrán establecer centros e instalaciones para la dispensación de las 
actividades previstas en este apartado. La creación, modificación y supresión de éstos 
requerirán autorización previa del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en los términos 
establecidos en los artículos 26 a 29.

2. Con independencia de las actividades preventivas reguladas en el apartado anterior, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, las mutuas podrán participar, con cargo a su patrimonio 
histórico, en las sociedades mercantiles de prevención constituidas a este único fin.

En ningún caso podrán las mutuas desarrollar directamente las funciones 
correspondientes a los servicios de prevención ajenos.

3. La participación en las sociedades mercantiles de prevención a la que se refiere el 
apartado anterior se ajustará a los siguientes requisitos:

a) El objeto social de las sociedades de prevención será la actuación como servicio de 
prevención ajeno.

b) La denominación social no podrá incluir el nombre de la mutua ni la expresión “mutua 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social” o su 
acrónimo “MATEPSS”.

c) (Suprimido)
d) La actividad de las sociedades de prevención se desarrollará con total independencia 

y autonomía de los servicios de que dispongan las mutuas para la prevención de los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a que se refiere el apartado 1. A estos 
efectos, deberá disponer de la organización, las instalaciones, el personal propio y los 
equipos necesarios para el desarrollo de la actividad. En este sentido, ningún trabajador al 
servicio de la mutua, cualquiera que sea su categoría, podrá percibir retribución, incentivo o 
complemento salarial alguno de la sociedad de prevención por ningún concepto, ni los 
trabajadores de ésta podrán percibirlos de la mutua.

Las sociedades de prevención podrán concertar el desarrollo de actividades preventivas 
en las mismas condiciones y con el mismo alcance previsto para los restantes servicios de 
prevención ajenos.

e) Los rendimientos procedentes de las sociedades de prevención percibidos por las 
mutuas seguirán el régimen establecido para los ingresos de su patrimonio histórico.

f) Los miembros de la junta directiva, los directores-gerentes, gerentes o asimilados, o 
cualquier otra persona que ejerza las funciones de dirección ejecutiva de una mutua, no 
podrán ejercer como administradores o miembros de los órganos de gobierno de las 
sociedades de prevención, ni ejercer o desarrollar funciones de dirección ejecutiva de 
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ninguna clase en dichas sociedades, lo que no afecta a las funciones de intervención y 
representación en sede de la junta general de dichas sociedades, cuando sea convocada 
para la adopción de los acuerdos pertinentes.

Asimismo, los administradores, miembros de los órganos de gobierno, gerentes o 
asimilados o cualquier otra persona que ejerza las funciones de dirección ejecutiva de una 
sociedad de prevención estarán sujetos, en relación con la mutua que posea su capital 
social, a las prohibiciones establecidas en el artículo 76 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Será de aplicación a las sociedades de prevención, en su condición de servicio de 
prevención ajeno, lo establecido en materia de incompatibilidades en el artículo 17.c) del 
Reglamento de los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero.

g) La actuación desarrollada por la mutua en cuanto socio de una sociedad de 
prevención estará sometida al control y seguimiento de la comisión regulada en el artículo 37 
de este reglamento, en los términos establecidos en el último párrafo del apartado 3 de dicho 
artículo.

En todo caso, a la Intervención General de la Seguridad Social le corresponderán las 
competencias establecidas en su normativa de aplicación.

4. (Suprimido)
5. Los títulos recibidos por una mutua en virtud de las aportaciones dinerarias y no 

dinerarias efectuadas a la sociedad de prevención, así como el precio que pudieran obtener 
por posibles transmisiones, o el remanente que pudiera resultar con motivo del cese en sus 
actividades, forman parte del patrimonio histórico de la mutua.

Las operaciones de transmisión de participaciones, así como de disolución y liquidación 
de las sociedades de prevención, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital y sus disposiciones de desarrollo.

Las sociedades de prevención en las que participen las mutuas podrán realizar con otras 
sociedades de prevención o con terceros operaciones de fusión y demás modificaciones 
estructurales relacionadas con dichas sociedades, previo informe, en su caso, de la 
Comisión Nacional de la Competencia, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 3/2009, de 3 
de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles y sus 
disposiciones de desarrollo. La sociedad resultante de las referidas operaciones deberá 
tener como fin único el señalado en el apartado 2.

Para poder iniciar las operaciones mencionadas en los párrafos anteriores será requisito 
necesario e imprescindible que se haya producido la efectiva segregación de los medios 
atribuidos a la sociedad de prevención y, en concreto, que esté concluida la separación de 
las mutuas como servicio de prevención ajeno, para lo cual se requerirá auditoría previa de 
la Intervención General de la Seguridad Social, en los términos que establezca dicha 
intervención, de conformidad con las competencias atribuidas por la Ley 47/2003, 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 14.  Coordinación.

1. Las Mutuas coordinarán su actuación con las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social, así como con las Administraciones públicas que tengan 
atribuidas competencias relacionadas con los distintos aspectos de la colaboración en la 
gestión que tienen encomendada.

2. (Derogado)

Artículo 15.  Información y publicidad.

1. Las Mutuas estarán obligadas a facilitar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
cuantos datos les solicite en orden al adecuado y completo conocimiento de las actividades 
que desarrollan en el ejercicio de su colaboración en la gestión, así como respecto de la 
gestión y administración de su patrimonio histórico. Asimismo, facilitarán a las autoridades 
sanitarias la información sobre asistencia sanitaria y morbilidad que les requieran.
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2. Los asociados, sus trabajadores y los adheridos, tendrán derecho a ser informados 
por las Mutuas acerca de los datos a ellos referentes que obren en las mismas. De igual 
derecho gozarán las personas que acrediten tener, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
General de la Seguridad Social, un interés personal y directo.

3. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social podrán divulgar informaciones y datos referentes a su actuación, siempre que los 
mismos se limiten a la colaboración en la gestión ejercida por la Mutua y no contengan 
comparaciones con la llevada a cabo por otras Entidades.

4. En todo caso, el suministro de datos que puedan realizar las Mutuas estará sometido 
a lo establecido en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento 
automatizado de los datos de carácter personal.

Artículo 16.  Documentación y libros de reclamaciones.

1. Sin perjuicio de lo que, en su caso, puedan establecer disposiciones específicas, las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social 
deberán conservar, por un período mínimo de cinco años, la documentación relativa a 
prestaciones, contabilidad, justificación de ingresos y gastos y, en general, la derivada de la 
gestión que realizan.

2. Los beneficiarios podrán formular reclamaciones ante el órgano de dirección y tutela 
de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social, dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, con motivo de deficiencias 
en la gestión desarrollada por las entidades.

Las mutuas dispondrán en todos sus centros, con independencia de los servicios que 
alberguen, de los libros de reclamaciones mencionados en el artículo 12.6, integrados por 
las correspondientes hojas, de cuya existencia darán conocimiento público y que estarán a 
disposición de los interesados. Las reclamaciones que se formulen serán remitidas por la 
mutua, sin más trámites ni practicar comunicaciones, a la Dirección General de Ordenación 
de la Seguridad Social en el plazo máximo de diez días siguientes a su presentación, 
adjuntando informe de la entidad sobre los hechos y circunstancias en que aquella se 
fundamente y su consideración sobre el objeto de la misma.

Igualmente los interesados podrán formular sus quejas a la Dirección General citada, 
mediante internet, a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social, así como a través de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

CAPITULO II

Constitución

Artículo 17.  Solicitud.

Los empresarios que deseen constituir una Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social deberán solicitar la oportuna 
autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante instancia firmada por 
todos ellos y acompañada de los documentos, por triplicado, que a continuación se detallan:

1. Acta en que conste el acuerdo de los empresarios para constituir la Mutua.
2. Relación nominal de los empresarios a que se refiere el apartado anterior, con 

expresión de la actividad económica, código o códigos de cuenta de cotización asignados, 
domicilio y número de trabajadores empleados por cada uno de ellos.

3. Estatutos cuya aprobación se solicite.
4. Modelos de documento de asociación a la entidad, así como del de proposición de 

asociación y de sus correspondientes anexos.
5. Estudio del volumen de cotización en concordancia con los datos a que se refiere el 

apartado 2.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 30  Colaboración de las Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales

– 466 –



6. Justificación de que la entidad dispondrá de instalaciones y servicios administrativos y 
sanitarios suficientes para garantizar el cumplimiento de los fines de la colaboración en la 
gestión de la Seguridad Social.

En el aspecto sanitario deberán presentar un plan asistencial comprensivo del ámbito 
geográfico y poblacional de la Mutua; riesgos que son objeto de cobertura; prestaciones 
preventivas, curativas y rehabilitadoras, y recursos propios y ajenos con que se contará. 
Dicho plan deberá ser informado, con carácter preceptivo, por la autoridad sanitaria 
competente en materia de asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

7. Documento en el que se obliguen a prestar, como trámite previo a la inscripción de la 
Mutua en el Registro, la fianza que a la misma corresponda.

Artículo 18.  Autorización e inscripción.

1. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previa comprobación de que concurren en 
la solicitud formulada los requisitos necesarios para la constitución de una Mutua y que sus 
estatutos no se oponen al ordenamiento jurídico, procederá a la aprobación de aquélla y de 
éstos. Si el Ministerio advirtiese la existencia de defectos subsanables que se opongan a la 
aprobación, lo advertirá a los promotores para que en un plazo de diez días procedan a su 
subsanación, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su 
petición, archivándose sin más trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Aprobada la constitución de la Mutua y constituida la fianza, se procederá a la inscripción 
de la entidad en el correspondiente Registro, dependiente de la Secretaría General para la 
Seguridad Social.

Notificada a la entidad la aprobación y subsiguiente inscripción, con expresión del 
número de Registro que le corresponda, la misma podrá comenzar su actuación.

2. Las inscripciones en el Registro se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 19.  Fianza.

1. La fianza prevista en el artículo 9.3 será constituida en la Caja General de Depósitos 
por los empresarios promotores de la entidad a disposición del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, bien en valores públicos anotados, bien mediante aval bancario o 
mediante seguro de caución. También podrá admitirse la aportación de bienes inmuebles en 
la proporción, términos y condiciones que se determinen en las disposiciones de desarrollo.

2. Las disposiciones de aplicación y desarrollo del presente Reglamento establecerán los 
términos y condiciones para constituir la fianza, así como la cuantía inicial de la misma, que 
no podrá ser inferior a 30.000.000 de pesetas.

3. La fianza quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones de la Mutua y sólo se 
devolverá en caso de disolución y liquidación de la entidad, siempre que no exista ninguna 
responsabilidad pendiente que pueda afectarla.

De conformidad con las prescripciones contenidas en el presente Reglamento, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá acordar, de oficio o a solicitud de la Mutua 
correspondiente, la disponibilidad total o parcial de la fianza, en los supuestos a que se 
refieren los artículos 8.2 y 45.

Acordada la disponibilidad de la fianza, la Mutua deberá reponerla en el plazo máximo de 
seis meses, incurriendo en caso contrario en la causa de disolución prevista en el artículo 
38.3 del presente Reglamento.

Artículo 20.  Estatutos.

1. En los estatutos de las Mutuas, que deberán recoger expresamente su sometimiento 
al presente Reglamento y demás normativa de aplicación, se consignará necesariamente:

1.º Denominación, objeto, domicilio social y duración de la entidad, que podrá ser 
limitada.

2.º Régimen jurídico, con especificación de los extremos siguientes:
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a) Limitación de sus operaciones a aquéllas que tengan por finalidad la colaboración en 
la gestión de la Seguridad Social.

b) Condiciones para la asociación y adhesión, así como los requisitos que hayan de 
cumplimentarse para la extinción de ambas.

c) Derechos y deberes de los empresarios asociados y modo de hacerlos efectivos, con 
expresa declaración de que todos tendrán los mismos derechos y obligaciones.

d) Declaración expresa de la responsabilidad mancomunada de los empresarios 
asociados y procedimiento para hacerla efectiva.

e) Derechos y deberes de los trabajadores por cuenta propia adheridos y modo de 
hacerlos efectivos.

f) Normas de gobierno y funcionamiento interior de la entidad, detallando el número de 
miembros que han de componer sus Juntas directivas; así como las atribuciones, régimen de 
incompatibilidades, nombramiento, remoción y sustitución de aquéllos y del Director Gerente; 
las facultades reservadas a las Juntas generales; los requisitos que han de observarse en la 
convocatoria de las Juntas directivas y generales, según revistan carácter ordinario o 
extraordinario, las formas de representación y las condiciones exigidas para la validez de los 
acuerdos.

g) Responsabilidad de los asociados que desempeñen funciones directivas, así como del 
Director Gerente, y la forma de hacer efectiva dicha responsabilidad. A tal efecto se recogerá 
expresamente que responden frente a la Seguridad Social, la Mutua y los empresarios 
asociados, por el daño que causen por actos contrarios a la normativa aplicable o a los 
estatutos, así como por los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el 
cargo. Asimismo deberá consignarse la responsabilidad solidaria de los miembros de la 
Junta directiva respecto de los acuerdos lesivos adoptados por la misma, salvo que prueben 
que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o 
conociéndola hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron 
expresamente a él. De igual forma deberá señalarse que en ningún caso exonerará de 
responsabilidades la circunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya sido adoptado, 
autorizado o ratificado por la Junta general.

h) Requisitos para hacer efectiva la prestación de asistencia social.
i) Normativa referente a la modificación de los estatutos, con expresión del órgano 

competente para aprobarla y la mayoría exigida para adoptar el acuerdo correspondiente.
j) Causas de disolución de la entidad, normas para practicar la liquidación y destino que 

haya de darse, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento, a los 
excedentes del patrimonio histórico que pudieran resultar, una vez terminado el proceso 
liquidatorio.

3.º Régimen económico-administrativo, expresando:

a) Normas sobre administración y disposición de los bienes y recursos de la Seguridad 
Social gestionados por la entidad.

b) Las aportaciones ordinarias y extraordinarias de los asociados y adheridos y régimen 
aplicable a las mismas.

c) La declaración de la no procedencia de repartir entre los asociados y adheridos 
beneficios económicos de ninguna clase.

d) La prohibición de que los asociados que desempeñen cargos directivos perciban 
cualquier clase de retribución por su gestión, con excepción de la compensación que por la 
asistencia a las reuniones de la Junta directiva perciban sus miembros, así como de las 
compensaciones que correspondan a los miembros de los órganos de participación a que se 
refiere el artículo 32, todo ello en los términos que establezca el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

e) Declaración expresa de sometimiento a las normas contables contenidas en este 
Reglamento, así como a las emanadas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y que se 
dispongan de aplicación para estas entidades.

f) Normas sobre la constitución de reservas voluntarias y destino previsto para las 
mismas.
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g) Normas sobre contabilidad, administración y disposición del patrimonio histórico de la 
entidad, que deberán adaptarse a lo establecido en el párrafo e) anterior, así como en el 
capítulo VII del Título I de este Reglamento.

2. Toda modificación de los estatutos deberá someterse a la aprobación del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, el cual procederá en la forma establecida en el artículo 18.1 del 
presente Reglamento.

CAPITULO III

Régimen económico-administrativo

Artículo 21.  Libros y registros.

1. Las Mutuas vendrán obligadas a llevar al día los siguientes libros:

1.º Libro de Actas de cada uno de los órganos de gobierno de la entidad, de la Comisión 
de control y seguimiento y de la Comisión de prestaciones especiales.

2.º Libros oficiales de contabilidad.
3.º Libro de Actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. Todos estos libros serán diligenciados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
que procederá a sellar todos sus folios, los cuales deberán estar numerados 
correlativamente.

3. Las Mutuas llevarán asimismo obligatoriamente los registros siguientes:

1.º Registros de empresas asociadas y de trabajadores por cuenta propia adheridos.
2.º Registro de reconocimientos médicos.
3.º Registros de contingencias.

4. Las Mutuas podrán llevar los libros y registros a que este artículo se refiere, así como 
los restantes que se establecen en el presente Reglamento, por sistemas informáticos, 
electrónicos u otros similares que, debidamente autorizados por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, ofrezcan las mismas garantías que aquéllos.

5. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, las Mutuas deberán 
llevar un control actualizado y pormenorizado por provincias, de asociados y adheridos, 
cotizaciones y prestaciones satisfechas, así como de los gastos e ingresos.

6. Los registros de reconocimientos médicos y de contingencias que se especifican en el 
presente Reglamento, deberán estar en todo caso a disposición de las autoridades 
sanitarias.

Artículo 22.  Contabilidad.

1. Las Mutuas llevarán su contabilidad al corriente y de forma clara y precisa, de manera 
que permita conocer en todo momento su verdadera situación económica y financiera y 
rendir, con referencia a cada ejercicio económico, que se ajustará al año natural, sus 
cuentas anuales.

2. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social, en su condición de Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social y 
administradoras de fondos públicos, deberán ajustarse, dentro del régimen de la contabilidad 
pública, al Plan General de Contabilidad de la Seguridad Social, estando sometidas a la 
rendición de las cuentas de su gestión al Tribunal de Cuentas.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social establecerá las restantes normas para la 
contabilidad de dichas Entidades Colaboradoras, de acuerdo con las directrices del régimen 
general de la contabilidad pública.

3. Las cuentas anuales a rendir por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social comprenderán, al menos, las siguientes: 
el balance de situación, las cuentas de resultados, los estados de liquidación del 
presupuesto y la memoria, en la que se incluirá el cuadro de financiación.
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Artículo 23.  Presupuestos.

1. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social confeccionarán para cada ejercicio económico sus anteproyectos de presupuestos de 
ingresos y gastos en los que consignarán, con la debida separación, la totalidad de los 
recursos que prevean obtener y de las obligaciones que deban atender en dicho ejercicio 
derivadas de su función colaboradora con la Seguridad Social, que se formularán en 
términos de programas.

2. Dichos anteproyectos, así como el presupuesto resultante deberán ajustarse, en su 
elaboración y ejecución, a las normas y a los modelos que al efecto establezca el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. Una vez aprobados los anteproyectos por los respectivos 
órganos de gobierno de las Mutuas, serán remitidos al citado Ministerio para, previas las 
actuaciones que resulten necesarias de conformidad con lo previsto en las normas aludidas, 
proceder a su integración en el Presupuesto de la Seguridad Social, a los efectos de trámite 
oportunos.

3. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social establecerá el procedimiento para el 
adecuado seguimiento de la ejecución del presupuesto de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, mediante la remisión al 
mismo por las citadas entidades de la documentación y con la periodicidad que se 
determinen.

Artículo 24.  Gastos de administración.

1. Son gastos de administración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, los derivados del sostenimiento y 
funcionamiento de sus servicios administrativos en el cumplimiento de los fines de la 
colaboración que tienen encomendados y los de administración complementaria de la 
directa. Los gastos de administración comprenderán los gastos de personal, gastos 
corrientes en bienes y servicios, gastos financieros y las amortizaciones de bienes 
inventariables afectos a esta actividad.

2. Con carácter general, el límite máximo para los gastos de administración de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en 
cada ejercicio económico, vendrá establecido por la aplicación sobre la cifra de sus ingresos 
totales en dicho ejercicio, de la escala de porcentajes que establezca el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, determinado cada tramo de la misma en función del importe de las 
cuotas por accidente de trabajo y enfermedad profesional que la entidad hubiese obtenido en 
el mismo ejercicio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, de la cifra de los ingresos totales del 
ejercicio se deducirán los ingresos correspondientes, en su caso, a la gestión de la 
prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes de los 
trabajadores al servicio de sus empresas asociadas y de los trabajadores por cuenta propia 
adheridos conforme establece el artículo 79.1. El límite máximo de gastos de administración 
correspondiente a esta gestión en cada ejercicio, será el que asimismo se establezca por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

4. En la base de cálculo a que se refieren los apartados 2 y 3 anteriores, podrán 
computarse las bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social por 
medidas de fomento de empleo.

También podrán ser computadas, en la forma que se establezca por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, las cuotas devengadas pero no cobradas por corresponder a 
empresas morosas, siempre que el importe de dichas cotizaciones conste de modo 
fehaciente a la Tesorería General de la Seguridad Social en cualquiera de los documentos 
establecidos para la gestión recaudatoria.

Artículo 25.  Operaciones patrimoniales.

1. Las operaciones relativas al patrimonio de la Seguridad Social adscrito a las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, por lo que 
se refiere a titularidad e inscripción, modos de adquisición, adscripción, enajenación, 
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arrendamientos, cesiones y confección de inventario, se ajustarán a lo establecido sobre el 
particular en la sección 1.ª del capítulo VIII del Título I de la Ley General de la Seguridad 
Social, teniendo en cuenta las especificaciones que se contienen en el Real Decreto 
1221/1992, de 9 de octubre, sobre el patrimonio de la Seguridad Social, así como en este 
Reglamento y en las normas de aplicación y desarrollo.

2. En todo caso y por lo que respecta a la información y documentación requerida para el 
trámite de los procedimientos a que se refieren los artículos 26, 27, 28, 29 y 30, siguientes, 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá dictar las normas necesarias en orden a 
precisar su contenido mínimo, así como a determinar la información complementaria a 
aportar.

Artículo 26.  Arrendamientos de inmuebles.

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social podrán tomar directamente en arrendamiento los bienes inmuebles que precisen para 
el cumplimiento de sus fines.

La Mutua estará obligada a enviar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social una copia 
autorizada de la escritura notarial del contrato o del documento en que se hubiese 
formalizado, dentro del plazo de un mes a partir de la fecha de su formalización, 
acompañando certificación de agente de la propiedad inmobiliaria colegiado que acredite los 
precios usuales de arrendamiento en la zona de ubicación de los bienes arrendados.

Artículo 27.  Arrendamientos financieros.

1. En los supuestos de arrendamiento financiero o «leasing» de bienes, será necesario 
someter a la autorización previa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los contratos 
que las Mutuas pretendan suscribir y en los que la cuantía total de la operación, incluyendo 
costes financieros e impuestos, exceda del importe que se fije por dicho Ministerio.

2. A tal efecto, las Mutuas deberán realizar la oportuna solicitud ante el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, acompañando el borrador o precontrato que formalizaría la 
operación, así como, en documento aparte, declaración suscrita por la persona con poder 
para obligar a la entidad en la misma, sobre su intención en relación con el ejercicio de la 
opción de compra al término del contrato. Tratándose de bienes inmuebles deberá 
acompañar además certificación expedida por agente de la propiedad inmobiliaria colegiado, 
relativa a la adecuación al mercado de las condiciones del contrato.

Recibida en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la documentación a que se 
refiere el párrafo anterior y si no se resuelve expresamente en el plazo de un mes, la 
autorización en todos los términos y condiciones del contrato y sobre el ejercicio de la opción 
de compra podrá entenderse concedida, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cualquier variación posterior en dichas condiciones contractuales o sobre la intención 
declarada respecto al ejercicio de la opción de compra, deberá ser sometida a la 
autorización previa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 28.  Inversiones reales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 23, 25 y 26 del Real Decreto 1221/1992, 
de 9 de octubre, respecto al modo de adquisición de inmuebles y bienes muebles y 
autorización de obras de ampliación y nueva planta a realizar por las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales, las citadas entidades no podrán contraer 
obligaciones con cargo a operaciones de capital por inversiones reales —Capítulo 6 del 
Presupuesto de Gastos— sin la previa autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, salvo en aquellos supuestos en los que el importe unitario de la inversión no supere 
la cuantía que establezca el citado Ministerio, entendiéndose referido dicho importe a 
proyectos de inversión o inversiones completas, sin que pueda admitirse su fraccionamiento.

Las propuestas de gasto que requieran de autorización a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, deberán acompañarse con carácter general de los documentos siguientes:
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a) Memoria explicativa de las necesidades a satisfacer, así como de los factores 
sociales, técnicos, económicos y administrativos concurrentes.

b) Estudio relativo al régimen de utilización y gastos de funcionamiento.
c) Presupuesto, con desglose suficiente para su valoración.

2. Cuando la propuesta tenga por finalidad la adquisición de inmuebles ya construidos o 
terrenos, además de la documentación señalada en el número anterior se acompañarán 
planos, de situación, generales y de conjunto, tasación pericial de los mismos efectuada por 
técnico colegiado, oferta formal o precontrato de compraventa, copia del título de propiedad 
del ofertante y certificación registral actualizada de titulación y cargas.

3. En el supuesto de que las inversiones tengan por objeto la ejecución de obras de 
construcción, ampliación y remodelación de inmuebles, así como su reparación cuando, 
dada su importancia, suponga un incremento de la productividad, capacidad, rendimiento, 
eficiencia o alargamiento de su vida útil, además de la documentación de carácter general 
especificada en el apartado 1 anterior, se acompañarán igualmente planos, el pliego de 
condiciones técnicas particulares y un programa del posible desarrollo de los trabajos en 
tiempo y coste.

Cuando las características de la inversión propuesta, a juicio del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, aconsejen contar ya en el momento de tramitar la autorización previa, con 
un proyecto completo redactado por técnico competente y visado por el Colegio Profesional 
correspondiente, se le comunicará así a la Mutua solicitante a efectos de su confección, lo 
que deberá cumplimentar en el plazo de un mes, a los efectos de trámite previstos en el 
artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. No obstante y conforme a lo establecido en el artículo 
87 de la citada Ley, en aquellos casos en que se prevea un período superior al mes para la 
redacción del proyecto requerido, la Mutua podrá desistir de su solicitud originaria sin 
perjuicio de la ulterior presentación de un nuevo expediente, una vez que la documentación 
haya sido completada.

En el supuesto de que la inversión no resultase autorizada, la entidad podrá no obstante 
imputar los gastos originados por la redacción del proyecto y visado, al concepto oportuno 
del capítulo 2 de su presupuesto de gastos.

4. Si se observara que los datos aportados a la solicitud formulada fueran incompletos o 
no se ajustaran a lo previsto en los números anteriores, se requerirá a la Mutua para que 
proceda a su subsanación, concediéndose a tal efecto un plazo de diez días. Transcurrido 
dicho plazo sin que haya sido satisfecho el requerimiento, se le tendrá por desistida de su 
petición.

En el trámite de las autorizaciones que afecten a la adquisición de inmuebles o 
realización de obras en los mismos, se requerirá el informe previo de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, el cual tendrá el carácter de preceptivo y determinante.

Artículo 29.  Disposición de bienes.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 25 y 26 del Real Decreto 1221/1992, de 
9 de octubre, respecto de la disposición de los bienes muebles e inmuebles adscritos a las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y que forman parte del 
patrimonio de la Seguridad Social, su baja en balance, cualquiera que sea su causa, estará 
sometida a la autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, salvo que se trate de 
bienes muebles cuyo valor de coste no supere el importe que se determine por el citado 
Ministerio, en cuyo caso, la Mutua deberá comunicar al mismo la baja, al cierre del ejercicio 
en que se haya realizado.

2. Antes de proceder a la disposición de bienes inmuebles adscritos a las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, la Tesorería 
General de la Seguridad Social, dentro del mes siguiente a aquel en que se hubiese iniciado 
el oportuno expediente, dará conocimiento de la existencia de tales inmuebles a las 
restantes Mutuas operantes, por si alguna de ellas manifestase un interés justificado en su 
adscripción.

Si así fuese y el interés se encontrase realmente justificado, la Tesorería General de la 
Seguridad Social, previa conformidad del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
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procederá a la adscripción del inmueble a la entidad solicitante. En este supuesto la Mutua 
solicitante deberá efectuar una compensación financiera a aquélla que renuncia a la 
adscripción del inmueble, por el valor del mismo según precio de mercado debidamente 
acreditado por las Mutuas intervinientes en la operación, mediante certificación de los 
precios usuales de venta en la zona de ubicación de tales bienes, efectuada por agentes de 
la propiedad inmobiliaria colegiados. En caso de discrepancia en la valoración, que implique 
falta de acuerdo entre las Mutuas, la Tesorería General de la Seguridad Social fijará, de 
entre los valores propuestos y mediante tasación pericial, el valor definitivo.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, en los supuestos en los que la 
adscripción o desadscripción del inmueble impliquen la creación, modificación, traslado o 
supresión de servicios o instalaciones sanitarias, recuperadoras o preventivas, para la 
concesión, en su caso, de la conformidad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, será 
de aplicación lo establecido en los artículos 12.1 y 13 de este reglamento.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación cuando el cambio de 
adscripción se realice a favor de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social. En estos supuestos, con carácter previo a la concesión de la conformidad por parte 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Tesorería General de la Seguridad Social 
establecerá el valor de la compensación previa audiencia de la mutua y con arreglo a los 
precios de mercado.

Artículo 30.  Recursos financieros.

1. Los recursos financieros de la Seguridad Social administrados por las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social se gestionarán a 
través de los correspondientes servicios de tesorería en los términos y condiciones que 
establezcan las disposiciones de aplicación y desarrollo.

Dichos servicios de tesorería deberán mantener un saldo medio anual conjunto dentro de 
los límites mínimo y máximo que se establezcan por el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

2. Los excedentes que en cada momento se produzcan sobre dicho saldo medio anual 
deberán materializarse en las inversiones financieras señaladas en el apartado siguiente.

Dicha materialización deberá combinar seguridad y liquidez con la obtención de la 
adecuada rentabilidad.

3. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social solamente podrán adquirir valores que se concreten en activos financieros emitidos 
por el Estado, o por otras personas jurídicas públicas nacionales que cuenten con la 
calificación crediticia mínima que se establezca, otorgada por una agencia de calificación 
reconocida por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que estén admitidos a 
negociación en un mercado regulado o sistema multilateral de negociación.

Teniendo en cuenta lo anterior y en orden al debido conocimiento de estas inversiones 
de las mutuas, bastará con que la operación formalizada se comunique al Ministerio de 
Trabajo e Inmigración dentro del plazo de un mes desde la fecha de su realización, dando 
cuenta asimismo a la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. La enajenación de valores que formen parte de la cartera de las mutuas, cuando no 
sea para su sustitución, requerirá la autorización previa prevista en el artículo 22 del Real 
Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el patrimonio de la Seguridad Social.

No obstante, cuando la enajenación venga exigida para garantizar el saldo medio anual 
mínimo establecido para los servicios de tesorería, se llevará a cabo directamente sin que se 
requiera autorización previa, dando cuenta inmediata al Ministerio de Trabajo e Inmigración.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo segundo del apartado anterior, las mutuas 
deberán mantener en cada momento del ejercicio económico al menos un importe de su 
activo equivalente al montante del 80 por ciento de sus reservas, materializado en efectivo o 
en algún tipo de activos financieros de los recogidos en el apartado 3.

Artículo 31.  Materialización de las reservas y fondos propios.

(Suprimido)
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CAPITULO IV

Organos de gobierno y de participación

Artículo 32.  Enumeración.

1. Los órganos colegiados de gobierno de las Mutuas serán la Junta general y la Junta 
directiva.

2. Las Mutuas nombrarán un Director Gerente, cuya designación, por su carácter 
profesional, deberá recaer en persona que no tenga la condición de asociado.

3. La participación institucional en el control y seguimiento de la gestión de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, se efectuará 
por la Comisión de control y seguimiento prevista en el artículo 37.

4. Asimismo, la participación de los trabajadores protegidos por la Mutua en la dispensa 
de las prestaciones y beneficios de asistencia social que otorgue la misma, se realizará a 
través de la Comisión de prestaciones especiales que se regula en el artículo 67.

Artículo 33.  Junta general.

1. La Junta general es el superior órgano de gobierno de la entidad, estando integrada 
por todos sus asociados, si bien sólo tendrán derecho de voto aquéllos que estuvieren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones sociales.

2. Formará parte de la Junta general un representante de los trabajadores al servicio de 
la entidad, que tendrá plenos derechos y será elegido de entre los miembros del comité o 
comités de empresa o de los delegados de personal, o en su caso, de los representantes 
sindicales del personal, elección que será efectuada entre los propios miembros de los 
mismos.

Será elegido el representante que obtenga mayor número de votos. En caso de empate, 
la designación recaerá en aquél que haya obtenido más votos en las elecciones sindicales.

La condición de miembro de la Junta general persistirá mientras dure el mandato de 
delegado, representante de personal o miembro del comité de empresa, de la persona que 
haya resultado elegida.

En el caso de producirse vacante por cualquier causa, se cubrirá automáticamente por el 
representante de los trabajadores que fuese designado suplente.

3. La Junta general es la competente para conocer de aquellos asuntos que le atribuyan 
los estatutos y, en todo caso, de los siguientes:

1.º Designación y remoción de los asociados que hayan de constituir la Junta directiva.
2.º Aprobación, a propuesta de la Junta directiva, que deberá ser suscrita por cada uno 

de los miembros de ésta, de los anteproyectos de presupuestos y cuentas anuales.
3.º Reforma de los estatutos.
4.º Fusión, absorción y disolución.
5.º Designación de los liquidadores, salvo en el supuesto previsto en el artículo 40.2.
6.º Exigencia de responsabilidad a los miembros de la Junta directiva en los supuestos 

previstos en el artículo 34.9.

Artículo 34.  Junta directiva.

1. La Junta directiva se compondrá del número de asociados que se señale en los 
estatutos, sin que en ningún caso pueda ser superior a veinte miembros, formando parte de 
la misma el representante de los trabajadores a que se refiere el artículo 33.2.

2. No podrán formar parte de la Junta directiva:

1.º Las empresas asociadas que no estén al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones como mutualistas de la entidad y, en general, en el de las obligaciones 
derivadas de la legislación social, si las infracciones se hubieran tipificado como graves o 
muy graves, de conformidad con lo establecido en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones de orden social.
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2.º Las personas que, en su condición de agentes o comisionistas, se dediquen a la 
tramitación por cuenta de la Mutua, de convenios de asociación para la cobertura de los 
riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

3.º Cualquier persona, ni por sí mismo ni en representación de empresa asociada, que 
mantenga con la Mutua relación laboral, de prestación de servicios de carácter profesional o 
que, por cualquier otro concepto, perciba de la entidad prestaciones económicas, a 
excepción del representante de los trabajadores a que se refiere el artículo 33.2.

4.º Las empresas o personas que formen parte de la Junta Directiva, la Comisión de 
Control y Seguimiento, la Comisión de Prestaciones Especiales o desempeñen la dirección 
ejecutiva de otra Mutua.

3. No podrá recaer en una misma persona y simultáneamente más de un cargo de la 
Junta directiva, ya sea por sí mismos como mutualistas, o en representación de otras 
empresas asociadas.

4. Los miembros de la Junta directiva no podrán comprar ni vender para sí mismos, ni 
directa ni por persona o entidad interpuesta, cualquier activo patrimonial de la entidad.

A estos efectos, se entenderá que la operación se realiza por persona o entidad 
interpuesta cuando se ejecute por persona unida por vínculo de parentesco en línea directa 
o colateral, consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado inclusive, por mandatario o 
fiduciario, o por cualquier sociedad en que los mismos tengan directa o indirectamente un 
porcentaje igual o superior al 25 por 100 del capital social o ejerzan en ella funciones que 
impliquen el ejercicio del poder de decisión.

5. La Junta general designará a los asociados que hayan de constituir la Junta directiva. 
El Director Gerente concurrirá con voz y sin voto a las reuniones de la Junta.

6. Los designados para formar parte de la Junta directiva no comenzarán a ejercer sus 
funciones hasta que sus nombramientos sean confirmados por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

A tal efecto, las Mutuas deberán formular la correspondiente solicitud dentro de los 
quince días siguientes al de designación, acompañando la siguiente documentación:

1.º Certificación del acuerdo correspondiente.
2.º Nombre, apellidos, domicilio, nacionalidad, profesión, número de documento nacional 

de identidad, y si se trata de extranjeros, del de residencia o pasaporte de los designados, 
así como la razón social, domicilio, código o códigos de cuenta de cotización y número del 
documento de asociación de la empresa representada.

3.º Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de que la empresa 
representada se encuentra al corriente en el pago de cuotas a la Seguridad Social.

4.º Declaraciones individuales, suscritas por los empresarios asociados elegidos o, en su 
caso, por los designados para actuar como miembros de la Junta Directiva en 
representación de los mismos, en las que manifiesten no estar incursos en los supuestos de 
incompatibilidad previstos en el apartado 2, párrafos 2.º, 3.º y 4.º, anteriores, así como tener 
conocimiento de la prohibición contenida en el apartado 4.

Si dicho Ministerio no formulase reparo alguno en el plazo de quince días, en base al 
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, podrán entenderse 
confirmados los nombramientos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y sin perjuicio de la obligación de resolver expresamente la solicitud; 
todo ello con independencia de que como consecuencia de nuevos hechos o de 
comprobaciones posteriores, pueda disponerse la remoción de sus cargos.

7. La Junta directiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.1, tendrá a su cargo el 
gobierno directo e inmediato de la entidad, correspondiéndole la convocatoria de la Junta 
general y la ejecución de los acuerdos adoptados por la misma, así como las demás 
funciones que se establezcan en los estatutos, comprendiéndose entre ellas la exigencia de 
responsabilidad al Director Gerente, en los supuestos previstos en el artículo 35.5. Le 
corresponderán también las facultades de representación de la Mutua.

8. Cada uno de los miembros de la Junta directiva deberá suscribir los anteproyectos de 
presupuestos y cuentas anuales, antes de su remisión a la Junta general para su 
aprobación.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 30  Colaboración de las Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales

– 475 –



9. Los miembros de la Junta directiva responden frente a la Seguridad Social, la Mutua y 
los empresarios asociados, por el daño que causen por actos contrarios a la normativa 
aplicable o a los estatutos, así como por los realizados sin la diligencia con la que deben 
desempeñar el cargo.

Así, responderán solidariamente de los acuerdos lesivos adoptados por la misma, salvo 
que prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su 
existencia o conociéndola hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se 
opusieron expresamente a él.

En ningún caso exonerará de responsabilidades la circunstancia de que el acto o 
acuerdo lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la Junta general.

Los estatutos establecerán dicha responsabilidad y la forma de hacerla efectiva.

Artículo 35.  Director Gerente.

1. La Junta directiva, bajo su vigilancia y sin perjuicio de su responsabilidad y de acuerdo 
con lo establecido en los estatutos, designará un Director Gerente, delegando en el mismo 
las funciones que en aquéllos se determinen.

2. No podrán ser Director Gerente:

1.º Quienes pertenezcan al Consejo de Administración o desempeñen cualquier actividad 
remunerada en cualquier empresa asociada a la Mutua.

2.º Quienes, ellos mismos, sus cónyuges o hijos sometidos a patria potestad, ostenten la 
titularidad de una participación igual o superior al 25 por 100 del capital social en cualquiera 
de las empresas asociadas a la Mutua.

3.º Quienes, como consecuencia de un expediente sancionador, hubiesen sido 
suspendidos en sus funciones, hasta el tiempo que dure la suspensión.

4.º Quienes, en su condición de agentes o comisionistas, se dediquen a la tramitación, 
por cuenta de la Mutua, de convenios de asociación para la cobertura de los riesgos de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

5.º Quienes formen parte de la Junta Directiva, la Comisión de Control y Seguimiento, la 
Comisión de Prestaciones Especiales o desempeñen la dirección ejecutiva de otra Mutua.

6.º Quienes, bajo cualquier forma, tengan intereses opuestos a los de la Mutua.

3. El Director gerente no podrá comprar ni vender para sí mismo cualquier activo 
patrimonial de la entidad ni contratar con la mutua actividad mercantil alguna, ni 
directamente ni por persona o entidad interpuesta.

A estos efectos, se entenderá que la operación se realiza por persona o entidad 
interpuesta cuando se ejecute por persona unida por vínculo de parentesco en línea directa 
o colateral, consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado inclusive, por mandatario o 
fiduciario, o por cualquier sociedad en que tenga directa o indirectamente un porcentaje igual 
o superior al 25 por ciento del capital social o ejerza en ella funciones que impliquen el 
ejercicio de poder de decisión.

4. El Director Gerente no comenzará a ejercer sus funciones hasta que su nombramiento 
sea confirmado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

A tal efecto, las Mutuas deberán formular la correspondiente solicitud acompañando la 
siguiente documentación:

1.º Certificación del correspondiente acuerdo en el que se realice la designación.
2.º Datos personales y profesionales a que se refiere el apartado 6.2.º del artículo 34.
3.º Copia del contrato a suscribir.
4.º Declaración suscrita por el interesado en la que manifieste no estar incurso en los 

supuestos de incompatibilidad previstos en el apartado 2, así como tener conocimiento de la 
prohibición contenida en el apartado 3.

Si dicho Ministerio no formulase reparo alguno en el plazo de quince días, en base al 
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, podrá entenderse 
confirmado su nombramiento, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y sin perjuicio de la obligación de resolver expresamente la solicitud; todo ello con 
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independencia de que como consecuencia de nuevos hechos o de comprobaciones 
posteriores, pueda disponerse su remoción.

5. El Director Gerente responde frente a la Seguridad Social, la Mutua y los empresarios 
asociados, por el daño que cause por actos contrarios a la normativa aplicable o a los 
estatutos, así como por los realizados sin la diligencia con la que debe desempeñar el cargo. 
En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto lesivo haya 
sido autorizado o ratificado por la Junta general.

Los estatutos establecerán dicha responsabilidad así como la forma de hacerla efectiva.
6. Lo establecido en el apartado 3, será asimismo de aplicación a quienes ejerzan 

funciones de dirección ejecutiva en la Mutua.

Artículo 36.  Reuniones y acuerdos.

1. Tanto la Junta directiva como la general podrán reunirse, con carácter ordinario o 
extraordinario, en los casos y con los requisitos establecidos en los estatutos. En todo caso, 
la Junta general se reunirá con carácter ordinario una vez al año, para tratar de los asuntos a 
que se refiere el artículo 33.3.2.º

2. Los acuerdos de los órganos de gobierno se aprobarán por mayoría simple de los 
asistentes, salvo exigencia estatutaria expresa de una mayoría cualificada para 
determinados acuerdos. No obstante, los acuerdos relativos a la reforma de los estatutos, 
así como los referentes a fusión, absorción o disolución de la entidad, deberán ser tomados 
en Junta general extraordinaria, convocada expresamente al efecto, y precisarán para su 
aprobación, en primera convocatoria, una mayoría de dos tercios de los empresarios 
asociados a la Mutua que estuvieran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
sociales; los estatutos determinarán el número de asistentes y la mayoría que hayan de 
concurrir para que el acuerdo sea válido, en el caso de que sea preciso efectuar otras 
convocatorias.

3. De todas las reuniones se extenderán las correspondientes actas, que se transcribirán 
en los libros destinados a tal fin.

4. Las Mutuas comunicarán las convocatorias de las reuniones de sus Juntas generales, 
ordinarias o extraordinarias, al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con quince días de 
antelación al señalado para la celebración de aquéllas y acompañando relación de los 
asuntos a tratar. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá designar un 
representante para que pueda asistir a la celebración de las indicadas Juntas. Las Mutuas 
vienen obligadas a remitir al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en el plazo de quince 
días desde su celebración, una copia certificada de las actas de las Juntas generales.

Artículo 37.  Comisión de control y seguimiento.

1. De conformidad con lo establecido en el número cinco del artículo 39, de la Ley 
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social, la 
participación institucional en el control y seguimiento de cada una de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social se llevará a 
cabo a través de la Comisión de control y seguimiento.

2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social regulará el número de miembros, con un 
máximo de diez, de la Comisión de control y seguimiento, atendiendo a la dimensión y 
características de cada Mutua.

Del número de miembros de cada Comisión de control y seguimiento corresponderá la 
mitad a la representación de los trabajadores protegidos por la Mutua, a través de las 
organizaciones sindicales más representativas en el ámbito territorial de actuación de la 
entidad, y la otra mitad a la representación de los empresarios asociados a aquélla, elegidos 
a través de las organizaciones empresariales de mayor representatividad.

Será presidente de la Comisión de control y seguimiento el que en cada momento lo sea 
de la propia Mutua. No podrá ser miembro de la misma cualquier otra persona que trabaje 
para la entidad o sea miembro de su Junta directiva.

Tampoco podrán formar parte de la Comisión de Control y Seguimiento las empresas o 
personas que formen parte de la Junta Directiva, la Comisión de Control y Seguimiento, la 
Comisión de Prestaciones Especiales o desempeñen la dirección ejecutiva de otra Mutua.
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3. Son competencias de la Comisión de Control y Seguimiento de cada Mutua, las 
siguientes:

a) Conocer los criterios de actuación de la Mutua en las distintas modalidades de 
colaboración que tiene autorizadas.

b) Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuestos de la Mutua.
c) Informar el proyecto de memoria anual, previo a su remisión a la Junta general.
d) Tener conocimiento previo de las propuestas de nombramiento del Director-Gerente.
e) Tener conocimiento y ser informada de la gestión llevada a cabo por la Entidad en las 

distintas modalidades de colaboración que tiene autorizadas.
f) Proponer cuantas medidas estime necesarias para el mejor cumplimiento de los fines 

de la Mutua en los ámbitos de gestión autorizados, en el marco de los objetivos generales de 
la Seguridad Social.

g) En general, poder solicitar cuanta información genérica se precise respecto a la 
gestión realizada por la Entidad en las distintas modalidades de colaboración que tiene 
autorizadas.

Las Comisiones de Control y Seguimiento existentes en las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social serán informadas sobre las 
propuestas de alta realizadas por las Mutuas, en orden a seguir la evolución de los procesos 
de incapacidad temporal a cargo de las mismas. Con el fin específico de proponer cuantas 
medidas consideren necesarias para el mejor cumplimiento de esta actividad, las referidas 
Comisiones de Control y Seguimiento podrán crear en su seno grupos de trabajo con igual 
composición paritaria que las mismas.

Asimismo, deberán conocer los criterios de actuación de la mutua en el desarrollo de las 
funciones preventivas llevadas a cabo al amparo de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, serán informadas de la 
gestión desarrollada y podrán proponer cuantas medidas se estimen necesarias para el 
mejor cumplimiento de las citadas funciones.

4. De acuerdo con las previsiones anteriores, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
previo informe del Consejo General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, aprobará 
las reglas de funcionamiento de las Comisiones de control y seguimiento de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

CAPITULO V

Disolución y liquidación

Artículo 38.  Causas de disolución.

Las Mutuas cesarán en su colaboración con la Seguridad Social, con la consiguiente 
disolución de la entidad:

1. Por acuerdo adoptado en Junta general extraordinaria, convocada expresamente al 
efecto.

2. Por fusión o absorción de la entidad.
3. Por dejar de concurrir las condiciones necesarias para su constitución y 

funcionamiento.
4. Por el transcurso del plazo señalado en los estatutos para la actuación de la entidad.
5. Porque así lo acuerde el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el supuesto de 

que el plan de viabilidad, rehabilitación o saneamiento a que se refiere el párrafo a) del 
apartado 2 del artículo 60 no haya conseguido remover las circunstancias que dieron lugar a 
su adopción, y no se prevea su remoción en el plazo máximo de un año.

6. Porque, tras la tramitación del oportuno expediente, así lo acuerde la Secretaría 
General para la Seguridad Social, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, 
sobre infracciones y sanciones en el orden social.
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Artículo 39.  Propuesta y aprobación de la disolución.

1. Para que la disolución de la entidad surta efectos y se produzca su cese en la 
colaboración, será necesario que la misma sea aprobada por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando concurra alguna de las 
causas de disolución previstas en el artículo 38.1, 3 y 4, la entidad deberá comunicarla al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con una antelación mínima de tres meses a la fecha 
en que haya de producirse su cese en la colaboración. Si la causa es susceptible de 
remoción, la Mutua podrá solicitar de dicho Ministerio un plazo para removerla que no podrá 
exceder de un año.

En caso de no existir la comunicación a que se hace mención en el párrafo anterior, y sin 
perjuicio de la responsabilidad de la entidad, así como de sus gestores y asociados que 
integren la Junta directiva, cualquiera de los mutualistas podrá ponerlo en conocimiento del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

3. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como resultado de cualquiera de las 
comunicaciones previstas en el número anterior o de las comprobaciones relativas a la 
acreditación del supuesto previsto en el artículo 38.5, así como de las comunicaciones que 
pueda elevar la Inspección de Trabajo y Seguridad Social como consecuencia de su 
actuación, iniciará el correspondiente procedimiento para disponer la disolución de la 
entidad, el cual deberá ser resuelto en el plazo máximo de tres meses.

4. La aprobación de la disolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
motivará la cancelación de la inscripción de la entidad en el Registro, con el consiguiente 
cese de la misma en la colaboración, apertura del proceso liquidatorio y subsiguiente 
inscripción provisional como Mutua en liquidación. La entidad a cuya denominación se 
agregará la expresión «en liquidación», conservará su capacidad para obrar durante el 
proceso liquidatorio en orden a los efectos del mismo, no pudiendo en el transcurso de dicho 
proceso continuar ejerciendo la colaboración, sin perjuicio de su responsabilidad por las 
obligaciones pendientes derivadas de hechos anteriores a la apertura del proceso 
liquidatorio.

Artículo 40.  Nombramiento de liquidadores.

1. Recibido en la entidad el acuerdo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
aprobando su disolución, aquélla procederá, en el plazo de dos meses, a designar de entre 
sus asociados a los que deban actuar como liquidadores, dando cuenta de tales 
nombramientos al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. A efectos de la comunicación de 
dichos nombramientos y de su confirmación será de aplicación el procedimiento establecido 
en el artículo 34.6. Los liquidadores tomarán posesión de sus cargos en plazo no superior a 
quince días a partir de su confirmación, asumiendo el gobierno directo de la entidad, sin 
perjuicio de las facultades que correspondan a la Junta general.

En el supuesto de que los designados no sean confirmados o que por cualquier otra 
causa proceda su sustitución, será de aplicación el procedimiento establecido en el párrafo 
anterior, si bien el plazo para su designación será de un mes.

2. Cuando la entidad no efectúe el nombramiento, o sustitución en su caso, de los 
liquidadores, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que proceda, el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social quedará facultado para designarlos.

3. En tanto se perfeccionan los trámites correspondientes para la designación y toma de 
posesión de los liquidadores, el gobierno directo de la entidad continuará encomendado a la 
Junta directiva existente en el momento de acordarse la disolución de la Mutua.

Artículo 41.  Normas sobre contabilidad.

1. Todas las operaciones de liquidación se reflejarán contablemente bajo titulación 
específica.

2. Los liquidadores, en el plazo de dos meses desde su toma de posesión, darán cuenta 
de su actuación a la Junta general de la entidad y presentarán ante el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social relación del saldo de las cuentas, que refleje la situación de la Mutua a la 
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fecha de comienzo del proceso liquidatorio, acompañada de un informe sobre el plan 
financiero previsto para llevar a cabo la liquidación.

Artículo 42.  Colaboración de los directivos.

Los Directores Gerentes estarán obligados a colaborar con los liquidadores en los actos 
de liquidación, así como a informar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a su 
requerimiento, sobre los hechos ocurridos durante el ejercicio de sus funciones.

Artículo 43.  Intervención.

1. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social designará a uno o varios Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social para que actúen como interventores del proceso liquidatorio.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el órgano competente del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá, en virtud de las competencias que se le 
atribuyen por este Reglamento, someter a las entidades que se encuentren en proceso 
liquidatorio, a los controles y a la cumplimentación de las formalidades que se entiendan 
pertinentes.

Artículo 44.  Aprobación de la liquidación.

1. Terminado el proceso liquidatorio, los liquidadores redactarán un balance final de los 
resultados de la liquidación y la consiguiente memoria que deberá contener, según proceda, 
propuesta de aplicación del excedente o de cancelación del déficit resultante. Ambos 
documentos deberán ser remitidos al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, tan pronto 
como sean aprobados por la Junta general de la entidad.

2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previo informe del interventor o 
interventores del proceso liquidatorio, aprobará el contenido de los citados documentos o 
formulará los reparos que estime pertinentes a fin de que sean subsanados por la entidad.

3. Notificada la aprobación, la entidad dispondrá de un plazo de noventa días para 
justificar la aplicación del excedente o la cancelación del déficit de liquidación ante el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, quien, si procede, aprobará la liquidación y su cese 
como Mutua en liquidación, con la consiguiente cancelación registral de tal situación, 
publicando dicha aprobación en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Cuando por la existencia de prestaciones cuyo reconocimiento haya sido objeto de 
recurso ante la instancia competente, o por circunstancias de similar naturaleza, no sea 
previsible el período de tiempo en que podrán cumplimentarse los trámites que se 
establecen en el apartado 1, los liquidadores podrán, no obstante, solicitar del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social que autorice la realización de dichos trámites al objeto de ultimar 
la liquidación, siempre que por la Mutua se acredite contar con activos suficientes, ya sea del 
patrimonio de la Seguridad Social o de su patrimonio histórico, que garanticen el 
cumplimiento de las obligaciones que puedan derivarse de tales circunstancias. En el caso 
de que dicho Ministerio acceda a lo solicitado, los aludidos activos serán transferidos a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, en tanto se solventan las situaciones de que 
responden.

5. Si en la ejecución de los trámites a que se refiere el apartado 3, la cancelación del 
déficit resultante de la liquidación de la Mutua requiere exigir de los antiguos empresarios 
asociados la responsabilidad mancomunada que asumen, según lo dispuesto por el artículo 
8 del presente Reglamento, por haberse agotado todos los bienes de la misma, será de 
aplicación lo previsto en los apartados 3 y 4 del citado artículo, a efectos de cálculo y 
recaudación de la correspondiente derrama.

Artículo 45.  Disponibilidad de la fianza.

En el transcurso del proceso liquidatorio, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a 
instancia de los liquidadores y previo informe del interventor o interventores del referido 
proceso, podrá autorizar la disponibilidad total o parcial de la fianza para la cancelación de 
obligaciones pendientes, cuando las circunstancias concurrentes así lo aconsejen.
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Artículo 46.  Distribución de excedentes.

1. Los excedentes que pudieran resultar, una vez terminado el proceso liquidatorio y 
garantizadas las obligaciones sociales, serán ingresados en la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

2. A los excedentes del patrimonio histórico de la Mutua que pudieran resultar, se les 
dará la aplicación que al efecto se encuentre establecida en los estatutos, debidamente 
autorizados conforme a las prescripciones del presente Reglamento.

3. Independientemente de lo anterior, cuando durante el proceso liquidatorio, a la vista 
del desarrollo del mismo, de las obligaciones pendientes de la entidad y de los recursos 
existentes para satisfacerlas, se evidenciase que no será necesario realizar la totalidad de 
los bienes muebles e inmuebles de la Mutua en liquidación, en orden a la finalización de 
dicho proceso, los liquidadores lo pondrán en conocimiento del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, quien, previo informe del interventor o interventores del proceso 
liquidatorio así como de la Tesorería General de la Seguridad Social, podrá acordar su 
realización, o bien su entrega a dicho Servicio Común, como cumplimentación parcial de lo 
establecido en el apartado 1 anterior.

CAPITULO VI

Fusión y absorción

Artículo 47.  Normas aplicables.

1. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en la forma y con las condiciones 
establecidas para la constitución de estas entidades y cumplidos los demás requisitos 
exigidos por el Derecho común, podrá autorizar la fusión de dos o más Mutuas para formar 
una nueva entidad.

2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá autorizar, de igual modo, la 
absorción de una o más Mutuas por otra ya existente, siempre que ésta, después de la 
absorción, reúna las condiciones señaladas en el artículo 9 y concordantes de este 
Reglamento.

3. La nueva Mutua que resulte de una fusión o la que absorba a otra u otras, se 
subrogará en todos los derechos y obligaciones de las que se extingan por tales causas, sin 
que se abra, respecto de éstas, proceso liquidatorio. La fianza reglamentaria de la entidad 
resultante estará constituida por la suma de las fianzas correspondientes a las Mutuas que la 
integran.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, dentro de las prescripciones generales que 
se contienen en el presente Reglamento, podrá establecer en cada caso las normas de 
carácter particular que, conforme a las especiales circunstancias que concurran, deban 
regular cada proceso de integración.

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 34.1 de este Reglamento, cuando la suma de 
los miembros de las Juntas Directivas incursas en el proceso de fusión o absorción supere el 
límite máximo establecido en el mismo, la Mutua que resulte de la fusión o la Mutua 
absorbente dispondrá de un plazo máximo de tres años, contados a partir de la fecha de 
efectos de la integración, para acomodar la composición de su Junta Directiva a lo dispuesto 
en dicho artículo.

Artículo 48.  Solicitud.

A los efectos previstos en el artículo anterior, las Mutuas afectadas deberán formular, 
con una antelación mínima de dos meses a la fecha en que haya de producirse la fusión o 
absorción, la oportuna solicitud acompañada de los documentos que a continuación se 
detallan:

1. Certificación de los acuerdos correspondientes adoptados por las respectivas Juntas 
generales extraordinarias.

2. Convenio de fusión o absorción precisando la fecha de efectos y sus condiciones, así 
como proyecto de estatutos de la nueva entidad, en el caso de fusión.
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3. Balance de situación y estimación de las cuentas de resultados de cada una de las 
entidades, cerrados al día anterior al de adopción de los acuerdos.

4. Balance consolidado de la absorbente o de la nueva entidad.
5. Plan de saneamiento, previo a la fusión o absorción, en aplicación de lo establecido en 

el artículo 60.4 de este Reglamento, en el caso de que la entidad o entidades que se 
extinguen se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el mismo.

Artículo 49.  Autorización.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previa comprobación de que concurren los 
requisitos necesarios, de la viabilidad de la entidad resultante y de que las condiciones de la 
fusión o absorción, así como en su caso el proyecto de estatutos de la nueva entidad, no se 
oponen al ordenamiento jurídico, procederá a su autorización. Si el Ministerio advirtiese la 
existencia de defectos subsanables que no se opongan a la aprobación, lo comunicará a las 
entidades afectadas para que en un plazo de diez días procedan a su subsanación, con 
indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su petición, 
archivándose sin más trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

CAPITULO VII

Administración y contabilidad del patrimonio histórico

Artículo 50.  Administración.

1. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social que sean propietarias de bienes y derechos integrantes del patrimonio histórico a que 
se refiere el artículo 3.2 del presente Reglamento, deberán realizar la administración de los 
mismos teniendo en cuenta su estricta afectación al fin social de la entidad.

2. Dicho patrimonio deberá estar materializado en bienes de inmovilizado directamente 
utilizados en la gestión de la entidad o invertido con criterios de seguridad, liquidez y 
rentabilidad, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 30.2, con la única excepción de las 
participaciones en sociedades de prevención de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sin que estos 
bienes ni los rendimientos que en su caso produzcan puedan desviarse hacia la realización 
de actividades mercantiles, con la única excepción señalada, y sin que tampoco puedan 
derivarse de su utilización o administración beneficios de ningún tipo, que supongan 
vulneración del principio de igualdad de derechos de los empresarios asociados.

Los rendimientos a que se refiere el párrafo anterior deberán revertir, en todo caso, al 
patrimonio histórico de la entidad y, cuando se deriven de inversiones financieras, les será 
de aplicación lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 30.

3. En aquellos casos en que, debido a razones históricas, la materialización de este 
patrimonio no se ajuste en su totalidad a lo establecido en el apartado anterior, deberá 
comunicarse al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social acompañando el plan previsto por la 
Mutua para su adaptación a lo indicado o, en su caso, justificación de los motivos que 
aconsejan mantener la situación existente.

Artículo 51.  Contabilidad.

1. La contabilidad del patrimonio histórico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, se adaptará al Plan General de 
Contabilidad de la Seguridad Social y demás normas que resulten aplicables a estas 
entidades, conforme a lo previsto en el artículo 22 de este Reglamento.

2. La contabilidad del patrimonio histórico de las Mutuas se llevará en libros separados y 
su balance se incorporará a la memoria anual a que se refiere el artículo 22.3.
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Artículo 52.  Rendición de cuentas.

Con independencia de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior, las Mutuas 
vendrán obligadas a rendir, ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las cuentas 
anuales de su patrimonio histórico con el detalle que por dicho Ministerio se determine. 
Dichas cuentas deben ser firmadas por todos los miembros de la Junta directiva.

CAPITULO VIII

Normas sobre competencia, inspección y control y coordinación

Artículo 53.  Competencia.

1. Con la salvedad de las atribuidas expresamente a otro órgano en el presente 
Reglamento, la competencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en relación con las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social se 
ejercerá, a todos los efectos, a través de la Secretaría General para la Seguridad Social.

2. Las resoluciones que adopten la Secretaría General para la Seguridad Social y sus 
centros directivos dependientes, a tenor de las competencias que tengan atribuidas en 
relación con estas entidades colaboradoras, podrán ser objeto de recurso ordinario, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En cuanto a la imposición de sanciones, 
se estará a lo establecido en el capítulo VIII de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones de orden social.

Artículo 54.  Inspección.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.2.d) de la Ley General de la 
Seguridad Social; 1, 2 d), 3 II a), de la Ley 39/1962, de 21 de julio, sobre Ordenación de la 
Inspección de Trabajo; 2.2 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones de 
orden social, y normas concordantes, la inspección de las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social se realizará por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Dicha inspección tiene por objeto la vigilancia del cumplimiento 
de las disposiciones que, comprendidas en el ámbito de actuación de este órgano de la 
Administración del Estado, se refieren a su constitución, organización, gestión y 
funcionamiento, señalando las responsabilidades en las que estas entidades pudieran 
incurrir.

La función encomendada a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre las 
Mutuas se extiende tanto a su carácter de organizaciones empresariales con trabajadores a 
su servicio, como al de Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 12.7 de este Reglamento, respecto a inspección y control de sus 
centros y servicios sanitarios.

2. La actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se señala en el 
apartado anterior, se ejercerá de forma regular y periódica, de acuerdo con las normas que a 
tal efecto se fijen por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y sin perjuicio de las 
actuaciones que, en cualquier momento, se consideren procedentes.

3. Las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se reflejarán en el 
libro a que hace referencia el artículo 21 y se pondrán en conocimiento de la Secretaría 
General para la Seguridad Social.

Artículo 55.  Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones, sanciones, procedimiento sancionador y demás medidas que 
independientemente de las sanciones puedan resultar procedentes como consecuencia de 
las infracciones cometidas, se estará a lo dispuesto en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones de orden social.
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Artículo 56.  Control interno de la gestión económico-financiera.

1. En base a lo establecido en el artículo 1 del Real Decreto 3307/1977, de 1 de 
diciembre, por el que se establecen normas para la intervención en la Seguridad Social, 
según redacción dada al mismo por el Real Decreto 1373/1979, de 8 de junio, las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social estarán sujetas 
a control financiero por parte de la Intervención General de la Seguridad Social.

2. El control financiero sobre las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social podrá alcanzar a la comprobación de la situación y 
funcionamiento de su gestión en el aspecto económico-financiero, para verificar que se 
acomodan a la regularidad y a los principios de buena gestión financiera y son conformes a 
las disposiciones y directrices que las rijan, así como la verificación de la eficacia y 
eficiencia. Dicha función podrá ejercerse con carácter permanente en los términos que 
considere convenientes la Intervención General de la Seguridad Social, especialmente 
cuando la Mutua se halle incursa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 74.1 de 
la Ley General de la Seguridad Social.

3. El control financiero podrá realizarse a través de procedimientos de auditoría u otras 
técnicas de control comprendiendo, en todo caso, la realización de la auditoría anual de 
cuentas a que se refiere el artículo 71 de la Ley General de la Seguridad Social.

Para la realización de dicha auditoría, la Intervención General de la Seguridad Social, en 
caso de insuficiencia de medios personales propios, podrá solicitar la colaboración de 
entidades privadas, las cuales deberán ajustarse a las normas e instrucciones que determine 
dicho centro directivo, quien podrá, asimismo, efectuar a éstas las revisiones y los controles 
de calidad que estime convenientes. Dicha colaboración requerirá de la autorización 
ministerial prevista en el artículo 93 de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 57.  Objetivos y alcance del control.

El control financiero establecido en el artículo anterior podrá tener como objetivos los 
siguientes:

a) Verificar el adecuado registro y contabilización de las operaciones realizadas y su fiel 
y regular reflejo en las cuentas y estados que, conforme a las disposiciones aplicables, 
deban rendir, así como la adecuación al ordenamiento jurídico de la gestión realizada.

b) Comprobar que la gestión desarrollada por estas entidades se ha efectuado con 
arreglo a los principios de buena gestión financiera y, en especial, de economía, eficiencia y 
eficacia en la gestión de los recursos del Sistema de la Seguridad Social y el nivel de 
resultados obtenidos en relación con los objetivos propuestos, los medios utilizados y los 
efectos producidos en los programas presupuestarios correspondientes.

Lo anterior se llevará a efecto sin perjuicio de las funciones y competencias atribuidas a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y demás órganos del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

Artículo 58.  Informes de auditoría.

1. El informe definitivo de auditoría de cumplimiento, adicional al de auditoría de las 
cuentas anuales, una vez cumplido el trámite de remisión establecido en el cuarto párrafo del 
artículo 34.6 del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, por el que se desarrolla el régimen 
de control interno ejercido por la Intervención General de la Seguridad Social, dará lugar, en 
el supuesto de conformidad al que se refiere dicho precepto, a que por el Ministerio de 
Trabajo e Inmigración se dicte la resolución que proceda de acuerdo con lo señalado en el 
informe.

2. Las resoluciones dictadas de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior 
contendrán, en su caso, las medidas y actuaciones que proceda adoptar por la mutua, 
entidad o centro mancomunado, de acuerdo con lo señalado en los informes de auditoría. Si 
procediera reintegrar cantidades al patrimonio de la Seguridad Social, en la misma 
resolución se fijará el plazo para su ingreso, transcurrido el cual se devengarán intereses de 
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demora con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo 59.  Supuestos de irregularidades de gestión.

Si durante la realización del control financiero se detectasen irregularidades o 
deficiencias que pudieran ser constitutivas de alcance, malversación de fondos públicos, 
indicios de responsabilidad contable, administración indebida de fondos o graves 
deficiencias de gestión, se pondrá inmediatamente en conocimiento de la Secretaría General 
para la Seguridad Social para la adopción, en su caso, de las medidas que correspondan, 
sin perjuicio de la emisión del correspondiente informe de control financiero y de su trámite 
según lo indicado en el artículo precedente, así como de las restantes actuaciones a que, 
conforme a la gravedad de los hechos, hubiese lugar.

Artículo 60.  Adopción de medidas cautelares.

1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración podrá adoptar las medidas cautelares 
contenidas en el apartado siguiente, cuando la mutua de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales se halle en alguna de las siguientes situaciones:

a) Cuando la reserva de estabilización por contingencias profesionales no alcance el 80 
por ciento de su cuantía mínima.

b) Situaciones de hecho, deducidas de comprobaciones efectuadas por la 
administración, que determinen desequilibrio económico-financiero, que pongan en peligro la 
solvencia o liquidez de la entidad, los intereses de los mutualistas y beneficiarios o el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, así como la insuficiencia o irregularidad de la 
contabilidad o administración, en términos que impidan conocer la situación de la entidad.

2. Con independencia de las sanciones que por los hechos anteriores y conforme a la 
legislación vigente proceda, las medidas cautelares a que se refiere el apartado anterior, de 
acuerdo con las características de la situación, podrán consistir en:

a) Requerir a la entidad para que en el plazo de un mes presente un plan de viabilidad, 
rehabilitación o saneamiento a corto o medio plazo, aprobado por su Junta directiva, en el 
que se propongan las adecuadas medidas financieras, administrativas o de otro orden, 
formule previsión de los resultados y fije los plazos para su ejecución, a fin de superar la 
situación que dio origen a dicho requerimiento, y garantice en todo caso los derechos de los 
trabajadores protegidos y de la Seguridad Social.

La duración del plan no será superior a tres años, según las circunstancias, y concretará 
en su forma y periodicidad las actuaciones a realizar.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social lo aprobará o denegará en el plazo de un 
mes y, en su caso, fijará la periodicidad con que la entidad deberá informar de su desarrollo.

b) Convocar los órganos de gobierno de la entidad, designando la persona que deba 
presidir la reunión y dar cuenta de la situación.

c) Suspender en sus funciones a todos o algunos de los directivos de la entidad, 
debiendo ésta designar las personas que, aceptadas previamente por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, hayan de sustituirlos interinamente. Si la entidad no lo hiciera 
podrá dicho Ministerio proceder a su designación.

d) Ordenar la ejecución de medidas correctoras de las tendencias desfavorables 
registradas en su desarrollo económico y en el cumplimiento de sus fines sociales durante 
los últimos ejercicios analizados.

e) Intervenir la entidad para comprobar y garantizar el correcto cumplimiento de órdenes 
concretas emanadas del citado Ministerio cuando, en otro caso, pudieran infringirse tales 
órdenes y de ello derivarse perjuicio mediato o inmediato para los trabajadores protegidos y 
la Seguridad Social.

3. Para adoptar las medidas cautelares previstas en el apartado anterior, se instruirá el 
correspondiente procedimiento administrativo con audiencia previa de la entidad interesada. 
Tales medidas cesarán por acuerdo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social cuando 
hayan desaparecido las causas que las motivaron.
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4. Con independencia de las medidas cautelares establecidas en el apartado 2, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de este reglamento, el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración podrá acordar, cuando se dé el supuesto previsto en el párrafo a) del apartado 
1, y así se entienda necesario para garantizar la adecuada dispensación de las prestaciones 
por la entidad a sus trabajadores protegidos, la reposición de la reserva de estabilización por 
contingencias profesionales de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social hasta el importe mínimo previsto para la misma en este 
reglamento, mediante el establecimiento de la correspondiente derrama entre sus asociados, 
como ejecución parcial de la responsabilidad mancomunada que asumen en los resultados 
de la gestión de la mutua.

TITULO II

Colaboración en las distintas contingencias

CAPITULO I

Gestión de la protección respecto a las contingencias de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales del personal al servicio de los empresarios 

asociados.

Artículo 61.  Empresarios asociados.

1. Los empresarios asociados a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, para la cobertura de las contingencias de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, habrán de proteger en ella a la totalidad de sus 
trabajadores correspondientes a los centros de trabajo situados en la misma provincia, 
siempre que ésta se encuentre comprendida en el ámbito territorial de la Mutua. A estos 
efectos, se entenderá por centro de trabajo el definido como tal en la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de este Reglamento respecto al 
alcance de la cobertura que realizan en su colaboración con la Seguridad Social las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, en los supuestos de 
incumplimiento por los empresarios asociados a las mismas de las obligaciones en materia 
de afiliación, de altas y bajas y de cotización, se estará a lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 126 de la Ley General de la Seguridad Social, no pudiendo la Mutua proceder a la 
resolución o suspensión del convenio de asociación y estando obligada la entidad, por tanto, 
a hacerse cargo de las prestaciones económicas y sanitarias a que tengan derecho los 
trabajadores empleados por tales empresarios, sin perjuicio de las acciones legalmente 
previstas para el resarcimiento de los importes correspondientes.

Corresponde a la mutua de que se trate la expedición de los partes médicos de baja, 
confirmación de baja y alta, así como la declaración del derecho al subsidio, su denegación, 
suspensión, anulación y declaración de extinción, en los procesos de incapacidad temporal 
derivados de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
correspondientes a los trabajadores dependientes de las empresas asociadas comprendidos 
en el ámbito de la gestión de la mutua, en los términos establecidos en la normativa 
reguladora del régimen de la Seguridad Social aplicable. Asimismo, le corresponde acordar 
las sucesivas bajas, confirmación de baja y alta, expedidas en los procesos originados por 
las mismas patologías que causaron procesos derivados de las indicadas contingencias 
correspondientes a dichos trabajadores, en los términos y con el alcance antes 
mencionados, así como la declaración del derecho al subsidio, su denegación, suspensión, 
anulación y declaración de extinción.

3. Los empresarios, al suscribir el correspondiente «documento de asociación», o en su 
caso el «documento de proposición de asociación», deberán entregar a la Mutua informe 
emitido al respecto por el comité de empresa o delegado de personal, salvo que no 
existieran dichos órganos de representación por no exigirlo la normativa aplicable.
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Artículo 62.  Convenio de asociación.

1. En el convenio de asociación para la integración en la Mutua se determinarán los 
derechos y obligaciones de los asociados y de ésta, de acuerdo con los preceptos señalados 
en el artículo 1 de este Reglamento y en los estatutos de la entidad, con declaración expresa 
de la responsabilidad mancomunada de los asociados.

2. El convenio de asociación tendrá un plazo de vigencia de un año, debiendo coincidir 
en todo caso su vencimiento con el último día del mes, y se entenderá prorrogado 
tácitamente por períodos anuales, salvo denuncia en contrario del empresario, debidamente 
notificada, con un mes de antelación, como mínimo, a la fecha del vencimiento.

Denunciado el convenio de asociación en la forma y plazo establecidos en el párrafo 
anterior, la Mutua deberá entregar al empresario, en el plazo de diez días desde la 
notificación de la denuncia, certificación acreditativa del cese y de la fecha de efectos del 
mismo.

3. El convenio se hará constar en un documento, que se denominará documento de 
asociación y que expresará, necesariamente, el nombre y apellidos del empresario individual 
y la denominación o razón social, si se trata de una persona jurídica, así como el domicilio, el 
código o códigos de cuenta de cotización asignados y la actividad o actividades económicas 
de la empresa; el documento de asociación señalará, asimismo, la fecha y hora en que 
comiencen y terminen sus efectos.

4. Cuando el convenio de asociación no pueda suscribirse de manera inmediata, irá 
precedido de una proposición de asociación que, aceptada por la Mutua y recogida en el 
documento correspondiente, que se denominará «documento de proposición de asociación», 
implicará que aquélla asumirá las obligaciones que se deriven de la asociación cuando ésta 
pueda ser efectiva.

El asociado viene obligado a comunicar a la Mutua el código o códigos de cuenta de 
cotización que posea en el momento de la asociación, así como los que en lo sucesivo le 
asigne la Tesorería General de la Seguridad Social, aportando para ello copia diligenciada 
de los modelos oficiales de dicho Servicio Común.

No obstante, en los supuestos de inicio de actividad y siempre que se acredite 
fehacientemente haber solicitado de la Tesorería General de la Seguridad Social la 
inscripción como empresario según lo dispuesto en la normativa de aplicación, el documento 
suscrito con la Mutua correspondiente surtirá plenos efectos desde el inicio de la actividad.

5. Los modelos de «documento de asociación» y de «documento de proposición de 
asociación» serán aprobados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 63.  Régimen financiero.

1. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social constituirán en la Tesorería General de la Seguridad Social, hasta el límite de su 
responsabilidad, el valor actual del capital coste de las pensiones que, con arreglo a la Ley 
General de la Seguridad Social, se causen por invalidez o muerte debidas a accidente de 
trabajo. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social aprobará las tablas de mortalidad y la 
tasa de interés aplicables para la determinación de los valores aludidos.

2. En relación con la protección de accidentes de trabajo a que se refiere el presente 
capítulo, las Mutuas deberán reasegurar obligatoriamente en la Tesorería General de la 
Seguridad Social el 30 por 100 de las prestaciones de carácter periódico derivadas de los 
riesgos de invalidez, muerte y supervivencia que asumen respecto de sus trabajadores 
protegidos, correspondiendo como compensación a dicho Servicio común, el porcentaje de 
las cuotas satisfechas por las empresas asociadas por tales contingencias que se determine 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

En relación con el exceso de pérdidas no reaseguradas según lo establecido en el 
párrafo anterior, las Mutuas podrán optar entre constituir los correspondientes depósitos en 
la Tesorería General de la Seguridad Social o formalizar con la misma un concierto 
facultativo en régimen de compensación entre las Mutuas concertantes.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá disponer la sustitución de las 
obligaciones que se establecen en el presente número por la aplicación de otro sistema de 
compensación de resultados.
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3. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social deberán ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social los capitales en la 
cuantía necesaria para constituir una renta cierta temporal durante veinticinco años, del 30 
por 100 del salario de los trabajadores que fallezcan por consecuencia inmediata o mediata 
de accidente de trabajo sin dejar ningún familiar con derecho a pensión.

4. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, cada mutua 
aplicará, para la compensación de los resultados deficitarios de su gestión que anualmente 
puedan producirse, la reserva de estabilización por contingencias profesionales.

Artículo 64.  Garantías.

Las Mutuas podrán exigir a los asociados, al tiempo de convenir la asociación y en 
concepto de garantía del cumplimiento de sus obligaciones como tales, el ingreso, por una 
sola vez, de una cantidad equivalente al importe de un trimestre, como máximo, de las 
cuotas correspondientes. El importe de dicha garantía se devolverá a los asociados al cesar 
en dicha asociación, salvo que existiesen obligaciones pendientes correspondientes al 
período durante el que hayan permanecido asociados, en cuyo caso se hará la oportuna 
retención en la cuantía que corresponda, siempre teniendo en cuenta el límite temporal que 
se establece en el artículo 8.1.

Artículo 65.  Provisión y reserva.

1. Las mutuas constituirán obligatoriamente, al final de cada ejercicio, la reserva de 
estabilización por contingencias profesionales. Se dotará con el resultado económico positivo 
anual obtenido por las mutuas en su gestión de dichas contingencias y tendrá como destino 
corregir las posibles desigualdades de resultados económicos entre los diferentes ejercicios. 
La cuantía mínima de la reserva queda fijada en el 30 por ciento de la media anual de las 
cuotas percibidas en el último trienio por la mutua y por las expresadas contingencias.

Una vez cubierta la cuantía mínima de la reserva de estabilización, las mutuas podrán 
destinar a incrementar la misma el 50 por ciento del resultado económico positivo anual no 
aplicado.

2. La provisión para contingencias en tramitación a constituir por las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así como el 
resto de las provisiones que se constituyan por dichas entidades, se dotarán y aplicarán de 
acuerdo con las normas contables del sector público.

Artículo 66.  Resultados económicos positivos.

1. El resultado económico positivo anual obtenido por las mutuas en su gestión de las 
contingencias profesionales habrá de afectarse, en primer lugar, a la dotación de la reserva 
de estabilización citada en el artículo anterior.

2. El exceso del resultado económico positivo obtenido por la gestión de las 
contingencias profesionales, una vez dotada la indicada reserva de estabilización, se 
adscribirá a los fines generales de prevención y rehabilitación, mediante su ingreso, hasta el 
31 de julio de cada ejercicio, en la cuenta especial del Fondo de Prevención y Rehabilitación.

Los recursos de dicho fondo, previa autorización del Ministerio de Trabajo e Inmigración, 
se destinarán preferentemente a la realización de las siguientes actividades:

Al fomento de las actuaciones extraordinarias de las empresas en la prevención de los 
accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales.

A la creación o renovación de centros o servicios de prevención, recuperación y 
rehabilitación gestionados por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social.

A la adopción de medidas y procesos que contribuyan eficazmente y de manera 
contrastable a la reducción de la siniestralidad laboral, mediante un sistema de incentivos a 
las empresas que hayan cooperado especialmente a dicha reducción.
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Artículo 67.  Comisión de prestaciones especiales.

1. La Comisión de prestaciones especiales a que se refiere el artículo 32.4 tendrá a su 
cargo la concesión de los beneficios de la asistencia social que hayan de ser satisfechos por 
la mutua, con cargo a los créditos presupuestarios de cada ejercicio.

La asistencia social consistirá en la concesión de los servicios y auxilios económicos 
que, en atención a estados y situaciones concretas de necesidad, se consideren precisos.

Las prestaciones de asistencia social, de carácter potestativo claramente diferenciado de 
las prestaciones reglamentarias, pueden concederse a los trabajadores al servicio de los 
empresarios asociados y a sus derechohabientes que, habiendo sufrido un accidente de 
trabajo o estando afectados por enfermedades profesionales, se encuentren en dichos 
estados o situaciones de necesidad.

2. La Comisión de prestaciones especiales estará constituida por el número de miembros 
establecido en los estatutos, de los que la mitad corresponderá a representantes de los 
trabajadores empleados por las empresas asociadas y la otra mitad a representantes de los 
empresarios asociados, designados por la Junta directiva. Su Presidente será elegido por la 
propia Comisión de entre sus miembros.

La designación de los representantes de los trabajadores, que deberá recaer en 
trabajadores de las empresas asociadas, se hará por las organizaciones sindicales que 
hayan obtenido el 10 por 100 o más de delegados de personal y miembros de comités de 
empresa y de los correspondientes órganos de las Administraciones públicas en las 
provincias en las que radican las empresas asociadas, en términos proporcionales a los 
resultados obtenidos por aquéllas en dichas provincias.

No podrán formar parte de la Comisión de Prestaciones Especiales las empresas o 
personas que formen parte de la Junta Directiva, la Comisión de Control y Seguimiento, la 
Comisión de Prestaciones Especiales o desempeñen la dirección ejecutiva de otra Mutua.

3. La Comisión de prestaciones especiales se reunirá para resolver sin demora los 
asuntos de su competencia, con la periodicidad que se indique en los estatutos de la Mutua.

Artículo 68.  Registros.

1. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social llevarán un Registro de empresas asociadas en el que constarán los datos precisos 
para la completa identificación de cada una de ellas, que figurarán numeradas 
correlativamente por fechas de asociación de los respectivos empresarios. Entre tales datos 
constarán necesariamente: El nombre y apellidos del empresario individual y la 
denominación o razón social, si se trata de una persona jurídica, domicilio, actividad, código 
o códigos de cuenta de cotización asignados, fecha del documento de asociación y, en su 
caso, del de proposición de asociación y fecha en que se haya extinguido el primero de 
estos documentos.

Asimismo deberá recoger si la empresa asociada tiene formalizada la cobertura de la 
prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes de su 
personal, así como las fechas de inicio y cese de la opción inicial y opciones sucesivas en 
dicha cobertura.

2. Las Mutuas deberán llevar el Registro de reconocimientos médicos a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 196 y 197 de la Ley General de la Seguridad Social.

La entidad conservará las copias, remitidas por las empresas, de los certificados de los 
reconocimientos inscritos en este Registro.

Cuando ninguna de las empresas asociadas realice actividades que entrañen riesgo de 
enfermedad profesional, la Mutua no estará obligada a llevar el Registro que en el presente 
apartado se regula.

3. En el Registro de contingencias profesionales se harán constar ordenadamente los 
datos personales y profesionales del trabajador afectado por un accidente de trabajo o una 
enfermedad profesional, así como su domicilio, número de afiliación a la Seguridad Social, 
empresa a cuyo servicio se encontrase y código de cuenta de cotización de la misma, fechas 
de baja y alta médicas, así como aquellos datos relativos a la lesión producida que sean 
relevantes.
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CAPITULO II

Gestión de la prestación económica de incapacidad temporal por 
contingencias comunes del personal al servicio de los empresarios asociados.

Artículo 69.  Ejercicio de la opción.

1. Los empresarios que opten por formalizar la protección respecto de las contingencias 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de su personal con una Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social podrán, 
asimismo, optar porque la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal 
derivada de contingencias comunes de ese mismo personal se lleve a efecto por la misma 
Mutua.

Dicha opción, que deberá aceptarse obligatoriamente por la Mutua, comprenderá a la 
totalidad de los trabajadores de los centros de trabajo protegidos por la entidad.

2. La opción deberá realizarse por el empresario en el momento de formalizar el 
convenio de asociación con la Mutua, yendo unida a la vigencia del mismo, de modo que, 
conforme a lo establecido en el artículo 62 de este Reglamento, se mantendrá por un 
período de un año, entendiéndose prorrogada tácitamente por períodos anuales.

No obstante, respetando el período anual a que se alude en el párrafo anterior, el 
empresario podrá renunciar a esta cobertura por la Mutua sin que ello implique alterar sus 
restantes derechos y obligaciones como asociado a la entidad, a cuyo efecto cursará a la 
Mutua notificación, que deberá realizarse debidamente y con una antelación mínima de un 
mes a la fecha de vencimiento del convenio de asociación. Realizada esta renuncia, el 
empresario no podrá acogerse nuevamente a la cobertura por la Mutua de la prestación 
económica por incapacidad temporal por contingencias comunes de su personal, hasta el 
próximo vencimiento de su convenio de asociación, en cuyo momento podrá efectuar nueva 
comunicación al respecto a la entidad, también con una antelación mínima de un mes a la 
fecha de dicho vencimiento.

En todo caso, la responsabilidad mancomunada de los empresarios alcanzará también a 
las obligaciones que se hubiesen generado durante el período o períodos que hubiesen 
tenido cubierta esta prestación con la Mutua, según lo dispuesto en el artículo 8 de este 
Reglamento.

3. En el momento de formalizar esta cobertura con una Mutua de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, el empresario deberá entregar a la 
entidad informe emitido al respecto por el comité de empresa o delegado de personal, salvo 
que no existieran dichos órganos por no exigirlo la normativa aplicable.

Artículo 70.  Formalización.

1. La opción a que se refiere el artículo anterior quedará formalizada en un anexo al 
«documento de asociación» del empresario a la Mutua, a que se refiere el artículo 62.3 de 
este Reglamento y en el que se recogerán los derechos y obligaciones del empresario y de 
la entidad.

En los supuestos contemplados en el artículo 62.4 y si el empresario optase por 
formalizar la cobertura de la prestación económica de la incapacidad temporal por 
contingencias comunes de sus trabajadores con la Mutua, se suscribirá también el 
correspondiente anexo al «documento de proposición de asociación».

2. Una vez formalizada la cobertura, la Mutua asumirá la gestión de la prestación 
económica de incapacidad temporal por contingencias comunes del personal al servicio de 
sus asociados, en los mismos términos y con igual alcance que las entidades gestoras de la 
Seguridad Social.

3. Los modelos de anexo a que se refiere el apartado 1 del presente artículo serán 
aprobados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
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Artículo 71.  Régimen de la prestación.

1. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social deberán asumir la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal 
derivada de contingencias comunes, en favor de los trabajadores empleados por sus 
empresarios asociados que hayan ejercitado esta opción con igual alcance que las entidades 
gestoras de la Seguridad Social, con sujeción a las normas reguladoras de dicha prestación 
en el régimen de la Seguridad Social en que estén encuadrados y con las particularidades 
recogidas en el presente Reglamento.

2.  La financiación de las funciones y actividades atribuidas a las Mutuas en virtud de lo 
establecido en el apartado anterior se efectuará mediante la entrega a las mismas, a través 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, de la fracción de cuota que determine el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. A las cotizaciones percibidas por las Mutuas por 
este concepto no les será de aplicación lo establecido en la sección segunda del capítulo III 
del Reglamento General sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, respecto de la aportación 
para el sostenimiento de los servicios comunes y sociales de la Seguridad Social.

Cuando, de conformidad con la normativa vigente al respecto y en base a las 
competencias que tiene atribuidas, la Tesorería General de la Seguridad Social acuerde la 
concesión de aplazamientos o fraccionamientos en la cotización de empresas con la 
cobertura de la incapacidad temporal derivada de contingencias comunes de su personal 
formalizada con Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, por el 
citado servicio común se procederá a transferir a la Mutua correspondiente, al vencimiento 
de los sucesivos plazos de ingreso de cuotas por la empresa, la fracción de dichas 
cotizaciones que le corresponda, incrementada en la parte proporcional de los intereses a 
que se refiere el artículo 20.4 de la Ley General de la Seguridad Social que en su caso se 
hubiesen ingresado por la empresa.

Artículo 72.  Registros.

1. El Registro de empresas asociadas a que se refiere el artículo 68.1 de este 
Reglamento, contendrá en su estructura un apartado específico donde se consigne la opción 
u opciones sucesivas, por parte de las empresas en el mismo inscritas, para la formalización 
de la cobertura de la prestación económica de incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes de sus trabajadores con la Mutua, debiendo de especificarse la 
fecha de dicha opción, así como, en su caso, la de renuncia y fechas de las sucesivas 
opciones y renuncias.

2. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social llevarán un Registro de contingencias comunes, en el que se harán constar 
ordenadamente los datos de los trabajadores afectados por enfermedad común y accidente 
no laboral, cuya cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal corresponde 
a la Mutua, incluyendo su nombre, domicilio, número de afiliación a la Seguridad Social, 
empresa para la que trabaja y código de cuenta de cotización de la misma, fecha de la baja, 
importe de las prestaciones satisfechas y fecha de alta.

Artículo 73.  Contabilidad, resultados y reservas.

1. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social deberán incluir en la memoria anual información relativa a las cotizaciones percibidas 
y las prestaciones económicas satisfechas, como consecuencia de su colaboración en la 
gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes, de los trabajadores al servicio de aquellas de sus empresas asociadas que hayan 
optado por formalizar esta cobertura con la entidad.

2. El resultado anual de esta gestión se determinará por la diferencia entre los ingresos y 
los gastos correspondientes, imputados en función de la naturaleza de la prestación y en 
base a las reglas de contabilidad analítica que se determinen por la Intervención General de 
la Seguridad Social».
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3. Los resultados positivos que se deriven de esta gestión, calculados según lo previsto 
en el apartado anterior, se mantendrán en una reserva denominada “reserva de 
estabilización de incapacidad temporal por contingencias comunes”, cuya cuantía máxima se 
establece en el 25 por ciento de las cuotas percibidas por la mutua en el ejercicio y por las 
expresadas contingencias y su destino exclusivo será atender los posibles resultados 
negativos futuros que se produzcan en dicha gestión.

Cuando, debido a la existencia de resultados negativos o a la insuficiencia de los 
positivos derivados de esta gestión, la reserva de estabilización de incapacidad temporal por 
contingencias comunes no alcance un importe equivalente al 5 por ciento de las cuotas a 
que se refiere el párrafo anterior, la entidad podrá disponer para la cancelación del déficit, en 
su caso, y para su dotación hasta dicho importe, de los restantes resultados positivos 
obtenidos en el ejercicio, siempre que la reserva prevista en el artículo 65 se encuentre 
correctamente dotada. Si dichos resultados positivos fuesen asimismo insuficientes, la mutua 
podrá destinar a la misma finalidad el exceso constituido sobre la cuantía mínima de la 
reserva de estabilización por contingencias profesionales.

Igualmente, cuando la reserva de estabilización de incapacidad temporal por 
contingencias comunes se encuentre dotada en su cuantía máxima, los resultados positivos 
que se deriven de esta gestión se ingresarán en el Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social.

No obstante, una vez que se establezca reglamentariamente el sistema de reducción de 
las cotizaciones por contingencias comunes de las empresas previsto en el artículo 73.4 de 
la Ley General de la Seguridad Social, en proporción a los ahorros de costes generados al 
sistema a través de los procesos de colaboración previstos en dicho artículo, podrá 
destinarse a dicho fin un porcentaje máximo del 10 por ciento de los referidos resultados 
positivos en los términos y condiciones que establezcan las disposiciones específicas de 
desarrollo.

4. En el caso de obtener un resultado negativo de esta gestión, que no pueda ser 
enjugado mediante el procedimiento establecido en el apartado anterior, el mismo deberá 
ser cancelado mediante la correspondiente derrama entre los empresarios asociados a la 
Mutua y que tuvieron formalizada esta cobertura con la misma en el ejercicio en que dicho 
resultado se obtiene.

El importe individualizado de la derrama y los plazos para hacerla efectiva serán 
establecidos por la Mutua y sometidos a la Junta general que ha de aprobar las cuentas. A 
efectos de la determinación, aprobación y cobro de esta derrama, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 8 de este Reglamento.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado, la Junta general de 
la entidad podrá acordar que el cobro de la derrama quede suspendido hasta un máximo de 
tres años, desde el fin del ejercicio en que el resultado negativo se haya producido, teniendo 
en cuenta que los posibles resultados positivos que se generen durante dicho período 
podrán aplicarse a la cancelación parcial o total del negativo, conforme a las normas 
previstas en el apartado 3 anterior.

CAPITULO III

Gestión de la prestación económica por incapacidad temporal en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos

Artículo 74.  Ejercicio de la opción.

1. Los trabajadores comprendidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos que, de forma obligatoria u opcional y en los términos 
establecidos en los artículos 47.2 y 3 y 47 bis.4 del Reglamento general sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social, incluyan dentro de su acción protectora la prestación económica por incapacidad 
temporal, deberán formalizar su protección con una mutua de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las mutuas habrán de aceptar toda 
proposición de adhesión que les formulen los trabajadores autónomos, en los mismos 
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términos y con igual alcance que las entidades gestoras de la Seguridad Social. La falta de 
pago de cotizaciones a la Seguridad Social no podrá dar lugar a la resolución del convenio 
de adhesión, sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora del régimen de la 
Seguridad Social de que se trate, respecto a las condiciones necesarias para tener derecho 
a la prestación.

Artículo 75.  Formalización.

1. La relación del trabajador con la mutua se formalizará mediante la suscripción del 
correspondiente «documento de adhesión» que tendrá un plazo de vigencia de un año 
natural, entendiéndose prorrogado tácitamente por el mismo periodo, salvo denuncia 
expresa formulada por el interesado y debidamente notificada, antes del 1 de octubre del 
ejercicio anterior al que haya de surtir efectos la adhesión a otra entidad o la renuncia a la 
cobertura, y siempre que el interesado, en la fecha de solicitud del cambio de entidad, no se 
encuentre en baja por incapacidad temporal. En este último supuesto, se mantendrá la 
opción realizada con anterioridad, que podrá modificarse antes del día 1 de octubre del 
ejercicio siguiente y con efectos del 1 de enero posterior, siempre que en el momento de 
formular la nueva solicitud el interesado se encuentre en alta.

No obstante lo anterior, si en la fecha de hacerse efectiva la opción realizada el 
interesado se encontrase en baja por incapacidad temporal, los efectos de dicha opción se 
demorarán al día 1 del mes siguiente a aquel en que se produzca la correspondiente alta.

En todo caso, el ejercicio de la opción que se prevé en los párrafos anteriores de este 
apartado, quedará condicionada a que el interesado esté al corriente en el pago de 
cotizaciones a la Seguridad Social.

En los supuestos de disolución de la mutua, por causa diferente a su fusión o absorción, 
los trabajadores por cuenta propia que hubiesen estado adheridos a ella deberán formalizar 
la cobertura de la incapacidad temporal con otra mutua de su elección, dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de efectos de la disolución, aunque en esta fecha el interesado se 
encuentre en situación de baja.

2. En el documento de adhesión previsto en el apartado 1 se recogerán los derechos y 
deberes del interesado y de la mutua, así como la fecha y hora en que nazcan y se extingan 
sus efectos. Asimismo deberá expresar necesariamente el nombre y apellidos del trabajador, 
la denominación o razón social, en su caso, su domicilio y actividad, así como el régimen y 
número de la Seguridad Social.

3. Por el Ministerio de Trabajo e Inmigración se establecerá el modelo de ''documento de 
adhesión'' previsto en los apartados anteriores.

Artículo 76.  Régimen de la prestación.

1. La adhesión del trabajador por cuenta propia a una Mutua, mediante la firma del 
oportuno documento, será a los solos efectos de obtener la prestación económica por 
incapacidad temporal, en los términos y condiciones que resulten de la normativa 
correspondiente al régimen de Seguridad Social de que se trate, sin que por esta sola 
circunstancia adquiera la condición de asociado o mutualista de la entidad, ni sea tenido en 
cuenta a efectos de lo establecido en el artículo 9.2.

2. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social deberán asumir la cobertura de las prestaciones económicas a favor de los 
trabajadores por cuenta propia adheridos a aquellas en situación de incapacidad temporal, 
con igual alcance que las entidades gestoras de la Seguridad Social, con sujeción a lo 
establecido en el capítulo II del Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que se 
regula cobertura de las contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, y la ampliación de la prestación por incapacidad temporal para los trabajadores 
por cuenta propia, y demás normativa de aplicación, con las particularidades recogidas en 
este reglamento.

La financiación de las funciones y actividades atribuidas a las Mutuas en virtud de lo 
establecido en el párrafo anterior se efectuará mediante la entrega a las mismas, a través de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, de la parte de cuota que determine el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, a la cual no le será de aplicación lo establecido en la sección 
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segunda del capítulo III del Reglamento General sobre cotización y liquidación de otros 
derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, 
respecto de la aportación para el sostenimiento de los servicios comunes y sociales de la 
Seguridad Social.

Artículo 77.  Registros.

1. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social llevarán un registro de trabajadores por cuenta propia adheridos, en el que figurarán 
numerados correlativamente por fechas de adhesión, y que contendrá los datos a que se 
refiere el artículo 75.2.

2. De igual forma, llevarán un Registro de contingencias de trabajadores por cuenta 
propia adheridos en el que se harán constar ordenadamente los datos personales y 
profesionales del trabajador por cuenta propia afectado, naturaleza de la contingencia, fecha 
de baja y alta médicas, importe de la prestación satisfecha y clase y gravedad de la lesión.

Artículo 78.  Obligaciones de los trabajadores.

1. El trabajador habrá de cumplir con las obligaciones que respecto a cotización, 
documentación, información y otras análogas, se deriven del régimen de Seguridad Social 
aplicable, así como de lo dispuesto en el presente Reglamento y demás normativa de 
aplicación.

2. Específicamente, los trabajadores por cuenta propia que se encuentren en 
incapacidad temporal vendrán obligados a presentar ante la correspondiente mutua de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social la declaración a 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 12 del Real Decreto 1273/2003, de 10 de 
octubre, en los términos y con los efectos previstos en este.

Artículo 79.  Régimen financiero.

1. Los ingresos y gastos de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social derivados de la colaboración en la gestión de las 
prestaciones económicas de incapacidad temporal a favor de los trabajadores por cuenta 
propia adheridos se integrarán a todos los efectos con los demás ingresos y gastos 
obtenidos y realizados por estas entidades en la gestión de la referida prestación 
establecidos en el artículo 73.2.

Teniendo en cuenta la integración de resultados que se establece en el párrafo anterior, 
las cotizaciones percibidas se incluirán en la base de cálculo del importe anual de la reserva 
de estabilización que se establece en el artículo 73.3. Asimismo, será de aplicación lo 
previsto en dicho apartado respecto del destino del exceso del resultado económico positivo 
resultante, en los términos establecidos en él.

2. Las mutuas facilitarán al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con la periodicidad 
y en los términos que por este se establezcan, los datos económicos y demás información 
relativa a la modalidad de colaboración en la gestión regulada en este capítulo.

CAPÍTULO IV

Normas comunes a los capítulos II y III

Artículo 80.  Contenido de la gestión.

1. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social concederán la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes en la cuantía y demás condiciones que resulten de las normas 
aplicables al régimen de la Seguridad Social en el que estuvieran encuadrados los 
trabajadores de las empresas asociadas que hubieran ejercitado esta opción o aquellos 
otros que hubieran formulado su adhesión, y dispensarán la prestación con igual alcance 
que las entidades gestoras de la Seguridad Social.

Corresponde a las mutuas la función de declaración del derecho al subsidio, así como 
las de su denegación, suspensión, anulación y declaración de extinción en los procesos de 
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incapacidad temporal correspondientes a trabajadores dependientes de empresas asociadas 
y de los trabajadores por cuenta propia adheridos.

La declaración del derecho a la prestación económica y su mantenimiento se efectuará 
previa comprobación de todos los hechos y condiciones establecidos en el artículo 128 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y del cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 130 de la misma ley, así como de los específicos establecidos para 
esta prestación en los distintos regímenes especiales que regulan el acceso al derecho de 
los trabajadores por cuenta propia, sin perjuicio del control sanitario de las altas y las bajas 
médicas por parte de los servicios públicos de salud en los términos y con el alcance 
establecidos en el Real Decreto 575/1997, de 18 de abril.

Asimismo las mutuas asumirán el coste del subsidio de incapacidad temporal, el de la 
gestión administrativa que realicen en relación con estas prestaciones y de las actuaciones 
de control y seguimiento de la prestación económica y de la situación de incapacidad 
temporal, así como el de las actuaciones a que se refiere el artículo 82.

2. Los actos por los que se declare el derecho a la prestación económica o por los que 
se deniegue, suspenda, restrinja, anule o extinga el derecho, serán motivados y se 
formalizarán por escrito, quedando supeditada la eficacia de los mismos a su notificación a 
los beneficiarios, así como a los empresarios de aquellos beneficiarios que mantuvieran 
relación laboral, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 81.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, expedida el alta médica, se entenderá 
extinguido el derecho al subsidio con efectos del día siguiente al de su expedición, salvo que 
dicha fecha sea festivo o víspera de festivo, en cuyo caso el derecho se mantendrá en tales 
días.

3. Las Mutuas podrán instar la actuación de la Inspección de Servicios Sanitarios de la 
Seguridad Social en los términos que se reconoce a las empresas en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 21 de marzo de 1974. Igualmente, podrán poner en conocimiento de dicha 
Inspección cualquier hecho puesto de manifiesto en el desarrollo de sus funciones de 
colaboración para la adopción por los mismos de las actuaciones o medidas que 
correspondan en el ámbito de sus competencias materiales.

4. Asimismo, cuando debido a circunstancias concurrentes en una empresa, se 
considere ne cesario para el mejor control de los procesos de incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a instancia de la 
Mutua afectada, podrá acordar la suspensión de la colaboración obligatoria a que se refiere 
el artículo 77 de la Ley General de la Seguridad Social. Dicha suspensión se levantará 
cuando hayan desaparecido las causas que la motivaron. De la suspensión, así como de su 
levantamiento, se dará traslado a la Tesorería General de la Seguridad Social a los efectos 
oportunos.

Artículo 81.  Actos de determinación inicial del subsidio y pagos provisionales.

1. Las cantidades que perciba el trabajador en concepto de subsidio de incapacidad 
temporal tendrán carácter provisional durante el plazo de dos meses contado desde la fecha 
en que se efectuó la liquidación y pago, adquiriendo carácter definitivo al término final de 
este plazo excepto en el caso de que la Mutua, con anterioridad a la finalización del mismo, 
adopte el acuerdo de reconocimiento del derecho a que se refiere el apartado 3 de este 
artículo. Durante este mismo plazo de tiem po, las Mutuas podrán dictar actos por los que 
determinen inicialmente y con carácter provisional el importe del subsidio.

2. Durante el período de tiempo señalado en el apartado anterior, las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social podrán revisar 
sus actos de determinación inicial del subsidio y regularizar total o parcialmente la cuantía de 
las prestaciones económicas que hayan sido pagadas con carácter provisional, lo que 
efectuarán mediante acuerdo motivado. Los acuerdos de regularización y los de revisión de 
los señalamientos provisionales serán motivados y se notificarán a las personas que 
menciona el apartado 2 del artículo 80 de este Reglamento.

3. La determinación definitiva del importe del subsidio se efectuará mediante el acto de 
declaración del derecho a que se refiere el apartado 2 del artículo 80 de este Reglamento, o 
por el transcurso del plazo señalado en el apartado 1 anterior.
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Artículo 82.  Actuaciones sanitarias de urgencia de las Mutuas.

Cuando, transcurridos más de quince días a partir de la baja en el trabajo, la situación de 
incapacidad se prolongase a consecuencia de la demora en la práctica de las pruebas 
diagnósticas o en la aplicación de tratamientos médicos o quirúrgicos prescritos por el 
Servicio de Salud correspondiente, los servicios médicos de las Mutuas podrán llevar a cabo 
dichas pruebas o tratamientos, previo consentimiento informado del trabajador y con la 
conformidad de la autoridad sanitaria del Servicio de Salud correspondiente, una vez 
comprobada la adecuación y calidad de los mismos y en los términos y condiciones que se 
establezcan en los acuerdos y convenios a que se refiere el artículo 83.2.

Artículo 83.  Cooperación y coordinación.

1. En el ámbito de la cooperación y coordinación entre las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de la 
Salud y los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, las Mutuas podrán realizar 
los reconocimientos complementarios, pruebas médicas, informes, tratamientos e 
intervenciones quirúrgicas que se les interese, así como las actuaciones a que se refiere el 
artículo 82.

2. Los acuerdos y convenios correspondientes fijarán las compensaciones económicas 
que hayan de satisfacerse por el Servicio Público de Salud de que se trate como 
contraprestación por los servicios realizados por las Mutuas, así como la forma y condiciones 
en que aquellas compensaciones serán satisfechas.

Dichos acuerdos y convenios deberán someterse previamente a la aprobación del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Artículo 84.  Reintegro de cantidades indebidamente percibidas.

Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad Social sus acuerdos y las 
resoluciones judiciales por los que se declare la existencia de cantidades indebidamente 
percibidas por prestaciones económicas de incapacidad temporal gestionadas por las 
mismas, para que por aquélla se proceda a exigir su reintegro con arreglo a las normas 
establecidas en el Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio. Los ingresos que se obtengan se transferirán por 
la Tesorería General de la Seguridad Social a la mutua correspondiente, momento en el cual 
se imputarán a su presupuesto de gastos, como minoración de las obligaciones del ejercicio 
corriente.

CAPÍTULO V

Gestión de la protección respecto de las contingencias de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de los trabajadores por cuenta propia

Artículo 85.  Trabajadores adheridos.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 48.4 del Reglamento general sobre 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 
Seguridad Social, los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores de Mar podrán optar por formalizar la gestión de la 
cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con 
una mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

Dicha opción deberá aceptarse obligatoriamente por la mutua. La falta de pago de 
cotizaciones a la Seguridad Social no podrá dar lugar a la resolución de la relación de 
adhesión resultante, sin perjuicio de lo establecido respecto de las condiciones de acceso a 
las prestaciones en la normativa reguladora del régimen de la Seguridad Social de que se 
trate.
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La adhesión tendrá un plazo de vigencia de un año, debiendo coincidir en todo caso su 
vencimiento con el último día del mes, y se entenderá prorrogada tácitamente por periodos 
anuales, salvo denuncia en contrario del trabajador por cuenta propia, debidamente 
notificada con un mes de antelación, como mínimo, a la fecha de vencimiento.

2. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos que protejan, con carácter voluntario u obligatorio, las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en los términos establecidos en los 
artículos 47.4 y 47 bis.5 del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, deberán 
formalizar dicha cobertura con la misma mutua con la que tengan formalizada o formalicen la 
prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes.

Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 
Agrarios que no hubieran optado por la cobertura de la prestación por incapacidad temporal, 
deberán formalizar la protección de las contingencias profesionales por invalidez y muerte y 
supervivencia con la mutua de su elección.

La propuesta de adhesión deberá aceptarse obligatoriamente por la mutua. La falta de 
pago de cotizaciones a la Seguridad Social no podrá dar lugar a la resolución de la relación 
de adhesión resultante, sin perjuicio de lo establecido respecto de las condiciones de acceso 
a las prestaciones en el artículo 5 del Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que 
se regula la cobertura de las contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, y la ampliación de la prestación por incapacidad temporal para los trabajadores 
por cuenta propia.

Dicha propuesta deberá realizarse por el trabajador en el momento de formalizar el 
documento de adhesión con la mutua, yendo unida a la vigencia del mismo, de modo que, 
conforme a lo establecido en el artículo 75, tendrá un plazo de vigencia de un año natural, 
prorrogable tácitamente por el mismo período.

No obstante, en los supuestos de cobertura voluntaria de estas contingencias el 
trabajador podrá renunciar a ella en la forma, plazo y demás condiciones, y con los efectos 
establecidos en los artículos 47.4 y 47 bis.5 del Reglamento general sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social, sin que ello implique alterar sus restantes derechos y obligaciones como adherido. 
Realizada esta renuncia, el trabajador podrá acogerse nuevamente a la protección en la 
forma, plazos y demás condiciones y con los efectos establecidos en los referidos artículos, 
en cuyo caso, deberá formalizarla con la mutua con la que tenga formalizada o formalice la 
gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes.

Artículo 86.  Formalización.

1. La relación del trabajador por cuenta propia con la mutua, resultante del ejercicio de la 
opción o de la obligatoriedad de la cobertura de las contingencias profesionales por invalidez 
y muerte y supervivencia, a que se refieren, respectivamente, el apartado 1 y el párrafo 
segundo del apartado 2 del artículo 85, se formalizará mediante la suscripción del 
correspondiente ''documento de adhesión'', en el que se recogerán los derechos y 
obligaciones del trabajador por cuenta propia y de la mutua, así como la fecha y hora en que 
nazcan y se extingan sus efectos.

2. La cobertura opcional u obligatoria a que se refiere el párrafo primero del apartado 2 
del artículo 85 se formalizará en un anexo al ''documento de adhesión'' para la gestión de la 
prestación económica por incapacidad temporal, establecido en el artículo 75.1, en el que se 
recogerán los derechos y obligaciones del trabajador y de la mutua, así como la fecha y hora 
en que nazcan y se extingan sus efectos.

3. Por el Ministerio de Trabajo e Inmigración se establecerán los correspondientes 
modelos de ''documento de adhesión'' y de anexo previstos en los apartados anteriores.

Artículo 87.  Régimen de la cobertura.

1. La formalización de la protección mediante la firma, según proceda en cada caso, del 
documento de adhesión y anexo previstos en el artículo anterior será a ese único efecto, sin 
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que por tal motivo el trabajador por cuenta propia adquiera la condición de asociado de la 
entidad, ni sea tenido en cuenta a efectos de lo establecido en el artículo 9.2.

2. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social deberán asumir la gestión de las prestaciones correspondientes con sujeción a lo 
establecido en la normativa por la que se regule la cobertura de las contingencias 
profesionales en el régimen de la Seguridad Social de que se trate, con las particularidades 
recogidas en este reglamento. Asimismo dispensarán a los trabajadores por cuenta propia 
que hayan formalizado dicha protección servicios preventivos en los términos establecidos 
en el párrafo primero del artículo 13, así como los beneficios de asistencia social previstos 
en el apartado 1 del artículo 67, en los términos establecidos en dicho artículo.

Corresponde a la mutua de que se trate la expedición de los partes médicos de baja, 
confirmación de baja y alta, así como la declaración del derecho al subsidio, su denegación, 
suspensión, anulación y declaración de extinción, en los procesos de incapacidad temporal 
derivados de las referidas contingencias profesionales relativos a los trabajadores por cuenta 
propia adheridos, en los términos establecidos en la normativa reguladora del régimen de la 
Seguridad Social aplicable. Asimismo, le corresponde acordar las sucesivas bajas, 
confirmación de baja y alta, expedidas en los procesos originados por las mismas patologías 
que causaron procesos derivados de las indicadas contingencias correspondientes a dichos 
trabajadores, en los términos y con el alcance antes mencionados, así como la declaración 
del derecho al subsidio, su denegación, suspensión, anulación y declaración de extinción.

3. La financiación de las funciones y actividades atribuidas a las mutuas en virtud de lo 
establecido en el apartado anterior se efectuará mediante la entrega a estas, a través de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, del importe de las cotizaciones efectuadas por las 
referidas contingencias por los trabajadores por cuenta propia afectados, de conformidad 
con lo establecido en la normativa reguladora del régimen de la Seguridad Social en que 
estén encuadrados, con las deducciones que resulten aplicables y, específicamente, las 
derivadas de lo previsto en la sección 2.a del capítulo III del Reglamento general sobre 
cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, respecto de la aportación para el sostenimiento de 
los servicios comunes y sociales de la Seguridad Social.

Artículo 88.  Registros.

1. El Registro de trabajadores por cuenta propia adheridos a que se refiere el artículo 
77.1 de este reglamento contendrá en su estructura un apartado específico para cada uno 
de los regímenes de la Seguridad Social a que se refiere este capítulo, donde se consignen 
la opción u opciones sucesivas, por parte de los trabajadores inscritos en él, para la 
formalización de la protección de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, debiendo especificarse la fecha de dicha opción, la de sus efectos, así como, 
en su caso, la fecha de renuncia y las fechas de las sucesivas opciones y renuncias, así 
como las de sus respectivos efectos.

2. De igual forma, el Registro de contingencias de trabajadores por cuenta propia 
adheridos previsto en el artículo 77.2 contendrá en su estructura un apartado específico para 
cada uno de dichos regímenes relativo a las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de los trabajadores adheridos a que se refiere el apartado 
anterior, en el que se harán constar ordenadamente los datos personales y profesionales del 
trabajador afectado, fechas de baja y alta médica, así como aquellos datos relativos a la 
lesión producida que sean relevantes.

Artículo 89.  Obligaciones de los trabajadores.

1. El trabajador por cuenta propia adherido habrá de cumplir las obligaciones que 
respecto a cotización, documentación, información y otras análogas se deriven de las 
normas reguladoras de la protección de las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales en el régimen de la Seguridad Social aplicable, así como de lo 
dispuesto en este reglamento y demás normativa de aplicación.

2. Específicamente, los trabajadores que se encuentren en incapacidad temporal 
derivada de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
vendrán obligados a presentar ante la correspondiente mutua de accidentes de trabajo y 
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enfermedades profesionales de la Seguridad Social la declaración a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 12 del Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, en los términos y con 
los efectos previstos en él.

Artículo 90.  Régimen financiero.

1. Los ingresos y gastos de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social derivados de la colaboración en la gestión de la 
protección de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de 
los trabajadores adheridos se integrarán a todos los efectos con los demás ingresos y gastos 
obtenidos y realizados por estas entidades en la gestión de las referidas contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Las mutuas facilitarán al Ministerio de Trabajo e Inmigración, con la periodicidad y en los 
términos que éste establezca, los datos económicos y demás información relativa a la 
modalidad de colaboración en la gestión regulada en este capítulo.

2. Teniendo en cuenta la integración de resultados que se establece en el apartado 
anterior, las cotizaciones percibidas se incluirán en la base de cálculo de los importes de la 
reserva de estabilización que se establece en el artículo 65.1. Asimismo, será de aplicación 
lo establecido en el artículo 63 en cuanto al régimen financiero.

TÍTULO III

Colaboración y cooperación entre mutuas

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 91.  Modalidades de colaboración y cooperación entre mutuas.

1. Con la finalidad de obtener la mayor eficacia y racionalización en la utilización de los 
recursos gestionados, las mutuas podrán establecer entre sí los mecanismos de 
colaboración y cooperación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 
competencias que tienen legalmente encomendadas.

2. Sin perjuicio de otras posibles fórmulas de colaboración que pudieran establecerse de 
conformidad con el apartado anterior, para la consecución de los fines señalados el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración podrá autorizar a dos o más mutuas la puesta en común 
de los medios necesarios para el desarrollo de su gestión, que podrá revestir las siguientes 
modalidades:

a) (Derogada)
b) Centros mancomunados, para la puesta en común de medios con el fin de establecer 

instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores para la prestación de la asistencia y la 
recuperación de los trabajadores incluidos en el ámbito de protección de las mutuas 
partícipes.

3. Las entidades y los centros mancomunados quedarán asimilados a las mutuas 
partícipes en el desarrollo de su actividad, la cual llevarán a cabo bajo la dirección y tutela 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Artículo 92.  Patrimonio y ausencia de lucro.

1. Los ingresos procedentes de las cuotas de la Seguridad Social de las mutuas 
partícipes y los que obtengan las entidades y los centros mancomunados como 
consecuencia de su gestión, así como los bienes muebles o inmuebles en que puedan 
invertirse dichos ingresos forman parte del patrimonio de la Seguridad Social y están 
afectados al cumplimiento de los fines de ésta.

2. Igual carácter y afectación tendrán los ingresos que las entidades y los centros 
mancomunados puedan generar en las instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores 
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puestos en común por las mutuas partícipes, como consecuencia de la dispensa de 
prestaciones y servicios a personas ajenas al colectivo de trabajadores protegidos por las 
mutuas partícipes.

3. La actividad de las entidades y los centros mancomunados en ningún caso podrá 
servir de fundamento a operaciones de lucro mercantil, ni a la concesión de beneficios de 
ninguna clase a favor de las mutuas partícipes.

A estos efectos, no tendrán la consideración de operaciones de lucro mercantil la 
prestación de servicios y la realización de operaciones patrimoniales por parte de las mutuas 
partícipes a través de la entidad o centro mancomunado.

Artículo 93.  Régimen jurídico.

1. Dadas las funciones que podrán asumir las entidades y los centros mancomunados, 
los mismos tienen la naturaleza de mutuas, estando sujetas a la normativa reguladora de 
éstas, y, específicamente, a la contenida en este reglamento, en el Real Decreto 1221/1992, 
de 9 de octubre, sobre el Patrimonio de la Seguridad Social, en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, todo ello sin 
perjuicio de las particularidades previstas en el presente título.

Asimismo, estarán sometidos al control interno ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social, en los términos previstos en la citada Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y 
en sus normas de desarrollo.

2. La resolución que autorice la constitución de las entidades y centros mancomunados 
aprobará los correspondientes estatutos, que recogerán, necesariamente, los derechos, 
obligaciones, forma de financiación por las mutuas partícipes, régimen de gobierno, 
administración, régimen económico y funciones a desarrollar, los cuales se ajustarán a las 
prescripciones contenidas en este Reglamento y demás normativa de aplicación.

3. Aprobada la constitución de las entidades y centros mancomunados, se procederá a 
su inscripción en el registro que se llevará a estos efectos, dependiente de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social, debiendo publicarse dicha inscripción en el Boletín Oficial del 
Estado.

4. Una vez inscritos en el registro, las entidades y los centros mancomunados tendrán 
personalidad jurídica propia y gozarán de plena capacidad para adquirir, poseer, gravar o 
enajenar bienes y derechos y realizar toda clase de actos y contratos o ejercitar derechos o 
acciones en los mismos términos que las mutuas partícipes, todo ello ordenado a la 
realización de los fines que tienen encomendados y conforme a lo dispuesto en este 
reglamento y demás normativa de aplicación.

Artículo 94.  Régimen económico y contable.

Las entidades y los centros mancomunados confeccionarán y ejecutarán sus 
presupuestos y llevarán su contabilidad con arreglo a lo establecido para este tipo de 
entidades en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y en su normativa de desarrollo.

Artículo 95.  Criterios de participación.

A los efectos de lo previsto en el apartado 2.a) del artículo 91, cuando la puesta en 
común de instrumentos, medios, instalaciones y servicios se realice sólo entre algunas de 
las mutuas partícipes, podrán establecerse los criterios para determinar la participación 
limitada a dichas mutuas partícipes.

Artículo 96.  Efectos en las relaciones laborales de las mutuas partícipes.

Cuando la constitución de una entidad o centro mancomunado o la adhesión a una 
entidad o centro ya constituidos tuviera alguna consecuencia en las relaciones laborales de 
los trabajadores de las mutuas partícipes, la adopción de las medidas relativas a los 
trabajadores requerirá el acuerdo con la representación de los trabajadores o, en su defecto, 
la acreditación de las negociaciones efectuadas en orden a la obtención de dicho acuerdo.
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Artículo 97.  Normativa supletoria.

En todo lo no previsto en este título, será aplicable a las entidades y centros 
mancomunados la normativa de aplicación a las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, en iguales términos que éstas, en lo 
que no resulte incompatible con su naturaleza y características.

CAPÍTULO II

Entidades mancomunadas

Artículos 98 a 117.  

(Derogados)

CAPÍTULO III

Centros mancomunados

Artículo 118.  Constitución, autorización e inscripción.

1. La constitución de centros mancomunados requerirá autorización del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, previa solicitud de las mutuas promotoras, a la que se acompañará la 
documentación señalada en el artículo 98.

2. Una vez comprobada la concurrencia en la solicitud de los requisitos exigidos para su 
constitución y que sus estatutos se ajustan al ordenamiento jurídico, el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración procederá a aprobar la constitución del centro mancomunado y de los 
estatutos.

3. Aprobada la constitución del centro mancomunado, y verificadas su inscripción y 
publicación, se notificará a las mutuas promotoras, con expresión del número de registro que 
le corresponda, a partir de cuyo momento el centro mancomunado podrá comenzar su 
actuación.

Artículo 119.  Contenido de los estatutos.

Lo dispuesto en el artículo 100, en cuanto al contenido de los estatutos de las entidades 
mancomunadas y su modificación, será de aplicación a los centros mancomunados.

Artículo 120.  Órganos de gobierno y de gestión. Participación institucional.

Será de aplicación a los centros mancomunados lo establecido en el capítulo II del título 
III acerca de los órganos de gobierno y de gestión y en materia de participación institucional 
en las entidades mancomunadas.

Artículo 121.  Disolución y liquidación.

La disolución y liquidación de los centros mancomunados se ajustarán a lo dispuesto en 
el artículo 111, en lo que no resulte incompatible con su naturaleza y características.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  Condiciones de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social como empresarios y a efectos de Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Reglamento las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, en su calidad de 
empresarios, estarán sujetas a las normas laborales y de Seguridad Social que en tal 
concepto les afecten.

No obstante, dichas entidades asumirán respecto de su propio personal la protección de 
las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
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Social, así como la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes, sin que por ello adquieran el carácter de empresarios asociados 
a los efectos establecidos en el presente Reglamento.

Segunda.  Modificación de las primas de accidente de trabajo y enfermedad profesional por 
medidas de prevención.

1. De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 108 de la Ley General 
de la Seguridad Social, la cuantía de las cotizaciones por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales podrá reducirse hasta un 10 por 100, en el supuesto de 
empresas que se distingan por el empleo de medidas propias y eficaces de prevención, 
teniendo en cuenta la evolución de la accidentalidad en las mismas. Asimismo, dichas 
cotizaciones podrán aumentarse hasta un 10 por 100 en el caso de empresas que incumplan 
sus obligaciones en materia de higiene y seguridad en el trabajo, pudiendo llegar hasta un 
20 por 100 de incremento en el caso de reiterado incumplimiento de las aludidas 
obligaciones.

2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá establecer la reducción o el 
incremento de cotizaciones a que se refiere el apartado anterior, conforme al procedimiento 
que se determine en las disposiciones de aplicación y desarrollo. Para la reducción, que se 
tramitará previa petición de la empresa, será necesario recabar informes técnicos sobre la 
situación de la empresa en cuanto a seguridad y salud laboral, así como los que el citado 
Ministerio estime convenientes.

Tercera.  Canon por utilización de inmuebles pertenecientes al patrimonio histórico.

1. Sin perjuicio de las facultades atribuidas al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en 
el artículo 4.1 del presente Reglamento, el importe del canon por la utilización de bienes 
inmuebles integrantes del patrimonio histórico, así como las condiciones para su imputación, 
se ajustarán inicialmente a lo establecido en esta disposición.

2. El importe del canon por la utilización de bienes inmuebles integrantes del patrimonio 
histórico a que se refiere el artículo 4 del presente Reglamento, se fija inicialmente en la 
cuantía equivalente al 6 por 100 del valor catastral que tenga asignado el inmueble a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3. Autorizada la imputación del correspondiente canon, serán a cargo del patrimonio 
histórico de la Mutua, sin que quepa su repercusión en la cuenta de resultados de la gestión, 
todos los gastos inherentes a la propiedad del inmueble, tales como los de naturaleza 
impositiva, seguros, así como los gastos generales para el adecuado sostenimiento del 
inmueble y servicios, cuando éstos se deriven de la aplicación del régimen de la propiedad 
horizontal.

Serán asimismo a cargo de dicho patrimonio los gastos de conservación de los 
inmuebles que no se deriven directamente de la actividad desarrollada en los mismos.

4. A efectos de la autorización a que se refiere la presente disposición, las Mutuas 
habrán de presentar ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la oportuna solicitud, 
acompañando la documentación oficial pertinente que acredite el valor catastral del inmueble 
en ese momento.

En el caso de que el inmueble no tenga valor catastral asignado, se tendrán en cuenta 
transitoriamente las normas sobre valoración a efectos del impuesto sobre sociedades, así 
como la peritación técnica de su valor por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Las sucesivas modificaciones que en su caso se produzcan en los valores catastrales de 
los inmuebles darán lugar a la modificación automática del canon, sin más requisito que su 
comunicación y justificación ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

5. Con independencia del canon que resulte de la aplicación de lo establecido en los 
números anteriores, podrá autorizarse la imputación de cánones superiores a los previstos 
en el apartado 2, cuando los así calculados resulten insuficientes para atender los gastos a 
que se refiere el primer párrafo del apartado 3 y ello se acredite fehacientemente por la 
Mutua ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
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Cuarta.  Limitación del gasto en administración complementaria de la directa.

1. Sin perjuicio de las atribuciones conferidas al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
el importe máximo a satisfacer por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social como contraprestación de los servicios de terceros 
para gestiones de índole administrativa, a que se refiere el apartado 1 del artículo 5 de este 
Reglamento, inicialmente será el establecido en el apartado 2 de la disposición adicional 
vigésima cuarta de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 18 de enero de 
1995.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, en el supuesto de que la 
colaboración de las Mutuas en la gestión de la prestación económica por incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes diese lugar a la utilización de los servicios de 
terceros para la realización de gestiones administrativas complementarias de su 
administración directa, el importe de los gastos ocasionados en este caso no podrá superar 
el 1 por 100 de la fracción de cuota a que se refiere el artículo 71.2 de este Reglamento y 
correspondiente a aquellas empresas asociadas respecto de las que se realizan las 
gestiones.

Quinta.  Volumen mínimo de recaudación de cuotas.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9.2 del presente Reglamento, el volumen anual 
de cuotas a que se refiere dicho apartado se fija, inicialmente, en 1.500 millones de pesetas 
por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Sexta.  Cuantía y modalidades de la fianza reglamentaria.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del presente Reglamento y sin 
perjuicio de las modificaciones que posteriormente pueda establecer el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, la fianza reglamentaria de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social se regirá por lo establecido en la 
presente disposición.

2. El importe de la fianza reglamentaria de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social vendrá determinado, sin perjuicio del 
importe mínimo señalado en el artículo 19, por la aplicación sobre la cifra de cuotas 
efectivamente cobradas y reconocidas a favor de la Mutua por la Tesorería General de la 
Seguridad Social en el ejercicio de 1995, de la escala de porcentajes que figura a 
continuación:

Grupos que se establecen en los ingresos de cuotas Porcentajes parciales para cada grupo de cuotas 
obtenidas

Primeros 10.000 millones de pesetas 1
Siguientes de más 10.000 a 50.000 millones de pesetas 0,5
De más de 50.000 millones de pesetas en adelante 0,25

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social dispondrán de un plazo de tres meses, a contar desde la fecha en que por la Junta 
general se aprueben las cuentas y Balances del ejercicio 1995, para acomodar el importe de 
su fianza reglamentaria a la cuantía que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este 
apartado, sometiendo lo actuado a la aprobación del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.

En el caso de Mutuas de nueva constitución, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
establecerá la cuantía inicial de su fianza reglamentaria, en función del volumen de 
recaudación de cuotas a que se refiere el artículo 17.5, sin perjuicio de su ulterior revisión en 
función de lo que se establezca en la resolución que autorice la constitución de la entidad.

3. La fianza a que se refiere el apartado anterior será constituida por los empresarios 
promotores o asociados de la entidad con fondos ajenos al patrimonio de la Seguridad 
Social, a disposición del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y podrá adoptar la 
siguiente configuración:
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a) Mediante valores públicos anotados, según el modelo oficial y demás requisitos que 
se determinen para su depósito en la Caja General de Depósitos.

b) Aval bancario de carácter solidario, prestado por entidad de crédito, constituido a favor 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por tiempo indefinido y en tanto el citado 
Ministerio no autorice su liberación. El citado aval, que deberá quedar inscrito en el Registro 
Especial de Avales, se ajustará al modelo que oficialmente se determine para su custodia en 
la Caja General de Depósitos.

Los gastos, intereses y comisiones que se deriven de la constitución y mantenimiento del 
mencionado aval, serán abonados con cargo a fondos ajenos a la gestión o al patrimonio de 
la Seguridad Social, debiendo comunicar anualmente al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social la situación del fondo que garantiza el citado aval.

c) Seguro de caución constituido ante la Caja General de Depósitos y otorgado por 
entidad aseguradora autorizada por la Dirección General de Seguros del Ministerio de 
Economía y Hacienda. El correspondiente contrato deberá ajustarse a los requisitos 
establecidos en la disposición adicional segunda de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y formalizarse en el modelo que 
oficialmente se determine.

Las primas y demás gastos que se deriven de la formalización y mantenimiento del 
seguro deberán ser abonados con cargo a fondos ajenos a la gestión o al patrimonio de la 
Seguridad Social.

d) Podrán afectarse a la fianza exigida y hasta el límite del 50 por 100 de su importe, 
bienes inmuebles sitos en España y libres de cargas. En este supuesto se constituirá 
primera hipoteca sobre los inmuebles admitidos como fianza parcial, a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y por un importe igual al 70 por 100 del valor actual de tales 
inmuebles, de acuerdo con peritación que a tal efecto realizará el citado Servicio común, 
más un 25 por 100 sobre el importe así calculado para costas y gastos, cuya exigencia se 
efectuará en vía administrativa, en su caso, por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
conforme a las disposiciones legales vigentes.

Los gastos que ocasione la constitución y mantenimiento de la fianza por este 
procedimiento, serán igualmente financiados con cargo a fondos ajenos a la gestión o al 
patrimonio de la Seguridad Social.

Séptima.  Seguimiento presupuestario.

Sin perjuicio de las normas que pueda establecer posteriormente el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, el seguimiento de la ejecución del presupuesto de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social a que se refiere 
el artículo 23 de este Reglamento, se ajustará a lo establecido en la Orden de dicho 
Ministerio de 5 de marzo de 1992.

Octava.  Límite para gastos de administración.

1. La escala para el cálculo del límite máximo de gastos de administración a que se 
refiere el artículo 24.2 del presente Reglamento, sin perjuicio de las modificaciones que 
posteriormente puedan establecerse por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, será la 
que se incluye a continuación:

Grupos que se establecen en los ingresos de cuotas

Porcentajes
parciales para cada

grupo de los
ingresos totales

Primeros 10.000 millones de pesetas 10
Siguientes de más de 10.000 a 50.000 millones de pesetas 9,75
De 50.000 millones de pesetas en adelante 7,5

2. Asimismo sin perjuicio de las atribuciones conferidas al citado ministerio, el límite 
máximo de gastos de administración correspondiente a la gestión de la prestación 
económica de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes de los trabajadores 
al servicio de sus empresas asociadas y de los trabajadores por cuenta propia adheridos, a 
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que se refieren el artículo 24.3, el artículo 73.2.b).2.º y el artículo 79.1, queda establecido en 
el cinco por ciento del importe de las cotizaciones obtenidas por la mutua por la colaboración 
en la referida gestión.

Novena.  Límites máximos para operaciones sin autorización previa.

A efectos de lo establecido en los artículos 27.1 y 28.1 del presente Reglamento, y sin 
perjuicio de las facultades atribuidas al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en los 
referidos apartados, el importe máximo para suscribir contratos de arrendamiento financiero 
o «leasing» y para contraer obligaciones con cargo a conceptos de operaciones de capital 
por inversiones reales sin necesidad de autorización previa, se establece, inicialmente, en 
25.000.000 de pesetas.

Asimismo y conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1 se establece también inicialmente 
en 25.000.000 de pesetas el importe máximo del valor de coste de los bienes muebles, para 
que las Mutuas puedan proceder a su baja en Balance sin necesidad de autorización previa.

Décima.  Reaseguro obligatorio.

A efectos de lo establecido en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 63 del 
presente Reglamento, y sin perjuicio de las facultades conferidas en el mismo al Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social para la determinación del porcentaje de las cuotas satisfechas 
por las empresas asociadas por riesgos de invalidez, muerte y supervivencia que 
corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social como compensación de las 
obligaciones que asume en concepto de reaseguro obligatorio, dicha participación se fija 
inicialmente en el 28 por 100.

Undécima.  Colaboración en la gestión de los subsidios por riesgo durante el embarazo y 
por riesgo durante la lactancia natural.

El contenido de la colaboración en la gestión de subsidios por riesgo durante el 
embarazo y por riesgo durante la lactancia natural, atribuida a las mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, comprenderá la declaración 
del derecho al subsidio, así como su denegación, suspensión, anulación y declaración de 
extinción y, en general, todas las actuaciones tendentes a comprobar los hechos, 
condiciones y requisitos necesarios para el acceso al derecho y su mantenimiento.

Los actos por los que se declare el derecho a la prestación económica o por los que se 
deniegue, suspenda, restrinja, anule o extinga el derecho, serán motivados y se formalizarán 
por escrito, quedando supeditada la eficacia de los mismos a su notificación a los 
beneficiarios.

Duodécima.  Colaboración en la gestión de la prestación por cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave.

El resultado derivado de la gestión de la prestación por cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave, en los términos que se establezcan en las 
disposiciones de desarrollo específico, se incluirá en el resultado económico anual a que se 
refiere el artículo 66.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  Adaptación de los estatutos y otras materias al presente Reglamento.

1. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social que actualmente colaboran en la gestión de las contingencias de accidente de trabajo 
y enfermedad profesional, así como sus instalaciones y servicios mancomunados, 
dispondrán de plazo hasta el 31 de diciembre de 1996, para la adaptación de sus estatutos a 
las disposiciones del presente Reglamento.

2. Asimismo, aquellas Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social cuya Junta directiva esté compuesta por un número de miembros 
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superior al establecido en el artículo 34.1 dispondrán de plazo hasta el 31 de diciembre de 
1996, para adaptar dicha composición a lo previsto en la referida disposición.

No obstante, aquellas Mutuas constituidas en virtud de procesos de fusión o de 
absorción dispondrán de plazo hasta 31 de diciembre de 1998 para realizar dicha 
adaptación.

3. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor del Real Decreto aprobatorio del 
presente Reglamento, deberán someter a la aprobación del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social los modelos de «documento de asociación» y de «documento de 
proposición de asociación», así como de los anexos para la formalización de la cobertura de 
la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes.

Segunda.  Adaptación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social al volumen mínimo de recaudación.

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social que estén autorizadas para colaborar en la gestión de la Seguridad Social y no 
alcancen el volumen mínimo de cuotas establecido en la disposición adicional quinta, habrán 
de adecuarse al mismo en el plazo de un año contado desde la entrada en vigor del Real 
Decreto aprobatorio de este Reglamento, fecha en la que aquellas entidades que no reúnan 
dicha condición cesarán en la colaboración en la gestión de la Seguridad Social, con la 
apertura inmediata del consiguiente proceso de liquidación, que deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el capítulo V del Título I del presente Reglamento.

Tercera.  Acomodación de cánones por uso de inmuebles pertenecientes al patrimonio 
histórico.

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social que vengan imputando a sus cuentas de gestión cánones por la utilización de bienes 
inmuebles integrantes de su patrimonio histórico, deberán formular en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor del Real Decreto aprobatorio del presente Reglamento, la 
correspondiente solicitud para su acomodación a lo establecido en el artículo 4 y disposición 
adicional tercera, acompañando la documentación a que se refiere el apartado 4 de dicha 
disposición adicional.

Cuarta.  Adaptación de la cuantía de la fianza reglamentaria.

No obstante el plazo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional sexta, 
aquellas Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social que, por razones debidamente justificadas, no puedan ajustar el importe de su fianza 
reglamentaria a lo dispuesto en el artículo 19 y en la mencionada disposición adicional, 
podrán solicitar del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la ampliación de dicho plazo por 
el tiempo que entiendan necesario, con el límite de un año desde la entrada en vigor del 
Real Decreto aprobatorio del presente Reglamento. Agotado dicho plazo sin que el importe 
de la fianza reglamentaria alcance el exigido, incurrirán en la causa de disolución prevista en 
el artículo 38.3, en relación con el 9.3.

Quinta.  Convenios de asociación.

1. Los convenios de asociación vigentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
aprobatorio del presente Reglamento podrán ser denunciados por los empresarios asociados 
en los plazos y condiciones establecidos en los correspondientes documentos de asociación, 
en cuyo caso sus efectos terminarán el último día del mes de vencimiento recogido en los 
mismos. En caso contrario, se entenderán prorrogados hasta el último día del 
correspondiente mes del año siguiente al de vencimiento, siendo de aplicación para 
posteriores denuncias y prórrogas lo dispuesto al efecto en el artículo 62.2 de este 
Reglamento.

2. El contenido y datos que necesariamente deben hacerse constar en el documento de 
asociación, de conformidad con lo establecido en el artículo 62, serán de aplicación 
obligatoria para aquellos documentos que se suscriban a partir de la fecha de aprobación de 
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los nuevos modelos, conforme a lo establecido en el apartado 3 de la disposición transitoria 
primera de éste Reglamento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de ejercitarse la opción a que 
se refiere la disposición transitoria sexta, dichos contenido y datos deberán incorporarse ya 
al anexo al documento de asociación que se establece en el artículo 70.

Sexta.  Ejercicio de la opción respecto de la cobertura de la incapacidad temporal por 
contingencias comunes.

1. Los empresarios asociados a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
aprobatorio de este Reglamento que, de conformidad con lo previsto en el apartado 1 de la 
disposición adicional undécima de la Ley General de la Seguridad Social, deseen optar 
porque la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes respecto de su personal se lleve a cabo por la misma Mutua, 
deberán ejercitar la correspondiente opción en el plazo de dos meses desde dicha fecha de 
entrada en vigor.

Realizada la opción, los derechos y obligaciones derivados de la misma serán exigibles 
desde el día 1 del quinto mes siguiente al de entrada en vigor del Real Decreto que aprueba 
este Reglamento y hasta el último día del mes de vencimiento recogido en el 
correspondiente documento de asociación, siendo de aplicación para posteriores prórrogas o 
denuncias lo dispuesto en el artículo 69.2 de este Reglamento.

2. En el caso de convenios de asociación cuya fecha de vencimiento se encuentre 
comprendida en alguno de los plazos previstos en el apartado anterior, el ejercicio de la 
opción será incompatible con la denuncia del convenio, operando su prórroga conforme a lo 
dispuesto en el apartado 1 de la disposición transitoria quinta. Si por el contrario, se optase 
por la denuncia del convenio vigente y por la asociación a otra Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, la empresa podrá ejercitar la 
opción respecto a la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal 
derivada de contingencias comunes al formalizar el nuevo convenio de asociación, aunque 
hubiese transcurrido el plazo de dos meses establecido en el párrafo primero del apartado 1 
anterior.

Séptima.  Ejercicio de la opción por los trabajadores por cuenta propia.

Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, así como los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social que, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1 y 4 del Real Decreto 2110/1994, de 28 de octubre, por el que 
se modifican determinados aspectos de la regulación de los Regímenes Especiales de la 
Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, Agrario y de Empleados 
de Hogar, hayan optado por acogerse voluntariamente a la cobertura por la Seguridad Social 
de la protección del subsidio por incapacidad temporal, podrán optar inicialmente, en el plazo 
de dos meses desde la entrada en vigor del Real Decreto aprobatorio del presente 
Reglamento, porque la cobertura de dicha prestación se lleve a cabo por una Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, mediante la 
formalización del documento de adhesión previsto en el artículo 76.

Realizada dicha opción, los derechos y obligaciones derivados de la misma serán 
exigibles desde el día 1 del quinto mes siguiente al de entrada en vigor del Real Decreto 
aprobatorio del presente Reglamento y hasta el 31 de diciembre de 1996, siendo de 
aplicación para posteriores prórrogas o denuncias lo establecido en el artículo 76.1 de este 
Reglamento.

Octava.  Normas sobre contabilidad patrimonial y sobre presupuestos de las instalaciones y 
servicios mancomunados.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 22 de este Reglamento y en tanto por el 
órgano competente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social no se dicten las normas al 
efecto, la contabilidad patrimonial de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
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Profesionales de la Seguridad Social se continuará rigiendo por las normas vigentes a la 
entrada en vigor del Real Decreto aprobatorio del presente Reglamento.

2. Las referencias que se hacen en el presente Reglamento a las cuentas de resultados 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social, se entenderán hechas a la cuenta de gestión en tanto la contabilidad de estas 
entidades se continúe rigiendo por el Plan de Contabilidad aprobado por Real Decreto 
3261/1976, de 31 de diciembre.

3. Lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 12 de este Reglamento, 
respecto de los presupuestos de las instalaciones y servicios mancomunados de las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social no será de 
aplicación al ejercicio 1996, para el cual no contarán con presupuesto independiente de los 
de sus Mutuas partícipes, continuando rigiéndose a estos efectos por lo previsto en sus 
respectivos estatutos.

Novena.  Cierre contable del ejercicio 1995.

Lo establecido en el artículo 65 del presente Reglamento, respecto a dotación y cuantía 
de la provisión y reservas de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, será de aplicación al cierre contable correspondiente al 
ejercicio 1995.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Facultades de aplicación y desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar las disposiciones de 
aplicación y desarrollo del presente Reglamento.

Segunda.  Revalorización de pensiones por contingencias profesionales.

Las disposiciones sobre revalorización o mejora periódica de las pensiones causadas 
por las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional, que se dicten en 
desarrollo de lo preceptuado en el artículo 48 de la Ley General de la Seguridad Social, 
determinarán la forma en que las Mutuas hayan de contribuir a tales medidas.

Tercera.  Revisión de la tarifa de primas por accidentes de trabajo.

(Derogada)

INFORMACIÓN RELACIONADA
- Las referencias al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y a la Secretaría General para la 
Seguridad Social, se entenderán hechas, respectivamente, al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, según establece el art. 3 del Real 
Decreto 576/1997, de 18 de febrero. Ref. BOE-A-1997-8770
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§ 31

Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los 
criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la 

actividad sanitaria de los servicios de prevención

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 158, de 4 de julio de 2011

Última modificación: 10 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-2011-11428

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dispone que 
los servicios de prevención tendrán carácter interdisciplinario y que deberán estar en 
condiciones de proporcionar a la empresa las actuaciones sanitarias que se requieran en 
relación con los riesgos derivados del trabajo; conforme al Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales, esta actividad sanitaria deberá prestarse a través de la especialidad de medicina 
del trabajo, de la que deben disponer los servicios de prevención.

La actividad sanitaria de los servicios de prevención incluye, entre otras y como principal 
actividad, a la vigilancia de la salud, que mediante procedimientos adecuadamente validados 
tiene como objetivo detectar sistemática y regularmente los síntomas y signos precoces de 
los daños derivados del trabajo, detectar las situaciones de riesgo, así como proponer las 
medidas preventivas necesarias. La vigilancia de la salud debe estar integrada, por tanto, en 
la planificación de la actividad preventiva de la empresa.

De acuerdo con la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, 
la relación entre recursos preventivos propios y ajenos en las empresas, la calidad de las 
actividades preventivas, la formación de profesionales y trabajadores son cuestiones que 
pueden y deben mejorarse. Debe hacerse realidad el principio de interdisciplinariedad que la 
Ley establece para los servicios de prevención y debe prestarse mayor atención a la 
vigilancia de la salud colectiva, sin perjuicio de la vigilancia individual.

Las competencias de las administraciones sanitarias en Salud Laboral están 
establecidas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en el capítulo IV del 
título I, y en el artículo 10 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, destacando entre sus funciones el establecimiento de medios adecuados para la 
evaluación y control de las actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las 
empresas por los servicios de prevención actuantes, y la implantación de sistemas de 
información adecuados, así como la realización de estudios epidemiológicos para la 
identificación y prevención de las enfermedades que puedan afectar a la salud de los 
trabajadores.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, 
en su artículo 27.3, establece que, mediante Real Decreto, se determinarán con carácter 
básico las garantías mínimas de seguridad y calidad que, acordadas en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, deberán ser exigidas para la regulación y 
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autorización por las Comunidad Autónomas en la apertura y en el funcionamiento en sus 
respectivos ámbitos territoriales, de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.

En desarrollo de las previsiones contenidas en la citada Ley, mediante el Real Decreto 
1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre 
autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, y se regula una nueva 
clasificación, denominación y definición común de los mismos para todas las Comunidades 
Autónomas. En este sentido, en su anexo II se definen y contemplan expresamente los 
denominados servicios o unidades preventivo-asistenciales de medicina del trabajo.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, establece en 
su artículo 31.5 que para poder actuar como servicios de prevención, las entidades 
especializadas deberán ser objeto de acreditación por la administración laboral, mediante la 
comprobación de que reúnen los requisitos que se establezcan reglamentariamente y previa 
aprobación de la administración sanitaria en cuanto a los aspectos de carácter sanitario.

La disposición final primera del Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de 
la construcción, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción, estableció que los 
Ministerios de Sanidad, Política Social e Igualdad y Trabajo e Inmigración, aprobarían 
conjuntamente un real decreto que contuviese el marco jurídico del Acuerdo de Criterios 
Básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los 
servicios de prevención, una vez acordado por las autoridades sanitarias en el marco del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Su objetivo es el de establecer los 
requisitos técnicos y los recursos humanos y materiales que se exigirán a los servicios 
sanitarios de los servicios de prevención de riesgos laborales para su autorización y para el 
mantenimiento de los estándares de calidad en su funcionamiento.

Este real decreto se dicta de conformidad con lo dispuesto en dicha disposición final 
primera del Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, y en su elaboración han sido 
consultadas las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, las sociedades científicas de 
la medicina y la enfermería del trabajo, de la epidemiología y la salud pública y el Consejo de 
Consumidores y Usuarios; ha emitido su informe preceptivo la Agencia Española de 
Protección de Datos; ha sido oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo; 
habiendo sido informado por el Comité Consultivo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud y por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad, Política Social e Igualdad, y de 
Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa de la Ministra de la Presidencia, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 17 de junio de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto tiene por objeto establecer los requisitos técnicos y las 
condiciones mínimas exigidas a los Servicios sanitarios de los servicios de prevención de 
riesgos laborales para su autorización y para el mantenimiento de los estándares de calidad 
en su funcionamiento.

2. Será de aplicación a la actividad sanitaria tanto de los servicios de prevención de 
riesgos laborales ajenos como de las empresas que hayan asumido dicha actividad sanitaria 
con recursos propios y/o mancomunados.

3. A los efectos previstos en esta norma, se entenderá por Servicio sanitario de los 
servicios de prevención de riesgos laborales la Unidad preventivo-asistencial que bajo 
responsabilidad de un especialista en Medicina del trabajo o diplomado en medicina de 
empresa, desarrolla las funciones de vigilancia de la salud de los trabajadores reguladas en 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y su normativa de desarrollo.
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Artículo 2.  Autorización sanitaria.

1. El régimen jurídico aplicable y el procedimiento a seguir para la obtención de las 
preceptivas autorizaciones sanitarias, serán los establecidos en el Real Decreto 1277/2003, 
de 10 de octubre, de bases generales sobre autorización de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, y de los desarrollos normativos establecidos en cada comunidad 
autónoma.

2. Los servicios sanitarios de los servicios de prevención ajenos y de los servicios de 
prevención propios que incluyan actividad sanitaria deberán ser objeto de aprobación y 
registro por la administración sanitaria, a cuyo fin deberán solicitar y obtener, con carácter 
previo al inicio de su actividad, la correspondiente autorización administrativa por parte de la 
autoridad sanitaria competente.

3. En el caso de los servicios de prevención ajenos la autorización sanitaria contemplada 
en el apartado anterior se corresponde con la aprobación sanitaria contemplada en el marco 
del procedimiento regulado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, respecto a la acreditación y el 
mantenimiento de los requisitos de funcionamiento de las entidades especializadas que 
pretendan actuar como servicios de prevención.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1277/2003, de 10 de 
octubre, por el que se establecen las bases generales sobre la autorización de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, los centros sanitarios de los servicios de prevención 
formarán de oficio parte del Registro General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. Así mismo, y en su caso, se inscribirán en los registros de centros sanitarios 
autonómicos que corresponda.

Artículo 3.  Actividades sanitarias de los servicios de prevención.

1. La actividad a desarrollar por los servicios sanitarios de los servicios de prevención de 
riesgos laborales incluirá:

a) Desarrollar todas aquellas funciones específicas recogidas en el apartado 3 del 
artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

b) Estudiar, cuando se tenga conocimiento de ello, las enfermedades susceptibles de 
estar relacionadas con el trabajo, a los solos efectos de poder identificar cualquier relación 
entre las causas de enfermedad y los riesgos para la salud que puedan presentarse en los 
lugares de trabajo.

c) Comunicar las enfermedades que podrían ser calificadas como profesionales, tal y 
como establece el artículo 5 del Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se 
aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se 
establecen criterios para su notificación y registro, a través del organismo competente de 
cada comunidad autónoma o de las ciudades con Estatuto de Autonomía.

d) Proporcionar la asistencia de primeros auxilios y la atención de urgencia a los 
trabajadores que lo necesiten, en los casos de presencia física de los profesionales 
sanitarios en el lugar de trabajo.

e) Impulsar programas de promoción de la salud en el lugar de trabajo, en coordinación 
con el Sistema Nacional de Salud.

f) Desarrollar programas de formación, información e investigación en su ámbito de 
trabajo.

g) Efectuar sistemáticamente y de forma continua la vigilancia colectiva de la salud de 
los trabajadores, en función de los riesgos a los que están expuestos, elaborando y 
disponiendo de indicadores de dicha actividad.

h) Participar en las actuaciones no específicamente sanitarias que el servicio de 
prevención realice en desarrollo de las funciones que tiene atribuidas conforme al apartado 3 
del artículo 31 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a 
efectos de asegurar el carácter interdisciplinario de dichas actuaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 4 del citado artículo.

i) Colaborar con el Sistema Nacional de Salud, tal y como establece el artículo 38 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención.
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j) Colaborar con las autoridades sanitarias en las labores de vigilancia epidemiológica, 
provisión y mantenimiento del Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral, según se 
establece en el artículo 39 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

k) Participar en cualquier otra función que la autoridad sanitaria les atribuya en el marco 
de la colaboración contemplada en los artículos 38 y 39 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención.

2. De acuerdo con lo señalado en el artículo 37.3.d) del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, el personal sanitario del servicio de prevención deberá conocer las 
enfermedades que se produzcan entre los trabajadores y las ausencias del trabajo por 
motivos de salud, a los solos efectos de poder identificar cualquier relación entre la causa de 
enfermedad o de ausencia y los riesgos para la salud que puedan presentarse en los lugares 
de trabajo.

3. Con carácter general, y sin perjuicio de lo previsto en los apartados 1, letras j) y k) de 
este artículo, no se incluirán entre las actividades sanitarias desarrolladas por los servicios 
sanitarios de los servicios de prevención la realización de exploraciones y pruebas no 
relacionadas con los riesgos laborales específicos de las tareas asignadas a los trabajadores 
o con riesgos inespecíficos que puedan dar lugar a agravar patologías previas. En todo caso, 
toda prueba o exploración deberá acompañarse de la mención explícita del riesgo o 
problema de salud asociado a la actividad laboral que se pretende examinar, sin que esto 
suponga detrimento de la autonomía técnica y científica de los profesionales sanitarios ni de 
su facultad para la realización de pruebas o exploraciones que consideren relevantes según 
criterio médico. No obstante, el servicio de prevención podrá realizar programas preventivos 
no relacionados directamente con riesgos laborales cuando estos hayan sido acordados en 
la negociación colectiva. El tiempo dedicado a estas actividades deberá contabilizarse de 
manera diferenciada al del resto de las actividades del servicio sanitario del servicio de 
prevención, no computando a efectos de los ratios contemplados en el artículo 4.

Artículo 4.  Recursos humanos.

1. El servicio sanitario del servicio de prevención debe contar con un director técnico, con 
el título de especialista en medicina del trabajo.

2. El personal sanitario debe contar con la cualificación necesaria para el desempeño de 
sus competencias profesionales: los médicos deberán ser especialistas en medicina del 
trabajo o diplomados en medicina de empresa. Los enfermeros deberán ser especialistas en 
enfermería del trabajo o diplomados en enfermería de empresa. Podrán participar en el 
servicio sanitario otros médicos o enfermeros especialistas en posesión del título oficial, en 
función de la capacitación asociada a su especialidad o disciplina, cuyo tiempo de trabajo 
contará a efectos de dotación de recursos de los servicios sanitarios del servicio de 
prevención.

3. El número de profesionales sanitarios y su horario será adecuado a las características 
de la población trabajadora a vigilar y a los riesgos existentes. Se considera una Unidad 
Básica Sanitaria (UBS) la constituida por un médico del trabajo o de empresa y un enfermero 
de empresa o del trabajo, a jornada completa. La dotación mínima de profesionales 
sanitarios será la siguiente:

a) Hasta dos mil trabajadores, una UBS.
b) A partir de dos mil trabajadores, se tendrá en cuenta la mayor eficacia del trabajo en 

equipo, para lo que se utilizará el criterio horas/trabajador/año para dimensionar el área 
sanitaria de los servicios de prevención tomando como referencia la progresión que se 
adjunta en el anexo I.

c) Cuando el personal sanitario del servicio de prevención tenga bajo su atención a 
población perteneciente a diferentes empresas concertadas, debido a la complejidad que 
supone la realización de las actividades de vigilancia colectiva de la salud en múltiples 
empresas (y a sus respectivos trabajadores), pertenecientes a diferentes sectores 
productivos y con diferentes estructuras y problemáticas, se aplicará el factor corrector al 
alza en el número de horas/trabajador/año, según el número de empresas asignadas al 
servicio de prevención, que se adjunta en el anexo II.
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d) La distribución del tiempo de trabajo del personal médico y de enfermería, teniendo 
presente las competencias profesionales de cada uno, podrá diferir en mayor o menor 
medida según la carga de trabajo y las peculiaridades de cada servicio sanitario y de los 
centros de trabajo y trabajadores a su cargo, respetando en su conjunto el tiempo 
establecido.

e) Para constituir un servicio sanitario de un servicio de prevención propio, siempre y 
cuando no se supere la previsión de dos mil trabajadores, podrán aceptarse horarios de 
dedicación del servicio inferiores a la jornada completa, en función del número de 
trabajadores y de los riesgos de las empresas, estableciendo como mínimo la mitad de la 
jornada laboral.

f) El tiempo dedicado por los servicios sanitarios de los servicios de prevención a la 
vigilancia colectiva de la salud de los trabajadores se establecerá en función de los riesgos a 
los que estén expuestos y, como regla general, no deberá ser inferior a un tercio del tiempo 
de trabajo.

4. No podrán simultanear en el mismo horario actividades en otros servicios públicos o 
privados, siendo, en su caso, de aplicación la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones Públicas.

5. Todo servicio de prevención deberá mantener las condiciones de acreditación con las 
que se autorizó la realización de la actividad sanitaria. Los servicios de prevención propios 
deberán notificar a la autoridad sanitaria cualquier modificación en la plantilla de personal 
sanitario, así como en el número de empresas y trabajadores a los que realicen la vigilancia 
de la salud. Los servicios de prevención ajenos cumplirán la obligación de notificar dichas 
variaciones conforme a lo previsto en los artículos 26.1 y 28.2.b) del Reglamento de los 
Servicios de Prevención.

6. En los servicios de prevención de riesgos laborales acreditados para la formación de 
médicos especialistas en medicina del trabajo y/o enfermeros especialistas en enfermería 
del Trabajo, este personal, contará como recurso sanitario, desde el tercer año de formación 
en el caso de los médicos y segundo año para enfermería. A estos efectos cada dos 
residentes computarán, como un médico especialista o, en su caso, especialista en 
enfermería según corresponda, sin perjuicio de las garantías de autorización y supervisión 
de los residentes reguladas en el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 
determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada.

7. Al personal que desarrolle su actividad en el servicio sanitario del servicio de 
prevención, le será de aplicación la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica.

Artículo 5.  Recursos materiales.

1. La dotación de recursos materiales del servicio sanitario del servicio de prevención 
debe ser adecuada a las funciones que se realicen, por lo que dispondrá de los equipos y 
materiales sanitarios necesarios, así como equipos y material de archivo, para desarrollar 
adecuadamente las actividades sanitarias del servicio.

2. El servicio sanitario debe disponer de espacios para el acceso y recepción del usuario, 
la zona de atención (consultas y gabinetes), los apoyos generales del servicio y la zona de 
personal, debiendo garantizar la dignidad e intimidad de las personas en un área específica 
del servicio de prevención, sin menoscabo de la necesaria coordinación interdisciplinar.

3. El servicio sanitario podrá establecerse en locales propios, alquilados o cedidos, que 
deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer, en su acceso, de una placa identificativa que recoja los datos de 
autorización sanitaria.

b) Serán de uso exclusivo del servicio de prevención en las horas en que éste disponga 
de ellos.

c) Dispondrán de suministro eléctrico y de agua.
d) Garantizarán las condiciones de iluminación y ventilación.
e) Dispondrán de instalación contra incendios ajustada a la normativa.
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f) Reunir las condiciones básicas contempladas en el Real Decreto 505/2007, de 20 de 
abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de 
las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones, así como en su caso, las normas de accesibilidad aprobadas en 
el ámbito del Estado, autonómico o local, en función de donde se ubique.

g) Cumplir con lo establecido en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

4. El Servicio sanitario debe disponer de equipos y material adecuados, propios o 
concertados, para realizar la vigilancia de la salud de los trabajadores, en relación con los 
riesgos derivados del trabajo en la empresa o empresas atendidas y número de 
trabajadores. La dotación de equipamiento mínimo al respecto queda especificada en el 
anexo III del presente real decreto.

5. Se debe disponer de equipos y material de archivo con los sistemas de custodia que 
garanticen la confidencialidad y seguridad en el tratamiento de los datos de acuerdo con la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

6. El servicio de prevención deberá tener a disposición de la autoridad sanitaria 
documentación referida a los acuerdos o contratos que se mantienen con otros recursos 
sanitarios para garantizar la atención en situaciones de primeros auxilios, evacuación y 
traslado de trabajadores enfermos.

7. En caso de disponer de unidades móviles complementarias para el desarrollo de la 
actividad de vigilancia de la salud, previamente al inicio de su actividad, deberán disponer de 
autorización sanitaria de funcionamiento, debiendo comunicar su ámbito de actuación. Estos 
centros móviles se utilizarán para dar apoyo a las Unidades Básicas fijas del servicio de 
prevención. Contarán con los equipos y material sanitario suficientes que garanticen la 
vigilancia y atención adecuadas de los trabajadores, así como su seguridad, el respeto a su 
intimidad y dignidad, y la confidencialidad de sus datos, con las mismas dotaciones exigidas 
a las instalaciones fijas. En todo caso, cumplirán con la normativa específica para centros 
móviles de asistencia sanitaria vigente y serán plenamente accesibles a las personas con 
discapacidad.

8. El titular del servicio de prevención debe garantizar el mantenimiento de las 
instalaciones y equipamiento, con los correspondientes contratos de mantenimiento 
actualizados y el registro de las actividades que de ellos deriven.

Artículo 6.  Acuerdos de colaboración entre servicios de prevención ajenos.

Los servicios de prevención ajenos podrán adoptar acuerdos de colaboración entre sí 
para la prestación de actividades sanitarias hacia las empresas concertadas, con objeto de 
dar cobertura efectiva, cuando resulte conveniente por razones de dispersión o lejanía de los 
centros de trabajo de dichas empresas concertadas respecto del lugar de radicación de las 
instalaciones principales del servicio de prevención principal. En ningún caso el coste de las 
medidas derivadas de los acuerdos de colaboración recaerá sobre los trabajadores 
afectados.

Artículo 7.  Límites de los acuerdos de colaboración entre servicios de prevención ajenos.

1. Las actividades sanitarias del servicio de prevención principal hacia los servicios de 
prevención colaboradores no podrán superar, en ningún caso, el diez por ciento del volumen 
total de actividad anual de aquél. Este límite se fijará sobre las ratios totales de recursos 
humanos de que deba disponer el servicio de prevención principal de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 4.

2. El servicio de prevención colaborador deberá mantener en todo momento las ratios de 
recursos humanos de acuerdo con lo señalado en el artículo 4 para cubrir con suficiencia no 
sólo las actividades sanitarias asumidas con las empresas con las que haya suscrito 
concierto de servicio de prevención ajeno, sino también aquéllas que le hayan encomendado 
otros servicios de prevención mediante acuerdos de colaboración.
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Artículo 8.  Desarrollo de los acuerdos de colaboración entre servicios de prevención 
ajenos.

1. La celebración de acuerdos de colaboración entre servicios de prevención ajenos se 
atendrá a las condiciones y requisitos siguientes:

a) Que la empresa afectada conozca y acepte con carácter previo el contenido del 
acuerdo de colaboración y que sean consultados al respecto los delegados de prevención.

b) La actividad encomendada mediante la colaboración deberá ajustarse a los mismos 
criterios que se sigan por el servicio de prevención ajeno principal en cuanto a la realización 
por él mismo de las distintas actividades sanitarias.

c) No se podrá encomendar mediante acuerdo de colaboración la elaboración del 
programa de vigilancia sanitaria específica ni la vigilancia de la salud colectiva.

d) Para garantizar la adecuada atención de los trabajadores del centro de trabajo 
afectado, en el caso de que se incluya en el ámbito de la colaboración la realización de 
exámenes de salud se deberá recoger la obligación de participación en el desarrollo del 
programa de vigilancia sanitaria específica, siguiendo las directrices del servicio de 
prevención principal.

e) El servicio de prevención colaborador deberá desarrollar siempre con su propio 
personal y medios la actividad encomendada por el principal, por lo que no podrá, en ningún 
caso, subcontratarla o encomendarla a su vez a otro servicio de prevención ajeno.

2. Tanto el servicio de prevención principal como el colaborador deberán comunicar a la 
autoridad laboral que los acreditó, en el plazo de los diez días siguientes a su efectividad, los 
acuerdos de colaboración que se celebren. La autoridad laboral remitirá copia de dichos 
acuerdos a la autoridad sanitaria competente.

3. Las actividades sanitarias afectadas por la colaboración deberán constar de forma 
separada en la memoria anual del servicio de prevención principal y también en la del 
colaborador.

Artículo 9.  Subcontratación de actividades por parte de los servicios de prevención propios.

1. Cuando un servicio de prevención propio tenga asumida la especialidad de medicina 
del trabajo, se podrán subcontratar actividades sanitarias específicas que requieran 
conocimientos especiales o instalaciones de gran complejidad, tales como determinadas 
técnicas diagnósticas especializadas complementarias,

2. Cuando por motivos de dispersión geográfica o lejanía de alguno de los centros de 
trabajo de la empresa resulte necesario se podrán subcontratar con un servicio de 
prevención acreditado otras actividades del servicio sanitario del servicio de prevención, 
exceptuando la elaboración del programa de vigilancia sanitaria específica y la vigilancia de 
la salud colectiva, que son actividades sanitarias básicas y no se pueden subcontratar. En el 
caso de incluir los exámenes de salud se deberá incluir la obligación de participación en el 
desarrollo del programa de vigilancia sanitaria específica, siguiendo las directrices del 
servicio de prevención principal.

3. Los delegados de prevención deberán ser consultados respecto a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

4. Las actividades sanitarias subcontratadas deberán ser notificadas a la autoridad 
sanitaria, en el plazo de los diez días siguientes a su efectividad.

5. En los supuestos a que se refiere este artículo, el servicio de prevención ajeno deberá 
mantener en todo momento las ratios de recursos humanos de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 4 para cubrir con suficiencia, no sólo las actividades sanitarias asumidas con las 
empresas con las que haya suscrito concierto de servicio de prevención ajeno, sino también 
aquéllas que le hayan subcontratado los servicios de prevención propios. Asimismo, el 
servicio de prevención ajeno, deberá comunicar a la autoridad laboral que lo acreditó, en el 
plazo de diez días, los datos de las subcontrataciones que puedan afectar a sus ratios de 
recursos humanos.

6. Las actividades subcontratadas referidas en el apartado anterior no podrán en ningún 
caso ser subcontratadas a su vez y deberán ajustarse a los mismos criterios que se sigan 
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por el servicio de prevención propio en cuanto a la realización por dicho servicio de las 
distintas actividades sanitarias.

Artículo 10.  Protección de datos de carácter personal.

1. Lo dispuesto en los artículos 6 a 9 de este real decreto respecto a la comunicación de 
datos de carácter personal a un tercero, se realizará de conformidad con el artículo 11.1 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Cuando se trate de datos de carácter personal relativos a la salud, el cumplimiento de 
los acuerdos de colaboración entre servicios de prevención ajenos y la subcontratación de 
actividades por parte de los servicios de prevención propios, se realizará según lo dispuesto 
en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, conforme al cual los datos 
de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la vida sexual sólo 
podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interés general, así lo 
disponga una Ley o el afectado consienta expresamente.

Artículo 11.  Seguimiento, control y calidad de las actuaciones.

1. La autoridad sanitaria podrá verificar, con la periodicidad y los procedimientos de 
inspección y control que estime oportunos, el mantenimiento de las condiciones y 
cumplimiento de los requisitos que permitieron la concesión de la correspondiente 
autorización administrativa.

2. La autoridad sanitaria evaluará la actividad sanitaria que desarrollan los servicios de 
prevención, comprobando su calidad, suficiencia y adecuación.

A tal efecto, los servicios de prevención ajenos deberán comunicar a la autoridad 
sanitaria competente el calendario y el lugar donde vayan a efectuarse las actividades 
sanitarias siguientes:

a) Las actividades en materia de vigilancia de la salud a que se refiere el artículo 37.3.b) 
3.º del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención.

b) Los programas de formación a que se refiere el artículo 3.1.f) del Real Decreto 
843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la organización 
de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención.

c) Cualquier otra actividad susceptible de verificación "in situ" que pudiera derivar de la 
participación establecida en el artículo 3.1.k) del Real Decreto 843/2011, de 17 de junio.

En el supuesto de que el centro de trabajo y el lugar de realización de tales actividades 
no se hallen en la misma comunidad autónoma o se lleven a cabo en unidades móviles, la 
comunicación deberá dirigirse a las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas 
afectadas.

La comunicación a la autoridad sanitaria competente se hará con una antelación mínima 
de treinta días a la fecha de realización de la actividad sanitaria de que se trate, pudiendo 
entenderse cumplida dicha obligación cuando la comunicación se realice por los medios 
establecidos en el artículo 28 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

3. La evaluación deberá tener en cuenta las funciones y objetivos fijados para estos 
servicios. Deberá hacerse referencia tanto a su estructura y procesos como a los productos y 
los resultados obtenidos, en forma de indicadores de utilización de los recursos, de calidad 
de la actividad y en términos de mejora de las condiciones de trabajo y de la salud de los 
trabajadores.

4. El servicio de prevención, con objeto de mejorar la calidad de las actividades 
sanitarias que presta, deberá velar por la mejora periódica de la capacitación profesional de 
su personal sanitario fomentando su formación continuada.

5. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, en coordinación con las 
comunidades autónomas, oídas las sociedades científicas y los agentes sociales, elaborará 
y mantendrá actualizada una Guía básica y general de orientación de las actividades de 
vigilancia de la salud para la prevención de riesgos laborales, que incluirá los criterios de 
buena práctica profesional de calidad de la actividad sanitaria en prevención de riesgos 
laborales, así como, guías y protocolos de vigilancia específica de la salud de los 
trabajadores.
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Disposición adicional única.  Reducción de las cotizaciones por contingencias 
profesionales.

La incorporación y el mantenimiento en los servicios de prevención propios de médicos 
especialistas en medicina del trabajo o médicos de empresa y/o de enfermeros diplomados 
en enfermería de empresa o con título oficial de especialista en enfermería del trabajo, en 
número superior al mínimo fijado en el anexo I, se considerará como incremento de la 
plantilla de los recursos preventivos propios, a los efectos previstos en el artículo 2.1.g).1.ª 
del Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un 
sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas 
que hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad 
laboral.

Disposición transitoria primera.  Plazo de adaptación a lo previsto en el presente real 
decreto.

Aquellas entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención ajenos así 
como aquellos servicios de prevención propios dotados de la especialidad de medicina del 
trabajo con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real decreto, deberán contar 
con las instalaciones y los recursos humanos y materiales establecidos en los artículos 4 y 5 
en el plazo de seis meses, a contar desde dicha fecha.

Disposición transitoria segunda.  Criterios de flexibilización temporales en materia de 
recursos humanos.

Hasta el 31 de diciembre de 2014, en aquellas comunidades autónomas en las que no 
se puedan alcanzar los ratios básicos establecidos en el artículo 4, la autoridad sanitaria 
autonómica podrá habilitar criterios de flexibilización en materia de recursos humanos que 
permitan garantizar la calidad de la actividad sanitaria de los servicios de prevención siempre 
que la especialidad de medicina y enfermería del trabajo este incluida en el Catálogo de 
Ocupaciones de difícil cobertura publicado por el Ministerio de Trabajo e Inmigración como 
puestos de difícil cobertura.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española 
que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación laboral y del 
artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias sobre bases y 
coordinación general de la sanidad.

La disposición adicional única se dicta en virtud del artículo 149.1.17.ª de la Constitución 
que reserva al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita a las personas titulares de los Ministerios de Sanidad, Política Social e 
Igualdad y de Trabajo e Inmigración, para que de forma conjunta dicten las disposiciones 
que sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este real decreto, debiendo realizarse 
mediante real decreto en el caso de que afecte a criterios básicos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Dotación por rangos de los recursos humanos de los Servicios sanitarios de 
los servicios de prevención a partir de la primera Unidad Básica Sanitaria-UBS

Hasta 2.000 trabajadores 1 UBS.
De 2.001 a 3.500 trabajadores 48 minutos/trabajador/año.
De 3.501 a 5.000 trabajadores 45 minutos/trabajador/año.
De 5.001 a 10.000 trabajadores 40 minutos/trabajador/año.
De 10.001 a 20.000 trabajadores 38 minutos/trabajador/año.
De 20.001 a 30.000 trabajadores 36 minutos/trabajador/año.
Más de 30.001 trabajadores 34 minutos/trabajador/año.

ANEXO II

Tabla de corrección de horas/trabajador/año dedicadas a la vigilancia colectiva 
de la salud según el número de empresas atendidas por el servicio de 

prevención

De 21 a 50 empresas Incremento del 5%.
De 51 a 100 empresas Incremento del 10%.
De 101 a 150 empresas Incremento del 15%.
De 151 a 200 empresas Incremento del 20%.
De 201 a 250 empresas Incremento del 25%.

ANEXO III

Equipamiento sanitario básico del Servicio sanitario en las instalaciones fijas 
del servicio de prevención

a) Audiómetro y cabina audiométrica homologados en todos los servicios de prevención 
ajenos. En el caso de los servicios de prevención propios únicamente en el caso de que en 
las empresas a las que dan servicio haya exposición a ruido.

b) Camilla de exploración.
c) Contenedores de residuos sanitarios, según normativa aplicable.
d) Electrocardiógrafo.
e) Equipo de radiodiagnóstico: propio o concertado.
f) Equipo para control visión homologado.
g) Esfigmomanómetro.
h) Espirómetro o neumotacógrafo homologados.
i) Fonendoscopio.
j) Laboratorio: propio o concertado.
k) Linterna o fuente de luz externa.
l) Martillo de reflejos.
m) Medicación, material y equipo suficiente para atender urgencias y primeros auxilios.
n) Negatoscopio.
o) Nevera con termómetro de máximas y mínimas.
p) Oftalmoscopio.
q) Otoscopio.
r) Peso clínico.
s) Rinoscopio.
t) Talla.
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§ 32

Resolución de 28 de diciembre de 2004, de la Secretaría de Estado 
de la Seguridad Social, por la que se fijan nuevos criterios para la 
compensación de costes prevista en el artículo 10 de la Orden de 22 
de abril del 1997, por la que se regula el régimen de funcionamiento 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades 

de Prevención de Riesgos Laborales

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 314, de 30 de diciembre de 2004

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2004-21840

La Orden 22 de abril de 1997, por la que se regula el régimen de funcionamiento de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en 
el desarrollo de actividades de prevención de riesgos laborales, vino a establecer, con 
carácter provisional, el marco normativo al que dichas entidades habrían de acomodarse 
para poder desarrollar, en relación con las empresas asociadas, las funciones 
correspondientes a los servicios de prevención ajenos, al amparo de lo previsto en el artículo 
32 de la Ley 31/1995, de 8 noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Si bien la Orden indicada establece la obligación de mantener debidamente 
diferenciadas las actividades preventivas desarrolladas por las Mutuas en el ámbito de la 
colaboración en la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de aquellas otras actividades correspondientes a las funciones como servicio 
de prevención ajeno respecto de sus empresas asociadas, admite, no obstante, la 
posibilidad de utilización compartida de medios humanos y materiales adscritos a la 
colaboración en la gestión de las contingencias profesionales, con imputación a las cuentas 
de gastos de la función como servicio de prevención ajeno de la cuantía equivalente al coste 
de utilización de tales medios, y siempre que ello no vaya en detrimento de la Seguridad 
Social.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social de 22 de diciembre de 
1998, y dentro del marco provisional establecido en la referida Orden de 22 de abril de 1997, 
se establecen los criterios a seguir para hacer efectiva la imputación de costes por la 
utilización compartida de medios, fijándose en el mayor de los importes resultantes de la 
aplicación del doble criterio de compensación que dicha Resolución establece: El 85 por 100 
de la suma de los importes facturados y pendientes de facturar a las empresas asociadas en 
el ejercicio por la realización de actividades como servicio de prevención ajeno o el valor 
resultante de multiplicar el coste/hora del personal técnico o facultativo adscrito a la 
colaboración en la gestión de las contingencias profesionales de la Seguridad Social por el 
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número de horas de dedicación de dicho personal a las actividades como servicio de 
prevención ajeno, en función de los conciertos formalizados con las empresas asociadas.

La supresión de la posibilidad de realizar reconocimientos médicos con cargo a cuotas 
de la Seguridad Social, así como la evolución que ha experimentado la utilización por las 
Mutuas de medios adscritos a la colaboración en la gestión de la Seguridad Social para sus 
actividades como servicio de prevención ajeno determinan la improcedencia de la aplicación 
del primero de los criterios indicados, inicialmente justificado, por su falta de adecuación a la 
realidad; en tanto que la complejidad de la fórmula a utilizar para la aplicación del segundo 
criterio lo hizo prácticamente inviable.

Todo ello hace necesario revisar los criterios de compensación indicados y habilitar un 
procedimiento que permita adecuar la compensación por la utilización compartida de medios 
al coste que dicha utilización supone.

En consecuencia, de conformidad con las facultades que otorga a esta Secretaria de 
Estado el artículo 2.1 del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 68, apartados 2.b) y 6, y 71 de la Ley General de la Seguridad 
Social, y en el artículo 10 de la Orden Ministerial de 22 de abril de 1997, por la que se regula 
el régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades de prevención de 
riesgos laborales, he tenido a bien disponer:

Primero.  
Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 

Social que, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Orden de 22 de abril de 
1997, por la que se regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades 
de prevención de riesgos laborales, utilicen para el desarrollo de actividades 
correspondientes a los servicios de prevención ajenos, en relación con sus empresas 
asociadas, medios humanos y materiales adscritos al desarrollo de las actividades 
preventivas comprendidas en la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la misma 
Orden, habrán de imputar el coste de dicha utilización a las correspondientes cuentas de 
gastos de su patrimonio privativo.

Segundo.  
En concepto de compensación por la utilización compartida de medios humanos y 

materiales en el desarrollo de actividades propias de sus servicios de prevención ajenos, las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
satisfarán a la Seguridad Social la suma de los importes que resulten de aplicar las normas 
siguientes respecto de la imputación de costes de utilización de cada uno de los tipos de 
medios y de los gastos a ellos asociados que se indican a continuación:

1. Personal: La dedicación del personal utilizado de forma compartida se determinará 
calculando el porcentaje que represente, en cómputo anual, el número de horas de 
dedicación efectiva de la totalidad del personal adscrito al programa presupuestario de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo o aquel otro que desarrollando actividades de prevención 
figura adscrito a otros programas distintos del anterior, respecto de la jornada total de todos 
ellos. Las horas de dedicación efectiva utilizadas como base para el cálculo del mencionado 
porcentaje deberán encontrarse adecuadamente soportadas de forma que su realidad 
resulte contrastable y sea coherente con la información remitida sobre estos extremos a los 
distintos organismos competentes en la materia.

El servicio de prevención ajeno imputará como gasto a sus cuentas el importe que 
resulte de aplicar a la suma de las obligaciones reconocidas en el ejercicio en concepto de 
gastos de personal del programa presupuestario de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
correspondientes a todo el personal del programa, el porcentaje obtenido según lo 
establecido en el párrafo anterior. Respecto del personal adscrito a otros programas distintos 
del anterior, exceptuado el personal incluido en el programa de Dirección y Servicios 
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Generales, el importe a imputar será el que resulte de aplicar exclusivamente a los gastos de 
este personal el porcentaje de dedicación determinado según lo establecido anteriormente.

Asimismo, el servicio de prevención ajeno imputará como gasto a sus cuentas la cuantía 
que resulte de aplicar el porcentaje anterior de dedicación de personal a los gastos 
ocasionados por todo el personal adscrito al programa de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
y por el personal adscrito a otros programas distintos del anterior, en concepto de 
indemnizaciones por razón del servicio como consecuencia del desempeño de sus 
funciones, tales como dietas, locomoción, traslados u otras de similar naturaleza.

2. Inmuebles: El grado de dedicación al servicio de prevención ajeno de los bienes 
inmuebles utilizados de forma compartida por éste y por la Seguridad Social se determinará 
en función del porcentaje que represente la superficie utilizada por el servicio de prevención 
ajeno respecto de la total, incluida la correspondiente a elementos de uso común del 
inmueble. La base establecida para determinar este porcentaje estará afectada por las 
mismas condiciones de acreditación de su adecuación establecidas en el epígrafe 1 anterior.

En la determinación del importe de la compensación por la utilización compartida de 
inmuebles se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

1.ª Cuando se trate de un inmueble titularidad del patrimonio histórico de la Mutua, la 
cuantía de la compensación será la que resulte de aplicar el porcentaje determinado según 
lo establecido anteriormente al importe del canon a que se refiere el artículo 4.1 del Real 
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Colaboración.

2.ª Cuando se trate de un inmueble perteneciente al patrimonio de la Seguridad Social, la 
cuantía de la compensación será la que resulte de aplicar el porcentaje de dedicación del 
inmueble según lo establecido anteriormente al importe equivalente al 6% del valor catastral 
asignado al mismo a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3.ª Cuando se trate de un inmueble arrendado a terceros, la cuantía de la compensación 
será la que resulte de aplicar el porcentaje de dedicación determinado según lo establecido 
anteriormente al importe del alquiler del inmueble.

Asimismo, el servicio de prevención ajeno imputará como gasto a sus cuentas la cuantía 
que resulte de aplicar el porcentaje de dedicación del bien inmueble de que se trate a los 
gastos corrientes asociados al uso del mismo en concepto de reparación, mantenimiento, 
conservación y suministro de bienes y servicios.

3. Elementos de transporte: El gasto que se imputará a las cuentas del servicio de 
prevención ajeno será el que resulte de aplicar a la amortización anual de los bienes de que 
se trate el mismo porcentaje de dedicación obtenido para el personal, calculado de acuerdo 
con lo dispuesto en el epígrafe 1 anterior.

4. Resto de inmovilizado material: El gasto que se imputará a las cuentas del servicio de 
prevención ajeno será el que resulte de aplicar a la amortización anual del los bienes de que 
se trate el mismo porcentaje de dedicación obtenido para el inmueble donde se encuentren 
ubicados aquellos bienes, calculado de acuerdo con lo dispuesto en el anterior epígrafe 2. 
En el supuesto de que los bienes se encuentren totalmente amortizados la base de reparto 
será la última cuota de amortización anual efectuada.

5. Gastos corrientes en bienes y servicios: La compensación del servicio de prevención 
ajeno por los restantes gastos corrientes en bienes y servicios imputados al programa de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo no asociados de forma directa al personal y al uso de 
inmuebles, distintos de los que se ha hecho mención en los anteriores epígrafes 1 y 2, se 
determinará aplicando al importe anual de aquéllos el porcentaje de dedicación de personal 
o del inmueble que corresponda, según que la naturaleza del gasto a compensar se halle 
vinculada a uno u otro.

En el caso de contratos de leasing, independientemente de que impliquen un gasto de 
arrendamiento financiero puro o la adquisición de inmovilizado, el gasto total a satisfacer en 
el ejercicio imputable al Servicio de Prevención Ajeno se determinará siguiendo los mismos 
criterios mencionados en el párrafo anterior.

6. Gastos generales: En concepto de compensación por la dedicación de personal 
adscrito al desarrollo de actividades generales de administración y de dirección de la Entidad 
y de los medios materiales utilizados por este personal con carácter general, el servicio de 
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prevención ajeno compensará a la Seguridad Social por el importe que resulte de aplicar a 
las obligaciones reconocidas por operaciones corrientes en el ejercicio en el programa de 
Dirección y Servicios Generales, excluidas las correspondientes a la administración 
complementaria de la directa, el porcentaje que representen los gastos totales del servicio de 
prevención ajeno en el ejercicio sobre las obligaciones reconocidas totales de la Entidad, 
excluidas las correspondientes al programa de Dirección y Servicios Generales y minoradas 
en el importe de la compensación calculada según los epígrafes 1 a 5 anteriores, de acuerdo 
con la fórmula que se expone a continuación:

A = Obligaciones reconocidas totales del ejercicio de la Entidad correspondientes al 
presupuesto de gastos de las actividades de la Seguridad Social, minoradas en el importe de 
la compensación a la Seguridad Social por la utilización compartida de medios a que se 
refieren los anteriores epígrafes 1 a 5.

B = Obligaciones reconocidas del ejercicio en el programa de Dirección y Servicios 
Generales.

C = Gastos totales del ejercicio del servicio de prevención ajeno, que incluye tanto los 
gastos exclusivos del mismo, como el importe de la compensación a la Seguridad Social por 
la utilización compartida de medios de la misma a que se refieren los anteriores epígrafes 1 
a 5.

D = Porcentaje:

(D) = C × 100A – B

E = Obligaciones reconocidas por operaciones corrientes en el ejercicio en el programa 
de Dirección y Servicios Generales, excluidas las correspondientes a la administración 
complementaria de la directa a que se refiere el artículo 5.1 del Real Decreto 1993/1995, de 
7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Colaboración.

F = Compensación:

(F) = D × E
100

Tercero.  
El importe de la compensación obtenido de la aplicación de las normas establecidas en 

el apartado segundo de esta Resolución deberá satisfacerse por el patrimonio histórico de la 
Mutua a la Seguridad Social e ingresarse en efectivo en cuentas bancarias de la gestión una 
vez se hayan devengado los gastos que sirven de base de cálculo de la compensación y, en 
todo caso, con una periodicidad mínima semestral. Este importe no se podrá considerar 
como definitivo hasta que se verifique la correcta aplicación de lo dispuesto en esta 
Resolución por la Intervención General de la Seguridad Social en la realización de la 
auditoría de las cuentas anuales del ejercicio. En caso de que la citada Intervención General 
determine un importe de la compensación distinto al obtenido por la Mutua, se procederá a 
regularizar la cuantía por la diferencia en el sentido en que proceda, en el plazo de quince 
días a partir de la notificación del informe definitivo de cuentas anuales de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

Disposición transitoria única.  
En el ejercicio 2004 el servicio de prevención ajeno satisfará antes del día 31 de 

diciembre a la Seguridad Social, en concepto de compensación a cuenta de la que 
definitivamente resulte para ese ejercicio en virtud de lo dispuesto en la presente Resolución, 
el importe del 55% de los ingresos devengados en el ejercicio por facturación como 
consecuencia de los conciertos suscritos con las empresas asociadas.
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Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Resolución de 22 de diciembre de 1998, de la Secretaria de Estado 

de la Seguridad Social, por la que se determinan los criterios a seguir en relación con la 
compensación de costes prevista en el artículo 10 de la Orden de 22 de abril de 1997, que 
regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades de 
prevención de riesgos laborales.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social y a la 

Intervención General de la Seguridad Social para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias puedan dictar las normas de desarrollo de la presente Resolución que 
pudieran ser necesarias.

Disposición final segunda.  
La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado, si bien los criterios de compensación que se establecen en la misma 
surtirán efectos en la liquidación del ejercicio económico 2004.
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§ 33

Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las 
actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la 
financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos 

Laborales

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 285, de 29 de noviembre de 2006

Última modificación: 28 de febrero de 2009
Referencia: BOE-A-2006-20765

La prevención de los riesgos profesionales se contempla en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, desde una doble perspectiva:

Por una parte, el artículo 68.2.b.) de dicho texto legal encomienda a las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social «la realización 
de actividades de prevención, recuperación y demás previstas en la presente Ley», como 
parte del contenido que comprende la colaboración de dichas entidades en la gestión de la 
Seguridad Social.

Dicha previsión legal ha tenido su reflejo en el Reglamento sobre colaboración de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, cuyo artículo 13.1 establece 
que las mutuas podrán desarrollar actividades para la prevención de los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales a favor de las empresas asociadas y de sus 
trabajadores dependientes, y de los trabajadores por cuenta propia adheridos que tengan 
cubiertas las contingencias citadas, en los términos y condiciones establecidos en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en el propio reglamento y en sus 
disposiciones de aplicación y desarrollo. Asimismo, precisa que de tales actividades, que no 
implican atribución de derechos subjetivos a favor de los colectivos mencionados, quedan 
excluidas las que los empresarios deban desarrollar a través de alguna de las modalidades 
de organización de la actividad preventiva por imperativo de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Por otra parte, junto a las actividades preventivas a desarrollar por las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en el ámbito de 
la colaboración en la gestión e, igualmente, como parte integrante de la acción protectora de 
la Seguridad Social, la prevención de los riesgos profesionales aparece asimismo 
contemplada en el artículo 73 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, a 
cuyo tenor el 80 por ciento del exceso de los excedentes anuales obtenidos por las mutuas 
en su gestión, una vez cubiertas las reservas reglamentarias, se adscribirá a los fines 
generales de prevención y rehabilitación; prescripción que también ha tenido su reflejo en el 
citado Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, cuyo artículo 66.1 reproduce la 
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obligación legal de destinar a los fines indicados el 80 por ciento del exceso de excedentes 
de la gestión, que deberá ingresarse por las mutuas en el Banco de España y en cuenta 
especial a disposición del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el cual dispondrá el 
destino concreto que haya de darse a estos fondos dentro de la afectación a los fines 
generales señalados y conforme a las demás normas legales que resulten de aplicación al 
respecto.

Por lo que se refiere a las actividades a desarrollar por las mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en el ámbito de la colaboración 
en la gestión, dichas actividades se encuentran reguladas, conjuntamente con las 
desarrolladas por las referidas entidades como servicio de prevención ajeno, en la Orden de 
22 de abril de 1997, por la que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo 
de actividades de prevención de riesgos laborales, que ha resultado afectada por el Real 
Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como 
servicio de prevención ajeno, coincidente con el año de finalización del último de los planes 
de actividades preventivas a través de los cuales las mutuas venían desarrollando la 
actividad comprendida en el ámbito de la Seguridad Social.

En cuanto a la prevención aludida en el artículo 73 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, a desarrollar con cargo al 80 por ciento del exceso de excedentes de 
la gestión de las mutuas, la única previsión legal al respecto aparece recogida en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, que estableció en su disposición adicional quinta la dotación, 
con cargo a dicho exceso de excedentes, de un patrimonio destinado a financiar las 
actividades a desarrollar por la fundación que en dicha disposición adicional se preveía, 
consistentes en la promoción de la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a través de acciones de información, 
asistencia técnica, formación y promoción del cumplimiento de la normativa de prevención 
de riesgos laborales.

Agotada la cuantía total prevista en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, para la dotación 
patrimonial de la fundación indicada, y con el fin de garantizar la regularidad en el 
cumplimiento de sus fines, por la disposición adicional cuadragésima séptima de la Ley 
30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, se 
modificó la disposición adicional quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, a la que se 
añade un nuevo apartado en el que, con la finalidad indicada, se prevé la posibilidad de 
realizar aportaciones patrimoniales a la fundación con cargo al Fondo de Prevención y 
Rehabilitación, con la periodicidad y en la cuantía que se determinen reglamentariamente.

En consecuencia, se hace necesario, de una parte, regular lo relativo a las actividades 
preventivas a desarrollar por las mutuas en el ámbito de la colaboración en la gestión de la 
Seguridad Social y, de otra, dar cumplimiento a la previsión sobre financiación de la 
Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales contenida en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2006, regulando, al propio tiempo, el resto de las 
actividades a desarrollar con cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 73 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social y en el artículo 66.1 del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

La regulación de ambas materias, tanto las actividades preventivas a desarrollar por las 
mutuas como las que puedan llevarse a cabo con cargo al Fondo de Prevención y 
Rehabilitación, de conformidad con las previsiones contenidas en los artículos 13 y 66.1 del 
Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social, dictados, a su vez, en desarrollo de lo establecido en 
los artículos 68.2.b) y 73 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
corresponde al titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en virtud de la habilitación 
conferida por la disposición final primera del citado reglamento.

Con el fin de mantener la debida coordinación, tanto la normativa reguladora de las 
actividades preventivas a desarrollar en el ámbito de la Seguridad Social como las 
actuaciones derivadas de la misma, que forman parte de las competencias de la 
Administración de la Seguridad Social dimanantes de la gestión de las contingencias de 
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accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, habrán de incardinarse dentro de las 
políticas preventivas de ámbito estatal o suprautonómico que se deriven de la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuya coordinación corresponde a la Secretaría 
General de Empleo y a sus órganos administrativos con competencia en esta materia. Todo 
ello sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas en materia de 
prevención de riesgos laborales en sus respectivos ámbitos territoriales.

La elaboración de esta orden se ha llevado a cabo con la conformidad de la Secretaría 
General de Empleo, y en su tramitación han sido consultadas las organizaciones sindicales y 
asociaciones empresariales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Secretario de Estado de la Seguridad Social, y en uso de 
las facultades otorgadas por el artículo 12 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, por el artículo 5 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social y por la disposición final primera del 
Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.  Actividades preventivas a desarrollar en el ámbito de la Seguridad Social.

1. Las actividades preventivas a desarrollar en el ámbito de la Seguridad Social son las 
siguientes:

a) Las que se realicen por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 68.2.b) 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el artículo 13.1 del Reglamento sobre colaboración de 
las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

b) Las que se desarrollen con cargo al 80 por ciento del exceso de excedentes de la 
gestión de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social y en el artículo 66.1 del Reglamento sobre 
colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social.

2. El desarrollo de las actividades preventivas mencionadas se llevará a cabo en los 
términos que se señalan en los artículos siguientes.

3. A la Intervención General de la Seguridad Social le corresponderán las competencias 
establecidas en su normativa de aplicación.

CAPÍTULO II

Actividades preventivas a desarrollar por las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social

Artículo 2.  Actividades a desarrollar por las mutuas y destinatarios de las mismas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 del Reglamento sobre 
colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social, dichas entidades, en su condición de colaboradoras en la gestión de la 
Seguridad Social, podrán desarrollar actividades para la prevención de los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales a favor de las empresas asociadas y de sus 
trabajadores dependientes, y de los trabajadores por cuenta propia adheridos que tengan 
cubiertas las contingencias citadas, en los términos y condiciones establecidos en el inciso 
primero del artículo 68.2.b) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en 
el referido reglamento, en esta orden y en las disposiciones de aplicación y desarrollo.
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2. Estas actividades, que no implican atribución de derechos subjetivos a favor de dichos 
colectivos, complementarán sin sustituir las obligaciones directas que los empresarios 
asumen en cumplimiento de lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, a través de cualesquiera de las modalidades de 
organización de la actividad preventiva. Las actuaciones se orientarán preferentemente a 
coadyuvar en las pequeñas empresas y en las empresas y sectores con mayores 
indicadores de siniestralidad a la mejor incardinación en los planes y programas preventivos 
de las distintas administraciones competentes, al desarrollo de la I+D+i, a la divulgación, 
educación y sensibilización en prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

Artículo 3.  Financiación, planificación y desarrollo de las actividades preventivas de las 
mutuas.

1. En la ejecución de su presupuesto anual, las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social podrán destinar, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias que se les autoricen, hasta un máximo de un uno por ciento 
de sus ingresos por las cuotas relativas a las contingencias profesionales, a la realización de 
las actividades a que se refiere el artículo anterior.

2. Corresponderá a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, consultadas las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, la planificación anual de 
dichas actividades, el establecimiento de los criterios a seguir y la asignación de las 
prioridades en su ejecución, conforme a las propuestas y objetivos fijados por la Secretaría 
General de Empleo o que se deriven de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo en cada momento. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
prestará la asistencia técnica y la colaboración necesaria en la elaboración de tal 
planificación anual, en su seguimiento y en la valoración técnica de sus resultados.

3. A partir de las directrices fijadas, las mutuas presentarán ante la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social, junto con el anteproyecto de presupuestos de cada 
ejercicio económico, el plan de actividades preventivas que pretendan desarrollar en dicho 
ejercicio, debidamente priorizado, especificando los sectores y número de empresas a las 
que van dirigidas, así como el número de trabajadores afectados.

4. Durante el primer trimestre del año siguiente a aquel en que se haya desarrollado el 
plan de actividades preventivas, las mutuas deberán facilitar a la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social información detallada sobre la aplicación del plan.

CAPÍTULO III

Actividades preventivas con cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación

Sección 1.ª Actividades preventivas de ámbito estatal o suprautonómico a 
desarrollar por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Artículo 4.  Actividades preventivas de ámbito estatal o suprautonómico.

En el ámbito de las competencias de la Administración de la Seguridad Social derivadas 
de la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social podrá encomendar al Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, en su condición de organismo científico y técnico 
especializado de la Administración General del Estado y Centro de Referencia Nacional en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, a través de los instrumentos jurídicos que en 
cada caso procedan, el desarrollo de programas y actividades preventivas de ámbito estatal 
o suprautonómico a realizar por el propio Instituto o con la colaboración de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas y, en su caso, con sus 
instituciones técnicas especializadas en materia preventiva, tendentes a coadyuvar a la más 
adecuada planificación, seguimiento y prevención de los accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.
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Artículo 5.  Trabajos de análisis e investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

Asimismo, en el ámbito de sus competencias la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social podrá encomendar al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, a través 
de los instrumentos jurídicos que en cada caso procedan, la realización de trabajos de 
análisis e investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, así como 
el desarrollo de actividades y trabajos sobre dichas materias y aquellas otras que puedan ser 
de interés o afecten al sistema de la Seguridad Social.

Artículo 6.  Financiación de las actividades preventivas encomendadas al Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Las actividades preventivas que la Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
encomiende al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de conformidad con 
lo señalado en los artículos 3.2, 4 y 5 de esta orden, se financiarán con cargo al Fondo de 
Prevención y Rehabilitación, en función de sus disponibilidades y en los términos que se 
establezcan, en cada caso, en la resolución que dicte al efecto la mencionada Secretaría de 
Estado, teniendo en cuenta las prioridades, criterios y programas propuestos en cada 
momento por la Secretaría General de Empleo o que puedan derivarse de la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Sección 2.ª Otras actividades preventivas de ámbito estatal o suprautonómico 
a desarrollar con cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación

Artículo 7.  Otras actividades de ámbito estatal o suprautonómico a desarrollar con cargo al 
Fondo de Prevención y Rehabilitación.

La Secretaría de Estado de la Seguridad Social, en el marco de sus competencias y con 
cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación, podrá igualmente realizar trabajos de análisis 
e investigación relacionados con las contingencias profesionales, o llevarlos a cabo con otras 
administraciones públicas e instituciones, a través de los instrumentos jurídicos que en cada 
caso procedan, con arreglo a las fórmulas que se habiliten al efecto.

CAPÍTULO IV

Financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

Artículo 8.  Financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.

1. De conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la disposición adicional quinta de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 30/2005, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, y con el fin de 
garantizar la regularidad en el cumplimiento de los fines de la Fundación para la Prevención 
de Riegos Laborales, se realizarán aportaciones patrimoniales a ésta con cargo al 80 por 
ciento del exceso de excedentes de la gestión de las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social ingresado en el Banco de España a 
disposición de este Ministerio.

2. La cuantía de dichas aportaciones se fijará anualmente por la Secretaría de Estado de 
la Seguridad Social, teniendo en cuenta el exceso de excedentes generado por las mutuas 
en el último ejercicio, y sin que dicha aportación pueda rebasar el límite de veinticinco 
millones de euros.

3. Con cargo al 80 por ciento del exceso de excedentes de la gestión de las 
contingencias profesionales generado por las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, ingresado en el Banco de España a 
disposición de este Ministerio, se podrán realizar aportaciones adicionales a la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales para financiar los programas sectoriales y 
territoriales destinados a favorecer la promoción de la seguridad y la salud de los 
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trabajadores en las empresas y fortalecer el papel de los interlocutores sociales y la 
implicación de empresarios y trabajadores en su mejora, según lo previsto en la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012.

La cuantía de estas aportaciones adicionales, que serán complementarias de las 
previstas en el apartado 1 de este artículo y no computarán en el límite anual fijado en el 
anterior apartado 2, se establecerá anualmente por la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social, teniendo en cuenta el exceso de excedentes generado por las mutuas en el último 
ejercicio.

Artículo 9.  Autorización de las aportaciones.

La autorización para la entrega de las aportaciones corresponderá a la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad Social. A tal efecto, antes del día 15 de diciembre de cada 
año, la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales formulará la solicitud de entrega 
de la aportación ante la mencionada Dirección General, acompañada del plan detallado de 
actividades a desarrollar con dicha aportación en el ejercicio siguiente.

Artículo 10.  Justificación de la aplicación de las aportaciones.

Antes del día 30 de junio del año siguiente a aquel al que corresponda la aportación, la 
fundación justificará a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social la 
aplicación de la aportación correspondiente al ejercicio anterior, a la que acompañará una 
memoria de las actividades desarrolladas en dicho año, junto con el resultado de los 
controles de evaluación o de calidad que se establezcan.

Disposición transitoria única.  Aportación a la Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales para el año 2006.

La cuantía de la aportación a efectuar a la Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales para el año 2006, con cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación, se fija en la 
suma de veinticinco millones de euros.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta orden y, expresamente, la Orden de 22 de abril de 1997, por la que se 
regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades de prevención de 
riesgos laborales.

Disposición final primera.  Facultades de aplicación y desarrollo.

Se faculta al Secretario de Estado de la Seguridad Social para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para la aplicación y desarrollo de esta orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 34

Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la 
legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración 

General del Estado

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 36, de 10 de febrero de 2010

Última modificación: 24 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-2010-2161

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
fundamentalmente a través de sus artículos 31.1, 34.3 y 35.4, y la disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, previeron en su momento la necesidad de regular, a través de 
una normativa específica para las Administraciones Públicas, determinadas cuestiones tales 
como los derechos de participación y representación, la organización de los recursos 
necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas, la definición de funciones y 
niveles de cualificación del personal que las lleve a cabo y el establecimiento de adecuados 
instrumentos de control que sustituyan a las obligaciones en materia de auditorías, 
contenidas en el capitulo V del citado Reglamento de los Servicios de Prevención, que no 
son de aplicación a las Administraciones Públicas.

Al cumplimiento de este mandato en la Administración General del Estado respondió el 
Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de 
riesgos laborales a la Administración General del Estado.

Durante el tiempo transcurrido desde la promulgación de dicho real decreto se han 
producido, sin embargo, importantes modificaciones en la normativa general de prevención 
de riesgos laborales, que han de ser trasladadas al ámbito de la Administración General del 
Estado. Entre ellas, es necesario citar la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del 
marco normativo de la prevención de riesgos laborales, que profundiza en la necesidad de 
integrar la actividad preventiva en las organizaciones y establece la obligatoriedad de 
elaborar Planes de Prevención como medio para conseguir dicha integración; la Ley 
31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas y cooperativas europeas, por la que se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 3 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y se añade una disposición adicional novena-
bis relativa al personal militar, con lo que se cierra definitivamente el contencioso con la 
Comisión Europea respecto al ámbito de aplicación de dicha Ley, ámbito que afecta 
directamente a la Administración General del Estado; el Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
referido a la coordinación de actividades empresariales; y el Real Decreto 604/2006, de 19 
de mayo, por el que se modifica el Reglamento de los Servicios de Prevención, en el que se 
desarrollan las previsiones de la Ley 54/2003, antes citada, en cuestiones tales como el Plan 
de Prevención, la obligatoriedad de la presencia de recursos preventivos en determinados 
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trabajos o las auditorías de prevención. Todas ellas afectan de manera directa a los 
contenidos del Real Decreto 1488/1998 y requieren, por tanto, una nueva adaptación de esta 
normativa.

En paralelo, durante este periodo se ha desarrollado también determinada normativa de 
prevención de riesgos laborales aplicable a colectivos específicos dentro de la 
Administración General del Estado, tales como el Real Decreto 1932/1998, de 11 de 
septiembre, aplicable a las relaciones de trabajo del personal laboral y los funcionarios 
civiles que prestan sus servicios en establecimientos dependientes de la Administración 
Militar; y los reales decretos 179/2005, de 18 de febrero, y 2/2006, de 16 de enero, 
aplicables respectivamente al Cuerpo de la Guardia Civil y al Cuerpo Nacional de Policía, 
que han de ser contemplados en un planteamiento general coordinado. Finalmente, es 
necesario citar el Real Decreto 1755/2007, de 28 de diciembre, de prevención de riesgos 
laborales del personal militar de las Fuerzas Armadas y de la organización de los servicios 
de prevención del Ministerio de Defensa.

En otro ámbito, se han producido igualmente modificaciones en la normativa sobre 
órganos de representación, recogidas en su conjunto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en cuyo marco habrá de desarrollarse el nuevo real 
decreto que nos ocupa, en particular por lo que se refiere a la Comisión Técnica de 
Prevención de Riesgos Laborales, dependiente de la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado, regulada por el artículo 36.3 del citado Estatuto, y que se 
configura como el órgano específico de participación y negociación en esta materia.

Es necesario destacar, por otra parte, que la promulgación del Real Decreto 1488/1998 
supuso la primera norma aplicable a la Administración General del Estado, en su conjunto, 
en materia de prevención de riesgos laborales, dado que hasta la Ley de Prevención esta 
normativa sólo era aplicable al personal laboral. Ello implica que durante este periodo ha 
habido que diseñar y poner en marcha toda la infraestructura y los recursos necesarios, sin 
una experiencia previa; experiencia que se ha acumulado durante los años de vigencia de la 
norma y que aconseja introducir diversas mejoras a través de un nuevo real decreto a fin de 
conseguir la máxima aplicabilidad y eficacia del mismo.

Debe tenerse en cuenta, por último, a este respecto, lo que la «Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012», aprobada en Consejo de Ministros el 29 de 
junio de 2007, indica en su introducción que «las Administraciones Públicas, en su condición 
de empleadores, deberán hacer plenamente efectivo el derecho de los empleados públicos a 
recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, tal y como se 
reconoce en la reciente Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, para lo cual las Administraciones Públicas deberán cumplir también lo exigido a las 
empresas en el ámbito privado, esto es: lograr un mejor y más eficaz cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales, mejorar la eficacia y calidad de las actividades 
preventivas y fortalecer y favorecer la implicación de los empleados públicos en la mejora de 
la seguridad y la salud en el trabajo», y añade más adelante, en el capítulo dedicado al 
diagnóstico de la situación, que «la aplicación de la normativa de prevención de riesgos 
laborales a los empleados públicos ha presentado insuficiencias que es necesario corregir».

Precisamente, el objetivo principal de este real decreto consiste en corregir las 
mencionadas deficiencias y mejorar la eficacia de la actuación preventiva de la 
Administración General del Estado.

Este real decreto se ha sometido a consulta de las organizaciones sindicales y cuenta 
con la conformidad de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En virtud de todo ello, a propuesta de la Ministra de la Presidencia y del Ministro de 
Trabajo e Inmigración, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de enero de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El objeto del presente real decreto es la adaptación a la Administración General del 
Estado de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y sus 
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normas de desarrollo, así como del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, partiendo de la integración de la 
prevención en el conjunto de sus actividades y decisiones y la potenciación de sus recursos 
propios, y adecuando su contenido a sus peculiaridades organizativas y de participación del 
personal a su servicio.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La presente disposición será de aplicación en la Administración General del Estado y 
en los organismos públicos vinculados o dependientes de ella que tengan personal 
funcionario o estatutario a su servicio, ya tengan o no, además, personal laboral. En caso de 
que existan ambos tipos de personal, las previsiones serán igualmente aplicables a ambos.

2. En los establecimientos penitenciarios, las actividades cuyas características justifiquen 
una regulación especial serán objeto de adaptación de conformidad con el artículo 3.3 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

3. No será de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, según lo dispuesto en su 
artículo 3.2, en aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan, en el ámbito de las 
funciones públicas de:

a) Policía, seguridad y resguardo aduanero.
b) Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, 

catástrofe y calamidad pública.
c) Fuerzas armadas y actividades militares de la Guardia Civil.

4. A las funciones que realicen los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil y los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, que no presenten características exclusivas de 
las actividades de policía, seguridad, resguardo aduanero y servicios operativos de 
protección civil, les será de aplicación la normativa general sobre prevención de riesgos 
laborales, con las peculiaridades establecidas para la Administración General del Estado en 
este real decreto y las contenidas en los reales decretos 179/2005, de 18 de febrero, y 
2/2006, de 16 de enero, respectivamente para la Guardia Civil y la Policía Nacional.

Así mismo, dicha normativa general sobre prevención de riesgos laborales será 
igualmente aplicable a los miembros del servicio de Vigilancia Aduanera, cuando realicen 
actividades cuyas peculiaridades no lo impidan.

5. En los centros y establecimientos militares será de aplicación la normativa general con 
las peculiaridades que se contemplan en los apartados siguientes:

a) Lo previsto en el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, en el ámbito de las 
relaciones de trabajo del personal laboral y los funcionarios civiles que prestan sus servicios 
en establecimientos dependientes de la Administración Militar.

b) Para el personal militar y miembros del Cuerpo de la Guardia Civil que presten sus 
servicios en el ámbito del Ministerio de Defensa, lo previsto en los capítulos III, V y VII de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, se aplicará de acuerdo con el Real Decreto 1755/2007, de 
28 de diciembre, de prevención de riesgos laborales del personal militar de las Fuerzas 
Armadas y de la organización de los servicios de prevención del Ministerio de Defensa.

6. En los servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave 
riesgo, catástrofe y calamidad pública la exclusión únicamente se entenderá a efectos de 
asegurar el buen funcionamiento de los servicios indispensables para la protección de la 
seguridad, de la salud y el orden público en circunstancias de excepcional gravedad y 
magnitud, quedando en el resto de actividades al amparo de la normativa general de 
prevención de riesgos laborales.

Artículo 3.  Integración de la actividad preventiva. Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales.

1. La actividad preventiva a desarrollar en cada Departamento u organismo público 
afectados por este real decreto deberá integrarse en su correspondiente sistema general de 
gestión, en los términos establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero.
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2. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales es la herramienta a través de la cual 
debe integrarse la actividad preventiva de los Departamentos y organismos públicos en su 
sistema general de gestión, en los términos establecidos en el artículo 2 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero.

3. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales habrá de reflejarse en un documento que 
se conservará a disposición de la autoridad laboral, de las autoridades sanitarias y de los 
representantes de los trabajadores, e incluirá, con la amplitud adecuada a la dimensión y 
características de cada Departamento u organismo público, los siguientes elementos:

a) La identificación del Departamento u organismo público, de su actividad, el número y 
características de los centros de trabajo y el número de trabajadores y sus características 
con relevancia en la prevención de riesgos laborales.

b) La estructura organizativa del Departamento u organismo público, identificando las 
funciones y responsabilidades que asume cada uno de sus niveles jerárquicos y los 
respectivos cauces de comunicación entre ellos, en relación con la prevención de riesgos 
laborales.

c) La identificación, en su caso, de los distintos procesos de trabajo, las prácticas y los 
procedimientos organizativos existentes en el Departamento u organismo, en relación con la 
prevención de riesgos laborales.

d) La organización de la prevención en el Departamento u organismo, indicando la 
modalidad preventiva elegida y los órganos de representación existentes.

e) La política, los objetivos y metas que en materia preventiva pretende alcanzar el 
Departamento u organismo, así como los recursos humanos, técnicos, materiales y 
económicos de los que va a disponer al efecto.

4. Según se establece en el artículo 2.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, la 
evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva, como 
instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales, deberán realizarse en la forma general que se determina en el artículo 16 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, considerando cuando sea el caso las previsiones 
establecidas en los artículos 25, 26 y 27 de la misma, y de acuerdo al capítulo II del citado 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

Artículo 4.  Participación y representación.

1. Con carácter general y sin menoscabo de lo establecido en la normativa específica 
aplicable a los colectivos que se citan en el artículo 2, apartados 2 a 5, de este real decreto, 
corresponden:

a) A las Juntas de Personal, Comités de Empresa, delegados de personal y 
representantes sindicales, las funciones a las que se refiere el artículo 34.2 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre.

b) A los Delegados de Prevención, las competencias y facultades establecidas en el 
artículo 36 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

c) A los Comités de Seguridad y Salud, las competencias y facultades establecidos en el 
artículo 39 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

2. La Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, dependiente de la Mesa 
General de Negociación de la Administración General del Estado, regulada por el artículo 
36.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, será el 
órgano específico de participación y negociación de las organizaciones sindicales en materia 
de prevención de riesgos laborales, según se establece en el artículo 37 del citado Estatuto 
Básico.

3. En el ámbito de cada Departamento u Organismo público cuando así se acuerde en 
los mismos y siempre que exista más de un Comité de Seguridad y Salud, podrán existir 
Grupos Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales que, en su caso, se constituirán o 
adaptarán, de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 4 del Acuerdo de 20 
de mayo de 2008 de la Mesa General de Negociación de la Administración General del 
Estado para la ordenación de la negociación colectiva en la Administración General del 
Estado, o que dicha Mesa pudiera establecer en el futuro.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 34  Adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la AGE

– 533 –



Artículo 5.  Delegados de Prevención.

1. Con carácter general, los Delegados o Delegadas de Prevención serán designados 
por los representantes del personal con presencia en los ámbitos de los órganos de 
representación del personal y entre, por una parte, el personal funcionario y estatutario que 
sean miembros de la Junta de Personal correspondiente y, por otra, los representantes del 
personal laboral miembros del Comité de Empresa o delegados y delegadas de personal.

Si en un ámbito determinado no pudiese ser completado el número de Delegados o 
Delegadas de Prevención previsto en el artículo 35.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
con los miembros que componen los órganos unitarios citados en el párrafo anterior, los 
Delegados o Delegadas restantes podrán ser elegidos por las Centrales Sindicales, entre 
delegados o delegadas sindicales de dicho ámbito, de manera proporcional a su 
representatividad en el mismo.

Esta posibilidad deberá ser, en todo caso, negociada por la Mesa Delegada 
correspondiente, previa acreditación de las circunstancias que concurran en cada caso, y 
comunicada a la Dirección General de la Función Pública.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, podrá adoptarse otro sistema de 
designación, conforme a lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
previo acuerdo de la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales.

3. El número de Delegados o Delegadas de Prevención que podrán ser designados para 
el total del personal adscrito a un centro de trabajo se ajustará estrictamente a la escala 
establecida en el artículo 35.2 de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre. El número 
resultante de la aplicación de dicha escala al total del personal, se distribuirá, 
posteriormente, entre el personal funcionario y estatutario, de un lado, y el personal laboral, 
de otro, de manera proporcional al volumen de cada colectivo a fin de determinar el número 
de ellos cuya elección corresponda a la junta de personal o al comité de empresa.

4. Cada Departamento u organismo público, así como las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno competentes, acreditarán de forma individualizada a los 
Delegados de Prevención, con la finalidad de facilitar el desempeño de sus tareas, una vez 
comunicado su nombramiento.

5. Los Delegados de Prevención, sea cual sea el sistema por el que hayan sido 
designados, tendrán las competencias y facultades atribuidas a éstos por el artículo 36 de la 
citada Ley 31/1995 y contarán, en el ejercicio de sus funciones, con las garantías 
establecidas al efecto en el artículo 37 de dicha Ley.

6. El tiempo utilizado por los Delegados o Delegadas de Prevención para el desempeño 
de dichas competencias y facultades será considerado como de ejercicio de funciones de 
representación, a efectos de utilización del crédito de horas mensuales retribuidas previsto 
en el artículo 68 e) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo; en el artículo 41 d) de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 10.3 de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. Dicho crédito horario será el que les 
corresponda por su condición previa de miembros de Juntas de personal, de Comités de 
empresa o de delegados o delegadas de personal o, en su caso, de delegados o delegadas 
sindicales, sin que existan créditos añadidos, propios ni adicionales, por su condición 
específica de Delegados o Delegadas de Prevención.

Será considerado, en todo caso, como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al 
crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a 
cualesquiera otras convocadas por la Administración en materia de prevención de riesgos 
laborales, así como el destinado a las visitas previstas en el artículo 36.2 a) y c) de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre. Además, será igualmente considerado como tiempo de trabajo 
efectivo, sin imputación al crédito horario, el que se dedique por los Delegados o Delegadas 
de Prevención a las actuaciones derivadas de la aplicación de los protocolos de acoso 
existentes en el Departamento u Organismo, siempre que dichas actividades estén previstas 
en los mismos, hayan sido formalmente solicitadas por alguno de los afectados o se realicen 
a instancias de la instrucción del caso de que se trate.
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7. Los órganos competentes proporcionarán a los Delegados de Prevención los medios y 
formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones, 
una vez consultados los representantes del personal.

La formación se deberá facilitar por la Administración por sus propios medios o mediante 
concierto con organismos, entidades especializadas en la materia u organizaciones 
sindicales acreditadas.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo efectivo a 
todos los efectos.

8. La Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales podrá, en su caso, 
proponer otras figuras o ámbitos de representación para los Delegados de Prevención, en el 
marco de las estrategias española y europea vigentes en cada momento en esta materia.

Artículo 6.  Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación, 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la Administración General 
del Estado y de los organismos públicos incluidos en el ámbito de aplicación de este real 
decreto, en materia de prevención de riesgos laborales. El citado Comité estará formado por 
los Delegados de Prevención designados conforme al artículo 5 del presente real decreto y 
por representantes de la Administración en número no superior al de delegados.

La Administración deberá facilitar a sus representantes en el Comité de Seguridad y 
Salud una formación específica en materia de prevención de riesgos laborales adecuada a 
sus funciones y competencias en el mismo.

2. Con carácter general, se constituirá un único Comité de Seguridad y Salud en cada 
uno de los centros de trabajo que se recogen en el Anexo I de este Real Decreto, siempre 
que dichos centros de trabajo cuenten con 50 o más empleados públicos, según establece el 
artículo 38.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior y en aplicación de lo previsto en el artículo 
34.3 d) de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre, podrán constituirse Comités de 
Seguridad y Salud en otros ámbitos cuando razones de la actividad y el tipo y frecuencia de 
los riesgos así lo aconsejen. Dicha constitución deberá ajustarse, en todo caso, a los 
siguientes criterios generales:

a) En los Departamentos ministeriales podrán constituirse Comités de Seguridad y Salud 
propios en aquellos Organismos Autónomos, Entidades Gestoras o servicios comunes de la 
Seguridad Social, de forma autónoma, cuando la actividad de estos sea claramente 
diferenciada del Departamento del que dependan y alcancen un volumen de plantilla mínimo 
de 2000 empleados públicos en el total de las dependencias de que disponga en la provincia 
en la que radiquen sus servicios centrales.

b) En cualquier Departamento, Organismo Autónomo, Entidad Gestora o servicio común 
de la Seguridad Social o Agencia Estatal, se podrá constituir un Comité, único para cada 
ámbito territorial en que se estructure su organización, para el conjunto de las dependencias 
comprendidas en dicho ámbito siempre que, en al menos una de las citadas dependencias 
se realicen actividades o trabajos incluidos en el Anexo I del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, que afecten a un mínimo de 50 empleados públicos.

c) En todos aquellos Organismos o centros de trabajo no incluidos en los apartados 
anteriores, a petición de los mismos, que por sus características específicas en materia 
preventiva suficientemente acreditadas, así se considere previa consulta a la Comisión 
Técnica de Prevención de Riesgos Laborales.

En el Anexo II de este real decreto se determina la aplicación de los criterios contenidos 
en las letras b) y c) en la organización periférica del Estado.

3. La constitución de los Comités de Seguridad y Salud previstos en las letras a), b) y c) 
del punto anterior deberá ser expresamente autorizada por la Dirección General de la 
Función Pública, previa consulta a la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Así mismo, para facilitar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 34.3.c de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, corresponde a la Dirección General de la Función Pública la 
elaboración de criterios aplicables a la constitución, modificación y funcionamiento de los 
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distintos Comités que garanticen una actuación coordinada de los mismos; criterios que 
serán igualmente objeto de consulta en la citada Comisión Técnica.

4. En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud podrán participar, con voz pero sin 
voto, los delegados o delegadas sindicales del centro de trabajo que no sean además 
delegados o delegadas de prevención, los asesores sindicales, en su caso, y los 
responsables técnicos de prevención en el ámbito correspondiente. Dichos responsables 
técnicos no podrán, en consecuencia, formar parte del Comité como representantes 
exclusivos de la Administración.

En las mismas condiciones podrá participar el personal que cuente con una especial 
cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se debatan en este órgano 
y técnicos en prevención ajenos a la Administración General del Estado, siempre que así lo 
solicite alguna de las representaciones del Comité.

5. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite 
alguna de las representaciones en el mismo. El Comité de Seguridad y Salud adoptará sus 
propias normas de funcionamiento.

6. Los Departamentos y organismos públicos que cuenten con varios centros de trabajo 
dotados de Comité de Seguridad y Salud podrán acordar con su personal la creación de un 
Comité Intercentros, con las funciones que el acuerdo le atribuya.

Artículo 7.  Servicios de Prevención.

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, los órganos 
competentes determinarán, previa consulta con los representantes del personal y en función 
de la estructura organizativa y territorial de sus organismos, así como del tipo de riesgos 
presentes en los mismos y su incidencia en los empleados públicos, la modalidad de 
organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas 
más ajustado a sus características, potenciando la utilización de los recursos propios 
existentes en la Administración General del Estado y en los organismos públicos incluidos en 
el ámbito de aplicación de este real decreto.

2. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades 
preventivas se realizará por los órganos competentes con arreglo a alguna de las 
modalidades siguientes, o a cualquier combinación de las mismas, según se especifica en 
los puntos siguientes del presente artículo:

a) Constituyendo un servicio de prevención propio.
b) Designando a uno o varios empleados públicos para llevarla a cabo.
c) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.

Con carácter general se dará prioridad a la constitución de servicios de prevención 
propios, contratando temporalmente las actividades preventivas difíciles de asumir por su 
complejidad técnica.

3. Se deberá crear un servicio de prevención propio, con posibilidad de asunción parcial 
de la actividad preventiva por un servicio de prevención ajeno, cuando concurra alguno de 
los siguientes supuestos:

a) En los servicios centrales de los Departamentos ministeriales y de los Organismos 
públicos que cuenten con más de 500 empleados públicos, y en aquellos que tengan entre 
250 y 500 empleados públicos y desarrollen alguna de las actividades incluidas en el anexo I 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención.

b) En el ámbito provincial, con carácter general se deberá crear un servicio de 
prevención propio en todos los servicios no integrados o delegaciones de Organismos 
públicos que cuenten en una provincia con más de 500 empleados públicos, y en aquéllos 
que tengan entre 250 y 500 empleados públicos y desarrollen alguna de las actividades 
incluidas en el citado anexo I del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

No obstante, también se podrá constituir un servicio de prevención propio para más de 
una provincia en los Departamentos ministeriales u organismos públicos cuando cuenten, en 
el conjunto de ellas, con más de 500 empleados públicos, o tengan entre 250 y 500 
empleados públicos y desarrollen alguna de las actividades incluidas en el anexo I del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, previo informe a la Comisión a la que se refiere 
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el artículo 4.3 del presente real decreto o, en su defecto, a la Comisión Técnica de 
Prevención de Riesgos Laborales.

c) Y cuando así se considere necesario en los Departamentos, organismos públicos y 
centros de trabajo, en función de la peligrosidad de la actividad desarrollada o de la 
frecuencia y gravedad de la siniestralidad, o del volumen de efectivos de los centros de 
trabajo.

Dicho servicio de prevención habrá de contar, como mínimo, con dos de las 
especialidades o disciplinas preventivas previstas en el artículo 34 del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, desarrolladas por expertos con la capacitación requerida para las funciones 
a desempeñar, según lo establecido en el capítulo VI del mismo.

4. Podrá acordarse la constitución de servicios de prevención mancomunados entre 
aquellos Departamentos ministeriales y Organismos públicos que desarrollen 
simultáneamente actividades en un mismo edificio o en un área geográfica limitada, siempre 
que quede garantizada la operatividad y eficacia del servicio de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, y de acuerdo a los 
criterios que la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales pueda establecer.

Si el servicio mancomunado afecta a varios Departamentos ministeriales, será adscrito a 
la Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda, debiendo ésta efectuar o 
solicitar las adaptaciones presupuestarias que, en su caso, sean necesarias para asumir 
todos los costes de establecimiento y funcionamiento del mismo.

Si los titulares de dicho servicio mancomunado fuesen varios Organismos dependientes 
del mismo Departamento ministerial, deberán acordar entre ellos el criterio y reparto de su 
financiación, así como la adscripción del mismo.

Según se establece en el citado Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, los servicios de 
prevención mancomunados deberán contar con, al menos, tres especialidades o disciplinas 
preventivas.

Se fomentará, especialmente, la constitución de Servicios Mancomunados de 
prevención, en los servicios periféricos.

5. En los casos en los que no proceda la constitución de servicios de prevención propios 
o mancomunados, o se necesite asegurar una cobertura suficiente y adecuada a la 
estructura y organización territorial, en su caso, del Departamento u organismo, se deberá 
designar a uno o varios empleados públicos para ocuparse de la actividad preventiva, que 
deberán tener también la capacitación requerida para las funciones a desarrollar, según lo 
establecido en el capítulo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. Dichos empleados 
públicos designados podrían complementar al Servicio de Prevención en un ámbito 
determinado, en cuyo caso deberán actuar bajo la coordinación y con el apoyo efectivo de 
dicho Servicio de Prevención.

La necesidad de complementar la actuación de un servicio de prevención propio o 
mancomunado de un Departamento u organismo, mediante la designación de empleados 
públicos, podrá ser instada por la Dirección General de la Función Pública cuando se 
aprecien razones de dispersión o cobertura que así lo aconsejen, sin menoscabo de las 
competencias que a este respecto corresponden a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

Los empleados públicos designados podrán ser tanto funcionarios como personal 
laboral.

Cuando se opte por la designación de empleados públicos para la realización de 
actividades de prevención, ésta deberá ser consultada con los órganos de representación 
del personal.

6. La designación deberá expresar con claridad:

a) El ámbito de actuación del trabajador designado, indicando la organización o parte de 
la misma sobre la que deberá actuar, así como las funciones a realizar, concretando las 
establecidas, según el nivel, en los artículos 35, 36 ó 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero. Dichas funciones deberán formar parte de la relación general de tareas a desarrollar 
por cada Delegación o Subdelegación del Gobierno.

b) El carácter de dedicación exclusiva, siempre que sea posible, indicando el tiempo 
mínimo de dedicación, caso de no serlo.
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c) Los medios que se pondrán a su disposición.
d) El Servicio de Prevención del Departamento u organismo al que esté adscrito, en su 

caso, indicando la coordinación a establecer y los mecanismos de comunicación con el 
mismo. Dicha adscripción será obligatoria siempre que el Departamento u organismo de que 
se trate disponga de un Servicio de Prevención Propio o Mancomunado.

7. Conforme a lo indicado en el apartado 2 del presente artículo, en aquellos casos en 
que las peculiaridades de la organización lo requieran, se podrá recurrir a uno o varios 
servicios de prevención ajenos que colaborarán entre sí cuando sea necesario, debiendo 
cumplir con lo establecido en los artículos 16 a 19 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
y realizarse el concierto según su artículo 20, previa consulta a los Delegados y/o Delegadas 
de Prevención correspondientes o al Grupo Técnico a que se refiere el artículo 4.3 de este 
Real Decreto, si la hubiere, y posterior comunicación a la Comisión Técnica de Prevención 
de Riesgos Laborales.

8. El Servicio de Prevención Propio de un Departamento, que tenga la especialidad de 
Medicina del Trabajo, si dispone de los recursos suficientes, tomando como referencia las 
ratios establecidas en el anexo I del Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se 
establecen los criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la 
actividad sanitaria de los servicios de prevención, con o sin la colaboración de personal 
sanitario de los servicios médicos asistenciales, podrá asumir, total o parcialmente, la 
Vigilancia de la Salud de algún Organismo dependiente; lo que deberá quedar expresamente 
acordado por escrito y autorizado por la autoridad sanitaria correspondiente.

Artículo 8.  Funciones y niveles de cualificación.

1. Las funciones y niveles de cualificación del personal que lleve a cabo las tareas de 
prevención de riesgos laborales se ajustarán a lo dispuesto en el capítulo VI del Reglamento 
de los Servicios de Prevención, clasificándose a estos efectos las funciones en los siguientes 
grupos:

a) Funciones de nivel básico.
b) Funciones de nivel intermedio.
c) Funciones de nivel superior, correspondientes a las especialidades y disciplinas 

preventivas de medicina del trabajo, seguridad en el trabajo, higiene industrial y ergonomía y 
psicosociología aplicada.

2. Para desarrollar las funciones de nivel básico será necesario disponer de la formación 
prevista en el artículo 35, apartados 2 y 3, del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

3. Para poder ejercer las funciones de nivel intermedio y superior en el ámbito de la 
Administración General del Estado será necesario acreditar que se dispone de la formación 
requerida en cada caso, a través de alguna de las siguientes vías:

a) Certificación acreditativa de que se ha superado un programa formativo con el 
contenido establecido en los anexos V o VI, respectivamente, del Real Decreto 39/1997,

b) Titulación académica o profesional específica, que oficialmente haya sido establecida 
al efecto.

Las posibilidades previstas en los puntos a) y b) anteriores podrán ser aplicadas tanto a 
personal funcionario como laboral, así como al personal estatutario y militar.

c) Con carácter alternativo, en el caso de funcionarios, haber superado una oposición 
con un contenido equivalente al establecido en los anexos V o VI, respectivamente, del 
citado Real Decreto 39/1997. La certificación de tal equivalencia deberá ser efectuada por la 
Dirección General de la Función Pública.

4. En los Departamentos y organismos públicos se realizarán las actuaciones que se 
consideren necesarias para adaptar las estructuras y el personal disponible a las funciones y 
niveles de cualificación del personal que lleve a cabo las tareas de prevención de riesgos 
laborales.
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Dichas funciones podrán ser desempeñadas indistintamente por personal funcionario o 
laboral, en los términos establecidos en el artículo 15.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de medidas para la Reforma de la Función Pública.

5. Las organizaciones sindicales participarán en la elaboración y ejecución de los 
proyectos y programas formativos, en los términos previstos en la normativa vigente en esta 
materia.

Artículo 9.  Presencia de recursos preventivos y coordinación de actividades empresariales.

1. La presencia de algún recurso preventivo en un centro de trabajo de la Administración 
General del Estado incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto, cualquiera que 
sea la organización de los recursos preventivos por la que se haya optado, será necesaria 
en los casos y con las características que se establecen en el artículo 32-bis de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, y en el artículo 22-bis del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero.

2. Asimismo, cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores 
de otra u otras Administraciones Públicas o de otra u otras empresas o autónomos, se 
deberán adoptar las medidas y establecer los medios de coordinación que procedan, según 
establece el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales.

Artículo 10.  Instrumentos de control.

1. Sin perjuicio de la regulación específica que a este respecto se establece en los 
Reales Decretos 179/2005, de 18 de febrero, 2/2006, de 16 de enero y 1755/2007, de 28 de 
diciembre, en el ámbito de la Administración General del Estado cada sistema de prevención 
deberá someterse a un control periódico externo cuya realización corresponderá al Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, como organismo científico técnico 
especializado de la Administración General del Estado que tiene como misión el análisis y 
estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la promoción y 
apoyo a la mejora de las mismas. Esta competencia se entenderá sin perjuicio de las que 
corresponden al Consejo de Seguridad Nuclear de acuerdo con su legislación específica.

2. En aplicación de lo previsto en el apartado 2 de la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, el citado control externo se atendrá a los siguientes 
criterios:

a) Con carácter general, en el marco de cada planificación anual y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al efecto a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el INSHT, 
previo acuerdo con la Dirección General de la Función Pública a fin de asegurar la 
coordinación prevista en el apartado c) del artículo 11 de este Real Decreto, recabará de 
cada Departamento u Organismo la información que considere pertinente y realizará, en su 
caso, las visitas necesarias a los mismos a los efectos de evaluar sus correspondientes 
sistemas de prevención. En particular, se tendrán en cuenta los informes de las posibles 
auditorías internas realizadas previamente por los mismos.

En base a dicha información el INSHT emitirá un "informe de evaluación externa del 
sistema de prevención", en el que se pondrán de relieve las posibles deficiencias detectadas 
y se incluirá un apartado específico de propuestas para su mejora. Dichas propuestas 
podrán ser acompañadas del asesoramiento técnico que en cada caso se acuerde.

El informe se remitirá al Departamento u Organismo, que, a su vez, deberá informarlo a 
la representación de los trabajadores, con copia a la Dirección General de la Función 
Pública. Dicha información se canalizará, allá donde esté constituida, a través de la Mesa 
Delegada de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado o, en 
su caso, del Grupo Técnico de Prevención de Riesgos Laborales que se hubiese constituido 
en el seno de la misma, con copia al correspondiente Comité de Seguridad y Salud.

b) Con carácter extraordinario, cuando en un Departamento u Organismo concurran 
circunstancias específicas que así lo aconsejen, ya sea a raíz de denuncias formuladas por 
la representación de los trabajadores y aceptadas en la correspondiente Mesa Delegada de 
la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, o a iniciativa del 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 34  Adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la AGE

– 539 –



propio Departamento u Organismo, podrá solicitarse la realización de una Auditoria del 
Sistema de Gestión de la Prevención. La decisión adoptada por la Mesa Delegada o por el 
Departamento u Organismo de que se trate, se trasladará a la Dirección General de la 
Función Pública que la remitirá al INSHT para que se proceda a su realización. Estas 
auditorías deberán reunir los requisitos establecidos al respecto en los artículos 30.1, 30.2 y 
30.5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

c) Sin perjuicio de lo indicado en el epígrafe anterior, la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas 
correctoras de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito 
de la Administración General del Estado, podrá requerir la realización de una evaluación 
externa o, con el mismo carácter a que hace referencia la letra anterior, una auditoría a un 
Departamento u Organismo, el cual lo pondrá en conocimiento inmediato de la Dirección 
General de la Función Pública. La Dirección General de la Función Pública trasladará estos 
requerimientos al INSHT para su atención prioritaria.

3. Para el desarrollo de esta función de evaluación externa y auditoría, el INSHT podrá 
contar con la colaboración de las Inspecciones de Servicios de cada Departamento u 
Organismo público. En las instituciones sanitarias públicas, dicha colaboración podrá ser 
realizada por la Inspección Sanitaria.

4. Sin perjuicio de todo lo anterior, la Administración General del Estado fomentará que 
cada Departamento u Organismo público someta, con carácter voluntario, su sistema de 
prevención al control de auditorías o evaluaciones internas, como herramientas de gestión 
que deben orientar la adopción de decisiones dirigidas a su perfeccionamiento y mejora.

A tal fin y al objeto de facilitar la realización de dichas auditorías internas con los 
recursos disponibles en la Administración General del Estado, la Dirección General de la 
Función Pública promoverá la utilización de una metodología de referencia y gestionará el 
asesoramiento directo del INSHT en el diseño de los Planes de Auditoría, en los términos 
que se determinen en los correspondientes acuerdos de colaboración, así como el apoyo en 
el proceso auditor por parte de Dirección General de Modernización Administrativa, 
Procedimientos e Impulso de la Administración Electrónica del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y de las Inspecciones de Servicios departamentales, en los 
términos que igualmente se determine.

Artículo 11.  Funciones de la Dirección General de la Función Pública en materia de 
prevención de riesgos laborales.

La Dirección General de la Función Pública realizará funciones de coordinación, 
seguimiento, promoción e impulso de la prevención de riesgos laborales en la Administración 
General del Estado y asumirá la interlocución con las organizaciones sindicales 
representativas en el ámbito de aplicación del presente real decreto.

Específicamente, realizará las siguientes funciones:

a) Ejercer la presidencia del órgano de negociación y participación a que se hace 
referencia en el artículo 4.2.

b) Desarrollar una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva de la 
Administración General del Estado. Para lo cual, los órganos competentes en materia de 
prevención de riesgos en cada Departamento u organismo público informarán 
periódicamente a la Dirección General de la Función Pública del estado de situación en 
cuanto a la prevención de riesgos laborales y, en particular, sobre los recursos disponibles y 
su organización, el funcionamiento de los mecanismos de consulta y participación, la 
implantación y funcionamiento de los planes y sistemas de gestión de la prevención de 
riesgos laborales, así como sobre las actividades realizadas y resultados obtenidos en 
materia de siniestralidad laboral y mejora de condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
Dicha información se facilitará en los soportes que se establezcan al efecto.

Así mismo, los citados órganos competentes en materia de prevención de riesgos en 
cada Departamento u organismo público, deberán remitir a la Dirección General de la 
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Función Pública copia de todas las auditorías de prevención externas que se realicen en los 
mismos.

c) Realizar funciones de coordinación general de la función de prevención en el ámbito 
de la Administración General del Estado, especialmente en lo que se refiere a la formación 
en esta materia, al establecimiento de prioridades y objetivos generales a seguir por los 
distintos Departamentos y Organismos y a la fijación y aproximación de criterios, soportes y 
metodologías de actuación, así como a la coordinación centralizada con el INSHT respecto a 
las funciones de asesoramiento, apoyo formativo y evaluación externa o auditoría que dicho 
Organismo tiene entre sus cometidos. Así mismo, asegurará la coordinación entre los 
Ministerios que forman parte de la representación de la Administración General del Estado 
en la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en lo que se refiere a la 
aplicación de los criterios de la citada Comisión al personal al servicio de la Administración 
General del Estado.

d) Promover y gestionar las acciones de estudio, formación u otras que se consideren 
necesarias y/o se acuerden en el seno de la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos 
Laborales, de carácter interdepartamental o con otras Administraciones, así como aquellas 
otras dirigidas a la evaluación, perfeccionamiento y mejora de los sistemas de gestión de los 
Departamentos y organismos públicos y a la promoción de buenas prácticas preventivas en 
el ámbito de las Administraciones Públicas.

e) Elaborar informes y consultas relativas a la interpretación de la normativa de 
prevención de riesgos laborales dictada para su aplicación específica en el ámbito de la 
Administración General del Estado, sin menoscabo de las competencias que al respecto le 
corresponden a la Dirección General de Trabajo respecto a la normativa laboral general.

Disposición adicional primera.  Servicios médicos de Departamentos y Organismos 
públicos.

Los servicios médicos asistenciales de los Departamentos y Organismos públicos 
colaborarán con los servicios de prevención de los correspondientes Departamentos y 
Organismos públicos en los que existan, bajo la coordinación del/de la jefe de dicho servicio, 
sin perjuicio de que continúen efectuando aquellas funciones que tuvieran atribuidas, 
distintas de las propias del servicio de prevención.

Asimismo, los servicios médicos asistenciales que existan en los Departamentos, podrán 
colaborar con los servicios de prevención de Organismos públicos adscritos, en las mismas 
condiciones citadas en el párrafo anterior.

Disposición adicional segunda.  Representaciones de España en el exterior.

En las representaciones de España en el exterior se aplicará una adecuada política de 
prevención de riesgos que contenga acciones de salud laboral tendentes a lograr una normal 
y eficaz aplicación de los principios genéricos contenidos en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y los efectos de la aplicación del presente real decreto de adaptación a la 
misma, teniendo en cuenta las peculiaridades derivadas de su organización, dispersión 
geográfica y régimen aplicable a su personal.

Disposición adicional tercera.  Adaptaciones presupuestarias y de relaciones de puestos 
de trabajo.

1. Las modificaciones en las relaciones de puestos de trabajo y los gastos que se 
deriven de la ejecución de las medidas previstas en el presente real decreto deberán ser 
realizados por cada Departamento y organismo público con cargo a su presupuesto, sin 
perjuicio de las peculiaridades establecidas en los artículos 7.4 y 8.4, respectivamente.

2. En el supuesto en que para la aplicación del presente real decreto fuera necesario 
adaptar las relaciones de puestos de trabajo de los Departamentos ministeriales y 
organismos públicos afectados, tales adaptaciones no podrán generar en ningún caso 
incremento de los gastos de personal de dichos Departamentos u organismos.

3. La contratación de la vigilancia de la salud con servicios de prevención ajenos, o 
entidades especializadas, que necesiten realizar los Departamentos, entidades u 
Organismos que no dispongan de Servicio de Prevención Propio o que, aún teniéndolo, no 
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dispongan de especialistas en Medicina del Trabajo o necesiten complementar dicha 
especialidad, de acuerdo a lo previsto en el artículo 7.2 de este Real Decreto, se realizará de 
forma centralizada, ajustándose en todo caso a lo previsto en la normativa general sobre 
contratación en el sector público y a los criterios establecidos por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, con sujeción, cuando sea el caso, a lo previsto en el artículo 9 del 
Real Decreto 843/2011, de 17 de junio.

Disposición adicional cuarta.  Control de la siniestralidad laboral.

A los únicos efectos de poder realizar un control y seguimiento estadístico unificado de la 
siniestralidad laboral en la Administración General del Estado, por un lado, y de garantizar 
que la información sobre los accidentes y las enfermedades profesionales ocurridos en ese 
ámbito pueda ser conocida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, dentro de las 
competencias que este órgano tiene atribuidas, a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto, todos los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales ocurridos a los 
empleados públicos, deberán ser declarados en los modelos correspondientes oficiales, 
establecidos en la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre de 2002, y Orden TAS/
1/2007, de 2 de enero, respectivamente, sea cual sea el régimen de Seguridad Social al que 
estén afiliados.

Disposición adicional quinta.  Adaptación de los Planes de Prevención.

Todos los Departamentos y Organismos públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este Real Decreto, deberán realizar las adaptaciones que resulten necesarias en cada caso 
para adecuar su Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, realizado en 
base a la Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas de 15 de 
noviembre de 2013, a lo establecido en el artículo 3.3 del mismo, en relación con el Plan de 
Prevención.

Disposición adicional sexta.  Seguimiento de los Planes de Prevención.

La Subsecretaría de cada Departamento y la Dirección de cada Organismo, 
respectivamente, en el contexto de lo previsto en el artículo 11.b de este Real Decreto, 
realizarán un informe anual específico sobre la situación del Plan de Prevención de su 
Departamento u Organismo, su grado de implantación, la asunción efectiva de funciones 
específicas en materia de prevención por la estructura organizativa y las medidas adoptadas 
en relación con la Memoria del año anterior. Dicho informe se ajustará a la estructura y 
contenido que determine la Dirección General de la Función Pública y acompañará al 
conjunto de información a que se hace referencia en el citado artículo 11.b.

La Dirección General de la Función Pública informará sobre esta cuestión a la Comisión 
Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, a través de la Memoria anual de actividades.

Disposición adicional séptima.  Normativa supletoria.

Para todas las cuestiones no reguladas en este real decreto deberá estarse a lo 
dispuesto en la normativa general y específica de prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional octava.  Inscripción de los Delegados de Prevención y los Comités 
de Seguridad y Salud en el Registro de órganos de representación del personal.

En aplicación de lo previsto en el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y fomento de la competitividad y tras la creación 
del Registro de órganos de representación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, se inscribirán en dicho Registro todos los Delegados o Delegadas de Prevención y 
Comités de Seguridad y Salud legalmente constituidos, en la forma que se establezca a 
través de la Orden correspondiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
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Disposición adicional novena.  Determinación de los componentes del Comité de 
Seguridad y Salud en los casos en que el ámbito de dicho Comité no coincida con el de los 
órganos unitarios.

En el caso de los Comités de Seguridad y Salud cuyo ámbito no coincida con el de los 
órganos unitarios de representación fijados en el Acuerdo de Asignación de Recursos y 
Racionalización de las Estructuras de negociación y participación, de 29 de octubre de 2012, 
los criterios a utilizar para la designación de los Delegados o Delegadas de Prevención que 
deban componer dichos Comités, según la escala establecida en el artículo 35.2 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, deberán ser objeto de negociación en la Comisión Técnica de 
Prevención de Riesgos Laborales, respetando lo previsto en el apartado 1 y, en su caso, en 
el apartado 2 del artículo 5 de este Real Decreto.

Disposición adicional décima.  Seguimiento específico del funcionamiento de los Comités 
de Seguridad y Salud.

A fin de que por parte de la Administración General del Estado pueda evaluarse 
periódicamente el funcionamiento e implantación de los Comités de Seguridad y Salud con 
objeto de promover acciones de mejora, cada Departamento elaborará y remitirá a la 
Dirección General de la Función Pública un informe anual en esta materia, para el conjunto 
de los Comités de Seguridad y Salud de su ámbito de competencia. Por lo que se refiere a 
los Comités de Seguridad y Salud provinciales, dependientes de las Subdelegaciones del 
Gobierno, será la Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica del 
Estado la encargada de emitir dicho informe.

Disposición adicional undécima.  Optimización de recursos en materia de formación en 
Prevención de Riesgos Laborales.

En el marco de las iniciativas y acciones para la mejora y racionalización de la 
Administración General del Estado, la Dirección General de la Función Pública promoverá la 
elaboración, aplicación e implantación de un "Plan Integral de Formación" en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales, en el que se incluyan los contenidos formativos de 
carácter transversal de interés para la Administración General del Estado. Dicho Plan deberá 
integrar, bajo la dirección y coordinación de dicha Dirección General y con la colaboración 
del Instituto Nacional de Administración Pública y del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, todas las iniciativas formativas de interés común en materia de 
Prevención, salvo aquellas que por ser específicas o derivadas de las correspondientes 
evaluaciones de riesgos, deban ser abordadas en el contexto de los Departamentos u 
Organismos afectados.

Disposición transitoria primera.  Certificación especial de formación equivalente de nivel 
intermedio.

En virtud de lo establecido en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, previa consulta con las organizaciones sindicales representadas en la 
Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de poder dotarse de los 
recursos necesarios y hasta tanto pueda establecerse un mecanismo estable de formación 
en el marco del sistema de los nuevos "Certificados de Profesionalidad" ligados al Catalogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, por un lado, y se actualicen los requisitos para el 
acceso a los nuevos grupos profesionales establecidos tanto por la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, como por el Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración General del 
Estado y el resto de Convenios existentes en dicha Administración General, por otro, podrán 
mantenerse los requisitos formativos establecidos en el artículo 36.2 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, respecto a la formación requerida para el desempeño de funciones 
de nivel intermedio, con las limitaciones y requisitos que se indican a continuación.

Esta formación podrá ser impartida y certificada únicamente por el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo o por el Instituto Nacional de Administración Pública, a 
instancias, en los términos y bajo la coordinación de la Dirección General de la Función 
Pública, y su validez quedará limitada al personal ya en activo en el ámbito de la 
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Administración General del Estado en el momento de entrada en vigor de este Real Decreto, 
y con una experiencia profesional que deberá ser acreditada por la citada Dirección General.

Las Centrales Sindicales serán informadas en la Comisión Técnica de Prevención de 
Riesgos Laborales de las convocatorias que se produzcan.

Disposición transitoria segunda.  Reajuste del número de Delegados de Prevención.

Todos los Departamentos y Organismos de la Administración General del Estado 
deberán proceder a acomodar el número de Delegados y/o Delegadas de prevención a lo 
previsto en el artículo 5.3 de este Real Decreto en un plazo de tres meses desde la entrada 
en vigor del mismo.

Disposición transitoria tercera.  Entrada en vigor de lo previsto en el artículo 6 sobre los 
Comités de Seguridad y Salud.

Las previsiones contenidas en el artículo 6 de este Real Decreto respecto a la 
constitución de los Comités de Seguridad y Salud, no serán de aplicación hasta que se 
produzca la renovación de las Juntas de Personal y los Comités de Empresa, según lo 
previsto en el artículo 12, puntos 3 y 4, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
subsistiendo los actualmente constituidos hasta ese momento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la 
legislación de prevención de riesgos laborales a la Administración General del Estado, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente real 
decreto.

Disposición final primera.  Peculiaridades de los órganos de participación en materia de 
prevención de riesgos laborales en determinados ámbitos.

1. En el Ministerio de Defensa, teniendo en cuenta las peculiaridades existentes en los 
centros y establecimientos militares, se establecen las siguientes previsiones particulares:

a) Los Delegados o Delegadas de Prevención designados según lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 5 de este Real Decreto, deberán ostentar la condición de personal 
civil destinado en los propios centros o establecimientos del Ministerio de Defensa.

Si el número de los designados según lo dispuesto en el párrafo anterior fuese 
insuficiente, podrán designarse otros integrantes del personal civil destinados en el 
establecimiento de que se trate, aún cuando no tengan la condición de miembros de órganos 
de representación o de delegados de personal, guardando siempre la proporción señalada 
en el citado artículo 5.

b) La constitución de los Comités de Seguridad y Salud podrá adoptar una doble 
modalidad:

1.º Comités unitarios, para una única dependencia, en aquellas dependencias en las que 
50 o más personas de su plantilla realicen tareas del anexo I del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, así como en las sedes centrales de cada uno de los tres Ejércitos.

2.º Comités agrupados, para el conjunto de las dependencias existentes en una misma 
provincia que dispongan de 50 o más empleadas y/o empleados públicos en total, en cada 
caso.

c) A fin de coordinar la normativa específica existente en el Ministerio de Defensa con lo 
previsto en este Real Decreto, en el plazo de seis meses, a propuesta de los Ministerios de 
Defensa y de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno procederá a la adaptación 
del Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los Capítulos III y V de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, al ámbito de los centros y establecimientos militares.

2. En la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, los Delegados o Delegadas 
de Prevención designados según lo previsto en el apartado 1 del artículo 5 de este Real 
Decreto, deberán ostentar la condición de personal funcionario o laboral de Instituciones 
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Penitenciarias, con destino en el mismo ámbito territorial al que corresponda el Comité de 
Seguridad y Salud de que se trate.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, 
que establece competencia exclusiva del Estado en materia de legislación laboral, y del 
articulo 149.1.18.ª, que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de bases 
del régimen jurídico de las administraciones Públicas y del régimen estatutario de los 
funcionarios.

Disposición final tercera.  Habilitación reglamentaria.

Se autoriza al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias en desarrollo o aplicación de lo establecido en el presente 
Real Decreto.

ANEXO I

Centros de trabajo
A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto 

de Libertad Sindical y en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales y demás normativa dictada en su desarrollo, en la Administración General del 
Estado existirá un centro de trabajo en:

a) Cada uno de los Departamentos ministeriales incluidos en ellos, sus Organismos 
Autónomos, Entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de la Seguridad 
Social y todos los servicios provinciales de Madrid.

b) Cada Agencia, ente público u Organismo no incluido en el apartado anterior, para 
todos los servicios que tenga en la provincia de Madrid.

c) Cada Delegación o Subdelegación de Gobierno, en la que se incluirán los Organismos 
Autónomos, Agencias comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 28/2006, de 18 de 
julio, las Entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de la Seguridad Social 
y las unidades administrativas y servicios provinciales de todos los Departamentos 
Ministeriales en una misma provincia, incluidos los/as funcionarios/as civiles que presten 
servicios en la Administración militar.

d) Cada ente u Organismo público, no incluido en el apartado anterior, para todos los 
servicios que tenga en una misma provincia o en las ciudades de Ceuta y de Melilla.

e) En la Administración de Justicia, uno en cada provincia, integrado por todas las 
unidades que correspondan a los servicios no transferidos.

ANEXO II

Ámbito territorial a considerar en la organización periférica de los 
departamentos y organismos del Estado

Departamento/organismo Ámbito territorial en que se estructura su 
organización periférica Comités de Seguridad y Salud

Instituciones Penitenciarias. Provincial. Uno por provincia.
Ministerio del Interior: D.G. Policía 
(personal no policial). Jefaturas Superiores. Uno por Jefatura.

Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

C. Autónoma o agrupación de CCAA 
coincidentes con la propia organización 
del CSIC.

Uno en cada caso.

Ministerio de Fomento. Demarcaciones de Carreteras. Uno por demarcación.

Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Cuenca o ámbito territorial de la 
Confederación o Mancomunidad.

Uno por Cuenca o ámbito territorial 
propio de la Confederación o 
Mancomunidad.
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§ 35

Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la 
imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia de 
prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración 

General del Estado

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 2002
Última modificación: 11 de junio de 2003

Referencia: BOE-A-2002-15456

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, extendió la 
aplicación de su normativa a las relaciones de carácter administrativo o estatutario del 
personal civil al servicio de las Administraciones públicas, y por tanto al personal con 
relación de derecho administrativo o estatutario de la Administración General del Estado.

El objeto de este Reglamento es regular las peculiaridades establecidas en la propia Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales y en sus normas de desarrollo, en lo que se refiere al 
procedimiento para la corrección de los incumplimientos que la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social detecte en los centros de la Administración General del Estado.

El artículo 45.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, preceptúa que "en el ámbito de 
las relaciones del personal civil al servicio de las Administraciones públicas, las infracciones 
serán objeto de responsabilidad a través de la imposición, por resolución de la autoridad 
competente, de la realización de las medidas correctoras de los correspondientes 
incumplimientos, conforme al procedimiento que al efecto se establezca".

De conformidad con dicho mandato legal, se dicta la presente disposición reglamentaria 
de la que se excluye a las entidades públicas empresariales -que se rigen por el derecho 
privado, salvo cuando ejercen potestades administrativas- respecto de los incumplimientos 
que afecten a su personal, dado que dicho personal queda sometido al derecho laboral 
común, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y 55 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Asimismo, este Reglamento no será de aplicación a las obras de construcción en las que 
cualquier órgano de la Administración General del Estado actúe en la condición de promotor 
conforme al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, por cuanto que en 
estos casos no está presente la relación jurídica existente entre aquélla y el personal civil 
dependiente de la misma, sino que la Administración actúa como una entidad empresarial 
común.

De otro lado, si bien este Reglamento se refiere al ámbito de la Administración General 
del Estado, en relación con la actuación en materia de prevención de riesgos laborales con 
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respecto al personal civil de las restantes Administraciones públicas se incluye una 
disposición adicional para la aplicación del presente Reglamento en dichos ámbitos, si bien 
las referencias a los órganos del gobierno de la Administración General del Estado se 
entenderán referidas a los correspondientes de dichas Administraciones.

En virtud del citado mandato legal, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y de la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de julio de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento sobre el Procedimiento Administrativo Especial de actuación 

de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras 
de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 
Administración General del Estado, que se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 31/1995, 
de Prevención de Riesgos Laborales, el presente Reglamento constituye legislación laboral 
dictada al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto y el Reglamento que aprueba entrarán en vigor el primer día 
del mes siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

REGLAMENTO SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL DE 
ACTUACIÓN DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y PARA 
LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS DE INCUMPLIMIENTOS EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL ÁMBITO DE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

Artículo 1.  Objeto.

Se regirá por el presente Reglamento el procedimiento administrativo especial de 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas 
correctoras de los incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en la 
Administración General del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1, 
párrafos tercero y cuarto de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto será de aplicación a los órganos centrales y órganos 
territoriales de la Administración General del Estado, así como a sus Organismos autónomos 
y otros entes dependientes de aquélla, y afectará a todo el personal empleado en los 
distintos centros, dependencias o lugares de trabajo de los mismos, con independencia de 
que la relación que se mantenga sea de naturaleza laboral, estatutaria o funcionarial.

2. No obstante lo anterior, a las entidades públicas empresariales no les será de 
aplicación el presente reglamento, quedando, en consecuencia, excluidas de este 
procedimiento y sometidas al régimen ordinario derivado de la plena aplicación del Real 
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Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Infracciones y Sanciones de Orden Social.

3. Los centros y establecimientos militares y las actividades a que se refiere el artículo 
3.2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales quedan excluidos del ámbito de 
aplicación del presente Reglamento y respecto de los mismos se estará a lo previsto en su 
normativa específica, conforme a lo dispuesto en su artículo 4.2 de la Ley 42/1997, de 14 de 
noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

4. El presente procedimiento especial de actuación no es de aplicación a las cuestiones 
de prevención de riesgos laborales que se susciten respecto del personal de los contratistas, 
subcontratistas de obras o servicios o concesionarios de cualquier índole que realicen su 
actividad en instalaciones de la Administración General del Estado o de sus Organismos 
autónomos, respecto de los cuales se aplicará el procedimiento ordinario.

No obstante lo anterior, si de las actuaciones inspectoras realizadas o de la información 
previamente recabada se infiere que, de alguna forma puede resultar afectado el órgano 
administrativo correspondiente, como titular de las instalaciones o en virtud de las 
responsabilidades de coordinación a que hace referencia el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, se le pondrá en su conocimiento, tan pronto como sea 
posible, a los efectos que procedan.

5. Igualmente no será de aplicación el presente Reglamento a los órganos de la 
Administración General del Estado cuando actúen en la condición de promotor de obras de 
construcción, conforme al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, que se 
regirán por sus normas específicas.

Artículo 3.  Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
y para la imposición de medidas correctoras de los incumplimientos en materia de 
prevención de riesgos laborales en la Administración General del Estado, se iniciará siempre 
de oficio por el órgano competente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, bien por 
orden superior, bien por propia iniciativa o a petición de los representantes del personal.

2. El órgano competente a tales efectos será el Jefe de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social respecto de la organización territorial de la Administración General del 
Estado, o el Director Especial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social adscrita a la 
Autoridad Central, si se trata de órganos centrales de la Administración General del Estado o 
de sus Organismos autónomos.

3. Si la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social hubiese sido instada 
por los representantes del personal de dichos organismos o centros, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 45.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, a la petición de actuación de la 
Inspección deberán acompañarse relación de actuaciones realizadas sobre la cuestión por 
los delegados de prevención ante la jefatura del centro administrativo de que se trate, así 
como, en su caso, informe del Comité de Seguridad y Salud Laboral correspondiente.

Artículo 4.  Desarrollo de la actuación inspectora.

1. En las visitas a los centros de trabajo para la comprobación del cumplimiento de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales, el inspector de Trabajo y Seguridad Social 
procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá recabar en su actuación la 
colaboración y asesoramiento técnico necesario del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2, párrafo segundo, 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

3. El inspector de Trabajo y Seguridad Social actuante podrá solicitar informe al Comité 
de Seguridad y Salud Laboral competente de la provincia o del departamento al que 
pertenezca la unidad administrativa inspeccionada o del órgano delegado de aquel.

4. Una vez concluidas las comprobaciones, si como resultado de éstas el inspector de 
Trabajo y Seguridad Social actuante considerara que existen incumplimientos o 
irregularidades en el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, 
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emitirá una propuesta de requerimiento sobre las cuestiones planteadas en dicha materia, en 
el que se recogerán las irregularidades detectadas, las medidas que deben adoptarse para 
subsanarlas y el plazo que considera necesario para su ejecución.

Artículo 5.  Comunicación de la propuesta de requerimiento, trámite de alegaciones y 
requerimiento definitivo.

1. El inspector actuante dará traslado de la propuesta de requerimiento establecida en el 
artículo anterior a la unidad administrativa inspeccionada, al órgano que ordenó la actuación 
y a los representantes del personal.

Tanto la unidad administrativa como los representantes del personal podrán formular 
alegaciones en el plazo de quince días hábiles desde la notificación de la propuesta de 
requerimiento.

2. Si la unidad administrativa sujeta a inspección o los representantes de los 
trabajadores no formulasen alegaciones en el plazo señalado en el apartado anterior, por no 
mantener discrepancia sobre la existencia de las anomalías en materia de prevención, ni 
sobre las medidas precisas para la subsanación de las mismas, la propuesta de 
requerimiento adquirirá automáticamente carácter definitivo. En estos casos, la unidad 
administrativa procederá a efectuar los trámites necesarios para que las medidas requeridas 
se lleven a cabo.

Realizada la subsanación, se dará cuenta a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
actuante.

3. En caso de discrepancias con la propuesta de requerimiento, si la jefatura de la unidad 
administrativa inspeccionada o los representantes del personal formularan alegaciones en el 
referido plazo de quince días hábiles, el Inspector actuante, a la vista de las alegaciones 
formuladas y de los informes técnicos que estime necesarios, podrá efectuar requerimiento 
definitivo sobre las medidas a adoptar y el plazo de ejecución de las mismas.

4. El requerimiento definitivo a que hace referencia el apartado anterior, se comunicará al 
jefe de la unidad administrativa inspeccionada y a los representantes del personal. Dicha 
comunicación no será necesaria cuando el requerimiento haya devenido en definitivo por el 
transcurso del plazo de quince días sin haber formulado alegaciones.

5. Transcurrido el plazo fijado en el requerimiento definitivo sin que se hayan adoptado 
las medidas recogidas en el mismo, el inspector actuante elevará dicho requerimiento con el 
expediente tramitado al Delegado del Gobierno correspondiente, si se trata de órganos 
territoriales de la Administración General del Estado, o a la Autoridad Central de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social si se trata de órganos centrales de la 
Administración General del Estado o de sus Organismos autónomos.

6. El Delegado del Gobierno o la Autoridad Central de la Inspección, previo los informes 
que estime pertinentes recabar y dando conocimiento a la Dirección General de la Función 
Pública, elevará el expediente con su propuesta, confirmatoria o revocatoria, al 
Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales al objeto de que éste, cuando 
proceda, dé traslado del mismo al Subsecretario del Departamento ministerial competente 
por razón del órgano inspeccionado, quién, en caso de conformidad con las medidas 
requeridas, procederá a efectuar los trámites oportunos para que se lleven a cabo o, en caso 
de discrepancia, elevará el expediente al Ministro respectivo que comunicará al titular del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, junto con dicha discrepancia, la elevación de las 
actuaciones al Consejo de Ministros para la decisión final.

7. Contra la decisión final adoptada por parte del Consejo de Ministros, como igualmente 
cuando se revoque total o parcialmente el requerimiento realizado por parte de la 
Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en base a los informes 
señalados en el apartado anterior, procederá la interposición por los interesados del 
correspondiente recurso contencioso-administrativo.

Artículo 6.  Supuestos de paralización.

1. En los casos en que el Inspector de Trabajo y Seguridad Social competente 
comprobase la existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud del personal 
del centro de la Administración General del Estado inspeccionado ordenará la paralización 
de la actividad del centro, dependencia o lugar de trabajo afectado, que será inmediatamente 
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ejecutiva, y elevará informe urgente sobre las circunstancias determinantes del riesgo al 
Delegado del Gobierno o, en su caso, a la Autoridad Central de la Inspección.

El Delegado del Gobierno o, en su caso, la Autoridad Central de la Inspección, si 
estimasen la concurrencia de circunstancias de tal naturaleza, mantendrá la paralización o, 
por el contrario, la levantará si no apreciase tales circunstancias, comunicándolo, a través 
del cauce orgánico, a la Subsecretaría del Departamento del que dependa la unidad 
administrativa así como a la Dirección General de la Función Pública a los efectos que 
proceda.

2. Si en uso de las facultades que les otorga el artículo 21.3 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, la paralización de la actividad hubiese sido acordada por la 
representación del personal, dicha paralización será comunicada de inmediato a la Dirección 
de la unidad administrativa correspondiente y al Delegado del Gobierno o, en el caso de que 
se trate de órganos centrales de la Administración General del Estado o de sus Organismos 
autónomos, a la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que, en el 
plazo de veinticuatro horas, resolverán en el sentido de ratificar o anular la paralización.

Disposición adicional primera.  Régimen aplicable a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Respecto a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, las competencias asignadas 
en el presente Reglamento a los Delegados del Gobierno y a los Subsecretarios de los 
Departamentos ministeriales corresponderán, en todo caso, al Director general de la Agencia 
o a los órganos que se determinen en su normativa específica.

Disposición adicional segunda.  Régimen del personal civil de las restantes 
Administraciones públicas.

Respecto del personal civil al servicio de las restantes Administraciones públicas y en 
defecto de normativa propia, se aplicará el procedimiento establecido en este reglamento, si 
bien las competencias asignadas en éste a los Delegados del Gobierno, a los Subsecretarios 
de los departamentos ministeriales y al Consejo de Ministros corresponderán, en todo caso, 
a los respectivos órganos de Gobierno de las citadas Administraciones públicas.
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§ 36

Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los 
capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, al ámbito de los centros y establecimientos 

militares

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 224, de 18 de septiembre de 1998

Última modificación: 10 de febrero de 2010
Referencia: BOE-A-1998-21934

La disposición adicional novena de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, habilita al Gobierno para que, previa consulta con las organizaciones 
sindicales más representativas y a propuesta de los Ministros de Defensa y de Trabajo y 
Asuntos Sociales, adapte las normas de los capítulos III y V de dicha Ley a las exigencias de 
la Defensa Nacional, a las peculiaridades orgánicas y al régimen vigente de representación 
del personal en los establecimientos militares.

En su virtud, consultadas las organizaciones sindicales más representativas, a propuesta 
de los Ministros de Defensa y de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de 
septiembre de 1998,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto, al amparo de la disposición adicional novena de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales, regula la adaptación de las normas 
de los capítulos III y V de esta ley, sobre derechos y obligaciones en materia de seguridad y 
salud en el trabajo y de consulta y participación de los trabajadores, para su aplicación en el 
ámbito de las relaciones de trabajo del personal laboral, estatutario y funcionarios civiles que 
prestan sus servicios en establecimientos dependientes de la Administración Militar.

Artículo 2.  Riesgo grave e inminente.

1. Cuando el personal civil esté o pueda estar expuesto a un riesgo grave e inminente 
con ocasión de su trabajo, el Jefe del establecimiento estará obligado a:

a) Informar lo antes posible a todos los afectados acerca de la existencia de dicho riesgo 
y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban adoptarse en materia de protección.

b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro 
grave, inminente e inevitable, el personal civil pueda interrumpir su actividad y, si fuera 
necesario, abandonar inmediatamente su lugar de trabajo. En este supuesto, no podrá 
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exigirse al personal civil que reanude su actividad mientras persista el peligro, salvo 
excepción basada en función de los intereses o seguridad de la Defensa.

c) Disponer lo necesario para que el personal civil que no pudiera ponerse en contacto 
con su superior jerárquico, ante una situación de peligro grave e inminente para su 
seguridad, la de otros trabajadores o la de terceros, esté en condiciones, habida cuenta de 
sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a su disposición de adoptar las medidas 
necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro.

2. El personal civil tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de 
trabajo, en caso necesario, cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e 
inminente para su vida o salud, poniéndolo en conocimiento inmediato de su superior 
jerárquico.

3. El personal civil no podrá sufrir perjuicio alguno derivado de la adopción de las 
medidas a que se refieren los apartados 1, c) y 2 anteriores, a menos que hubiese obrado de 
mala fe o cometido negligencia grave.

Artículo 3.  Consulta de los trabajadores.

El Jefe del establecimiento deberá consultar al personal civil, con la debida antelación y 
a través de los órganos previstos en el presente Real Decreto, la adopción de las decisiones 
relativas a:

a) La planificación y la organización del trabajo en el establecimiento y la introducción de 
nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que ésas pudieran tener 
para la seguridad y salud de los trabajadores, derivados de la elección de equipos, la 
determinación y la adecuación de las condiciones de trabajo y el impacto de los factores 
ambientales en el trabajo, sin que, en ningún caso, se pueda paralizar, retrasar o entorpecer 
la ejecución de aquellas decisiones que se adopten en función de los intereses o seguridad 
de la Defensa.

b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención 
de los riesgos profesionales en el establecimiento, incluida la designación del personal 
encargado de dichas actividades, o el recurso a un servicio de prevención externo.

c) La designación del personal encargado de las medidas de emergencia.
d) Los procedimientos de información y documentación a que se refieren los artículos 18, 

apartado 1, y 23, apartado 1, de la Ley 31/1995.
e) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.
f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la 

salud del personal.

Artículo 4.  Delegados de Prevención.

1. Los Delegados de Prevención son los representantes del personal civil con funciones 
específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo.

2. El ámbito para el ejercicio de la función de representación en materia preventiva será 
el conjunto del personal funcionario, laboral y estatutario destinado en cada establecimiento.

3. El número de Delegados de Prevención será el que resulte de aplicar la escala 
establecida en el artículo 35.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, al conjunto del 
personal funcionario civil, estatutario y laboral destinado en cada establecimiento del 
Ministerio de Defensa.

4.Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del 
personal en proporción a los efectivos de personal laboral, estatutario y de personal 
funcionario civil destinados en cada establecimiento. Las Juntas de Personal designarán los 
de personal funcionario civil, los Comités Provinciales o Delegados de Personal, en su caso, 
los correspondientes al personal laboral y el órgano propio de representación unitaria, los 
referidos al personal estatutario.

Los Delegados de Prevención designados por las Juntas de Personal o por el órgano 
propio de representación unitaria deberán ostentar la condición de funcionarios civiles o 
personal estatutario destinado en centros o establecimientos del Ministerio de Defensa.

Cuando el número de representantes de los órganos unitarios de representación del 
personal sea insuficiente para nombrar el total de Delegados de Prevención, podrán 
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designarse otros integrantes del personal civil destinado en el establecimiento, guardando la 
proporción señalada en este apartado.

Artículo 5.  Competencias y facultades de los Delegados de Prevención.

1. Son competencias de los Delegados de Prevención:

a) Colaborar con las Jefaturas de los establecimientos en la mejora de la acción 
preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación del personal civil en la ejecución de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales.

c) Ser consultados por los Jefes de los establecimientos, con carácter previo a su 
ejecución, acerca de las decisiones a las que se refiere el artículo 3.

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales.

En los establecimientos que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 7 
de este Real Decreto, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud, por no alcanzar el 
número mínimo de trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél, 
serán ejercidas por los Delegados de Prevención.

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos 
estarán facultados para:

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio 
ambiente de trabajo, así como a la Inspección de Trabajo en el Ministerio de Defensa en las 
visitas y verificaciones que se realicen en los establecimientos para comprobar el 
cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, pudiendo formular ante 
ellos las observaciones que estimen oportunas.

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de la Ley 
31/1995, a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean 
necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 
y 23 de dicha Ley. Cuando la información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo 
podrá ser suministrada de manera que se garantice el respeto de la confidencialidad.

c) Ser informados por el Jefe del establecimiento sobre los daños producidos en la salud 
del personal civil, con ocasión o como consecuencia del trabajo prestado, una vez que aquél 
hubiese tenido conocimiento de ellos, teniendo derecho a presentarse, previo cumplimiento 
del trámite de autorización, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los 
mismos.

d) Recibir del Jefe del establecimiento las informaciones obtenidas por éste, procedentes 
de las personas u órganos encargados de la actividad de protección y prevención en el 
establecimiento, así como de los organismos competentes para la seguridad y salud del 
personal civil, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de colaboración con el órgano 
encargado de las funciones de inspección en materia de seguridad y salud en el trabajo en el 
Ministerio de Defensa.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo dando cuenta de las mismas al Jefe del 
establecimiento, para ejercer una labor de vigilancia y control del estado de las condiciones 
de trabajo, pudiendo, a tal fin, comunicarse durante la jornada con el personal, de manera 
que no se altere el normal desarrollo del proceso productivo; si se tratara de zonas que 
tengan algún tipo de limitación en el acceso, la visita pretendida se coordinará con el 
responsable de seguridad de cada centro.

f) Recabar del Jefe del establecimiento la adopción de medidas de carácter preventivo y 
para la mejora de los niveles de protección de la seguridad y salud del personal civil, 
pudiendo, a tal fin, efectuar propuestas al Jefe del establecimiento, así como al Comité de 
Seguridad y Salud, para su discusión en el mismo.

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención, a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo c) del apartado 1 de este artículo, deberán elaborarse en un plazo de quince 
días o en el tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir 
riesgos inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse emitido el informe, la Jefatura del 
establecimiento podrá poner en práctica su decisión.
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4. La decisión negativa del Jefe del establecimiento a la adopción de las medidas 
propuestas por el Delegado de Prevención, a tenor de lo dispuesto en el párrafo f) del 
apartado 2 de este artículo, deberá ser motivada.

Artículo 6.  Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención.

1. Los Delegados de Prevención que, a su vez, sean miembros de los órganos de 
representación legal del personal, gozarán en el ejercicio de sus funciones de las garantías 
inherentes a su condición representativa.

El tiempo utilizado por dichos Delegados de Prevención para el desempeño de las 
funciones establecidas en el artículo 5 del presente Real Decreto será considerado como de 
ejercicio de funciones de representación y, por tanto, incluido en el crédito de horas 
mensuales retribuidas, previsto, respectivamente, en el párrafo e) del artículo 68 del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el 
párrafo d) del artículo 11 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de representación, 
determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las 
Administraciones públicas.

2. Los Delegados de Prevención, en el supuesto de no ser representantes del personal, 
tendrán, en el desempeño de sus funciones, las garantías establecidas legalmente para 
éstos en el artículo 11.a), b), c) y e) de la Ley 9/1987, si son personal funcionario civil, y en 
los artículos 68.a), b), c) y d) y 56.4 del Estatuto de los Trabajadores, si son personal laboral, 
y se les garantizará el tiempo necesario para la realización de sus funciones como 
Delegados de Prevención, en los términos que se acuerden en la negociación colectiva.

3. En todo caso, será considerado como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación a los 
créditos horarios previstos en los apartados anteriores, el correspondiente a las reuniones 
del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por el Ministerio de 
Defensa en materia de prevención de riesgos, así como el destinado a las visitas previstas 
en los párrafos a) y c) del apartado 2 del artículo anterior.

4. El Ministerio de Defensa deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los 
medios y la formación en materia preventiva que resulte necesaria para el ejercicio de sus 
funciones.

La formación se deberá facilitar por el Ministerio de Defensa, por sus propios medios o 
mediante conciertos con organismos o entidades especializadas en la materia, y deberá 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, repitiéndose 
periódicamente si fuera necesario.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los 
efectos y su coste no podrá recaer, en ningún caso, sobre los Delegados de Prevención.

5. A los Delegados de Prevención les será aplicable, en razón de su procedencia, lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 65 del Estatuto de los Trabajadores y en el párrafo 2 
del artículo 10 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, en cuanto al sigilo profesional debido 
respecto de las informaciones a que tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en 
un establecimiento, observando la más estricta reserva cuando, por la naturaleza de la 
información, así se le requiera.

Artículo 7.  Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación, 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones del Ministerio de Defensa en 
materia de prevención de riesgos.

2. En el ámbito indicado en el artículo 4.2 y siempre que cuente con 50 o más empleados 
civiles, se constituirá un Comité de Seguridad y Salud integrado por los Delegados de 
Prevención y por representantes del Ministerio de Defensa, designados por la Dirección 
General de Personal, en igual número al de Delegados de Prevención. Este Comité será 
presidido por el Jefe del establecimiento, o persona en la que delegue.

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin voto, 
los responsables técnicos de la prevención en el establecimiento que no estén incluidos en 
la composición a la que se refiere el párrafo anterior. En las mismas condiciones, podrá 
participar personal del establecimiento que cuente con una especial cualificación o 
información respecto de concretas cuestiones que se debatan en este órgano.
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3. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y cuando, existiendo causa 
grave y urgente, lo solicite alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará 
sus propias normas de funcionamiento.

Artículo 8.  Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias:

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos en los establecimientos. A tal efecto, en su seno se 
debatirán, antes de su puesta en práctica, y con las salvedades recogidas en el artículo 3 del 
presente Real Decreto, y en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos, los 
proyectos en materia de planificación, organización del trabajo e introducción de nuevas 
tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de protección y prevención y 
proyecto y organización de la formación en materia preventiva.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de 
los riesgos, proponiendo a los Jefes de los establecimientos la mejora de las condiciones o 
la corrección de las deficiencias existentes.

2. En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Seguridad y Salud estará facultado 
para:

a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en los 
establecimientos realizando las visitas que estime oportunas.

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo, sean 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad 
del servicio de prevención, en su caso.

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física del 
personal civil, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas.

d) Conocer e informar la memoria y la programación anual de los servicios de 
prevención.

3. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en este Real Decreto respecto de la 
colaboración entre establecimientos y empresas ajenas al Ministerio de Defensa en los 
supuestos de desarrollo simultáneo de actividades en un mismo centro de trabajo, se podrá 
acordar la realización de reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud, o, en su 
defecto, de los Delegados de Prevención y empresarios de las empresas que carezcan de 
dichos Comités u otras medidas de actuación coordinada.

Artículo 9.  Comité Intercentros.

En virtud de pacto alcanzado con la representación legal del personal civil, se podrá 
acordar la creación de un Comité Intercentros con las funciones que, en materia preventiva, 
el acuerdo le atribuya.

Disposición final primera.  Normas reglamentarias.

Se faculta al Ministro de Defensa, previa consulta con el Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, para dictar las disposiciones complementarias precisas para el desarrollo del 
presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 37

Real Decreto 1755/2007, de 28 de diciembre, de prevención de 
riesgos laborales del personal militar de las Fuerzas Armadas y de la 
organización de los servicios de prevención del Ministerio de Defensa

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 16, de 18 de enero de 2008
Última modificación: 31 de mayo de 2011

Referencia: BOE-A-2008-899

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como 
uno de los principios rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e 
higiene en el trabajo.

En el ámbito europeo se ha ido creando un acervo jurídico sobre protección de la salud 
de los trabajadores, cuya norma más significativa es la Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 
12 de junio de 1989, sobre aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y 
de la salud de los trabajadores en el trabajo. Esta directiva incluye en su ámbito de 
aplicación a todos los sectores de actividades públicas o privadas, excepto cuando se 
opongan a ello de manera concluyente las particularidades inherentes a determinadas 
actividades específicas de la función pública como, por ejemplo, ocurre en las Fuerzas 
Armadas. Ahora bien, también declara que, aun en estos casos, será preciso velar para que 
la seguridad y la salud de los trabajadores queden aseguradas en la medida de lo posible, 
habida cuenta de los objetivos que esta norma comunitaria persigue. En ese sentido los 
principios generales que se recogen en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, inspirarán las actividades en general de las Fuerzas Armadas.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, transpone esta directiva al ordenamiento jurídico 
español. El ámbito de aplicación de esta ley ha sido objeto de modificación por la disposición 
final segunda de la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en 
las sociedades anónimas y cooperativas europeas, para ajustar su contenido a lo dispuesto 
en la Directiva.

La regla general es la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales a 
todos los trabajadores, sean civiles o militares, excluyendo únicamente aquellas actividades 
de las Fuerzas Armadas cuyas peculiaridades lo impidan. No obstante, de conformidad con 
la directiva, las normas que se dicten para regular la protección y salud de sus miembros en 
el ejercicio de estas actividades tendrán que estar inspiradas también en la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Además, por razón del régimen 
específico de derechos y deberes del personal militar y por la organización de las Fuerzas 
Armadas, la disposición adicional novena bis añadida por la mencionada Ley 31/2006, de 18 
de octubre, determina que lo previsto en los capítulos III, V y VII de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se aplicará de acuerdo con la normativa 
específica militar.
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Las peculiaridades de las misiones estrictamente castrenses no son incompatibles con la 
aplicación de medidas de seguridad ni de otras encaminadas a proteger la salud de los 
miembros de las Fuerzas Armadas que realizan estas misiones. Más bien ha ocurrido lo 
contrario, las Fuerzas Armadas se han dotado tradicionalmente de sus normas internas de 
seguridad e higiene en el trabajo: en cada una de las misiones que desarrollan está 
meticulosamente previsto el plan de acción, comprensivo de medidas concretas de obligado 
cumplimiento encaminadas a obtener la culminación de los objetivos salvaguardando la 
integridad personal de quienes deben realizarla.

Por lo que a la salud se refiere, las Fuerzas Armadas cuentan con un mecanismo propio 
para determinar las facultades psicofísicas de su personal, el Real Decreto 944/2001, de 3 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la determinación de la aptitud 
psicofísica del personal de las Fuerzas Armadas, el cual permite, desde el punto de vista de 
la salud de los miembros de las Fuerzas Armadas, armonizar las posibles limitaciones 
psicofísicas del militar con las características del puesto de trabajo, todo ello sin perjuicio del 
esfuerzo realizado en aras de una completa integración de la mujer, que se contempla en la 
vigilancia de la salud, dispensando especial protección a los supuestos de embarazo y 
lactancia.

Por último, con el presente real decreto se trata también de optimizar las estructuras de 
prevención de riesgos laborales existentes en el ámbito del Ministerio de Defensa con 
aquellas otras de nueva creación, tratándose esta disciplina como un todo integrado donde 
el fin último sea la protección de las personas, independientemente de que sean civiles o 
militares, en sus lugares de trabajo y en la realización de sus actividades, respetando al 
mismo tiempo las peculiaridades de cada uno de los colectivos.

El proyecto de real decreto se ha estructurado en tres capítulos, recogiendo el primero 
las normas de carácter general, ámbito de aplicación y las definiciones que son precisas 
para el desarrollo posterior.

El capítulo II se dedica a la prevención de riesgos laborales propiamente dicha y recoge, 
en cuatro secciones, los principios y actividades preventivas, los planes de prevención, la 
vigilancia de la salud y las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales.

En el último de los capítulos se acomete la organización y estructura del servicio, así 
como los procedimientos de control.

Finaliza el real decreto con una serie de disposiciones donde, entre otras cuestiones, se 
establecen los imprescindibles plazos de adaptación a la nueva realidad normativa; una 
única disposición derogatoria que establece la legalidad vigente y tres disposiciones finales 
que se dedican al título competencial, a la habilitación reglamentaria y a la entrada en vigor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, con la autorización del Ministro de 
Economía y Hacienda, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1.  Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto promover la seguridad y salud del personal de las 
Fuerzas Armadas en el desempeño de sus funciones, mediante el desarrollo de las 
previsiones contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, así como de los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil que presten sus 
servicios en el ámbito del Ministerio de Defensa.

2. Asimismo, tiene por objeto establecer el modelo y las funciones de los servicios de 
prevención en el ámbito del Ministerio de Defensa.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Este real decreto será de aplicación de acuerdo con las siguientes previsiones:

a) Ámbito personal: incluye a todo el personal de las Fuerzas Armadas excepto los 
contemplados en el artículo 2, párrafo a), del Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, sobre 
prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil.

Asimismo, incluye a los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil que presten sus 
servicios en el ámbito del Ministerio de Defensa.

En los centros de trabajo donde convivan personal militar y civil existirá un único servicio 
de prevención al que será de aplicación lo previsto en el capítulo III de esta norma, sin 
menoscabo de las necesarias relaciones de dicho servicio con los delegados de prevención 
o los comités de seguridad y salud que pudieran existir, según establece el Real Decreto 
1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los capítulos III y IV de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de los centros y 
establecimientos militares. Las funciones de dicho servicio de prevención podrán ser 
desempeñadas indistintamente por personal militar, funcionario, laboral o estatutario.

b) Ámbito de actividades: comprende las actividades que se realizan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en la redacción dada por la Ley 
31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas y cooperativas europeas.

c) Espacial: Comprende todas las Unidades, Centros y Organismos del ámbito del 
Ministerio de Defensa, así como los organismos autónomos a él adscritos.

Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de este real decreto se entenderá por:

a) Actividades de instrucción y adiestramiento: Aquellas que están recogidas en los 
Planes Generales de Instrucción y Adiestramiento de cada ejército que el militar, ya sea de 
manera individual o encuadrado en una Unidad, realiza con la finalidad de prepararse para el 
cumplimiento de las misiones que se le asignen.

b) Actividades operativas: Aquellas que se ejecutan en una operación, en territorio 
nacional o extranjero, siguiendo las directrices recogidas en un plan de operaciones.

c) Unidad, centro u organismo (UCO): Recibirán esta denominación las instalaciones del 
Ministerio de Defensa y de los organismos autónomos a él adscritos, cualquiera que sea su 
designación, ejército de adscripción, función que desempeñe, o medios que contenga, e 
incluirá los establecimientos militares, los acuartelamientos, las bases, los barcos y cualquier 
otra de análoga consideración.

d) Auditorias: Las inspecciones, comprobaciones y exámenes de carácter técnico, 
realizadas por los correspondientes técnicos en prevención de riesgos laborales y que tienen 
por objeto que las instalaciones inspeccionadas cumplan en todo momento la normativa 
aplicable en orden a promover la seguridad y la salud en el trabajo.

CAPÍTULO II

De la prevención de riesgos laborales

Sección 1.ª Principios y actividades preventivas

Artículo 4.  Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta norma, tiene derecho a una 
protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, lo que supone el correlativo 
deber del Ministerio de Defensa de actuar conforme a los principios recogidos en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en la forma dispuesta en 
este real decreto.

Tal derecho comprende:
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a) La adopción de las medidas necesarias para la eliminación o, en su caso, disminución 
de los riesgos.

b) Proporcionar la información necesaria en materia preventiva.
c) Establecer canales de participación para la formulación de propuestas en materia 

preventiva.
d) La obligatoriedad de proporcionar la formación necesaria en materia de riesgos 

laborales.
e) La vigilancia de su salud en relación a los riesgos a los que pudieran estar expuestos.

Artículo 5.  Principios de la acción preventiva.

Las medidas que integran el deber general de prevención se establecerán y aplicaran 
con arreglo a los siguientes principios:

a) Evitar los riesgos.
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
c) Reducir los posibles riesgos.
d) Combatir los riesgos en su origen.
e) Adaptar el puesto de trabajo a la persona.
f) Incorporar nuevas tecnologías.
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre los métodos y 

organización del trabajo, los medios tecnológicos y los factores ambientales en el trabajo.
h) Adoptar las medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.
i) Impartir las debidas instrucciones al personal respecto de los riesgos laborales.

Artículo 6.  Integración de la prevención de riesgos laborales, plan de prevención, 
evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva.

1. La prevención de los riesgos laborales en el ámbito del Ministerio de Defensa deberá 
integrarse en el conjunto de sus actividades a través de la implantación y aplicación del 
correspondiente plan de prevención de riesgos laborales.

A tal efecto, se elaborarán los correspondientes planes de prevención de riesgos 
laborales que, al menos, comprendan la estructura organizativa, las responsabilidades, las 
funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para 
realizar la acción de prevención de riesgos.

2. La prevención de riesgos laborales comenzará con una evaluación inicial de los 
riesgos y la posterior planificación de la actividad preventiva, que deberá realizarse teniendo 
en cuenta la naturaleza de la actividad a desarrollar, las características de los puestos de 
trabajo, el personal que deba desempeñarlos y los servicios que reglamentariamente se 
determinen. Igualmente deberá realizarse una evaluación con ocasión de la elección de los 
equipos y sistemas que se vayan a utilizar, de las sustancias o preparados químicos y del 
acondicionamiento de los lugares de trabajo.

Se actualizará la evaluación con ocasión del cambio de las condiciones de trabajo y, en 
todo caso, se someterá a consideración si se hubieran producido daños para la salud 
revisándose en caso necesario.

3. Si como consecuencia de las evaluaciones referidas se pusiera de manifiesto la 
existencia de situaciones de riesgo o de situaciones cuya evolución pudiera comportar una 
situación de riesgo, se adoptarán las medidas necesarias para la eliminación o reducción de 
tales riesgos. Dichas medidas se planificarán designando a los responsables, los recursos 
humanos y materiales para llevarlo a cabo, así como el plazo para su realización.

4. Para las actividades de instrucción, adiestramiento y operativas las Fuerzas Armadas, 
aplicarán sus normas propias de seguridad y operación cuyo conjunto constituirá el plan de 
prevención de riesgos laborales para las actividades de instrucción, adiestramiento y 
operativas. Las actividades de vuelo y directamente relacionadas con el mismo se regularán 
de acuerdo a su normativa específica.

Artículo 7.  Información.

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto será informado de:
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a) Los riesgos para su seguridad y salud relacionados con las actividades que 
desarrollan en el ejercicio de sus funciones.

b) Las medidas de protección, colectivas e individuales, establecidas, que deberán 
respetar y poner en práctica para eliminar o reducir los riesgos a que se refiere el apartado 
anterior.

c) Las medidas de emergencia previstas para los supuestos contemplados en el artículo 
12.

2. La información será proporcionada de forma que no se perjudique la eficacia de la 
misión ni se quebranten las normas sobre seguridad de la información.

Artículo 8.  Participación.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto podrá efectuar las 
propuestas de actividades preventivas que estime oportunas para mejorar la seguridad y la 
salud en el trabajo. Tales propuestas se realizarán de forma individual dirigiéndose a:

a) La Jefatura de la UCO.
b) Directamente al Órgano de Prevención de la UCO.
c) Por cualquier otro canal de participación que se habilite en la UCO.

Artículo 9.  Formación.

La formación en materia de riesgos laborales quedará garantizada mediante:

a) Su inclusión en los diferentes niveles de la enseñanza militar.
b) Los cursos que se impartan en relación con el puesto de trabajo y el uso de los 

diferentes materiales y equipos.

Sección 2.ª De los planes de prevención de riesgos laborales

Artículo 10.  Plan General de Prevención de Riesgos Laborales.

Cada una de las estructuras que se recogen en el artículo 22.1 de este real decreto 
redactará un Plan General de Prevención de Riesgos Laborales que contendrá, como 
mínimo, la organización del servicio, las relaciones, su distribución geográfica, la formación 
del personal con responsabilidad en el mismo, los procedimientos, procesos y practicas 
empleados y los recursos materiales y humanos asignados.

Artículo 11.  Plan Ordinario de Prevención de Riesgos Laborales.

Cada UCO, hasta el nivel que se determine en el Plan General a que se ha hecho 
referencia, contará con su propio Plan Ordinario de Prevención de Riesgos Laborales, en el 
que se hará mención expresa de las UCO's a las que se aplica, en el caso de que se haga 
uso de la agrupación a la que se refiere el artículo 22, apartados 7 y 8.

Dicho plan contendrá, al menos, la estructura organizativa, las responsabilidades, las 
funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para 
realizar la acción de prevención de riesgos.

Artículo 12.  Medidas de emergencia.

Las UCO's, en función de la magnitud y tipo de actividad que se desarrolle en su ámbito 
espacial, deberán analizar las posibles situaciones de emergencia, y adoptar las medidas 
necesarias de actuación en materia de evacuación, lucha contra incendios y primeros 
auxilios, las cuales deberán ser objeto de la debida actualización.

Artículo 13.  Difusión de los planes.

Los planes a que se hace mención en esta sección estarán a disposición del personal 
interesado en la medida que les afecte, respetando siempre la confidencialidad de toda la 
información relacionada con la Seguridad y Defensa Nacional.
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Sección 3.ª De la vigilancia de la salud

Artículo 14.  Vigilancia de la salud.

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto tendrá derecho a 
una adecuada vigilancia de la salud en relación a los riesgos que se deriven del puesto de 
trabajo que desempeñe, mediante los oportunos reconocimientos médicos específicos.

2. Este reconocimiento será obligatorio en los supuestos en que sea imprescindible para 
evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud del personal o para verificar 
si su estado de salud puede constituir un peligro para el mismo, o para el resto del personal 
o terceras personas relacionadas con la Unidad, Centro u Organismo. Así como en los casos 
previstos en el artículo 25.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

3. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes a los puestos de 
trabajo desempeñados lo haga necesario, el derecho a la vigilancia periódica de su estado 
de salud se prolongará aún cuando no se encuentre en situación de servicio activo.

4. El personal que participe en operaciones excluidas del ámbito de aplicación de este 
real decreto, tendrá derecho asimismo a una adecuada vigilancia de la salud.

Artículo 15.  Medidas de protección de la maternidad.

1. De las actividades que se desarrollen en los puestos de trabajo, la evaluación de 
riesgos determinará qué procedimientos, condiciones de trabajo y exposiciones de cualquier 
clase que puedan incidir negativamente en la salud de las embarazadas, en la de los fetos, 
en la de las madres en periodo de lactancia o en la de sus hijos lactantes.

Si se determinase que existen esos riesgos, se adoptarán medidas que permitan la 
adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada.

2. Si la naturaleza del puesto no permite adoptar variaciones para eliminar el riesgo o si, 
a pesar de de las adoptadas, el riesgo siguiera existiendo según determine el informe 
vinculante del servicio de prevención, se le asignará un puesto de trabajo o un puesto 
orgánico distinto del que viniere ocupando, produciéndose, en su caso, la reincorporación al 
puesto anterior cuando cese las circunstancias que motivaron la asignación de dicho puesto.

Artículo 16.  Medidas de protección al personal con insuficiencia de condiciones 
psicofísicas.

Para el personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto que haya sido 
declarado con limitaciones para ocupar determinados destinos, se tendrá en cuenta las 
características de su limitación al asignarle un determinado puesto de trabajo, adoptándose 
las medidas preventivas y de protección que resulten adecuadas.

Artículo 17.  Protección de los datos relativos a la salud.

Las medidas de vigilancia y control de la salud se llevarán a cabo respetando siempre el 
derecho a la intimidad y a la dignidad del personal y a la confidencialidad de toda la 
información relacionada con su estado de salud, de conformidad con lo prevenido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Con el fin de mejorar la actividad preventiva, los órganos competentes en materia de 
prevención serán informados de las conclusiones generales que se deriven de los 
reconocimientos médicos efectuados como consecuencia de los supuestos contemplados en 
el artículo 14 de este real decreto.
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Sección 4.ª Obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales

Artículo 18.  Obligaciones del Ministerio de Defensa.

1. En relación con la prevención de riesgos laborales, el Ministerio de Defensa asumirá 
las obligaciones que la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, asigna al empresario.

2. Sin perjuicio de otras obligaciones que se indican en este real decreto, los órganos 
administrativos comprendidos en su ámbito de aplicación adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar, en la medida en que sea razonablemente viable, la seguridad y salud del 
personal al utilizar medios y equipos.

Del mismo modo, deberán proporcionar al personal incluido en el ámbito de aplicación 
de este real decreto los equipos de protección individual adecuados para el desempeño de 
sus cometidos y velar por el uso efectivo de éstos cuando, por la naturaleza de las misiones 
desempeñadas, sean necesarios.

Así mismo, deberán adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, 
lucha contra incendios y evacuación del personal, para lo cual se les asignarán los medios 
necesarios para poner en práctica estas medidas.

3. En supuestos de riesgo grave e inminente, siempre que sea posible, el personal 
afectado deberá estar informado de su existencia y de las medidas adoptadas o que, en su 
caso, deban adoptarse en materia de prevención.

En todo caso, en el desarrollo ordinario de cualquier actividad, se proporcionará la 
adecuada información y formación en materia preventiva así como la debida vigilancia de la 
salud, en relación a los riesgos del puesto de trabajo.

Artículo 19.  Documentación.

1. La Jefatura de la UCO deberá elaborar y conservar a disposición de las autoridades 
competentes que lo requieran la siguiente documentación relativa a las obligaciones 
establecidas en los artículos anteriores:

a) Plan Ordinario de Prevención de Riesgos Laborales.
b) Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo y planificación de 

la actividad preventiva, conforme a lo previsto en este real decreto.
c) Medidas de protección y de prevención a adoptar y, en su caso, material de protección 

que deba utilizarse.
d) Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad 

de los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto.
e) Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos en este real 

decreto.
f) Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado 

al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo.

Artículo 20.  Obligaciones del personal.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto tiene obligación de 
velar, mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean 
adoptadas, por su propia seguridad y salud en el desempeño de sus funciones y por la de 
aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, de conformidad 
con la formación y las instrucciones recibidas.

Será obligación del personal:

a) El uso adecuado, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, de las 
máquinas, aparatos, herramientas, instrumentos, sustancias peligrosas, equipos y, en 
general, cualesquiera otros medios que emplee para la realización de su labor profesional.

b) La utilización inexcusable y adecuada de cuantos medios y equipos de protección 
individual o colectiva le sean facilitados, de acuerdo con las instrucciones recibidas, así 
como los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen donde su actividad tenga 
lugar.
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c) Informar, por cualquiera de los métodos contemplados en el artículo 8 acerca de 
cualquier situación que, por motivos razonables, pueda suponer un riesgo para la seguridad 
y la salud.

d) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por los mandos 
competentes para proteger la seguridad y la salud, y prestar su cooperación.

CAPÍTULO III

Órganos de prevención asesoramiento y control

Sección 1.ª Del servicio de prevención

Artículo 21.  Servicio de Prevención.

1. En orden al cumplimiento de los fines de prevención de riesgos laborales en el 
Ministerio de Defensa se constituirá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Defensa, que se entenderá como el conjunto de medios humanos y materiales necesarios 
para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la 
seguridad y de la salud del personal recogido en el artículo 2.a).

2. El servicio de prevención se constituirá siguiendo el modelo de servicio de prevención 
propio, con posibilidad de asunción parcial de ciertas actividades por un servicio de 
prevención ajeno.

3. El servicio de prevención tendrá las funciones de proporcionar el asesoramiento y 
apoyo que en esta materia precisen los órganos del Ministerio de Defensa, de conformidad 
con la normativa vigente en cada momento en lo referente a:

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de la acción 
preventiva.

b) La evaluación de los riesgos en las actividades que constituyen las funciones del 
personal militar.

c) La propuesta de prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y 
de la vigilancia de su eficacia.

d) La información y la formación del personal, en materia de riesgos laborales.
e) La prestación de los primeros auxilios y las medidas de emergencia.
f) La vigilancia de la salud del personal en relación con los riesgos derivados del trabajo.
g) La elaboración de la memoria anual y la programación anual de sus actividades.

Artículo 22.  Estructura de los servicios de prevención.

1. La estructura del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Defensa está 
constituida por:

a) El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en el Ejército de Tierra.
b) El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en la Armada.
c) El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en el Ejército del Aire.
d) Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales de las UCO's ajenas a la 

estructura de los ejércitos.

2. Será competencia de cada uno de los ejércitos determinar el desarrollo de la 
estructura adecuada de sus servicios de prevención y de la unidad que los coordine.

3. Asimismo será competencia de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa el desarrollo de la estructura adecuada de los servicios de prevención del órgano 
central y de las unidades, centros u organismos ajenos a la estructura de los Ejércitos.

4. En el ámbito de la Subsecretaria de Defensa existirá una unidad de coordinación de 
los servicios de prevención del Ministerio de Defensa con las características que se recogen 
en el artículo 24.

5. Los servicios de prevención se organizarán conforme a los criterios de:

a) Número de efectivos.
b) Actividades que se desarrollen, exclusivas o comunes.
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c) Riegos que se deriven de las actividades.
d) Localización geográfica.

6. Cada una de las UCO's del ámbito del Ministerio de Defensa deberá estar, 
necesariamente, adscrita a uno de los servicios recogidos en el apartado 1.

7. Cada una de las estructuras del apartado 1 anterior se ocupará de la prevención de 
riesgos laborales de las actividades de las unidades que tengan asignadas. A tal efecto 
podrán agruparse diferentes UCO's.

8. En aquellas instalaciones en la que coexistan distintas UCO's del mismo o diferentes 
ejércitos y organismos dependientes del Ministerio de Defensa o de estos últimos entre sí, 
podrá establecerse un único servicio de prevención para todos ellos, previo acuerdo de los 
mismos.

Sección 2.ª Procedimientos de control

Artículo 23.  Procedimiento para el establecimiento de medidas correctoras y actividad de 
control.

Si, como consecuencia del ejercicio de las funciones señaladas en el artículo siguiente, 
la Subsecretaría de Defensa considera que existen incumplimientos o irregularidades en 
materia de riesgos laborales, emitirá un requerimiento sobre las cuestiones planteadas en 
dicha materia, en la que se recogerán las irregularidades detectadas, las medidas para 
subsanarlas y el plazo que considera necesario para su ejecución, transcurrido el cual se 
comprobará ésta.

Artículo 24.  Unidad de coordinación de los servicios de prevención.

1. En el ámbito de la Subsecretaría de Defensa se establecerá una Unidad de 
Coordinación de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, que tendrá las funciones 
siguientes:

a) Determinación de criterios y directrices.
b) Coordinación.
c) Asesoramiento.
d) Seguimiento de la actividad preventiva.
e) Auditorias en prevención de riesgos laborales.

2. Los órganos de los servicios de prevención de los diferentes ejércitos y de las UCO's 
ajenas a su estructura mantendrán dependencia funcional de la Unidad de Coordinación de 
los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 25.  Auditorias.

La Subsecretaría de Defensa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.i del 
Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Defensa, podrá ordenar la realización de auditorias para el control 
del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional primera.  Servicios de prevención en la Guardia Real.

La Guardia Real desarrollará la estructura adecuada de su servicio de prevención y de la 
unidad que los coordine.

Este servicio de prevención mantendrá dependencia funcional de la Unidad de 
Coordinación contemplada en el artículo 24.

Disposición adicional segunda.  Servicios médicos del Ministerio de Defensa.

El jefe de la UCO autorizará al personal de los servicios sanitarios a prestar la 
colaboración requerida por los servicios de prevención cuando éstos se constituyan, sin 
perjuicio de las demás funciones, distintas de las propias de los servicios de prevención, que 
tuviera atribuida la Sanidad Militar.
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A estos efectos, se llevarán a cabo las acciones de formación y perfeccionamiento 
necesarias en el campo de la vigilancia de la salud.

Disposición adicional tercera.  Personal destinado o comisionado en el extranjero.

A los efectos de la aplicación de este real decreto, los riesgos laborales del personal 
militar en las representaciones de España en el exterior se prevendrán en la forma dispuesta 
en el Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio de 1998, de adaptación de la legislación de 
prevención de riesgos laborales a la Administración General del Estado.

Disposición adicional cuarta.  Habilitación de créditos.

Los gastos que se deriven de la ejecución de las medidas previstas en este real decreto 
deberán ser financiadas por el Ministerio de Defensa, dentro de los recursos que le sean 
asignados en el escenario presupuestario que se apruebe de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 12 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria.

Las modificaciones de los correspondientes catálogos y relaciones de puestos de 
trabajo, que no podrán generar incremento de los gastos de personal, serán aprobadas por 
la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR), a propuesta 
del Ministerio de Defensa, o por la Comisión Superior de Retribuciones Militares, de acuerdo 
con sus respectivas competencias.

Disposición adicional quinta.  Constitución de los órganos de prevención.

Los órganos de prevención que se regulan en este real decreto deberán estar 
constituidos en el plazo máximo de tres meses a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria única.  Adaptación de manuales e instrucciones.

Los manuales e instrucciones para el servicio, los libros de organización y de régimen 
interior y las demás medidas que sobre esta materia se hayan dictado se adaptarán a las 
disposiciones contenidas en este real decreto, en el plazo máximo de un año a partir de su 
entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Titulo competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de de las competencias del artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución Española.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.

Se faculta al Ministro de Defensa para dictar las normas de desarrollo que requiera la 
aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 38

Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, sobre prevención de 
riesgos laborales en la Guardia Civil

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 49, de 26 de febrero de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-3241

La Constitución Española, en su artículo 40, incluye, entre los principios rectores de la 
política social y económica, el mandato dirigido a los poderes públicos de velar por la 
seguridad e higiene en el trabajo.

La Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de 
medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el 
trabajo, en su artículo 2, incluye en su ámbito de aplicación a todos los sectores de 
actividades, públicas o privadas, excepto, cuando se opongan a ello de manera concluyente, 
las particularidades inherentes a determinadas actividades específicas de la función pública, 
por ejemplo, en las fuerzas armadas o la policía, o determinadas actividades operativas en 
los servicios de protección civil. No obstante, también declara que, en estos casos, será 
preciso velar para que la seguridad y la salud de los trabajadores queden aseguradas en la 
medida de lo posible, habida cuenta de los objetivos que esta norma comunitaria persigue.

Esta directiva es incorporada a nuestro ordenamiento jurídico por la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. En su ámbito de aplicación incluye, 
además de las relaciones laborales, aquellas otras de carácter administrativo o estatutario 
del personal civil al servicio de las Administraciones públicas, con las particularidades 
previstas en el propio texto legal o en las normas de desarrollo.

Al igual que la directiva, la ley excluye de las medidas que regula todas aquellas 
actividades cuyas particularidades lo impidan en el ámbito de las funciones públicas. Entre 
otras, cita las de policía, seguridad, resguardo aduanero y los servicios operativos de 
protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, catástrofe y calamidad 
pública, todas ellas incluidas entre las funciones asignadas a la Guardia Civil por la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Sin embargo, a 
continuación dispone que la normativa específica que se dicte para la protección de la 
seguridad y de la salud de los trabajadores que prestan servicio en las indicadas actividades 
habrá de inspirarse en la propia ley.

Tanto la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, como 
las disposiciones que la desarrollan tienen vocación de universalidad e integración, lo que en 
el ámbito de las Administraciones públicas supone, como expone el preámbulo del Real 
Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la legislación de riesgos laborales a la 
Administración General del Estado, considerar la prevención como una actuación única, 
indiferenciada y coordinada que debe llegar a todos los empleados públicos sin distinción del 
régimen jurídico que fija su relación de servicio, y se traduce en una planificación de la 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

– 566 –



actividad preventiva integral e integrada en el conjunto de actividades y decisiones de la 
citada Administración.

No obstante, existen diversas peculiaridades en las Administraciones públicas que 
justificaron la elaboración de una normativa especial de los derechos de participación y 
representación, la organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las 
actividades preventivas, etc., materializada en el Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio.

De entre las funciones asignadas a la Guardia Civil, las relacionadas en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, presentan unas características 
específicas que permiten, conforme a la Directiva 89/391/CEE y a la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, excluirlas de su ámbito de aplicación, pues exigen el cumplimiento de su misión 
de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana, aun reconociendo la posibilidad de que en tales actuaciones pueden existir 
graves riesgos para su vida e integridad física.

Por ello, este real decreto permite identificar las actividades encomendadas a la Guardia 
Civil cuyas particularidades se opongan de manera concluyente tanto a la aplicación del 
régimen general sobre prevención de riesgos laborales como a su adaptación para la 
Administración General del Estado, y diseñar para ellas un conjunto de normas singulares 
que, inspiradas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, permitan mejorar en la medida de lo 
posible la seguridad y la salud de los miembros de este Cuerpo de Seguridad del Estado.

Tales normas han de tener presente la naturaleza militar que a tales funcionarios 
públicos atribuye el ordenamiento jurídico vigente. En función de ello, la Guardia Civil 
dependerá del Ministro de Defensa en el cumplimiento de las misiones de carácter militar 
que, por su naturaleza, se le encomienden, dependencia que se transforma en exclusiva en 
tiempo de guerra y durante el estado de sitio, por lo que la regulación normativa que se 
diseña ha de excluir las actividades que en estos supuestos se realicen y que habrán de 
someterse a las normas que para tales casos se establezcan. Sin embargo, este estatuto 
personal no obsta para que el desempeño de las funciones policiales atribuidas al Cuerpo de 
la Guardia Civil por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, se efectúe de forma que quede 
garantizada la protección de la seguridad y de la salud de quienes prestan servicios en él, de 
conformidad con la Directiva 89/391/CEE.

La configuración de la Guardia Civil como un instituto armado de naturaleza militar ha 
determinado que la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, de acuerdo 
con la Constitución, excluya a sus miembros del ejercicio del derecho de sindicación, por lo 
que su participación en la planificación, programación, organización y control de la gestión 
relacionada con la mejora de las condiciones de trabajo y la protección de la seguridad y la 
salud de los trabajadores, configurada por la ley como un principio básico de la política de 
prevención de riesgos laborales, habrá de realizarse por otros conductos distintos a las 
organizaciones sindicales más representativas. Es en este aspecto donde también adquiere 
gran importancia la creación del Consejo Asesor de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, 
cuya composición, funcionamiento y procedimiento de elección fueron establecidos por el 
Real Decreto 4/2002, de 11 de enero. Por las funciones que tiene asignadas, este órgano 
asesor puede constituirse en el medio para hacer llegar al Director General de la Guardia 
Civil las inquietudes en la materia.

Sin embargo, hay que tener presente la existencia de numerosas disposiciones internas 
del propio instituto armado que contienen valiosas medidas en materia de prevención de 
riesgos derivados de las funciones que sus miembros desempeñan. En estos casos, previas 
las adaptaciones que sea preciso efectuar para ajustarlas a los principios contenidos en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, recogidos en este 
real decreto, se determina su incorporación a las disposiciones de desarrollo a las que remite 
esta norma.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Defensa, con la aprobación 
previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de febrero de 2005,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.

El objeto de este real decreto es promover la seguridad y la salud en el trabajo del 
personal del Cuerpo de la Guardia Civil y de los miembros de las Fuerzas Armadas que 
presten servicios en unidades, centros y organismos de la Dirección General de la Guardia 
Civil, y adaptar las estructuras y medidas diseñadas por la Directiva 89/391/CEE del 
Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para promover la 
mejora de la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, y por la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a sus peculiaridades organizativas y de 
participación y a las especiales características de las funciones que tiene encomendadas.

A tal efecto, su contenido se inspira en los principios relativos a:

a) La planificación de la prevención.
b) La eliminación o disminución de factores de riesgo.
c) La información.
d) La participación y consulta.
e) La formación.
f) Integración de la prevención.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Este real decreto será de aplicación en la Dirección General de la Guardia Civil, con las 
particularidades siguientes:

a) Ámbito personal: incluye a los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil y a los 
miembros de las Fuerzas Armadas destinados en unidades, centros y organismos de la 
Dirección General de la Guardia Civil.

b) Ámbito de actividades: comprende las actividades específicas para el cumplimiento de 
las misiones encomendadas por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

Las misiones de carácter militar que se encomienden a la Guardia Civil se regirán por 
sus normas específicas.

A las funciones que realice el personal comprendido en el ámbito de aplicación de este 
real decreto que no presenten características exclusivas de las actividades de policía, 
seguridad, resguardo aduanero y servicios operativos de protección civil antes relacionadas 
les será de aplicación la normativa general sobre prevención de riesgos laborales, con las 
particularidades establecidas para la Administración General del Estado, y las contenidas en 
este real decreto sobre el derecho de información al personal, órganos de representación, 
cauces de participación y órganos de prevención, seguridad y vigilancia de la salud.

CAPÍTULO II

Medidas de prevención y protección

Artículo 3.  Objetivos.

Las medidas que se adopten en aplicación de este real decreto tendrán como objetivo 
principal, de conformidad con los principios contenidos tanto en la Directiva 89/391/CEE 
como en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, la promoción de la mejora de las condiciones 
del servicio y tratarán de elevar el nivel de protección de la seguridad y la salud del personal 
al que se dirigen.
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Artículo 4.  Integración de la prevención de riesgos laborales, plan de prevención, 
evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva.

1. La prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil deberá integrarse en el 
conjunto de sus actividades a través de la implantación y aplicación de un plan de 
prevención de riesgos laborales que deberá incluir todos los elementos necesarios para 
realizar la acción de prevención de riesgos en la Guardia Civil.

Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de 
riesgos son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva a 
que se refiere el apartado siguiente.

2. La acción preventiva se planificará a partir de una evaluación inicial de los riesgos 
para la seguridad y la salud del personal, que se realizará, con carácter general, teniendo en 
cuenta la naturaleza de la actividad que se desarrolle, las características de los servicios en 
cuanto a la posibilidad de establecer medidas de prevención de riesgos laborales y las 
actividades preventivas desarrolladas hasta la fecha del estudio. Esta evaluación será 
actualizada periódicamente o cuando cambien las condiciones de dichas actividades y será 
revisada, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la seguridad y la salud que se 
han producido.

Artículo 5.  Planes de emergencia.

Los órganos de prevención regulados en este real decreto deberán definir, implantar y 
mantener al día los planes de emergencia de los edificios e instalaciones correspondientes a 
su respectivo ámbito de competencias.

Estos planes se incorporarán como anexo a los correspondientes planes de seguridad 
de los centros y organismos de la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 6.  Vigilancia de la salud.

La Dirección General de la Guardia Civil garantizará una adecuada vigilancia de la salud 
de sus miembros en función de los riesgos profesionales a los que estén expuestos. Esta 
vigilancia se llevará a cabo respetando la dignidad de la persona, la confidencialidad de toda 
la información relacionada con el estado de salud y garantizando que los datos que deriven 
de esa vigilancia no podrán ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del afectado. 
Tendrá carácter periódico y voluntario, excepto en los supuestos en los que la realización de 
los reconocimientos médicos y psicológicos sea necesaria para verificar si el estado de salud 
de este personal puede constituir un peligro para él mismo o para las demás personas 
relacionadas con la función que desempeña.

Estos reconocimientos, que serán realizados por los servicios de asistencia sanitaria y 
de psicología de la Guardia Civil, serán independientes de cualquier otro que pueda 
establecerse en las disposiciones vigentes y, en todo caso, sus resultados serán 
comunicados a cada uno de los interesados. El contenido la información médica de carácter 
personal que se derive de los reconocimientos se limitará al personal médico y autoridades 
que lleven a cabo la vigilancia de la salud, sin que pueda facilitarse a otras personas sin 
consentimiento expreso del afectado.

No obstante lo anterior, los órganos competentes en materia de prevención serán 
informados de las conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en 
relación con la aptitud del interesado para el desempeño del puesto de trabajo o con la 
necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención, para que puedan 
desarrollar correctamente sus funciones en materia preventiva.

Artículo 7.  Principio de información.

La Dirección General de la Guardia Civil promoverá las medidas necesarias para que su 
personal esté informado sobre los riesgos de la función que realiza y de las medidas 
adoptadas para la prevención de dichos riesgos.

Esta información estará contenida en los manuales de los servicios, instrucciones y 
órdenes impartidas, cuyo contenido deberá ser conocido por los miembros del Cuerpo de la 
Guardia Civil hasta el nivel necesario para asegurar la prevención.
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Artículo 8.  Principio de participación.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto tendrá derecho a 
efectuar propuestas a los órganos de prevención regulados en el artículo 13, así como al 
órgano de asesoramiento previsto en el artículo 14, dirigidas a la mejora de los niveles de 
protección de la seguridad y la salud.

Artículo 9.  Formación.

La Dirección General de la Guardia Civil garantizará una formación suficiente y 
adecuada en materia preventiva. A estos efectos, adaptará los planes de formación para que 
el personal disponga de ella desde su incorporación a la actividad profesional.

Igualmente, la prevención de la seguridad y de la salud se incorporará a los planes de 
formación continua, se centrará en los aspectos relativos a las distintas funciones asignadas 
al personal y se adaptará a la evolución de los riesgos o a la aparición de otros nuevos.

El personal destinado en los órganos de prevención que se establezcan o que 
desempeñe funciones propias de protección de la seguridad y de la salud recibirá una 
formación especializada, adecuada a los cometidos que tenga asignados.

Artículo 10.  Protección de la maternidad.

La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 4 deberá comprender la 
determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de la mujer en 
situación de embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo 
que puedan influir negativamente en su salud o en la del feto, en cualquier actividad 
susceptible de presentar un riesgo específico.

Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una 
posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia, los mandos competentes de las 
unidades a que pertenezcan adoptarán las medidas necesarias de las previstas en las 
normas sobre destinos y permisos en la Guardia Civil y en la legislación vigente sobre 
permisos para el personal al servicio de las Administraciones públicas, para evitar la 
exposición de dichos riesgos.

Artículo 11.  Obligaciones de la Administración.

Sin perjuicio de otras obligaciones que se indican en otras disposiciones de este real 
decreto, los órganos administrativos comprendidos en su ámbito de aplicación adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar, en lo posible, la seguridad y salud del personal al 
utilizar medios y equipos.

Del mismo modo, deberán proporcionar al personal incluido en el ámbito de aplicación 
de este real decreto equipos de protección individual adecuados para el desempeño de sus 
funciones y velar por el uso efectivo de éstos cuando, por la naturaleza de las misiones 
desempeñadas, sean necesarios.

Así mismo, deberán adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, 
lucha contra incendios y evacuación del personal, para lo cual se les asignarán los medios 
necesarios para poner en práctica estas medidas.

Siempre que sea posible, en supuestos de riesgo grave e inminente, el personal 
afectado deberá estar informado de su existencia y de las medidas adoptadas o que, en su 
caso, deban adoptarse en materia de prevención.

Artículo 12.  Obligaciones del personal.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto deberá velar, según 
sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada 
caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el desempeño de sus funciones y 
por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa 
de sus actos y omisiones, de conformidad con su formación y las instrucciones recibidas. En 
particular, deberán:
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a) Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.

b) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección individual o colectiva 
facilitados, de acuerdo con las instrucciones recibidas, así como los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los 
lugares donde ésta tenga lugar.

c) Informar de inmediato, por conducto regular, al personal designado para realizar 
actividades de protección y de prevención, acerca de cualquier situación que, por motivos 
razonables, pueda suponer un riesgo para la seguridad y la salud.

d) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por los mandos 
competentes para proteger la seguridad y la salud, y prestar su leal cooperación para 
garantizar unas condiciones seguras en la prestación del servicio.

CAPÍTULO III

Órganos de prevención, asesoramiento y control

Artículo 13.  Órganos de prevención.

1. Los órganos de prevención son el conjunto de medios humanos necesarios para 
realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la 
seguridad y la salud en el desempeño de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación.

Sus funciones generales serán diseñar, implantar y coordinar los planes y programas de 
acción preventiva, evaluar los riesgos, establecer las medidas preventivas y aquellas otras 
de naturaleza análoga que expresamente se les encomienden.

No obstante las funciones asignadas a los órganos de prevención, el jefe de cada una de 
las unidades, centros y organismos de la Guardia Civil será responsable de la aplicación de 
las medidas adoptadas para la mejora de la seguridad y la salud de sus subordinados, 
recogerá las propuestas y sugerencias que reciba y las hará llegar al órgano de prevención 
competente para resolver o proponer las medidas pertinentes.

Mediante orden ministerial se determinará el nivel orgánico, la adscripción, la 
dependencia orgánica y funcional, las normas de funcionamiento, el ámbito de 
competencias, los medios humanos y materiales y las funciones específicas de cada uno de 
los órganos de prevención que se establecen, teniendo en cuenta que deberán estar en 
condiciones de proporcionar un adecuado asesoramiento y el apoyo necesario en función de 
los riesgos existentes en su respectivo ámbito de actuación.

2. En la Dirección General de la Guardia Civil se constituirán los siguientes órganos de 
prevención:

a) Servicio de Prevención.
b) Sección de Prevención de Zona.
c) Oficina de Prevención de Comandancia.
d) Otras unidades.

Artículo 14.  Órgano de asesoramiento.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto podrá dirigir, en 
materia de protección de la seguridad y de la salud en el desempeño de sus funciones, 
propuestas y sugerencias relativas a la prevención de riesgos laborales al Consejo Asesor 
de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, sin perjuicio de la facultad reconocida en el 
artículo 8 de dirigirse al correspondiente órgano de prevención, por el cauce indicado en el 
párrafo tercero del apartado 1 del artículo 13.

Este Consejo dará traslado de las citadas propuestas y sugerencias al Director General 
de la Guardia Civil, al que asesorará en cuantas medidas se adopten en esta materia.
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Artículo 15.  Inspección y control.

Corresponderá a cada órgano de prevención la inspección y el control interno de la 
actividad de los órganos de ellos dependientes y de las medidas que hayan adoptado para 
mejorar las condiciones de seguridad y de salud del personal afectado por aquéllas.

La Inspección de Personal y Servicios de Seguridad de la Secretaría de Estado de 
Seguridad realizará las funciones de inspección y control externo de las actividades de los 
órganos citados en el párrafo anterior. A estos efectos, el Servicio de Prevención le remitirá 
una copia de la memoria anual que elabore.

Si en la realización de tales inspecciones y controles se detectara la existencia de 
situaciones de grave e inminente riesgo para la seguridad y la salud, que no deban ser 
asumidas en virtud de la naturaleza de las funciones que se realizan, se comunicará 
urgentemente a la subdirección general competente para adoptar las medidas necesarias 
para su corrección. De las demás deficiencias observadas se elevará informe a la 
subdirección general competente, por conducto del Servicio de Prevención, con las 
recomendaciones que estimen convenientes para su solución.

Artículo 16.  Procedimiento para el establecimiento de medidas correctoras.

Si, como consecuencia del ejercicio de las funciones señaladas en el artículo anterior, la 
Inspección de Personal y Servicios de Seguridad de la Secretaría de Estado de Seguridad 
considera que existen incumplimientos o irregularidades en materia de riesgos profesionales, 
emitirá una propuesta de requerimiento sobre las cuestiones planteadas en dicha materia, en 
la que se recogerán las irregularidades detectadas, las medidas para subsanarlas y el plazo 
que considera necesario para su ejecución.

De esa propuesta se dará traslado al Director General de la Guardia Civil, a través del 
Servicio de Prevención de la Dirección General de la Guardia Civil, que podrá formular 
alegaciones en el plazo de 30 días hábiles desde su notificación.

Si no se formulasen alegaciones en el plazo señalado en el párrafo anterior, por no 
mantener discrepancias sobre la existencia de las anomalías en materia de prevención, ni 
sobre las medidas precisas para su subsanación, la propuesta de requerimiento adquirirá 
automáticamente carácter definitivo. En estos casos, el Director General de la Guardia Civil 
encomendará al Servicio de Prevención citado la realización de los trámites necesarios para 
que las medidas requeridas se lleven a cabo. Realizada la subsanación, el Servicio de 
Prevención dará cuenta a la Inspección de Personal y Servicios de Seguridad de la 
Secretaría de Estado de Seguridad.

En el caso de discrepancias con la propuesta de requerimiento, a la vista de las 
alegaciones formuladas por la Dirección General de la Guardia Civil en el referido plazo de 
30 días hábiles, la Inspección de Personal y Servicios de Seguridad podrá elevar una 
propuesta de requerimiento definitivo al Secretario de Estado de Seguridad, quien, previos 
los informes que estime oportunos, dictará la resolución procedente.

Disposición adicional primera.  Servicios médicos de la Guardia Civil.

Los servicios médicos de las distintas unidades de la Guardia Civil colaborarán en los 
servicios de prevención cuando éstos se constituyan, sin perjuicio de las funciones que 
tuvieran atribuidas, distintas de las propias de los servicios de prevención.

A estos efectos, se llevarán a cabo las acciones de formación y perfeccionamiento 
necesarias.

Disposición adicional segunda.  Personal destinado o comisionado en el extranjero.

Corresponderá al Servicio de Prevención el ejercicio de las funciones relacionadas con el 
personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto que esté destinado o en 
comisión de servicio en el extranjero y que no desempeñe misiones militares. Para ello, 
tendrá en cuenta las peculiaridades derivadas de su organización, la dispersión geográfica, 
la naturaleza de las misiones que realizan y, en su caso, la aplicabilidad del derecho local del 
Estado correspondiente.
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Disposición adicional tercera.  Adaptaciones presupuestarias y del catálogo de puestos de 
trabajo.

Los gastos que se deriven de la ejecución de las medidas previstas en este real decreto 
deberán ser financiados por la Dirección General de la Guardia Civil, dentro de los recursos 
que le sean asignados en el escenario presupuestario que se apruebe, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad 
Presupuestaria.

Las modificaciones del correspondiente catálogo de puestos de trabajo, que no podrán 
generar incremento de los gastos de personal, serán aprobadas conjuntamente por los 
Ministerios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a través de la Comisión 
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones, a propuesta del Ministerio del 
Interior.

Disposición adicional cuarta.  Órganos de prevención.

Los órganos de prevención que se regulan en este real decreto deberán estar 
constituidos en el plazo máximo de un año, a partir de su entrada en vigor.

Disposición adicional quinta.  Organización de actividades preventivas y elaboración de 
los planes de emergencia.

En el plazo de un año desde la constitución de los órganos de prevención, cada uno de 
ellos en su ámbito de competencias deberá haber concluido la organización de las 
actividades preventivas necesarias para cumplir con los fines de este real decreto. En el 
mismo plazo deberán elaborar los correspondientes planes de emergencia.

Disposición adicional sexta.  Adaptación de los planes de estudios.

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de este real decreto deberán 
efectuarse las adaptaciones necesarias de los planes de estudios de los centros de 
formación del Cuerpo de la Guardia Civil, para asegurar la formación básica que en materia 
de prevención de riesgos laborales se recoge en esta norma.

Disposición adicional séptima.  Adaptación de manuales e instrucciones.

En el plazo de un año a partir de la constitución de los órganos de prevención, previo 
informe del Servicio de Prevención respecto de las medidas preventivas sobre seguridad y 
salud en el desempeño de las funciones propias del Cuerpo de la Guardia Civil, los 
manuales e instrucciones para servicio, los libros de organización y de régimen interior y las 
demás medidas que sobre esta materia haya dictado la Dirección General de la Guardia Civil 
se adaptarán a las disposiciones contenidas en este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro del Interior para dictar las disposiciones complementarias que sean 
precisas para el desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 39

Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen 
normas sobre prevención de riesgos laborales en la actividad de los 

funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 14, de 17 de enero de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-624

La Constitución española, en su artículo 40, incluye, entre los principios rectores de la 
política social y económica, el mandato dirigido a los poderes públicos de velar por la 
seguridad e higiene en el trabajo.

La Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de 
medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el 
trabajo, en su artículo 2, incluye en su ámbito de aplicación a todos los sectores de 
actividades públicas o privadas, exceptuando, cuando se opongan a ello de manera 
concluyente, las particularidades inherentes a determinadas actividades específicas de la 
función pública, por ejemplo, de las Fuerzas Armadas o la Policía, o a determinadas 
actividades operativas en los servicios de protección civil. No obstante, también declara que 
en estos casos será preciso velar para que la seguridad y la salud de los trabajadores 
queden aseguradas en la medida de lo posible, habida cuenta de los objetivos que esta 
norma comunitaria persigue.

Esta normativa, incorporada a nuestro ordenamiento jurídico por la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, promulgada con el fin de promover la 
seguridad y salud de los trabajadores, tanto en el ámbito de las relaciones laborales 
reguladas por el Estatuto de los Trabajadores, como en las de carácter administrativo o 
estatutario del personal civil al servicio de las Administraciones públicas, establece 
expresamente su inaplicación a aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan en el 
ámbito de determinadas funciones públicas, entre las que cita expresamente las de policía y 
seguridad, si bien establece también que dicha Ley inspirará la normativa específica que se 
dicte para regular la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan 
sus servicios en las indicadas actividades.

Es evidente que gran parte de las tareas que desarrollan en el ejercicio de su actividad 
profesional los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se incardinan plenamente en la 
excepción de la Ley a que se hace referencia en el párrafo anterior; sin embargo, ello no 
significa que no deban adoptarse las medidas adecuadas en orden a la protección y salud de 
los funcionarios de dicho colectivo policial, sino que a tenor, tanto de la especial naturaleza 
de las funciones que realizan, como de los medios que han de utilizar para llevarlos a cabo, 
y de las peculiaridades de su régimen estatutario, resulta necesaria una regulación 
particular, en la que dichos aspectos sean tenidos en cuenta.
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Consecuentemente con dichas premisas, el presente real decreto establece el marco 
normativo que ha de regir los distintos aspectos referidos a la seguridad y salud laboral de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en el ejercicio de sus funciones. Así, 
inspirándose en los preceptos de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, se establece el servicio 
de protección en el ámbito de la Dirección General de la Policía, se articula la participación y 
representación de los funcionarios en las funciones de prevención y el órgano de vigilancia, 
siguiendo el modelo general de la Administración Pública, adaptado a las peculiaridades de 
la Policía.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Policía.
En su virtud a propuesta del Ministro del Interior, previo informe del Consejo de Policía, 

con la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 
de enero de 2006,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto adoptar las medidas necesarias para promover la 
seguridad y salud en el trabajo de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, aplicando 
los principios y criterios contenidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, a las peculiaridades organizativas y a las especiales características de 
las funciones que tiene encomendadas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Este real decreto será de aplicación a la actividad de los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía que presten servicios tanto en los órganos centrales como periféricos 
dependientes de la Dirección General de la Policía.

A las funciones que realice el personal comprendido en el ámbito de aplicación de este 
real decreto que no presenten características exclusivas de las actividades de policía, 
seguridad y servicios operativos de protección civil, les será de aplicación la normativa 
general sobre prevención de riesgos laborales, con las peculiaridades establecidas para la 
Administración General del Estado, y las contenidas en este real decreto sobre el derecho de 
información al personal, órganos de representación, cauces de participación y órganos de 
prevención, seguridad y vigilancia de la salud.

CAPÍTULO II

Prevención de riesgos y vigilancia de la salud

Artículo 3.  Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.

1. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía tienen derecho a una protección 
eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. Tal derecho comprende el derecho a la 
información, a la formación en materia preventiva, a realizar propuestas y a participar en la 
prevención de todos los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y a 
la adopción de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 
Igualmente será un derecho de estos funcionarios la vigilancia periódica de la salud, y ésta 
será inherente a la actividad llevada a cabo, sin perjuicio de los riesgos específicos que 
deben asumir los funcionarios de policía en situaciones de riesgo grave, catástrofe y 
situaciones de emergencia social. Todo ello de acuerdo con los términos que se señalan en 
este real decreto.

2. La Administración del Estado adoptará las medidas necesarias orientadas a garantizar 
la seguridad y salud de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en todos los 
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aspectos relacionados con el desarrollo de las actividades profesionales, dentro de las 
peculiaridades que comporta la función policial.

Artículo 4.  Principios de la acción preventiva.

Las medidas a desarrollar en orden a promover las condiciones de seguridad y salud en 
el ámbito de la función policial se inspirarán en los siguientes principios generales:

a) Evitar los riesgos.
b) Evaluar los riesgos de imposible o muy difícil evitación.
c) Combatir los riesgos en su origen.
d) Adaptar el trabajo al funcionario, en particular en lo que respecta a la concepción de 

los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos, con objeto de reducir los 
posibles efectos negativos del trabajo en la salud.

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.
f) Priorizar la protección colectiva sobre la individual.
g) Estimular el interés de los funcionarios por la seguridad y la salud en el trabajo a 

través de adecuados mecanismos de formación e información.
h) Elegir los medios y equipos de trabajo más adecuados, teniendo en cuenta la 

evolución de la técnica, sustituyendo, siempre que sea posible por la naturaleza y 
circunstancias de los servicios a realizar, los que entrañen más riesgos por otros que 
supongan poco o ninguno.

i) Incorporar a los métodos y procedimientos generales de trabajo, así como, siempre 
que ello sea posible, a los dispositivos de servicios específicos, las previsiones más 
adecuadas, en orden a la salvaguarda de la seguridad y salud de los funcionarios.

j) Dar las debidas instrucciones a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 5.  Integración de la prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y 
planificación de la actividad preventiva.

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión 
de la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía a través de la implantación 
y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales que deberá incluir todos los 
elementos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos.

Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de 
riesgos son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva a 
que se refieren los apartados siguientes.

2. La evaluación inicial de riesgos deberá realizarse teniendo en cuenta, con carácter 
general, la naturaleza de la actividad, las características de los puestos de trabajo existentes 
y de los funcionarios que deban desempeñarlos.

Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de 
las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo.

Cada cuatro años y, en todo caso, cuando se produzcan situaciones de daños para la 
salud, con ocasión de la introducción de equipos de trabajo que puedan generar riesgos 
nuevos no contemplados con anterioridad y cuando se evidencie una inadecuación de los 
fines de protección requeridos, se procederá a la revisión y actualización de la evaluación 
inicial o sucesivas de riesgos laborales.

3. Si los resultados de la evaluación pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, se 
realizarán aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar 
tales riesgos. Dichas actividades preventivas serán objeto de planificación por la Dirección 
General de la Policía, que se asegurará de la efectiva ejecución de las actividades 
preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la 
misma.

Artículo 6.  Equipos de trabajo.

1. La Administración adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo 
sean adecuados para las tareas previstas y, a su vez, para que garanticen la seguridad y 
salud de los funcionarios y personal que los utiliza. Se ajustarán a lo dispuesto en su 
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normativa específica y se tendrán en cuenta las recomendaciones técnico-científicas 
existentes en su caso para el manejo de dichos medios.

Además de los folletos y manuales de uso que acompañen a los diferentes equipos, 
cuando su utilización implique complejidad técnica o una determinada cualificación, se 
proporcionará la formación adecuada a las personas encargadas de su manejo.

Se adoptarán medidas para que la manipulación y uso de material peligroso quede 
reservada exclusivamente a personas autorizadas, llevándose un adecuado control al 
respecto, así como de las incidencias producidas en su utilización.

2. La Administración proporcionará a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía 
equipos de protección individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velará 
por su uso efectivo y correcto de los mismos.

Artículo 7.  Información, consulta y participación de los funcionarios.

1. Por la Dirección General de la Policía, se adoptarán las medidas adecuadas para que 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía reciban la información necesaria en relación 
con:

a) Los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, teniendo en cuenta la naturaleza 
de la actividad que han de desarrollar.

b) Las medidas y actividades de protección y prevención adoptadas en relación con los 
riesgos indicados en el párrafo anterior.

c) Las medidas adoptadas en casos de emergencia a que se refiere el artículo 9.

La información a que se refiere el presente apartado se facilitará a los funcionarios, bien 
directamente o a través de los representantes que se señalan en el capítulo III.

2. La Dirección General de la Policía someterá a informe del órgano de representación 
que se señala en el artículo 15, aquellos planes y programas de carácter general que 
pretenda desarrollar, así como las disposiciones normativas que se proponga dictar en 
cuestiones que afecten a la seguridad y salud en el trabajo de los funcionarios.

3. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía podrán efectuar las propuestas que 
consideren oportunas, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la 
salud, tanto a título individual directamente a través de sus superiores jerárquicos, como a 
través de los cauces de representación establecidos en el capítulo III.

Artículo 8.  Formación de los funcionarios.

La Dirección General de la Policía deberá garantizar que, durante los procesos de 
formación para ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía, en los cursos de capacitación para 
la promoción a las distintas categorías y en los cursos de especialización preceptiva para 
acceder al desempeño de aquellos puestos de trabajo que así esté establecido, cada 
funcionario reciba una formación teórica y práctica suficiente y adecuada en materia de 
prevención de riesgos laborales. Dicha formación también se impartirá cuando se 
introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

El tiempo empleado por los funcionarios en los cursos o programas formativos se 
considerará tiempo efectivo de trabajo.

Artículo 9.  Medidas de emergencia.

La Dirección General de la Policía, en función de la magnitud y tipo de actividad policial 
que se desarrolla en sus edificios e instalaciones, analizará las posibles situaciones de 
emergencia, adoptando las medidas necesarias de actuación para estos casos en materia 
de evacuación, lucha contra incendios y primeros auxilios. En razón del alcance de las 
posibles situaciones de emergencia, designará al personal adecuado para poner en práctica 
aquellas medidas y efectuará comprobaciones periódicas para verificar su correcto 
funcionamiento. El personal designado deberá poseer la formación necesaria y disponer de 
material adecuado para estos cometidos.
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Artículo 10.  Vigilancia de la salud.

1. La Dirección General de la Policía garantizará la vigilancia periódica del estado de 
salud de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, en orden a la prevención de los 
riesgos inherentes a la función policial.

Dichas actuaciones se concretarán, de manera fundamental, en la realización de 
reconocimientos médicos y en el desarrollo de campañas de inmunizaciones y de protección 
de la salud que en cada momento aconseje el análisis de los riesgos generales de la 
población y de los específicos de los funcionarios policiales.

2. Los reconocimientos médicos, así como las demás medidas sanitarias de carácter 
preventivo y la administración de vacunas, serán voluntarios, salvo que una norma 
establezca otra previsión para determinados casos, o cuando resulten necesarios para la 
detección de patologías que puedan causar grave riesgo para los propios funcionarios o para 
los ciudadanos, en cuyo caso serán de carácter obligatorio y se informará a los 
representantes de los funcionarios.

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas 
que causen las menores molestias al funcionario y que sean proporcionales al riesgo.

La atención a grupos específicos de riesgo, ya sea por la actividad que desarrollan, por 
las condiciones medioambientales en que tienen lugar o por la utilización habitual de 
productos o equipos específicos que entrañen ciertos índices de peligrosidad, así como la 
actuación sobre individuos por tramos de edad, serán criterios a tener en cuenta, entre otros 
que se estimen adecuados, en la programación de los reconocimientos y las campañas 
inmunológicas a desarrollar.

3. Las medidas de vigilancia y control de la salud se llevarán a cabo respetando siempre 
el derecho a la intimidad y a la dignidad del funcionario y la confidencialidad de toda la 
información relacionada con su estado de salud.

4. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán comunicados 
a los funcionarios afectados.

5. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los funcionarios no podrán ser usados 
con fines discriminatorios ni en su perjuicio.

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y 
a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los funcionarios, sin 
que pueda facilitarse a otras personas sin consentimiento expreso del interesado.

No obstante lo anterior, los responsables de la Dirección General de la Policía, a través 
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, serán informados de las conclusiones que 
se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la aptitud de los funcionarios 
para el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las 
medidas de protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus 
funciones en materia preventiva.

6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los funcionarios se llevarán a cabo 
por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

Artículo 11.  Medidas de protección de la maternidad.

1. Las funcionarias del Cuerpo Nacional de Policía, durante los periodos de gestación, 
maternidad y lactancia, tendrán la adecuada protección en sus condiciones de trabajo, en 
orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para su propia seguridad y salud como para las 
del feto o lactante, debiendo adoptarse con este fin las medidas necesarias.

Al objeto de posibilitar la adopción de tales medidas, las interesadas deberán comunicar 
su estado de gestación o lactancia a través de la unidad en que presten sus servicios.

2. Cuando los informes médicos así lo aconsejen, a las referidas funcionarias se les 
adecuarán sus condiciones de trabajo, eximiéndoles del trabajo nocturno o a turnos o 
adscribiéndoles a otro servicio o puesto de trabajo si fuera necesario, conservando el 
derecho al conjunto de las retribuciones de su puesto de origen, mientras persistan las 
circunstancias que hubieran motivado tal situación.

3. Durante los indicados periodos de gestación y lactancia, las funcionarias no 
manejarán máquinas, aparatos, utensilios, instrumentos de trabajo, sustancias u otros 
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elementos que, de acuerdo con los informes médicos correspondientes, puedan resultar 
perjudiciales para el normal desarrollo del embarazo o la lactancia.

4. Con el fin de prevenir posibles daños en la salud de la embarazada o del feto, las 
funcionarias que se encuentren en estado de gestación podrán utilizar una vestimenta 
adecuada a su situación.

5. Asimismo se adoptarán las medidas oportunas para que a las funcionarias en dichas 
situaciones no se les reduzcan o cercenen sus derechos en orden a la promoción interna.

Artículo 12.  Obligaciones de los funcionarios en materia de riesgos laborales.

1. Corresponde a cada funcionario policial, según sus posibilidades y mediante el 
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, velar por su 
propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda 
afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de 
conformidad con su formación, las instrucciones de la Dirección General de la Policía y la 
normativa reguladora en la materia.

2. Los funcionarios deberán en particular:

1.° Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en 
general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.

2.° Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por la Dirección 
General de la Policía.

3.° No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los 
lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

4.° Informar de inmediato a su superior jerárquico directo o al servicio de prevención, 
acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo 
para la seguridad y la salud de los funcionarios.

5.° Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud.

6.° Cooperar con la Dirección General de la Policía para que puedan garantizarse unas 
condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud 
de los funcionarios.

CAPÍTULO III

Participación y representación de los funcionarios

Artículo 13.  Participación y representación de los funcionarios.

Sin perjuicio de las funciones del Consejo de Policía, que se recogen en el artículo 25.2 
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la 
participación y representación de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en las 
cuestiones relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo, así como con la 
seguridad y salud laboral derivadas del ejercicio de las funciones que le están atribuidas por 
la normativa vigente, se canalizará en la forma y por los representantes y órganos que se 
establecen en este capítulo.

Artículo 14.  De los Delegados de prevención.

1. Los Delegados de prevención son los representantes de los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía en las materias específicas de prevención de riesgos laborales de la 
función policial.

2. Dichos delegados, que deberán tener la condición de funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía, en situación de activo o de segunda actividad, serán designados por las 
organizaciones sindicales con representación en el Consejo de Policía de la forma siguiente:

a) Cada organización sindical con representación designará un delegado en las 
Jefaturas Superiores de Policía y en el conjunto de los servicios centrales.
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b) Asimismo, de acuerdo con el censo de electores de cada escala para representantes 
en el Consejo de la Policía en los órganos y unidades antes mencionados, será designado 
un número de delegados igual al que resulte de aplicar la siguiente tabla:

Hasta 500 electores: 0 Delegados.
De 501 a 1.000 electores: 1 Delegado.
De 1.001 a 2.000 electores: 2 Delegados.
De 2.001 a 3.000 electores: 3 Delegados.
De 3.001 a 4.000 electores: 4 Delegados.
De 4.001 a 5.000 electores: 5 Delegados.
De 5.001 a 6.000 electores: 6 Delegados.
De 6.001 a 7.000 electores: 7 Delegados.
Más de 7.000 electores: 8 Delegados.

La distribución de los delegados resultantes de la aplicación de esta tabla, entre las 
distintas organizaciones sindicales del Cuerpo Nacional de Policía, se llevará a cabo de 
acuerdo con el mismo sistema de proporcionalidad que el establecido para la asignación de 
representantes en las elecciones al Consejo de Policía.

3. Serán funciones de los delegados de prevención dentro del ámbito territorial en que 
hayan sido designados:

a) Colaborar con los órganos de la Dirección General en la mejora de la acción 
preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación de los funcionarios en el cumplimiento de la 
normativa sobre prevención de los riesgos laborales que se establezca para las funciones de 
policía.

c) Tener acceso a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo 
que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones.

d) Ser informados sobre los daños producidos en la salud de los funcionarios.
e) Recibir información de las actividades de prevención y protección desarrolladas por el 

Servicio de Prevención.
f) Realizar visitas a las dependencias policiales, previa comunicación al Jefe de las 

mismas, para ejercicio de las labores de vigilancia y control del estado de las condiciones de 
trabajo, pudiendo entrevistarse con los funcionarios durante la jornada laboral de manera 
que no se altere el normal desarrollo del servicio policial.

g) Solicitar a los responsables de los órganos policiales centrales o periféricos la 
adopción de medidas de carácter preventivo para mejorar los niveles de protección de la 
seguridad y salud de los funcionarios. Los responsables de los órganos policiales deberán 
dar repuesta expresa a dicha solicitud o informar sobre el trámite dado a ésta.

h) Ejercer la labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales, pudiendo acompañar a los técnicos de prevención en las 
evaluaciones de riesgos que realicen, así como en las visitas y verificaciones que hagan a 
los centros de trabajo, y formularles las observaciones que estimen oportunas.

4. El tiempo utilizado por los delegados de prevención para el desempeño de las 
funciones relacionadas en el apartado anterior, será considerado como de ejercicio de 
funciones de representación, a efectos de la utilización del crédito de horas mensuales 
retribuidas a que se refiere el artículo 22.2.b) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

No obstante lo anterior, será considerado, en todo caso, como tiempo de trabajo efectivo, 
sin imputación al crédito de horas referido en el párrafo precedente, el correspondiente a las 
reuniones de los Comités de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por la 
Administración en materia de prevención de riesgos laborales.

5. La Dirección General de la Policía proporcionará a los delegados de prevención la 
formación y medios que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los 
efectos.

6. Los delegados de prevención deberán guardar sigilo profesional respecto a todas las 
informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones.
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Artículo 15.  De la Comisión de seguridad y salud laboral policial.

1. La Comisión de seguridad y salud laboral policial se constituye como órgano nacional 
paritario y colegiado de participación de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la Administración, en 
materia de prevención de riesgos, seguridad y salud laboral. Estará integrado por un número 
de miembros de las organizaciones sindicales de dicho Cuerpo igual al que estas tienen en 
el Consejo de Policía y un número equivalente de representantes de la Administración. A 
estos efectos, cada organización sindical designará el mismo número de representantes que 
ostente en el indicado Consejo y la Dirección General de la Policía los de la Administración. 
Ostentará la Presidencia de la Comisión aquel de estos últimos que desempeñe el puesto de 
trabajo de superior nivel, y actuará como Secretario el representante de la Administración 
que designe el Presidente.

Serán funciones de la Comisión:

a) Conocer, informar las actuaciones y participar en la elaboración y aprobación de los 
planes y programas que la Administración se proponga desarrollar en orden a la seguridad y 
salud laboral de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, así como respecto a la 
prevención de riesgos en la actividad policial.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de 
los riesgos, proponiendo la mejora de las condiciones o la corrección de las existentes.

c) Debatir e informar las propuestas y consultas que se formulen en los Comités de 
seguridad y salud, en orden a homogeneizar las medidas y planes de prevención de la 
actividad policial en los distintos ámbitos territoriales.

d) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o integridad física y psíquica de 
los funcionarios, los informes del servicio de prevención relativos a las condiciones de 
trabajo relacionadas con la seguridad y la salud laboral, al objeto de valorar las causas y 
proponer medidas oportunas.

e) Conocer e informar la memoria y programación anual del servicio de prevención.

Artículo 16.  De los Comités de seguridad y salud.

1. Los Comités de seguridad y salud son los órganos paritarios y colegiados de 
participación a nivel territorial, destinados a la consulta regular y periódica de las actuaciones 
de la Dirección General de la Policía en materia de prevención de riesgos laborales, en sus 
respectivos ámbitos.

2. En cada Jefatura Superior de Policía y en el conjunto de los servicios centrales de la 
Dirección General de la Policía se constituirá un Comité de seguridad y salud, que estará 
formado por los delegados de prevención, designados conforme al artículo 14.2, y por 
representantes de la Administración en número igual al de los delegados de prevención.

Los representantes de la Administración en cada comité, serán designados por el 
Director General de la Policía.

3. En las reuniones de los Comités de seguridad y salud actuará como Presidente el 
representante de la Administración que ostente el puesto de trabajo de superior nivel, y 
como Secretario, el representante de la Administración que al efecto designe el Presidente.

Artículo 17.  Funcionamiento de la Comisión de seguridad y salud laboral policial y de los 
Comités de seguridad y salud.

1. La Comisión de seguridad y salud laboral policial y los Comités de seguridad y salud 
se reunirán al menos una vez cada semestre la primera y cada trimestre los segundos y, 
además, todas aquellas otras que fueran necesarias para el cumplimiento de las funciones 
que respectivamente se le señalan en los artículos anteriores.

2. A las reuniones de dichos órganos podrán asistir, con voz pero sin voto, además de 
sus miembros respectivos, todas aquellas personas que en calidad de asesores o expertos 
en la materia de que se trate, consideren necesarias los representantes de la Administración 
o de los funcionarios.

3. La comisión y los comités adoptarán sus propias normas de funcionamiento.
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CAPÍTULO IV

Servicio de Prevención

Artículo 18.  Servicio de Prevención.

1. En orden al cumplimiento de los fines de prevención de riesgos, objeto de este real 
decreto, en la Subdirección General de Gestión y Recursos Humanos de la Dirección 
General de la Policía se constituirá un Servicio de prevención propio, de ámbito nacional, 
con las funciones de proporcionar a los órganos de dicho centro directivo el asesoramiento y 
apoyo que precise en relación con:

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de acción preventiva.
b) La evaluación de los riesgos en las actividades que constituyen las funciones 

policiales.
c) La determinación de prioridades en la adopción de las medidas preventivas 

adecuadas y la vigilancia de su eficacia.
d) La información y formación de los funcionarios y de sus representantes.
e) La prestación de los primeros auxilios y los planes de emergencia.
f) La vigilancia de la salud de los funcionarios en relación con los riesgos derivados del 

trabajo.
g) La elaboración de la memoria anual.

2. Para el desarrollo en las tareas que conllevan las funciones reseñadas anteriormente, 
el Servicio de prevención contará con personal cualificado para el desarrollo de las tareas de 
prevención de riesgos laborales y deberá integrar al menos dos de las cuatro funciones 
correspondientes al nivel superior de cualificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 35, 36 y 37 del Reglamento de Servicios de Prevención aprobado por Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, y en los términos que se contemplan en el artículo 7 del Real 
Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de riesgos 
laborales a la Administración General del Estado.

3. Asimismo, las distintas unidades y servicios de la Dirección General de la Policía, y 
especialmente aquellos relacionados con las áreas de sanidad, arquitectura, automoción, 
informática y seguridad de las dependencias policiales, prestarán su apoyo, colaboración y 
cooperación, en orden a la realización de las funciones encomendadas al servicio de 
prevención de riesgos laborales.

CAPÍTULO V

Instrumentos de control

Artículo 19.  Evaluación del sistema de prevención.

El sistema de prevención de riesgos regulado en este real decreto se someterá a control 
periódico, mediante auditorías y evaluaciones, que serán realizadas cada cinco años por la 
Inspección de Personal y Servicios de Seguridad de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
que a dichos efectos podrá requerir el asesoramiento y colaboración del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Si en la realización de tales auditorías y evaluaciones se detectara la existencia de 
situaciones de grave e inminente riesgo para la seguridad y la salud, que no deban ser 
asumidas en virtud de la naturaleza de las funciones que se realizan, se comunicará 
urgentemente al órgano competente para adoptar las medidas necesarias para su 
corrección. De las demás deficiencias observadas se elevará informe a la subdirección 
general competente, por conducto del servicio de prevención, con las recomendaciones que 
estimen convenientes para su solución.

Asimismo, en orden al cumplimiento de las funciones asignadas a la Inspección de 
Personal y Servicios de Seguridad, por el servicio de prevención se le remitirá copia de la 
memoria anual que elabore.
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Los informes de las auditorías y evaluaciones estarán a disposición de los 
representantes de los funcionarios.

Disposición adicional primera.  Medidas correctoras.

El procedimiento para la imposición de medidas correctoras de los incumplimientos en 
materia de prevención de riesgos laborales, en el ámbito a que se refiere este real decreto, 
será el que se contempla en el Reglamento sobre procedimiento administrativo especial de 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas 
correctoras de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito 
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 707/2002, de 19 de 
julio, a cuyo efecto, en el ámbito de las actividades exclusivas de policía, seguridad y 
servicios operativos de protección civil a que se refiere el artículo 2, las referencias que se 
hacen en el citado real decreto a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o a sus 
órganos o unidades territoriales, se entenderán hechas a la Inspección de Personal y 
Servicios de Seguridad de la Secretaría de Estado de Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Adaptaciones presupuestarias y de catalogo de puestos 
de trabajo.

Los gastos que se deriven de la ejecución de las medidas previstas en este real decreto 
deberán ser financiados por la Dirección General de la Policía, dentro de los recursos que 
les sean asignados en el escenario presupuestario que se apruebe, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad 
Presupuestaria.

Las modificaciones del correspondiente catálogo de puestos de trabajo, que no podrán 
generar incremento de los gastos de personal, serán aprobadas conjuntamente por los 
Ministerios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a través de la Comisión 
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones, a propuesta del Ministerio del 
Interior.

Disposición adicional tercera.  Inclusión de las materias de prevención de riesgos en los 
planes de formación, promoción y especialización de los Centros docentes policiales.

La Dirección General de la Policía adoptará las medidas oportunas, para que en los 
planes de estudios de distintos cursos de formación para ingreso y promoción interna en el 
Cuerpo Nacional de Policía, que se desarrollen en los centros docentes dependientes de 
aquélla, a partir de la entrada en vigor de este real decreto, se incluyan obligatoriamente las 
materias relacionadas con la prevención de riesgos laborales en el ámbito policial.

Asimismo, realizará las actuaciones oportunas en orden a propiciar la formación básica 
en materia de riesgos laborales de todos aquellos funcionarios, que no participen en los 
procesos a que se refiere el párrafo anterior o en cursos de especialización, en que dicha 
materia no sea contemplada como parte del programa.

Disposición adicional cuarta.  Constitución de los órganos de prevención.

Los órganos de prevención que se recogen en este real decreto deberán constituirse en 
el plazo de un año, a partir de su entrada en vigor.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.

Se autoriza al Ministro del Interior para dictar las normas de desarrollo que requiera la 
aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 40

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 

en el Orden Social

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 2000

Última modificación: 10 de septiembre de 2015
Referencia: BOE-A-2000-15060

La sentencia del Tribunal Constitucional 195/1996, de 28 de noviembre, establece que 
corresponde al legislador estatal la tarea de reelaborar la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, en aras del respeto y clarificación del orden 
constitucional de competencias y en beneficio de la seguridad jurídica, imprescindibles en 
materia sancionadora.

El legislador, a través de la disposición adicional primera de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, autoriza al Gobierno para 
elaborar, en el plazo de nueve meses desde su entrada en vigor, un texto refundido de la 
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, en el que se integren, debidamente 
regularizadas, aclaradas y sistematizadas, las distintas disposiciones legales que enumera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de 
agosto de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 

Social, que se inserta a continuación.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 
día 1 de enero de 2001.
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL 
ORDEN SOCIAL

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Infracciones en el orden social.

1. Constituyen infracciones administrativas en el orden social las acciones u omisiones 
de los distintos sujetos responsables tipificadas y sancionadas en la presente Ley y en las 
leyes del orden social.

2. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin previa instrucción del oportuno 
expediente, de conformidad con el procedimiento administrativo especial en esta materia, a 
propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden que puedan concurrir.

3. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves en atención a la 
naturaleza del deber infringido y la entidad del derecho afectado, de conformidad con lo 
establecido en la presente Ley.

Artículo 2.  Sujetos responsables de la infracción.

Son sujetos responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas y las 
comunidades de bienes que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción 
en la presente Ley y, en particular, las siguientes:

1. El empresario en la relación laboral.
2. Los empresarios, trabajadores por cuenta propia o ajena o asimilados, perceptores y 

solicitantes de las prestaciones de Seguridad Social, las entidades de formación o aquellas 
que asuman la organización de las acciones de formación profesional para el empleo 
programada por las empresas, de forma individual o en agrupación de empresas y los 
solicitantes y beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas de formación profesional 
para el empleo, las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y demás entidades 
colaboradoras en la gestión, en el ámbito de la relación jurídica de Seguridad Social, así 
como las entidades o empresas responsables de la gestión de prestaciones en cuanto a sus 
obligaciones en relación con el Registro de Prestaciones Sociales Públicas y demás sujetos 
obligados a facilitar información de trascendencia recaudatoria en materia de Seguridad 
Social.

3. Los empresarios, los trabajadores, los solicitantes de ayudas y subvenciones públicas 
y, en general, las personas físicas o jurídicas, respecto de la normativa de colocación, 
fomento del empleo y de formación profesional para el empleo.

4. Los transportistas, agentes consignatarios, representantes, trabajadores y, en general, 
las personas físicas o jurídicas que intervengan en movimientos migratorios.

5. Los empresarios y trabajadores por cuenta propia respecto de la normativa sobre 
trabajo de extranjeros.

6. Las cooperativas con respecto a sus socios trabajadores y socios de trabajo, conforme 
a la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

7. Las agencias de colocación, las empresas de trabajo temporal y las empresas 
usuarias respecto de las obligaciones que se establecen en su legislación específica y en la 
de prevención de riesgos laborales, sin perjuicio de lo establecido en otros números de este 
artículo.

8. Los empresarios titulares de centro de trabajo, los promotores y propietarios de obra y 
los trabajadores por cuenta propia que incumplan las obligaciones que se deriven de la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

9. Las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos a las 
empresas, las personas o entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas y las entidades acreditadas para desarrollar y certificar la 
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formación en materia de prevención de riesgos laborales que incumplan las obligaciones 
establecidas en la normativa sobre dicha materia.

10. Las personas físicas o jurídicas y las comunidades de bienes titulares de los centros 
de trabajo y empresas de dimensión comunitaria situadas en territorio español, respecto de 
los derechos de información y consulta de los trabajadores en los términos establecidos en 
su legislación específica.

11. Los empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de la normativa legal que regula 
el desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional, 
respecto de las condiciones de trabajo que deben garantizar a dichos trabajadores 
desplazados temporalmente a España.

12. Las sociedades europeas y las sociedades cooperativas europeas con domicilio 
social en España, las sociedades, entidades jurídicas y, en su caso, las personas físicas 
domiciliadas en España que participen directamente en la constitución de una sociedad 
europea o de una sociedad cooperativa europea, así como las personas físicas o jurídicas o 
comunidades de bienes titulares de los centros de trabajo situados en España de las 
sociedades europeas y de las sociedades cooperativas europeas y de sus empresas filiales 
y de las sociedades y entidades jurídicas participantes, cualquiera que sea el Estado 
miembro en que se encuentren domiciliadas, respecto de los derechos de información, 
consulta y participación de los trabajadores, en los términos establecidos en su legislación 
específica.

13. Las empresas de inserción, respecto de las obligaciones que se establecen en su 
legislación específica, sin perjuicio de lo establecido en otros números de este artículo.

14. Las fundaciones y asociaciones de utilidad pública beneficiarias de donaciones y 
acciones de patrocinio para el desarrollo de actividades de inserción y de creación de 
empleo de personas con discapacidad, como medida alternativa al cumplimiento de la 
obligación de reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad.

Artículo 3.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de 
fundamento.

2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la 
Administración pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal y 
se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no 
comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el 
expediente sancionador en base a los hechos que los Tribunales hayan considerado 
probados.

4. La comunicación del tanto de culpa al órgano judicial o al Ministerio Fiscal o el inicio 
de actuaciones por parte de éstos, no afectará al inmediato cumplimiento de las medidas de 
paralización de trabajos adoptadas en los casos de riesgo grave e inminente para la 
seguridad o salud del trabajador, a la efectividad de los requerimientos de subsanación 
formulados, ni a los expedientes sancionadores sin conexión directa con los que sean objeto 
de las eventuales actuaciones jurisdiccionales del orden penal.

Artículo 4.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones en el orden social a que se refiere la presente Ley prescriben a los 
tres años contados desde la fecha de la infracción, salvo lo dispuesto en los números 
siguientes.

2. Las infracciones en materia de Seguridad Social prescribirán a los cuatro años, 
contados desde la fecha de la infracción.

3. En materia de prevención de riesgos laborales, las infracciones prescribirán: al año las 
leves, a los tres años las graves y a los cinco años las muy graves, contados desde la fecha 
de la infracción.
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4. Las infracciones a la legislación de sociedades cooperativas prescribirán: las leves, a 
los tres meses; las graves, a los seis meses; y las muy graves, al año, contados desde la 
fecha de la infracción.

CAPÍTULO II

Infracciones laborales

Artículo 5.  Concepto.

1. Son infracciones laborales las acciones u omisiones de los empresarios contrarias a 
las normas legales, reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios colectivos en 
materia de relaciones laborales, tanto individuales como colectivas, de colocación, empleo, 
formación profesional para el empleo, de trabajo temporal y de inserción sociolaboral, 
tipificadas y sancionadas de conformidad con la presente ley. Asimismo, tendrán dicha 
consideración las demás acciones u omisiones de los sujetos responsables en las materias 
que se regulan en el presente capítulo.

2. Son infracciones laborales en materia de prevención de riesgos laborales las acciones 
u omisiones de los diferentes sujetos responsables que incumplan las normas legales, 
reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios colectivos en materia de seguridad y 
salud en el trabajo sujetas a responsabilidad conforme a esta ley.

3. Son infracciones laborales en materia de derechos de implicación de los trabajadores 
en las sociedades europeas las acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables 
contrarias a la Ley sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y 
cooperativas europeas, o a sus normas reglamentarias de desarrollo, a las disposiciones de 
otros Estados miembros con eficacia en España, a los acuerdos celebrados conforme a la 
Ley o a las disposiciones citadas, y a las cláusulas normativas de los convenios colectivos 
que complementan los derechos reconocidos en las mismas, tipificadas y sancionadas de 
conformidad con esta ley.

Sección 1.ª Infracciones en materia de relaciones laborales

Subsección 1.ª Infracciones en materia de relaciones laborales individuales y 
colectivas

Artículo 6.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No exponer en lugar visible del centro de trabajo el calendario laboral vigente.
2. No entregar puntualmente al trabajador el recibo de salarios o no utilizar el modelo de 

recibo de salarios aplicable, oficial o pactado.
3. (Derogado)
4. No informar por escrito al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato y las 

principales condiciones de ejecución de la prestación laboral, en los términos y plazos 
establecidos reglamentariamente.

4 bis. La falta de entrega al trabajador por parte del empresario del documento 
justificativo al que se refiere el artículo 15.9 del Estatuto de los Trabajadores(*).

5. No informar a los trabajadores a tiempo parcial, a los trabajadores a distancia y a los 
trabajadores con contratos de duración determinada o temporales sobre las vacantes 
existentes en la empresa, en los términos previstos en los artículos 12.4, 13.3 y 15.7 del 
Estatuto de los Trabajadores.

6. Cualesquiera otros incumplimientos que afecten a obligaciones meramente formales o 
documentales.

(*) Actual art. 15.8 del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre.
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Artículo 7.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. No formalizar por escrito el contrato de trabajo cuando este requisito sea exigible o 
cuando lo haya solicitado el trabajador.

2. La transgresión de la normativa sobre modalidades contractuales, contratos de 
duración determinada y temporales, mediante su utilización en fraude de ley o respecto a 
personas, finalidades, supuestos y límites temporales distintos de los previstos legal, 
reglamentariamente, o mediante convenio colectivo cuando dichos extremos puedan ser 
determinados por la negociación colectiva.

3. No consignar en el recibo de salarios las cantidades realmente abonadas al 
trabajador.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de tramitación de los 
recibos de finiquito.

5. La transgresión de las normas y los límites legales o pactados en materia de jornada, 
trabajo nocturno, horas extraordinarias, horas complementarias, descansos, vacaciones, 
permisos y, en general, el tiempo de trabajo a que se refieren los artículos 12, 23 y 34 a 38 
del Estatuto de los Trabajadores.

6. La modificación de las condiciones sustanciales de trabajo impuesta unilateralmente 
por el empresario, sin acudir a los procedimientos establecidos en el artículo 41 o en el 
artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

7. La transgresión de los derechos de información, audiencia y consulta de los 
representantes de los trabajadores y de los delegados sindicales, en los términos en que 
legal o convencionalmente estuvieren establecidos.

8. La transgresión de los derechos de los representantes de los trabajadores y de las 
secciones sindicales en materia de crédito de horas retribuidas y locales adecuados para el 
desarrollo de sus actividades, así como de tablones de anuncios, en los términos en que 
legal o convencionalmente estuvieren establecidos.

9. La vulneración de los derechos de las secciones sindicales en orden a la recaudación 
de cuotas, distribución y recepción de información sindical, en los términos en que legal o 
convencionalmente estuvieren establecidos.

10. Establecer condiciones de trabajo inferiores a las establecidas legalmente o por 
convenio colectivo, así como los actos u omisiones que fueren contrarios a los derechos de 
los trabajadores reconocidos en el artículo 4 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
salvo que proceda su calificación como muy graves, de acuerdo con el artículo siguiente.

11. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores en los supuestos de 
contratas al que se refiere el artículo 42.3 del Estatuto de los Trabajadores, así como del 
deber de información a los trabajadores afectados por una sucesión de empresa establecido 
en el artículo 44.7 del mismo texto legal.

12. No disponer la empresa principal del libro registro de las empresas contratistas o 
subcontratistas que compartan de forma continuada un mismo centro de trabajo a que se 
refiere el artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores, cuando ello comporte la ausencia de 
información a los representantes legales de los trabajadores.

13. No cumplir las obligaciones que en materia de planes de igualdad establecen el 
Estatuto de los Trabajadores o el convenio colectivo que sea de aplicación.

Artículo 8.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. El impago y los retrasos reiterados en el pago del salario debido.
2. La cesión de trabajadores en los términos prohibidos por la legislación vigente.
3. Proceder al despido colectivo de trabajadores o a la aplicación de medidas de 

suspensión de contratos o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor sin acudir a los procedimientos 
establecidos en los artículos 51 y 47 del Estatuto de los Trabajadores.

4. La transgresión de las normas sobre trabajo de menores contempladas en la 
legislación laboral.
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5. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del derecho de reunión de los 
trabajadores, de sus representantes y de las secciones sindicales, en los términos en que 
legal o convencionalmente estuvieran establecidos.

6. La vulneración del derecho de asistencia y acceso a los centros de trabajo, en los 
términos establecidos por el artículo 9.1, c), de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical, de quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o 
estatal en las organizaciones sindicales más representativas.

7. La transgresión de los deberes materiales de colaboración que impongan al 
empresario las normas reguladoras de los procesos electorales a representantes de los 
trabajadores.

8. La transgresión de las cláusulas normativas sobre materia sindical establecidas en los 
convenios colectivos.

9. La negativa del empresario a la reapertura del centro de trabajo en el plazo 
establecido, cuando fuera requerida por la autoridad laboral competente en los casos de 
cierre patronal.

10. Los actos del empresario lesivos del derecho de huelga de los trabajadores 
consistentes en la sustitución de los trabajadores en huelga por otros no vinculados al centro 
de trabajo al tiempo de su ejercicio, salvo en los casos justificados por el ordenamiento.

11. Los actos del empresario que fueren contrarios al respeto de la intimidad y 
consideración debida a la dignidad de los trabajadores.

12. Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones directas o 
indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o favorables o adversas en 
materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás condiciones de trabajo, 
por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, 
religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no a sindicatos y a 
sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros trabajadores en la empresa o lengua dentro 
del Estado español, así como las decisiones del empresario que supongan un trato 
desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la 
empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del 
principio de igualdad de trato y no discriminación.

13. El acoso sexual, cuando se produzca dentro del ámbito a que alcanzan las 
facultades de dirección empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo de la misma.

13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad y orientación sexual y el acoso por razón de sexo, cuando se produzcan 
dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección empresarial, cualquiera que sea 
el sujeto activo del mismo, siempre que, conocido por el empresario, éste no hubiera 
adoptado las medidas necesarias para impedirlo.

14. El incumplimiento por el empresario de la obligación establecida en el apartado 10 
del artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores o de las medidas sociales de 
acompañamiento asumidas por el empresario en el marco de los procedimientos de despido 
colectivo.

15. El incumplimiento por la empresa de la obligación de instrumentar los compromisos 
por pensiones con el personal de la empresa en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de los planes y fondos de pensiones.

16. El incumplimiento de la normativa sobre limitación de la proporción mínima de 
trabajadores contratados con carácter indefinido contenida en la Ley reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción y en su reglamento de aplicación.

17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo incumpliendo manifiestamente 
los términos previstos, cuando la obligación de realizar dicho plan responda a lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 46 bis de esta Ley.

18. No presentar, en tiempo y forma, ante la Autoridad laboral competente el certificado a 
que se refiere el apartado 7 de la disposición adicional decimosexta de la Ley 27/2011, de 1 
de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad 
Social, así como presentar información que resulte falsa o inexacta.
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Subsección 2.ª Infracciones en materia de derechos de información y consulta de los 
trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria

Artículo 9.  Infracciones graves y muy graves.

1. Son infracciones graves, salvo que proceda su calificación como muy graves de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente de este artículo:

a) No facilitar la información solicitada sobre el número de trabajadores a efectos de 
definir la existencia de una empresa o grupo de empresas de dimensión comunitaria con el 
fin de constituir un comité de empresa europeo o de establecer un procedimiento alternativo 
de información y consulta a los trabajadores.

b) No dar traslado a la dirección central de la petición de inicio de las negociaciones para 
la constitución de un comité de empresa europeo o el establecimiento de un procedimiento 
alternativo de información y consulta.

c) La transgresión de los derechos de reunión de la comisión negociadora, del comité de 
empresa europeo, y, en su caso, de los representantes de los trabajadores en el marco de 
un procedimiento alternativo de información y consulta, así como de su derecho a ser 
asistidos por expertos de su elección.

d) La transgresión de los derechos de la comisión negociadora, del comité de empresa 
europeo y, en su caso, de los representantes de los trabajadores en el marco de un 
procedimiento alternativo de información y consulta, en materia de recursos financieros y 
materiales para el adecuado funcionamiento y desarrollo de sus actividades.

e) La falta de convocatoria, en tiempo y forma, de las reuniones, ordinarias y 
extraordinarias, del comité de empresa europeo con la dirección central.

f) La transgresión de los derechos y garantías de los miembros de la comisión 
negociadora, del comité de empresa europeo y de los representantes de los trabajadores en 
el marco de un procedimiento alternativo de información y consulta, en los términos legal o 
convencionalmente establecidos.

2. Son infracciones muy graves:

a) Las acciones u omisiones que impidan el inicio y desarrollo de la negociación para la 
constitución de un comité de empresa europeo o el establecimiento de un procedimiento 
alternativo de información y consulta a los trabajadores.

b) Las acciones u omisiones que impidan el funcionamiento de la comisión negociadora, 
del comité de empresa europeo y del procedimiento alternativo de información y consulta, en 
los términos legal o convencionalmente establecidos.

c) Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio efectivo de los derechos de 
información y consulta de los representantes de los trabajadores, incluido el abuso en el 
establecimiento de la obligación de confidencialidad en la información proporcionada o en el 
recurso a la dispensa de la obligación de comunicar aquellas informaciones de carácter 
secreto.

d) Las decisiones adoptadas en aplicación de la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre 
derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de 
empresas de dimensión comunitaria, que contengan o supongan cualquier tipo de 
discriminación, favorable o adversa, por razón del sexo, nacionalidad, lengua, estado civil, 
condición social, ideas religiosas o políticas y adhesión o no a un sindicato, a sus acuerdos o 
al ejercicio, en general, de las actividades sindicales.
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Subsección 3.ª Infracciones de las obligaciones relativas a las condiciones de trabajo 
de los trabajadores desplazados temporalmente a España en el marco de una 

prestación transnacional

Artículo 10.  Infracciones.

1. Constituyen infracciones leves los defectos formales de la comunicación de 
desplazamiento de trabajadores a España en el marco de una prestación de servicios 
transnacional, en los términos legalmente establecidos.

2. Constituye infracción grave la presentación de la comunicación de desplazamiento con 
posterioridad a su inicio.

3. Constituye infracción muy grave la ausencia de comunicación de desplazamiento, así 
como la falsedad o la ocultación de los datos contenidos en la misma.

4. Sin perjuicio de lo anterior, constituye infracción administrativa no garantizar a los 
trabajadores desplazados a España, cualquiera que sea la legislación aplicable al contrato 
de trabajo, las condiciones de trabajo previstas por la legislación laboral española en los 
términos definidos por el artículo 3 de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el 
desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional, 
disposiciones reglamentarias para su aplicación, y en los convenios colectivos y laudos 
arbitrales aplicables en el lugar y en el sector o rama de la actividad de que se trate. La 
tipificación de dichas infracciones, su calificación como leves, graves o muy graves, las 
sanciones y los criterios para su graduación, se ajustarán a lo dispuesto en la presente Ley.

Subsección 4.ª Infracciones en materia de derechos de información, consulta y 
participación de los trabajadores en las sociedades anónimas y sociedades 

cooperativas europeas

Artículo 10 bis.  Infracciones graves y muy graves.

1. Son infracciones graves, salvo que proceda su calificación como muy graves de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente:

a) No facilitar a los representantes de los trabajadores las informaciones necesarias para 
la adecuada constitución de la comisión negociadora, en particular en lo relativo a la 
identidad de las sociedades o entidades jurídicas y, en su caso, personas físicas, 
participantes y de sus centros de trabajo y empresas filiales, el número de sus trabajadores, 
el domicilio social propuesto, así como sobre los sistemas de participación existentes en las 
sociedades o entidades jurídicas participantes, en los términos legalmente establecidos.

b) La trasgresión de los derechos de reunión de la comisión negociadora, del órgano de 
representación de los trabajadores de la SE o de la SCE o de los representantes de los 
trabajadores en el marco de un procedimiento de información y consulta, así como de su 
derecho a ser asistido por expertos de su elección.

c) La trasgresión de los derechos de la comisión negociadora, del órgano de 
representación y, en su caso, de los representantes de los trabajadores en el marco de un 
procedimiento de información y consulta, en materia de recursos financieros y materiales 
para el adecuado funcionamiento y desarrollo de sus actividades.

d) La falta de convocatoria, en tiempo y forma, de la comisión negociadora y de las 
reuniones, ordinarias y extraordinarias, del órgano de representación de los trabajadores con 
el órgano competente de la sociedad europea o de la sociedad cooperativa europea.

e) La trasgresión de los derechos y garantías de los miembros de la comisión 
negociadora, de los miembros del órgano de representación, de los representantes de los 
trabajadores que ejerzan sus funciones en el marco de un procedimiento de información y 
consulta y de los representantes de los trabajadores que formen parte del órgano de control 
o de administración de una sociedad europea, o de una sociedad cooperativa europea, en 
los términos legal o convencionalmente establecidos.

2. Son infracciones muy graves:
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a) Las acciones u omisiones que impidan el inicio y desarrollo de la negociación con los 
representantes de los trabajadores sobre las disposiciones relativas a la implicación de los 
trabajadores en la sociedad europea o en la sociedad cooperativa europea.

b) Las acciones u omisiones que impidan el funcionamiento de la comisión negociadora, 
del órgano de representación de los trabajadores o, en su caso, del procedimiento de 
información y consulta acordado, en los términos legal o convencionalmente establecidos.

c) Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio efectivo de los derechos de 
información, consulta y participación de los trabajadores en la sociedad europea, o en la 
sociedad cooperativa europea, incluido el abuso en el establecimiento de la obligación de 
confidencialidad en la información proporcionada o en el recurso a la dispensa de la 
obligación de comunicar aquellas informaciones de carácter secreto.

d) Las decisiones adoptadas en aplicación de la Ley sobre implicación de los 
trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas europeas, que contengan o 
supongan cualquier tipo de discriminaciones directas o indirectas desfavorables por razón de 
edad o discapacidad o favorables o adversas por razón de sexo, nacionalidad, origen, 
incluido el racial o étnico, estado civil, religión o convicciones, ideas políticas, orientación 
sexual, adhesión o no a un sindicato, a sus acuerdos o al ejercicio, en general, de las 
actividades sindicales, o lengua.

e) El recurso indebido a la constitución de una sociedad europea o de una sociedad 
cooperativa europea con el propósito de privar a los trabajadores de los derechos de 
información, consulta y participación que tuviesen, o de hacerlos ineficaces.

Sección 2.ª Infracciones en materia de prevención de riesgos laborales

Artículo 11.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. La falta de limpieza del centro de trabajo de la que no se derive riesgo para la 
integridad física o salud de los trabajadores.

2. No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral competente, conforme a las 
disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades 
profesionales declaradas cuando tengan la calificación de leves.

3. No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo o la 
reanudación o continuación de los trabajos después de efectuar alteraciones o ampliaciones 
de importancia, o consignar con inexactitud los datos que debe declarar o cumplimentar, 
siempre que no se trate de industria calificada por la normativa vigente como peligrosa, 
insalubre o nociva por los elementos, procesos o sustancias que se manipulen.

4. Las que supongan incumplimientos de la normativa de prevención de riesgos 
laborales, siempre que carezcan de trascendencia grave para la integridad física o la salud 
de los trabajadores.

5. Cualesquiera otras que afecten a obligaciones de carácter formal o documental 
exigidas en la normativa de prevención de riesgos laborales y que no estén tipificadas como 
graves o muy graves.

6. No disponer el contratista en la obra de construcción del Libro de Subcontratación 
exigido por el artículo 8 de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción.

7. No disponer el contratista o subcontratista de la documentación o título que acredite la 
posesión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea exigida por las 
disposiciones legales vigentes.

Artículo 12.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. a) Incumplir la obligación de integrar la prevención de riesgos laborales en la empresa 
a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención, con el alcance y contenido 
establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.
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b) No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su caso, sus actualizaciones y 
revisiones, así como los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad 
de los trabajadores que procedan, o no realizar aquellas actividades de prevención que 
hicieran necesarias los resultados de las evaluaciones, con el alcance y contenido 
establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

2. No realizar los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica del estado 
de salud de los trabajadores que procedan conforme a la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales, o no comunicar su resultado a los trabajadores afectados.

3. No dar cuenta en tiempo y forma a la autoridad laboral, conforme a las disposiciones 
vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades profesionales 
declaradas cuando tengan la calificación de graves, muy graves o mortales, o no llevar a 
cabo una investigación en caso de producirse daños a la salud de los trabajadores o de 
tener indicios de que las medidas preventivas son insuficientes.

4. No registrar y archivar los datos obtenidos en las evaluaciones, controles, 
reconocimientos, investigaciones o informes a que se refieren los artículos 16, 22 y 23 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

5. No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo o la 
reanudación o continuación de los trabajos después de efectuar alteraciones o ampliaciones 
de importancia, o consignar con inexactitud los datos que debe declarar o cumplimentar, 
siempre que se trate de industria calificada por la normativa vigente como peligrosa, 
insalubre o nociva por los elementos, procesos o sustancias que se manipulen.

6. Incumplir la obligación de efectuar la planificación de la actividad preventiva que derive 
como necesaria de la evaluación de riesgos, o no realizar el seguimiento de la misma, con el 
alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.

7. La adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen 
incompatibles con sus características personales o de quienes se encuentren 
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias 
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, así como la dedicación de aquéllos a la 
realización de tareas sin tomar en consideración sus capacidades profesionales en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, salvo que se trate de infracción muy grave conforme al 
artículo siguiente.

8. El incumplimiento de las obligaciones en materia de formación e información suficiente 
y adecuada a los trabajadores acerca de los riesgos del puesto de trabajo susceptibles de 
provocar daños para la seguridad y salud y sobre las medidas preventivas aplicables, salvo 
que se trate de infracción muy grave conforme al artículo siguiente.

9. La superación de los límites de exposición a los agentes nocivos que, conforme a la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales, origine riesgo de daños graves para la 
seguridad y salud de los trabajadores, sin adoptar las medidas preventivas adecuadas, salvo 
que se trate de infracción muy grave conforme al artículo siguiente.

10. No adoptar las medidas previstas en el artículo 20 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de 
los trabajadores.

11. El incumplimiento de los derechos de información, consulta y participación de los 
trabajadores reconocidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

12. No proporcionar la formación o los medios adecuados para el desarrollo de sus 
funciones a los trabajadores designados para las actividades de prevención y a los 
delegados de prevención.

13. No adoptar los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que desarrollen 
actividades en un mismo centro de trabajo, o los empresarios a que se refiere el artículo 24.4 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, las medidas de cooperación y coordinación 
necesarias para la protección y prevención de riesgos laborales.

14. No adoptar el empresario titular del centro de trabajo las medidas necesarias para 
garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo reciban la información 
y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos existentes y las medidas de protección, 
prevención y emergencia, en la forma y con el contenido establecidos en la normativa de 
prevención de riesgos laborales.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 40  Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social

– 593 –



15. a) No designar a uno o varios trabajadores para ocuparse de las actividades de 
protección y prevención en la empresa o no organizar o concertar un servicio de prevención 
cuando ello sea preceptivo, o no dotar a los recursos preventivos de los medios que sean 
necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas.

b) La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea preceptivo o el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de su presencia.

16. Las que supongan incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales, siempre que dicho incumplimiento cree un riesgo grave para la integridad física o 
la salud de los trabajadores afectados y especialmente en materia de:

a) Comunicación a la autoridad laboral, cuando legalmente proceda, de las sustancias, 
agentes físicos, químicos y biológicos, o procesos utilizados en las empresas.

b) Diseño, elección, instalación, disposición, utilización y mantenimiento de los lugares 
de trabajo, herramientas, maquinaria y equipos.

c) Prohibiciones o limitaciones respecto de operaciones, procesos y uso de agentes 
físicos, químicos y biológicos en los lugares de trabajo.

d) Limitaciones respecto del número de trabajadores que puedan quedar expuestos a 
determinados agentes físicos, químicos y biológicos.

e) Utilización de modalidades determinadas de muestreo, medición y evaluación de 
resultados.

f) Medidas de protección colectiva o individual.
g) Señalización de seguridad y etiquetado y envasado de sustancias peligrosas, en 

cuanto éstas se manipulen o empleen en el proceso productivo.
h) Servicios o medidas de higiene personal.
i) Registro de los niveles de exposición a agentes físicos, químicos y biológicos, listas de 

trabajadores expuestos y expedientes médicos.

17. La falta de limpieza del centro o lugar de trabajo, cuando sea habitual o cuando de 
ello se deriven riesgos para la integridad física y salud de los trabajadores.

18. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores designados para 
ocuparse de las actividades de prevención o, en su caso, al servicio de prevención de la 
incorporación a la empresa de trabajadores con relaciones de trabajo temporales, de 
duración determinada o proporcionados por empresas de trabajo temporal.

19. No facilitar a los trabajadores designados o al servicio de prevención el acceso a la 
información y documentación señaladas en el apartado 1 del artículo 18 y en el apartado 1 
del artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

20. No someter, en los términos reglamentariamente establecidos, el sistema de 
prevención de la empresa al control de una auditoría o evaluación externa cuando no se 
hubiera concertado el servicio de prevención con una entidad especializada ajena a la 
empresa.

21. Facilitar a la autoridad laboral competente, las entidades especializadas que actúen 
como servicios de prevención ajenos a las empresas, las personas o entidades que 
desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas o las 
entidades acreditadas para desarrollar y certificar la formación en materia de prevención de 
riesgos laborales, datos de forma o con contenido inexactos, omitir los que hubiera debido 
consignar, así como no comunicar cualquier modificación de sus condiciones de acreditación 
o autorización.

22. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a servicios de 
prevención ajenos respecto de sus empresarios concertados, de acuerdo con la normativa 
aplicable.

23. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción:

a) Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo con el 
alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, en 
particular por carecer de un contenido real y adecuado a los riesgos específicos para la 
seguridad y la salud de los trabajadores de la obra o por no adaptarse a las características 
particulares de las actividades o los procedimientos desarrollados o del entorno de los 
puestos de trabajo.
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b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y salud en el 
trabajo, con el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos 
laborales.

24. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
el incumplimiento de las siguientes obligaciones correspondientes al promotor:

a) No designar los coordinadores en materia de seguridad y salud cuando ello sea 
preceptivo.

b) Incumplir la obligación de que se elabore el estudio o, en su caso, el estudio básico de 
seguridad y salud, cuando ello sea preceptivo, con el alcance y contenido establecidos en la 
normativa de prevención de riesgos laborales, o cuando tales estudios presenten 
deficiencias o carencias significativas y graves en relación con la seguridad y la salud en la 
obra.

c) No adoptar las medidas necesarias para garantizar, en la forma y con el alcance y 
contenido previstos en la normativa de prevención, que los empresarios que desarrollan 
actividades en la obra reciban la información y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos 
y las medidas de protección, prevención y emergencia.

d) No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las obligaciones 
establecidas en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997 como consecuencia de su falta de 
presencia, dedicación o actividad en la obra.

e) No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las obligaciones, 
distintas de las citadas en los párrafos anteriores, establecidas en la normativa de 
prevención de riesgos laborales cuando tales incumplimientos tengan o puedan tener 
repercusión grave en relación con la seguridad y salud en la obra.

25. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a las personas 
o entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 
empresas, de acuerdo con la normativa aplicable.

26. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a entidades 
acreditadas para desarrollar y certificar la formación en materia de prevención de riesgos 
laborales, de acuerdo con la normativa aplicable.

27. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como 
productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y 
que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción en el registro 
correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro por los subcontratistas 
con los que contrate, salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de 
acuerdo con el artículo siguiente.

b) No comunicar los datos que permitan al contratista llevar en orden y al día el Libro de 
Subcontratación exigido en la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción.

c) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores autónomos 
superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin disponer de la expresa 
aprobación de la dirección facultativa, o permitir que en el ámbito de ejecución de su 
subcontrato otros subcontratistas o trabajadores autónomos incurran en el supuesto anterior 
y sin que concurran en este caso las circunstancias previstas en la letra c) del apartado 15 
del artículo siguiente, salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de 
acuerdo con el mismo artículo siguiente.

28. Se consideran infracciones graves del contratista, de conformidad con lo previsto en 
la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción:

a) No llevar en orden y al día el Libro de Subcontratación exigido, o no hacerlo en los 
términos establecidos reglamentariamente.

b) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan empresas 
subcontratistas o trabajadores autónomos superando los niveles de subcontratación 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 40  Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social

– 595 –



permitidos legalmente, sin disponer de la expresa aprobación de la dirección facultativa, y sin 
que concurran las circunstancias previstas en la letra c) del apartado 15 del artículo 
siguiente, salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de acuerdo con el 
mismo artículo siguiente.

c) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como 
productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y 
que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción en el registro 
correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro por los subcontratistas 
con los que contrate, y salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de 
acuerdo con el artículo siguiente.

d) La vulneración de los derechos de información de los representantes de los 
trabajadores sobre las contrataciones y subcontrataciones que se realicen en la obra, y de 
acceso al Libro de Subcontratación, en los términos establecidos en la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción.

29. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, es infracción grave del promotor de la obra permitir, a través de la actuación de 
la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación excepcional de la cadena de 
subcontratación cuando manifiestamente no concurran las causas motivadoras de la misma 
prevista en dicha Ley, salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de 
acuerdo con el artículo siguiente.

Artículo 13.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y la 
salud de las trabajadoras durante los períodos de embarazo y lactancia.

2. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y la 
salud de los menores.

3. No paralizar ni suspender de forma inmediata, a requerimiento de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, los trabajos que se realicen sin observar la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales y que, a juicio de la Inspección, impliquen la existencia de 
un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, o reanudar los 
trabajos sin haber subsanado previamente las causas que motivaron la paralización.

4. La adscripción de los trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen 
incompatibles con sus características personales conocidas o que se encuentren 
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias 
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, así como la dedicación de aquéllos a la 
realización de tareas sin tomar en consideración sus capacidades profesionales en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, cuando de ello se derive un riesgo grave e inminente para 
la seguridad y salud de los trabajadores.

5. Incumplir el deber de confidencialidad en el uso de los datos relativos a la vigilancia de 
la salud de los trabajadores, en los términos previstos en el apartado 4 del artículo 22 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

6. Superar los límites de exposición a los agentes nocivos que, conforme a la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales, originen riesgos de daños para la salud de los 
trabajadores sin adoptar las medidas preventivas adecuadas, cuando se trate de riesgos 
graves e inminentes.

7. No adoptar, los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que desarrollen 
actividades en un mismo centro de trabajo, las medidas de cooperación y coordinación 
necesarias para la protección y prevención de riesgos laborales, cuando se trate de 
actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales.

8. a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas 
necesarias para garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo 
reciban la información y las instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y 
alcance establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, sobre los riesgos y 
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las medidas de protección, prevención y emergencia cuando se trate de actividades 
reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales.

b) La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea preceptivo o el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de su presencia, cuando se trate de 
actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales.

9. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del derecho de los trabajadores a 
paralizar su actividad en los casos de riesgo grave e inminente, en los términos previstos en 
el artículo 21 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

10. No adoptar cualesquiera otras medidas preventivas aplicables a las condiciones de 
trabajo en ejecución de la normativa sobre prevención de riesgos laborales de las que se 
derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores.

11. Ejercer sus actividades las entidades especializadas que actúen como servicios de 
prevención ajenos a las empresas, las personas o entidades que desarrollen la actividad de 
auditoría del sistema de prevención de las empresas o las que desarrollen y certifiquen la 
formación en materia de prevención de riesgos laborales, sin contar con la preceptiva 
acreditación o autorización, cuando ésta hubiera sido suspendida o extinguida, cuando 
hubiera caducado la autorización provisional, así como cuando se excedan en su actuación 
del alcance de la misma.

12. Mantener las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención 
ajenos a las empresas o las personas o entidades que desarrollen la actividad de auditoría 
del sistema de prevención de las empresas, vinculaciones comerciales, financieras o de 
cualquier otro tipo, con las empresas auditadas o concertadas, distintas a las propias de su 
actuación como tales, así como certificar, las entidades que desarrollen o certifiquen la 
formación preventiva, actividades no desarrolladas en su totalidad.

13. La alteración o el falseamiento, por las personas o entidades que desarrollen la 
actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas, del contenido del informe 
de la empresa auditada.

14. La suscripción de pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de ley, de las 
responsabilidades establecidas en el apartado 3 del artículo 42 de esta ley.

15. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como 
productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y 
que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción en el registro 
correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro por los subcontratistas 
con los que contrate, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la 
regulación reglamentaria de los mismos para las obras de construcción.

b) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores autónomos 
superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin que disponga de la 
expresa aprobación de la dirección facultativa, o permitir que en el ámbito de ejecución de su 
subcontrato otros subcontratistas o trabajadores autónomos incurran en el supuesto anterior 
y sin que concurran en este caso las circunstancias previstas en la letra c) de este apartado, 
cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria 
de los mismos para las obras de construcción.

c) El falseamiento en los datos comunicados al contratista o a su subcontratista 
comitente, que dé lugar al ejercicio de actividades de construcción incumpliendo el régimen 
de la subcontratación o los requisitos legalmente establecidos.

16. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, los siguientes incumplimientos del contratista:

a) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan subcontratistas o 
trabajadores autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin 
que se disponga de la expresa aprobación de la dirección facultativa, y sin que concurran las 
circunstancias previstas en la letra c) del apartado anterior, cuando se trate de trabajos con 
riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de 
construcción.
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b) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como 
productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y 
que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción en el registro 
correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro por los subcontratistas 
con los que contrate, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la 
regulación reglamentaria de los mismos para las obras de construcción.

17. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, es infracción muy grave del promotor de la obra permitir, a través de la 
actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación excepcional de la 
cadena de subcontratación cuando manifiestamente no concurran las causas motivadoras 
de la misma previstas en dicha Ley, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales 
conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de construcción.

Sección 3.ª Infracciones en materia de empleo

Subsección 1.ª Infracciones de los empresarios, de las agencias de colocación, de 
las entidades de formación o aquellas que asuman la organización de las acciones 
de formación profesional para el empleo programada por las empresas y de los 
beneficiarios de ayudas y subvenciones en materia de empleo y ayudas al fomento 

del empleo en general.

Artículo 14.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No comunicar a la oficina de empleo las contrataciones realizadas en los supuestos en 
que estuviere establecida esa obligación.

2. No comunicar a la oficina de empleo la terminación de los contratos de trabajo, en los 
supuestos en que estuviere prevista tal obligación.

3. La falta de registro en la oficina de empleo del contrato de trabajo y de sus prórrogas 
en los casos en que estuviere establecida la obligación de registro.

4. Incumplir, los empresarios, las entidades de formación o aquellas que asuman la 
organización de las acciones formativas programadas por las empresas y los solicitantes y 
beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas, las obligaciones de carácter formal o 
documental exigidas en la normativa específica sobre formación profesional para el empleo, 
siempre que no estén tipificadas como graves o muy graves.

Artículo 15.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. No informar las empresas de selección de sus tareas al servicio público de empleo.
2. El incumplimiento de las medidas de reserva, duración o preferencia en el empleo 

dictadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 17, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

3. El incumplimiento en materia de integración laboral de personas con discapacidad de 
la obligación legal de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad, o de la 
aplicación de sus medidas alternativas de carácter excepcional.

4. No notificar a los representantes legales de los trabajadores las contrataciones de 
duración determinada que se celebren, o no entregarles en plazo la copia básica de los 
contratos cuando exista dicha obligación.

5. La publicidad por cualquier medio de difusión de ofertas de empleo que no respondan 
a las reales condiciones del puesto ofertado, o que contengan condiciones contrarias a la 
normativa de aplicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.

6. Incumplir, los empresarios, las entidades de formación o aquellas que asuman la 
organización de las acciones formativas programadas por las empresas y los beneficiarios 
de ayudas y subvenciones públicas, las obligaciones establecidas en la normativa específica 
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sobre formación profesional para el empleo, salvo que haya dado lugar al disfrute indebido 
de bonificaciones en el pago de las cuotas sociales, mediante cualquiera de las acciones 
siguientes:

a) Ejecutar acciones formativas en los términos, forma y contenido distintos a los 
previamente preavisados, cuando no se hubiera notificado en tiempo y forma su cancelación 
o modificación al órgano competente.

b) Ejecutar acciones formativas que no guarden relación con la actividad empresarial.
c) Incumplir las obligaciones en materia de control de asistencia de los participantes en 

las acciones formativas, así como incumplir la obligación de seguimiento de la participación 
de los alumnos, su aprendizaje y evaluación.

d) Expedir certificaciones de asistencia o diplomas sin el contenido mínimo exigido, que 
no se ajusten a las acciones formativas, aprobadas y/ o realizadas o cuando no se hayan 
impartido las mismas, así como negar su entrega o realizar su remisión fuera de plazo, a 
pesar de haber sido requerido en tal sentido por los órganos de vigilancia y control.

e) Incumplir las obligaciones relativas a la comunicación del inicio y finalización de cada 
acción formativa en los plazos, forma o contenidos previstos en su normativa aplicable así 
como no comunicar las transformaciones, fusiones, escisiones o cambios de titularidad que 
se produzcan en la empresa.

f) No identificar en cuenta separada o epígrafe específico de su contabilidad todos los 
gastos de ejecución de las acciones formativas, así como las bonificaciones que se apliquen 
y la cofinanciación, en su caso, del Fondo Social Europeo u otras ayudas e iniciativas 
europeas, bajo la denominación de Formación profesional para el Empleo.

g) Incumplir las obligaciones relativas a la custodia y entrega de la documentación 
relacionada con la organización, gestión e impartición de las acciones formativas.

h) Imputar como coste objeto de financiación pública los bienes, productos, materiales o 
servicios que sean entregados, puestos a disposición o prestados por las entidades de 
formación o las entidades organizadoras de la formación y que no resulten estrictamente 
necesarios para la impartición de la actividad formativa.

i) Incumplir las obligaciones relativas al derecho de información y consulta de la 
representación legal de los trabajadores.

Se entenderá una infracción por cada empresa y por cada acción formativa para los 
supuestos previstos en las letras a), b) y c) de este apartado.

Artículo 16.  Infracciones muy graves.

1. Son infracciones muy graves:

a) Ejercer actividades de intermediación laboral, de cualquier clase y ámbito funcional, 
que tengan por objeto la colocación de trabajadores sin haber presentado, con carácter 
previo a la actuación como agencia de colocación, una declaración responsable, de reunir 
los requisitos establecidos en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, y su normativa 
de desarrollo, o exigir a los trabajadores precio o contraprestación por los servicios 
prestados.

b) En el caso de las empresas de trabajo temporal que hubieran presentado una 
declaración responsable para actuar como agencias de colocación de reunir los requisitos 
establecidos en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, y su normativa de 
desarrollo, incumplir los mismos.

c) Solicitar datos de carácter personal en los procesos de selección o establecer 
condiciones, mediante la publicidad, difusión o por cualquier otro medio, que constituyan 
discriminaciones para el acceso al empleo por motivos de sexo, origen, incluido el racial o 
étnico, edad, estado civil, discapacidad, religión o convicciones, opinión política, orientación 
sexual, afiliación sindical, condición social y lengua dentro del Estado.

d) Obtener o disfrutar indebidamente de subvenciones, ayudas de fomento del empleo o 
cualesquiera establecidas en programas de apoyo a la creación de empleo o formación 
profesional para el empleo concedidas, financiadas o garantizadas, en todo o en parte, por el 
Estado, las comunidades autónomas o el Fondo Social Europeo u otras ayudas e iniciativas 
europeas, en el marco de la ejecución de la legislación laboral, ajenas al régimen económico 
de la Seguridad Social.
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e) La no aplicación o las desviaciones en la aplicación de las ayudas o subvenciones de 
fomento del empleo, de reinserción de demandantes de empleo, de la formación profesional 
para el empleo, concedidas, financiadas o garantizadas, en todo o en parte, por el Estado, 
las comunidades autónomas o el Fondo Social Europeo u otras ayudas e iniciativas 
europeas, en el marco de la ejecución de la legislación laboral, ajenas al régimen económico 
de la Seguridad Social.

f) Incumplir los empresarios, las entidades de formación o aquellas que asuman la 
organización de las acciones formativas programadas por las empresas y los beneficiarios 
de ayudas y subvenciones públicas, las obligaciones establecidas en la normativa específica 
sobre formación profesional para el empleo, salvo que haya dado lugar al disfrute indebido 
de bonificaciones en el pago de cuotas sociales, mediante cualquiera de las acciones 
siguientes:

1.º Solicitar cantidades a los participantes para pagar total o parcialmente las iniciativas 
de formación profesional para el empleo, cuando las acciones formativas sean financiables 
con fondos públicos y gratuitas para los mismos.

2.º Simular la contratación laboral con la finalidad de que los trabajadores participen en 
acciones formativas.

3.º El falseamiento de documentos, así como la simulación de la ejecución de la acción 
formativa, incluida la teleformación, para la obtención o disfrute indebido de ayudas o 
subvenciones públicas para sí o para un tercero en materia de formación profesional para el 
empleo.

4.º Impartir formación sin estar acreditadas o, en su caso, sin haber presentado la 
declaración responsable de acuerdo con la normativa específica.

5.º Realizar subcontrataciones indebidas, tanto en lo que respecta a la impartición como 
a la organización de las acciones formativas.

g) La aplicación indebida o la no aplicación a los fines previstos legal o 
reglamentariamente de las donaciones y acciones de patrocinio recibidas de las empresas 
por fundaciones y asociaciones de utilidad pública, como medida alternativa al cumplimiento 
de la obligación de reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad.

En las infracciones señaladas en los párrafos 2.º, 3.º, 4.º y 5.º de la letra f), las entidades 
que asuman la organización de las acciones formativas programadas por las empresas, las 
entidades que impartan formación, y los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas, 
responderán solidariamente de la devolución de las cantidades indebidamente obtenidas por 
cada empresa y acción formativa.

Se entenderá una infracción por cada empresa y acción formativa para los supuestos 
previstos en las letras d), e) y párrafos 2.º, 3.º, 4.º y 5.º de la letra f).

Subsección 2.ª Infracciones de los trabajadores por cuenta ajena y propia.

Artículo 17.  Infracciones de los trabajadores por cuenta ajena y propia.

Constituyen infracciones de los trabajadores:

1. Leves.

a) No comparecer, previo requerimiento, ante los servicios públicos de empleo o las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con 
aquéllos y así se recoja en el convenio de colaboración, o no renovar la demanda de empleo 
en la forma y fechas que se determinen en el documento de renovación de la demanda, 
salvo causa justificada.

Las citaciones o comunicaciones efectuadas por el Servicio Público de Empleo Estatal y 
los Servicios Públicos de Empleo autonómicos por medios electrónicos para el cumplimiento 
del compromiso de actividad, se entenderán validas, a efectos de notificación, siempre que 
los solicitantes o beneficiarios de las prestaciones por desempleo hayan expresado 
previamente su consentimiento.

b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, a los servicios públicos de empleo o, en 
su caso, a las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la 
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colaboración con aquéllos y así se recoja en el convenio de colaboración, el correspondiente 
justificante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas de 
empleo facilitadas por aquéllos.

c) No cumplir las exigencias del Acuerdo Personal de Empleo, salvo causa justificada, 
siempre que la conducta no esté tipificada como otra infracción leve o grave en este artículo.

2. Graves:rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por los servicios 
públicos de empleo o por las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el 
ámbito de la colaboración con aquéllos, o negarse a participar en programas de empleo, 
incluidos los de inserción profesional, o en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por los servicios públicos de empleo.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación adecuada la que reúna 
los requisitos establecidos en el artículo 231.3 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en aquellos 
aspectos en los que sea de aplicación a los demandantes de empleo no solicitantes ni 
beneficiarios de prestaciones por desempleo.

3. Muy graves: la no aplicación, o la desviación en la aplicación de las ayudas, en 
general, de fomento del empleo percibidas por los trabajadores, así como la connivencia con 
los empresarios y los beneficiarios de ayudas y subvenciones, para la acreditación o 
justificación de acciones formativas inexistentes o no realizadas.

Sección 4.ª Infracciones en materia de empresas de trabajo temporal y 
empresas usuarias

Artículo 18.  Infracciones de las empresas de trabajo temporal.

1. Infracciones leves:

a) No cumplimentar, en los términos que reglamentariamente se determine, los contratos 
a que se refiere el artículo 10 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, que regula las empresas de 
trabajo temporal y los contratos de puesta a disposición.

b) No incluir en la publicidad de sus actividades u ofertas de empleo su identificación 
como empresa de trabajo temporal y el número de autorización.

c) No entregar a la empresa usuaria la copia básica del contrato de trabajo o la orden de 
servicio de los trabajadores puestos a disposición de la misma ; así como la restante 
documentación que esté obligada a suministrarle.

2. Infracciones graves:

a) No formalizar por escrito los contratos de trabajo o contratos de puesta a disposición, 
previstos en la Ley por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.

b) No remitir a la autoridad laboral competente, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan, la información a que se refiere el artículo 5 de la Ley por la que se regulan 
las empresas de trabajo temporal, o no comunicar la actualización anual de la garantía 
financiera.

c) Formalizar contratos de puesta a disposición para supuestos distintos de los previstos 
en el apartado 2 del artículo 6 de la Ley por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal, o para la cobertura de puestos de trabajo respecto de los que no se haya realizado 
previamente la preceptiva evaluación de riesgos.

d) No destinar a la formación de los trabajadores temporales las cantidades a que se 
refiere el artículo 12.2 de la Ley por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.

e) Cobrar al trabajador cualquier cantidad en concepto de selección, formación o 
contratación.

3. Infracciones muy graves:

a) No actualizar el valor de la garantía financiera, en los términos legalmente previstos.
b) Formalizar contratos de puesta a disposición para la realización de trabajos u 

ocupaciones de especial peligrosidad para la seguridad o la salud en el trabajo o 
formalizarlos sin haber cumplido los requisitos previstos para ello conforme a lo establecido 
legal o convencionalmente.
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c) No dedicarse exclusivamente a las actividades a que se refiere el artículo 1 de la Ley 
14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal.

d) La falsedad documental u ocultación en la información facilitada a la autoridad laboral 
sobre sus actividades.

e) Ceder trabajadores con contrato temporal a otra empresa de trabajo temporal o a 
otras empresas para su posterior cesión a terceros.

Artículo 19.  Infracciones de las empresas usuarias.

1. Son infracciones leves:

a) No cumplimentar, en los términos que reglamentariamente se determine, el contrato 
de puesta a disposición.

b) No facilitar los datos relativos a la retribución total establecida en el convenio colectivo 
aplicable para el puesto de trabajo en cuestión, a efectos de su consignación en el contrato 
de puesta a disposición.

2. Son infracciones graves:

a) No formalizar por escrito el contrato de puesta a disposición.
b) Formalizar contratos de puesta a disposición para supuestos distintos de los previstos 

en el apartado 2 del artículo 6 de la Ley por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal, o para la cobertura de puestos de trabajo respecto de los que no se haya realizado 
previamente la preceptiva evaluación de riesgos.

c) Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio por los trabajadores puestos a su 
disposición de los derechos establecidos en el artículo 17 de la Ley por la que se regulan las 
empresas de trabajo temporal.

d) La falta de información al trabajador temporal en los términos previstos en el artículo 
16.1 de la Ley por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, y en la normativa de 
prevención de riesgos laborales.

e) Formalizar contratos de puesta a disposición para la cobertura de puestos o funciones 
que, en los doce meses anteriores, hayan sido objeto de amortización por despido 
improcedente, despido colectivo o por causas objetivas, o para la cobertura de puestos que 
en los dieciocho meses anteriores hubieran estado ya cubiertos por más de doce meses, de 
forma continua o discontinua, por trabajadores puestos a disposición por empresas de 
trabajo temporal, entendiéndose en ambos casos cometida una infracción por cada 
trabajador afectado.

f) Permitir el inicio de la prestación de servicios de los trabajadores puestos a disposición 
sin tener constancia documental de que han recibido las informaciones relativas a los riesgos 
y medidas preventivas, poseen la formación específica necesaria y cuentan con un estado 
de salud compatible con el puesto de trabajo a desempeñar.

3. Son infracciones muy graves:

a) Los actos del empresario lesivos del derecho de huelga, consistentes en la sustitución 
de trabajadores en huelga por otros puestos a su disposición por una empresa de trabajo 
temporal.

b) La formalización de contratos de puesta a disposición para la realización de trabajos u 
ocupaciones de especial peligrosidad para la seguridad o la salud en el trabajo o 
formalizarlos sin haber cumplido los requisitos previstos para ello conforme a lo establecido 
legal o convencionalmente, entendiéndose cometida una infracción por cada contrato en 
estas circunstancias.

Sección 5.ª Infracciones en materia de empresas de inserción

Artículo 19 bis.  Infracciones de las empresas de inserción.

Infracciones de las empresas de inserción.
1. Son infracciones graves:

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 40  Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social

– 602 –



a) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos para la creación de las 
empresas de inserción en la normativa aplicable.

b) Ocultar o falsear la documentación acreditativa de las modificaciones estatutarias que 
afectan a la calificación como empresa de inserción.

c) No facilitar el plan de actividades y el presupuesto de cada año, así como las cuentas 
anuales, el informe de gestión y el balance social correspondientes al cierre de cada ejercicio 
económico.

d) No facilitar a los Servicios Sociales Públicos competentes y a los Servicios Públicos de 
Empleo la información a que se refieren los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley para la 
regulación del régimen de las empresas de inserción.

e) Incumplir las obligaciones asumidas en el contrato de trabajo en relación con el 
proceso personal de inserción de cada trabajador o no poner en práctica las medidas 
concretas previstas en dicho proceso.

2. Son infracciones muy graves:

a) Desarrollar las actividades sin cumplir el fin primordial de las empresas de inserción de 
integración sociolaboral de las personas en situación de exclusión social.

b) Obtener o disfrutar indebidamente subvenciones o ayudas establecidas en los 
programas de apoyo a la inserción sociolaboral, financiadas o garantizadas en todo o en 
parte por el Estado o por las Comunidades Autónomas en el marco de la ejecución de la 
legislación laboral ajenas al régimen económico de la Seguridad Social.

CAPÍTULO III

Infracciones en materia de Seguridad Social

Artículo 20.  Concepto.

1. Son infracciones en materia de Seguridad Social las acciones y omisiones de los 
distintos sujetos responsables a que se refiere el artículo 2.2 de la presente Ley, contrarias a 
las disposiciones legales y reglamentarias que regulan el sistema de la Seguridad Social, 
tipificadas y sancionadas como tales en la presente Ley.

2. A los efectos de la presente Ley se asimilan a las infracciones y sanciones en materia 
de Seguridad Social las producidas respecto de otras cotizaciones que recaude el sistema 
de Seguridad Social.

Sección 1.ª Infracciones de los empresarios, entidades de formación, entidades 
que asuman la organización de las acciones de formación profesional para el 
empleo programada por las empresas, trabajadores por cuenta propia y 

asimilados.

Artículo 21.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No conservar, durante cuatro años, la documentación o los registros o soportes 
informáticos en que se hayan transmitido los correspondientes datos que acrediten el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de afiliación, altas, bajas o variaciones que, en 
su caso, se produjeran en relación con dichas materias, así como los documentos de 
cotización y los recibos justificativos del pago de salarios y del pago delegado de 
prestaciones.

2. No exponer, en lugar destacado del centro de trabajo, o no poner a disposición de los 
trabajadores, dentro del mes siguiente al que corresponda el ingreso de las cuotas, el 
ejemplar del documento de cotización o copia autorizada del mismo en el que conste la 
cotización efectuada correspondiente a aquellos o, en su caso, no facilitar la documentación 
aludida a los delegados de personal o comités de empresa, en los términos legal y 
reglamentariamente establecidos.

3. No comunicar en tiempo y forma las bajas de los trabajadores que cesen en el servicio 
de la empresa así como las demás variaciones que les afecten o su no transmisión por los 
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obligados o acogidos a la utilización de sistema de presentación por medios informáticos, 
electrónicos o telemáticos.

4. No facilitar o comunicar fuera de plazo a las entidades correspondientes los datos, 
certificaciones y declaraciones que estén obligados a proporcionar, u omitirlos, o 
consignarlos inexactamente.

5. No comunicar a la entidad correspondiente cualquier cambio en los documentos de 
asociación o de adhesión para la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, o en su caso, para las contingencias comunes.

6. No remitir a la entidad correspondiente las copias de los partes médicos de baja, 
confirmación de la baja o alta de incapacidad temporal facilitadas por los trabajadores, o su 
no transmisión por los obligados o acogidos a la utilización del sistema de presentación de 
tales copias, por medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

Artículo 22.  Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves las siguientes:

1. Iniciar su actividad sin haber solicitado su inscripción en la Seguridad Social; no 
comunicar la apertura y cese de actividad de los centros de trabajo a efectos de su 
identificación; no comunicar las variaciones de datos u otras obligaciones establecidas legal 
o reglamentariamente en materia de inscripción de empresas, incluida la sucesión en la 
titularidad de la misma, e identificación de centros de trabajo, así como en materia de 
comunicación en tiempo y forma de los conceptos retributivos abonados a sus trabajadores, 
o su no transmisión por los obligados o acogidos al uso de sistemas de presentación por 
medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

2. No solicitar la afiliación inicial o el alta de los trabajadores que ingresen a su servicio, o 
solicitar la misma, como consecuencia de actuación inspectora, fuera del plazo establecido. 
A estos efectos se considerará una infracción por cada uno de los trabajadores afectados.

3. No ingresar, en la forma y plazos reglamentarios, las cuotas correspondientes que por 
todos los conceptos recauda la Tesorería General de la Seguridad Social o no efectuar el 
ingreso en la cuantía debida, habiendo cumplido dentro de plazo las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 26 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, siempre que la falta de ingreso no obedezca a una declaración concursal 
de la empresa, ni a un supuesto de fuerza mayor, ni se haya solicitado aplazamiento para el 
pago de las cuotas con carácter previo al inicio de la actuación inspectora, salvo que haya 
recaído resolución denegatoria.

4. Incumplir las obligaciones económicas derivadas de su colaboración obligatoria en la 
gestión de la Seguridad Social.

5. Formalizar la protección por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y en 
su caso, de la incapacidad temporal del personal a su servicio, así como los trabajadores 
autónomos la protección por cese de actividad en entidad distinta de la que legalmente 
corresponda.

6. No entregar al trabajador en tiempo y forma, cuantos documentos sean precisos para 
la solicitud y tramitación de cualesquiera prestaciones, incluido el certificado de empresa, o 
la no transmisión de dicho certificado, en el caso de sujetos obligados o acogidos a la 
utilización de sistemas de presentación por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, 
conforme al procedimiento establecido.

7. No solicitar los trabajadores por cuenta propia, en tiempo y forma, su afiliación inicial o 
alta en el correspondiente régimen especial de la Seguridad Social cuando la omisión genere 
impago de la cotización que corresponda.

8. No abonar a las entidades correspondientes las prestaciones satisfechas por éstas a 
los trabajadores cuando la empresa hubiera sido declarada responsable de la obligación.

9. Obtener o disfrutar indebidamente cualquier tipo de reducciones, bonificaciones o 
incentivos en relación con el importe de las cuotas sociales que corresponda, entendiendo 
producida una infracción por cada trabajador afectado, salvo que se trate de bonificaciones 
de formación profesional para el empleo y reducciones de las cotizaciones por contingencias 
profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y 
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prevención de la siniestralidad laboral, en la que se entenderá producida una infracción por 
cada empresa y acción formativa.

10. La solicitud de afiliación o del alta de los trabajadores que ingresen a su servicio 
fuera del plazo establecido al efecto, cuando no mediare actuación inspectora, o su no 
transmisión por los obligados o acogidos a la utilización de sistemas de presentación por 
medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

11. No comprobar por los empresarios que contraten o subcontraten con otros la 
realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllos o que se 
presten de forma continuada en sus centros de trabajo, con carácter previo al inicio de la 
prestación de la actividad contratada o subcontratada, la afiliación o alta en la Seguridad 
Social de cada uno de los trabajadores que estos ocupen en los mismos durante el periodo 
de ejecución de la contrata o subcontrata, considerándose una infracción por cada uno de 
los trabajadores afectados.

12. No proceder dentro del plazo reglamentario al alta y cotización por los salarios de 
tramitación y por las vacaciones devengadas y no disfrutadas antes de la extinción de la 
relación laboral. A estos efectos se considerará una infracción por cada uno de los 
trabajadores afectados.

13. El incumplimiento de la obligación de comunicar a la entidad gestora de la prestación 
por desempleo, con carácter previo a su efectividad, las medidas de despido colectivo o de 
suspensión o reducción de jornada, en la forma y con el contenido establecido 
reglamentariamente, así como la no comunicación, con antelación a que se produzcan, de 
las variaciones que se originen sobre el calendario inicialmente dispuesto, en relación con la 
concreción e individualización por trabajador de los días de suspensión o reducción de 
jornada, así como en este último caso, el horario de trabajo afectado por la reducción.

14. Dar ocupación, habiendo comunicado el alta en la Seguridad Social, a trabajadores, 
solicitantes o beneficiarios de pensiones u otras prestaciones periódicas de Seguridad 
Social, cuyo disfrute sea incompatible con el trabajo por cuenta ajena.

15. Incumplir, las entidades de formación o aquellas que asuman la organización de las 
acciones formativas programadas por las empresas, los requisitos de cada acción formativa 
establecidos por la normativa específica sobre formación profesional para el empleo, cuando 
haya dado lugar al disfrute indebido de bonificaciones en el pago de cuotas, salvo cuando la 
infracción sea calificada como muy grave de acuerdo con el artículo siguiente.

Dichas entidades responderán solidariamente de la devolución de las cantidades 
indebidamente bonificadas por cada empresa y acción formativa.

Se entenderá una infracción por cada empresa y por cada acción formativa.

Artículo 23.  Infracciones muy graves.

1. Son infracciones muy graves:

a) Dar ocupación como trabajadores a beneficiarios o solicitantes de pensiones u otras 
prestaciones periódicas de la Seguridad Social, cuyo disfrute sea incompatible con el trabajo 
por cuenta ajena, cuando no se les haya dado de alta en la Seguridad Social con carácter 
previo al inicio de su actividad.

b) No ingresar, en la forma y plazos reglamentarios, las cuotas correspondientes que por 
todos los conceptos recauda la Tesorería General de la Seguridad Social, no habiendo 
cumplido dentro de plazo las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 26 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como actuar 
fraudulentamente al objeto de eludir la responsabilidad solidaria, subsidiaria o mortis causa 
en el cumplimiento de la obligación de cotizar o en el pago de los demás recursos de la 
Seguridad Social.

c) El falseamiento de documentos para que los trabajadores obtengan o disfruten 
fraudulentamente prestaciones, así como la connivencia con sus trabajadores o con los 
demás beneficiarios para la obtención de prestaciones indebidas o superiores a las que 
procedan en cada caso, o para eludir el cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera 
de ellos corresponda en materia de prestaciones.
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d) Pactar con sus trabajadores de forma individual o colectiva la obligación por parte de 
ellos de pagar total o parcialmente la prima o parte de cuotas a cargo del empresario, o bien 
su renuncia a los derechos que les confiere el sistema de la Seguridad Social.

e) Incrementar indebidamente la base de cotización del trabajador de forma que 
provoque un aumento en las prestaciones que procedan, así como la simulación de la 
contratación laboral para la obtención indebida de prestaciones.

f) Efectuar declaraciones o facilitar, comunicar o consignar datos falsos o inexactos, que 
ocasionen liquidaciones, deducciones o compensaciones fraudulentas en las cuotas a 
satisfacer a la Seguridad Social, o incentivos relacionados con las mismas.

g) No facilitar al Organismo público correspondiente, en tiempo y forma, los datos 
identificativos de titulares de prestaciones sociales económicas, así como, en cuanto 
determinen o condicionen el derecho a percibirlas, los de los beneficiarios, cónyuges y otros 
miembros de la unidad familiar, o los de sus importes, clase de las prestaciones y fecha de 
efectos de su concesión.

h) Incurrir los empresarios, las entidades de formación o aquellas que asuman la 
organización de las acciones formativas programadas por las empresas, en el falseamiento 
de documentos o en la simulación de la ejecución de la acción formativa, incluida la 
teleformación, para la obtención o disfrute indebido de bonificaciones en materia de 
formación profesional para el empleo.

Se entenderá una infracción por cada empresa y por cada acción formativa.
i) Incumplir la obligación de suscribir el convenio especial en los supuestos establecidos 

en el artículo 51.9 del Estatuto de los Trabajadores
j) Dar ocupación a los trabajadores afectados por la suspensión de contratos o reducción 

de jornada, en el período de aplicación de las medidas de suspensión de contratos o en el 
horario de reducción de jornada comunicado a la autoridad laboral o a la entidad gestora de 
las prestaciones por desempleo, en su caso.

k) Retener indebidamente, no ingresándola dentro de plazo, la parte de cuota de 
Seguridad Social descontada a sus trabajadores o efectuar descuentos superiores a los 
legalmente establecidos, no ingresándolos en el plazo reglamentario.

2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que el empresario incurre en 
una infracción por cada uno de los trabajadores que hayan solicitado, obtenido o disfruten 
fraudulentamente de las prestaciones de Seguridad Social.

En las infracciones señaladas en los párrafos a), c) y e) del apartado anterior el 
empresario responderá solidariamente de la devolución de las cantidades indebidamente 
percibidas por el trabajador.

Los empresarios que contraten o subcontraten la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad, responderán solidariamente de las infracciones a que 
se refiere el apartado 1.a) anterior, cometidas por el empresario contratista o subcontratista 
durante todo el período de vigencia de la contrata.

En las infracciones señaladas en el apartado 1.h), las entidades de formación o aquellas 
que asuman la organización de las acciones formativas programadas por las empresas y los 
solicitantes o beneficiarios de subvenciones y ayudas públicas, responderán solidariamente 
de la devolución de las cantidades disfrutadas de forma indebida por cada acción formativa.

3. Las infracciones de este artículo, además de a las sanciones que correspondan por 
aplicación del Capítulo VI, darán lugar a las sanciones accesorias previstas en el artículo 46 
de esta Ley.

Sección 2.ª Infracciones de los trabajadores o asimilados, beneficiarios y 
solicitantes de prestaciones

Artículo 24.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No facilitar a la entidad correspondiente o a la empresa, cuando le sean requeridos, 
los datos necesarios para su afiliación o su alta en la Seguridad Social y, en su caso, las 
alteraciones que en ellos se produjeran, los de la situación de pluriempleo, y, en general, el 
incumplimiento de los deberes de carácter informativo.
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2. No comparecer, previo requerimiento, ante la entidad gestora de las prestaciones en 
la forma y fecha que se determinen, salvo causa justificada.

3. En el caso de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta propia solicitantes o beneficiarios de 
la prestación por cese de actividad:

a) No comparecer, previo requerimiento, ante los servicios públicos de empleo o las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con 
aquellos, salvo causa justificada.

b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, al servicio público de empleo o, en su 
caso, a las agencias de colocación sin fines lucrativos el correspondiente justificante de 
haber comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas 
por aquéllos.

c) No cumplir las exigencias del compromiso de actividad, salvo causa justificada, 
siempre que la conducta no esté tipificada como otra infracción leve o grave en los artículos 
24 ó 25 de esta Ley.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por compromiso de actividad el que 
reúna los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 231 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

d) No facilitar a los servicios públicos de empleo, la información necesaria para 
garantizar la recepción de sus notificaciones y comunicaciones.

Las citaciones o comunicaciones efectuadas por medios electrónicos se entenderán 
validas a efectos de notificaciones siempre que los trabajadores hayan expresado 
previamente su consentimiento.

4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial, los siguientes incumplimientos ante la entidad gestora de dichas 
prestaciones:

a) No facilitar la información necesaria para garantizar la recepción de sus notificaciones 
y comunicaciones.

Las citaciones o comunicaciones efectuadas por medios electrónicos se entenderán 
validas a efectos de notificaciones siempre que los trabajadores hayan expresado 
previamente su consentimiento.

b) No cumplir el requisito, exigido para la conservación de la percepción de la prestación, 
de estar inscrito como demandante de empleo en los términos establecidos en los artículos 
209.1 y 215.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, salvo causa 
justificada.

Artículo 25.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. Efectuar trabajos por cuenta propia o ajena durante la percepción de prestaciones, 
cuando exista incompatibilidad legal o reglamentariamente establecida, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo siguiente.

2. No comparecer, salvo causa justificada, a los reconocimientos médicos ordenados por 
las entidades gestoras o colaboradoras, en los supuestos así establecidos, así como no 
presentar ante las mismas los antecedentes, justificantes o datos que no obren en la entidad, 
cuando a ello sean requeridos y afecten al derecho a la continuidad en la percepción de la 
prestación.

3. No comunicar, salvo causa justificada, las bajas en las prestaciones en el momento en 
que se produzcan situaciones determinantes de la suspensión o extinción del derecho, o 
cuando se dejen de reunir los requisitos para el derecho a su percepción cuando por 
cualquiera de dichas causas se haya percibido indebidamente la prestación, siempre que la 
conducta no esté tipificada como infracción leve en el artículo 24.4.b) de esta ley.

4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta propia solicitantes o beneficiarios de 
la prestación por cese de actividad:
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a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por los servicios públicos 
de empleo o por las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de 
la colaboración con aquéllos, salvo causa justificada.

b) Negarse a participar en los trabajos de colaboración social, programas de empleo, 
incluidos los de inserción profesional, o en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por los servicios públicos de empleo o en las 
acciones de orientación e información profesional ofrecidas por las agencias de colocación 
cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación adecuada y por trabajos 
de colaboración social, los que reúnan los requisitos establecidos, respectivamente, en el 
artículo 231.3 y en el artículo 213.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

Artículo 26.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Actuar fraudulentamente con el fin de obtener prestaciones indebidas o superiores a 
las que correspondan, o prolongar indebidamente su disfrute mediante la aportación de 
datos o documentos falsos ; la simulación de la relación laboral ; y la omisión de 
declaraciones legalmente obligatorias u otros incumplimientos que puedan ocasionar 
percepciones fraudulentas.

2. Compatibilizar la solicitud o el percibo de prestaciones o subsidio por desempleo, así 
como la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos con el trabajo por 
cuenta propia o ajena, salvo en el caso del trabajo a tiempo parcial en los términos previstos 
en la normativa correspondiente.

3. La connivencia con el empresario para la obtención indebida de cualesquiera 
prestaciones de la Seguridad Social.

4. La no aplicación o la desviación en la aplicación de las prestaciones por desempleo, 
que se perciban según lo que establezcan programas de fomento de empleo.

Sección 3.ª Infracciones de las Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social

Artículo 27.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No cumplir las obligaciones formales relativas a diligencia, remisión y conservación de 
libros, registros, documentos y relaciones de trabajadores, así como de los boletines 
estadísticos.

2. Incumplir las obligaciones formales establecidas sobre inscripción, registro y 
conservación de documentos y certificados, en materia de reconocimientos médicos 
obligatorios.

3. No remitir al organismo competente, dentro del plazo y debidamente cumplimentados, 
los partes de accidentes de trabajo cuando éstos tengan carácter leve.

4. No informar a los empresarios asociados, trabajadores y órganos de representación 
del personal, y a las personas que acrediten un interés personal y directo, acerca de los 
datos a ellos referentes que obren en la entidad.

Artículo 28.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. No llevar al día y en la forma establecida los libros obligatorios, así como los libros 
oficiales de contabilidad o sistema contable autorizado, de conformidad con el plan general 
de contabilidad y normas presupuestarias de la Seguridad Social.

2. Aceptar la asociación de empresas no incluidas en el ámbito territorial o funcional de 
la entidad sin estar autorizadas; no aceptar toda proposición de asociación que formulen las 
empresas comprendidas en su ámbito de actuación; concertar convenios de asociación de 
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duración superior a un año; y no proteger a la totalidad de los trabajadores de una empresa 
asociada correspondientes a centros de trabajo situados en la misma provincia, y no atender 
a las solicitudes de cobertura de la protección por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos con los que tengan formalizada la cobertura por contingencias profesionales.

3. No observar las normas relativas a la denominación y su utilización, y a la constitución 
y funcionamiento de sus órganos de gobierno y de participación.

4. No remitir al organismo competente, dentro del plazo y debidamente cumplimentados, 
los partes de accidentes de trabajo y enfermedad profesional, cuando tengan carácter grave, 
muy grave o produzcan la muerte del trabajador.

5. No cumplir la normativa establecida respecto de constitución y cuantía en materia de 
fianza, gastos de administración, reservas obligatorias, así como la falta de remisión dentro 
de plazo al organismo competente del balance anual, memoria y cuenta de resultados, y 
presupuesto de ingresos y gastos debidamente aprobados y confeccionados.

6. No facilitar al organismo competente y, en todo caso, a los Servicios comunes y 
Entidades gestoras, cuantos datos soliciten en materia de colaboración, ni coordinar la 
actuación de la entidad con dichos organismos y con las Administraciones competentes en 
materia de gestión de servicios sociales u otras materias en las que colaboren las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, así como la negativa a expedir a los 
empresarios asociados los certificados del cese de la asociación.

7. Dar publicidad o difundir públicamente informaciones y datos referentes a su 
actuación, sin la previa autorización del órgano superior de vigilancia y tutela, cuando la 
misma se requiera.

8. No solicitar en tiempo y forma establecidos las autorizaciones preceptivas en materia 
de inversiones, contratación con terceros, revalorización de activos y actualización de 
balances, y cualesquiera otras en materia económico financiera en que así lo exijan las 
disposiciones en vigor.

9. No cumplir con la normativa relativa al reconocimiento, suspensión, extinción y 
reanudación derivada de la gestión de la prestación por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos.

10. Incumplir la normativa de la prestación por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos respecto a la gestión del desarrollo de convocatorias y acciones específicas de 
formación, orientación profesional, información, motivación, reconversión o inserción 
profesional del trabajador autónomo que se determinen.

11. La declaración o denegación de la fuerza mayor como situación legal del cese de 
actividad de los trabajadores autónomos sin tener en consideración la documentación 
aportada por el solicitante.

Artículo 29.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Llevar a cabo operaciones distintas a aquellas a las que deben limitar su actividad o 
insertar en los convenios de asociación condiciones que se opongan a las normas de la 
Seguridad Social y de las que regulan la colaboración en la gestión de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

2. No contribuir en la medida que proceda al sostenimiento económico de los Servicios 
comunes de la Seguridad Social y no cumplir las obligaciones que procedan en materia de 
reaseguro o del sistema establecido de compensación de resultados.

3. Aplicar epígrafes de la tarifa de primas o, en su caso, las adicionales que procedan, 
distintas de las que sean perceptivamente obligatorias, según las actividades y trabajos de 
cada empresa, así como promover u obtener el ingreso de cantidades equivalentes o 
sustitutorias de las cuotas de la Seguridad Social por procedimientos diferentes a los 
reglamentarios.

4. Concertar, utilizar o establecer servicios sanitarios, de prevención de accidentes, de 
recuperación o de rehabilitación propios o de terceros, sin la previa autorización del 
organismo competente.
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5. Exigir a las empresas asociadas, al convenir la asociación, el ingreso de cantidades 
superiores al importe anticipado de un trimestre de las correspondientes cuotas en concepto 
de garantía, o bien exigir dicho ingreso más de una vez.

6. Ejercer la colaboración en la gestión con ánimo de lucro ; no aplicar el patrimonio 
estrictamente al fin social de la entidad ; distribuir beneficios económicos entre los 
asociados, con independencia de su naturaleza ; afectar los excedentes anuales a fines 
distintos de los reglamentarios ; continuar en el ejercicio de la colaboración cuando 
concurran causas de disolución obligatoria sin comunicarlo al órgano competente ; y no 
diferenciar las actividades desarrolladas como servicios de prevención, o no imputar a las 
mismas los costes derivados de tales actividades.

7. Incumplir el régimen de incompatibilidades y prohibiciones establecido en el artículo 
75 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

8. El falseamiento de la declaración de fuerza mayor para que los trabajadores 
autónomos obtengan o disfruten fraudulentamente la prestación por cese de actividad, así 
como la connivencia con los trabajadores autónomos para la obtención de prestaciones 
indebidas, o para eludir el cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera de ellos 
corresponda en materia de la prestación por cese de actividad.

9. Falta de diligencia suficiente en la supervisión de la gestión de la prestación, de forma 
reiterada y prolongada en el tiempo.

Sección 4.ª Infracciones de las empresas que colaboran voluntariamente en la 
gestión

Artículo 30.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No llevar en orden y al día la documentación reglamentariamente exigida.
2. No dar cuenta, semestralmente, al comité de empresa de la aplicación de las 

cantidades percibidas para el ejercicio de la colaboración.

Artículo 31.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. No mantener las instalaciones sanitarias propias en las condiciones exigidas para la 
prestación de la asistencia.

2. No coordinar la prestación de asistencia sanitaria con los servicios sanitarios de la 
Seguridad Social.

3. Prestar la asistencia sanitaria con personal ajeno a los servicios de la Seguridad 
Social, salvo autorización al efecto.

4. Conceder prestaciones en tiempo, cuantía o forma distintos a los reglamentariamente 
establecidos.

5. No ingresar las aportaciones establecidas para el sostenimiento de los Servicios 
comunes.

6. No llevar en su contabilidad una cuenta específica que recoja todas las operaciones 
relativas a la colaboración.

Artículo 32.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Ejercer las funciones propias del objeto de la colaboración sin previa autorización.
2. Continuar en el ejercicio de la colaboración después de la pérdida de los requisitos 

mínimos exigibles.
3. Destinar los excedentes de la colaboración a fines distintos de la mejora de las 

prestaciones.
4. No aplicar a los fines exclusivos de la colaboración, incluyendo en ella la mejora de las 

prestaciones, las cantidades deducidas de la cuota reglamentaria.
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CAPÍTULO IV

Infracciones en materia de movimientos migratorios y trabajo de extranjeros

Sección 1.ª Infracciones en materia de movimientos migratorios

Artículo 33.  Concepto.

Son infracciones en materia de movimientos migratorios laborales las acciones u 
omisiones de los sujetos a quienes se refiere el artículo 2.4 tipificadas y sancionadas de 
conformidad con la presente Ley.

Artículo 34.  Infracciones leves.

Constituye infracción leve la modificación de las condiciones de la oferta de trabajo para 
desplazarse al exterior, si no causa perjuicio grave para el trabajador.

Artículo 35.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. La modificación de las condiciones de la oferta de trabajo para desplazarse al exterior, 
si causa perjuicio grave para el trabajador.

2. La ocultación, falsificación o rectificación de cláusulas sustanciales de un contrato de 
trabajo para desplazarse al exterior.

3. El desplazamiento del trabajador al país de acogida sin la documentación necesaria o 
la retención injustificada por la empresa de dicha documentación.

4. La contratación de marinos españoles por cuenta de empresas armadoras extranjeras 
realizada por personas o entidades no autorizadas por la autoridad laboral para realizar ese 
cometido.

Artículo 36.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. El establecimiento de cualquier tipo de agencias de reclutamiento.
2. La simulación o engaño en la contratación de los trabajadores que se desplazan al 

exterior.
3. El abandono de trabajadores desplazados por parte del empresario contratante o de 

sus representantes autorizados.
4. El cobro a los trabajadores de comisión o precio por su contratación.
5. La obtención fraudulenta de ayudas a los movimientos migratorios, ya sean 

individuales o de reagrupación familiar, o la no aplicación o aplicación indebida de dichas 
ayudas.

Sección 2.ª Infracciones en materia de permisos de trabajo de extranjeros

Artículo 37.  Infracciones.

Serán consideradas conductas constitutivas de infracción muy grave las de:

1. Los empresarios que utilicen trabajadores extranjeros sin haber obtenido con carácter 
previo el preceptivo permiso de trabajo, o su renovación, incurriendo en una infracción por 
cada uno de los trabajadores extranjeros que hayan ocupado.

2. Los extranjeros que ejerzan en España cualquier actividad lucrativa, laboral o 
profesional, por cuenta propia, sin haber obtenido el preceptivo permiso de trabajo, o no 
haberlo renovado.

3. Las de las personas físicas o jurídicas que promuevan, medien o amparen el trabajo 
de los extranjeros en España sin el preceptivo permiso de trabajo.
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CAPÍTULO V

Infracciones en materia de sociedades cooperativas

Artículo 38.  Infracciones en materia de cooperativas.

Se sujetan a las prescripciones de este artículo, las infracciones de las sociedades 
cooperativas, cuando la legislación autonómica se remita al respecto a la legislación del 
Estado, cuando no se haya producido la referida legislación autonómica o cuando aquéllas 
desarrollen su actividad cooperativizada en el territorio de varias Comunidades Autónomas, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

1. Son infracciones leves: El incumplimiento de las obligaciones o la vulneración de las 
prohibiciones impuestas por la Ley de Cooperativas, que no supongan un conflicto entre 
partes, no interrumpan la actividad social y no puedan ser calificadas de graves o muy 
graves.

2. Son infracciones graves:

a) No convocar la Asamblea General ordinaria en tiempo y forma.
b) Incumplir la obligación de inscribir los actos que han de acceder obligatoriamente al 

Registro.
c) No efectuar las dotaciones, en los términos legalmente establecidos, a los fondos 

obligatorios o destinarlos a finalidades distintas a las previstas.
d) La falta de auditoría de cuentas, cuanto ésta resulte obligatoria, legal o 

estatutariamente.
e) Incumplir, en su caso, la obligación de depositar las cuentas anuales.
f) La transgresión generalizada de los derechos de los socios.

3. Son infracciones muy graves:

a) La paralización de la actividad cooperativizada, o la inactividad de los órganos 
sociales durante dos años.

b) La transgresión de las disposiciones imperativas o prohibitivas de la Ley de 
Cooperativas, cuando se compruebe connivencia para lucrarse o para obtener ficticiamente 
subvenciones o bonificaciones fiscales.

CAPÍTULO VI

Responsabilidades y sanciones

Sección 1.ª Normas generales sobre sanciones a los empresarios, y en general, 
a otros sujetos que no tengan la condición de trabajadores o asimilados

Artículo 39.  Criterios de graduación de las sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos anteriores podrán 
imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo, atendiendo a los criterios establecidos 
en los apartados siguientes.

2. Calificadas las infracciones, en la forma dispuesta por esta ley, las sanciones se 
graduarán en atención a la negligencia e intencionalidad del sujeto infractor, fraude o 
connivencia, incumplimiento de las advertencias previas y requerimientos de la Inspección, 
cifra de negocios de la empresa, número de trabajadores o de beneficiarios afectados en su 
caso, perjuicio causado y cantidad defraudada, como circunstancias que puedan agravar o 
atenuar la graduación a aplicar a la infracción cometida.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando se trate de infracciones tipificadas en los artículos 
22.3 y 23.1.b), la sanción se impondrá en grado mínimo cuando la cuantía no ingresada, 
incluyendo recargos e intereses, no supere los 10.000 euros, en su grado medio cuando 
dicha cuantía esté comprendida entre 10.001 y 25.000 euros, y en su grado máximo cuando 
sea superior a los 25.000 euros.
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En todo caso, se impondrá la sanción en su grado máximo, cualquiera que fuera la 
cantidad no ingresada, cuando el sujeto responsable hubiera cotizado en cuantía inferior a la 
debida mediante la ocultación o falsedad de las declaraciones o datos que tenga obligación 
de facilitar a la Seguridad Social.

No obstante lo previsto en el artículo 41 de esta ley, en el supuesto de la infracción 
tipificada en el artículo 15.3, la sanción se impondrá en su grado máximo cuando, en los dos 
años anteriores a la fecha de la comisión de la infracción, el sujeto responsable ya hubiere 
sido sancionado en firme por incumplimiento de la obligación legal de reserva de puestos de 
trabajo para personas con discapacidad o de la aplicación de sus medidas alternativas de 
carácter excepcional.

3. En las sanciones por infracciones en materia de prevención de riesgos laborales, a 
efectos de su graduación, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La peligrosidad de las actividades desarrolladas en la empresa o centro de trabajo.
b) El carácter permanente o transitorio de los riesgos inherentes a dichas actividades.
c) La gravedad de los daños producidos o que hubieran podido producirse por la 

ausencia o deficiencia de las medidas preventivas necesarias.
d) El número de trabajadores afectados.
e) Las medidas de protección individual o colectiva adoptadas por el empresario y las 

instrucciones impartidas por éste en orden a la prevención de los riesgos.
f) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos previos a que se refiere el 

artículo 43 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
g) La inobservancia de las propuestas realizadas por los servicios de prevención, los 

delegados de prevención o el comité de seguridad y salud de la empresa para la corrección 
de las deficiencias legales existentes.

h) La conducta general seguida por el empresario en orden a la estricta observancia de 
las normas en materia de prevención de riesgos laborales.

4. Las infracciones en materia de sociedades cooperativas se graduarán, a efectos de su 
correspondiente sanción, atendiendo al número de socios afectados, repercusión social, 
malicia o falsedad y capacidad económica de la cooperativa.

5. Los criterios de graduación recogidos en los números anteriores no podrán utilizarse 
para agravar o atenuar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la 
conducta infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

6. El acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que inicie el expediente 
sancionador y la resolución administrativa que recaiga, deberán explicitar los criterios de 
graduación de la sanción tenidos en cuenta, de entre los señalados en los anteriores 
apartados de este artículo. Cuando no se considere relevante a estos efectos ninguna de las 
circunstancias enumeradas en dichos apartados, la sanción se impondrá en el grado mínimo 
en su tramo inferior.

7. Se sancionará en el máximo de la calificación que corresponda toda infracción que 
consista en la persistencia continuada de su comisión.

Artículo 40.  Cuantía de las sanciones.

1. Las infracciones en materia de relaciones laborales y empleo, en materia de 
Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente, en materia de 
movimientos migratorios y trabajo de extranjeros, en materia de empresas de trabajo 
temporal y empresas usuarias, excepto las que se refieran a materias de prevención de 
riesgos laborales, que quedarán encuadradas en el apartado 2 de este artículo, así como las 
infracciones por obstrucción se sancionarán:

a) Las leves, en su grado mínimo, con multas de 60 a 125 euros; en su grado medio, de 
126 a 310 euros; y en su grado máximo, de 311 a 625 euros.

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 626 a 1.250 euros, en su grado medio 
de 1.251 a 3.125 euros; y en su grado máximo de 3.126 a 6.250 euros.

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 6.251 a 25.000 euros; en su grado 
medio de 25.001 a 100.005 euros; y en su grado máximo de 100.006 euros a 187.515 euros.

d) Las infracciones señaladas en los artículos 22.3, 23.1.b) y 23.1.k) se sancionarán:
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1. La infracción grave del artículo 22.3 se sancionará con la multa siguiente: en su grado 
mínimo, con multa del 50 al 65 % del importe de las cuotas de Seguridad Social y demás 
conceptos de recaudación conjunta no ingresados, incluyendo recargos, intereses y costas; 
en su grado medio, con multa del 65,01 al 80 %; y en su grado máximo, con multa del 80,01 
al 100%.

2. La infracción muy grave del artículo 23.1.b) se sancionará con la multa siguiente: en 
su grado mínimo, con multa del 100,01 al 115 % del importe de las cuotas de Seguridad 
Social y demás conceptos de recaudación conjunta no ingresados, incluyendo recargos, 
intereses y costas; en su grado medio, con multa del 115,01 al 130 %; y en su grado 
máximo, con multa del 130,01 al 150 %.

3. La infracción muy grave del artículo 23.1.k) se sancionará con la multa siguiente: en 
su grado mínimo, con multa del 100,01 al 115% del importe de las cuotas de Seguridad 
Social no ingresadas y descontadas a los trabajadores o del exceso del descuento previsto 
legalmente, incluyendo recargos, intereses y costas; en su grado medio, con multa del 
115,01 al 130%; y en su grado máximo, con multa del 130,01 al 150%.

e) Las infracciones señaladas en los artículos 22.2 y 23.1.a) se sancionarán:

1. La infracción grave del artículo 22.2 se sancionará con la multa siguiente: en su grado 
mínimo, de 3.126 a 6.250 euros; en su grado medio, de 6.251 a 8.000 euros y, en su grado 
máximo, de 8.001 a 10.000 euros.

2. La infracción muy grave del artículo 23.1.a) se sancionará con la multa siguiente: en 
su grado mínimo, de 10.001 a 25.000 euros; en su grado medio, de 25.001 a 100.005 euros 
y, en su grado máximo, de 100.006 a 187.515 euros.

No obstante, cuando con ocasión de una misma actuación de inspección se detecten 
varias infracciones de las contempladas en este apartado, la sanción que en su caso se 
proponga para cada una de ellas, graduada conforme a los criterios contenidos en el artículo 
39.2 que procedan, se incrementará en:

– Un 20% en cada infracción cuando se trate de dos trabajadores, beneficiarios o 
solicitantes.

– Un 30% en cada infracción cuando se trate de tres trabajadores, beneficiarios o 
solicitantes.

– Un 40% en cada infracción cuando se trate de cuatro trabajadores, beneficiarios o 
solicitantes.

– Un 50% en cada infracción cuando se trate de cinco o más trabajadores, beneficiarios 
o solicitantes.

En ningún caso, la cuantía correspondiente a la infracción prevista en el artículo 22.2 
podrá exceder de 10.000 euros, ni la prevista en el artículo 23.1.a) podrá exceder de 
187.515 euros para cada una de las infracciones.

f) Cuando la actuación inspectora de la que se derive la obstrucción fuera dirigida a la 
comprobación de la situación de alta de los trabajadores que presten servicios en una 
empresa y el incumplimiento de las obligaciones del empresario pudiera dar lugar a la 
comisión de las infracciones tipificadas en los artículos 22.2 y 23.1.a), las infracciones por 
obstrucción se sancionarán:

1.º Las calificadas como graves: en su grado mínimo, con multa de 3.126 a 6.250 euros; 
en su grado medio, de 6.251 a 8.000 euros y, en su grado máximo, de 8.001 a 10.000 euros.

2.º Las calificadas como muy graves: en su grado mínimo, con una multa de 10.001 a 
25.000 euros; en su grado medio, de 25.001 a 100.005 euros y, en su grado máximo, de 
100.006 a 187.515 euros.

Las sanciones impuestas por las infracciones muy graves tipificadas en las letras d), e) y 
f) del apartado 1 del artículo 16, y en las letras a) y h) del apartado 1 del artículo 23, así 
como las sanciones por obstrucción calificadas como muy graves en el párrafo anterior, una 
vez firmes, se harán públicas en la forma que se prevea reglamentariamente.

2. Las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales se sancionarán:

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 40 a 405 euros; en su grado medio, de 
406 a 815 euros; y en su grado máximo, de 816 a 2.045 euros.
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b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 2.046 a 8.195 euros; en su grado 
medio, de 8.196 a 20.490 euros; y en su grado máximo, de 20.491 a 40.985 euros.

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 40.986 a 163.955 euros; en su 
grado medio, de 163.956 a 409.890 euros; y en su grado máximo, de 409.891 a 819.780 
euros.

Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, se harán públicas 
en la forma que se determine reglamentariamente.

Las infracciones, por faltas graves y muy graves de las entidades especializadas que 
actúen como servicios de prevención ajenos a las empresas, de las personas o entidades 
que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas y de las 
entidades acreditadas para desarrollar o certificar la formación en materia de prevención de 
riesgos laborales, podrán dar lugar, además de a las multas previstas en este artículo, a la 
cancelación de la acreditación otorgada por la autoridad laboral.

3. Las sanciones en materia de Seguridad Social cuando se deriven de actas de 
infracción y liquidación que se refieran a los mismos hechos y se practiquen 
simultáneamente, se reducirán automáticamente al 50 por 100 de su cuantía si el sujeto 
infractor manifiesta su conformidad con la liquidación practicada, ingresando su importe en el 
plazo procedente. Esta reducción automática sólo podrá aplicarse en el supuesto de que la 
cuantía de la liquidación supere la de la sanción propuesta inicialmente.

4. Las infracciones en materia de cooperativas se sancionarán:

a) Las leves, con multa de 375 a 755 euros.
b) Las graves, con multa de 756 a 3.790 euros.
c) Las muy graves, con multa de 3.791 a 37.920 euros.

Artículo 41.  Reincidencia.

1. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo y calificación que 
la que motivó una sanción anterior en el plazo de los 365 días siguientes a la notificación de 
ésta ; en tal supuesto se requerirá que la resolución sancionadora hubiere adquirido firmeza.

2. Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones consignadas en el artículo 
anterior podrá incrementarse hasta el duplo del grado de la sanción correspondiente a la 
infracción cometida, sin exceder, en ningún caso, de las cuantías máximas previstas en el 
artículo anterior para cada clase de infracción.

3. La reincidencia de la empresa de trabajo temporal en la comisión de infracciones 
tipificadas como muy graves en esta Ley podrá dar lugar a la suspensión de sus actividades 
durante un año.

Cuando el expediente sancionador lleve aparejada la propuesta de suspensión de 
actividades, será competente para resolver el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o la 
autoridad equivalente de las Comunidades Autónomas con competencia de ejecución de la 
legislación laboral.

Transcurrido el plazo de suspensión, la empresa de trabajo temporal deberá solicitar 
nuevamente autorización administrativa que le habilite para el ejercicio de la actividad.

Sección 2.ª Normas específicas

Subsección 1.ª Responsabilidades empresariales en materia laboral y de prevención 
de riesgos laborales

Artículo 42.  Responsabilidad empresarial.

1. Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 42 a 44 del Estatuto de los 
Trabajadores determinarán la responsabilidad de los empresarios afectados en los términos 
allí establecidos.

2. Las responsabilidades entre empresas de trabajo temporal y empresas usuarias en 
materia salarial se regirán por lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 14/ 1994, de 1 de 
junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.
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3. La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas y subcontratistas 
a que se refiere el apartado 3 del artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
del cumplimiento, durante el período de la contrata, de las obligaciones impuestas por dicha 
Ley en relación con los trabajadores que aquéllos ocupen en los centros de trabajo de la 
empresa principal, siempre que la infracción se haya producido en el centro de trabajo de 
dicho empresario principal.

En las relaciones de trabajo mediante empresas de trabajo temporal, y sin perjuicio de 
las responsabilidades propias de éstas, la empresa usuaria será responsable de las 
condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la protección de la seguridad 
y la salud de los trabajadores, así como del recargo de prestaciones económicas del sistema 
de Seguridad Social que puedan fijarse, en caso de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional que tenga lugar en su centro de trabajo durante el tiempo de vigencia del 
contrato de puesta a disposición y traigan su causa de falta de medidas de seguridad e 
higiene.

Los pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de ley, de las responsabilidades 
establecidas en este apartado son nulos y no producirán efecto alguno.

4. La corrección de las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales, en el 
ámbito de las Administraciones públicas se sujetará al procedimiento y normas de desarrollo 
del artículo 45.1 y concordantes de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

5. La declaración de hechos probados que contenga una sentencia firme del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, relativa a la existencia de infracción a la normativa 
de prevención de riesgos laborales, vinculará al orden social de la jurisdicción, en lo que se 
refiere al recargo, en su caso, de la prestación económica del sistema de Seguridad Social.

Subsección 2.ª Responsabilidades en materia de Seguridad Social

Artículo 43.  Responsabilidades empresariales.

1. Las sanciones que puedan imponerse a los distintos sujetos responsables, se 
entenderán sin perjuicio de las demás responsabilidades exigibles a los mismos, de acuerdo 
con los preceptos de la Ley General de la Seguridad Social y de sus disposiciones de 
aplicación y desarrollo.

2. Las responsabilidades entre empresas de trabajo temporal y empresas usuarias en 
materia de Seguridad Social se regirán por lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 14/1994, 
de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.

Artículo 44.  Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social.

(Derogado)

Artículo 45.  Sanciones a los empresarios que colaboren voluntariamente en la gestión.

Con independencia de las sanciones que correspondan de acuerdo con el artículo 40.1, 
y siempre que las circunstancias del caso lo requieran, en beneficio de la corrección de 
deficiencias observadas en la propuesta elevada al órgano directivo responsable de la 
vigilancia, dirección y tutela de la Seguridad Social, se podrán aplicar, además, las 
siguientes sanciones:

1. Suspensión temporal de la autorización para colaborar por plazo de hasta cinco años.
2. Retirada definitiva de la autorización para colaborar con la pérdida de la condición de 

Entidad colaboradora.

Subsección 3.ª Sanciones accesorias a los empresarios, entidades de formación o 
aquellas que asuman la organización de las acciones formativas programadas por 
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las empresas en materia de empleo, ayudas de fomento del empleo, subvenciones y 
ayudas para la formación profesional para el empleo y protección por desempleo.

Artículo 46.  Sanciones accesorias.

1. Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 40.1 y, salvo lo establecido 
en el artículo 46 bis de esta ley, los empresarios que hayan cometido las infracciones graves 
previstas en los apartados 3 y 6 del artículo 15 o las infracciones muy graves tipificadas en 
los artículos 16 y 23 de esta ley, en materia de empleo, formación profesional para el empleo 
y protección por desempleo:

a) Perderán, automáticamente, y de forma proporcional al número de trabajadores 
afectados por la infracción, las ayudas, bonificaciones y, en general, los beneficios derivados 
de la aplicación de los programas de empleo o formación profesional para el empleo, con 
efectos desde la fecha en que se cometió la infracción.

La pérdida de estas ayudas, subvenciones, bonificaciones y beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo o formación profesional para el empleo afectará a los 
de mayor cuantía, con preferencia sobre los que la tuvieren menor en el momento de la 
comisión de la infracción. Este criterio ha de constar necesariamente en el acta de infracción, 
de forma motivada.

b) Podrán ser excluidos del acceso a tales ayudas, subvenciones, bonificaciones y 
beneficios por un período máximo de dos años, con efectos desde la fecha de la resolución 
que imponga la sanción.

Se excluirá en todo caso del acceso a tales ayudas, subvenciones, bonificaciones y 
beneficios por un periodo de cinco años, cuando la infracción cometida estuviera tipificada 
como muy grave en las letras d), e) y f) del apartado 1 del artículo 16 y en la letra h) del 
apartado 1 del artículo 23 de esta ley, con efectos desde la fecha de la resolución que 
imponga la sanción.

c) En los supuestos previstos en las letras d), e) y f) del artículo 16.1, quedan obligados, 
en todo caso, a la devolución de las cantidades obtenidas indebidamente y las no aplicadas 
o aplicadas incorrectamente.

2. Cuando la conducta del empresario dé lugar a la aplicación del tipo previsto en el 
artículo 22.2, con independencia del número de trabajadores afectados, se aplicarán las 
medidas previstas en las letras a) y b) del apartado anterior, si bien el plazo de exclusión 
previsto en la letra b) podrá ser de un año.

En caso de reiteración de la conducta tipificada en el artículo 22.2, el plazo de exclusión 
podrá ampliarse a dos años. Se producirá la reiteración cuando entre la comisión de dicha 
infracción y la anterior no hayan transcurrido más de 365 días. A estos efectos, no tendrá la 
consideración de reiteración la conducta empresarial que dé lugar a una pluralidad de 
infracciones por afectar simultáneamente a más de un trabajador.

3. Como criterios de graduación se aplicarán los contenidos en el artículo 39.2 de esta 
Ley.

Subsección 3ª bis. Responsabilidades en materia de igualdad

Artículo 46 bis.  Responsabilidades empresariales específicas.

1. Los empresarios que hayan cometido las infracciones muy graves tipificadas en los 
apartados 12, 13 y 13 bis) del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley serán 
sancionados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 40, con las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Perderán, automáticamente, y de forma proporcional al número de trabajadores 
afectados por la infracción, las ayudas, bonificaciones y, en general, los beneficios derivados 
de la aplicación de los programas de empleo, con efectos desde la fecha en que se cometió 
la infracción.

La pérdida de estas ayudas, bonificaciones y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo afectará a los de mayor cuantía, con preferencia sobre los que la 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 40  Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social

– 617 –



tuvieren menor en el momento de la comisión de la infracción. Este criterio ha de constar 
necesariamente en el acta de infracción de forma motivada.

b) Podrán ser excluidos del acceso a tales beneficios por un período de seis meses a 
dos años en los supuestos contemplados en el apartado anterior, con efectos desde la fecha 
de la resolución que imponga la sanción.

2. No obstante lo anterior, en el caso de las infracciones muy graves tipificadas en el 
apartado 12 del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley referidas a los 
supuestos de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, las sanciones accesorias 
a las que se refiere el apartado anterior podrán ser sustituidas por la elaboración y aplicación 
de un plan de igualdad en la empresa, y siempre que la empresa no estuviere obligada a la 
elaboración de dicho plan en virtud de norma legal, reglamentaria o convencional, o decisión 
administrativa, si así se determina por la autoridad laboral competente previa solicitud de la 
empresa e informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, suspendiéndose el plazo de prescripción 
de dichas sanciones accesorias.

En el supuesto de que no se elabore o no se aplique el plan de igualdad o se haga 
incumpliendo manifiestamente los términos establecidos en la resolución de la autoridad 
laboral, ésta, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de la 
imposición de la sanción que corresponda por la comisión de la infracción tipificada en el 
apartado 17 del artículo 8, dejará sin efecto la sustitución de las sanciones accesorias, que 
se aplicarán de la siguiente forma:

a) Pérdida automática, y de forma proporcional al número de trabajadores afectados por 
la infracción, de las ayudas, bonificaciones y beneficios a los que se refiere la letra a) del 
apartado anterior, con efectos desde la fecha en que se cometió la infracción.

La pérdida de estas ayudas, bonificaciones y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo afectará a los de mayor cuantía, con preferencia sobre los que la 
tuvieren menor en el momento de la comisión de la infracción. Este criterio ha de constar 
necesariamente en el acta de infracción de forma motivada.

b) Exclusión del acceso a tales beneficios por un período de seis meses a dos años, a 
contar desde la fecha de la resolución de la autoridad laboral por la que se acuerda dejar sin 
efecto la suspensión y aplicar las sanciones accesorias.

3. Como criterios de graduación se aplicarán los contenidos en el artículo 39.2 de esta 
Ley.

Subsección 4.ª Sanciones a los trabajadores, solicitantes y beneficiarios en materia 
de empleo y de Seguridad Social

Artículo 47.  Sanciones a los trabajadores, solicitantes y beneficiarios.

1. En el caso de los solicitantes y beneficiarios de pensiones o prestaciones de 
Seguridad Social, incluidas las de desempleo y la prestación por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos, las infracciones se sancionarán:

a) Las leves, con pérdida de la pensión o prestación durante un mes. En el caso de las 
prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial, las infracciones leves 
tipificadas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 24 se sancionarán conforme a la siguiente 
escala:

1.ª infracción. Pérdida de un mes de prestaciones.
2.ª infracción. Pérdida de tres meses de prestaciones.
3.ª infracción. Pérdida de seis meses de prestaciones.
4.ª infracción. Extinción de prestaciones.

En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, la 
infracción leve del artículo 24.3 se sancionará conforme a la siguiente escala:

1.ª infracción. Pérdida de 15 días de prestación.
2.ª infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación.
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3.ª infracción. Pérdida de 3 meses de prestación.
4.ª infracción. Extinción de la prestación.

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando entre la comisión de 
una infracción leve y la anterior no hayan transcurrido más de los 365 días que establece el 
artículo 41.1 de esta Ley, con independencia del tipo de infracción.

b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con pérdida de la prestación o pensión durante 
un período de tres meses, salvo las de sus números 2 y 3, respectivamente, en las 
prestaciones por incapacidad temporal y en las prestaciones y subsidios por desempleo, así 
como en la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, en las que la 
sanción será de extinción de la prestación.

En el caso de las prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial las 
infracciones graves tipificadas en el apartado 4 del artículo 25 se sancionarán conforme a la 
siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones.
2. Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones.
3. Infracción. Extinción de prestaciones.

En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, la 
infracción grave tipificada en el artículo 25.4 b) se sancionará conforme a la siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación.
2. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación.
3. Infracción. Extinción de la prestación.

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando entre la comisión de 
una infracción grave y la anterior no hayan transcurrido más de los 365 días que establece el 
artículo 41.1 de esta Ley, con independencia del tipo de infracción.

c) Las muy graves, con pérdida de la pensión o prestaciones durante un período de seis 
meses, y en el caso de las prestaciones o subsidios por desempleo o de la prestación por 
cese de actividad del trabajador autónomo, con la extinción.

Igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir cualquier prestación económica y, 
en su caso, ayuda de fomento de empleo durante un año, así como del derecho a participar 
durante ese período en formación profesional para el empleo.

d) No obstante las sanciones anteriores, en el supuesto de que la trasgresión de las 
obligaciones afecte al cumplimiento y conservación de los requisitos que dan derecho a la 
prestación, podrá la entidad gestora suspender cautelarmente la misma hasta que la 
resolución administrativa sea definitiva.

e) A estos efectos tendrán la consideración de beneficiarios de prestaciones por 
desempleo los trabajadores desempleados durante el plazo de solicitud de las prórrogas del 
subsidio por desempleo establecida en el artículo 219.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social, así como durante la suspensión cautelar o definitiva de la prestación o subsidio por 
desempleo como consecuencia de un procedimiento sancionador o de lo establecido en el 
artículo 212.3. de dicha Ley.

2. En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena, y demandantes de empleo no 
solicitantes ni beneficiarios de prestaciones por desempleo, o de la prestación por cese de 
actividad del trabajador autónomo, las infracciones se sancionarán:

a) En el caso de desempleados inscritos como demandantes de empleo en el Servicio 
Público de Empleo, no solicitantes ni beneficiarios de prestaciones por desempleo, las 
infracciones leves, graves y muy graves tipificadas en el artículo 17 se sancionarán con el 
cambio de la situación administrativa de su demanda de empleo de la de alta a la de baja, 
situación en la que permanecerá durante uno, tres y seis meses respectivamente. En esta 
situación estos demandantes no participarán en procesos de intermediación laboral ni serán 
beneficiarios de las acciones de mejora de la ocupabilidad contempladas en las políticas 
activas de empleo.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, estos demandantes, cuando trabajen y 
queden en situación de desempleo, podrán bien inscribirse nuevamente en el Servicio 
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Público de Empleo y, en ese caso, solicitar las prestaciones y subsidios por desempleo, o 
bien solicitar la prestación por cese de actividad, si reúnen los requisitos exigidos para ello.

b) En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena que cometan las infracciones 
tipificadas en el artículo 17.3, se les excluirá del derecho a percibir ayudas de fomento de 
empleo y a participar en acciones formativas en materia de formación profesional 
ocupacional y continua durante seis meses.

3. Las sanciones a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio del reintegro de 
las cantidades indebidamente percibidas.

4. La imposición de las sanciones por las infracciones previstas en esta subsección se 
llevará a efecto de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.4 y 5 de esta ley, respetando la 
competencia respectiva del órgano sancionador y estableciendo la cooperación necesaria 
para la ejecución de la sanción impuesta, cuando la misma corresponda a la competencia de 
otro órgano.

CAPÍTULO VII

Disposiciones comunes

Artículo 48.  Atribución de competencias sancionadoras.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las infracciones del orden social 
en el ámbito de la Administración General del Estado corresponderá al órgano competente, 
según lo que reglamentariamente se disponga.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las infracciones del orden social, 
cuando corresponda a la Administración de las Comunidades Autónomas con competencia 
en materia de ejecución de la legislación del orden social, se ejercerá por los órganos y con 
los límites de distribución que determine cada Comunidad Autónoma.

3. La potestad para acordar las sanciones accesorias establecidas en esta ley 
corresponderá a quien la ostente para imponer las de carácter principal de las que deriven 
aquéllas.

Téngase en cuenta que esta actualización establecida por la disposición final 1 de la Ley 
23/2015, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2015-8168. no será aplicable hasta que no entren en vigor 
las disposiciones reglamentarias que desarrollen el apartado 1 y continuará siendo de aplicación 
la regulación en materia de atribución de competencias sancionadoras existente con 
anterioridad, según determina la disposición transitoria 2 de la citada ley.

Redacción anterior:
"1. La competencia para sancionar las infracciones en el orden social, en el ámbito de la 
Administración General del Estado, corresponde, a propuesta de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, a la autoridad competente a nivel provincial, hasta 31.000 euros; al Director 
General competente, hasta 62.500 euros; al titular del Ministerio competente en materia de 
Empleo y Seguridad Social hasta 125.000 euros y al Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Empleo y Seguridad Social, a partir de 125.001 euros.
2. En el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado, las infracciones 
en materia de prevención de riesgos laborales serán sancionadas, a propuesta de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, por la autoridad competente a nivel provincial, hasta 40.985 
euros; por el Director General competente, hasta 123.000 euros; por el Ministro de Trabajo e 
Inmigración, hasta 409.900 euros, y por el Consejo de Ministros, a propuesta del de Trabajo e 
Inmigración, hasta 819.780 euros.
3. Las infracciones en materia de cooperativas tipificadas en la presente Ley serán 
sancionadas, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por el órgano 
directivo del que dependa el Registro de Sociedades Cooperativas, hasta 7.600 euros, y por el 
Ministro de Trabajo e Inmigración, hasta 37.920 euros y la descalificación.
4. La imposición de las sanciones por infracciones leves y graves a los trabajadores en materia 
de empleo, formación profesional y ayudas para el fomento del empleo, corresponde al servicio 
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público de empleo competente, y la de las muy graves a la autoridad competente, a propuesta 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
4 bis. La imposición de las sanciones por infracciones a los trabajadores autónomos o por 
cuenta propia, en los casos en que las mismas afecte a la prestación por cese en la actividad, 
corresponderá, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, según el órgano 
gestor a:

a) Si la gestión corresponde a un organismo público, la imposición de la sanción corresponderá 
al Servicio Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de la Marina, según los casos.
b) Si la gestión corresponde a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, a la autoridad competente correspondiente a la provincia 
en que se haya procedido al reconocimiento de la protección.

5. (Anulado)
6. El ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las infracciones del orden social, cuando 
corresponda a la Administración de las Comunidades Autónomas con competencia en materia 
de ejecución de la legislación del orden social, se ejercerá por los órganos y con los límites de 
distribución que determine cada Comunidad Autónoma.
7. La atribución de competencias a que se refieren los apartados anteriores no afecta al 
ejercicio de la potestad sancionadora que pueda corresponder a otras Administraciones por 
razón de las competencias que tengan atribuidas.
8. En los supuestos de acumulación de infracciones correspondientes a la misma materia en un 
solo procedimiento, será órgano competente para imponer la sanción por la totalidad de dichas 
infracciones, el que lo sea para imponer la de mayor cuantía, de conformidad con la atribución 
de competencias sancionadoras efectuada en los apartados anteriores.
9. La potestad para acordar las sanciones accesorias establecidas en esta Ley corresponderá a 
quien la ostente para imponer las de carácter principal de las que deriven aquéllas."

Artículo 49.  Actuaciones de advertencia y recomendación.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, de conformidad con lo previsto en los artículos 17.2 del Convenio 81 de la OIT y 22.2 
del Convenio 129 de la OIT, ratificados por el Estado español por Instrumentos de 14 de 
enero de 1960 y 11 de marzo de 1971, respectivamente, cuando las circunstancias del caso 
así lo aconsejen y siempre que no se deriven daños ni perjuicios directos a los trabajadores, 
podrá advertir y aconsejar, en vez de iniciar un procedimiento sancionador ; en estos 
supuestos dará cuenta de sus actuaciones a la autoridad laboral competente.

Artículo 50.  Infracciones por obstrucción a la labor inspectora.

1. Las infracciones por obstrucción a la labor inspectora se califican como leves, graves y 
muy graves, en atención a la naturaleza del deber de colaboración infringido y de la entidad 
y consecuencias de la acción u omisión obstructora sobre la actuación de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, conforme se describe en los números siguientes.

2. Las acciones u omisiones que perturben, retrasen o impidan el ejercicio de las 
funciones que, en orden a la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y convenios colectivos tienen encomendadas los Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social y los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, serán constitutivas de 
obstrucción a la labor inspectora que se calificarán como graves, excepto los supuestos 
comprendidos en los apartados 3 y 4 de este artículo.

Tendrán la misma consideración las conductas señaladas en el párrafo anterior que 
afecten al ejercicio de los cometidos asignados a los funcionarios públicos a que se refiere el 
artículo 9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
sus actuaciones de comprobación en apoyo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. Son infracciones leves:

a) Las que impliquen un mero retraso en el cumplimiento de las obligaciones de 
información, comunicación o comparecencia, salvo que dichas obligaciones sean requeridas 
en el curso de una visita de inspección y estén referidas a documentos o información que 
deban obrar o facilitarse en el centro de trabajo.
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b) La falta del Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el 
centro de trabajo.

4. Se calificarán como infracciones muy graves:

a) Las acciones u omisiones del empresario, sus representantes o personas de su 
ámbito organizativo, que tengan por objeto impedir la entrada o permanencia en el centro de 
trabajo de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y de los Subinspectores de Empleo 
y Seguridad Social, así como la negativa a identificarse o a identificar o dar razón de su 
presencia sobre las personas que se encuentren en dicho centro realizando cualquier 
actividad.

b) Los supuestos de coacción, amenaza o violencia ejercida sobre los Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social y los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social así como la 
reiteración en las conductas de obstrucción calificadas como graves.

c) El incumplimiento de los deberes de colaboración con los funcionarios del sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en los términos establecidos en el artículo 11.2 de 
la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

d) El incumplimiento del deber de colaboración con los funcionarios del sistema de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social al no entregar el empresario en soporte 
informático la información requerida para el control de sus obligaciones en materia de 
régimen económico de la Seguridad Social, cuando esté obligado o acogido a la transmisión 
electrónica de liquidaciones de cuotas o de datos de cotización.

5. Las obstrucciones a la actuación inspectora serán sancionadas conforme a lo 
establecido en la presente Ley, por la autoridad competente en cada caso en función del 
orden material de actuación del que traiga causa o se derive la obstrucción.

6. Sin perjuicio de lo anterior, en caso necesario la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social podrá recabar de la autoridad competente o de sus agentes el auxilio oportuno para el 
normal ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO VIII

Procedimiento sancionador

Artículo 51.  Normativa aplicable.

1. Corresponde al Gobierno dictar el Reglamento de procedimiento especial para la 
imposición de sanciones del orden social.

2. El procedimiento sancionador, común a todas las Administraciones públicas, se 
ajustará a lo previsto en la presente Ley y en la disposición adicional cuarta de la Ley 
42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
siendo de aplicación subsidiaria las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
que regula el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 52.  Principios de tramitación.

1. El procedimiento se ajustará a los siguientes trámites:

a) Se iniciará, siempre de oficio, por acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en virtud de actuaciones practicadas de oficio, por propia iniciativa o mediante denuncia, o a 
instancia de persona interesada.

b) El acta será notificada por la citada Inspección al sujeto o sujetos responsables, que 
dispondrá de un plazo de quince días para formular las alegaciones que estime pertinentes 
en defensa de su derecho, ante el órgano competente para dictar resolución.

c) Transcurrido el indicado plazo y previas las diligencias necesarias, si se hubieren 
formulado alegaciones se dará nueva audiencia al interesado por término de ocho días, 
siempre que de las diligencias practicadas se desprenda la existencia de hechos distintos a 
los incorporados en el acta.

d) A la vista de lo actuado, por el órgano competente se dictará la resolución 
correspondiente.
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2. El procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones leves y graves, a 
que se refiere el artículo 48.4 de esta Ley, se iniciará de oficio por la correspondiente entidad 
o por comunicación a la misma de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social; la entidad o 
el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma notificarán los cargos al interesado, 
dándole audiencia, todo ello con sujeción al procedimiento que reglamentariamente se 
establezca.

3. Asimismo, el Ministerio Fiscal deberá notificar, en todo caso, a la autoridad laboral y a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la existencia de un procedimiento penal sobre 
hechos que puedan resultar constitutivos de infracción. Dicha notificación producirá la 
paralización del procedimiento hasta el momento en que el Ministerio Fiscal notifique a la 
autoridad laboral la firmeza de la sentencia o auto de sobreseimiento dictado por la autoridad 
judicial.

Artículo 53.  Contenido de las actas y de los documentos iniciadores del expediente.

1. Las actas de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, reflejarán:

a) Los hechos constatados por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social o 
Subinspector de Empleo y Seguridad Social actuante, que motivaron el acta, destacando los 
relevantes a efectos de la determinación y tipificación de la infracción y de la graduación de 
la sanción.

b) La infracción que se impute, con expresión del precepto vulnerado.
c) La calificación de la infracción, en su caso la graduación de la sanción, la propuesta 

de sanción y su cuantificación.
d) En los supuestos en que exista posible responsable solidario, se hará constar tal 

circunstancia, la fundamentación jurídica de dicha responsabilidad y los mismos datos 
exigidos para el responsable principal.

2. Los hechos constatados por los referidos funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social que se formalicen en las actas de infracción observando los requisitos 
establecidos en el apartado anterior, tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan aportar los 
interesados.

El mismo valor probatorio se atribuye a los hechos reseñados en informes emitidos por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los supuestos concretos a que se refiere la Ley 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, consecuentes a 
comprobaciones efectuadas por la misma, sin perjuicio de su contradicción por los 
interesados en la forma que determinen las normas procedimentales aplicables.

3. Las actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social y las actas de infracción en 
dicha materia, cuando se refieran a los mismos hechos, se practicarán simultáneamente por 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y se tramitarán conforme al procedimiento 
establecido en la correspondiente normativa.

4. En los documentos de inicio de expedientes sancionadores por las entidades gestoras 
o servicios correspondientes de las Comunidades Autónomas, se comunicarán a los 
interesados los hechos u omisiones que se les imputen, la infracción presuntamente 
cometida, su calificación y la sanción propuesta, con expresión del plazo para que puedan 
formular alegaciones.

5. Cuando el acta de infracción se practique como consecuencia de informe emitido por 
los funcionarios técnicos a que se refiere el artículo 9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se incorporará a su texto el relato de 
hechos del correspondiente informe así como los demás datos relevantes de éste, con el 
carácter señalado en el artículo 9.3 de la citada ley.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social recabará de los funcionarios públicos 
referidos la subsanación de sus informes cuando considere que el relato de hechos 
contenido es insuficiente a efectos sancionadores, procediendo a su archivo si no se 
subsanase en término de 15 días y sin perjuicio de nuevas comprobaciones.
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Artículo 54.  Recursos.

Contra las resoluciones recaídas en los procedimientos sancionadores se podrán 
interponer los recursos administrativos y jurisdiccionales que legalmente procedan.

Disposición adicional primera.  Actualización del importe de las sanciones.

La cuantía de las sanciones establecidas en el artículo 40 de la presente Ley podrá ser 
actualizada periódicamente por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al consumo.

Disposición adicional segunda.  Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social.

La disposición adicional tercera de la Ley 8/1988, de 7 de abril, en su redacción vigente, 
quedará derogada en cada territorio autonómico cuando se logre el respectivo acuerdo con 
cada Comunidad Autónoma a que se refiere el artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de 
noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad con 
lo previsto en el apartado dos de su disposición derogatoria.

Disposición adicional tercera.  Competencia sancionadora en materia de prestaciones por 
desempleo.

Lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 48 de esta ley se entiende sin perjuicio de las 
funciones en materia de empleo delimitadas por los reales decretos de traspasos a las 
comunidades autónomas de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo en 
materia de trabajo, empleo y formación, así como de la coordinación entre los servicios 
públicos de empleo de las comunidades autónomas y la entidad gestora de las prestaciones 
por desempleo.

La coordinación a la que se refiere el párrafo anterior se llevará a cabo en la Comisión de 
Coordinación y Seguimiento, de composición paritaria, contemplada en los reales decretos 
de traspasos a las comunidades autónomas de la gestión realizada por el Instituto Nacional 
de Empleo en materia de trabajo, empleo y formación, y constituida para la coordinación de 
la gestión del empleo y la gestión de las prestaciones por desempleo, sin perjuicio de los 
convenios que a tal efecto pudieran suscribirse entre los órganos y entidades competentes 
del Estado y de las comunidades autónomas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
previsto en la presente Ley.

2. Quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones:

a) Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la presente Ley.

b) De la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, el Título IV, artículos 93 a 97.

c) De la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, los 
apartados 2, 4 y 5 del artículo 42, y del artículo 45, excepto los párrafos tercero y cuarto de 
su apartado 1, al 52.

d) De la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal, el capítulo V, artículos 18 a 21.

e) De la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de información y consulta de los 
trabajadores en las empresas y grupos de dimensión comunitaria, el capítulo I del Título III, 
artículos 30 a 34.

f) De la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, los artículos 114 y 115.
g) De la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de trabajadores en 

el marco de la prestación de servicios transnacionales, los artículos 10 a 13.
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3. Las referencias contenidas en la normativa vigente a las disposiciones y preceptos 
que se derogan expresamente en el apartado anterior deberán entenderse efectuadas a la 
presente Ley y a los preceptos de ésta que regulan la misma materia.

Disposición final única.  Carácter de esta Ley.

La presente Ley, así como sus normas reglamentarias de desarrollo, constituyen 
legislación dictada al amparo del artículo 149.1.2.ª, 7.ª, 17.ª y 18.ª de la Constitución 
Española.
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§ 41

Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de Orden social y para los expedientes 

liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 1998

Última modificación: 16 de marzo de 2013
Referencia: BOE-A-1998-12816

Las referencias efectuadas al recurso ordinario deben entenderse realizadas al recurso de 
alzada, según establece la disposición adicional 1 del Real Decreto 772/2011, de 3 de junio. 
Ref. BOE-A-2011-10784.

La Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en su disposición adicional cuarta, determina los principios rectores del 
procedimiento sancionador por infracciones en el orden social y de liquidación de cuotas de 
la Seguridad Social. Su disposición final única autoriza al Gobierno para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de dicha Ley.

En cumplimiento de dichas previsiones, la presente disposición aborda la regulación de 
dicha materia, con carácter general para las Administraciones públicas competentes en la 
materia, por tratarse de procedimientos administrativos para la aplicación de una legislación 
substantiva estatal de aplicación general, en los términos de la disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/1997, antes citada. A tal respecto, ha de consignarse que esta disposición 
asume lo dispuesto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, incorporando sus 
principios normativos fundamentales en orden a las garantías del administrado y a la eficacia 
de la acción administrativa, sin perjuicio de la especialidad de estos procedimientos, 
reconocida en su disposición adicional séptima.

De otro lado, la presente regulación ha de dar respuesta procedimental a los cambios 
que derivan de la nueva ordenación que establece la citada Ley 42/1997, y la Ley 66/1997, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, especialmente en lo que atañe a los 
procedimientos liquidatorios antes referidos, así como a las transformaciones orgánicas y 
funcionales introducidas por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

El Reglamento que se aprueba tiene en cuenta la más reciente doctrina jurisprudencial, 
en particular la contenida en las sentencias 195/1996, de 28 de noviembre, y 124/1989, de 7 
de julio, ambas del Tribunal Constitucional, y ha tomado en consideración la experiencia 
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obtenida en la aplicación práctica de la normativa preexistente. Tras la necesaria regulación 
de aspectos referentes a la fase inspectora previa y anterior al inicio del procedimiento 
administrativo sancionador o liquidatorio, éste se regula, en base a su especialidad, 
mediante la aplicación de los principios de celeridad y de eficacia administrativas, al tiempo 
que se extreman las garantías de seguridad jurídica que merecen los ciudadanos. Asimismo, 
se incorporan normas derivadas de las innovaciones legislativas antes citadas, y se 
prescinde de fórmulas procedimentales que la experiencia ha mostrado como perturbadoras 
en la realidad práctica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en aplicación de lo 
dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, con la 
aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 
1998,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de 
la Seguridad Social, común a las Administraciones públicas, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Asunción de competencias.

(Derogada)

Disposición transitoria única.  Expedientes en tramitación y atribución de competencias.

1. Los expedientes iniciados antes de la vigencia del presente Real Decreto, 
entendiéndose por fecha de iniciación la de extensión del acta o del escrito de iniciación de 
la entidad gestora, se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones anteriores 
hasta ahora en vigor.

2. El régimen de recursos de los procedimientos a que se refiere el apartado anterior 
será el establecido en los artículos 23 y 33.3 del Reglamento que se aprueba por el presente 
Real Decreto y, subsidiariamente, en el capítulo II del Título VII de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, con 
carácter supletorio, en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Cuando se trate de recursos contra resoluciones sobre actas de infracción y de 
liquidación que se refieran a los mismos hechos, dictadas en primera instancia por la 
Dirección General competente por razón de la materia, el recurso ordinario se resolverá por 
el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

3. Hasta tanto se dicten las normas de desarrollo organizativo de la Ley 42/1997, y se 
proceda a la provisión de las Jefaturas de la Unidades Especializadas de la Inspección en 
Seguridad Social, las funciones previstas para las mismas en el artículo 33.2 del Reglamento 
general adjunto serán ejercidas con el mismo carácter por el Jefe de la Unidad de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social o, en su caso, por el correspondiente órgano inspector de la la 
Autoridad Central.

4. Las facultades de resolución del recurso ordinario derivado de expedientes originados 
por actas de liquidación a que se refiere el capítulo VI del Reglamento general que se 
aprueba, hasta tanto se desarrolle reglamentariamente la figura del Director territorial de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y se proceda a su cobertura, serán ejercidas por el 
Jefe de la Inspección Provincial en que radique la respectiva capitalidad autonómica, 
excepto las derivadas de acta formulada por la Unidad radicada en la autoridad central, y por 
las Inspecciones Provinciales radicadas en La Rioja, Ceuta y Melilla en que dichas 
facultades corresponderán a la autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 396/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones en el 
orden social y para la extensión de actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo preceptuado en el presente 
Real Decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor y facultades normativas.

1. El presente Real Decreto y el Reglamento que aprueba entrarán en vigor el día 1 del 
mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar las disposiciones de 
aplicación y ejecución de este Real Decreto.

REGLAMENTO GENERAL SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA LA IMPOSICIÓN 
DE SANCIONES POR INFRACCIONES DE ORDEN SOCIAL Y PARA LOS 

EXPEDIENTES LIQUIDATORIOS DE CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y forma de iniciación de los procedimientos.

1. Se regirán por el presente Reglamento los procedimientos administrativos, comunes a 
las Administraciones públicas, para la imposición de sanciones por incumplimiento de 
normas en el orden social, así como para la extensión de actas de liquidación y demás 
documentos liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social y de otros conceptos de 
recaudación conjunta con las mismas, cualquiera que sea la Administración pública 
competente.

2. Ambos procedimientos, sancionador y liquidatorio, se iniciarán siempre de oficio por 
acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, y en la Ley 8/1988, de 
7 de abril, de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, sin perjuicio de los supuestos a 
que se refiere el número siguiente.

3. El procedimiento de imposición de sanciones, leves y graves, a los solicitantes y 
beneficiarios de prestaciones a que se refiere la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden 
Social, se iniciará por la entidad gestora, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VII 
de este Reglamento.

Artículo 2.  Necesidad de expediente previo.

1. Para la imposición de sanciones por infracciones administrativas en el orden social 
será obligatoria la previa tramitación del oportuno expediente, en la que habrán de 
respetarse las garantías y observarse los requisitos establecidos en el presente Reglamento.

2. Las liquidaciones de cuotas a la Seguridad Social y demás conceptos de ingreso 
conjunto con éstas que practique la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se regirán por 
lo establecido en el capítulo VI del presente Reglamento, de acuerdo con el carácter de los 
diferentes documentos liquidatorios.

Artículo 3.  Sujetos responsables.

1. Son sujetos responsables del incumplimiento o infracción de las normas del orden 
social quienes puedan resultar imputados a tenor de lo establecido en la Ley de Infracciones 
y Sanciones del Orden Social, en la Ley ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, y en cualesquiera otras leyes del orden social. Quedarán sometidos al procedimiento 
sancionador los sujetos referidos por razón de las acciones u omisiones en que incurran 
tipificadas como infracción en las disposiciones del orden social.
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2. En materia de deudas por cuotas a la Seguridad Social y demás conceptos 
asimilados, son sujetos responsables los que resulten obligados a la cotización e ingreso de 
cuotas en aplicación de lo establecido en la correspondiente normativa específica reguladora 
de la materia.

3. La responsabilidad por infracciones administrativas en el orden social se extingue por 
fallecimiento de la persona física responsable, procediendo al archivo de las actuaciones 
sancionadoras, y sin perjuicio de la responsabilidad económica por deudas a la Seguridad 
Social.

4. Queda excluido del ámbito de aplicación de este Reglamento la corrección de 
infracciones en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de las 
Administraciones públicas, que se sujetará al procedimiento y régimen previsto en el artículo 
45 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en su 
normativa de desarrollo.

Artículo 4.  Atribución de competencias sancionadoras.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
vinculados o dependientes de aquella, las infracciones serán sancionadas por los órganos a 
los que normativamente se haya atribuido la competencia sancionadora. El procedimiento 
sancionador se iniciará a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o bien, 
cuando se trate de infracciones leves y graves de solicitantes o beneficiarios de 
prestaciones, como resultado de los datos o antecedentes obrantes en la entidad u órgano 
gestor de la prestación.

En el ámbito provincial, la competencia para sancionar corresponderá a los siguientes 
órganos:

a) En el caso de las infracciones en materia de Seguridad Social reguladas en la Sección 
Primera del Capítulo III del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, cuyas actas 
no concurran con actas de liquidación, la imposición de sanción corresponderá a:

1.º La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el caso de 
las infracciones leves señaladas en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 21, las graves 
previstas en los apartados 1, 2, 3, 5, 7, 9 en el supuesto de reducciones de cuotas de la 
Seguridad Social, 10 y 12 del artículo 22, y las muy graves previstas en las letras b), d), f) y 
k) del artículo 23.1.

2.º La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, del 
Instituto Social de la Marina en los supuestos calificados como infracción leve en los 
apartados 4 y 6 del artículo 21, como infracción grave en los apartados 4, 6, 8 y 14 del 
artículo 22, y como infracción muy grave en las letras a), c), e) y g) del artículo 23.1.

Corresponderá la imposición de sanción a la Dirección Provincial del Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, del Instituto Social de la Marina, cuando la sanción afecte a 
prestaciones por desempleo, en los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 21, en 
los apartados 4, 6, 8, 13 y 14 del artículo 22 y en las letras a), c), e) y g) del artículo 23.1.

3.º La Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, en el supuesto 
previsto como infracción grave en el artículo 22. 9 cuando se trate de bonificaciones y como 
infracción muy grave en la letra h) del artículo 23.1.

b) Cuando se practiquen actas de infracción y actas de liquidación de cuotas por los 
mismos hechos, el órgano competente para sancionar será la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 
del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

c) En aquellos casos en que normativamente no se haya atribuido la competencia para 
resolver a otros órganos, la imposición de sanciones en el orden social en el ámbito de la 
Administración General del Estado corresponderá a los Jefes de las Inspecciones 
Provinciales dependientes orgánicamente de la misma.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora de las infracciones del orden social, cuando 
corresponda a la Administración de las Comunidades Autónomas con competencia en 
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materia de ejecución de legislación laboral y de la Seguridad Social, se ejercerá por los 
órganos que determine cada Comunidad Autónoma, y con los límites de distribución que 
cada una de éstas establezca.

3. Será Administración competente para resolver el expediente sancionador iniciado por 
un acta de infracción por obstrucción, la que lo fuera por razón de la materia objeto de la 
actuación concreta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el marco de 
distribución de competencias entre la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas.

Cuando la materia sea competencia de la Administración General del Estado, si por 
razón de su cuantía correspondiera resolver a la autoridad competente a nivel provincial, la 
asumirá el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social adscrito a dicha 
Administración. Si la competencia para resolver un acta de infracción por obstrucción 
corresponde, por razón de la cuantía, a una Dirección General, la asumirá la Dirección 
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a la que corresponderá también 
resolver los recursos de alzada presentados respecto de las resoluciones dictadas por los 
Jefes de Inspección Provincial en el ámbito de la Administración General del Estado.

4. El órgano competente para resolver el expediente sancionador lo será para acordar 
las sanciones accesorias que correspondan a tenor de la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, salvo que se disponga lo contrario.

5. La competencia para resolver se determinará de acuerdo con la cuantía de la sanción 
propuesta en el acta de infracción. En los supuestos de acumulación de infracciones 
previstos en el artículo 16 de este Reglamento, será órgano sancionador competente de la 
totalidad de dichas infracciones el que lo sea para imponer la de mayor cuantía, a tenor de la 
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, salvo que expresamente se disponga lo 
contrario.

6. La autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá dirigirse al 
órgano que en sus resoluciones se desvíe reiteradamente de los criterios interpretativos 
técnicos a que se refieren los artículos 18.3.7 y 18.3.12 de la Ley 42/1997, de 14 de 
noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, poniéndole de 
manifiesto lo que proceda.

Artículo 5.  Concurrencia de sanciones con el orden jurisdiccional penal.

1. Cuando el funcionario actuante considere que los hechos que han dado lugar al inicio 
del procedimiento administrativo sancionador pudieran ser constitutivos de ilícito penal, 
remitirá al Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, informe con expresión de los 
hechos y circunstancias y de los sujetos que pudieran resultar afectados.

Si el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social estimase la concurrencia de 
ilícito penal, lo comunicará al órgano competente para resolver, quien acordará, en su caso, 
la remisión del expediente al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento 
administrativo sancionador a que se refiere el Capítulo III por los mismos hechos, hasta que 
el Ministerio Fiscal, en su caso, resuelva no interponer acción o le sea notificada la firmeza 
de la sentencia o auto de sobreseimiento que dicte la autoridad judicial.

Con la remisión del expediente administrativo sancionador, se solicitará de la autoridad 
judicial, la notificación de la resolución que ponga fin al procedimiento, que se efectuará en 
los términos previstos en el artículo 270 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

También se suspenderá el procedimiento administrativo cuando, no mediando dicha 
comunicación, se venga en conocimiento de la existencia de actuaciones penales por los 
mismos hechos y fundamento en relación al mismo presunto responsable.

2. La comunicación del apartado anterior no afectará al inmediato cumplimiento de la 
paralización de trabajos a que se refiere el artículo 44 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, ni a la eficacia de los requerimientos formulados, cuyo incumplimiento se 
comunicará a través del órgano correspondiente al Juzgado competente, por si fuese 
constitutivo de ilícito penal, ni tampoco afectará a la exigencia de deudas que se apreciasen 
con el Sistema de Seguridad Social.

3. La condena por delito en sentencia firme excluirá la imposición de sanción 
administrativa por los mismos hechos que hayan sido considerados probados siempre que 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

§ 41  Reglamento de sanciones y expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social

– 630 –



concurra, además, identidad de sujeto y fundamento, sin perjuicio de la liquidación de cuotas 
a la Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta, y de la exigencia de 
reintegro de las ayudas, bonificaciones o de las prestaciones sociales indebidamente 
percibidas, si procediese.

Artículo 6.  Iniciación del procedimiento de oficio ante el orden jurisdiccional social.

1. De conformidad con lo establecido en la Ley ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social podrán proponer al Jefe de 
la Inspección Provincial o al Jefe de la respectiva Unidad especializada la formulación de 
demandas de oficio ante los Juzgados de lo Social en la forma prevista por el texto refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto legislativo 2/1995, de 7 de 
abril. Si se formulase demanda, se dará cuenta al órgano competente para resolver, y se 
producirá la suspensión del expediente administrativo sancionador y, cuando exista, del 
procedimiento liquidatorio, con notificación a los interesados y al proponente, hasta tanto se 
dicte sentencia firme.

Los procedimientos de oficio iniciados mediante certificaciones de las resoluciones 
firmes derivadas de las actas de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en las que se aprecie perjuicios económicos para los trabajadores afectados, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 146 a) del texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, no impedirán la ejecución de las resoluciones administrativas sancionadoras que 
hayan adquirido firmeza.

2. Una vez comunicada la sentencia firme, se continuará la tramitación del expediente 
administrativo sancionador o liquidatorio, dictándose la correspondiente resolución, que 
respetará el pronunciamiento del orden jurisdiccional social sobre el fondo del asunto.

Artículo 7.  Prescripción y cosa resuelta.

1. Las infracciones en el orden social prescriben a los tres años contados desde la fecha 
de la infracción, salvo en materia de Seguridad Social en que el plazo de prescripción es de 
cuatro años, y en materia de prevención de riesgos laborales en que prescribirán al año las 
infracciones leves, a los tres años las graves y a los cinco años las muy graves, de acuerdo 
con su legislación específica.

2. Los plazos de prescripción para la imposición de sanciones en el orden social se 
interrumpen por cualquiera de las causas admitidas en Derecho, por acta de infracción 
debidamente notificada, requerimiento u orden de paralización de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. En las deudas por cuotas a la Seguridad Social se estará a lo dispuesto en 
el artículo 21 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. La prescripción 
también se interrumpirá por la iniciación del procedimiento de oficio señalado en el artículo 6 
del presente Reglamento y, en todo caso, por el inicio de actuación administrativa con 
conocimiento formal del sujeto pasivo conducente a la comprobación de la infracción o de la 
deuda, por cualquier actuación del sujeto responsable que implique reconocimiento de los 
hechos constitutivos de la infracción o de la deuda, o por la interposición de reclamación o 
recurso de cualquier clase por parte de los afectados o sus representantes.

La comunicación trasladando el tanto de culpa al órgano judicial competente o al 
Ministerio Fiscal, cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, interrumpe la 
prescripción hasta que se notifique a la Administración competente la firmeza de la 
resolución judicial que recaiga, o hasta que el Ministerio Fiscal comunique su decisión de no 
ejercitar la acción penal.

3. Las sanciones impuestas prescribirán a los cinco años, a contar desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

4. No podrán sancionarse los mismos hechos que hayan sido objeto de anterior 
resolución administrativa sancionadora, cuando concurra identidad de sujeto, de hechos y de 
fundamentos, salvo que así lo disponga expresamente dicha resolución y persista el infractor 
de forma continuada en los hechos sancionados.

5. La caducidad declarada de un expediente administrativo sancionador o liquidatorio, no 
impide la iniciación de otro nuevo con identidad de sujeto, hechos y fundamentos, cuando la 
infracción denunciada o la deuda imputada no hayan prescrito, se realicen nuevas 
actuaciones inspectoras y se practique nueva acta de infracción o de liquidación.
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CAPÍTULO II

Actividades previas al procedimiento sancionador

Sección 1.ª Iniciación de la actividad inspectora

Artículo 8.  Objeto de la actividad inspectora previa.

1. Se entiende por actividad inspectora previa al procedimiento sancionador, a los 
efectos del presente Reglamento, el conjunto de actuaciones realizadas por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social destinadas a comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
legales, reglamentarias y convenidas en el orden social.

2. Tales actuaciones comprobatorias no se dilatarán por espacio de más de nueve 
meses salvo que la dilación sea imputable al sujeto a inspección o a las personas 
dependientes del mismo. No obstante, podrá ampliarse por otro periodo que no excederá de 
nueve meses, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Cuando las actividades de inspección revistan especial dificultad y complejidad. Se 
entiende que se produce atendiendo al volumen de operaciones del sujeto obligado, por la 
dispersión geográfica de sus actividades, y en aquellos otros supuestos que indique una 
norma reglamentaria.

b) Cuando en el transcurso de las mismas se descubra que el sujeto inspeccionado ha 
obstruido u ocultado al órgano inspector alguna de sus actividades o de las personas que las 
desempeñen.

c) Cuando la actuación inspectora requiera de cooperación administrativa internacional.

Asimismo, no se podrán interrumpir por más de cinco meses, salvo que la interrupción 
sea causada por el sujeto inspeccionado o personas de él dependientes.

Para el cómputo de los plazos señalados en este artículo, en ningún caso se considerará 
incluido el tiempo transcurrido durante el plazo concedido al sujeto obligado en los supuestos 
de formularse requerimientos de subsanación de incumplimientos previos por parte del 
órgano inspector.

Si se incumplen los plazos a que se refieren los párrafos anteriores, no se interrumpirá el 
cómputo de la prescripción y decaerá la posibilidad de extender acta de infracción o de 
liquidación, como consecuencia de tales actuaciones previas, sin perjuicio de la eventual 
responsabilidad en la que pudieran haber incurrido los funcionarios actuantes.

Ello no obstante, en los supuestos anteriormente citados, y siempre que no lo impida la 
prescripción, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá promover nuevas 
actuaciones de comprobación referentes a los mismos hechos y extender, en su caso, las 
actas correspondientes. Las comprobaciones efectuadas en las actuaciones inspectoras 
previas caducadas, tendrán el carácter de antecedente para las sucesivas, haciendo constar 
formalmente tal incidencia.

Artículo 9.  Formas de iniciación.

1. La actividad previa de comprobación podrá iniciarse, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 13 de la Ley 42/1997, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
de cualquiera de las siguientes formas:

a) Por orden superior de autoridad competente, tanto de la Administración General del 
Estado como Autonómica, a través de la correspondiente Jefatura de Inspección Provincial 
o, en su caso, de sus Unidades especializadas.

b) Por orden de servicio de las Jefaturas de la Inspección Provincial, de sus Unidades 
especializadas, o del Inspector encargado del equipo, en aplicación de los planes, 
programas y directrices sobre actuación de la Inspección.

c) Por petición de cualquier órgano jurisdiccional cuando determine su objeto, amplitud y 
finalidad.
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d) Por petición concreta de los organismos de la Seguridad Social, que colaborarán con 
la Inspección conforme dispone el artículo siguiente, o a solicitud de otra Administración 
pública.

e) Por propia iniciativa del Inspector de Trabajo y Seguridad Social según lo determinado 
en las disposiciones vigentes.

f) Por denuncia de hechos presuntamente constitutivos de infracción en el orden social. 
El escrito de denuncia deberá contener, además de los datos de identificación personal del 
denunciante y su firma, los hechos presuntamente constitutivos de infracción, fecha y lugar 
de su acaecimiento, identificación de los presuntamente responsables y demás 
circunstancias relevantes. No se tramitarán las denuncias anónimas, las que se refieran a 
materias cuya vigilancia no corresponde a esta Inspección, las que manifiestamente 
carezcan de fundamento o resulten ininteligibles, ni las que coincidan con asuntos de que 
conozca un órgano jurisdiccional.

El denunciante no tendrá la consideración de interesado en esta fase de actividad 
inspectora previa sin perjuicio de que, en su caso, tengan tal condición en los términos del 
artículo 31 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común una vez que se inicie el expediente sancionador o 
liquidatorio.

2. Las actuaciones previas de los subinspectores de Empleo y Seguridad Social se 
efectuarán, en todo caso, en ejecución de las órdenes de servicio recibidas.

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá abrir un período de información 
previa con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de 
iniciar la actuación inspectora.

4. Cuando la actuación inspectora se inicie según lo determinado en los párrafos a), c), 
d) y f) del apartado 1 de este artículo, se informará por escrito de su resultado.

Artículo 10.  Colaboración y coordinación de órganos y autoridades administrativas.

1. Las entidades gestoras y colaboradoras y los servicios comunes de la Seguridad 
Social y el Servicio Público de Empleo Estatal prestarán su colaboración a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en la forma dispuesta en los artículos 9.2 de la Ley 42/1997, de 
14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y 79 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. A tal objeto, cederán o facilitarán a dicha 
Inspección, cuando les sea solicitado por el cauce orgánico que señale su autoridad central, 
la información, antecedentes y datos con relevancia para el buen fin de la acción inspectora, 
incluso los de carácter personal objeto de tratamiento automatizado sin necesidad de 
consentimiento del interesado.

Del mismo modo, las entidades gestoras y servicios comunes y el Servicio Público de 
Empleo Estatal, podrán recabar la actuación inspectora y encomendar a la Inspección las 
comprobaciones que resulten necesarias para su gestión cuando correspondan al ámbito de 
la acción inspectora. Podrán establecerse programas de coordinación y se intensificará la 
conexión mutua.

2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo colaborará con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la forma determinada por la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, y le facilitará periódicamente los datos y estudios sobre evolución de 
la siniestralidad laboral.

3. Los servicios técnicos de prevención de riesgos laborales dependientes de las 
Administraciones públicas comunicarán, por conducto de la autoridad competente, a la 
Inspección, las irregularidades que observen cuando ofrezcan especial peligrosidad o sean 
reiteradas, y le prestarán la colaboración técnica y pericial referida en los artículos 9.2 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 2.3 de la Ley ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, según los programas de inspección que se establezcan o 
cuando lo exija la comprobación inspectora.

4. La Administración tributaria cederá sus datos y antecedentes a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en los términos establecidos en el párrafo c) del apartado 1 del 
artículo 113 de la Ley General Tributaria, incluso estableciendo las conexiones que 
convengan a tal fin. Mediante programas de coordinación e información, se establecerá la 
colaboración general y territorial entre las Inspecciones Tributaria y de Trabajo y Seguridad 
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Social. La Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la autoridad 
central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social acordarán las normas para la 
aplicación de dicha colaboración; asimismo, y por acuerdo, podrá establecerse la 
colaboración entre la citada Inspección y las Administraciones tributarias forales y 
autonómicas.

5. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes estarán obligadas a prestar su 
auxilio y colaboración a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el normal ejercicio 
de sus funciones. Cuando sea presumible la obstrucción, esta colaboración podrá recabarse 
con anterioridad, a través de los mandos designados al efecto por la autoridad competente, 
sin perjuicio de que en situaciones de necesidad se recabe directamente al centro o puesto 
de seguridad más próximo. En todos los supuestos la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad se ajustará a lo dispuesto en su legislación específica.

6. Las obligaciones de auxilio y colaboración establecidas en los apartados anteriores 
sólo tendrán las limitaciones legalmente establecidas referentes a la intimidad de la persona, 
al secreto de la correspondencia, del protocolo notarial, o de las informaciones suministradas 
a las Administraciones públicas con finalidad exclusivamente estadística.

Sección 2.ª Consecuencias de la actividad inspectora previa al procedimiento 
sancionador

Artículo 11.  Medidas a adoptar por los inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

1. El Inspector de Trabajo y Seguridad Social actuante, una vez finalizadas las 
actuaciones inspectoras previas y valorados sus resultados, podrá adoptar las medidas 
establecidas por el artículo 7 de la Ley ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

2. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social comprobase infracción a la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales requerirá al empresario para la 
subsanación de las deficiencias observadas, mediante escrito o en diligencia en el Libro de 
Visitas en los términos del artículo 43 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Su 
incumplimiento persistiendo los hechos infractores dará lugar a la práctica de la 
correspondiente acta de infracción por tales hechos, si no la hubiere practicado inicialmente.

3. El Inspector de Trabajo y Seguridad Social podrá ordenar la inmediata paralización de 
los trabajos o tareas que impliquen un riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud 
de los trabajadores. En tal supuesto, lo comunicará a la empresa por escrito mediante 
notificación formal o diligencia en el Libro de Visitas, señalando el alcance y causa de la 
medida y dando cuenta inmediata de la misma a la autoridad laboral competente.

La empresa responsable lo pondrá en conocimiento inmediato de los trabajadores 
afectados, del Comité de Seguridad y Salud, del Delegado de Prevención o, en su ausencia, 
de los representantes del personal y hará efectiva la paralización ordenada. La empresa, sin 
perjuicio del cumplimiento inmediato de la paralización, podrá impugnarla en el plazo de tres 
días hábiles ante la autoridad laboral competente, que resolverá en el plazo máximo de 
veinticuatro horas, con posibilidad de recurso ordinario correspondiente, sin perjuicio de su 
inmediata ejecutividad.

4. La paralización o suspensión de los trabajos se levantará por la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social que la hubiera decretado, o por el empresario cuando concurran las 
circunstancias y en la forma establecidas en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales. El incumplimiento en esta materia de las decisiones de la Inspección o de la 
autoridad laboral producirá las responsabilidades previstas en la normativa aplicable.

5. El funcionario de la Inspección actuante podrá advertir o requerir, en vez de iniciar el 
procedimiento sancionador, cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen y no se 
deriven perjuicios directos a los trabajadores. Tal advertencia o requerimiento se comunicará 
por escrito o mediante diligencia en el Libro de Visitas al sujeto responsable, señalando las 
irregularidades o deficiencias apreciadas con indicación del plazo para su subsanación bajo 
el correspondiente apercibimiento.

6. Los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social podrán proceder en cualquiera de 
las formas a que se refiere el artículo 8.4 de la Ley ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en las actuaciones que realicen en el ámbito de sus competencias.
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7. En los supuestos en que la actuación inspectora afecte a empresa establecida en 
otros países de la Unión Europea y que los hechos comprobados puedan ser también 
sancionados por el Estado miembro de origen de la empresa, el inspector de trabajo 
actuante, una vez concluidas las actividades comprobatorias, podrá proponer al Jefe de la 
Inspección Provincial la comunicación de los hechos y el envío de la documentación a la 
autoridad competente del otro país de la Unión Europea para que inicie el procedimiento 
sancionador y solicitando la comunicación del resultado en el plazo de dos meses. Todo ello 
sin perjuicio de adoptar otras medidas que se consideren pertinentes. En caso que dicha 
autoridad no adoptara medidas sancionadoras, o transcurriera el plazo de dos meses sin 
recibir comunicación del resultado, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá 
retomar el procedimiento sancionador.

Artículo 12.  Extensión de acta de infracción.

1. La extensión de actas de infracción, cuando se constaten hechos constitutivos de 
infracción en el orden social, se realizará en los términos y condiciones establecidos en este 
artículo y en el capítulo III de este Reglamento.

Los Jefes de las Inspecciones Provinciales y de sus Unidades especializadas podrán 
devolver las actas incompletas o defectuosas o que contraríen los criterios técnicos e 
interpretativos comunes establecidos para el desarrollo de la función inspectora, para que se 
corrija el defecto; en cualquier momento, dichos Jefes podrán rectificar los errores materiales 
y de hecho y los aritméticos, de acuerdo con el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Cuando como consecuencia del desarrollo de sus funciones se practicasen actas por 
los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, serán supervisadas en cuanto a su 
corrección técnica por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social al que estén adscritos, que 
podrá devolverlas si se formulasen incompletas, defectuosas o en contradicción con los 
criterios técnicos e interpretativos referidos en el apartado 1, para que se corrijan las 
deficiencias observadas, sin perjuicio del visado, si procediera.

3. Procederá el visado de las actas de infracción y de liquidación extendidas por los 
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social en los supuestos que se determinen en la 
normativa dictada al amparo del artícu lo 8.4 de la Ley ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, y constará en el acta que se notifique al presunto responsable.

CAPÍTULO III

Procedimiento sancionador

Sección 1.ª Disposiciones preliminares

Artículo 13.  Iniciación del procedimiento sancionador.

1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, como resultado de la actividad 
inspectora previa, por acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que 
se extenderá y tramitará de acuerdo con lo establecido en este capítulo.

2. El procedimiento de imposición de sanciones leves y graves a los solicitantes y 
beneficiarios de prestaciones de Seguridad Social, a que se refiere la Ley de Infracciones y 
Sanciones del Orden Social, se iniciará por la correspondiente entidad gestora, de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo VII de este Reglamento.

Artículo 14.  Contenido de las actas de infracción.

1. Las actas de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social habrán de 
reflejar:

a) Nombre y apellidos o razón social, domicilio, actividad, documento nacional de 
identidad, número de identificación fiscal, código de cuenta de cotización a la Seguridad 
Social y, en su caso, número de Seguridad Social de autónomos, del presunto sujeto 
infractor. Si se comprobase la concurrencia de responsable subsidiario o solidario, se hará 
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constar tal circunstancia, fundamentación fáctica y jurídica de su presunta responsabilidad y 
los mismos datos exigidos para el sujeto responsable directo.

b) Los hechos comprobados por el funcionario actuante, con expresión de los relevantes 
a efectos de la tipificación de la infracción, los medios utilizados para la comprobación de los 
hechos que fundamentan el acta, y los criterios en que se fundamenta la graduación de la 
propuesta da sanción; asimismo, consignará si la actuación ha sido mediante visita, 
comparecencia o por expediente administrativo.

c) La infracción o infracciones presuntamente cometidas, con expresión del precepto o 
preceptos vulnerados, y su calificación.

d) Número de trabajadores de la empresa y número de trabajadores afectados por la 
infracción, cuando tal requisito sirva para graduar la sanción o, en su caso, calificar la 
infracción.

e) La propuesta de sanción, su graduación y cuantificación, que será el total de las 
sanciones propuestas si se denunciará más de una infracción. Se incluirán expresamente la 
propuesta de las sanciones accesorias que procedan como vinculadas a la sanción principal.

f) Órgano competente para resolver y órgano competente para realizar los actos de 
instrucción y ordenación del expediente sancionador y plazo para la interposición de las 
alegaciones ante éste.

g) Indicación del funcionario que levanta el acta de infracción y firma del mismo y, en su 
caso, visado del Inspector de Trabajo y Seguridad Social con su firma e indicación del que la 
efectúe.

h) Fecha del acta de infracción.

2. El Inspector actuante determinará en el acta las medidas que estimase necesario 
establecer con carácter provisional para asegurar la eficacia de la resolución y evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción, de conformidad con los artículos 72 y 136 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y artícu lo 15 del Reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y demás normativa de 
aplicación a cada caso; dichas medidas deben ser proporcionadas al caso.

3. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social que levante el acta considere que 
de la presunta infracción se derivan perjuicios económicos para los trabajadores afectados, y 
a los efectos de lo previsto en el artículo 146.a) del texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, podrá incluirlos en el acta consignándolos, en tal caso, con los 
requisitos exigidos para la validez de las demandas.

4. Las actas de infracción por infracciones graves que conlleven la expedición de actas o 
propuestas de liquidación por los mismos hechos, se formalizarán simultáneamente con las 
liquidaciones.

5. La aplicación de la reincidencia exige que se señale tal circunstancia y su causa, y 
que se trate de infracciones del mismo tipo y calificación, que la resolución sancionadora de 
la primera infracción haya adquirido firmeza en vía administrativa, y que entre la fecha de 
notificación de dicha resolución sancionadora y la comprobación de la segunda infracción no 
haya transcurrido más de 365 días. Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones 
podrá incrementarse en la forma establecida por la legislación vigente.

Artículo 15.  Valor probatorio de las actas de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

Las actas extendidas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social tienen naturaleza 
de documentos públicos. Las actas formalizadas con arreglo a los requisitos establecidos en 
el artículo anterior estarán dotadas de presunción de certeza de los hechos y circunstancias 
reflejados en la misma que hayan sido constatados por el funcionario actuante, salvo prueba 
en contrario, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuarta.2 de la Ley 
42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 16.  Acumulación.

En el caso de que en la misma actuación inspectora se estimasen varias presuntas 
infracciones, deberán acumularse en una sola acta las correspondientes a una misma 
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materia, entendiendo por tales las infracciones en materia de relación laboral, de prevención 
de riesgos laborales, en materia de Seguridad Social, en materia de colocación y empleo, en 
materia de emigración, de movimientos migratorios y de trabajo de extranjeros y las 
motivadas por obstrucción. No procederá la acumulación en los casos de tramitación 
simultánea de actas de infracción y liquidación por los mismos hechos, cuando concurran 
supuestos de responsabilidad solidaria o subsidiaria, o en las infracciones relacionadas 
causalmente con un accidente de trabajo o enfermedad profesional. En todo caso, la 
acumulación de infracciones respetará la distribución de competencias entre los órganos de 
la Administración General del Estado y entre la Administración General del Estado y de la 
Comunidad Autónoma respectiva.

Sección 2.ª Tramitación y resolución del procedimiento

Artículo 17.  Notificación de las actas de infracción y alegaciones.

1. Las actas de infracción serán notificadas al presunto sujeto o sujetos responsables en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir del término de la actuación inspectora, 
entendiéndose por ésta la de la fecha del acta, advirtiéndoles que podrán formular escrito de 
alegaciones en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente a su notificación, 
acompañado de la prueba que estimen pertinente, ante el órgano instructor del expediente y 
que en caso de no efectuar alegaciones, el acta de infracción podrá ser considerada 
propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 18 bis.

2. Cuando el acta de infracción afecte a solicitantes y beneficiarios de prestaciones, se 
comunicará, de forma simultánea, al órgano o entidad gestora correspondiente, a efectos de 
la adopción de la suspensión cautelar prevista en la normativa aplicable.

3. Las actas de infracción y las de liquidación por los mismos hechos se notificarán al 
presunto sujeto o sujetos responsables simultáneamente, pudiendo ser objeto de 
alegaciones conforme al procedimiento establecido para las actas de liquidación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34 de este Reglamento.

4. El sujeto o sujetos responsables que formulen alegaciones frente al acta, tendrán 
derecho a vista de los documentos obrantes en el expediente, sin más excepciones que las 
necesarias para asegurar la confidencialidad del origen de cualquier queja, de conformidad 
con el artículo 15.c del Convenio número 81 de la Organización Internacional del Trabajo y el 
artículo 12.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre.

Artículo 18.  Tramitación e instrucción del expediente sancionador en el ámbito de 
competencias de las Comunidades Autónomas.

1. La determinación de los órganos competentes para realizar los actos de instrucción y 
ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores competencia de las 
Comunidades Autónomas corresponderá a éstas. El órgano instructor del expediente deberá 
remitir la propuesta de resolución, junto con el expediente administrativo sancionador, al 
órgano competente para resolver con una antelación mínima de quince días al del 
vencimiento del plazo para dictar resolución, establecido en el artículo 20.3 de este 
Reglamento.

2. Si no se formalizase escrito de alegaciones, continuará la tramitación del 
procedimiento hasta dictar la propuesta de resolución que corresponda.

3. Si se formulasen alegaciones en plazo contra el acta de infracción, el órgano instructor 
podrá recabar informe ampliatorio, que se emitirá en quince días, del Inspector o 
Subinspector que practicó el acta. El citado informe será preceptivo si en las alegaciones se 
invocan hechos o circunstancias distintos a los consignados en el acta insuficiencia del relato 
fáctico de la misma, o indefensión por cualquier causa.

Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo señalado para efectuar las mismas, el 
instructor podrá acordar la apertura del período de prueba, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 17 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Dicho informe valorará expresamente las pruebas aportadas o que se hubiesen 
practicado, y las alegaciones producidas. Si el expediente derivara de acta visada por 
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Inspector, el informe del Subinspector que la practicó será objeto de conformidad por el 
Inspector que visó el acta originadora de actuaciones, en los términos que establece el 
artículo 12, apartados 2 y 3, de este Reglamento.

4. Cuando de las diligencias practicadas se desprenda la invocación o concurrencia de 
hechos distintos a los reseñados en el acta, el órgano instructor, antes de emitir su 
propuesta de resolución, dará audiencia al supuesto responsable por término de ocho días 
con vista de lo actuado. Realizado el trámite de audiencia, el sujeto responsable podrá 
formular nuevas alegaciones por término de otros tres días, a cuyo término quedará visto 
para la propuesta de resolución.

Artículo 18 bis.  Tramitación e instrucción del expediente sancionador en el ámbito de la 
Administración General del Estado.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado, la instrucción y ordenación del 
procedimiento sancionador corresponderá a la Jefatura de Unidad Especializada de 
Seguridad Social, finalizando la ordenación del expediente con propuesta de resolución, 
incluyendo, en su caso, la propuesta de sanciones accesorias, que se remitirá al órgano 
competente para resolver junto con el expediente administrativo sancionador, con una 
antelación mínima de quince días al del vencimiento del plazo para dictar resolución 
establecido en el artículo 20.3 de este Reglamento.

2. Si no se formalizase escrito de alegaciones, continuará la tramitación del 
procedimiento hasta dictar la propuesta de resolución que corresponda.

3. Si se formulasen alegaciones en plazo contra el acta de infracción, el Jefe de la 
Unidad Especializada de Seguridad Social podrá recabar informe ampliatorio, que se emitirá 
en quince días, del Inspector o Subinspector que practicó el acta. El citado informe será 
preceptivo si en las alegaciones se invocan hechos o circunstancias distintos a los 
consignados en el acta, insuficiencia del relato fáctico de la misma, o indefensión por 
cualquier causa.

Dicho informe valorará expresamente las pruebas aportadas o que se hubiesen 
practicado, y las alegaciones producidas. Si el expediente derivara de acta visada por 
Inspector, el informe del Subinspector que la practicó será objeto de conformidad por el 
Inspector que visó el acta originadora de actuaciones, en los términos que establece el 
artículo 12, apartados 2 y 3, de este Reglamento.

Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado para efectuar las mismas, 
podrá acordar la apertura del período de prueba, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 17 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

4. Cuando de las diligencias practicadas se desprenda la invocación o concurrencia de 
hechos distintos a los reseñados en el acta, el órgano instructor, antes de emitir su 
propuesta de resolución, dará audiencia al supuesto responsable por término de ocho días 
con vista de lo actuado. Realizado el trámite de audiencia, el sujeto responsable podrá 
formular nuevas alegaciones por término de otros tres días, a cuyo término quedará visto 
para realizar la propuesta de resolución correspondiente, que deberá remitirse al órgano 
competente para resolver con la antelación prevista en el apartado primero de este artículo.

5. Si el acta de infracción se hubiere practicado por los mismos hechos que motiven acta 
de liquidación, la presentación de alegaciones o de recurso contra una de ellas se entenderá 
como formulado también contra la otra, salvo que expresamente se manifieste lo contrario, 
procediéndose en tal supuesto en la forma establecida en el capítulo VI de este Reglamento.

6. En aquellos casos en que la imposición de sanciones en el orden social en el ámbito 
de la Administración General del Estado corresponda a los Jefes de las Inspecciones 
Provinciales, y concurra en éstos la doble condición de Jefe de Inspección provincial y Jefe 
de Unidad Especializada de Seguridad Social, deberán asignar las funciones de instrucción y 
ordenación del expediente a un funcionario dependiente orgánicamente de la Administración 
General del Estado.
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Artículo 19.  Procedimiento de oficio ante el orden jurisdiccional social, derivado de 
comunicaciones de la autoridad laboral.

1. Cuando el acta de infracción haya sido objeto de alegaciones por el sujeto 
responsable con base en alegaciones o pruebas que puedan desvirtuar la naturaleza laboral 
de la relación jurídica objeto de la actuación inspectora, el órgano instructor podrá proponer 
que se formalice demanda de oficio ante la Jurisdicción de lo Social que, de formalizarse, 
motivará la suspensión del procedimiento con notificación al interesado.

2. En los casos en que el acta de infracción se refiera a supuestos tipificados en los 
apartados 2, 6 y 10 del artículo 7 y en los apartados 2, 11 y 12 del artículo 8 del texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, y concurran las 
circunstancias establecidas por el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá procederse en la forma 
establecida en el apartado anterior.

3. Las propuestas a que se refieren los apartados anteriores contendrán los requisitos 
generales exigidos para las demandas de los procesos ordinarios. Si el órgano competente 
para resolver formulase demanda de oficio, observará en la misma los requisitos indicados 
acompañando copia del expediente sancionador, y suspenderá el procedimiento 
sancionador. Una vez recaída sentencia firme y comunicada la misma, de conformidad con 
el artículo 270 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, continuará la 
tramitación del expediente administrativo.

4. La autoridad competente, una vez se le haya notificado la firmeza de la sentencia 
derivada del procedimiento judicial social, ordenará que se continúe la tramitación del 
expediente administrativo sancionador y que el órgano instructor efectúe la correspondiente 
propuesta de resolución.

Artículo 20.  Resolución.

1. El órgano competente para resolver, previas las diligencias que estime necesarias, 
dictará la resolución motivada que proceda en el plazo de diez días desde el momento en 
que finalizó la tramitación del expediente, bien confirmando, modificando o dejando sin 
efecto la propuesta del acta. Si se dejase sin efecto el acta se ordenará el archivo del 
expediente y, en su caso, el levantamiento de las medidas de carácter provisional adoptadas 
a que se refiere el artículo 14.2 de este Reglamento.

La resolución acordará la anulación del acta cuando ésta carezca de los requisitos 
imprescindibles para alcanzar su fin, o cuando dé lugar a la indefensión de los interesados y 
no se hubiese subsanado en la tramitación previa a la resolución.

2. La resolución decidirá de forma expresa, en su caso, sobre la propuesta de sanciones 
accesorias previstas en la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social.

3. El plazo máximo para resolver los expedientes sancionadores por infracciones de 
orden social será de seis meses, que serán computados desde la fecha del acta hasta la 
fecha en que se dicte la resolución, produciéndose en caso de superación de dicho plazo la 
caducidad del expediente. Cuando concurran circunstancias excepcionales, podrá acordarse 
la ampliación de dicho plazo máximo, en los términos previstos en el artículo 42.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

No se computarán dentro del plazo máximo para resolver las interrupciones por causas 
imputables a los interesados o motivadas por la suspensión del procedimiento a que se 
refiere este Reglamento.

Artículo 21.  Notificación de la resolución.

1. Las resoluciones recaídas en los procedimientos sancionadores por infracciones de 
orden social serán notificadas a los interesados, advirtiéndoles de los recursos que 
correspondan contra ellas, órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponerlas. Asimismo, se remitirá copia del acto al funcionario 
que hubiere promovido el expediente.

Si se imponen sanciones pecuniarias, la notificación contendrá además:
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a) El importe a ingresar.
b) El plazo, lugar y forma de ingreso en período voluntario.
c) La prevención de que, transcurrido dicho período sin efectuarse el ingreso y de no 

haberse interpuesto, en su caso, el correspondiente recurso ordinario, se devengará 
inmediatamente el recargo de apremio e intereses de demora y se procederá al cobro y, en 
su caso, ejecución, por el procedimiento administrativo de apremio que corresponda, salvo 
en los supuestos del apartado 2 del artículo 25.

2. Cuando la resolución haya sido dictada por las correspondientes entidades gestoras o 
servicios comunes de la Seguridad Social, o por el Servicio Público de Empleo Estatal, de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento, se remitirá copia de la resolución que 
recaiga al Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social que hubiera efectuado la propuesta de resolución correspondiente.

3. Cuando la resolución imponga sanciones accesorias o declare la responsabilidad 
solidaria del empresario respecto de la devolución de las cantidades indebidamente 
percibidas por el trabajador, se comunicará a los correspondientes organismos y entidades 
gestoras al día siguiente de la fecha en que se dicte.

4. Las resoluciones firmes que aprecien la existencia de perjuicios económicos a los 
trabajadores afectados podrán comunicarse al órgano judicial competente a los efectos de la 
iniciación del procedimiento de oficio regulado en el artículo 146.a) del texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral.

5. Cuando el acta de infracción se haya levantado con ocasión de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, se trasladará copia de la resolución confirmatoria a los trabajadores 
afectados, o a sus derechohabientes en caso de fallecimiento del trabajador.

6. Si la infracción recogida en el acta constituye vulneración del derecho a la libertad 
sindical o de los derechos de representación de los trabajadores, se trasladará copia de la 
resolución recaída a los representantes legales de los trabajadores.

CAPÍTULO IV

Recursos, ejecución de resoluciones y recaudación

Artículo 22.  Del cómputo de los términos y plazos.

El cómputo de los términos y plazos establecidos en el presente Reglamento, y el 
régimen de notificaciones y comunicaciones se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 23.  Recurso ordinario.

1. Contra las resoluciones previstas en el capítulo anterior, se podrá interponer recurso 
ordinario en el plazo de un mes ante el órgano superior competente por razón de la materia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 4 de este Reglamento, cuya resolución agotará la 
vía administrativa.

Las resoluciones dictadas por los Directores generales competentes por razón de la 
cuantía que no pongan fin a la vía administrativa y las dictadas por el Secretario de Estado 
de la Seguridad Social, podrán ser objeto de recurso ordinario ante el Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales. Las resoluciones del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y del Consejo 
de Ministros agotan la vía administrativa.

En el ámbito de competencia de las Comunidades Autónomas corresponderá a éstas la 
determinación de los órganos competentes para la resolución del recurso ordinario.

2. El recurso ordinario se regirá por lo establecido por la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en lo no regulado por 
el apartado anterior. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso ordinario 
sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado y quedará expedita la vía 
jurisdiccional contencioso-administrativa.
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Artículo 24.  Ejecución.

1. Las resoluciones sancionadoras firmes en vía administrativa serán inmediatamente 
ejecutivas.

2. Las medidas de intervención temporal y remoción de órganos de gobierno de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, las 
sanciones a los empresarios que colaboren voluntariamente en la gestión de la Seguridad 
Social, las sanciones accesorias previstas en el artículo 45 de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social y el reintegro de prestaciones indebidas se ejecutarán por la 
Secretaría de Estado para la Seguridad Social o por la entidad gestora competente, una vez 
que sea firme en vía administrativa la resolución que las impone.

3. Las medidas cautelares previstas en el artícu lo 74.2 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social respecto de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, podrán adoptarse de forma inmediata previa audiencia de la 
entidad.

Artículo 25.  Recaudación del importe de las sanciones.

1. Las sanciones pecuniarias a que se refiere este Reglamento, impuestas por órganos 
de la Administración General del Estado, excepto por infracciones en materia de Seguridad 
Social, serán recaudadas por el procedimiento establecido en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, correspondiendo la 
recaudación en período voluntario a las Delegaciones de Economía y Hacienda y en período 
ejecutivo a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

El plazo de ingreso en período voluntario será de treinta días desde la fecha de 
notificación de la resolución que imponga la sanción. Cuando ésta sea recurrida en vía 
administrativa, en la resolución del recurso se concederá, en su caso, un nuevo plazo de 
quince días para el ingreso.

2. Las sanciones pecuniarias impuestas por órganos de la Administración General del 
Estado por infracciones en materia de Seguridad Social serán hechas efectivas en la 
Tesorería General de la Seguridad Social, que procederá a su reclamación a los solos 
efectos recaudatorios en los términos establecidos en el Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio. 
A tal efecto se le remitirá certificación del acto firme para que, a los solos efectos 
recaudatorios y sin posibilidad de revisión, proceda a su reclamación. No obstante cuando la 
competencia para la imposición de sanciones pecuniarias le corresponda a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, en la resolución que se dicte al efecto, se liquidará además 
la sanción correspondiente y se procederá a requerir su pago.

De la efectividad del pago, se dará cuenta por dicha Tesorería General de la Seguridad 
Social, en el plazo de diez días hábiles, al órgano competente para resolver. De no 
efectuarse el ingreso en los plazos señalados, se instará la recaudación en vía ejecutiva por 
los órganos y procedimientos establecidos en el Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social.

3. Las sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias por órganos de las 
Comunidades Autónomas serán recaudadas por los órganos y procedimientos establecidos 
en las normas que regulan la recaudación de los ingresos de derecho público de cada una 
de dichas Comunidades.

4. El ingreso de las sanciones a que se refieren los apartados anteriores, se comunicará 
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que emitió las actas originadoras del 
expediente sancionador, con la periodicidad que se establezca en la Conferencia Sectorial.
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CAPÍTULO V

Normas específicas

Artículo 26.  Suspensión de actividades o cierre de centro de trabajo.

Cuando concurran circunstancias de excepcional gravedad en las infracciones referidas 
a la seguridad e higiene y salud laborales el Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social lo pondrá en conocimiento del órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma o de la Administración del Estado si no se hubiere transferido la competencia y, 
en su caso, de la autoridad central de la Inspección, al objeto de que se someta la 
suspensión temporal o el cierre del establecimiento a la aprobación del Gobierno o del 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 53 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 27.  Recargo de prestaciones en caso de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional por falta de medidas de seguridad.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social está legitimada para iniciar el procedimiento 
administrativo para declarar la responsabilidad empresarial por falta de medidas de 
seguridad e higiene en el trabajo proponiendo el porcentaje de incremento que estime 
procedente, en aplicación del artículo 123 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que es compatible con la responsabilidad administrativa, penal o civil que 
derive de los hechos constitutivos de la infracción.

El informe-propuesta de dicha Inspección recogerá los hechos y circunstancias 
concurrentes, disposiciones infringidas, la causa concreta de las enumeradas en el artículo 
123.1 del texto refundido citado que motive la propuesta y el porcentaje que considere 
procedente aplicar. Si se hubiese practicado acta de infracción y hubiese recaído resolución 
de la autoridad laboral sobre la misma, dicha resolución se aportará al expediente de 
iniciación. Si no se hubiere practicado previamente acta de infracción, en el informe-
propuesta se justificará razonadamente tal circunstancia.

Artículo 28.  Medidas cautelares sobre entidades colaboradoras en la gestión del sistema de 
la Seguridad Social.

1. Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social considere que los hechos y 
circunstancias concurrentes en una infracción cometida por una Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social puedan dar lugar a la 
adopción de alguna de las medidas cautelares previstas en el ar tículo 74 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, lo propondrá a la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social u órgano competente que iniciará el correspondiente procedimiento 
administrativo.

2. Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social estime que las deficiencias 
observadas en las infracciones cometidas por los empresarios que colaboran 
voluntariamente en la gestión de la Seguridad Social impiden el mantenimiento del régimen 
económico y presupuestario de colaboración establecido, y las circunstancias del caso lo 
requieran propondrá a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social la aplicación de las 
sanciones previstas en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, sin perjuicio 
de iniciar el procedimiento sancionador ordinario.

3. En los casos a que se refieren los apartados anteriores, además del acta de 
infracción, se emitirá escrito propuesta que se remitirá a la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social u órgano competente a través de la autoridad central de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, a la que se comunicará la resolución que se adopte.
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CAPÍTULO VI

De los expedientes de liquidación

Artículo 29.  Procedimiento administrativo para la tramitación de expedientes liquidatorios 
por deudas a la Seguridad Social.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en relación con las deudas por cuotas a 
la Seguridad Social y conceptos de ingreso conjunto con éstas, podrá formular propuestas 
de liquidación, actas de liquidación y requerimientos en los supuestos y con alcance que se 
establece en este capítulo.

2. El procedimiento administrativo para la práctica de actas de liquidación y demás 
documentos liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social y conceptos de ingreso conjunto, 
se ajustará a las disposiciones del presente capítulo y, subsidiariamente, a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Serán sujetos responsables quienes así resulten 
por aplicación de las normas reguladoras del Sistema de Seguridad Social.

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de su estructura y ámbito 
territorial de actuación, y de conformidad con la habilitación nacional reconocida por el 
artículo 2.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, podrá desarrollar actuaciones 
inspectoras de alcance supraprovincial, relativas a deudas por cuotas a que se refiere este 
capítulo y el capítulo III, pudiendo iniciar expedientes liquidatorios y sancionadores del 
mismo alcance, atribuyendo la competencia para efectuar la propuesta de resolución al Jefe 
de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección en cuyo ámbito funcional 
se hayan efectuado las actuaciones o, en su caso al Jefe de la Unidad Especializada de 
Seguridad Social de la Dirección Especial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.3.9 de 
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, que, a estos efectos, tendrá la consideración de 
Inspección Provincial, siéndole de aplicación las atribuciones y cometidos establecidos para 
dichos órganos periféricos.

4. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social extenderá las propuestas de liquidación y 
las actas de liquidación en modelos oficiales aprobados al efecto por el Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta de la autoridad central, que podrá 
establecer las instrucciones internas para su cumplimentación.

Artículo 30.  Propuestas de liquidación.

1. Procederá propuesta de liquidación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
cuando la Inspección compruebe la falta total de cotización respecto de trabajadores dados 
de alta, y no se hubieran presentado los documentos de cotización en plazo reglamentario, 
así como por trabajadores en alta no figurados en tales documentos aunque éstos se 
presenten dentro de dicho plazo.

2. La propuesta de liquidación determinará, al menos, el sujeto obligado con sus datos 
de identificación, período de liquidación y circunstancias del descubierto, número de 
trabajadores afectados y su identificación, y forma en que se efectuó la comprobación 
inspectora. La propuesta contendrá la determinación de las bases de cotización y tipos 
aplicables por contingencias generales, profesionales, horas extraordinarias y cuantas otras 
sean aplicables, el recargo por mora, y el importe total de la liquidación, y será firmada por el 
Inspector o Subinspector actuante.

3. Las propuestas de liquidación de la Inspección se comunicarán a la Tesorería General 
de la Seguridad Social, que formalizará las correspondientes reclamaciones de deuda 
previstas en el artículo 30.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

4. Si simultáneamente a la comprobación de descubiertos que den lugar a la práctica de 
propuestas de liquidación, la Inspección comprobase en el mismo sujeto la concurrencia de 
deuda originada por los supuestos contemplados en el artículo 31 de este Reglamento, 
extenderá acta de liquidación en lo que se refiere a estos últimos, sin perjuicio de proceder 
en la forma dispuesta en el apartado 1 respecto de los primeros.

5. En los supuestos en que se practique propuesta de liquidación de deudas de forma 
simultánea a la extensión de acta de infracción al mismo sujeto, la Tesorería General de la 
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Seguridad Social comunicará al respectivo Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad 
Social la formalización de la reclamación de deuda para coordinar la tramitación de ambos 
expedientes y, en su caso, de los sancionadores que concurrieren por los mismos hechos 
que motiven la propuesta de liquidación.

Artículo 31.  Actas de liquidación de cuotas.

1. Procederá la extensión de actas de liquidación en las deudas por cuotas originadas 
por:

a) Falta de afiliación o de alta de trabajadores en cualquiera de los Regímenes del 
Sistema de la Seguridad Social.

b) Diferencias de cotización por trabajadores dados de alta cuando dichas diferencias no 
resulten directamente de los documentos de cotización presentados dentro o fuera del plazo 
reglamentario.

c) Por derivación de la responsabilidad del sujeto obligado al pago, cualquiera que sea 
su causa y Régimen de la Seguridad Social aplicable.

2. En los supuestos en que se compruebe la concurrencia de presuntos responsables 
solidarios, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá extender acta a todos los 
sujetos responsables o a uno de ellos, que se tramitarán en el mismo expediente.

Artículo 32.  Requisitos de las actas de liquidación.

1. Las actas de liquidación contendrán los siguientes requisitos:

a) Determinación del Régimen de Seguridad Social de aplicación.
b) Nombre y apellidos o razón social, domicilio, actividad, documento nacional de 

identidad o número de identificación fiscal, el código de cuenta de cotización en la Seguridad 
Social y, en su caso, número de identificación del Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, del sujeto o sujetos responsables. Estos últimos datos podrán exceptuarse 
cuando la empresa no estuviera regularmente constituida o debidamente inscrita. En los 
supuestos que se compruebe la existencia de presunto responsable solidario o subsidiario, 
se hará constar tal circunstancia, así como el motivo de su presunta responsabilidad, 
señalándose también los datos anteriormente mencionados del supuesto responsable 
solidario o subsidiario.

c) Los hechos comprobados por el funcionario actuante como motivadores de la 
liquidación y los elementos de convicción de que ha dispuesto en la labor inspectora, 
describiendo con la suficiente precisión tales hechos y los medios utilizados para su 
esclarecimiento; y las disposiciones infringidas con expresión del precepto o preceptos 
vulnerados. Los hechos así consignados gozan de presunción de certeza, salvo prueba en 
contrario.

d) Los datos que hayan servido de base para calcular el débito: período de descubierto, 
relación nominal y grupo de cotización de los trabajadores afectados o, en su caso, 
relaciones contenidas en las declaraciones oficiales formuladas por el presunto responsable, 
referencia suficientemente identificadora del contenido de tales declaraciones, o relaciones 
nominales y de datos facilitadas y suscritas por el sujeto responsable; bases y tipos de 
cotización aplicados; y cuantos otros datos pueda el funcionario actuante obtener o deducir a 
los fines indicados. En los supuestos en que los datos de los documentos de cotización 
discreparan de los contenidos en las comunicaciones de inscripción de empresa, afiliación, 
altas y bajas de trabajadores y variaciones de datos, el acta de liquidación se calculará a 
partir de los datos de estas comunicaciones, salvo que quedara probado en el expediente la 
validez de los datos contenidos en los documentos de cotización.

Las actas de liquidación por derivación de responsabilidad, con excepción de las 
extendidas en los supuestos de contratas y subcontratas, contendrán los datos referentes al 
período de deuda al que se contrae el acto de derivación, el número total de los trabajadores 
que se encuentran afectados por la derivación, y el importe de la deuda que se deriva, 
diferenciando por cada uno de los meses de deuda imputados la cuantía de la deuda 
principal, y los recargos, intereses y costas, en los supuestos que fueran procedentes. En 
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este supuesto, se adjuntará al acta la documentación anterior que acredite la preexistencia 
de la deuda.

En los supuestos de responsabilidad solidaria y subsidiaria en la contratación de obras o 
servicios previstos en el artículo 42 del Texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y 127, 
apartado 1, del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, las actas de liquidación contendrán los datos 
indicados en el párrafo anterior, y además la identificación de los trabajadores que hayan 
prestado servicios en la misma, o los criterios y medios utilizados para la imputación de la 
deuda si la identificación de los trabajadores ocupados no fuera posible.

En las actas de liquidación por aplicación indebida de las bonificaciones en las 
cotizaciones a la Seguridad Social para la financiación de acciones formativas del 
subsistema de formación profesional continua, previstas en el artículo 31.1.d) del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, se hará constar la cuantía de la bonificación practicada y el periodo al 
que corresponda. En los restantes supuestos de actas de liquidación por bonificaciones y 
reducciones en las cuotas y/ o conceptos de recaudación conjunta, bastará con consignar el 
periodo de descubierto, el trabajador afectado y la cuantía de la bonificación o reducción 
practicada.

e) El importe principal de la deuda, y, en los supuestos que fueran procedentes, los 
recargos, intereses y costas devengadas hasta la fecha en que se extienda el acta, y la 
suma total de dichos concepto.

f) La indicación de la entidad con la que tuviese concertada la contingencia de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

g) Indicación de si, por los mismos hechos, se practica o no acta de infracción.
h) Indicación del funcionario que extiende el acta de liquidación con su firma y, en su 

caso, firma del inspector que la conforme con su visado.
i) Indicación expresa de la posibilidad de alegaciones ante el correspondiente Jefe de la 

Unidad de la Inspección especializada en Seguridad Social, a las que se podrán acompañar 
las pruebas de que se disponga.

j) Fecha del acta de liquidación.

2. La base de cotización se determinará de acuerdo con las normas que la regulan. 
Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se vea en la imposibilidad de conocer el 
importe de las remuneraciones percibidas por el trabajador, se estimará como base de 
cotización la media entre la base mínima y máxima correspondiente al último grupo de 
cotización conocido en que estuviese encuadrada la categoría de cada trabajador 
comprendido en el acta de liquidación, haciendo constar expresamente dicha circunstancia 
en el acta.

3. Si la categoría profesional del trabajador no fuere conocida, se tomará como tal la que 
determine el Inspector de Trabajo y Seguridad Social, en función de las actividades del 
trabajador en la empresa, en aplicación de la normativa laboral que en cada caso 
corresponda. En los casos de polivalencia funcional o de realización de actividades propias 
de dos o más categorías profesionales, se estará a las que resulten preferentes en la forma 
antes indicada.

4. Las actas de liquidación extendidas por los Subinspectores de Empleo y Seguridad 
Social se formalizarán con el requisito esencial de su visado por el Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social que corresponda, de conformidad con el artículo 8.4 de la Ley ordenadora 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y sus normas de aplicación en los términos y 
condiciones establecidos al respecto por el artículo 12 del presente Reglamento.

Artículo 33.  Notificación y resolución de las actas de liquidación.

1. Las actas de liquidación de cuotas serán notificadas por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social al sujeto responsable así como, en su caso, a los responsables 
subsidiarios o solidarios, haciéndoles constar que podrán formular alegaciones en la forma 
establecida en el artículo anterior en el término de quince días a contar desde la fecha de la 
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notificación. En el supuesto de responsabilidad solidaria las actas se tramitarán en el mismo 
expediente administrativo liquidatorio.

También se notificará el acta de liquidación a los trabajadores interesados; si afectase a 
un colectivo de trabajadores, la notificación se efectuará a su representación unitaria o, en su 
defecto, al primero de los afectados por el orden alfabético de apellidos y nombre. Los 
trabajadores no conformes con los períodos y bases de cotización recogidas en el acta o con 
la procedencia de la liquidación, podrán formular alegaciones en las mismas condiciones que 
el presunto responsable. Asimismo, el acta se comunicará de inmediato a la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Antes del vencimiento del plazo señalado para formular alegaciones, los interesados 
podrán ingresar el importe de la deuda señalada en el acta de liquidación, justificando el 
pago ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en idéntico plazo. La liquidación 
provisional cuyo importe se haya hecho efectivo por el sujeto responsable, adquirirá el 
carácter de liquidación definitiva.

2. Si los obligados al pago y demás interesados a que se refiere el apartado anterior 
formulasen alegaciones, podrá solicitarse informe ampliatorio al Inspector o Subinspector 
que formuló el acta, y se dará vista y audiencia al alegante por plazo de diez días en que 
podrá alegar y probar nuevamente lo que estime conveniente.

Transcurrido el plazo de alegaciones sin que se hayan formulado las mismas, o el de la 
audiencia y segundas alegaciones, el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, efectuará propuesta de resolución que podrá 
proponer la elevación a definitiva de la liquidación practicada o bien la modificación o 
anulación del acta practicada. En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los 
hechos probados y su calificación jurídica.

Esta propuesta de resolución deberá remitirse, junto con los antecedentes y con la 
antelación mínima señalada en el apartado 1 del artículo 18 bis, al órgano competente de la 
Dirección General o Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, que dictará 
resolución elevando a definitiva la liquidación que proceda, o bien modificando o anulando el 
acta practicada, la cual será notificada a los interesados. El plazo máximo para resolver los 
expedientes liquidatorios de cuotas será de seis meses, computados desde la fecha del acta 
hasta la fecha en que se dicte la resolución, en los mismos términos establecidos en el 
artículo 20.3 para el procedimiento sancionador.

En los supuestos de derivación de responsabilidad, la resolución que se dicte 
determinará quién resulte ser el deudor principal y, en su caso, los restantes deudores 
solidarios y subsidiarios, entre los sujetos obligados al pago de la deuda, confiriendo al 
primero, desde dicho instante, los derechos y obligaciones de tal condición, en el mismo acto 
administrativo liquidatorio. El procedimiento recaudatorio podrá dirigirse contra cualquiera de 
los deudores solidarios recogidos en la resolución administrativa que se dicte o contra los 
subsidiarios, si concurriesen los supuestos legales para su exigencia.

3. Contra tales resoluciones cabe recurso de alzada ante el superior jerárquico del 
órgano que dictó el acto. Los importes señalados en las resoluciones del apartado anterior, 
sean o no objeto de recurso de alzada, deberán hacerse efectivos en la Tesorería General 
de la Seguridad Social, hasta el último día del mes siguiente al de su notificación, 
iniciándose, en otro caso, el procedimiento de apremio a que se refieren los artículos 33 y 
siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, salvo que se 
garantice con aval bancario suficiente o se consigne el importe en los términos 
reglamentariamente establecidos en la Tesorería General de la Seguridad Social.

Si se hubiese interpuesto recurso de alzada contra el acto administrativo liquidatorio, y 
se hubiese garantizado su importe con aval suficiente o consignado el mismo, se 
suspenderá el procedimiento recaudatorio hasta los quince días siguientes a aquel en que se 
notifique la resolución recaída sobre el recurso de alzada, en los términos establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Tales resoluciones agotan la vía administrativa y son susceptibles de recurso ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

4. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que iniciaron los 
expedientes liquidatorios sobre los que hayan recaído resolución administrativa firme, podrán 
promover ante el Jefe de la Unidad Especializada Seguridad Social que tramitó dichos 
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expedientes, la formulación de propuesta de revisión de dicha resolución, ante el órgano de 
la Tesorería General de la Seguridad Social que la hubiese dictado, cuando estimen 
razonada y fundadamente que es manifiestamente ilegal y lesiva a los intereses generales, 
entendiendo que se dan dichos supuestos cuando la misma infrinja gravemente normas de 
rango legal o reglamentario y atente también gravemente a los intereses económicos de la 
Seguridad Social. Si los documentos liquidatorios hubieran necesitado el trámite de visado 
por un Inspector de Trabajo y Seguridad Social, la propuesta de revisión requerirá el mismo 
requisito.

El órgano de la Tesorería General de la Seguridad Social competente, previo dictamen 
favorable del Consejo de Estado, podrá declarar de oficio la nulidad de tal resolución, o 
promover la revisión ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en supuestos de 
anulabilidad, de acuerdo con el procedimiento regulado en el título VII de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Artículo 34.  Actas de liquidación concurrentes con actas de infracción por los mismos 
hechos.

1. Cuando se practiquen acta de infracción y acta de liquidación de cuotas por los 
mismos hechos, se procederá de la forma siguiente:

a) Las actas de infracción y liquidación por los mismos hechos tendrán los requisitos 
formales exigidos para las mismas en el presente Reglamento. El acta de infracción podrá 
remitirse en cuanto a relato de hechos y demás circunstancias fácticas al contenido del acta 
de liquidación y sus anexos, haciéndolo constar expresamente.

b) Ambas actas se practicarán con la misma fecha y se notificarán simultáneamente.
c) En las actas de infracción a que se refiere este artículo, sólo cabrá la acumulación de 

infracciones que se refieran a hechos con efecto liquidatorio en la correspondiente acta de 
liquidación.

d) El procedimiento aplicable a ambas será conjunto, y responderá al establecido para 
las actas de liquidación. La propuesta de resolución será única para ambas actas, y 
corresponderá al Jefe de Unidad especializada de Seguridad Social de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos probados, su 
calificación jurídica y la cuantía de la sanción que se propone imponer.

2. Si el sujeto infractor diese su conformidad a la liquidación practicada, mediante el 
ingreso de su importe en el plazo establecido en el artículo 31.3 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, y, en su caso, en el señalado en el artículo 33.1, párrafo 
tercero, de este Reglamento, las sanciones por infracción por los mismos hechos se 
reducirán automáticamente al 50 por 100 de su cuantía. Esta reducción automática sólo 
podrá aplicarse en el supuesto de que la cuantía de la liquidación supere la de la sanción 
propuesta inicialmente.

3. Las resoluciones que recaigan se comunicarán al Jefe de Unidad Especializada de la 
Seguridad Social de la Inspección Provincial que haya emitido la propuesta de resolución, y 
se notificarán en forma a los interesados.

4. Contra las resoluciones unificadas a que se refiere el apartado 3 cabrá recurso de 
alzada, en las condiciones y con los requisitos establecidos en el artículo 33.3.

5. En el supuesto de que tenga lugar la comunicación prevista en el artículo 36 de este 
Reglamento, no procederá la unificación de procedimientos prevista en el apartado 1.

Artículo 35.  Requerimientos de pago de cuotas.

1. Cuando en el ejercicio de su función, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
comprobase la existencia de deudas por cuotas a la Seguridad Social o conceptos 
asimilados, podrá requerir a quien estime sujeto responsable de su pago para que proceda a 
su ingreso efectivo, absteniéndose de iniciar expedientes sancionador y liquidatorio a 
resultas de su cumplimiento.

2. En el requerimiento, que podrá formularse mediante diligencia en el Libro de Visitas a 
que se refiere el artículo 14.3 de la Ley 42/1997, o mediante notificación de escrito ordinario, 
se determinarán o referirán los elementos substanciales de la deuda para su regularización, 
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el plazo o plazos para su ingreso efectivo en la Seguridad Social, y la obligación de 
justificación documental ante la Inspección de cada uno de los ingresos efectuados en los 
plazos establecidos al efecto en el requerimiento.

3. Si se incumpliese el requerimiento, se procederá a la práctica de las actas de 
liquidación y de infracción que procedan en los términos establecidos en los ar tículos 
precedentes y, en su caso, se actuará en la forma establecida en el artículo 36 de este 
Reglamento si hubiese base para ello.

Artículo 36.  Deudas con la Seguridad Social o con los sistemas públicos de protección 
social constitutivas de presunto delito.

Cuando en el ejercicio de su función los Inspectores o Subinspectores comprobasen 
deudas por cuotas a la Seguridad Social y conceptos asimilados, o por disfrute indebido de 
prestaciones sociales o subvenciones públicas, si se apreciase la concurrencia de indicios 
racionales de posible comisión de delito, se procederá en la forma dispuesta en el artículo 5 
de este Reglamento en cuanto a dación de cuenta al Ministerio Fiscal. Tal comunicación no 
suspenderá la tramitación y finalización de los expedientes liquidatorios o de exigencia de 
devolución de cantidades indebidamente percibidas en el ámbito de los sistemas públicos de 
protección social, ni a las eventuales actuaciones administrativas posteriores para su 
exacción.

CAPÍTULO VII

Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de los 
solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad Social y 
de trabajadores autónomos solicitantes o beneficiarios de la prestación por 

cese de actividad.

Artículo 37.  Competencia para sancionar infracciones de los solicitantes o beneficiarios de 
prestaciones del Sistema de Seguridad Social.

Los Directores provinciales del Instituto Nacional de Seguridad Social, del Instituto Social 
de la Marina o del Servicio Público de Empleo Estatal, en función de la naturaleza de la 
prestación, serán órganos competentes para sancionar las infracciones leves, graves y muy 
graves de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones de la Seguridad Social.

Artículo 37 bis.  Procedimiento para la imposición de sanciones leves y graves a los 
solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad Social.

1. El procedimiento para sancionar las infracciones leves y graves se iniciará por 
comunicación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la entidad gestora 
competente, o como resultado de los antecedentes o datos obrantes en la propia entidad.

2. El escrito de iniciación del procedimiento sancionador deberá exponer los hechos 
constatados, forma de su comprobación, la infracción presuntamente cometida con 
expresión del precepto vulnerado, la reincidencia, en su caso, y la propuesta de sanción. 
Iniciado el procedimiento sancionador, se podrá proceder a la suspensión cautelar del 
disfrute de la prestación en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, que en el supuesto de prestaciones o subsidios 
por desempleo supondrá la interrupción del abono de la prestación económica y de la 
cotización a la Seguridad Social.

3. El documento iniciador del procedimiento sancionador y, en su caso, la suspensión 
cautelar, se notificará por la entidad gestora al sujeto responsable, concediéndole un plazo 
de quince días hábiles para que alegue por escrito lo que a su derecho convenga y aporte 
las pruebas que considere necesarias, pudiendo solicitar el examen de la documentación 
que fundamente la iniciación del procedimiento sancionador en el plazo para alegaciones y 
pruebas.

4. A la vista de lo actuado el órgano competente dictará la resolución correspondiente, 
que pondrá fin a la vía administrativa, deberá notificarse al sujeto responsable, y será 
inmediatamente ejecutiva y recurrible ante los órganos jurisdiccionales del orden social, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral y en el artículo 233 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

5. La sanción impuesta sustituirá a la suspensión cautelar si ésta se hubiese adoptado; si 
se impusiera sanción de suspensión de la prestación o subsidio por desempleo supondrá la 
reducción del período de cotización a la Seguridad Social por tiempo igual al de la 
suspensión acordada. Si no se impusiese sanción, se reanudará de oficio la percepción de 
las prestaciones suspendidas cautelarmente, incluso con atrasos, siempre que el beneficiario 
reúna los requisitos para ello, o desde o hasta el momento en que estos concurran.

6. A los efectos previstos en el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, existirá reincidencia cuando el sujeto responsable cometa una infracción del 
mismo tipo y calificación que otra ya sancionada en firme en el plazo de los 365 días 
anteriores al de comisión de la que se examine conforme a lo previsto en el artículo 21 de 
este Reglamento. Si no se apreciase reincidencia, la comisión de posterior infracción será 
objeto de la sanción prevista en su calificación ordinaria.

Artículo 38.  Procedimiento de suspensión cautelar y de imposición de sanciones por 
infracciones muy graves a los solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de 
Seguridad Social.

1. Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social levante acta de infracción por 
infracción muy grave con propuesta de extinción de las prestaciones del Sistema de 
Seguridad Social, remitirá copia del acta a la entidad gestora competente para que proceda, 
en su caso, a la suspensión cautelar de las prestaciones o subsidios, que se notificará al 
interesado y que se mantendrá hasta la resolución definitiva del procedimiento sancionador.

2. El procedimiento a seguir para la imposición de sanciones por infracciones muy 
graves comprendidas en este Capítulo será el previsto en el artículo 18 bis para la 
tramitación y resolución de aquellos expedientes sancionadores en materia de competencia 
de la Administración General del Estado.

3. Agotada la vía administrativa con imposición de sanción por infracción muy grave, la 
entidad gestora reclamará los importes indebidamente percibidos conforme a la normativa de 
aplicación. El régimen de recursos de estas resoluciones es el previsto en el capítulo IV de 
este Reglamento General, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 96.2 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 38 bis.  Procedimiento para la imposición de sanciones a los trabajadores 
autónomos solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad.

1. El procedimiento para la imposición de sanciones a los trabajadores autónomos 
solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad se iniciará por acta de 
infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. El contenido de las actas, así como la tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustarán a lo previsto en el capítulo III de este Reglamento para 
procedimientos sancionadores iniciados en el ámbito de la Administración General del 
Estado, sin perjuicio de las particularidades previstas en este artículo.

3. Instruido el expediente, el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social lo elevará con la propuesta de resolución al 
órgano competente para dictar la resolución. En el caso de que la gestión de la prestación 
corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, se le 
comunicará la propuesta de resolución, para su conocimiento.

4. En el caso de infracciones muy graves, se remitirá, en su caso, por el Jefe de la 
Unidad Especializada propuesta de suspensión cautelar del disfrute de la prestación, sobre 
la que deberá pronunciarse el órgano competente para resolver. Dicho acuerdo de 
suspensión supondrá la interrupción del abono de la prestación económica y de la cotización 
a la Seguridad Social.

En el supuesto en que la gestión de la prestación por cese de actividad corresponda a 
una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, 
el órgano competente para resolver, remitirá copia del acuerdo de suspensión cautelar al 
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órgano gestor para que proceda a hacer efectiva la misma, suspensión que se mantendrá 
hasta la resolución definitiva del procedimiento sancionador.

5. Las resoluciones recaídas en los procedimientos sancionadores serán susceptibles de 
recurso ante el Ministro de Trabajo e Inmigración. Dichas resoluciones serán también 
comunicadas al Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en la que se hubiera iniciado el procedimiento sancionador 
correspondiente.

6. Cuando la gestión de la prestación corresponda a una Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, el órgano competente para 
resolver, comunicará la resolución a dicho órgano gestor.

CAPÍTULO VIII

Procedimiento sancionador derivado de la actuación previa de funcionarios 
técnicos habilitados por las Comunidades Autónomas con competencias en 
ejecución de la legislación laboral, y del Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo en las Ciudades de Ceuta y Melilla

Artículo 39.  Actuaciones comprobatorias de los funcionarios técnicos en prevención de 
riesgos laborales e inicio del procedimiento sancionador.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 9.2 y 3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre 
de Prevención de Riesgos Laborales, según su redacción dada por la Ley 54/2003, de 12 de 
diciembre, de reforma del marco normativo de prevención de riesgos laborales, los 
funcionarios públicos, técnicos en prevención de riesgos laborales, dependientes de las 
Comunidades Autónomas, así como los técnicos del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, cuando se trate de lugares o centros en las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, en el ejercicio de acciones de colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, pueden realizar actuaciones comprobatorias de las condiciones técnicas y materiales 
de seguridad de las empresas y centros de trabajo.

Para ello deben contar con la debida habilitación de las autoridades autonómicas 
competentes, conforme a lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y sus actuaciones 
comprobatorias deberán corresponderse con los planes de acción programados establecidos 
por la respectiva comisión territorial, conforme al artículo 17.2 de la Ley 42/1997, de 14 de 
noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. En el caso de los 
funcionarios del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene, dicha habilitación será expedida 
por la autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a propuesta del 
referido Instituto.

2. Cuando los técnicos habilitados referidos en el apartado anterior, como consecuencia 
de las actuaciones de comprobación, hubieran extendido un requerimiento de subsanación 
de las deficiencias observadas, y en posterior visita de comprobación se deduzca la 
existencia de infracción por incumplimiento del requerimiento previo, lo pondrán en 
conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, mediante informe, en el que se 
recogerán los hechos comprobados, a los efectos de que se levante la correspondiente acta 
de infracción, conforme a lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 40.  Naturaleza y contenido del acta de infracción.

1. Cuando el acta de infracción en materia de prevención de riesgos laborales se 
extienda a la vista del informe emitido como consecuencia de las actuaciones practicadas 
previamente por funcionarios técnicos, habilitados por las Administraciones públicas a que 
se refiere este capítulo, se hará en el acta expresa mención de tal circunstancia y se indicará 
que se actúa por expediente administrativo.

2. En este supuesto, el acta de infracción deberá reflejar el contenido del apartado 1 del 
artículo 14, y se harán constar los elementos suficientes de comprobación y de convicción 
para efectuar la propuesta sancionadora, con las siguientes particularidades:
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a) La identificación del empresario o sujeto responsable será la prevista en el apartado 
1.a) del artículo 14, si bien no exigirá el reflejo del código de cuenta de cotización o del 
número de identificación de autónomos, al tratarse de un acta de infracción en prevención de 
riesgos laborales.

b) Deberá consignarse la identificación del técnico habilitado actuante que emitió el 
informe con expresión de su habilitación.

c) El relato de los hechos será el del correspondiente informe sobre éstos, conforme a la 
comprobación realizada por el citado técnico habilitado, y se consignarán igualmente los 
demás datos contenidos en el informe que tengan relevancia para la tipificación y calificación 
de la infracción, y de graduación de la propuesta de sanción que el inspector considere 
procedentes.

d) Los medios utilizados por el funcionario técnico habilitado en su comprobación.
e) La fecha y el contenido del requerimiento de subsanación de la infracción observada, 

emitido por el técnico habilitado actuante, así como la fecha en que comprobó e hizo constar 
documentalmente su incumplimiento.

En los supuestos en que el funcionario técnico actuante fuese objeto de obstrucción en 
las funciones para las que está habilitado, el acta de infracción dará cumplimiento, en lo que 
corresponda, a lo dispuesto en los párrafos a) y c).

Artículo 41.  Valor probatorio de las actas de infracción extendidas como consecuencia de 
informes emitidos por funcionarios técnicos habilitados.

Las actas de infracción formalizadas con arreglo a los requisitos establecidos en el 
artículo 40 tendrán presunción de certeza respecto de los hechos reflejados en ellas que se 
correspondan con los que hayan sido constatados y reflejados en su informe por los 
funcionarios técnicos habilitados de las Administraciones públicas, salvo prueba en contrario, 
conforme a lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y en el artículo 53.5 del texto refundido de la Ley de 
infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto.

Artículo 42.  Tramitación e instrucción de este tipo de expedientes sancionadores.

En la tramitación de los expedientes iniciados por las actas de infracción a que se refiere 
este capítulo, se seguirá la misma tramitación e instrucción de carácter general prevista en el 
artículo 18, con la única particularidad de que si se formulasen alegaciones que afecten al 
relato fáctico de aquélla, el órgano competente para resolver podrá recabar informe 
ampliatorio del técnico habilitado que realizó las actuaciones comprobatorias, que lo emitirá 
en quince días.

INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Sentencia del TC 51/2006 de 16 de febrero. Ref. BOE-T-2006-4765, sobre vulneración las 
competencias de la Generalidad de Cataluña.
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§ 42

Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las 
sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención de 

riesgos laborales

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 108, de 5 de mayo de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-9190

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en su artículo 
49.5 establecía que «las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, 
se harán públicas en la forma que se determine reglamentariamente». Dicho precepto está 
recogido en la actualidad en el artículo 40.2 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, después de determinar las cuantías sancionadoras.

El artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española establece la competencia exclusiva del 
Estado en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
Comunidades Autónomas. En este marco, el presente real decreto desarrolla lo previsto en 
el artículo 40.2 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, estableciendo las formalidades necesarias para la publicación de las sanciones 
impuestas por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
a las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. Asimismo ha emitido 
informe la Agencia Española de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, con la aprobación 
previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de mayo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto determinar la forma en que deben hacerse públicas las 
sanciones administrativas impuestas por infracciones muy graves en materia de prevención 
de riesgos laborales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 40.2 del texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 2.  Procedimiento para hacer públicas las sanciones.

1. El procedimiento para hacer públicas las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales se iniciará, de oficio, mediante 
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propuesta contenida en acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
En dicha propuesta, así como en la resolución del órgano competente para resolver, deberá 
hacerse constar que dicha sanción será hecha pública en la forma prevista en este artículo.

2. Una vez que las sanciones adquieran firmeza, el órgano competente que dictó la 
primera resolución en el procedimiento sancionador, o, en su defecto, aquel que determine la 
Comunidad Autónoma, ordenará que se haga pública la sanción en el Boletín Oficial del 
Estado o de la Comunidad Autónoma de acuerdo con el correspondiente ámbito de 
competencia.

La publicación de la sanción se realizará en un plazo no superior a tres meses a contar 
desde la fecha de adquisición de firmeza del acto.

3. Además, dicho órgano podrá hacer públicas las sanciones en otros medios públicos 
distintos de los citados en el apartado anterior, en los plazos y condiciones señaladas en el 
mismo.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el órgano competente podrá ordenar la publicación conjunta de las 
sanciones con la periodicidad que se determine.

Artículo 3.  Datos objeto de publicación.

1. La publicación incluirá, al menos, los siguientes datos:

Nombre o razón social de la empresa sancionada.
Sector de actividad a que se dedica.
Número de Documento Nacional de Identidad de las personas físicas o Código de 

Identificación Fiscal de las personas jurídicas.
Domicilio social.
Infracción cometida.
Sanción económica impuesta, incluyendo la cuantía de la misma, así como las demás 

sanciones impuestas con carácter principal o accesorio, si las hubiera.
Fecha de extensión del acta de infracción.
Fecha en la que la sanción adquiere firmeza.

2. La publicación no alcanzará a los recargos de prestaciones económicas del sistema 
de la Seguridad Social que puedan ser fijadas por el órgano competente de conformidad con 
lo previsto en la normativa reguladora de dicho sistema.

Artículo 4.  Registros de los datos.

1. El órgano competente incorporará los datos señalados en el artículo anterior a un 
registro de consulta pública que habrá de habilitarse en cada una de las Administraciones 
competentes.

La consulta de dicho registro no habilita en ningún caso para el tratamiento posterior de 
los datos o su inclusión en un fichero a los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Los datos correspondientes a las resoluciones sancionadoras se cancelarán a los 
cinco años a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubieran publicado.

Disposición adicional única.  Acceso a la información publicada y su utilización por la 
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá recabar de 
los órganos competentes los datos publicados en sus respectivos ámbitos de actuación para 
el ejercicio de las competencias que la misma tiene legalmente atribuidas.

Disposición transitoria única.  Régimen de aplicación.

El régimen de publicación de sanciones, establecido en este real decreto, se aplicará a 
aquellos expedientes en curso, siempre que aún no se hubiese formulado la propuesta de 
sanción.
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Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.

Este real decreto se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución Española.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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